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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las norma, que regulan los actuales regímenes
de Previsión Sucial obligatoria continuarán en vigor hasta
tanto se dicten los textos articulados de la presente Ley de
Bases de la S2?;uridad Social.

Segunda. sé regirán por la legislación anterior a los textos
articulados de la presente Ley las prestaciones causadas con
anteriuridad a la entrada en vigor de los mismos, asi corno las
que procedan en virtud de revisiones también previstas por
aquel ordenamiento.

Tercera. A erectos de la., pensiones de Vejez podrán aco
~er~e al nuevo réé~imen de Seguridad Social u optar por el régi·
men anterior. quienes en la fecha de entrada en vigor de los
textos articuladas en desarrollo de las bases de la presente Ley
no hubieran ejercitado su derecho pero tuvieran cumplida la
edad y reunieran todos los demás requisitos exígídosen el ré
gimen derogado ¡nl'a rl disfrute de las pensiones.

Cuarta. Las cotizaciones efectuadas en el anterior régimen
de Previs¡ón Social obligatoria se computarán para el disfrute
del :'¿gimen de prestaciones de la presente Ley.

Quinta. La aplicación del régimen de prestaciones fami.
llares. previsto en los numeras cuarenta y cuatro y cuarenta
.v cinco de la presente Ley, se realizará de forma progresiva.
Los actuales perceptores del Subsidio y Plus Pamílíares, en
tanto continúen trabajando por cuenta ajena y no ~e altere
el numero o circunstancias de sus familiares beneficiarios, pero
cibíran las cantidades mensuales promedias que por ambos
conceptos hayan percibido en el semestre anterior a la publJ.
cación de la presente Ley. El reconocimiento de nuevos bcne
ticianos y la cuantia de sus percepciones se regíra por las
disposiciones qUe desarrcken la base undécima.

La aplicación del rezímen a que se refiere esta disposición
transzona a lOS pensionistas de la Seguridad Social, a sus viudas
y a los que estén en el goce de prestaciones periódicas. se rea
lizan! a medida que las disponibilidades financieras lo permltan.

Sexta. Las entidades Que en la actualidad practiquen le
~almente la ~estión del régimen de accidentes de trabajo y en
fermedades prcrestonales y que no están comprendidas en los
números setenta y dosy setenta y tres de la base decimoséptíma
de la presente Ley podrán continuarla, come fecha límite, hasta
el treinta v uno de diciembre de mil novecientos sesenta y.cinco,
en la forma y con las condiciones que reglamentariamente se
determinen.

Se tramitarán sumariamente les expedientes de crísís que
puedan plantear las referidas entidades respecto de sus em
pleados que. con motivo de su ceseen la gestión, puedan re¡¡ultu
excedentes, para Jos que se adoptarán las oportunas medidas
de protección y. en lo posible, de absorción.

Séptima. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número se
tenta y dos, quedan en suspense, desde la publicación de la
presente Ley, las facultades del Mlnísteriode Trabajo de auto
rizar a las Mutuas patronales para la gestión del régJmen de
accidentes de trabaja Y cnrermedades proresíonales hasta el
momento en que se dicten las disposiciones reglamentarias a
que se reficre el número setenta y tres.

LO dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a Ja" entí
dades mercantiles que pretendan ser autorizadll.'; para operar
en el Ramo de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe·
sionales antes del treinta y uno de diciembre de mil novecientos
sesenta y cinco.

Octava. Las sítuaciones excepcionales que pudieran den
varse del periodo transitorio serán resueltas con arreglo a los
principios inspiradores de las normas precedentes.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre
de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY 194 1962. de 28 de diciembre, por la: que se a.prueba
el Plan de Desasroüc Eccmómíco y Social para el perio
do 19641967 I1 se dictan norma~ relativas a su e;ecucfOn.

E\jlOslrlilll ue metíves

Para la aprobación del Plan de Desarrollo 'Y facilitar el cum
plimíento del mismo. resulta imprescindible articular un con
junto de medidas legi~lativas básicas, que, inspiradas en la:
di¡-cCZi"¡Cc,;, ~. "'J.i~eJ. ive ul-It:'ntrLivus de la pounca ce desarrollo,
definan el 'marco a que habrá de ajustarse la accíon del ;&.
tado dentro del equíhbrln presupuestario 'Y orrezean el cuadro
de derechos y oportunidades en que podrá desenvolverse sin
íncert.dumbre la acción del sector privado.

A este fin responde la presente Ley. cuyas normas vienen &

cerrar el ciclo abierto por las medidas preliminares del Plan
de Desarrollo adoptadas por el Decreto de veintitrés de no
víembre de mil novecientos sesenta Ydos y disposiciones dic
tadas en cumplimiento del mismo; y las contenidas en nume
rosas leyes especificas ya promulgadas(; en cursode elaboración.
que, aun respondiendo a condicionamientos propios, como la de
cooperativas sirven de modo directo a los fmes de la palluca
de desarrollo.

. En esta linea cabe destacar el progresivo perfeccionamiento
del sistema financiero a. través del desarrollo de la Ley de
Bases para la ordenac'ón del crédito y la Banca que establece,
.el marco legal para la creación de bancos de negocio y de
sociedades de cartera y para dotar de una mayor flexibilidad
a las Cajas de Ahorro y las Bolsas de Valores; la reforma del
sistema tributario. instrumento básico de la politica. económica
y social; el perfeccionamiento del régimen de contratación ad
ministrativa. a través del cual se canaliza el gasto público de
inversión; la creciente liberación de nuestras transacciones con
el exterior y el progresivo perfeccionamiento de los regímenes
arancelarios y de fomento de la exportación; las medidas para
la. mejora agraria: la mayor flexibilidad en las normas sobre
inversiones extranjeras; la regulación del régimen de las' ID
dustrías de interés preferente y de la asociación de empresas
como cauce para lograr una mayor productividad; la promoción
de nuevas zonas y centros de interés turístico nacional y la.
ley para combatir las prácticas restrictivas de la competencia.

Todas estas disposiciones, armónicamente a.rticuladas con la
presente Ley. así como la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, que recoge el Programa de Inversiones Públicasdel Plan,
constituyen el cuadro fundamental de la acción del Estado
para promover el logro de los objetivos del desarrollo econó
mico.

En su virtud. y de conformidad con la propuesta elaboradllo
por las Cortes .Españolas. vengo en disponer;

Aprobación del Plan y alcance de sus efectos

Articulo primero.- Uno. Se aprueba el Plan de Desarrollo
Económico v Social para el cuatrienio mil novecientos sesenta
y cuatro-mil novecientos sesenta y siete.

Dos, El Plan tiene por objeto conseguir la elevación del
nivel de vida de todos los españoles, dentro de las eXigencias
de la Justicia social. y favorecer el desenvolvimiento de la lí
bertad y de la dignidad de la persona.

Articulo segundo.e-Uno. El Plan de Desarrollo Económico
y Social será vinculante para la Admmistración del Estado,
Organismos Autónomos, Empresas Nacionales y Corporaciones
Locales, que acomodarán su acción a los Objetivos, Directrices
de la politica de desarrollo y Programa de Inversiones Públicas
del Plan, sin perjuicio, en cuanto a las Corporaciones Locales
de realizar las obras y servicios de su competencia ~on arreglo
a la Ley de Régimen Local.

Dos. Las prevísíones y objetivos consíznados en el Plan no
constituyen obligaciones para el sector privado, salvo Que se
establezcan por Ley o cuando se acepten libremente en función
de los beneficios o incentivos otorgados por el Estado y demás
Entidades públicas.

Tres. La Organizacíón Sindical, como Entidad representa
tiva. de empresarios y trabajadores, colaborará activamente en
la realización del Plan y coordinará la actuación de sus Ser
vicios y Obras con las directrices del mismo.

Articulo tercero.-Uno. Incumbe a la Comisión Delegada de
Asuntos Económicos:

al Adoptar. dentro de los limites de su competencia. las
medidas conducentes al 10~0 do les objetivos propuestos.

bl Establecer la debi(la coordinación entre los órganos en·
cargados de la ejecución d,l Plan.

el Vigilar la ejecución del Plan.

Dos. La Comisaria del Plan de Desarrollo es el órgano de
trabajo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntc,
Económicos a los ñnes señalados en el número anterior.

Tres. A les efectos del apartado uno, los diversos Departa
mentos ministeriales facilitarán cuanta información les sea so
licitada por la comísaría del Plan de Desarrollo para el exacto
conocimicnto de la marcha de las. distintas obras contenidas
en el Programa de Inversiones Públicas y de la ejecución del
Plan, y darán cuenta a la PreSidencia del Gobierno de los
obstáculos que puedan oponerse a su rca¡¡z~jón dentro del
plazo previsto

Articulo cuarto.-Uno. Lesservicios estatales, locales y de 01'·
ganísmos autónomos y Empresas Nacionales, a los que corres
ponda la realización del Programa de Inversiones Públicas, lo
llevarán a cabo de conformidad con su Iegíslacíón propia y de
acuerdo con los criterios de prioridad. tases y plazos de e-Jecu·
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ción señalados en el Plan y CiQn arreglo a las normas de eje
cuclón que dicte la Comisión Delegada de Asuntos Econótnlcos.

Dos. Para la creación de Empre~as Nacionales y para la
iniciación de actividades distintas o el establecimiento en otras
áreas geográficas de otras plantas mdustríales por las empre
sas ya existentes, habrá de concurrir alguno de los siguientes
motivos:

a I Insuficiencia de la iniciativa privada, Por el Gob!erno
POdr4 apreciarse la insuficiencia de la iniciativa privada y la
oportunidad de suplirla con la actividad pública. entre otros
casos. cuando aquélla no alcance en un sector detertnlnado los
objetivos señalados para ella, con carácter indicativo, en el Plan
de DeSa!TolJo Económico y Social.

bI Conveniencia de impedir o combatir prácticas restríctí
vas de la competencia.

CI Imperativos de la defensa o de a:'.o interés nacional.
Tres. Eu el supuesto del apartado al del número anterior,

y salvo que existan razones técnicas o de urgencia apreciadas
por el Gob.erno, éste. So propuesta del Mínísteno competente
por razón de la materia, antes de proceder a la constitución
(If una Empre>a Nacional o de iniciarse actividades distintas
u e5tablfcel':'~ otras plantas .ndustriales por las empresas ya
existcnu's. publ.ear« el oportuno anuncio en el «Boletín OficIal
d-l Estadc), pare que las empresas privadas puedan realizar,
centro de! plazo que se señale. las acuvícaces de que se trate.
ubligitndose a alcanzar el volumen de produccion que. en cadll.
caso, se estime necesano.

Cuatro. La creación de nuevas Emprc.;as Nacrcnaies o de
filiales de aquellas ya existentes, a,i como la iniciación por las
va creadas d(~ acuvidades distintas. deberá acordarse por De
creto a propuesta del ~ljnbtro competente por razón de la
materia u del orzarusmo autónomo correspondiente. por con
ducto (le] :\lini.mrlo a que este adscrito, previo íniorme del :>1i
nisterio de Hacienda y de 1:L counsaría d~l Flan de Desarrollo.

cinco, El Gobierno, a propuesta del Mini3terio o del Orga.
nísmo autónomo (l" que dependan las Empresas Nacionales, ••te
ultimo por conducto del Departamento a que esté adscrito y
previo inrorme de los Ministerios Interesados, del de Hacienda
y de la Comisaria del Plan de Desarrollo, aprobará los pro
gramas de inversiones y de actuación de dichas Empresas. de
cuva reauzacíón conccerú el Ministerio competente por razón
de·la materia, Dichos programas serán puoucaccs regularmen
t~ y en ellos se señalarán los criterios a Que habrá de ajustarse
su financiación.

Seis. Cuando. a juício del ~lltlisterio competente o del Oro
ganísmo auténomo correspondiente en este último caso por con
ducto del Departamento a que esté adscrito, hubieran desapa
recido las causas que motivaron la creación de una Empresa
~acional. podrán proponer sl Gcbierno la enajenación de las
participaciones propiedad del Estado o de las Entidades esta
tales autónomas. La enajenación de los titulas Se realízará a
tenor de lo dispuesto en la Ley de PatrimonIO del Estado en el
grado y medida que las círcunstancias aconsejen. En tal casa.
el :\finísterio de Hacienda, previo informe del Ministerio de
'I'rabajo 'i de la Organización Sindica:. facilitará al personal
<.le la empresa la adquísmón de las acciones que se ellijeIl€D.,
en la forma prevísta en la Ler de Fondos Nacíonales.

Ré(imen de accion concertada
Artículo quíntn-c-Uao. Para el cumplimiento de lllIuellas ob

jetivos del Plan de Desarrollo relativos lL la expansión o me
dsrnízación de los distintos sectores econémícos que requieran
el otorgamiento de beneficios por parte de la Administración.
Se podrá acudir al régimen de accíón concertada, mediante
acuerdo entre las empresas )' los Ministerios competentes. se
~ún el sector ce que se trate, En todo casa. la inclusión en
dicho régimen tendrá carúcter vojuntarío para las empresas
p:il'adas.

Dos. La e;aboración de la~ normas generales o bases del
concierto con vistas al logro de los objetivos fijados por el Plan,
se hará conjuntamente POI' el :\lini.~terio competente por razón
d" la materia)' el de Hacienda. con mforme de la Organi·
cación Sindical y de la Comisaria del Plan de Desarrollo. Las
referidas bases habrán de ser aprobadas por la Comisión Dele
~ada de Asumas Económicos )' podratl yersar sobre las condi·
ciones de trabajo en sus aspectos económicos. asistenciales y
de promoción de 105 trabajadores a los puestos de dirección
de las emp:es~. a lo.; que .se J)rf!~tat·': especiStl At·t:'nrión ~ sohre
,os volümenes de producción que d€:ban aIcanzarBeo, los puestos
de trabajo, porcentaj€s de exportaci(;n. meclidas de racionali
zación )' abaratamiento dl:' costes. y demás objetivos y R:l1"llntís.'s
exigibles a las empre.a". a:;j como sobre las arudas. estimulos
" facilidades que llL Aclmillistraeíilll les otorg¡¡e. entre los que
poQráll concedene los beneficio~ contenidcs en la leeill&cK.n

sobre industrias de interés preferente u otros establecidos per
la Ley.

Tres. Las empresas interesadas podran schc.tar del ~rJnjs·

terio competente acogerse al régimen de concierto, con acep
tación de las bases generales del mismo y propuesta. en su
caso, de las especíñcas que estimen convenientes. Cuando se
trate de agrupaciones de empresas. agrupaciones o entídades
sindicales. o cuando las solicitudes aisladamente formuladas
afecten a un número considerable de empresas de un mismo
sector económico, la solícltud se tramitará a través de la Orga
nízacíón Sindical, con informe de la misma. El Mínisteric ad
mitini o denegarJ. la solicitud, extendiendo en el primer su
puesto la oportuna acta de concierto que será remitida al
Ministerio de Hacienda a los efectos de concesión de los bene
ficios fiscales.

Cuatro. El incumplimiento por parte de las empresa. con
cerradas de las cJilusulas convemcas, dará lugar a la suspensión
de la aplicación de los beneficios acordados por la Admínis
tracíén y al abone o reintegro, en SU caso. de las bonificaciones.
eX~!lC10!leS o su~ ~ciones ya disfrutadas

De:iarrollo regional

Articulo sexto.·-Uno. La o~ción d~¡ Estado. en favor de la
elevacíón del nivel e, ~.:~" de las regiones o zonas económicas
de baja renta por habitante, se realizará meciame el fOffien:ú
de su industI1alización, la mejora agraria y la modernlzsció:l
de los servicios.

Dos. Para el fomento de la L'ldustriallZación se crearán
polos de desarrollo. polos de promoción y polígonos industriales.

Tres. Para la mejora agraria se llevarán a cabo las actua
ciones reguladas en los artículos diez y siguientes.

Cuatro. Para la modernización y racionalización de los ser
vicios se conceder.. la necesaria prioridad a la elaboracíón Q"
proyectos y a la aplicación de los créditos de inversión.

Cinco. A los erectos de lo que se dispone en los párrafo$
anteriores, el Estado procurará la colaboración actlva de l~

provincia, cornil unidad política y administrativ~ y de los mum
cípícs en la acción de desarrollo regional.

Polos y poligonos industriales
Articulo séptimo-Uno. La localización de polos de promo

ción }' polos de desarrollo industrial, así como la duraCJón del
régimen aplicable II los mismos. se determinarán por Decreto.
sin que el número de los que se creen durante la vigencia do!
presente Plan puedaexceder ce 7 en total (siete). sin p!rjuiciu
¡;le los poligonos a que se refiere el articulo noveno.

Dos. Su delimitación terntcríal se f1jari por la Comisión
Delegada de Asuntos Económicos, a propuesta de la Preslclencla
deol Gobierno. prevíc informe de la Comisaria del Plan.

Tres. Dentro de su úmaíto terrítor.al.•1' crearan. a pro
PUesta conjunta de los Ministerio.> de Industria, ce Agricaltura
y de la Vivienda, previo inrorme de los de la Gobernación v
de Obras Públicas, de 1:1. Organización Smdical r lo. comísari,
del Plan de Desarrolle, los pongonos industriales necesarios
para el establecimiento de las nueras factorías. a los que seril
de aplicación lo dispuesto en la Ley del Suelo, y se determi
narán para cada UlIO de ellos las concretas actlvídades eccno
micas y sociales que serán estímulaeas.

....rtículooctavo.-Uno. .0\ las nuevas industrias y actl.ldades
comprendidas en los supuestos que establece el artículoanterior
podrán concedérseles los beneficios que a continUllción se in
dican:

A.l Los aplicables a las índustnas de interés preferente.
b) Subvenciones Ca!'. cargo a las correspondientes par¡;ldas

consign~as en el Programa de Inversiones Públleas por un
importe de hasta el veinte por ciento de la inversión, euanrjo
se trate de polcl.~ de promoción )' hasta ~l dil'z por ciento
en los polos de desarrollo,

cl Preferencia en la obtención de crédito oficial der.tro
deo :as condiciones señaladas en los articulo.~ quince y siguientes.

d) Cuando se trate de inversiones sociales, preferencia eu
la aplicación de las subvenciones previstas con este fin en
el Programa de Inversiones, asi como los beneficios del crédito
ofieJal, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo diCCls:et6
de la presente Le~:.

Dos. Dichos beneficios serán concedidos, pre\'io concurso
anunciado en el «Boletln Ofieial del Estado», con arm;lo a
iros Oi61ie$ que estable?ce ~ Cow.isiún Del~gatia de Asuntos
Económicos. a lA qtle corresponderá adoptar la. resolucIón que
proceda.

....mculo noveno.-Uno. La. acción del Estado se diriRili,
llsimismo, A aquellas poblaci~nes o zonas de lIIlÍS bajo niv~l

de rentA que, aun llin reunir IllS COI1d1eíones Ilecesarias pm
etellf elt ellIa polCll df Iallnvllo Q Ile~ le tsmlIta
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adecuadas para el establecimiento de polígonos tndustríales.
El Consejo de Ministros podrá conceder los beneficios señalados
en jos apartados al y e i del número uno del articulo anterior
a las industria, y acnvídades que para cada polígono se de
terminen.
D~ El Consejo de ¡V[inistros podrá. asimismo. establecer en

las poblacíones que resulten adecuadas. polígonos de descon
gestión de las zonas con excesiva concentración índustríal, a
las que podrán concederse los uenenctos señalados en los aparo
tacos a.l y CI del número uno del articulo octavo.

Tres. La creación de polígonos industriales y de deseen
gestión se realizará COIl arreglo al procedimiento establecido en
el apartado tres del artículo séptímo

JUe,iora agraria
Articulo diez.-Uno. L:I acción de: Estado en el sector aguo

río, dentro Ce los objetivos señalados en ti Plan de Desarrollo,
.se dirlzirá a:

al Eievar la productividad del campo para contribuir al
abastecírmento nacional. al desarrollo económico y social y a
la mejora de la balanza de pagos.

b) Mejorar el nivel l' las condiciones de vida del campo
para alcanzar gr:.¡dualmente los de los demás sectores

c.l l"acilitar la transferencia de los agricultores a los seco
tares industria :,'servicios de manera que se reduzcan al mínimo
los sacrificios impuestos por el proceso

d! Preparar la agricultura española para la integración.
en su caso. en áreas económicas más amplias

Dos. La consecucíún de los anteriores fines se realizara
mediante:

ni La enseñanza. formación profesional. investigación y
extensión agrarias

b) La re.orrna de las estructuras agrarias rara el estable
cimiento de Empresas con [as debidas condiciones sociales y
humanas y suficientemente dotadas de capítal. técnica y me
dios mecánicos de producción

ci Una acción intensiva en la Infraestructura. espeeialmen
te incrementando los regadíos, la repoblación forestal. la me
jora ganadera >' el acondicionamiento de los núcleos de oo
blacion rural

d) La transformación. industrialización y comercialización
de los productos acrícolas. forestales y ganaderos para alcanzar
precios cornpetítivos.

e) Una política de precios adecuada para Impulsar o mano
tener de manera etectíva la. producción agraria.

f) Una politica de mverslones públicas. nscai y de fo
mento del crédito azrario que contribuya a la caplta'ízaclón
de la. agricultura.

Articulo once. En las zonas donde las Empresas no tengan
dimensiones adecuadas se llevará a cabo por el Estado. C011
la participación de los agr.cultores y en su caso de las corres
pondientes orgamzacíones sindicales agrarias. la ordenación ru
ral de la zona. que íncíuira entre otras las siguientes medidas:

al Intensificación de la concentración parcelara.
b) Facilitar la creación. división o ampliación de explota.

cienes agraries para conseguir las dimensiones adecuadas me
diante adquisición Y cesión de tierras en su caso.

c) Realización de las: mejoras convenientes y en especial
alumbramiento de aguas y establecimiento de regadíos y con
cesión de las ayudas necesarias para ello.

di Fomento de la asociación de los agricultores para rea
lizar la explotación en común de tierras pertenecientes a dis
tintos titulares.

e.l Extensión de! régimen de acción concertada definido en
el articulo quinto de la presente Ley.

Articulo doce. Se regulara por iev. con carácter general.
la eonservac.ón de las explotaciones agrarias para impedir su
divisibilidad, tanto por actos «ínter vívos» como «mortis causal>.
por debajo de limites convenientes, adaptando y refundiendo
la legislación actualmente existente sobre la materia

Articulo trece.-Uno. Se tacilítará el acceso a la pro¡nedad
de la tierra a los agricultores carentes de ei.!::. J ia creación
de explotaciones agrarias con dímensloncs mínimas adecuadas.

Dos. Sin perjuicio de la !!l;~iativo. privada se procederá
por el :\1inisterio de A¡;ri~ultura, con cargo a la partida con
signada en el Programa de Inversiones Públicas, a la adquí
sición de fincas para su ulterior cesión a los agricultores, previa
declaración de mterés social por Decreto acordado en Consejo
de Ministros.

Tres. El Estado concederá subvenciones y aYUda crediticia
a los agricultores que presenten un programo. de mejora y
conservación de su explotación o de repoblación forestal. de con-

formldad con los criterios generales que señale previamente
el Gobierno y dentro de los créditos consignados al efecto en
el Programa de Inversiones Públicll.S y de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo diecisiete de la presente Ley

Cuatro. Con el tin de favorecer la adquisición voluntaria
por los agricultores de las tierras necesarias para completar
sus explotaciones hasta alcanzar las condiciones minlmas. el
Ministerio de Hacienda facilitará medios financieros al Banco
de Crédito Agricola para que pueda conceder préstamos en
la cuantía, plazos e interés que se fijen oportunamente. sin
perjuicio de que otras entidades crediticias públicas y privadas
puedan realizar análogas operaciones.

Articulo catorce.-Uno. Para estimular la asocíacíón. coope
ración o fusión de Empresas pertenecientes a distintos ntu
lares que presenten un programa de explotación conjunta, que
habrá de ser aprobado por el Ministerio de Agricultura. podrán
otorgarse los siguientes benencios:

a) Asistencia técnica de carácter gratuito y formación pro
fesional de los gerentes desígnados por las entidades.

b) Subvenciones y ayudn.s crcdític.as, en lascondiciones más
favorables que autorice la legislación para la obtención del
capital de explotación que requiera la empresa para su puesta
en marcha; para facilitar. en su caso. e; desplazamiento y acceso
de los asociados a otras actividades y, en general, para la adqui
sición de bienes de equipo de la empresa. o de fertilizantes.
semillas y tratamientos sanitarios

Dos. El Ministerio de Agricultura. dentro de los límites
fijados por las dísposícíones relativas a fincas mejorables, se
ñalará las mejoras mínimas que deban realizarse en las explo
taciones defectuosas y procederá a la expropiación de las mis
mas por causa de interés social. si el propietario no se
comprometiese a la ejecución de dichas mejoras en el plazo
fijado o no se cumpliese el compromiso sin mediar fuerza
mayor.

Crédito oficial y ñnanciacíun exterior

Articulo quince.-Uno. El Instituto de Crédito a Medio y
Largo Plazo. previo informe de la Comisaria del Plan de Desa·
rrolla Económico y Social. elevará anualmente al Ministerio
de Hacienda una propuesta soore las necesidades de crédito
oficial en relación con las inversiones previstas en el Plan.

Dos. El Gobierno. a propuesta d~1 Ministro de Hacienda.
previo informe d~l Consejo de Economia Nacional. fijad anual
mente el volumen global del crédito oficial. así como su dis
tribución sectorial. que se realizará de acuerdo con las dírec
trices de la politica de desarrollo consísnadas en el Plan.

Articulo dieciséis. A ios efectos de la concesión de crédito
oficial. la Comisión Dele¡;ada de Asuntos Económicos señalará
cada año los sectores que tendrán carácter prioritario.

Articuio diecísíete.c-üno. De modo especial se atenderá A
cubrir hasta el limite que el Gobierno establezca. a propuesta
de] Ministro de Hacienda. y en den-etc de otras fuentes de
financiación. las necesidades de recursos financieros de los
sectores que se señalen como prioritarios, de acuerdo con la
dispuesto en el articulo anterior. A tal fin. el Instituto de
Crédito a Medio y Largo Pl3Z0 establecerá asignaciones o lineas
especiales de crédito para la financiación de las inversiones
comprendidas en dichos sectores, que ~stén directamente ligada;¡
al logro de los objetives del Plan y que se sujeten a las con
diciones establecidas en la presente Ley.

D~. Los préstamos o anticipos de capital que las Empre
sas Nacionales reciban del Estado y de los Orzanísmos autó
nomos. devenaaran el tipo de interés normal.

Tres. La asígnacíón de los créditos vinculados al logro d~

los objetivos a que se refiere el número uno del presente articulo
y el Informefinanciero sobre los planes de expansión y reestrue
turanon de los respectivos sectores, los realizará el Instituto
de Crédito a Medin y Lar~o piazo, a propuestad. una Ponencia
financiera presidida por el Presidente de dicho ínsntuto. y de
la que serán vícepresídentes, el del Instituto y el Comisario
del Plan de Desarrollo Económico y Social, y vocares. el Sub
secretario del :'IIÍllisterio competente, Uil Subgobernador del
Banco de Espal'ia, el Director general dd Institutc de Crédito
a Medio l' Largo Plazo. e! Secretario general de la orga!1~''';;;v;¡

Sindical y el Jefe del Gabinete de Estudios de la Comisaria
del Plan de Desarrollo Económico y Social. Podrán ser con
vocados a las reuniones de la Ponencia los representantes de
la Administración o de los Sectores económicos y sociales de
los Sindicatos xacionares, a que afecten las operaciones de cré
dito

Cuatro. Dicha Ponencia. elevará sus informes al Consejo
Ejecutivo del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. el
cual. a su vez. hará la propuesta oportuna al M~1erio l1e
Haciendo.
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Politica de integraeion, movilidad ). promoción social

Articulo veintitrés. La Comisaria del Plan de Desarrollo
elevara a Jos Ministerios competentes informes periódicos pro
poniendo la adopción de cuantas medidas se estimen oportunas
para llevar a cabo la politica de integración, movilidad y pro
moción sociales, definida en los Objetivos y directrices del Plan.

Articulo veinticuatro. Loó informes a que SP refiere el ar
ticulo anterior versarán especialmente soore :

ai La política de asistencia, seguridad e inversiones sociales.
bl Las medidas tendentes a implantar una efectiva igual·

dad socia] de oportunidades en cuanto afecta al crédito y a
la capitalización.

eI ~ difusión social de la propiedad.
di La politica de promoción social y acceso a la enseñanza

y a la formación profesional.
el La movilidad en ~l emplea y las movimientos mígratoríos,

Articulo veintidós.-Uno. Incumbe a la Comisión Delegada
de Asuntos Económicos la dirección de la politica social de
rentas. Como instrumento de trabajo se crea una Comisión
.de Rentas presidida por el Ministro Subsecretaria d0 la Pre
sídencía del Goblerno e integrada por el Comisaria del Plan
de Desarrollo. como Vicepresideme, y por los Vocaki' que el
Gobierno designe, entre los que deberá tener efectiva partící
pación la Organización Sindical por medio de representantes
que lleven a la misma la voz de los empresarios y trabajadores
y un Economista designado a propuesta. en terna. del Colegio
Nacional de Economistas. La Comisión de Remas tendrá un
Secretario permanente designado por el Gobierno.

Dos. En el Instituto Nacional de Estadistica se crea una
Oficina Técnica para el estudio de la distribución de las rentas,
que semestralmente elaborará un informe sobre su evolución
en los aspectos personal, funcional r geográfico, así coma la
relación de las mismas con el estado general de la coyuntura
:; el desarrollo económico. En los trabajos de la referida Oñ
cína colaborará la Organización Smdical aportanco la infor·
mación que de ella se solicite.

Tres. Los proyectas de disposiciones generales que afecten
a la política de rentas, elaborados por los :'-I!nistenos. serán
informados por la Comisión de Rentas antes de su elevación
al Gobierno. .

Politiea social de rentas

Articulo veintiuno. El Gobierno en Pleno o en Comisión
Delegada de Asuntos Económicos fijara las lineas zenerales a
que deber:'! acomodarse:

a) La politica de precios agrico.as, industriales ). de los
servicios. así como la política arancelaria.

bl La politíca fiscal con fines redlsmbutívos. ello su doble
vertiente de irnposieion sobre las distinta., rentas. )' de zastos y
subvenciones.

CI La política de retribución de los factores de la produe
ción y de los demus sectores perceptores de ingresos.

Articulo d'ieciocho.-Uno. Las subvenciones que, en su caso.
se otorguen para la nnancíacíón de determinadas actividades
económicas y sociales habrán de figu:-ar en los Presupuestos
Generales del Estado.

Dos. En aquellos casos en Que por la naturaleza de la ex
plotación desarrollada por las Empresas Nacionales dicha ex
plotación no sea rentable, el Estado'podrá acordar las sub- I
vencíones pertinentes que deberán figurar como tales en la
cuenta de pérdidas y ganancias de las Empresas Nacionales
afectadas.

Tres. El balance y la cuenta de perdidas y ganancias de
cada ejercícío económico de las Empresas Nacionales y de las
sociedades declaradas de interés nacional se publicarán en el
«Boletin Oficial del Estado» dentro de los ocho meses siguientes
al fin de cada ejercicio.

Articulo diecinueve. La Comisaria del Plan de Desarrollo
Económico Y Social. elevará anualmente al Ministro de Ha
cienda un informe sobre las necesidades de financiación exte
rior en relación con las inversiones previstas en el Plan.

Ejecución del Pro:ratn:L de Inversiones Públicas

Articulo veinte. La ejecución de las obras incluidas en el
Programa de Inversiones Públicas se efectuará con la máxima
celeridad. a cuyo efecto se establece:

al Los Departamentos ministeriales ordenaran de forma
inmediata y con carácter urgente el estudio de los proyectos
correspondientes.

bl Los contratos relativos a las mencionadas obras. cuando
no excedan de cien millones de pesetas. quedan exceptuados del
informe del Consejo de Estado aun cuando el plazo de ejecu
ción sea superior a dos ejercicios económicos.

e) Sólo se requerirá acuerdo del Consejo de ~rinistros para
autorízar el gasto de las obras incluidas en el Programa de
Inversiones Públicas cuando su importe exceda de cincuenta
millones de pesetas.

d) La declaración de utilidad pública se entiende implicíta
para las obras Incluidas en dicho Programa. asi como la ur
gencia. de la ocupación de los inmuebles precisos, con los efectos
que se establecen en el articulo cincuenta y dos de la Ley
de Expropiación FOI"lOsa de díecíséís de diciembre de mil nove
cientos eíncuenta y cuatro. La ocupación quedará sin efecto
si las obras no se inician en la anualidad prevista en el Pro-
grama. Productividad

el Los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso Articulo veinticmco.-Uno. El Estada favorecerá. con la co-
con la formalización de la correspondiente escritura. aun cuan- laboracíón de la Organización Sindical. las agrupaciones de
do las obras deban iniciarse en ejercicios posteriores, siempre empresas, fusión de ínstalactones y tocas cuantas acciones
y cuando estén comprendidas en el cuatrienio del Plan de empresariales redunden en la formación de unidades de pro-
Desarrollo. ducción y de procesos de distribución más adecuados. siempre

f) El replanteo y comienzo de las obras podrá realizarse y cuando no constituyan prácticas restrictivas de la campe-
a partir de la adjudicación definitiva del contrato. aunque no tencía.
se haya formalizado la correspondiente escritura. Dos En esoecaí se prestara asistencia a ías empresas

g) El :\rinistro de la Vivienda propondrá al Consejo de i medias y pequeñas que se orienten hacia la mutua coopera.
Ministros. dentro de las disponibilidades presupuestarias, los cíon técnica. financiera o comercial o especialicen su produc-
programas de actuación que el Instituto Nacional de la vívíen- cíón y a los centros que se dediquen al asesoramiento de
da haya de realizar. para atender el déficit de vívíendas ~on· 1 dichas empresas y a la premoción de movimientos asoríatívos
secuencia de las expropraciones relamas a las obras incluidas , eatre ellas.
en el Programa de Inversiones PÚblicas.. . Tres. Dentro de su" respectivas competencias. los Depar-

h\ Los !l1inistros de los Departamentos inversores podran tarnentos ministeriales dictarán. o. en su caso, propcndrán al
autorizar la contratación de personal para la realización de GObierno ías medidas oportunas de orden fiscal. adminístra-
trabajos especiñcos )' concretos o para su colaboración temo t¡I'O, técnico y laboral para el cumplimiento de los (mes seña-
poral en las tareas de los Servicios que hayan de realizar los lados en los apartados anteriores
estudios, proyectos. expedientes de e.-propiación y el control Cuatro En todo caso. :; siempre que se trate de alcanzar
y vjgilancia de las obras íncluidas en el Programa de Inver- un grado de producnvidad suficiente, el Gobíemo. a propuesta
siones Públicas. siempre que estos trabajos no puedan atenderse . del ltnistro competente. podrá decretar a favor de una em
adecuadamente por los funcionarios de que disponga .el.Orga. i presa el beneficio de expropiación forzosa y..'l procediere.
nísmo, De estos contratos se dará cuenta a la Comisión Su- I declarar:'! urgente la ocupación de los terrenos necesarios para
períor de Personal. que debem ser oída necesaríarnente cuando su establecimiento o ampliación
su duración sea superior a un año. La retribución de los tra- Articulo reintiséis.-Uno. E1 :vnnisterio de Industria dictará
bajos del personal contratado se establecerá por Orden mínís- .as disposiciones adecuadas para el fomento de la calidad y
tertal y con cargo a la partida que a tal efecto figure con- normahzacíór; de la producción industrial.
signada en los Presupuestos de cada Departamento can el Dos. La producción de artículos CO:l marca de candad será
carácter de gasto a justificar. voluntaria. pero gozará d~ preferencia en las obras. servidos

y adquisiciones Que: !'fo I"P?!~:::::: ~úú ionuos pUtll1COS.

.rres. La entrada en vigor de las normas para la aphca
cíón ee lo establecido en el párrafo primero llevara L'nplicita
la derogación de las di.posiciones relativas a! certificada de
productor nacional.

Cuatro. El l1inisterio de A~rlcultuJ'a en ('1 arnoi;o de su
competencia dietara !a.' dísposreíonc: adecuadas para el fo
mento de la calidad y normalización de la producción de las
índustrías agrieolas.

Cinco. El ~fiDisterio de Comercie drctará las disposiCIones
adecuadas para simplificar y normalizar la.s redes de distri
bue~ ¡;jel comerco mtenor y para fomeutar las exportaciones.
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lU'ticulo veintísíete.c-Uno, El Gobierno, a propuesta del ~1i.

nisterio de Industria y previo informe de la COmisaria del
Plan de Desarrollo:

a) Adoptar;j, un programa de coordinación de la nolítíca
energética en orden a la mejor utilización de los dííerentes
recursos o aprovechamientos en consonarr;» con sus costos
para calidades requeridas en cada caso, colaboracíón con
~l Ministerio de Obras públicas en cuanto se refiera a la ener
gía. de erigen hidráulico.

b) Establecerá un programa de revalorización de la minería
española sobre la base de tratamiento y enriquecimiento de
los minerales mediante su concentración en plantas adecuadas,
para cuya financiación se otorgarán las facilidades previstas
en el articulo diecisiete.

Dos. Se faculta al oooiemo para modificar las normas
relativas a los cotos mineros, con objeto de fomentar su con
centracíón J' alcanzar una mayor productividad y admitir una
mayor partícípacíón de capital exterior que favorezca la ex
pansión y modermzación de la minería con las limitaciones
señaladas en la Ley de Hidrocarburcs.

l,omercio e....teríor

Artículo veintiocho. El GObierl:o concederá facilidaaes para
el desarrollo conjunto de exportaciones y de estructuras co
merciales en el exterior.

Articulo veintinueve. Con el fin de facilitar el funciona.
miento de los regímenes arancelarios especiales creados en
favor de la exportación, el Gobierno:

Uno. E!l el plazo él' un año someterá a las Cortes un
Proyecto de Ley regulando el régimen de retornos o devolución
de derechos «íraw-backi, previsto en el artículo séptimo de
la Ley Arancelaria. Hasta tanto sea aprobada dicha Ley
¡Iictar:j, las normas que, por razón de urgencia. sean necesarias
para regular dicho régimen, incluyendo los derechos arance
laríos pagados a la importación.

Dos. Refundiri las cisposícrones relativas al régimen de
admisión temporal y las adaptará a las necesidades actuales
en cuanto se refiere al régimen de mermas r subproductos.

Articulo treíntac-Uno, El Gobierno establecerá una regu·
lación de las medidas «antidumping» y compensadoras de pri
mas de origen concedidas por ctros paises.

Dos. L;:¡ definición del margen de «(dumpmg) se realizará
de conformidad con lo previste en el Acuerdo General sobre
Aranceles y Comercio (GATT) y con las peculíarídades de la
situación española, previa audiencia de los interesados.

Tres, Los derechos «anncumpmg» y compensadores de prí
mas de origen tendrán un periodo limitado de vigencia Que
sólo pódra ser prorrosado " n-rsíster. 1:J.~ circunstancias que
motivaron su aplicación.

.'1rticulo treinta y uno. El Gobierno. a propuesta del ')'fini¡·
tro competente, revisará el r~gimell d. exenciones y boníñca
cienes arancelarias para acomodarle (t las exigencias de la polí
nca de desarrollo, de iorma que s. aplique con carácter general
por sectores econúrnícos.

Articu.o treinta \' LI~s El Gobíeruo. a propuesta d. los
1finlstro. competentes, promoverá la realizachm de programas
d~ ínvestlgacíón economíco-agraría y de información técnica,
dirigidos especincamente al mejoramiento y' desarrollo de las
expcrtacíones agricolas, sdíalando las directríces ccnveníentes
para que nuestros productos exportables Sé adapten a las nor
mas internacionales de tipiíicación.

Articulo treinta y tle,. El Gobierno:

al E,tabJecerét las normas generales creadoras de los se
guros de cambio a la exportación, de elevación de costes. de
prospección de mercados y d~ usístencia a ferias.

bJ El! cuanto al SE-g UrrJ de crédito a la el(pol·t~cjón ya
existente:

- Ampliará íos márgenes dé cobertura. de forma que quede
suñcisnternente protegida " estimulada la exportacíun dentro
de ias exígeucias de ra T.i'wira dl'l seguro

.c_ Estableee:'" IHl mecanismu de crédito que permita la in·
medi~t:l llQUldaclon prm'i,innal rj. hs indem!ljzacion~s en caso
~.:: :"'~¡:.:.;;;:. \i ~c .'l¡i.¡~t'.'lLrU, ,\

- Reorganizarú. Qotú:Hlolos dt' una mayor fleXibilidad, los
sistemas de se~uro (Il' riesgo romercial .1' de riesgos politicos
r extraordinarios.

.-\rticulo t:einta y ruan'o E: Gobierno. a propuesta del :In·
nlSlro de HaCienda. inclUl!~ el) la ¡'el'orma fisca.! los adecuados
estl~l~ en favor de l~s empresas exportadoras en reja.
Clan con:

a) El régimen de amortízacíón de los elementos del activo,
b) El régimen fiscal de los contratos relativos a las opera

ciones de exportación.
CJ La. inclusión de las inversiones en edificios, Instalaciones

j' mobinano realizadas por las empresas exportadoras en el
extranjero, entre las admitidas en régimen de fondos exentos
de Impuestos.

Artículo treinta y cinco. El Gobierno, a propuesta de los
Ministros competentes, dietará las normas conríguradoras de
la «Carta de Exportador» en favor de las empresas, sean
individuales o personas [urídícas, como sociedades civiles, mero
cantiles. cooperativas u otras, que alcancen un volumen mínimo
de ventas al exterior, o CUYas ventas en mercados extranjeros
representen un porcentaje importante de su producción total.
La «Carta de Exportador» ofrecerá alicientes fiscales y ventajas
en orden a créditos y seguros, para facilitar a la empresa
el desarrollo regular ele sus exportaciones.

Articulo treinta y seis, Se autoriza al Gobierno para esta
blecer, a propuesta de los Mínístros de la Gobernación, de Agri
cultura, de Industria y de Comercio, en el ámbito de sus respec
tivas competencias, un sistema de sanciones administrativas por
incumplimiento de las normas de sanidad', calidad y tipificación
de los productos importados y exportados, que podrán llegar
al décuplo del valor del producto.

Articulo treinta y sirte. El Gobierno, a propuesta de los
:l-finistros de Justicia. de Hacienda y de comercio, adaptará la
legíslaeíón Vigente sobre delitos monetarios a las nuevas círcuns
tanelas creadas por la liberación ele transacciones y pagos con
el exterior.

Turismo
Articulo treinta y ocho. Aquellos proyectos de hoteles o

uroarnaacícn y centros turísticos en general, cuya realización
sea aprobada. per el Ministerio ..:~ rnrormación y Turismo. lle
varán anexos el otorgamiento.de la autorización a que se
refiere el Decreto-ley de veintidós de marzo de mil novecientos
sesenta y dos para la adquisíeíón de fincas rústicas por extran
jeras en cuantía superior a la establecida por el mismo, como
también el otorgamiento de la autorización para la. adquisición
de bienes por extranjeros, eXlgida en la Ley de veintitrés de
octubre de mil novecientos treinta y cinco, sin perjuicio de
las servidumbres establecidas y de las competencias especificas
que las afecten.

Estadísticas

Articulo treinta.y nueve.-Uno. El Consejo Superior de Esta·
dístíca informara preceptivamente todos los proyectos de esta
dísticas Que deban llevar a cabo los organismos públicos.

Dos. El Instituto Nacional de Estadística centralizará los
resultados de las realizadas por los distintos organismos ofi.
cíales y confeccionará un inventario que permita conocer todas
las estadísticas disponibles y ampliar su difusión.

Inínrmaclón sobre los resultados del Plan

Articulo cuarenta, La comisaría. a base de los Informes
de sus Ponencias r Comisiones. elevará anualmente a la Comi·
sión.Delegada de ....suntos Económicos una Memoria sobre la
ejecución del Plan de Desarrollo y propondrá, en su caso,
los ajustes que se estime preciso introducir en el mismo, La
Comisión Delegada, previo ínfcrme de la organízacíon síndica!
¡- delConse)o de Economia Nacional. adoptará las medidas
pertinentes.

En el Primer semestre de cada año se remitirá a las Cortes
)' se publicara la Memoria sobre los resultados obtenidos.

Disposiciones finales

Primel'a.-l::l Gobierno dlctará o J.lropolldni en su caso las
dísposícíones que exija la eiecucíúu de la presente Ley y de
los ocjetívos y directrices d. la polítiea de desarrollo estable
cídas en el Plan, Las que cemance el Plan especínco d. la·
GUlllea Ecuatorial. lo serán contorrne a la, normas dd régimen
autónomo de dicho territorio.

Segunda.-Se faculta al Gobierno para mtecrur, «n Di-le
eacíones territoriales unificada~. todo:' los servicws )' depen
dencias periférica., de jos Departamentos mir.isteriale~ actllú1
':',;:T~~¡: ~:.i:;~;:l,,~;;:~. ;¡ ~~~¡;-.¡~;;~¡., ~I':~ :11i~i.;:;::~v ~üii':.ipuuüit'.u~~ J'
en hl medida en qU!' la:, ronveniencias del servicio lo aeon·
~rn .

Tercera.-La presente Ley e:ltrará ~;¡ ngor el llno de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro.

Dada en el Palacio de El Pardo a nmtiocho de dJciema
de mil Ilovecit'ltltos se~ellta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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PLAN DE DESARROLLO ECONO~nCO y SOCIAL

AÑOS 1964 A 1967

1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

El proceso de reconstrucción y desarrollo operado en
la economia española durante los dos últimos decenJos (l)

ha llegado a un grado de madurez que aconseja formular
un Plan general en que se establecen, con visión de con
junto, los Objetivos inmediatos de la política económica
y se adoptan las medidas necesarias para alcanzarlos.

El proposíto fundamental del Plan es conseguir, al
ritmo más rápido posible. una elevación del nivel de vida
de los españoles. que responda a las exigencias de la
justicia social. y favorezca, al mismo tiempo, el desenvol
vimiento de la llbertad y la dignidad de la persona.

La economía nacional al finalizar el primer tercio de
este siglo se desarrollaba a un ritmo lento y con mar
cada inferioridad respecto de la de los demás paises de
Europa Occidental, como consecuencia de múltiples cau
sas, especialmente la ínestabüídad política del siglo XIX.

que nos mantuvieron aleiadosde la primera Revolución
industrial y determinaron un nivel económico muy poco
satisfactorio, Esta situación. con sus graves e inevitables
repercusiones sociales. culminó en la profunda crisis del
periodo de 1931 a 1936.

(1; IMlces expresivos de estedesarrollo son105 siguiente;:
(Base 1953·54 '" 1001

1940 1962

Para teneruna idea de la magnitud de la reconstruc
ción llevada a cabo, tras una Guerra de Llberación de
cerca de tres años que desarticuló la ya muy débll eeonc
mía nacional. basta considerar que durante la contienda
la población activa disminuYG en medio millón de hom
bres (2), se produjeron graves destrucciones y cuantiosos
daños materiales (3), se nos depojó de 510 toneladas de
oro (4). 'J los gastos militares de ambos Ejércitos rebasa-

(2) Estlmación realizada sobre la base de la población actIva
según el censo de 1940 Y su comparación con 1:1 cltrllo Que nor
malmente bulliera alcanzado de haber seguIdo la tendenclll del
decenio anterior 11920-1930). Ctr. Anuario de estad!!tica. U&
dríd, 1962.

(3) A consecuencia de la guerra. además de numerosos etll·
ñcíos públlcos. resultaron totalmente destruídas 250.000 vlvlen·
das y otras 250,000 lo ruercn parcialmente. La aestruccl6n tu~

especialmente intensa en 192ciudades y pueercs Que sUfrieron des
trucciones superiores al 60 por 100 de sus edíñcíos

En cuanto a lOS transportes. los rerrccarrües perdIeron 1.309
locomotoras. es decir. el 41.6 por 100del parQue eXIstente en 1936:
30.040 vagones (40.3 por 100 del total) Y 3.700 coches de viajeros
(71,2 por 100 del tota!). En las carreteras. los aallos sufridos tue
ron de consideración. especialmente en lO que respecta , las
obras de fábrica. que fueron voladas en gran número. La mar1ll1l
mercante sufrió la pérdIda de 225.000 toneladas.

A todo ello hay que a.fiadir lOS graves daños ocasIonados en
la agrícultura y en la índustna de cuya lmportanc:J.a dilo 1dea el
acusado descenso que ex¡¡erlmentaron las respectIvas produCe1onel
en ese periodo. j' Que rertejan los sízuíentes indícss calculadOl
por el Consejo de Economia Nacional.

11929 = 1001

Producción agrícola ,............... 77.8
Producción miner:l 62.8
Producción índustríaí 60.5
Renta nacional global 1') 68,7
Renta porhabitante (0) 76,1

(') En pesetas constantes.

FUENTE: Consejo de Econom!a Nacional.

129.6
128.2
202.7
144.0
133.0

1935 1939

Producción agricoía .. 97,3 76.7
Producción industrial 103.3 72,3
Renta nacional global (en millones de pe-

setas 1929) " ".".......... 25.289,0 18.7M.O
Renta cpercapital (en pesetas 1929) ......... 1.033,0 740.0

(4) Las 7.800 cajas sacadas del Banco de Espafia ccntentan:

Peset~s españolas : ..
Francos rranceses .
Dólares americanos .
Marcos alemanes .." .
Llb~as esterlinas . . ..
Francos belgas .
Liras itanana.' .
Escudos portugueses .
PIezas portuguesas Iantiguas) ..
Rublos rusos ..
Francos austriacos .
Pesos mejicanos .
Pesos argentinos .." .
Pesos chüenos ..
Florines holandeses , .
Francos suizos ..
Linllotes 1641 .. ..

Oro ~trozQ:¡) , ..

Nominal Gramos Ley Gramos orofino----
313.265.255 101.351.329,55 0.900 91.216.188
294.299.270 94.743.568.05 0.900 85.269.211
136.285.348 227.698.051.35 0.900 204.928.245

401.090 159.069,2 0.900 143.162
10.274.580.5 81.927.781.2 0.9166 75.045.847
4.300.000,0 1.383.626.0 0.900 1.245.263
3.600.020 1.I56.508.4 0.900 1.040.857

19.998 35.371.5 0.900 31.834
318.603.3 0.900 286.743

75.000 64.434.0 0.900 57.991
799.990 257.401.5 0.900 231.661
105.705 88.027.0 0.900 79.224

4.155 6.689,8 0.900 6.020
100 59,9 0.900 53
10 6.7 0.900 5

300.000 96.656.2 0.900 86.990
792.332.65 1.000 792.332

13,0 l.000 13

510.079.529.- 460.461.639

16.401.271 onzas 14.805.840 onzu

575.044.485 dólares oro

wos 460.461.639 ¡¡ramos de orofinorep~~ CA 1& 1I~ plll'1c1lI4 de 0.0148112 lA ClIlltldad 4e pesetas 31.oaB.746.277,54.
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Entre las decisiones que adopta el Estado para pro
mover el desarrollo económico destaca por su singular
trascendencia el Programa en que se consignan razona
damente las inversiones que realizarán, durante el pe
riodo del Plan, la Administración central, las Corpora
ciones locales y los Organismos autónomos. Dicho Pro
grama ofrece la doble ventaja de permitir una mejor
selección y coordinación de las inversiones y de presen
tar un cuadro funcional de la actuación a largo plazo
de los diversos entes públicos, que justificala distribución
realizada de losfondos disponibles.

Este programa proporcionará información al sector
privado, a fin de que conozca los productos y los servilcíos que le van a ser demandados por el sector público.

O) DESARROLLO REGIONAL Y FAm'ORES

HUMANOS y SOCIALES

ron, en pesetas actuales, los 300.000 millones (5). No obs
tante, la reconstrucción se hizo, pese a las dl1lcultades
creadas por la segunda guerra mundial y al aislamiento
exterior de nuestra economía.

El proceso de desarrollo siguió posteriormente su cur
so hasta lograr un crecimiento notorio. El Plan de Esta
blllzación consolidó las bases para un nuevo impulso
hacia nIveles superiores de bienestar económico y social,
y ahora el presente Plan trata de potenciaral máxime las
poslbllidades del desarrollo, encauzándolas adecuada
mente.

La tarea es factible y el momento oportuno. España
dispone, como dice el Informe del Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento, de los recursos humanos
y flsicos necesarios para. alcanzar y mantener un ritmo
elevado de crecimiento económico.

Las condiciones ya creadas en nuestro sistema econó
mico-social reclaman abordar una nueva etapa en la que
se logre una mayor expansión productiva, se superen las
deficiencias estructurales, se venzan las situaciones qe
inercia y se salven cuantos obstáculos dl1lcultan el des
arrollo.

Las circunstancias de orden exterior ofrecen, a su vez,
un conjunto de eportunídaces. Es preciso ponera nuestra
economía en linea con la de los paises más desarrollados
para desempeñar un papel activo en el juego de las múl
tiples interdependencias nacionales y obtenerasílos bene
ficios dimanantes de un creciente intercambio exterior que
se considera factor importante de progreso.

La necesidad de proponerse los objetivos de un rá
pidodesarrollo y de enfrentarse con el esfuerzo colectivo
que éste requiere se hace todavia más patente si se atien
de a la circunstancia europea. El Plan se ha elaborado
teniendo muy en cuenta la necesidad de una mayor inte
gración económíea que se presenta como una exigencia
de progreso y de solidaridad para el conjunto de paises
unidos por losvínculos de una civilización y de unos inte
resescomunes.

2. AMBITO y ESQUEMA DEL PLAi."i

Para alcanzar los obJetivos del desarrollo económico
social de Espai'ía para los próximos cuatro afias es pre
ciso determinar el conjunto de fines y medios, criterios
y actuaciones de gobierno que han de conducir a su con
secución. Este es el cometido concreto del Plan. cuya
redacción responde al siguiente esquema general:

Al SITUACIÓN ACTUAL DE LA ECO:;OMÍA ESPAÑOLA

Parece indispensable partir de un análisis objetivo de
la situación presente de nuestra economía que permita
destacarsus príncípales recursos y posíbñtdades, así como
las deficiencias y obstáculos Que estorban a su progreso.
A este fin se examinarán en primer lugar los factores
de la producción: recursos naturales, población activa.
sector empresarial y gradode capitalización de la econo
mía española, para medir, como resumen de lo anterior,
la. evolución de la renta nacional y la participación en
eua ce ios diversos ~::.ct('!P~ oroductívcs. En segundo lugar
se analizan los distintos sectores ecvjjó:=!~(", con sus
entrelazamientos y caracterísncas globales del producto
nacional español. En tercer término. la acción del Estado
y de Jos organismos autónomos, así como el funciona
miento del sistema financiero. A continuación se exami
nan el intercambio con el exterior y los principales aspee-

<o) Cfr. los datos reccsiccs en el Boletin OfIcial dill Estll(Ü)
IlWnOl'O 217, 4D 4 de apto cie 19fO, »folll. U'¡li , si¡s.

tos de la balanza de pagos. Por último, se estudian los
mecanismos elel mercado y de la formación de los precios,
la renta porhabitante y el nivel de vida. de los españoles.

Bl OBJETIVOS DEL DESARROLLO

Exam1nada la situación actual, punto obligado de
arranque, se pasa a indicar los objetivos generales del
aesarrcno a largo plazo, en los que habrá que polarizar
la actiVidad conjunta de la nación y queexpresan el con
junto de aspiraciones económicas, sociales y humanas de
los españoles,

el CARACTEilÍSTICAS DEL FLAN

A continuación se exponen las caracterlsticas del Plan,
consecuencia lógica de su naturaleza indicativa. El
Plan pretende, en suma, trazar la orientación funda
mental de la. poJ1tlca económica y social a seguir has
ta 1967. no limitándose a la simple preVisión de la evolu
ción de la. economía, sino con ánimo de influir en el pro
ceso de desarrollo en función de un conjunto coherente
de objetívos cuya. realización se estima deseable.

Dl PREVISIONES y OBJETIVOS ESPECÍFICOS

DEL PLAN

Este conjunto de objetivos se concretaen determinadas
previsiones sobre la evolución de las magnitudes econó
micas más importantes y las condiciones generales en que
nuestra. economía habrá de desenvolverse para mantener
el pleno empleo y acelerar el desarrollo dentro de un
clima de estabilidad. Asimismo se enumeran los objetivos
específicos sobresalientes de los principales sectores eco
nómicos.

E) DIRECTRICES DE LA POLÍ'I'ICA DEL DESARROLLO

Para el cumplimiento de las aludidas previsiones y el
logro de los objetivos concretos del Plan es imprescin
dible fijar directrices fundamentales y criterios operati
vos de la política. del desarrollo, que definan el marco del
sistema económico que habrá de' condicionar la actúa
cíón del Estado a través de los Ministerios competentes.

F) PROGRAMA DE INVERSIONES PÚBLICAS

La especial situación de las zonas insuficientemente
desarrolladas del país es afrontada mediante una ade
cuada política de desarrollo regional que asegure la par
ticipación ecuümraoa de todas las reglones en el bien
e5W tcW\imico y sociaJ..
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El carácter social del Plan se svídencía en cuanto se
vincula. el desarrollo económico al desenvolvimiento de
la persona humana. tanto individual como socialmente.:
La consideración de los factores humanos y sociales lleva
a definir la integración, la movilidad y la promoción
social, así como a instrumentar una. política social de
rentas.

~

H) PROGIltUdAS SECTORIALES

Por último, el Plan contiene las grandes lineas de los
programas por sectores, perteetamente ensamblados entre
si y encajados dentro del cuadro general de expansión
de nuestra economía. Estos programas constituyen una
importante fuente de información acerca de la evolución
prevísible y deseable de nuestra. eeonomía, Que será, sin
duda, de gran valor para los empresarios españoles.

I) MEDIDAS LEGlSLATr,AS PAIlA LA EJECUCIÓN DEL PLAN

Para la aprobación y debida ejecución del Plan, y
como consecuencia obligada de las directrices de la poli
tíca del desarrollo consignadas en el mismo, se promulga
un texto legislativo que recoge un conjunto de mediclas
básicas a las que se ajustará la actuación del Estado en
favor del desarrollo económico, y que ofrecen el cuadro
de derechos y oportunidades en que podrá desenvolverse
sin incertidumbres la acción delsector privado.

QuiZá sea el capitulo más importante del Plan de
Desarrollo, pues éste no ha de concebirse como un sim
ple conjunto de proyecciones estadisticas y de cuadros
numéricos sino, fundamentalmente, como acción coordi
nada y previamente definida del Estado que impulse de
modo eficaz el desarzollo económico y asegure el cumpli
miento de los objetivos previstos.

I. SITUACION ACTUAL DE LA ECONüMIA ESPA~OLA

1. FACTORES DE LA PRODUCCION

La economía española obedece a las características del
área mediterránea. La producción nacional de bienes y
servícíos por habitante y año, si bien es inferior a la de
los paises de la Comunídad Económíca Europea. aventaja
a la de la maroría delasnaciones mediterráneas. situando
a nuestra economía en el nivel de un país en vías de
desarrollo conunaamplia eintensa labor que realizar para
la conquista de un mercado más extenso. una producción
más elevada y un mayor bienestar económico.

A) CUADRO NATOltAL

El carácter montañoso de la Península, con una alti
tud media de 640 metros --en Europa occidental sólo
superada por SuiZa-y las earacterístícas de nuestra oro
graña, con amplios valles paralelos separados por altas
cordilleras, originan grandes dificultades de transporte
entre las distintas regiones españolas.

En el aspecto climatológico es tradicional diferenciar
dos Españas: la húmeda y la seca. La primera es la que
goza de un clima atlántico con una precipitación media
anual entre 600 y 2.000 mílímetros/año, La España seca,
cuya extensión ocupa la mayor parte del país. está cons
tituida por las zonas climáticas continental y mediterrá
nea con precipitaciones Inferiores a los 500 milímetros
anuales, mientras cue el area agrícola europea tiene un
promedio de lluvia anual de 500 a 1.000 milímetros. Hallar
el medio de aprovechar de manera racional la desigual
cantidad de agua que anualmente recibe el suelo español
es uno de los problemas más graves que tiene planteados
nuestra economia. Hay muchas tierras con buenas posi
bilidades de rendimiento que adolecen de falta de agua.

En los últimos años se ha. dado gran impulso por el
E>tado a las transformaciones en regadío, habiéndose
puesto en riego desde el año 1940 hasta fines de 1962 más
de 600.000 hectáreas. La superñcíe total regada actual
mpnt" Jlsr.iende a 2.028.000 hectáreas. de 11\.< ~1l111". 1 R<;?OOO
corresponden a tierras labradas.

El subsuelo español no tiene ya la riqueza que le
caracterizaba en el pasado. Los yac1mientos de plomo y
cobre se encuentran en fase muy avanzada de utillzac!ón,
circunstancia que se acusa también por algunos yaci
mientos de mineral de hierro, del que Quedan, no obs
tante. considerables reservas. En cambio. los yacimientos
de cinc. plritas. mercurio. lll':UÜO y potasa presentan

caracterísncas favorables. Las reservas energéticas se esti
man, en lo que se refiere a combustibles sólidos, en 1.542
millones de toneladas de hulla, 451 millones de toneladas
de antracita y 780 millones de toneladas de lignito. Por
lo que respecta a la energía hidroeléctrica. cuando se
alcance el aprovechamiento integral de nuestros recursos
hidráulicos, la producción seráde 48.000 millones de kilo
vatios-hora en añonormal, con caracteristlcas muy favo
rables para la potencia en puntas de demanda. Finalmen
te, las reservas deminerales deuranio se calculan en unos
2.600.000 toneladas. Prácticamente no hay explotaciones
de bauxíta, cromo, níquel y vanadio, a lo que hay que unir
la íaexístencía de explotaciones de petróleo y la desfavo
rable estructura delascapas caraomreras. Que encarece su
explotación.

B) POBLACIÓN

Dentro de este marco natural actúa otro tactor bá
sico: la poblaci9n. En1960, la población española ascendía
a 30.525.000 habitantes, lo que representó, con respecto a
1950. un aumento de 2.548.000, es decir. un crecimiento
demográfico medio anual de 0.88 por 100.

I
El gráfico siguiente presenta la distribución por sexos

y edades según los censos de 1950 y 1960.

I Q-14 ~__ • ¡...- l ~-"

I ~M : ¡ ==1 n:.
<1 c.:r ,:=j ~

) , o 1_.,'
"HO--

"10_
La población activa en 1960 era de 11.634.000 persa-

Inas, 10 que trente a. los 10,793.057 <1el año 1950 supone
un <:rEe2m1ento anu3J. del 0.7€, por 100. 1nferlor al ritmo
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POBL.~CIÓN AcmA EN LA COMl1NID.'Jl ECONÓMICA EUROPEA
CON RESPECTO A LA TOrAL

(ll El promedlo general europeo es tOllBvia mucno l1llis biJa.
YA c¡ue es del 26 por 100. Y el de los pll.lses del Mercado COll1áJl,
en IlmlcUlar. es sólo del 20 por 100.

de aumento de la población totaL Representa la pobla
ción activa con respecto a la total un 38,1 por 100 en 1960.
porcentaje ligeramente inferior al registrado en 1950. Que
rué del 38,6 por 100.

El siguiente cuadro recoge la distribución de la po
blación activatotal y por sexos, a partir del año 1930.

Esta situación se explica, en parte, por la distribución
de la población por grupos de edades; pero, sobre todo,
por el menor número de población femenina empleada
en trabajos remunerados y porlas tendencias migratorias.
Todas estas causas contribuyen a explicar el bajo por
centaje de población activa española, respecto de la
población total. en relación con el registrado en los pai
ses de la Comunidad Económica Europea. salvo Holanda.

Sobre la base de los factores de producción. cuyas
característícas han quedado sucintamente expuestas se'
desarrollan nuestros procesos de obtención de bíenes Y..
servicios. Su resultado anual puede apreciarse a través de
los conceptos de producto y renta nacional. El producto
nacional bruto se diferencia fundamentalmente de la
simple agregación de las producciones fisicas en que
excluye las transacciones mtersectoríales. de forma que
el resultado es el conjunta de bienes y servicios suscep
tible. de utílízacíén final por el consumo, la inversión
y la exportación. SI se deducen del producto nacional
bruto la amortización o deseaste del equipo capital y
los impuestos Iudírectos, se llega al concepto de renta
nacional, que es la suma de las retribuciones de los
factores productivos.

En el gráfico siguiente se presenta el desglose del
producto nacional bruto para el afio 1962.

PORCENrMES DE INVEl':SIO:-l BRU1·.' RI:SPECrO AL PRODUCTO
NACION.'L BR¡;TO EN alGUNOS PAíSES DE LA OCDE

(Alío 1961)

Alemania 25,1
Austria .. 2{,1
Bélgica (0) , '" 17,5
Espaúa oo' 19.2
Francia .., '" 17,8
Holanda ." 24.3
Italia. ... 23.1
Reino Unido '" 16.9
Suecia " '" 22.2
Turquía ... 15.2

(0) Año 1960.
FUE"'I'E: General Statísttcs, OCDE. y Contallllldacl Nacional C10

España.

Por último. la figura del empresario, por ser el elemen
to Impulsor de todas las actívtdades, representa un papel
esencial en la vida económica, cuya expansión, en defi
nitiva, está vinculada directamente a las perspectivas ofre
cidas por el mecanismo del mercado y las previsiones de
actuación pública y privada Que sobre el mismo pueden
Incidir. El sector empresarial y sus iniciativas constituyen
el elemento dinámico del crecImiento economíco,

En España, la acción empresarial privada se ha visto
en ocasiones envuelta en dificultades dimanantes de las
forzadas circunstancias en que tuvo que desenvolverse la
economia nacional. Sin embargo, la progresiva flexib1l1
dad introducida en nuestro sistema económico y su cre
ciente apertura al exterior han signifkado un poderoso .
factor para impulsar sanas y fecundas iniciativas empre
sariales dentro de un clima de mayor competencia.

En el afio 1962 se crearon en España 19.227 nuevas
empresas. entre las que figuran 9.883 Industriales. 2.864
comerciales.y 2.650 de servicios.

'(Continuará.)

De acuerdo con las estimaciones de la Contabll1dad
Nacional, calculadas en pesetas de 1962, la formación del
ahorro en España acusa una evolución favorable, ya que
ha pasado de 95.528 millones de pesetas en el año 1954
a 166.245 millones en 1962, cifras que Incluyen el ahorro
representado por transferencias a particulares proceden
tes.del.exteríor,

En cuanto al ahorro exterior. la Balanza de Pagos
de 1962 registra una aportación total de 12.900 millones de
pesetas. La ínversíóri bruta en 1961 se estima en un
19,2 por 100 del Producto nacional bruto. En el cuadro
siguiente pueden observarse los porcentajes de algunos
paises de la OCDE.

2 PRODUCTO Y RENTA NACIONAL

1960

9.514,3
2.119.9

11.634,2

1950

9.084.2
1.708,9

10.793,1

1940

8.103,1
1.116.6

9.219.7

1930

8.772.5

7.662.7
1.109.8

POBLACIÓN AcnVA SECÚN CENSOS DESDE 1930
¡Millares de personas)

Pull:Nn:: InstItuto NacIOnal de EstadIstIca

varones
Mujeres

(Año 1960)
Alemania 47,9
Bélgica 40,1
Francia 42.1
Italia 41.9
Hoianda . 36.7
CEE 42.6

FtlElin:: Les perspectíves de déveloPllemellt éccnomícue dans
la CEE de 1960 a 1970. CEE. 1962.

Hay Que subrayar que, como consecuencia de la emi
gración, las cifras de población activa de los últimos años
no reflejan el número de trabajadores españoles. En re
lación con dicho fenómeno es preciso tener en cuenta
los envíos de los emigrantes y las importaciones de capi
tal relacionadas con la emigración para formar un juicio
completo sobre el factor trabajo en nuestra economía

Si la cifra de la poblacíón activa es importante para
deducir consecuencias sobre el nivel de nuestro desarrollo.
más 10 son los movimientos de dicha población. entre los
tres grandes sectores económicos; primario (agricultura.
silvicultura, caza y pesca), secundario (industrias extrae
Uvas y transformadoras) y terciario (servicios). En el
año 1950 el 49.6 por 100 de la población activa estaba
empleada en el sector de producción primaria, y en el
afio 1960 habla descendido al 41,7 por 100 (1). Durante el
mismo perlado, la población del sector secundario pasó
del 25.5 al 31.7 por 100, y la del sector tercíarío, del 24.9
al 26.6 par 100.

e) CAPITALIZACIÓN y FACTOR EMPRESARIAL

Unavez expuestos esquemáticamente lo." recursos natu
rales y humanos, es preciso referirse a otro factor de
la actividad económica: la capltallzación. El crecimiento
de la economía depende principalmente de la inversión.
es decir. de la cantidad de bienes que se aplican a la
producción. Dicna cantidad viene conmcionaua por la
cuantía del ahorro total, o sea del ahorro interior más
la aportación del ahorro exterior.
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treınta, «Obras de conservaci6n y :-eparacııinıı; servıcıo cuatro
cientos vcintitres, «Dir"ccicirı G~nm,i ae Aeropuertos»; concepto cuatrccientos veintitres/trescieııtos tl'eirıLa y uno. «Para obras de entreıenimiento y conservacıoıı de campos, ediftcios e lmta
lacioncsı), tres millones ciento ciucuenta mil Quinientas ochenta 
y ocho peseta5. l' al capıtulo cuatrocientos, "Subvenciones, auxilios y par,icipacıoııe~ eu iııgresos»; articulo cuatroclentos dlez, «A favor de Orgaııısmos aut6nomos y Entidades y Empresas 
pıiblicas»; servicio cuatrocıentos veintıuııo. «Ministerio, Subse
cretaria y Servicios generales»; cOllcepto cuatrocientos velnti
uı:oicuatrocieııtos o!lce. «Direr.ci6n General de Aviaci6n Civil»: 
Subcoııcepto cinco. «Dotaci6n de la~ Escuelas de Vuelos sin Mo
torıı. doscientas seteııt.a y siete mil novecieııtas pesetas. 

Articulo segı'ııdo.-E! importe a que ascienden Ics mencio
nados .ıuplemrntos de credito se cubririL en la forma determı!lada por eJ articulo cuarema )' uno de la vigente Ley de 
Admiııistraci6n r Coııtabilidad de la Hacienda Pıiblica 

Dada cn eı Palacıo de EI Parao a veıntıocho de dicıem~re de mil 110vecientos seseııta r tl'PS 
FRANCISCO FRANCO 

LEV 252' 19113. de 28 de diciembre, de fiıacıoıı de Tas 
plantilla, y dotaciones del personal deZ Tribunal, Ser
ı,icıo J! ConsP}o de Dp/P1I.<a de la Competrnda. 

Tribunal de De!ensa de iU L;'))JL1leW1LGıa 

Un Pre~ldente, a setenta y dos mıı peseta, anuales. 
Ocho Vocales, a sesente y sels m!! pesetas anuales cada .1no. Un Secretario, a sesenta mil pesetas anuales. 

Serı'icıo de De/ensa de la Comııetencıa 

Un Dlrector, con categona de Dırector general. a cuarenta 
y tres mil ochocientas pesetas anuales 

Todos los funcıonarıoı. relacıonados tendran derecho a per. clblr pagas extraardinarlas acumulables al sueldo en los meSe) de julio y diciembrc (Ley de qulnce de marzo de mH novecientos 
cincuenta y uno li Decreto-ley de diez de jUl!o de m!l novec!en· tos cincuenle. y tres). 

Articuıo segundo.-Los funclonarıos r~Jacıonados en eı articuJo anterior tendni.rı derechıı a perclbir. en el concepto de gastos de representac16n. una cantidad anual igual aı ~ueldo que se les seiiala. De Iln:ilogo modo 105 funcionarıos menciollados perclbir~n POl' el concepto de mayor resporı~abi!idad e IncompatibiJidades especlales el cincuenta por cieııto del sueldo !iiado 
Para eı c6mputo de ıas dos retrıbUClones anteriores no se tendran en cuenta las pagas extraordinarias 
ArticuJo tercero.-Los funcionarios de nueva creaci6n enu· merados en el articulo primero y aquellos otros que pertene. cieudo a Cuerpos e.fectos a la Subsecl'eturia de Comercio sean 

destiııados al Tribun:ı.l 0 Servicio de Defensa de La Coınpetencia. La Ley cıel1Lo dıez, mH no~ecıentos sesenta y tres. de ve1nte perClbil'aıı ıos emolumentos complementarios que les correspon-de ju!io ültimo, :;abre represiôu de las practicas restrlctivas de dan como consecuencia de la equipe.racl6n que con sııs proplo~ ıa competencia. creo los Organos encargados de aplicarla con- funciQnarlo~ realizaı-.i el Miıılsterio de Comercio y C0n cargo sisteııtes eıı el Tıibuııa!. e] Serviclo y el Consejo de Defensa de a 10.' mismos fondo~ por los Que esto~ ültimos los vienen per-la Competencıa. )' como dicho ol'denamiento legal ba de en- cibıendo trar en vıg::ır eu primero de enero de mil novecientos sesenta Articulo cuartc.-Se aumenta en ıres pJa.zas de la ıiltlma y cUl1tro. se hace preciso Iijnr las plantil1as y dotaciones del ca.tegoria el Cuerpo Especial Facultatlvo de Tecnico~ Comercla-pers0ual que ha de integr:ırlos. a fin de QU€, comiencen Q les del Estado y en otras tres plazas de ültlına categoria el fu:ıcionar en la citada feehu Cuerpo Especial de Ayudanıes Comerciale3 del &iado. No se preven m:is cargo5 Que 10S determınados en la ellada. Artıculo quinto.-La reirulaci6n Que se dispone cn lo~. articu-Ley, pero resultnndo obvio que se precisani de personaJ tecnıco. I los precedentes la es sin pcrjuiciO eel re~imeıı que se estaejecutivo V auxili::ır para la realizaci6n de los cometldos propios blezca en el texto articuiado Que d~sarroll~ la Le~: ciento nuede 105 Orgnnos que ~e creaı:. ~e estima cOll1'enlente el aumento' ve:mi! novecientos sesenta y tres. de veinte de ruHo, de Bases de las plfllıtılWs de los Cuerpos Especiales de Tecnicos C.?mel'Cıa· I de i05 Funcionarios CivileR del Th-tado. y en la Ler de remuneles d~l Estado y de Ayudantes Coınerciales de1 Estado para dotar , ra~lOn€~ prevista en dichı L~)' de Basrs. con el personal impresc\nctible de esta natura!e7.a a 105 Servi. Articulo sexto.-Por cI :\finisterio de Haeıenda se habilıta-eios que se crean. r3n In8 creditos ııel'esariO-s JJI;lrR el cumpJimleııto de 10 dispueslo En su vlrtııd. y de conformidad con la propuesle. elaborada en Io.s articulos primero. segundo y cuarto y para atender a Im POl' las Cortes Espaıiolas. gastos de servlclo y de prlmera instalaci6n del Tribunal. Servi-
1 eio y Consejo de Defensa de la Competencia DISPONGO: 

Al'ticulo primero.-Los cargos creados pOl' la Ley niımero c:ento dipz/mil novecientos sesenta y tres. de veinte de julio, se dct:ı.ı: CO!) 105 .\iguieııtes sueldos: 

Dada en el Palacio de EI Pardo a vei:ıtiocho de diciembre 
de mil noı-ecıentos sesenta y tres 

FRANCISCO FRi\NCO 

LEY 194 ·1953, de 28 de dicte11lbre. por la que se aıırueba el Plan de DesarroZlo Econrimico y Social para el ı:ıerıodo 1964 196; 11 .ıe dictall ııorırıas relacioııadas a su ejpcılci6n. I COlltınUGl'iôn.1 

DESGLOSF DEL pnoDucm N~CroN<IL BIWTO EN 1962 (E~ MlLLONES DE PESETAS) 

Pl'Oducto 
Naciorıa! 

Bruto 

775.803.6 

Proc!ucıo nacıonaJ 
bruto :ı Dreclo~ 

d~ mercoelo 

AmDMizlcionGS: ;1.5DD,3 

Producto 
Nacional 

Neto 

724.303.3 

Producto naclonal 
neto a preclos 

de merCA<1o 

Amorliıaci.",: 51.500,3 

(1) 53697,1 

Rent.a 
Naclonal 

670.605.6 

Producto n:;clonaı 
ı1l'tO it CO:ıtf' 

de !actores 
(1) ImP. ındir.: 62.306.8 

~!er;os SUb~.: 8.609.1 

Am,rtiz •• iones: 51.500.3 

11\ 53.691,1 

(2) 16.964,1 

R~!1ta Personaj 
Dispo:ıible 

593.641.5 

I~I ConıDl"~nd~: 
'rransrerencia, :ıl Sertor pübl!co. 14.378,8 
Bpneticıo, no dıstribuldo~ .... ..... 49.110,1 
Impuestos dırecto< slpersoııa~ .. ' 13 .• 75.~ 
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La renta. naclonaı sefıala en estos iılt1mos afıoö una , pe:;~t~ con~tantes !ue de un 4.5 por 100. EJ cuadro sl

tendencla creclente. como muestra el sigulente cuadro: guiente compara estos tipos de crecim!ento en algunos 
palses de la OCDE 

!J\os 

1958 
1959 
1960 
1961 
1962 

RENTA NACION.\L DE ESPANA DE 1958 A 1962 

En pe.eta, d. 
cııda aflo 

498.623 
496.742 
527.453 
590.424 
570.605 

(Mıllones d! DesetU) 

En peı;eca, 

de 1962 

550.356 
537.018 
566.544 
614.385 
670.605 

Renta por 
tıabltante 

cn pe::;et:ı.:, de
cada aı'ıo 

16.733 
16.530 
17.333 
19.320 
21.760 

FUENn:: Contab1l1dad Naeıoııaı de Espaila 

Renta por 
habltaııte 

~n pt!setas 
de 1962 

18.469 
17.B71 
18.618 
20.104 
21.760 

A efectos comparat1vos, se lndica en el cuadro slgulen
te la renta anual por habitante, expresada en pesetas. en 
aleunos paises tip lə. Oı::DE correspondiente ı:ı 1961. 

RENTA fOR HABlTANTE EN .'J.CUNOS PAlsES DE LA OCDE 

ıEn pesctas 1961) 

Alemanla .............................. . 
Austrlıı ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 
Belgica (') ............................ .. 

\ Fraucia ............... "'''''''''''''''''' 
Holanda ..... " .......................... . 
ltana ..................................... . 
Reino Quiao ......................... .. 
Suecia '''''''''''''''''''''''''''''''''''' 
Tıırquİa ................................. . 

(·1 Ano 196u. 

72.808 
44.401 
71.888 
67.62tl 
56.294 
36.433 
:5.211 
94.500 
10.161 

~iJl:ım:: Las ClIr:ı.s del producto naclonaJ bruto aı eoste de 
los !ıctorfS y las de poblac16n se han obtenldo del boletin de 
la OCDE Gene1'a! Slatistics. Para su convers16n en pe5cıas se tıan 

ap1icado .05 cambios de monecla extranjera f1Jados por el IEME 
Ibmetes de banco. cambl0 de compr:ı. media anuali. 

3. LA PRODUCCION NACIONAL 

EI producto naclonal bruto en 1962 se c!fr6 en 775.800 
mUlones de pesetas. El tlpo medlo de creclmlento anual 
del prOc1ucto nacional bruto en el periOdo de 1955-60 en 

TıPos DE CRECIMIENTO DEL PRODUC'I'O N.\ClONAL BRUTO 
EN ALGUNOS PAİsES DE LA QCDE 

En CI pC:'lodo 1955-60 

A!emanıa 6.U 
Estadoö Unıdos ............. .. 
Francia ......................... . 4 'l 
Italia ............................ .. 5.9 
Reino Unido .................... . 0" _., 

FUESTE: OCDE 

Import:ı, ademas. consignar el nivel de cada uno de 
los sectores componentes fundamentales del producto 
nac!onal bruto. con el fiıı de conocer me:or la s:tuacf6n 
econômica real espaıiola en el perıodo inmediatamente 
anterlor al comienzo del Plan de Desarrollo. La distribu
ci6n por grandes grupos figura en el cuadro Riguiente 
y el anexo 1 la recoge con mayor detalle 

DıSTRIBucıON POP.CENTUAL DE1. PRODUCTO NAClON\L BRU!O ENTRe 
L.\S DrFERENITS R.\MAS DE LA AcrrVIDAD PRODUCT!I'.\ 

U\fıo 196~1 

Agricultura, Mor.tes, Gnnnderıa,l' Pesca .... 26,0 % 
Ir.dustri:::s ex:ractivas ............. .................. 1,5 % 
Industri::ıs manu!actureras ........ .......... ....... 25.1 ı;;, 

ConstrucCiOl1ilS! y ohr:ıs ptıb~jcas ....... ........... 5.3 ~" 
S~rı,icjos ............. .......................... 4!.l % 

A efectos de comparac!6n. ya que su anal1sıs puede 
exter!orizar algunos de lOS problemas estructurales de 
nuestr:ı. economia. se exponen asimismo los porcentaJes 
correspondıentes :ı. 10s paises dp la Cnmunidəd Econ6mica 
Europea. 

EI tipo global de crecimıento Cleı prımero de los 
sectores mencionados -Agricultura. Montes, G:ın::ıderia y 
Pesca- fue en el periodo 1956-1961 del 3,5 por 100 medio 
anual. en terminos realr, 

DISrRISUcıON EN TANTO POR ClENTO DE!. PRODCCTO N.\ClON.\L BRcro 
ENrRE L~S DIFERENITS R.\MAS DE LA ACTl\'ID.\D PRODUCTl\'.\ 

i Aflo 19611 

Agrlcu1tura, Iııdust1'lll5 

Montes. eıc. extractlvas 
--------

AlemanJa "." .... 6.6 
Bel~ica (.J .. " .. 6.B 3.0 
E3PAJ'.ıA (") ... 26.0 1,5 
F'rancia ........... 9.0 2.0 
Hoı~nda .......... 9.9 
ıtalia ............... 17.0 1.1 

1·1 Ado 19öO.-I") Ano 1962. 

lndustrlas 
ır.ıınUfac· 
tureras 

46.7 
33.7 
26.1 
37,0 
42.3 
35.2 

Construccı6n 
y Ob~a\ 
Piıbl1cas 

6.0 
7.5 
5.3 
5.0 

"0 , .. 

Servlclos 

40.1 
400 
41.1 
47.0 
47,8 
39,5 

FuENT!: Bu1letln General de StatlstiQues: 1962: niım. 12: CEE. 

La producci6n agrııria presenta en forma cada vez 
m:i.s clara profundos problemas estructurales q ue se estan 
afrontando mediante la concentracl6n parcelarla. la repo
blac16n forestal. la transformacl6n en regadio y otras 
decldldas actu:ı.ciones de politlca agr1cola, hə.blendo as-

de 1940 a 1962. La tendenc!a naturnl de la demanda hacia 
productos proplos de niveles de renta mis elevados. junto 
con los crlterlos de caracter econômlco que exlgen las 

nuevas circunstancias, ha de provocar -y ha provocado 
parc!::ılmente Yil- tensiones en los precios y en la bal:ı.nza 
de p::ıgos. 

La evoluc16n de la.s industrlas extr;:.~t1vı:ıs acusa es
tancamlento -cuando no reducc!6n-. s!gno externo de 
proiıiemas Que es prec1so aırontar 

El indlce general de la produccion industr!al ha au
mentado sensiblementr, como indica el slgulente cu:ı.dro. 
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Bn·" 19~9-30-31 = 100 

Mlo.' [ndıc~ 
PO:'centaje 

de aumento 

195~ 196 
1953 206 5.1 
195~ 214 3.8 
1955 240 l2.l 
1956 265 10.4 
1957 279 5.2 
1958 305 9.3 
195(; 319 4.5 
1960 338 5.9 
19G1 368 8.8 

ı:;ıUE~'t1 Ir..,tituto Ii"olona] de E.tadistıca 

Puede subr:ıvarst. por :iU carilcter Oilsıco. el ra.pldo 
aumento de la produr.c16n de energia e!ectrlca. Que ha 
pasado de 3.61. millone:i de ı;Wh en 1940 a 22.900 mmo
nes de kWh en 1962 19ualmente notables son los Incre
mentos en las producciones de carb6n y de acero qUf 
pasan de 9.431.000 Tm en 1940 a 14.990.000 Tm. en 1962 
y de 669.000 Tm a 2.310.000 Tm .. respectlvamente. 

Sln pretender deducir de estas clfras concluslones con
cretas. cabe seiıalar de forma generica. la exlstencla 
de graves probl.'mas unos coyunturales y otros estruc
tUl'ales -costes. mano de obra cal1tıcada. d1mensl6n de 
las i'Jdustrlas. nıvel tecnlco. competencla tnterna y ex
terna. etc.- con QUl" en la actual1dad se en1rentan algu
nos sectores. para acomodarse a c1rcunstanclas y crlter10s 
en muchos ca~os radlcalmente dist!ntos de los Que regian 
anterio~mente 

Importa referirse especificamente al sector de Cons
trucclon y Obras Piıbl1cas. dada la lmportanc1a que el 
mlsmo juega en todas las econom!as naclonales. aunque 
sus grandes oscllar.lones hagan que en muchos palses 
se conslderen aparte al comparar los numeros !ndlce de 
producc16n lndustrial Como lnclicador puede cltarse la 
expansl6n de la producclcin de cemento. que ha pasado df 
1.400.000 Trn. en 1940 a 6.750.000 Tm. en 1962. 

EI nıimero de vi v!endas con protecc16n estatal termı~ 
nadas en 1962 fu& de 162.445 frente a 135.446 en IS61. 
A esta cırra ha de ariadirse el resultado de la actlvldad 
prlvada. na proteglda. mUY 1mpertante en las zonas turu
ticas. Esta ıllti!ll~ .. por sus plazos coyunturales de terml· 
naci6n, ha producido una tens16n alclsta de los prec10s de 
los materiales de construcc16n y ha absorbldo toda la 
mano de obra dlsponible En Espafia la dlsponlb!lldad 
de esta mano de obra es muy senslble, porque los sala
r10s de la construcc16n han sldo normalmente los m:1s 
baj os de toda la lnd u~tria. 

Por 10 que se re!iere a las Obras publ1cas. han acu
sado una lntenslficaciön de su act1vldad, espec1almente 
las obras hldraullcas. las de colonlzacl6n y las del Plan 
General de Carreteras. En 1962 la 1nversl6n en obras hl
draullcas se elev6 a 4.305 ın1!1ones de pesetas. cıtra que 
rebas6 en mas de 1.000 mll1or.es La reg1strada en 1961. Los 
trabajos de colon1zaciôn supusleron un gasto de 1.665 ml-
1I0nes en 1962. y en ese m!smo aflo la lnvers16n en carre
teras ascendi6 a 3.451 mlllones de pesetas 

Los probıemas con qtıe se ha enfrentado este seetor 
se han derlvado prınclpalmente de la tens16n e fnesta
b!lldad de los precios de los materlales, la escasez euan
tıtat!va y cual1ı.atlv:ı rlP mo~,! '.!e ~~!2. :!==~;~;;\il' "j i 

.ilic~or c::mignı.torıo- y eJ balo n!vel de productlv1dad, que 
ha evoluc1onado favorablemente estos lilt1ınos atı.os, aun
que no con la rapldez deseable. 

El se:ıtor Servlelos. como se na dlcho. aporta al pro· 
ducto naclonal bruto un 41 por 100. cifra .parecida a la 
registrada en otros paises, Sln embargo. componen este 
sector algunas actlvidades que por su !mportancla con· 
v!ene especiflcar. como son las de transporte y comunica· 
clones. Que representan un 6 por 100 del producto lnterior 
bruto y un 12.9 de la totalldad de los serviclos. Como indi· 
ee de la expans!6n del transporte per carretera. merece 
qonslgnarse el lncremento del parque. Que ha pasado de 
49.752 camlones y 5.259 autobuses erı 1946 a 206.069 ca
mlones y 14.437 autobuses en 1962 

Mediante La Tabla «input-output. corre~pondıente al 
aıio 1958 es posibıe estudiar las relaclones e~tructurales 
entre 10, tres grandes sec~ores productlvos: Agricultura. 
Industrla y SerVlcios Ademas. en dlcha Tabla flgura 
una detalIada dlvls10n sectorlal que permite conocer las 
conexlones entre cada !lno de los 212 sectores en Que 
se ha dlvldido nuema actlv1dad econ6mlca. Tamblen se 
recogen en La Tabla las adquislclones a los sectores flnə.
les valorados en forma de retribuclones de trabajo. cuo
tas de Segurldad Soclal. ımpuestos, beneflc!es e lmpor
taclones y las adqulslc!ones de los sectores flnales (econo
mias famııiar~. formac16n de capltal. Goblerno y Exte
rlorı a todos y cada uno de tas sectores productlvos. La 
dlvulgac16n de d1cha Tabla perın1te no pormenorizar aQui 
toda esta informaci6n estadist!co-econ6mlca. que esta en 
perfecta consonancla con losresultados eonseguidos y 
utlllzados en el presente Plan por la Contabll!dad N aclo
nal de Espafıa. 

4. EL SECTOR PUBLICO 

EI papeJ que Juega el Estado en la economla nac!o· 
nal puede conwmplarse desde dos angulos dlstlntos: 
como poder pıibllco que medlante su politlca !n11uye 
tamblerı sobre los mecanlsmes del mercado eneauzando 108 
recursos. 108 preclos. 0 ambos conJuntamente, en deter
mfnadas direcclones. y como un sujete econ6mlco mas 
Que, dada su ımportancla. ln1!uye de forma relevante 
sobre el comportamlento de las c1iversas corrlentes que 
operan en el s1stema econ6mlco 

aJ Las lntervenclones que c!rcunstanclas eoncretas 
obllgaron a. Implantar en nuestro pals, han 51do en gran 
parte supr1m1das y se tıende a general1zar un slstema. eD 
Qne el mercado determlne la evoluel6n de la economla. 
Este ha s1do a pa.rtlr del Plan de Establl1z:acl6n uno de 
105 crlter10s bə.sıcos de la pol!t1ca econ6ın1ca espafıola. 
En este sentldo cabe destacar la declarac16D conten1da 
en el Memorıtndum elevado por el Geblemo en jun10 
de 1959 a los organlsmos Intemac1onales, en el que con
s!dera cQue ha lIegado el momento de reduclr notable
mente su lntervencl6n en los dlst1ntes sectores de la 
economla,). 

De acuerdo con este prlnclplo bıt5lco se adoptaron una 
serle de medldas encamlnadas a dotar de mayer 1'1eX1bl
l1dad a la econom!a suprlmlendo 1ntervenclones en el 
cemerelo exterlor, prec1os. dlstrlbuc16n de tactores prcı
ductlvos. subsldlos, trı1mltes admlnlstratlv05. etc .'i.'1 
quedaron suprlmldos 21 organlsmos de lntervenc16n 0('(\ 

n6mlca (1) y se allger6 el reglmen de autorlzac16n ~" 
min!strat1va prevla y de f1iacl6n de clertos preclo~ ~, 
produetos lndustrlales y agrlcolıııı. 

r Cc.ıniirıuıınij 

(1) Decretoıı ı1~ 12 ı1e aeııtlembre. 26 de ııovlembre f 10 4_ 
ı!1Clembre de 1858 
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Decreto 3606 1%3, ele l~ ell' {ilri('ml~re, pOI' el que I'if'
concec!L' ~l ((ln<.!u::tn:t! QlIHnlL'a 'h' ..\ -. i,¡:l») r:';lnqllll'i~l

arancelaria " la illllllll'Ladlll1 d,,' :lcidll luuricu .1' cad
mio metal romo reposu.ión el:' t':-;p()I'lal'lO:ll'~ de
Durexal \' Iaureutu de cuclmlu.

Orden <11' ~:l <11' <liclelllOl'l' <le Hlt;:J pOI' la que l;\' auto
1'1;::1 a la ünnu <t:,liqllcl y r;O.il:b '" :,llqtll'1, so
cíedad Anóuímu». la ;1\11pl:aC;Ól1 hastu un ano.'it'l
plazo para rca1:1.:\1' l~l,' IIllpOl'laClone,: l'U!'I'C';¡¡l.'llelll'n.
tes a la repusieión d~' !:l,o.: l\:-':jJOl·tae:[.iIh':~ vfl'etllad:l:~

de p:1!Jl' I d,· fUI11I1;' bajo el l'é;,im:'1l ([l.' rrnnuuiuu
aruncelariu.

:\IINISTERIÚ DE L:\ VIVIENDA

Decreto 3607'1!163, ele 1~ eh' (ii('kml)I"" pOI' pi que SI'
(,k\:bra tll'L:"'!1ti' la r-xpropineiou dI.' lln~,l:~ t(.'l'l't'l1fJ.~.

sltüS en la :'.Ol¡n tic' iniluC'twi:t dio· la pbZ~l (jp 1.:1.";

15

15

Glorias l' en d polígono comprendído por las calles de
Bolivia.•oranacn 1antes cataluúat y nueva avenldu
(1('1 oencrausnno. en Burcelonn para la construc
cion (le un r;l'llpO de ~36 viviendas (te renta Ilmltnda.

AD~IINI8TRACION LOCAL

Resolución del Ay.untamiento de Gecnte POlO la que
"0 hace públlco el nombro del asplrante admítído en
la oposición pura In provisión de una pinza de on·
eial técntco-administrativn e1:' Intervención ele esta
Corporación.

Resolución del Tribuna; de uposleiunes u plazas de
Prnctienntes de In Beneñcencln de la Diputación
Provincm¡ cI,· 81,vil1:1 por la que se convoca a los
llJln~itor¡'s para dar comienzo a In práctícn del pri
me!' cícrcícto.

L Disposiciones seneraleso

En la misma díreccíon se produce el Decreto de 23 de
noviembre de 1962 por el que se dictan, alcanzando a
todo el ámbito dc' la politlun económica, medidas pro
llmínares al Plan de Desarrollo tcnden tes a dotar a la
oeonomía española de mayor ík-xibilidad ~' grado de com
petencia, al mismo tiempo que SI' robustece el papel del

Pian d~ D,'OCII'1'uliu E<:l!/IoJllli,")

1!IG,¡·1')G7. I COI!/iliIIlll'i'JI'1

PRESIDENCIA DEL GoBi ERNO '1 mercado co1110 mecanismo selectivo de las actividades
económícas,

b) El Sector Público, en cuanto suíeto económico.
participa, en la economía nacional, produciendo efectos

",j¡'!ul !)(I1'iI ,,! P"I'/OC/O económico-financieros importantes.
Tres grandes esferas componen en nuestro pats fun

damentalmente el conjunto del Sector Públlco: la Admi
nistración del Estado. los Organismos autónomos y las
Corporacíoncs locales. Por ello. el análisis de la ímpor
tanela y estructure del Sector Públlco en su conjunto

I exige partir de una cuenta consolidada de los balances

I
de todas aquellas entidades. A titulo informativo se recoge
la correspondiente a 101; años 1961 'J 1962.

n:¡::>:T,\ (:¡';:>:EI::\1. DE IXGUESOS \: GASTOS DEL SEC'l'On Plmuco

lEn miñones de pesetas)

rxonssos

CUENTA DE REN'B

tmpuestos dil'Lctos """",,,.,,.,.,,,,.,,
Impuestos índírectos .........."" ..
T"~:\.> por servicios prestados ..
lnt"!'f'oes de crédítos ..
Irutresos pan-imoniale. " ..
Otros ingresos pOI' CI1l'nt:L renta ..

CUENTA DE TRANSFERENCIAS ...

Donacíón AYlldl1. Americana .

CUENT.". DE C.".PIT:\L REAL .

Enajenación de activos reales ........ ,

CUENTA DE CAPITAL FINANCmRQ,

Emisión do Deuda ....... ,.,.' " ,
Créditos Ayude, Amcricanu , .
Banco <k Crédito Lornl In~to) .., .
Otros ingresos no cspccíñcados .

Total de in[Jresos ..

19 G1

~1ll1011es ele
pesetas

:~:!,~70

5l.393
13,6:12
1,416

10,536
216

~.733

1.357

1.35~

14,;)015

11,450
~,Ol!1

Bi6

1~7,953

35.8

~,O

1,0

11,2

100.0

1962

:.IlI1ones de
pesetas

12G,98~

36,308
59,407
17A1U
1.744

11.827
283

1.49~

1,492

1.674

1.674

12,567

6,512
1,(135

377
3,343

142,718

,.

69,0

1,0

100.0
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1961

MIJIOIIl" (\e
pl'M~tíl:-¡

19 6 ~

l\llJlon"s de
pl':-\cta~

5

GASTOS:

CUENT.I\ DE RENTA .

Personal .
Material y gastos de los servicios .
Ejercicios cerrados ..
rntereses y gastos de Deudas ..

CUENTA DE TRANSFERENCIAS ...

Al Sector Privado ..

CUENTA DE CAPITAL REAL .........

tnversíones reales productoras y no
productoras de Ingresos ..

CUENTA DE CAPITAL FINANCIERO.

Amorttzactón de Deuda .. , ..
Cancelación de créditos (lleta)

Aportnclón a Entidades,

Oflclales de crédito (neto) ..
el'édites concedidos (neto) ..
Anqulsicíón de valores (neto) .
Otros gastos !lO especificados ..

Total de casto« ..

INGRESOS - GASTOS = SUPERA·
VIT (+ I DE CAJA ..

63.487

36.451
16.m

354
9.541

3.094

3.09·1

:9.965

~9.9S5

24.58~

1.690
1.643

10.350
:!.148
7.8S6

835

12G.l~o

+ 1.825

49.7

" .,
u.~

19.:

71.~'¡7

43.305
19.05~

4~>¡¡

3.464

9.030

9.0S0

34.081

34.081

H97
1.196

7.•01;
3.575

l:l.'lH!

140.701

+ :l.Ol7

49.9

:!3.9

18.4

1.4

De este análisis se desprende que el Sector Público
viene absorbiendo una proporción de la Renta Naclonai
que. en los últimos años. oscila alrededor del 25 por 100
La comparación de este porcentaje con los de otros pai
ses resulta particularmente dificil debido. sobre todo, a
las dírercncíns existentes entre ellos en cuanto a las íns
títuclones que integran el Sector Público 'J n la delimi
tación de su ámbito. Sin embargo, pese a estas limitacio
nes. puede afirmarse que este porcentaje no difiere sen
síblemente del que corresponde ;l los paises de Europa
Occidental.

De otro lado y al igual que en todos los paises, tam
bién en El;paüa la parte de recursos absorbidos por el
Sector Público ha venido aumentando progresivamente
en los últimos años, como consecuencia de la gran de
manda de recursos que provoca la intensa actividad eco
nomlca tanto del Estado como de los demás entes pú
blicos.

La importancia relativa de cada una de las esferas
que integran el sector Público se pone de maníñesto ni
observar que del total de recursos absorbidos correspon
den. aproximadamente. un 68 por 100 a la Admtnístracíón
Central. un 20 por 100 a Organismos autónomos y un 12
por 100 a Corporaciones locales. En 10 referente a gastos.
estos porcentajes. debido a las transferencias internas.
quedan establecidos en un 57 por 100. un 31 por 100 y un
12 por 100, respectivamente.

Dentro del conjunto de cuentas del Sector Públ1co,
adquiere particular importancia el Presupuesto del E,<;

tado, no sólo por la gran participación que tanto sus
ingresos como sus ga.<;tos tienen en el total de ingresos
y ga.~tos públicos. sino, además, porque la insuficiencia
de aquellos ingresos ha venido presionando secularmente
sobre el equllíbrío monetario Interior y exterior.

En efecto, nnalízando la evotucron de la rraclenda PÚ
blica española durante la última centuria. puede adver-

I tirso cómo el sistema tributario. prácticamente vigente
desde 1845. sólo en 19 ejercicios se alcanzó ln nivelación
presunuestarla y únicamente en 10 hubo superávit. El
resultado estadístico de tal comparación demuestra que
durante tan dílatatlo período el gusto público excedió en
conjunto en más de un 11 POI' 100 de las posíbütdndcs de
financiación dcrívadas ele nuestros impuestos.

Las cunsecncncías que para el conjunto de J:¡, econcmía
nacíonnl tuvo este crónico descc¡ulllbrlo del sector público
fucron particularmente desfavorables. La más ostcnsnne
de todas ellas rué I~\ inestabilidad monetaria. con la que
se puso ele manifiesto la Intordependoncía de las polítlcas
fiscal 'J monetaria. ya que la insuficiencia del sistema
tríbutarto fui' una de 1:\.'; causas fundamentales de t¡
desvalorización rle la moneda Y. en último tormíno, de
la deprcclnciún exterior dr- la peseta.

En erecto. los continuados y elevados déficit presu
puestarios orlztnnron fuertes cmlslones de Deuda páblíca
que. al no poder ser cubiertas por ahorro efectivo. exi
gieron la crcacíón de dínoro lluevo. bien medíanre antt
cípos del Banco cíe E.'i¡müa al Estado. bien a través de la
ínterposlclón del suscriptor privado y la subslauícnte pig
noración.

I
:\ partir de 1957 .'l.' produjo un cambio favorable

de este comportamiento secular. La Reforma tributarla
de 26 de diciembre de 1057 permitió una expansión im
portante en el conjunto de ingresos públícos y al mismo
tiempo contuvo la acelerada expansión del gasto. aumen
tando. con esta doble acción. el ahorro del Sector Público.

Un dato expresivo de gran interés para conocer la es
tructura del Sector Público admínístrado por el Presu
puesta estatal es el de su proceso de financiación. El
cuadro siguiente recoge la composícíon de los ingresos
por ccpítulos presupuestarlos para el último ejercicio
de 1962.

ICOlltll:!I?!l'd.!
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Plan de Desarrollo Eco/¡omico !I Social paTa el pcl'iodo 1964-1967, (Ccmti1l1wcfóll.)

INCllESOS ron C,\I'ITULOS PHESUPUESTARIOS

(En millones de pesetas)

Millones de
peSetWl 1.

Impuestos dírectos .., ,..,,, ,, ,, ,.
Impuestos índírectos ..
'fasas por servicios prestados ..
Operaciones financieras , ,..
Enajena.ción de ínversíones 11':> productoras de in.

gresos .,"'''''''''''''''' .." " ....." ...,... " ........ ,., ,,' .......
Enajenación de inversiones productores de Ingresos.
Ingresos patrimoniales .., " , ..
Otros conceptos , "..

TOTAL ..... ,....,...." ....." .....;.,', ........ ,.,', .......

FUEm1l: Ministerio de Haelendu.

29.452
55.236
4.301
1.069

5
353

4.643
1

94,950

31,0
58,2
4,5
U

0,3
4,9

100,0

En él destaca la ímportancía que en la financiación
del Presupuesto desempeña el sistema Impositivo, que
recauda el 90 pOI' 100 de los recursos precisos. Esta carne-

¡
terlstíca es rasgo común de las Hnclendas de 1~ moyo:
parte de los países y exige el conocimiento de la estructu
ra del sistema fiscal. Que se ofrece en el cuadro sllulente,
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l. IMPUESTOS DIRECTOS.

Al Sobre llroctucto y renta.

1. Contribución territorial. rústlro. y
pecuaria ..

2. Contribución terrltorln.l urbana .
3. Impuesto sobre los rendimientos

al trabilJo personal .
4. Impuestos sobre 1(18 rentas de ca-

Pltal ..
5 al Impuestos sobre actividades co

merciales e Industriales (licencia.
IIscal) .

5 bJ Impuestos sobre beneficios co
merciales e industriales (cuota por
beneficios! " ..

6. Impuesto sobre las rentas de so
cíedades y entidades jurldicas '"

7. Contrlbucltin sobre la renta ..
IS. Otros .

Bl Sobre el patrim01l!o.

1. Impuesto de derechos reales (ac-
tos mortis causa) .

TOTAL IMPl1Esros DIRECroS ,..

11. IMPUESTOS INDIr.E~'TOS.

Al Sobre la circulacfón í1tteríor.

l. Impuestos derechos reales y SI
trnnsmtsíón de bienes (actos ín-
ter vivos) .

2. Impuestos 51 emisión ~. negocíu
cíón o transmíslón de valores me-
blliarlos ..

3. Timbre del Estado ..
4. Pagos del Estado (Imp. sobre) ..

Bl Sobre la circulacfón exterior.

l. Renta de Aduanas ..
2. Arbitrios SI puertos trancos de

Canurlll.'l .

O) Sobre el consumo.

l. Impuesto general sobre el gasto .
2. trupuestos sobre el lujo , ..
3. Impuestos de compensación ..
4. Monopolios fiscales .

TOT.~L IMPlTESroS INDIRECTOS .

1.273.1
1.573.8

4.635.7

2.295.7

1.084.6

1.213,4

7.281.7
1.005.0

211.3

1.225.4

2i.799.7

2.572.7

1.413,S
4.234.8

279.0

2.883,0

14.0

11.065,7
5,53U

17,0
5.470,1

33.483.9

2.0
2.5

7.3

3.6

1,7

2,1

11,5
1,6
0,3

1,9

34.5

u

2.3
6.7
0,4

4.6

17.4
8.8

8,6

52.9

1.382.3
1.676.2

5.3·:7.0

2.447.2

1.153.7

1.337.4

7.437.8
1.078.0

255.3

1.390.7

23.505.6

2.697.0

1.523.6
4.532.8

302.5

5.535.1

23.9

12.515.3
6.474.1
1.294.4
5.241,7

40.140,4

1,9
2.3

7.4

3.4

1.6

1.8

10.2
1.5
0.4

1.9

32.4

3.7

2,1
6'1
U.4

7,6

17,5
8,9
1.8
7.1

55.3

1.384,0
1.806.2

5.937.8

2.885.1

1.196.1

1.504.2

8.179,8
1.115.5

295.0

1.546.2

25.852.9

3.023.3

172.6
1.631.9
5.125.7

8.373.3

34.3

12.879.1
7.416.8
2.358'.8
6.802.4

47.818,2

1.7
ryry
0.0

7.3

3.5

1.5

1,9

10.1
1.4
0.4

1.8

31.8

3.7

1.9
6 ·''o
O·,,o

LO.5

16.1
9.1
2,9
8.4

~9.0

1.383.8
1.931.4

6.689.5

3.01a.8

:1.129.6

1.705.7

9.153,0
1.326.6

310.8

1.811,3

29.452.5

3.449.8

1.735.5
5.634.8

73.2

lO.4sa.2

35.6

13.812,6

8.612.6
3.851.5
7.562.4

55.226,2

7.2

3.2

t.e

9.6
l.4
0.3

1.9

31.0

3.6

1.8
5.9
0.1

11.0

14.6
9,1
4.1
8.0-58.2

F=TI:: MinisterIo de Haclendll.

En lo que se re!lere n los gastos del Estado en el
afio 1962, el siguiente cuadro pone de manifiesto su des
Klose.

GASTOS POR CAPITULOS PRESUPUESTARIOS
(ASO 19621

FUIlNTIl: lníormaolón Estadistloa del Mlnlsterlo de' Haelenlllloo
(') Dotacíoncs para. financiación de O¡'gnnlsrnos de la Admlnl~

trnolón del Estado.
- Juntas de Obras l' Comisiones de Puertos.
- Red Nacional de los l"crrocllrrlles EsPllOoles,
- Instituto Nacional ele coioníencton.
- Servicio Naclonnl de Concentrnclón parcelaria y OrdellAclOll

Rul'l\l.
- PatrImonio Forcstal del E.tado.
- Ill.tltuto Nacional dc 111 Vivienda.

" Personal ..
Materlo.l. alquíteres y entretení-

miento de locales ..
Gastos ele los servíctos ..
Subvenciones, auxülos y participa.

eíones en Ingresos ..
Atenclones tlnanclerl\s .
Ejerc!clqs cerrados ..

Millones
de

pesetas

29.307

914
9.071

14.336
6.&06
1.003

Porcentaje

32,9

1,0
10,2

16.1
7.6
1,8

In versiones \10 productoras de In-
gresos ..

Inversiones productoras de Ingresos
Estado letra e (o¡ ..

TO'rAt ..

M11l0ncs
de

pesetas

6.028
7.500

13,520-----
89,085

Porcentaje

6.8
8,4
15.~

100.0
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FO¡;.'7C: !.l.lforlll:lclón E'tndlstlc:1 del ~llnlRterlo de Hn~le.ntln.

CUENTAS CONSOLIDADAS DI:: LAS VOIU"QRAOIONiS
LOCALES

MHlon",
Po..cCJ:I.-do

Ot'sc·ta$ caj.

Crédito neto clcl Brlllco el",:
Crétfitn [,orn; ~35 4.11

'1'01.11. U~ 1~,Or\l:::iO::i ...... , 17.25~ 100,0

G.'\STO>;:

Cuenli/ de TCllta ................. 12.837 74,7

(.'¡¡elltil de ITClll,¡erencias .. 996 s.e
r:1/~l:tlt ,lc CClpita! rru! ..... " :l,a~3 lü.5

('Iwnli: de canitu! fillil7lciero. :)~O 3.0

TOTAl. Of: G.~STO'; ............ 17.1~ll 100.0

¡',',l'('(',';O d~' ill(~tl'.'il'." .............. 1.)4

5. EL SISTEMA FINANCIERO

ICOlllinuarú.j

Sspailu cuenta con un amplio sistema nnanciero, in
tegrado fundamentalmente por el Banco de Españn, las
Entidades Oficiales de Crúdíto, la Banca privada, las Cajas
de Ahorro y la, Bolsas de Valores. Este conjunto ele ins
tituciones ha sicln objeto recientemente de una profunda
revisión a través de la Ley de omenacíon dcl Crédito
.v 1:1 Banca. que vino a delírnítar claramente el ámbito
,Il' actuación de aQlll'lIa.s,

Parte fundamental dC' la retcrma ha stdo la naclo
nallzacíón del Banco de España par.\ asegurar prlncípal
mente funciones tan esenciales cn1110 la enusion de bl
llctes, 1(1 ':J ecucíón de la polltic:l moneturín y el control
.v \,j~ll,\:1c!l\ eje J:¡ Banca prlvada

Otra de las piezas esenclnles elLo nuestro sísterua ñnan
clera está constituida por las Entlüades Oficiales de Cré
dito. las cuales. nacionalizadas y coordinadas a través
del Instituto ele Crcdlto a medio y largo plazo. canalizan
hacía el sector privado parte dd ahorro públíco y recur
sos obtonldos en l'¡ mercado dl' cnpítales al objeto de
atender necesldades de inversión que no vengan deter
minadas por exel usí \'(I;; entorios ele rontabilldad y a com
plementar la actuacíon ünancladora de las demás Insti
tuciones en aquellos sectores Que merezcan una atención
especinl.

Uno de los prínclplos que Inspiraron la reciente retor
ma de nuestras lnstltucíones ñnanclcrus ha Sido el de
conseguir la cspeuíullzanlón progresiva de la Banca pri
vada. A la Banca comercial le corresponde el papel
de receptor de recurso- líquldns j' su utllízacíón en la
concesión de créditos a corto y medlo plazo, reserván
dose para los Banco, ele negocios 1:1 tarea de promover
1:1 creuelón ele empresa" tndustrlales j' mercantiles y su
ünancíacíón a m,:dlo y lar[(o plazo.

Las C:tj:1S de Ahorro. que por su propia naturaleza
manttenen un estrecho contacto con la gran masa de
pequeüo» abcrrauores. son las más aptas para reallaar
la labor d,- llnanclactón de 1:.1 pcqueúa empresa indus
trial. CÚll\~:'Ci31 y agrícola y para la realización de acn
vinndes el,' marcado carácter socíul. fomento del coope
rnti..-l:Hi'iÍ) :; cr~dito" para 1:1. dlf:.:..-.:i6n de 1::.. l):'Op1edad.
mobüíarín t: inmobiliaria.2.0

11.3

92,t1

li,:¿

3(;.0

~l.~'

lOO.ti

lO.I)

21,2

35.4

100.n

PO:Tl'n·
t"Je

Pcreen
ale

39,~

19.4
24,~~

322

so

16,03~

~.1I tlLlIlI~"
de

¡J(':o,N::.a:o:

17.5~1O

U.l
1.7

is.i

lti,7

17.2Y8

~.~l!l~

1ü.~05

'¡8.~~2

11.11i2

l"~us
7.9
O.S

4.7~[j

14,~77

16.UGÜ

47.701

391

:.mlOlles
ele

pesetas

Cuellta ,le 1','Tl!a ..

Impuestos curecros.., 37
Impuestos mdtrecios. B:;:,
Tasas por servícíos

prestaclos " otros
ingreses ..,., ,.. P..715

Ingresos putrlmo-
uíales ... ..... ....... ~013

Cuenta di, trcnxtcrcncíns ..

Cuenta tle capital Tea! .......

Cuentade capital [nniucierc,

Tor.\L oc I:¡GI'.F.SO~

INc"RESOS:

GASTOS:

Cuenta de Tenta .

Personal ".... ti.7GB
Materl:11 ........ 400
Gastos de 10R ~¡.l'\:.

elOS .... " ........ " .. ' ~L726

Ejercicios ccrracos.. ~1l4

CUC71W de transterenciu,

C".w¡ta de cClp:la! Tca!

CUe1lti! de capital ttntmciero.

Tor,\L DE O.\!;'rW,' ..

Exceso de iWII'CSOs ..

IANO 1~62}

El anállsls de los Organismos autónomos en Esp¡uia,
como el de otros aspectos de nuestra realidad económica,
troplf.'za ron Importantes limitaciones de tipo concep
tual Y. SOlll'l' toel,1. ele tIpo estadístlco. En el cuadro
sígulent« se recogen 1:\, operaciones de los OrganIsmo~

aludidos. respondiendo las cifras a cantidades presupues
tas todavía pendlent-s de liquidación

CUEST,\ DE ISGI:¡;;::;O:, 1: (;,\::;'1'OS DE 1.05 ORG:\:-iIS~J(l~

vuroxonos

L."1GRESOS:

Cuenta de renta .

Impuestos dlrecto~ 6.819
Impuestos mdírectos. asse
Otros íngresoe ........ S.S03

cuenta de tTans!erengjas .

Cuentade CClpital real ..

Los Orgnnlsmos autónomos constttuven un sector com
piejo que demanda una mejor sistematización. tanto en
lo que se refiere n sus acnvtaades como a la contabl11dad.
lo que avudaría notablemente ti medtr su eficacia y a
analizar su peso sobre el conjunto de la economía DIl
etonaí.

Las cuentas conscüdadas de Ingresos y gastos presu
puestos de las Corporaclones locales en 1962 se presen
tan en el siguiente cuadro:
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Para la aphcacióu del arttculo 14, se tendrá en cuenta que, '
cuando una sociedad residente en 11110 ele los dos Estados tenga
un establecimiento permanente en el otro Estado, la lncorpo- ,
ración al capital de las reservas COllSlltuidas en contrapartida
de la revaluacíón legal obligatoria o ele una revaluación racuí
tativa del activo inmovilizado situado iuern del terrltcrlo de este
último Estado no se, considerará como distríbuclón gravable
en dicho Estado.

Excelentislmo señor Ministro:

En el momento de ñrmar el convenio negociado entre nues
tros dos Estados con la finalidad de evitar la doble imposIción
y establecer reglas de asistencia administrativa reciproca en
materia de impuestos sobre las rentas y de Impuestos sobre
las herencias, tengo el honor de poner en su conuetmíento.cen
nombre de la Alta Parte Contratante que represento, que Ias
disposiciones del articulo 4, parraro 5, de este Convenio se
lnterpretarún de la siguiente forma:

Una empresa de seguros de uno de los dos E.,tados contra
tantcs que tenga un representante autorízndo por las autorlda
des del otro Estado no se considerará que tiene 1Il1 estableci
miento permanente en este último E.,tado, a no ser que este '
representante no se limite al desempeño de una función admí- !

nlstrativn y se dcdíque a una actividad que, habida cuenta de
su naturaleza e importancia, sea suficiente para permItir con
síderm. quela empresa ejerce, por mediación de este representan
te, una actividad comercia! habitual y normal en el otro pais.

Por otra parte, ha de quedar entendido que cuando una
empresa de seguros ele unode los dos Estridos tenga un estable
cimiento permanente en el otro E:;tado: las primas de reaseguros
aceptadas no serán tenídns en cuenta para el cülculo del bene
licio grnvable 01:'1., que en el Estado en el cual la empresa sea
residente.

Le ruego acepto, señor ~lini~tro, la seguridad de mi alta con
síderaeíón,

Armand clll Chayla

Excmo. ::Ir. don Fernando :VIaria Castiella Maíz; Mínístro de
Asuntos Exteriore5.:....~ladrid.

Excelentísimo señor Embajado~:

Por carta de esta misma' Ieehn Vue8tm Excelencia me ha
manifestado I(} siguiente:

«En el momento de lirmar e! COlweiJio nceccíndo entre nues
tras dos Estados con 1:1. final1dacl de evitar la doble ímpostcíon
y establecer l'eglas de asistencía administrativa reciproca en
materia de impuestos sobre 1M reutas y de impuestos sobre las
herencias, tengo el honor de poner en su conocimiento, en
nombre de la Alto. Parte Contratante que represento, que las
dispOSIciones del articulo 4, pürraro 5, de este Convenio se In
terpretarán de la siguiente forma:

Una empresa de seguros de uno de los dos Estados contra
tantes que tenga un representante autoneacc por las autorida
desdel otro Estado no constderarú que tiene un establecímíento
permanente en este último Estado, a no ser que este represen
tante no se limite al desempeño de una función admínístratíva
y 'se dedlque a una actividad que, habida cuentade su natur:¡Je~o.·

e Importancia, sea suficiente para permitir considerar que la
empresa elerce, pOL' medIación de este representanta, una activi.
dad comerciul habitualy normal en el otro pais,

Por otra parte, ha de quedar entendido que cuando una
empresa de senuros de uno de los dos.Estados tenga un esta.
blecímíento permanente en el otro E.,taclo, las primas de rease
~uros aceptadas no serán tenidas en cuento. para el cálculo del
beneficio gravable más que en el E.ltado en el cual la empresa
sea residente»

Tengo el honor de poner en conocirnlento de Vuestra Ex.
eelencla que la Alta Parte Contratante que represento 'da su
conformidad al texto de In comunlcncíón precedente.

10 ruego acepte, señor Embajador, lo. segundad de mi alta
consideración,

Fernando 11al'Ia Castlella Maíz

Excmo, Sr, Armand du Chayla, Embajador Extraordinario y Pie.
nipotenciario de Francla,-Madrid.

Por tetllto, habiendo visto y examlnndo l.os cuarenta y cínco
articulos que mtegrnn dícno convento, el Protocolo adicional'
y canje de notas, oída la Comi~iótl de las Cortes Espaliolas
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de su Ley
Orgánica, vengo en aprobar y t'atificar cuanto en ello se dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratiñco, prometiendo

cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmeate en todas sus partes, a CU)'O tin, para su mayor va
lidación y ñrmcza, Mando expedir este Instrumento de ratio
flcación firmado pOL' Mi, debidamente sellado y retrendado por el
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, .

Dado en Madrid ti once de Julio de mil novecientos sesenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnl~tro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ele 2 de enero de 1964 por la que se concede la
jacultaet ordenadora ele! gasto en el Director general
de PIC/;as 11 Prollinc:ias AjricallC!S ·1/ ell el Gobernador
general de las Plazas de Soberanía Española en el
Norte de A/rica,

ExcelentisImos señores:

De conformIdad con lo establecido en el párraro segundo del
articulo 57 de la Ley de Administración y contabilidad de 1 de
Julio de 1911 y en el número tres del at'ticulo 22, en relación con
el número 10 del articulo 14 de la Ley de Régimen JurldJco de
lo. Admínístracíón del Est:ldo,

Esta Presidencia del Gobierno se ha servido disponer lo si:
gutente:

At'ticulo 1.0 Se delega en el Dircctor genel'o.l ele Plazas y
Provincias Africanas la facultad ordenadora de ga.~t05 hasta.
250.000 pesetas en relación con los créditos comprendídos en los
diferentes capitulas de la sección 11, Presidencia del Gobierno, .
bajo la 'denominación de -DIt'eccién General de Plazas y Pro
vincias Africanas- «Para atenciones de esta. Dirección Gene·
ral», También queda facultado para promover la realizacIón de
los pagos que deban efectuarse con aplicación a. los indicados
créditos,

Art. 2,· Se delega en el Gobernador general de las Plazas
ele Soberanla Española en el Norte de Africo. la facultad orde
nadora. de gastos, en relación con IIlS créditos comprendidos en
los diferentes eapítulos de ia sección 11, Presídencía del Go
bierno, bajo l:lo denominación de -Dirección General de Plazas
y Provincias Africanas- (Pal'a atenciones del GobIerno Gene·
ral de las Plazas de Soberanía Espaliola en el Norte de Africa»,
También queda facultaclo para promover la realización de lO!!
pagos que deban efectuarse con aplicación a los Indicados eré-
dítos. .

Lo que me complazco en comunicar a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos,

DIOli guarde o. VV. EE. muchos años,
Madrid, 2 de enero de 1964,

CARRERO

Excmos, Sres. Dü'ector general de Plazns y Provlncio.~ AfrIca
nas y Gobernador general de las Pln~as de Soberanía E8pEl'
ñola en el Norte de Arrtca, .

Plan ele Desanol/o Económico 1/ Social para el periodo
1964·1967, (Contlnuaciól1.)

La l1mitación en el volumen de las carteras de valo
res de la 'Banca comercial. la mayor divers1ficac16n en
las inversiones de las Cajas de Ahorro, la reorganización
y d~5arrollo de las .socíedndes de cartera y la ampliación
de las' modal1dades de las operaciones en Bolsa corres
ponden al deseo de devolver a. las Bolsas de Valores su
función de verdaderos mercados de capitales.

En su áspecto cuantitativo, la actuación de todas es
tas Instituciones integrantes de nuestro sistema financie-
ro se resume en el siguiente cuadro: .
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.!"LUJOS DE~ sIS'I'ElIlA f'lNANCIEIlO

(Ml11oncs de pe"ctas'

n. O. del E.-;\UIIIl. (i

., 4.815 -/o 3.:m
9.415 6,074

+ 74.204 + 99.4[;5
._-----_ ....

- 1.00li .~ 2.130
+ 47.(171 + 62.2114
-/o 4.J30- + 10.357
-;. 17.238 + 10.177
+ 6,774 + n.597

+ 1l1.1l83 + ¡ 1.077

!174RI 117.0GI

SALIDAS

A) Al 8cctor Tlliblicn rlr In ('~nllmlli(l.

PrDeNlpntr de:

Emisión de moneda metnllca,
Banco d~ E~pailn

:1 Banca
4 Cajas de Ahorro
5 Mercado de emlsíones

Fondos de cuntrapartidn uu
llzndos por el Gobip.l·nCl es-
palio) .....

7. EI1t1e1ndr~ oñcmles de erúdíto.

BI Al .~ectoT TlTil:ac/O de la eco/10m in

Procedente de :

8 Banco de E.~pUlia ..", " "
~ Banca . ,

lO CnJas ele Ahorro ."" .
11 Mercado ele emíalcnes ,
1~ Entielades oficiales de crédito.

el Al .Icctor extertor ..,,, .

SM.IDAS ~ ENTIlADA, .

A' Sector pril!ado , ..

1. orerta monetaria oO'"''''''''

1,0. Blllet.p.~ ,l' moneda metú-
licn

1.1, Depósitos a la \'i~tn .....
Depósitos c1p ahorro l' II 1)¡a~I'.

2.0, Snncn ..
2.1. CnJa~ de Ahorro
Emlsione~ nbsorbldn« por el

público , .
1. Ouentns de canítul ..
5, Otl'll~ cuentas ..

SI S"e/or exterior , , ..

6. Contrapnl'tlcla Ayuda Amrl·j.
cana ...... ,....

1960

+ 2.300

+ 2~0

4.~7H

+ 301'
+ 7.~UD

+ 2.47-1

+ 2.511
6.257

.¡. lil.4112

·f 1l0Co
j. 24.[145
+ :1.50r.
., 15.34:1
-l- 6.874

2537H

7!1.l60

i 5.31l1
- ~.81~

., '¡RAllli

... ;·:5.:!W
; ¡;L2ti1

'C lD.4!10
+ 3.34~

+ 1.05r,

+ U30

.¡. 4.23.0

19 G1

+ 3,5114

+ :174
5.11,,0

·r. 145
+ 831;5
.¡. U60

~4.2!:l

2M.BOII

.t. B.no;
+ liI.H!I:l
., :W,!II':
-i- :H.44;
+ 1.1.471

+ 23.544
.¡. 3.731

1774

+ :1.288

-1- 3.28A

1 UB~

+ 7.419

+ 412
+ .3.D34

2.012
+ 4.502
+ 3nO

+ 118.:Hl!1

.¡ '¡3.0;!!1

-r ¡;.I)!I'¡
+ 281145
-¡ 51.2U3
-l- 30,45G
+ ~0.82'¡

+ ~3,445

+ 4.571
3.i16~

408

40R

FUENTE: Banco de Espath. tntorme sobre /(1 c('0110mía _.",ollola ~71 1!1f.2.

El cuadro anterior permite a.'ali2ar la forma en
que los recursos financieros SI:' recogen y canalizan
hacia los diversos sectores y ver cómo el sector priva.
do aporta al sistema financiero los fondos que permiten
fl.Danclar la actividad del sector público y la constítu-

cíón de reservas en oro y dlvl~as. Esto se pone de maní
fiesta más claramente sl se eonsldera el cuadro que
figura en In púglna siguiente, en el cue sólo se recogen
los saldos de los tres sectores Que Integran el eundro
anterior:

SISTEMA 1'1 NANCll:nO

Saldos netos ele IU~ sectores

(MUeR de mlllone, ele pe~etlt"'

¡UGO 1 96 t 190~

Sector 11llbllco ............ ,........ , .. 2.:1 - 3.6 7.4
Sr.c/or privado ,., ........ ,,,...... ,.. -;. ~H + eo.o -i- IS,!]

Fondos l'eclbldos ................. ..... 51.5 -74.2 - 99.5Fondos tnc111ta.do5 .. ," ....... , .. + 74,9 .1. !l4,2 118.4
Sector e:rterlor ........... ,,,......... - ~1.1 -16.4 11.5

Signo -1-: recursos facUltado' ni sistema ftllum'lero: ,IKM
te al 911teln~ nnsncl~ro o rpcttr.a. rpclbttlo. d(' e'te endeuctl'TIlento (ren.
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cíonal, distanciarla aún más la evolución de los costes
españoles respecto de los Internacionales. debUltarla la
exlgencía de una continua transtormaeíón .tecnológica
due es la gran aportación del comercio exterior en un'
proceso' de desarrollo y, en fin, mermaría gravemente la
posibilidad de competencia de nuestras mercancías en los
mercados Internacionales.

La estructura de la Balanza de Pagos de España en
1962 permite apreciar claramente las caracterlsücas y

; problemas ele este sector fundamental de nuestra eco
nomia.

Como puede observarse. la Balanza de Mercancias pre
senta un déficit muy fuerte que fue compensado con
creces por los superávit registrados en las Balanzas de
Servicios. Donaciones y Capltal a largo plazo, El saldo
adverso de la Balanza de Mercancías constituye uno de
los rasgos estructurales típicos de nuestra economía. Las
medídas estabñízadoras de 1959. :.1 reducir la demanda
global de la economía, determinaron una contención de
las írnportacíones al tiempo que las exportaciones avan
zaban Impulsadas por la fljaclón de un tipo de cambio
oficial coincidente con el de mercado Ubre y la necesidad
de buscar salida para. Ins mereancías que no encontraban
colocación en el mercado Interior en un momento en que
las empresas tenían diUcultades de tesorería, Así, la Ba
lanza de Mercancías registró por excepcíón un superávt;
de 57,06 ml1lones de dólares en 1960. Pero tan pronto
como la recuperación de la economia determinó un,
aumento de la demanda global. las Importaciones aumen
taron rápidamente. en tanto Que las emortaeíonss acu
saban un estancamiento. De este modo, la Balanza· de
Mercancias Invirtió el signo de su saldo en 1961. reltis
trando un déficit de 278,7 millones de dólares. Que se
amplló a 704.2 mtllones en 1962,

Durante íos dos últimos años se ha revelado con niti·
dez el papel prímordía) que ha de jugar uná Balanza
de Paeos saneada en el desarrollo económico de EspafiEi,
Las tensiones de la demanda global. los cambies en la
estructura del consumo y la necesidad de bIenes de
equipo extranjero han encontrado el eauce adeeuado
en un rápido flujo de Importaciones que. creciendo en un
ü.~ por luD en 1962. respecto de 1961, han permitido éon.
trarrestar las presiones alcistas de los precios, excepto en
aquellos sectores donde las importaciones juegan con
mayor dificultad su papel de oferta cornpleriieñtarla. Al
propio tiempo. el elevado ntmo de compras en el extérlor'
ha permitido que la producción nacional creciera en 1962
a un ritmo excepcíomitmente rápido,

BALANZA DE PAGOS DE Esp.\Ñ.\ F.N I~()~

I ~ll11one~ de dólares:

FUENT&: Ministerio de Comercio.

+ 146,0
+ 11.9

Saldo

- 704,2
+ 487.8

+ 166.5
- 3.2
- 177,2
+ 72.4

1,8
1.7

81.4
32,7

211.4

1.492.5
210,8

2,032.3

788.3
G98.6

147.8
13,6

247,9
29.5
34,2
72,4

2.032,3

In~l'csos

TOTAL GENERAL " ..... " ..

lo Balanza de mercancías ..',
2. Balanza deservicios "".....
3. Balanza de donaciones:

a; Privadas " .
bJ Públicas ""." ""..,
Capital nrívado a largo

plazo " " ,,'
5. Gobierno Central .
6. I:lstituC!oncs monetarias ..

Errores v omisiones ..

La" curas contemdas en el cuadro re!lejan lo ocurrido
en los años a. que 'se refieren; de ellasse deducen ciertos
rasgos que podrían calíñearse de normales en unn eeono
mla en expansión.

6, EL SECTOR EXTERIOR

Una de .1:1s directrices fundamentales de la politlca
-eonómíca posterior :~ nuestra Guerra fue la de remediar.
en la medlda de lo posible. el déficit crónico de la balanza
di' pagos.

Cuando'en 1939 se programó el lanzamiento de la
economía española hacia niveles más altos de renta y

ele bienestar social. se partió de una situación de la bao
lanza'de pagos que reclamaba con urgencia la elímlna
cíón de las partidas más gravosas de nuestras Importa
dones. promoviendo la producción nacional.

Este objetlvo fundamental se ha alcanzado brlllan
teniente. Para ¡'cspaldal' esta aürmacíón, en el anexo
numero 2 se consignan las cifras correspondientes a la
prod uccíón naclonal y a las importaciones en los príncí
paíes sectores de la econormu en los años 1935 y 1962. Asi·
mismo: se ha calculado el porcen taje Que en cada sector
suponen las importaciones, El examen de los dls~Jn~os

articulas enumerados en el anejo muestra claramente
como ha aumentado la producclon nacional, En ta rna
yerta de los casos las clíras de 1935 no admiten paran
gón con las actuales,

Es también digno de subrayarse la ctsmtnucton en el
~rudo de dependencia del suministro exterior de produc
tos báslcos que se ha conseguido en Espatla. Para obte
ner una clara idea de esta favorable evolucíon se como
paran los porcentajes de ímportaeíones en cada sector
correspondientes n, los aüos 1935 .v 1962. La confronta
ción de los porcentajes de uno y otro ene demuestra
que, para la mayor parte de los grupos de mercancías. la
dependencia del suministro exterior esta hoy por deba
lo de la correspondiente a 1935.' En la ma~oria de los
sectores, la cítra llega a ser. Incluso, menor Que la mitad
ele la de 1935, Y mientras en 1935. en 82 sectores de los
IR?, en que se dtvlde el anexo numero 2, las ímportaeío
nes representaban más del 50 por 100 del consumo na
cíonat. en la actunlldad esto sólo ocurre en 49 sectores,

SI, de otra parte, se compara la cifra que ha alcanzado ,
el producto nacional bruto por habItante y las Importa
ciones por habitante en los años Que van desde 1929 a
la actualidad, se comprueba otro hecho de no menor
ímportancta, a saber: que para una cantIdad dada de
írnportaeíones, el producto nacional bruto por habitante
crecíó a un ritmo mas alto en la etapa de nuestra pos.
guerra que en la etapa antenor, Ello demuestra que el
coníunto de las írnportaclones realízadas a partir del
año 1940· ha nronucído, proporcionalmente, un Impulso
mayor en 1:1. expansión económica de Espalia,

Las círms anteriormente citadas son un índíce de la
etleacla practica de la polítíca de sustitucIón de imncr
tncíones, en la cual dlflcllmente se habná podido llegar
más lelos, pues existen unos limites Infranqueables Que
derivan de las características de los recursos naturales
dcl país, de las necesidades del Intercambio comercial y
de la Insuücíencía del mercado interior para absorber
el volumen de producción índlspensable para obtener
unos costes internacionales. Sobrepasar dichos limites
seria comprometer la contlnuldild y el ritmo del prCiceso
de desarroüo, y consiguientemente, frenar el ritmo de
¡'reclmlento de la renta nacional

Un exeesívo grado de proteccionismo. dirigido a I'e.
servar el rcducldc mercado Interior a la prbditccl6n tia-
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Sin embargo, e~ evidente que no podría mantenerse
con carácter índenmco una situación en que las 1mpor
tacícncs crecieran a un ritmo tan alto, en tanto que las
exportaciones avanzasen a un ritmo anual del 3.7 por 100.
ínreríor Incluso al desarrollo mento del comercio mundlal.

No obstante nuestros niveles de ímportaelón por ha
bítante, se encuentran muy por debajo de los europeos.
como Indica el cuadro siguiente. Por ello, aun suponiendo
que el ritmo de crecímlcnto de las compras al exterior se
mantuvlern en :05 próximos afias dentro de llmltes mo
derados. no parece excesivo suponer que hacia 1967 el
nivel total de Importaciones de Espai\a sera aproxtmada
mente un 70 por 100 más elevado que el registrado
en 1962.

GASTO (!Pf.11 C.\PI1'A11 I:N IMPOltTACIONES EN 1961

(Vnlor c. l. t, en dotares;

Alemania 203
B~lgica .. 456
Dlnamarca 404
EsplIIia "..................................... 35
Franela 146
oreen 87
Holanda 441
Ita!lrI 107
Portugal .. !l2
Reino Unido 234
Suecia 389
Turquía "................... 18

~'UE::TE; Ministerio de CoD1~l'clo, ServIcIo de EstUdIos.

Respecto de las exportaciones, la situación compara.
tlv~ frente a otros paises de Europa·occldental se refieJa
en el siguIente cuadro:

ExponT.\ClOllF.S ((PER cAPITA» EN 1961

(Valor r. O, b. en dólara.)

Alemamn 225,8
Bélgica 413,0
Dinamarca. 334,3
Espaúa 23,2
Estados Unidos 113,9
Francia "...... 157,0
Grecia .."........................ 26,5
Holanda 369,7
Italia 84,6
Portugal... 32.6
1'<elno Unido , 203,8
SuecIa. " :....... 365,1
Turquía. 12,1

FUr.S1'E: Mlnl'tal'lo de ccmercte, Servicio de E~t\lcllos.

Las ventas españolas al exterior continúan ofreciendo
una estructura rudimentaria. basada en la eX]Jortaclón de
alímentos y materias primas hacia un grupo muy redu
cido de mercados; la participación de 1M manuracturas
en nuestro exportacíón no ha conseguído aún superar un
largo estadio de estancamiento. por carecer de la ade
cuada comerclallzacíón.

Los productos alimenticios y las materias pr1mas'
representan alrededor de un 65 por 100 de 1[1,'1 exporta.
clones, lo cual ímplíca que las condiciones climatológicas
juegan un papel fundamental en la. marcha de nuestro
comercio cxteríor. Dc otra parte. la naturaleza de los
prlllelp¡¡!ús productos exportados no permite un crecí
miento sustancial a plazo muy corto ni una gran capací
dad negocIadora, pOI' ser perecederos, en una buena parte.

Los mercados receptores de productos espafioles están
concentrados, Ocho paises (los ~Sels~. 01':10 Bretaila 1
F.~tados Unidos) adquieren el 65 por 100 de nuestras ex.

portaclones, 10 que trae como consecuencia que nuestra
exportaclón dependa en gran medida de la coyuntura
económica que atraviesen dichos paises,

El estudio de las Importaciones por productos r~fleJa

una estructure contrapuesta al capitulo de las exporta.
clones, Los articulas fabricados 'y los combustibles repre
sentan un 65 por 100 del total importado, mientras Que
los productos allmentlélos y materias primas sólo alean
san el 35 por 100 restante.

(ConUnuara.)

MINISTERIO n.E HACIE.NDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 3D de novlem~

bre de 1963 desarrollando el Decreto 1312/1963, de 5 de
1l1nio. sobre lllodijicaeló11 del «(statll quo» bancario.

Padecido error en In ínsercíén de In. ell,nda' Orden, publlca·
da en el «Boletín Oficial del E.~tado» número 305, de fecha 21
de diciembre de 1963. se trnnscríbe a continuación In oportuna
recttñcaclón: '

En,la página. 17838. segunda columna, Ilnen 46 de la etispo.
slclón cuarta. donde dice: «... en que wngnn establecidas »,
debe decir: «... en que tengan yn establecidas sus oficinas »,

CDRRECClON ¡le erratas de la Ordel~ de 18 de dlciem.
bre de 1963 ¡Jor la que se dictan disposIciones paTa el
descm'o/lo y cU//lplimiento del Decreto 116711963, de
22 de mal/O, por el que la Ca1a General de Depósitos
podrá ad1¡ritir la e01¡stítución de depósitos ell electo«
plÍblicos sIn e:eigir la entrega material de los titulas
cuando estos se encltentren cl/stodiados en establecl.
//lientos 1xmearlos y Ca1as ele AIIOrTO.

Advertido error en el texto retimído para su publlcllción de
In cltadn orden, tnserta en el (cBoletín OfIcial del Estado» nú.
mero 306, de fecha. 23 de dícíembre de 1963, se transcribe a con
tínuacion In oportuna rectíücacíón:

En lo. página 17889. prímera columna, punto séptimo. tínea
quinta, donce dice, ll ... Que se hubieren producido al propieta
río de dIcho depósito con...». debe decIr: el. .. que se hubIeren
producido a la Entidad bancaria o CaJn de Ahorros o, en su
caso, al propíetartc de dicho depósito con...».

CIRCULAR 0/90 de la Direcctón General de Aduanas p.ar
la que se dicta'~ normas c011lpleme1~tarlUlS de la ordm
mintstaíal de 11aelenela de 2 ele diciembre de 1963, 80bre
pToeedimíelrto er¡ la tramítaclón de las desgravaciones
ttsoue« a la exportaciÓ1¡.

La Orden mlnlsterte! de :1 de los corrientes establece el
procedimiento a seguir para la concesión ':! llquldaclón de las
desgravacolnes fiscales a la exportacíón y fo.cUlta 11 esta Direc.
clón General para dictar las dtspcsícícnes necesarías paro. su
mejor cumpltrníento, y al propio tiempo para adaptar BU8
preceptos al caso especial en que actúan Organismos Colabo
radores debidamente autorízados,

En consecuencia, este Centro directivo ha acordado dictar
las siguientes normas ecmplementartas:

1. Soltcitucl-declclrtlciólt.

1.1. Este documento deberá extenderse necesariamente· en
un impreso sujeto al modelo que'se une. Tal,; impresos serán
tacílltados por lo. Administración. pero los Interesados que.
dan autorizados para disponer por su cuenta de sus propios
ejemplares, siempre que respondan exactamente o.l to.mo.fio y
detnlle del modelo previsto.

1.2. Cuando In fnctura de exportación comprenda más do
tres partido.s arancelarías, deberán presentarse CUllntllll 6011
citudes sean necesarias para que puedan de.clo.rarse con sepÍ\o
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDé.';\'c/t· :':1'd~' dieú'11llH'!' d,' ¡"!It;:·: sohrt' aplicaL'ifJ1J a la
R¡'I¡iim ¡';"//{lturicIL 1/1.' la 11/"(1 do' .Ia/ida d.. 10\ arro·
pll,;r/os '1IlcioIlO/eS m ¡rd/ir'o illtrrrlfldolllli

taña y los Estados Unidos suministran un 60 por 100 de
los abasteclrnlentos del exterior en nuestro país.

PO'~CENTAJI'

Aflo ln62

Importación E.portl'c!6:l

La balanza comercial presenta, pues, problemas es
tructurales, tanto en lo que se rerlere a productos como
a mercados. En cuanto a los primeros, tiene las carac
terístícas propias de un país en vías de desarrollo: se
exportan, principalmente, materias primas y productos
alimenticios y se importan articulas fabricados.

El aumento de importaciones es, de otra parte, conse
cuencia oblígadn del ruerte proceso de industriallzaeión
que se esta·operando en Espaiia., el cual lleva consigo UDl1

gran demanda de bienes de equipo que la producción na
cional sólo parcialmente puede abastecer. En s1 m1smo
conslderado el incremento de las ímportacícnes, es faet.or

I positivo, puesto que permite aumentar las inversiones,
mejorar su prcductlvload y satisfacer la. demanda inte
rior. Nuestro sistema económlco puede de este modo uti
lízar un volumen de bienes y servicios superior al pro
ducido eu el país en una etapa de nuestro desarrollo, en

I la que necesítamos rnultlplícar las inversiones para poder
I producir más en ju Iuluro
! A pesar del déficit de nuestra balanza comercial, 1:10

I
balanza d~ pagos. ha prescntado desde el Plan de Esta
blllzaclón un super(¡vit considerable. Ello se ha produ
cIdo gracl:l.s a los excedentes proporclonados por las ba
lanzas de servicios, donaciones y movimientos de capital
u largo plazo.

Por ~l momento, la Balanza deServicio.'! continúa apor·
tanda c:ula aflo crecicntes superávit, aunque es preciso
seflalar .que los mismos se deben prlncipalmente al favo
rable desarrollo del turIsmo. En 1902 el superávit de la
~alanza de ServIcios financió en un 09 por 'lOO el défll.1t
de la Balanza de Mercaucias.

El Turismo viene afianzándose en los últimos aflos
como subscetor decisivo, dentro del sector exterior, parfl.
el e4ulll'orlo de la. balanza ele pagos, Y:1 que si en 1961
proporelcnú linos ingresos brutos de 384,6 millones de
<1ól~es, en 1902 ha aportado 512,6, y el saldo neto por
turismo, 405,9 ml1lones de dól:t.res, supone algo mñ.'; del
95 por 100 del superávit total de h Balanza de Servlclos.

Las remesas de los emIgrantes han constituido tra
dicionalmente tina fuente importante de divisas para la
eQonolllia espaJiola. El aumento de la corriente mJgratorla

Europ;¡ .. 48.61
"lercado Común 28.80
Reino Unido 9.~1

Atrlca 4.21
Arnéricn 30.09

Eswdos Unidos 19.80

Ilustnslmo .SI·!lOI·:

Coa (,11m ciL' nacer e:·:tell,sixa :l la H";:lúa Ecuatuna: la tasa
d" salida <iL' ""rOplIel'to.s nacionales "tI trurlco Internacional.
t'l'end:\ por la U·.I· :17 ü~¡, d.' f('cha ~ <ir maI·ZO. " !'e~\llada por
"1 Decreto número H~6:6:1. d" fecha 25 de abril.

Folta Presidencia del GOlJll'l'llO, en uso di' la,; atr.bucíones re
servadas en ('1 at'liclIlo tercero de la Orden de 1"1'cha 11 de jullo
de IU60..'e ¡la .,prvidIJ cli-,poner lo ';ir;Uil'll[¡':

srucuto l' Sl' hace e~:léll,,¡va a la Hl'~:Oll Ecuatonal la
tasa dt' wlida de ueropuertox n.mouales en trútico ínterna
e.onnt crvadn POI' la u.'y :Jí/I!161l. el,' ¡"('h:1 ~ (\f' m:iI'ZO. F.,t:i tusa
';l' considerar.. incluida en la <!('lllIlnlll:U"Óll lit: «Derechos acro
portuarios NI los neropnertos nacionales (!I~ ti Re¡:lóll Ecualn.
riala, que Se udiciona pUl' 1:\ presente Orden :1 ];\ reculacíon de
1:1S3.\ d~l 8"'¡'I'I('io dl' Aeropucnus d,' la Rl'don Ecuatorial. «pro
bada por Orden de !'L'cha lí c11~ enero de 1(161.

An. ~.u E:; objete de la tusu la uulizacíou de 10., drstintos
sl'ryicio:i y uso d,. In., ínstulnoion-s de Jo., aeropuertos de la Re·
c.ón Bcoatorial pOI' In.' ':i:W1'OS di' .,a1ida "11 rr.uíco interna
ciona!

:\1':, :l." Qlledall sujeto» a la tasu los utulure» de bl1let~'\

pina I'iaj~., quo comprendan tl·\l::cclu.' al'reo.s entre un aero
puerto de la Rcgión Ecuatorial y otro" extrnnjcros.

Quedan excluidos de la tasa:

Uno.-Lo.; viajercs que pasen por un aeropuerto re~i0lll11 en
trúnsito, sln salir d.'l recinto aduanero.

Oos.-Los viajeros que.. por razones dé imposibilklad de en
lace, no puedan continuar su I'iaje y hayan de salir del recinto
aduanero. si .'1I salída de la R~~lón til.'ne I\llm~ dentro de lns
cuarenta )' ocho 1\01';\S .;:guieatr:s a ,1I llegada,

Art. 4." La uaso de eravamen sl'rú la unidad vlajéro. El tipo
SI.' rija en 5u pesetas.

Art, 5." 1.11 tasa se (!t'V(·ng.1rú una VeZ formalizada !J. sll\ida
t:e los viajero.; con uesuno .11 extranjero.

Mt. 6." El destino. b ~l.'stión , la liqllldaclóa y r~¡:amla·

cióll dc 1:1 nlleYa tasa .il· aJllst:ll'éI a lo establecido en lo.; artieu
Io.i terccro. CII;),rlO. quinto .v Sexto de 1::1 Orden di' la Prl.'.;ld~ncia

del OoiJJerno d. feeha 17 d~ elleru d~ 1961. POI' l:l quc scconV:l·
llda y regula J:¡ p~nl.'pcIOn dp las tas,]., ae'l'IJportllarias en 1:l Re·
~Ión Ecuatorial.
. ,·Are. 7." l.:. nueva I:l.'a oC ·u¡.¡lIc:lI·ú ;¡ pal'tlr d. lOos quince
di".; al.' la PIIlllil.'[tCIÓIl (le' esta Or<Jen "n l'1 «Bolelln Oficllll» de
la.; PrOVincias.

Lo digo a V. r. pal'a ,u conocimIento y delnú.s .r.~tu,.

Dio" Guarde a V. r. muchos años
~ladrld, 31 de ctlelemrm de 1&6:l

CARRERO

limo. Sr. Dil'ector i.atr~l de PJ;¡zs.; y Prol'iacias .".trlCllJl&:i.

PlufI de Desarrollo Eccmómieo 11 Sociril ¡Irlra el periexto
1%';·1~67. fL'Ollfl1lll(It'i!JfI.)

La distribución [{eO¡¡rátlca de nuestra.~ importaciones
es .semejante :, la de las cxportl.tcJones. Nuestros princi
pales client~s son también los prove€dores más impor
tantes, ya que Jos paIses á('l Mercado Común, Gran Bre-

Asia .

Oceanía .

l3.75

37.5;
15.98

4.09
20.83 .

68M
10.61

3.26

0.77
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a partir de 19liO se ha traducido en un avance de los
ingresos por este renglón, Que, en el nño .1962 proporcionó
un saldo lleta de H6 míllones de dólares.

Las transferencias públicas, que recogen básicamen
te las donaciones recibidas por la economía española
en el cuadro de la Coopcrncíón Económica Híspano-Nor
'teamcrlcana, han constituido una contribución impor
tante en el pasado, proporclonando medias de rtnancín
clón en momentos de graves dlñcultades de la Balanza
de Pagos, Pero dicha ayuda económica está próxima a su
termino,' habíendo proporcionado solamente unas Ingre
sos netos de 11,9 mílloncs en 1962,

La Balanza de capital privado a largo plazo ha venido
recogtcndo superávit Importantes a partir del año 1959,
como consccucncta, en un pl'lncipio, del retorno de capi
tales acogtdos a la amnistía concedídn al aprobarse el
PI:1l1 de E.~tabilizac1ón y, posteriormente, como resultado
de un mayor interés de los Inversores extranjeros PO!
nuestra economía. que se ha traducido en inversiones dl
rectas en empresas, en valores moblllnrlos y en compras
de ínmucblcs. Al mismo tiempo han venido utüízándose
con cierta inÚ'nsidad los préstamos otorgados por el
Export-Import Bank y por el Development Loan Fund
y los créditos comercíalcs concedidas por los proveedores
extranjeros.

En el Sector Público, las operaciones más importanl.ps
son las derivadas de préstamos obtenidos por el Gobierno
español con cargo a fondos de contrapartidas generadas
por importaciones procedentes de los Estados Unidos al
amparo de la Ley PÚ bllca 4aO,

SI se suman los saldos favorables registrados en las
Balanzas de Servicios, Donaciones y Capital a largo pla
W, en 1962, se llcgn a una cifra de 812.2 millones de dó
lares, :;l1perávit que permitió cubrir con creces el déficit
de la Bal:tnza de Mcrcanclas y aun mejorar notablemen
te la posición acreedora neta a corto plaza de España
frente al exterior. Las reservas de oro y dlvísas acumu
ladas por España desde el año 1959 superan en III actua
lídad los mll mülones de dólares quc, sin poderse consí
dorar excesivas, dado el rápido Incremento de nuestros
pagos al exterior, sí constituyen un valíoso recurso que
pcrmíttra salvar las oscilaciones de la Balanza de pagas
al mismo tiempo que mediante una política comercial
enérgica se arronta definitivamente el problema estruc
tural del Sector Exterior de la eccnomíu española,

7. LOS PRECIOS Y MERCADOS

La vicia eeonomíca tiene SLI manifestación en el mer
cado y este es factor esencial en la formación de los
precios. El mercado español presenta todavín en algunas
zonas estructuras poco progresivas y aun ancestrales,

La estrecha relación entre la infraestructura y las
características de precios y mercados puede captarse me
díante la objetiva síntcsls de 10~ rasgos que las mismo"
presentan,

El mercado es, en grandes zonas del país, extensivo,
obedeciendo con ello a carncterlstlcas del medio agro
pccuarlo, :1 /:L distribución demogrüñcn y a la baja renta
por habitante, lo que condiciona, en buena parte. la
producción Industrial y los canales de distribución.

Pero, en contraste con esta tónica sencrai, existen
sectores de población que se acercan al tipo de mercado
intensivo, coma ocurre en las concentracícncs urbanas
y en determinadas zonas pcriférlcas. Esta falta de armo
nín ocaslona desequüíbrlos en los precias que se manifies
tan tanto en la estructura espacial o geográfica del mer
cado como en los distintos niveles sociales.

El mercado extensivo presenta, a su vez, dos tipos de
población pecullares: el gran puebla rural, aislado, y los
pequeños núcleos de población dispersa, El· que un 57,5
por 100 de la población total, con, un balo nivel de vldn
forme dicho mercado, es algo que expllca la escasa de-:
manda de bienes de consumo en amplias zonas y la
conformación de las estructuras Industriales y de los
propias canales d0 comercialización afectados por aquella
demanda.

El mercado extensivo explica que la variabilidad de los
precios y la inadecuada respuesta a. los estimulas se vean
Influidas sustancialmente por causas primarias como las
que condicionan las cosechas.

La coincidencia de una baja producción por hectárea
y hombre con las dlticultades topográficas que díñcultan
un transporte rápido '¡ de bajos costes, ocasiona la super
vivencia de cornpartimíentos en el conjunto de mercados,
y expllca la lentn progresión hacia un mercado a escala
nacional. De ahí que en muchos sectores, inclusa basícos,
1:1 falta de competencia se deriva de la imposlb111dad
material ele relación y contraste.

Las cencícncías de los canales comerciales, en especial
su tendencia hacia monopolios de hecho, acusan la debí
lldad de este sector, necesitado de lnversíones e iniciatiVA
empresarial para aumentar la competencia y reducir los
costes,

Cicrtas zonas de Espaüa acusan gran número de hablo
tantes por establecimiento comercíaltcaceres, 197; Cuen
ca, 197. y orcnse, 184), Y existen áreas cuyas cuotas de
mercado pcr cllpita son sumamente bajas <Talavera, 0,49;
Orease, 0,51, y Lugo, 0,51),

8, LA DISTRIBUCION DE LA RENTA

La. baja renta media por habitante y sobre todo las
dispal'idades en su distribución son exponente del princi
pal problema planteado a nuestra economía: lo. impe
riosa necesidad de melorar el nivel de vida de los espa
ñoles, La renta por habitante es índíce de la .sítuacíón
económica de un país,

A finales de 1960, de las 30.525,000 españoles, el 34,7
por lOO era poblucíon rural: el 22,8 por IDO, intermedia,
'J el 42,5 por 100, urbana,

SIn embargo, la renta media por habitante es una círra
peco significativa cuando la dlstrlbuclón de la renta
nacional no es muy homogénea. En nuestro país las dis
paridades que presenta dicha distribución en los tres as
pectos, espncíal, funcional y personal, son todavía muy
acusadas.

Cümparando el ritmo de crecimiento demográfico anual.
que ha sido en el último decenio del 0,88 por lOO, con el de
la renta nacional, resulta patente que esta. creció a UlJ

ritmo muy superior a la población, Pero no todos los
sectores se boneücíaron por Igual crecimiento de su renta.
Las estimacíones sobre la distribución geográfica de la
renta nacional muestran amplias dbparldades. En una
clnsíücacíón de las provincias españolas, según la cuantia
de su renta P01' habitante se observa que solamente en 16,
oscila en torno a In. medía nacional; 10 provincias se
encuentran por encima de la media y 24 por debajo, La
renta por habitante de In províncía que figura en prImer
lugar es 2,7 vece, más elevada que la de la utnma,

la participación de los diversos factores en la renta
nacional de Espal1a, rué en 19GO, últlrno ano del que se
dispone de cifras deünltívas, la indicada en el cuadro
que se incluye a continuación,
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f'Afl'l1ClrACloN DE LOS ¡'ACTORES ~N LA RENTA
NACIONAL DEESPAÑA '

MIo 1960

SUeld~ y s¡¡1lu'ios ., , :. 49,5
Rent:lS de la propiedad pagadas a las economías

domésticas, etc, ..'" 38,7
Ahorro de las Sociedades 6,2
Impuestos directos sobre Socledndes 3.7
Rentas del Estarlo derivadas ele la propiedad y

ele la empresa 3,6
Intereses de la Deuda Pública 1,7

100.0

FueNTE: Cont(\bllld~d Nacional de E.~llat\n.

En cuanto a la dístríbucíón funcional es de destacar
Que entre las poblaciones asalariadas, el 39,3 por 100 per
cibe el 60,9 por 100 de la renta, mientras Que el 60,7 por
100 restante recibe solamente el 39,1 por 100, Esta dis
paridad es todavía más acusada en la distribución de las
retribuciones medías de la población activa no asalariada:
mientras que el 85.1 por 100 de la poblacíón española per
cIbe el 57,5 por 100 del total, el 14,6 participa en el 42,5
por 100. '

Por lo que se refiere :lo la distribución personal, las es
casas investigaciones existentes parecen orrecer disparl'
dudes análogas a las que resultan de los enfoques geográ·
flco y funcional.
. La baja renta media por habitante de nuestro pals con
respecto a otros paises europeosy su desigual distri
bución, han traído como consecuencía movímíentos mí
gratorios interiores y exteriores. Se ha calculado Que las
emigraciones Interiores en la década 1950-1960 ascendIeron
a cerca de 1.050,000 habítantes, los cuales se desplazaron
a 10 provínctas españolas como zonas de atracción. De las
40 provincias de donde proceden los emigrantes, 18 no
solamente tuvieron un crecimiento vegetativo inferior a la i
medía nacional, síno Que su población decreció en térmí- I
nos absolutos en dicho decenio. .

La emigración exterior ha aumentado en estos últImos
años. La emígracíón española, que tradíclonalmente se di
rlgía hacia paises americanos,' cambió de dlrecclón des
de 1953. Se calcula que'en el periodo 1950-1960 dicha emi
gración rué de mis de 900,000 personas.

9. OS8TACULOS y OPORTUNIDADES PARA
EL DESARROLLO

El examen de la situación económíoa de España y la
conrrcntacíón de los factores favorables y adversos Que
Inciden sobre sus poslbllídades de desarrollo permiten au
gur:ll' una etapa de notable crecimiento económico y de
importante progreso soeíul,

Al OnGTkuLOS

La situación económica de Espai1a en el umbral del
Plan de Desarrollo dibuja con claridad una serie de pro
blemas que afectan a la estructura económica del país y
cU~a solución el Plan se propone alcanzar.

En resumen, los principales detectes estructurales Que
cabe enumerar son:

, al Baja proporción de la población activa respecto
de la total.

bl Elevado porcentaí e de población aetívs ocupada
en la agricultura.

el Baja productividad del sistema económico.
di Red ucldo volumen de exportacíones,
el Desigual distribución de 1Jo renta,

Entre las características del proceso seguido por la eco
nomía española merece también citarse el predominio de
lo. inversión realizada para aumentar la capacidad de pro
duccíón sobre la necesaria para renovar las Instalaclones
existentes. pues dadoel aumento de la demanda y las limi
tadas posíbllídades de Importación. hubo de' hacerse frente
a la satisfacción de esa demanda creciente, sin poderaten
del' símultáneamente a la renovación de equipos de las
Instalaciones. En consecuencia, la antigüedad de las íns-

. talacíones industriales, del material fijo y rodante de los
rerrocarrües, de los trazados y firmes de las carreteras,
etcétera, afecta desfavorablemente a nuestro nivel de
productividad y, en definitiva, a los costes de produccíón.

Es asímlsmo destacable la falta de flexibilidad de los
mercados, que ha permitido lo. prollleración de pequeñas
empresas de dimensiones Inferiores a las mínímas desde
un punto de vista técnico y económico, y ha determInado
la atomización de nuestro sector índustrlal, con la consi
guiente dificultad para alcanzar niveles de productividad
aceptables.

En la agricultura es todavía más evidente la falta de
capitalización y de lIexlbllldad, en parte debida a las
condiciones naturales, que han determinado la existencia.
de unidades de producción conrendImientos muydesigua
les.. una excesiva atomízacíón de nuestras explotaeíones
agrícolas, escaso grado de mecanización e Insuficiencia de
los mecanismos financieros.

La. comercialización de los productos agrícolas es un
grave problema que no ha sido definitivamente resuelto
en nlI¡gUn país, ya que entran en juego elementos con
trapuestos, como son la elevación y establlldad de 1M
rentas de los agricultores, el mantenírníento de precíos
bajos para los articulas alimenticios de primera necesí
dad y el establecimiento de un sistema de mercado que
obligue a la produccíón agrícola a adaptarse a las preví
síones de la demanda. Este último punto plantea espe
clal~s dificultades, ya que en algunos productos, partícu
larmente los derivados de especies arbóreas. el perlado
de maduración es bastante largo, lo que hace más dificil
la adaptación de la oferta a la demanda.

Bl OPORTUNIDADES

Junto a los problemas que acaban dc subrayarse, es
preciso destacar también las favorables perspectivas de
la economta española cara al futuro.

Es Indudable que España ha alcanzado un nivel econó
mlco que ofrece una base firme para un rápido desarro
llo, ya que las causas que 10 ventan dIficultando han sido
en su mayoría superadas. Existen. de otra parte, factores
de progreso que permitirán reducir en un futuro próximo
la distancia que nos separo. de los paises más nvanzados
de Europa:

Espafia cuenta con un creciente potencial de desarrollo
que avala el futuro proceso de eh'Panslón y Que puede
concretarse en los siguientes puntos:

al. Importantes reservas de capital humano, que per
minrsn aumentar la población activa y transferIr mano
de obra de la agricultura, a la Industria y a 'los servIclos.

bI CrecIente vItalidad del espíritu empresarial y exís
tencía de una Adrmnntmctón Pública con preparación
técnicaadecuada,

e) Aumento de la Inversión, exteríonzado en el ínere-
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mento registrado en los ultimes anos, al pasar de /7.000
míllono., el.. pesetas en Ififi9 a 170.700 mlljone, en 1962,

e¡ Crr-clcnte aportncion (Id ahorro exterinr.
eJ Equilibrio lin~l1ei"r"

f) Rt"t'rV:ls d!' nrn y rli... I.,~., (¡nI" rl'h:ls:ln lns 1.0011
míllonr-s dI' dólares,

Sobre estas nases cabe pronosttcar una etapa tle ere
címtento cconorntco y progreso socnu Importante que pro
duzca una merora sustancia¡ en el nlvel de vida del pue
blo espaúol. Cornn ,11:1 reconncído ('1 Pondo Monetnrlo '
Internacional en su mrornre sobre España correspondien
te al año r-n curso: -La cnnclusíon general que en la
actualld:ld puede deduclrse del anrttlsls de la econonnu
española /:s 1:1 de que Sil encuentra fundamentalmente en
una situacron que le permite alcanzar un ritmo sostenido
de crecimiento, EspaiJa dispone de recursos matertales.
tiene reservas de mnno ele obrn y lo, empresarios copa
üoles nan demostrado espíritu de tníctattva en la crea
ción ele índustrlus comnetlttvas, Además cierto número
de bíenes y servtcics que Espalla puede ofrecer en cantí
dades crecientes cuentan con una demanda exterior futu
ra. que podrá ínerementarse conforme crezca el nivel de
renta en 1'1 extranjero. espcetalments en el resto tle Eu
ropa, Estas perspectivas atrnen a los inversores extran
jeros, Por consíguíente. rol nrtncípa: objetivo del Gobierno
habrrt ele conslstír en nprnvecbar estos ractores ravorables
mediante una politlca bien coordinada en los díversos
aspectos ele la economía- (l l,

Nacmnal en activo en la provmctu !'esJli'c'tll'a impcne In neceo
sidad <le prever la posibilidad de QUe tal ruucronnrío pueda ser
susntutdo por otro ~'!édico prrtl'ltr('i('1l1 e a lo,; Serl'lCIOS Pro
vlllc(:"!le,' dcpendieutcs dI' la Dirección GI'IH'm] ele Snnídad en
In misma provincia [('Iliendo en cuenta que In importnncín de
la art ividnd .\: funcinnes de aquel careo impiden que su titular'
PlIHI:1 .uender (!o'hid:llllt'!ltt' lns dsnvadns de "U pnrticípactnn
011 la" Juntas Dlrf'ct ivu, de los Colegios de :\'Jedicos Provlllclaleb,

En eonsccucncru. ;. a prepuesta de la Dirccclón General de
Sanidad. ,',,1(' ~Iini"tl'rio h;¡ tenido a bi('ll disponer 10 sieulente :

l." .1:1 aquella" 1'I'OI'UlC'II1.' ('11 CUYIl plantilla de destmos del
ellf.'I"1t1 ~kdlf'(¡ eh, Sanida~l Nacionnl fig11l'Cn, adcmús del Jefe
provmcint dl' Sanidad, ntros runctonunos pertenecientes al mis
mo, uno d,' ('"1o,, SL'ra dl',,¡,mado por el Director gClleral ele Sa
nidud "cPl'C',,"!lt:lllll' d,' dicho CIl('¡'PO .-n la Junta Direcríva de).

. (!''¡l'~io ~ll,e1ico ell' la l'<!SpN't.il'a provincia.
2.:' En Ins provlncins en CJU" pi uulco runcionnno del Cuerpo

~kdien d" Sanidad Nal'ional s...a ,,1 Jefe provincial de Sanidad,
(','tI' propundru :11 Dtrector ~l'nl'ral ele Sanldaci que designe pnra
formal' parte de 1:1 .iumu mrecuv« (11:1 correspcndlente Cole~io

l'wvineial u un ~I,,(IICO en activo de los Servicios Sanitarios
I'rO'lIllC'lall',S dependientes ele aquella Jetntura. Tal destgnaclén
1<'11<:r:·l t'! rurúrter el,' nccidental hasta tanto se ínteurc en la
plantil1ll '.Í(' la ,Jco(:t[IU'a Provinclal de Sanidad alcún otro run
c,r'llaI'W cid CU('l'PO :\Iéclico de Sanidad Nncional además del
,I!'Ir. prO\'ille!:i1 cil' S:\Iliclacl,

1.0 <I(~O n V, 1. paru su conocumenro y !'fecto",
Dios zuarde n V, !. mucho" año,
;,I:ldrlel. ~4 ell' diciembre dI' 19G:~

ALONSO VEGA

TRABAJODE

IIfSOLUClON rle 1ft Dir"I'cioll G"III'rtl/ c¡" Prc'visiÓ¡1 por
1ft f¡1It' ,,"' ,',tablee" el CClllcJll a ,ati"jac:er ('JI Ic( indl/s
Iria re,<j'll'I'(1 para aplicclCioll d,' /0,\ "Ci/llrU8 ~wialcs duo
ml/h' la C(ÚlllJCllia e¡" ]!lIiJ,

¡\\I N JST E I~ JO

((.'ont'¡'ltl~rá. I

l\lTNISTERIO,
LA COBERN¡\CION

O)WJo:,y <1(' ~·I <1(' <1i ..kllil,I',' 11,.' nlliJ I)!JI' /(1 IIUt' sI' ((clÍ/m l'I
lI""l/lce el,' //):; url/ell/u, ::.;, ~:j !I :le C/d Rey/amen/u de
ItI (J[fJ(II¡¡~u"i()II :1¡';dl,:11 co!t'(Jw{,

DE

ti) ¡';n términos l'J~reelcto' 'e t'xpr",a la OCDE en su capttuto
'~obrl' E~paflfL publlc.ulu r-n Wti:'i, (IOlldl! (llcc': ,(l.~:":l...:t['n lncllc!o'" (l(O

'lu!:' la iH.:t\l~ll (~X]1:111:-'lón ¡n\'l~:'~;():';l no r"': t1tl fcnóllH'flo tran ..;ltorio
f.::¡t{" brt~uda ('n lIna lnCraesr.¡ucrnra rn:l.tcrla] bastant.e ndceuacla
lMa ',xpansllÍn tl<'ne 1\l~'lI' I'n un moml'nto rn "1 <¡!JI' l'Oltlclct('11
I'arlas "onctlclo!1l'S [aVOrallil's parll "1 de.,arrollo eeonómleo, Prl
mel'O se Clan aCjl1l'll~ls concH(·lont·~ :-;ub~'accnl('s que t'(~Ilri:scnr,~m

ia muy eon,lch:r;¡lJk pOII'nela ,¡" l','('clmlento de ESlmfcll: la exlx.
tenclll el" una mano eil: obra 1I11lusl.rl:11 adll:slrada y dI' arnpUns
re~cr\'as do er:cbaJo (:11 ~t'nl'l':¡J. IIn nlwl !~cnll'o y clentlflco b;,s
cante el"\'nelo, lIna ha'" Industl'lal ;'11 dr<nrrollada I'n at~llnaS

rl'&IOnl's oel PIIls, 111111 ael$a "I:IS(' l'mprl'xarlaJ i:rnn varlectlld
de recurso, nllCltrlllcs, Il1rl'al~strtleturas lJ(ISloax tflnto lisJcns como
In¡:tltuelonall-s, Ne, [':n ~;,'~unelo 111I:ar exhten l(jJ 1ll1pOnllnteslo
h'l'OS posltl\'o$ ,j" la politle,. rl'onÓmlcl\ ellll' fu!, Iniciada l'O~

'.'1 Plan ct" EstaiJI!I::;¡"lún: ulla eomldllmble C'orrlente' d,~ "ho~ro

prl\'allo, llnn Hacienda pública s:tnCfI(1a, un nlv,,1 "levado de re.
';ervn.q ele dll'llillS, 11:1 ('11:"'1 l'qlllllbrlo "n 11\ b,dan,'.a et" pnRo" Y
f'\\'Ol":lbl"s f);'rspecllrlls rmum$ (,n clUlllto a lo" lng,'''':os del t\l
rlsmo, u las r..méSU' dl' fOI! trnlJalt¡<lO¡éS l' " Ifl /Ir¡u~neh de ~/I11I
tr.I el! prlvadol!.'

'':11 ¡'Ilmpltnllento de lo displleslo C,1l el articulo quinto de 111
Ord"1l lIIillistl~I'ial ele I~ de m:lrzu e1l' 1053, reguladora del sis
1emn I'spedal para "plieneióll de 10., sCl(uros socinlcs en lo. In.
cillsll'ia rl~Slllel'a, ." para qUI! puecln. llel'arse [\. callo la liquidación
cil' b C(lmp:llia de IUG3, pl'oeecle cleicl'nlltHlr la cnantia del callon
c(¡rl'l'slJ(Jlleilel:te :l In. mismn, •

P:lr:: Sil c1elcl'millaciúlI, )' ele acuerelo con lo dIspuesto en el
r'itllci(l arilculu qllilllCl dI.' la Orclen illvocada, re"ultll obligado
"sllmar ('! aUlIll'lllo qlle l'll f..1 ga~lo medio por JOl'llales -res
P('CI .. II eada lIJO kilugramos ele micra-,- suponeu las retribu
"!":"'s c'slniJlecid:ls .'11 IlJS CUllvenios Colecli,'os Sindicales con.
""n:ldos e:llI'l' las Empresas de ('sta actividnd ,. SUg trabaJado
r"" ¡,p:'ol¡adlJs por Rl'St.>\[\cioll~s d!' ~~ ele e'l1('ro j' 27 d~ !I)brel'o
:H "uJ'l'iente ;u'¡o, Ulnt!n ele la repercusión cle los salarlos m!.
IlÍllws fijaclos "Il el Dl'creto 55ilHli:1. de 17 cI~ enero, Por otl'll

;" r)·~l'tt, dt~lJl" l.lJII1Ul':)l' en cOllsit.leral:ion que lus Empresas eftc"
, 1!1.Ut J:¡ mi izaC'iCJIl pala ,;CI;uro., sociales nJc'clilllltC llll calloll que

,'ull'ilrt'nd,' 1:1 "U(Jtlt empresaria! y In olm'rll, ele la que se rein-
¡t'grall IIll'eliallle l'l con.,lkUi"nte deseuento " los trabajadores
<'umo la :Isimilaeion l' ""tlJ" ti ba.;e. tarifadas, reali~ada pClr
1)l'(.!I'!l ,1<' ·'S lIe JUllio de WIi:: y H,'so!uriún aclm'atClria de 1:1 de
Ilici"llliJrl' si:!uIl'nlf.', rs de aplir:leitill pum calculm' I~! Importe
11,' tii(llll r'u,,!:! ,Jllr"l'lI, ele no celr!'l'gil':il' 1'1 canon actual, re
I:l\l!ariall i¡"llI'ficiadas sill <:au~a las Empresas al habl'r uUlllen.
ladll 1:< C'alltltllltl de Itl tltle ¡Jueel"11 ll'illl.egmrse mediant_ de~
ell'.'lil" a ,'\1 personal.

De lu dispaeslo Sl~ t1etlue~ qll~, tanlo "11 clllnplillllclllo ¡le 111'
11<) 1'1 II(\:; Vl~('llt"s, Cllmo POI' c!arn~ raZOlll', ele ~quklad, procede

El Re~I:,ml'lIlu d,' 111 Or~;lul~:ICIOll .\Jediru l'olq:¡al, :lpl'lJiJ:.do I !'('WIIC'lIl' 1:( ('llantia elel cnllOIl PIlr:¡ la cnrnpañ(( dé' 196:1, al.'-
]JO!' Orden d" <.'.'1" ~lilli.,t"I'io 'J,! 1:1 (;Obel'lllll'Íun dI: ~,! d" ellCI'U , tll:l:lz:lmlulu I'i.'SI)"l.'to 3 101 I1UI'\'OS faNOI'('" a considerar v sin
Uf' l!J63, di.,pÚlll' I'n ~l¡'-; anklllo."; :.H, ~5 ,\' :2ti qw.' h)l'nlar~l P~I1'tt' . <IUI' t'!l{¡ (¡\)Sll\ PIl IIwdo alL!tlllll, p~lr:l "af:OIll!:!'te:- e:: ,$~¡ 'd'i;:¡. !~
dd Pll'110 dI' 1:1.-: lJlmt~L~ Dil'ectiv:-:,..; de ks C¡;:¡.'~¡u.; Prúvlh(:iüil.....; I't'\'I::ICJll (jl'¡ ~J~tt'lIla PI'['\'Í!\t,(1 11!1 '-: al'r:nlll¡ CJllitHú, <tU:i, d~ ln
d" ¡d"ell""" 1111 re)lr(:"enl.:lllte d,'1 CIIl.'rp" ~1"'c:it'(J elt' tilllliduci Nll' Or'¡"11 ele ~:: ¡j(' ('Il,'m dI' I!IH:~
cionrtl, qlll' cleL"¡',, ':llcolllral'M' en 1'''LI\'iJ, l'ul'I'I:"puIHllcllelu Sil CUIIs',¡Jr'r'lda I.a !lOl1lricIIC'i"1! ell' la é'lIu¡'¡ ol¡rNa p!'e\'l~tn ell
desi~1I3ciull :11 Dil'('c\ul' l:en"l':l1 ell' Sallle!acL I ~I U<"''I'I'I'' ;;i; 1!11:3. ¡j" 17 tll' ('!l"I"I, Y e'ie::, 1:. (:omi,ióll a que l'e

El hr,cil') J" <¡tI'.' I'n al:.~llll~(,' ¡Jrllvlnd"" l',;pali(!b" oi'~( t:l Jefe' 1'1'11,'r,' 1'1 :1~'I!<'lIl/.1 .quintu ue I\t ürelt-!l de e.t .. ~ljlljst~rlo de
!Jl'uVilicb.1 de ::ianldud él iltUco miembro <1,,1 CU~l'pO d" Sunldud 17 d~ mul'zo de 19t3..
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El OBJETIVOS ,INSTRUMENTALES

Además de 108 elementos anteriormente citados Que
Integran el objetivo primordial del deSll.rrol\o económico,
deben setlalaise los siguientes óbjetlvos Instrument¡¡les.

'Plar¡ etc J)c~crr'ullo ECI)/tóIlIlCO'1/ StJ(~ial para el OCfWUO i
,196~.196?, (Continuación,)" ' I

n OBJETIVOS UJ¡¡. lH:S¡\ltROLl,O

'SI la situacion actual de" la economía española y su
deseo ce progresiva íntegracíón con el 'e'Xte~lor eonstltu
yen el punto de partida para la programación económica,
los fines generales de la polltlca de desarrollo suponán
su conutctcnamiento esencial .

El desarrollo economtco no ~:, un mero proceso de
expansión consistente en producir mayor volumen de
bienes y servíetos al menor coste posible, Bu Il.mblto es
mucho mayor, ya que une solídaríamente el crecimiento
econdrníco y el progreso socla] De ahl que la politica
de desarrollo no se limite a abordar cuestiones pura
mente econnmicas, sino que tenga también encuentCl
los tactores humanos y, sociales, a 'nn de promover Y
alcansnr-Ins transrormactonés socío-economtcas que recla
ma nuestro tíempo

Esta eonsíderncíon armónica y conjunta de lo econe
mico y losocíat tíende a evitartanto los rencmenos econo
micos con electos 'sociales negativos como los Aropósltos
aparentemente soclales que al perturbar los mecanismos
económicos producen electos contrarios a los prevtstos
El Plan viene. por tanto. a Instrumentar el desarrollo
slmultáneo de los procesos económico y social.

Los objetivos sociales son Irrenunciables para un Es·
tado al servícto de i1n esquema denmco de valores morales
Y'humanos '

El logro de estos objetivos sociales no puede aplazarse
hasta haber. alcanzado la madurez del desarrollo, sIno 'que
se irá. 'consiguiendo progresivamente, de modo que guarde
la adecuaña correspondencia con los niveles económicos
obtenidos en cada etapa.

La deñnícton de los obíenvos del desarrollo a largo
plazo servli,tI de pauta para 'la" decisiones que la eorun
tura exija, de forma que los apremios coyunturales no

.desvien la polítlcn económica, de los últimos rmes perse
guidos:

1., OBJETI'YO CENTRAL
- 'J

El Plan de Desarrollo se propone consesuír, al ritmo
más rápido posible y en condiciones de establlldad econó
mica. la elevación del nivel de vida, el desenvolvimiento
de la cultura y el logro de un mayor bienestar para todos
los españoles. al servicio de la dIgnidad y lIbertadéle la
persona.

El ~lan pretende no sólo sansracer las necesidades y
esptraeíones de hi: población actual. sino tsmbíén pre·
parar el porvenir inmediato de la juventud de hoy y de la
generación venidera.

:1 EXPANSION ECONQMICA y OBJETIVOS
INSTRUMENTALES

Al 'E.'(PANSIÓN 'ECONÓMICA

&s objetivo eccnonuco prímordía! producir, en las me
jores condiciones 'de calidad y precio. el mayor volumen

.posíble de bienes y servicios demandados en un mercado
competitivo.

F.5te obíetivo, orientado con plena eücacía al cícnestar
social. comprende un conjunto de elementos íntimamente
relacionados entre si que se enumeran a continuación. .

al Maxlmo crecimientode! producto, /lacio/lal.

Lograr el mas alto nivel posible del conjunto de bie
nes y servicios a dísposíeión de los españoles.

b) eqUitatJl!U distribución de la renta

DIstribuir' los bienes y servicios a través del proceso de
tormacíon de las rentas de un modo cada vez más Justo,

el F'lexlb/lld.ad del sistema econórrNco

Garant1~ar la libertad de elección de los consumidores'
en un mercado competitivo, de acceso !I los diversos pues- •.
tos de trabajo y de decísíón de las propias actividades em
presariales,

d) equilibrio económico

Evitar Que se produzcan excesos en' la demanda glo
bal de la eeenorma Que navan :de traducírsa en alzas
de precios o en desequütbrtos graves de In balanza de
pagOll,

el Pleno empleo

, Utll1zar de modo completo y eficaz el factor trabajo,
dot¡\ndolo de la formación profesional adecuada y
creando cuadros dirigentes en todos los niveles laborales.

!.l Progresiva integración en la economia mundial

Ase¡Úrar el aumento y dlverslJ1caclón de nuestras ex
portaciones de bienes y servlcíos y un normal abl\lltecl.
miento de materiasprimas y de bienes de equipo.

2, INTEGRACION, MOVILIDAD y PROl\lOCION SOCIAL' al Modificación de las estructuras prorlllctiVas

En conexión 'con el .obletívo central. el Plan' servirá
tres propósitos fundamentales: '

al La Integración social, o sea el aumento de renta
-de los diversos sectores de la sQcledad y ,la reducción
progresLva de las diferencias entre los distintos nlvelea
de vl~a,

,/li La movllldad social, entendida como el I\scensoa
lasm(¡s elevadas condiciones soeíaíes y profesionales en
plena Igualdad, de oportunldad~s.

o) La. promoción social, es decir: el' acceso a 1:: for
mación humana y cultural. a la enseñanza técnica, a 1_
propiedad en sus diversas formas y a las responsablll.
dades de la' gestión empresarial y del ejercicio de actl.
vldades económicas y soctales. '

Promover 1115 oportUDlls transformaciones en la estruc·
tura actual de 108 dllltlntos sectores nroductlvoB de modo
que permitan un funcionamiento eficaz ele la econornlQ,
y abran' nuevas oP9rtunlaades al trab:l.jo y al capital.

,
bl Incremento ~ la inversión

Elevar el porcentaje de la Inversión respecto' del
producto ol1oclol\al. fomentar el' ahorro Interior y atraer

,el exterior en cuantlll. 5ufiqlentll para satlslaC~i '1115 neceo '
sldades de CIll)1tllllzaclón de nuc~tra economía. '

el Selección y coordinacfón de las inversiones

I
Rel'.lIz11r la, ~all rl¡urosa Selección de las ínversíones

de acuerdo con criterios de ro.clonalldadeconómlca y
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establecer al efecto, con visión de conjunto, un orden
'de priorIdades y la necesaria coordinación que asegure
el máxlmo producto social, prestando la debIda atención
lI. lilS Inversiones en capital de utllldad pública.

d) Expansi6n de las expor.taciones

Elevar el porcentale de nuestras exportaciones en
relación con el producto nacional para disponer de una
máyor capacidad de ímportaclón que permita atender las
necesidades previsibles de alimentos, materias primas y
bienes de equipo.

~) Promac16n de un mercado flexible V competitiva
,

Corregir los de!ectos exístentes en los mecanismos de
mercado y asegurar una mayor competencia y lluldez en
los procesos de producción y distribución euminanco
especialmente las práetlcas monopollstlcas. '

!) Incremento de la productlvtdad
\

, Promover el aumento de productividad del sistema
económico mediante la extensión de la enseñanaa, el
perfeccionamiento tecnológico, 1:1. modernización de cqul·

• pos. la raclonallzaclón de la producción y de la dimensión
de las explotaciones l!sricolas, IndUstriales y de servicios,
la capacitación profesional, la movllldad del trabajo y del,
capital y la óptima utlllzaclón delos recursos prodqctlvos,

g) Perfeccionamiento del sistema financiero

Dotar al sistema financiero de la llexlbllldad suftclente ,
para que el ahorro aumente y fluya con facUldad hacialos
sectores más necesitados de capltilllzaclón. prosiguiendo
los esfuerzos encaminados a dlsponer de un eficaz mercado
de crédito y de capitales.

h) RacionalizaCión administrativa

, Acometer las necesarias reformas estructurales y run
cIonales en In Administración Pública para aumentar
su eñcacía de modo que- pueda satisfacer las exigencias
del desarrollo económico y socíal, especialmente en aque
nos servicios más directamente ligados a la ejecución del
Plan.

4. DESARROLLO REGIONAL

Se favorecerá el desenvolvimiento de las diversas zo
nas geográficas para conseguir la partíeípaeíén equlll
brada de todas ellas en el bienestar económico y,social.

La acción dirigida a reducir las dl!erencias regionales
de renta por habitante se concretará 'en:

a) Crear polos de promoción y de desarrollo Industrial
en zonae de bal a' renta. que, por contar con factores
humanos y nsicoa potenciales, permitan una acción eficaz
de impulso ecoilómico.

b) Asegurar la mejor utilización posible de los recur
sos y fomentar las iniciativas locales por medio de una

I p,olltica de estímulos y de programas concertados conlas
Corporaciones locales.

o) Intens1!l.car la acción de puesta. en rlego, concen
tración parcelarla.aBoclaclón de explotaciones y demás
transformaciones dI! las estructuras agrarías de baja tiro
ductlvldad..

,
d) Establecer las condiciones necesarias para que se

orienten los movimientos migratorios 'interiores y exte
ríores de acuerdo con las necesidades elel desarrollo.

1II. SIGI\1FICACION' y CARACTERISTICJ\S DEL PL,\N '

l. SIONIF'ICACION

Frentea la situación y caracteres descritos dela eccno
mla espaftola se alzan los objetivos de mejora económica
y social propuestos para el próximo futuro. El cumpli
miento de esa amplia gama de objetivos exige, evidente
mente, la formulación de un Plan Que constituye, sin
duda el Instrumento más eficaz para alcanzar los fines
propu~t(ls. Bu necesidad dimana de 13. amplitud de los
objetivos señalados y de la, multlpllcldad de los q¡edlos
necesarios para su consecución.

Los numerosos 'fines, el carácter Instrumental ~e mu
chos de ellos. la multitud de medios que pueden emple.ar
se y las Innumerables relaciones Que ligan, ostensible
mente unas veces, más sutilmente otras, la co~slgulente
cadena de tlnes y medios, eXige una consideración con
junta. <le la polltica del desarrollo.

Los dIstintos objetivos que se ofrecen a. la politica eco
nómica pueden entrar en colisión unos con otros. En mu
chos casos, la persecución ,de uno de ellos más allá de

'cierto nivel dlllculta el lo/;ro de los restantes, Por otra
parte, si .la reallzacl6n de cada rín requiere a menudo,
el empleo de varios medios, éstos pueden afectar, tam
bién de forma positiva o negativa a la consecución de
los demás objetivos' própues\os. Por último, la elección
de los medios esta frecuentemente cargada de slgnlllcaclón
valoratlva, ante la cual ni la 'sociedad ni el Estado pueden
permanecer índtrerentes. '

La Interdependencia entre los t1n~s y lo~ me~os viene
motivada por la estrecha conexíón existente entre las
diversas variables Que condícíonaa los procesos económi
cos: de ahl que resulte Indispensable asegurar.la unidad
fundamental de la polltlca económica, '

La elaboración del Plan se ha hecho partiendo ,del
examen coní unto de las principales maguítudes y'secto
res de nuestra economía, con objeto de situarlos frente
a los fines perseguidos, par, determinar. mediante la,
aplicación de- los métodos adecuados. las medidas e íns
trumentos de polltlca económica Que deban utUizarse en
cada caso.

El Plan resulta tanto más necesario cuanto Que la ma
yor parte de los graneles problemas económicos exigen,
para poder ser debidamente resueltos. el transcurso de un
amplio periodo de tiempo. Unaacción prolongada sobre
las estructuras requiere un.esquema general Que permito.
contrastar, a través del tiempo, los métodos empleados y
los'resultados obtenldos; No cabe concebir una actuación
a largo plazo sín disponer previamente de las previsiones
ndecuadas, Tales previsiones podrán ser mucho más precl-,
sas-dentro de la Inevitable incertidumbre' que encierra
sIempre el futuro- si están fundadas en un Plan que par
ta de la consideración unitaria de losfenómenos económi
cos y sociales, yo. que la referida interdependencia. de las
variables económicas híl"ce imposible cualquier previsión
sobre una magnitUd baslca, si no se establecen hipótesis
sobre las variaciones de las restantes,

No seria pOsible elaborar un Plan de conjunto sino
existieran unas Instituciones con la suficiente madurez
y dotadas de unos cuadros de probada eficacia capaces de
acometer el estudio de los problemas baslcos del creci
miento. Por eso. en los paises subdesarrollados, general
mente sólo es posible. una programación parcial·'o see
torial.

(continuara,)
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PRESIDENCIA DEL GOBIEI~NO

ORDEN de :J de enero de 196'1 por la (/Uf! se aeclurall
fIl ¡;t(lor las normas de la A1Iuda Fa7llWar pam los JUll·
dOllar/os procederltes de la ZOlla Nort« de Marruecos
a qUe se refiere la Orden de la Presidencia del Gobif!rllO
de 15 de cllao de 1955.

Ilustnsímos seüores:

No habiendo cesaparectco las causns que motivaron la orden
ele esta Presidencia del Gobierno de 15 de enero de 1958, publí
cada en el «Boletín Otíciul del Estado» número 22 <lrl ella 25 SI·
uuíente.

H,' tenido a bien disponer:

Altieulo l,v Quedan en vigor para el periodo anual corres
pondíente al mio 1964 las normas dictadas POt' la Orden de esta
Preslclencla del Gobierno de 15 de enero de 1958 sobre presen
tUCIOll de sollc1tudes de Ayuda Famlllal' por los funcionarios
procedentes de la antigua Zona del Protectorado de E,paila en
xtanuecos.

Art, ~" El arucuto 3.' de la expresada Orden queda modí
ticado en e1sentido de que a las solicitudes tormuladas deberán
acompaúar en todo caso declnracíón Jurada de los interesados ele
la última Ayuda Familiar que les fué concedlda pOI' los .Orga
nísmos de la Admini..structén del disuelto Protectorado de F.o;.
paila o de 1,\ Zona Norte de~Iarruecos, cuando noles seaposíble
acompañar las declaraciones que obren en poder de las Habllr
tncíones ~. Par;adnl'las por donde venia percíbíendo la expre
sada Aj'uda Familiar, así como la diligencia en la que conste
la baja en la percepcíón de dicho beneficio y la fecha hasta
que les rué abonado, •

I..J dl~o a VV, Ir, para su conocímiente ~' etectos.
D!os gual'de a VV. Ir.
:lladrid, 3 de enero de l!)64,

CARRERO

lImo.<, 51'{'". Suhsecr['tal'los d[' llls ~linL<tel'los Civil,'.>.

Plan de Desarrollo Eeonómlco !I Social pare¡ el periodo
1964-1967. (ContillllCwión,)

En España, la existencia de organismos que cuentan
con larga experiencia en los campos de la empresa públl·
ca, las obras hldráullcas y de colonización, la agrlcultura,.
la vlvlenda, etc" así como la gran expansión de la em
presa privada, han hecho vlable y constituyen Il. la vez
el precedente neeesano de esta. nueva tase de la. progra·
macl6n económíen quesupone la. culminación de esfuerzos
y planes parciales antcrlores.

La participación de los miembros de la comunidad na
eíonal en las tareas públlcas tropiezo. con especlaleB dlñ
culto.des cuando se trata de elaborar la política eccné
mica, La complejidad de la tarea harlo. prácticamcnte
inalcanzable tan Importante exigencia de no contar con
un mecanismo institucional aproplado, tal como el consti
tuido por las Comlslones y Ponencias del Plan, que ha he
eho posIble el diálogo y la partlclpaclón de loa distintos
sectores econ6mlcoa y grupos sociales del pals en la pre
paracIón dclPlan de Desarrollo,

Concretl'Lndonos al área europea de economias de mero
cado, cabe afirmar que en el caso español, si bien han

sido de gran utllidad algunas experíencías muy logradas
de otras naciones, se ha Instrumentado la colaboración de
los interesados con mayor amplitud que en otros países,
y seha conseguido superar en gran parte las indudables

1

1dltlcultades que supone lo. tnstítuclonalízaclón formal de
la programación económica,

En cualquier caso, la tendencia hacia dicho. Instítucío
, nalizaclón es muy clara, como se observa por lo. preocupa
Ieíon y las tnícíatívas al respecto de organismos como

I
la OCDE y la Comunidad Económlc¡¡ Europea. Igualmente,
otras grandes entidades económicas y financieras de ám
bIto internacional contemplan favorablemente la prcgra

I macíón a largo plazo que contribuye a consoltdar las re-

I
laciones económicas con el exterior. racíntnndo en gran
medida las aportaciones de capital extranjero, tanto en

I volumen como en lo que se refiere a su canalización
hacia los sectores de Interés preferente,

2. CARACTERISTICAS

Elcaraeter del presente Plan se denvn de los objetivos
que ha de alcanzar, así como de las anteriores considera
ciones acerca de su significación. El Plan es:

al ECONÓMICO-SOCIAL

Ambas facetasse encuentran Indiscutiblemente unidas,
en cuanto que:

1.' El logro de los objetivos de la pouuca social
presupone, como condición indispensable. alcanzar un
sustancial rítmo de crecimiento de lo. renta nacional.

2,' Este aumento no ha de conseguirse mediante la
imposición de sacrificios excesivos (\ las generaciones pre
sentes, sino, ante todo, a través del óptimo aprovecha

i miento de los recursos disponibles.
3,' Los problemas que puedan plantearse sobre mo

vímíentos migratorios, movílídad íntersectoríal de la mano
de obra, etc" han de afrentarse de acuerdo con una con
cepcíón humana dcl proceso del crecimiento.

4,' También la materiallzaclón de las ventajas dp,
rlvadas del'incremento de lo. rento. nacional han de rea
Ilzarse conforme a erlteríos de máxíma raclonalídad, con
el propósito de Que los fondos destinados a inversiones so
ciales beneficien !l.l mayor número de personas:

La unidad fundamental de la política económica exlgé
Que el Plan sea:

bl GLODAL

Es decir, que tenga en cuenta las relaciones entre
todas las magnitudes-clave del sistema, tanto generales
como sectoríales, y que abarque la economía española en

.su conjunto, tl'azando el cauce ad~l:lI~ldo para sudesarrollo
armónico y coherente,

cl COORDINADO

Para el sector privado la coordinación de las activida
des econémícas víene asegurada por:
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1) El mcrcado.-Para Cjue éste proporcíone las mayo
res ventajas scclales habrán de eliminarse las lmíctlcas
restrictivas de la competencia. :\ este fin responde. preci
samente, la Ley'de 20 de Iulío último.

2) El Plan.-El mercado brinda la mrormacion que
las empresas necesítan para la adopción coordinada de
las decisiones conducentes a acelerar el rItmo de desairo
llo. Sin embargo, para asesurur una actitud dinámica por
parte de cada empresario, es preciso que se despejen al
máxímo las íncógnítas relativas al nivel de la demanda
y a las verdaderas posíbllídades de que esa demanda sea
satístecha por el mismo o por sus competidores nacionales
o extran] eros.

Por consiguiente, todo ernpresarlo tendrá Interés espe
cial en conocer el nivel de la demanda. correspondíente
a su sector productivo y los posiblcs comportamientos y
planes de los consumidores, de los oferentes o sumínístra
dores, de las demás empresas, de los medios de producción
y del Estado. El medio más eficaz para disponer en gran
parte de esta información es precisamente el Plan, ya
que a través del mismo se canaliza la procedente de 1:Is
unidades productivas de cada sector.

Asi, pues. tanto el mercado como el propio Plan tienen
paro. el sector privado la cnracterístíca común de ser me
dios utllíaímos de información: el mercado, a través de la
constelación de precios y condiciones que en él rigen;
el Plan, mediante la aportación de otros datos, no menos
importantes Que se acaban de señalar, En este sentido
el Plan. en frase ya consagrada,debe actuar como ereduc
tal' ele íncertídumbress.

:n El régimen de actuación concertada.-No basta con
que los empresarios dispongan ele todc la información ne
cesarla. Es preciso, además, que esa información les írn
pulse a. intensificar-o eventualmente, a moderar, según
determine el interés general- el ritmo de expansión de
sus empresas. Para ello puede resultar aconsejable que el
Estado establezca estímulos y que se faciliten en todo
caso cuando las empresas concierten su actuación con la
Administración pública en la rormn que se estime ade
~uada par:l. el logro de los objetivos del Plan. En este
ultimo supuesto se tratarla de un regimen de actuación
concertada,

La norma general es el respeto a la Ubre decísíón
empresarial, basándose en la presunción de qt"), dentro
de un marco institucional adecuado y dísponíendo de
íntormaclón suficiente. las decisiones privadas se moverán
en ln linea del tnterés común, Pcro dicha. presunción no
tiene en modo alguno carácter absoluto, puesto QUC exís
ten, por una parte, sectores muy concentrados en los que
el mercado pierde su significación como guia del proceso
productivo, mientras que en otros la excesiva atomización
dltlculta que se adopten por los empresarios aislados deci
siones racionales en orden al perrcceícnamíento de sus
índustrías, De otra. parte, es ele distinto grado la impor
tancia.de unos y otros sectores en función de los objetivos
de la política económica y el orden ele prloridr¡d entre ellos
depende, en último término, de un examen global del sís-.
tema. En consecuencia, el Estado no puede ni debe inhi
birse ante los sectores básicos: por el contrario, ha de
asegurarse de que sus planes de producción estén bien
orientados'y cuenten con medíos suficientes para.su realí
zacíon.

d) INDICATIVO PARA EL SEC'l'OR PRIVADO

El conjunto de notas que acaban de señalarse precisan
el carácter fndicat!vo que el Plan tiene' pata el sector
privado.

Este carácter Indicativo slgnll1ca el respeto de la Ubre
ínícíatívu y de-las decisiones económicas individuales que
sóloserán orientadas, dentro siempre de su impulso autó
nomo, por medio de dndíeacíones» sobre criterios genera
les de actuación y. e11 su caso, estimuladas por el opor
tuno sistema de Incentivos que haga atractiva a la
actividad privada la coincidencia de su Interés con los
objetivos generales tlj ados por el Plan para conseguir de
este modo el cumplímíento de las previsiones señaladas.
sin merma de la necesaria libertad, propia de una eco
nornía de mercado,

e) VINCUI,ANTE PARA EL SECTOll pÚBLICO

Por lo que se refiere al sector público, sólo es posible
alcanzar un grado satísractorío de coordinación mediante
la total adecuación de su'acttvídad al Plan. Esta necesidad
deriva de la pluralidad de Departamentos de la Adminis
tración. a los qÍ1~ corresponde. por exigencias de la divi
sión de funciones, regir dístlntas parcelas de la polltlca
económica. con numerosos fines de diferente rango que se
alcanzan, medIante una gran variedad de medios. suscep
tibles de empleo alternativo. Para el sector público, el Plan
viene a suplir lu ausencia de un mecanísmo semejante al
del mercado, que de forma automática. ponga de relieve
las posibles incoherencias de las decísíones, vigilando la
economicldad y buena administración de los recursoscon
sustanciales a la expansión y desarrollo económicos,

Para la. Administración pública. por tanto, el Plan
tiene carácter vinculante.

f) T.\itEA COLEC'l'IVA

La participación colectiva en la elaboración de lct po
lítíca económica precisa que el Plan sea abierto y su
elaboración. democrática. De ahi que hayan intervenido
directamente en la preparneíón del Plan más de un mi
liar de empresarios, obreros. técnicos, economistas y so
ciólogos, incorporados' y hasta presidiendo diversas Co
misiones y Grupos de trabajo, en representación de los
sectores productivos y gl'UPOS sociales interesados. El Plan
ha. sígníncado un diálogo entre la 'Administración y los
administrados. En erecto, Ia elaboración del Plan de Des
arrollo, como acción colectiva, ha. sido ampllamente de
mocrática, y en ella el sector privado ha participado con
tal intensidad de trabajo y espontaneidad de sugerencias.
que el logro de los objetivos previstos ~gniflcará, en defi
nitiva, el mejor exponente de la eficacia de la Iniciativa
Individual, 'J sobre todo la clara. expresión de un libre
compromiso de decisiones responsables y de una llbre
subordinación de intereses, proyectados coherentemente
hacia la consecución de mayor bienestar para todos los
españoles,

El Plan aspll:a a incorporar a ia gran tarea del
desarrollo a todos cuantos se interesen por el porvenir
economice y social de la nación, F.>ta incorporación se
ve faellltada por el propio Plan. puesto que en él queda
explicita la Intrincada malla de fines y medios que cons
tituye la polltlca económica moderna', y se definen unas

-medídas concretas. expresadas en las disposiciones legales
de ejecución del Plan, Esta forma de declaración de la
voluntad del Estado no solamente facilita la. adhesión
popular, al establecer una tarea común trascendental,
ambiciosa y sugestiva, y unos medios idóneos para su
realización, síno que también brínda una base para el
diálogo. Por este motivo el Plan adquiere un nuevo valor,
como pauta de sucesivos estudios y comentarios abierta a
todos, El Intercambio de opiniones contríbuírá a su vez
al perfeccionamiento de lá programación económica en el
ruturo.
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(Continuará)

ORDEN de ~Q de di~emlm de 19~3 por la q¡W se modio
fica la de 31 de MíO ae 1963 socrt modernización de
/JUq1les mercan/ego

.Excelelltlsimos señores:

~'I p¡¡OCESO COllTtNUO de la actuación de los diversos ractores econórnícos por
medio de un sistema de grandes magnitudes que se rela-

La continuidad que precisa l:l. nctunción del Estado clonan entre 51. En Espailll. se hu seguIdo hasta ahora.
p:\ra superar. los obstáculos que se oponen al pro¡;rcso como en la mayorla ce los pníses mtembros de la OCDE.
-eonomlcc 'Y soctal, espeetalmente cuando dichos obs- . el sistema normallzado de cuentas nacíonales adoptado
t~culos presentan prorundas raíces estructurales, obllga i por dicha OrganIzacIón.
:1 enrnctenzar l~\ programación eeonómlcn como un pro- El Plan de Desarrollo Económico Implíca realizar una
I'CSO vivo más que corno íormulaclon de un documento. . serie de previsiones que reflejen el comportamiento de

El Plan que anora se presenta, prermde servir de base : la economía, combinando In Inrormaclén de lo. experlen-
J este proceso, pero en modo algu~J crlstallzarlo, L:\S ~ cía reciente y las expectativas derivadas de las medlcla.' .
l'1rcun,~tanclas siempre cembtantes, los resultados y la ex" : que el prcpto Plan establezca. En definitiva. dichas pre
perlencin que se obtengan a lo Iurgo de la apllcacíón de ! visiones serán la expresíón numérlca ':/ global de los oble
hs medidas propuestas, y el estudlo de diversos aspectos, : tívos del Plan, reflejando, por tanto. el máximo crecí
('u,:/o an:i.lisls por el momento no ha sido factlble realizar, I miento del producto nacíoncl, asi corno las condícíones
nnponen la medida previsora de emprender después de. : de equlllbrlo.
publicado el Plan de Desarrollo y al tiempo que se super- El volumen de recursos disponibles se compone dt'l
vb:t su reaüzncíón, In tarea de elaborar el siguiente, En ¡ producto nacional más los bienes y servlctos Importados.
I~ vigilancia de la elccuctón elel Plan, la Adrnlnístraclón ¡ Este conjunto de recursos se destina bien a ser consu
habrá (j,' estar singularmente atenta ,\ 105 elementos clr- i midas dentro del mismo perlado. blen a perdurar. bajo
eunstanclales que puedan afectar a la misma y. en espe- , las distintas formas de equipo capital. convirtiéndose en
da!. las variaciones de la coyuntura Internacional. Instrumento de producclón para. sumarse al esfuerzo del

hombre y permitiendo una mayor productividad de su
, trabalo, o bien a ser exportados.

El conjunto de estas magnttuoes deñne el resultado
de un ejercicio económico n escala nacíonm. pudícndo
establecerse un balance que necesariamente ha de mos
trar la Igualdnd entre recursos disponibles y recursos
ut1l Izados.

Ii' CIJA'I'ftIEN.\L

El Plan abarca un periodo de cuatro anos, desde 1964
a 1967. ambos Inclusíve. Es un periodo suficientemente
amplio para que las. tendencias a plazo medio de la eco
nomía se Impongan sobre las elrcunstancías coyunturales,
n fin de que por causa de éstas no se alteren sustancial
mente los objetivos y prevIsiones del Plan. Y también lo
bastante breve para Que las modificaciones de la situación
nosean tan profundas que lo ínvallden,

El período cuntrlenal no quiere decir Que en la tarea
progjarnadn no se haya tenido en cuenta un horizonte
temporal müs dilatado. En muchos casos esto ha sido In- MIN1STERIO DE' HAe1ENDA
dispensable. porque existen programas que no pueden eje-
cutarse en aquel plazo. De otra parte, la necesaria conti-
nuidad de nuestro proceso de crecimiento obll¡'aa Iniciar
obras que no rendirán sus frutos hasta después del perlado
del Plan. .

8i en su elaboración se ha tenido en cuenta una pro
yección temporal de suficiente amplítud, en su ejecución
se tendrán presentes los aspectos coyunturales. espe- En 31 de jullo se dictó por este Ministerio .una Orden sobre
eíalmenta aquellos que le afecten con mayor Intensidad. mocermeacíén (le buques mercantes eu la que se aeñalaban Ias

condíclones que forzosamente habían de reunir los buques para
La relación entre la coyuntura y el Plan es doble. De un que sil iransrormaclcn pudiera ser atendida con préstamos del
Jada. aquélla Influye sobre éste. lo que exige una con- Banco ele Cr¿dlto o. lo. Construcción. Sin cmbargo, existen al.
tlnua actlvlds.~ de vigilancia y, si es preciso. de revisión. gu'nos buques cuya transformación. según lntorma de la Sub-
Por otro, obliga a dotar al Plan de la necesaria fle:dbl- s~cretllrin de In Mnrino. Merctu\te. también es muy interesante.
lldad para que puedaservlr de pauta a las medidas :l. corto pero que no cumplen exactamente las condiciones seüatndas

en la mencícnada Orden. IL' consecuencia de lo cual. y il pro-
plazo que hayan de tHlapt:lrse asegurando su eongruencía puesta del Instituto de crédíto iI Medio 'l Largo Plazo.
con los objetivos que en él se fijan y que desdeluego han lUCe Mínlsterlo ha tenido a bien disponer lo siguiente'
de cumpl1rse con la máxlm« precísíón, pues no se trata 1.' No obstante lo dispuesto por este ;\linislCrlo en la orden
de meras aspíracíones, mis o menos viables. sino de post- I de 31 de juBo de 1903 podriln concederse los ctédítos que se
bílldades concretas, previnmente programadas sobre bases ; especíñcan en la misma. para buques que no reúnan las con
reales y prudentes que. por tanto. no deben alteÍ'a.rse en i dícíones que se establecen en dicho. Orden. cuando. por existir
SL13 lineas rundamentajes, ' razones excepcionales que llagan muy convenlerur su modero

nlzacíón, lo autorice, a. propuesta de Banco de Crédito a la
, Construcciún, el Instituto de Cr¿dito '1 Medio y Largo PInzo.

IV. PREVISIONES Y OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL I siempre dentro de la. cIfra quese sefta.ln en el número siguiente
PLAN P.,\R¡\· EL PERIODO 1964·1967 I de esta Orden.

I ~.o Se asigna al Blinco de CrédIto a la. Construcción uno.
l. EVOLUCION DE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES autorIZación complementarla de SO mUlones de pesetas a la

ECONOMICAS DUR.ANTE EL CUATRIENIO selil:llnda en el número noveno de la orcen de 31 de Ju!1o
d~ 1963.

trna carncterlstlca eseDcllll del Plan de Desarrollo es
eonslderar cunntltatlvamenteel conjunto glob~l de la
economía, que lo dtrerencra de la slmpl~ ae;regacl6n ele
programas parciales o sectoriales.

El método \lnlversalmente' aceptado para anallZllr el
CouJ\lDto de la econom1a es el ele expresu lOs resultadOS

Lo que eomuntco ~ VV. EE, pilrll 8\1 ccnocímíentc y erecscs
Olas guarde 11 VV. EE. muchos lleO~.

Madrid. :10 de diciembre de 1963.

NAVARRO

El\cmO$. Sre,. Presidente ¡lel Instituto de Crédito a. :Yledio í'
Laxgo P~o y Subsecretario de Haclen~a.
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FRANCISCO FRANCO

MAGNITUDEs FUNDAMENTALES DE LA ECONOM1A ESPAiloLA EN 1962

(En miles de millones de IlCsetllS)

DISPOSICION FINAL

radica en determinar cómo debe moverse cada una .ae
esas magnitudes sin provocar estrangulamientos ni In
currir en pretensiones contradictorias por desconocer las
eonexíones existentes entre unas y otras.

SI el volumen de.tmportacíon de bienes y servicios es
superior a la exportación. esto qulere decir Que la eco
nomla nacional utílíza más bienes y servlclps de los que
ha producido. permitiendo un mayor volumen dI! consu
mo e Inversiones. Sin embargo, ello ImpUca un desequí
Ilbrlo de la Balanza de Pagos que habrá de ser cubIerto
con un mayor volumen de Inversiones extranjeras. prés
tamos. transferencias y donaciones procedentes del ex
terior.

Un endeudamiento con el exterior seria peligroso si
no tuviese carácter pasajero. Pcro la mejora de la estruc
tura productlvu del pnis permite Que al flnal de un
periodo de ajuste ya no sea necesario prolongar el endeu
damiento con el exterior.

La economla de un país en desarrollo contrae se
rias obligaciones. La generación presente se abstIene de
consumir parte de lo QUe produce en aras de una mayor
productividad y de una mejor situación futura. Esto exige
que el sistema económico del país procure hacer un ópti
mo empleo del volumen de bienes y servicios puestos a su
dlsposiclón. Cuando los provectos de Inversión tienen una
alta productividad. la abstención de consumo queda com
pensada en plazo breve. ya que el aumento del producto
nacional que se obtiene permite una rdpida recuperación
del consumo.

El elemento operativo de mayor Importancia en un
Plan de Desarrollo Económico es la estrategia. de la dls
trlbuclón de los recursos disponibles para lograr el oble
tlvo central. La primera fase de esta estrategia es la
distribución de los recursos entre consumo y formación
de capital. y la segunda fase sen, !:t dístríbucíón de los
recursos disponibles para Inversión entre los distintos
proyectos realísables, es decir. la selección de las mver
síones con arreglo ni principio de cconomíeídad.

El valor de J.1n cuadro general de todas las magnitudes
económicas radíca en que permite fllar los llmltes de
dicha. estrategla. evitando que en la determinación de los
grandes objetivos del Plan de Desarrollo existan contra.
dicciones o incompatlbllldades. Y. dentro de las múltiples
Iímítacícnes existentes de tipo estadlstlco y de tipo téc
nico, determinar la previsible evolución futura de la eco
norma ele] país,

La prlmera variable que ha de determinarse es el
ritmo de crecimiento global del producto nacional bruto.
que ha de ser objetivamente "posible. de acuerdo' con el"
potencial de factores productivos disponibles.

La consistencía Interna del Plan Y. en definitiva. su
vlabll1dad depende del mantenimiento del eQuUlbrlo de
la. mano ele obra, para asegurar el pleno empleo y del
equlllbrlo entre oferta y demanda globales. que habrfL de
manifestarse en una establlldad de los precios y una ni.
velación de la Balanza de Pagos que permita. mantener
las reservas de divisas Que se estimen Imprescindibles.

En la preparación del cuadro general se han tenido en
cuenta coeficientes de indole técnica, que ayudan a pre
ver el comportamiento de las maznttudes económíeas 1
Que están contrastados con la experiencia de la ültlma
década en España y en otros países,

A contínueeíón se presenta la previsión para 1967 del
producto nacional bruto ligada con las proyecciones de
las demás ma.gnltud¡1s económicas.

utlllzaclón
de los recursos

Inversión bruta
170.7

Consumo público'
60,5

Consumo privado
557,5

ExportacIones

----~~---

Recursos
dlsponlbl~

Importaciones
102.1

Producto nacional
bruto
775.8

ASl lo dispon¡:;o por el presente Decreto. dado en Madrid u
once ele enero de mil novecientos sesenta Y cuatro.

Quedan derogadas las disposIciones que se opongan a lo esta
blecído en el presente Decreto.

de runcrones, debiendo proceder este Ot'gnntsmo en su primera
reunión ~ elaborar la propuesta para el nombramiento de Go
bernadores civiles,

El Ministro subsecretnno
de la Pl"l'sl(\('ncla d(,1 oomeruo

LUIS CAlmlmO BLANCO

Plun de Desarrolio EconómIco 11 Social pura el pcriorlo
136.J-1YG7, (Contillllación.)

El desarrollo económico de un país se conoce en defi
nitiva. en sus grandes cifras. por vía de contraste entre
el balance del ::1110 que se toma como punto de partida
y el del último año del periodo considerado. El proceso
de desarrollo se refleja en la evolución de esas grandes
magnitudes Que son absolutamente solldarías e ínterde
pendientes unas de otras.

La principal utílídad del cuadro general de masní
tudes económicas consiste en poner de manlflesto la
absoluta Interdependencia de las diversas cl!ras Que en
cierra. pues. tratándose en definitiva de un balance, toda
vanacíón en una de las partidas ha de repercutir nece
sariamente en otra u otras. AsI, por elemplo, si desciende
la producción dísmínuírá bien el consumo privado o I!I
públíco, o las Inversiones. o las exportaciones, o todo a
la vez. en medida suficiente para Igualarse con la bala
-experímentada por los recursos disponibles. El problema
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OlToIpRO GENEÍlAL.lll: rnEVISJONEll PARA 1967

(iIl .lIl1!ea <lo lIIUlones el9 po5Cltaa ele 19S~)

1~ 62

Producto Nacional Bruto '" ...... oo, ... ... 775.8

Importaciones;

1963 (')

828,5

190'1

1,045,8

'17,3 45,3 ,10 (..) 67.1
30.7 42,0 11 63.7
11,2 12,7 14,2------

877,9 958,3 1,230,1

MereMclas " , , 89,5 116,3
ServIcios : , . 12,6 13.5----

RECURSOS D1SPONIIILES ... ". ••• 877,9 958.3

Consumo prIvadO ... " ". ... 557,5 600,0
GlllItos comentes del sector público 60,5 71.3
Formación bruta de capital fiJo· 00 O" 150.7 167,0
vnríacíón de elilstenclaa ........ , ... 20,0 20,0

Exportacíones;

MorcMclns '" , .
'l\lrlsmo " , oo , ..

Dtros servicios .H .~, .. , .

UTILIZACIÓN aE RECURSoS oo. " •• oo .

9

5.5
S
9

102,5
~1,8

1.230,1

743,5
86.6

235.0
20,0

(', Estlmaclon provisional,
(") El ritmo medíc <le awnento <1;1 10 por lOO anual Incluyo una recuperación

en 1964 del descenso relll!trnno en 1963. .

Los siguientes apartados expllcan cada una de las
cifras previstas para 19671 año final del Plan.

proyecc¡ón de la poblacl6n clasiflcado. por sexos y edades
que ha realizado el Instituto Nacional de Estadistica
(anexo 41.

AÑO ID60:

Varones '" .. , ...... 14.811 9.48~ 9.614
MUjeres '" ." o •••• , 15,714 10.157 ~.120

TOTAL ......... 30.~25 19.642 11.634

,1,.&0 1967:

Varones '" .. , t .... , 15,656 9.993 9.603
MuIeres ".. 16,499 1D.~87 2.647

TOTAL .... oo ... 32.155 20.580 12.450

Se ha supuesto en 1967 una oeupacíen del 98,1 por 100
de los varones comprendidos entre Quince y sesenta y
cuatro afias. Dicho nivel de ocupación se ajusta a. la ten
dencía decreciente registrada en España (103 por 100

.en 1950, 100 por lO'o en 1960), que está ligada. al aumen
to de la escolaridad y l'l la menor ocupación de las per
sonas de sesenta y cinco y más años, Esta tendencia
es de esperar que continúe en el tuturo, ya que en la

.mayoria de lospaises europeos el porcentaje de ocupación
de los varones es.ínrenor, Por el contrano, la ocupación
laboral femenina en E'lp:uia es noto.blemente más baía
que la de los paises europeos índustríalízados,

De acuerdo con la hipótesis de la Ponencia de Tra
balo, los cambios de estructura que L-np!1ca el desa."l'ollo
económico permitirán un rl1pldo' aumento de la OCl!

pllcl6n remenína, En consecuencia, se ha supuesto que
en 1987 el número de mujeres con trabajo remunerado
representará el 25 por 100 de las ~omprendldlts entre los
Quln~e y sesenta '1 cUlltro afias.

EvOLCcrÓN DC LA POllLAcrós AcmA

(En mues ele personas¡

A) Producto nacional bruto

Para el perlado cuatrienal del Plan de Desarrollo
Económico se ha previsto un ritmo anual acumulativo
de aumento Gel 6 por 100 a partir de la c1tra estimada
pnrll 1963, Este ritmo es superlor III que se ha registrado
en Espafia entre 1954 y 1982, que ha sido estlmado en
un 4,5 por 100 anual acumulativo (1), Igualmente es
superior ni previsto para la mayor parte de los países
Industriales de Europa. Asl, por ejemplo, el IV Plan tran
ces ha previsto un aumento del 5,5 por 100 anual, acumu
lativo durante el período de 1962-1965. Italia prevé, en
la hlp6te.sL~ más optimista, un' aumento del 5,6 Wr 100
anual para el periodo 1960-1965. Ambos paises han cre
cido, respectivamente, al 4,2 por 100 y al 5,8 por 100 du

.rante el perlado 1954-1960. En el anejo 8 se presentan
los ritmos y las previsiones de ereclmíento de cinco paises
lndustrlallzndos.

Conseguldo el objetivo del 6 por 1ÓO de aumento
anual, la Renta Nacional alcanzarla en 1967 los 905 mUes
de mlllones de pesetas para. una poblacl6n <le 32,16 mine
nes de habitantes, es decir, una renta por habitante de 469
dólam, lo que slgn1tlca una ap¡Ooxlmación sensible a los
niveles de los. paises industrlal~ados de Europa.

El ritmo de crecimiento fijado para.el producto na
cional Bruto Implica establecer unas hipótesis sobre el
crecimiento de la población actlva y de la productividad
que, en términos generales, se establece en un 1 por 100
para la primera y un 5 Por 100 para 1:1 segunda,

J. POllLACIÓN AcmVA

En el cuadro siguiente se presenta la provisión dc la
,poblacl6n actlvE!. para. 1967, Dicha prevlsl6n se basa en 1ll.

. (1) Ser\ln IA8 cltrA8 ere 1118 cuenta3 nacIonales. Be ha tomllClo
'elpcrloQo IS54·11i02 por ser el Onleo 'pllrll. el que oXlllteA ellcllu
CUODt.\I, '

PoblaclOn
total

PoblaelOn
entre 15 'J 64

alios
PoblaclOn

actIva
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DISTllIBUCIÓN Dr. I,A POBLACIÓN AC'l'IVA

(En mues depersonas)

La proyección de !:t poblacíón total para 1967 se ha.
hecho partiendo de las cifras del censo de 1960 y supo
nlendo que la emigración al 'ünnl del perlado del Plan de
Desarrollo Económico Quedar:'! reduclda a cifras próximas
a las de la emigración tradicional.

Un.¡ prevísíón de la círra de emigración es necesaria
mente aleatoria. ya que depende de la coyuntura econó
míen ínterlor y exterior. Sin embargo, y como hipótesis
de trabajo se ha supuesto que durante el perlado 1960·
1970 la media del saldo emigratorio por encima del tra
dícícnal sera de 32.000 personas. Tenlcndo en cuenta que
en los primeros mios ya transcurridos del decenio la emi
gración ha sido mucho más atta, la prevista para el pe·
riada del Plan de Desarrollo queda dentro de unos limites
prudentes, .

A continuación se presentan íos porcentajes de ocu
pación previstos para 1967 en comparación con los regis
trados en los censos de población de 1950 y 1960.

En, las proyecclones ele población activa habría que
introducir la oportuna corrección en el caso de que se
redujera la duración del servicio militar obllgatorlo.

trn aspecto importante de la previsión de la población
activa es su distribución en los distintos sectores eco
nómicos. Un renomero que ha acompañado a los proce
,sos de expansión en los paises industrlallzados y que,
dada la estructura actual del empleo en España resulta
tnetudnne, es la transferencia de manode obra de la agrl.
cultura hacía la industria y los servicios. En el último
decenio, la población ocupada en la agricultura en Espa·
na hu dlsmínuído a un ritmo anual próximo al 1 por 100.
Como consecuencia de las mayores oportunidades que
ofrece la expansión prevista cn la industria y los servi
cios, se ha supuesto que dicho ritmo se acelerara pasando
a ser del 1,5 por 100 anual. Según esta hipótesis, la agri
cultura cedona u'n total de 340.000 personas durante los
alias comprendidos entre 1962 y 1967,

Este movimiento de la población activa, sumado al
aumento vegetativo. Implica la creación de 970.000 pues
tos de trabajo en la Industria y los servlcíos.

A contínuaclón se presenta un esquema preliminar
de la estructura ,del empleo en 1967.

VOl'ones
Mujeres

1950

103,4
17,6

1960

100,3
20,9

1967

96.1
25,0

vícultura, caza 'J pesca) se ha estimado un ritmo de
aumento anual de la produetivid:l.d del 4,5 ·por 100: para
el sector secundario (Industrias extractlvas y manufac
tureras) se ha estimado un aumento de la productividad
del 5,5 por 100 unual y para el sector servicios un 3,7
por 100 de aumento anual. Tales íncrementosde prcductí
vIdad son alcanzables como resultadode mayores fa.clllda:
des en ,el abastecimiento de materias primas y bienes de
equipo, mejora de métodos de produeeíón y un proceso
de selección de Inversiones. . •

8) Imnortaeíenes ,
La previsión de las Importaciones para 1967 tiene en

cuenta los diferentes grupos en que pueden .claslflcarse.
Se ha supuesto que las ímnortactones de alímentos van a
aumentar a un ritmo del 5,5 por 10lí anual, que'es la hí
pótesls .estableclda para el aumento del consumo, y que
la importación de alimentos para ser ulteriormente tn
dustríalízados crecerá a un ritmo del 7 por 100 anual.

La importación de materias primas y productos semí
elaborados se prevé que aumente El un ritmo anual del
8.5 por 100, paralelo al de la producción incusma), na
bíéndose estimado índependíentemente la importación
de productos petroliferos. En el caso de los abonos se
ha 'supuesto un fuerte descenso de importaciones a 10
largo del Plan de Desarrotlo, como consecuencia del In
cremento de la producción nacional.

Tanto para las Importaciones de bienes de la inversión
como para los productos manufacturados de consumo, se
ha supuesto un ritmo de aumento anual del 10 por 100
(anexo 5).
, El resultado de estas hipótesis es un crecimiento anual,

~lobal, de las importaciones próximo al 9 por 100 hasta
1967. Este ritmo de aumento es sensiblemente Inferior al
registrádo en los alias 1961 y 1962 Y primeros meses
de 1963, y se estima Justificado pOI' 11 logro de un nivel
normal de abastecimiento durante los afias del Plan.

e) Consumo prIvallo

El alimento de la capacidad adquisitiva de la pobla.
cíen, como consecuencia de una mayor remuneración del
trabajo y una más justa distribución de la. renta, se tra-:
duc1rá en un incremento del consumo. Se ha previsto,
por tanto, una aceleración del rLtmo de aumento del
consumo Que pase de un 4 por 100 anual acumulativo
durante el periodo 1954·1962 a un 5,5 por 100 durante
el periodo del Plan m.

Coma resultado' de este crecímíento, el consumo pri
vado en 1967 representará un 71 por 100 del Producto
Nacional Bruto (2).

Solelos1967

4.370
4.440
3.640

12.450

-1,5
2.9
2.2

Porcen
taje de

vnrlnctón
anual

Sectores
de la prcduceíót; 196:2

Prlmnrlo... oo. oo. 4.710
Secundario oo, oo' 3,B~0

Terciario... oo. oo. 3.260

11,820

~) Gastoscorrientesdel SectorPúblico

Se ha aceptado el supuesto de la Ponencia de Finan
ciación de que los gastos corrientes del Sector Públieo

___ I aumentarán a un ritmo anual del 5 por 100 acumulativo,
-340 i que al ser inferlol' al de aumento de los ingresos pÚbllcos
+590 , ! perrnltlrá I1berar un volumen creciente de .recursos pa.ra
+380 poder ser utlllzados en la inversión públlca. Dleha pro-
+630 yección se ha hecho a partir de la cifra estimada. de____________________ Gastos Püblícos para 1963.

2. PRODUCTIVIDAD

SI bien In previsión de los aumentos de producto brU.
to por persona ocupada encierra gr:l.ves dificultades, se
ha hecho una primera estimación para los distl.ntos seco
tares productivos basada' fundamentalmente en la. expe
ríencíamás reciente de España y de otros pa.ises en vías
de desarrollo. Para el sector primario .(agricultura., 511.

(1) Este rItmo de' numento es superior a íos nue se hnn

"

registrado en Franela (3.8 por 100) e Italla, (4.4 por 100)'durnnte
el periodo 1954-1960.

l' ,(2) En Francin y Alem¡mla. dicho porcentnJe se hu mo.ntenlclo'
con ligeras oacnacícnee en tClrno nI 66 y nI 60 por 100, respectl.
vamente, uurnnte el periodo 1950·1961. En Italla, dicho porcen
taje ha descendldo de un 70 por 100 ello el periodo 195001953 ..
no 62 por 100 en el llerlodo 1059-1061.

(Continuará.)
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ExportacíunesF)

Se ha hecho una estimación preliminar de las post
nílídades de exportacíón para las diversas secciones del
Arancel de Aduanas. Su aumento de volumen más im
portante se espera que tenga lugar en relación con 16s
frutos y sus derivados. aunque también se prevén mere
mantos de exportación notables en algunos productos
manufacturados. como calzados. maquinaria y material
de transporte (anexo 6),

Si bien las nerspectívas de la exportación en 1963 no
son' favorables. se espera que para 196't se haya logrado
un ritmo anual acumulatívo del 10 por 100.

Se ha estimado. de acuerdo con las previsiones de la
Ponencia de Cpmerelo Exterior. que los ingresos brutos
procedentes del turismo ascenderán a 1.062 millones de
dólares en 1967, lo que supone un ritmo anual acumu-'
latívo de aumento del 11 .por 100. ",.

G) Ahorro exterior

FJ. détlcit de nuestra Balanza por .cuenta corriente es
uno de los aspectos más dignos de atención.

Es dificil pensar que nuestras importaciones puedan
ser mtsríorésa las previstas y, por otro lado, para lograr
los niveles de exportaciones proyectados será preciso el
esfuerzo de una polítíca enérgico. y decídída, A continua
cióIi se presenta un resumen de las proyecciones de la
SaHmza de Pag-os. .

1967 (pág. 44). seria posible financiar el aludido volumen

I
de Inversiones. Sin embargo, será precisa una fuerte ñaan
cíacíon exterior.. Efectivamente, el déficit de Balanza de

1- .Pagos por cuenta corriente en 1967, que representa la
aportación del ahorro exterior. ascenderá a 39.300 millo
nesde pesetas. El ahorro interior necesario será de 215.700
millones de pesetas. que, comparado con el de 1962 (157.800
millones de pesetas), implica un aumento anual de 6,5
por 100.

Plan de Desarrollo Económica !I socia! para el /JerzlXto
1964-196i. ,Contmuación.)

El Fnrmactén Bruta de Capital

La Formación Bruta de Capital es seguramente la
magnitud de mayor importancia en el desarrollo eco
nómico, dado Que astan vinculados a ella en gran medída
los aumentos de prcductívtdad Y. en denniuva. el mere
mento de la produccIón nacíonal en los anos siguientes ¡

Se ha supuesto Que la Formación Bruta de Oanítal au
mentará a un ritmo anual acumulativo proximo al 9
por 100. representando en 1967 el 24.4 por 100 del Pro
ducto Nacional Bruto en comparación con un 22 por 100
en 1962. .

Es importante, sín embargo. establecer una diferen
ciación entre la inversión que se materíalíza en bienes
de equipo y construcciones de carácter prod ucttvo y la
que se materializa en construcción de viviendas y acumu
lación de stocks. Con carácter aproximativo puede consi
derarse que en 1963 la inversión estaba' clasificada de
la siguiente manera. Inversión productiva. 138.000 millo
nes de pesetas; construceíón de vívísndaa. 29.000 millones
de pesetas, y acumulaclon de stocks. 20.000 millones de
pesetas.

Se ha supuesto que la inversión productiva aumen
tará a un rltrno anual del 10 por 100, en tanto que la
construcción de viviendas aumentará. a un ritmo para
lelo 2.1 del consumo privado (5;5 por 100) y la acumula
ción de stocks se mantendrá. dentro de los límites nor
males. es decir. el 2 por 100 del Producto Nacional Bruto.
Según estos cálculos, la Inversión productIva en 1967 al
censaría 202.000 millones de pesetas. Dicho' volumen de
inversión productiva tmplícaría un coeficiente capital
producto en 19¡;7 de 3.3. que es perfectamente compara
ble con el de otros paises industrializados de Europa.'
Igualmente ocurre con el coeficiente caoítar-pmducto to-
t:J.1, que seria de 4.1. •

De acuerdo con el cuadro general de prevtslohes para

RESUMEN DE U. BALANZA DE P~GOS

". (En mues de =I!ones de pesetas l' 1)

(') Las cifros entre paréntesis se expresan en mlllot;e~pe.d9.I.are~ ." ..:... '.
¡U) Esta partl<ln comprende tl1nto las ínvcrsíones directas y en Eolsa como 105 crédrtos

a largo plazo Y comerctqles. Para que en el afio 1962 se equll1bre contablemente la Balanza.
ele Pagos habrfa Q.ue Madi,. a las snterícres partidas las correspondientes 1I «wstltuciones

monetaríass y «Errores y omístcnese. .
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dundará en un incremento de la productividad general
y mód111cará la estructura de la demanda de bienes de
consumo, aumentando la de productos industriales.

La preferente atención del Plan por los transportes
está determinada por la necesidad de dotar de mayor
eficacia ':l rapidez a los distintos medios de 'transporte
para que puedan atender debidamente la demanda resul
tante de la fuerte .expansíón que experimentará!' los .sec
tores productivos de la economía nacíonal,

La distribución equítatlva del Incremento de la renta
nacional a través de las medidas que el Plan establece
constituye factor esencial para estimular la productívtdad
del trabajo y de las inversiones ~ activar el sistema. eco
nómico general. Del mismo modo, la promoción social,
al mejorar la formación de los hombres más capaces, se
traducirá en un Incremento decisivo de la productividad
de nuestra economía. ,

La acción del Plan de Desarrollo en la agricultura
tiene como objetivo prímordía! el aumento de la produc
tividad agraria que .permítíré conseguir crecientes nive
les de abastecimiento y una retríbueíón más alta de las
personas ocupadas en los trabajos del campe, con la con
siguiente ampliación de Su capacidad adquisitiva.

A continuación se enumeran, por sectores. las reali
zaciones concretas consígnadas en el Plan para los próxi
mos cuatro años.

ORDEN de 10 de enero ele 1964 por la que se nuxunca
la ele 26 de ¡ulio de 1956, reguladora ríe la sítuacié;:' 3CO
n6mir~ de los Profesores adjuntos de Uni1Jer~1/Vtd en
cargados se cátedra uaamte,

Ilust:.isimo señor:

Con motivo del. aumento de la remUlleraeión de los Profeso
res adjuntos de Universidad, acordado por la Ley de 28 de di
ciembre de 1963: se estima conveniente modifIcar algunos puu
tos.contenidos en la Orden de 26 de julio de 1956. que regula
la situación económica de este Profesorado al hallarse encar
gado de cátedra vacante en las dístíntas Facultades.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto;

Prlmero,-Cuahdo un Profesor adjunto desempeñe el encargo
de cátedra conservando sus haberes propios, previa opción a los
mismos, se acreditará con cargo a la dotación del sueldo de la
cátedra la gratificación anual de 18.8BO pesetas al Profesor
Ayudante que le sustituya

8egundo.-Si IDoS Profesores adjuntos optasen por percíbir
tos dos tercios de la dotación de la cátedra, dejarán de percibir
su consignil.ci6h propia, que se distriÍlilif:'t por partes iguales
entre dos .'l.Yllda,ntes. '

Tereero.-La desígnaeíón de los Profesores acjunros corno
encargados de cátedra y la de los Ayudantes que les sustituyan
se erec~ará previapropuesta !orml.l~ádá por el Decanato de la
Facültad, con lnfíJj-me déi II.eetoraoo, y en la que se hará cons
tar 'por cuál dI! Jos dos conceptos mencionados anteríormente
van a percibir sus haberes los interesados. .

CuaTto;-CQuedtUi derogados íos lil1meros cuarto, qumto, sex
to y.septímo de la Orden de 26 de julio de 1958.

. Qulnto.-Lo dispUesto en iSo pfeStitite' di'delí ter1t1rá aplica
cíón a parlir del ¡¡iá. i de P.tiero de1 corftfutl! RÚO.

Lo dIgo a V. r., j;iafii. sil ctinodltüento y déj¡j~ efectos.
!jios guarde a V. r. muóhosañoo
Madrid, 10 de enero de 1964. .
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(continuación.)

~MINISTERIO

EDUCACION NACIONALDE

Ilmo. Sr. Directo¡: 'gellel"al de Ellileñanza Universitaria

2, OBJETIVOS SECTORIÁLES

El estudio de nuestra situación económica ha. permi
tido determinar 105 recursos disponibles, las condiciones
de equilíbrio l' 19S deñcíencías estructurales sobre las que
hay que actuar para vencer situaciones dé ínercía e im-
pulsar la economía. .

Las exigencias fundamentales que se derivan de este
análisis determinan los objetivos 'ínmedíatos del desarro
llo para el cuatrienio 1964-67.

La estrategta del Plan de Desarrollo ha de partir del
conjunto de ruerzas que' ya actúan en la economía espa- .
ñoía y que han producído en el último decenio una sensi
ble mejora general del nivel de vida. En este sentido,
se procurara que el ritmo dE! eXPánslon industrial sea
especialmente íntensc- en los próximos cuatro años, por
eonstttuír el factor más decisivo para el crecimiento del
producto nacional bruto y. el. aumento del número de
puestos de trabajo mejor remunerados. Objetivo concreto
del Plan es la creación de 970.0.00 nuevos puestos de tra
bajo en la industria y los servicios.

Los principales sstímulos para acelerar la industria
llzacIóli serán ei ímpulsc a la enseñanza y a los trans
portes, la mejor distribución de la, renta y el aumento
de la capacidad de consumo de la población agrícola, El
desarrolló lrldustftai ,dependerá. en' definitiva. de la acciÓn
que se ejerz¡l, simuitáneamentc sobre tres sectores de má
xíma importancia: la agricultura, los transportes y la en
señanza, 'j del aeíerto con que se 1.nstrumelite la dístríbu
cíón dé la rentá :l1il.ciolili.í· ir la pronioci6n soeíal,

El presente Pían de Desarrollo viene a reil.l.1zar un
gran esfuerzo en el orden de la enseñanaa y de la ínves
tlgaclón cierit1flca Y técnica, puá crear una mayor capa
cidad de gestión r de trabajo en la. sociedad espafiola
y difühdIr la ll.pticacl6li del progreso téctiléo, lo que te"
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Además de la proyección' del saldo de Balanza por
cuenta col'l'ietltll, se presentan las proyecciones de' las

-' traiiSferericlas netas (nmdamentalmente remesas de emí-

1
grantes) y de los movimientos de ca.pitaL '

El saldo representa las entradas de capital necesarias.
para evitar una disminución de nuestras reservas de di
visas, que habrán de oscilar entre, 280 millones de dólares I
para 1964 Y 387 millones de dólares para 1967. Estas cifras
'dan una Idea del esruerso de atracción de capital extran-_I
íero que implican las proyecciones del cuadro general de
nuestras magnitudes económicas :;, que. en definitiva, 'con
dtcíona la posibilldad de que el producto nacional bruto
crezca a un' 6 por 100 anual acumulativo.

La aportación d'el ahorro exterior puede considerarse
como imprescindible para un país en vías de desarrollo,
y consiguientemente de necesaria acumulación de capital,
en que la avidez de Importaciones es realmente elevada.
sin que quepa pensar en una reducción del consumo in
terior,

Con una estructura productiva más apta lograda por
el Plan de Desarrollo, el dé!1cit cómercíal irá disminu
yendo, con 10 que la utilización de ahorro exterior será
menos necesaria en el futuro, y se mejorará la sítuacíón
de la Balanza de Pagos.

El ultimo año del Plan no puede considerarse, natural
mente, como ·el final del proceso de desarrollo, sino más
bien como el término de una etapa aIo largo de la cual
la economía española habrá realizado el sufíclente es
tuerzo .para que en la siguiente pueda aícanaarse un
mayor/ equilibrio de pagos comentes con el exterior.
El carácter priorltailo que el Plan confiere a lo.s sectores
exportadores permitirá conseguir paulatínamente el equl
Iíbrío externo de nuestra economía.
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Plan de Desarrollo Económico Y Social 'Para el periodo
1964-1967. (Contir,uaciÓn.)

Al ENSENANZA
.~;..

1. Continuar la lucha contra el analfabetismo e im
pulsar la extensión cultural. en especial en las zonas
rurales, mediante el empleo de las modernas técnicas
audiovisoras de comunicación.

2. Construir 15.000 aulas de primera enseñanza, me
jorar la dotación de matcnal pedagógico y ampliar hasta
los catorce alias la escolaridad obligatoria.

3. Aumentar la capacidad de los centros de ense
fianza media y extender su ámbito con la creación de
4G5.000 nuevos puestos de estudio.

4. Intensificar el esfuerzo en las enseñanzas de for
mación profesional en sus diversas modal1dades, creando
120.000 plazas de alumnado,

5. Situar a la enseñanza superior en condiciones de
hacer frente a las exigencias derivadas del desarrollo res
pecto de la formación de universitarios, completando las
instalaciones antiguas o defectuosas y creando otras nue
vas que permitan ampliar el marco de las enseñanzas
existentes Y crear 17 nuevas secciones en las Universi
dades.

G. Consagrar un esfuerzo especial a la formación de
ingenieros y técnicos y crear cuatro nuevas Escuelas de
Ingeniería, 6.000 puestos de estudio para técnicos de r;ra
do medio y 9.000 de grado superior.

7. Fomentar la investigación, en especial la relacio
nada con la agricultura. y sus diversas mortalidades: la
pesca. conservas, fermentaciones, textiles, materiales de
construcción, minería, metalurgia y petroquímíca,

'.~ 8. Estimular las inversiones del sector privado en ma-
tena de enseñanza,

9. Prestar la debida atención a la formación del per
sonal docente requerido para atender estas crecientes
necesidades.

B) l '.GRICULTURA

l. Aumentar la productividad agraria de forma que,
cubriéndose las producciones previstas, permitan colocar
340.000 personas en puestos de trabajo de la industria 'Y
los servicios.

2. Producir a costes adecuados los bienes que deman
da el consumo nacional para la alimentación de la pobla
ción y las materias de origen agrícola necesarias para
la industria y mejorar rápidamente la producción gana
dera, a fin de atender en la mayor medida posible la
creciente demanda interior.

3. Fomentar las producciones destinadas a la expor
tación. La producción de agrios superará, en 1967, los 2
millones de toneladas, la de otros tipos de fruta los 2,9
rníllones y la de aceite de oliva las 500.000.

4. Mejorar la infraestructura del sector, en especial,
mediante la creación de 300.000 hectáreas de nuevos
regadíos, la repoblación forestal de unas 400.000 hectáreas
y la. conservación del suelo de más de 300.000 hectáreas.

5. Acelerar el proceso de mecanización de las explo
taciones agrícolas. El parque de tractores debe pasar de

;;.. 93.000 unidades en 1962 a más de 200.000 en 1967.
G. Modificar la dimensión de las explotaciones agra

rias a través de la concentración parcelaria de un millón
de hectáreas, asociaciones de empresas, así como aumen
tar su grado de capitalización y de tecníñcacíón.

7. Ampliar las actlvídades de formación, divulgaeíón
y capacitación de empresarios y trabajadores agricolas.

8. Defender los íngresos de los trabajadores median
te una política de precios e ingresos debidamente coor
dinada con las importaciones de productos agricolas.

Cl PESCA MARÍTIMA

1. Reestructurar técnica y económicamente la flota
pesquera mediante la renovación de 44.400 toneladas de
buques pesqueros anticuados y construcción de 4.2.000
toneladas de nuevos buques, modernizando igualmente
los actuales equipos de buques en servicio para poder con
tar al final del Plan de Desarrollo con 453.000 toneladas
de registro bruto de edad no superior a veinticinco aftas.

2. Acondicionar y equipar debidamente los puertos
pesqueros y en especial los considerados como fundamen
tales cabeceras de tranco y más destacados polos de la
futura atracción de la pesca.

3. Modernizar las industrias derivadas de la pesca
y atender a la mejor comercialización y distribución de
sus productos.

D) El\'ERC,iA

I. Reestructurar la mínena del carbón y alcanzar un
volumen anual de producción, en 1967. de 22 millones de
toneladas.

2. Aumentar la producción de energía eléctrica. para
atender un crecimiento del consumo del 11,5 por 100
anual acumulativo, llegando en 1967 a una producción
de 39.000 millones de kWh.

3. Desarrollar la capacidad de refino de petróleo bru
to para cubrir la demanda, que se estima será, en HI'67,
de 15,2 millones de toneladas de petróleo crudo.

4. Iniciar la producción de energía eléctrica de origen
nuclear con la creación de centrales prototipo y comen
zar la construcción de grandes centrales nucleares con
una capacidad unitaria de 300.000 kW. En 1967, la capa
cidad de extracción de uranio podrá llegar a 1.000 tone
ladas diarias.

5. Incrementar y mejorar la calidad de la produc-
ción de gas de ciudad. Para 1967 se prevé la llegada de

I
un volumen anual de 1.000 millones de metros cúbicos
de gas natural como resultado de la entrada en servi
cio de la primera tubería experimental.

El INDUSTRIA

1. Reestructurar el sector siderúrgico y modernizar
sus instalaciones para lograr costes de producción más
bajos y elevar su producción a 4,5 millones de toneladas
de acero bruto en 1967.

2. Casi doblar en 1967 la producción de aluminio
alcanzada en 1962, con lo que se llegará a 70.000 tone
ladas.

3. Aumentar la capacidad de producción de cemento
hasta alcanzar la de 14 millones de toneladas en el año
final del Plan.

4. Realizar un VOIUmen de construcción naval de
1.112.400 toneladas de registro bruto de buques mercantes
y pesqueros durante el euatrlenlo 1964-1967.

5. Fomentar la expansión y reestructurar las emnre
S:>,S de la construcción para aumentar su capacidad de
ejecución de obra en un 80 por 100 para 1967.

6. Fomentar la expansión del sector de industrias
iuímtcas a un ritmo anual de crecimiento del 11 por 100
durante el período 1964-1967. En ese mismo tiempo la
producción de abonos crecerá un 17 por 100 anual.

La entrada en funcionamiento de varias industrias
petroquimicas permítírá el rápido aumento de la pro-
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duccíón de materias primas para la rabrícaeíón de ma
teriales plásticos.

7. Incrementar en un 8 por 100 anual la capacidad
productiva de la industria del papel. y reestructurarla
en gran medida.

8. Desarrollar el sector de construcción de maqui
naria. aumentando su producción en un 15.6 por 100
anual acumulativo y adaptar ésta a las característícas
de la demanda prevista para el periodo del Plan.

9. Duplicar la producción de vehículos (200.000 tu
rismos y 50.000 vehículos Industriales en 1967) y triplicar
la fabricación de tractores para alcanzar las 28.000 uni
dades anuales.

10. Acelerar el ritmo de expansión de las Industrias
de la alimentación, en especial de las cárnicas. lácteas
y conservas vegetales. Durante el periodo 1964-1967 se
duplicará la capacidad de los frigoríficos polivalentes
hasta 800.000-metros cúbicos y se prevé el aumento del
parque de camiones frígonñcos a un ritmo de 100 uni
dades anuales.

1t. Continuar el esfuerzo de modernización y rees
tructuración del sector textil e impulsar el desarrollo
de las industrias de la piel.

12. Duplicar la capacidad de producción de la Industria
del mueble, aumentar la producción de tableros de aglo
merados, Que quedara multiplicado por 9 al término del
Plan, e incrementar [as exportaciones de manufacturas.
de corcho,

13, Mejorar la organízacíón de la artesanía, estruc
turar adecuadamente su producción y aprovechar al
máximo su capacidad exportadora.

14. Fomentar entre las pequeñas y medianas em
presas, que son mayoría en muchos de estos sectores
todas las formas de actividad asociada, tales como re·
agrupamientos, creación de servicios comunes de estu
dio e Investigación de mercados. etc,

F) TRANSPORTES

1, Mejorar la red de carreteras. Durante el periodo
del Plan, las obras de mejora de firmes y ensanehe en
la llamada «red azul» se extenderán a 10,000 kUómetros,
Asimismo quedarán terminados 204,7 kilómetros de auto
pista. construidos en aquellos tramos donde el íncremento
previsible del tráfico para 1967 puede rebasar la capaci
dad de las carreteras normales.

2. Modernizar los transportes ferroviarios, con una
especial atención a la renovación de vía, que alcanzará
a 2.760 kilómetros de la red. Se pondrá también en ser
vicio nuevo material rodante, entre el Que merece citar
se 7.500 vagones. 414 locomotoras Diesel de linea y 80 eléc
tricas. 30 autovías con 60 remolques y 71 unidades de
tren eléctricas, Que permitirá mayor velocidad y regu
laridad "Ji que mejorarán las condíclones económicas de
la explotación.

3. Fomentar el crecimiento y renovación de la mari
na mercante con buques Que respondan a las exigencias
de la carga y pasaje de cada tráfico, y el establecimiento
de nuevas lineas regulares Que estabilicen la explotación
de la flota,

4. Dotar a los principales puertos del armamento y
material fiotante precisos para la mayor rapidez de sus
operaciones. en especial la instalación de 470 nuevas grúas
con su equipo complementario, así como la realización
de las obras necesarias de muelles e infraestructura en
los de mayor tráfico, con un total de 18 kilómetros de nue
vos muelles.

5. Mejorar los aeropuertos para compensar los déficit
existentes en su estructura y servicios aéreos, completan
do los campos de vuelo y las Instalaciones de servicios
di: Barcelona, Madrid, Palma de Mallorca. Las Palmas,
Tenerife. Málaga, Valencia, Fernando Poo, Sevilla e Ibiza,
preparando para aviones reactores de corto radio de ac
ción los de San Sebastián, Bilbao y Santiago, e iniciando
la construcción de algún nuevo aeropuerto en puntos de
interés, especialmente turístico,

Asimismo se ínerementará la fiota de las compañías
nacionales de navegación aérea con aviones reactores,
para transportes a grandes distancias, distancias medias
y corto radio de acción y aviones convencionales de pe
queüo tonelaje.

GJ TvRISMO

1. Alcanzar en 1967 un total de 606.000 plazas ['otele
ras, para lo que es preciso construir 226.000 nuevas plazas,
e incrementar en 238.000 las plazas disponibles en otros
tipos de alojamientos turísticos, para atender una afluen
cia de 17 millones de visitantes extranjeros -de los cua
les 13 millones lo serán por más de veinticuatro horas
y de 7 millones de turistas nacionales.

2. Urbanizar 3.250 hectáreas. mejorar las infraes
tructuras turístícas y dedicar especial atención tanto
a la propaganda como a la formación proresíonal,

H) VrvIENDA y URllANISZ,IO

1. Construir mas de 720.000 viviendas. de las cuales
620,000 contarán con protección oficial. dirigiéndose el
esfuerzo financiero del Estado hacia las destinadas a los
grupos de rentas medias y bajas y hacia la promoción
de las realizaciones urbanísticas y servicios comunitarios
que acusan mayor retraso. Se ampliara en 17 kilómetros
el ferrocarril metropolitano de Madrid y en 18 kilóme
tros el de Barcelona.

2. Estimular la participación creciente de los recur
sos del sector privado en la construcción de viviendas.

1) SANIDAD y ASISTENCIA SOCIAL

1. Incrementar las posibilidades de asistencia hos
pitalaria. cuya capacidad total se ampliará en 2.200 ca
mas, y proseguir la acción sanitaria en la medicina pre
ventiva. curativa y de rehabilitación, especialmente en
Jo Que Se refiere a higiene infantil. higiene mental, higie
ne rural y luchas sanitarias. En particular se aumenta
rán 700 camas en los servicios antícancerosos y se crea
rán nuevos establecimientos para las enfermedades del
tórax y centros para el tratamiento de inválidos recu
perables.

2. Intensificar la acción ce ayuda a la infancia y
a la ancianidad. Asimismo se fomentará al máxímo la
creación de centros de asistencia Y reeducación social
en los suburbios de las grandes ciudades.

J) SERvIcros DE INFORMACIÓN

1. Lograr la renovación y modernización de los ta
lleres de prensa.

2. Extender el mercado nacional del libro y estimu
lar su exportación a los países híspánícos, racíütando
asimismo la modernización di; la industria de artes
gráficas.

(Continuará.)

.,
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del volumen de inversión y producción, programa de ejecución
y plazo en que se Ilevaria a efecto la ínstalacíon. ,

e) Número de puestos de trabajo ele plantIlla que se crearan,
con especificación dcl personal técnico. administrativo y obrero.
y mejoras de carácter SOCial que la Empresa ofrezca,

n Beneficios que solicita el peticionario de los comprendi
dos en el articulo octavo de la ley. En cuanto a las subvencio
nes que puedan concederse, cuantía y plazos en que habrían
de hacerse efectivas,

Las mliciLUcle,; relativas (l. instalaciones industriales, que nel
alcancen los minimas scñnladcs en la Orden del Ministerio de
Industria de 16 de marzo de 1963 y en la Orden del Ministerio
de Agricultura de 30 de mayo de 1963 serán, no obstante, ele
vadas a lu Conüsióll Delegada de Asuntos Económicos.

También se elevaran a la Comisión Delegada las soticitud-s
que pudieran presentarse. relativas a actívidedes no comprendí
das entre la, enumeradas para cada uno de los polos de des
arrollo, acompañadas de un estudio justificativo de las ventajas
que reportaría la Iccalízaclón solicitada en comparación con
otros polo" de prumoción y de desarrollo.

CUARTA.-RESOLUCION DEL CONCURSO PARA LA
CONCESION DE LOS BENEFICIOS

La concesión de los oeneüclos del artículo octavo de la. Ley
se realizar" en dos etapas, eorrespondierido la primera a las
solícuudes que se presenten antes del día 15 de abril y la se
gunda a las que se presenten entre dicha fecha y el 15 de julio
(¡~l año en curso. El importe rotal de las subvenciones que ~e

concedan ti las solicitudes del primer grupo podrá llegar hasta
el 7G por 100 de las cantidades consignadas al efecto en les
correspcndientes pan.idas de los vigentes Presupuestos Generales
del Estado.

La resolución tendru carácter discrecional y se realizara por
la. Connsión Delegada de Asuntos Eeonómicos, teniendo en
cuenta los aspectos sociales y económicos de las ínversíones
propuestas y de acuerdo con las directrices de la política de
desarrollo consignadas en el Plnll.

La resolución de la Comisión Delegada de Asuntos Econó
m'cos será remitida al Ministerio de Hacienda a los efectos de
COncesión de los beneficios fiscales.

Los porcentajes a que se refiere El apartado b) del articula
octONO de la. Ley se entenderán referidos al importe de las
inversiones eiccüvament- realizadas y justificadas de cada ejer
cicio económico.

Articulo 3·" Las anteriores bases constituyen la Ley del con
curso, y su Incumplimiento y el de las condiciones, objetivos :"
ga.!'(lntias ofrecidos por las Empresas o Entidades beneficiarias
dará lugar a la suspensión de la aplicación de los beneficb.'
acordado, por la Administración y al abono o reintegro. en ,11

caso, ele las bonificaciones, Exenciones o subvenciones ya dls
Jrut~ldas. A este fin, quedarún afectos prererentemente a ravo,
del F.~taclo los terrenos e ínstaiac.ones de las Empresas por ~I

importe de dichos beneficios o subvenciones.

CARRERO

Plu11. de Desarrollo Ecoturmicr: 11 Social pClTa el periodo

1961-1%7, tContuiuucuni.¡

3. Reestructurar la red de radíodírusíón, completar
la red de enlaces, alcanzar la total cobertura del terri
torio nacional y construir en Madrid los estudios de
televisión.

4. Fomentar la industria cinematográfica y estimular
lo. distribución de las películas nacionales en los paises
hispánicos.

Kl TELECOM1lNICAClONES

1. Adquirir 3,000 teletipos; ampliar las 16 centrales
actuales y crear 13 nuevas centrales.

2, Ampliar en 106 los puestos equipados para auto
matización de la red pública de telégrafos y establecer
el transporte mecanizado de telegramas en SO centrales.

3. Crear dos centros de control de emisiones radio-

eléctricas entre Madrid y Canarias e instalar un radio
enlace Madr1d-Tenerüe.

4. Sustituir 36.000 kilómetros de hilo de hierro por
hilo de cobre en la red telegráfica.

5. Cambiar el teléfono manual en 98 poblaciones. con
lo que se pasará de ,124 a 222 poblaciones con servicio
automático, y crear en estas 63 nuevas centrales tele
fónicas.

6. Instalar 1.325.000 nuevos teléfonos y 7.390 nuevas
centrales prívadas.

7. Construir 3.300 kilómetros de linea teleróníca de
postes y 4.400 kilómetros de linea subterránea.

8. Elevar al 45 por 100 el porcentaje de conrersn
cías automáticas que actualmente es del 15 por 100.

v. DIRECTRICES DE LA POLITICA DE DESARROLLO

l. DIRECTRICES GENERALES

PijMos los objetivos generales del desarrollo y los
concretos e inmediatos que se pretende alcanzar en los
próximos cuatro años. prevista la evolución de las gran
des magnitudes que definen la situación económica del
país, así como las condiciones para alcanzar dichos obje
tivos dentro del equilibrio del sistema. procede deñnír los
criterios de polítlca económica y social que inspirarán la
acción del Estado, Entidades estatales autónomas y cor
poracíones locales y servirán de orientación a las acti
vidades económicas en general.

Estos criterios responden a la idea de asegurar el
equílíbrío económico, la libertad de la producción y del
comercio interior y exterior y la flexibilidad general de
la economía, propia. de un sistema competítívo y de
mercado.

Al Acción coordinada

El fruto máximo de estos criterios ha de resultar de
nna programación a largo plazo, con el fin de procurar
que la actuación coordinada del sector público y un cua
dro de previsiones Que ofrezca una completa información
al sector privado, permitan alcanzar el ritmo de creci
miento que se ambiciona.

Como anticipo de esta polítíca de desarrollo, se han
d1etado importantes medidas, cuyos efectos se acentua
rán durante el periodo del Plan. La liberación del inter
cambio con el exterior, la convertíbldad externa de la
peseta, la reordenación fiscal y bancaria, el régimen de
las inversiones extranjeras, la renovación del sistema
arancelario, la supresión de controles e intervenciones.
la ley sobre prácticas comerciales restrictivas, la reínr
ma orgánica, del procedimiento y del personal de la
Administración pública, entre otras, han de insertarse
así en el marco de una acción conjunta en favor del
desarrollo que el Plan coordinará con el propósito de
obtener su mayor eficacia.

. B) Expansión con equilibrio y política
social de rentas

La estabilidad económica es condición indispensable
para asegurar un crecimiento continuado. y constituye,
además. la base de las previsiones formuladas por el
Plan.

Las directrices que han de guiar la conducta de los
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b) EMPRESAS NACIONALES

Pero, además, la conducta del sector público ha de
ser estímulo -y ejemplo para la dcl sector privado, al que
se ofrece con el Plan un cuaero ordenado de las previ
siones del crecimiento en los próximos años, con expresión
de las directrices de politic a económica que en esta etapa
habrán de seguirse. a fin de Que dicha exposición de
criterios y objetivos permita a las actividades económicas
privadas asumir el papel fundamental que el Plan les
asigna en la estrategia del desarrollo.

Los principios de la politlca de desarrollo def1nidos por
el Plan serán vinculantes para la propia Administra
ción, a través de unas medIdas sancionadas por ley que
garantIzarán la inserción plena de toda la acción pública
en el marco de dichos principios.

e) SUBVENCIONES y CRÉDI:rO OFICIAL

Dentro de esta politica debe situarse la actívírlad em
presarial del Estado, a la Que nuestras Leyes Fundamen
tales asignan un papel supletorio de la iniciativa privada.
Para ia cfectivldad de este principio, antes de la creación
o establecimiento dc nuevas plantas industriales de una
empresa nacional, se anunciará el oportuno concurso pú
blico para Que el sector privado pueda acometer la acti
vidad económica de que se trate, con el volumen de pro
ducción y demás condiciones técnicas Que el Gobierno
señale. Sin perjuicio de este carácter subsídíarío, las
Empresas 'Nacionales constituyen un importante instru
mento de la política de desarrollo. El programa de actua
ción de las mismas en el periodo del Plan se centrará
en aquellos sectores que el Gobierno expresamente de
termine por defecto de tntcíatívas privadas o por razones
de más alta conveniencia, sin Que ello implique una ex
cepción a los principios de mercado, que serán aplicados
a dichas Empresas.

La expansión económica que pretende alcanzar el Plan
de Desarrollo implica un gran esfuerzo de inversión. En
lineas generales, las estimaciones sectoriales de inversión
encajan dentro de la evolución prevista. de las principales
magnitudes económicas. Sin embargo, se hace preciso ase
gurar este equilibrio global de modo que se realicen en
su totalidad las previsiones del Plan en determinados sec
tores preferentes.

Para lograr estos objetivos concretos el Estade dIspone
de una. serie de medidas, como son las de carácter fiscal,
comercial, de asistencia técnica, etc. Entre ellas reviste
especial importancia la ayuda fInancicra que el Estado
pueda prestar para la ejecución de dichas inversiones.
Esta ayuda financiera comprende las subvenciones, el eré-

I dito oficial y los fondos financieros asignados a las Em
presas Nacíonales. Tales partidas constituyen el volumen
de financiación Que el Estado pone al servicio de la eje
cución del Plan de Desarrollo. Por ello estos tres canales
de financiación serán objeto de una consideración unita
ria como instrumento al servicio de un programa de
conjunto.

El Plan de Desarrollo Económico determina los obje
tivos concretos en una serie de sectores, especrñcando el

I volumen de inversión necesario y la cuota de fondos pú
blIcos que se requíeren en las inversiones programadas.
en tanto las fuentes privadas de financiación a largo plazo
alcancen las po.sibUldades de su cobertura. La cobertura

a) ACTUACIÓN DE!. ESTADO

e) Acción del sector público

La previsión de la conducta económíea del Estado, de
las Corporaciones Locales y de los Organismos autónomos
tiene una doble significación. En primer lugar, determina
la magnitud del esfuerzo que ha de realizar el sector
público para conseguir un crecimiento económico rápido
y continuado. Dada la trascendental importancia cuanti
tativa que las entidades públicas tienen dentro del con
junto económico nacional. no seria posible hacer realIdad
el esfuerzo de un erecimiento económico máximo si el
sector públIco no mantuviera el límite fijado a sus gastos
de consumo y no empleara adecuadamente sus diversos
medios de acción, de los que dependen en gran medida
las condiciones directas e indirectas para una rápida ele
vación del producto nacional,

distintos sectores económicos tienen como fin básico pro
m("'~:: la expansión de la economía española y asegurar
su equilíbrlo.

En primer lugar, la acomodación _del sector público
en su volumen de gastos a las posibilidades que deter
minan sus ingresos ordinarios comporta un cnterío de
equilibrio financiero. que se mantendrá firmemente du
rante el periodo del Plan

De igual manera se procurará un equilibrio seme
jante en las 'operaciones del sector exterior, ya que si,
de una parte, la expansión de las írnportacíones se desa
rrolla a un elevado ritmo, el Plan cuenta. por otra, con
una creciente cuota adicional de ingresos exteriores, como

'

los de turismo Y aportaciones de capital, que pueden
; complementar los derivados de la expansión de las expor

taciones, aparte de las reservas existentes de divisas. de
l posible utillzaeión para cubrir cualquier desequínbrío
1 pasajero, siempre que quede garantizada la convertibi
~ lidad de la peseta.
~ Este postulado de la estabilidad debe presidir asímís
¡ mo, como criterio general, la conducta del sector privado,
¡ La política de precios se eonfia a la acción de la compe-

tencia y a la responsabilidad de los sectores productivos,
pero sin Que el Estado abandone la linea de cuidadosa
vigilancia imprescindible para defender la establlldad en
el coste de la vida. Es de esperar asimismo que la evolu- I

eíon de los ingreses exteriores permitirá facilitar, por me
dio de las importaciones, una elevada proporción de bienes
adícíonales Que eliminen la escasez relativa en algunos
sectores de la economia española. Enlaza así el PI:m dc
Desarrollo con la poütíea de la coyuntura.

El logro de los objetivos sociales y económicos del Plan
de Desarrollo, especialmente la distribución equitativa de
la renta. la estabilidad de los precios y una mejor estruc
tura dc los costes de producción, exigirá la adopción de
una política Que coordine las rentas o ingresos de los
diversos grupos sociales y sectores económicos.

Las rentas de los distintos factores y sectores produc
tivos mantendrán una adecuada proporcíón, adaptándose
en cada momento al aumento de la productividad de la
econnmin española en su conjunto.

La efectividad de esta politica estriba en su plena
aceptación por parte de los diversos niveles sociales y
sectores productivos interesados. A cstc fin se establecerá
el dispositivo orgánico adecuado para el estudio técnico
y propuesta al Gobierno de cuantas medidas afecten a la
evolución de las rentas e ingresos que percibe cada uno
de ellos.
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e.o dichas necesidades d{~ nnancinctón teudrá caracter
prioritario en la dlstrlbuc íón de lo,ó Iondo~ dísuoníblcs,

entre los que s.: comuutun no solo los del Instituto de
Crédito a Medio )' Lngo Pl~IZO. sino tambíén la previsión
del recurso ~~l mercado dI' r:lpil:llr'.< que normalmente
pueua 11~C('l":'¡; ))ar:1 la íjnancf~ei(¡n dr las Empresas )!:l

r-íonatos. La obtención de los Iondo» responderá. dc este
modo, igualllH'llLi' :1 un {'!'ilerio de unidad. dúndos» 1:1
misma considernclon :1 L'.~ ('misionl" de c('dulas de ínver
sión y :1. lns cmislonrs eie ululas de l,,:ó mencionadas Em
presas Nacíonalc-, qu:: obtendrán su" fondos financíerr],>
por meelio d,c cr~ditos del Instituto dI-' Crcdito a. Medio y
Largo P1Dzo. "iclJ1;Jl'e quo lo permtta .n naturaleza. de la
operación. l\'ducíl'ndoS{' al '.1lir!l!:10 1~, colocación en ... j

mercado cie c~1p:;',::llp,s dl: titt110.) c!:.' Ll~ mismas con garan
tia del Estado.

de una forma total y rígurosa los problemas que en
urden estadístíco tiene hoy planteados nuestro país, con
arreglo a Jos síguíentes criterios: mejorar las estadísticas
actuales y emprender aquellas nuevas que exige el pro
ceso de dcxarrolln, adaptar el Instituto Nacional de Esta-

1 dística a las nuevas necesidades de ínrormacíón, acelerar
la puesta en marcha de sus oficinas regionales y mecer
níznr y completar su equipo mecáníeo de modo que al
cunee mayor rapidez la elaboracíón de las estadístícas;
coordinar las Que realizan los diversos organismos orícía
les. para evitar duplicaclones, y conseguir la debida uní
tormidad en las notaciones y nomenciaturas de la ínror
macíón que la haga asequible y apta para el conocimiento
estructural y coyuntural de la economía española.

DJ Díreetrtoes relativas al sector pril'ado

El notable esíucrzo qur- {·1 Plan de Desnrrolto {,xige
a la Admínlstraeíón públlc.; lJaeo preciso activar el pro
ceso de l'dOl'lll:t adm.nísrrnüvn. con objeto de infundir
cspirrtu d(' empresn do un modo "spf~eial a Iris servícíos
encarnados de ejecutar el nrograma de ínvcrsíonrs públí

(:::o.s, ::arion:t!i7,ar ,,\E; estructuras y :uegur:tr que su ges
t.ón n:spol1(]:t a criterios (k C'l~OJlOIlÚa, celertdad y cücac¡a,

Parn r llo ,1' atenderá (l<' l11flCJ.) f>specbl D ,que la I

Aclmini.~t1acjón cuente con ]:'1.~ ))(,1' •senas mús capacitadas.
lo qua implica que el ruvet dI' rrtríbucíoncs dp Jos iun
eronaríos público:; :;r'a ('qllÍv:llmlp al Que rija en el sector
privado para adivirJ:¡dL'''; análogas y, cuando ~c trate de
í uncion.s peculiares dr la Adminixtracton pública. sean
estas remuneradas con :lrl'eglo a un criterio de propor
cionalid::td :;l'glln la Importancla de carla tipo rte función.

El gasto públlco de .stlnado :J. invcrslones se canaliza
de ordinario a través de lu coru.rntncíón admínístratíva.

Por ello es prcc.so establecer las medidas adecuadas para
dar una mayor agiliaacl a la tramítacíón de esos con
tratos. sill merma cié la:; indispen,ablrg garantías. L:1
necesaria f!o:iIJiUdad deber~L :lkamar tanto a la fage
péel)ar~toriJ. dI! e1:lboracion de los proyect.os como a la de
scleceiún del cont,'atisl:1 y a. 1:\ de ejecución de las obras.
En esrweial, sc dará una m~yor rapidez a Jos trámites para
la aprobación téeniea de los proyectos y 3. la redacción :
y aprobación ele los reíarm:1dos, se abreviarán los plazos
y se ~Imp!ificaril el procedimiento habilitándose tramita
ciones distintas, segun la importancia de los contratos,
de modo que l\l,' (le mínima cuantia sigan unos trámites
sumarios, y, pOI' último. s~ dm'u mayor agilidad al pago
de la~ certi1icacionc:i de obra:'> :; a 1:1 liquidación delinitiva
de la~ mismas y devolul:HJI1 de las fianzas, a fin de evitar
Pll lo po~iblt~ J:¡ mmov!Ez:lci':m di' C:lpitDll's a l:¡s 8mprIC
,sas constructora.';

el 'MF:.TORA DE L.''s ";;,,,DíSTICAS

La neccsidad de una información estadistica oue refle
je la realidad eeonómiea y social ~e ha. puesto de mani
fiesto reiteradament.e. E.~ acon:iejable, por tanto, super¡n
la insuficiencia de l:J. misma y elíspon0r cuantu antes de
los instrumentos adecuados para :1ctu::t1' en cad~L momen
to .~obre 1:1 coyuntura, a fin de que se cumplan los obje
tivos del Plan de Desarrollo. Para ello ser:i. preciso aborda~'

El Plan de Desarrollo corrlia su rcalizacíon en 1::1. esfera
, correspondiente al sector privado, a 1:1 Iibertud de deei

síon e iniciativa por estimar que -n la actua: etapa de
nuestro desarrollo los criterios económicos Que ele ella
dimanen serán precisamente In" más adecuados para
Que se realicen las previsiones de crecimiento rorrnu
ladas Sin embargo. el Estado no puede mostrarse índl
r-rente ante el desarrollo de I'"te sector, y dr: ah i la
rormutacíón c!r> unas -lndícneíonss-, que son al mismo
tiempo previsiones y medidas de politíca cconórntcn que
dcñncn (,l conjunto de directrices que el Estado ñja para
el libre desenvolvímíento de la acción cconómíca privada.

CORRECC/ON dt' rrril!as al' la. OI't11'1/ de 11 üc enero de'
/%4 por la que ,''-' (/r'sarro!lll t« Len /08/1963. rle :;0 ¡fe
)11Iio.1I r'l Decreto 1524.·'}96,1, (le ?Ij ti~ ,,:plkmbTf. sobre
/n8 r1pemc-ioru.'s c.TccpC'ioualr" d,' 1'"~OTer¡(J a Tfali.:al'
pOT la.' CorpoTaciol/1'S L{l{"lIii',".

Advenidos erl'Ore~ en l'l texto 1'('mililio jl:lrc1 Sll ))ublicación
de ia ciwd[l Orden. inscl'b ...n el (Boletín Oficial <lel EstadO»
númEro 15, dc lecha 17 (le enero de 1964, p~lgillaS 717 a 718.
,e' lmn"cl'Iben !l eOlltinunC¡Úll las oportunns rect.inc~ciones:

Las r~fereneias de la Orden al «scgundo semestrc del co
rriente aiiu» r «Presupuesto en Cllr.~m), cleber"n snstItuirse por
«~egundo semcstre del ~ño 1963» y «Pl'e,UpuE';!.O de 1~S3».

Concretamente se dan cstos caso,q en los ]Juntos qw' ~e dt'
tall:UJ:

Primero.-Li!len quinta. dlCe: «AiJunc,r CH el segundo semc:;.
l.J·e del corriente aúo. a los I'U!l-».

Primero.-Línea octal'~, dIce: «(t,es en cl prcsupuesio cn Cllr
so. IIna ,'ez cumplida, l:lS condleío-»).

Sl'gundo.-Apartado n'. j¡:le~ tercera. diec: «Les ml'l'e~Don[le '
PIl el segundo sCmeslre rjel presente :\1-10.».

SegLlllda.-Apal"taclo }JI. liClcas t.erCPl',l y eu,nta. cUcen: «su
jJue~to ordinario vigente p~r3. su abono ¡lit el segundo semestre
del ,ejereicio ~n curso. relacionados ,Egún el apartado prp-».

Se~\lndo.-."partado gl. ¡lllea. segunda. dice: ([El jlre~llPt1c~to

en curso que. por su carúctcr volulltario ° PO"»),
NOl'eno.-Line:l. cuarta. dice: «del e.iercic:u en C\lrw. suplr.

mEntando o habilitando el crédito»,
OCtllvo,-Linea ~éptima. donde dicc: « .. incluso en el ca~co

detallado... lJ, debe decir: IL .. lllclllW en ..1 caso deLallado ... ))
OWWO,-Púl'ufo ;;egundo. linea primEra. donde dicc': «L:l~

cxprcsadas liquidaciones. mudad :l la conformidad... >J. del~e de
cir: «Las exprcsa¡¡a~ liquidaciones, unicln~ a l~ conformidad... ».

Déclmo.-Línea tercpra. dunde (Jire: i< .. Q que oC refiere- li.
citada ?ispo?ic!ón ). debe deci~': <c. .• a que ~r rrfiPl'P la prp-
s~nte dlSPOS1ClOll lJ.
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DI CONCENTRACIÓN DE UNIDADES

PRODUCTIVAS

tantos obstáculos para el desarrollo: los elevados costes
y las dificultades para incrementar la producción.

El alto nivc1 dc costes que determina una débil posícíon
competitiva, y la falta de elasticidad de la producción
ímpídensu adecuaclón a los incrementos de la demanda.
En esta situación se hace díncíl el acceso a un mercado
abierto. como es el internacional, y la defensa de la pro
ducción propia frente a la competencia de otros paises.
El Plan de Desarrollo pretende, a través de una mayor
liberacIón' del comercio exterior, del fomento de la com
petencia interior, de la selección de las ínversiones PÚb1~-

I cas y de la orientación de la inversión privada, conseguir
. la remoción progresiva de lo" ,f:itados obstáculos.

La mayor parte del sistema productívo español adolece
de una fragmentación excesiva. Ello implica la existencia
de un elevado número de unidades de producción cuya.
dimensíón es inferior a la adecuada, y la. obtención de
una gama de productos demasiado amplia en relación
con la. capacidad de producción. En resumen, existen mu
cllas empresas muy pequeñas y poco especlalízadas.

El progresivo grado de apertura hacia el exterior de
nuestra. economía hace prever la desaparición de las em- ,
presas Intrarnargínales, con la. consiguiente repercusión
sobre la producción, importación, empleo, etc.

L:.l. reestructuración, por tanto, tiene carácter priori
tario dentro de las acciones que han de ernprenderse para
conseguir los objetivos del Plan.

La reestructuración de los sectores excesivamente
fragmentados se impulsará tanto en el marco de una
empresa como mediante la promoción de acciones con
juntas o asociaciones de varias de ellas.

La asociación de empresas no implica necesariamente
la creación de grandes unidades de producción ni la
desaparición de la personalidad de las empresas existen
tes, Lo que se pretende es racionalizar el proceso econó
mico de la empresa, al objeto de superar las deficiencias
originadas POI) su reducida dímenslón, mediante una ac
ción conjunt~on otras empresas. Se trata de alentar el
espíritu de colaboración entre los empresarios pequeños
y medios, y de estimular una serie de actuaciones enea
minadas a tal fin que van desde el simple establecímíento
de servicios comunes, como oficinas comerciales, hasta la
plena fusión de empresas,

Para. estimular la reestructuración se prescindirá en
lo posible de todos aquellos elementos formales que entor
pezcan la agtlidad de .las empresas para llevar :J. cabo un
proceso' de cooperación económica acomodado a las carac
terístícas peculiares del sector concreto de que se trate.
Por esta. razón no se otorgarán indiscriminadamente las
ventajas correspondientes, sino que éstas se concederán
mediante un acuerdo o concierto entre la Adm!!:;stración
y el sector o grupo de empresas, de tal forma que se
condicionen aquéllas a Ja presentación y cumpl1mlento
de un programa conjunto de reestrueturacíón acorde con
la política de desarrollo.

Dado el carácter de generalídad del problema, se dará
prioridad a aquellos sectores que, como los exportadores.
ocupan una posición estratégica en el desarrollo econó
mico. En orden a la. comercialización. la fragmenta
ción supone un grave obstáculo para el crecimiento, y,
por tanto, a este sector se le dedicará una cuidadosa
atención, a fin de corregir la proliferación de marcas co
mercíales, la. competencia. desleal entre los propios ex-

CARRERO

Art. ~.' Los recursos elel crédito oficial dcoerun aplícarsv
,'xdusivamcntc en d"lecto dc otras fuentes de f\na::lCJ~,cl()':: P~:l:U.
l'r~hzal' illvl'rslOnpS o adqutslcíon el" bienes de cquipo r-n E.'pn. 1•1•

"la<lrld, 4 de iebrcro d" 1964.

Plan dI" Desarrollo Económico :u Social p(lm el prl'iodo
1%4-1967'. I continuación.)

·'Estas «índícactones». aun siendo únicamente orienta
doras, tienen una significación especial, porque han sido
tenidas muy en cuenta en/el programa de inversiones pú
blicas, que está íntimamente enlazado con la actividad
privada Yporque, además..conttenen las directrices de las
medidas legislativas ~' de los estímuros económicos con
Que el Gobierno procurará encauzar la evolución general
de la economía, en forma congruente con los objetivos
sociales y económicos del desarrollo.

La libertad de acción que nuestras Leves reconocen a
la iniciativa privada no impide que en algunos casos el
Gobierno, por considerarlo indispensable. asegure la reali
zación de los objetivos previstos. Con independencia de la
posible apelación a la acción pública directa o a través
de las Empresas Nacionales, el Plan de Desarrollo cuenta
con el posible empleo de estimulas de diversa naturaleza
P:U:l promover la expansión y reestructuración de algu
nos sectores económicos fundamentales o de algunas zonas
geográficas determinadas. I

Las ventajas que en uno y otro caso se establezcan no
habrán de pugnar con el crIterio de economícídad en los
costes, contenido en los prtncípíos anteriormente enuncia
dos. Pero: sin duda, 1:J. creación de economias externas, la
acción pública coordinada' y el mejoramiento de algunos
sectores productivos básicos y la más adecuada utílíza
ción de los recursos en función de sus costes, permítírán
el replanteamiento y desarrollo de sus actividttdes dentro
de un sistema coherente y dentro también de las exigen
clas de la competencia.

Se seguirá un criterio general homogéneo para. la. pro
teccion del desarrollo de la industria española, exctuyendo
medidas de alcance individual. Cuando, excepcionalmente,
deban concederse especiales ayudas a. determinados sec
tores productivos, lo serán de modo expreso para. tener
asi constancia del coste que para la colectividad implica
esta tarea de promoción.

Por otra parte. esta concesión de estimulas, de COn

formidad con las prioridades que el Plan acuerde, llevará
consigo la revisión de las medidas de protección y ven
tajas concedidas por la legislación vigente, para Inser
ranas, en su caso, en el cuadro de necesidades de la
política de desarrollo,

El .ftestrilctur~lón del sístema
proouctivo

a i PRODUCl'IVIIlAD~

Una de las deficiencias del sistema económico español
es su baja productividad; es decir. la reducida cantidad
de producto obtenido por trabajador empleado, El pro
ducto suele estar. en proporción con el equipo capital de
que se dispone. La estructura de nuestra economía acusa
precis~,mente la insuficiencia o antigüedad del equipo
capital.

La baja productivid:;cl se relaciona COIl dos ímpor-
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~) I",VESTIGACIÓN

portadores, y hacer posible la aplicación de las adecuadas
técnicas de penetración comercial en los mercados ex
tranjeros.

E~ indudable que el acceso de los sectores productivos
a niveles superiores de adelanto técnico constituye un
elemento primordial para el desarrollo. Por .esta razón
el Plan impulsa la investigación técnica, tan estrecha
mente ligada a una sustancial mejora de la productividad.

La necesidad de disponer de unas técnicas propias
viene impuesta no sólo por· razones intrínsecas del siste
ma productivo, sino por motivos de competencia de los
productos ssnaúoles. En efecto, la apertura creciente de
nuestra economía al exterior hace cada vez más dificil
la posibilidad de competir con modelos o calidades que
sean superados por otros. paises extranjeros.

El desarrollo de la producción española, basado en
lícencías 'extranjeras, seria problemático, al menos en su
vertiente exportadora, y la persistencia de niveles técni
cos bajos puede dificultar su salida al exterior.

En el caso de la producción agríeola, la necesidad de
la investigación tiene carácter prioritario. La mejora de
las calidades y variedades de nuestros productos agrí
colas y ganaderos, y con ella, de sus precios medios, son
condlcíones esenciales para el incremento de la. exporta
ción y el desarrollo del sector.

Para impulsar las tareas de investigación científica
y técnica se estimulará la acción del sector privado al
tiempo que se dota adecuadamente de recursos a la que
deba realizarse por los organismos públicos, cuya activi
dad será debidamente coordinada.

Uno de los problemas que presenta la estructura eco
nómica española es la desigualdad de rentas por habi
tante entre las distintas regiones, que, en determinados
C3..~08, no está justificada por las diferencias geoñsícas
o de dotación de recursos humanos .y materiales.

Son regiones con un nivel de renta por habitante in
ferior a la media nacional, Galicia, Andalucia, la Re-gión
Central, la del Valle del Duero y la del Valle del Ebro.

Madrid, en la Región Central, es actualmente un nú
cleo económico que por su volumen y ritmo de crecimiento
absorbe los excedentes de población regionales y exige un
proceso de descongestión cuyos beneficios irradiarán a las
provincias contíguas, principalmente GuadalaJara y To
ledo.

En las otras regiones poco desarrolladas convendrá
operar simultáneamente a través de un doble orden de
actuaciones: los polos de crecimiento industrial y la ac
cían agraria. Los primeros permitirán, sin periuícío de la
movilidad de los factores de la producción, crear puestos
de trabajo no agrícolas en aquellas zonas en que, por la
existencia de recursos materiales y de otros elementos fa
vorables a la localizacIón industrial, puedan surgir nuevos
núcleos de empresas de manufacturas y de servicios para
superar su excesiva dependencia de la agricultura.

La eficacia en este proceso de aproximación de los ni
veles industriales de las distintas regiones, como factor
primordial en la aproximación del nivel de vida, exige
concentrar la acción del Estado en un reducido número
de zonas, ya que una actuactón dispersa, dada la limita
ción de los tondos disponibles, no produciría resultado
alguno apreciable,

El Plan de Desarrollo centra su atención en aquellas
ciudades que han vencido la inercia inicial y cuentan ya
con un nivel de actividad indu,strial apreciable. Se trata
de ciudades cuya situación, aun siendo favorable, no pue
de todavía paranzonarse con la de las zonas industriali
zadas y que al mismo tiempo radican en regiones de bajo
nivel de renta, con excesiva dependencia de la agricul
tura y con paro encubierto que, de no ser absorbido por
la industria, daría lugar a una emigración hacia. los gran
des centros industriales del país e incluso del extranjero.

Simultáneamente se favorecerá la descongestión de
las zonas excesivamente concentradas hacia sus territorios
de expansión natural para' acercar el desarrollo a comar-
cas de mis bajo nive~ de renta, .

De otra parte, en aquellas poblaciones que cuenten
con polígonos Industriales y donde existan las estructuras
sociales y económicas índíspensables para la instalación
de industrias con un adecuado nivel de costes y que, sin
embargo, no reúnan las condiciones necesarias para crear
en ellos polos de desarrollo de promoción, se podrá' aplicar
determinados estímulos a las empresas que se instalen en
dichos polígonos,

Otras formas de actuación en favor de las reztones
menos desarroüadas viene constituida por las inv.er~iones
estatales en las grandes obras de transrorrnacíón en re
gadio y colonización, concentración parcelaria, conserva
ción de suelos. repoblación forestal, mejora ganadera 'y
otras inversiones para fomento de la productividad agra
ria, y por el esfuerzo que va a realizarse mediante la crea
ción de escuelas primarias, centros de capacítacíón agra
ria, talleres rurales para la formación profesional. centros
de enseñanza media y enseñanzas tccnlcas. establecimien
tos sani~arios y asístcncíales, construcción de viviendas,
caminos vecinales y demás obras y -servícíos de interés
local subvencionados por el Estado, así como a través de
la promoción dé zonas turísticas en regiones no industria
lizadas.

La acción en favor de las zonas menos desarrolladas
no implicará ninguna traba al normal crecimiento de las
zonas de alto nivel índustríal.

La significación especial de la actividad del sector
públlcc dentro del Plan de Desarrollo exige singular
mente una destacada atención hacia aquellas inversiones
Que de manera importante condicionan el crecimiento
futuro. Por eso en el Programa de Inversiones Públicas
se ha dado prioridad a las inversiones llamadas sociales,
a las de transformación en regadío y demás acciones de
política agraria y otras de infraestructura. Estas tareas, ,
todas de naturaleza predominantemente estatal, suponen
redoblar el esfuerzo que el sector público ha venido reali
zando en este sentido.

El Plan de Desarrollo no implica una alteración en el
actual papel del Estado en relación con la. actividad eco
nómica, ya que la mayor ef ectividazí de la acción pública.
no resultará de una extensión de las tareas estatales, sino
del esfuerzo por lograr en ellas la máxima eficacia.

Al estar directamente condicionada la producción fu
tura por las actuales inversiones, el Plan de Desarrollo
ha puesto un cuidado preferente en la formulación' de
un Programa de tnversíones Públicas, capaz de provocar
rápídarnente una elevación sustancial en el ritmo de

A) Gastosplibliros

2. POLITICA FINANCIERA DEL DESARROLLO

Desarrollo regionalF)
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crecimiento, a base de una exigente seleccíón y coordi
nación de los distintos componentes de las Inversiones.

El Programa de, Inversion,es Públicas ha seleccíonado
las que por su rentabíüdad, creación de puestos de tra
bajo, 'favorable repercusión en' la balanza de pagos y
estimulo para determinadas zonas o sectores, más pueden
influir en el desarrollo. Paralelamente la geetíón adminis
trativa habrá. de poner una renovada atención en seguir
un riguroso criterio de príortdades Y procurar el acorta
miento en los plazos de ejecución de los proyectos, la
ceonomía en los costes y una perfecta acomodación a
las necesidades previsibles y al máximo beneficio de los
usuarios de los servícíos públicos.

De los criterios anteriormente expuestos resulta Que
lo. actividad total del Estado y de las Corporaciones loca
les y Organismos autónomos debe acompasarse a las po
sibilidades que ofrezcan los ingresos públicos ordinarios.
Este limite presupuestario no afecta ni a las' Entidades
Oficiales de Crédito ni a las Empresas Nacionales, dada
su peculiar naturaleza y fines.

El equilibrio entre gastos e ingresos habrá de tener
una adecuada, expresión en los Presupuestos generales
del Estado, de los Organismos autónomos y de las Cor
poraciones locales. Si bien el aumento anual de los gastos
consuntlvos del Estado no deben ascender del 5 por 100,
es de prever una necesaria flexibilidad en la política del
~a~Lo publico, aconsejada, en primer lugar, por las inci
dencias que puedan derivarse de la ejecución del Plan,
que cn el Programa de Inversiones Públicas ya. consigna
al erecto una. partida global sin adscripción especifica.

De otra parte, son' asimismo de prever contingencias
especiales en la. realización de lo presupuestado, por razón
de los condicionamientos propios de la. gestión financiera,
o incluso por las necesidades coyunturales. Que aconsejen
un distinto ritmo o aplicación en la realización de los
gastos públicos.

Para lograr una mayor eficacia de esta actuación
coordinada del conjunto del sector público se procederá
a realizar una clasificación de los organismos Que lo
integran. de acuerdo con la naturaleza de sus activida
des, suprímíendo aquellos organismos autónomos cuyas
funciones puedan ser absorbidas por la Administra
ción central y a establecer. sistemas uniformes de con
tabilidad dentro de cada categoría de organismos (Enti~

dades estatales autónomas y corporaciones locales). Que
pcrmitan formular y publicar adecuadamente el conjunto
de cuentas del sector público.

La política de desarrollo en el sector público viene
directamente condicionada por una gestión tributaría
dicaz, Que permitirá hacer realidad la participación del
Estado en la orientación general del gasto para el desa
rrollo.

La acción del sistema tributarlo en la pclítica de des
arrollo no se contrae, con ser muy importante, a finan
ciar el g-usto público, ya que contiene un conjunto de
medidas de política económica con amplias repercusio
nes sobre las actividades privadas. Esta. es la razón por la
que la reforma fiscal se vincula con las perspectivas finan
cieras del periodo del Plan, y junto a las modificaciones
del sistema fiscal inspiradas en motivos estrictamente
económícos trata asimismo de continuar el proceso de

perfeccionamiento administrativo Y de simplificación íní
ciado en 1957 Y de llevar a cabo. como instrumento di
recto de la politica social, una acción redistributiva en
favor d:; los preceptores de rentas más modestas, con
objeto de asegurar que el crecimiento del producto na
cional que el Plan prevé .~e encamine hacia Quienes par
estricta justicia merecen ser sus directos beneficiarios.

Este conjunto de razones ha movido al Gobierno 9.

una revisión general de todo el cuadro de trIbutos, IDs
pirada en un deseo de sistematización y simplificación.
sin aumentar el grado de presión tributaria sobre el siste
ma económico, con notoria ventaja. para la justicia de la
exacción y 'la comodidad del contribuyente. En este sen
tido, se trata .de acentuar el carácter progresivo de los
impuestos sobre la renta personal, las sucesiones y el lujo,
para situarlos en el lug-ar Que la politica social española

. reclama; de eliminar distorsiones en el sistema de precios
y discriminaciones entre productos, a través de la revisión
de los impuestos indirectos, y de consolídar al mismo
tiempo la unidad fiscal mediante la coordinación del
cuadro de tributos, cualquiera que sea su naturaleza. o su
gestor inmediato, para ponerlo al servicio del gasto pú
blico global can vistas al desarrollo económico.

Es necesario, par otra parte, reconsiderar los estímu
los que en forma de exenciones y regímenes especiales
tienen conccdíéndose para determinadas actividades eco
nómicas y sociales, con el fin de concentrarlos en el in
centivo a la inversión y al ahorro, en el fomento de la
exportación, el impulso a la enseñanza y la investigación
y en la ayuda para subvenir a las necesidades del desarro
llo regional y de la reestructuración que ha de experi
mentar nuestro sistema orocuctrvc en un próximo futuro.

e) Ahorro exterior

El Plan de Desarrollo asigna un papel primordial a
la aportación del capital extranjero no sólo en relación
con el mantenimiento del equilibrio de la balanza de
pagos, sino también en cuanto Que amplia nuestra capaci
dad de inversión y es venícuío importante de innovaciones
tecnológicas y de iniciativas empresariales.

Las previsiones de crecimiento económico contenídas
en el Plan parten del supuesto de que el ahorro ínteríor se
verá complementado con aportaciones financieras exterio
res, prosiguiendo la expansión creciente de la inversión
extraniera registrada en los ultímos años. Para ello se
mantendrá ei sistema de garantías y facilidades para las
inversiones, para su repatriación y para la transferencia
de rer.dlmíentcs que constituyen ya el marco legal vigente,
ampliándolo, si procediera, a los sectores que todavía
tienen algunas limitaciones. Y se procurará Que tanto la
Administración pública como el sector privado consigan
un número creciente de inversiones extranjeras. siempre
dentro de las necesidades y conveniencias de nuestra
economía.

1)) Ftnanelacién del sector privado

a) 1NVERSIÓN

El aumento de la producción exige un Incremento
constante en las inversiones privadas para modernízar
las instalaciones en f:l.Vor de una mayor productividad y
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En una economía Que, como la española. se halla en
fase de transformación estructural, la red de distribución
puede plantear probl~mas muy delicados y complejos.

La evolución del eréuíto privado como servícle de in
dudable interés general es factor de considerable impor
tanela que debe ser acomodado tambíén a las exlgenclas
del equilibrio económico. La Ley de Orcenccíon del
Crédito y la Banca ha establecIdo, obedeciendo a fina
Iídades intimamente ligadas con in polit1ca de desa
rrollo, . unos cnteríos de revisión del sistema crediticio
que comenzarán 'a producír' sus efectos durante los años
del Plan. El crecimiento ordenado del crédtto bancario
será objeto. de una permanente vigllancia mediante el
empleo de los diversos instrumentos estableéidos para su
regulación.

Todas estas medidas parcíales sobre eqUilibrio econó
mico permitirán SID·duda una cvoluclón armónica de la
orerta monetaria. La intervención C:1 el tipo de Interés y
los impuestos sobre el consumo son medios de que dispone
el F.~tado para mantener el equilíbrlo adecuado entre los
blenes dtspcntbles y los recurso, monotartos.

Se considera, asimismo, conveniente perfilar la instau
ración de un mercado de dinero cue en el futuro pueda
desempeñar un llapel, importante en la. regulacíón de la
oferta monetaria y en la polítlca del tipo de interés. Es
evidente la conveníencía de que el Tesoro asuma a este
respecto una tarea de promoción, mediante la emisión de
~it.ulos a corto Dlazo que constituyan activos y con un
grado importante de negoc1:lbilldad, .susceptible de esti
mular la canalízanión hacia los mismos de una parte
considerable de los recursos del ahorro. I

Por último. dentro de los cauces actuales dc financia
ción de las ínversíones privadas, se mantendrán y aun se
dará mayor amplitud a las medidas vigentes en favor
de la autoñnancíaníón, porque si bien es evidente el ca
rácter selectivo y más-depurado que el mercado de ca
pitales comporta al asignar en form::!. económica los
recursos para la financiación de inversiones, no es posible
tampoco desconocer el hábito de autoñnancíacrón exis
tente en una gran parte de las empresas, españotas. De
ahí la necesidad de mantener durante el perlado de!
Plan las medidas sobre amortización y reposición de
activos productivos y de conceder un trato fiscal venta
joso a las inversiones mediante la simplificación e ínten
slíícaclón de los sistemas hoy existentes

(Continu(/rá, I

3, POLITICA COMERCIAL

b) CRÉDITO

,
Al Comercio interior

compstencia ~' pa,!''' aumentar el conjunto ele bienes de de capitales una aportación espectatmente significativa
equtpo di: QUC ¡Ji:,;prJne la economía nacional. por su carácter social. Además de las funciones que ac

tualrnente realízan, estas instituciones han de servir comoEn esta expansión de las mversíones no sólo cuenta
el esfuerzo cle las empresas ya existentes. sino también instrumento de expansión del credito para el acceso de
el acceso al mercado ele otras nuevas. Conforme a los los trabajadores a la propiedad y para el desarrollo de
críteríos aplicados en 103 últimos alias, el Plan proyecta las' pequeñas oxplotaetones agríeolas, artesanas, índus-
proseginr la liberación de las ínversícnes agrícolas e ln-. I trtales y comercIales.
dustríales. fi~11do la scleccrón d" las iniciativas a las
perspectivas de los empresarios y reduciendo las 1;;" .ta
cíones a la libertad de establecimtento a lo" casos en que.
por excepción, los intereses g~'nerales del país asi lo exijan
para conseguir una. mayor capacidad competitiva en el
exterior. un óptimo rendimiento de la ínversíónv la re
ducción de costes unitarios. a través ele las economías de
escala derlvadas de unas mejores condiciones productivas.

La realización (le un volumen creciente de Inversiones ¡

esta condicionada por la (llsponibilidad de los recursos
necesarios para financiarlas. La consideración de esta rea
lidad mcvíó prevísoramente al ocbíerno a revisar la or
denación del c.u;dito y la banca. cuyos efectos se dejaran
sentlr durante el periodn del Flan, En los próximos años
se producirá una pm!?;:·I.'SiVOl cspr-cralrzación en Bancos
de negocio y de depósito. de ueuerdo con las previsio
nes d(~ 1:1 nueva Ley. El Plan cur-nt.a con qU8 la ~inanr.ia

elación de las inversiones por ]0," Bancos de llP'goe']o se
realizará cada vez en mavor grarj[).

Este proceso viene directamente relacionado con la
actividad de las Entidadcs Otlcíalos de Crédito, Su actua
croncara al Plan de Dcsarrollo Económico exige, en pri
mer Iugnr, que continúe el progresivo incremento del vo
lumen de sus operaciones, DI.' igual manera su perfeccio
namiento aconseja un mayor contacto directo de los ór
ganos de gestion de dicha" entidades con los posibles
beneficiarios, mediante la ere ación de 'sucursales,

Especialmente se atenderá a la revisión de los tipos
protegidos de interés en las operaciones de crédito oficial
que suponen, len cierto gr:\clo. una subvención Indirecta,
origen de distorsiones en el mercado financiero. El esta
blecimiento de unos tipos de interés en consonancia con
1:1. realidad del mercado de capitales contribuirá a una
mejor sslecctón de las mversíones que se realicen, según
las directrices del Plan de Desarrollo,

La Ley de Ordenación del Crédito y la Ba.nca prevé
también una nueva regulación de las Bolsas de valores,
que habrán de desempcuar durante el proceso de des
arrollo una función de mediación financiera de impor
tancia crecíente. Es preciso aumentar su grado de parti
cipación en el mercado de> eupitales, 10 que implica ma
yores Iacilídaue» para ('1 :)cceso al mismo de cuantns
empresas demanden recursos, Para ello se estimulará la
creación de ínstítucione» como la:; 'a:illciaclones de ern
presas con filies j lnancíeros que permitan difundir las
oportunidades r]l'l mercado de capitales y las sitúen ni
alcance de Lis crnprcsns mecHas y pequeñn:

Se prOCU1'3rCt asimismo lino. mayor canalización del
ahorro hacia el mercado de valores, lo que podrá conse
guirse mediante el fomento del mismo desde el punto
de vista geográfico a través de una vinculación mas
directa entre los anorradores y el mercado y de los
perfeccionamientos Institucionales que SUponen las mo
díücacíones ya prevístas en la Ley básica sobre nuevas
modalidades operativas y nuevas formas colectivas de
ahorro (lalO sociedades y asociaciones para inversiones.
por ejemplo).

Las Cajas de Ahorro representan dentro del mercado
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.e-El art.cuto cuarto de la Ley noventa y seis/mü no
vccientos sesenta. de veintídós de diciembre. se completará can
la srzuicnte disposición: ..'

Esta Iianzu complementaria sera del seis par ciento del pre
supuesto [m.al (ie la obra y obligatoria en los contratos de
obra, del E,;tado o de Ios orzanísmos autónomas que tengan in
cluida en su 1l1k¡!u de ccndíc.oncs particulares y económicas una
clúusuln de revisión de precias. Durante el desarrono del con
trate la Adunnístracíón retendrá. a los mismos efectos y en hls
mísma» conn.crones el diez por ciento del importe de las cer
tiñcaciones. Esta retcncíon sera devuelta al contrausra. bien
cuando s-: verifique la recepción definitiva de las obras o bien,
,,! I1S1 .,e acuerda por la Administración, transcurndo un año
de h; recepciones provisionales parciales de la obra, tle acuerdo
ccn l::s etapas dél -prozrama de trabajo,

Sr,~lInda.-Qued:mderogados la Ley de diecisiete de julio di'
mil novecientos cuarenta l' cinco sobre Revisión de Precios. el
Decretn-lev de dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta
v ~irtc .sobre mndíñeacíón de precios, excepto para las obras
~cOgida.s a una u otro pendientes de terminación, y el Decreto
lev de diez de octubre de mil novccíentcs sesentn y tres. salvo¡·n lo que dispone la transitoria cuarta.

DISPOSICIONESTRANSITORBS

Pr.mcrn.v-El presente Decroto-lev sera de aplicación, a petí
ción á," los contratistas, a los contratos de obras del Estndo y de
sus Or~~nismo.< autónomos que hayan .'ido licitudos-c-o en los
conciertos directos cuando la proposición aceptada por la Admi
:1;"J!'~ción hubiera sido presentada-e-con anterioridad al mismo,
no procediendo la revisíon de ):, parte de obra ejecutada a
.'U «ntrada en vig or antes de la solicitud de! contratista, cual
qulr-ra Que sea SU cuantía

SCSLlnda,-En aquellos contratos cuvos precios hubieran sido
oh5":0 de actualización. el presente Decrete-ley será de aplica
ción. ;\ pcticíón del nontratísta ron los siguientes preceptos:

Pl'imel'o,-No procederá la revisión de la parte de obra ejp·
cutacc a "u entrada en vigor antes de la solicitud del Contratis
ta. cualquier:l que sea su cuantía.

Sc~uudo,-Los precios base de la revisión serán los actualí
7;1d{)~ r-n primero de enero de mil novecíentcs sesenta y tres,

T'rcero.-En todo caso no habrá lugar a la revisión del
vrénte por ciento del volumen de obra pendiente de ejecutar en
,Jl'inwl'O d~ enero de mil novecientos sesenta y tres.

Te!'ccra.-Lo,; contratos a que se refieren las díspcsíciones I

transitorias anteriores. en los que se incluyan las clausulas de '
n-visión ron arreglo a las mismas, t.endran que ser garantizadas
con arre rlo a la disposición final primera de este Decreto-ley,
Nu obstante, la Iianza complem€ntaria y las retenciones a que
se rcfiN'e d ich[\ dIsposición, se establecerün sobre el importe li
quido del volumen de obra pendiente de ejecutar en el ¡nomento
de inclUlr:;e la cl:lIlsula de revisión.

Cllarta.-A lo.s contratos formalizados con anterioridad al
presente Deercto-leY de cuantía infcnor a cinco millones de pe·
.ifias I,'s sn:'l de integra aplicación el Decreto-ley de diez de
üct'lilre de mil novecientos sesentn y tres.

Asi lo cllspon~o por el presente Decreto-ley, dado en Madrid
~ cuatru d" febl'f'ro de mil noveciento.~ s<:senta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN dI' 29 de enero de 1964 )lar la que se d.iS¡J01W
l/na aclaración al articulo 39 d.el t'ige7lte Reglamento
de .4.rma, y Explosivos.

E;:r.ekntisilno~'i señores:

Vista la propuesta que el :Ministerio del Ejército formula
eonjuu:umente cun la DIrección General d", Comercio E:":l:€
rior referente r, la conveniencia de agilizar el :;i.stema de im
portncidn de armas cOltas de fuego, consideradas como co
merCiales en el vigente Reglamento de Arma.s y Explo.sivo.s,
cU3ndo scan importada.s en su día temporalmente para Sil

l".:p:mlción por las fábricas de origen; teniendo en cuenta Que
(,n las exportaciones de tale:; armas no interviene el citado
::\'!i:listerio. según dispone la Orden de 10 de abril de 1957

(((Bolelin Oficial del Estado» número 1U~" .\ que a tales erectos
de abreviación de tramites no sea exigIda en las Intervencíones
de Armas en las Aduanas la autorización de dicho Departa
mento en las importaciones de las referidas armas cortas que,
consignadas a las fábricas de procedencia. son enviadas a. Es-
paña para su puesta en servicio '

Dado que este control. sin la prevra autorización del Minis
ferio del Ejército. puede verificarse no sólo por las Interven
crones de Armas en la:, Aduanns de entrada en España, sino
por las de la residencia de las íácncas de origen donde han
de ser reparadas. que expiden las oportunas guias de circu
lación. ,. que la supresión de la aludida autorización a que
se refiere el artículo 3n del Reglamento de Armas y Explosivos
de 27 de diciembre de 1944 redundaria además en beneficio
de los intereses económicos de la nación

Esta Presidencia del Gobierno. de conforzníoad con la pro
puesta expresada y la Comisión Permanente de Armas y Ex·
plosívos, ha tenido a bien disponer. con carácter transitorio,
en tanto Re puhlique pl lluevo Reglamento en estudio sobre
la materia. 1>< sígulcnte aclaracióu al artículo 39 del actual
mente vigente-

a' hU'a la importación de armas cortas de fuego comer
cíales, calibres 22. 6·35. 7·65 Y ~ corto. bastará que la casa
Importadora solicite el permiso de la importación del Minis
terio de Comercio. el cual. previa consulta al Ministerio de
Asuntos Exteriores, podrá concederto. siempre Que dichas armas
sean exclusivamente reimportadas para su reparación en Es
paña y consignadas a las j'übricas d", procedencia, dando tras
lado oficial del permiso al importador y a los siguientes
Ci'lltro~ y dspendsncias: Dirección General de la Guardia Civil.
Intervención de t\1111aS, Dirección General de Industrias y
Material del N!llll:;terio del Ejérc.to y Aduana de Salida .

b I Queda subsistente dicho articulo 3D íntegramente en
tudu lo que uu arecte a la aclaracion expresada.

Lo digo a VV. EE, paru su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de enero de 1964.

CARRERO

Exrrnos, Sres, :VTinistl'Os y General' Presidente de la Comisión
Permanente de ..... rmas y Explosivos.

Plan de Desarrollo Económico '1 Social para el periodo
1964-1967. (Contllluucíón.j

Por una parte. la inercia de las estructuras comercia
les y la persistencia de métodos anticuados de dístríbu
cíón pudría actuar corno freno al desarrollo económico, al
absorber en empleos poco productivos -que incluso cabria
calificar de formas de paro encubierto- una considerable
proporción de la población activa, Por otra, los estran
gulamientos en los canales dc distribución pueden cons
tituir un factor inflacionista de primer orden, con inci
dencia directa sobre el coste de vida y originar graves
desajustes en la evolución de los diversos sectores, al
Impedir QUe se dejen sentir con la debida fuerza en el
sistema productivo los estimulos originados por la expan
sión global y por el cambio de estructura de la demanda.
Un dispositivo inadecuado de cO¡'lercio al por mayor haI1a
recaer sobre la industria gran parte de las funciones
puramente comercIales. limitando su capacidad de ex
pansIón.

Los problemas de la red de comercialización i dilI
tribueión interior son objeto de atención especial' en el
Plan de Desarrollo Económico, que aborda en primer tér
mino. por ser más urgente, la mejora 'de la red de dJs
tribución de los articulos alimenticios, partiendo de
una politica de prodncción debldat¡lente orientada. Es
ésta una tarea extremadamente compleja, que. en su
aspecto de reforma de estructuras. exIge el planteamiento
de una acción a largo plazo.

Cabe distinguir diversos tipos de actuaciones:

al Se tratará, por una parte, de ampJ!ar y mejorar
de manera sustancial las instalaciones y medios de traw-
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porte del escalón productor mayorista; utilizando los me
díos de financiación ya previstos en el programa de in

. versiones públicas, y principalmente los que puedan faci
litar las Entidades Oficiales de Crédito.

El intenso desarrollo de las modernas técnicas de con
servación, especialmente la del frío, modificará profun
damente las bases estructurales sobre ·las que se asienta
el comercio de productos alimenticios, al facilitar su al
macenamiento y transporte y a¡ .impedir los abusos a \
Que se presta el carácter perecedero de los productos en
fresco. - , .

b) En inmediata conexión con este esfuerzo de me
joramiento de las instalaciones y equipos materiales se
acometerá la creación de canales más directos entre prs
ductores y consumidores, paralelos y alternativos a .Ios
actualmente 'existentes, sin excluir el corrtínuado períec
cíonamíento de estos úrtírnos. qul:' en ningún caso se
trata de suprimir o violentar.

Se facilitará por diversos procedimientos el acceso a
los mercados de los productores y particularmente de sus
agrupaciones y cooperativas.

Asi, se ha previsto la instalación de varios grandes
mercados centrales, localizados en los principales: centros
de consumo, que serán funcionalmente independientes de
los actuales, estarán dotados de instalaciones de depósito.
,ipificación y mnía, y a los que podrán acudir directa
mente p"iductores, cooperativistas, minoristas y agru
paciones de minoristas. Más concretamente, se juzga, por
e.iemplo, muy necesario el establecimiento en los grandes
centros consumidores, de lonjas de contratación de carne,
independientes de los mataderos municipales. Se- promo
verá también un contacto más directo entre productores
y minoristas (especialmente «cadenas» y autoservicios) y
Sf facilitará la realización de controles de tipo sanitario.

Especial interés reviste el mejoramiento de la infor
mación con que cuentan 108 productores acerca de la si
tuación y tendencias del mercado con el fin de facilitar
su mayor transparencia. Este obíetívo se perseguirá. me
di:mte la organización de centrales de ínrormacíon y de
lonjas de ámbito regional y nacional para la contratación
de frutas y hortalizas y otros productos agrícolas.

Centrales de información y lonjas de contratación se
rán también las instituciones adecuadas para canalizar
la política de típíñcaeíón y normaíízacíón de calidades,
así como los instrumentos idóneos para el establecimiento
y garantía de los precios mímmos fijados en favor de los
productos nacionales.

c)· Los problemas a que se ha de hacer frente en el'
escalón del' sistema de distribución más próximo a los
consumidores ofrecen compl"jidad y trascendencia aná
logas" La política comercial se reducirá en este campo
a las medidas que a continuación se señalan:

Se aumentará decisivamente la capacidad de anáíísís
y toma de muestras de los distintos servicios técnicos
para la mejora del control sanitario y del control de
calidad de los artículos alimenticIos.

Se consolidará y extenderá la red de autoservícíos y
supermercados y se promoverán las agrupaciones de co
merciantes que permitan la modernización de las insta
lacíones, la elevación de la productividad y la reducción
de los márgenes unitarios de beneficio.

Se ampliará y mejorará también el equipo frigohfico
de que actualmente dispone el comercio minorista en
rciacíon con la extensión de la red de rno en el escalón
productor-ma.yorista y con la 'acelerada expansión de las
instalaciones domésticas.

Ha de atenderse aSll111SmO a la aminoración de las
mermas y depreciaciones Que padece la red comercial.

En relacion con el problema del comercio interior de
productos alimenticios cabe aludir n otros dos grupos de
cuestiones de gran interés.

El estudio de lis perspectivas de demanda -y la co
municación a los productores de los resultados de este
estudio- permitirá reducir notablemente los costes de la
regulación del' mercado, al prevenir. al menos en parte,
los desajustes que puedan producirse.

La mejora y tipificación de calidades al nivel de la
producción -intimamente ligado al de ínvestígacíón agra
ria. y cxtensíóa técnica- ha de prolongarse con los es
fuerzos que se hagan en este sentido al nivel de la dis
tribución y de la comercialización interior y exterior.

Por último, un esfuerzo de orientación y defensa' de los
consumidores -fomentando movimientos de agrupación
y cooperación- será ei adecuado complemento de las ac
ciones y medidas de política económica a que anterior
mente se ha hecho referencia.

La magnitud de los problemas planteados por el co
mercio de productos alimenticios no debe hacer olvidar
las necesidades del resto de la red comercial. que des
empeña un papel ímportente en la expansión de una eco
nornia moderna. Por ello, se prestará especial interés a
las funciones de mediación Que aseguren la interconexión
de mercados cada vez más complejos.

Se perseguirá la mejora de la formación profesional
de los comerciantes y del personal de los servicios comer
ciales. de las empresas; el fomento de los movimientos
asociativos dc comerciantes minoristas que tiendan al
ahorro de costes y a la reducción de los porcentajes de
beneficio por unidad de ventas, y permitan, mediante la
agrupación de pedidos, la simplificación de los catálogos
y el aumento del volumen de producción de una serie
de mercancías, la normalización y la mejora de la calí
dad de los envases y embalajes, el fomento de las em
presas y sociedades especializadas en el comercio mayo
rista, de gran trascendencia para el perfeccionamiento
de la transparencia del mercado interior -con un posible
efecto de sustitución económicamente justificada de ím
portacíones, sobre todo de productos transformados y
manufacturados- y para la expansión de las ventas al
exterior; la simplificación de las normas fiscales que en
cuadran la actividad comercial y la continua adecuación
de las instituciones del Derecho Mercantil a las necest
darles de la vida del comercio, y, en fin, cuantas medidas
requiera la adaptación del sistema de distribución 3. las
exigencias del crecimiento económico.

La ley de represión de prácticas restrictivas de la com
petencia, recientemente promulgada, constituirá. un ins
trumento adecuado, tanto para impedir el dominio abusivo
del mercado como para asegurar un sano desarrollo de la
actividad comercial orientada por una leal competencia
y para defender al comerciante, lo mismo que al consu
midor, de maniobras de tipo moncpolístíco.

B) Comercio exterior·

a) IMPORTACIONES

La apertura de la economía española operada en los
últimos años, permite marcar metas más altas que las
alcanzables por el solo esfuerzo interior en el incremento
y mejora de nuestras pasibilidades de producción. El Plan
de Desarrollo prevé Una aportación considerable de re
cursos del exterior que han d~ añadirse a la produecíón
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nacional para proporcionar a los españoles un conjunto
cada vez mayor de bienes de inversión y de consumo,

Esta aportación de recursos exteriores será eficaz fac
tor para la estabilidad de los precios en el mercado in
terior y conveniente estímulo para la reducción de costes
y consiguiente aumento de la capacidad competitiva, im
prescindible para asegurar el mercado exterior que pre
cisan los productos españoles,

La continuidad en el proceso de liberación de impor
taciones se llevará a efecto en la medida que aconsejen
las circunstancias, formulándose las oportunas previsio
nes para orientación de la producción interior.

Sólo un continuo esfuerzo de apertura de nuestra eco
nomia a la competencia internacional y a la actuación
flexible de los mecanismos de oferta y demanda -lo 'cual
quiere decir que las medidas de politica económica serán
siempre conformes con el funcionamiento del mercado
logrará que el proceso de desarrollo de la economia es
pañola siga las directrices más adecuadas y que los re
cursos siempre limitados se empleen de la manera más
eficaz,

Con el fin de dotar de una mayor flexibilidad a los
mercados de productos agrico1as' y alimenticios en gene
ral, Una vez establecido el sistema de precios de garan
tia., se .la hacia un régimen de libre importación y co
mercialización interior de los productos agropecuarios ac
tualmente en régimen de comercio de Estado:

En la misma linea de principíos se encuentra la utlli
zación del Arancel, Que servirá para crear condiciones
estimulantes de competencia con el exterior, al objeto de
impulsar las reformas estructurales y técnicas necesarias
para que la economía española no sólo crezca -finalidad
esencial' del Plan-, sino para que lo haga de manera sana
y productiva con vistas al sostenimiento de la competen
cia en el mercado interior y en los mercados Internacío
nates,

Las previsiones arancelarias que la Administración es
tablezca, con la colaboración de los sectores productivos,
se anunciarán previamente para su realización de forma
gradual en plazo determinado, a fin de que las empresas
puedan definir anticipadamente sus programas de adap
tación,

En la medida que las circunstancias lo permitan, cuan
do se acuerden reduccIones arancelarias, deberán coordi
narse con las negociaciones internacionales en forma
adecuada, a fin de conseguir, además de las ventajas
propias de la medida en si. las que puedan derivarse
de la obtención de concesiones, de las otras partes, para
nuestra exportación, no sólo de indole estrictamente aran
celaria, sino también de carácter comercial, tales como las
relacionadas con calendarios de ímportactón, controles

\ restrictivos y otras prácticas limitativas,
De igual manera, el perfeccionamiento de nuestra le

gislación arancelaria aconseja la adopción de las medidas
necesarias para combatir las prácticas de cdumpíng» y las
primas a la exnortaeíon concedidas por otros paises, y
la revisión del actual sistema de exenciones y benefi
cios arancelarios, de acuerdo con las medidas de política
industrial y de ordenación de la empresa pública conte
nidas en el Plan de Desarrollo Económico.

b) Ji'oME?lTO DE LAS EXPORT.~CION)::S

La expansión de la renta nacional y la necesidad de
contar con recursos exteriores requiere sin duda un con
siderable aumento de las exportaciones españolas.

Las medidas de política comercial directamente en
caminadas al fomento de la exportación constituyen así

uno de los aspectos esenciales de la política de desarrollo,
Sin embargo. interesa subrayar que estas medidas de po
litica comercial alcanzarán su plena eficacia gracias a la

. estabilidad monetaria, a la rigurosa selección efectuada
de las inversiones públícas -que da el debido relieve a
la creación de grandes economías externas en favor del
resto del sístema-«, a la sumisión, de todos los sectores
a la disciplina del mercado y a la propia apertura al
exterior del conjunto de la economía nacional.

El incremento de las exportaciones, sí bien ha de ser,
en primer lugar, resultado directo del mayor grado de
competencia que se obtendrá con la flexibilidad interior
de la economía, precisará, desde luego, de la tutela estatal
para su promoción. como objetivo príorítarto. -medíante
el perfeccionamiento de los procedimientos de aplicación
de las medidas de apoyo, tales como' los regímenes aran
celarios especiales, cuyo marco quedará completado al
dictarse las normas reguladoras del régimen de retorno
(<<drawback¡\) y al ínstrumentarse los adecuados sistemas
de créditos y seguros,

Con independencia de que continúe y se estimule la ac
ción concurrente de la Banca. privada en este campo, se
hace preciso un organismo bancario para la práctica espe
cializada del crédito a la exportación y a las empresas
exportadoras en sus diversas modalidades y para la ins
trumentación de la ayuda técnica y de la labor de promo
ción que han de acompañar a la concesión de créditos
de este carácter,

Se establecerán los seguros de cambio, de elevación
de costes, de prospección de mercados y de asistencia a
ferias comerciales y se reorganizará el sistema del seguro
de riesgo co.nercíal. facilltando sugestión en régimen de
competencia,

Se concederá. a la exportación y a los exportadores un
trato fiscal congruente con el carácter prioritario que se
les atribuye, períeecíonándose el régimen de devolución
de impuestos sobre los productos exportados y refiriéndolo
al conjunto de exacciones que efectivamente los gravan,
hasta donde lo permitan las normas internacionales acep-
tadas por España en la materia. .

El interés especial de la actividad exportadora será
asimismo tenido en cuenta al ponderar fiscalmente la
significación de los gastos realizados para promover las
exportacíones a través de manüestacíones como las rela
tivas al estudio y desarrollo de mercados y a la publicidad
en el exterior.

Para facilitar la acción' de las empresas exportadoras
se fomentará la creación de asociaciones de empresas que
se orienten a la cooperación técnica, financiera o comer
cial.

La institución de una «Carta de Exportador> reforzará
las ventajas crediticias y fiscales concedidas a aquellas
empresas españolas que realicen un gran esfuerzo para
asegurar la presencia de nuestros productos en los mer
cados internacionales.

El esfuerzo de normalización y tipificación de calidades
intimamente ligo.das a iguales medidas en orden a la pro
ducción interior, complementarán las facilidades crediti
cias y fiscales ofrecidas a la exportación,

4. POLITICA AGRARIA

. El fuerte incremento en la demanda de determínados
productos agrícolas, la necesidad de expansionar enérgi
camente las exportaciones, así 'como de aumentar la ca
pacidad competitiva de nuestra economía y la exigencia
de elevar el bienestar de los campesinos españoles de-



B. O. del K-Núm. 32 6 febrero 1964 1617

terminan las directrices sobre las que ha de basarse la
política agraria.

. Se, procurará satisfacer nuevas demandas de productos
agrícolas con la producción nacional a costes adecuados.
Condición imprescindible para que el abastecimiento res
ponda a las exigencias de una expansión rápida de 'nues
tra economía es una polltlca agraria inspirada muy fun
damentalmente en las perspectivas de la demanda para
cada grupo de productos y en los niveles internacionales
de precios. Ello implica la adopción de criterios favora
bles al incremento de la producción nacional de alimen
tos exigidos por el aumento del nivel de vida: él fomento
de las producciones exportables tradicionales y otras nue
vas de acuerdo con la demanda previsible cn el mercado
exterior: la supresión de aquellos obstáculos y trabas que
existan tanto en la fase de producción como en la de
comercialización; el establecimiento de un sistema de pre
cios de garantía que abarque a todos los productos cuya
defensa se juzgue conveniente y que asegure la rentabi
lidad de la producción sin Incidir desfavorablemente sobre
el coste de la vída: la líberaclón de ímportacíones, man
teniendo dichos precíos de garantía mediante un meca
nismo automático de exacciones variables; la consiguiente
Ilexíbilídad y perfeccionamiento de la comercíalízacíón
y canales de distribución de los productos agrícolas; limi
tando la actuacíón de los Organismos oñcíales regula
dores a la adquisición de las cantidades que voluntaria
mente les sean ofrecidas a los precios mínimos de garan
tia y favoreciendo la creación de sociedades mixtas entre
productores, mayoristas y exportadores; la necesidad de
evitar la formación de excedentes de productos agrícolas
a precios superiores a los internacionales y la. canali
zación de las ayudas y subvenciones que convenga. con
ceder a los agricultores por caminos que no incidan en
1a elevación de precios.

La politica de precios se realizará con visión de con
junto para que guarden la debida relación entre si los de
los diversos productos agrícolas y ganaderos, y se ccordí
nará con una adecuada polítlea. de importaciones.

Se organizará un sistema de información y .oríentacíén
a los agricultores sobre tendencías de la demanda. calí
dades y precios, superñcíes de siembra POl' regiones. etc.

A nn de reducir los costes actuales de las prcducciones,
se prestará gran atención a la. mejora de las explotacíones,
mediante diversas e importantes acciones centradas en
la infraestructura, la dímensíón de la empresa agraria,
así como en la capitalización y teeníñcacíón de ésta, y,
sobre todo, a través de la. capacítacíón del factor humano.

Las principales actuaciones para la mejora de la in
traestructura se realizarán de acuerdo con las síguíentes
díréctríces:

- Se íntenslñcarán progresivamente las ayudas con
cedidas a los particulares para la conservacíón del
suelo.

- La repoblación forestal se concentrará especialmen
te en las cuencas hidrográficas de forma que con,
tribuya eficazmente a la protección de los panta-

, nos impidiendo la erosión de las zonas circundantes:
se atenderá con la mayor intensIdad a la conserva
ción, aprovechamiento y mejora de las superñcíes
arboladas: se otorgará la libertad y estimulas ade
cuados para fomentar la actividad privada.en la re
población' con especies de crecímíento rápido.

- Las obras de transformación en reeacío se seíec
clonarán rigurosamente de acuerdo con los criterios
de prioridad enunciados en el Plan.

- Se redactará un programa nacional de aprovecha-.

'miento de los recursos hidráulicos, en el que se
determinarán las necesidades por cuencas. las apli
caciones de las aguas y los trasvases precisos

Se mejorarán las estructuras de las empresas agrarias
en orden a lograr la dimensión adecuada. Para ello. ade
más de acelerar el ritmo de la concentración parcelaria
se estimulará la asociación, cooperación y fusión de explo
taciones de distintos titulares. mediante las ayudas finan
cieras previstas en el Programa de inversiones públicas
y ébn arreglo a los siguientes crtteríos:

- Flh~ció1 <1e los tipos de explotación mínimos 'para
las distintas zonas y regiones donde se actúe.

- Instrumentación de los medios jurídicos para con
solidar definitivamente las nuevas dimensiones de
la explotación.
cooreínncíon de las múltiples acciones públlca.s, ta
les como subvenciones, créditos. ayuda técnica, etc.,
para el logro eficaz de los resultados qus se pre
tenden.

Se intensifícará la acción pública en la lucha contra
\ plagas, fomento de forrajeras y pratenses y mejora gana

dera.
Se Impulsará la capacitación profesional de los cam

pesinos, factor básico para el aumento de la productividad
en la agricultura.

A fin de evítar una elevación de los costes de la pro
ducción agraria, y dada la importancia creciente del pro
ceso de mecanización del campo, se procurará que los
empresarios azrícolas dispongan de • los suministros de
bienes de equipo. fertilizantes y demás medios de produc
ción a los precios 'J calidades existentes en el mercado
internacional.

Se extenderá el régimen de acción concertada, previsto
para determinadas actividades Industriales, a aquellas ex
plotaciones agrarias, particularmente de carácter gana
dero. así como a las sociedades auxíüares de la agricul
tura. que por sus especiales característícas sean suscep
tibles de acogerse a dicho régimen.

La politic:? fiEcal y crediticia colaborará decididamente
en la expansión de la agricultura. il. este respecto se re
visarán y uníücarán los gravámenes actuales y se dicta
rán medidas para favorecer la reestructuración de expío
tacíones,

El crédito agrario cooperará en la reestructuración de
las empresas, ajustándose la concesion de préstamos a las
características de las explotaciones, dándose preferencía a
los destinados a la mejora de las dimensiones de las mis
mas y al establecimiento de parques de maquinaria y al

'fomento ganadero. Se darán las debidas facllldades a las
Cooperativas de crédito agricola a nn de - vigorizar la
caprtalíaacíón del sector agrario.

5. POLITICA INDUSTRIAL

De acuerdo con la libertad de decisión e Iniciativa que
el Plan de Desarrollo reserva al sector privado, corres
ponderá fundamentalmente a éste la expansión y fomen
to de la actividad índustríal con facultad para instalar.
ampliar o trasladar' cualquier tipo de industrías dentro
del territorio nacional. El establecimiento de nuevas ac
tividades industriales se considera de sumo interés, ma
yormente si las plantas de nueva creación responden a
las condiciones técnicas y a las dimensiones mínímas re
queridas para conseguir una mayor racionalidad y compe
tividad de las estructuras productivas, que se obtendrían
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(Continllorá.)

HACIENbADE

CORRECCION de erratas del De~"Tclo 53'1.964. de 16 de
mero, por el que .~" orquniz!r la Dirección cenero; dI'
11/I.pl/eMo.~ Inrectos,

ORDEN de 25 de enérC de 196~ por la oue se aescrrou«
la Ley 296(1963, de 28 de cIicieinbre. sobrp Asociaci01lfs
/1 'IIni01!e.~ df ñmoresa«.

E~relenti¡;imo:; señores:

MINIstERIO

Advertido error en el texto remitido para su publícac.ún dd
citado Decreto. inserto en el «Boletin oñcraí del Estadm) nú
mero 17. de lecha 20 dv enero de 1964. sI, transcribe tl conti
nuación la oportuna rectíñcacsón:

En la pauína alG, segunda columna. donde dice: «Articulo un.
décimo,~Los Subdirectores. los Jefes de Sección )' los Jetes de
las mspcccícnes RegIOnales serán nombrados par el ivTinlstro
dp Hacienda. a propuesta del Director gCl~eral de Impuestos
Directos»: debe decir: «Articula undécímo.c-Los Subdirectores.
los Jé'fes de Sección y los Jefes de las Insp~cciones RegionaJe;;
serán nombradas por el Ministro de Hqcicnda, a propuesta del
Director ~enel'al de Impuestos Directos, salvo ~I J~fe de la sec
"Ion de Intervención y Contabilidad. que lo será a propuesta
[le la Intervención Gen~\'21 de la Admímstracíou dr1 E",ado,))

La Ley 196i1963. ele 28 de diciembre. 'mediante la superación
de determinados inconvenientes fiscales y la concesión de venta
jas para. el acceso al crédito. abre nuevos caminos para que Ios
empresnrros puedan unirse al objeta de realizar de manera co
lectiva fines que a ellas les Interesen. siempre que a 11:\ vez sean
convenientes para la economía nacional. quedando la apreciación
;')1 cada caso concreto de esta conveniencia al criterio de la
Administración. basado en el conocimiento de los objetivos espe
cificas que persiga la agrupuciúu y del rnecanísmo de trabajo
de In misma, que deberán aparecer determinadas de rorma suü.
cíente en el documento constitutivo del ente colectivo. Por este
procedimiento se establece un régimen especial entre la Admín.s,
tracíón y la agrupación, recogido en el mencionado documento
constítutíro, de cuya cumplimiento dcpendciú la pcrvivencm de
1:15 ventajas concedidas, '

para qUA la Ley pueda entrar en apücncíón se hace preciso
dictar ras normas que señalen el trúmite a seguir, que en prin
cipio conviene queden limiladas a las precisas' para la puesta
en tuncíonamíenro del servicio. sin perjuicio de que mús ade
lante sean completadas en la forma que la experíencta 10
aconseje,

En méritos de lo expuesta, en uso de ras íacultudcs conrerídas
a este Minísterto por el articulo 11 de la Le)' mencionada y a
propuesta del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo: he
tenido a bíen disponer:

l.-SoCiedad d,e Empresa-~.

Articulo Lo Los promotores de una Sociedad de Empresas
QUe deseen gozar de 103 beneficios previstos en In Ley 1961963.
de 22 de diciembre (en lo sucesiva. denominada «la Ley»), pre-

energía se corresponda con los costes, mediante >la adop
ción de las oportunas normas .sobrs los precios y sistemas
de adquisición y distribución de los diversos combustibles
uLilizados en los procesos industriales, así como la reví
sien del actual régimen de taríras tope \lDl1icadas de
energia eléctrica, teniendo en cuenta las necesidades del
desarrollo económico y las exigencias impuestas por el
funcionamiento de las centrales nucleares.

Se procurará, en suma, eümínar los obstáculos y defi
ciencias que influyen en la baja capacidad competitiva

, de nuestra industria y potenciarla al máximo para que
, contribuya a la expansión económica en la medida en

que está llamada a hacerlo.

automáticamente ;:;i se dieran todos los requisitos de la
libre competencia. y uue. en otro caso, podrán alcanzarse
estableciendo. para dcternunaríos sectores. las dimensio
nes y condiciones de explotación adecuadas,

Para la mejor utilización de los recursos financieros
en el sector industrial se establecerán cnteríos de selec
ción por sectores productivos. a los que s': ajustarán la
actuación del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo
y los programas de las Empresas nacionales como instru
mento coadyuvante de la libre iniciativa privada en el
proceso de Industrialización del país.

Las previsiones contenidas en el Plan sobre el volumen
de ahorro procedente del ext eríor, necesario para alcanzar
el ritmo de crecimiento. económico \dentro del equilibríc
de la balanza de pagos. requieren que se estimulen las
inversiones extranjeras. aplicándoles el mismo régimen i
de libertad que gOZ:l. la iniciativa privada española,

La necesidad de mayor capitalízacíon en la minería.
nacional aconseja que, aparte de los estímulos convenien
tes para que el ahorro interlor acuda a este sector, ae
revisen las normas sobre participación de capital extran
jero en las empresas mm-ras. en el sentido de ofrecerle
oportunidades que estén rnús en consonancia con la ex
pansión requerida por este tipo de explotaciones.

La importancia que la calidad y las característícas de
los distintos productos industriales tienen como garantín
del consumidor, y para poder competir tanto en el inte
rior como en el mercado internacional con productos aná

.logos de .otros paises, aeonsej a establecer una politica de
fomento de la cal~dad ¡ de normalización de la produc
ción industrial. A este efecto se estimulará, dentro del
respeto a la libre Iniciativa, la producción nacional de
articulas normalizados y de calidad contrastada. dándoles
preferencia en las obras. servicios y adouisic'ones que sr
realicen con cargo a fondos públicos.

En la Enea de la política (J¡~ concentración de unida
des productívas, s.. favorecerán los procesos de asocia
ción de empresas industriales que redunden en la for
mación de unidades de producción y distribución más
adecuadas a las necesidades económicas del país y per
mitan la utüizacíon de servicios e0.l.llunes mediante la
acción coordinada de sus componentes. En particular se
promoverán las ccnceru.racíones mineras en donde se
deja sentir una mayor necesidad de reducción de costes
e incremento de la productividad, facilitando ayr.da téc
nica y económica a la ínícíatíva privada y comoíernen
tándola si fuera precim,

Será objeto ele especial atención el deserrcno y trans
formación de las empresas industriales pequeñas y me
dianas a. través de la prestación de asistencia técnica y
financiera a las mismas. Dada la ingente tarea a realizar
en este sentido. el Estado buscara la colaboración de aso
ciaciones de empresas pequeñas y medianas y otras entí
dades privadas que tengan por finalidad prestar ayuda
comercnü financiera y técnica a este tipo de empresas.
así como facilitarles Información sobre el mercado y pre- .
parar a su personal.

La necesidad de lle:;ar a nuevas realizaciones técnicas
y de aumentar nuestro. capacidad competitiva. aconseja
estimular la participación de h~ empresas en el esfuerzo
nacional de investigación científica y técnica, esencial para
el desarrollo.

De la importancia que para la total actividad econó
mica de la nación tiene el sector de la energía. se deduce
la necesidad de conseguir la mis adecuada utlllzación y
aprovechamiento de los recursos energéticos. A este fin
se procurará que el consumo de las diferentes clases de
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Se llevarán al ritmo que marquen las obras corrt-spond.entes,

:VIar7.0 1965 Marxo 1968
Septiembre 1965 Diciembre 1969,
Junio 1966 Junio 19,0.
Diciembre 1966 Diciembre 1970.
Se llevaran al ritmo que marquen las obras correspondientes.

o b r a s

IU. Acometida de energía eléctrica en alta iensíón, distri·
uuclón en baja y lineas telefónicas para los pueblos de:

soorarbe, Odina y Costa .
V:)'] del Cauelillo. Las Ripas y Puebla ele Alcanadre ..
Cajal .' ..
Pueblos anríguos cie la 1." narte {le la zona y posibles

lluevas núcleos de 1" misma .
Pueblo" ant,iguoS de la 2.' parte de la zona l' posibles

nuevos núcleos de la misma .
Pueblos antiguos de la 3." narre (le la zona Y posíb.es

lluevas núcleos de la misma , .

IV. RepoblaeJ(}l¡eS forestales en masa:

1.' parte de la zona .. ..
2.' parte de la zona ..
3.' parte de la zona .

V. Plantaciones lineales en eamjnos Y colectores genera
les. en las calles de loo pueblos ~. bosquetes de proteo-
cíón ele los mismo, ..

Obras de intezes com1ill:

l. Reues de acequias. desagües .\ caminos:

'"Sectores 1, 11, H I y IV .
Sectores V. VI, VIII, IX-l.' Y IX·2," .
Sector VII......... . ..
Sectores X. 'XI XII XIII. XIV. XV, XVI Y xvn ..
Sectores XVIII. XIX. XX. XXI. XXII. XXIII. XXIV

Y XXV , , .
Sectores XXVII. XXVIII, XXIX. xxx XXXI)' XXXII.
sectores XXXIII, XXXIV Y XXXV ""'''.,
Sectores XXXVI y XXXVII .

II. Plnntnciones lineales en' las redes de interés común ..

Preoentación elel proyecto.

Diciembre lD6o! , .
Diciembre 1965 ..
Septiembre ]967 ..

Marzo 19G5

Junio 1965

Septiembre 1967

Diciembre 1963 ..
:vrnrzo 1964~ ..
:\Ilar>~o 1965 .. " ..

Aprobado .
Diciembre 19G3 ..
Marzo ¡964 .."" ..
Junio 1964 '

Termínacicn de las o bl."t=..t:I

Diciembre 196,.
Junio 1968.
Diciembre !~)6!).

Diciembre lR66.

.Iunio 1~!i7.

Die.iembl'e lR['~.

xrarzo 1967.
Marzo l')68.
:\'larzo ]06,).

:lIarzo 1ge[,
Juma 1~66.

Junio 1967.
.rumo 1~O'I:

O/J1'nS ae iuiere« tumcota prirado:

1. Niv/!-lación y abaucalamlento ..

II. Viviendas y dependencias agrícolas ..

Obras e i¡¡stalacionf8 cOmple"'f.ntarias:

l. Viviendas y locales para comercios y artesanías ..

En los distintos sectores "e llevarán al ritmo necesarío para que
queden terminadas al mismo tiempo que sus respectivas redes.

Las mismas fechas que las señaladas para IR. urbanización de
los pueblos

Las mismas lechas que las señalndas pars :n urbenízacíén dI'
los pueblos..

Plan cie Desarrollo Económico y Social para el período
1964·1967. (Ccmtinllución.) ,

6. POLITICA DE TRANSPORTES

La decisiva lnftuenbia del sistema de transportes sobre
el conjunto de la vida económíca y social del país exige
que la polítíca del transporte .se oriente en el sentido de
SUperar el grave nivel de descapttañaacíón de los diversos
sistemas de transportes y el envejecimiento técnico de sus
estructuras.

Se establecerá asimismo una mejor coordlnaclén entre
los distintos sistemas -por carretera, ferrocarrtl, tuberías,
marítímo y aéreo-para asegurar el máximo rendimiento
de los servicios e instalaciones y facUitar la elección por
parte del usuario entre los distintos medios 'de transporte"
disponibles de modo que implique para la colectividad
el menor costa social del servicio..

7. POLITICA LABORAL y DE PROMOCION SOCIAL

Una de las finalidades del Plan es el mantenímíento
de la situación de pleno empleo en los sectores lndustrfaJ.
y de servicios y íareduccíón paulatina del subempleo en
el sector agrícola, A tal efecto, la mejor utilización de

las inversiones ya realizadas y las que se lleven a cabo
durante el Plan servirán para crear los puestos de trabaje
que permitan dar ocupación a los incrementos anuales
de la población activa, así como para la absorción de la
procedente del agrícola.

En este sentido se tenderá a facllitar al máximo la
capacitación profesional de trsbaíadores :ualificados y
conseguir la conveniente ag11ldad en el sistema de colo
cación y una mayor ñexíbílídad en la fijación de las
plantlllas de personal de las empresas, consecuencia oblt
gada de la racionalización de las estructuras productivas.

La poIitica de empleo se articulará con el régimen de
salarios para conseguir, a través de una ordenada evo
lución, la máxíma ventaja real posible en beneficio del
amplio sector laboral de la población española.

La politlca de retribuciones se ajustará a las siguien
tes directrices: obtener una participación progresiva del
trabajo en los aumentos de la renta y de la productivi
dad; coadyuvar a las exigencias del desarrollo económico;
evitar tensiones que perjudiquen la establl1dad del siste
ma, y conseguir que no repercuta desfavorablemente
sobre el nivel general de empleo.

Se fijará un nivel de salarlo mínímo que garantice. la
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cobertura de las necesidades del trabajador y se revisara
oportunamente. a tenor de las variaciones que se produz
can en el coste de la vida yde la evolución de la produc
tividad general de la economía española, evi~ando subidas
bruscas que puedan perturbar el equilibrio económico. con
merma del poder adquisitivo de los salarios.

Las retribuciones superiores se .regul;:¡rán a través de.
convenios colectivos. concertados con cada empresa. a
fin de conseguir una estructura de retríbucíones acorde
con la situación espccíñca y la marcha de la misma. Sin
perjuicio de ello. el Estado podrá determinar otras uni
dades de contratación aptas para efectuar dichos conve
nlos, según actívídades, dimensión de las empresas o loca
Iísacíón geográfica, procurando que las negociaciones Se

orienten dentro de las conveniencias generales de la eco
nomia nacional.

Con independencia de las mejoras de renta que los
trabajadores han de obtener para lograr una participa
ción preferente en los frutos del desarrollo economíco. se
hace preciso corregir en su favor las diferencias de ingre
sos hoy existentes. Las medidas redístríbuttvas. principal
mente de carácter fiscal, determinarán en los próximos
años un aumento 'de los bienes y servicios socíales a dís
posición de los sectores de población de rentas más bajas

En el ámbito de estas mejoras indirectas de las retri
buciones del trabajo se abordará una importante modifi
cación en el sistema de seguridad social. basada en una
eonsideraclón conjunta de los riesgos que son objeto de
cobertura. La reforma, Inspirada por el propósito de ob
tener una mayor eficacia, tenderá a uníücar y mejorar el
nivel de las prestaciones y a robustecer su sentido socíal,
con la participación de "In Hacienda en su financiación,
dentro de los límítes fijados a la expansión de los gastos
públlcos ordinarios. Se otorgará una mayor protección a
un sector de población, generalmente peor retribuida.
como es el de la agricultura.

Sin perjuicio de las prestaciones para remediar las
situaciones dc infortunio laboral, se concederá preferente
atención a la prevención de los riesgos y a la incorpora
ción al proceso productivo nacional de los trabajadores
que los hayan padecido. mediante su oportuna rehab1l1
tacíón o readaptación.

La simplificación y racionalización de los distintos or
ganismos de seguridad social permitirá obtener indudables
economías que darán una mayor capacidad de actuación
a sus servicios. Los tipos de cotización se fijarán con la
estabilidad suficiente para no alterar durante un amplio
periodo de tiempo las aportaciones de los trabajadores
y de las empresas.

Asimismo se fomentara el acceso de los trabajadores
. a la propiedad en todos sus aspectos, orrecíéndoseles posí
bíltdades de formación, asistencia y fac1l1dades para la
obtención de créditos para establecerse por cuenta pro
pia. La propiedad cooperativa será especialmente aten
dida, y se revisará su régimen con el fin de elímínar los
obstáculos que se opongan a su expansión y robusteci
miento y de dotarla del aliciente necesario para cuepue
da atraer el ahorro popular.

Por último, la politica de promoción social del Plan se
encaminará a conseguir. a través de las medidas opor
tunas, no sólo el que cada español pueda llegar a adqutnr
la formación adecuada a su capacidad, sino también a
que _desempefie el puesto de trabajo y la función más
conforme con sus aptítudcs y conocimientos. Para ello
será necesario evitar que en las vías de promoción se
produzcan I anquilosamientos, facllltando la existencia de
otros sistemas más flexibles de ascenso [unto a los de la

tradicional titulación académica Es preciso que los tra
oaladores puedan elevarse en la íerarcuía profesional
mediante la progresiva adquisición de los conocimientos Y
técnicas correspondíentes a los cuadros superiores de las
actividades económicas, admlnlstratlvas y sociales. De esta
forma se logrará Incrementar al máximo la productividad
del factor humano en el proceso de desarrollo, al tíempo
que se cumplen las exígencías de la justicia social.

8. POLITICA DE ENS~ANZA

La educación en todo su amplio contenido constituye
un vasto frente que se atenderá símultáneamente en sus
diversos sectores, actuandose con mayor Intensidad en
aquellos cuyos niveles actuales sean menos satisfactorios
con objeto de alcanzar pronto aquel estrato a partir del
cual se podrá seguir sin interrupción una línea continua
de armónico crecimiento.

En el orden de la enseñanza elemental se establecerá
de ínmedíato la escolarización obllgatorla hasta los cator
ce años. y a consecuencia de ésta y del crecimiento demo
gráfico, se ínerementará el ritmo de construcciones esco~
lares hasta ofrecer los servicios mínímos de enseñanza a
todos los españoles. garantizados para los habitantes de
zonas rurales de población dispersa, con una bien estu
diada red de transportes y de internados.

Se superará en breve plazo el déficit de puestos de
estudio en la enseñanza media clásica (Letras y ctencras)
y en la laboral y técnica. incrementándose notablemente
el número de los centros docentes de la prímera, y de
modo muy especial el de los estudios nocturnos: secciones
delegadas y secciones filiales de los suburbios de las gran
des poblaciones. y dupllcando los de la segunda. en aras
de una formación profesional suñcíente en calidad. dife
renciación de niveles técnicos y número de alumnos para
atender la prevista demanda de especialistas.

De acuerdo con los estudios llevados a cabo, que acu
san la necesidad imperiosa de hacerlo. se incrementará
el número de ctentíñcos y técnicos de grado superior para
atender las demandas de la Industria, la enseñanza y
la Investigación y se arbitrarán los medios para ello. me
jorando las Instalaciones actuales y creando las nuevas
que sean precisas en las Facultades universitarias y &s
~uelas Técnicas de Grado supenor..

Eje en torno al que ha de girar el rendimiento y efi
ciencia de este desarrollo de la enseñanza es el maestro,
en cualquiera de sus grados. La enseñanza media exíge
poner en pie de actuación en breve plazo un' crecido
número de profesores. Para alcanzar de la enseñanza
superior el rendimiento Indispensable hay que lograr. la
plena ocupación de sus centros en jornada completa, y
ello Junto con la necesaria actuaífzacíón de sus enseñan
zas, lleva consigo un aumento notable del proresorado
y una nueva estructuración más funcional y adecuada
a la misión docente e Investigadora que ha de cumplir.

La formación del profesorado, problema crucial en el
desarrollo de la enseñanza, y su Incorporación a la nueva
tarea en número suficiente. se alinea con las instala.
clones en un programa general de inversiones públlcas.

En la programación realizada se da asimismo a las
enseñanzas artísticas profesionales el impulso que les es
debido. y en un orden genérico de extensión cultural se
fomenta la creación de bibliotecas y, en general, la polí
tica del libro. que acerque a éste a los más apartados
medios socrales,

Para lograr todo ello se llevarán a cabo las eorrespon
dientes reformas legislativas, se tricrementan las inver-
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1O.POLITICA DE TURISMO

tnmobílíarío en las zonas rurales, que supondrá positivas
ventajas en orden a los asentamientos de población.

El acceso a la propiedad de la vivienda constituye un
objetivo a largo plazo, cuya efectividad en gran escala
requiere un cierto periodo de tiempo. Por ello se :uzga
conveníente dar f.ac1l1dades a la construcción de vívíen
das destinadas al arriendo en número suficiente para .
atender la demanda de quienes no las adquieren en pro
piedad.

La reducción del coste de la vivienda constituye otro
objetivo en este campo, que permitirá proporcionar más
alojamientos con Igual volumen de inversión. Entre las
medidas que cabe arbitrar para este fin puede señalarse
la de exlglr que las viviendas de protección estatal em- ;'
pteen materiales normalizados, persiguíéndose de esta
forma una símplíñcacíón en la fase de proyecto y una
reducción del coste de los elementos de construcción y
de su utillzación en obra.

En consecuencia, con las característícas de las diver
sas zonas geográficas se establecerán módulos diferencia
dos de coste de construcción para las vivIendas de pro
tección estatal en razón a la dlstlnta naturaleza de las
construcciones.

Singular ímportancía -tanto para el abaratamiento
de la construcción como para el bienestar económico y
sócial- tiene el fomentar las ínversíones de tipo urba
nístíco.

La aplicaclón de las técnicas del desarrollo comuní
tarío ree1birá tamblén un gran impulso, tanto en las
ciudades receptoras de fuertes corrientes de inmigración
como en los núcleos rurales de zonas y comarcas menos
desarrolladas.

Problema de especial Interés, y a cuya solución se
atenderé. de manera urgente, es el de la coordinación
entre las esferas local y central de la Administración, de
tal rorma que sus actuaciones sean paralelas, pero en
ningún caso se interfieran.

El desarrollo reglamentario de la Ley del Suelo con
tribuirá a la fljación' de criterios en estas materias y, en
general. a la necesaria precisión del régimen del urba
nismo. Se atenderá también a lograr una mayor parti
cipación de la Iniciativa privada en las actividades urba
nizadoras.

En los últimos afias España se ha colocado entre los
paises turísticos más importantes del mundo. 'La evolución
de este fenómeno requiere una atención por parte del
Estado en orden a su apoyo, ordenación y normal des
arrollo.. dada la importancia del sector en el cuadro ge
neral dinámico de la economía española.'

A efectos de asegurar en cuanto sea posible la evo
lución programada, se precisa una ampliación importante
de las campañas de propaganda dirigidas a los mercados
exteríores, para 10 que se'precisa de una amplia elastici
dad en la utüízacíón de medios financieros, para aco
plarse a las condiciones ge!lerD.les del mercado y al volu
men general de beneficios que el turismo extranjero re
porte a la economía,

Se dará la debida. importancia a la promoción del tu
rismo interior, en especial al desarrollo del turísmo social,

,tanto para hacer asequible el turismo a las capas de po-

I
blacíón menos dotadas económicamente como para lograr
un conocimiento mutuo de las distintas regiones, tendlen-

j
do a que ese mismo tipo de turismo actúe como regulador
de la estaeíonalídad que presenta el turismo extranjero,

. El escalonamiento de las vacaciones será estImulado por

9. POLITICA DE LA VIVIENDl\

sienes destinadas a centros oficiales y no oficiales, se
crean importantes alicientes a la colaboración de la so
ciedad con el Estado en to-dos los órdenes de :9. docencia
y se aumentan igualmente los créditos para.,1&. dotación
del profesorado a fin de hacer posible tanto el atender a
ios nuevos centros como el-que los actuales aumenten su
rendimiento en volumen y calidad de la enseñanza a
través de esa reorganización del personal docente. ayudas
a la investigación y sistemas de dedíeacíón preferente o
exclusiva.

Las Inversiones en bienes de equipo se traducirán en
un Incremento de la productividad expresada en produc
ciÓn por hora de trabajo. Pero dicho incremento será
mayor o menor en función de la nueva tecnología inte
grada en el eqUipO, y ésta es fruto ·de los nuevos descu
brímíentos, Que a sU! vez tienen su origen en la educación.
Por ello .los problemas de ésta him de cultivarse con la
preferencia que exige su posición propia en una ordenada
jerarquía de valores.

La Importaficía cuantítatíva de la inversión en vivien
da y su eminente trascendencia social exigen el continuo
perfeccionamiento de los métodos y crttertos de la poll
tíca relativa a este sector,

Constituye objetivo del Plan de Desarrollo en esta ma
teria el logro de un mayor grado de selección en el régi
men de ayuda estatal a la construcción de viviendas.

La necesidad de obtener el máximo rendimiento de
los recursos públlcos aplicados a este fin hace precisa una
modíñcacíón de las actuales fórmulas, de ñnanclacíón, de
tal modo que las ayudas económicas se concentren. espe
cialmente en ras vívíendas destinadas a los niveles socia
les peor dotados, recurríéndose a medidas de tipo Indi
recto para la promoción de viviendas de mayor precio,

También habrá de procederse a una prudente revisión
del régimen de arrendamientos urbanos con vistas a obte
ner la mayor participación de la lnlcl~tlva privada, per
mitiendo una adecuada rentabl11dad a las inversiones en
la construcción de viviendas. Por ello se procederá a una
sistemática y progresiva actualízacíón de alquileres, ten
dténdose a un régimen arrendaticio óe flexib111dad cada
vez mayor, con lo que se conseguirá no sólo un clima de
confianza para el Inversor, sino también el dar a éste la
posibllldad de atender en mayor grado a la mejora y con
servación de los edificios. La implantación de estas medi
da,s podrá llevar consigo. durante un periodo transitorio,
el establecimiento de un subsidio al alquíler para remediar
aquellos casos en que, por carencia de determinados tipos
de viviendas, los arrendatarios se vieran obligados a habi
tar en otras de más alto nivel económico,

Con el tin de lograr una mayor movilidad en la utlll
zacíón de viviendas entre las distintas zonas geográllcas,
seconsidera asimismo aconsejable prever fórmulas condu
centes a un mejor conocimiento de la demanda y oferta
efectivas de alojamiento, lo -'que podrá conseguirse me
diante el establecimiento de bolsas de intercambio de
viviendas.

La renovación y modernización del patrimonio lnmo
blllarto ya existente reviste análoga Importancia Que la
Inversión en nuevas construcciones, considerándose con
venIente la extensión. de las facUidades del réglmeil de
protección oficial a las ínversíones en obras de meíora,
y la adopción de medidas que faciliten la realización de
las mismas por parte de los usuarios. Especial trascen
dencia se ~s!gna a la renovación y mejora del patrimonio
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11. FLEXIBILIDAD DE LAS PRESENTES nmECTRICES

Los princIpIos expuestos cnnstítuven las directrices .de·1
la polltica del' desarrollo que habrá de seguirse durante
la vigencia del Plan. \

Es obligado, sin embargo, prever la necesidad de ajus
tes y rectificaciones parciales que. con carácter periódIco,
habrán de realizarse a consecuencia de las experíencías
obtenidas a lo largo de la ejecución dcl Plan de Desarrollo.

. La flexibilidad de la p611tica de desarrollo deterrnína
que en la Ley de Presupuestos las' partidas retatívas al
programa de Inversiones públicas se liberen de la rigidez
a quaestaa sometidas las restantes asignaciones presu
puestarlas con el fin de que. mediante las transrereneías
oportunas, puedan adaptarse a los sucesivos reajustes del
Plan.

DECRETO 222/1964, de ~ (/¡, febrero, por el que se atirue
(,un la.~ jórmulas tipo para el calcula d~ los coeficientes
de TeL'isiun de precio« de las oh,ras dependientes del
Ministerio de Obras PlÍblica~,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero del
Decreto-ley número 21964. de 4 de febrero, sobre inclusión de la
cláusula de revisión de precios en los contratos del Estado. el
Ministerio de Obras .PúbllCa~ ha deducido las Iórmulas tipo que
han de servir para. calcular los cocñcíentes de revisión de las
obras de su competencia .

Para su determmae.ón S2 han aplicado jos criterios aproba
dos, Iímitando el término fijo a quince céntimos. por lo cual Ius
fórmulas serán de aplicación solamente en los casos en que se
de regtamentarramente este supuesto, y la semejanza de los
resultados obtenidos para, el pran número de contratos ana
lizados han permitido reducir el número de Iórmuias tipo. agru
panda en algunas de ellas diversas clases de obra.

Por último, la innovaci.6n que sígmñca este sistema de re
visión de precios y la Jaita de antecedentes prácticos en que
apoyarse aconsejan la comprobación de las primeros resul
tadus de su aplicación. por lo cual e.~ procedente el estudio e:;
tndistico y la convalkíacíón o revisión de las -rórmutas antes
de que tra~cl1l"a ei piazo müximo establecido en el Deereto-Iey.

la concesión de ventajas adlcionales a los que disfruten
sus vacaciones ruera del periodo estival.

Por lo que se refiere a la cterta tunstíca, se concederá
1:1 máxima tmportancia a su ampliación y dispersión. as]
como a un mejor. aprovechamiento de los recursos natura
les, pues se observa un excesivo grado de concentración
geográfico de la oferta. en tanto que zonas con )Jerspectlc
vas favorables no logran alcanzar .su despegue tunsnco.

El Estado no se limitará a la función de vigilancia y
ordenación de Inícíatlvas privadas, sino que las encauzar:'!
e impulsará 'por la Ley de Zonas y Centros de Interés Tu
rístíco Nacional. cuya misión será contribuir a la apertura
de nuevas zonas al mísmo tiempo que consolidar las co
rrientes turistlcas en las zonas ya existentes. mediante la
mejora de la infraestructura nstca e institucional.

Po.ra impulsar el desarrclln turrstíco se mejorara la
formación profesional de personal cuallfleado y se revi
sará 1" reglamentación laboral de la industria turtsttca,
ya que las especiales característíeas Que requiere su ex
plotacIón necesita de una elasticidad tendente a evItar
rigideces Inadecuadas que en última Instancia solamente
conducen a un encarecimiento dc los costes.

Fórmula tipo K ~ Dragados en terrenos con predominio de
roca.

L, S,
0,02 - ,. 0.17 - + 0.15

L(I s;

H, E, CI
K,"" 0.36- -1- O,25~ ~ 0,05-~

H" E" C"

Fórmulll tipo L '" Abastecimientos.

H, El C, S,
K, "" 0.35-, -:- 0,15-. -r- 0.17-' -:- 0.18 - -:- 0.15

JI" E" C. S~

H, E, SI ..
K, '" 0.36-.,. O,3:l- + 0.17-'- + 0.15

Hu s, SI.'

H, El C, S,
K, = 0.28~ -i- 0.21-- -1- 0,12 - -1- 0,24-- -i- 0,15

1I" E" Co ' S,

Fórmula tipo I = Obra, de hormigón armado cen fuerte
ouantin, Obrarde ferrocarriles en general.

H, E: C, S,
K , = 0.32-- + 0,08-- -'- 0.13-- -i- 0.32-- -i- 0.15

H" E~. ~" Su

Fórmula tipo J = Obras con predominio de las fábricas. Tú
neles de pequeña sección.

~ ~ ~ ~ ~
K, = O,3ti- + 0.15~.;- 0,18--.,. 0.12- + 0.04- + 0.15

H., E" C. S" M"

Fómmln tipo E = Firmes con pavimento bituminoso.

H, E, L, Sr'
K, ~ 0.32-- -1- 0.25-- ; 0.16-- -1- 0.12-- -1- 0.15

tt, El' \ i; S"

Fórmula upo F ~ Superestructuras de ferrocarriles.

U, El C, S,
K, = 0.26-- + 0.09-- -1- 0,05-- -t- 0.45--;- 0.15

U, ~ ~ ~

Pórrnula t.ipo·O = Obras con zran volumen de hormi~ón.

[J, E, e, S,
K I = 0.:10- -1- 0.10-- ,1, 0,32- -r- 0.13-- ,·0,15

H 11 • EII e, SIl

Fórmula lipa H ~ Grandes canales. Presas de tierras y es
collera

E, El C: S,
K¡ ~ 0.36·- + 0.19-'- +,0.18 --.¡. 0.12~ + 0.15

H" s, C. Su

Fórmula npo B zx Explnnaciól1_ en ge¡¡,eral. Firmes en gene
ral con tratamientos supcrñcíaíes. Obra completa de nueva ca
rretera con pavimento bituminoso. Obra completa de nueve
carretera con pnvimcnto de hormigón .hníraulrco. Túneles d!'
zrau sección. Canales

DISPONGO:

Articulo pl';mero,-S:' uprucbun la.' "I~lll(·llt"., -rorrmüas upu
que han rie servir para ¡:;¡klllar JO';; coefíciemos de rovlsíón dé
precios de los conrratos (l~ la., ceras dep~ndJrl1l"" del Minis
terio de obras Pública..':

Pórmuia tipo .'1. ~ Obras de fáb1'lca en general. Obras de hor
m.gon armado. Firmes con pavimento de hormícón hídráulico.
Obras accescrias. Iníraestrunturas con obras de fábrica nor
males

En su virtud. a· propuesta dd Mmlstro de"oeras .Publicas y
prevía deliberación del consejo de ~finistros en su reunión del
dü} f;iC'tf, d(':t. f(·l)n·ro d~' mil noveC;t"'lltO,:.l sesenta ~' cuatro

Fórmula tipo e = EXlllulla~:on con' explOSIVOS. Escolleras na
turales Rellenos consolidados Drazados sin roca.

H, E, S,
nI = 0.33- -i- 0.35-- .,. 0,17-- : 0.15

H" F;" S.

Fórmula tIpo D = Obras metálicas,

H, E, C: S:
K, = 0.29-- .,. 0.11-- -1- 0,05 _ . -l- 0.40-- -i- O.l.í

u; En C,·, S.

(Continuará.!

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE
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P"'G1N.
c.IINISTERIO DE AGRICULTURA
Resolución de la Dirceción General de Ganadería por

la que se dictan normas para la elaburación y con
trastacíón oficial del Estado sobre vacunas contra la
bronquins infecciosa de las aves. 1911

Resolución de !a Dirección General del Instituto
Nacional de Colomzacíón por la que se adjudican las
obras de «Construcción de la carretera de acceso y
edíncío para la adrmmstractón de la presa de Cerro
Molino en la finca «L[1.\ Yuntas» (Badajozb}. 1928

MIt'ISTERlO DEL AIRE
Orden de 7 de febrero de 1964por la que ingresa en la

Bseala Facultativa de ~Ieteoró¡o.os del ServIcio Me-
teo,'ológ!cc N~cJonal el personal que se menciona. 1917

;\HNISTERIO DE COMERCIO
oroen de 27 de enero de 1964 por la que se constituye

y regula la Comisión de NormaliZación y Regulación
de! Comercio Extcncr. 1912

MINISTERIO DE lNFORMACION y TURISMO

Orden de 21 de enero de 1064 por la que .se establecen
los requisitos de las mstancias solicitando la decía-
ración de «Centros de interés Turistico Nacional» 1913

AmUNISTRaClON 1OC.'\L

Resolución del Cabildo Insular de Tenerife por la que
se transcribe relación de aspirantes admitidos a la
oposición para cubrir en propiedad una plaza de Ofí
ciat de la Escala Técnico-adnunlotrativa de Secre-
taria de esta Corporaclón, 1924

Resolución de la :VIancomunidad Provmcía) Interin
sular de Santa Cruz de Tenerae referente al con
curso-oposíc.ón para proveer en propiedad dos plazas
de Ayudantes 'l'écníccs Sanitarios Pslqulatras en el
Sanatorio Psíquiátcico Províncíal, . 1924

1. Disposiciones generales

PRESIDENCiA DEL GOBJEl(NO

ORDEN ew 29 de enero de 1964 sobre cuimilacirJn a los
distintos Grupas del Anexo al vigente Reglamenta de
Dietas del perstnuü dependiente de las «Juntas o Co
misiones Administrativas de Obras 11 Servicios de
Puertos».

Excelentísimcs señores:

Plan de Desarrcllo Económico 11 SCJt':ip./ para el periodo
1964-1967. (Canti7111ackm.)

ARO 1964

1. PROGRk'\1A DE INVERSIONES PUBLICAS
(En mues de millones)

1. INVERSIONES A 1\EALIZ1Jl POR EL ESTADO
Inversión real _. __..__ 25,01
Subvenciones con fines de inversión 2,38
Inversión financiera 1,90

ARO 1964

IN~·ERSIÓN TOTAL .. ~..................... 72,18

II. FINANCIACION DE LA INVERSION PROGRAMADA

A REALIZAR POR LAS CORPORACIONES LoCALES
Inversión real _ ..
Inversión financiera ..

7,8t1

29,29

29,29

35.03

7,36
0.50

25.10
9,93

20,39
1.90
7,00

17,27
1.90

L FINhNCIACIóN DE LA INVERSIÓN A PJ:ALIZ...n POR
EL EST!úJO

Presupuesto: Inversión real Estado y sub-
vención particUlares .

Presupuesto: Inversión financiera del Estado.
Financiación exterior ..

2. A REALIZ!l1'1 POR' LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS
Inversión real .
Inversión finanCiera .

13.

Vista la Propuesta formulada por el Ministerio de Obras Púo
blícas sobre clasificación a efectos del Reglamento de Dietas
aprobado por Deereto-ley de 7 de juiio de 1949 del personal que
presta servicieen el Organismo autónomo «Juntas o Comisiones
Administrativas de Obras y Servicios de Puertos», de la Dirección
General de Puertos.

Esta Presidencia de! Gobierno.' en uso de la facultad que
le confiere el articulo 31 del Reglamento citado. hu dispuesto
la inclusión por asimilación en el Anexo del mismo del per
sonal del aludido Organismo autónomo. a efectos de lo preve
nido en el vigente Reglamento de Dietas, en la forma que a
continuación se indica:

Grupo 4.· Depositarios Pagadores.-Jefes de Negociado.
Oficlales adr:nl11istrativos.-Comisarios.-Auxiliares facultativos,
Capitanes de la Marina Mercante.-Maquinistas na~·ales.-Qu¡

rnicos.-Médicos.-Contramacstres titulados.
Grupo 5.° Delineantes Proyectistas.-Contramaestres.-Jefes

de Estación,-Pactores príncípales.c-Delíneantes Calcadores.
Practicantes.-Patrones de Cal:JotaJe.-F'\¡g<JDeros habilitado.,.
Pactares.

Gnlpo 6.· Factores auxiliarcs.-Auxiliares lJe MedicIna.
Cabos 'de Celadores-GuardamueJles.--Subcabos de Celadores
Guardarnuelles,-Cobrariores.-Conductores de automóvlles.e-Ce
ladores-Gu~rdamuelles.-Listeros. - A!maceneros.-Basculeros.
Telefonista~.-Guardlanes de locales y materiales.-Conserjes.
Ordenanzas.-Porteros.-Guardesilll de instalaciones y servíclca-«
Personal del servicio de limpieza

Lo digo a VV. EE. a los efectos procedentes.
Di¡;¡s guarde a vv. EE.
~adrid. 29 de enero de 1964.

CARRERO

E¡¡cmos. Sres. i>fini.,tros ...

5,93
9,93

35,03
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~. FINAo'lCIACIÓN DE L,\ INI'ERStóN DE LAS CaRPO'
. R.leIONES LOCALES

Presupuesto: Subvencion Estado a C.L.......

Recursos propios y Crédito Local:

Inversión real ..
I¡¡versión financiera .

2,06

5,30
0.50

técnica media, a la fuerte reducción del número de anal
fabetos. etc.. ha alcanzado a corregir deficiencias estruc
turaíes crónicas de nuestra política educacional. No obs
tante, el examen de nuestra sítuacíón presente pene de
manifiesto la radical necesidad de una acción enérg1ca del
Estado en este terreno.

7,36 i Grados de enseñanza
---i

F!NANCBCIÓN rorxt, 72.13
I

"so 1964

m. RESUMEN FIN'ANCIACION

Para proponer la asignación de recursos a los dis
tintos grados de enseñanza se ha partido del aná!1sisde
la situación actual de la educación en Espafia y de los
problemas más urgentes que presenta.

9

1. A C,\OGO Pl\ESUPVESTO DEL ESTAllO
ENSEÑANZA PRIMARI,'

fl realizar por el Estado .. '22,'29
Subvención a Organismos Autónomos 17,27
Subvención a cornoracícnes Locales _ 2.06

2. FINhNCLACIÓN EX!ERIOR

para inversion real Estado "......... 7.00
Para inversión real O.A. I,UO

a) Déficit de aulas, cifradoen 27.550.
b) El periodo de escolaridad oblígatoría es todavía el

i más reducido de Europa.
41,62 e) Dispersión rural, que da origen a la exístencía de

43.000 escuelas de un solo maestro y al consiguiente bajo
nivel de la enseñanza impartida en ellas.

di Insuficiente retribucióndel Magisterio nacíonaí,
el Carencia. de material pedagógico en nnmerosoa

·8.90 , centros.

al De un total de tres millones ymecUo de españolea
comprendidos entre los dtez y los diecisiete afias, cursan
en forma escolar la enseñanza media 719.000 alumnos, es
decir. aproximadamente la quinta parte. El porcentale es
claramente bajo (puede tomarse comoíndice comparativo
ei de Inalaterra: aproximadamente, el 44 por 100).

bl La proporción de los que siguen enseñanzas medias
especializadas en relación con los que estudian el bacht
llerato general es muy pequeña: 203.000 frente a 506.000.

ei Número .ínsurteíente de centros docentes para cten
der a la necesidad de puestos escolares; hacerlo debida.
mente obllgaria a crear 650.000 nuevos puestos en el
periodo 1964-1967.

rJ.) Escasez de profesores titulados. de enseñanza
media.

a) La cííra. actual de alumnos es de 63.849, Que s1gn1.
tica un porcentaje bajo (para. guardar la misma propor
ción que en Franela debería. haber 160.000. y para que
fuera la misma que en Italia, 105.000).

b) Escaso rencl1miento de la Universidad; el porcen
taje de alumnos que abandonan sus estudios sin llegar a
graduarse e.s muy alto: se mueve, según las Fa.eultades,

5.80

ENSEÑA¡\ZA ¡""E1JI.~

15,86

72,13

5,93
9.93

5.30
0,50

RESU;'rEN TOT..\L •.••.••..•••. ,...••••..•...

2. DESGLOSE DEI, PROGR.nIA

Para inversión real "..
Para inversión financiera ..

E'3J'a mversíon real .
p;lr& ínversrón financiera .

•,0,) ENSEÑANZ,,\ y FORMACION PROFESIONAL

3. RECÚRSOS PP.OPIOS y ~rERcAoo DE CAPIT.\LES O.."..

4. RECURSOS P¡:OPIO, Y entono Lo"IL

1. Es patente que las inversiones en enseñanza, espe
cialmente la prímaría, la profesional y la técnica, al po
tenciar los recursos humanos de que dispone un país, FoRMACIÓN PROFESIONAL

determinan un aumento general de la productividad que al Número insuficiente de centros, ya que'están esco
se traduce en un mayor grado de desarrollo económico. a lanzados unos 100.000 alumnos y los puestos escolares
la vez que crean la base 'de formación humana necesaria necesarios se cifran en 160.000 más. (En les paises míem
para.una sana asimilación socialde los progresivos niveles brosde la OeDE el número de alumnos de enseñanza pro-

de renta. tesíonaí eS unas ocho veces mayor que el de los de ense-
En todos los planes de desarrollo se incluyen por ello fianza superior; en España no llega a igua!arlo.)

con carácter pzíorítarío, entre las inversiones públicas, las b) Necesidad de residencias e internados ¡;¡¡C;;;OS a los
correspondientes a los centros docentes en sus diversos Institutos Laborales para aprovechar.almáximo la ca;JSCI.
grados y, en particuiar, a los técnicos y profesionales. dad de estos centros.

En nuestro país esto es especialmente importante, tan- e) Abandono prematuro de los estudios, puesun tuer-
to por 10 que se desprende del análisis de la sítuacíón ' te porcentaje de alumnos, tan pronto comoadquieren una
actual como por lo que respecta a la extraordínaría Tique- ~primera. formación. interrumpen sus estudios para colo
za de tecursos humanos que una. extensa acción educativa carse en las empresas..
rograría movilizar en los próximos años. Es oportuno
recordar aquí que, como se dice en el Informe del Banco ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

Mundial, las esperanzas de expansíonar Y modernizar
nuestra economía (no producirán los resultados deseados
a no ser que se preste la atención necesaria a las inver
siones en recursos humanos).

La nota.ble expansíón lograda. durante los dos últimos
decenios en 10 que se refiere al incremento de centros
coceates, a la. especial atención prestada a la 'formación
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entre el 29 pOr 100 (Veter1llaria) y el 80 por 100 (Econó.
micas).

C) lnsuñcíencía del número Yestructura de Secciones
j Departamentos profesionales especializados en las Fa
cultades de Cíenclas y Letras. necesaríos para la rorma
cien de profesores de enseñanza media.

di Necesidad de una nueva estructuración del prore
serado y de Incrementar el número y calidad del auxiliar.

e; Deficientes ínstulacíones en numerosas Facultades
experimentales, Imprescindibles para formar lospro!eslo
nales y técnicos Que necesita nuestra ecenomía.

OTRAS E~sEÑANZAS

~UCACIÓN EXTRAESCOLAR

ORIENTACIÓN PROFESIONAL

Insuficiencia de Escuelas de Artes y Oficios. con el con
siguiente riesgo de desaparición de nuestra artesanía,

a) Necesidad de acelerar el ritmo de reducción del
número de analfabetos y semíanalíabetos recuperables.
aptos para incorporarse a actívídadés económicas. En 1960.
el 9 por 100 de la población de edad comprendida entre
los diez y los sesenta y cuatro años era analfabeta; la
prOpOrción era del 7 por 100 para. el grupo de edad de los
quince a los diecinueve:

/)J Insuficiencia de talleres rurales para la formación
profesional elemental.

e) Escasea de plazas en albergues y campamentos
para complementar la preparación escolar y formación de
la juventud. '

ENSEÑANZAS TÉCNICAS

.Necesidad de desarrollar urgentemente una eficaz labor
de oríentaemn profesional que permita el aprovechamien
to óptimo en los estudios.

Criterios de selección

a) Escasez de técnicos de gradosuperior: mientrasen
España ha.y un Ingeniero pot cada. 747 personas de la po
blación activa, en Franela hay uno por cada 120; en Bél
gica, uno por cada 223.; en Italia. uno por cada 238. Se ha
cifrado en 9.000 el" número de nuevos puestos escolares , "
necesarios en los'centros de enseñanza. técnica superior . ~

b) Escasez de técnicos de grado medio, tan necesa
rios para la buena marcha de la Industria y la agricul.
tura; se estima en 6.000 los nuevos puestos de estudio Que
deben crearse en el próximo cuatrienio.

e) Grave problema de reclutamiento del prOfesorado
por déficit de vocaciones.

Teniendo en cuenta la dependencia reciproca entre
13. expansión de los diversos grados docentes y la lentitud
con Que se recogen losfrutos sociales de las ínversíones en
enseñanza, no parece que pueda establecerse una priori
dad absoluta entre las diversas clases y grados. Se han
tomado como críteríos de selección los síguíentes:

al Extremada uraencia.
b) Relación directa e inmediata COIl el desarrollo.
Por todo ello no se IJstableccn prioridades por grados

de enseñanza, sino Que. dentro de cada uno. se fiJa el
orden de eJ ecucíón de proyectos mediante el escaíona
miento de 13S anualidades de rinanciación.
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DESGLOSE DEL PROGRAnL>\ DE L"'VERSJONES PUBL:CAS

ANO 1~64

(Eri ml1lon€ll de oeset..s.)

1905

• RULIZA& pOR .n.
IOSTIoDO

.\ REALlZ!l.S, POR LOS
OUGANISM05 AlJT050~OS

y 1;.,~TIDADES 'Y ~~AS
POUUC;\s

CO:-¡CEPTOS

En~
de

erecuctón
Nuev3S

En curso
Ce

.eJecuclóZ;
Nuev&1l

:!. realizar
por las Coro
~or2.c!ones

.ccsies

SubvencIo
nes con
nnes ,de
!!lver'Slón

TOTAL

1. ENsrnANZ.\ y FOF.MAClÓN PROFESIONAL,

Primaria:

ConstruccIón de ~.693 aulas de Primera
Enseñanza y viviendas para maestros
y el material pedagógico correspon-
diente . .

Construcción de Escuelas del M~rerlo.

Colegio Sordomudos n .

Formación. Protesiotuü:

constmccion de 11.660 puestos de estudio
de formación profeslon.a.l en sus distin-
tas especialidades .

Oonstruccíon de 720 puestos de estudio
en Escuela de Capataces Agncolas ....

Construcción e instalaclón de 595 puestoll
de estudíos en 1M Escueias de Pesca. ...

Enseñanza Mec!io.:

Construcción de 34.087 puestos de ootu
dío de Enseñanza Media en centros 011-
ciales , ..

Subvención para construir 26.0il0 pUe¡;.
ros de estudio de Enseñanza Medi¡¡ en
centros no oficiales ..

E1I.lenanza Universltarta:

Construcción e instalaciones de 17 Seo
clones de Facultades y Hospltalell Oli-
nícos, anejos EL la1! de Med1cln& .

. EnseñanztI.s Tecniacu:

Construcción en total de 6.000 nuevos
puestos escolares de Técmcos de iI'&do
medio .

Construcción en total de 8.633 nuevCl
puestos escolares de Técnicos de grado
superior , .

Const:'Ucción de cuatro escuelas de IdJo-
mas. durante los cuatro años .

Construcción de dos escuelas de Nautlca. y
modernización de otras tres. durante lCl
cuatro años ..

Construcciónde una Escuel!'- de Comercio.

Enseñanzas A.rtísticas:

ConstruccIón e Instalaciones en 1M Eilcue-
las de Bellas Artes ..

Construcción de Escuelas de Artes y Ofi
cios, con capacidad media de 400 pues
tos de estudio. reparacIón y acondJcio-'
namíento de otras .

Construcción de dos Conservatoríoe de
. MÚsica, durante los cuatro afios .........

COnstrucción de una Escuela Superior de
Arte Dramático, durante dos a.ñ00l ......

Bibliotecas:

Instalaciones de la Biblioteca Nacional ...
Para. mejora de instalaciones en b!b!lo-

tecas públlcas provinciales. durante lQll
cuatro afies .

55.08
15,00

~,oo

115,00

8.00

:12.00

10.00

uo

2.co

30.30

-«i.OO

30.24

20.00

1119.'15

25,00

78,57

8.00

iO,OO

~.oo

S,to

5,53

185.69

1.13eJ6 r.l.17

123.72

269,01

~,70

2.00

8.73

U71.63
95.08
111,00

309,31

30,24

20.00

687.24

:l69.01

35.00

109,3D

18.00

34.50

47,50

UD

6,.53

30,30
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A ltEAlJZAll POR L,03
OHGM,ISJllOS .\O'l'ON0I408

T E=.ulES r EAlPIlII:IWl
PUBLICAS

CONCEPTOS

ccnstruccíon e Instalación de sur-ursa les
de bibliotecxs en capitales de provincia.

Instalación de bibliotecas en pcoíaciones
de más ele 50.000 habitantes, no capita-

les de provincia .
rnstaiacíon de nuevas bibliotecus en po

blaciones de 10.000 ¡). 50.000 habitantes.
Instalación de nuevas bíb.íotecas en pe

blacíones de 2.000 a 10.000 habitantes.
Adquísícíon 'de lolus fundacionales de nue-

vas bibliotecas ..
Adquisición de libros en bibliotecas uníver

sitnrías y E,cuelas Técn~cas Superiores.
Adquisición de libros para bíblíotecas de

Centros de Enseñanza Media oncíarcs,
Adquisicioón de libros para la creación de

bibliotecas de las Escuelas de Ensenan-
za Primaria ..

Educacion extraesuüor:

Adquislción de matenal y gastos de lucha
contra d unu lrubettsm o .afecta ;l

1.aoo.Ooo personas; ..
Matel'ial para ensenanza por corrcspon

dcncía, programada por RadlO y Teje·
visión lIlUCl'as téC:ljca~.1 , .

Adquisiciun de Enusoru Mucam':!: TV.. en
círcuito cerrado. laburuturto de diapo
sitivas y grabaciones. taller de montaje
de unidades móviles y, centro de cnse
úanza de técnicas audiovisuales ........

creación e instalación de centros provino
cíales ..

Creación de centros comarcales ..
Creación e mstalación de centros locales.
Adquisición de material escolar y de tra-

bajo de talleres artesanos en centros
Rurales de la Sección Femenina ..

Creación por la SeccIón Femenina de
nuevos talleres rurales ..

creación por :a Sr,eción Femenina ele
nuevos albergues '" .

Adquisición de material para In creacíon
- por el Frente de Juventudes de nuevas

plazas en alber~ues r campamentos

• REALIZAR poa
¡;¡, ¡;STADO

En curso
de

cjl'cllción

7,50

2,10

4,20

13,10

13.25

6.00

40.00

90.00

8.20

18.00

9.00
1l.{)0
18.00

En curso
de

ejecución
Nuevas

A realizar
por las COI"
poracíones

locales

Subvencio
nes con
fines de
Inversión

2.00

4,00

16,00

7.00

22,60

TOTAL

7,50

2.10

4,20

13.10

13.25

19,00

6.00

44.00

90.00

8,20

18,00

9.00
11.00
18,00

4.00

16.00

7.00

22,60

Orientación Profesiollal 11 Personal:

Creación e instalación de un Centro de
Formación de orientadores ..

Otros servicios a car[Jo del Ministerio de
Educación Nacional ..

TOTALES ..

23.00

m.3S

4,40

85,07

1.316.25 185,59 1.138,46 501.93

4,40

113,Q7

3.558,61
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DESGLOSE DEL PROGRAlU.o\ DE L'iVERSIO~ES PUBLIC.\S

Enseñanza y Formación Profesional

ARO 19B5

(En millones de pesetas)

190i

A REALIZAR POR
EL ESTADO

4 P.EALIZAR POR LOS
ORCA~ISMOS A'O'TONO~!OS

y ENTIDAn¡¡s T Ctl'P.ESAS
P1;lBt.ICAS

CONCEPTOS

1 ENSEÑANZA y FORMACIÓN PROFESIONAL

Primaria:

Construcción de 2.701 aulas de Prímera
Enseñanza y Viviendas para maestros y
el material pedagógico correspondiente.

Construcción de Escuelas de! Magisterio.
Colegio de sordomudos .

Formación Profesional:

Construcción de 19.398 puestos dc estudio
de formación profesional en sus dístm,
tas especialidades ..

Construccíón de 1.440 puestos de estudio
en Escuela de Capataces Agrícolas ......

Construcción de 1.785 puestos de estudio
en escuelas de pesca ..

Enseñanza Media:

Construcclón de 47.358 puestos de estudío
de Enseñanza. Media en centros ofi·
ciales .

Subvención para construir 39.000 puestos
de estudio de Ensefiaaza Media. en Ceno
tros no oücíales .

Enseñanza Universitaria:

Construecíún e mstaiacicnes de 17 Sec
ciones de Facultades y Hospitales Cl!.
nlcos anejos a las de MedicIna. .

Enseñanzas Técnicas:

Construcción en total de 6.000 nuevos
puestos escolares de Técnicos de grado
medio .

Construcción en total de 8.633 nuevos
puestos escolares de Técnicos de grado
supenor .

Construccíón de cuatro escuelas de idio-
mas. durante Iras cuatro años .

Construccl6n de dos escuelas de Nál1tica
y moderníznción de otras tres. durante
los cuatro años .

Enseñanzas Artf.sticas;

Construcción e ínstalacíones en las Escue.
las de Bellas Artes ..

Construcción de Escuelas de Artes y Ofl.
cios, con capacidad media. de 400 PUI!S
tos de estudio y reparaeíón y acondícío,
namlent<JS de otras. durante los cuatro
años .

Construcción de dos .Conservatoríos de
Música. durante los cuatro años .

TermlnacIón de la. Escuela. Superior de
Arte Dramático .

Bibliotecas:

In~ta!aclones de la Blblloteca Nacional ...
Para mejora de instalacíones en biblio

tecas públicas provinciales. durante los
cuatro años .

En curso
de

ejecución

15.00

81,00

116.00

13M

5,00

44.50

21,25

Nuevas

40,00

60.48

60.00

685.28

50.00

87.30

16.00

40.00

18.00

54.<1

IB.SO

2M7

4.40

En curso
ele

eJecuclÓn
Nueva.

308.79

.~ reanzar
por las ccr
poracíoaes

locales'

:.146,54

Subvencio
nes con
fines de
InversIÓn

~05,85

407,08

13,09

4.00

9.70

TOTAL

1.175,09
40,00
15.00

514.64

760.28

407,08

353.49

67.00

102.00

16,00

40,00

62,50

54.21

16,80

21,25

4.40
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A REALIZ ...,a ~R
El. ESTA1)O

.6. UAUZt.H. POR LOS
ORG"~ISM05 A.UTOSO~O~

y ENTIDltDES y I!:rJ,fPRESAS

PUllLICAS

e ONCE ¡.,,1'o S

oonstruccíon e mstatacrcn de sucursales
de bíblíotecas en C:lp!r.ale' de ;>T()v:nrln.
durunte .os cuatro año»

Instalación de o!oliotecll> ea pob.acíonea
'de más de 50.000 hubnarn es no capna
les de provincia. en lo" cuatru ¡;ño,'

InswJación de nueras oíonotecas en po
blaciones de 10.000 a 500nO habttantes,
en JOS cuatro anos

Instalación de nuevas oíortotecas en po
blaciones de 2.000 a 10.000 habitantes.
en loo cuatro años

Aüqutsíclón de lotes !undac:unalt's en nue
vas bibüotecaa

Adquisíctón de Iíbros en bibltote, " uní
versítarías y Escuelns Técnicas SUDe-
Mores .. .

.A.dquiBiclón de libros ¡'ara brblíotecas di'
centros de Ensrúama c.1edio. oficiales ..

Adcuisícíón de libraR para blbliotecas de
Escuelas de Ensenanz» Primaria .

Fdllcación sztraescoto».

AdqUisición de mater.al y ~astos de lucha
contra el analfabdio[j!IJ. durante los
cuatro años (aíecta a 1.800.00J ¡Ji'rsona.,',

MateIial para -ensL'flanza por correspcn-
dencía programada p('~ Radio ." por Te
:evisló:l (nuevas :(;C;:~Ca.'" .

Adquisición ce emisora '··l::Jcr,.ti;·u TV en
circuito cerrado: Iaborat ..¡;':·j ~~ cHane...
sit!vO$ y grubacicne»: UlUer <~l~ montaje
de unídades moví.es. l' i'i'nt."C' de ense-
fianza de técnicas e.udl0vl"j"-!~3 ..

Creación e ínstalaclón de centros provilF
ciares , , ..

creactón e Instalación de centros eomar-
cales ..

Creación e Instal!1c!6n de centros lorll.l~

Creación por 12. Secclon Femenlna. de
nuevos talleres rurales. durante los cua-
tro a.iías .

Creación por la Sección Femenínade eua
tro nuevos albérgu,'s. durante los cuatro
años .. ..

."dqulslc1ón de materia; para la creación
por el Frente ue Juventudes de nuevas
plazas en albergues y campamentos

Orientación Protestcnat V Persona!:

creación e ínstalación de un Centro de
Formación de orientadores ....... ""......

Otros servícíos a cargo d~1 MlciRterlo de
Educación Nacíona; ..

TOTAl.!:S

En ourso
de

I~J r~ll.::'l~"'n

~l,OO

316.75

xueves

lJ.OD

8.~

16.20

15.20

Ij.GO

45,56

!IO,OO

22,O'J

13,95

8,80

74,15

1.794,86

E~ curso
de

ejecución
Nuevas

308.79

A reauzar
por las Coro
noracioaes

locales

1.146.54

subvcncio
nes con
nnes de

ínversíén

1,80

18,00

'1,00,

35,50

TOTAl.

15,00

4,20

6,4ll

26,30

29,10

17,00

6,60

60,00

90,00

10,40

:l:I,OO

13,96

13,96
20.00

18,00

'1,00

16,60

8,&1

~.15

U01,95
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DESGLOSEDEL PltOGEAMA DE INVERSJONESPUBLICAS

Enseñanz.:¡ y Fonuaciól1 Proresíona!

Ai/O 1966

(En millones de lle.setas)

B. O. del R.-Núm. 38

6 2ULIZAR POR LOS
ORGANISll4os AllTONOMo,s
y ZN'ITDAD¡:S y ¡:nIPRtS4S

PuBLIC.\S
CONCEPTOS

L ENSEÑANZh y FORMACI6N PROFESIONAL.

Prlmarla:

Construcción de 3.844 aulas de Primera
Ensefianza. virlendas para maestrosy el
material pédagóglco correspondiente ..,

Construcción de ocho Escuelil.S del Magis-
terio ..

Formación Profestenal:

Construcción de 30.066 puestos de estudio
de formación profesional en sus distin-
tas especialidades .. ' , .

conseruccion de 2.160 puestos de estudIo
en :escuelas de Capataces Agrícolas ....

Construcción de 1.785 puestos de estudio
en escuelas de pesca : .

Enseñanza Meclta~

En curso
de NueVJ\3

ejecución-----

40,00

W.72

60,00

Ellcurso
de

eJecucIOn
Nuevas

m.54

i:l. reallza:
por las Coro
poractones

Iocales

1.628,25

suoreneio
nes con
lllles de
lnverslón

319,Ol

1'01'41.

1.672.26

40.00

7117,55

90.72

60,00

ConstnIccJón de 63.984 puestos de estudio
de Enseiíanza Media en centros ofI-
ciales : .

Subvención pan: construir 65.000 puestos
de estudio de Enset'ianza MedIa ~n een-
trOll no oftclales .

E1l3eflanza Ullíversltarla:

ccnstruceíón e instalacionesde 17 seceio
nesde Facultades y Hospitales CliDlcos
anejos 3. ¡58 de Medicina ~ .

E1l3eflanZ43 Tecnicas:

Construcción en total de 6.000 nuevos
puestos escolares de TécnIcos de gI'8.d[)
medio ..

construccíón en total de 8.633 nuevce
puestos escolares de Técnicos de gra.do
superior ..

ConstruccIón de 'cuatro escuelas de 1dlo-
mas, durante los cuatro años .

Construcción de dos escuelas de Náutica
y mcdemíaacíón de otras tres, durante
los cuatro años .

Enset!anzll3 Artisttcll3:

construccJón de Escuelas de' Artes Y Ofi·
cíes, con <:apacldad media de 400 PUes
tos de estudío y reparaclón y aeondícío
namlento de otras. durante lo~ cuatro
a!l0ll ..

CoIllit.rucc!ón de dos Conservatorlos de
M~ca, durante 'os cuatro afiO/! ......

Bíblwteca:r:

Para mejora de 1nItala.clones de blbl1o
tee8I públlcaa prov1nc1ales, durante loa
etlAtro años ~

ConstruccIón e ínstalacíén de sucursales
de l-lbllotecaa en ca.pltales de provlncla,
en 108 cuatro años , ..

5,00

20,00

35,1)0

925,85

578,12

75.00

261.90

24,00

40.00

lá5.70

25,20

6,60

22,50

671,24

32.98

6.00

29,10

93o.s5

671,24

611,10

101.00

526,00

24,00

4D,oo

155.70

5,80



A JlEALIZ6R !'(lR LOS
ORGANISMOS AtrTONOMOS
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B. O,. del E.-Núm. 38

'CONCEPTOS

Instala.clón de blbllotee8.<l en pobla.cIOUeI
de más de 50.000 nabítantes, no capi
tales de províncía, durante 106 cuatro
años .

InstalacIón de nuevas blbJjoteals en po.
blaclones de 10.000 a 50.000 habitantes.
en los cuatro afias ..

lilsk,lo.clón· de nuevas bibliotecas en po.
plf1,c1MeS de :1.000 a 10.000 hai:lltantell.
en lCJ3 cuatre anos .

AdquisICIÓn de lotes fundacionales de nue-
vas blbllotei:M .

AdquIsición de libros en bibliotecas unl
versltarlM y Escuelas Técnicas Supe-
riores .

AdquisIción de libros para blbUotecas de
centros de Enseñanza Media ollc1ales ...

Adquisición de libros para. la creac1611. de
blbHotecas de las EscUelll.3 de Ense1l.s.n··
za Primaría .

EducaciÓn Extraescolar:

AdquisIcIón de material y gastos de lucha.
contra el analfabetismo. dlU'lUlte 101
cuatro años (afecta a 1.800.000 peno-
nas) ; .

Material de enseñanza por correspOllden.
eía, programada por Radlo y Televlsl6n

. (nuevas técnicas) .
AdquisiCión de emisora educativa TV en
cir~uito cerrado: laboratoriode dIaposi
uvas y grabaciones; taller de montaje
de unidades móvlles y centro de ense
fianza de técnicas audiovisuales .........

Creación e instalación de centroa provln.
eíales .

. Creación e Instalación de centros comar·
cales ¡-- ..

Creación e instalación de centros 10c3letl.
Creación por la Secctón Femenina de

nuevos talleres rurales. durante 108 eua-
tro años .

Creación por la Sección Femenina de cua
tro nuevos albergues. durante 108 cua-
tro años : ..

Adquísícíón de materlal para la creaclÓD
por el Frente de Juventudes de nUe9M
plazas en albergues y campamentos ...

Orlentactón Proleslona.l 11 Per$ona.l:

Creación e Instalaclóll de un Centro de
Formación de orientadores .

otros servicios a cargo del Mlnisterlo de
Educación Na.clonal .

TOTALES

t:I curso
ele

e3ecuc1ón

15.00

75.00

13 febrero 1964

E:I) curso
de

elecuclón

6.30

12.60

39,30

43,65

13.50

7,24

168.84

60,00

30.00

37.50
60,00

13.20

136,35

3.~.23

Nuevas

478,54

A reallzElr
por las Coro
poraeícnes

lOcales

1.628.25

sunrencío
neocon
IInes ele
Inverslóll

1.50

23.00

7.00

62,95

1.201.23

1953

6,30

12.60

39,30

43.65

15.00

7.2'4

60.00

168,84

24,60

60.00

SO.OO

37,50
60.00

23.00

7.00

62.95

13.20

151.35

6.387,25



1954 13 febrero 1964

llESGLOSF, OEL PROClL-\l\U OE INVERSIONES PUBLICAS'

Euseiianza ~. Formaelón Profesional

~o 1967

IEn millones de pesetas 1

B. O. del E,-N6m. 38

A REALIZJ.a POR
EL ESTAllO

\
A P.EALIZAll POR LOS

O~GANISMOS AtlTQNO!o[OS
y le'lTID.<DES Y Er.ll'~¡SAB

PUBLICAS
CONCEPTOS

E¡; curso
de

rjecuc!ón.
Nueva."

En curso
de

eJecuclóc.
.Nuevas

A realizar
par las

corporacío
nes locales

subveneíe
nes con
fines de
InversIón

TOTAL

----------- ---- ----

Prlmurlu:

Construcción de 4.935 aulas de Primera
Ensefianza y viviendas para maestros y
er material pecagogíco eorrespondlent

Construcción de ocho zscueias de! Magls-
terlo .

Formación Pro/esional:

Construcción de 40.369 puestos de estudio
de formación proíaslonal en ,~1, císun-
tas especialidades .

construccíón de. 2.880 puestos de estudio
en Escuelas de CapatacesAgrícolas ......

Construcción de 1.190 puestos de estudio
de pesca .

Enseñanza Media:

Construcción de 100.085 puestos de es,
tudlo de Enseñanza ~1edia en centros
ofic18.1eti ~ .

Subvención para construir 90.000 puestos
de estudIode Enselianza Media en cen-
tr1J3 no oñeíales ..

Enseñanza Universitaria:

Construcción e ínstalacíones de 17Seccio
nes de Facultades y !Iospitales CllniCDS
anejos a las de MedIcina ..

Enseña~zas Tecnlcas:

Construcción en total de 6.000 nuevos
puestos escolares de Técnicos de g:-acto
medio _ .

conssruccíon en total de 8.633 nuevos
puestos escolares de Técnicos de grado
superior : ..

Construcción de cuatro escuelas de ídío-
mas, durante les cuatro años ..

Construcción de dos escuela; de Nautica
TJ modernización de otras tres, durante
los cuatro años .

Enseñanzas Artísticas:

ConstruccIón de Escuelas de Artes y Ofi
cios, con capacidad medía de 400 pues-;
tos de estudio, rsparaclón y acondícío
namíento de otras, durante los cuatro
años .

Construcción de dos conservatonos d,.
MÚsica. durante los cuatro afias .........

Bibliotecas:

Para. mejora de Instalaciones en bibl1ot~

cas 'públicas provlncíales, durante Jos
cuatro años _ ,

Construcción e ínstalacíón de sucursales
de bibliotecas en capitales de provincia.
durante los cuatro años ..

noo

32.00

4lJ,OO

120.96

40,00

1.443.23

679,48

100.00

349,20

32.00

10,00

207.60

33,60

S.80

30,00

738,03

2.091,Ü6

\

55,38

492.02

938,31

38.80

8,00

38,80

2.146.44

40.00

1.230,05

120,96

40.00

1.448.23

933,31

729,28

108,00

420.00

32.00

10,00

207,60

33.60

3.80

30,00
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,'REALrnAK poa
E:L ESTADO

..UALIZAII POR LOS
ORGONISMOS otl'1'ONOMOS
y E~TIDAnE9 y EMPRES¡\S

PUHLICliS

CONCEPTOS

InstalacIón de bíblíotecas en poblaciones
de 50.000 habitantes. no capItales de
provincIa. en los cuatro aliOlI ..

InstalacióD de nuevas blbl10tecas en l»
bladones de 10.000 a 50.000 habItan-
tes. en los cuatro años ..

Instalación de bIbliotecas en poblaciones
de 2.000 a 10.900 habitantes. en los cua-
tro años .

Adquls1ci6n de lotes fundacionales de nue-
vas blbllotecas .

Adquisición de Ubros en bíblíotecas uní
versita.rias y Escuelas TécnIcas Supe-
riores .

Adquisición de libros para bibliotecas de
Centros de Enseñanza Media oficJales

AdquisIción de libros para la creación de
bIbliotecas de las Escuelas de Enseñan·
za Primaria ..

Ed.ucaetón E.t!raescalar:

AdquisiCIón de material y gastos de lu
cha contra el analfabetismo, durante
los cuatro años (afecta a 1.800.000 pero
sonas) .

Matenal para enseñanza por correspon
dencía, programada por Radio y Tele-
vlsión (nuevas técnícasi ..

Adqulsidón de emisora educativa 'IV en
cIrcuito cerrado. laboratcrío de díaposí
tlvas y giabac1ones, taller de montaje
de unIdades móviles y centro de ense
ñanza de técnlcoa audiovisuales .........

CreacIón e lnstalac1ón de centros provín-
dales ..

Creación -e lnstalac1ón de centros comar-
cales .

CreacIón e 1nstalac1ón de centros locales.
CreacIón por la Sección Femenina de

nuevos talleres rurales, durante los cua-
tro años ..

CreacIón por la seccíon Femeninade CUSio
tro nuevos albergues, durante los CUSio

tro años ..
AdquIsición de material para la creación

por el Frente de Juventudea de nuevas
pla.za& en albergues y campamentos ...

Orlentac1ón PtoJe8ÚJTlal V Personal:

Creación e 1Dstalac1ón de un Centro de
FormacIón de oríentadores .

Otros sen1fcfos a cargo /tel Mjnls!erlo de
Educacfón Nacfonal ..

TOIALJ:S

En curso
de

ejecución

43.00

Nllevas

84.00

16,80

52.40

53.20

\
13.5l>

7.99

45,56

170.15

32,80

80,00

40.00

50,00
80.00

17.60

189.80

4.038.67

En cursa
de

_Jecuclón
Nuevas

738,03

A realízar
por las Coro
Doraclones

ioeaíes

2.091,06

sunvnncro
aes con
!Illes de

I:lVersIQIl

1,50

35.00

7,00

80.'70

1.699,95

TOTAL

84,00

16,80

52,40

58.20

15,00

7.99

50,00

170,15

n,so

80,00

40,00

50,00
80,00

35,00

7.00

80.70

17.60

189.80

8.6:10.71

(Continuará.)
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14 febrero 1964 1999

Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12. de lebrero de 19G~ por la que se regula la

oOtencfón y venta d-: alcolloles procedentes de la caña
dc azúcar.

Excelentísimos sellares:

En atención a las diferentes utilizaciones que de la caüa
de azúcar y de sus melazas calle alcanzar. parece aconsejable
establecer una regulación especial para algunos de los productos
obtenidos de aqu&ilas, con la finalidad de revalorizar su econo
mía y ofrecer en más amplia escala que la actual un nuera
producto que demandan los mercados interior y exterior..

En su virtud j' a propuesta de los :.\1iuist¡·os de Hacienda.
.de Industria y de Agricultura. y previo acuerdo del Consejo ce
'~linistros en su reunión del dia 7 de febrero de 191H.

Esta Presidencia del Gobíerno ha tenido a bien disponer:
1." Desde la próxima zafra cañera. que dará comienzo en

el mes de marzo de 1964. se autorizan las slzuíentes elabora
ciones:

a' La obtención de aguardiente de caña. partiendo direc:a
mente del jugo azucarado contenido en 1::1. caña. Este aguar
díente, que se denominará «ron-base». será objeto de una
reglamentación técníco-saníraría especifica. quepropondrá a esta
Fresidencia del Gobierno la Comisión Interministerial compe
lente'. El «ron-base» sera ele libre comercio.

IJ I L~~ libre obtención de aguardiente de cana ele 75'. por
destilación de las melazas ele azúcar ele cana. y ele acuerda con
lo que dispone la Ley de Alcoholes y el Re¡¡lamento correspon
diente del :l'linisterio de Hacienda. Este aguardiente de cana
de 75" sera de régimen de libre comercio.

cl La obtención ele alcoholes de 96/97" neutros roctiñcados,
por destnacíon de las melazas de caña.

Estos alcoholes seráu distribuidos por la comisen Intermi
nístenaldel Alcohol, mediante las oportunas órdenes ele entrega.
al precio que tengan señalados los alcoholes industriales para
su salida al mercado libre de alcohotes vímcos, quedando exen
tos de lo dispuesto en el punto 10 (párrafo cuarto) de la Orden
de estaPresidencia del Gobierno de 12 de agosto de 1953. refe
rente a la obligación de ingreso de la diferencia de precio en
el 'resoro por el concepto de «Derechos de compensación de
precios por alcoholes industriales».

2." Las Ordenes de la Presidencia del Gobierno de fechas
12 de agosto de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» número 193,
de 13 agosto de 1963) y 16 de agosto de 1958 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 202, de 23 de agosto de 1958). que regulan
la campaña vinlco-alcoholera 1953-54. continúan en vígor, en
tunto no se opongan a lo dispuesto en la presente Orden,

3.' Las elaboraciones autorizadas por la presente disposición
no serán de aplicación para. las melazas de caña procedentes
de campañas anteriores.

4." .Los Ministerios interesados y la COmisión Intermíniste
nal del Alcohol dictarán las instrucciones que estimen conve
nientes para el mejor cumplimiento de 10 que se dispone -n
esta Oroen.

Lo que tengo el honor de comunicar a vI}. EE. para su co·
nocímíento v efectos,

Dios guarde a VV. EE.
:\ISdrid, 12 de febrero de 1964.

CARRERO
Exemos. Sres., Ministros de Hacienda, de Industria, ele A¡::ricul.

tura·, de comercie y secretario general del Mov.míem.o.

Plan de Desarrollo Eeollómieo y Sor:ial para el período
1964·1967. (Cr;mtinuartión.)

B) VIVIENDA Y URBANISMO

1. Adem¡\s de' poseer Un emínente carácter social, el
sectorde la v1v1enda es directamente Impulsordel desarro
no econémtco, En cuanto elemento condicionante de la.
movlUdac1 del empleo. la d!SPQn1b!11dad de Y1v1endas con-

I tribuye a hacer posible, sin distorsiones sccíaíes., el paso
I de la vida. rural a la urbana. de la actividad agraria a

la industrial. y favorece la. integración de las nuevas
promociones y de los movimientos migratorios en las
Meas geográficas llamadas a una mayor expansión. Por
otra parte. la vivienda digna es factor base para. la 1'0
litlca. de promoción social.

De un modo más directo. el sector vivienda actúa
sobre el desarrollo económico al crear puestos de .traba
jo fácilmente accesibles para los excedentes de pobla
ción agraria, por admitir mano de obra no espec1aUZada.
Con ello favorece tamb1én la productividad general, ev!
tanda los costes sociales y económicos del desempleo.

Este' sector es. además, causa de la expaIlS16n de
¡otros muchos. a1.,ampl1ar y abrir mercados para numero-

l·sos productos. tanto durante la etapa de construcción
(materiales) como ele uso (servicios complementarios y
bienes de consumo). En este sentido, el efecto multlpll-
cador de la inversión €11. vivienda. es muy considerable
por sus fundamentales interrelaciones con el resto de la
economía. Por último, no hay que olvidar la elevación
en el nivel de rend1m1ento del trabajo produc!.r:l.a. por el
disfrute de una vivienda adecuada,

2. Junto con la construccíén pe viviendas, se incluyen
en el programa las edificaciones complementarias, tales
como iglesias, centros cívicos, instalaciones deportivas.
etcétera.

Se ha previsto, igualmente, la necesidad de reservas •
de terrenos adecuados. para evitar. la especulación de
solares, Asimismo, se procurará atender al considerable
déñcít de urbanizaciones acumulado en el pasado. La
capacidad de los servicios públícos' de los Municipios en
expansión es muy inferior a la exig1da por las neceslda-

I des de la vida ciudadana.
Los déficit urbanístícos de las ctucades españolas se

estiman en una cifra del orden de 60.000 mñlones de
pesetas.

3. La. conveniencia de orientar los recursos públicos
hacia las necesidades más urgentes obliga a reallzar una
política selectiva de estas ínversíones ya.' dirigir el es
fuerzo financiero del Estado hacia las vivIendas destl..
nadas a los grupos de rentas medias y bajas, De otra
parte, el desarrollo económico y el consiguiente aumento
del nivel de renta darán lugar a una participación ere-

I cíente de los recursos del sector privado en la construc
CiÓIl, de viviendas. De aquí que la acción del Estado se
centre en las viviendas más modestas y en la promoción
de aquellas realizaciones urbanísticas y servicios eomu
nltaríos que acusan mayor retraso.

. Si bien la. límítacíón.de recursos d1sponibles, no sólo

"

financieros, sino tamb.lén de materiales de construcción.
ha impedido asignar a, la vivienda una cifra má.s elevada

i de fondos estatales, es criterio del Plan dE; Desarrollo que
en el caso de producirse una. recesión en otro dIlO de ceas
trucclones tenga un incremento correlativo lalnversión
en vivienda.

4, Se incluye también en este capitulo la ftnancla.c1ón
, de otras actividades de construcción. comola restauración

y conservación de los monumentos tntegrantes del Patri
monio Artlstic(l Nacional, aunque su ejecución corres
ponda al MiniSterio de Educación Nacional,



2000 14 febrero 1964

DESGLOSE DEL PROGR.o1MA DE INVERSIONES PUBLICAS

Vivienda y Urbanismo

ANO 1964

rEn mlllo,nrs de pesetas;'
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A !!!:ALIZAR ¡>OR
EL ESTADO

A REALIZAR POR LOS
OIlGA:iIS:lIOS AllTOl':OMOS

y ENTIDADES Y ElIlPllESAS
rllDLICAS

CONCEPTOS

En curso
dc

ejecución
Nuevas En curso

de
ejecución

:-!uevas

a realízar'
por las Coro
poracíones

locales

subveacio
nes C'Jn
fines de
inversión

Vn'IE."IDA, URBANISMO Y EDIFICACIONES Co~¡·

PLEMENT.'JUAS :

AdqUisición de terrenos para la construc-
cIón de vivienda, ..

Construcción de viviendas .
Edificaciones complementarias .
Urbanización primaria de los terrenos (ex-

planación, al can taríllado, distribución
de aguas, redes de energía eléctrica y
alumbrado) .

Urbanización secundarla (jardinería auxí
liar. aparcamiento. relleno de parcelas.
etcétera) ..

Abastecimientos de agua. obras de en·
cauzamlento y saneamiento y servicios
complementarlos y alumbrado público.

AdquisIciones de terrenos y urbanizacio
nes para la de.scongestlóu de grandes
ciudades ..

Construcciones oficiales varias,reconstruc
ciones de zonas damníñcadas y conser
vación y restauración dc monumentos
del Patrimonio ArtístICo Nacional ......,

TOTALES .

681,62

219,37

900,99

64l.99

195,00

82,87

919,86

889.44
6.033,73

812.76

1.439,73

190.36

1.163,000) 2.800,50

20.00

10.029.02 2.820,50

889,44
6.033.73

812,76

1.439.73

190,36

5.287,11

215,00

302,24

15.170.37

tI) Incluye 45,19 subvenciones e las Confederaciones Hidrograncas con fines de ínversión y 740 míllones de rondes propios elel
Canal de Isabel II, Canales dcl Taibl1la y Canalización del Maozanllres. '

Al'lO 1965

(En mlllones de pesetas)

A P.EALIZAI\ POR
EL ESTADO

A UALlZAIl POR LOS
ORGANISMOS A111'ONOMOS

y ENTIDADES Y E."oIPRtSAS
Illl!lLICAS

CONCEPTOS

En curso
de

ejecución
Nuevas En curso

de
ejecución

Nuevas

A realízar
por ias-oor
noraeíones

locales

sueveaeie
nes con
fines de
InverslóJ:l

TOTAL

VIVIENDA. URBANISn¡O y EDIFICACIONES COM
PI.EJllENTARIAS:

AdqUIsicIón de terrenos para la construc-
ción de viviendas ..

Construcción de vfvlendas-' ..
Edificaciones complementarias .
Urbanización primaria de losterrenos (ex-

planación. alcanta.rll1ado, distrlbuc!ón
de aguas, redes de energía eléctrica y
alumbrado) ..

Urbanización secundaria (Jardinería auxí
liar, aparcamiento. relleno de parcelas.
etcétera) .

Abastecimientos de agua, obras' de en
cauzamiento' y saneamiento y servicias
complementarios y alumbrado públíco,

Adquisiciones de terrenos y urbanizacio
nes para la descongestión de grandes
ciudades .

Construcciones oficiales varias,reconstruc
ción de zonas damnl.ficadas y conser
vación y restauraeíón de Monumentos
del Patrimonio Artlstlco Nacional ......

TOTALES •~ ..

525.00 730.00

229,00

330.00
----

525,00 1.289.00

957.8B
6.497.87

875,28

1.550.48

205,01

1.385,00

11.451.50

2.700.00

20,00

2.720,00

957.86
6.497,87

875.28

,1.550.48

2':J5.01

5.320,00

249,00

330.00

15.985.50
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¡USGLOSE DEL PROGRAl\U DE INVERSIONES PUBLICAS

Vivienda y Ilrbanísmu

ANO 1006

lEn millones de pesetas:

A 2EA.I.IZAR POR
EL ES1·A.DO

CONCEPTOS

En curso
4e

ejecución
Nuevas

A P-"AlIZAR POll 1.0S
ORG.'~ISMOS .'OTO~OMOS

~ E:iTIDADES y EMl'P.ESAS
PUCLICAS

En CUl';O
de

eJec¡¡clón

..1 realizar
pcr las Cor
noractones

locales

:;)ubvencio
nes con
~illes de
Inversión

'L'OT.U.

1.628,00

1.005.75
0.822,76

919,04

VIVIENDA, 1l'R.BANISMO 'i EDIFICACIONES COM·
PLEMENTARIAS :

Il.dqU1sIClÓn de terrenos para la COllStrue-
cíón de viviendas ..

Construcción de viviendas ..
Edificaciones complementarías ..
ürbanízacíón primaria de losterrenos (ex-

planación, alcantarillado. dlstrihución
de aguas, redes de energía. eléctrica y
alumbrado) .

Urbanización secundaria (Jardinerla aUX1
liar, aparcamiento. relleno de parce1as,
etcétera) .

Abastecimientos de agua. obras de en
cauzamíento y saneamiento y. servidos
complementarios y alumbrado público ...

Adquisición de terrenos y urbanízaeíones
para la descoIl8estión de grandes eludo.
des. crescíén de ZOD3S industriales, co-
merclales o de carácter especial ..

Construcciones oficialesvanaa, reeoastrue
clones de zonas damhificadas y conser
vaclón y restauraclón de monumentos
dell'atrimonio Artistlco NaclonaJ ..¡...

TOTALES , oo .

341,6{)

341.60

997,40

248,45

351.00

1.596.85

215.26 .

1.365.00 2.910,00.

25.00

11.955,81 2.935.00

1.005.75
6.622.16

919.04

1.628,00

215,26

5,614.00

273,45

351,00

16.829.26

Al'iO IS67

(En millones de pesetas)

373.05

226,02

2S3,87

1.056,04
7.163.90

964,99

TOTAL

1.709,40

5.697,20

17474.47

sucvencio
nes con
tilles de
lIlversl6n

2905,00

2.930,00

25,00

.'\. reanzar
por las Coro
poracíones

locales

226,02

1.056,04
7.163.90

964.99

1.709,40

Nuevas

1,365.00

12.485.35

En curso
de

ejecución

A REA.= l'oa I.OS
ORCiA.I'/IS1>IOS AOTOXO!O!OS

r ENnllADES T E!llPIlESAS
~OIlUCAS

258,87

373.05

Nuevas

1.204.l0

1.836.02
---- ---- ----

& REA.lJZAIl POR
ELl:STADO

223.10

223.10

En curso
de

eJecuc16n

CONCEPTOS

---_...:....._-------,
VIVIENDo. URBANISMO Y IJlIFICACIONI:S COM-'

PLEMENTA1\IA5 •

Adquislclón de terrenos para la. construc-
c1ón de viviendas .

Construcción de viviendas M ..

Edificaciones complementarlas ..
ti'roanización primaria de las terrenos (e.'!:
'planacíón. alcantarillado, dJstrlbuclón
de aguas, redes de energía. eléctrica. y
alumbrado) .

Urbanización secundaria (jardinería auxi
liar. aparcamlentc. relleno de parcelas,
etcétera) ..

Abastecimientos de agua, obras de en
cauzamiento y saneamiento y -serncíos
COmplementarios y alumbrado público.

AdquiSición de terrenos y urbanizaciones
para la descongestión de grandes eíuda
des, creación de ZOnas índustríales, ce-

merclo.les. O de carácter especial .
Construcciones oficiales varías, reconstruc

ciones de zonas damnificadas y eonser
vacíón y restauración de monumentos
del Patrimonio Artístico Nacional .

TOTALES ..

(Continuara.;
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Plan de Desarrollo EC07.lómicO V SotiaZ para el periodo
. 1964-1967. (Continuación.)

ci SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

CARRERO

FRANCISCO FRANCO
1,

ORDEN de U-de febrero de 1964 referente a las trensiu
"iones de sangre ~ derivados que se efe.ctúen a personal
de ¡O,l tres Eiércitos V a sus familiares.

Excelentísimos señores:

Lo digo a VV. EE. para su conocímíentc y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
),far;\rid. 11 de febrero de 1~4.

padran dictarse dísposicíones, actos ni resoluciones admini.~tra

tfvas que puedan crear situaciones contrarias a su plena vi
~encia. ¡ , ,

Decimoquintu.. No Se reconocerán otros derechos funciona
riales derivados de la legislación anteriorque los recogidos en las
G'fiPO"jC1oncs transttonas de la presente Ley. y en tanto deban
.llllJsimr con arreglo :\1 contenido de las mismas .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
¡ie:e de febrero ,de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro sucsecretanc
'1[' lu Pre5\denc¡~ del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

Con opjeto de dar una mayor facilidad al personal de las
Fuerzas Armarlas que en caso de eníermedad precisen de los
servidos de Hemntoíogia y Hemoterapia. as! como unificar los
mismos beneficios en los tres Ejercitas y estimular la donación
gratuíta de sangre, ,,-

Esta Presidencía del Gobierno, a propuesta del Alto Estado
~1ayor ~. con la, aprobación de losMinistros del Ejercito, Marina
y Aire, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l. En todo Plan de Desarrollo Económico Que bllSQue
en dejl.nl.tiva. un aumento de bienestar social es necesario
Que Se destine parte de los fondos disponibles para inver
sión-en el incremento '1 mejora de las tnstalacíones saní-
tarías '1 de asistencia social. -

La actuacíón del Estado en los campos tradicIonales
ce ia medicina preventiva y curativa. así como en 1aacc16n

.\ sanitaria de lucha contra -el cáncer, h1gl.ene lnfantU '1
mental. enfermedades del tórax, rehabllltación '1 recupe
ración de invá.lidos. contribuye al equilibriO social, ya que
se dlrtge a los sectores de la población carentes de recuro
sos para afrontar estos problemas, y al nÚsmo tiempo
contribuye al desarrollo económico. pues supone la reea
peraclÓn de-recursos humanos que de otra fom1a ao po
drian incorporarse al proceso productivo. El fomento de
una población sana y vigorosa representa. una aportaci6n
de primer orden para acelerar el ritmo de desarrollo.

En cuanto-a. la asistencia social, es evidente que el Es
tado debe tratar de corregir los desajustes ínevítables en
una sociedad en crecimiento. En éste campo tiene' un es- .
pecíal ínterés la. ayuda a la !Il:fancla y juventud desvalida
y a la anciaDldad..a la invalidez absoluta 'i a los inadaP
tados sociales 'i el tomento de la creación de centros de
asístencía social en suburbios 'i zonas obreras de las gran-
des ciudades.

Artiéulo 1.0 Todas las transíusíones de sangre o derivados 2. La Comisión de San1dad y.Asísteneía Soc1al ha esti-
que se efectúen a lQ.s Generales. Almirantes. Jefes, Oficiales, - -
Suboficiales y a sus familiares con derecho a asistencia médica, mado el déficit actue; 'i futuro en ambos aspectosaeístea
por el Servicio de.Hematologia y Hernoterapía delMinisterio del cíales y ha seleccionado las necesidades más urgentes Que
Ejército o-por los servicios Sanitarios de los Ministerios del habrán de ser cubiertas dUl'ante el periodo del Plan.
Ejército, J';Iarll:a y Aire, tanto.en el ~lstituto de Medicina Pre- . De un modo especial se propone la Creación de:
vennva «(CapItán MédICO Ramon y CaJa!», como en losHospita- I .
les de las Fuerzas Armadas yen los domicilios de los interesa-' á) Centros de higiene infantil e higiene mental en
dos. serán gratuitas. I I todas las provincias que carezean de estos servícíos•

. Articulo 2.' Cuando-Ias translusio~es se efectúen c.n lo~ do-, b) Centros debig1ene rural con sus correspondientes
ID1Cl1lOS de los interesados podrá señalar cada Mínísterio el I
abono de una cantidad que cubra los gastos de transporte del servícíos maternales. -
personal y material, e) Estableclmi.entos de rehabilitación y recuperación

Articulo 3.' Por los Ministerios del Ejército, Marina y Aire de inváudos.
se díctarún las disposiciones complementarias para el desarrollo 'd) Establec1m1entos para. inválidos absoluto:>,
de 10 dispuesto en la presente Orden. e) Servicios para la lucha antícaneerosa y enferme-

dades del tórax.
t) F.stableclm1entos de ayuda. soclal a la1n!ancia '1

iu~entud y a la mujer. "
g) Centros de reeducación :>acial.
hJ Hogares para ancianos. •
i) Centros de asistencia 1lOda:l a la eml¡rac1ón m

tenor.
Excmos. Sres. :>linistros. del Ejército, de Marine. y del Aire y

CapitánGeneral Jefe del Alto atado Mayor.
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A REALIZAR POR
EL ESTADO

A RE.<LIZAR POR
ORGAlIISlIlOSAUTON0l\10S

CONCEPT'OB

SANIDAD Y ASISTENCIAL SOCIAL

B.\NIDAD

Hospitales : ; ..

Higiene in/anta:

AdqUlslc16n de 12 equipos m6v1le& anua
les y 100 centros maternales de urgencia
de 6 camas cadauno .

Lucha contra el cáncer:

Establecimiento de 700 camas en el Ser.
vicio de Ollcologla .

Higiene mental: ,

~t&lRCI6n de 20 d1spenaa.rlOll ..

H~ rurlll:
Creación de 100 centros secundariOll de

higiene rural y a.aiBtencla de urgencia y
lllodernlza.clón de otros .: ..

Rehabllltaclón 11 recuperación de !nvá
, lido.t:

Crea.clón de" centros con 100cama,¡ cada
uno .

DIJ1Utacfcnet: .

Centrce alItl1ta.r1oa varios .

As1S1'I1'iCIA socw.
Infanda 11 tuventu4:

InataJación.de casa.a de observación. COn
un total de 250 plazas; guarderiaa in
fantiles. conun total de 10.000 pla.zaa ...

Modenllzaclón y reforma <te establecí-
m1entoll de AUXll10 8ocI1l! ~ .

ModerniZación de 106 estB.blecIm1entos de
la D!recclón General de Beneficencia ...

Especlallzaclón de ICII establecllllíentos del
Tribunal Tutelar de Menores

histenc/a social ala muJer:

CotlIltrucclón de 10 hogares para. mujeres
Jóvenes. de 100 pIllZIlIl, Y 4 centroo ma.-

I ternsJea .

Ancfanot:

CClIIItrucc1ón de 10 res1dencl&s reglooalee,
de 100 plazas ..

SeroicIos sQCiaIea:

C01lStrUcclón de 100 centros,80cIales con
guarderlll anexa, adquisición'de 40 re
molques vivienda y de 4G remolques cli.
Xl1ca : .

DI'Plltu.clollet:

~ntros ~c1ales varios ..

Tor~ .

Eo curso
ele

eJecuc!6n

33.14

13,50 •

46,64

Nuevas

12,50

9,20

63,00

0,75

3,00

114,79

En curso
de

e~ecuclÓD

\

1,99

1,99

Nuevas

30,00

3,35

7,00

I 15,66

27,50

6,87

90.38

.~ realizar
por las Coro
¡¡OraCiODe:l

iccaies

2H,50

100,00

314.50

sucvencíc,
nes con.
nnes de

1Jlversl6n

22,00

5,29

9,20

153,00

O.'Ill.

26.34

30.00

214.50

25,35

· 35,56

3.00

15,66

· 29,49 .

· ia,50

12.111·

iOO,oiJ

62(,1;6'.: .
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DESGLOSE DEL PROGRAMA DE lNVERSIONES PUBLIC!1S

Sanidad y AsIstencia Social

ASO 11165

(En millonesde pesetas)

2057

.\ RJ:.u.IZA! POR
El. ESTAllO

A REALlZAIl POR
O&QANISIIIOS ,,"l/TONOIdOS

CONCEPTO:)
En curso

de
ejecución

---,
Nuevas En curso

ele
ejecución

Nuevas

h realizar
nor las Coro
poracícnes

locales

Subvencio
nes con
Hnes de
tnvcrsión

TOTAL

SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

SANIDAD

HospItales ..

Higiene infantil:

AdquIsIcIón de 12 equipos móvíles anuaíes,
100 centros maternales de urgencia y
11 servicios hospltalBrlos lnflWtlles. de
25 ca.mas .

"Lucha contra e! cáncer:

Estableclm1ento de 700 camaa en el ser-
vicio de Oncología ,..

'.

18.14

---------

49.18

126.15

18.14

4ua

126.15

Intancic; y juventud:

Higiene menta!:

Instala.clón de 20 dlspensa.rlos .

Higiene rural:

Cres.c1ón de 100 centros de HigIene Ru
ral y aslstenc1& de urgencía JY moderni-
zación de otros \ .

Rehabilitad6n ~ recuperación de 17ÍOO·
lidos: .

CreacIón de 4 centros. con 100 camas es- .
da uno ..

EnJermedAdes /le! tÓl'az:

Transformaeíén de un sa.natorlo plloto. UD.
dispensarío central y 4 éonsultortos ca-
lIlÍlrcales ; .

Diwtaclones:

Centros sanítaríos varIos ..

\

InstalacIón de casas de cbsersaelén, con
untota.! de 250 plazas: estableclmieIlr
tos especIales para subnormales. con un
tota.! de 400 plazas, Yguarderías lnfa.n·
tíles, CO¡¡ un total de 10.000 plazas ...

Modernización y reforma de establecl.
mientos de Auxlllo SOCial :

Modem1zaclón de los estableqímíentos de
la DírecelónGeneral de Beneñceneía ...

Especialización de los establecimientos del
Tribunal Tutelar de Menores .

Vagos y malear.tes:

Creaclón de un instItuto de reeducaeíée
soelal y un hospital para illcohóllcOll y
toxlcómanos ..

Asistencia SOciallÜ la m~ier:

Construcción de 10 hogares para mujeres
Jóvenes. ele 100 pllWl, Y4 centros mI-
te~a.!es ~

0,75

50.00

15,85

..50

30.00

30.00

. S4,05

25,50

78.75

,.

240,IlO

83.36

68.25

0,75

50.00

30,00

15,85

240.00

117.H

68.25

4,50

25.50

30,00

78,75
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A R""LIZAR POB ft..
ESTADO

NuevllS
CONCEPTOS

Inválidos:

Construcción de 5 estaolecírmentos para
ínválícos absolutos. de 200 plazas cada
uno .

Ancianos:

Construcción de 10 residencias regionales,
de 100 plazas. y 25 hogares, también de
100 plazas cada uno ..

Servicios sOpiales;

Construcción de 100 centros sociales con
guardería anexa. adquisición de 40 r~

molques vivienda y. de 40 remolques
clíníea ..

En curso
ele

eJ~cución
Nuevas

40.50

A· UAUZAI POfl. LOS
ORGANISMOS AOTONOllolOS

En curso
de

ejeCUcIón

25,QO

12.15

2Q,62

A l'ealJ.Za¡
por ¡aseor
ocracíoaes

locales

subveacrc
nes con
rínes de
InversIón'

5.29

,"OTAL

25:00

52.65

25.91

18,14

DiputClC!ones;

Centros asistenciales varios ..
-~--

TOTALES " .. 316,93

100.00
----

226,07 340.00 156.90

.... 100.00

1.058.04

MIN ISTERIO DE ,JUSTICIA

ORDEN de 3 de febrero de 1964 por la que se mOdifican
determinados artiL:u1os ael Reglamento del Ilustre CA.
le!lio de Re!listradores de la Propiedad.

IlustriSllllO señor:

La Orden ministerial de 15 de octubre de 1958, ~~ reformó
el·Reglamento del Ilustre Colegio Nacional de Registradores de
la Propiedad. supuso una modificación fundamental de, los
preceptos reguladores de la Mutualidad Benéfica de los R,eg-is·
tradores y de su personal au~lliar.' .

El tiempo. transcurndo ha puesto de relíeve el acierto que
presidió la reforma. cuyas directrices se han mostrado adecua
das para afrontar los graves problemas mutualistas, No obstan
le. y como ya, al dictarse dicha Orden, se prevíó, es conveniente
continuar la evolución de este régimen para acomodarlo a la
coyuntura económica, siguiendo así las directrices del Gobierno
en su poíítrca de actualización de la .legislación de Clases Pasi
'vas. Conseguir una mayor armenia entre los diversos sectores
que forman Ios pensíonístas constítuye uno de los objetivos de
esta reforma,'a la. par de introducir algunas modíñcaciones que
la polltlCa. SOCIal aconseja y la seguridad de los. intereses ga
ranndos impone.

La mejora de los pensionistas más modestos. ínchndos en In
Sección segunda de la )¡lutualldad. es decir. del personal auxiliar
y sus familiares. ha preocupado especialmente. Si las medidas
que ahora se adoptan producrn los frutos que prometeel estudio
meticuloso y ponderado a que se ha sometido su elaboración.
se podrá 011 un futuro inmediato ampliar la gamo. de presta.
clones e incrementarlas en un deseo de adecuarlas en lo
posible a ras necesidades humanas.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de los
Registros y del Notariado.

E~te Ministerio ha acordado;

PrJmero.-Los articulo. que a conunuaeíón se expresan de
la orden ministerial de 15 de octubre de 1958 quedarán redac.
tados en la forma siguiente: .

«Articula 43. El' mobiliario. máquinas," utensilios v demás
enseres que existan en los Re¡:l.ltros pertenecen al patrimonio
<1;1 Colegio y están adscritos al servicio de la oficina. Se excep
tuan los que se acrediten que son de propi~dad privada y aque
llos que por precepto legal corresponden al Eltado. Los Regis·
tradores cuidarán especialmente de la adecuada ínstalacíón de
sus oficinas. conservaran y renovarán el mobiliario. en su caso.

(Continuara.)

mediante la obteneíón de los anticipos a que se refiere el ar
tjc~lo 65 s llevarán un inventario especial' de mobiliario. en que
se consignarán las diligencias de posesiones l' ceses. y se actúa- 
1!7.arit cada' año. Del inventario actualizado Y. en io suc~ivo.
ce cada adición anual se remitira al colegio ccpía certificada
en el primer trímestre.» .

«Articulo 44. La Junta de Gobierno podrá invertir. tondoS
para adquirir o cdificar oficinas y vivienda de los Registradores
en la forma V con la garantía que la legislación vigente esta
bl~z(:a.

L'a ínstaíacion de las oñcmas en los locales construidos o
adquiridos por el cole¡:io serú obligatoria para los titulares de
dichas oñeians, y la cantidad a abonar por la concesión de los
mismos se fijará en cada caso por la Junta de Gobierno»

«Artículo 50, El ingreso obligatorio en la Mutua'lidad lo
determinará para los Registradore.;; la fecha de su nombra-
miento como aspirante . "

.El íngreso del personal auxiliar en la Mutualidad se de
terminará en lo sucesivo'por la techa de su inclusión en el
censo del personal auxiliar. que constara en la credencial ex
pedida por el ccíesío: los periodos de carencia se ajustarán a
lo seflal~do respectode cada una ,<I.e lil-'i.prestaciones. ,

«A~:culo 55. '.Si' le añadirá un pál1'afo final que diga: «La
concesion de congrua. a que se refiere este artículo tiene -un
carácter discrecional; la J:ll1ta. de Gobierno. por acuerdo moti
vado"podrá rlecidír que no haya lugar a su percepción»

«Articulo 65. l. La MutuaJ¡dad podrá conceder dos clases
de anticipos: al De carácter personal a favor de los Mutualistas
en activo O' jubilados; ~' b) Para la instalación y mejora de
las oflcinns l' conservación de sus archivos. '" .'

2, Los mutualiotas podrán obtener. en caso de necesídad.
probada. a [uícío de lo. .Junto.. y con cargo al auxilio de falle·'
címíento, antíeípos personales en euantía Que no exceda del
sesenta por ciento de la cantidad que por dicho concepto les
corresponda. •

3. Los anticipos personales se reintegraran en cinco anuali
dades iguales y consecuüvas, a contar desde el año siguiente al .
de otorgamíento, La Junta de' Gobierno podrá. en casos muy
excepcionales. conceder un pinzo de dos años más, o bien·que
el reingrese se haga de una sola vezal final del.plazo concedido.

4. Con in~epend~ncla de los anticipos personares, los Regis
tradores podrán solícítar anticipos con destino ¡¡, las oficinas
que desempeñen en propiedad y exeepcíonalmente la.sque
sirvan como interinos. Los anticipos <le esta especie no podrán
rebasar la cantidad de cincuenta mil pesetas. quedando facul
tada la Junta de' Gobierno. en vista de la situación económica
de la Entidad. para aumentar o disminuir la expresada cantidad
con carácter general. Asimismo podrá concedermayor. cantidad
como antícipo con carácter extraordinario en los Cl!SOS de crea- .
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, Plan. de Desarrollo Economico 11 Social )lara el periodo lU64-1Y67· ,CoTltlTlUaCI07i.)

DESGLOSE DEL PR.OGRAlIiA DE INVERSIONES PUBUCAS

Sa.nidad y .o\sbtencia Soeial

A~O 1966

... t;,E.\.LlZo\B. FOR LO~

or,C;ANlS;¡OS A1J:ro;,;O~OS

CO~CEPTOg,

SANIDAD Y ASISTENCIAL SOCIlIL

S.\!i'ID.1D

tüoienc infantil:

Adqulsicion de 12 equipos móviles anuales.
100 centros maternales de urgencia y
11 servicios hospitalarios íntantlles. de
25 camas .

Lucha .::ontra el cáncer:

Establecimiento de 700 camas en el Ser-
víeto de Oncología .." ..

Higiene mental:

Instalación de 20 dispensarios ..

uuuene rural:

Creación de 100 centros secundarios de
Higiellé Rurar y asistencia de urgencia
r modernízacíón de otros .

Rehabilitación' iJ recumeracun; de invá.
lido~:

C':eación de 4 centros, con 100 camas el-
da uno .

Enfermed.ades del tórax:

Transformación de un sanatoríopiloto, un
dispensario central y 4 consultarlos ca-
marcales .

Diputaciones:

Centros sanitarios varíes " .

ASISTENCIA SOCLIL

ln!anci4 11 jUvent1ld:

¡Instalación de casas de observación y cla
sificación, con un total de 250 plazas:
4 establecímíentos especiales para sub
normales, .con un total de 400 plazas,
y guarderías infantIles, con un total de
10.000 plazas " .

Modernización y reforma de estableci-
mientos de Auxilio Social ..

Modernización de los establecimientos de
la Dirección General. de Beneficencia '"

~peciali2aeión de los estableeímíentos del
Tribunal Tutelar de Menores

Vaqos 11 maleantes:

Cr~aclón de un instituto de -reedueacíón
social y un hospital para alcohólicos y
toxicómanos , ..

Asistencia. social de la mujer:

Construcción de 10 bogares para. mujere!
jóvenes. de 100 plazas. y 4 centros ma-
ternales , .

lo liEAl.I.Z.'\P.. pon
U ESTADO

E!l curso
de Nueva,

ejeCUClon

"

64.20

lGO.OO

0.75

60,00

I

15,8.5

60.00

/

En"curso
ele

ejecución
¡.¡uevas

30,00

59,05

25.liO

33,75

A reauzar
porlas cor
ncracícnes

íocales

18ü,OO

eubvcnClO-
nas cea
naes de

inversión

10UO

68.00

160.00

0.75

80.00

lM5

180,00

163.05

68.0;0

ol.50

2~,50

60,00
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A IIEAL.lZAR POR
ORGAl<ISMOS AurONOMOS

CONCEPTOS

Tnválidos:

CODstruccioD de 5 establecimiento! para
inválidos absolutos, de 200 plazas cada
uno ..

,4.ncianos:

construccíón de 10 residencias regíonalee.
de 100 plazas, y 25 hogares, ts.mblén de
100 ~!azas cada uno .

Servicios soéuúes:

Construceión de 100 centros socíales con
guardería anexa, adquisición de 40 re.
morques vivienda y de 4íl remolques
clínica .

En curso
de

ejecucI6n
Nl1evas

54.00

En C\,\l'S(\

<le
ejccuclón

Nucva~

4S.00

27,50

A reanzar
por iascer
uoraeícnes

locales

suevencic
nes CGn
fines de
~verslón

5.15

TOTAL

45,00

94.SO

32,65

Diputaciones:

~ntros asistenciales varios ..----
TOTALES ~ .. 419.30 311.30

70.00

250.00 177.15

70,00

1.157.75

DE~lJl,OSE DEL PROGRAMA DE INVEKSIONES PUBLIC~S

I
Sanidad y Asistencia SocbJ

ARO 196'l

(En ml!lones de Ileset~)

A REAUZA/I PO?' LOS
ORGANISMOS AU'l'ONOMOS

CONCEPTOS

I
SANID.'.D y I\SISTE.'JCIA SOCIAL

Huncne infantil:

AdqI1isición de 1~ equipos móviles anuales.
100 centros maternales de urgencia y
11 servicios hospitalarios Infantiles. de
25 camas .."" " .

Lucha contra el cáncer;

Establecimiento de 700 camas en el ser-
vicio de Oncología .

Hiqien« mental:

Instalación de 20 díspenssrios .

Ni.oiene rurtú:

Creación de 100 centros secundarios de
Higiene RUral y asistencia. de urgencia
,\' modernización de otros " ..

'Rehabilitación 1; recuperación de Im'á
lidos:

Creación de 4 centros, con' 100 camas es-
da uno " ..

I

Diputaciones:

Centros sanitarios varios .

En curso
de

ejccuc!ón
Nuevas

~9,70

9~.OO

0,75

50,00

En cuno
!le

eJecucl6n
Nuevas

~o,oo

.'1. rcanzar
porlas Cal"
poraetonss

locales

22'175

::;ubvencio
nes con
fines de
Inversión

TOTAL

49,'10

93.00

0,75

SO.OO

30,00

227,75
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A Jll:ALlZ.\Il POR
¡¡;¡, J:S¡ADO

CONCEPTOS

ASISTENCIA SOCUL

miancui !I tuventud:

Instalación de casas de observación y cie
sificación, con un total de 250 plazas;
¡:u;:t,!:ahl¡:::a1"1mlg,nt.nc;: P-~1'\Ilt'1g l~r:: na.,.Q li:.11h.nr.,.~

;:;;~;~,' ·~o~··w;- t'~taí"d~--4ÜOPI.-·Y·
guarderías íníantíles, con un total de
10.000 plazas. y nuevas guarderías de
Centros Sociales .

Modernización Y reforma de establecí-
mientes de Auxilio Social .

Modernización de los establecimientos de
la Dirección General de Beneficencia ...

Especiallzaelón de los establecimientos del
TrlbUl1al Tutelar de Menores

Vagos y maleantes:

Creación de un instituto de reeducación
social y un hospital para alcohólicos y
toxicómanos ..

Asi.ltenc:ia social de la mujer:

Construcción de 10 hogares para mujeres
Jóvenes. de 100 plazas, y 4 centros ma-
ternales ..

!nt'áLídos:

Construcción de 5 establecimientos para
inválidos absolutos. de 200 plazas cada
uno .

Ancianos:

Construcción de 10 residencias regionales,
de lOe p1azali. y 25 hogares, también de
100 plazas cada uno ....1.. .. .. .

Servicios sociales:

Construcción de 100 centros con guaro
deria anexa. adquisición de 40 remoJ
cues-vmenda y de 40 remelques-cu-
nica ..

Diputaciones: .,

Centros asistenciales varíos .

TOTAlES

El: C1lISO
de

ejecución
Nue'l"as

42,~

27.00

266,10

:\~A.n. POR LOS
ORG4NIS¡'¡¡OS AtITONOILOS

En curso
de NuevlloS

ejecucIón

~6,35

17,00

32.50

42.50

48,60

13.75

A reallzar
norlasCor
poraciones

locales

128.50

356.25

Subvencio
nes con
fines de

lnverslón

1!2,00

29.00

5,16

76,16

78,35

29.00

3.00

17.00

42.65

32.50

42.50

75.60

18,91

. 128.50

919.21

D) SERVICIOS DE INFORMACION

1. pentro de las llamadas inversiones sociales reTisten
especial interés las que permitenun mejor runeíonamíen
to de losservíeíos de información, en especial la televlsióIl
y la radio, ya que dan mayor cohesión a. la. vida nacional.
Desde el punto de vista económico, la existencia de un
mercadc nacional transparente está intimameIlte víneu
lacta a las facilidades de los medios de d1fusi6n. En espe
cial la demanda en los medios rurales de ciertos bienes
de consumo ha crecido consíderablemente gracillS 3 la
televísíón, .

2. En España, como en otros muchos paises, el Estado
tiene a su cargo la televisión y algunas cadenas de radio.
En el Plan de Desarrollo se íncluren los programas de
mejoras en los estudios de Televisión, la instalación de
enlaces periféricos y de estaciones repetidoras y la ad
quisición de una unidad móvil de televisión.

En radiodifusi6n se incluye un programa de ínstala
ci6n de varios equipos móviles de radío. enlaces entre
emisoras y una red de frecuencia modulada.

ED' relación con la industria cínernatográñea, se 1Il
troducíran mejoras en la Escuela de CIIlematognfl& y.
para el noticiario NC-OO.
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m;SGLOSE DEL PROGR..\.m. DE IKVERS10NES PlJBUCAS

Servicios de Intormación

MO 1964

(En millones de pesetas)

B. O. del E,-Núm. Ú

A P..E:ALIZA!i POR
m. EST..\OO

A nEALIZAa Poa LOS
OnGA1"lISMOS AtrTONOMOB
y E"TIDADE~ Y WI'Ili1SAB

PUBLICAS
CONCF.PTO.:;

SERVICIOS DE INFOR.MACrON

TEtEVISIÓ;-; (' l.

En curso
de

efecucíón
Nueva"

En curso
de

erecucíóa
NuevllS

A reanzar
por IlIS Cor-
::~{';;;;F~~

:lUbvellclo
!,1:~co.n
~....eol) ue
:nver¡;IÓll

ruversas obras de TV .v construccron de
estudios centrales "..

Materiales estudio central TV .
Plan de enlaces periférlcos y prolonga-

ción estaciones terminales .: .
Instalación de repetidoras 50 W .
Adquisición de dos magnetoscoplos móví.

les de reporta]es TV .
Adquisición de unn unidad móvil .
Dupliraeiún emisora cenrra1 TV ..

34,12 34,12
14.62 14,62

48.75 48.75
4.87 4.87

5.36 5,36
4,37 4,87

]9.50 19,50

RwrODIFusróN ('l.

Bastidores media prueba ~ ..
Emisor radio 220/250 KW. Nordeste ..
Emisor radio 200/250 KW. Norte ..
Adquisición de una emisora de 100 KW

para monte Jaizquíbel ..
'1'ras111do de la Emisora de monte Jalz-

quíbel 2. Ovíedo .. .
Adqulsici6n de enlaces entre estudios y

emisoras .
Adqui.sición de equipos móviles pare re-

transmisiones exteriores ...' ..
Instalación de una red de trecuencía mo-

dulada ..
.A ¡Iquisición de emisora para :'YlaJil.da-

honda .

CINEM.\TOOl\Ali..l.

2.9J 2,91
14M 14.62
14.62 14.62

9.75 9.75

¡,95 1.95

7.31 7.31

2,92 2.92

9.60 9,60

9.75 9.75

COllstJ1¡ccióll de la Escuela. Oficial de
Cinematografía oo, Oo ..

Inversiones de los Organismos autónomos
ete Información (No-DO. ele.) ..

TOTI\LES . 66.27 139,25

16,57

16,68

33,25

16.57

16,68

238.77

I
(' ) No uuecan menudos 811 el presente cuadro los concep tos Ilresullueste.rlos 475.711 J 475.721. CUYOS lmportcs respectIvO/!

quedan ccncücícnadcs .. lo eqtablecldo en la. LCJ 161.¡:le 23 de no vlembre de 11161.
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OES(;L!),,¡: nEL PROGRAMA DE DIVERSIONES PUBLICAS

Servici0!i.de Información

ASO 1965

(En millones de pesetas)

2243

A Il1:ALIZAR POR
EL ESTADO

CONCE?TOS

SERVICIOS DE INFORMACION

'fELEvlslór;' (O)

En curso
<le

ejecución
Nuevas

h PoZALIZAII POR LOS
ORC'A:>1ISMOS A~TONOMOS

y E..'1TmADES 'i EMPRESAS
P~BLlCAS

En curso
Q~

ejecución

.'1real1zat
parlas CaÍ':
noraclones

locales

sucvencic
nes con
fines de
inversión

TOTA"

~Iateriales para estudio central TV ......
Plan de enlaces periíencos y prolonga-

ción estaciones terminales .
Instaluuión repetidores 50 W. . ; .
Duplicación emisora central TV .
Ac]quisición emisora de zona TV ..

iÜDIODlFUSIÓN (O)

Bmisora radio 200/250 KW. Nordeste
emisor radio 200!~5U KW. Har"Ce .
Acquisición de una emisora de 100 KW.

para monte JaízquíbeI .....
Adquisición de enlaces cutre estudios y

emisoras .
Adquisición de dos equipos móviles para

transmísíones exteriores ..
Instalacíón de lila red de frecuencia mo-

dulada ..

Construcción de la Escuela Oficial de Ci-
nematograña : .

Inversiones de Jos organismos autóno
mos de información (NO-DO. etc.) ......

17,00

12.26

15,00

5O,llO
5.00

15,00
50,00

11.51
13,51

10.00

2.50

1,00

9,85

17.00

12,26

TOTALES .. 25,02 158.35 29,26 212.63

('1 No quedan incluidos en el p;'rsente cuadro los conceptos presupuestarlos ;'75.711 y 475.721. cuyos importes respectívos
quc,lo" r~ndlcionado, a lo e~tab!ecido en 11> Ley 161, d~ ~3 de noviemore de isci

.. ASQ 1966

(En millones de pesetas)

A P-EALIZAR POR
EL E:lTADO

.... REA1..lZlt.P. pon.LOS
OP,C.~MOS ...mONaMOS

'1" E~=AnES y El.:!'ltESAS
PODLlc.\S

CONCEPTOS

SERVICIOS DE INF'ORMACION

TELEVISIÓN

Instalac1óh repetidoras 50 W.
Instnlacíón de una red de enlaces TV ...

R.moDrFoslÓN

AdquisIción de enlaces entre estudios y
emisoras ..

Adquisición de equipos móviles para re-
transmisiones sxteríoras ..

Inversión de los' Organismos autónomos
de información m(}-oo, etc.) .

.TOT LES .

En curso
ce

cJeeuc!ón
Nuevas

5.00
25.00

2,50

1,00

33,50

En curso
de

ejecución
Nuevas

12,87

12,87

A realizar
001' íascor
poraclones

locales

Subvencio
nes con
lines de

inversión

TOTAL

ase
1,llO

12,87

. 46.37
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DESGLOSE DEL l'ROGRAl'\fA DE INVERSIONES rUBLlCAS

Servicios de Información

A~O.I967

(En mínones de pesetas:

B. O. del E.-~úm. 43

A REALlZAll POll LOS
OllGANISMOS AUTONO!O!OS
y 'ENTIDADES Y EMPRESAS

PUBLICAS•
CONCEPTOS

SERVICIOS DE INFORMAOION

.\ RULIZAR POR
¡¡,¡ ~S'l'ADo

--_._~--

En curso
""eJecu"lÓD

En curso
ue

eJecuclól:l
Nueva,

A' reanzar
Dor 1ll:i Coro
noraciones

locales

sucveacro
DCS con
nnes de
tnversíóa

TOTAL

TELEVISIÓN.

Instalación de repetidores de 50 W .
InstaIa.ciÓn 'le UDa red de enlaces TV ..

Rm¡ODIF17SIÓN.

5.00
25.00

5,00
.'J5.00

2.50 .
Adquisición de enlaces entre estudios y

emisoras .
Adquisición de equipos móviles para re-

transmísíones exteriu res .
Inversiones de los organísmos autónomos

de Información U,¡o-DO. etc.) ..

'rOTALES "" ..

2.50

1.00

33.50

13.51

13.51

1.00

13.51

47.01

E) AGRICULTURA Y TR.;NSF'ORMACION EN REGADIO

1. La agricultura constituye todavía la forma de vida
de la mayor parte de los españoles (interés social), es la
base de nuestras exportaciones (fuente de producción de
divisas) y forma un mercado de consumo francamente po
bre que lastra el desarrollo industrial de nuestro país
(efectos Indirectos sobre la industria). Hay que subrayar.
por tanto, el interés de la acciónen el campo. especialmen
te de las inversiones que busquen un doble efecto: elevar la
productiviclad (obras de regadío y transformación delmar
co natural; concentración parcelaria; suministros de ma
terial. equipos, semillas: facilidades de comunicación) y
absorber el excedente de la mano de obra (establecimiento
de industrias que aprovechen el paro estacional y la mano
de obra femenina disponible).

Para alcanzar estos objetivos -que permítíran aumen
tar la renta agraria ter capita, atender las necesidades
del mercado interior y la demanda exterior, elevar la
productividad, conseguir la estabilidad de los productos
agrícolas en los mercados y asegurar su mejor distribu
ción- el campo reclama hondas transformaciones, a tra
vés de la capacitación humana, del progreso técnico y de
la. reestructuración de las explotaciones. Eno requiere.
aparte de otras medidas, el aui..ilio de la inversión pública

. en el.mayor grado posible.
Se precisa una más intensa capitalización en el sector

agrario Que permita la mejora de los recursos huminos
y técnicos. Resulta necesario Incrementar ias traasror
macíones en regadíos, acelerar el ritmo de la concentra
ción parcelaria. atender debidamente las necesidades de
la repoblación forestal y realizar otras inversiones para
el fomento de la productividad agrícola,

2. TRANSFORlIlACIÓN:EN REGADÍO

Las inversiones de transformación en regadío son bá
sícas para superar el prmDlpal factor limitativo de la

productívídad agrícola. El suministro de agua en propor
clones adecuadas a los suefoseultívables permite su me
íor aprovechamiento, hace posible la producción de cose
chas tempranas en las zonas de clima'adecuado, con la
consíguíente alta comercialización de los productos; eli
mina las fluctuaciones en los rendimientos. manteníendo
la regularidad en los niveles de .íngresos del agricultor;
proporciona un trabajo fijo y continuado a la mano de
obra, y mejora considerablemente las condícíones de'vida
en el campo al aumentar los Ingresos globales de las ra
milias por la colaboración de sus miembros en las faenas
agrícolas y operaciones de transformación.

Por tOdo ello se ha juzgádo conveniente impulsar la
transformación en regadío hasta los limites que permitan
las disponibilidades financieras y técnicas. Para lograr el
máxímo rendimiento se ha procurado racionalizar el PrO
grama de las inversiones correspondientes. Figuran en
primer término las destinadas a terminar los proyectos
'm fase de ejecución. dando preferencia a aquellos en
que la obra ya realizada es superior al 50 por IDO. Se
Incluyen luego otras obras tnícladas, que ofrecen la mejor
relación capital-producto, y de entre ellas, las que han
de ejercer mayor influencia en el volumen de las elrpor
tacíones agrícolas, En resumen, se trata. de concentrar el
esfuerzo de la inversión y de acelerar la entrada en pleno
rendimiento de las obras dentro del período del Plan.

De acuerdo con estos criterios. se ha seleccionado una
serie de proyectos que permitirán. a lo largo de los cuatro
años del Plan. la puesta en riego de 270.000 hectáreas nue
vas y la mejora de otras 75.000. que a razón del coeficien
te 0,4 de equivalencia par hectárea. nueva hacen 30.000
hectáreas más.

Se han estudiado los proyectos en fase de ejecución
y el orden de prioridad de aquellos en los que la inversión
realizada no llega al 50 par 10d.

(continuará;
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ne» de Desarrollo Ec:on¡jm¡~o 11 Soóal para el periodo
196,-1967. (Colltinuac:ionj

Los proyectos incluidos eri el Plan de Desarrollo en
materia de transformación en regadío requieren de ordi
nario un periodo de ejecucíón superior a los cuatro años;
por ello. el presente Programa de Inversiones na se limita
a la ordenación de los proyectos en curso de ejecución. sino
Que incluye además los que se estima conveniente realizar
en zonas Que ofrecen buenas posibilidades de regadio con
objetode aseaurar la.contínuídad ..n el ruturo de 18. acción
de puesta en riego. Igualmente se pretende intensificar las
obras de pequeños regadíos y de alumbramientos de aguas
que contribuyan a mejorar la situación del campoespañol,

Una partida importante de las inversiones de este sec
tor es la relativa a las obras de defensa y encauzamiento
de ríos para prevenir los cuantiosos daños que en sem
brados y cosechas se ocasionan con las permanentes inun
daciones derivadas del régimen irregular de lluvias propio
de nuestro clima.

En el programa se comprenden todas las inversiones
necesarias para la transformación en regadío, y se se·
ñala asimismo el ritmo anual de puesta en riego.

Los auxilios de colonización localy anticipos de capital
circulante a los COIO~10S que realiza el Instituto Nacional
de Colonización, quedan incluídos en el cuadro generaldel
presenteprograma de previsiones de fondos para la ínver
slón financiera del sector público.

3, CONCENTRñC¡ÓN PARCELARIA

Se prevé realizar en forma progresiva la concentracíón
parcelaria de un' millón de hectáreas a 10 largo de los
cuatro años del Plan: desde 203.000 hectáreas en 1964
a 294.000 en 1967. de manera que se logre consolidar para
el futuro inmediato un ritmo anual de 300.000 hectáreas.
Esta labor se realizará preferentemente en Castilla la
Viej a. León y Galícía

4. CONSERVACIÓN DEL SUELO
,

En cuanto a la conservación de suelas, y en lucha con
tra la erosión. se pretende actuar sobre más de 30¡¡.OOO
hectáreas durante el periodo 1964-67, también de rorma
progresiva: de 49.000 hectáreas en 1964 a 145.000 .hectá
reas en 1967, de modo quepuedan acomodarse los servicios
a un mayor volumen de atenciones. Esta actividad .,1" lo
calizará en las cuencas del Ebro y del Duero, región cen
tral y Andalucía, y preferentemente en lis cuencas de
Iznajar y Cubillas (Granada). Bornos (Cádlz) y Alman
zara (Almena)..

5, OTRAS INVERSIONES PARñ FOMJ:NTO

DE LA PRODUCTIVIDAD .~GRAIlIA

Se prevén en relación con:

a) Producción d.e totraieras y pratenses en zonas
ganaderas y en otras de bajo rendimiento cerealista.

b) Dífu.sión ae semillas selectas (patatas, remolacha.
etcétera), con creación de almacenes y laboratorios ade
cuados.

c) Luctu: contra plMas mediante Instalaeíón de cáma
ras de desinfección en puertos y fronteras, estaciones ñto
sanitarias, parques de maquinaria de tratamientos de pla
gas, etc.

d) C01Istrucción rJe una. red de silos en origen 'Y puer
tos y de graneros en las zanas prodllctoras can capacidad

.para 340.000 Tm. de cereales en orígen, 94.000 Tm. en
puertos y 80,000 Tm. de piensos.

ti MEJORA GANADERA

En orden al desarrollo ganadero se prevé:

a) La adqmsíeíón, por valor anual de 100 mlllones de ,
pesetas, de ganado selecto para la reproducción,

b) La formación de núcleos de ganaderías mejoradas
can el establecimiento de los correspondientes libros ge
nealógicos y la comprobación de rendimientos.

e) La difusión de la mejora al, resto de la masa gana·
dera nacional. mediante la aniplia exien-"ión dI' I~ tnse
mínacíón artificial ganadera y parada de sementales,

d) El saneamiento de determinadas enfermedades
causantes de graves pérdidas en bajas y reducción de las
produccíones (carne. leche. lana, etc.i.

e) El establecimiento de un programade investigación
idóneo a las necesidades zootécnicas y sanitarias de nues
tra cabaña, con la construcción de nuevos Centros de'In
vestigación y Ensayos y mejora de los existentes.

f) La modernización de, instalaciones, albergues y
otras construcciones pecuarias, para elevacíón de rendí
mientes ganaderos,

g) La clasíñcacíon y deslinde de vías pecuarias en oro
den a la mejor ordenación del tránsito de ganados.

7. CAPACl'I'ACIÓN AGRARI",

La enseñanza especifica., divulgación y eapacitaclón
de empresarios,.v trabajadores agrícolas comprende en el
programa de inversiones la creación de nuevas agencias
sobre las 160 existentes en 31 de diciembre de 1962
En 1967 se alcanzará el número de 500. Se intens1ll.carán
los cursos para formación de capataces. La necesidad de
nuevos capataces se estima en unos 7.000 al año (actual
mente pueden formarse hasta 500por afio).

8. REPOBLACIÓN FORESTAL

El programa de repoblación forestal comprende, de
una parte, las inversiones en los montes del Patrimonio
Forestal del Estado, Se prevé:

a) La repoblación de 91.000 hectáreas anuales.
b) La creación y regeneración de 12.750 hectáreas

anuales de pastizales.
e) La reposición de marras de 29.000 hectáreas por

año con creación de los viveros precisos.
d) Conservación de las superficies repobladas por el

Patrimonio Forestal del Estado durante los años 1940
a 1962,

e) Construocíon de caminos. guarderías y obras de
defensa,

De otra parte, se incluyen las inversiones en los montes
de utilidad pública de ras Corporaciones locales, Que cons
tituyen la mayor'masa forestal del país (8.08 millones de
hectáreas: 4.85 de ellas, pobladas), y se encuentran en si
tuación de muy bajo rendimiento, En ellos se pretende en
cuatro años; . '

a) El fomento de la producción mediante mejoras en
793.000 hectáreas dé montes selectos. ordenados, a razón
de 200.000 hectáreas anuales, aproximadamente.

b) El deslinde de 478.000 hectáreas (647 montes), en
que es urgente esta delírnttacíón, y el inventario del total
de la propiedad forestal nacional.

e) La dotación .neeesarta para conseguir una eficaz
protección contra los incendios forestales.

d) La creación, regeneración y mejora de 34.000 hec-
táreas de pastizales. .

e) La construcción de vías de saca. guarderlas. alber
gues, apriscos y abrevaderos para el ~anado.
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9. AUilIENTO DE LA Oml:NSró¡'; REESTRUCTURACIÓN

DE EXPLOTACIONES

por último. se comprenden también en el programa
de inversiones las necesarias para completar la concen
tración parcelaria con una- acción en favor del aumento

, de cimensíon y reestructuración de explotaciones espe
clalmente en la meseta y en la zona CantUbrir'c(

El total de dichas .ayudas se cirra en unes ,.400 míllo

nes de pesetas: 195 millones en el primer año y en au
mento los sucesivos hasta 1.120 millones en 1967.

DE~iiLOSE DEL PROGRA.MA DE L....VERSIONES PUBLIC.~S

ARO 1964

(En millones de pesetas)

... RE.o\I.I:Z....B POI.
EL ESTADO

AR~R POl!. LOS
úfWAN1Sl'dOS AQ'TONOtdOS
T .F.NTtD....nF.S y EMPRESAS

PUBLICAS

CONCEPTOll

I
Concentración parcelaria:

ccncentracron de 203.000 nectáreas. red
de caminos, saneamíentos, etc ..

Idem para obras de carácter comunal .

Conservación del suelo:

Adquisición de maquínaría agrícola de
movimiento de tierras .

Subvenciones para obras y plantaciones .

Mapa agronómico:

AdquisicIón de vehículos y apara.to~ tato-
gráficos ..

Fomento de [crrajertu: 1Ipratenses:

Adquisición de vehículos ..
Suminlstr08 de semüíae. etc. .. .

Semillas y ¡;¡veros;

Almacenes, laboratorios y materíal de al-
macén para semillas díversas .

AmpllaclóD de instalaciones del registro
de variedades y del servicio de plantas
de vivero .

En curso
ele

ejecucIón
Nuevas

21.45

1.53

2,73

En curso
de

ejecución
NUf;Vas

292.59
75.90

18,00

'10,0lI

1\. r~Uzar
por las Coro
acracíones

¡ocale:¡

sueveacte
nes COI.!
fines de
Inversión

~6,12

201.37

TO'r.U,

292.59
76.90

21.45
46,12

1.53

2.73
24.37

18.00

10,00

Lucha contra,plagas:

Cnmaras de deslnf~clón en puertoe y
. fronteras. maquínaría e mstaractones
para las mismas : ..

Estaclones ñtosanítarías y de aviso .
Parques regionales para maquínarta de
tratamiento de plagas .

Maquinaria para lucha contra plagas ..
Reparaciones y mejora de edíñcíos ..
Subvenciones y anticipos para tratamíen-

tos para plagas en cultivos arbóreos ...

15,00 15.00
6.00 6.00

5,00 5.00
10.00 10.00
0.65 0,55

97.50 97.50

Centros para el tabaco:

Construcción de centros <le fermentacJón
y secaderos de tabaco ..

MaQUInarla para los mismos .
Anticipos reintegrables a cultivadores de .

tabaco para se-caderos .

Silo~. alma.cenes y secaderos:

Secaderos y almacenes demaízy sorgo...

ConstruCCión de silos y áaneros en zonas
de producción'

~~~~In·~rta··~:·.:·.·...·....:...~~:·.:.:::::::::::::::::::
Almacenes de piensos en zonas ganaderas,

obras y maqu!na.r.la .

3,00
10,00

20,00

126,36
32,40

34,00

9,80
10,00

29.25 21,25

lU2 3-4.62

126,36
32.40

3-4.00
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... R.E:'u'UAR POR
¡:¡, ESTADO

A P.BAUZAR POR l.oO:¡
(}RC; ....NI~.MOS AUTON01I.¡OS
y ENTIDA.DES y EMPRESAS

PUBLICAS

CONCEPTOS

Silos en puertos:

Obras".. . .
MaQuinar!;i .."." ..

Meiora r¡anad.rTU.·

Im»ortaclon de ganado selecto ...
Establecimiento de 200 centros y 50 cír-

cuítos para msermnacíon ar¡itieiA'
Mat{'rial divpr';fI
Const,ruCC1Ótl de editlwI> gnnaJ":'iJ" ~"r

las JUlltas Prov¡nclale~ ;ie Fom',:l:C Pi'-
cuarto ... " .." ....... " ..."....

Reparacfollcs Y reformas
LabDratorio~ pe(~llaril1~ nuevos
Centros prímanos (le Ills~nllna('ión gana-

ce~~;r~n~:V~e;~~;d~~¿~ ,:'R~g'l';~;¿" G~~
nealógíco nur'vos . o"

Capacitación aortirui:

Obras para la creacion :! establecimiento
de 68 agencias anuales de estensión ...

Centros"regionales de extensión

ActlLación en superficies r!.esa.r!JoirJ:lf.as:

'Repoblación de la cuarta parte de las nec
tareas tratadas en el cuatrienio

.Dreacíón y regcneracióJ de past.zales cn
1:', cuarta parte ele .as hectáreas en el
cuatrienio "..,.. .. . .

Reposición de marras creación de viveros
y obras auxílíares a :a repoblacíón y
adquisición de maqumarta .

Ayuda y fomento dr- montes ..

Actuaciónen sllper{lcies arcolatuis:

Consolidación de j:~ propiedad torestal ...
Fomento de J:¡ nroducc.ór; forestal (ord?·

nación montes píen trabajr.s culturales,
creación ~' rr¡;eneraClon j,.• n::stos) ......

Protección contrn Inc¡'ndlc.<
Construecíones fO:'e,¡:::r-,
Maquinaria ......
Marpin:Lrif1 para tr :lt~;I11Ir'n~O de plagas

rorestales .....
C'oIlstrucciOl1es. adquisiciones e ínstalacío,

Des para pesca Iluviu) y reforma de la
misma ..

En curso
de

ejecución

23.4l

2~~.3!

42,31
7.31

Nueva.

~7,50

7.81:
031;

438
7.:1¡1

55.57

3.28

42.92
69.67
83.9~

~.75

En curso
de

ejecución

566.47

64.011

530.40

1.40

17.74

Nueva"

4(1[1

~.oo

t5.00

21J.ÚI¡

38.00

115.úfl

0,10

0.011

A real"""
por la. Cor
noraeiones

loclllr!-i

50.00

310.00
13.46

104.86
10;00

sucvencio
nes con
fines ele.

Inversión

24.37

0.38

TOTAL

~O.Oü

61.00

97,50

7.80
Y,36

5.00
19.38
7.80

6.33

20.00
55.57

566.47

102.00

645.40
74.37

3L,69

612,23
125.44
196,09

19.75

1,S8

22,74

rccmt/nuará¡

vcsa. e:J -u \. ,de: '1 iJ:'cpu~¡;¡a del llinistro de Hacienda y
pre\'il de!iber~~I(¡1J del Consejo de Ministros en su reunión del
dia s.eu- de :eIJ:'ero ~I' mi! novecientos ~esenta y cuatro.

DISPONGO'

Artieu'lo primero -Lo, conceptos del Impuesto sobre el Gasto
y sobre el Lujo. concertados e-n cupo !ljo con la Diputación de
Alay:], para el ejercicio de mil novecientos sesenta y cuatro.
serán ]00 siguienu-s r con las cifras que se señalan:

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO ,166/]%;, de n de jdJrrro. por el Q1W se mo·

di/ira m parle d D"creta 15,5,~119C3. de 4 de iut:o, ¡JI/Ta

¡'l1cuIJc,nmiclllo en elipo fijo con la Dipu./acion de .4Ia·
va de convrpto« del /1I/1JII",;lo cenero; SOllr,' el C;ns/o y
tir! /¡I/)JI/es/o aniero: snbre el.U/in.

En cumplinurnto (le lo dispur,lu por el articulo quinto ce;
Decreto mil quinientos cincuenta " ocho/mil novecientos sesenta
y tres. de cuatro d(, julio. sr- ha proeetüdc a rcvísnr las cifrus
dei cupo de cada \1no de los conceptos enumerados en el ar
ticulo segundo del mismo. cun b conformidad de la Diputación
de Aluva. que consto. en acta de veinte de diciembre úlümo, y
con posterioridad, eu \'einte de enern actual, el Presidente de
la Diputación de Alnva. ·1.UI(],·jz~do pOr b misma, solicitó la
inclusión de concepto» que no estún relac.onauos en el artículo
::egull(lu.

Cumplido así el trúrmte d~ 3udiencia de la Diput-ación ala-

Impuesto Genera¡ sobre el Gasto:

Vinos de tocin.s clases ..
Fundición. íncluidaIa d!~ productos férricos ..
Papel. cnrtón )" cartulina, excepto el canon de

prensa .. ..
7\luebles .. .

Pesetas

2.100.000
280750"00

275.000
1500,000
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Plan (le Dnarro/L" Economico 11 SOc:lal tara el perW(lO /9/j4-196i (Co1ltinl1a~·¡()n.)

.. lIXAUZAP. t'OK I.O~

ORl;l~NISMOS AUTONOMOS
"( ~""T1DADES y EMPR.ES.o\8

I'tlBLICA9

CONCEt>1'OS
En curso

de
, ejecucIón

Nuevas
En curso

de
eíecucícc

Nuevll.S

il. rellllzil,r
oor las COI"
Doraclone~

locales

sunveaeio
nes con
tilles de

lnversl611
1'ú'fAL

obras dI' mejoro. \" acondíoíonanüento ...

Aumento d.e la (iímenSlOlt 11 reestructura-
ción ele explotaciones ..

Colonización en zonas de secano 11 otras
actuacloncs ..,.., ; ..

Transjormaclon en regadío: .

Obras de transformación ..
Otras actuacícnes de colonización en re-

gadío . ..
Otras obras hidriullcas .

TOTlILES ..

5.6"65.43

97.50

6.095.2~

11.00

[,476.89

808,27

2.724.56

2.050,71

3.237.52

11,00

195.00 195.00

313.95 100,42 m,37

923,03 10.116.06

653.25 653,25
905,77

2.853.23 488.32 532.03 15.930,93

DESGLOSE DEL PROGRAMA DE I1\VERSIOS'ES PUBUCAS

AQ'icultura

A..~O 1965

(EIl millclles de ;¡eseta.s)

" !t&ALIZAR POR
¡;¡, lI:STADO

.\ REALlZAH. :pon tOS
ORGANISMOS AU'I'ONQMOS
y ~TI:rM.n:r.s T EMPP.ESA5

Pum.ICA.~

327,'í6 327.76
87.30 87,3il

20,00 .
71.88 71,88

29,25 29,25

15.00 15,00

CONCEPTOS

Concentración parcelaria:

Concentración de 235.000 hectáreas, red
de caminos, saneamientos. etc ..

Idem para obras de carácter comunal ..

Conservación del suelo:

Adquisición de maquínana agrícola de
movimiento de tierras ..

Subvenciones para obras ", plantaciones .

Fomento de forrajeras y ¡rrátenses:

Suministro de semillas. etc ..

Semillas y viveros:

Almacenes. laboratorios y materia: de al-
macén para semíllasCiver~ ..

Lucha contra plaga-':

Cámaras de desinfección en puertos y
rronteras, maquinaria e instalaciones
para las mismas .

Estaciones ñtosanitarías ~. de aviso .
Parques regionales para maquinaria de

tratamiento de plagas ~ ..
Maquinaria para lucha contra plagas ..
Reparaciones y mejora de e:litlclos ..
Subvenciones y anticipos para tratamie¡¡.

ros para plagas en cultivos arbóreos '"

Centros para el tabaco:

Construcc:ón de centros de fermentaclón
y secaderos de tabaco ..

En curso
de

eJecuclÓll
Nuevas

20,00

En curso
de

eJecuelóll
Nuevas

15.00
6,00

5,00
10,00
0,65

10,00

.'1. reahzar
por las cer
poractones

locales

sucveaeíc
nes con
nnss de
Inversión

146,25

T OT.o\ t.

15,00
6,00

5,00
10,00
0,6lj

1-40,25

12.92
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A RIlALIZAR POI
El. EST"DO

---_._----

"~RPO¡LOe .
ORGANISM:OS ...llTONOIllOS
y ENTIDADES T aaoUSA8

PUBLICA.
CONCF<;PTOS

Maqlllnaria para los mismos ..
Anticipos reintegrables a cultivadores de

tabaco para secadero : .

Silos. almaceneS 11 s~mdcTOs:

Secaderos de maíz

Construcciones de silo, >' graneros en zo
nas de producción :

Obras .. ..
"laquinaría .. .

Almacenes de piemos en 7.on.a¡(\ ganade-
ras. obras j' mamünana ..

Silos m puerta'
oc.as . .
)¡laquin~lIia ..

Mejora ganadera'

Importación de ganados selectos ..
Establecimiento de 200 centros y 50 cir-

cuitos para inseminación artificial ..
~1u.terial diverso ..
Construcciones de edificios ganaderos por

las Juntas Prnvinelales de Fomento Pe.
cuarío .

Reparaciones )' reformas ..
Laboratorios pecuarios nuevos ..
Centros primarios de inseminación gana-

dera nuevos .
Centros de Descendencia ~. Registro O!'-

nealógíeo nue\'os "" .

Capacitación agra.ria.:

Creación y establecimiento de 68 agencíae
anuales de extensión .

Centros regionales de extensión ..

Actuu.cfón en superficies desarbolada.s:

Repoblación de la cuarta parte de las hec-
tareas tratadas en el cuatrienio ..

Creación y regeneración de pastizales en
la cuarta parte de las hectáreas en el
cuatrienio .

Reposición marras. creación de viveros y
obras auxilíares a la repoblación, y ad-
quísicíón de maqulnarí .

Ayuda y fomentomontes ..

Actuación en Sllpertictes arboladas:

Consolidación dc la propiedad forestal ...
Fomento de la produccíón forestal (orde

nación montes, plan trabajosculturales.
crcacíón y regeneración de pastos) ..

Protección contra incendios ..
Construcciones Jorestales ..
Maquinaria ..
Maquinaria para tratamientos de plagas

foresttües ..
construcciones. adquisiciones e instalacio

nes para. pesca fluvial y reforma de la
misma .. .

Mriq1Linas estadísticas y cartografía para
programar la c:¡;pansión de la agriClü
tura ........"

Aumento de la. dimensión y reestructura.
ción de explotaciones ..

Colonización en zonas de secano y otras
actuaciones , ..

En curse
de

ejeouciÓn

~4.02

284,38
43,4{)

7.50

NueV:l!

97,50

8.00
3,20

4.5{)
ace
6.50

S.50

55,58

8.50

43,70
71,46
93.95
5.00 '

13.00

En curso
de

ejecueíón .

581.00

64.00

462,15

1,411

17,74

Nuevll.~

lf),00

20.00

126,60
31.40

36.00

ao.oo
61.00

4.00

5.00
l5~OO

20.00

3B,00

115.05

5.00

0,60

5,00

3~2.00

A reanzar
por las Coro
poracíones

locales

¡nl,OO

329.20
13.46

104.3(1

suovencrc
nes con
nnes de

Inversión

29.25

19.50

40.00

0,39

t3B,75

103,()O

TO'1'A~

10.00

~9,25

39.50

31,40
126.60

36.00

80,00
61,00

97,50

8.00
7,~0

5.00
19,50
8.00

a,SO

3.50

20,00
55,68

6&1.00

102,00

577,20
90,00

32.52

657,28
128.32
205,81
10.00

2.39

22.74

13.00

438,75

425,00
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A ftEALIZAR rooa L08 ,
ORGANISMCS AmoNOMOS
v S':olTlDADES y ¡;;:MPRESAS

f'OBWCAS

OONCEPTOS
EIleur¡;o

de
eJecuclón

Nuevas
En curso

de
ejecución

Nuevas

¡" reenzar
oor las Coro
poracíones

locales

suovencic
nes con
lines de

Inversión

TransformaciÓTl en tegadlo:

Obras de LrllollSIorlllaelóD.......... 4.440.9lf
Ot:'.2S ~!u.e.cio.!!~.! de !:oJoni!!.c!ó~ e~ re-

gadio .
otras obras hídráulícas ..

TorAloES .

75.00

. 4.875.241

3.141.45

595.73

4.179.57

1.186,20 1.96M6 - 10.732.01

653.25 653,25
670,73

---- ----
2.315.H 3.988,07 497,02 878.27 16.733.54

DESGLOSE DEL PROGRAMA DE INVERSIONES PUBUCAS

ANO 1966

lEn millones c1e pesetas)

A &EALlZAIl POs. LOS
ORGANIllJ<lQS ,ltrTONO..05
y ""'TIDADE!> Y EMPRESAS

I'tl'BLtCAS

CONCEPTOS

Con~lltraciÓ1l parcelaria:

Co.ncentr8CIÓD. de 265.000 Ha., red de ea-
mlnOll. BlIDeamlentos, etc, .

Idem pa.ra obrM de carácter comuna; .

COll$ervación del suelo:

AdquisicIón de maquínaría agrlcola de mo-
vlmIento de tíerras ..

SUbvenclo.nes para obras y plantaciones .

Fomento de lorrater~ 11 wate1l3es:

5umlnl.stro de semillas, etc ..

Lucha contra plagas:

En· curso
eíeeueíoa

de
Nuevas

~O,OO

En curso
<le

ejecucíon
NuevllS

367,67
97,65

... realizar
por las Coro
poracicnes

locales

Subvenclo·
nes coa
fines de
IllVerslÓll

97.35

34,00

367.67
97.65

20.00
U7,36

34.00

Elubvenc10nes y-a.ctlclpa¡ pa.ra tratamíen,
to6 pa.ra plagas en cultivos arbéreos .

Reparación y mejora. de edlftcl06 .

Centras para el tMaco:

Construcción dé centr05 de fermentación
y secaderos de tabaco : ..

Maquloarla para los mismos ..
AnticIpOs reintegrables a cultivadores de

ta.baco para secaderos ..

Silos. almacenes 11 secaderos:

13ecaderDll de malz " : .

2,92

0.50

10.00
10.00

~O,OO

195,00 195,OQ
0,50

I

12,92
10,00

30,0{) 30,00

20.00 40,00

Construcción de silos y graneros en ronM
de producclÓIl :

Obraa " " " ..
Maquinarla .

Alml1.Cenes de plenllOs en zonas gs.nalleras,
obras y maquinaria .,: t., .

61105 en puerto:

Obrll.S .
Maquinarls. " ..

123.00 123,00
31,40 31,40

38,00 38.00

75,00 75.00
13.00 13.00

.)
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A RUI.IZAR poR
EL ESTADO

A íU<ALlZAR POR LOS
onC;ANlslolOS AO'rONDMDS
y ENTIll.\llES y EMPRESAS

PUBLICAS

CONCEPTOi:l

Mejora ganadera:

Importación de ganados selectos ~

F..stableelmiento de 200 centros y 50 cír-
cultos para Inseminación arnñcial

m"""ri..¡ diverso , .
Construcción de edlfíclcs ganaderos por

las Juntas Provinciales de Fomento Pe·
cuarto ,.

Repi1raciones Y reformas .
Laboratonos pecuarios nuevos ~ .
Centros primarios de msemínacíón gana-

dera nuevos , ..
Centros de Descendencia y Registro Ge-

nealógico nuevos ..

.Caprurituclón \aQrana;

Obras para la creación y establecimiento
de 68 agencias anualesde extensión ..

~ntros regionales de extensión .

Actuaciones en superficies desarboladas;

Repoblación de la cuarta parte de lus
hectáreas tratada.~ en el cuatrlell.l0 ......

Creación y regeneración de pastizales en
la. cuarta parte de las hsctáreas en el
cuatrienio ..

Reposición marras. creación de viveros y
abras auxiliares a la repoblación y ad-
quisición de macuínaria ..

Ayuda y fomento mames .

Actuaciónen superficies arboladas:

COIlSOl1daclón de la propiedad forestal'...
Fomento de la producción forestal (orde-

nación montes, plan trabajos culturales.
'creación y regeneración de ,pastos) .

Protección contra Incendios , ..
Construcciones forestales c ..
Maquinaria ..
Maquinaria para tratamientos de plagas

forestales , .
Construcciones, adquisiciones e lnstalaclo

nes para pesca fluvial y reforma de la
misma ..

En curso
<le

eJecuclon

24.05

288,37
43.40

7,50

Nuevas

97.50

Q.~~
2.20

(00
8.00

6.50

3.50

55.00

\

8.50

43.00
69.00
90.00
5.00

13.00

&l cuno
de

eJecuClon

581.00

64.00

474,00

1,40

Nuevas

4,00

5,00
15.00

\

20,00

3S,on

m.oo

5,00

U.60

5,00

A real.lzar
por las cor
poraciones

locales

50,00

332.94
13.46

104,30

suerencie
nes con
fines de
InversIón

45,00

0,39

'rOTAL

97,50

9,00
6,20

5,00
19,00
8.00

6.50

3.50

55.00
20.00

581.0g

102.00

692,00
95,00

32,55

664,31
125,E6
201,80

10,00

2.35

35,74

Máquinas estad!sticas y cartogriÍjia para
1JTOgramar la expansión de la agricul.
tura ~ : .

Aumento de la dimension V reestructura-
ción de explotaciones ..

Colonización en zonas de secano 11 otras
actuaciones ..

Transjonnación ell regadío:

Obras de transtormaeíórr 3.849.30
Otras actuaciones de colonización en re.

gadio : ..
Otras obras hidráulícas . 50,00

TorALEs 4.262.62

13.00

3.989.00

536.00

4.972.20

445,20

1,586.26

2.674.80

653.25

4.646,87 500,70

635.00

103.00

1.159.74

. 13.00

G35,OO

425,00

10.958;3'

653,25
556.00

17,128.39 .
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DESGLOSEDELPROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICAS

A¡plcultura

ARO 1967

(EIi zmnones de pesetasj-

2581

A BE..WZAB POR LOS
ORGIWUJn.105 /J.v;rQfi0r40~

y ENTIDADES Y EMPRESAS
P'lTBLICAS

CONCEPTOS

Concentración parcelaria:

ConcentractÓD de 294.000 Ha., red de ca-
minos, etc , .

Ictelll para obras de carácter comunal ..

Conser¡¡llCÍ01l del ~1Lelo:

Adquisición de maquinaria agrlcola de
moVImiento de tierras .

Subvencionespara obras y plantacíoaes .

Fomento de JorraillTas 11 pratenses:

Adquisición de vehículos ..
Suministro de semillas, etc .

Luctu: contra plagas: .

SubveneJones y anticipos para tratamien-
tos para plagas en cultívoe arbéreoe .

Conservación y mejora de edificios .

En curso
ti.

elecuC[óll

20,00

2,80

E.'n curso
de

ejecución
NueYa~

396.44
103,00

0,50

A reallzar
por ¡aoCor·
poracícnes

locales.

subvencto
nes Con
fines de
tnvel"'161l

124.00

43.00

225,00

1'OT'u'

396.44
108.00

2!J.OO
124,00

2,80
·43,00

225,00
0,50

20,00

126,00
31.40

40,00

97,50

9,00
1,20 4.00

5.00
4,00 15,00
8,00

6,50

3,50

Centros para el tabaco:

Construcción de centros de ,fermentllClón
y seCllder08 de tabaco .

Maqui.llaria. para. 105 mismos .
Antíeípos reíntegrables II cultivadores de

tabaco para secaderos . : .

Siloa, almacenes 11 secaderos:

Secaderos de Illl\iz ..

Constrocclón de silos y graneroe en sonae
de producción:

Obraa .
Maquina.rla. , ..

A1lllaCt:Ilell di¡ piellSOS en zonas ganaderas.
obras y maquínaría .

ldeiCJra ganadera:

Importación de gll.llados selectos .
Establecimiento de 200centros y 50circui-

tos para inseminación artificial ..
Material diverso : .
Construcción de edificios ganaderos por

las Juntas Provincia.les de Fomento Pe-
cuario ..

Reparaciones y reformas .
Laboratorios pecuarios nuevos ; ..
centros primarios de inseminación gana-

dera nuevos : .
Centros de Descendencia y Registro Ge-
n~alóglco nuevos , ..

Ca1XlCítactCrn agrariD.:

Creación y establecímiento de 68 agenClllll
anuales de extensión ..

Centros regionales de extensión .

Actuaciones en superficies aesarbolad48:

f!.epobl&c1ón de la cuarta parte de lll.ll hec-,
tárea.s trIl.tadas en el,cuatrienio ..

Creación 'y reg=eraclón de pastlza.lee en
la. cuarta parte de las bectáreaa en el
cuatrienio .

65,00

581.00

64,00

10.00
. 10,00

20,00

38,00

10,00
10.00

2~,:25 29,35

19.50 39,50

126.60
3UO

t{/,OO

\
9'1,50

5,20
9.00

5,00
19.00
8.00

6.50

3,SO

20.00
55,00

6al,OO

1,02,00
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,\ REAUZ,\R POli
':L ESTADO

,\ llE,\LIZAll POR LOS
ORGANISMOS AUTONOMOS
T J>NTIDADES r E:MPRES,\S

PUBLICAS

CONCF;PTOB

En curso
de

e¡eCUCIOn
Nuevas

Encurso
de

ejecución
Nuevas

El. reanzar . suevencic-
por las Coro nes con
poracíones !1J1es \le

1cea;es mversíón
TOTAL

Reposición marras. creación de Vlvero~ y
obras auxiliares a la reponlacíón y ad-
quisición de maqumana .

Ayuda y fomento .montes ..

ActuaClon en suierttcies aroouuias:

COllsoJ1daClón de la propiecau forestal :..
Fomento de la prcduccíon forestal rorde-

nación montes. plan trabajos culturales.
creación y regeneración de pastosI ..

Protección contra incendios .
Construcciones forestales .
l'daquinaria ..
Maqumnría para tratamientos de plagas

forestales .
Construcciones, adquisiciones e ínstalacío

nes para pesca ñuvíal y reforma de la
misma .. ..

~4.03

288,37
43,40
7.50

S.50

44.57
71,46
93.95
5.00

474.00

1.40

17,74

llS.OS

S.OO

0.60

5.00

50,00

, 332,94
13,46

104,36

73.13

0.3B

589,05
123.13

32.53

665,88
128.32
205.81
10.00

22.74

ToTALIS 3.420.10 6.436.98

Maquinaria estadística 11 cartografía para
programar la ex¡¡ansión de la aorunü-
tura ..

Aumento de la dimensión y reestructura-
ción de explotaciones ..

Colonización en ztmas de secano 11 otras
actuaciones '" ..

TTansjonna.ción e~. regadio:

Obras de traDS!ormación 3.006.80
Otra.sactuaciones de colonización en ~e-

gadio .
Otras obras hidráulicas 50.00

13.00

5443.00

55Q.00

194.~

277.00

3.021.00

653.25

4.902.84 500,76

1.120.00

103.00

1.737,27

13.00

1.120.00

380.00

11.671.30

653.25
600.00

18.330.59

F) TRANSPORTES

1. La situación del transporte español esta caracteri
zada, fundamentalmente., por la existencia de un déñelt
de infraestructura. por la acusada antigüedad del mate
rial y por la falta de la debida. coordinación entre los dis
tintos medios de transporte.

El obletívo básico a alcanzar en el Plan de Desarrollo
e¡ el de reducir sensiblemente la descapitalización' que
ezísteen el sector, actuandocon carácter preferente sobre
aquellas estructuras que ofrecen mejores posibllldades de
rentabllldad. anticipando al mismo tiempo tinas bases que
permitan fijar una palltlca de transportes. a largo plazo.

El aumento de la capacidad de transporte. sobre todo
en los paises en vías de desarrollo, incide decisivamente
en el sistemaeconómico por el efecto multlplicador yace·
leradorde las inversiones.

En este.senndo, la importancia del transporte es ma
nJ.fl.esta, tanto' para. el comercio exterior como para el
desmallo del turismo. Por otro lado. los movímíentns mi
gratorios exigen una especial atención; de los transportes
urbanos y. en general, el progreso de la actividad econó
mica impone una moderníaacíón y mejora de todos los
medios de transporte utílísados, sin olvidar los servicios
postales.

Carreteras

El papel esencial que ha de desempeñar el transporte
por carretera dentro- de la polltlca de desarrollo econó
mico radica en dotar de acceso a todas\las zonas produc-

toras y consumidoras, garantizando la mov!lldad necesaria
de personas y mercancías.

Un plan de mejora de ·las carreteras no puede esta
blecerse para un perlado de cuatro afias. Por esta razón,
ías inversiones previstas se encajan en el marco del Plan
General de Carreteras, de dieciséis'años de duración,
aprobado en diciembre de 1961, sín más modificaciones
Que las que ha obllgado a Introducir la distinta hiPótesis
de crecimiento del parque de v~h!culos y la. puesta al dia
de los costes de las obras.

Desde e] punto de vista económico es preciso estable
cer diferentes niveles de servicio en función del uso de la
carretera-intensidad de circulación y longitud de los
viajes efectuados-o asi como de la topograña,

Dado que la longitud de la red de carreteras Que no
cumplen las condiciones tolerables es muy superior a lo
que pueda mejorarse en un corto periodo. es preciso con
cretar los principios de actuación. definiendo las obras que
han de tener prioridad .

En primer lugar, deberán erectuarse los trabajos nece
sarios para obtener. con la mayor urgencia. el máximo
rendimiento del sistema actual. Para ello. se dedica un
gran esfuerzo de organízacíón y créditos a la conservacIón
'y a la seflallzaclón completa de la Red, labor ésta Que se
terminará totalmente en el cuatrienio 1964-1967. Sin em
bargo, no se puedepretender. ni sería aconsejable. rehabl
lltar los firmes de las carreteras a través de una hipertro
fia de los trabajos' de conservación; esta función corres
ponde a la activfdad de construcción,

(Continuará)
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I. Disposiciones generales

Ilmo. Sr. Director general de Plaza..; ,r Provinr.as Atricanas.

ORDEN de 25 de febrero de 1964 sobrp api¡r,aC!(ln b los
Decretos de compen.IQC:on de precio.~ a iris obras publi·
cas en la prOntlCIU de SaIJara.

J'or Orden de esta Presidenria del Gobierno se dieron nor
mas para aplicación de los Decretos !l62, 1953. de 22 de mayo,
\' 1631/1963, de 11 de Julio, sobre cumpensaclones por razón de
la obra pendiente de ej,'eutar contratada por el Estado u Oro
zanismos autónomos, haciendo uso de la autorización concedida
por aquellos Decretos a los distintos Departamentos ministe
riales, refiriéndose aquella Orden, de lecha 17 de octubre del
propio año, a las obras comprendidas en los Planes provinciales.

Concurren las mismas circunstancias en todas las demás
obras púbccas contratadas por la ....dmímstración especial de
la provincia de Sanara, por cuya razón esta Presídencia del
Gobierno ha dispuesto que las normas sobre esta materia de su
citada Orden de 17 dé octubre de 1963, sean aplicables en la
parte pertinente a todas las demás obras públicas de cualquier
c'ase que, contratndas por los "rganos de la Administración
Oc la provincia de Sahal'a. se vienen ejecutando en dicha pro
vmcia,

Lo digo a V. 1. para su cuncc.míenu, y etee:os.
Dios guarde a V. 1. muchos alias.
~ladnd, 25 de febrero de 1964.

rARRERü

Ilustrisimo señor:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I El mayor déficit relativo se registra en superestructu
ra y en armamento; en este último concepto se consi
deran necesarias cerca de 500 grúas nuevas, así como car
gaderos especiales de graneles en los puertos de Huelva
y Gijón. Es preciso también adquirir e! materia! comple-

l
·mentarío (carretillas, palas, grúas automóviles, etc.i, hoy

prácticamente ínenstente en 12. mayoría de nuestros
Ipuertos,
¡ Con un armamento eficiente solamente habrá necesi-

dad de construir nuevos muelles en determinados puertos
en los que tiende a concentrarse el tráfico. El déficit total
se estimaen unos 13.000 metros.

Se precisan obras de abrigo importantes en los puer
tos de Barcelona, Bilbao, Gijón y Málaga.

Por lo que se refiere a los dragados, es necesario cis
tínguír entre los de primer establecimíento, necesarios en
.'\vüés, Barcelona, Bilbao, Cáciz, El Ferrol del Caudillo,
La Coruña, Las Palmas, Málaga, Pasajes, Puerto de San
ta Maria, Sevilla y Tarragona, y los de conservación y
mejora. Para atender a estos últimos, es Indispensable
renovar la mayor parte del material flotante actual, cuyo
95 por 100 tiene mis de treinta años de antigüedad, Y el
50 por 100, más de medio síelo.

La especial situación dei puerto de Sevilla ha motiva
do el proyecto de Canal Sev1Jla-Bonanza, cuya primera
fase de ejecución se incluye en el presente Programa de
inversiones, que al efecto consigna una cantidad de 1.020
míllones de pesetas,

PIa;¡ de Dé'wurollu Eeonom¡c(} !I S(x~i[tl para el peruxto
J91i4·1%7. I COn¡illllaClOn.J

La actividad de construcción se agrupa en planes in
dependientes de' actuación, coordinados mediante. una
aslgnaeíón decréditos, a la vistade las necesidades totales
de cada uno de ellos. Estos planes son:'

- Plan de Mejoras en la Red, subdividida en Red azul
-carreteras básicas uacionale:;- y resto de l~ Red.

- Plan de Redes Arteñales -accesos y raudas de las
ciudades

- Plan de termínacíón de la Red..

2. PUERTOS PESQUEROS

Se pueden clasificar en tres grupos partiendo del
volumen de pesca desembarcada: .~í, mas de 15.000 to
neladas anuales: BJ. de 5.000 a 15.000, y Cj, menos
de 5.000. El grupo Al Incluye doce puertas a los Que
afluye el 65 por 100 de! totar de Desea: el 20 por 100 de
dicho total se recoge en los quince puertos del aparta
do Bl; el 15 por 100 restante afluye a los numerosos

I puertos Que Integran el grupo Cl.
Las acciones de mejora han de coneentrarse en jos

puertos pesqueros de mayor importancia Que son los doce
del grupo Al.

El número de kilómetros de automsta Que entrarán en
servicio durante el próximo cuatrienio será de ~04,7. des
tinados especialmente a atender las necesícades de nue
vos accesos a determinadas poblaciones: también ~e rea
ll¿ará'n obras de grandes variantes y aconulcionurnlentos.
así come nuevas carreteras. en los puntos .v tramos Que
se especiñcan en elcapitulo sectorial correspondiente.

Transportes marítimos

l. PUERTOS

Los puertos españoles no están dotados para aten
del' con fluidez el tráfico Que a ellos llega. Su situación
actual es notoliamente deficitaria Dada la previsión de
tráfico para 1967, cuarentay nueve veces mas que en 1961.
la no resolución de. este problema. provocaría un grave
e.;trangulamiento.

3. POLÍTICA :;a'l.\L

Se persigue que los a:-iti~h~!i}~ ;:'-ll.'c.;',:~ ',·r:',:\_.er sus bu..

I
ques a precio internacional r quP ;¡.1~: 3:·n¡~~l1~.':·,¿~. nació
nales puedan competir en el me:c~¡(~,~; n:Ll::dl~: C.~¡ üetes,

I Como medida tendr!1te al" rO:l-,'I,,':6n d,' t<t' obie
i·tivo. se considera necesario [jtcf \3 0:\:1'1.\ "' l" construccton
! naval vuelva. a alcanzar e: ~¡ í)(J; 1!'1 ,:~a.:l:"c¡~') <'TI la

Ley de 12 de. mayo de 1956, QU'· 'l;;cdar~l rsducído al 6
por 100 cuando el equipo propulso, 'l'C' ::. :~;:;;C;I:;L:ón

Las primas de construccton nava', "';'1";[": ,\r;:n una
I ínversíón a lo largo ofl cuatnento ''l' """~' ~:;::"I:-'ll~;-: de
I pesetas.

No figuran en rste Program ~.. por ::,l : ~.!':; ,':-~ CE' sub
vencíones con fi~les de i!r;,~rsión. l":l~ :)~Ir~-,~:, :-1 ~J navega
ción. lineas de soberanu \Ted:terranco·B:a,il-Plata y Es
paña-Caríbe-Estados Unldos.
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3 ENLACES FERROV!AH!OS

Ferrocarriles

Se prevén Inversiones para la continuación de las
obras en curso relativas a Madrid. Barcelona. Valencia,
Sevilla. Zaragoza y Torrelavega.

4. TRaNSPORTES URE<I;iOS

Las ínversíones previstas para infraestructuras en los
metropolitanos de Madrid y Barcelona ascienden. respec
tivamente. a 729 y 760 millones dc pesetas.

Transportes aéreos

El desarrollo del turismo en nuestras provincias insu
lares (Baleares y Canarias) se mueve casi exclusivamente
por avión, y la maro!' parte del turismo procedente del
Reino Unido y de los Paises Escandinavos, que se dirige
a nuestra. costa mediterránea, también utílíza este medio
de transporte. I

El problema fundamental que se plantea a nuestros
aeropuertos y rutas aéreas es el de su adaptación a los
nuevos tIpos de aviones reactores en servicio. sólo parcial
mente realizada en algunos aeropuertos y aún por ini
cíarse. en otros. El proceso de adaptación de la via al
»enscuu: ha quedado rezagado hasta el momento: están
Invalidados de modo parcial o total los aeropuertos de
Alicante, Menorca y Asturias, que no son susceptibles de
desarrollo: todavia no es posíble la utílízacíón de este
tlpo de aviones en los aeropuertos del Norte, y son deñ
cientes las instalaciones Y servicios de nuestros príncí
pales aeropuertos de Madrid. Barcelona. Palma. Málaga,
Las Palmas y Tenerife.

Las inversiones programadas tienden a compensar, en
lo que es compatíblecon las posibilidades de financiación.
estos déficit existentes en la infraestructura Y servícíos
dc nuestros aeropuertos, y a cumplir los programas de
instalaciones y equipos de la Red de Ayudas y Control de
la Navegación Aérea, a que está obligado el Estado espa
ñol co~o miembro de la Organización de la Avíacíón Ci·
vil Internacional.

Por otra parte, respondiendo a la demanda existente
en diversos Organismos y Servicios civiles del Estado, y

siguiendo lo ya realizado en otros paises, se iniciará la
creación de un Parque de Helicópteros que garantice la
eficacia técnicay el rendimiento económico, superando las
dificultades de la multiplicación de pequeños esfuerzos en
una técmca todavía eompncada y costosa.

La actuación pública en este sector. durante el cua- ...
trienio 1964-1967. se orientahacía:

•a) Equipos e instalaciones de control y ayudas a la
navegación y comunicaciones aeronáuticas.

b) Material para salvamento y extinción de incendios.
asistencia y servicios de aviones y seguridad y protección
de aeropuertos.

c) Adaptación. ampliación y construcción de aero
puertos.

d) Parque Civil de Helicópteros.

Transportes postales

"Entre las diversas mejoras a introducir en el servícío
de Correos interesa destacar las relativas al transporte.
Para conseguir una mayor eficacia en la distribución
postal es exigencia Insoslayable la mejora del transporte
postal ferroviario, rural y aéreo.

En transporte postal ferroviario se prevé la renovación
del parque actual de coches-correo y su ampliación en 98
unidades pata absorber el aumento de tráfico postal.

En transporte rural se tiende a dar UDa mayor efica
cia al correo mediante la moderuízacíón de los servicios
de reparto y amplíacíón de los circuitos servldos por am
bulancias.

En transporte postal aereo se tiende a la realización de
vuelos postales nocturnos, mediante convenios especificas
con las compañías aéreas nacionales. completando la red
conUD servicio de helicópteros para la conexión de ciuda
des insulares entre Si. desprovistas de aeropuertos. zonas
turísticas y Plazas de soberanía de Marruecos.

Finalmente. se prevé la mejora de las ínstalaeíones
complementarias del transportes 'postal para adecuarlas
a las nuevas técnicas de explotación.

3.856.6
3.955.5
3.953.0
3.963.0

M1.llonea
de

¡¡esetll8

1964
1965
1966
1967

La rapída evolución de las técnicas de construcción
y operación de aeronaves, el intenso crecimiento de la de
manda. orientada a este tipo de transporte, y la fuerte
concurrencia internacional (aproxímadamente el 75 por
100 de todo el trafico de nuestros aeropuertos es realizado
por aeronave, extranjeras) obligan a mantener una ac
ción enérgica e n relación con la renovación y ampliación
de los medios disponibles. tanto en lo que se refiere a la
tnrrsestructura de nuestros aeropuertos y superestructura
de nuestras rutas aéreas a cargo del Estado como a la
flota disponible a careo de las empresas.

2. FERROCARRILES DE VÍA A~CHA y DE VÍA ESTRECH.'

EXPLOTADOS POR EL ESTADO

Dentro de la cifra de inversiones asignada al trans
porte ferroviario. y dada la evidente prioridad de las
anteriormente reseñadas. han de limitarse forzosamente
las destinadas a construcción de nuevas rerrccarrües, Asi
se limitan' en la linea Baeza-Albacete a las necesarias
para hacer frente a las obras ya contratadas; en la de
El Ferrol-Gijón. a las que permitirán poner en servicio
el tramo Ortígueíra-Ríbndeo, y en las de Madrid-Burgos.
en los tramos Madríd-Bustarvíejo y Aranda-Burgos.

1. RENFE

Las"inversiones de la RENFE correspondientes al cua
trienio 1964-1967 se integran en el Plan de ModernIZa
cíón que ha de desarrollarse en el periodo más amplio
1964-1973.

La finalidad quese persigue esla renovación y moder
nízaeíón del material e instalaciones, con el fin de cubrir
el déficit producido por el largo proceso de descapitali
zación.

La subvención del Estado atales fines será la sígulente:

TOrAL 15.728,1

La diferencia entre los 15.728,1 millones de pesetas a
que asciende la subvención 'estatal indicada y los 25.296
m1lJones en que se cifra la inversión necesaria para el
periodo 1964-1967 será cubierta en parte por la financia
ción exterior.

El Plan de Modernización de la RENFE para desarro
llar en diez años representa una inversión total de 61.951
millones de pesetas.

De cumplirse las previsiones de este Plan. a partir de
1968 la explotación de la RENFE habrá llegado al equili
brio financiero. y no será. pOr tanto. necesaria la subven
ción del Estade.
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A REiIL¡ZM POR
EL ESTADO

A ww,¡z,u POi LOS
ORGANISMOS All'I'ONOMOIl
T II:NTIDADM T E!IIPRESAS

MlllLICAS
CO~CEPTOS

TRANSPORTES

POR CARRE'I'ERA:

Plan de mejoras en la reo azu: ,IJ.bul)."
kilómetros) .

Plan de mejoras en el resto ele la red
(1)1.176 kilómetros) .

Plan de redes arteriales de poblaciones .
Plan de termínacíón de la red ..
otros planes ..
Expropiaciones .
Incidencias de obra " .
señalización ..
Maquinaria ..
Edificios "." ..
Conservación ..
Carreteras Ji caminos vecinales.

Total transportes por ca;'retera ...

POR Fl:RROCARRIL:

Ferrocarril Madrid-Burgos .
Ferrocarril Baeza-Albacete .
Ferrocarril Perrol-Gíjón .
Enlaces ferrovíaríos ..
\~eJoras y variantes ..
~1etropolita.no Madrid .
~1etropolltano Barcelona ..
Renfe , .

Total transportes por ferrocarril.

MARimros:

Primas construcción nava¡ ..
Obras de infraestructura en puertos y

elementos auxillares .
Armamento ..

Total transportes maritimes .......

AtREOS:

Parque Clvll de Helicoptcros ......" ..........
Obras de infraestructura en aeropuertos.
Protección de vuelo
Conservación .
~late:'!al auxílíar de aeropuertos "..........

fotal transportes aireos

(;oRR~OS :

Construcci:in. modernízacíon r racioaau-
zacíón de edíñcíos ..

"Morización de la red de correo rural
,Iecanízación de servicios y correo aéreo.
Construcció:l de coches-correo .....

Total Correos .

SmVICIOS CENTRALES (~1. O P.l:

Ob:oa.s de mejora y aco:ldjcionamler.to ...

En curso
de

"Jecución

473.06

324,79
125,Sn
156.45
~2,26

1.229.55

55.00
74.'7
35.50
52.70
~5.13

71.60

31~.~O

157.00
106.~0

5.06

5.06

36.50

~ueva.s

644.41

204.22
:0896
23.52
17.89

481.77
564,76
200.00
344.00
230,00

1.341.50

~.211.03

61.02

;121.08
~85.S0

233.95
120.57
175.50

1.197.72

1.(,\3.47
4')' ...".:ll

2.51
58.50

1.558.00

87.70 .
25.00

265.00
95.50

473.20

En curso
de

ejecución

566.39
2~5.41

832.80

Nuevu

(l) 3.8.i6.61

3.856.61

~22.~7

385,90

808.37

ll7.00

ll7.0n

A reanzar
Dar las Coro
poracíoaes

locales

1.637,80

1.637,80

suuveacio
nes con
tices de
.nversíón

, ~ "? ~ ...
....... ,"%1

~J~,~5

:::¡ ~q

':C.25
·1Z1.77
~S4.75

200.CO
3';4,00
~2D,OO

1.341,50
·1.C27.S0

, ~ ~ -"
~J'),:; o

~38,:YI

:;¡:i.f,S
1~t'.27

1'75.5:)
(2)3.256,::1

5.36173

1.ü08,2~

t'i8::.3:

. ,'-,', ;-
1<1.":.

:;5,ÜC
~65.00

95,50

479.26

36.50

1.349.71 7.440.9~ 832.80 4.781,98 1.637.80 521,62 1705';.('5

(11 Se consll:llll únicamente la. lnve1S.l61l de RENPE. llnanc1l1da con ton4Oll li6t&tlllee.
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Transportes

l\:FIO 1965
(En, millones de pesetas)

B. O. del E.-~úm. 55

A REALIZAR POR
EL rsrmo

A REALIZAR POB UlS
ORGANISMOS AO'1'O:;'OMOS
y ENTIDAnES y EMPRESAS

:P'C'BI.ICAS
CONCEPTOS

TR.ANSPORTES

POR CARRETERA:

Plan de mejoras en la. red azul .
Plan de mejoras en el resto de la red .
Plan de redes arteriales de poblaciones ..
Plan de terminación de la red ..
Otros planes .
Expropiaciones ..
Incidencias de obra .
Sefializaci6Il .
Maquinaria .
Ediílclos .
Conservación .
Carreteras y caminos vecinales ..

Total transportes por carretera ...

POR FERROCARRI:.:

En curso
de

ejecución

73.87
90.44
71.69
62.36
11.73

310.09

Nuevas

1.450,67
750,00
507.80
40,00
18.06

350.00
913.50
200.00
344.00
200.00

1.5401.50

6.395.53

En curso
de

ejecución
Nuevas

A. reallZs.r
por las Cor
poraciones

locales

1.81l.58

1.811.58

Subvencio
nes con
ünes de
inversion

TOTAL

1.5';4.54
840,44
579.49
102,36
29.79

350.00
913,50
200,00
344.00
280.00

1.541.50
1.811.58

8.517.20

Ferrocarril Madrid-Burgos ..
Ferrocarril Baeza-Albacete ..
Ferrocarril Ferrol-Gijón .
Enlaces ferroviarios ..
Mejoras y variantes ..
Metropolitano Madrid ..
Metropolitano Barcelona ..
Renfe ..

Total transportes por ferrocarril

Pnmas construcción naval ..
Obras de íníraestructura en puertos y

elementos auxiliares ..e..... ..
Armamento ..

Total transportes mari timos .

.~ÉP.EOS :

Parque Civil de Helicópteros .
Obras de infraestructura en aeropuertos.
Protección de vuelo ..
Conservación .
:I1:aterial auxílíar de aeropuertos .

Total transportes cereos .

CORREOS:

Construcción. modernización y racíonalí-
zacíón de editicios .

Motorización de la red de correo rural .
Mecanízación de servícíos y correo aéreo.
Construcción de coches-correo ..

Tota! Correos ..

160.00
13.30

66,90
71,60

311.S0

.,."'!I

57,on
106,20

163,20

5,66

5.66

60.00

146.00
414.00 r;.
264.00
173,00
194,00

1.251.00

1.119.30
433.39

10.87
58.50

1.522.06

40.00
25.00

156.31
87.40

319.21

500.02
72.74

572,76

(1) 3.955.50

3.955,50

1.309,33
1.124,27

2.433.60

136.50

136.50

550.00

550.00

220.00
13.30

146.00
414.00
330.90
244.60
194.00

(1) 3955.50

5.518,30

550.00

1.809.35
1.197.01

3.556,36

l.119.30
490,39
117,07
58,50

136.50

1.921.76

45,66
25.00

166.81
87.40

324.87

•TOTAl TRANSPORTES 790.75 9.587,80 572.76 6.525.60 1.811.58 550,00 19.838.49

[11 Se consigna únicamente la ll1VCr51QU de RENFE. financiada con rondes estatales.
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DESGLOSE DEL PROGRAMÁ DEINVERSIONES JlUBLICAS

1:r&DSportes

A~O 1966
(ED. IIl1lIlInes lie.pesesas)

2913
u

Á~1'O~l:.05

ORGAI/lSlltOS AIl'1'ONOlllOS
y Ell'l'Ill/úl!:9 y D\PRESAS

P1llIUCAS
CONCEPTOS

TRANSPORTES

Plan de mejoras en la red azul .
Plan de mejoras en el resto de la red .
Plan de redes arteriales de poblaciones ..
Plan de terminación de la red .
otros planes , ..
E.'(p.ropiacion~s .: .
Incidencias oe cora ..
Señn.!izo.ción .....................•......•.... ,..•......
,Iaquinaria ..
Edilicios .
Conservación '" .
Carreteras y caminos vecinales .

Total transportes por carretera '"

Po" FERROCARRIL:

Ferrccarnl Madrld·Bur¡;os .
Ferrocarril Baeza-Aíbacete .
Ferrocarril Ferrol-Gijon .
Enlaces ferrovíaríos .
\'Iej O:':lS y variantes ..,_ _..o' o" •••••••••••

,letropolita:lO ;),!adrid .
Metrcpolítnno Barcelona ..
Renfe ..

To:a! trcnsiortes por ferrocarril.

Pnmas co~st:UCC10:J. nava: .."...."
Ob"lS de infraestructura en puertos l'

r.emn:tos m¡:-;ilia:es , " ,,, ..
:\:'n'!a:l~c¡:to ..

Total transportes maritimos ....'..

?~,que Civil ce Helicópteros ..
ocras de ir.:'raestructura en aeropuertos.
?:-i}r-2cc~0n de \'~lC'10 .

CO:lserI'acion ......... "" "." ..,"" "" ..
;,!:1.i.C;:1: uu::i:ia: d~ aercpuertos .

Totai transportes aéreos .

COERCOS:

e-,)~s'rucciÓl:. modernízación l' racionali-
zación de edificios : .

,roto:ización el~ la red de correo rural .
~!eClr~jzación ele servicios y correo aéreo.
Construcción de coches-correo " .

TOUll Correos ..

En curso
de

ejecución

19,04

19,0.

72.00

72.00

106.20

)06,20

5,55

5.55

Nuev&8

1.982,14
1.191.00

985,77
77.50

423.64
1193.95

200.00
240,00
430.00

),541,59

8.265.50

470,15
250.64
146.25
195.00

1,071.04

1.142.00
293.41,
:2,00
58.50

l:S15~i"

20.00
25,00

170.00
80,45

295.45

En curso
de

eJecueióll

293,78
39,31

333,03

Nuevaa

3.953.00 [l]

3953,00

: 502,09
779,51

3,281,60

136,50

J36.50

Areauzar Subvenclo-
por las Cor- nes con
;loracloJOcs. fines ¡le

;oca!e.s· tnveNllón

2.163,74

2.163,74

589.13

58013

TOTAL

1.9.'l2,14
1.:nO.04

E85,n
77.50

423,64
U93.95

200.00
240.00
430.00

1.541,50
:!.163.74

19,448,28

72,00

470.15
259.64
146,25
195.00

3,953.00

3.096,04

500,13

::.795.87
ZI8,82

4.194.82

136.50
1.~12 rn¡

293,411
128.20
58.5ú

2.058.68

25,55
25.00

170.00
8U,45

301.00

Ton¡. TRffiSPORTES 202.79 11.447.97 333.09 7371.10 2.1C3,74 580,13 22.098.8~

¡1) Se consl;na únlcam~nte 1& lDvefslólÍ de RENF'E. linancladil. con loMos ~tatQ1C1l.
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DESGLOSE DEL PROGRA~B. DE Th'VERSIOSES PUBLICA!'

Transpor$es

Af'O 1967

(En mlllo11l'.5 de pesetas I

B. O. del E.-Xúm. 55

.l REALIZAR POR
n ¡;:STADO

, A JU:ALIZARPOR LOS
ORGANISMOS AU'l'ONO>lOS
y EN'lIDADES y EMPR~AS

PUllLICAS

CONCEPTOS

TRANSPORTES

POR CAHRETERA:

Plan de mejoras en red azul .
Plan de mejoras del resto red ..
Plan redes arteriales población ..
Plan terminación de la red ..
Expropjacione~ .
Incidencias de abra ..
Señalización ..
Maqulno.ria .
Ediliclos , .
conservacíén .
Carreteras y caminos vecinales ..

Total lrunsportes por carretera ."

POR FEP.ROC.uuur.:

En curso
de

ejecución
l' uevas

2,3~O.51

1.422.00
l.253.01

97.00
513.25

1.421,23
200,00
270.00
430,00

1.541,50

9.503.50

En curso
de

eJecllc!ón
Nuevas

Ji reallzar subvsncio
por ¡lIS cor- nes COD
poraclones tlncs dc

locales Jnversl.ón

2.428,51

2.423,61

TOTAL

2.360.51
1.422.00
L253.01

97,00
513,25

1.421.23
200,00
270,00
430,00

1.541.50
2.428,6J

11.937,11

Enlace, ferroviarios ..
",¡ejoras y variantes .
Metropolitano Madrid .
:Vletropolltano Barcelona ..
Renfe ..

Total transportes por ierrocorrú...

MARíTIMos:

Pnmas construcción nava;
Obras de infraestructura en puerros y

elementos auxiliaras ' ..
Armamento , ..

Total transportes mari timos .......

AÉREOS:

Parq"c Civil de Hellcópteros ...
Obras de infraestructura e:: aeropuertos.
Protecciónde vuelo .
Conservación .:..... - :06.20
:,laterJal auxilíar de aeropuertos ..

Total transixmr« aITC(¡S 106.20

COllHEOS:

m.co 146.25
231.00 226,00
146.25 231.00
195,84 195.84

3963.00 3.9t33.oo

799,09 3.963,00 4.762,09

610.00 610,00

.3:,1)4 2.741,25 2.972,29
3,29 764.01 767,30

----- --~,.-

234.33 3.505,26 610.00 4.349.59

136.50 ,36.50
1.3ól,53 1381,58

369.77 369,77
34.00 140.20
58.50 58,50

---- ----
1.843.85 136.50 . 2.036.55

Cor.strucc.on. modrncactón y racionahza-
cien de eciücios ..

l\'¡utonzaClon n'll correo rural ..
Mer.anJzaclon el" servicies y correo aéreo
Construcción (,oC:w.l.;-correo

0.92

0.92

107.12

¡¡

30,00
25.00

140.00
55.50

250.511

12.401.8.; 7 604.76 2.428.61 610.00

30,92
25.00

14Q.OO
55,50

251,42

23.386.76

I CO/ltwuard.)
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de Buques de Cúdíz-Ceuta ~967
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Decreto' 489/1964. de 20 de febrero. por <;1 Que se deter
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Orden de 24 de febrero de 1964 por la que .':' dispone
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PAGINA
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previas a la ocupación de los terrenos afectados por
el proyecto de expropiación para la construcción de
la unidad Vecinal de Absorción de 3.000 amerzues y
edificaciones complementarías en Prat de Llobrega.t
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Resolución de la Díputacíón Provincial de Zaragoza
por la que se anuncia concurso para proveer en
propiedad la plaza de Recaudador de Contribuciones
e Impuestos del Estado de la Zona de Calatayud, 2967

Resolución de la Diputación Provincial de Zaragoza
por la que se anuncia concurso para proveer en
propiedad la plaza de Recaudador de Contribuciones
e Impuestos del Estado de la Zona de Cariñena. 2968

Resolución de la Diputación Provincial de Zaragoza
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propiedad la plaza de Recaudador de Contribuciones
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Re¡;olUCIón ce la Diputación Provincial de Zaragoza
por la que se anuncia concurso para proveer en
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Resolución del Ayuntamiento de santurce - Antiguo
por la que se hace pública la composición del Tri
bunal que ha de juzgar la oposición convocada para
la provisión en propiedad de tres plazas vacantes
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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de diMembre de 1%3 por !a ql[~ se concr.aen
suplemento: de ~1'edito al presupuesto de sonara, por la
suma de 841.000 pesetas.

TIl.lStrisimo señor:

En uso de la facultad concedida por el arucuío sexto del
Decreto 1017/1963, de 2 de mayo, aprobatorio óe! Presupuesto
de la provincia de Sallara, esta Presidencia ele] Gobierno ha
tenido a bien disponer:

1.0' Se autoriza la concesión a: reíerído Presupuesto de los
siguientes suplementos de crédito:

En la Seceinn 4,'1.-Sanidad:

Cap. 300: Gastos de los Servirrus Ar., 320. ".dqu:slc:one> es
peciales. Conc. 40.321 eParu campañas sanitarias. 100.000 pese
,aSI).

En la. Sección IO,'.-Obli¡;acioncs ¡;cner:¡,I~,:

Cap. 100: Personal. Art. 120. Otras remunerac.oaes. Conc. !~3

«Para abono de trienios al personal civil " militar. eLC.. 356.000
pesetas».

Cap. 100: Personal. Art. 120. otras remuneraciones. Cone. 124
~Para ¡¡ago al personal militar de las pensiones ele la Cruz del
Mérito l11!ltar con drstíntívo blanco, 26.100 pesetas».

cap. 100: Personal, Art. 1~0. Otras rem.mercciones cene 125
t:PrellllOS especiales. etc.. 43.400 pesetas»

Cap. 100: Personal, Art, 120. Otras remuneraciones. Conc. 126
~Para satisfacer las obligaciones de personal que se deriven de
los preceptos vigentes. etc., 125.000 pesetas».

Cap. 100: Personal. An. 150. Accíón social. Conc. 151 (Para
PlIgo de indemnización íumiliar a los funcionario, que ,~ngan

reconocido este derecho. etc.. 65.;;00 pesetas».
Cap. 300: Gastos de los'Servicios. Art, 350. Otros gastos ordi

narios. Canco 351 «Para fletes. embalajes y acarreos:126.000 pe
setass,

2.' Se practicará anulación de crédito por la cantidae dp
841.000 pesetas en la Sección 1.', Gobierno y Secretaria General.
Cap. 200: Material, alquileres :: entretenimiento de locales. sr
tículo 22'). Material ínventariaole,

. .
Lo digo a V, I, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos atlas,
Madrid, 31 de diciembre de 1963.

CARRERO
I

Ilmo. Sr. mrecto- genera! de Plazas y Provincias Africanas.

Plan de Desarrollo Ecollomico ,11 Social para el perioo<'
1964-1967. (Continuación.!

Gl TELECOMUNICACIONES

1. El funcionamiento de todo sistema económico exi
ge una red moderna y eficaz de telecomunicaciones. Su
contribución al logro de la transparencia del mercado na
cional y al estableclm1ento de conexiones con los mer
cados exteriores ttene una Incidencia directa sobre el
desarrollo.

A las razone. estríctamente econemicas hay Que m
<tir también ías de carácter soéial. Un sistema telefónico
y telegráfico moderno es. en nuestro tiempo. un compo
nente básico del nIvel de vida.

La complejidad en el sistema Impone la necesidad de
considerar sus dos suosectores básicos; el servicio telefó
nico y el telegrátlco y la red o redes con las vias de enlace.

Las Inversiones en los servicios telefónico y telegr~

ñco que se exploten en régimen de concesión no se espe
cifican en este Programa en cuanto se costeen apelando
al mercado de capitales o de autoñaaneíacíón: pero si se
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han tenido en cuenta en la medida en que el Estado co
opere a las mismas mediante inversiones financieras, que
figuran globalmente en el correspondiente apartado.

El enlace por comunicaciones radio-telegráficas pa
rece garantiZado para las necesidades actuales. Es ecn
veniente, sin embargo, no s610 abordar, su racionaliza
ción y perfeccionamiento, con vistas a una mayor efica
cia de las Instalaciones ex1stent~. &no también prever
su extensión y adecuación progresiva a las nuevas en
gencias que surjan como consecuencia del desarrollo eco
nómico.

2. Las Inversiones en los servicios dependientes de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación le diI
tribuyen en tres grandes apartados:

1.' Nuevas construcciones y mejora de las ex1sten~es.

2.' AdQ.Uisiclón de equipos fijos y de Instalaciones.
3.' Compra de elementos de transporte.

Delltro de estos capitulos se haeonslderado conve
niente el establecimiento del servicio de télex automá
tico con el extraníero: la reposición de material tele
grá:lco anticuado; la modernización y racionalización de
los servicios aux1llares; el establecimiento de comuníca
eíones por c&bles hertzianos; el mejoramiento de la se;
gurídad J rend1m1ento de las comunicaciones con las is
lasCanarias '1 dela Red Nacional de Estal!iones Costeras:
asl CDmD otros proyectos de menor volumen, pero tam
blén de importancia y repercusión para la economía

DESGLOSE DEL PROGRAMA DE L"l'VERSIONES PUBLICAS

Telecomunlca.clone!l

ANO 1964

(En mUlouea ele pesetas)

A IlEAIJZAR POR El.
!STADO

A ltEALIZAI POR LOa
ORGAIlISMOS A",.ONOlolOB
T EN'l'IDAllES T EMPUSAB

P1l'BI.ICAS
CONCEPTOS

Encurso
de

ejecucIón

TELECOMUN1CAClCNES ('J.

Nuevas colllltruoclones Dirección oenera;
Correos y TelecomUnicacIones y mejo-
ra de las existentes .

AdquJs!clón de equipos fiJos y de insta
lselones de losservielos de la DIrección
~ml de TeleromUnicaclón ............ 55.00

Adquisición de elementos de tI'llllStlorte
para servicios Dirección General Tele-
comunicación .

Ot!1lli serneíos de telecomunícacíón .
----

TOTALES 55.00

Nuevaa

Sll.35

294.05

10.72
97.00

. 452.12

En curso
de

ejecucIón
NuevAS

A reDJlzar
por las

COl'lloraele>
nes locales

Subvencio
nes con
fines ele
lllverslón

TOTAl.

50,3S

349.05

10,72
97.00

507,12

(.) Nose Incluye la ampllaclón del capital de la Telefónica COrl'eslloncllente a IIlS aeclones del Estarto.

ARO 1965

(En mmenes ee pesetas¡

A ltJ:ALIZAR POI
ELI:STADO

CONCEPTOS

En curso
de

ejecución

TELECOMUNICACIONES

Nuevas construcciones Díreecíón General
Correos y Telecomunicaciones y mejo-
ra delasexístentes " "" ..

Adquisición de equipos fijos y de insta
laciones de los servícíos de la DireccIón
General de Telecomunicación ............ 55.00

Adquisición de elementos de transporte
para servícíes Dirección General Tele-
comunicación " "." .

TOTAUS 5,;.00

NuevllS

50,36

296,98

11.00

358.34

A llIWolZAIl poa Loe
ORGANISMOS A1:l'I'ONOlllOB
T EN'l'IDAllES T ElolPBlISAS

P1l'BI.ICAB

En eurMl
de NueVAS

ejecucl6n

A realIZar
por la.! Coro
porllctones

locales

sucveneio
nes con
fines ele

inversión

50.36

351.98

11.00

413.34
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DESGLOSE DEL PROGRAMA DE INVEBSIONES PUBLICAS

TeleeomllDl&:adona

ANO 1988

B. O. del E.-:\'úm. 56

A JlIALlZ4Il POll LOS
OllClülUKaa AtrroNOKOS
y D'DDADZ8 T D1PIlZSAS

l"I1BLICAS
CONCEPTOS

TELECOl4ONICAClONES.

Nueve.'l construccíenes Dlre<:clón General
Correos y Te1ecomunicBc1ón y mejo1'll8
de las edstentes .

Adquisición de los equipos fijos e insta
taeíenes ce los servlelos de Dirección
Qeneral de Telecomunicación .

Adquislclón elementos transporte para
para servícíos Dirección Genera.! Tele-
comunicación .

TorALES ..

En curso
de

ejecucséa

55,00

55,00

NueVM

50.36

302.25

11,00

363.61

~o 196'1

En curso
do

ejecución
Nuevas

A reaJlza,r Subvenclo-
por las Des con tl-

COl'lloraclo- nes de In-
nes locales versión

TOTAL

50.36

357,25

11.00

418.61

(En mlllones de peset&ll)

• UAJ.),Z.R POll
I:L ESl'ADO

• llEALIZAlt POll LOS
OBGANIBIIOB AtrroN0f40S
r El'lTIIlADEB y D1P1IE5'S

P171lLICA5
CONCEPTOS

Tl:LEcoMONICACIOm;s.

Nueves construcciones DireccIón General
Correos y Telecomunlcaclón y mejo1'll8
de las existentes ..

AdqUIsición de los equipos fijos e insta
laciones de los servicios de DIrección
General de Telecpmunlcac1ón ..

Adquisición elementos transporte para
para servicios Dirección General Tele-
comunícacíón .

TorALES .

En curso
de

ejecución

55.00

55,00

Nuevas

51,65

305.50

11,00

368,15

En curso
de

ejecuci6n
Nuevas

A re&llza,r
~or las Cor
poraciones

locaJea

Subvencio
nes con
fines de
tnversl6n

TOTAl.

51.65

360,50

11.00

423.15

Hl TURISMO

l. Los Ingresos en divisas procedentes del turismo pa
saron de 94,20 millones de dólares en 1953 a 512.6 millo
nes en 1962, lo que pone de manifiesto el impactode este
sector en el con] unto de la economia española por sus
efectos sobre la balanza de pagos y. el impulso Que su
expansión supone en los restantes sectores.

2. Se han estudiado los diferentes medios para aumen
tar el turismo Se conna. por un lado. a la: íníctauva pri
vada la tarea de duplicar ::1 planta hotelera nacional '!J.
por otro. se aborda una acción estatal que, por el doble
camino del credítn oficial y del establecimiento de una
red de paradero y albergues. permita disponer del nú
mero y calidad de alojamientos precisos para hacer fren
te, a niveles competitívos, a la demanda que se espera
para años venideros.

3. Al considerar las partidas de gastos públicos, se han
consignado. en primer lugar. los necesarios para la pro
paganda turistica, a fin de contrarrestar la intensa acción
de los paises competidores.

Los gastos de propaganda turística en 1961 representan
solamente el 0,15 por 100 del total de Ingresos procedentes
del turismo.

Es preciso modernizar nuestras oficinas en el exterior
y abrir otras nuevas en aquellas naciones de las que
quepa obtener mayores contingentes turísticos En este
sentido se estima necesaria la apertura de oficinas en
Dinamarca. Austria, Noruega. Irlanda y Finlandia paises
cuya comente turística 5610 en pequeña parte a!1uye a
España

Las perspectivas. sumamente favorables, aconsejan.
además, la modernización de las oñcínas de turismo en
España y la apertura de otras nuevas hasta completar
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una verdadera red que, a escala regional o provincial,
dé a. conocer a los. vísítantes nuevas rutas Y zonas turís
ticas.

El tema de los paradores y albergues se ha esnmaco
asimismo de la máxima importancia. No basta con que
la iniciativa privada actúe en zonas de interés turístico.
ni que la DIrección General de Promoción de Turismo
abra nuevas zonas, si no se diSJ)One de alojamientos en
ruta que permitan hacer más cómodo el desplazamiento
hasta aquellas. Para atender esta necesidad se propone

una inversión totalde unos 600 míllones de pesetas, divi
dida en cuatro anualidades.

Se ha prestado una atención especial al problema
de la formación profesional para actividades turísticas,
ya Que constituye un factor Importante del desarrollo
del turismo y complementa la eficacia de las inversiones
en aloj amientos hoteleros. Por ello se propone el esta
blecimiento de Escuelas de Hostelería y Profesiones Tu
rísticas, con una inversión total para los cuatro años del
Plan de 99,40 mnlones depesetas.

DESGLOSE DEL PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICA&

Turismo

Al'l'O 1964

(Ell míllones de pesetas)

A REALIZAR POR
EL ESTADO

•• lUI.U.IZAIl POE Loa
ORGANISMOS AtlTONOMOS
y ENTIDADES Y EllPIlESAS

P'DBI.lCAS
CONCEPT9S

TuRISMO:

En curso
de

ejecución
;o;uevas

En curso
de

ejecución
Nuevas

A rea.ízar
porlas Coro
poracíones

locales

sucvcnc:o
nes con
ñnes de
ícversicn

'rOTA="

Propag'anda. " .

O;icinas en.el extranjero, :-Iuevas apero
turas en Austria. Dinamarca, ban·
da. Finl:mdia y Noruega .

O;icinas en España ..

formación pro;esional .. ..

Planeamiento de :onas tuTi.ltien,' ........

Alojamientos hoteleros (paradores. al.
bergues•.etc, propiedad de :a Admi·
nístracíón turística del Estado) .."" ...

Alola77Liento~ extrahoteleros " ..

TOTALES "." " .. " ..

44.03

15,00

10.00

10.00

050

150.00

3,00

232,53

ARO 1965

63.00

13.20

77,70

4.87 111.30

ij,VO

10,00

23,20

2,GO

:SO.Cü

:·~.OO

---- _. ---
J, ....,.. 315.10_.ó¡

i En miucnes de pesetas)

A m:.-.LIZ..\I: POn.
EL rsraoo

A IllW.IZAE POR LOS
ORGANISMOS A1lTONOMOS
y ENTIDADES Y lWPRJ:!!I.l.8

PllBI.lCOS
CONCEPTOS

TURISMO:

En curso
de

r jeCUCIÓD
Nuevas

En curso
de

ejeeuclÓll
Nuev&5

A reanzar
porlasccr,
poraciones

locales

suuvencro
nes con
nnes ce
tnverstoa

TC~A:'

PropaQanda , ,..,..,.,..

Ot!ctnas en el extranjero. Nuevas aper
turas en Austna, Dinamarca. Irlanda.
FInlandia l' Noruega "."""."""""."

O/tClnas en &ptlña , : ..

FOT1ll4d(m f)T0feSlOnal .." .

Planeamlento de : :ltas !1i.Tis¡ica.1 " ..

Alojamientos hoteleros (paradores, al.
bergues, etc.. propiedad de la Admi.
nlstraclón turfstlca del Estado)

Alojamiento,1 r,r.trahoteleros

TorAlES ......" ..

54.00

l5.00

10.00

10.00

0,50

150.00

4,00
------

243.50

63,00

13.20

1.511

77,70

8.(~) 1~5.w

15.00

10,00

23,20

~,OO

l50,(){)

(00
----

8,00 3~9.20
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DESGLOSE DEL PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICAS

Turismo

ANO 1966

(ED. millones de ~etól3)

B. O. del E.-Núm. 56

A REALIZAR POR
EL ESTAno

A REALIZAR POR LOS
ORGANISMOS A'tJTQNOMOS
y ENTIDADES Y mPRESAS

I'tlBLICAS
CONCEPTOS

En curso
de

ojecuclón
Nuevas

:En CUISO
de

ejecucIón
Nuevas

A realizar
por lascer
poracíones

ieesies

SubvencIo
nes con
fines de
lnverslón

TOTAl,

TllRJSl,lO :

PTopaga.nd.a.

o/tClnas en el extranjero. Nuevas aper
turas en Austria, Dinamarca, Irlanda,
FInlandia y Noruega .

Oficinas en España .

Formación profetlona! ..

Planeamiento de zonas turisticas .

Alojamientos hoteleros (paradores, al
bergues, etc, propiedad de la Admi-
nistración turístíca del Estado) ..

Alojamientos extrahoteleros ..
----

TorALES ..

92.65

15.00

10.00

13.30

0.50

150.00

5.00

286,45

A~O 1967

(En millones de pesetas)

63.00

13.20

1,50

'77,70

9,75 155,40

15,00

10,00

26,50

2,00

150.00

5,00

9.75 373,90

A ItEALIZAlt POR
EL ESTADO

A IU:ALIZAR PeB LOS
ORGANISMOS AOTONOMOS
y EXTlDADES y EMPIlES.\S

pt¡DLIC~S

CONCEPTOS

TuRISMO:

Propaganda ..'" .

Oficinas en el extranjero. Nuevllll a.per
turas en Austria, Dlna.ma.i'ca.. Irlanda,
FInlandia y Noruega ..

Oficinas en España ..

Formación 'PTofesWna! ..

Planeamiento de zonas turistlcas ..

Alojamientos hoteleros (paradores, al
bergues. etc, propiedad de la Adrní
nístrsción turística del Estado) .........

AlojamIentos extrahoteleros ..

TOTAlES ..

En curso
de

ejecuc~6n
Nuevas

125,00

15,00

10,00

13,30

0,50

150,00

5.00

318.80

En curso
de

ejecución
Nuevas

65,00

13,20

1.50

'79,70

A realIZar
pnrlas ccr
porsciones

locales

6ubvenclo
aes con
llnes elt
lnvers16n

11,50

11,50

'%0'1'.1.1,

201,50

15,00

10,00

26,50

2.00

lSO,OO

5.00

(Con1:l.nUlLrá.)
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ORRERO

Pial! de De;;arroJlo Ecullumi¡;o !I Socia! pam el penodo
1%'·196i. ICont¡¡¡uatwn.)

E:\C~1w. Sl'~;-;. )'Imbtl'0..o) do..) A::un:o...; Ext~riol'{?'-;, d~ ,Jm:~:C'::l. dd
Ekmto. (Ir ~1:lrina. di' Ir> Gobcmación. d"l ,\Ir,' .\. S"Cl"':l1l'l",
Gt-::cnl del ~l(Jl'iml(·n¡u " limo. Sr. Prc:"ide¡",· c;·.' la COIr.,,,:on
lnterrnmis:t:rial p(lr~t €'~tud::1r Ull Pr(¡~'pClc (\(' O:d[,;¡~1(,lOi~

\. Prccedcnc!a (I~ l:'unclOnanc, y :\.utor:ctadci.

1) lNVESTIGACION C~"'TIFICA y TECl'\1CA

1. La investIgación es considerada como uno de los
principales factores del d)sarrollo económico a largo pla
zo. En el programa de inversiones destinadas a la. invesll-

gacíón científica 'J técnica se propone una fuerte acele
raeión de las tarea; que están más estrechamenteligadas
a una mejora i~mediata de ia productividad.

Los niveles de inversión en Espaüa en los años ante
riores, pese al esfuerzo realizado durante los dos úmrnos
decenios, son insuficientes ante las nuevas neces'dades
de la etapa del Plan de Desarrollo Económico.

Por tratarse de un sectorbásico se propone un aumen
to del volnmen de inversiones, l' la consiguiente dotacíó»
para. gastos de mantenímien;« Se responde as! a ~:J.

norma observada en todos los paises, según la cual a
mayor grado de desarrollo corresponde una mayor apll
cacíén de fondos. tanto en valores absolutos como en
porcentaí e, respecto de la renta nacional y del número
de habitantes. Pero es evidente Queh necesidad de abor
dar con carácter preferente la pol.t.ca dr: investigación.
como motor del desarrollo, no p,;fC](o :~nl'r una réplica
inmediata que nos sitúe ~n linf:-t con JI), p:-tis,', más des
arrollados. Por ello ti presente programa SÓlO pretende
realízar un esfuerzo que ¡l(·rtnito,al remuno del cuatríe
nío, mejorar positivamente la, iU'Ier'ii0ni": .'TI este sector
y promover la colaboración e .nlclaüva dé 10.' sectores
económicos más directamente beneficiados por les resul
tados de la investigación cíenriñca y tecnicn. A este fin
debe intensificarse la poliUca. de romento de la ¡~v€.'¡ig3.

cíen privada. ya propia, ya contratada con Centros 05
ciales o por intermecío de b,; asociaciones de inve":ip
cíón, creando. además. suficientes estimulo. ñ-cales, como
nacen otros paises. para las inversiones Que ir. índustna
dedique a Investígacíon.

2. La limitación de jo, reeur.os di-pon.ole» aconseja
atender primordialmente a las tareas ínvestlgadoras mi'
directamente relacionadas con el desarrolle industria) .•
agrícola.

En el C::llUPO de la ínvestigación ¡¡::e neva a cabo lz,

División de Ciencias de! CSIe, se consideran prioritarios
los programas de prospección de aguassubterráneas (Ins
tituto de Geofísica), estudios del subsuelo (lnstitl;¡o de
Geologia), estudios sobre técnicas de cultivo, cümposición
de suelos IInstituto de Edafologl:ll. mejora de genética
animal e investigaciones médicas 1Centro de Inves:iga
ciones Biológicas e Instituto de Quimica'.

Se propone. asimL:imo. a¡;ejer~; ]oj" pN:;ra¡:::i.' de in

"csligación en método;; de cultivo. Sl'lni!1:ls. abonos. :neca
nización, etc.. de! Instituto KaciC:Jai ti" Inw",igaciones
.<l.gronómicas. y lo;; que realiza el ln"ituto ?orc.,ta! de In·
vestigaciones y Experiencia:: ;';Ob~l} p:l~to:-, ;:' t"..;p(,cics fo~

rt:...:tal~s,
Se propone tlmbi0n un aan:~nLú d:: ':l asignacion al

Patronato de Biologla :\ni::;:\1 par:t SllS ·.<"dios rflaclo·
mdo,; con la mejora gamdel'J.

Dentro de la investigo..ción ;"1plieac~t, tJ.~¡(: ~( :"C;11:28. Cil

el Patronato Juan de la Cii:r'ia. Sé in:en.,!1ican los pro
gramas de estudios relacionr.dos con 18s i,;O~drras de Ir,;·
tas y verduras, cultivo de agrio". dc:;J:ldra::¡cion de ·..c
getales (Departamento dE: Quimica Vc;plal,. fstudÍ'J.; so
brela aceituna y el aceitede ¡ljim IIno:,tuto dc jo. Gra"al,
materiales de construcción iIns,itmo Eduardo Torra;a).
indu~tria del frio (Centro Expcrime'ntal dei Frio). bancos
de pesca ¡Instituto de Investgacione.' ['e.,que,a'l. deriva·
dos del petróleo y materiale.' pl:i,;t:~o.; ,ln'.:i,;;to de Qui·
mica) e industrla texW (DejJ:.¡rt:.¡r;wnto de InvestigacIones
Textiles, de Barcelona)

Se incluye asimismo en el P:·cgrllr.1a una subvención
al Instituto Español de Oc~anOgra¡l,l, que cOffipl~r:,entada

con crcdito oficial sirva para la ¡;on,t:'uceión d·: un barco

Plazo,

IDe presenta· iDe termína
I CIÓD. elel jira- I clón de la

recto obra

o b r a s

- .'

n. NJVelaClón y aeondícionamíen- i . '1

to de tierras ¡ Pnmer t r ¡. Segundo tn-
mest r c de, mesrre de
1965. 1~66.

nI. VIviendas y dependencias agn- ¡ . , .
colas ............... .................. Sc~undo tri· ICuatro t 1'1,

mesa e de, mesa e de
I 1965. . 196~.

Obras e jnstaladones
complementarias

vívíendas con locales de comercio I :
y artesanías I Segundo tn-iCuatro : r:.

m~stre de I mestr e de
1965. 1967.

ORDEN d~ 4 de /lwr:o de 1&64 por ia que ,e ¡:(}lIstl1u.~e

la Comioion lnterministerial para estudiar ,!/ propo¡:,'r
(li Gobierno un Pro.l/eclo de OrdCllad(l1l ./1 Prrc"drl1CiGi
de F!:lwiollarios !/ .-tu/aridari.·".

Excelcnusnno...; t.' ::llstr:...;imo S,'llOl't'.':

De acuerdo coa la,;; desimacíones rea.zadas por :~ Departa
mentes .nteresados, la Comisión ImernlLllls:,er:al creada en esta
Presídencn del Golli~mo pjrl f.;tud'jr y ;:¡ropo:e ji GOO:é;-;JQ
un Prorec;o dl' Ordenación y Prec·~den('¡i1~ c!,;: Fa-,-~e:(m~1rios ~\.

Autoridadc..", qUN1:l. rormaca por :ú~ $:i~ujfl'!lte.~ mie:llb!"0.;;:

Pres.demc: DU:l J(;,,0 ~bn;l G:llllazo ~lIln~:;¡nc. O:il'ial ,d:,
yor en Inncioa-s de 1:\ Pl"s:d~ncia del GoO!·_'mli.

VOC~:6: Dun J:.w.:~ A~.t.un~i) Pt¡r¿Z~ulTlli.: y .\Ll~ll"l. Stcr{'~~t~

no de ElnbJj~lc.a de pnmer., cl:l~t". de! :\l:n:.s~el¡0 eL· ASU~1tO_-':

Exlt'l'¡ort'~: don Carla;; Luac.s Sauvedr«. Letrado cel ~1m:,i:e!'il'

de Justicia: con L:1:$ Tercero Sunchez. Trn;~nl": Curü:t:: (le1;1
.anter.a oc.a...·¡ Secc.óu del E.'·ld ü ),1'1"0" C":¡"'l' l'e' W"'··
~~'~iO 'de! Ejérctto: do~ ·F~di:·rico,vFe:·n~l~d~\7.· de- "i:;~P~'-';L:'" C':';:')~
t.m de ,t-;'avw. de! ;\,lrn;ster:o de xnnna: do:'! Teoci8ro c:el1:e:i-.c
)'lerúd:o. Asesor-Inspecror del servíco Nae:o:lzd de Inspecc.ón
v Asesoramiento de las corporaciones Locaks, (h-] :\l::1:.;rer'u
de 1" GOÍ1er:¡ilción: dG:J. Luis Ben2D<:chra Bahamonc«, Genera!
de' Brigada, del ),!ínisterio del Aire: don Antonio B:'1:1Co G~'o.

Jeie Superiur (ie Persona., ck· la secr-tana Gerlt'1':ll d,·) :\101-;.
mien:o.

Sec¡-e~:lrio; Düa Fr::mci.;co J.w:er 'IOl1l0~ Cuo:!io. ¡'"ncJo:::!·
:':0 (ie la Secn'tana G(':¡rra! TenJica d" !a Pr".,¡dellCi¡1 <ir,) G0'
b:erlllJ,

Dt' 'il'~erdo CU:1 lo dctérm::tacü "ll ti arLlCu!ü ~3 liei Re~¡,l.

nlel¡tO de DI(·tas y VLltico.< de los Funcionarios Públicos cie ~ de
.!'I!io dp 19'¡0.

Estel Pl'l'side:lC:a del GüiJII'l'IlO lu :e:t(ilJ :1 !J:ea d,~iJc:;e:' qt:..
:0."; mi~mon);-; de f'.<~1 Com¡~ÜO!l ~k!'ciiJ;);1 ¡~b a,~:3tenc:J.~ ~\·;.~lJ

:11¿ntal'in,; (';1 la cwm.:lJ Ü'2 1~5 pt\~e::J.~~ t'] P1'0:-;~(:t?ntt' :\' ~e-c~'L't~:.
":0. )' 100 pe>eta.'. lo.; demaoi VocJI;';, con CUl'~¡1 :\ io,; ('redito;
habiEtadu:i eH .su....; r<-'.':ipectivu.") :\ljni~teril)s pJ.l'J (':-;:r: <:oncepto.

Lo que cOl:1unico a VV. EE..l· .1 V. J. P:U:l ;;\1 cuncrm:ll'nl0.
1',1 de los lntcrcso.do:i \' <idl:¡l::i cfectu::.

D:os ,lla:'d~ '1 VV.' EE :: :l r. 1.
:\Lldl';J, .¡ dc.' !~;:H'I.G de 1~o4
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de prospeccíon pesquera de 1.500 toneladas de registro
bruto, de gran interés para incrementar la captura de
pesca.

Igualmente se concede una mayor atención a los pro
gramas del Instituto Geológico y Minero sobre ;>1l1W.
hierro, cobre y plomo.

Las perspectivas de un notable aumento de la deman
da de enereia hacen necesario dedicar una atención espe
cial a los programas de energía nuclear.

El Centro de Estudios y Experiencias de Obras Públí-

Icas investigará materiales para carreteras. obras'de puer
. tos. presas y demás obras hidráulicas.

DESGLOSE DEL PROGRA..'U.4 DE v/VERSIOXES PUBLICAS

lny'-Sti,ación Cientifica y Téeníea

,,801964

I En millones de pesetas)

CO¡';CEPT05

~ llEALlZAa 1'01.
EL rSTADO

En curso
de ~uevas

ejecuci6!l

h RE.'\I.IZAR POR LOS
ORGA~ISMOS AOTO:\O:doS
i." E~TIDADES Y EMPRESAS

puet.Ic....s

En curso
de

ejecución

:\ rsa.izar
por las Coro
poracíones

locales

subvencro
nes con
nnes de

mversíon

TOT.~

I:;VESTlG.~CIÓN CIEl>tiFIC.~ y ricNICA:

División de cíencíns "latemáticas. Mé
dícas y él' .a naturaleza del CSIC ...

Patror:"to ~J;:311 de la Cierva) de In·
vestigac.ones Técnicas _ .

Instituto ce Oceancgrafia ipara íavestí-
gaciones pesauerasi .

I:1s,ituio Gec:ógicO y :Vlinero ..
Junta de ¡;;:1frgia xuc.ear ..
inss.cu:o "aC;o:1si. d~ Im·es~igacio~

Agronórnícas 0_' ••• , .

Instituto Foresta: á~ Investigaciones y
EXIle!'lencia~ .

Centro de E6tuáios :; Experimentación
de Obras Publicas .

Instituto Nacional de Técnica ero.
nautica .

Pat.:ona:o de Biología anima; ..

TOTAI.!:$

...t:lO 1965

lEn llllllones de pesetas I

63.25 58,~5

121.67 121.67

-4:.8~ 4.87

24.37 ~4,3';

S7.50 97.50

68,25 68.25

14.62 14,62

:':9,~5 29.25

5.85 5,85

14,62 14.62

«9.25 449.25

.l U~..C.J.Z.o\R POft
EL ESTAllO

:\ REALIZAR POR LOS
ORGANIS1!OS A'OTONOMOS
y E.-':"I"IOADE'S y mPRESAs

PUCLIC.\S
CO:-;CEPT05

En curso
de

eJecuci6n
!\uevas

En curso
de

~Jecucion
Nuevas

.oi. :-t':il:l~1.:

por [:lS ccr.
poracioaes

locale-

~tJbvenClO

nes con
ríncs de
mversión

TOTAL

I:-'VESnG~CIÓN CIEl>TirIC.~ y Ti:cmCA:

División de Ciencias ~,ID.tem:itica.s. Me
dien." ~: de ca naturaleza del CSIC ...

?at.rrma:" «J:¡Sll CP .a Cierva» de tn-
vestigacícnes Técaíeas , , ..

Inst rtutc <.ir Ocea::lOg:-afla (p~ra lnvll&-
:,;r~:1C'in::rs TW:'<"¡:l~:':1:--\

I!1st¡r~::(, Grü~oglcr. .\' ~\'llnero

JU:1:a de Enp:g:a Xuc:ear ..
I:;;-;r:l :1l;¡ xaciona: dI:' Invesugaciones

-\'-~ r¡ ¡~ll',n;:, ':1-

IT:;~lj~~;;~; hJ:·~.":s.: {i¡;. !m..·i"~t:gacio!le.!t y
E';:Jf'rjt"':;{'¡~l ...

C('n::'., (j,. E."I'.liCi:I';,"; :' r~xj)t'r;n1i'~1taC'lo:1

de Onras Pública..<
Instituto xaciona, De TecOlca .~er(>

nannea
Patrona:c¡:ir 81O:og:a Aníma)

Tor.o,¡, .

50.00 50.00

100.00 100.00

5.011 5.00
47.90 47.90

128.0(1 t28.00

65.00 65.00

:;5,(t(¡ 25.Oü

35.OC 35.00

6.00' 6.00
15.00 15,00

---_.......

476.9Q 476.90
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DESGLOSE DEL PROGRAMA DE Do"VERSIO;llES PUBUCAS

Investigación Cientifica y Técnica

Al'iO 1D66

lEn milíoncs de pesetasj

3011

., etf>LIZAll ron
ORG.\NISYOS AUTONOYOS
y E~TIDADES Y I:;:.lPi\ES.\;;

PCBLICAS
CONCEPTOS

A r.EA';:'¡z"\R ro"
a :ESTADO

En cur-o
de

ejecución

En curso
de

~jecuclón

xuevas

A rcanzar
pur las Coro
ecracíoaes

locales

sueveacio
nes con
únes d~

~nver5i6n

I~'\'ESTIGAClÓ~ CIENTÍFlC.\ .,. TÍ:CNICA:

División de Ciencias Matemá:lcas. "le
dicas y de la naturaleza. del CSIC ...

Patronato «Juan de la cierva» de In
vestígacíones Técn .cas

lnsntuto de Oceanograna (para mves-
tígaciones pesqueras) ..

Ins,ituto Geclógico y Mlne:'o ..

Junta de Eaergia Nuclear .

Instituto Naciona; de Investigaciones
Agronómícas .

Instituto ForeStal ce Invesngaciones y
Experiencias .

Centro de EstudlOS y E::pcrime::tació::
de Obras P::blica., .

It:s:it;¡to Nacional de Técmca Aero-
náutica .

Patronato ce Biología Anima] ..

Tor.\!.!:;; .

IJ::..'1 m.llenes (1(' ;Jbcta'~ I

30,on 30.00

IiO.OO 60.00

5.0U 5.00

6.5.011 55.00

j2í.OO 1~7.oo

70.0"
70.00

Jn,tw 31].00

MI.(IO 40.00

6,rIO 6.00

10.00 10.00
-----

443.00 443.00

CONCEPT05

I;O¡l'bTIG;\CION crcxnnci y I'ECNlC.\:

.\ :;E.~~:¿.'\J~ PO¡~

:.1. EST,"::lG

En rll:"~11

el'
.' ~ ~'Cü.('tO:l

.\ ¡~r.:.\LIZ:\I~ por.
(~¡~G ..l,~I5:J10~ .'UTO:;m.IO~

'.. :;;;-::ID.\OES y E:,rPREs,,,~

::'U~':"lC.".~

bu 1,",1;',0,)

Gr
l·J~'l~u:..:J()n

:, :i;-'(i,.ll~:i;.r

porlas Cor
POI':_:¡Clon\':~

loc:l:r,,'

~llbv~ll~:(>o

ncs con
rmes de

¡~lve::-';();l

TOTAL

Dmsión de Ciencias jlatem:ltica!. ~le

dica.' ). de la natura'eza del CSIC ..

Patronato «Juan de !l Cierva» de In·
Ye.'tlgacioDI'S Téc:Jica., ..

I~st!~il~O Gf'O~ÓglCO y ~Ii:1p:o .

1:',,< lL:¡:,() ~a:.'~Ul:J, el!: 1:¡\·('."Lf;a-::cnps
/\~ro!lomic:ls .. ".

I:~.<lLuto i"o~'e~tal de:" I~~Yt";;tIbaclO::c5 y
E:';~Jr~rlencii:l.s

Ce:¡tru dr E~:u;ilO.'" :,' E:':P0nn:f.\L1t:.lCIÓn
cié Obra, P(¡b,icJ,>;

Institlléü NaCIOna' de Técnica Aero
nautlca

Patronato de Bíolocia Anima! ..

30.M 30.00

50.00 50.00

60.00 ;iO.oo

;000 ·'O.Oi)

',r,[)CI ~O.OO

;;O.lHi ;;O.UO

-lO.U!' 40.00

6.00 6.00

10.00 lO.OO~._-- ---
316.00 3i6.1X1



3012 6 marzo 1964 B. O. del E.-~úm. 57

J) COMERCIO INTERIOR

1. La estructura comercial española presenta fallos
que originan la defectuosa distribución de los bienes, su
encarecimiento. y que. por tanto, inciden desfavorable
mente sobre los objetivos del Plan de Desarrollo.

La razón de tal situación se encuentra, de un lado,
en la ínexístencía de verdaderas redes comerciales. que
establezcan una comunicación directa entre productores
y consumidores; esto permite al mayorista actuar en si·
suacíón de monopolio encubierto, tanto respecto a la de
manda en las zonas alejadas del aprovisionamiento, como
en relación con la oferta en los mercados centrales. De
otro lado, la atomización del comercio al por menor con
vierte a éste. de hecho. en factor de encarecimiento. al
tener que vivir el comerciante de un reducido volumen
de ventas.

2. Se ha considerado la necesidad de reestructurar la
actual organización de] comercio interior, proporcionando

al comerciante la información necesaria para Que pueda
cooperar eficazmente a Jos objetivos del desarrollo.

A este fin se establecen cinco centrales de información
que. al permitir una mayor transparencia del mercado
interior, eviten prácticas restrícnvas de la competencia.

La creación y organización de mercados nacionales con
depósito. tipificación y lonja constituye también un ins
trumento eficaz, que servirá para romper estrangula
mientos y sítuaciones de monopolío.

Por otro lado. y aprovechando los avances de la tec
níca. :i€ considera de interés difundir todas aquellas en·
seíianzas que permitan una mayor productividad comer
cial y estudiar también la normalización de los artículos
y el aminoramiento del problema de las mermas.

En último lugar, se ha tenido en cuenta la convenien
cia de disponer de una asociación de consumídores que
permita canalizar. en función informativa, el conocimien
to de las situaciones anómalas del comercio al por menor.

DESGLOSE DEL PROGH.UI,.\ DE I~VERSIO:\ES PUBLICAS

Comercio Interior

A1'O 1964

(En millones ce pesetas)

.'\ f.E.'\LIZ.\R pon. :"05
Op.G;\::"ir5.'WS .'t.L70:\OMOS
y E:o;nu.\DES y E'Y..PRts."S

pl'!'r:;!.TC,a.s
CONC¡';PTOS

.\ lU:ALlZ!lR par.
I:L ¡;:STADO

E:1 curso
de

ejl'ruc~ón

En curso
de

eiecución
xuevss

A :e.'¡~lza:

por las Cor
poracroae-.

local eco

suovencio
nes con
ñnes dp

U::lVerslon

Const::ucción de equipos y organización de
cinco centrales de íníormacíón que co
operen a una mayor competencia del
mercado , .

Mercados cucionales con depó,ito, tipi-
ficación y lonja .

Difusión l' enseñanza de nuevas técnicas
para una mayor productividad comer-
cial .

Laboratorio de control de calidad v un
centro dedicado a estudiar, normahzar
y aminorar el problema de las mermas

Para subvencionar a una :l.."CCiaClOD d~

consumidores '" .

ven.culos irígonñcos

TOTUES ...
---- -----

~4.37

.'\~o 1965

19S.ÜÜ

~4.37

43,87

263.24

,
24.37

195.00

14.62 14.62

14,62 :lB.nO

2.43 2,43

43.87

31.67 "19.28

CO;-'¡C¡';PfO::>

Cons,rucción de equipos y organización de
cinco centrales de tníormación que ca
operen a una mayor competencia del
mercado

Mercado;. r.acionajss con deposito, t.I;ll-

ncacíon y Jonja .

A. REALIZAR P0P.
r.L ES'r;\DO

En cur~()

dé'
(·J.:·cuc:ón

.5.00 .

... rI.E.u~tZ.\R POR tos
'_'l;G.\:-';IS~.lOS ...t:TO~O~!Os
y C:;TIDAnf~S y E:\IPRES,'\~~

PUl¡LIC."S

En (~U:':iU

de·
'J.'cuc:ón

l11M(1

:\ ~·t'~li¡Z¡l:

;J01'1"" ccr
1)O!'aC10n('-~

lor:!lr..:

.:'..tnvencro
nc- con
únes de

llH'E'!",ion

r l) 1"AL

25.00

i95.oo
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• UJ.LIZAIl poa LO!
ORGANISMOS All'I'O!lOII[OB
T ESTIDADES y EMPIlESAS

PUllLICAS

CONCEPTOS

Dlfusión v enseñanza de nuevas técnicas
para u;a mavor productividad comer-
cial ..

Laboratorio de control de calidad y un
centro dedicado a estudiar, normalizar
y aminorar el problema de las mermas

!':lJ1I subvencionar a una asocíacíón de
consumidores ..

Vchicul05 íngoríücos

TOThlES ..

En curso
de

ejecucion
NuevL~

25.00

En curso
de

ejecución
Nueva"

25.00

45,00

265.00

A reallzar
~or las Coro
;lQraclon~

locales

5ubvenCl<>
nesoon
naes ele
IIlvers161l

101.63 a,63

14,63 39.63

~,50 ~,50

45.00

31.76 321.76

DESGLOSE DEL PROGR.UlA DE INHRSlO:-;ES PliBUCAS

Comercio Interior

:'.:\0 1%6

-~~-~ ----

• R¡;,U.:V.r. Púe
u. zsr....Dú

.\ r.E.·\I.IZ.\P. POR lOS
ÜJtG.\:-;¡s:aros AUTO~OMOS

y E:'¡:-ID:'..DES y OIPF:ES..,S
PUBLICAS

CO:-¡CEPTOS

CO!<lERCIO L-¡TEP.IOR:

Creación de mercados nacionales .

TonLES _ .

En curse
ele

ejecución
Nuevas

Eu curso
ele

:-jecucioIl
xuevss

195.00

195.00

.;, :e::d~!'
;lorlasCo,·
poracíones

locales

sucvencío
nes con
fine. de
inversión

1'OTL:'

195.00

195,00

....!<O 1~67

.. REslIZ.o\R PC,lk
.I:J.. ES'~'.\DO

COXCEPTOS

COllERClO' L'!TEP.IOR :

Creación de mercados nacionales .

Torw:s .

En curso
de

ejeCl:ClOll
xueves

;\ REAr..rZ.'\P. POR lOS
,J:;c.\~!S~OS At"!'O!'-:O~Os

r t:;,;TLD..I,Ol"'S 'i ~lPRE$"':i

pum.re...s

En curso
de

¡;:jt:l"Uclón

195.00

:\ ""'a11l2. "por"J:¡; Co;"
pcrscicne

tocu.es

~UbV~IlC~O'

nes con
nnesce
tnrersiéa

rors s

195.00

195.00

K, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS CORPORACIONES
LOC'ALES. DESARROLLO ECONOMICO DE LAS ISLAS

C.~N.~RIAS y OTROS SECTORES

1. Obras y servicios Ce las Corporaciones locales

L1 tarea que a las Corporaciones locales incumoe en la
reallzaci.ón del Plan de Desarrollo es más que importante.
esencial: las obras y servicios Que llevan a cabo constitu
yen un consIderable incremento del capital social de la
nación e Influyen directamente en la mejora del nivel de
vida de la población. al tiempo que crean condiciones fa
vorables para el desarrollo de las aetívídades directamen
te prO<luctlv~ 'i del turismo.

I Uno de ros objetivos básicos del Plan ce Desarrollo, la
J estabílídad social. se mantiene fundamentalmente a través
: de b. ínñuencia de los municípíos medianos y pequeños,
. en los que predominan las actividades de carácter agrícola

y zanadero.
Por otra parte. las Corporaciones locales. por cuanto

conocen de manera inmediata y completa los problemas
de las comunidades vecínaíes, pueden orientar el estable
cimiento de nuevas actívídades productivas o la reforma
de las exístentes, Su accíón, aunque coordinada dentro del
conjunto de la vida nacional. no deja de tener el margen
suficiente de autonomía para el cumplimiento de su,
propios nnes. ron:~nidzré '
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b: Que el coeficiente resultante de la aplicación de los indio
CeS de precios oficialmente aprobados a las fórmulas polinómicas
o conjunto de fórmulas polinómicas de cada contrato ses su
perior a uno coma cero veinticinco o inferior a cero COIDI'

novecientos setenta y cinco.
c' Cuando ello ocurra. se proeedera a la l'eV1S1Ón, restando

o sumando al coeñcíente resultante, según sea superior o ínre
nora la unídad, el cero coma cero veinticinco, que dará lugar
al coeficiente aplicable sobre la parte de la obra ucnd.ente d.'
ejecutar.

di En lo sucesivo se tendrán en ruentn rada me" sunundo,
los algebraicamente, todos jos aumentos 'o disrmnuciones que
resulten de la aplicación de los indiees cñeialcs d~ precios.
siempre restando o sumando al coeficiente resultante. se~ún co
rresponda. el cero coma cero veinticinco para obteucr el coeñ
riente aplicable.

... los erectos prevenidos en íos apartadus DI y GI. él Gubler·
no aprobará mensualmente íos índices oficiales de precios a QUI'

se refiere el articulo 9 del Decreto-Iey 2.196';.
e) Los abonos por revisión "e harún al conrrnnsta ~IU nm

auna deducción.

Quince. Forma de IicitacioJl para oiWliJli~tro dé lI~aquiJlarUl

Vequillo.-Las licitaciones para el suministro de maqu.nana y
equipo se verificarán del modo previsto ten 105 1,¡iln(·'·'J.' dos al
siete inclusive de la presente Orden mini-tcríal. cuando su pre·
supuesto "ea superior a tres millones de PéS,'¡U;; Las adqu,.,i·
cíones con presupuesto inferior a dicha cifra ;.' adjudicaran.
en cambia. mediante concurso entre empresas nal'lunal,·.i, d.'
conformidad con las normas (~(·:1P:'a~f'.~ de com:'a::I:'iul1 acm;·
nístrauva,

Podrán concurrir a la hc.tac.on d" sunumstro, luda, aquella.'
empresas que reúnan las ccndlciones o caractenst.ca- e\I'~lil:l.·

en las bases del concurso que en cada caso se convocu-
Dieciséis. Adjudicación dp .Illlllinistros.-La acjud.enc.on lI,'

nichos sumirnstrr», t'ecaer~i sobre la oferta que ."e cons.dn
más ventajosa por la Admínistración. teniendo en cuenta no solo
rl precio. sino también la" demus 'condiciones de calidad. plazo
dr entrega, historial del oíerente ~;twnt:;t.' ."¡'I'I('!", '·1,' r···
puestos y accesorios, tic.

El precio en las ofertas deberu ruenrs. a .ji llh'l'r:dIlC¡;i ,~;.

tuada en el lugar designado en la.' cases dl'! concurso Al hace:
la comparación dr los precios en las propos.cton:« para t:¡ adju
ólcacion de IJl; summístros entre empresas tSp:lllola, v exiran
.¡,'ras. deberá prescindirse del mlIJI'l't,· de tu., derechos al: aduanu
nl;c craven a una" u otra, por razón de taif'.' sumlllL';'·O'. ;J",'O
no de la tarifa ñsca.: iaual consideracion deber'l IIp!:('~l''''' ~

.os derechos de aduana que eraven lo.' plen:m:D.' mtecrunt-s
del producto ofrecido por la empresa nacionu.

En igualdad de las demás condíe.on,«. la ;tdiud:(;\clÓll ¡lüdro',
hacerse a una empresa espaúola cuyo prec.o no SU¡J"l·'· -n mú~

de un 15 por 100 la oferta 'extranjr« ma~ b:1je'
DiecL,iete. Plif[IOS de condirione" pl~rtll'luar".,.-LI Dll"'cTlu);

General de carreteras prÜCt'dC:':1 a 1:1 "'"our:lclo,1 (;'.' le" :Jt:··~o.,

dr condiciones partícularp:- qll~ ltj:~ (!l~ !'e:~¡l' 1(j~ {'o~:tr;l:{¡,"; \~,'

obras \' sumíni3tros. debiendo ::i0mC'~·~'l"~~' ~O~ :ll!.~mG.': :'. i!~¡'n!'m:

dí' las' Junta Consultiva dp Com !':!Lll'j{j!"l ';r.!1l~n:'· r:1~ 1\:;1 :dn:"~
de .ill aprobarión

Lo qll.c comUlllC'U a VV ES. ))il:';1 .'11 (I:!~nl':n~: ':i~IJ r ;'!"('~lJ_'

D10.i 211al'd2 a VI'. EE
)'lacil·id. 4 de n'.1rzo de 1\164.

C:ORRECCJOX de rrratu.' d" la Orrlo: ,[.- ~.~ (!" '·'Ir;,..

d' 1964 por la qllr s'.' apl'ltriJa 1'1 pla '1 '·"01'0'::r:r!0 di'
obras de la =:ona rt',rm})lt" d'>/ ¡','/! Im.',\(' d·' PI"~GlTOMl

.ellldad Rpall

Adw:ll·tido....· di\'er~o."; t'rrü!'('~ l'n 11 ll'xtU l'¡'lll:: :l¡:!':i "1i

publicaCIón de la r!t.ada O~'den, ú""rta l'r. '1 ((Bul""" Oi;.'·'·.l!
de! E\tadOl~ número 38. dr freha 13 de (pbl'pro d,' 1~6.~. ;"
transcriben " continu:¡r"ll1 In' opOnUl1:13 reetifil'o¡¡'lOl11"

Ell l~l pO'I~l!la 1950. EpÍgrak VJ. Rcbelon dp la, liIJra.' ([1'1

Plan Que cQrl'e,ponden a lo.' 711mlst"1'I0, de' Obr:l' púbIÚ·"., l' cit'·
A~ricultllrá. orden )' ritmo ~1 que ho1l1 dI' .l.lll<a:·.',' 1".; pro.1'('(,·
ros Y'ejecución de las distin 'obm" del Plan Coord!!ll\do. en
el párrafo primero, ren¡:lón cuarto. dO\:(I,· dice: ((y <'! ritlllO))
debe decirl "Y ritmo».

En el párrafo segundo. re:'lgló:1 elll'l'til '",'Irl rl:e,': ((Otll<lta·
c:.ones». dcbe ~ecir: (nlotaclonrs»; l' en <'! I'<'ng·lón sex", donde
dice: «coordinador», d~be dceir: «coordmado).

Plan de Desarrollo Economico 71 Sr)cic! ¡Jura el pcr;or:Q
1964-1967. (Contmlladón.!

Tradicionalmente, las Corporaciones locales han venido
atendiendo determinadas necesidades comunes a los habi
tantes de los municipios y de las p:ovinciJ.'J. LI;. legíslacíón,
que les señala. unas obligaciones mímaas, les reconoce
también una esfera de competencia que se COnCI€ta en la
atribución especíñca de determínacos servicios. los cuales,
sin embargo. hasta el presente. no han podido ser suñ
eíentemente atendidos, en la mayoría de los casos por es·
casezde medios económicos para cubrir las necesidades de
abastecimiento de agua, alcantarillado, pavímentacíón; ca
minos vecinales, etc.• para no citar sino los ejemplos más
significativos.

A fin de suplir estas deficiencias, se han estudiado cri
terios (le preferencia que, debidamente contrastados 00:1

la distribución del crédito local y de las suoveneiones para
planes provinciales, han permitido llegar a la formulación
de una escala de necesidades preferentes para Que. dentro
de un plan armónico, sea posible atender a les abastecí
mientes de agua en general, alcantarillado, abastecimien
to de aguas a domicilio, alumbrado público. pavimenta
ciones, caminos rurales, construcciones e-colares. merca
dos y mataderos. En las restantes obras '1 servicios no se
formulan prioridades concretas porque dependen en cada
caso de las características pecunares del respectivo núcleo
urbano

Como conclusión. puede decirse que en cuanto a inver
siones se refiere. se ha tratado de realizar una selección
global de las mismas. procurando coordinar el cumpli
miento de las obllgaclones mmímas Gl' las corporacíones
locales con las finalidades del Plan de Desarrollo.

Las Inversiones relativas a las diversas obras y :;~rl':-

, cíes de carácter local aparecen consnnadas, segun la Da
turaleza particular de cada una de ('lbs. en el correspon
diente sector del Programa de Inversiones Públicas, qü:'

parte de una clasificación por razón de la materia y

no de la entidad que realiza las mvers.ones, a CUY:l com
petencia no afecta la sístematíca seguida. La mavoría ce
las inversiones a realiza: po; las Corporaciones locales se
incluyen en los sectores de Vivienda y Crbanísmo, Sanidad
y Asistencia Social y Tran::pol'W

~. I)c,arrollo cl'Onomico cit' las bi:ts Canaria,

Como ;Jo,teriormente puedc' a~¡'l'~I~r.>,' pJr el cuan:',1
liue se inserta. se recoge:J. si blcn englobada.', ¡3S inver
'ione". tanto públicas como privad3s. prel'btas y deduci·
das de los estudio.' realizado; por la Comisión p"ra el
desarrollo de las Isla, Cananas. No pUede permanecer
ajeno el Plan de Desarrollo 3 la~ r.cce:;idades ineludibles
de t'orzar el crecimiento de c:;ta lona geogrática, teniendo
en euenta sus peculiare, oaractel'L'lic:1-' m:Herl:l.lizadas en
un crerlmiento lmportame de s~ pob::I,'!ü:¡ y en la natu
ral¡·za de sus produccioneé :l~r:('!l;.l.'. d" snma trascen-

I dencia para nuestra balanza dl' p:l~i).,

Al figurar dentro del Plan dp D"s:lrl'OJ!o un capitulo
I e.i~cei:ll dedic:tdo a la, 1,13, Colmria.i. " omi:e en este

apartado toda referenci~, ya q~l' '(':-I~ i'1~ujcknte.

Las curas con,;ign:td:;:, en el Program:t de Inversiones
Pública, para la.' Isla, Ca~1"rla, 'il'n,'); d car~cter de in
verslone.' mjnima~ ~u(' el E.,:adc s,' ciI:T.promete :J. real!
tar, 'J responden a planes y proye~to~ ~,ctllalmente estu-

, diados. que podrán ser incr~mentados con!onne se ulti
men nuevos proyectos referent~s a ]0.< dLstintos sectores.
Hendida la capacidad de elccucwn de 1.10 obras o s~:-\':

CIOS qu~ tecn1camente result~n adecuados,
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LAS INVE&SIQ:SES TOTALES y SUS FUENTES DE FINANCIACION
DURA..'iTE EL CUATRIE.'1IO 1964-67

(E!! mUes de pesetas)

SS'l'ADO

B. O. del R,-Núm. 58

CONCEPTOS
Directas

sueveneíeaes r
llllilelpa¡con
nnesde lnver-

slón

Orpnlsll1os
autónomO& Corpor..clone6 Privadas TOTAL

Transformación en rega-
dios ............................. 1.334.000 (l) 441.700 '126.800 2.5{)2.500

Agricultura. ..................... 123.050 (2) 318.800 1.293.970 (3) 1.'1J5.8:1O
Silvicultura. ..............-...... 131.555 32.500 100.000 264.055
Ganaderia. ..................... 4.607 15.985 241.759 262.3lil
Pesca ................. u .......... 24.000 901.600 (4) 595.000 1.520.600
Carreteraa ..................... 1.165.850 333.950 (5) 300.000 1.799.800
Aeropuertos ................... 1.370.000 1.370.000
Puertos ......................,... 1.554.200 160.000 1.714.200
Turismo ......................... 51.400 (6) 114.400 m 343.500 509.300
Sanidad ......................... 93.900 130.700 224.600
Enseñanza ..................... 600.456 136.692 225,123 83.273 1.045.544
Vivienda ........................ 2361.296 (8) 3.914,874 6.276.170
Telecomunicaciones y ser·

vicios de información ." 149.250 185.000 334.250
Aba.stecimiento de aguas
Saneamientos y otrosser-

vicios ., ........................ 89.000 232.000 497500 818.500

TOTAl. ................. 9.052.564 1.916.735 481.692 1.627.523 7.299.176 20.377.690

01 Conjunto de Inversiones directas y auxilios.
121 Incluye 40 mlIlones para Centros de FermentaclóD de Ta bacas,
(3) Con los Créditos de las Entidades OficIales.
(4) Príma desguace y Crédito pesquero.
(5) Comprende las subvenciones a. lOS CabIldos, Juntas Administrativas de Obras Públtcas.
161 Comprende alojamientos hoteleros, propaganda ; delegaciones de Turismo.
(7) Crédito Oficial.
(S) Incluido las subvenciones y antícípos a particulares.

3. Otros sectores
Teniendo en cuenta que la distribución funcional, se

guida en la elaboración del Programa de inversiones pú
blicas. impide hacer referencia separada a todas y cada
una. de las inversiones precisas. en el presente apartado se

recogen. con el fin de obtener una visión genenl y de
conjunto. aquellas que están a cargo de otros Departa
mentos y Entidades públicas y no se han reflejado en los
cuadros relativos a Sectores especificas del Programa de
Inversiones Públicas.

DESGLOSEDEL PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLm4.S

CorporacionesLocales

..u¡O 1964

(MUlones de pesetas)

Fondos propios
y Crédito Local

Subvenciones
Estatales

TOT.A.L

.......................................................................

., .

............................................................................

ENSEXANZA _ ..

Vn'IENDA y URBANISMO:

Abastecimiento de agua. obras de encauzamiento y saneamiento. serví-
CIOS complementarios y alumbrado públíco .

Adquisiciones de terrenos v urbanízacíones para. la desconzestíón de
grandes ciudades. creación de zonas industriales. comerciales o de
carácter especial señaladas en el Plan de Desarrollo ..

SANIDAD y ASISTENCI.~ SOCIAL:

Centros sanltaríos ..
Centros asistenciales ..

ACRIcn!ü'RA :

Actuación en superficies desarboladas: ayuda )' fomento de montes ..
Actuación en superficies arboladas: fomento de la produccíón toresta; .
ProteccIón contra incendios ..
Const.rucciones forestales ..
Maquinaria ....oo.

OrROS SECTORES (2) .

Inversiones financieras

TOTALES ....

435.00

2.075.50

134.50
70,00

50,00
310.00
13.4fi

104.86
1000

I 300.no

796,63

500.00

5,800.00

(1) 703.46

725,00

20,00

80.00
30.00

337Sf1

165.00

2.061.26

1.138.46

2.800.50

20.00

214.50
100.00

50,00
310.00
13,46

104,86
10.00

I /l3'781l

961.68

500.00

7,861.26
. Il Junta Cent:1ll (le construcciones Escolares.
'2) :.1ercados, mataderos. e.taclonll" d" suteeuses, sereício contra iacendíos. C1l6M consístortaíes. obras y ll!!'VlcIO.1 dlt'e!'IIOIl.
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DESGLOSE DEL PROGRAMA DE ISVERSIOSES PWLICAS

Corporaciones Locales

A.~O 1965

(Millones de pesetas)

3057

ENSEÑANZA , ' ,••.•, ..

Vm¡;ND.\ y URBANIS~IO:

Abastecimiento de agua. obras de encauzamiento y saneamiento, serví-
cíes complementarios y' alumbrado público ..

Adquisiciones de terrenos y urbanlzaciones para la descongestión de
grandes ciudades, creación de zonas industriales, comerciales o de ca·
ráeter especial señaladas en el Plan de Desarrollo ..

SANIDiID y A:ill;·J1:,'NCI.'I SOCIAL:

centrossanitarios .
Centros asistenciales ..

ACr.lCULTt'r:.'I :

Actuación en superficies desarboladas: ayuda y tomento de montes ..
Actuación en superficies arboladas: lamento de la. produccIón forestal ..
Protección centra incendios ..
Construcciones forestales " ..
Maquinaria , , ..

Fondos P:o,los
,. CrMito Local

440.00

2.000.00

160.00
70.00

jO,O{)

329.20
13,~6

1~4.36

Subv~nc!ones
Estatale;;

(1) 700,54

;;O,DO

700.0C

80.0v
30.00

1.146.~

2700.00

20.00

240.00
100.00

;jO.oo
3;;9.20

13.45
104,36

Carreteras y cammcs vecinales .

OTROS SECTORES (2) , ..

Inversiones Iinancíeras

TOTALES ' ~ .

1.440.00 371,53 1.31:.58

860,1}{) :90,00 ;.D50.w

500.00 500,00
-----

5.967.02 2,098.12 8.065.14

([1 Junta Central de Oonstrucciones Escolares,
(2~ ~!c!'cudos. mataderos, estaciones de autobuses servicie contea incencics, casas ccasistor.a.es. ob::l~ '/ 5e:-:~clcs dtvcrsos.

ANO 1966

,~I:l:ones de pesetas)

ENSEX.~:-;Z.~ ..

VIVIEND.\ \' t'HB.\r;-IS.IO:

....bastecímiento de agua. obras de encauzamientc l' saneamiento, sern-
cías complementarios y alumbrado públíco .. " " ..

Adquisiciones de terrenos ~; urbanizaciones para la descongestión de
¡.(!'andes ciudades. creación de zonas índustríaíes, comerciales o de ca-
rúcter especial spiblndas en el Plan de Desarrollo .

S,\NlD;\D y ,\SISTENC:.\ SOCIAL:

Centros sanitarios .
Centros asistenciales .

AGRICULTURA:

Actuación en superficies desarboladas: ayuda y íomento de montes ''''''
Actuación en superficies arboladas: fomente de la producción forestal ...
Protección contra incendios ,..
Conh'trucciones forestales .
Maqumaria ., , , "..

Tr..~:-;SPORTES :

Carreteras l' caminos vecinales ..

orsosSECTORES (2) ..

Inversiones ünancíerss _ _ _ .

TOTAlES .

¡<'ondo, P:OP;03
:; Crédl~u Loca!

572.00

2.100.00

115,00
45,00

50,00
332,94

13,45
104.30

1755.00

003.00

550.00

6.540.70

St.:'::n·t'::;'::ú~c-,;

E'i~at:':':8.:i

(l¡ 1058,23

310.00

c;j.Ou

2.73999

~.8:0.00

25.00

1S0.00
70.0-0

50.00
33:,94

13.411
ln~.30

1.253.00

550.00

923059

I ¡ I Junta Centra! de coastrucciones Escola:"cs,
(~~ xtercades, mataderos, estae10nes de autoou5es, sernc.e contra mceadics, ca..t\.~ CO:l51.5to::a:¡H', 0'0;;1"; t ,:.e:rtclol> d:'t':-.~l":o';.
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DESGLOSE DEL PROGRAMA DE L,,"VERSIO:'i~S PUBLICAS

COrpor.w:ioDel> Locales'

A~O 1967

IMillones de pesetas)

Fondos Propios
y C:-édite Local

B. O. del E.-:\"úm. 58

Subvenciones
Estatales

ENSEKANZA .

Vnrll:l>:DA y URBA!aSMO:

Aoastecanlento de agua, ceras de encauzamiento r saneamiento. serví-
cías complementarios y alumbrado público ..

AdqujsicioIl~3 de terrenos y urbanizaciones pa.,a la des~ongestióD de
graaces ciudades. creación de zonas industriales. comerciales o de ca-
racter especia) señaladas en el Plan de Desarrollo .

SAr;ID:'!D y .\SIS'ZelCI..\ SOCI.o\1.:

centros sanitario» ,.., , ~ .
centros as.stenciales .

•·.GRIC¡;L1U!~~ :

Actuación en superficies cesarboladas: ayuda y fomento de montes .
Actuación en superficies arboladas: iomento de la producción forestal .
Protección contra incendios .
construccrones roresraies " .
~r3QujIlarla .

Carreteras y cammos vecinales ..

Ornos seCTORES (2' .

Inversiones :inanciers.s

TOTALES .

762.00

2.100.00

159,50
102."5

50.00
332.94

13.46
104.36

1.979.00

913.50

550.00

7.067.IH

en 1.329.06

805.00

25.00

68.25
26.25

449.61

350.50

3.053.67

2.091.06

2.905.00

25.00

227,75
128.50

50.00
332.94

13.46
104.36

2.428.61

1.264.00

550.00

10.120.68

11, Junta Central de construcciones Escolares.
(2~ ~tpoicadDs, mataderos, P~ta.Cl0nes de sntobuses. ¡:;e~leio contra íncendtos, casas con ...;,h:to:-:l1;es. obras y sereícios dlve:sos.

VII. F;\CTOI~ES HU\l.\\OS y SOCIALES

1. CRITERIOS

El desarrollo económico ha de ser considerado como
m?dio indispensable para lograr un mayor progreso social.
L;;, ,~ur:Jeteri"tica mas sígniñcatíva del Plan es la de
vincular pI (jesarrollo económico al desenvolvímiento de
la persona humana. cnnsidr-rada tanto individual como
;.;ocinln1(·n¡"

1.1. Pruceso indivisible ~ solidarlo
riel desarrollo

E:tI .'! (,'.lUdio de los problemas sociales del desarrollo
se han consídernco los relaciones objetivas de interde
pcndencu «ntre lo, iactores humanos y socíales, por una
pan/'. l' lo.': .'(:onómico.'. por otra. Ambos aspectos ,;(' inte
rrrr ~I-'~'n;(';i ~,' :J)¡;f(·:pr.pnt~¡ -n un :ndj\·i<.:ib~(;¡ proce-o
df' :,~-'.\;; !'t'¡)llo

F.~~ l' te;l.Li.;.~:Lr.:v ;k~'ln~t.ir:J. evitar tanto ~(;~-; renomenos
el'l'ilnmlrn, ron e.ectos soetales contraproducentes como
la, J,·::islOn·:: d... carácter social. oue, al carecer de una
ba::. l'i·:rJi.'l8 v :li oerturbar :u,: rnecanísmos ecrmomicos.
Pl'Ul!uc:cn l'it't'lO, contrarios a lo, previsto,

Se trata de actuar. por una parte. SObre acueuos lacta
re, numauo-sociales. cuya presencia tiene efectos cireetos
sobre (.; cesarrollo económico. y que. a su vez. a lo largo
del ;l:\ICe,O irán sufriendo modíñcacíones estructural es,
como J consecuencia precisamente d;> dicho desarrollo Po:
otra. los propios procesos del desarrollo económico reper-

cuten de inmediato sobre Otros ractores humanos-sociales.
cuya evolución incidirá asimísmo en el curso de acueílos
procesos.

A fin d~' servir de punto d" contraste. y sin perder
de vista 1::b peculíaridades dl' la espccnica realidad social
española. >i: ha tenido ('1: ('liI'n;a l'1 /.:.,tudio de la estruc
tura económico-social de lo- pa;;;e, :na.' evolucionados
y del procesu mediante d cue ti han alcanzado.

S02 ha cuidado especia.mente de cuanto interesa a la
movlllzaeion de los esruerzu- :: recursos del palS a efecto,
de cumplir 1:l;; etapas dI' un de-arrollo que deoe ser acele
rado Es preciso también .vítar la aparición prematura
de act ítude propias de tu etapas finales dei desarrollo.
que conducirían :1 distors.onar económica y socialmente
el proceso norma. de crecimiento.

1.2. Prevalencia de lo, obietivos
humanos :1' sociales

El Plan tiende rundamemarmente a lograr el bienestar
social y el desenvolvím.ento de la persona humana. La
mejora de las base, d~ la vida económica y social debe
conducir a períeccíonsr la.> condiciones re~(i".' dp la llber
tad, la cultura y !:t dignidad de la persona

Mediante t'1 desarrollo :it' fortalecerán 1:1;< estructuras
económícu-soc.ales cue tiendan a la vorecer j' mantener
~I crecimiento eonnnuado v ~;, pido dp la población

Las medida- concretas qur- el Plan arbitra. asi como
el conjunto de su dispositivo económico e ínsntucíonal,
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aspiran a constituir la plasmaeíóa y el desarrollo técnico,
efectivo y ponderado de los imperativos de la justicia
distributiva Y de la justicia social.

],3. Instrumentación económica
de las finalidades sociales

Para conseguir qUé lo. finalidad SOCial del Plan sea
instrumentada operativa y eficazmente Se h, atendido
a que las medidas relativas a los objetivos humanos y
sociales del desarrollo no se límiten a los problemas que
se censíderen directamente sociales. Por el contrario, se
ha tenido en cuenta que en los problemas sociaL-.' hay
siempre un condicionamiento económico. Por ellodiversas
decisiones y medidas legales de indudable trasccndeacía
social se encuentran en apartados del Plan directamente
dedicados a los problemas economicos de la producción,
de las ñnanzas o del comercio.

Es preciso también hacer notar que los condiciona
mientos g-enerales del sistema económico, adoptados en
el Plan como base funcional del proceso de desarrollo,
tíenen un alto valor social. ASl la estabílícad económica
seconsidera no sólo una necesidad básica para una evolu
cíón sana del sistema, sino también un recu.síto esencial
para la defensa de los sectores de renta debil ;' una
condición imprescindible para la política social ce S3::.1
ríos, de seguridad y de rr.o·,ilidad social. Igualmente la
expansión dentro del ecuílíono constituye una condición
técnica tanto para una poiitica económica sana como
para lograr un progreso social sin distorsiones :1i contra
dicciones internas. De esta forma se garantizara especial
mente el que 105 esfuerzos para el desarrollo no recaigan
en injusta proporción sobre los sectores raboralcs.

y en el perfeccionamiento técnico y humano del trabajo.
El dinamismo del desarrollo dependerá en gran parte
de la estimación primordial del factor humano.

La exigencia de un acecuaco nivel técnico y numano
del trabajo ha de ser aplicable ~L tneb, :::ts lasc3 del pro
ceso productivo. Se estima, pe! tanto, !n:prcsci;'ldible ím
pr.mír un ruerte impulse :.:~: d trabaje de les c:.~:;':lO;)

de la Administración pública, rc:::0:,,:0 con (:c;oiritu d·)
servicio. con exigencia de rcnc.míemo y C(J~~ ~g:lidJ.d ~C>;

tora; en el trabajo ¡;r:~prc:~a:'i:.ü. aco:-.:e::.:(ll! en;'\. tL~mpl:~

inventivo, compctnivo y 0'2 rLS;~; en c; \:\;oajo directivo
y técnico, que ha de elevar aun ~u ~:-l:b:c~on ce progreso
'J su capacidad realizadora: en ,.; :":'':::;:0 c:cr;t!fico j

docente, condición pa:J. el l)rlY~~·\.:s] ~l·cr::.(j:é:~lCO J par:-~

la formación técnica, cu.tur.i. y ht~~~,~:1 L·j numero <'.1

calidad de hombres que rCd~i.:í~:i. un :\1::J.~·0 inmediato:
en el trabajo ejecutivo en teGO,) ~G,: ;-:"CLC:~~: ~:jJ,,:u;it~iaL

agrícola y servicios. qu; t'n:,.'c!::~·~tr~·~ :~l.:~ '.):)c:t:1:1:dades
adecuadas para desarro.lar ;:O,U C~i.;J~·~!~i'~i:~{~ L,..: acc.ón pro
ductiva. para avanzar en .u di,~,r:;l:c~~.i(r:; ~;G.r:1:.i:1:~ y para
potenciar sus posibEid:lcu; d~ a,-;C(Xl:~0 y :~~'iJ:::oc:¡jn social.

del Plan plantea 1:. r:.e,::c<c:l(; ':'~ :~~'~LT~:~:~.: ~'!~ ca~¡:'c5

de aplicae.ón de 18.$ me:EcL~.~ C¡L:,~' :;,:. :ld(J:-:";"",:,~, F~lr:l ev.tsr
el riesgo de 11I1:L int:':c~.í.~ d~:::rk~'<:)rJ l'S 9:\~;~~:::c scleccíonar
las actuaciones concretas " c:'::';,,~:~.; ~'C:~;~~ les puntos
basícos de los problemas :;oc¡~ílcó ckl dc·:'c';'l·C:IO.

~.1. Intezracióu social

u. Logro de losobjetivos 501'131c,;

La realización de los objetivos sociales del desarrollo
no es un resultado que se produzca sólo al final, sino en
un proceso continuo y progresivo, paralelo al crecimiento
general de la economía y contrastable en cada etapa,

Es también decisivo que los procesos económíeo-soeíales
avancen de manera a la vez equilibrada y duradera. En
runcíón de esta exigencia el Plan, en la primera etapa
de su aplicación, atenderá primordialmente a implantar
[a, condiciones eCODIJ¡:;k:.1s que hagan posible el logro
de los objetivos sociales. Especialmente la dístribución

y redistribución de la renta ocupan un lugar prevalente
en estas concícíones económicas. En etapas posteriores
será posible llegar a decisiones claves para la integra)
consecucíón de llJs objetivos del desarrollo.

En esta ejecución por etapas tres críteríos tundamen
taJe,; h:m sido tenido" en cuenta:

promover (;0:1 c:lr;';';:>~': ~:'~~~>:;:·G;,:~. ~~ ~~~'~::J~~: (': ;J:j:-:i.rr:J

cuatrienio 1964·57. 'JnJ. ¡):IJ:~·:\~;)~'''~\ :";"~:':~C"J21 d'~' :~3 diff
rcncías soeíales C~:YC 10:-: ::Lrr",C:, el' l"2:"::·:1. :::ed~:J.::1:'; C~3.

mas aceeuasa c.smoucic» de: .a rr;;~~:~.'l. ?:.1:?.. el:o se
r:cC'e,,,it~l Z.1:"~I.!1ti-::2!':

al La participación tr.~í.'L·n:,~ (!t' l,).; c.:':'_:,~'JS nívelcs
SGClJ.:e~ en el incremente G;:: ~;_~ :'~'~:~.~i. ::_~~~~c::::::: :__

[:ti !..a t':ev~1ció~ c-l'l n:...·(j de re':!:.::: '::C' :íjo"; estratos
:'¡lH~i;ll(':.;. de !(¡~ ;:\t'ct:';:\'.\ pt'uJ::c:~ú;:~ y (:,1 :;~" ;<¡;;:.1,) gt\;'·

grific~l.S cuyo po:\~(r.~J..k (!~, D;~:::(':"p~;c:0.:-: ~<_.;¡ ~l::~"'~~l:1::~~"

ti' baje.

tribuciún de ia !",;n~a :'~~ ;;:::C::',;,'. ,~,"·;x~~~:'~,:l:l':~:':. '..:2c",3.:' ~3.

p~!.rticipnci6n de los f':-it:·::~tG.~ i!1!,'~·~,,~·,':'; C'1 .': :::e~·rn1C'~to

de ta renta naeionaj ;1,Odu21C::l ;c:'; el <~'.<':'"j;:J. D·~ CEr:!
:'¡)¡T~l:l d:cho :nCI\orn,'!171) 11lJ ':(,:~,'~~.~': j'; o''·', 1~1:t:'~:~l\~o dt~

:;nci::l1e:-; de renta pr!',':;oI'::::, P',l~ 1": ,~::;';~"~:-:\1, .~,<:_:,~ dJf'~

rtir:c:~l."; sí-,r~-Ln 0ii;1lin~ld8.:-: (1:1 C:lc"t!::Ci " .::~ ;):'~>::~h:i8 de un
c!i!1J.~n!.-:rno dt:seq~üli1;!'~ldn (' ~;~.;~;~,~,~ ;:: '\',:::'~~Y::;l,., :0-

I :!t':.l~c:o ~l.;.:i lJ!1:1I'[(:ct:V;i :1l'.'í:>.::·;::,:·,'~I:!:o~ ,,:: ;'::~,:-:~ :"'l t··:-:!:!fl!':~()

eme (;ada e~:trJ.to ~J :-:L'C:C;' iJ~o0~:~'L\'\ ~:::l~:'~:' ;':~ d,~~a:!CnG

~/ :--u p~lr~~('ip:lc¡Qn t"in :": t)r":,'::~:';;'~:~'l " -';0 :":~::"\;,

E~ ~cc::"';:J:-io, pt)r Ll~l~,_:, ~:," :;:'.~' ;, 1'-' ~~,~,:(;:~\~ ~J:;O_

1." _o\blJrdar de inmediaw aquellos :bpecto> dl' llJs
objetivos, cuya real:zación rompeni. actllales situaciones
de inercia y ayudar:t a dinamizar nuestro sistema eeono
::Jico-soclaL

~.' Proyect:u 1:1 :J.ctuac¡on sobre las deficiencias e~·

t:uctura}c::l que aún sub~istl':l. de mantra que se logre
un proceso de transformacion continuado, sin desequili
brio~.

3.<) E~c:llonar las realizaciones parciales de los aOJe
Uvos sf)cia!~s del de,;arrollo de manera que ~n cada nueva
etapa oca posible proponerse metas mis amb,iciosa;;.

1.5. Estimación primordial del factor
trabajo

licios debe cnc~I:~d:-a:"s!": l'~ ,,-'1 ::::::":,-1 ,~,_.~:_ :-~:~ (;1; la POL:'"
Uea de r2n~:.",3 y .':c1' ct'jC~u ::-: ."iol~;::ic~~·.; ::',' L:::':-;lC'te:

::;, 1.1 \'e2 económ;co y SCC'l~1.:. ~,';'l ~1:¡~ ,,:c:~3:i~~1::~. ~:tnto 'U:l

El factor de éxito me'ls re:evante para el proce~o de L:1.':i~r~2:nt?~ro de c:.':tr~c'.x¡c:; ·c::.:~::.::r\·~l .~'-,~',~~) :;:: r:.~ec.~

desarrollo radica, sin duda, en la participación <lctiva para 1'avoiecer el proc,·so ,:¡¡::;~r:,do ,le ~·':'~l·ollü.
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Ahora bien. el incremento de 'los ingresos personales
tiene que completarse con una serie de medidas relativas
al mantenimiento de la estabilidad del coste de vida. a
los instrumentos fiscales directos o indirectos y a Jos
beneficios dimanantes de la seguridad social.

2.1.2.. LOS PRECIOS

Se Juzga indispensable la determinación de los prin
cipios generales que orienten la iormacíón de los precíos.
en régimen de libertad del mercado, de forma Que se
proporcione a los diversos sectores la posibilidad de e11
minar los ractores de tncertrdumore acerca de su particí
pacíon en la renta nacional a través de los precios de sus
productos.

Por otra parte, y para mantener la estabilidad relativa
del coste de vida, ,erá necesario evitar cualquier tipo de
presión alcista sobre los precios. que rebase el indice de
elevación relativa y coordinada. objeto de la política
general. En este sentído la estabilidad én los precios de
los productos dc primera necesidad tiene, e-in duda. ca
racter preíerente,

Por lo que se refiere a los productos ~lgl'lcolas. se trata
de conseguir. a través de una adecuada. pclltica de pre
cios, la participación creciente y nronorcionaca de los
agncultores en la renta nacional.

2.1.3. Los S'.L.\r.IOS \' L.\S nE'l'!lIr:¡;CIO~,:S

La retribución del ractor trabajo eonstítuye un ele
mento básico dentro del marco de la política general de
rentas Y. por tanto. un factor fundamental de integración
socíal,

La revisión periódica del salario mínimo legal es una
medida necesaria tanto para el proceso equilibrado de la
economía corno, cspcciulmom.. para garantizar b parti
cipación creciente del trabai 'J en l'l incremento de la
renta nacional.

Por lo que se reríere a la politica de salarios del sector
agrícola será necesario :ipl i c :lr I2S 1I~ tratamiento espe
cial en tuncíon de su actual estructura tecnológica y co
mercial y de las especiales diiicultade~ con Que habrá de
enfrentarse en las etapas ímciales rJel desarrollo.

2.1.1. L.\ SEGCRID/,D SOCUL

En este campo t:' ::ld:.-p,·ndJ!l atender ti la cobertura
de riesgo;, personales y ~l b ;;[o';T<.oiv3. eleva':io)] dd nivel
de vida de jos espanolc» en lo- ordenes de las prcstacio
nes económica, y de rchabihtacion y readaptación pro
fesional.

Asimismo la, medida. d'·'c~:.ll'ld~td soc.al deberán
ajustarse a las díroctnces y ...::\i;;encLi.-:; ~·('nt'!'ah.'." de la
politica de desarrollo socio-cconómíco.

2.1.5. L\ !'0LÍncA FISC,\L

En este campo oe plantea l:t lll'ccoidaJ lk revisar la
estructura tributaria para con.'V:2;uir una distríbucíou mas
equitativa de la carga fLical. un r·..\l,Í liste de los instru
mentas ñscales que influyen dirccis o indirectamente en
el nivel de vida de los estratos .;OCi:1],·:; de renta baíu ~

una mi, adecuada rcdistribuc.ón de la renta. :l trav-.
de la, transferencias y ~astos de carácter socbJ

2.1.6. :\s~sn:t; cr, SOCIAL l' VIVI:::~lD"

L,¡ rdU~'~l~;i 'Jpl:f;ltiva dC' Jü.~ ....,t':vicio:-; de a:-:i:'ti'n,'::,

.~oci:l] con~tituye un fal.:tor ln1pOr~3.~tl· de intl:'g~(ll'io;:

El logro de una. mayor y más Justa incidencia social

de los servicios asistenciales representa un tactor de ele
vación real del nivel de vida y una mejora sustancial en
el bienestar índívídual,

La importancia y trascendencia social de la política
de la vivienda determina la necesidad de lograr un mayor
grado de selección en el régimen de ayuda estatal. bus
cando el máximo rendimiento social de los recursos
públicos,

Por otra parte. se hace necesario fomentar la cons
trucción de vívienda- económicas y reducir el coste de las
mismas como medio de Iavorecer indirectamente la me
jora del nivel de vida de los sectores peor dotados.

2.2. Movilidad social

El desarrollo se plantea de torma que pueda alean
zarsc un alto grado de movilidad social, Se trata de encau
zar y favorecer el ascenso individual :l 1:Is diversas tormas
de vida, de proresíón y de propiedad. Para ello se hace
preciso atender a la ímplantaclón de las condíciones rea
les. de las instituciones y de la.'; norma, j unmcas más
adecuadas a dichos nnes,

La movilidad social aiecta a diversos campos,

2.2.1. EXPANSIÓN DEL EMPLEO

La expansión del empleo es un objetivo y una cense
cuencía del proceso de desarrollo. Lo, prcolemas derivados
de lo. creación de nuevos puestos d~ trabajo deberán en
írentarse desde múltiples perspectivas para evitar desiases
o entorpecimientos.

2.2.2 MOVILIDAD DEL EMPLEO

Se: trata también de encauzar la movilidad del empleo.
que :ie originará por la expansión de la industria. por la
mejora tecnológica de la" explotaciones agrícolas SO por
los cambios estructurales del sector industrial. De esta
terma se tavorecerán los reaiustes productivos y se logrará
un mas alto rendimiento del factor trabajo.

2.2.3. :\CCESO A LA PROPIEDAD

Cuestión básica en él proceso de movilidad social es
1:1 existt'Dcí~1 de canales o 111 celias de acceso a la propienad.
En principlO hay que ravorecrr, entre otros. los siguientes;

al La difusión social de la propiedad mobiliaria, aten
¡jj(·ndo. en esnecia). a establecer los ml~dlO.s adecuados
para que los trabalaüores de todos los mveies puedan
adquirir acciones de su propia empresa, sobre todo en el
caso de la, Empresas nacionales,

/Ji La adquisición de' la propiedad uunob.líana, tanto
en lo que se refiere J la propieuad a~ncob --a través,
sobre todo. del impulso SO apoyo a las formula, de tipo
coopcrativo- corno a la urbana, ¡:eneraJízando socialmen
te el acceso al dísrrute de formas superiores de vida rarní
llar y social. en lo que .se rerlere a la propia vivienda.

2.2.4. MOV1~llEN';'O~ ¡'UGH.HORIOS INTERIORES

L~ ddicit.:nte movihdud ,ioclai manin-stadn PO los mo
virnientos migratorio, ínteríores, cuando éstos son lrn
puestos por los des(~quilibrios rl·gion:lles. .if; vera corregida
en gran parte mediante la aplicación d« uno, adecuado
crítcríos de Iocalízacíon gE'ográ1'ir~ eJp la ;lC't.ivldad t'co
n:'¡mica. LO.s pro!:l!cma, il"TlV:ldo._ rlf' 13' ml~r:H'ionps in
~,L'rna~ :'1'Yán :-l1'ronr~l(jQ." í.vnii'nrl' l ,,".I'!J~ '~;'!~(I a los
¡m P(,Cltl"'tJ~~ tconónlico:,'., lu~ :.bPl·'~; 1).- ~; UIL,(;l: ..'" p..,icolo..
3Ü;U.i. demobráIico" etc., del proceso Ce aecimfento.
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2.2.i MOVI~nENTOS MIGRATORIOS EXTERIORES 1 2.3.2. ACCESO A LA FOR;~AC:ÓX PROFESIOXAL

.-1.CCESO A U GEST¡Ó~ TÉCN¡C.I.

El.IPRESARl.i L y SOCB!.

3. MEDIDAS Y APLICACTOKES CO;¡CRETAS

Instrumentaciónorgánica

Implantación y peneecíonarmento de 1::'3 posibllidades
de tormacíón profesional en tres niveles:

-1.' La formación de trabajadores espeeíalístas o cua
lificados.

2.' La preparación, a través de los oportunos sistemas
de perfeccionamiento, de los técnicos de grado medio.

3.' La capacítacíón de los trabajadores para las tareas
técnicas y directivas superiores, mediante la adquisición
de los conocimientos teóricos y práctícos equivalentes a
los de enseñanza técnica superior.

2.3.,1.

Cuestión fundamental para que la premoción de! tra
bajador a los niveles técnicos superiores sea una realidad
operativa es evltar los obstáeulos que se derivan del for
malismo en los trad'cíonales sistemas académicos de en
soñanza, y íacilitar el acceso a las institueiones educativas
y 1 11 titulación por caminos mis flexlbles.

3.1.

La eompleírca« de las cuestíones sociales, que afectan
a los más diversos aspectos de la vida nacional y la
gestión convergente de diversos Departamentos del Esta
do. aconsejan operar con unas directrices unitarias Que
respondan a las exigencias técnico-económicas y polítíeo
sociales. Para ello se precisa llevar a cabo los estudios
adecuados y establecer las previsiones concretas, que se
consideren realizables dentro de las orientaciones gene
rales del Plan.

Asimismo, y con el fin de garantízar In opcratívídad
de los propósitos SOCIales del Plan y asegurar' la realiza
ción coordinada y armónica de la po.itica social dé! desa
rrollo. se sugiere la creación de los órgano' necesarios
para impulsar, informar y ororoner la adopción de las
medidas oportunas 'o' par« coordinar su estudío y eie
cnc.ón.

A la \,jst~ de las tormulaciones del Plan y de la actual
realidad socío-económíca espanola. parece oportuno cen
trar las actuacíones sociales en torno a 1:1 pontíca de
rentas y de promoción social.

Enconseeuencta, se propone que se adopten las normas
legales encaminadas a la realización de cícnas polítIcas
y que ,:;c creen los órganos de coordinación técnica mter
ministerial encargados del estudio, información y pro
puestas relativas a dichas cuestiones. Ambos órganos, que
atenderán respectivamente a los problemas de la polítíca
cenera: de renta, l' a la de movilidad)' promoción social.
estarán rormacos par' los representantes de los Departa
mentos a cuíenes afectan estos a,¡:-,ctos coccretos del
desarrollo

Por último. además de establecer los medios para hacer
posible que cada español adc;ulera la formación más
adecuada a su capacidad y aspíracíones, se requiere tam
bién estructurar los sistemas CiUO le permitan desempeñar,
lo mismo en el ámbito de la empresa y de los procesos
económicos que en el coní unto de las estructuras sociales,
el puesto de trabajo y la funclon más conformes con sus

, conocimientos.
Es decir, se trata de implanta: una efectiva igualdad

de oportunidades en el desempeúo de los puestos de tra
bajo j' en 13. gestión técnica. empresarial y social.

IGr"tDAo DE OPORTrNIDADES

2.3. Promoción social

Por último, el desarrollo económico influirá decísíva
mente en la corrección de Jos movimientos migratorios
exteriores. al crear mejores condiciones de vida para los
traba!adores.

La actuación conjunta en todos estos sectores produ
eirá. sin duda. una serie de efectos sociales y económicos
favorables para el proceso general del desarrollo.

Consecuencia inmediata de la existencia de una ma
yor movilidad es el aumento de la solidaridad y el cum- i

piimiento de determinadas exigencias de la justiciasocial. I

;,imismo. se logrará una mayor estabilidad estructural !
dentro de un sano y progresivo dinamismo. Fenómeno
social de indudable trascendencia será también el de la
incorporación de núcleos sociales o geográficos margina
;r,; a niveles y sistemas de vida más elevados.

Desde el punto de vista económico se derivará una
mayor productividad general. debido a la utilización más
acecuada de los recursos humanos y a una mejora en la
actitud productiva del factor trabajo. provocada por los
incentivos y las oportunidades de ascenso en el nivel
Cl' vida.

En e~ mismo sentido se tavorecerá el incremento del
volumen de ahorro popular al encontrar éste cauces ade
cuados de inversión. Por último. la participación de las
ZOn:l.5 mis deprimidas en el proceso económico y social
cd desarrollo, originada en la expansión y movilldad del
empleo a nivel regional. aportará grandes contingentes de
recursos humanos y materiales hasta ahora ínsuñcíente
n~t'n:r aprovechados.

2J.l

Dentro del amplio campo de actividades relativas a la
promoción social. parece necesario, en una primera etapa,
concentrar la actuación en el acceso a la rormacíón
numana y cultural y a las enseñanzas técnicas. La exís
r~nci" de canales de promoción mdtvídual, requisito índís
pensable para la estructura de una sociedad abierta y
pi·lralista. ha de ínstrumentarse fundamentalmente a tra
',',." de la planificación técnica de la easeñanza en todas
'~.' especialidades y niveles. La promoción social. indivl-
dcal y colectiva es. sin duda. una exígencía técnica de
lo, tiempos modernos. derivada de las necesidades ere
I'lentes de especialistas y de personal cuaüneauo, y su
.mplantaeíón constttuye, per tanto. un requisito índíspen
-able para el desarrollo económico y social de cualquier I

l):1b

La realidad actual de la población laboral española
':O!¡ su débll porcentaje ele obreros cuauncaoos y la ncce
-idad de técnícos medios. plantea la conv-níencía de
n.ultíplicar las posibilidades reales de que los trabaja
dore." accedan a niveles superiores de tormacíon y de·pr'e
mraeíón técnica.

Se trata esencialmente de crear nuevas oourtunldade
para todos aquellos que están ya incorporados a una actí
';idad economíca y especialmente para los obreros, a fin
de que puedan elevarse proresíonai y socialmente de
acuerdo con sus deseos y con su capacidad

Concretamente. la promoción profesional debe abarcar:

El perfeccionamiento de los dispositivos sociales de la
igualdad de oportunidades. capaces de facllitar c. todos
-l acceso a los medios M educación corrigiendo las d1f1
cunades derivadas de sítuacíones ramílíares o personales
dé carácter económíeo o socíal.
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:U. Instrumentación funcional

El Pi::::] P:',;\"c una ser.e de actuaciones en los distintos
aspectos é" 1;;. poLtic3. social dé! desarrollo, que podrán
ser concretadas posteriormente en otras disposícíones,

Q) síenco las retribuciones Iactor esencial para 10
G;r[~= 71nc:. mús hrcta distrib1lción de la it:nta, se adoptan
las medicas que garanticen ['U estabilidad y su adecua
ción a la c701uc!Ó~1 económica Para ello se determina la
revisió~ ;;e:iódic:?A. del sa.ano m.nímo legal, de acuerdo
coa lOJ; ::;~g:Jie!ltes criterícs:

l." Estimación ce los cambios en el indíce de coste
de vida. de manera que se mantenga S~ poder adquísí
tívo,

2.' Estimaciou de 12. ¡::eriod!cidad del reajuste, de
manera [JI:" se 2\·:tC:'1 l'l.' ..rectos perturbadores de una
elevación brusca de 1::::: retrlbue.ones de trabajo,

3.° E:~tl:n3.c:ón cd incremento de la productividad
naciona: y elevación de L: cuantía de las retribuciones,
de forma qU0 se garuntíce una partlcípacíón progresiva
y creciente del trabajo po: cuenta aiena en el Incremento
de la renta nacional.

Ll) Con el ;!~ C:': ccr; .. ,:'''¡':: la máxime. flexibilidad en
iu (¡jacté:'¿ de te: rl:triL"iC::O!Z['S supericres al sounio tui
nimo 'V¡~u.Z, ":i P:1l":? e\'it:J [ lG::- íaconveníentes económícos
de ras reglamentaciones ~J,'':;:;,c':'ale::i y 1:1 repercusión íncon
trolada que tiene sobre L::; p:ccios la elevación índíscn
minada de salarios. l:: lij~~('ivn de dichas retribuciones
se llevará ~ cabo IYI::' 1":;C:::0 (~~:. convenios colectivos a nivel
de empreca.

e) L:t3 il~f:;::n:..:cic~:~',~ \.,~~'~' 1:1.. estadística proporciona
son de ·"':a1 :n;;1o~·~~.:iCJ:: :".:~¡ un mejor conocimiento de
1::1. evo.ucíón dr loe f~~,'~n:,::;:.: :. '~\lt:L1ct~r~s sociales. Por
f"O se ;:>:-0::)',:'",;' ia l'r(:~('i,:.: él.' u: ortnn'smt: técnico que
eiaocre io:: d:I:N el"1 ;',',:":":: necesarío para una deter
minación más ccr:\''.'Í:J e,' '~LS ;;:'ev¡s!ones y merndas Que
se adopten.

rlJ Se· ,-u·bLLr~~~;l:-l.l(~.s !:!~~dl[J.) necesarios paraestablecer
~~ n~L polilii»: ('0,JTC¿.; .uui: !! ('c nt:«1a el e los 'Precies aonco
les, iiuiu ..':¿ricZf!s :!/ rj,'c .~;}r!'i:';¡~)S, cvítunco los efectos anti
sociales que orig'inJ.n l.e,' ínccrudumbres, distorsiones y
cesecuilibr.o, en este t(~rrt~!FI

e) Se preve [/,r),!,'1 ](J:-: p!'ó~:imo ...;, cuatro anos una inver
,\~ú¡¿ púbUca c:-¿ e: sector (le' V:i':(;llda JI Urbanismo di'
G5A59.GG8.0C:O DC·~~(l:J.S, que ~;~' dir;~ir:i csoccíalmente hacia
;~S \'i-,:iC'1::d2S d·,,~:tj~1~~tl:t.~. ~•. k>' gn¡pos de rentas medias
y b2j~·~S, ..:\s:mi,l::r..o :-C· J.dl~pt~ln criter.os de' priortdad en
1;1. tLst;:,:b~~:c·lÚ:,. el: ;:r~·dito:-; ;)~tl':t atender a la. construcción
0(:' '7~i::!~r;,:j:lr., (.~' in:;: p.1L;:;: c. (:;~'s~1~'roj10 y promoción in-

JI P~'I~," 1::,:l:l:r e: l.'i:·('! cl,' rema :Jor habitante de las
CD""~(Lr~e\; o ~'0~!r.S m(l/l{J," {}(',\,r;rrn,11r:c!os se adoptan un

c:J:JjUL.,LO (Je f;lNlic:as de accíon i'~':~;in:1a¡ encamtnadas 3.

[afien::::r :iU :n(j:J,t:i~iiz1c!(¡n y :a mejOra de sus estruc-

e:} !::: d'::'::';:":\Jl]~¡ .~._; ~r::-,nL:¡, L'D uno de .sus ~i.spectos

:·ü:sd::.i~~·::Tit~lC'~, e Ir; ('.'t'rr.:c¡j:'~ l!d 7lirt:{ de renta del
:"l"~'!(;:' ur.1r;c.):(:, t~.~· ;~(:O;Jt~~1 i;:1pol't~r~t(~s deci:slont:::; econó-

-- ?;~e~:·icl[~,1':'~~ r.:.i,!'~t l:r;ec'::'~i:::lr. (:J.pnal~z:!r y tecnificar
,~::; (Sp~':,·,~':.>; ~).~:-:cJ~~:;.

- Elevación de la productividad del campo y creación'
de las condiciones más favorables a los agricultores
para la comercíalízacíón y distribución de los pro
ductos.

3.2.2. POLÍTIC;' DE MOVILIDAD. I'R01:0CIÓX SOCIAL

a) En relación con la expansión y movilidad del em
pleo se prevé para 19C7 13. en-ación de 970.000 nuevos
puestos de trabajo, con una reducción de 340.000 en la
agricultura y un aumento de ~90.000 en la industria y
380.000 en los servícíos, La importancia de este proceso
de expansión y transformación de puestos de trabajo
obliga, para evitar los posibles inconvenientes de una.
falta de previsiones adecuadas, a estructurar y capacitar
los Servicios de Colocación en el doble sentido de obtener
los datos indispensables para la formulación de dichas
previsiones y de contar con la suücíente flexibilidad en
la politíca de empleo

v) Se atenderá a perfeccionar .el seguro de desempleo,
con especial atención al ocasionado por la transformación
tecnológica y por la necesaria flexibilidad en los ajustes
de las plantíüas de las empresas.

Ci Respecto al acceso a la propiedad, como medio de
movüídad social. se atiende a:

$
1. Incrementar y desarrollar el Fondo Nacional para

la difusión social de la propiedad mobíüana.
2. Conceder a los trabajadores de las empresas nacío

nalízadas un derecho preferente y facUidades crediticias
para adquirir la propiedad de las acciones en caso de
enaíenacíon de las mismas.

3. Facilitar el establecimiento por cuenta propia, de
lo; trabajadores.

4. La adquisición por parte de] Estado de explota
clones agrarias para su ulterior cesión a los agricultores.

aJ Se favorece la reforma de las relaciones est111C
rurales entre el régimen de propiedad y el de producción
mediante medidas orientadas a estimular la asocíacíón,

, cooperación y fusión de empresas pertenecientes a distin
tos titulares. Se otorgan ventajas fiscales y preferencia
para la concesión de créditos a los sistemas de explo
tación cooperativa 3' a Jos programas de explotación con
junta, Asimismo se prestará asistencia a las empresas
medias y pequeñas Que se orienten hacia la mutua coope
ración técnica, financiera y comercíal.

Ci Los movimícntos migratorio; internes originados
en los desequilibrios regionales de renta se verán corre
gidos en gran parte con la adopción de medidas que
repercutirán directamente en el desarrollo de las diversas
zonas: creación de pelos de desarrollo y de promoción
índustríal e implantación de potígonos índustríales y de
descongestión

f) En la creación y tuneíonamíento de los servicios
públicos se tendrá especialmente en cuenta, junto a otros,
los criterios sociales relativos a conseguir una mejor dis
tríbucíón geográfica y social de los mismos.

Di En :-elación con los servicios de s:ulidad y asisten
ri~ social. cuya repercusion en rl bip.nestar y el progreso
social de Jos sectores de rent~ más baja po evidente, se
prevé una inversión públicaen el cuatrienio de 3.759.150.GOD
pesetas, destinadas fundamentalmente a la creación de
nuevos centros asistenciales.

Como complemento indispensable de estas ínvi'rslones.
se propone la adopción de aquellas disposiciones encami
nadas a aumentar la rer,rabllidad social oe estos servicios,
buscando su mayor Inclilenc1a ;;;oci:J1,
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De conrormidad con el Jpar:.2cv x';,;U:1CO d~': ~H'tl('~llo 1't!ari:,O
df :a Ü!'dcn mmi.!",,:!] df i"cha 3] d,' i)ClUb~ de 1,63,

E'lte ),'!i:ristf'rio iu tenido a Ú:forl -:~j,";IM:1(l;:

E:l ~-: momen;o oportuno ;i(' dt':P:':!!::1ill':: ;J'~,l' ('.<lo D€':J:~l~'

tamerno j~1 l'U<l:1t1J. y V:;;en.c!J de! dl:":'Fo('hv ;(\;n:;.lco:' ce: :i18u:(·n~,:,

, iJ'.'nodJ.
:I~adl~d, 5 d.. marzo (Í(' ¡!1M,

Prim.e-ro.-La C:la~Ua el'; dc:'c~tu l'<..l~~l:~K:ü~ jJJ1'J .:t ;n:pü:'~

¡:ü:;ún dj:> ~orgo. l)[1nid3 i.lr;1!~ct';:lr:~1 10.07 B-:!,.c':~C!udC' ;1.l aba,,,:·
recimi€'nro de }a'Pemnsu!a f:' L)!a.-- B.-'"Ut'are.:>, *r~i tl de dL...~ci"n·
t9.S sPtP:'!t.a y dos ~~:,3's I :!~~ ¡:'If:'~:t3~ \ po:- íar..f'ls.(,~a m~t~~

::~¡¡.

ICor:.1inUG;a I

:JLLASTRES

CLL..\STRES

COJ1ERCIODE

ORDEN de ,¡ de uuu:o d", 1%; por :0 ll"é Sé e,tao¡',ep

el derecho r~(!ulador e»¡ precio OP m:p0rtol'll!!i dI' 101
ccbllda.

ORDEN de 5 de I1wr~o de 196; por ta (¡ue se e::rabicc'
I'l eereci» p'.(lIlladuT drl prfl.",io d..' ;Il!porrc.cior¡ ae;
lita!:

ORDEN ele 5 ele mar:o d~ 190{ por la cu« se estabh'ce
/"1 di'TN:ho TNlliÍ.ador ti,'! ,-oif'('i¡) d·' urlJ1ortaciO,'l Op;'

-orao.

3.2.4. POLiTlCA FISCAL

En general, se propone tavorecer todo lo relativo a
la progreslvida.d impositiva, a lograr un mayor sentido
social en la ordenación de los impuestos, a incrementar
los gastos públicos de carácter social, a ampliar el Fondo
Nacional de 8e;;uridad Social y a estructurar una adecua
da. politica t:sca: de rentas. Mas concretamente deberá
acentuarse el carácter progresivo de los Impuestos sobre
ía renta personal, las sucesiones y el lujo y tomarse las
medidas oportunas paraeiiminar distorsiones en o) .,jste
ma de precios,

MINISTERIO

IX conrormidad cci: /..: ap;G':.J.ct.: "('~Llncic de~ artlc:..:~ú C'::~¡,;•..:;
de la orden mínísterial de iecca 31 d~: octubre e- 1963,

E's~t: ~iinis:,;..ríe ha tt~:-Ú;I) ~l o:eo:. d:j;)O:~I~':

En l.l: :11O!ne-!l:0 coortcno ~r: (k·:.e:-m:n:ll";i jJJ:' \.':';:[' DE'j)3,.;.'·
~j.n1t'n~G la cuanua y ...:igenc:a ¿e~ derecho:,:·gul:.tcor de: ::,·:~t:it'~t~
periodo,

~ladl~c!, 5 ce marzo de 1964.

l)~' conrorrnícad coi; e: apartacc ~gu:¡(iu J::i ~j:':lCLdo cü~;:r".

de :;1 orcen mmistena: ce techa 31 d~ octubre di' 196:~.

Este :'Ii:1L"r~l~o ha tenido a bre:! d~;":PC'~k~':

Primero.e-La cuantía cel 01:"1'(':"110 :,'~t::;l(L,:' P;1:~J. :;¡ :!:::.pcr·
UiC;Óll de maiz. nartida a:'.:mc:elal'l;i 10,05 B, ep,)::naCG ~l: aoa
tecim.emo de la 'Pemnsu!;1 e is.as Bii¡t·lrr~. ~t:~~l c:-: d~ GO'-:(':r::'
ta.., cincuenta ~St't~L"; 1.~50 i)f'SI.ltfJ..... ' por i:O:lt'l~ida. metr.ca n~¡~~1.

Seg:lndo,-E..-:rt.1 cercene t',..:tar;·t en \'::..:(~:. C:¡·SC.r !J ~.~~ c~,

publicación di? !a pr~'ft€':l~~' O!'c!P:; ¡L~.<;l :.1.'- ~':l~-J;('~' h'J;3:'; ,:;t'~

dla l:~ dr :l!Jl'r.~ C()l~·j·:ilt\.'.

Pr1mero.-La cuantía d('~ <le-:'t"chG ;~':':~::.lC(.:, pJL\ ::¡ lr..~p'J~M

.acíon Ce la cebada, ¡Jar~lda ;¡IJIlCe,,\:':J U.03 B. cesunaca "'
aoastecím.ento de :;1 peniru.llia .: islas Ba;ear'::i. ,er~ d de av,,;,
ci-ntas diez pesetas ~:no pesetas: por .one.aca !ll1't:-1Cl IlPL:t.

Se;u::do.-Es:~ derecho -staru f:~ v:,::or dt'~de !a lf'{'ha ..:t.:
publicación de la present- OX~~ :1J..'::~1 :;l~ C;1'/J;(": llCJ!'3.$ d.:!

I cil:~ U d(.l :narzo corríeme

3.2.3. POLÍTICA DE SEGURIDAD SOCIAL

h) Para favorecer la expansión demográfica, se re·
ajustan las medidas encamínadas a. la protección de las
famillas numerosas y a la implantación de una política I

progresiva de ayudafamillar en todos sus aspectos, acom
pasándolas al ritmo del crecimiento general de la eco
nomía.

ji Para extender la enseñanza primaria a todos los
sectores sociales se programa una política de inversiones,
que prevé la construcción de 14.163 aulas 'j viviendas para
maestros en una primera fase, con una financiación a
cargo del Estado que importa un total de 3.987.740.000
pesetas, así como la construcción de escuelas de magis
terio, con una inversión global de unos 215 millones de
pesetas,

La formación profesional es. desde el punto de vista
social, uno de los aspectos más importantes de la politíca
de educación. Para la expansíón Y mejora de este
tipo de enseñanza se prevé la creación de 90.000 pues
tos de estudios, distribuidos en formación profesional,
industrial y pesquera. elevándose así el total de puestos
escolares a 216,000, lo que representa una inversión total
de 3.031.550.000 pesetas.

De gran ínteres es la formación profesional de los
campesinos, para lo cual se determina la creación de
nuevas escuelas de capataces agrícolas.

En la enseñaaza media general se ha calculado una
demanda de 465.000 puestos de estudio para 1967, fiján
dose la aportación del Estado para los gastos de primera
Instalación en 5.838.240.000 pesetas.

Se ha estimado de toda urgencia lograr un número
mayor de ingenieros y técnicos de grado medio. Las pre
visiones de financiación hacen posible la rápida obten
ción de un mínimo de 9.000 puestos de estudio de ínge- ¡

meros de nivel universitario y 6.000 nuevos puestos de
estudio de técnicos de grado medio, con lo que se alcan
zará en 1970 la existencia de 26.000 técnicos de grado
superior y 53.400 peritos. La inversión total necesaria
para el cumplimiento de estos objetivos se calcula en
l.343.300.000 pesetas.

k! Se establecerán las normas tendentes a lograr ¡

que los trabajadores dispongan de nuevas y más extensas
oportunidades de perfeccionamiento técnico :J de acceso
a escalones superiores en su profesión. así como la posi
bilidad de orientarse hacia una actividad nueva más
conforme con sus deseos y con sus aptítudes reales.

La seguridad social se encuadrará en el marco gene
ral de las condiciones del desarrollo socio-económico, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1." El incremento progresivo de recaudaciones a ínte
erar en el ahorro ínstítucíonal destinado a la seguridad
socíal se aumentara con las conrncones de la politica
f:"cal requerida por el desarrollo y por la coyuntura

2.° Ei volumen global de las prestaciones de la segu
ridad social se aumentará de maneraprogresiva, en armo
nía con el incremento de la renta nacional y con las
necesidades de la inversión para el desarrollo. y mediante
la rel'isión periódica de las cotizaciones conforme con
los niveles de salarios l' retribuciones que se alcancen
en cada etapa,

3.o Se tratará de lograr en el plazo más corto posible
los niveles más elevados de redistrlbuclón, de acuerdo
con el crecimiento económIco.
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Oi(:Ul c. :;ü (I~ J f!j):t:'l'l!, ck 191H por la que ."ie crean E.o;,
:'lH~ a - ~lt~(:IO:lil1e., dé" t;¡l.";(lÚan/,l Pl':m;H~il en dis-

():'<.,,!~ C(, _:~ i,~ ¡FU.~'j,LJ ~!t 1~t)4 ¡JJ:" ;•.1. qll:~ .'1: nu!nOl'a
Drt':·; u; li:' ;l E~:-Tuel:..l ce :~'lap~tna Induxtral de
E iJ~l:' ;1 (i{;:~ jll,':',,' O!·lllafeh~':.l Arreuu;

8: ~",.llc"iI):l Cll~ ::i Dtrercron GC'l)l'r:1J 'elf' Bella- Arte.
:;, r :~l \n,( ~,'''' d~('UI~1 norma- pa;'~l :~l provísicr; por
('i,!h'l;r.~l' d¡- Ll':..L<~ldl;. dé \':.l.(~:lntC':, uv PI'(j1e:,'_):e~ til'
(¡'.:ll..U ¡~\. F>"l'ljr':.l' r> ,'\r(t"':' :1.I)!;C'úci:l;-; \' OIIC'il.l:-
..\; '~:.< I:U .....

~eAl~L¡¡.·:uD <!I' :.a Di:e<,:c:lIt¡ G':'lJl'l";ti l:r: En ... C'11JIlI....t :\l¡.·
d~;.; ;JO:' ;;j que ."':' ¡l~H·t·Il ]JLÜ);;r'a." :;~~. c~hlJo:,i~~:{Jn:',,,.

f~:l 1~\lr:l{'~lJ. !':':;iura,"': :ti pe: "';ü!lai d~' Instituto-:
:\'~H~!i'.n;l\':-- do? E~l:,~úJ.n%a },If'(liJ CUlTt:',-::puIJdlPIlL'."': ~l

lo;; 111('.,(', de ""JIl,~ll1br" 1" oetnbr« (1,· lD6~

R:.\,olul'i6n Ul1 la' D:rt'c'('io!1 G:mel'~lj de Enseúaazas
T('~('!1ic:h por la que S~ d.ctan instrucc.cnes para
el cumplm.ent« c:e :0 (::.-::nlP:-:O en ]:1 Orden ut' 1~

ele .':it'p~lt';;l!J;·~' (j~ 1;};)~1 I :iB',J,e:;n Oticlal <:01 Estado»
ile! 11 dl' u~·:,ld)]·o\J. 1..111(' !'~-;":ll::l ;J:i pruebas de R~v~l

lida p.uu la uiJ~('DC:(¡ll de! ti~ul() cjp Perito Iudustrta'.
R~'.'\:_I~u("j¡j!l te ::.t Com:,S:tri1 Gp!1l'r:11 de Protección E~

['u!ar y :\:"~:~-;lt'11C~J S(j('i;.~', pur l~¡ que se dictan 13.~

!;I'!Ji'nu,"i l"\'g"ul:tc¡()!as (!e: concurso !,~en('l':ll de be('i.l.~

f'~(;oJarr:-\ pa~'a en;';t?ü:H1Z:1:~ univers.tarius. técIlic;l."
)' ~l":m¡:ad~s en el CUt.,,, académico 1~64-65.

Resoluriun de la Comisana Gl'fier~ll de Protección E."
rolar y Asistencin Social por la que se dictan nor
ma, re.~u;a¡jur:1., del ruarurso g('neral de becas esco
lares )Jara l'D.'c:¡am~s (ir '~:~dCl nwdlo r o.'imilad",
en t~1 (:w·...;u :lcad6mieo 1~i6'¡-tj5 '

Rc,oluclón (I>c la Fnell!tad de ~ledl(':nn ce ell Unl
vt'r.sidad (jt' S:l!1rj:'1.~l:rf dI:' CC1mposteb )JO~' !¡l Qllt" ."it

cunvuca concul';;o-OpOslc1on panl prOV('el' una plaz:¡
Cl- .\I¡:dicu i¡¡U'rJ]1) (le dicho C<.'Ilt':O.

:lllN!8TERIO DE TRABAJO

HfoSU!uciÚJl 11:' la Direceiu:l GeJlerai Técnica del Ins
tHlH::J S(j('i~1.! de Ll 7I1a.rir:a ;)01' la C;Ue' ~e tl'ans('~'ibt>

¡~~ 1'C:aC!U!1 Uf' (Jpo,-:¡!l\l'¡~:; [i"[Jl'Ub~lclo"-.; ~n ]a.;; opo.~:c~u·

:~;,,',~ :1 1J~:lZl.';' d,:, O!K'.:..:tlt.-';; T~(,;nicv-;;¡,dminl~lr:;¡rlvLls c~

; t:'~'t."'\;ru e:c::..:' t".

:l~50

t!5U

:~:HH

P.1.CIM"
~1I;,,::', ..,tlO DE INDUSTRIA

Re,oll1~10:1 de la Direccron General de Mina., y com
bustib.es por la que se convoca concurso para la
provís.on dr V:lr:mtl', en e! Cuerpo d~ :-'.n¡dante.lde
~'1iml" 3259

:V1l~ISTERlü DE :\GRICULTUR.-\

Orrlen ce 17 de kb:'ero de 19?~ por la que Sé crea UIl
C'!lIIU (f,' O:~v:cl1::l1ra v El:ll"Otl·rn'.a en B~tz¡¡
iJ:h~nl '. ~~t:ti

mNISTERJü DE CO:\IERCIO

Orden de 28 de rebrero ce 196-1 po:' .u que se cons
i.tuve el Tnbunal que ha de juzgar Ias oposicione,
eonvocadns para ingrcxo en el Cuerpo Especial fa-
r-ultativo Ut' Técnico.s Come:Tlaies di': Estado 3~59

:\!lr,ISTERIO DE ¡Ni"OR}!ACIOI' y TU!US~lO

orcen ce ::ll de febrero de 196.. por la que $e hacen
P'.IPEC':b la Izsta de admrtdics. compoxrcíón de! T:';-
ounal v fecha de conuenzo dc' ('~:pbl'ación ce ('Xú
mene, 'llara habilitar en :a p.oícslon de Guiux v
Guias-Intérpretes provinciu.es de Cuenca. .' 3259

Orden d: 29 de rebrero ce 1964 por la que .e hacen
publIcas la listu de admindos, cumposicion de: Tr:
buna: .,. fecha de comienzo el': celebrac.nn de ex".
¡llene, para habiiltar a le" Glllil.' l' GUI3H:l;érprete.,
locales de Ronda I :\lúla"¡l'. :l~6[)

Reso.uc.ón de la Sullsecnt3rÍa él' 'tnrormncron v Tu
r.smo por :0 que sP 11;\(,," púb!lea ln rebelón' defl
n:t;va de a.'pirante" a:mltidú, .' excluidos a exCl
;nf'ne:- ele :nr.:l'l:':.;o en la e~('ala d\~l Inté~prel['..;;; dt"!
CU('l'!lo ¡¡'lleri3] de Informuclón y Turismu. comll-
[':ldo.' ;Jor Ol'd~n de 24 el,' octubre ele ]963. :r::60

.·D\lINISTRACIOI' LOCAL

R"H,;ución del .'\j·unWlnJento de Remosa por la que
SI' anuncIa C'Oncul'SO para la provisión en propledad
de tl'e.' plaza., I"uca:lt{'.' ele Barrendero~. 3260

Fee,o:lIc':un lk: .-'..l"lllltam:e11lo (jp San AdJ'bn de Béi'OS
por :'..1 qllE' ,"':[' anlln('l~'t (~'po::;i('ión p:ll'~l p:'OVflE'l' en
]Jri)p:~d;.ld ln',:; pl¡lzJ:-- ¡:t' or:r:i~; dt' ~il F..sra::1 T~(.'·

luru-ad¡r.in!>¡rativa ~~60

1. Disposiciones generales

PRESIDENcrA DEL GOBIERNO I
I

ORDEN de 29 de !~brero de ]904 por la qllP se dispone !u 1
'~mwci(m drJ Censo de Establedmientos Sa¡¡ilari~" M
Eenejico.\ N d"l CatáloGo Genrral dr Hospitales

Crfoacla en el Iru;t¡tuto Nacional de Esladisuca la COml.>lÓll
:lLxla de Coordinación y Asesoromlento para las Estadb'ticas i
D'mogrilicas )" Sanitar:a.." por Ordm de e.lta PresIdencia de
~" de Julio de 1949. y 1110dificada su composición por Orden d::,
7 {lE- fc'brero de 1962, para acomodarla a las nll~vas necesidodt'.i
(k los trabajos fstadiliticos en €ste sector, :;e formó en su seno
una POn('nCla Inlra eS1udiar y preparar un proyecto de realiza
("Ion drl Centro de Establecimientos Sanitarios y Beneflco:;.

Di.,poniendu. por otra Parte, el articulo cuarto de la Ley 37!
1%~, de ~I de julio. sobre Coordinación Hospitalar:a, la conlec
C1Ó:l dd Catidogo General 'de los Hospitales de Espoña por la
CuIllisiun Central de CoordinaCIón Hospitalaria, y al objeto dp
,.vitar duplicación en la petición de datos J un mayor p.;¡U,
['¡¡SO di,' llevar a ekcto estas do, investigaClOneS independiente
ml'nl' . .,e estIma opOltuno confeccionar conjuntamente y en
,'strel'11a colaboración el Censo de Establecimientos Sanitarios
y B::ndicos )" el Catálogo General d~ Hospitales.

En virtud de lo expuesto, esta Presidencia d~l Gobiemo. a
PIWUt'sta del IIl.\tituto Nacional de Estadistica, de acuerdo con
,,1 ~'I:ni$¡erio de la GobernaCIón, ha tenido a bien diFponer:

I'r:m('I'O.-La formación y subsi~uionte publicación de! Cemo
dl' E;;tablecimiento.l Sanitario" y BmHlcos y del Catálogo G"
!leraI de Hospitak's

St'~undo.-La reco¡;ida <le datos, CIlestlOnanos y todo el Pl'ú
C',;"o ...'t:ldlstico se realizar:! de aCllerdo con el proyecto redac
t~dG por la Comi,ión Mixta d~ Coorómaclón y ""esoramí('l1~u

¡Jara las F.stadistica.s Demográfica., y Sanjtarja~.

Terccro.-Los OrRan¡smo,¡ mteresodo,; daran la~ ül.struccio
ne., eomplrmentaria" :Jn'[':sa" pal'.i lIerar a f'n bo los trabajr;,
l\ld:caeio,'

. Lo <.il~O a VV EE. y :1 V ¡ para >\1 c<J!lOC\lmen;o y ti de
io,~ Ot':!,'3!li~mos intfl'rf'sado~

Dios guarde a vv. EF. " :1 V. r 1l11who, orio.'
,[adrid, ~~ de fe'I)]'<':", ck 1~6-l.

C:\RRERO

EXCll1o,. Sr"". :YIinbtros de JUStlCl:l. de la Gootrn~ción. de Tra
bajo. dr' 1:1 Secretnria General ciel ~I()virn¡emo. Cap¡tan Qe
n,.,ral ,Jeft dt'; Alto E.,;actn ~Iayor e Ilmo. Sr. D'reelor gene
1':1: el?') ln~rit\lfo K~rion~l rl" E,r~irlI:,tic':l

Piall d,' [)e,'fllfOllo F.I'1J110llli('() ./1 SOf'!a! /lara el periOdo
}!fll'¡-Uilj~ " C'¡}/;!1nI/(l('úill, I

VllI IlES:\RIWLW REGIONAl.

1. ANALISIS y DESCRIPCION
DE LA SITUACION ACTUAL

Uno de los problemas que pre~enta la e~tructura eco
nómIca española son las diferencias ae ntvel econ6mico
y SoCial entre las distintas provincias. QUe en determI
nados casos no está justificada por diferencias geofíslcás
o de existencIa de recursos humanos y materiales.

Esta desigualdad se manlf1esta claramente a través del
anal1sls de la sltuación presente, cuyo.s lnd\ces mll.s ex
preslvns pueden resumIrse as!:
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la población del mismo vive en zonas en las cuales la ren
ta .'jlor habitantes esinferiora los dos tercios de la mecía
de la nación. Cuanto más elevado sea el porcentaje de la
población total que víva en zonas en QU~ la renta epor
habitante> es inferior a dichos dos tercies. tanto menor
será el grado de homogeneidad eeonomíca y social del
país, o dicho de otra forma, tanto mayor será el ccsequí
librio económico espaeíal,

Aplicando tal criterio a los datos renta por habitante
en España (1960). resulta Que no alcanzan dichos dos ter
cías doce provincias: Badaíoz, Toledo, Ciudad Real, Mála
ga, Lugo, .A.vila. Albacete, Cuenca, caceres, Granada. Al
meria y Orense. Como, por otra parte, tal conjunto de
provincias contaba en 1960 con una población de 6.245.499
habitantes, que es el 20 por lO(J de la población total es
pañola de 1950 <30.430.000 habitantes), resulta, en conse
cuencia. que el (coeficiente de desequilibrio espaclal» es
pañol en 1960 es de 1/5,

Consecuencia de lo expuesto es la existencia de regio
nes oue en terminas reuutcos pueden clasificarse en
desarrolladas e insujieientemente desarrolladas. Son zo
nas desarrolladas: El Norte, Cataluña, Levante, las islas
Baleares y las islas Canarias. Son zonas insuficientemente
desarrolladas: Galícía, el valle del Duero, el valle del Ebro
y Centro y Andalucla.

Entre las regiones desarrolladas, el Norte y Cataluña
contienen los centros de mayor desarrollo económico dd
país: Vizcaya. Guípúzcoa, el eje central asturiano l' !J.
comarca de Barcelona, Estos territorios atraen grandes
contingentes de población de otras regiones, y especial
mente el gran Bilbao, Guipúzcoa y Barcelona. p;es~ni~,::

ritmos de crecimiento tal vez excesívos,
Levante y las islas presentan desarrollos bastante eq~:

librados, de forma que sus ciudades absorben el creer
miento de su población sin dar lugara movimientos ínter
regionales y cuentan con bases económicas que hacen
esperar su paulatino progreso a base de sus propios IT."

dios.
Las regiones menos desarrolladas ofrecen círcunstan

cías diferentes. El Centro contiene a la capital de la Da
eíón, que actualmente es un núcleo económíco rm:y im
portante por su volumen y ritmo de crecimiento. y que
absorbe los excedentes de población regionales. Los valles
del Ebro y del Duero cuentan con capitales r~g!on:J.lf'

bien definidas, Zaragoza y Valladolid. más desarrollada
la primera que la segunda, pero que carecen ambas de
potencialidad suficiente para impulsar el desarrollo de
sus respectivas regiones, Allda!ucia tiene su capital blen
determinada en Sevilla, Que. sin embarco. no e.rece base
económica suficiente para desarrollar la :e~ió:c., Gl1icia
tampoce cuenta con recursos propios P:H:J. impulsar por
si misma la economía regional.

Como resumen de todo lo anterior puede afirmarse QUé
las diferencias espaciales españolas. relativamente consí
deradas, son importantes, pero no exeesívas, En esto re
side precisamente su mayor posibilidad de solución técní
ca sin entrar en conflicto con Jos objetivos nacíonnles del
cesarroüo economíco,

al El grado de concentración geográfica o terntoruu
de la producción 6.' ekvado y tiende a aumentar progre
sivamente.

En efecto, Barcelona, Madríü, Valencia, Asturias. VIz
caya. Sevilla, Gulpúzcoa. Zaragoza, La Coruña, Córdoba,
Alicante y Cádíz, con extensión equivalente al 26.1 por 100
del territorío nacicna), concentraban en 1960 el 47 por 100
de la población y el 57.3 por 100 de la produccíón total,
Sólo las cuatro primeras (Barcelona, MadrId. Valencia y
Asturías). producían el 35,9 por 100 del tota;

Por otra parte, Las Palmas: Huelva, Cáceres, Burgos,
Lugo. Salamanca. Huesca. Logroño, orense. Albacete, Za
mora. Palencia. Almena. Cuenca, Teruel, Alava, segovía,
Av!la, cuacataíara y sería, con el 42.1 por 100 del terri
torio español. comprenden el 20,6 por 100 de la población,
obteniéndose en ellas tan sólo el 15.25 por lOO de la pro
ducción

:\lás aún, si se traza una linea Oviedo-Madnd-Alícante.
multa que al Oeste y a~ Sur de ella se obtiene -en ll.TJ

Territorio que es el 58,6 por IDO del nacional. con una po
blación que representa el 47,6 por 100 de la española- el
38.5 de la producción total, Al Este de tal linease produce,
pues, el 61.5 por 100 restante. Además, el peso económico
de la zona Sur y Occiden/al tiende a dísmínuír progresí
vamente, ya que en 1955 comprendia el 41 por 100 de la
produccíón nacional

b) La fuerza y círeccíon de los movimientos mIgra
torios internos acusa igualmente una tendencia neta en
favor de las provincias que constituyen núcleos príncípa
les de concentración de la ¡;roducción, En el periodo de .
1950-1960, la población de las doce provincias citadas en
primer lugar ha aumentado en un 18,3 por 100, frente a un

• incremento del 8,8 por 1DO del total nacíonal. y a un des
censo del 1,2 por 100 en la población de las veinte últimas
provincias. Al Este de la linea Oviedo-Madrid-Alicante la
población de hecho ha aumentado en un 14,9 por 100.
mientras que al Oeste y Sur deella: sólo en.un 3.8 por 100.

c) Las dijerencias entre las rentas (¡Jor habitante>
prorfncialcs son muy acentuadas, existiendo una gran
dispe;síón de las mismas. En'efecto, la renta provincial
':por habitante> más elevada es superior al triple de las
más bajas. Las provincias con rentas {por habitante) su
periores a la media nacional se hallan en el interior de
la región al Este de la línea Ovledo-Madrld-Alicante. an
teriormente mencionada.

d) Existe una coincidencIa entre las provincias con
rentas "por habitante> relativamente elevadas, o muyele
vadas, y los principales centros productlvos y de absorción
de la ínmísracíón.

~) Asímísmo, se advierte una fuerte correlacíón posi
tiva entre renta ~por habitante> y coeficiente migratorio
y una correlacíén negativa entre renta «nor habitante' v
tanto por ciento de analfabetismo, lo cu;l pone de ~anj~
fiesta la ínterdependencía entre las citadas varíables y la
posibilidad y conveníencía de actuar simultáneamente so
bre las mismas para obtener, en el plazo más corto de
tiempo, una mayor integración del crecímíento de las pro
... incias españolas dentro del marco del desarrollo na-
cional.

Lasituación deldesarrollo económico en el ámbito geo- 2. TECNIeAS DE LA ACCrO:'>l REGIO~:\L

~rár:co español acusa, pues, diferencias y desaquílibríos.
para. cuya valoración objetiva s;-ha seguido como críteno De acuerdo con el análisis anterior, el problema prín
p;áctico el de los niveles relativos de renta ~por habitan- cipal lo constituye la. necesidad de promover una acele
te». que ha sido empleado por la División de Estudios y ración del desarrollo en las zonas más atrasadas, Se abren
Programas de la comísíon Económica para Europa de la para ello dos posibllidades distintas en cuanto a la tec
mm. y que es un criterio vaEdo en unaprímera aproxí- nlca a utílízar, que se concretan en líneas generales en
mac'on. Se estima desequilibrado un país cuando parte. de , el planteamíento de un crecimiento armoruco de la eco-

,
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norma de dichas zonas o en la introducción de nuevos
factores capaces de desencadenar por si mismos una rá
pida evolución.

Por criterios de oportunidad y eficacia y dada JaIímí
tacíón de los recursos disponibles. dentro del orímer Plan
General de Desarrollo. la accion regional se centra pre
ferentemente en la utilización de las técnicas de instala
ción de polos de crecimiento. capaces de promover tanto
una mejora de las estructuras económicas de estas zonas
atrasadas. como del nivel de renta de sus habitantes.

La técnica de los polos de crecimiento establece. desde
el punto de vista territorial, una acción propulsora de
factores dinámicos al constituir núcleos de condensación
del desarrollo económico, capaces de estructurar toda una
zona. circundante y de influir posteriormente sobre su
desarrollo general. La acción se concentra en aquellos
puntos que ofrecen las mejores condiciones previsibles des
de el punto de vlsta de la localízacíón índustna: en sen
tido estricto y que ejercen una acción beneficiosa sobre
amplias zonas territoriales.

Por esta razón. al establecer los polos de desarrollo di
námicos. se han considerado preferentemente aquellos mi
eleos que constituyen centros naturales de amplias zonas
a erectos económicos, ya que así se conseguirá una mayor
irradiación en la acción perseguida.

El estadio de relativo desarrollo de las zonas sobre las
que se va a actuar en el transcurso de este primer Plan.
constituye otro punto favorable para la adopción de las
técnicas de polos de crecimiento y en especial de los de
carácter industrial, puesto que se trata de elevar el nivel
de renta de dichas zonas y para ello es preciso modificar
su estructura productiva y de empleo.

De otra parte. el crecimiento hipertrófico de algunos
núcleos urbanos puede hacer necesaria la adopción de
medidas adecuadas para su corrección. En unas ocasiones.
bastará el Impulso y el apoyo a núcleos distintos que equi
libren la concentración en las capitales y. en otras. habrá
que recurrir a la creación de amplias áreas metropolíta
nas que produzcan la formación de criterios coordinados
para el desarrollo de toda una zona.

Sin perjuicio de la creación de polos de crecimiento en
los núcleos que se determinen, parece conveniente que la
acción del Estado se dirija también a aquellas poblaciones
o zonas de más bajo nivel de renta que díspongan de polí
ganas industriales y cuenten con los medios económicos
y humanos convenientes para la puesta en marcha de
Industrias con un adecuado nivel de costes.

En aquellos casos en que no puede confiarse en la
existencia de un mínimo de condiciones favorables para
la industrialízaeíón a corto plazo. se plantean acciones de
otro tipo. Ejemplo de éstas lo constituyen, por una parte.
la acción fundamentalmente agraria de las grandes obras
de transformación en regadío como las de Badajoz y Jaén
o de tipo más concreto como el ímpulso para la mejora
de las estructuras existentes a través de la concentración
parcelaría, repoblación forestal. mejora de suelos. etc.

En otros casos, la acción regional utilizada para el
desarrollo puede tener su base en el incremento del tu
rismo. especialmente en el sureste español y otras zonas
mal dotadas para la explotación agrícola o industrial. lo
que permitirá la elevación de su nivel económico, al mis
mo tiempo que se aumentan, a cortoplazo, la rentabilidad
de las infraestructuras generales precisas para el des
arrollo.

Aun cuando la acción regional se d1r1ge fundamental
mente a las zonas atrasadas, es indudable que las inver
siones generales del Plan Incidirán por su localizaCión en

la situación absoluta y relativa de la economia de todas
ellas. Como acciones especificas regionales fuera de Ias
áreas atrasadas. se prevén procesos de descongestión de
ciertos núcleos y en especial de las grandes capitales y,
en otros casos. la realización de una polltlca de aeompa- :
namíento de las reglones en desarrollo.

En resumen. la parte fundamental de la acción regio
nal viene constituida. en esta primera etapa. por la crea
ción .de polos de desarrollo o de promoción Industrial en
las zonas geográficas de más bajoníve; de renta que cuen
tan, sin embargo. con recursos potenciales. acción mas
fácll de estructurar a corto plazo y que permite ademas
compulsar la (capacidad de respuesta. de las estructuras .
económicas regionales al estimulo utilizado. Más adelante.
y dentro del periodo de vigencia del Plan. será preciso
vigilar la marcha del proceso a efectos de decidir la con
veniencia de adoptar nuevos programas de desarrollo ge
neral estrechamente coordinados con el Plan general.

3. ACTUACIONES CONCRETAS

3.1. Polos de crecimiento

Con el fin de conocer las localizaciones más apropiadaa
para los polos de crecimiento se realizaron estudios en
las provincias cuya renta por habitante está por debajo
de la media, teniendo en cuenta los antecedentes y tra
bajos anteriores. entre ellos muy especialmente los de los
Consejos Económicos Provinciales Sindicales. A conse
cuencia de tales estudios se señalan cinco posibles wlos
de desarrollD industrial. en los cuales el Estado apoye
con carácter selectivo la expansíón de la industria. Por
su parte, se estiman áconseiables dos polos de promoción
industrial, situados en reglones de baja renta por habi
tante. en los que se dan las condiciones necesarias para
garantizar la eficacia de una acción de impuisión del
Estado, materializada'en obras de Infraestructura y en
subvenciones que cubran una parte del coste de la in
versión.

Dado que los recursos díspcníbles para el período 1964
1967 son limitados. no es posible emprender una acción
simultánea en todas las poblaciones en las que canna
locallzar un polo de crecimiento, so pena de caer en una
ineficaz díspersíón de esfuerzos y de no alcanzar ningún
resultado apreciable.

Por otra parte, estas acciones especiales no excluyen
evidentemente las que la iniciativa privada puede em
prender en estos u otros puntos dentro de las zonas in
suficientemente desarrolladas de la nación y que pueden
ofrecer a dicha Iniciativa la pasibilidad espec1!lca para
ello.

3.2. .4.cción agraria

Determinadas actuaciones sobre la agricultura contri
buyen a disminuir el éxodo del campa a la ciudad. al ori
ginar un aumento de los puestos de trabajo en el medio
rural. En este sentido es ostensíbíe el impulso que para el
desarrollo de ,las reglones de mas baja renta ha repre- ,
sentado la polítíca de transformación en regadío. Por ra
zones naturales esta polltica tiene una limitación geo
gráfica y, por ello. es de gran Interés complementarla con
otras actuaciones sobre las extensas superrrcíes de secano

El valor social de tales actuaciones se deriva de la
coincidencia que existe. para grandes zonas geográficas.
entre su carácterpreeminentemente agrícola y su bajo
nivel de renta. Por tanto. si exceptuamos algunas comar-



La acción se expone en porcentajes sobre el total de
repoblaciones a efectuaren el país durante el periodo del
Pian:
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80 "

27.000

Hectareas

Gallcla 6.000
Castilla la Vieja y Ll'Ón ~........ 9.ílOO
Andalucía 12.000

R~población de nuevas s¡;perficie.~

Gallera 10 %
Castilla la Vieja y León 50 %
Andalucía 20 %

REPOBLACIÓN FOREST.~L

al Patrimonio Forestal del Estado.
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r~ cns muy reducida, de regadios mtensívos, se puede anr
.~ mar qlll' todas las ínv-rsíones en agricultura contribuyen
'. directamente a la clcvacíon de las zonas menos desarro
" Iladas y a disminuir la disparidad ínterregíonal en el nivel
, de ... ida. Asimismo, los abastecimientos de aguas que con
. {reClIencia están ligados a los traoaíosde regadíos, tienen

cambien 'una repercusión directa y positiva en la cense
cució:1 de este objetivo social.

E, lozico. por tanto. señalar que la acción regional
Incluye l~ continuidad en la ejecucíón de los Planes de
Badaios, raen, tíerra de campos y grandes zonas regables,

.; la,; Planes Provinciales, !:J. concentración parcelaáa, con
" servacion de suelos, repoblación Iorestal, mejora ganadera,
'. marión de escuetas primarias. capacitación agraria, en-

5f·i1a:123S técnícns, establceimlcntos sanitarios. rte.

.~ este respecto. se expresan a contmuacíon los resul
tados que se obtendrán de las principales acciones conte-

, meas en el Programa de Inversiones públicas en agricul
tura para los próximos cuatro años en las regiones de
bajo nivel de renta, concretamente en Andalucta, Castilla

. la V:eja. León y Galleta.

REG.IDÍOS

Las cifras de inversiones para las distintas cuencas
hidrográficas figuran en el anejo correspondiente del ca
pitulo elaborado por la Comisión de Transformación en
Reg:ldio. La suma rotal para los cuatro años se eleva a
~1299.6 mlllones de pesetas.

CONCENTRACIÓN PARCl:LARB

ConservaCión de 71Ul$US forestales e;¡;istente~

Galícía .................... 30 %
Castllla la Vieja y León 18% 71 %
Andalucía 23~,

Pasti,:alel

Gallcla 21 % l 65.
Csst\llltla Vieja y León 40~, f ,.
Andalucía 4 '"c

De un total de D98.000 hectáreas a concentrar. corres
ponden a:

Hectáreas

RepOblacion~s hidrológico-foreslales

Gallcía {) %
Castllla la Vieja y León (cuenca

del Duero) 25 %
Andalucía (cuenca del Guada}-

Qu!rir) 2{) ~

Galicia ..
G,anada .
Castüla la V¡~ja J' León .

47.000
10.500

719.0ílO

bJ .4ctuación montes de utilidad pública (Col'lloraclone.).

Ordenad01!es 11 re1Jisione.•

Hectárea'
776.500

Gal1cia. 7.950
Castilla la Vj~ja y L~ól). 230.000
Andalucía 84.000

~0.20 'Xo

CONSERVACIÓ~ DE SUELOS

Centros R~9ionales y Aqen~as de Eztensión

aI Acción pública.

Las 300.000 hectáreas a conservar se localizan en An
dalucla. cuencas del Iznaiar (Granada), Bornos (Cadíz)
y Almanzora (Almerlal.

Gallcla 1 Centro Regional de los mlÍ.!
importantes del país.

65 Agencias de ~teru;!ón.

Castilla la Vieja y León 2 Centros Regionales y .
97 Agenc!as de Extensión.

bl Acción privada can sUDvención pública. Andalucía ~ Centros Regionales y
60 Mendas.

La mayor parte de la Inversión se localizará en las
cuencas del Duero (Castilla la Vieja y León) y cuenca
d~l Guadalquivir (Andalucia), Con subvenciones estatales
pnr un importe de más de 340 millones de pesetas.

TOT.\L 5 Centros Regionales y
m Agencias.

PLAG.\S DEL CAMPO

FOME~TO DE FORRAJERAS Y PRATENSES a) Tnversiones públicas.

La acción <le este campo afectará aproxJmadamente a
bs slgu!ente:; superficies:

oreaeíon de una estacíón fitopatológica en Córdoba,
para !:l. defensa de la agrlcultura de la zona,
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bl Ayuda para inversiones privadas.

La mayor superñeie a tratar se refiere al oíívar
0.421.780 hectáreas). que se Iocalíza prererenteremente en
Andalucia, con subvenciones del Estado por un importe
de 664 mJlIones.

G"'l'OADEJl!A

Dentro del estableclmíento de 200 centros y 50 circuitos
de ínsemmacion artificial se dará preferencia marcada a
la reglón gallega.

Se prevé también efectuar reparaciones y mejoras en
las estaciones pecuariasde Lugo, Fuenteslz (Orense), León
y Priego (Córdoba), ast como en los laboratorios de Oren
se y Córdoba.

Se crearán nuevos taboratonos pecuarios en Lugo.León,
Bevílla y Córdoba y centros prtmaríos de Inseminación en
orease. Pontevedra...\nda!ucla y Castilla la Vieja.

ENSE:ÑhNZAS TÉCNICAS

Creación <le una Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Agrónomos en Córdoba y de una Escuela Técnica de
Peritos Agrícolas en Salamanca, aparte de los Institutos
de Enselianza MedIa Laboral. modalidad agrícola, y las
numerosas Escuelas de Capataces A¡:r!colas.

SOllVEliCIONES A AGRICULTORES cos FI~ES DE n,VERSIóN

Además de. las ya consignadas para conservación de
suelos y lucha contra plagas; el Programa de inversiones
Incluye diversas partidas de subvención de otras actua
ciones para la reforma estructural de la agrjcultura. en
uartícuiar. para fomentar la asociación de explotaciones
agrarias por IIn importe dé' 3.296 millones. que unidos a
los anteriores alcanzan un total de 4.300 millones de
pesetas,

:U. Turismo

El turismo servirá tambren para promover el desarrollo
económico de zonas arrasadas. Especialmente en el Sur
este español y en zonas Interiores escogidas. las activida
des turísticas permitirún la elevación de su nivel eco
nómico al tiempo Que se aumenta, a corto plazo. la
rentabilidad <le lag infraestructuras generales precisas
para ~l desarrollo. La acción dd Estado será de impulsar
s la iniciativa privada para promover su actuación

I en dichas zonas. IIti)izando la Ley de Zonas y Centro,
'de Interés Tunstico Nacional y el apoyo del crédito

oficial
! ConUnuará.)

MINISTERIO
EDUCACJON NACIONAL

RESOLUCIO:'i. de la Direccum Gencru! ac Enseiuuiza»
Tecnica., por la que ,~e elletall' illstrucdones para e;
cumplimiento de lo dispuesto en La Orden de 19 de

','ept.iembre de 1.'159 I «Boleim O¡ic,ial del Estadol> de!
JJ ele oetuor<1, que tcinüa las pruebas de Rera/ida para
la ootenciou del mulo de Prritn 1ndlrslrial.

Para el mejor íur.cionanueu;o ,Iei servicio, se requiere que
el mismo dio. que se haga:l P'.liJliCl'.> en l~s cb.lbta~ E:;(:ue¡3:'
Técnicas de Peritos Indus;riales las relaciones de alumnos que.
en las correspondientes convocator.as de ex.menes. hayan srcc
declarados aptos en las pruebas ele Rel'ilida de la carrera. las
Direcciones de estos Centros eleven a la Dirección General U:1~

copia de estas retactones, con nIJjPtú di' ronor-er. e!l todo mo
mento, el resu.tado de dichas prueba."

Por otru parte. hi1birnclO suvgido <itlcia~ rbpCC\lj ~{ la de-bida.
interpretación y ~~:"c:a ;¡pl!caciúl¡ de lo cllspuesto en el núme
ro 1 de la O!'d~n de lU ele septiembre ele 195:1 «Boletn: Oficiai
del E1;tadol> del 14 ci~ octubre r. PO]' la que se reguhm las pruebas
ce Rcv:illd:J..

Esta Dirección General. en U.jO de las JacllIl.ades que le con,
Iiere el numero 9 d- 13 ritada disposirión, 11a rr.;u,.¡ro Jo 81

guíente:

Primero.-El mismo (1Ia ue htlcerse púbiica en las Escuelas
de P~:'itoo Industriales la relación de alumnos declarado, aptos
en las pruebas de Rel"ididll para la ootencíon del titulo de Pe
rito Industrínt. la.; Direcciones de estos Centros remitirán ~

este Ministerto una copia cl~ dícna relac'lól1. en la que se espe
eificar:in las cnliíicnt-ionr-, obtenidas por íos alumnos " ias ~s;r.

ciaHdade" cursadas.
Segundo.-U,s prueua., [JI' Rev"lida se rea!'zura::. como ~~u

preceptuado. en 1<\ E.'euela Tecnlra d~ Pernos Industria!r<, donde
eol alumno hubiese aprobado el último curso [le la carrera.

En el supuesto de que Ull alul1l:1O de uua determinada E.'
cuela. con asignaturas pendientes ele aprobacion del último tUI',
so, trns.adas» su marricuta o expedíenu- académico a otro ceu
tro, el examen de Rel'(llida se entíende entonces que deberé
erectua-lo necesarinments en la E,cuela clwde apruebe la última
asi~natuj"a d~ la carrera

Lo digo a V. S. para su conocimiento '\' demas eíectos
Dios guareie a V. S muchos años. '
:,ladrid. ~9 ele febrero ele 1~64.-EJ Direcrot' general. Pío O¡,r

cia-E>cudero.

Sr, Jete de la Sección d~ Escuelas Técnicas. Depsrtamentc

Il. Autoridades v Personal
.!

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDES di' 4 tk mar:o d,' 1961 por la qllf se otoroa ¡¡
d,'slill(J" por adjudir;acion directa.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 cI" julio dr 1952 (<:Bole,:n Oficial del EstadOlI nu
mero 199 '. moditic~ld2. por la de 30 de marzo de 1954 «(BoJetL'1
Oficial del EstaáOlI número ~1 '. e,ta Presidcncia dt'] Gobierno
ebpúne:

:\:·ticu!o 1 Por haberlo solici~do las empre~as respecti
"" l!.e l:lo Juma Calit:cadora dt' ;\.spira::!tl:s a Deslinos en'!!eos

v reunir las courncmnes del apartado di del articulo 1·( de
i la citada Le,'. se ctorcu por adjudicación directa el destino
I que para .cada uno se ínrnca al persona: que a continuación
i se reseña. el cual pasa a la situación de «Co.ocado» que espe
¡ cifica el apartado (11 del ~rtlcl.llo 17 d(' la repetida LeV.

, Alferez dc Compleme¡;to de Anillena don :'donso Hern:'n.
!, dez Garcia, en si¡uacion de i(Rnm;J!azo Voluntario)) en t'l
i Gobiemo :Militar de Santa Crll~ de Tcnerik se le adjudica
I la plaza de Capataz de ~a empreoa agricola «(Herederos de
i Li'opoldo Colo~am). ca:! domicilio social en La Paz. término
! municipal de Puerto de la Cruz (Tenerile·'. Est e de,tino queda
, clasificado como de tercera clase. ,I Subteniente de Art:l!eria don Jo~ Barrio Benito. con des-

tino en el Regimie-mo :\lixto de :\.nilleria número :, se l~
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P,..,OlNA

Decreto 564:1964. de 1;;: de marzo. por el Que se pro-.
mueve al empleo de Teniente General del Ejército
del Aire al General de División don Pranriscc Vrves
Camino. 3300

Decreto 565/196-1. de 1~ de marzo. por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada del Arma
de AVJaClOll. servícro de Vuelo. al COronel de dicha
Armay Serviciedon Manuel ;"IlI]as Gama. 3300

:YIINISTERIO DE CO~IERCIO

Decreto 566/1964. de 13 de Iebrero, por el que se rec
utica el articulo sexto del Decreto número ~3H 19ti~.

en el Que se concedía él régimen ce admisión temo
peral a la firma (IOnduvah). 3313

Decreto 567/1964. de 13 de rentero. por el que se
autoriza a «Harinera :'f:lgro. S. A.». el régimen de
admisión temporal para la importación de trigo
para su transtormauon en harma Y salvados <le
trigo. 3318

Decreto 563'1964. de 13 de febrero. por el que SeCO:]'
cece el regunen d,' reposícíón con tranqurcia aranc.
laria a ta importación :le chapa de hierro ~a!va·

nizadu pur exportariones de bidones conteu.endc
colotonin a ((BasiliO ~1esa Garriu»). 3319

Decreto 569/1964. de 13 de Iebrero. por el que .>e auto
riza la mudifieacxm del articulo primero dd Derre,0 número 2516:1963. por el que se concedia el rég·.
men de rcpos.ción con rrancu.c:a arancelaria n la
nrma ((Vlcina;·. S.....» 3319

",lINISTERIO DE INFOR~L'\ClON y "URISl\lO

Orden de :;6 de rcorero üe 19G~ por la que se concede
a ~Vlajes Mnratnon, S. A.», el titulo de bgencia
de Viajes del grupo (.4.1). 3320

Orden de 10 de marzo de lf1G4 por .a que se amplia
hasta el oía 30 de JunIO de 1964 ~j plazo señalado
por la disposición transitoria primera. 1.. de-l Re·
glamento aprobado por O:'dc'n de 26 de febrero
de 1961 3:1G6

ReSOlUCIón del Tnhuna: de examenes para habilitar
al ejercicio de la profesión libre de Guías-Intér
pretes locales de San Lorenzo del Escorial por la
que se fija techa para el comienzo de los ejerctcíos. 330S

}lINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de- 19 de febrero de 1964 por la que se dispone
él cumplimiento de la sentencta dicLada por el Tn·
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 7.549, interpuesto por doña Irene.
doña Isabel. doña Josefina y don Luis del Valle
Dorado. contra la Orden ministerial de 7 de no-
v.embre de l~IGO ~20

SECRET.'\RB GENERAL DEL :VIOVnlIENTO

Decreto 5iO'19601. de U de marzo. pOI' el que se con-
roca al Pleno de! Consejo Nacional del :\Iovimiento
para el dia 3 de abril del año en curso. 3}ZO

.'\D:o.JINISTR.'\CION LOCAL

Resolución de la DiputaCión Provincial de Zamora
por la que se convoca concurso para cubrir el careo
de Recaudado:' de contribuciones del Estado en la
Zona de Puebla de Sanabria entre runcíonanos
de Hacienda. 3305

I1e,ollición del Avuntarruento de Cuenca referente al
conCUI'SO de méritos entre persona! perteneciente
a In Escala Tócníco-ndrninistrativa de esta corpora
ciou para proveer en propiedad una plaza de Jete
eI~ Negociado 3305

R¡'oolución del Avuntam.ento de Getate por la que
se convoca al aspirante a la Plaza de oncía: Téc
nico-administrativo de Intervención para el comíen-
zo de los ejercicios de la oposición. 3305

Resolución del AyuntamIento de Palma de Mallorca
referente a la oposición convocada para cubrir pla-
zas de Auxilia:' administrativo de esta Corporacion. 3305

Resolurlón del Avuntarmento oe Palma ele :\Iallorca
ret('l'entc al concurso-oposición convocado para ClI·
brir plazas de Sargento de la Policía :\1un:cipal de
es7:J, corporarión.. 3305

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 561:196;. de 12 üe suorzo. sobre com:ocatoria
de eieccione« de Procurador en Cortes represenumt» del
Instituto d~ tnqetucros Cil'iles de ES))(17ia.

Por haberse cxtmguido é·j plazo que e, articulo sexto de ia
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos,
modificada ¡JOr la de nueve de marzo de mil novecientos cua
rema y .I~i." establece para el mandato de- los Procuradores elec,
tívos de las cortes Españo.as, procede convocar la elección del
Procurador que. como representante dei In.s;;itllto de Ingenie
ro" Civrl,'" de Espaúa, han dc "Ie~ir para la próxima leglSlaW
ra los Presidente" de las Asociaciones ce Ingenieros Integradas
en el rmsmo. eonrorme a lo prcven.oo ..n el aportado h I del ar
ticulo sl'Almdo de las m-ncíonadas Leves.

Con tal dé"I~n:O. a propuestn d('I' \linL"ro Subsecretario de
la Prcsidencin (ki Gobi~I~10 y previa deliberaclón del Consejo
de "lml.\tru.' en S1l reunión d"1 día seis de marzo de mil nove
cientos .Ir~ntn ~. cllotro.

DISPONGO:

.'\l'tlculo primcl'o.-El dla dIeCIocho dé marzo de mil nove
('l<?nto~ S('S{lntu y cuatro, n la., ~:;~et-: df' la tarde, se reuniraJ.1 en
el local del lnstltuto dr 1n~eniero., Civiles de E.¡paña los Pre
sidentes. o quienes re~lamentariamente ha~an su;; vcC€s. de l:u;
ASúCluc'lones de InRenirros que inter,ran aquel. con el fin de
(·lc~ir rt'pl'e~~ntante del referido Instituto en las Cortes E.5pa·
nolas par~ la próxim~ legislatura.

Articulo .o;egundú.-La e!ecc:ón y proclamación de este- Pro
curador en Cortes o" ef<'ctuar:í con ~stricta sujeción al proce·
dimlen70 qu~ a tal decw determina el ~reto ele- veinticuatro
de febrrro d.. roll nOl'rcientos ci!lcuenta y cinco

Así lo dispongo por el pre•..en~ Decreto, dado en l\Iadrid
a doce d'C marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

roRA!'iC1SCO FRANCO
E~ ;\.liD1s~ro suesocretanc

de la Presf dencla del Gobierno.
LUIS ·CARRERO BLANCO

Plan de Desarrollo Económico ~ Socia! para el periodo
196;-1967. ICa¡¡UnuadúTl.)

IX. AGRICULTURA

El sector agrario tiene gran significación en el con-
junto económico nacional por la población que ocupa

, -39.7 por 100 deja total activa de la nación-, por laIpartíerpaelón de la renta agraria en la total-aproxima
I damente el 25 por 100-. por el elevado porcentaje que
I representan las exportaciones agrícolas en los totales del

I
país y por SU contribución a la alímentacíón y abaste
cimiento de materias primas para la industria.

I 1. SITUACION ACTUAL DEL SECTOR

[
U . Sup¡>rficies útiles y aprol'echamientos

1 De la supt'rflcie total de Espaiia -50.5 millones de
, hect:ireas- el 33,4 por 100 son tierras labradas. el 45.6¡por 100 terrenos no labrados, pero con aprovechamientos
í ganaderos y forestales. y el resto. 16 por 100. tIerras

Iimproducti.vas: La distribución de la superficie total es
pañola se mdlca en el cuadro que figura ll. contlnulI,cióz¡:
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DISTRIBUCIO:\ DE U SUPEm:rCIE :\GIUCOU \. GEXEltAL [lE Esr.\H

Tierras labrada.~:

T!erra, ·:tllrmla, 'con cultivos herbáceos ,. in
c.uie» los oarbechos I ••.

Tierras labradas con frutales, olivar o vnu
do. SOlO> U asocíados entre Si ....

T:I'!'!'rrs liilJradas con cnnívos herb.icecs. aso
ciados con rruta.es. ouvar Q viúedo

Tierras labradas con cultivos herbúceos, aso
ciados ron ;'::'bo}c~ Iurestnle- ,

fOT.1.L rrEr:r:;\~ L\f;!UD:\~ ,,, ..

SupedlCI¡' c1p prados :,' praderas perma-
nentes .

Tlfl'raS uoclndus con especies arbór-ns ;'0
rCS~:.Le,~ .. "

Ti"!T3S pobladas con especies espom'!!\P:I'
, no arbúrPfb

TOI.II m;¡:!:.h c\GI:¡COI. ..h ......

TiNras w¡prurll/cm'lis

~('l'~nH)

Ha.

¡:.:65'.601;

506.l~:':

96'¡.8:19

17.536.822

1.6~R.6~O

1D.8í8.gi};)

H"'t:adlO r o T.\ L
Ha HJ.

U;¡:U92 H010.'98

2%.056 :1.~04~G1

1:JH06 fj90.5~:i

EG59 O¡~2.4D8

1851.3E ¡~3e8J35

1?02.309

]C.355.03i

10.3.8.353

8.0'¡~.711 (1¡

50.~'4.100

Una caractensnca cestacaca de nuestra agricultura
P:; 1'1 marcado rnonoculrívn (¡li" se presenta «n alzunas
regiones,

As; en las dos Castillas se localiza el 40 por lUO ck
la superficie total nacional dedicada al trigo. Lasuperñcí«
ruluvaüa de trigoen Castilla la Viejarepresenta el ~9 por
100 de su superficie labrada. Mas de la tercera pan!' di'
la superficie total del maíz se localiza en Galícia. El ma.z.
en Gal!cia, Asturias S Santander ocupa mal; del 30 por
100 de la superficie labrada.

La superficie dedicada al cultivo dI' la patata en Ga
licia representa rl 23 por 100 de la total Que se siembra
en el país.

El viñedo ocupa en Castilla la Nueva rl :~6 por 100
de la superficie vltívinícola total del país.
- El olivar se encuentra principalmente en Andalucía,

cuyas plantaciones ocupan el 52 por 100 de la superñcíe
nacional dedicada a este cultívo y ocupa cerca dd 30 por
100 de la superficie labrada de la región.
, El cultivo de írutales se localiza principalmente en

Levante, cuya superficie representa el 43 por 100 de la
total nacional dedicada a los mismos. y en Cataluña y
Baleares. el 24 por 100.
..'Lasplantas textiles (lino. cáñamo y algodón) en Anda

lucia occidental cubren el 63 por 100 de la. superncíe na
eíona! dedicada a este cultivo. siguiendo Extrernadura, can
el 17por 100. '

1.'1. Censo ganadero

Las reglones con mayor densidad ganadera son: vas
congadas, con 279 kilogramos <le peso vivo por hectárea,
Galicla, con 195,6, y Asturias y Santander, con 194,4. Las
demás regiones tienen escasa densIdad ganadera. La re
gion menos ganadera es Levante. con 39,9 kilogramos de

peso vivo por hectárea. frente a la media nacional de
71.5 kilogramos

En Oancia se encuentra casi el 26 por 100 del censo
total del ganado vacuno. en Asturias y Santander más

: del 15 por 100 y en la región leonesa el 11.6 por 100;
• entre estas regiones poseen el 52,6 por 100 del total.

EYOLt.:CIO:"i DEL CENSO DEL GANADO DE RENTA
DE 1955 A 1962 (J)

\.Indice 1955=100)

E~pecl~; Año 196"
----------

Bovina 116,0
Ovina 100,0
Caprina 75,2
Porcina 171.0

111 Para animales mayores de UD año.

El 35 por 100 del censo total de ganado ovino se en
cuentra en las dos Castíllas y el 15 por 100 en Extre
madura; el 11,8 por 100 en Aragón, el 11 por .100 en la
región leonesa y el 7 por 100 en Andalucia occidenta.L

Andalueía occidental cuenta con el 15.5 por 100 del
censo total porcino, Extremadura con el 14.7 por 100 y
Galicia con el 13,2 por 100. Castilla la Nueva, CatalUfia,
Baleares y León poseen cerca de: 9 por 100 cada una.

1.3. Producción allr:lri:l

1.3.1. EvOLUCIÓN

La evolución de la producción final agrUla en los úl
timos años ha sido 13. siguiente:
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l:'i'DlCES DE L.-\ PRODUCCION FINAl. AGR.o\RU

l1953154 - 1954155=100)

; 1.3.2. ES'J:RUCTURA DE LA PRODUCCION .AGRARIA¡
;

La estructura de la nroduccíon final agraria española
es tipica de los paises de la cuenca mediterránea: des
taca. en efecto. la mayor participación del sector agri

. cola, muy por encima del sector ganadero. Influye de
¡manera decisiva el medio natural en Que se de~envuelve
! nuestra agricultura Durante las últimas campanas la es
i tructura relativa de nuestra procuceion final agraria no
I .

! ha sufrido varíacíones de consideración. como puede ver-
! se en el cuadro siguiente:

112.1
119.3
117.7
127.9
132.2

109.1
llU
121.9
134.7
136.5

Ganadera

113,7
123.5
115.4
124.3
129,8

AgrlcolnCampaña

1958-59
1959·60
1961l-S1
1961·62
1962-63

ESTRUCTURA DE L." PRODUCCION FINAL i\GRARIA

Sectores 19S8-59 19S9-60 i960-61 1961·62 1902-63---- ----_.•.- ----
Agricola. .................... 65.97 65,50 64.91 62.88 63.28
Ganadero .................. 28.07 28.59 29,82 32.06 31.97
Forestal ..................... 5.96 j

I 5.91 5.27 5,06 4,75
---- ---- -----

Totales ............... 100.00 100.00 100,00 10U.00 100,00

tContiuuará.¡

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de errata$ etc ta Oreten al? 20 de enero

eze 1964 por la quese reoroanizun los sfrriclOs reqtonales
dependientes de la Direcdón General de Impuestos In
directos,

adoptarán los mdices 916.451 y 986.982. respeenvamente, para la,
ooras situadas -n localidades qll'.' -n 31 de diciembre de 196~

estaban enclavadas en primera :.- seuunda lonas laborables,
Lo que comunico :1 VV. Il. pars su conocimísnto .1' erectos,
Dios cuarde a VV. Il muchos ulirJs
:\Iadrid ~ de marzo de 1964.-P D.. 'ilCf,ntt' :\I01't<:S.

Advertido error en el texto rcm.uc« para ÓU puolicacíon Ce la
cnaca Orden inserta en el «Boíenn Oficial del E>:adol) núme
ro 41, de lecha 17 de rcbrero de 1964, pagina ~096. se transcribe
:J. contmuacíon la oportuna reetificación:

En la línea 13 del texto de la citada O:-l1('n, couce dice:
«... provmetales y la Inspecc:Ó'l ...»: debe decir: (t .. provinciales
de inspección de ...».

rimos. sre- suosecretsno V Directores generales de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de errata.' de la R"soluG~on de la Dlreec-ion
General de Ordenaciull del TrabajO por la que se
aprueba el Conicnio Cotectn» Sindical Interprocincía!
de Emprfsas ae Fublicidad

ORDEN de 9 de marzo de 1964 por la que se determinan
para ios meses de diciembre de [9~3 .11 enero Y lebrero
de 1964 10$ indice. de ret'isión de precu».

I1ustri.<ímos señores:

Visto lo establecido por el articulo segunde y último párraro
del articulo tercero del Decreto de 21 de junio de 1945 «(Boletin
Oficialdel Estado) dei 6 de [ulioi ;

Visto lo dispuesto por la norma primera de las dictadas por
Orden de 7 de febrero de 1955 ((Bolelin Oficial del Estado» del 14)
para el desarrollo del Decreto d~ 13 de enero anterior, que sus
pende la aplicación de la Ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945;

Vi"to el Decreto de 17 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19), por el que se establecen nuevas bases y nuevos
tipos para la cotízaclón de los Seguros Sociales. que habrían de
escalonarse a lo largo del año 1963 en régimen transitorio, ñnalí
zando en 31 de diciembre del expresado año. siendo a partir del
1 de enero dc 1964cuando se establece en pleno vigor la aplica
ción del Decl'eto ~

Resultando que no se han producido otras variaciones en los
costes de los elementos de los precios unitarios Que la ocasio
nada por el cumplimiento del Decreto antes citado:

E;te Ministerlo. a propuesta de la Comisión de Revisión de
Precios, ha resuelto que durante los meses de diciembre de 1963
y enero y febrero di' 1964 se apliquen en la revisión de precios
de las obras a Que se refiere la norma primera de la Orden de
7 de íebrero de 1955 los índices autorízados para el anterior mes'
de noviembre de 1963 por Orden de 10 de diciembre del indicado
año ((Boletin Oficialdel Estado» del 17), salvo en lo relatívoa la
«mano de obra». para el que. 3 partir del 1 de enero de 1964. s~

Padecido error en la msercion dej Convenio anejo a la Cl

tada Resolución. pubucada en el «Boletín Oficial del Estado)
numero 57. de fecha 6 de marzo de 1964. pácmas 3016 a 3018. se
reproduce a continuación. rect.Iicado debIdamente. el arncurc
segundo. Que es el afectado:

«Art. 2." ..¡mblto t~rmoTlal.-El presente convomo Smuicai
es d@ aplicación obligatoria ~n las provincias de Asturias, Bar
celona, Granada. Guipüzcoa. :'Iadnd. \I:\laga. Pontevecra, Se
villa. Valencia, Vizcaya. Zaragoza ':! en las que se adhieran al
mismo postenermente.i

MINISTERIO
DE INFORN1ACJON y TURISMO

ORDEN de 10 de lIlar~() de [964 por la Que ~e amplIa
nasta el dia 20 de junio de [964 el pla:o seiuútuio por
la disposición transitoria primera, 1.. del Reqlamento
aproba.do por Orden de 26 de lebrero de 1963.

Ilusrrisimo.s señores:

La Orden de 23 de febrero de 1963 por la que se aprobtl el
Reglamento regulador de! ejercicio de las actividades propias
de las Agencie,¡; de Viajes, impone a estas Ensu disposición tran
sitoria primera. 1., la obligación de adaptarse a sus prescríp
clones en el plazo de un año a panir de la techa de publica
ción de la Orden en @l «Boletín Oficial del Estacloll.
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Orden de 18 de ieorcro de 1%1 pOI' la qUe Si' aprueba
('1 Plan de Conservación de sue.os de la finca «Ce
quía» rlotcx unu, GUS y ln....~'. del término de Alca!~l
la. Rt'al. en la provincia de Jaén, 3486

orden (k ~O ce lebrero de 1964 por la cue se aprueoa
la clasifinc!un [le las V:'iS pecuarias existentes en l':
término municipal de San Se;¡a~tián de los' Re\'es
provincia de ::\1adri<1. ' :1486

Orden de 26 de febrero de 1964 por la que se aprueba
el Plan de ccnservaeroa rle Suelos de la finca
«La Casa de la Vina», del término municipal d':'
Alhambra. ('11 la provincia de c.ucac Real. ;H8.

Orden de 26 de febrero de 1U64 por la que se aprueba
el Plan de Conservación ele Suelos de las ñncas
((E! Lote» " «Las Llanad.tas», del término municipal
de Alcsno, en la provincia <le Huelva, 3487

Orden de 26 de febrero Oe 1964 por la que fe aprueba
~¡ Plan ele Conservacrún de Suelos de !a finca «Los
Térntinos». ele! térrnmu :nt:niclpal rjp Paymogo. e::
la provincia de Huelva. 348.

Orden de 26 de frhl'ern dl' J!!64 por la que S(> aprueba
.a clasiñcncién ce h1S vías pecuarias existentes en
el término municipal de Cub.lla» de ccrrato, pro-
... mela eh, Palencia, 3487

orcen de 26 de rebrero ée 1964 por la que 't' aprueba
la clas.íicacíón de 13.< vias pucuanas existentes en
el térrrr.no municipa: de Noalejo, prov.nc.a de Jaén. 3488

Orden de 26 de lebrero de 1:164 por la que se aprueba
iu claxíücacíón de la" vías pecuarias existentes en
término municipal de Campo de Peñaranda. pro-
vincia de Salamanca, 3483

Orden de 26 de febrero de 196"\iiIJor la que S<3 aprueba
:~ clasificadün <le las vías }Jecuaria.s existentes en
termmo municipal de Canale.\, provincia de Avila. 3488

Orden ele 29 de febrero ele 1964 por el que se dispone
d C1L'TI¡Jiimiento de la sentenc:a dictada por el Tri
bunal Supremo en ('1 recurso contencioso-adminís
trauvo número 8,750, .ntcrpuestc por don Jose Luís
Ft'l'!l"ndcy. Espinosa y otros. 3489

Orden de ~g de febrero d~ 1964 por el que se dispone
<'1 curnp.nniento de la ~r,nle¡¡cia dictada por el Tri
ounal SUDl'emo en ('1 ~eCUl"SO contencio.,o-admin:s
trntivo nlmlero 2.430, interpuesto por doña Piedad
Re-dondo Caro. 3439

Crden CIé ~9 dc fi'bn'l"o de 1964 por <>1 que se dispone
el c.;Uln plüniea: o de la &'uLencia d:cLada iKJr el Tri
bU~1~] Snpre.r.::J pn f'! ~·ecu~.r-:o c!mten(':io~,(radmfni"l

trlltiVü nume!'ü U.~Sl. i!1\e!'pue.sto por don ::\lanue!
Baena O!'acia, 3489

Orden ,de 29 de febrero di: 1964 por la que se aprueba
la modíñeación de jas vías pecuarias existentes
en el término municipal de Palma del RlO. provin
cia de Córdoba,

R.>,oluc:un de la Dirección Genera. de Agricultura
por lo que se fijan para la actual campaña 1,,>
zonas olivareras de tratarruentn obL::'.~ torco contra
la «Polilla de! olivo» •Prays oleaellusr

R.:so!ución de :n Dlrección General de Ganadena
por la que "e anunc;a convocator:a para la cele
bracíón de. un cursillo de Esuecíalistas el. Inserrr
nación Arnncia: Ganadera a celebrar en Jerez de
la Frontera. con arrezlo a las bases qu« se destallan.

Resolución de la Dirección Genera! de Ganadería por
la que :;e anuncia la celebración de un cursillo de
Especla.ístas en lnsemmacíón Artiflrial Gnnadera.
a celebrar en Córdoba..

jiIN¡STERIO DE INF'ORjlACION y TURIS::\10

Orcen de' 10 de lebrero ele 1964 por la que se anula
la rclncíón de dependencia v¡~('ntc lln,,;ta la Iecha
entre ((Viaje,i 'Ainolli' Palma, S. ."'''l, :\~rncla de
Viajes del grupo (IBl), y ((Viajes Solvma:». Apencia
de Viaje:; del :;rupo «A»

Orden de 26 ele feiJrel'n cl(' H,6~ pul' la Q\I[- SP concede
a «Viaje" Ruta Solar. S..""l. e! l:m!o de ."'8encl~
de VinJb ciel gTUpCl «A».

Orden de 29 de febrero de 19M por la cue se concede
8. la Empres« (~R€"r~a!!)) el titulo dl' At:rn('!~ dp V~3·

j es C~! zrupo «B»
Orden de 29 de Iebrero d,' ][164 por la que s« concede

el título de> Acencia dt' Vbjr,~ del grupo «A» a «Yia
les ,'\irtQlll' Palma S A.»,

AD~IINISTRACION LOCAL

RfSoluc¡ón de Ia Drputaciéu Provmciaí de Cadiz rete
rente a la oposición para cubrir tres plazas de Aux»
liarex Técni('o, de Cuntabilidad.

Resoluc.ón de la Diputnc.én Provínciaí de Fontevedra
por la que se transcriben 1a.1 bases del concurso para
provi,ión del car~o de Recaudador de Contribucio
nes e Impue"too dtl E.it:ido en :a zona de Redonde1a.

Resolución del A;unt"mi¡'!lto de ,,¡calá d,_' loo Gazu
ces por la que se tran.;cribe rei.mÓnde aspiTamc" ad
mitidos y excluidosal ccnrur.,o-opo.,ició:t paT2 cubrir
en propiedad la plazo vncante de Con.serje o Br.car·
gado de eS¡3 Casa Ay;,¡ntamiemo.

3489

3489

3490

3490

3491

3-191

34.1

:3473

3473

3·173

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDE.Y de 10 de lIlar:o d~ 1964 referente a ro aplica·
dun de ¡os Decretos sobre eompensw::i6n ck precios
1162.'1963., de 22 de '!llallO 11 163111963, de 11 de iz¡liCl, a
las noras a ca,rao del nan de OOras de Fuerteventura 'Y
Hierro,

I!ustl':,simo seúo~';

Public3elo.; lo, DeCl'l'to" 1162/1963, de ~~ de mayo, y 1631. 1963.
d.: 11 de julio"quc' establecen compensaciones por razón de las
oOras pr:ndlenU's de ejecucIón en 1 de enero de 1963 que hubk'
_,en sido contratadas con anterioridad por el atado u Organismos
;mtonomn." est:l Presidencia del Gobil'rno. haciendo uso de la
autorización ~"wblecida en el al1iculo tercero del1'eferido Decret,o
dI' ~:? de mayo dlrló la OrdeD de 17 de octubre de 1963 y la dé
25 de feb:-(;l'o de 1~64. por lo:;" (jü':: se d,m nOl'ma~ para la aplica
(~ión deo :rJs ~xpre.i'D.dos Decretos a las obras y servicios de planes
provind",''; ~- :l la,; obr,,,, publicac en la provincia d"l Sahara_

Como quic'¡'a qUé en las obras llevadas a cabo por los Planes
de Ob:'a" de Fuerteventura y Hkrro concurren las misma.> eir
cunstanci:ts, a e>te respecto, que en las realizadas por planes
provinei;;!",;, p~¡rec" a~ons.~jabir l'xlender a aque)las el régimen
d'ub!ecido '~n :2 c,:pr~o1d¡ Orden de 17 d~ octtÍbre de 196:3.

En su virtud, e,ta Presidencia d~! Gobierno tlenc a bien
di,iponrr qUf la Orden d(~ 1. de octubre de 1963, por la que Stc
aplican 105 D(lcr~tos dC' :!~ de mayo y 11 de julio dr-'l mismo año
:1 las obra~ y .¡,;-:!"vic!o.s de phme:; pl'ov:nr:a!i.\I;S. :'0 haga (lx(.en.si~

1';, 9. toda., la.s obras )' oérvicio" que. C:l ur,;arrClllo de los Plane~
de FuerteVfU\Ura )' Hierro. ,,-2 ejecutan en dichas isla",

Lo que comunico a V, L para su conocimiento ~. efectos.
Dio.~ ¡;uarde a V, L
:.\1adrid, 10 de marzo de 1964.

CARRERO

r Ilmo. Sr, OfiCia! :.\layol' ti- !a Pre,,\dencia dei Gobierno.

Plan de Desarrollo Econ6mico 11 Sodal para el periodo
1964-1967. {Contilllwci611.J

La distribuc'ión regional de la producción final

La. diversidad de la llo"l'icultura española se pone de
manifiesto al analizar la estructura de la producción
agraria en las distintas regiones. Existen algunas con es~

truetura productiva de nivel europeo occIdental y otras en
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21,21
6.31

18.55
12.67
33.15
50,24

7.74
9.12
6.72

31,22
7.56

43.18
63.45
15.17
24.22
15,06

• secanoP~oductos

I

: Naranja .
: Plátano ..
I Vino nuevo ..
I Uva de mesa .
I Aceite .
! Aceituna de mesa ..
i Remolacha azucarera ..
i Al~od6n .
: Tabaco .

COEFlCIENTE1'i DE \'ARUBILIDAD

ReTláímientos

que aquella presenta 'Al." distribución slm1lar a la de
los paises de la cuenca del Mediterráneo. con tranco
predominio de lo agncola sobre lo ganadero.

La producción de ganado para abasto supone en Ga
licia algo más del 37 por 100 de su producción agraria.
un 31.8 por 100 en la reglón leonesa. 30 por 100 en
Asturias-Santander 28,7 por 100 en Vascongadas y el 25,8
por 100 en Extremadura. La producción de leche tiene en
Asturias-Santander un peso del 37.'¡ por 100 de la produc
cíón agraria de dicha región.

Al considerarse la distribución de cadaproducto o gru-
Gastos de tuera del sector agra¡ú!

po de ellos en las distintas regiones. se comprende mejor
la diversidad de las earaetenstícas de la agrícultura re-, Tomando como base el importe de los gastes externos
gional y puede juzgarse en que medida Influye una mala ¡ al sector agrario. durante la campaña 195'¡-55, se observa
cosecha, en determinadas reglones. en el conjunto de : que el mdtce de los mismos ha Ido aumentando contí
la economía y en el nlvel de Ingresos de la propia reglón. i nuamente hasta alcanzar la cifra de 483 en la cam

paila 1962-63.
Los gastos Que han experímentado mayor aumento son

los de semillas, piensos. electricidad, mecaníaacíón y tra
tamientos sanitarios del ganado, mientras que los efec
tuados en hilo para atadoras. insecticidas y antícnpto
gámícos han tenido un aumento más lento.

De la comparación entre la producción nna; agraria
y los gastos externos al sector se deduce la escasa depen
dencia del mismo en relación con los no agrarios. Ello
denota la reducida demanda que el agricultor hace de
semillas selectas. fertilizantes. maquinaria, etc, a pesar
del considerable aumento de los últimos años.

s~ caracterizan por su diferente nivel en las distintas
regiones españolas y por su varíabüídad en el tiempo. En
el regadío son más elevados Que en secano ) la varíaaí
lídad mucho más pequeña.

A continuación se Indican los coencíentes de ,'arlaW
lídad de los rendimientos para las principales produccio
nes españolas de secano y regadío.

(1950-1960)
Las relaciones illtersectoriales de la agricultura española

ProC:ucto.

Trigo , ..
Cebada ..
~Iaiz , .
Arroz .
Lentejas .
Garbanzos .
Judías .
Cebolli. , .
Tomate ..

secaac

13.88
16,26
11,03

12.10
9.81
8,5~

13.17

Resadio

8,19
10.76
6.99
~.13

7.03
6.96
1.93
5.03

En el cuadro siguiente se recoge el valor añadkío por
el sector agrario a la renta nacional. en una tabla de
doble entrada, para deducir la parte que corresponde a
cada uno de los subsectores a;;ricola. ganadero 7 forestal.
En la tabla se incluye. por separado. la producción final
agraria que va al mercado interior y la que se destina
hacia mercados exteriores. En las compras. P'lr sectores.
se expresan las Que províenen pe los no agrarios nacíona
les y del extranjero.

TABLA DE U PRODUCCIOS BRUT.o\ rOTAL, PBODt:CCIOS FISAL y VALOR :\NADlDO BRUTO DE V. :\GBICULTDIt.-\
ESPASOLA AL COSTE DE LOS F....CTORES

lCAMPAt>A 1961-62)

14.~65.6 10S.~~5.7 147.152.8
56..1 55.222.; 84.679.6

277,6 8.713.3 11.408.5
14.799.6 172.231.4 243.2;0.9

PrOducclOn onar agrari:.,sector adquirente
Sector

prOlluetor
Agncola Ganalle~n Forestal Torol Mercado

sector intertor
---- ----

...gricola ......................... 5.482.9 33.374,2 38.857.1 93.830.1
Ganadera ....................... 25.240.2 3.906,1 310.9 29.457,2 55.166.0
Forestl\J ........................ 105,0 2.576,2 B.U 2.695.2 8.435.7
Total sector agrario ....... 30.828,1 39.856.5 324.9 71.009.5 157431.8
Sector to agrario naCJQ-

na] .............................. 8.424.8 10.289.1 83.5 18.797.4
SecUlr no agrario exterior. 5.031.5 2.386.6 4.5 7.422.6
Total sector no a:;rario... 13.456.3 12.675.~ 88,0 ~6.220.0
Gasto bruto totaL......... 44.:!S4,4 52.532,2 412.9 97.229.5
Valor añadido bruto........ 102.868.~ 32.l~7,4 10.995.6 li6.011.4
Total de comprs.s............ H7.l52.8 84.679,6 11.408.5 243.240.9

Mercado
exrenor

Tot~J

P~Od\:cclo¡¡
bruta tot3-1

Oc;tp\:t total

El valorde las compras y ventasdentro del sector agrano es '"onar que la suma de 10., consumo' d~ Jos sectores. por !:9berse de
cucíco las partIdas du.,lIC1idas,

El valor c1e la prodUcción !l.D.2·1 ng:-ana., que se dlrtge nacía 105 mercados exteriores se renere a lOS :;>!"eclos en naca, Por tauro
el valor total que se orreceen la t&bla e. ínrenor !Ir ce 1"" eIllort~c:on"s de origen &gr"r:ó Que se puede::: cecucir de ¡lOS PUbl1CAC10¡:cá
de ComercIo Exterior.
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'¿n el cuadro siguiente Sé detalla. por grupos de pro- 1l.4. Precios agrarios
ducclones. la procedencía dl' las exportacíones: 1.4.1. EVOLUCIÓN

'·.\LOR DE L.\ l'RODt(,C10~ .~GRICOL:\. G..\X.\DER:\ }'
FOREST\I llESTI\'\Il.-\ \ to\ EXPORT.\CIOX

lUO.O
¡l~.~

114.~

11..7.6
1~1.8

13:2.5
144.9

Ab'fUPcCUano
1~5-; = 100

100.0
ae
fJS.5

Jl3.S
l~~.j

15~,P

Hti,4
15:!};"
15!';,{J
:~l.!)

188.0

AgrüI)L'CUJ.l'lQ
19.1J=lOO

Af.lo.~

1053 ..
1954 .
l!)55 ..
1956 ..
1957 ..
1958 ..
1~59 ..
1960 ..
1961 ..
1962 ..
HI6:; (al ..

i
I En el cuadro siguiente se expone la evolución de los
Imdíces de precios correspondientes al sector agropecua
¡río durante los últimos años:

i
I IXI)JCE~ UE PRECIO': .-\GROI'ECl'.-\RIOS

1----·.
¡

',('

5:3,67
~l.U8

10.3-1
:;.57
3.~0

l.83
t.e3
1,46
0.99
0.5i
0.3~

0.íJ5
0.0:;

7.94:;.:
;L¡19.~~

l.605.ü
5~o.'j"

576.6
~~O.6

~40.l-;

~16.'

14tL5
:::4.~~

;;6.•
~.l\

-l.6

~l:Uow'.'" elfo
iJ(""¡'lS

Protlucto-

Pnnns .
Aceite " ..
Hortalizas _ ,.. ~ " .
Vino ." .
Cereaies .
Corcho .
Pcct.ata ..
condrmentos .: __ .

I:ltillstrialcs .
Productns ~an,Hle!'os .
Rc:sillll ..
St'rnilb .

14.799.6 100.00 i--...------------.-. ----------

De los daros de la tabla se desprende 12 escasa depen
dencla del sector a~rario con relación a los sectores no
ugrarics cxterlorcs, puesto que sólo es el 3.'l1 por 100 dp

la produceión bruta azncola, el 0,28 de la producción
bruta ganadera y el 0.0-1 de la forestal. ..

El gasto bruto total efectuado por el sector agrario, y
en el que están incluidas las compras realizadas dentro
de 61 y las procedentes de sect-ores ajenos al mismo. re
presenta el 3o,D7 por 100 de la produccton total bruta.

En consecuencia. cl valor oñadído bruto por el sector
agrario a !:l renta nacional es el 60.0:1 por 100 de la pro
ducción bruta total dr-l sector.

1.4.2. VARI.'.ClONF.S F.STACtON.U.rs DE LOS PRECIOS

.,GROPECUARIOS

Los precios agrícolas sufren notables variaciones esta
cionales. En el cuadro siguiente se contienen los índíces
de la variación estacional. por grupos, de productos.

Se han recogida s610 Jos productos que gozan de líber
tld de mercado, auncue en los grupos más generales
considerados, tales como los de alimentación agrícola, de
alimentación agrícola-zanadera y" genera] agropecuarios,
van incluidos productos de precio libre e mtervenídos.

ISOlCES DF. HRl:\('IOS ESr.o\CIOS.\L

,:\:';05 195~-G(J ¡

--- _.- -._-_.----

Plunta.' Aumentos Gnn~do !":Vducto' Alimento> Aürnentos Ge!1('r~l

/oléS'." t~úl'~,¡cob..:: P,utll' a\ofricolas para g'nIlad~ros g-;.madl';-o-; a~r¡col~~ a·:r(jpccll~'!.rl0

aba·:ito ~;~nalPro:-

---,- -------
8nero m.s 92.1 1iJ,4 m.e JJ4.~ lH.Z l~~.O 117.e
Febrero lOO.:¡ '.........

ll~.~ 107.4 102.X 1001.4 ne.s 108.9........_.... .... ,..
;Vlarzo ........... -. 103.6 94.0 115.~ 101,8 97.1 96,1 11:::,1 ;06.8
Aoril ................... 115.7 9'1 ,: lll.~ ~j~.5 ~'.2 ~:?7 107• 103,6
\1~yo 1~5.3 ~G.~ 9' .) ~5.4 9') ... Ul.-l ~ü.~ ~I ;j.Po.-_............. .." .,'
Junio ............... 116,6 !~9.0 ~ü.~ 9~,9 ~~.Ü ~IU,;'; ;J,!l,ti 91,~

Julio ................ 102.6 1W.2 99.3 92.1 91.~ !IIJ.4 ;·:~1.4 !I'.O
Agosto 9~,7 SG.2 97.6 9:3.4 fl2.7 ~lt~ S·),) UO,g
Sept:embre ...... 27.g 36,5 88.7 94.8 94.1 !l2'¡ ~5.0 35.1
OCtubre &l') 112.0 84,0 97.6 95.6 !Jj,6 '73.0 35.6
Noviembre ...... 90.:) lJO.~ 89.7 104,6 10604 103.6 ~:lA 86,8
Diclembre ....... 86.8 94,3 10·U 110.0 126.4 m.3 120.~ 124.2----- _._----

TOl',"LES ." 100.0 100,0 100.0 100.0 100,0 100.0 100.0 100.0
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1.4.3. PIlECIOS DE gu;j,l~N'l'OS DE PRODUCCIÓN

En el siguiente cuauro se anallZa la evclucíón de los
salarlos y de los precios de los productos que el sector
agrario adquiere de los demás

Se deduce la ímportancía que síguen teniendo Jos pe
queños propietarios agrícolas índependíentes. que por la
escasa dimensión de sus explotaciones no emplean ordí
nanamente mano de obra asalariada. pero que además
suelen tener UD grado de subempleo importante. También
sigue siendo signUicatlvo el censo deobreros ameclas.

INDICE:, DE l'RECIOS PAGADOS POR EL SECTOR
AGRARIO 1.6, Salarios apolcolas

índice
LIldlce de gCIlerr.l de

salarlOll ~lementos de
producclóll

En el cuadro slgu1ente se hace constar la evolución de
los indices de los salarios pagados por los agricultores,

L1IiDlCE DI:: SAL:\RIOS

1956-57 .................... WO.O lOO.!)
1957-58 ...........u., ••••. 117.6 105.6
1958-59 .................... 137,8 112,7
1959-60 .................... m,2 11B,3
196()..61 ................... 162,9 nas
1961-62 ................... 182,4 125,0
1962·63 (provisional! . 223,3 128~

1.5. Población activa agraria

En el siguiente cuadro se expone la evolución de la
población actíve totaly acnva agraria española. en lo que
va de sl¡lo. .

lndlces Illdice de! Relación
Campañas de :;aIarlOR coste de vida ce ínciccs

(1¡ (2)

1953-54 ............ 100,0 100,0 100
1954-S5 ........_ 1~,4 101.0 104
1905-56 ............ 115,2 105.0 no
1956-57 144.l ni.e 130
19S1~ 169.4 123,0 138
1965-ói ........_ 198.5 140,0 142
1959-60 217,9 150,0 145
1960-61 234,8 152,0 154
1961-62 263.4 156,0 169
1962~ (Frov,). 322.0 173,4 186

POBLACIO~ ACTIVA, TOTAL r AGR.o\RU

i1) servícío <le Estadistica del MiniSterio de Agr1cultu~a.

(2) rnsututo Naclooal de EstadistIca.

NOTA: Estos salarlos ha¡ Que imputarlos a las cosechas recogi
das al fin de la campllila cue se indica.

1900 ........... 807 4.271 7.359 89,0
1910 ........... 438 4.561 7.515 eo,s
1920 .......". 319 4.294 7.918 58,3
1930 ........... 263 3.807 8.706 4U
1940 ........... 262 4.501 9.316 11,1
1~0 ........... 423 4.911 11.035 48,3
1960 .......... 594 4.023 11.634 3ll.7

La disminución de la población activa agraria, por
atracción del mayor nivel de Ingresos en los sectores
secundario y terciario, se deia. sentir con Intensidad más
acusada en las épocas de mayor demand:l. de mano de
obra en el campo, como son las de recolección y trilla de
cereales, la vendimia, la recogida de aceituna, etc.
. La composición de la población activa agraria. según
el avance. del censo. se indica en el siguiente cuadro:

FtrL"n: Instttuto Nacional de Estaclistlca.

Actíva agrana

1.8. Mercad03 interiores y exteriores

l.7. Productividad

Lareducción de la mano de obra empleada en la agri
cultura. unido a la- progresiva Incorporación de una mejor
técnica y un mayor empleo de capitales, ha producido un
aumento de la productividad del trabajo en este sec
tor. que ha pasado de 100 en la campaña 1950-51 a 140
en la 1960-61.

1,8.1. MEliCAJJOS INTEIUORES

De lacomparación delíndíce desalarios con el decoste
de vida se deduce que los salarlos percibidos por los tra
baladores agricolas durante el período de 1953-63 han ex
perimentado un aza valorada en un 86 por 100 de su
poder de compra desde el año 1953. a pesar de hacer la
comparación con el indice del coste de vida en las capi
tales, sin duda superior al del medio rural

Porcelltllje
de la pobla
ción ~tlv~

a¡¡rarla Ilo
la Iloctlva

totlll

Activa
total
1000¡Varo:lCS

¡OOO,
Mujeres

1000i

COMPOSICIOS DE LA POBLACIOS ACTIVA AGR.o\RIA

CENSO 1980

Catego~ia NÚIIlero
(en mües)

Agrlcultóres empleadores 241,2
Agricultores íncependíentes, 8 i n

asalan.dos 2.397,9
Obreros agrícolas 1.977.9

TOTALES 4.617.0

5,2

51,9
42,9

100,0

F'o1:IiTl:: IllStituto Nacional de Estad.istlca,
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Durante el año 1961. dentro de la. clasificación esta
blecida para el comercio exterior, destaca. el grupo de
«frutas y hortalizas en estado natural>.que representa el
41 por 100 del valor total de exportaciones agrarias (25 por
¡DO aproximado de la exportación española). Sigue en
ímportancía el grupo <vinos y aceites vegetales». con un
25 por 100; el de <frutas desecadas. adobadas, zumos, pul
pas, extractos y otros derivados», con casi un 13 por IDO,
no rebasando ellO por 100 ninguno de los demás.

Comparando las exportactones de productos a~arios

del periodo 1960-61 con las realizadas en el qu1nquenlo
1931-35. se observa en el conjunto un aumento del 130
por 100.

La participación reíatíva de los subsectores agrícola,
ganadero y tarestal en el comercio exterior agrario ha
sido la siguiente:

ESTRUCTURA DE L-\ EXPORTACION AGRARIA EN 1961

IlXPO&l'ACIONES aun,ARIAS

lEn millones de pesetas oro I

PUENTES:

(1) 1 Congreso Nacional de Ingeniería AgronÓ:nlca.
(21 Estadisticas del COlX1erC!o El:terlor de España.

91,1
4,2
4.7

100.0

1.10M
50.6

57,2

1.211,2

:.Iedla Medla
1931-35 (1) 1960-61 (2)

27U 508,4

3S,1 177,1
46,S 88.0

23,8
114,7 1103,3

12.9 23,3
30,0 Gl,O
18,7 48.6
11,6 16.3

----
546.9 1.259.8
100.0 230,4

MlUones
de

peseta!< oro

Exportaciones de productos agrarzos.--En el siguiente
cuadro se comparan las exportaciones de productos agra
rios durante el período 1931-35 Yel bienio 1960-61.

Frutas y hortaliZas ea estado na-
tural ,.., ..

Frutas desecaaaa adobadas. pulpas,
zumos. extractos y otros derí-
vados .._ _ _

Frutas secas ..
Cereales y sus harinas ..
Vinos y aceites vegetales ..
Condimentos y especies aromáticas

o medicinales " ..
Productos de carácter forestal .
Productos de origen anima¡ ..
Otros , _ ..

Grupo de productos

Totales .
Indíee _ _._ .

Agrícola .
Ganadero .
Forestal , ..

Total .

Porcentaje de
Export~16n e;¡partllClón

agraria agrarIa
lIo la totlll

¡;:"PartllC16n
total

BlPO&TANCIA DE L-\ AGRICULTURA
~, ~\ ~xpORTAcrON ESPA~OL-\

lE!! millones de pesetas oral

Atioo

Media1941M8 ... HlO 479 63
1958 ................. 1.487 968 65
1959 ······.····.u... 1.533 940 61
1960 ................. 2.221 1.298 58
1951 .................. 2,172 1.211 5i

1.8.2. MERCADOS E.TIERIORES.

a) Escasa oamcípacíon de los productores en los pro- I
cesas de comerciaüzacion Una de las consecuencías de !

la. falta. de enlace del procuctor con el mercado es la ¡
ínsuñcíente críentacíon de los productores sobre tenden
cias del consumo, calidad. precios. etc.

o) Falta de Instalaciones de selección y preparación
de productos para su envio a los mercados.

e) Elevado grado de ímperreccíón de los mercados
mayoristas, Que impiden el enlace de los productores con
los comerciantes minoristas y consumidores. con el con
siguiente recargo en los costes y en los margenee. ma
niobras especulativas y falta de fl.exibilidad y de movili
dad en las relaciones comerciales.

d) Excesiva fragmentación del comercio. que origina
elevados costes de distribución y merma de la capacidad
de compradel consumidor con perjuicio para las produc
cienes.

Importancia del comercio agrario.-La importancia de
la agricultura en 13. exportación española se expone en el
síguíente cuadro:

FuENTE: Estadistica dfl Comercio Exterior de España,

El Balance comercial.-Las prcüuccíones agrarias na
cionales son, en general._ suñcíentes para atender a las
necesidades de la alimentación, si bien en el abasteci
miento de determinados producto. gaaaderos, de aceites
comestibles, azúcar y de piensos para la sanacena, hay
que efectuar ímnortacíones para atender parcialmente la
demanda.

Por otra parte, se precisa la realización de importa
ciones de los elementos de producción necesarios al sec
tor agrario para su normal desenvolvimiento y capítalí
zacíon,

El saldo del comercio exterior agrario es favorable y
creciente. y cubre con exceso las importaciones de abonos,
tractores y maqumaría, como se comprueba en el siguiente I

cuadro: '

BAlANCE AGROCOMERCIAL
(En millones ele pesetAII oro)

FUENTE: Estadístíea del ccmercío ExterIor de Espafla.
PerlOllo

Exportllocl6n
llrOcluctoll
llolf1'l'rlOll

Importllclóa
nrcductos
lIgrarlo~

ImportacIón I -------------------__
8llIdo medios elo

IlrOClu~cl6n

FulNTES:

(l) I Congreso Nacional de InRelllerla AllTollÓmlCll, '
(~) ~t&dls:!cas del Comercio EJ::er1or (le EsPltta.

1931-35 (l)
1st6-48 O)
1958-59 (2)
1960-61 (2)

545,9
479.5
953.7

1.254_0

329,4
Ole,l
132,9
859.1

:17,5
- 36,6

1:1.8
394.9

73.5
36,5

129,6
15404

Importa.ciones de carácter aurario.-La agricultura es
! pañola ha necesitado ininterrumpidamente realizar im

portaciones de piensos. maquinaria agrícola. abonos. ga
I nado de trabajo y renta, semíllas, etc.

En el siguiente cuadro se expone la evolución del co
i mercío de lmPortación de carácter agr3.rto durlUlte 101
I períoaos 1931-35 al 1960-61.
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ELCOMERCIO DI:: I~ll'ORTACION DE CARAC'IER AGRARIO

(Millones de pesetas oro)

RESUMEN DE LAS I:\'VERSIO~ES PUBLlCAS AGR.o1RlAS
(EXCEPTO REGADIOSI REAIJZADAS DCRASTE 1957~

POR GRANDES SECTORES
lEn murones de pesetas ce 1962)

1957 ..................... 467,8 41,9 1.HO,4 1.608.1
1958 ..................... >22.0 37,5 943,2 1.342,7
1959 ..................... 585,7 :W,5 976,5 1.582,5
1960 ..................... 506.5 22,3 839,3 1.368,1
¡S61 •• 1- •• '~" •••••• h ••• 535.7 31.5 1.090,8 1.653,3
1962 ..................... 921.9 4-1.5 1.037,1 2.053.6

Alimentos .
~!o.ter~as primas para la industria.
semíüas. piensos y animales se-

lecto, .

Totales ..
Indice .

Abonos. tractores y maquinaria .
Indice .

MecHa
1931-3ó

106,3
199.9

23,2

329.4
100,0
79,0

100,0

Meclla
.l96G-61

~3,8

282.3

122,5

8.J9.1
260.8
154,4
195.;

Allo~

Sector
agncoía Sector Sector
(excepto ganadero rcrcsta;
reg1dio'l

Tou.!

Durante el periodo 1960-61 la importación de los ele
mentes de producción agraria supuso un indice superior
en 160 por 100 al del periodo 1931-35 en alimentos, mate
rias primas, semillas, etc., y un 95 por 100 ID:>S, respecto
de igual periodo, en abonos, tractores y maquinaria.

1.9. Inversiones agrarias

1.9.1. INVERSIONES PÚBLICAS

En el cuadro siguiente se resumen las inversiones pú
blicas realizadas durante los años 1957 a 1962 en el sec
tor agrario, eon excepción de las de transformación en
re¡¡:adio:

Las inversiones públicas agrícolas (excepto regamos)
representaron el 1.5 por 100 del gasto total del sector pú
blico.

La. ínversíon pública media anua; del periodo en las
. diversas obras que afectan a la repoblación forestal íué
. del orden de 1.000 millones. en pesetas de 1962. es decir,
el 1 por 100 aproximado del gasto público nacional.

La Inversión pública total realizada en numerosos
: subsectores agrícolas (concentracíón pareelaria, conserva
I cíón de suelos, plagas del campo, mejora de pastizales) y
i ganaderos (auxilios para mejora de especies, lucha contra

enfermedades, etc.i ha representado aproxímadameate
el 0.5 por 100 de los gastos totales del Estado.

En los cuadros siguientes se detallen las inversiones
realizadas por el Ministerio de Agricultura en los sectores

i típicos de su actividad (excepto regadíos).

INVERSIONES PUBIJCAS AGRICOLAS REALlZ.~DAS DUR.-\..\'TE 1957·1962, CON EXCEPCION DE REGADIOS

(En millones de pesetas comentes)

&e¡)oblaclo-
servicio Investí- Des de onvcs

coecea- Conser· Capacl. Nacional gac1ó~ y frutales en
Gana· OtrasMOb tracíón vacíón de taclón y del agraria zonas del Forest~l

¡n.
Total-s

parcelaria suelos e;{teIls~60 Trigo I. ~. r, A. sureste ~lla·
Cleros versíones

üot, ::1ub'feo·
clones

. 1957 7B,3 6,79 11,73 130.0 41,27 9.00 31.6 827.50 25,31 l.m,50
1958 51,1 12,06 19.71 173,0 41.72 9.00 32.1 809.16 54.31 l.202,16
1959 79,7 12,34 K91 322.0 45.07 9,00 18,8 895,61 24,18 lA51.61
1960 77.0 19,69 59.31 150.0 33,61 9,00 . 20.7 779,32 121,69 1.270,32
1961 156,8 '!5.75 71,02 130.0 45.00 S.63 30,1 1.038.96 51,99 1.579,26
196'2 357,6 36.30 122,00 203.0 55,38 20,00 44,6 1.0B7.13 127.66 2.053.67

Los resultados conseguidos mediante la realización de
tales inversiones han sido los siguientes:

Concentración parcelarta

Las superficies concentradas han aumentado a me
dida quese dotaba de medios para esta actuación. De una
extensión de 7.838 'hectáreas concentradas en el año 1954
se ha pasado a las 100.000 aproximadas en 1962, con un
rotal, para los nueve años transcurridos, de 433.598 hec
tareas,

Conseroación de suelos

La acción. comenzada. en el año 1356. se ha íntensí
lIelldo hastaalcanzar a una superficie de unas 30.000 hec
táreas en el año 1962. El totúl <le superncie areetada por

las obras de conservación hasta finales del mismo año ha
sido de unas 185.000 hectáreas.

Repoblación forestal

Las repoblaciones realízadas desde el año 1940 alcan
zaban a. finales de 1962 una superficie total de 1.684.000
hectáreas, de las cuales corresponden 661.000 a los seis
últimos años. La casi totalidad de la superficie repoblada
lo ha sido a través de la acción pública.

Mejora ganadera

Sehan favorecido las importaciones de ganado selecto
y se ha impulsado la íasemínacion arnneia; y las moder
nas técnicas de mei ora genétíca 'J zootecnla. extendiéndose
al mismo tlelDJ)O las campañas sanítarías ea todas 1M
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especies ganaderas. ASI. el numero de ínsemmacícnes ar
tíñcíales realizadas en todas las especies ha pasado de
20.415 en 1952 a 359433 en 1961

Formación humana

La labor realizada en materia de extensión agraria ~l'

refleja en el numero de agencia, creada, hasta linaje,
de 1962. que es el de 160

Se han aumentado Jos cursillos de capacítacíon agIJ
cola. ganadera y forestal. sumando los realizados hasta
finales del año 1962 la cítra de 5.160 Al mismo tiempo

se han creado las Escuelas de Capataces. funcionando en
la actualidad 27. a las que asisten cerca de 1.400 agri
cultores.

1.9.2. INVERSIONES PRIVADAS.

En el cuadro siguíente se hace constar una estimación
de las inversiones privadas realizadas en losúrtímos años
Ha de tenerse presente. en relación con tales datos. que
no incluyen parte de las inversiones que se autoñnancían
por el sector (reparacíones. pequeñas construcciones y me
íoras, etc.!

RESUlUE::\ DE LAS Il'VERSlOl';E:s rlUUIHS AGB..-\RJ..\S
REALIZ-:\DAS POR LOS PARTICULARES DUR.-L'iTE EL
PERIODO 1957·1962 E.'I; LO:S DIVERSOS SECTORES DE

-\CTIVIDAD (EXCEPTO REGADIOS)

(En mrnones ce pesetas de 1962)

Ti'actores,
Afios equipos y Otros Total

otra tnversíones
maquínaria

1957 ........................ 2,203.:> 1.633.2 3.880:¡
195& ••••••••••••••• u ........ 2.701,0 2.621,4 6,322.4
19:>9 ........................ 2.:>88.5 2,682,2 5,270,7
1960 ........................ 4.205,4 2,311,1 6.516,5
1961 ........................ 5.326.7 2.59D,4 '7,917.]
1962 ........................ 4.705,0 2.214.0 1.019,0,

El bajo nivel de la ínversíon privada índíea que gran
parte de los empresarios carecen ele capital para moder
nizar sus explotaciones,

A continuación se reseñan los sectores de actIvidad
en Que se han realizado mayores avances:

SemilZas selectas

Se han realizado progresos en el empleo de semüías
de trIgo mejoradas, cubriendo al menos una cuarta parte
del área sembrada, y en la producción de patata de síem
bra, que ha pasado de una producción de patata seleccío
nada de 34.103 toneladas métricas en 1952 a 70.500 en 1961.
En semillas hortícolas, forrajeras. pratenses e Industriales
se han conseguido Igualmente notables avances: de 4034
toneladas métricas en el año 1952 a 6.877 en 1962. En
semillas de maís hibrido.se ha pasado de 273 toneladas
métrícas en 1952 a 4,870 en el año 1961. lo que hl1 deter
minado un gran aumento de la produccíón de este cereal.

Mejora ele forrajeras, pratenses y pastos

Existen más de 400 parcelas de forrajeras y pratenses
con asesoramiento oficial ¡noatulto a los agricultores.

En la zona húmeda del norte de España se ha logrado
duplicar los rendímíentcs en forraje verde, habiéndose

sobrepasado en muchos casos las 100 toneladas métricas.
En las praderas mejoradas puede tnpncarse la capacidad
de sostenímíento de ganado y aprovecharse períodos de
pasto más largos durante el año. en relación a los Que se
registraban antes de la melera,

En las zonas de climas más secos la siembra de sra
mmeas y de leguminosas perennes permite' triplicar la
capacidad ganadera de los pastos. En Extremadura y
Andalucía occidental se ha llegado a quintuplicar el peso
vivo sostenido por hectárea. recuperándose al .mismo
tiempo la fertilidad del suelo y defendiéndolo contra la
-rosíón,

rraiamiento contra plagaó

De una superficie total de 253,798 hectáreas de olivar.
frutales y cultivos tratada en 1956 se ha psado a cerca
del millón. de hectáreas en 1962.

Mecanización

Gracias en parte a las facilidades credítícías, se 'ha
conseguido durante los últimos años una mayor mecani
zación de las explotaciones. pasando el parque de tracto
res de las 10.000 unídades en el año 1950 a 93,000 en el
año 1962 Progreso símílar se ha registrado en todos los
demás aspectos de la mecanización.

1.10. CréditD ag-rario

Las dotaciones de crédito a las explotaciones para fa
cilitar mayor capital y medios de toda clase, adaptán
dolos a las técnicas modernas. han pasado de 628,32 mi
nenes en 1952 a 2.745 en el año 1961 (ambas cifras en
pesetas de 1961).

Las subvenciones y anncípos concedidos por el Institu
to NacIonal de colonización, Que sumaron 258 millones en
el año 1952. se elevaron a 579 m1llones en el afta 1961
(ambos en pesetas de 1961>.

Los préstamos del Servicio Nacional del TrIgO para se
millas 'Y abonos pasaron de 24.mlllones en 1951 a 886 mI
llones en el año 1961 (también en pesetas de 1961).

Como consecuencia en gran parte de las mayores dis
ponIbllldades de crédito. ha aumentado el empleo de íertí
lizantes desde 116,000 toneladas métricas de nitrógeno en
1952 a 336.800 en 1962. El de abonos fosfóricos. que rué de
187.000 toneladas de F, 0, en 1952, se ha elevado a 318.000
en 1962. y por lo que se refiere a los abonos potásicos,
frente a un consumo de 61.000 toneladas de K,O en 1952,
el de 1962 ha sidode 93,000 toneladas.

1.11. Renta ag-raria

EVOLUCIÓN

La partícípaeíón del sector agrario en la renta nacional
oscila alrededor del 25 por 100, si se consideran pese
tas de cada año La participaciónmedIda en pesetascons
tantes es ligeramente inferior.

DISTRmllCIÓN FUNCIONAL DE LA RENTA AGRARIA

En el cuadro siguIente se expone una estimación de la
distribución funcIonal de la renta agraria. Incluye, por
campañas, lo pagado por salarlos y sueldos. los pagos
para seguridad social, los Impuestos dírectos y el bene
ficio del empresario. la renta de la tlerra y el interés d.el
eapltal.
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La partica -Oenenclo del empresano, renta de la tle- de 1961-62 sólo ha supuesto un :J8 por 100 Por el contra
rra e Interés del cipltal- represento en la campaña 1957- I río, la parncípacron de los saranes "a pasado de un 50 por
58 el 45 por 100 de la renta agrarIa, mientras que en la I 100 en 1957-58 a un 58 por 100 en 1961-62.

D1STRIEUCJO~ FUXCIOS.\L DE LA REI\"TA AGR.-\RIA

1957·58 Ig58-59 1959-60 Ig6~·61 1961-62¡

M1llones % MlIIones % Mlllones
~

Millones L'D MWones %
pesetas pesetas pesetas pesetas pesetas

----
ssnncs y sueldos ............ 51.848 50.7 6'J.944 51,8 73.469 57,9 76.000 5~,1 d~,751 57.8
Seguridad social ............... 1.200 1.2 1.281 I,1 1.468 1,2 1.380 1.1 1.691 1.2
Impuesws dlrectos...... .... 3.040 3.0 3.240 2,6 3.477 2.7 3,496 2.7 3.521 2.5
Beneñcío de 1 empresano.

renta de la tierra e ín.
terés del capital ........... 46.076 45.1 54.154 44.5 48.487 38.2 ~7.797 37.1 55.224 38,5

/ --
rotale!> ............ 102.164 100.0 121 619 100.0 126.901 100.0 123.672 1UO,0 143.190 100.0

FI1E~TE: Mlnl,ter:o de .~snculturo.

La relación entre la renta agraria regional, la superrtcie labrada y la población actíva se expresa en el siguiente
cuadro:

PRODUCTO SETO AGRARIO POR HECTAREA LAllRAD.~ H0110GFXB
y POR rSDlVIDUO ACTIVO

PtllS.lHa,
labrada

nomogenea

meice Peset~s/ln' ¡OClce
MedIa nscio- Cllvlduo actívo M~la na-ro-

nat = 100 nl<¡ ~ 100

Andalucta OCcJdenta! ......... 5.632 96.6 25.876 96.~

Andalucla Orlental ............ 4.633 ~9.5 19.364 719
Cast1lla la VIeja ................. 4.273 73,3 29.348 li}!¡U
Castilla la Nueva ............... 3.585 61,4 24581 91.3
Arag6n .............................. 3.070 ~2.7 25.321 94,1
Levante ............................. 6.858 117,7 30.788 114.3
Leonesa .•••••••••••••••••• u .......... 3.820 65,6 22.6j~ H6
Cataluña-Baleares ............... 3.943 rJ7.7 30.646 1139
Extremadurn .......... ••• •••• n ••• 3.895 66.8 26339 97.9
RioJa·Navarra ...................... 4.819 8~.7 . 38589 143.:1
Galicla ............................... 8.150 139.9 15,402 :J7,~

Vascongadll3 ....................- ~.430 127,5 35.065 1303
cananas ..........................._ 16.429 282,0 27.967 1039
.'\sturlasoSantlUlder ............. 5.039 86,5 24.870 12,4

2. PRINCIPALES PROBLEMAS QUE AFECTA.~

AL SECTOR

El sector agrario español, no obstante los progresos
reallzados en los últimos años, se encuentra en situación
co satL~fo.ctorla. Algunos de los obstácu10s obedecen a
lactores lnfraestructurales díñcíles de vencer. en tanto
que otros tienen por causa elementos InstitucIonales y de
orden económIco.

La políttca agraria seguIda en los últimos años, enea
mlnada a vencer progresivamente los IndIcados obstácu
los, ha estabrecído las acciones concretas que debían per
seguirse en atención a las circunstancias del tiempo en
que rué planteada. Sin embargo, la escasez de medíos
puestos a dísposíeíón de esta políüca, especialmente en el
orden crediticio, de investigacIón, enseñanza, Inversiones
y. en general, para mejorar y elevar el nivel productivo
de las e:-:plotaclones agrarias, ha hecho que los progresos
hayan sloo lentos.

Por otra parte, las variaciones sustanciales ocurrId'"
~n la economía nacional y la sítuac.ón y perspectíras de
las relaciones económicas con el extenor aumentan las
dlñcultades que nuestra azncmtura padece y Que en
otras clrcunsta1\Cias habrían tenido menor signifIcacIón.
La neceslqa.d de Ir produciendO en conciciones de compe
teaeís con el exterior agrava notablemente la situacIón.
va precaria. de una l;!'all uarte de las eXDlotaclon~

:l.!!rarlas.
Con vistas a establecer los objetivos a perseguIr para

Impulsar el desarrollo del sector. conviene resumir los
principales obstáculos que aquejan a nuestra agrIcultura..

2.1. Obstáculos ínfraestrueturales

2.1.1. ESCASEZ DE PRECIPITAC!ONES.

La escasez e Irregularidad de precIpitacIones consti
tuye. para la mayor parte del país, uno de los principales

I obstaculos, CO~ excepción de 12 Espaf:a húmeda, que com
¡prende Gallc!a, Asturias, Sant:J.Dder. Vascongaaas, las ce-
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marcas pirenaicas. una rranra nmrtaca al sur ce la al.·

tenor y zonas montanosas rmpropías para los cultivos. la
España seca. que íncíuye más de las dos terceras par
tes. padece precrpnacicnes Inferiores a los 500 mílímetros,
y una zona en el Sureste no supera como media ros 300 ml
limetros. La escasez de lluvias obliga a la pervívencia del
barbecho, que representa una reduccíon (it aprovecha
miento de las tierras

2.1.2, EROSI,); OEL SUELO.

El relieve de las tierras. la irregularidad de las precí
pítaciones, el abusivo aprovechamtento de los suelos y los
sistemas de cultivo han hecho Que una parte importante
del territorio nacional sufra actualmente grave erosión
o se encuentre amenazado de padecerla,

La erosión del suelo produce como perjuícíos más gra
ves: La dtsminucron progresiva de la capacidad de pro
duceion: riesgos de Inundaciones en zonas de cultivos s
núcleos de población. aterramiento de vaso, de pantanos.
pérdIdas de calado en puertos. ínterrupcíones 9 averías en
nas de comunicación. etc

Obstaculns estructurates

2.2.1. DEFICIENTE DIMENSIÓN DE LAS

EXPLOTACIONES AGRíCOLAS.

Las explotaciones agruotas presentan en cuanto a dI
mension dossituaciones extremas mconveníentes. POr una
parte existen las de gran dunensicn. aIgunas de las cuales
se encuentran dencientemente capítaíízadas, con niveles
inadecuados de aprovechamiento y productívídad. Por otra.
se presenta una excesiva atomización. unida a una gran
dísemínacíon de las parcelas que las Integran. En este
tipo de explotaciones la ausencia de capital. constituye
la regla general La productividad p:; en muchos casos
muy reducida. al no utíuzarse los elementos de producción
que precisa toda explotación de tipo moderno

Los datos regíonaíes sobre distnbucion del tamaño de
: las explotaciones Indican cue la mayor extensión media
i existe en las regiones de Andaíucía rccrdentaí. Extrema
I dura y Castilla la Nueva. en tanto QI • las pequeñas exDlo
: tacíones se dan en las lonas de: rorte noroeste dE'
¡Espa¡:'a.

XUMERO DE EXPLOTACIOXES SEaUS SU 1'.\.\I.\SO

REGIONES

Andalucía OCcidental .Oo •• Oo ..

Andalucia Oriental .
CastUla la Vieja .
Castilla la Nueva .
i\ngÓn .
Levante ..
Leonesa ._ ..
Cataluña-Baleares .
Extremadura ..
Riela ..
Galícía .
Vascongadas ••Oo Oo

Canarias ..
Asturías-Santader ., .

Fur,,.-n:: Censo A:rrarlo 1963.

D~ menos
de 5 Has.

76.579
180.069
104.770
128.626
78.284

264.322
102.458
147.630
88.597 .
60.672

342.91:l
42.112
75.235

138.023

Porcentaje DI~ mas c~ ~orceD~:t.Je

del total 200 Has. del tota:

55,7 3.732 2.7
68.7 2.285 0.9
46.8 2.743 1.2
45.9 5.246 1.9
49.2 2.448 1.5
73.4 J.292 0.4
52.1 2.016 1.0
62.4 1.670 0.7
56.1 2.674 2,4
65.1 755 0.8
79.3 562 0.1
64,7 354 0.5
89.3 203 0.2
80.8 579 0.3

El maxímo grado de parcelaclóa se acusa con mayor
Intensídad en las regiones donde la extensíón medía por
propíetarío es más pequeña. A la desventaja de un tama
no ínsunctente de la explotación para absorber la capa
cIdad del emnresano, la ampliación de capitales y el em
pleo de elementos técnicos, se une una gran parcelacíon
de la propíedar; Que dl!lculta O reduce los rendímíentos
del capital y elementos utüízabíes.

El mayor obstaculo al desarrollo agrícola lo constitu
yen las pequeñas expíotacíones con parcelas dísemínadas,
La labor de concentración oarcelans que se viene reaü
eando resulta Insuficiente para aumentar la dImensión
de las explotaciones en un cono plazo de tiempo. si bien
la reunión de parcelas constituye una excelente ocasión
1 preparacI6n para una posterior consntucíon de expío
taeíones de dlmenslón vIable.

2.2.2. CAPITALIZACIÓN.

El exceso de tuerzas de trabajo. la atomízacíón de la
propiedad en amplías zonas y la pobrezade los rendIm!en
tos ha creado en el pasado cna propensíon a utlllzar
mucha mano de obra. remunerada a bajo nivel. y a em
plear, por el contrario. capital ínsuñcíente.

Lossistemas de produccJón utl1lzados adolecen en par-

te de falta de tecnmcacion. como lo prueba el índice de
: empleo de maqutnaná 9 de consumo de fert!llzantes.

En el cuadro síguíente se, expon" el nIvel comparado
de utlllzac!ón de tractores en F.sp:11i:l y en los príncípale¡
paises europeos.

\'U:\IERO DE HECnRE.\S POR TRACTOR
E~ rcUROPA OCCIDE~~AL

IMlO 19601

Número ce
hectáreas

por tractor

Aleman1:¡, Occidental ... 'Oo 'oo ." .:. .oo' 12
Bélgica oo oo ,. oo '" oo. 26
Francla oO oo 'Oo 'oo oo 'oo oo oo 34
Holanda '" oo. oo. 'oo oo. 'oo oo. "oo 'oo 'oo ••• 18
Italia oo oo 'oo '" .oo 74
Portugal oo. ••• .oo .oo .oo Oo, 619
Reino Unldo '" .oo .oo , 15
Suecia oo , oo ' 'oo 23
GrecIa oo oo , 'oo 221
Turquía 'oo .oo .oo oO. ... '" ••• 5118
ESPA1'lA oo oo' , Oo. Oo. oo •• , , oo. ... 240 (l)

O) Correspooc!e a 1962.

tContimuim.¡
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P'UI¿ ce D.:.·,arroilo ECOn01JllCO 11 Social para el pmod() 2.2.4. INSUFICIENTE DEFENS.~ DE PaODUCCIO:;ES.
1,'-'ij;-19Ui. (contInuación.)

Sítuacíon analoga existe en reíacion con ia rernnza
cíón. cuyo empleo ha aumentado eonsíderablemente en
las última, campañas como consecuencia de la política
de estim U18 al agricultor No obstante. su CODSumo es re
duc.do en comparación con los parses de Europa occíden
t:::!. .'f';;¡'::l se Indica en el cuadro Que sísue:

CO~~U'lfO DE FERT1L'ZA~TES

?:~ é~ princípto !erti!lza::lte por Ha de superñele agrlcola

El sistema de defensa de los precios de los productos
agrarios ha sido Insuficiente para asegurar un nivel ade
cuado de Ingresos a los agricultore" y para protegerlos
de las oscilaciones de JO~ mercados

Las produccíones deben ser orientadas y detendid:l3
de acuerdo con las tendencias de la demanda Interior y

exterior. y las medidas de ríjacíon de precios o de esta
blecímíento de métodos de defensa debe ser realizada en
forma coordinada para evitar la desortentacion de los
productores desajustes en las producciones y. perturba
ciones en el comercIo Interior y en el exterior

(Campa:i~ 1959-60) 2.2.5. INADECUADOS NIVELES DE I:iVESTICaCI6N.

DIVULGACIÓN. ENSEÑAl\'Z.~ y CAPACITACIÓN.

l\"VF.RSiO~ A!\"lJAI. BRUT;\

?a i s e s pp. N r:~O

ESP."!'Ii'• ............................... 12.6 10.7 3.6
conjunto de paises O.C.D.E. 23.7 19.4 21,1
Holanda ................................ 48.9 91,8 66.1
Francia ................................. 29,1 16.8 :2.9
Ita~ia ...,- ...............~._ ...... 22.8 21,1 6,6
Portuza) ................................ 17.4 15.5 2.3

L:J.S conrnciones naturales en muchas reglones no fa
vorecen el empleo de fertlllzantes. pues la eficaciade éstos
depende de la:' condlcíones meteorológicas Cuando me
díante el regndio se elimina el ríesgo de las mismas. el
empleo de fertilizantes aumenta consIderablemente y es
análogo al de los paises más evolucionados

La msuneíente Inversión realizada en la agricultura
españoia comparada con la de otros paises se pone de
rr.an!nesto en el cuadro siguiente:

nc.arcs por persona
actIva

_ 81 bien la contríbuctón terrttoríal ha experimentado
en los últimos años un retroceso en valor real, los im
puestos totales que pesan sobre el campo (Estado. Dípu
tacíones. Ayuntamientos y otros Organismos estatales o
paraestataíes) han aumentado en mayor proporción que
la procuccionazncom, con la consiguiente císminucícn
en el pocer aocuísttívo de los azrtcuítores El porcentaje
que sobre el liquido ImponIble representen los Impuestos
de tipo directo alcanza en muchos casos hasta un 75
por 100.

Las laguna.'; e insunciencias derivan especialmente de
la escasez de medios Que se han puesto a disposición de
estos nnes, Los beneficios que se pueden conseguir de un
rerorzamiento de la tnvesugacion para aprovechar. a bajo
coste. los resultados de la experíencía ajena son consi
derables. Existe tambten talta de enlace entre la Inves
tigación y la divulgación de los resultados

La Inadecuada rormacíon del :1;::ricultor constituye uno
de los mas graves obstáculos para el desarrollo económi
co del país, ya que la expansión de la agricultura ha de ser
realizada preferentemente por los hombres a través ce
las empresas.

2.2.6. TRIBUTACI6N.

195819571957 1958 1956

D61~res por nectárea
cuitiv:lda

IS56

...lemana Oce!d 65 63 82 325 356 449
:rlanda ~ 8 iu 180,
Israel :!43 ~83 ~60 831 970 951
Franela 23 33 34 189 229 246
suíza .. ,....,....... 69 66 69
Holande. 57 57 55 281 286 Z16
ESP"",,; ........ 6 7 7 25 28 29

FITX':"F: FAO ECA/filJl2(91.

:? 23. F'n'l'A DE ORIE~"TACIÓN DE lOS AGRlCULTOll!S

'! DEFECTUOS,\ COMERCL\LIZACIÓ;-;.

El desarrollo agrario depende en gran parte de que
los acrícultores cuenten con buenos sistemas de comer
clallznción, sIr. los cuales resulta difícil la defensa de sus
Ingresos y la continuidad y regularidad de las produc
clones.

Los agricultores en los paises desarrollados llegan a
comerctalízar entre el 80 y el 90 por 100 de su producción.
tendiendo constantemente a especializarse y a superar la
fase autcccnsumo. característíca de los paises menos des

-arrollacos,
;\1 examinar la sítuacíón actual en el apartado 1.8.1.

se han expuesto los príncípales inconvenientes de que
adolece 1:1. comercíalzacion de los productos agrícolas,

OBJETIVOS

1. AB.\STECIMIENTO DEL MERC....DO

1.1. Demanda interior

En primer término el sector tiene encomendada la
producción de unos bienes-aUmentos y materias pri
mas- Que el país necesita para el consumo. Estas nece
sidades 'deben ser cubiertas preferentemente con la pro
pia producción. siempre Que resulte a precios adecuados
a las condíclones económicas futuras.

Para la proyección de la demanda interior de los prin
cipales alimentos se han ut'nzado:

al Las elastrcidades deducidas de la evolución de las
disponibilidades. con relación a la renta. por persona.
durante el periodo 1952-61.

bI La tasa prevista de crecímíento anual del consu
mo privado hasta 1967.

el Las prozeccíones de la población.
a) Los consumos base por habitante registrados du

rante el trienio 1959-61. Para algunos productos que ofre
cen característícas especiales se han utilizado los consu
mos actuales.

Los consumos individuales de alímentos tomados como
base y los estimados para 1ge7 se indican en el cuadro
siguiente:
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DISPOSIBILIDADES POR PERSOl'H y ARO- 1.2. Demanda exterior

El sector agrario na de aportar, además. su máxima
contrlbucíón al mercado exterior. La prevísíon de !a.s
posibles exportaciones ruturas ~e ha establecidn sobre la
base de las tendencias recientemente manifestadas en el
comercio exterior y sobre las proyeccio:::es realízadas por
la Ponencia de Comercio Exterior.

Como consecuencia se han déduc!du ras C~¡:35 QUé

constan en el cuadro:

Pr o d U CCOD

Tr1go .
Arroz srn cáscara .
Patata ..
AZucar .
~iZUmJnosas al1m humana ."
Flortal1w ..
Agrios . ..
Otras trutas frescas _ .
Frutas con cáscara ..
AceItuna de mesa .

1967
1959-61 1967 (1959·61 -

Kg Kg =. 1001

128.7 123.4 95.9
10.0 11.9 nao

12Q.6 141,3 117.2
16.1 31.2 193,8
8.9 9.7 109.0

125.4 164.5 131.2
17.0 23.7 139.4
60.3 81.2 ¡SU
3.9 3.9 100,0
0.6 0,9 150,0 .

fXPORTAC10~ES

10'1D Trn.:

PrOductos 19¿j

Carne:

vacune mayor ..
Vacuno menor ..
Porcino ::"..
Ovmo ..
Caprino ..
CabaJíar ..
Despojos comestibles ..
Aves ..
Conejos __..

Huevos __ .
Leche liquIda (1) ..
Qucso ..
AceItes comestibles ..
Vino (ll .

2.2
3.7
4.0
3.6
0.4
0,5
2,4
3.0
O,S

7.5
60.4
1.5

15,1
51.9

2.2 100.0
5.6 151.4
5.2 130,5
4,5 125,0
0.3 ~5.0

'5.7 1900

10.2 136.0
78.7 130.3
1.9 126,7

20.0 132.5
56.1 108.1

TrIgo ,,, ,, ..
Arroz sín cáscara " .
Patata " .
Leguminosas , 0'0 o .

Hortalizas ".." .
Agrlos , .

" ot!'as trutas frescas ..
Frutas COIl cáscara .
Aceitunas de mesa .
Vínc (1) ..
Aceite

(1 , ~\1i!r:s d.e aectoütros

U. Demanda total

33.4
7~.5

1l0.~

3.~

305.¡,
1.053,2

~';9.6

9'-1
486

1.3:~.O
0- "LJJ.1

,],8

96';
105.0

~60.1

2.036.0
442,7
156,';
86.0

1705.0
109.7

111 Lltr05.

Al conjugar las neeesídadcs de alImentos por persona
con la evolucíón preilslble de la población se han calcu
ladolas necesidades totales Que figuran en el cuadro:

De la suma de la demanda ínteríor y de las exporta
ciones se deduce la demanda total pre\'!sibl.~ para el aDO
19Gí. que se Indica en el cuadro:

1000 Tm.)

192.9 211.5

331.2 145.2
2.289,2 143.8

62.1 138.3
647.6 140.8

1.816.5 115.0

Pr o d u c t c s

Tngo , , .
ArrOZ sin cáscara .
Patata., ..
Azúcar ..
LegumInosas aíím humana ..
RortallZ1l.1 """
Agríos ..__ .
Otras trutas !~ésca"

Frutas con cáscara ..
Aceituo:o de mesa ..

Carne:

Vll.CUno mayor ..
Vacuno menor ..
Porcino __ " ..
Ovíno , _..
Caprino ..
Caballar ..
Despojos comestibles ..
Aves .
Conejos , ..

Huevos .
L~ch€ l!qulda (l) ..
Queso .
Aceites comestibles ..
VIno (2) : ..

111 Millones de litro. (vaC41
(2) MIllones ele atros.

3,913.8
304.6

3.668.1
489.2
269.2

3.812.0
!i16.2

1.832.0
118.2
19.0

67.4
112.0
120.~

10B.5
12.4
16.1
72.3
91,2
18.6

2'.¿S.1
1.591.4

-14.9
4598

1.573.5

lS67

3.924.2
385,3

4575.2
1.010,2
sias

5.327.0
765.7

2.~2.7

125,9
:J9.1

71.2
182,6
169.0
147,6

9.0

196~

(actua:
~ 100.

100.3
126.5
124.7
l05,5
116.6
139.7
148.3
143.7
106,5
153.2

105,6
163.0
140.6
136,0
72.6

1967
?roauc,os ..\ctual 19G7 factual

= 100I

'!'rIgo •••••• _._ ••••••••••••••• u ••••••• ,,' ~.95~.2 3.996.0 101.1
Arroz sín cáscara .................. :~77_1 481.7 127.7
Patata .................................. .¡.J54.9 5.151.8 1~4.D

.'oZÚcar ........................,........... 4392 1.010.~ 206,5
Legumíaosas ............... ,.......- 308.5 329,7 1069
Hortalizas ............................. 4.575.5 6.47~,S lH.5
.o\grio.> ................................... l.i19.3 3.032.8 :'16.~

Otras frutas frescas .............. 2312.S 3.383.3 146.3
Prutas con cáscara ....... , ....... 21e.o 319.8 170.3
Aceitunas de mesa 57.6 115.1 170.:;
VaC1Jno !!l2S0!' Si.; ~. o J056....................... 1..1.....

Vacuno menor ....................... j 12.0 182.6 163.0
Porcino ................................. 120.~ 169.0 1406
Ovino .................................... 108,5 14';.6 136.0
capnno .................... ............ 124 ~.O ';2,6
Aves ...................................... 91.2 192.9 an.s
Huevos .................................. ~2S.J 331.:! 145.2
Leche de vaca (l) .....-........... 1.5~J " ~.23g.2 lB,:)
Queso ............... , .................. ~4.~ 62.1 13S.Z
Aceites de oliva y demás co-

mestíb.es ........................... 545.5 757..1 '3,Q.Q
1 Vino il) .............................. 17.17~.O 20.3';0.0 1215

(11 En miles de uectourros.

U. J,as producciones previsibles y la demanda

La orientación de la producción de los años próximos
deberá tener en cuenta la demanda total prevista. Esta
demanda debe orientar la polítíca agraria y los planes
de los erepresaríos,

De los estuéícs resnzadcs centro del P:G;ram3 ce
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Desarrollo y que consntuven la docurnentacícn basica, se
'ha deducido nue la agrtcultura española podrCl conseguir
en condicton-:s tecmcas Veronnt!1ic~> :H'pptables, para fin
del año 196, las producciones agrícolas QU~ figuran en el

:;l3U1('::1, ,''ladro !\.l comparar.« 'd,' "rul1Ucl:1<Jne, prevís
tss con ,:l~ demanda,'; totales re..su.tan los porcentajes de
cobertura de I~ necesidades. que también se hacen
constar:

1.\ PRODl.1CCroS \' t:\ DE!\UND.\ TOTAL I':S 1~67

Producto,

Trl:':o fa) ...............•..................•..•.....••...
r.!TDZ la) " ..

Patata la1 ..

.~ZÚC3r ..

Lei!ummcoas nlímentncíón humana (a) .
Ií[irtaJ:7.!l.~ , .
?o.'~!rIOS lb .

Otras frutas rraseas ..
Frutas con cáscara ..
Aceite dp oliva : ..
\"JnÜ (C~ .

,\ :'!ocl\n rlbr:! (d) .

: ~~ I s m mcruir sermuas
lb, ~ledla de la orerra probab.e
1el En miles de hectolítros.
/ el, P:Hn cubrir necesídades del mercado lQ~~lor.

No podrán cubrírss enteramente, por tanto. las deman
das de azúcar, las ce agrios, las de frutas frescas y secas
y las de aceites comestibles

.'\ mayor plazo, la cierta nacional agraria podría ajus
tarse más a la demanda prevista, pero en el periodo Que
ha de transcurrir hasta finales de 1967 no será posible
atender con la producción nacional la totalidad de la
demanda Interior y exterior. ya que ciertas mejoras es
tructurales y técnicas no tienen repercusión en plazo tan
corto. Por ejemplo, las tierrao regadas recientemente, las
nuevas plantaciones de arboles frutales previstas. etc.. no
podrán alcanzar su plena productlvldad dentro de los
cuatro años del Plan de Desarrono.

Respecto de jos déficit que se prevén. conviene hacer
las siguientes observaciones:

1.4.L Azúe,IR.

Se ha previsto un crecímíento considerable de la pro
ducción de remolacha para los años próximos. 510 em
bargo, la demanda mtertor del producto aumentará en
superior cuantía. dada su fuerte elasticidad demanda
renta, TeniendO en cuenta la relación normal entre los
precios Interiores del azúcar a los Internacionales, la im
portación del déñcít previsto no debe provocar dificulta
des graves. Sería posible compensar este déficit con pro
ducción nacional. aumentando los precios Interiores en
1::. cuantía necesaria, caso de Que el mercado i'lternacio
nal se desorbitara o ~(. enrareciese.

1.4.2. ACEITES CXll\ll!STrBLES.

El fuerte crecimiento previsto en 13. demanda Interlor
y la necesidad de atender a las exportaciones de aceites
de olíva, provocará un aumento de las tmportacíones ae
tuales de semtllas o de aceites procedentes de las mis
mas, pUPS en el pl:l7.o de cuatro años no PUdrán cense-

guírse aumentos significativos en la producción mteríor
: de aceites de oliva ni en la de jos de semillas.

1:t3. AGRIOS y OTRAS FRUTAS.

Apesardel ímpulso cue se pretendedar en el Programa
de Desarrollo a las nuevas plantaciones de agrios y de
frutales sera dificil en el mazo de cuatro años elevar
las producciones más ana de los limites previstos. La
demanda total (lnterlor más exterior) que existirá en 1967
no podrá ser atendida sino en los porcentaí esque constan
en el cuadro. Ello significa que no aumentarán las expor
taciones en el grado en que la demanda prevista lo. haría
posible o que los precíos Interiores de dichos productos
se elevarán en grado considerable al reducirse las dlspo
nibilldades para. dicho mercado.

A mayor plazo, los estimulo, para fomento de las plan
taciones y para elevación de los rendímíentos deben con
ducir de nuevo a un equilibrio de la oferta y de la 11e
manda.

1.4.4. PRODUCTOS GANADEROS.

De los estudios realizados se ha deducido que existirá
un déficit en la oferta de piensos y forrajes para poder
atender la demanda total de productos ganaderos. previs
ta para 1967 A pesar del crec.míento considerable pre
visto en la oferta de piensos' nacionales será preciso im
portar unas 500.000 'I'm. de cereales pienso y más de
300.000 Tm. de tortas y harinas proteínícas. Con ello y
con los.aurnentos previstos en las producciones de pastos
y forrajes será posible atender los fuertes incrementos
Que experimentará la demanda de productos ganaderos.
Se ha seguido la Idea de Intensificar las producciones
nacionales de piensos y pastos y de cubrir los déficit
con Importaciones de aquéllos y de harinas proteicas. en
lugar de Importar carne. huevos. etc.

La capacidad de la economía española para producir
las cantidades de estos productos que la demanda elC!j:l
es amplía, No deben existirobstáculos por lo que se rene-
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[e a carnes de :i ves )' ue armo En cuanto a la de va
"UD" el plazo de cuatro 2.t10S puede resultar tnsuñciente
para que tenga lugar la acomodación necesaria. En re
lación con 13 de porcmo la posíbílídad dé conseguir la
producción precisa para atender la demanda dependerá
de que pueda vencerse en plaw corto la crisis provocada
por la peste arricana La couertura de las necesídades
de íecne J de queso quedan supeditadas a la realízacíón
de los programas dI' :J)v.:orJ zanadera

2. OBTENC!ON DE PRODUCCIONES A PRECIOS
COMPETITIVOS

Al objeto pnmordíai encomendado al sector agrario
de atender la dernanca mtema y externa prevísíbles, se
une el de ennsegutr Que las producciones. resulten a pre
cios competitivos con la agricultura europea. A la conse
cución de este objetivo se dirigen:

al Las acciones ordenadas a la mejora de las estruc
turas agrarias

bJ La, acciones especiales encaminadas a la agrupa
ción y ruxíon de explotaciones para formar empresas de

ctrnensíon adecuadas. :l31 c0!,!10 la mayor cap~talizaclón

y tecníñcacíón de las mismas
eJ Las dirigidas a aumentar la rormacíon humana.

El planteamiento de este ocjetívo aparece plenamente
justificado ya Que la agricultura espanola nabra de aten
der a la demanda con un mínímo de protección. Ir.cluso

; sera dil1cil mantener ésta en muchos sectores, en el caso
de íntegracíón total o parcial con otros paises europeos,
ya que la protección que se pretenda ccnseguír para unos
sectores sena a costa de limitaciones y obstáculos para
los de exportación. Por otra parte, el mantenimiento de
niveles elevados de protección para productos alímentí
cíes de gran consumo constituye un sacrificio soctal que
debe evitarse en lo posible.

La medida en que podrá conseguirse este objetivo du
i rante los años del programa dependerá en gran parte
f de la eficiencia de las acciones programadas y de la ror
I ma en que los empresarios respondan a los estímulos del
I
: programa.
, Los precios actuales de nuestros productos agrícolas
, se mueven en general dentro de los que rigen en los países
! europeos. conforme se índíca en el siguiente .cuacro:

PRECIO~ (i~lHr.IOS l\lEUIO~ PERCIBIDOS POR LOS AGRICULTORES E~ LA C,\l\1PA~:\ 1961-(,'?

¡Dóla,-qulnt:>.l métrico)

PaIses Trl~o Ccbsdll
BOVino

Peso vivo

Porcíno

Peso V!70

Rue~os Leche

Austria ...................................................... ,. 9.3'; 38.21 49.80
Bélgica ............................................. .......... 9.~0 8.58 46,66 52.33 65.8R 6.68
Dinamarca "01 6.46 31.86 55.~6 .;3.15 5.52...··0······· ...................................... l .......

Francia ..- ......................... ........................... 8.11 6,30 63.37 7.09
Alemania Occidental .................................. -. 10.43 10.53 50.60 53,70 76.63 3,90
Grecia ......................................................... 10.13 7.20 39.13 43.2D 62.03
Italia ........................................................... 11.11 6.97 51.96 55.69 77.!i~ 7,48
Holanda .•

8.32 8.02 46.68 45.57 G.91......................................................
Noruega ....................................................... 13.39 9.80 4-l.24 51.2~ 68.02 10040
SUecia ..................................... ,................... 8.30 7.03 45.62 53.35 62.21 9.16
Suiza ........................................................... 15.34 12.21 51.13 7~.50 94.86 9.67
Inglaterra ................................................... , 7.26 7.29 40,21 50.54 73.62 S.84
EsPa-ñ1l ........................................................ 9.29 6.94 30.17 48.07 72.01 7.80

Fuente: Príx des nrocu.ts ~~lcolp~ el de. en~'~l~ en zurooe en 1961/62.-e. E. E. Ginebra. 1963.

SIn embargo, las tensiones de costes registradas últi
mamente en estos productos, como consecuencia príncí
palmente del encarecimiento de la mano de obra, es pro
bable que se acentúen durante los cuatro años del pro
grama

Es dificil precisar en que grado la elevación de la
productividad podrá compensar los mayores costes que
se prevén como consecuencia de las alzas de salarios. La
compensación será más f:i.cil en las actividades -como
la ganadera- con menor coeficíente de mano de obra 'J
en aquellos sectores en que las reformas de estructura
puedan llevarse a cabo más fácilmente para la obteneíón
de productos en forma extensiva. Los más expuestos a
una elevación de los costes si continuasen las inadecua
das estructuras actuales son los que se obtienen en las
zonas de secano de ambas Castillas y Aragón, en los que
sería más dificil conseguir aumentes sustanciales de pro
ductividad. En tales zonas se ha previsto, por esta razón,
una actuación mas íntensa sobre la dimensión, tecnlfi
cacíón y capitalización de las empresas agrícolas, para
compensar el mayor riesgo de elevación de los costes por
aumento de los salarios, Las medidas previstas en el pro-

grama para mejora de las explotaciones agrícolas tienen.
por tanto. carácter de objetivos instrumentales. Los costes
de algunas producciones de regadío que absorben mucha
mano de obra surríran eíevacíon, pero teniendo en cuen
ta el margen actual entre dichos costes y los precios
exteriores. podrán seguirse produciendo y exportando
conforme a los planes trazados. No obstante. en los nue
vos regadíos deberá tenerse en cuenta la conveniencia
de au.nentar la dímension de las cx,lo:aclones mecani
zadas en lo posible. para reduclr los costes

3. MEJORA DEL 1-;lVEL DE VIDA. DE r..OS
AGRICULTORES

El tercer objetivo del programa de desarrollo agrario
se refiere a la mejora del nivel de vida de los agricul
tores. Estos se encuentran. en coalunto, en situación de
inferioridad en relacíón con los demás sectores económí
cos, En el período 1960- 61, a un porcentaje del 39,7

por 100 de la población activa agrana sobre la total, co
rrespondió un 26 por 100 de. la Renta Nacíonal. Las po-
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iNVERSIONES PREVIST.\S PARA EL PERIODO 1964-196'

(M1ll0De~ de pesetas)

1964 ........................ 203,0 292.59 76,90
1965 •••••• -0 ....... _ •••••••• 2350 327.76 87,30
1966 ........................ 265.5 367,67 97,65
1967 ........................ 294.5 396,44 103.00

Se ha estimado conveniente la aceíeracíon de las obra
le concentración parcelaria:

al Por las ventajas que presenta para favorecer un
oosterior aumento de la dímensíón de las empresas.

bl Por el aumento de la productividad que la acción
implica.

el Por la mayor formación Que proporciona al agri
cultor para la tecnmcacion de su empresa, capítaüza
cion de la misma. etc.

Dentro del propio sector la programación de actívída
des se ha realizado con arreglo a los siguientes criterios:

al Zonas en que los trabajos' de concentración par
celaria son previos a grandes programas de transforma
ción en regadío.

bl Zonas en las que se prevé la constitución de
cooperativas de producción o de otro tipo:; en donde los
trabajos del Servicio pueden servir de ayuda para el logro
de tales fines.

el Zonas en las que existe posibilidad de ad.quirir tie
rras para completar la dimensión de las empresas y lle
gar a constituir el mayor número de el..rplotacíones viables.

di Zónas en las Que existe ambiente de colaboración
desde el punto de vista de prestaciones personales o de
otra tndole, con menores costes para las obras.

e¡', Zonas que constituyen áreas geográficas de mayor
extensión y ep las que, por tanto. los gastos e inversiones

.generales se reducen.

En recee ce En oDI'8.II 41
camínos y sao caráCter

000 Ha. neamtentos comunal

lnverslOn pUDUCll
Superñcíe 8

concentrar
AJ'lOS

2. MEJORA DE ESTRUCTURAS

Las acciones contenidas en el programa de desarrollo
agrario han sido establecidas con vistas a vencer los obs
táculos Que se oponen a su expansión y para la consecu
ción de los objetivos previstos. El Plan de Desarrollo
trata de crear los Impulsos necesarios para dotar al sector
del dmamtsmo Que exigen las perspectivas económicas fu
turas,

Las acciones previstas en las distintas ramas de la
actividad agraria comprenden los siguientes apartados:

al Mejora de estructuras: regadíos, concentración
parcelaria. reestructuración de explotaciones, conserva
ción y defensa de suelos.

bl Formación humana: Extensión agraria y capaeí
tacíon

e) Mejora de las explotaciones.
di Oomercíalíaacíón de los productos agrarios.

1. CONSIDERACIONES GENERALES

FACTORES DINAMICOS DEL SECTOR

sibUidaCles de autodetensa de la agricultura están nrm
tadas por las condiciones deia demanda de los producto>
agrarios (más meiastrca Que la de los Industriales y de
servicios), por ei carácter de la oferta (más ngída y ¡¡(J'

mettca a riesgos Imprevisibles) y por las condiciones de
dispersión, fraccionamiento, escalia preparación, etc., de
las empresas agrícolas

Ello exige una mayor atención por parte de la Ad·
minist~aclón. como ocurre en lodos los paises, con vistas
a asegurar un mejor nivel de vida a la población agneo
la. Es necesario, a dicho fin, establecer los mecanismos
adecuados para defensa de los Ingresos de los agrlcul·
tores, mediante la garantís de los precios y regulación

, de los mercados, de los principales productos agrícoías,
mejorando además las condiciones de comerciauzactón.

En conexión con otras actividades deberá procurarse
la mejora de las condícíones generales de vida en las
úreas rurales, de forma que el agricultor pueda desarro
llar su actividad en las mismas disfrutando de un nivel
de servicios similar al del resto de la población.

2,2. Concentración parcelaria

2.1. Regadíos

Dadala magnitud e Importancia de la acción de trans
formación en regadío ha sido objeto de estudio por una
Comisión especifica del Plan de Desarrollo y constituye
el contenido de otro capitulo

Se ha. tenido en cuenta la necesidad de atemperar el
ritmo de los traba]os a la capacidad del Servicio. En.el
año 1963 se concentrarán aproximadamente 170.000 hec
táreas.

Las superficies a concentrar para el periodo 1964-67
se han cifrado en la siguiente forma:

ANOS

1964 : .
1965 , .
1966 .
1967 " .

TOTAL .

Superficie a
concentrar

Hectárea~

203.000
235.000
265.500
294.500

998.000

2.3, Aumento de la dimensión y reestructuración
de exntotacíones

La concentración parcelaria resuelve parcialmente el
problema de la dimensión de las explotaciones. El tama
ño medio de muchas explotaciones concentradas, especial
mente en las zonas del Norte. del Noroeste y del Centro,
sigue siendo Inadecuada. Para favorecer y estimular la
unión de explotaciones de pequeña dimensión y formar
empresas viables es preciso adoptar medidas especiales.
Aprovechando las circunstancias favorables que actual
mente existen para encauzar la mano de obra agrícola
que pueda resultar sobrante hacia zonas industriales de
claradas polos de crecímíento, etc.. se ha planeado la
concesión de avudas financieras especiales a los agricul
tores que fusionen sus explotacícnes o adquieran tierras
para formar empresas de terreno adecuado. Se ha previs
to también la concesión de auxilios a las nuevas empre
sas para que puedan mecanizarse y orientar sus activi
dades en forma. económica.

Las ayudas totales asignadas para. estos fines son las
siguientes:
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AROS

1964 .
1955 ..
1966 .
1967 . ..

Cantidades
previstas

Millones
de pesetas

195,00
438,75
635,OD

1.120.00

Se espera obtener, mediante la concesión de estas sub
venciones. una sustancial atención por parte de los agri
cultores a la conservación de la capacidad productiva de
sus explotaciones, de forma que aumente. en el futuro,
la fertilidad de los suelos.

2.5. Repoblacién forestal

2.4. Conservación de suelos,

Las actividades a de§arrollar durante el cuatrienio
pueden agruparse en los siguientes conceptos: estudios.
ensayos y experiencias. propaganda y divulgación, ejecu
ción de obras y trabajos.

2.4.1. ESTUDIOS ENSayOS y EXPERI¡NCI.~S

La necesidad de atender la creciente demanda de pro
ductos forestales. la defensa contra la erosión y la con
veniencia de proporcionar empleo ocasional en las zonas
rurales. aconsejan la íntenslñeación de la acción en esta
materia.

Las acciones programadas se desglosan en varios apar
tados. que se examinan a continuación:

Se tratará de crear un clima favorable a 13. conserva
cíón, para hacer ver a los agrícultores los perjuicios que I

causa la erosión y las ventajas de la conservación de :
suelos. '

2.5,1. ACCIÓ:> EN SUPERFICIES ARBOLAD.;S

2.5,2. ACCIÓN SOBRE SUPERFICIES DESAREOL.\D.1S

Se dirige especialmente a defender el patrimonio ro
, restar de las Entidades Locales (Ayuntamientos y Dipu

taciones) que constituye la extensión forestal más impor
tante del país, La acción prevista trata de elevar los es
casos rendimientos actuales de estos montes. Que ofrecen
grandes posíbílídades de mejora.

La simple ordenación de los aprovechamientos y una
cuidadosa. programación de las cortas y repoblaciones ha
de conducir a un aumento eonsíderable de tales rendi
mientos.

Se pretende. en esta primera rase, actuar con inten
sidad sobre unas 793.000 hectáreas seleccionadas por sus
mayores posibilidades de aumentar los rendimientos.

2.4.2. PROPAGANDA 1 DIVULGACIÓN

2.4.3. SUPERFICIE.; CO"SERVAR

La superficie a conservar en cada uno de los años del
cuatrienio sera la que se indica en el cuadro siguiente:

Se pretende impulsar la labor iniciada de recogida
de datos y realización de estudios. ensayos y experien
cias, para que puedan servir de base a la labor de propa
ganda y divulgación entre los agricultores y de difusión
de documentación entre los técnicos. perfeccionar los
métodos de conservación de suelos y poner a puma otros ~

nuevos que resulten eficaces en zonas. en que no son
de aplicación los actualmente conocidos.

SUPERFICIE A CONSERVAR

Se han programado, por una parte. ínversíones a rea
lizar directamente por el Servicio. de Conservación de
Suelos durante los años del programa en la siguiente
forma:

A!'lOS

196~ ..
1965 .
1966 .
1967 _ .

Af;OS.

1964 .., ..
1965 ..
1966 .
1967 ..

Hectáreas

49.000
79.500

m.sce
m.ooo

M!llone,
de pesetas

~1.45

~O.OO

~O.OO

~O.OO

Afecta a los montes propiedad del Estado y a las re
poblaciones en forma de consorcio.

Se ha previsto el mantenimiento. en lineas generales.
de la acción que se viene llevando a cabo por el Patri
monio Forestal. en cuanto á nuevas repoblaciones. de for
ma que se alcancen unas 9LOOO Ha. anuales, reforzán
dose la acción medíante ía reposición de marras en unas
29.000 Ha. anuales. siembra de 12.750 Ha. de pas~izales

por año y creación y mantenimiento de la superficie
correspondiente a viveros. En las nuevas repoblaciones
deberá darse preferencia. por' sus efectos sobre la regu
lación de las lluvias. defensa de los pantanos. evítacion
de avenidas. etc.. a las denominadas hidrológico rores
tales, en las cuencas de nuestros grandes ríos,

Se ha previsto una intensificación de la acción del
Patrimonio Forestal del Estado para defensa y aumento
de los rendimientos en la superficie ya repoblada por
dicho organismo 0.450.000 Ha, aproximadas).

Se! ha previsto también la concesión de auxmos a los
agricultores, a tfondo perdido y reintegrables, para la rea
lízacíón, por los mismos. de obras de defensa. en sus tie
rras. con el asesoramiento y vigilancia del Servicio de
Conservación de Suelos.

Tales aurilíos son los siguientes:_

2.5.3. L1JCIlA CONTRA PLAGAS fORESTALES

Se ha programado una intensüicación de la acción
del Servicio contra plagas forestales. cuya rentabilidad
se halla justificada por las graves pérdidas que ocasionan
tales plagas y que pueden ser fácilmente evitadas me
cíante inversiones relativamente moderadas.

Al'iIOS M1llone.
dr. ~csr.t...¡~' 2.5.4. LUCHA CONTRA INCENDIOS

1964 ..
1965 ..
1966 ..
1967 .

46.12
71.88
97.35

124.00

También se ha previsto aumentar las dotaciones pan
una. luchaeficaz contra íncendíos forestales en toda clase
de montes que ocasionen tan graves daños, con pérdida.
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El resumen de ras inversíones públicas a realizar en
superncn« 'dh3fMlada.- v arboladas e, el sizuiente:

frecuente de ras 111 versiones reahzadas Se trata de au
mentar ,·1 número el" observatorios. las obras de corta
fuegos, rezas, etc., la, construcciones auxiliares, las íns
talacíones de radío-teléfono, el material y los equipos de
extíncíon. a,! tomo 1:1> dntacionr- d? n-rsona: dedícaoo
a la vigilancia y a íos tranaro- rir exuncion. y los nwdim,
de transporte para el mismo

IKVERSIOXES PÚBLIC.~s EN MONTES') ..
~.V.V

~Ionte,

desarbolado,
:'lotlt~s

arbolados 'I'OT."L

Se establecerán cuatro centros regionales, a lú~ que
se les concede una excepcional importancia en el pro
grama de formación de los agricultores en las nuevas
técnicas. indispensables para su incorporación al proceso
de desarrollo agrario. Cumplir::in la misión dé coordinar.
a nivel regional, las actividades de capacitacíon con la>
de experimentación y lo" servicios de toda clase a les
agrícultores. También se \e::i asigna la tuncíon de coordi
nar la rormacíon de adultos en forma de cursillos en el
ambíto regional.

Se crearan nuevas escuelas de capataces orienta
das a la formación proresícnal de la población activa
agricola. en estrecha conexión con 10::i Centros Regíonale»
de Extension; los nuevos puestos de estudio en las -scue
las de capataces agricolas ,,€ eievarian a uno.' 7.000 a
tínes del programa

Las inversiones públicas para toda esta actuación se
rian las siguientes:

1964 ........................ 1.313.87 987.0e 2.300.95
1965 ........................ l.200.20 1.035.32 2.296.5::
1966 ................. , ...... 1.275.00 1.036.91 2.311.91
1967 ........................ 1.272.05 1.0H.93 2.316.98

ISVEUSIO~ C~ FOR~IACIO:\ HDB:\.-\

I F.n nutlcnes dr DC'.:;etasl

1964 .~....................... 30.24 20 55.57
1965 ........................ 60.48 20 55.58
1966 ....................... , 90.72 20 55.00
1967 ........................ 120.96 20 55.00

Además se ha previsto la concesión de subvenciones
por el Patrimonio Forestal del Estado para fomento de
las repoblactones por las Corporaciones públicas (DIpu
taciones y Ayuntamientos), a razón de 50 millones de
pesetas anuales.

A!i:OS
E,,:;cUC~~:-i Agi.:OCIOlS

de' r:lp,,([¡cr- de extensícn
tI)

Centros
regionaíe»

de extensión

2.5.6. SUBVENCIONES A REPOBLACIONES PRrvADAS

Para esürnular las tnversíoncs privadas en repoblacio
nes de especies de crecimiento rápido se aumentan con
siderablemente las subvenciones, que alcanzan las siguien
tes cuantías:

1]) Pro~r3:11.1 d:'1 En:;[·Ú:tn7:J. y". Formaciór; Profe~ional.

4. MEJORA DE EXPLOTACIONES

4.1. l'tlejora de pratenses y forrajeras

2.5.7. PRIMERA 'l'R.>."SI'ORMACIÓr; DE LA MADERa

Para el mejor desarrollo de las actividades relativas a
la primera transrormacíón de la madera se prevé la acción
adecuada a un proceso de concentración por comarcas de
los aprovechamientos madereros en los montes de utilidad
pública, al objeto de constituir unídades racionales de In
dustrialización. En el mismo sentido se actuará para 1:1.
concentración .,. reestructura de las industrias de aserrío,
cuyas nuevas instalaciones, en su caso,deberían responder
al principio de las unidades mínimas racionalizadas.

Las experíencías reatízaoas han mostrado las posibill
dades y la elevada rentabíüdad de las inversiones que se
realizan en estos cultivos.

Se trata de aprocecnar estas posibilidades técnicas
para mejorar las disponibilidades de pastos con destino
a la ganadena. aumentando la productividad de muchas
explotaciones al completar las actividades agricola-ga
naderas.

La acción se desarrollará preferentemente en forma
de subvenciones a la iniciativa privada mediante entregas
de semilla seleccionada, proporcionando, además. aseso
ramiento técnico. Se ha previsto el establecimiento de
praderas temporales de secano y regadío, praderas per
manentes y mejora de superficies actuales de eriales o
pastos

Los importes de las ayudas previstas a 1:J. iniciativa
privada son los siguientes:

1964
1965
1966
1967

AÑOS
SubVCnClO:lCS

en míüonesde ctas,

24,37
40,(J0
45,00
73.13

Al'l'OS
MIllones

ele pesetaa

3. FORMACION HUMANA: EXTENSION
AGRARIA y CAPACITACION

1964
1965
1966
1967

24.37
29.25
34.00
43.00

Se ha programado el aumento del número de agencias
de extensión actualmente existentes, a razón de 68 nue
vas por ano. Se pretende llegar a finales de 1967 a unas
500 agencias. distribuidas por todo el pais,

Se ha programado también una reducida consignación
para la adquisición de vehiculos por los Servicios Cen
trales.
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4.2. Semillas

L3. selección de semillas y su difusión constituye un
factor esencial para mejorar los rendimientos de los
cultivos.

Se pretende fomentar la acción del Serviclo Nacional
de semnías seíectas, para la mejora y difusian de se
millas horucolas, forrajeras. de remolacha azucarera, tri
go, cereales, pienso, maíz híbrido, patata de siembra, ete,

Las inversiones previstas se destinan al establecímíento
de laboratorios y almacenes para conservación y selección
de semillas y 9 la adouíslclón del material necesario para
dichos centres,

Se ha previsto la concesíon de subvenciones para el
empleo de semíllas selectas.

4.3. Vivero.'; para frutales, vid y olivo

Se pretende impulsar el ei'tablecimiento y manteni
miento de viveros de las variedades más convenientes y
adecuadas para cada clase de clíma y de suelo. :\ cieno
efecto se preve la ampliación de las actuales instalaciones
del Registro de Variedades y del futuro Servicio de Plan
tas de Vivero. Se pretende ampliar la acción de tipifl·
cacíón de variedades, registro de las más convenientes
para cada medio, investigación de la patologia de estas
plantas. etc.

Para todos estos fines se ha. hecho figurar en el pro
grama una inversión total de 10 millones de pesetas.

Los déñcít en orden a la cobertura futura de las
demandas de agrios, de frutas rrescas y de aceites de
oliva, hacen necesario estimular las nuevas plantacíones
de naranjas, de frutales y de olivos. Laselección de plan
tonesde calidad constituye unode losmei ores medios para
conseguir elevadas producciones de calidad homogénea.
En cuanto a la vid, interesa Que la reposición de cepas
se efectúe con variedades de probada aptitud y calidad,

La creación y mantenímíento de viveros de frutales,
I'id y olivo. que reúnan las condiciones exigidas, sometí-

dos a las directrices cue e,' .;H:~;;-'r.. :1,; como la realiza
cíen de plantaclOnc5 de ::-::,::"." ·.iü \. 01;1'0. de las n
ríedades que se a~on'"·je!1. será objeto de ayudas en
forma de créditos.

4.4. Lucha contra las pl:~~::s a~l':cojas

Se ha previsto la i:Jtcll"Jicacio~, dl~ ¡~s campañas Que
se han venido llevando a cabo -n :0> t;,itl::-;üs anos. en
especial en los olivos. naran.c-; ::-ut:1lo'" hortaiízas. pata
tas y cereales. La necesidad de ~\:~11C'!11ar 13.5 producciones
de aceites comestibles, :lgrio, , ¡'nlT~s l:e,cas. aconseja
incrementar los tratamiento.' centra las plagas de dichas
especies.

La actuación en los cultivo.' anuales -hortalizas, pata
tas y cereales- se justn.ca tnmc.-n pe, la necesidad de
evitar las graves perdidas cue ccas.omn las plagas,

La acción prevista es cobk: p'l;J¡lc~ y privaca. La pri
mera incluye:

al Establecimiento de camaras de desml'ección en
puertos y frontera, para tr:lta",!c'ntc: d2 los productos

¡ destinados a 13. eX;)Ort:lc;o::. Se p~:"):f':1de estnnleterlas en
, les principales puercos dl' eX",Jolt:\ci6::: l Barcelcna. Valen
cia, Cádíz, Bílbao. Las ?al:;¡~:.' ce Grun Canana y Santa

: Cruz de Teaeriíe) j' en los puntos pr.ncípales de salida
en las fronteras urun y Port-Bou).

Di Establecimie:llo de do (:<:l'::ros fitopatológicos en'
Barcelona y Córdoba, para efcctt::lr tratamientos de ur
gencia y montaje de un:¡ red dé estaciones de aviso. La
creación de estos puntos de ~..;:so y de las estaciones para
tratamientos de urgencia reviste suma importancia para
la lucha rápida y erecnva

ei Establecimiento ce c.ez ¡'¡:'.l·l¡Ut'-' de maquinaria en
lugares estratégícos para acudir CCTl :'::,oidez a los pun

. tos en que se haya denunciado :: c,)r,¡:rn,':,do la existencla
, de una plaga peligrosa.

Las inversiones p(;~jle1s previstas durante los años
del PI:m, para cumplir les uOJ et.vos ,e:"¡:'l!:lCOS, han sido
cifradas en las síguíentes cuannas:

A~OS

cámaras de des
mreccícn en puertos
y fronteras. macuí
OJrJa e instalaciones

para las ml!llIl1l!l

Estacícnes rito..
natoióstcas v de

U7lSO

PJrqUl:S
ff'g:onales P:LTa
maq utnaria Ce

tratarmento

;.r~q'J~n:l¡~3 d~

:r"::::nlc:::o

2. n:.:':,lC:U~\:.~ 'r
ei.: To~l

1964 , .
1965 : ..
¡966 ..
1967 .

15,0
15.0

6.0
6.0

5,0
5,0

10.0
10,0

3cija
36.65
050
0.50

TOT.\LES...... 30,0 120 10,0 ano 74,30

RESQU'CIOS d,' la Dir,'ce!on C;/'lipra! d" Sanidad ]M
('1I (li,'~' .'1t ¡'.\;U!l¡'C(':'n te: co,'¡dicio:;cs minima,) qur deUt'.':
n'!u:'il' ¡a,') 1'1.'11)1'1',';(/.'1 dt' dc:,ill.l¡'('ctuci,jn Iwtori::adas u Úb'

~1!,~/.r/lu:i07;(':; pcr~¡ltl'ntt'.o,; ¡Jara. (';'iíQf toda 1Jo\ib!~' {/~·(·i(J.'1
:Ii.i'ic(l tie 10\ pJ'od!lduo"; 11taizados ~n :::.i/s irebaJu.':.

La imJJCl'LanCl:l .:lflqu il'id:l I:'~ .os últ.mos :1:~w~ pcr lo,~ 3t~l'V!

r:n,,;¡ {i(' (k..:m_..,.:c~:l(';on ('()!ll:~ldus.: a d11:)l'l'.>::,L.'i ~ut-uriz~lc:..l.'; 01i('i~1!

r~1(·n:l.'. y qUl' :t luo~: t.'j'(,('tu~ <L' bo 01'i~:;.n'it.:.lciún S~ndjerd .<' h~ll:.l~l
j~rup:ld::;..., (;n l'! Smd~c::.l:w V(·rr.ic:ll d·.; Indu.':itri;ls Quimlcl.":i, \1..:1

: ;,['",:¡i.;1~:'_'~ que h'
('! l~:l;~, ::.~t:l Di

;.L"; d~' d~'s:nsl'{"

~i {,." ;;;j l':: (:''-' 1~15~

.""

:~L": !~11·\.;~l:;:,' -.'. :.' i)\'!l :idu;lt:u.",!
'5ii:n' t.il'!:l ::(I"~;lj: """,:'~ .... ,::,1 m:t:lr.iu C:,-'

l'1.'m() ::~ :0:::\ ,:'~}U '·7'_'~'~'''l~!ll,)~:· :',:'''; ;!~\(:::c:(;.; qUf.: ~,~

) , :JU;O ;J:utE.'

~'C'r(':Ó!l G""::~·1':).¡ 11;"( ;'i\;;;;: ::il
L:C:o!1 :ltl:(':':".:H!:l.~ ,-'~: \'.:':~:{~ .:
:; l:~ ('i:;1~~:1 tJn~~"n :~~:Jl;'-:>:':,I:

sl':r..:..'l"llb!'r' e1:.' 1~¡¡;';', \~''',1:' ;:~;'

fLl~1~il~1l;1!1:11\:~:~;, {:'. :1:'11::\:'

t l-:) ;U (1;:' 1'._",,]):°\"::1 ,¡ o.L":' :;;,-:: ,.

¡ (11Jt::";';.CiiJ:l('.; LJ :. '":l;,J;:j 1,°,. ' ,~ ..;( .

HINlSTERJO
LAG O BE I~ NAeIONDE
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977.37

945,47

1967

11167

6.739,70

1.682,95

887,25

1966

9.651,45 10.3f5,SO

6311,55

1.553.70

326,00

852.10

1&G5

1965

8.987.54.

5.895.77

1.413,67

773,10

820,46

1964

5,430,00

1.306.00

8.379.56

IEu mülones de pesetas)

INVERSIO" EN :lL4QUIXA&IA

fl'óCRE1UE."TO DEL:->U::\IERO DE~HQUlNAS

TOTAI.i.S .......

Clase

Clase

---------------
Segadoras, atadow,

aga,villadorB.S, gua-
dañadoras ............ 13000 14.000 15.000 16.000

I Trllladora.s ............. 300 300 800 800
Cosechadoras ...... ,. 1.200 1.200 1.225 1.30QI
R.emolques 1~.~5u J:~.31i~ 14.275 15.!CC, .......... , ..

i Motores y bombas ""
¡ riego ................... 12.000 12.500 14.000 15.000

1961

Hectilreas

1.421.000
185.000
:l59.000

37.000
55,000

200.000
15.000
21.000

97.50
146,25
195,00
225,00

Subvenciones
yantlclpos

1965

Millones depesetas

1964

PRODUCTOS

AROS

OliV:lJ" .
Naranjo .
Frutales .
11anzano ..
Hortalizas ..
Cereales .
Patata ..
Tabaco .

1964 ..
1965 .
1966 .
1967 .

Clase

Oruga ................... 700 725 750 800
ftuecll\s .................. 25.000 27.000 29.000 31.000
Motocultores con

aperos .............. ' 4.000 4.500 5.000 5.500

1------------
I
I
1 La Inversión privada 'que supondrían estos aumentos
! se ha estimado en la siguiente cuantía:

i
I

En el programa. se prevé la concesión de subvenciones I
y a.ntlcipos, según la rentabilidad de los distintos apro- ¡
vechamíentos a que se apllquen y la urgencia y conre- ¡
n1enCIs. general de los tratamientos. i ------------------

1-----
I Tractores ..
I Maquinaria de Jaba-
I reo y cultivo .
I Maquinaria de reco-

I
lección .

Otro tipo ce maqui-I M"' _

4.5. Mecanización 1 La empresa agraria. no dispone de medios para tl-

Inancíar la intensa mecanízacíón prevista si no e! ayu
~e ~stlma que el parque de tractores aumentará en dada con créditos en la cuantía adecuada. Estos crédito.

la síguíente forma: i se ccacedcran prerereatemente ¡1 aquejj;).:; empresas que

I
alcancen o pretendan alcanzar la dimensión adecuada

I:'iCREME:->TO DELNUMERO DE 'ntACTORES técnica y económicamente.

I
Los auxílíos previstos, en forma de créditos, para. ayu

dar a la mayor mecanización. han sido cifrados en pro
1967 I porción del 50 al 60 por 100 del unporte de la. Inversión.

I

----1

Plan ele Desarrollo Económico )1 Social pura el peTIoao '1

196;.1967. (continuación.)

¡'a accíón principal de lucha contra las plagas' deber!l
llevarse a cabo por las empresas agrícolas, Se ha previsto

::a la actuación sobre las siguientes superficies:

~CRElIIENTO DELStlMUO DE M.4QUINAS

~lPLEO DE FERTILIZ:L''TES

Olue IDSi '1965 1966 (En principIos)

Nltrog~nado9 l'os!sUldos

Los aumentos preVistos en la maqu!rw1a d& reeoíec
ciÓJl y de otrasclases son lossl¡u.lentes:

.~rad06 .
Gradas .
A~cnadOl'3S ..
S1mbradol'llS ..

25.700
15.420
10.280
10.280

27.725
16.635
11.100
11.100

29.750
17.850
11.800
11.800

31,800
19.080
12.720
12.720

MIOS
Tm.

366.801
392.479
U6.02S
436.829
458,668

Tm.

331.834
345.107
36:l.36'J
384.105
HO.992

98.700
99.68'1

lllU82
103.207
105.785
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Se mantendrán las subvenciones al empleo de fertlli'! censos ganaderos para el nnai del periodo de progra-

santes con vistas a estimular su creciente utilización. . macíon .
Tales incrementos se hacen constar en el SIguiente

cuadro (en cabezas de cada especie):
4.':. Construcciones agrícolas

Se ha reanzaco una estimación de las construccíonc
necesarias para lograr una cierta mejora de las que SI:

encuentran en estado deficiente. Incluyendo también las
construcciones Que exigirá la expansión de la agricultura.
Comprenden. principalmente. almacenes de semillas y

productos agrícolas, estereoieros. silos. depósitos de ma
qulnarla, invernaderos y otras de menor Importancia.

La construccíon a realizar durante ei período del Plan
se estima'en los cuadros siguientes:

Incremente
hasta 1967

AVES

Para carne:

Reprcductoras ."... 1.753.860
Reproductores ...... m .500

Censo 1962

~
c1e) aumento

Cell50
1962=100

12.291.300

Para huevos:
Ponedoras ......".... 10.310.000Coberuzos Almacenes

para ma- para snos para torrares
QUlDUrm productos

___o ----
Afloa

Supcr!ic!t; superncie Hori· VenlC81~

a cubt'l.%' " construir zcntstes

000 ro' 000 m' 000 m' 000 m-

BO,'INO

Para leche:
Vacas ." ". 172.119

40.132.000

690000

30.63

1964 2.400 300 297 157
1965 2.550 300 297 157
1966 2.666 300 297 157
1967 2770 300 297 157

Secaderos Frutero" Estercolero.
--- --_ ..

Afio. sunerncie & ::l:.¡perflcie u suserncre •
constnnr construir construir

000 m' uoc m' 000 ro'

Para carne:

Vacas .......
Sementales .

PORCINO

Cerdas vientre
Verracos ..

203.950
4.078

380.147

67.87:1
3.390

71.26~

1248.000
21.000

3.959.000

530.000
47.000

607.000 11,74

OVI:oIO

¡~&1 .................. 150 10,9 5.000
1965 ................. 150 10,9 5.000
i966 ................. 150 10,9 5.000
1967 ................. 150 10,9 5.000

Ovejas ..
Carneros .

3.4.32.835
171.640

3.604.475

12.~23.000

669000

l~892.0GO 2'1,96

Las construccíones serán eíecutadas por las empresas,
habiéndose previsto la concesión de créditos en la torma
Que actualmente se viene ya realizando. por el cuarenta
por ciento del importe de las obras.

Se ha previsto también la continuidad en ia concesión
de subvenciones para la Instalación de secaderos de maíz,
de acuerdo con la pal1t.lca de tomento de esta producción.

20
20
20
20

Invernáculos

Mues ce m'

20
20
20
20

1:\'VER.:",mEROs

ravernacercs

Mlles de ma

4,8, Mejora ganadera

Para conseguir los expresados aumentes se ha pro
gramado:

a) Un incremento notable en las importaciones y ad
quisiciones de ganado selecto para dotar de reproductores

SUllot'flcie a construir Supcrfrcre a construir a los Centros de SeleccIón y Experimentación Ganadera.
a los de Inseminación artificial del Estado y a las explo
taciones colaboradoras

b) Intensificar la reproducción dirl~iC1a a través de la
instalación de 200 centros y 50 circuitos de inseminación
artificial. Paralelamente se pretende fomentar la lucha
contra las enfermedades ínreccíosas y parasítanas Que
perturban el norma! desarrollo de todas las especies ga
naderas. frenan su evolución y acarrean cuantiosas pér
.dídas,

• Se ha previsto el establecimtento de laboratorios pe
cuarios nuevos en Lugo, Valencia, León, Santander, Sevi
lla, Barcelona, Canarias, Baleares, Córdoba. Murcia. Viz
caya y Badajoz.

Igualmente. .el establecimiento de Centros de Inseml
naeion Art1r1clal nuevos en Orease, Pontevedra. Cata1uda.
AIldalucla. Murcia. Castilla la Nueva. Cast1lla la Vieja '1
Baleares.

Conforme se ha indicado al tratar de los objetivos. se Asimismo la creación de Centros de Descendencia y
prevén fuertes Incrementos en las demandas de los pro- Registro Genealógico: a) para la especie ovina. entre To
duetos derivados 'de la ganadería, En coaseeuencía, se han ledo y Cáceres; b) para la especie porcina. en Cat.alufla,
calculado jos aumentos que habrán de reglstrarse en los ¡ y e) para el vacuno, en la zona Ce.::tábrl.ea.

1964
1965
1965
1967
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se han pro¡ramado lnvers!olÍe. pv.r:l 1& &dQu!8lcIOn 'i i

dotación de matena; a los distintos centros ganaderos I
para Iílaterlal agrícola y pecuario con destino a las Esta
ciones Pel:.Uv.rlllli y Centros de Selección, asi como para
reparar y reformar las construcciones diversas decarácter
¡¡madero. ,

Las Inversiones pÚbllcas prev1Staa para la cobertura '
de las necesidades índícadas, se expresan en el slguiente
cuadro: '

L''VERSIO~'ES GANADERAS

(Millones ce pesetas)

Las zonas Que se consideran más adecuadas para la
localización de dichos mataderos, son las slgu1entes:

Plrena!ca.
Sudeste.
teoa-zamcre-saumaeca
Asturias y Santander,

El plazo calculado para entrada en funcionamiento
de dichos mataderos es el dedes años,

5.1.2. LoNJAS Di CONTRATACIÓN DE C!JtN¡

------- --------

Importacíon y adquisición de
ganado se.ecto 97,50 ~7,50 97,50 97.5Ú

Establecimiento de 200 cen-
tros y 50 círcuítos de In-
semínacíón artificial ..

Materia! diverso ..
Construcciones de edi!iclos

por las Juntas ProvJncia
les de .Fomento Pecuario.

Reparaciones y reformas ...
Laboratorios pecuaríos nue-

vos : .
Centros primarios de ínse

minaclóD ganadera .nu e-
vos ..

Centros de Descendencia y
Registros Genealógicos
nuevlll ~.41 ~,50 ~.SO ~.50

Concepto 19~ 1965 1966 1967

Con objeto de regularizar el comercio de la carne, au
mentar la parücípacíón del productor en elciclo comercia:
y tratar de corregir los defectos del actual sistema. se

I estima conveniente la creación de cuatro lonjas de con
tratación de carnes. Que deberán radícar en los princi
pales centros consumidores: Madrid. Barcelona, Valencli
y sevilla.

5.1.4. CENTllAI.ES UCIIERAS

To!ALES 156.58 155.20 154.70 153,70

La:¡ Inversiones privadas para Incremento del censo
ganadero y para expansión y mejora ganadera serán ob
jetode estimulo y ayuda. a través de la concesl6n de eré
dítos, Con 1ndependencla, se extenderán las med1das de
protección, defensa y rezulacíón de los mercados a los
más Import3.ntes productos ganaderos.

5. INSTALACIONES PARA COMERCIALIZACION

Reviste esencial Importancia el estaaíecímíento deeua·
tro grandes centrales de recog:da y tratamiento de leche.
que deberáil ser Instaladas en otras tantas zonas pro
ducturas.

j.t. Sector hortofrutícoJa

5.2.1. CEIlTllALES HORTOFRu'l1coLAS

Se consídera necesario el establecimiento de lU &1
eulentes centrales:

&ta.s instalaciones. cuya creación y funci()!lam1enro
se considera del mázímo Interés para mejorar las condl.
clones actuales de la producción y comercWlzaclón de
los respectivos productos, ha.brán de ser realizadas por la
iniciativa privada, debidamente e8tlmulada medlante la '
coneesíón de créditos para obras y maquínaría.

De su realización podrán encargarse sociedades detipo
mixto, constituidas por organizaciones. de productores y
de marorístas, Industriales, etc, con ayuda credlticla del i
Estado y con representación Del'J?lanente otlc1a1.

5.1. Sector :anadffiA

LOC&1lzaclón

Rioja .
Ebro-Jalón " " " ..

Lérlda ." "." "" ..

~lares¡¡¡a (Gerona) ..
Valencla-eastell6n " ..

Seeurll .

Cll5t&-Sur ", .
·BaQaJoz .
JaéIl ..
Bárdel1JlS ,..

1
3

1
1
1
1

Perloclo
ce eltableclm1mkl

Tercer ano
Prímero y segundo

año.
Primero y seiUIlllo

año.
Cuarto año.
Segundo l' tercer

año.
Seg1llldo y tercer

año,
Tercer afio.
Cuarto afio.
Cuarto y Quinto~o
Quinto afio.

u.i \Jf'''rA.n1''~nl: 'IV"IH:!'I'D'I'I.".O "'Aft_... _.._·.....__...w _'••f>I"__ "'ya.t.J' ....,.""

EN ZONAS DE PBODllCCIÓN

Las pérdidas que ocasionan los transportes de ganado
en vivo. aconsejan el establecimiento de cuatro mataderos
frlgorlficos que permitlrlan aprovechar las ventajas del
sacrl!lclo e 1ndustrlallzacl6n de las carnes en las zonas
de produccl6n.

5.2.2. EsTACIONES MÓVILES DI RU'llIGWCIÓN

Se ha previsto el runeíonamíento de dle2 etaelones
de este tlPC. que habrán de situarse en la prolám1dad de
los puertos de embarque. Su entrada en funclonamlento
deberá conseguirse en el plazo más breve que Dermlta la
posibilidad téeaíca de su eíeeucíoa
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, La ínstalaclón debe realízarse tan pronto como lea
posible y el plazo de entrada en funcionamiento deberá 1

1

ser el de di ecíocho meses La locallzacion de estos hanga
res podría ser la síguíente: dos en Valencia. cuatro en
Castelíón. uno en Aücante, dos en Murcía y uno en Al
mena.

5.2.4 LoNJAS DE CONTRA'fACIÓ:; y EXPEDICIÓN

DI: !.A PRODUCCIÓN HORTOFRUTÍCOLA

Estas ínstalacíones se consideran del máximo ínteres
para desarrollar y transformar el sector hortorrutícota. i
especialmente en el sentido de orientar y defender la
producción. mejorar la presentación. la típlñcacíón de
productos y calldades. los sistemas de comercialización e
ímpulsar las exportaciones.

La localízacíón más indícada parece ser la de Lérída
recogiendo las producciones de su zona y las actuales y
futuras del valle del Ebro y la de Murcia para atender
a su propia zona y a la del sur y suroeste de la península,
Posteriormente será necesario establecer más en otras
zonas.

5.2.5. HANGARES PARA PREPARACIÓN lllI:I. :rO!IIATl

PENINSULAR D! INVIERNO

La importancia de las operaciones de preparación. se·
lección. calibrado. embalaje y almacenamíento frlgorifico
del tomate. aconsejan la lns.talaci6n de 15 hangares con
capacidad media, de unas 8.000 Tm.. Que se establecertan
en las príncípales zonas productoras.

Se ha previsto el establecimiento de una gran 10nJI
de contratación de algodón y flbras vegetales s de cuatro
centros de clasíñcaclón y lavado de lana. Estos utnmos
se situarían en las principales zonas productoras.

5.4, Centrates envasadoras

Para mejorar los sistemas actuales de comercialización
y regular los mercados. se considera aconsejable el mon
tale y runcíonamíento de cinco centrales envasadoras de
legumbres. cuatro plantas envasadoras de vino y tres para
aceites

5.5. Construcciones a cargo del Servicio
Naeional delTrigo

Para defensa y fomento de las producciones de trigo y
de cereales pienso. se ha previsto la. continuidad .ce las
Inversiones que se vienen realizando por el ServIclo Na
cional del Trigo.

De acuerdo con la reciente legíslacíón dictada para to
mento de las producciones de cereales PIenso (cebada,
avena. maíz y sorgo) se han programado taversíones para
la construcción de almacenes de dichos cereales en las
zonas de producción.

En atención a las importaciones de trigo '!I de p1eIliOl
que se han de realizar. se ):la previsto la construcción de
silos en puertos para la recepción de dichas mercancías,

'El resumen de las inversiones públicas para tales
construcciones figura en el síguíente cuadro:

1¡l,'VERSION E.'1 !IlILLONES DE PESETAS

----

TOTALl:S ....... 328.38

5.2.6. UVAS DI: AumIlÍA

Ofrece gran interés la instalación de un frigor1tlco
para uva, en el puerto de Almeria.

5.2.7. C!NTRALES Di COMERCIALIZACIÓN PAIlA :LA PA:rA:r4

Con vistasa solucionar los graves problemas Que plan
tea el mercado de la patata de consumo. escaso unos años
por ínsuñcíentes precios registrados en la campana ante
rior y excesivamente abundante en la siguiente, parece
aconsejable la creación de centrales de comerclallzac1ón '
de este producto que se loealízarían preferentemente en
las siguientes zonas:

Clase

s e c a d e r os d?
maíz (l) ..

8l!os y graneros en
zonas de produc
ción:
obras .
Maquinaria ..

Almacenes de píen
sos en zonas ga
naderas (obras y
maquinaria) ......

tillos en puerto:

Obras ..
Maquinaria ..

1954

34,62

126,30
32.4lJ

34.00

4O.0C,
61,00

1965

39,50

12MO
31.40

36.00

80.00
61.00

374.50

1966

40.00

12~.OO

31,40

38.00

75,00
13.00

320.40

1967

126.60
S1..0

40.00

237.50
La. Coruña .
Lugo .
orease .
León .
.:aürgl1s .
Alava ..
Sevilla , .
Milaga .
ValencJa .
BarcelollA .
Las Palmas .
Teneri!e .

1
1
1
1
1
1
1
1
1

15

(1) l!lcluye t!llIl.blén subvenciones a particUlares.

RESULTADOS PREVISIBLES DE LA EXPANSION
DEL SECTOR AGRARIO

1. CONSIDERACIONES GENERALES

En este apartado se exponen los cambios fundamenta
les que se observarán. probablemente. al final del Plan
de Desarrollo.
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EVOLUCIO:,\ DE LA PRODL'CClO:-i FIXA1 AGR.ARL~

(Períooo base = 100,

106
118
15~

115
162
130

Campaña 1967-68

158
139
76

140
2ll
137
145
m
105
m
~35

m

Carne de bovino ..
Carne de ovino " ..
Carne de caprino ".".., ..
carne de pcrcmo " , ..
Carne de aves ..

I Leche ..
, Huevos ..

Otros productos ganaderos ..
Trigo .
Arroz _ .
Cereales pienso ..
Leguminosas ..
Patatas .
Vino : .
Aceites comestibles ..
Hortalizas .
Frutas ..
Plantas industriales ..
Varios .2. PRODUCCION FINAL AGRARIA

Algunos de estos cambios, aunque degran slgn1ficacl0n I
económica y socíal, no pueden recogerse a pnon en cí- I
tras, Asi sucederá. por ejemplo. con ciertos cambios es- :
tr~cturales. como son el tamaño de las explotaciones, que ,
se espera aumente sensiblemente durante este periodo
como consecuencia especialmente de la política que, a
este efecto. se seguirá. Igualmente la forma de tenenc1a
de la tierra sufrirá modificaciones Importantes, que tam
poco es posible recoger de forma cifrada.

No se pretende resumir los resultados de toda la
actuación sobre el sector agrario, sino centrar el análisis
sobre aquellos aspectos fundamentales que permitan ad
quirir una Idea aproximada de les efectos de la política
de expansión del sector agrario.

La estructura de la producción agraria en el perlodo
base y en 1967-68 se expone en el siguiente cuadro de
cuyos datos pueden deducirse los cambios que se or~1.

.aarán en la IznJ)Ortancla relativa de los dist1lltos pro
ductos:

De este cuadro se desprende la estabilidad relativa de
I la producción triguera. los fuertes aumentos que se es

peran en la producción de los cereales pienso y carnea
especíalmente en la de aves, así como en los huevos, en
las hortalizas y en las plantas industriales.

TOT.\L ....".............. 207

3. GASTOSDE FUERA DEL SECTOR AGRARIO

EVOLUCIO~ DE LOS GASTOS DE Fi!ERA DEL SZCTC&
AGRARIO

Semilla..':i , 130
Piensos ~10

!"ertJ.lizante.> "............... He
Mecan.!zaclón 60~

Hilo para atadoras 125
Electricidad "........ 110
lDsectlcidas y anncríptogam»

ces 15~

Tratamientos sanitarios del ga-
nado 200

Conservación maqu!r.arla " 195

Cn.mpu!13,
1967..68

(Periodo base= !001

Concepto

La dependencia de las explotaciones agrtcolas respecto
de los sectores exteriores a las mismas será considerable
mente superior a la actual. La agricultura tendrá un
sentido comercial más amplio, pero también una mayor
interdependencia en relación con los otros sectores. Por
ello influirá en los próximos años en.mayor grade Que
actualmente, sobre el desarrollo industria! y de los ser
vicios,

En el cuadro siguiente se compara: los gastos exte
I ríores al sector agrario para la campaña 1961-62 y para

la 1967-68.

ESTRUCTURA DE LA PRODUCCION AGRARU

PerlO<1o baee 1967·68

Número .~ Número ,de orden de orden

'Janado para abasto. 1 17.10 1 19.'j~

frutas ..... ,................. :: lJ.OO 3 10,83
TrigO ........................ S 12,33 4 9,H
Ho.:'tall2113 .................. -4 10,00 2 ll,;'¡¡
Leche ........................ i 6,47 7 l!,4..i
Aceite ..".................... 8 8.~5 9 5,51
Plantas Industriales ... 7 8.25 5 7,36
Huevos ..................... 8 5.~ 8 5,~
Patatll3 ..................... 9 5,39 10 4,85
Vino ......................... ID U7 11 3,36
Cereales y legumlno-

sas pienso .............. 11 3.55 6 6.90
Maderll3 .................... 12 Zo74 12 2.44
Otros productos ¡:ana-

deros ..................... 13 U3 13 1.94
Otros productos rores-

tales ...................... 14 1,26 14 1,14
Arroz ........................ 15 1,19 16 1,09
Otros productos agri-

colas ...................... 18 1,17 15 1,11
LeiílI ........................ 17 1,06 17 0,84

100.00 100,00

Del cuadro anterior,se deduce que el ganado p:UOil
abasto reforzará su posición; que las frutas y hortaliZas
pasarán a ocupar un lugar de primera línea y que los

en el periodo base, pasarán al sexto en 1967-68. Por el
contrario, el trigo cederá en lIÍlportancia relativa.

En el cuadro siguiente se indican también los cambios
que tendránlugar. probablemente, en la producciOn tlnal
de los artículos más ímportantes, desde el periodo base
hasta 1967-68.

Interesa destacar el aumento considerable que se pro
ducírá en la compra de piensos. debido a Que el Incre
mento en la producción ganadera se realizará mediante
una alimentación más adecuada para cada especís Ytipo
de ganado. También es apreciable el Incremento en el
COl1S1lIDO de rertñízs: les. aunoue resulta más moderado
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que el empleo de otro, elementos de produccron, ya. que
el aumento de su utilización en los secanos siempre es
más lento

Los gastos de mecanización experimentarán un aumen
to espectacular. ya que el ritmo de incremento del parque
de tractores previsto provocara un consumo de carbu
rantes lubricante, y cubiertas seis veces superior al del
periodo case

.¡ EX?ORTACIONES AGRARIAS

En el cuadro siguíent« .,~ hace constar, por grupos d,
productos. el nivel líe ras exportacíones agrarias al fina:
del Plan c« Desarrollo, en comparaeicn con las del período
base. una esnmacíón del valor Que, a los nrectos de la
campaña !961-62. alcanzara la exportación de los produc
tos agrario, en la campaña 1967-68

I Dicha exportacíon representara en la campiña 1967
11968 alrededor del 11 por 100 de la producción tlnal del
, sector. frente al 8 por 100 en que se estimó para la de

1961-62.

5, DIETA ALIMENTICIA

En el cuadro siguiente se ínuíca la composícíón de la¡
dísponíbüída.tes alímentícías por habitante y oía en el
periodo base y en ¡967. Se observa un aumento del trece
por ciento en las calarlas totales por persona con d1J¡·
mlnución de la parte que procede de: cereales .v de pata
tas que se consideren como alímentos Inferiores

Las proteínas por persona y día aumentaran en un
9 por 100, si oíen en las de origen animal el porcentaje
de aumento será del 38 por IDO,

CO\lPOSICIOS DE LA DIETA ,\LI:\fESTlCH

Frutas ,,,............ 201,1ti
Aceite 126.86
Hortaiizas 126,7;J
Vino .. 176,85
Cereales 159.90
Patat: 176.49
Condimentos 111.06
Leguminosas 109.21
Indusiriales 100.83
Productos ganaderus 124.11
Productos forestales 117.D7

170.08

r n e t e e s

!'erlO~O Mo
base Ig67

catones totales ,746 3.092 ¡DO 113
% de calorías proceden-

tes de los cereales 42 3~

"0 de calorias proceden.
tes de cereales .v pa-
tatas 51 ~2

Proteinns totales 75 82 100 109
ProtemalJ vegerale.' 54 54 100 98
Proteínas anima.e~ 21 28 Ion 138
\!aterias grasas 35 103 100 127

{Contl"uara,1

\ladrid, 12 d~ ma:'zu 1.10 1%...

Lo digo a VV. EE. para :-,u (';mccimielltu !' e!'t'('to.~

Di0~ ~U:lrde ~ VV. EE. :~~::C;:8~ ~:-;;,;;;.

nzado credn.» ('L:: f¡:.le~ de mversióu. r('n:lt:r,u~ a este Minís
terio, UIrt'CC10t; Gfl:el':li clr Presupuestos )' ~ :8 Comisaria del
Plan de Dtsanolicl LicntrlJ de} mes ~íglljen1f :11 vencimiento
de cada trimestrv. un estado-resumen é,,' las reíeridas inver
sienes. con arreglo al modelo anexo a la presente Orden. en
cuva redaccrou Sil te:~d:'~ÜI t'l! "UPllr~l !:I~; uormn- aclaratorias
que Iigurau en pi mismo

~," El estado.resumen dI' mvcrs.ones comprenderá las ope
raciones erecruaüas con CUl'sO a cada rmw€llt.o o suocoucepto
presupuestarlo. (:e:;(:l' el comic.vo del ejercíoio hasta el final

¡del tr.mestre a oue ,e ,·ef:el':l. oNnll:l11ciose dentro ,de .os mis
mos las disnntas ouras, plane». actuaciones. serv.c.os O adquí..
sic.ones No {)b.'T:I;~l(>_ 1'1; ~; ('~I:-;U de qltt: rt'~ll~te excesivo el
número de parudas, que bta, "'lm el,' naturaleza homogénea
o de escnsa cuanria. podrán uiruparse por provincias, planes
o cualquier otra furma a:lÚlu~a cu« la.; resuma.

La mrormación .~1.' extendcr.i ~l...sunismo a 1:1.-.:, inversícnes
en cupital Imancicro )' a íus subvcncrcnes que cnn fines de
inversicn se concedan por el' Servicio u Organismo respect.ro

3" La Dlreccicn Gent.'l·::l ¡ir ?l'PSUpupstIJS podrá autonzsr
las modu.cacíon-s que ::-(':l:~ !j("resari:1::i c'n 1~~ e-trucmra de esrf'
documento, con ei En riC' adapeGl'lu a ras parücu.arídades
ndministrativus o cOllub1t', de llb S''l'l'ieÍl:S

ORDEN ele 1! de marzo de leY4 .labre 1'/ estado·rp.'1un,'li
dI' tc« fl!2'I'r,~'io~¡('s IJlíbl¡('(I."'.

Exc'clelltlslmo:-; :-:2IlOl'f':'::

MINISTERIO DE HACIENDA

El articulo 11 de ia L~I' 192;1963. de 28 de dic.embre. por
la que se· aprueban los Presupuestos oeneratcs de! Estado para
1': bien:o 1964·65. establece la obligación de facilitar un estado
l'C"ll¡mc:: ek ::1 marcha de las ínversiones a cargo cíe los dis
untos Departame:ltos mm.steríales ;' Ortianismos autónomo
d« t"llo:: <i('n~lld~e:ltes

re,_ta ::lf, -rmació» es tundumentu). puesto que no sólo ha
cié' sen'ir para adecuar los medios financieros cuando lo re
qu.era el proceso inversor. sino que permitirá disponer de un
conjcm [p de tiatos de gran utilidad para estudiar 106 reajustes
que en el Progl'ama ci(' Inversiones Públicas aconseje la ro
v.u.una econorníra
. El modelo que se establece pretende obtener los datos cuya
uos-síón se estime imprescindíble con carácter general, pero
;'ÚI1 suiieil'nte flexibilidad para adaptar su contenido a las
C;1l'actenstlCas de 11 ill\'ersión o :'1 la., pt'culiaridades de :a
ur~a:1¡':Jción contable o administl'atin de cada Sé'rvlcio,

.Por ¡'Hn, ': e!1 ('nmplimi~nto de lo dispuesto en el articulo 11
LÍt la clt:l(I~ IXi , t'ste Ministerio ha tenido a bien disponer lo
sIguIente: '.

l' Los Dl'ourtaowntos ministeriales, Servicios y Ol'ganis·
1:10$ ~utónotllú~ de dJw -dependientes, a quie:¡es s. hayan auto- Excmüs Sl't',
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Los Inspectores Veteru'iarios dependientes de la Dírección
General de oanaoena vigilaran en las aduanas la posíble pre
sencia de estas sustancias en los piensos compuestos' y corree
tores importados para la avicultura

Tercero..:....Queda prohibida la circulación y venta de nuevo, I
y aves para consumo que hayan sido alimentadas con pienso. :
en.lus que Iiguraron arsenicales, antírnoníales )' estrógenos. Esla' .
prohibición alcanzara a los huevos y volatería procedentes dI'
paises que no tengan prollibida la utllízacíóu de aquellas sus
tancias en la alimentación avícola.

Los Inspectores de Sanidad veterinaria en puertos y trente
ras vígüarún la posible presencia de estas sustancias en las
aves y productos avícolas de consumo humano que se presenten
a importación.

Cuarto.-La expedición de aves. en especial las importadas.
deberán ir acompañadas de un certificado acredítaüvo de que
no fueron los animales sometidos antes de su sacrificio a tra
tamiento con arsenicales, anümoníales ni estrógenos, ni el' su
alimentación figurarou estos cuerpos.

Quir.to.-8e faculta a las Direcciones Generales de Sanidad
y de Ganadería para dictar conjuntamente las normas comple
mentarías para la aplicación de la presente Orden. incluida la
redacción de una lista de paises en losque esté prohibida la utí
lízacíón de las sustancias indicadas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y erectos.
DIOS gU8t'de a VV. EE.
Madrid, 4 de marzo de 1964.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernüción ~. de Agricultura

Plan de Desarrollo Económico y Social para el periodo I
196-1-1957. (Contim,dción.)

X. 'l'RAl\'SFORMACIOl\' sx REGADIO

l. S!TUACION ACTUAL

1.1. Planteamiento gener:1.l

1.2.1. RECURSOS HIDRÁULICOS

No ha sido publíeado hasta el presente un estudio suñ
cientemente prorundo y detallado que permita determinar
con la exactítud deseable el inventario de los posIbles re
cursos hidráulicos del pals. Sin embargo. un sereno exa
men de los muchos trabajas reanzados permite aceptar
como cifra provisional la de 80.000 m1llones de metros
cúbicos, adelantada por el Centro de Estudios Hidrográ
ficos.

La distribución de cuencas Independientes, separadas a
veces por altas divisorias, y la dlílcultad de encontrar
vasos adecuados para situar embalses Importantes en las
zonas bajas de los nos, así como el encarectmíento su
plementario que supondría el aprovechamiento del agua
de esos embalses bajos, hace que solo pueda esperarse
como posible un aprovechamrento parcial del volumen
total del agua dIsponible.

La labor desarrollada, hasta el presente, en la cons
trucción de pantanos, cuya capacidad de embalse supera
ya los 21.000 mmones de metros cúbicos. a los que se añs
den los 10.000 millones de aquellos que están en curso de
ejecución permite en la actualidad disponer de una Im
portante cantidad de agua para los ríegos. Sin embargo,
el aprovechamiento actual de recursos hídráulícos repre
senta únicamente. la tercera parté de l~ dísponíbllldades
totales. serían necesarias obras de gran volumen, en
conexión de cuencas y elevaciones de agua, para movillzar
las reservas existentes en el lugar y en el momento
o¡prtuno.

Se hace, por tanto, aconsejable la recaeeíon de un
Plan nacional de aprovechamiento de los recursos hIdráu
lícos en el que se estudien las dísponibtlídades, se deter
mínen [as necesidades por cuencas, las aplicaciones de
las aguas 'J los trasvases precisos- .

El regadío constituye uno de los medios más dicaces
para llegar a la transformación de gran parte de la po
blacíón campesina y poder desterrar la pobreza e Insegu-·
rldad económica de las comarcas afectadas. La transfor
mación en regadío de una zona de secanopermite cambíar
la tísonomía económica de la misma, elevando las explo
taciones a un nivel superiorde empleo humanoy técnico.
El agua de liego destierra las prácticas prímítívas aplica
das a los secanos y ObÚga al cultivador a instruirse en
las modernas técnicas del cultivo y conocimiento de los
mercados.

La transrormacton en regadío elata de nuevas tierras
a la poblacIón campesina, que se verá forzada a abandonar
aquellos secanos marginales en que vIenen perpetuándose
grandes núcleos de población con balo nIvel de vIde..

Es oportuno señalar, por tanto, que el regadlo consn
tuye uno de los aprovechamientos más rentables de los
recursos hídráulícos del país, No obstante, y aun cuando
los aprovechamientos hldráullcos corresponden en su ma
yor parte al consumo de agua para riegos, dlchos recursos
son compartidos por otras utílízacíones de reconocIdo in
terés económíco, como son la producción de energía eléc
tríca, el abastecimiento directo de poblaciones 'J de In
dustrías, la navegación, pesca, actividades recreativas' y
el turismo.

i.2. Recursos disponibles

·El conocímíento de los recursos disponibles, tanto hl
dráullcos como de las sunerñcíes susceptibles de trans
formación, constituye la base Indispensable para abordar
el estudlode los regadíos del Plan.

1.2.2. SUPERFICIES RECAllLES

La superficie total del país es de 50,5 mmones de hec
táreas, de las que se cultivan unos 20 ml1lones, o sea,
un 40 por 100. De esta últlma superficie, la de regadios
se extiende a 1.852.000 hectáreas aproximadas. según. da
tos del censo agrarlo últimamente realizado: es decir,
casi el 4 por 100 (3,71 por 100) de la superñcíe pentnsular
y el 9 por 100 de la extensión cultivada.

La superficie regada. en 31 de cictembre de 1962, puede
descomponerse en tres sumandos de ímportancía com
parable: tos dos primeros, ag-rupados en el conjunto de
lo Que podría denominarse (I'jeg-os sistematizados), es
decir procedentes de aguas stUJ~rficlales o subterráneas
que se derivan de obras construidas por el Estado y
organtsmos dependientes del mismo, de las cuales unas
se hallan totalmente terminadas y en explotación nor
mal-698.000 hectareas- y otras en construccíón, con
explotación anticipada-354.000 hectáreas-e, lo que hace
un total de 1.052.000 hectáreas de riegos perfectamente
delimitados y definIdos. El tercer sumando, compuesto
por los «ríegos no sistematizados), ha sido estimado re
petldas veces en una cifra que se aproxíma a las 800.000
hectáreas, y que corresponde a los riegos particulares.

Debe hacerse constar que auncue estos riegos no sis
tematizados toman sus aguas directamente, de los cauces
o mediante elevaciones de prccedencía SUbterránea, se
aprovechan. en fu mayor parte. de la regulal1zaclOn Que
realzan los pantanos, es decir, dependen- de las grandes
presas de embalse.

AdemAs de estas tres masas'de tierras regadashay Que
tener en cuenta que los traoaros que se están realízanco
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(1) La. c.rra cr- lS6~ í::; l;~ p:'crj~t~ :; ::::~O:·17~C~ :J;~:'a C.lcho año.
a('um7JI,1d~ r': ~"rr::;.~cn":'~ 1:1e' j,,'jll~

tienen como objetivo in iransíormacíón en regadíos de
1.290.000 hectáreas, (k I:IS cuales están ya en expíotacíón
anticipada las 354.000 hectáreas antes mencionadas.

Se actúa también, aunque sólo en la fase de proyecto
en 1.174.000 hectáreas. Extstcn. además, superñcíes que
se estiman entre uno' y dos míllones de hectáreas sus
c.eptibles de transformación en regadío Que no han sldo
tenidas en cuenta hasta ahora en proyectos o anteproyec
tos, entre las cuales vendrían a quedar incluidos, en gran
parte, los riegos no sistematizados

La clasíñcacíón actual de los regadíos españole" re
ferida al 31 de diciembre de 1962. es la siguiente:

1959 .
1960 .." " .
1961 .." " ..
196:l , ..
1963 11) .

ocrss
tHd~'~~u! ~Ci.:::,

~.728

3.1S3
3.955
f.,37:~ 2.7~G

3.97l",r.,.,,,
J.i)UV

4.3C9
5.53C'

11.093

S:mcrficie re¡¡able en explotación

liectáreas

Resulta díJ',cll evaluar ei coste CGD]Unto de las obras
i de transtormacíoncs íuturas, ?rovision21mente, pueden es

tímarse entre 80.000 JO 150.000 mi,i0ncs de pesetas, según
Que la superficie ~!cct~d.2 sea d~ uno 1) do:) mn.cnes ce
hectáreas.

Planes completamente terminados y en explotación ...
&:plotaMón anticipada de planes no termínados ...

698.000
354.000 2. OBJETIVOS

Hectáreas

Total superñcíe r.~R~:\ en 31 de djciemb~e ée 191i2 U;¡2.000

Resumen de la S1lperliCie regable

- Incrementar la producc.on :: la cama de cultivos.
- Ampllar la oferta de mercanc.as exportables.
- Obtener productos agrícolas cue no es pcsI~¡c lo-

grar en lo{secanos, sino en conc.cíooes económícas
desfavorables.

- Aumentar la productividad por traoajador.
- Dar mayor establlldad a la economía agraria, con

mejores posibll!dades, tanto ;::s,r8. ::1 :nd:::st:-í:J.iiza
cíen como para 13. comercíalízac'ón de les productos.

- Elevar sustancialmente el número de puestos ce
trabajo.

- ~~~cjc=:::.= cztens!ble!!!e!!~e 1~..s !"r-r,ri~n('.;nnf:s de los
productores.

- Eliminarel paro estacional,
- Proporelonar excelente ccr'::::::~:l P:l!:J. legrar una

distribución menos cesigu,,; ce :'\ proDledad: e
- Introducir un elevacc coefl':ic::·' de e~t3bil.!dad so

cíal en las masas campe:;:n~.s ~ ~"et::.d:1s.

El desarrollo de las transformaciones en regadío ofre
ce como objetivo esencia! el aumento de la produeción
agrícola..en términos absolutos y rc:~".t:vos, lo Que permi
tirá disponer de mayores cosecha. eTI tilla extensa e im
portante gama de productos :l~ro;1ccuarios. con la con
siguiente repercusión en la elevación del nivel de vida
de la población.
~ regadío puede, sin lugar a dudax, :o;;r?r resultados

impresionantes, y a veces espectaculares, en relación con
la agricultura de secano, a1.urw:Jta~dQ 'los :¿.nciffi~ento3

y haciendo v:able el cultivo de una masor variedad de
productos, cuyo valor es mayor ti».

La transformación en regadío Po; u:: prccedímlento de
gran eficacia. aunque no sea cj úz.co, para íncrementar
los rendimientos agrarios, La s:~~,le aplicacíón cc'l agua
:J.13. tierra basta para aumrnrs..r I~ p:'odactvid1C. de] suelo
regado en elevadas proporecnes, Los aumentos, en nues
tro país, varían del orden de cinco ~~ veínte veces y más,
según los Ca::íOS.

La transformación en regacío [O debe ccnstcerarse
simplemente como medio alternatívo ~:::r:l ;~:cri':::e~ tsr la
rentabílídar; del campo, sl::o t:l::1b,ó~ cerno :lcc!á:l. de
especial interés para lograr otros ::.:1c?, tanto económícos
como sociales, del Plan de Desarrolle,

La po!ltlca de transrormaeícn e:: :-cgadlo comrlb::ye
a alcanzar los slgulentes objetives económícos J soc!ales:

858.000
1.l7~.000

Hects.re~s

al En COnstrucción: 1,212,000 aa, de las que 354,000
hectáreas seencuentran enexptotacíón antlc!pada,
estando pe:1diente el resto de su puesta en rlego.

nr 2n fase de proyecto o estudio previo ... Oo. ... ...

Totalsuperñce dercgadl0 en exptotacíón, cons-
trucción, proyecto o estudio prevío .., ...... 3.084.000

U. Inversiones realizadas y pendientes

Total superñcie de «riegos sistemanzadosa '" 1.052.000
Rlegm de partlcu1a~e~ Imo s:,tel1'~1tlzadcs" ... ... SOO.OOO

Una vez ñnallcen las obras de transformación en cur
\0. en proyecto o estudio. ei resultado, con independencia
de lo Que hasta ahora no ha sido incluido ni en proyec
tos nl en anteproyectos, sera el sígtnente:

Superficie rega'ble mediante obras en construcción.
en proyecto o estudio

Totul superficie Ije regadío en construcción o
en provecto o estudio " '" 2.032.OGO

Total riegos «sistematizados» actualmente ... '" ...... 1.052.000
En f3~e de construecíón. proyecto o estudio previo, en

que habrán dequedar comprendidos Jos Que actual-
mente se denominan «riegos no sístemaüzadosa i.. 2.032.000

Se desprende de lo anterior que puedepreverse la con
secuclón de un mínímo de 3,084.000 Ha. de riegos síste
matIzados. La superficie máxima. a Que podrla llegarse en
el caso de un aprovechamiento exhaustivo de todos los
recursos. disponibles, seria. la de cinco millones de Ha,

Las inversiones realizadas en los últimos cinco años
paraobras de riego, encauzamiento y defensa-de la Di
reccíón General de Obras Hidráulicas- y de cclomzacíca
de zonas regables-del Instituto Nac!onal de Coloniza
CIOD- han sIdo:
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3. F,o\CTORES DINAMICOS DEL SECTOR

El programa (le regadíos para los próximos cuatro
años se centrará preferentemente en tos planes que se
encuentran en fase de ejecución. Este principio de ac
tuación se justínca por la necesidad de evitar una disper
sión de fondos entre un número de pianes superior al que
se encuentra actualmente en eiecuclón, lo que supoadría
un alargamiento en los plazos de termínaeíón de los
programas ..

Aun aceptado dicho onncípio general, se considera
aconsejable la Iniciación de algunos planes susceptibles
de financiación exterior, que por su Indudable rentabílí
dad económica e incidencia tavorable sobre las exporta
clones agrarias constituyan UD factor deCisivo de des
arrollo.

3.1. Criterios selectivos

La conjugación sobre la geograña espanola de los fac
tores suelo, agua y cííma, con los no menos Importantes
de preparación de la mano de obra regante, esplrit41 em
presarial del agricultor y proceso de Industr!al1zaclón y
comercíalízactón de los productos del campo, ha dado
luga; a diferentes tipos de regadío, AsI, mientras hay
zonas en las que la. coníuneíón de los factores anteriores
han configurado a éstas como de regadíos Intensivos de
elevados rendimientos, hay otras que dlflcllmente pueden
superar la clasíñcactón de regadíos extensIvos de menor
rendimiento que los anteriores.

El hecho anteríor no puede desconocerse a la hora de
señalar el orden de prelación de las futur¡¡.s transtorma
clones, pues en la medida que se dedIque una mayor
atención a las zonas que permitan obtener rendimientos
máximos se contribuirá a asegurar un mayor crecimiento
de la renta, compatible con los criterIos sociales de mayor
empleo y redistribución de la misma.

Es dmc1l encontrar una metodl>logla adecuada para es
tablecer cnteríos de selección que sirvan de base a la
fijación de un orden de prioridad entre dlrerentes planes.
A este respecto se ha considerado conveniente someter
cada uno de díchos planes c.l'nnállsls de los aspectos Si
guientes:

aJ Relación beneficio-costes, Interpretada. como rela
ción de las corrientes actualizadas de beneñcíos y costes
generados por cada plan. La falta de Información sobre
los costes de las explotaciones agrícolas, necesaria para
determinar los beneficIos de las mismas, ha motivado el
que se haya tenido que recurnr, respecto a los planes
en ejecucíón, a la relación capital-producto, coeficiente
más elemental que el anteríor 'Y de menor precisión como
Indicador de la rentabllldad de un programa de regadíos.

bJ Incidencia directa e Indirecta del programa en la
balanza de pagos. La repercusión que el programa de re
gadlos puede tener sobre el comercio exterior por su di
flcH estímacíón -dada la escasez de datos sobre este as
pecto- no se ha podIdo cuantificar. Sin embargo, la in
formación fragmentarla que sobre esta materia existe ha
permitido señalar una prererencía para aquellos planes
que, estando situados en zonas clásicas de exportación
de productos agrÍcolas -zona d('l Medlterrá.neo-, tienen
una relación capítal-produeto sansractona. Dentro de este
grupo se encuentran los planes (te regaCUo susceptibles
de ll.nsnclac16n exterior.

I
e) Electos soc1ales.-Las consecuencias cennmvas de

un programa de regadío se plasman en una serie de as
I pectos de Indudable Interés -ocíaí, Todos estos aspectos

se han tenido presentes en el programa de transformaci6n
en regadío, ponder~ndose su coste con el de otras alter
nativas de mejoras agrícolas susceptibles también de al
canzar los oblenvos socíales anteriormente meaeícnacos.

3.2. Aplicación de los criterios selectivos

El anansís eeonomico de las obras de regadío exige
una previa sistematízacíon que supere la arbitrarla frag
rnentacíon de las obras, Impuesta en muchos casos por
la necesidad de aJ ustarse a las posIbilidades de una fi
nanciación aimedlata, diVIsión que hace dlflcll el. seña
lamíento con garantías de acierto de un orden de prior1
dad. La. clasíñcacíón ha de hacerse por verdaderos esís
temas de obras), que comprendan todas las necesarias
para establecer el riego. desde las fundamentales de la
captación del agua y su regulación, derivación, conducción
'Y distribución, hasta las de preparación y uormañzadón
de terrenos y aportacíón de servícíos.

A este fin se ha dispuesto de una clasiñeacíón por
«sistemas» de los planes en elecucíón, con propósito d~ ,
incluir de modo exhaustivo la total relación de obras
que comprende cada sistema. al objeto de calcular el
coste total, así como la producción anual prevista

Sin embargo, la existencia de planes de regadto que
se encuentran en una fase muy avanzada de su' realí
zacíon, mientras otros se ha!Jlln sólo.iniciados. aconseja
que a efectos de su selección se clasifiquen los planes o
sistemas en los grupos siguientes:

iu Planes en los que se ha reansaco. por lo menos, I

el 50 por 100 de la inversión total prevista.
Muchos de estos planes tienen terminadas o en fase

muy avanzada las obras de regulacíón y concuccion, sin
que se haya reflejado de una forma sígniñeatíva en la
superncíe regabre. La mversion pendiente supone la ter
minación de los tramos de canales y acequias precisos
para la puesta en riego de la tierra, lo Que se traduce en
una rentabilidad Inmediata de estas ínversíones. Por ello
se ha consIderado conveniente ínclulr en el programa de
resacros del próximo cuatrienio todos los planes en eje
cución. cuya Inversión realízada alcance, al menos, el
50 por 100 de la ínversíon total prevista. En este grupo se
encuentran, entre otros, una serie de planes de alta ren
tabilidad y efectos favorables sobre la balanza de pagos
susceptibles de financiación exterior. cuyas obras serán
aceleradas.

b) Planes cuya Inversión rcaiJ7.ada e~ tntsríor al 50
por 100 de la total prevista, .

Estos planes han sido sometidos a los críteríos de se
Ieeeíón antes enumerados. Respecto a los planes de re
gadío, cuya relación capital-producto es satisfactoria (de
acuerdo con el orden de prelación que figura en el anejo12\
y se encuentran locallzados en zonas que por razón del
cllmason muy adecuados para la prnduccíón de productos
exportables, se ha programado la aceleración de sus obras.

Por el contrarío, en los planes de mrenor rentanürcad
se ha reducido el ritmo de eiecucion ce las obras. llegan
dose en algunos casos al límíte de las anualídades con
traídas para los próximos años.

eJ Planes nuevos.
Por su indudable rentabllldad y estar localizados en

zonas tradicionales de exportación de productos agrarios,
se han Incluido tambIén en el programa de rege.cUos otrelo
plaÍles susceptibles de ttnanclaclón exterior.
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3.3.2_ SUPERFIe!! TRANSFORlllABLB

4.1. Estructura de las nuevas explotaclones

SUPERFICIE TRI\~SFORMADA V MEJOR.UM.
(BECTAREAS)

1. MEDIDAS COMPLEMENTARUS DE LAS OBRAS
DE TRA.J.~SFORMACroN EN REGADID

Total

300.000 (l)

Melorll<llls

75.000 (l)

NueVllll

270.0001964/67

Per1<Xlo

\
(1) Una hectárea mejorada se computa por 0.4 neetarees nue

vas y por :Bllto. III superllcle transrol'Illllólll 8~rf¡ ce 300.000 aee
tareas

Con las ínversíones programadas, la superñeíe que se
proyecta poner en riego en el cuatrienio 1964-1967 es la
que se consígna a contInuación:

El Plan de Desarrollo, al establecer el programa de
transformación en regadío, no puede limitarse únicamen
te a la acción de Incorporar el agua a la tierra El apro
vechamiento economíeo de los nuevos regadíos exige la
adopción y aplicación de un conjunto de medIdas de ca
rácter complementarlo, necesarías para conseguir la ade
cuada rentabilidad de los mismos. El Plan nrevé una
decldída accíón, entre otros. sobre los sl~entes pro
blemas.

3.3. Programa ce rtgadlos para
el cuatrienio 1964-1967

En la programación de obras se han tenido en cuenta
los dlrerentes organismos que Intervienen en la trans
formación en regadJo. Por esta razón se han dlfer.enclado
los planes de regadío en tres grandes grupos:

al Planffi coordinados, en los Que la realiZacIón de
las obras sera llevada a cabo coordínadamente por,los
Mlnlsterlos de Obras Plibllcas 'J de agricultura, corres
pondlendo a la Dirección General de Obras Hldráullcss
la ejecución de las obras de regulación y derivacIón, ca
nales y acequias de primer orden, '1 al InstItuto Nacional
de Colonización, la realízacíon de las' acequias de liltlmo
orden, nivelación y preparacon del terreno, viviendas y
servicios. así como el asentamiento de colonos. Dentro de
este grupo se encuentran los planes de BadaJoz 'J Jaén,
en los que las obras de regadío se complementan con las
necesarias de eíectríñcaefón e Industrialización.

bJ Planes de actuación Independiente de la Dirección
General de Obras Hldraullcas y del InstItuto Nacional de
Colonización.

el Otras actuacíones del Instituto Nacional de Colo
nización en regadíos

3.3.1. PROGRAMA DE INVERSIONES

Teniendo en cuenta los criterios de pnondad estable
cidos, se ha elaborado el programa. de Inversiones para
obras de transformación en regadío, cuyo detalle (planes
coordinados y planes de actuación independiente de la
Dirección General de Obras Hidráulicas 'J del Instituto
NacIonal de Colonización) figuran en los anexos 13, 14,
15Y18. Su resumen es el síguíente:

(En m1llones de pesetal J

Las Inversiones para las:actuaciones a que se refiere
el apartado el del epígrafe anterior se eleva:

1964 ........................ 7.285,6 2.830,4 10.116.0
1965 ......................... 7.608,8 3.123.2 10.732,0
1966 ...-.................... 7.335.1 3.123,~ 10.958.3
1961 ........................ 8450.5 3.220.8 11.671.3

TOTAL....__ 31.180.0 12.297,e 43.477.6

(En mlllone. <lepesetas)

. Obra! Instituto
llldrtluJ1C8ll Naclonal ce

cotomzaeíón

4.2. CapacitAcIón de re:ante!

La estructura de las explotaciones de regadío ofrece
dos Importantes cuestiones. cuya solución se estima del
mayor Interés. .

De un lado, la ordenación de los cultivos ha venido
sufriendo los efectos de una reglamnetacl6n J I1mltacll>
nes que en la actualídad han perdido su razón de ser.
Por ello habrán de ser revIsadas de modo que se favo
rezca la elevación de'la renta agraria y el comercio In
teriory exteríor desus poductos,

De otra parte. se considera necesaria, por eXigencia
de la favorable evolución de la sítuaeíóa social y de las
rentas del Sector Agrario, una ampl1aclón de la dimen
sión minlma de las explotacíones en ios Jotes que distri
buye el Instituto Nacional de Colonízacíon, arbltr:i.ndose
en breve plazo las soluciones más adecuadas encada una
de las zonas de colonlzacl6n.

•

'I'OTAL

653,25
653,25_
653,25
653,25

Total

2.613.00

1964 ..
1965 ..
1966 ..
1967 ..

Además de las ínversíones antenores se han previsto
otras de obras hidráulicas paradefensa y cncauzamíentos.
cuyo desglose se presenta en el siguiente cuadro:

(Eo 1111llones de pesetas)

Atlos Total

1964 905,77
1965 670.73
1966 586,00
1961 600,00

2.762,50

La transrcrmaeíon de secano en regadJo supone para
la poblacíón laboral afectada un cambIo radical en sus
métodos de trabajo, que obllga a un adíestrarmento es
pecifico de la mlsma, no sólo en el manejo del agua y en

. la preparación de la tierra para recibirla, SIDO tambIén
¡ en la explotacIón de los nuevos cultivos 'i ganacena que
: el riego permíte establecer en cadazona

Resulta de gran utll1dad el adiestramIento especiñcc
de los trabajadores asalariados o autónomos en las zonas
regables, y esto no sólo en las tIerras que van transfor
mándose en regadío, sino en los antiguos regad10s Que
requieran una renovaci6n de J....s métodos aplicadOS bo,
a Sil explotac1ól:L



20 marzo 1964 B. O. del E.-:--;rúm. 69

XI. PESCA MARITIMA

<Porcentajes)

DESEMBARCADA POR REGIONES iUABITIMAS (l)

Como puede observarse, en la región Noroeste se des
embarca casi la tercera parte del total- La siguen en ím
portancía las reglones Surat1ántlca y Cantábrica: entre
las tres absorben casi el SO por 100 de la pesca desem
bareada.

Ftll:N'l'E: Slndloato NacIonal de la Pesca. semeto de Batadlatlca.

Si se atiende a la distribución del volumen de pro
cuccíón pesquera por zonas. puede obtenerse una .ídea

. de la Importancia de cada región para el afta 1961.

i PESCA

I
1 ------------

1959 (~) 1960 (3) 1961 Prome41o
1959"61

cantacna ...... ~... 23,6 23,2 20,7 22,5
Noroeste ............. 26,8 30,9 31,4 29.7
Suratlántica ....... 19.9 21.3 21.2 20,8
Sudmediterránea . 9,B 6,9 6.3 7,7
Levante .............. 2,5 1.7 1,5 1.9
Tramontana ....... U 3,9 3,5 4.2IBalear ............... 0.4 0,3 0.3 0,3
Canaria ............. 11,9 11,8 15.1 12,9, ---I TOTAL ........ 100.0 10ll,O 100,0 100.0

I
I (1 ) ExclUIdos los desembarccs efectuados en SIerra Leona.

(2) Se Incluye parte de la producción de parques "1 Vlveroe.
(3) A parttr ce este año se iaciure 1:1 producción de parques

y viveros

i.i, Producción pesquera

:on~_l:::..d.1s.

L:l produccícn anual en el periodo citado ha sido la

EVOLTJCIO:-: y SITU.'I.CION ACTUAL

/C';OUCW:'; DE U PRODUCCION PESQUERA

El vorumen de producclón pesquera, Incluido las cap
turas ce Cl':~,ceo, y la pesca de almadrabas, ha experí
men: aco en el periodo 1957-61 un crecimiento anual me
di,) dc·] 8.2 por 100. sobrepasando en 1961 el mlllón de

L:1 act.vidad pesquera tiene caracteres peculiares Que
la L¡cc¡¡ pcseer un ínteres ea la eccnornia española. Los
producto" de esc~ actividad constituyen UD recurso ali
menticio importante tanto en Iresco como en conserva.
y e~ 00·..10 que 13 elevación del nivel de vida Que se per
"ígUl' compor.ar.í un mayor consumo de estos productos
pesqueros

La l0l.1g11ud de ¡aA costas españolas y el buen número
dé' provincias dedicadas a la explotación de los recursos
del mar ouedcn ser indicadores de la importancia de la
act, vidad dc la PC;jCl.

Por otra par:" :ie preve una más activa participación
CSD.;i.o:.¡ Ce:; d mercado internacional de conservas de
pesca

V01umen dt":
¡..reducción
P,:\:;~:l:C'r::.

"t.o~dJ.d~~, 1

Indice
¡ 1~50 ,100'

Valor en mi·
llenes de pe·
setas de 19[;1

ln<11ce
11950~ 1001 1.2. FIQta ¡¡esquera

--------
¡:·57 793.720 129,1 6.491.2 118.3
~~:JJ W3.~~5 130,7 6.945.7 126.6
E·5!i 015.'785 143.2 7.797.9 142.1
l:n¡u \ " 882.702 15R,9 8.095.5 145.5
l:J¡: ~ (al 1.0GU35 172.9 8.473,0 154,4

"; :::ciUll::'::> uroducción en narcues y viveros.
:-:1''';''[: ::;":"""\0 X~cJon~l de la Pesca. serrtcíc de ¡:;,tadistlca.

Corno puede observarse. en estos cinco años el volu
rnen éie pesca. capturada experimento un crecimiento de
un 3:3 por 100, acentuándose la tendencia creciente ya
e;·;¡.;tl':1:e en años anteriores.

La distribución del volumen de capturas de 1961 se
[éÚn el tlpo do pesca es la siguiente:

En los últimos afias se observa un aumento del nú
mero de embarcaciones con ¡¡ropulsión a motor, acom
pañado de una correlativa üísmínucíón del de barcos con
propulsión a vapor; los primeros han aumentado de 1957
a 1961. en un 20 pOr 100 en su número y en más de un
30 por 100 en su tonelaje, representando en la actualIdad
las tres cuartas partes del tonela]e total.

La flota pesquera con propulsión mecánica abarca, se
gún datos de 1961, 11.866 embarcaciones, con 411.182 to-
neladas de registro bruto. y se distribuye de la sigUiente
forma:

DISTRIBUCION DE LA FLOTA PESQUERA MECANICA
POR TIPOS DE PESCA

lll~TR¡P.t:CIO~ DEL VOLUMEN DE CAPTURAS
~EGUN t:L TIPO DE PR8Ct\

Toneladas %

r'f.~(':l de :t!tur:.. r litoral .
P·'se::. de Gran altura .
F\·,:"c:.J. el alu.adraaas .
C~;~:l. de cetáceos .

846.736
211.330

5.781
5.33&

79,2
19.8
0,5
0,5

Numero
TIpos de pesca emllarCll- ~ TRB "clones ---
Gran altura .., 134 1,13 70.295 17,10
Altura -_."-'.-. 1.330 11.21 166.620 40,52
Litoral .......... 10.402 87,66 174.267 42,38

TOTALES ... 11.856 100.- 411.182 100,-

FUlI:!o"l'll:: Sindícate NaclllIllll de la PelIClI. 6en1c1o de ¡:¡ta4laua
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EDAD DE U FLOTA PESQUERA l\iECANICA PERSONAL EMBARCADO E~ LA FLOTA PESQUE&A DE
PROPULSIO~ ~IECANlC ..\

S TRB .. TIpo de pesca Número de 'ropersonas----,---
41,9 189.103 46,0

Dedicados a pesca de gran altura ... 4.109 4
DedJcados a. pesca de altura ............ 19.070 18

32,9 132.879 32,3
Dedicados a pesca de litoral ............ 82.736 78

13,2 41.685
Total 'personal embarcado en la rlota

10.1 mecánica ........................................ 105.96.5 100

FUE!frE: SlnclJcato Nacional de la Pesca. Servicio de Estadistica.

RENDIMIE~"'lOS DE Lo\ FLOTA PESQUERA MEC..\NIC.o\

RelldlmlentOll
AtlOll (El! tonelsdes de PetlCac10

por TRB de llarco)

El coeñcíente de personal empleado por tonelada de
barco en la flota de propulsión mecánica es de 0.26, supe
rior al de la mayoría de los paises europeos, a pesar de
que se ha venido reduciendo desde 1957.

Por otro lado. se puede calcular la productividad por
pescador y año. En 1961 esta cifra rué de 10.1 toneladas
de pescado por persona embarcada. Esta productividad
es muy baja aun comparada con la media europea, que
rebasa ampliamente las 30 toneladas. La mejora de la
Bota es un fuerte condicionante de la expansión de esta
cUra. (

La llota pesquera española utiliza en su mayor parte
redes de cáñamo. Son sólo excepeíón la nota bacaladera
y algunos barcos más. La sustitución de las redes de cá
ñamo por las de fibras arunciaíes, cue tienen mayor re
sistencia y duración. a la vez Que otras ventajas. ha ;e

nido realizándose en los últimos a110s con extraordina
ria lentitud. También otros instrumentos modernos de
pesca se generalizan en la ñota pesquera con escasa ra-
pidez. .

La cantidad invertida, tanto en reparación de embar
caciones antiguas como en la. construcción de nuevos
barcos, en los años Que van desde 1957 a 1951 ha sido
muy baja. Según estimaciones realizadas, el total gas
tado en inversión en estos cuatro años \1957, 1958. 1959
Y1960) no alcanzó los 3.000 míüones de pesetas. Con la
Ley de Renova,ción y Modernización de la Flota Pesque
ra existen perspectivas de mayores inversiones para e.
futuro.

La construcción de nuevos barcos no ha sido com
pensada con el desguace de las embarcaciones existentes,
crecíendo así el tonelaje de registro bruto más rápida
mente que el de pesca recogida..

F1:ENTE: SlnclicatO Nacional de la Pesca.serncío de EstacliBtlCll.
12,0 47.515 11,6----------

100,0 411.182 100.0

Número
A1\0lI de edacl embarea-

clones

Menores de dlez
años .............. 4.972

DedJez 8 veinte
afios _............ 3.900

De veinte a
treinta año.. 1.564

Mayore8 de
trelllta años. 1.430

TOToILEli ... lU66

Como puede observarse. el mayor número de embar
eacíones corresponde a aquellas que se dedican a la pes
Ca de litoral.

SI se atiende a la edad del casco de las embarcacio
nes, el cuadro de esta distribución señala el crecido nú
mero de barcos mayores de veinte años. lo cual influye
desfavorablemente en los rendimientos.

SI se analiza la composición de la flota pesquera me
caaíca según el tonelaje de registro bruto se obtiene un
gran predominio de las embarcaciones de menos de 20
toneladas.

La dimensión y antigüedad de la flota pesquera se
han vísto remediadas llgeramente. como se comprueba al
estudiar su evolución desde 1957. En efecto ha habido
un aumento del toneJilje de registro bruto p~r embarca
ción, el cual ha pasado de 27.01 en 1957 a 34,65 en 1961
Puede observarse igualmente que han desaparecido las
embarcaciones de madera en las unidades snperíores a
10 toneladas de registro bruto. Todo ello demuestra una
evolución esperanzadora hacia Ullidades más productivas.

Si se considera el rendimiento medio de la nota me
canica a partirdel total de la pesca capturada y del te
nelaíe de dicha flota, se obtienen las sízuíentes cifras:

senaemos que el rendírníento es superíor a este de tipo medio
en la pesca de gran altura (3,08) Yen la de 11toral (3.51l. siendo
Interior en la de altura (US).

El alto porcentaje de embarcaciones antiguas y anti
cuadas que aún existen y el alejamiento de los bancos
pesqueros del Atlántico son posiblemente lascausas prin
cipales de estos bajos rendimientos. La Lev de Renova
ción y Modernlzación de la Flota Pesquera, de 23 de di
ciembre de 1961, permitirá la elevación de estos rendi
mientos, siendo aún pronto para que se puedan recoger
sus repercusiones.

En 19G1 se dedicaron a la producción pescuera 184.939
personas, de las que un 60 por 100 aproxímadamente era
personal embarcado enla flota mecánica.

1957
1958
1959
1960
1961

2,50
2.44
2.76
2,63
2.60

1.3. Puertos pesqueros

Existen numerosos puertos pesqueros distribuidos por
todo el litoral. Si se realiza una separación de los dlte
rentes puertos, atendiendo al volumen de pesca que en
ellos sedesembarca. pueden considerarse tres grupos prin
cipales. En el primero se ineluyen aquellos puertos en
los Que se desembarcan más de 15,000 toneladas anua
les: en el segundo, los de 5.000 a 15.000 toneladas anua
les, y el resto de los puertos se incluyen en el tercer
grupo. Hecha la antenor separación. se observa que son
12los puertos que pertenecen al primer grupo, ¡1flüY8üClü a
ellos aproximadamente el 65 por 100 del total de la pes
ca desembarcada, y repartida del modo que se expresa
en la página siguiente.

El segundo grupo abarca unos 15 puertos pesqueros,
los cuales absorben casi el 20 por 100 del total de pesca
desembarcada. lDs puertos del tercer grupo, muy nume-
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PE~CA ¡)J;;,t:M~Aa(,AVA l'OR l'UEit'l'OS 1:::\ 1961

tMllcs dl: roneiadasj
1.5. ¡lld ustnas derivadas de la pesca

(JTIUZ,\CION DE LA CAPACIDAD DE PRODtJCCION

FUE~'r~'_' m-a.turo N:.lCIOnal de Estadistica

'13.9
47.6
30.4
i.9
3.2

100.0

66
225
144
23
15

473

Número
de planta.

conservas Salazones Reducción-----
15,45 29.71 16.32
17.73 27.3;; 20,99
18.3:~ 39,56 30,10
16.66 39.17 32,73
15.22 39,51 43,37

,l', PI',C nruio del producto terminado.

FVf::'I:TC: ::;PldlC:1T.O r\;icion~d dr:" IR Pesca.

.'1.[..0....
Cuost.'r\'~l~ Sala¿one~ Reduccióll

'Tm.! (Tm.1 ITm.)
------

195; 48430 59.421 12.076
1958 53673 50.773 15.120
t85~ 49.8';1 51.709 20.401
1l..lflG '¡~.O88 61.391 ~1.564

"IB] ~~,4;1 7~ 037 ,0261

Años

Las industrias derivadas de la pesca comprenden la
elaboración de conservas, salazones y reducción de pes
cado. Las producciones de cada una de ellas desde 1957
son las que se consicnan en el cuadro siguiente:

EVOU'('IO\ DE LA I'IWDUCCIOl\ DE LAS ¡:';OUSTRIAS
OER1VADA~ DE LA PESCA

El grado de utilízacion de las ínstalacíones ha seguido
,] siguiente evoluctón:

Las plantas de conservas tenían la síguíente dlstrlbu
cíen en ]961. atendiendo a su capacidad de producción:

1957 ..
J058 ..
195~J

:960
¡ 961

Hasta ~oo [ro ..
De 201 a 600 TUl .
De 601. ~ UOO TUl ..
De 1.301 a 2.000 Tm .
~13s d~ ~noo Trn ..

Lt' Luz _ 114,0
Vigo 74,8
La Coruña ".. 66.6
Pasajes 0'_ C5.2
.o\~~~·ec¡ra~ , , ,..... 55.0
CádlZ ,.,............................ ;)8.J
Huelva __ .._............................. :lS.G
.'!alaga ';4 4
Baroat.e .._ :............ ::a.1
Bermeo ::U.4
Ondúrrca .17.8
Pontevedra _ 15.~

1.4. Distribución de la pese:'!

Le. distribución de ia pese" desembarcada. excluidos
loo cetáceos, en el año ]9ül se recoge 'a ccnrínuaclón.

----------------

rosos. solo se reparten el 15 por 100 del desernnarco pes
quero total.

Es obvio que el número de PUerro" pesqueros es ex
cesivo y conviene concentrar las acciones de mejora casi
exclusivamente en los de mayor tmportaneia. especiar
mente en los del prímer grupo. aunque haya de tenerse
en cuenta los problemas de la localízacíón geográfica y
las redes de comunicación.

Es díf'icíl poder establecer una ciIra de capacidad por
tuaria como consecuencia de que los muelle, son utílí
zados igualmente para operaciones comerciales. No obs
tante. puede afirmarse que algunos puertos tienen insta
lacíones insuficientes, llevándose a cabo en 13. actualldac
obras de mejora '1 adaptación en algunos de los casos de
insuñcíencía,

En el periodo 1957-1961. las inversiones en puertos as
cendieron a 3.600 millones de pesetas Aunque es muy
dificil separar de esa cantidad aquella que pueda impu
tarse a 1.1 pesca, puede estimarse que aproximadamente
han sido 1.000 millones la cantidad invertida en el quin
quenio para estos fines. Resulta. pues. una inversíón
anual media para el periodo. en puertos pesqueros, de
200 míllones de pesetas

UTILlZ,\CIO:'< UE LA l'ESe.-\ DE~EMB.-\RCADA

Como se puede observar. más del 40 por 100 .;e de
dlca a ñncs lndustríales. El consumo en tresco ascendió

(11 Pescado entero
PUE~rE; Elaborado Con datos del Instituto Nacional de Esta

distica, Estadistica del Comercio ICx:(.rlor de E.~pañn y Sindícate
~:;:LC;on3J d~ la PC'SC~1 "

en 1961 a casi medio ml1lón de toneladas, lo que significa
un incremento del 27 por 100 en relación con el año
1957. El consumo eper capíta» fUé en 1961 de 16.3 kilo
gramos.

En cuanto a las exportaciones de pescado fresco, hay
que seüaíar Que vienen teniendo alguna Importancia des
de 1959

La utilización de la capacidad de producción es muy
baja, especialmente en las instalaciones dedicadas a con
serva

El numero de fábricas de conservas para 1961 es de
';'73, segun datos del Sindicato Nacional de la Pesca. De
ellas. un 40 por 100 se encuentran situadas en la reglón
galleza: otro 40 nor 100 está repartido entre Asturias.
Santander, Vizcaya y Guípúzcoa. El SO por 100. pues, de
las fabricas conserveras de pescado se encuentran loca
llzadas en las provmcías costeras del Norte y Noroeste.
.Aunque exista esta símüítuc entre el número de fábrIcas
existentes en Gallcla y el de las Que se localízan en las
cuatro provincias norteñas señaladas. la desproporcícn
existente entre las crocuccíones de unas y arras es muy
considerable. En las rabrícas de la reglón gallega se ob
tiene más del 56 por 100 de la producción nacional. mien
tras que las otras cuatro provlnclas mencionadas sólo
contríbuyén con el 18 llar 100 de la producción total

Por' otro Iado, el número de rabrrcas de salazones as
ciende a 537. En santander existen 152 fábrIcas. cue
sólo aportan un 8,3 por 100 de la producción naciona;
Los mayores porcentajes de produccíón corresponden a
be; provinc'as de Las Palmas. Gulpúl.Coa y La Corufia·

Tm. o.-----
498.310 55.3
99.263 n.o
~0~.568 00 -.......J

86.243 9,6
14.142 1,6

- _... _--_.-
900.531 100.-

Destino

TotaJe.<

Para consumo fresco ..
A conserva, ..
A. salazones .
A harinas l' aceites (1) .

Exportado en fresco .
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La cantidad ce pescado que se dedica a la Industria
lización oscila entre el 40 'i 45 por 100 cte la tota; de
pesca desembarcada. La distribución de este pescado en
tre las tres alternativas de conservas. salazones y reduc
ción, ha tenido la evolución siguiente:

DISTIUBUCJOS D€ LA PESCA INDUSTRIALlZAD.~

{¡'~n corccntares:

A!lOS :\ conservas A :;:.J:,zoDes A recuccicn
_.._---'"-- ----

1957 3U ean 6.1
1953 35.3 56,5 8.2
1959 31.1 53,3 15,6
1960 :);,4 '¡I,'¡ 10 ' )v,.
1961 25.6 52.2 22.2

Las índustnas derivadas de la pesca consumieron en
1961 unas lLOOO tonelada, de aceite refinado. La hoja
lata empleada supone 12.000 toneladas. y su escasez ha
constituido un factor lírcítatívo oue ha retsrcado la ex
pansíón de estas Industrias.

Las cifras de personal empleado presentan la siguien
te evolución'

PERSONAL TOTAL DIPLEADO EN L..\S ["1)USTRI.~S

DER1VAD:\S DE B PESCA (11

Años acmcres MuJeres Total
----,- ---~_._--

1957 5083 14.317 19.220
1958 4.943 13.317 18.325
1959 5.110 13.549 18.659
1960 5.255 14.307 19.562
1961 8.416 • 23.103 31.519

111 Excepto en el a:io 1961 en Que se recoge el personal del
mes de ma}'o: act.vídad. en los restantes años la. cifra es el pro
llledlo mensual.

FUE'TI:: Instituto Naciona¡ ele Estadistl~.

En general, se juzga Que existe cierta escasez de mano
de obra cualificada como consecuencia de la emigración
de la misma. .

Las exportaciones de conservas y salazones de pescado
vuelven a ser de importancia desde 1959. En 1961 s~ ~x

portaron 51.035 toneladas, por un valor de 1.143 míüones
de pesetas

OBJETIVOS

La polínca de desarrollo en este sector se dJrlge al
logro de diversos objetivos, los cuales pueden concretarse
en los síguíentes puntos:

1) Es un objetive básico la creación de condiciones
lavorables de tipo general al desarrollo de la pesca ma-

ritíma, Para ello se hacenecesarío actuar sobre la de
manda y sobre la oferta.

La actuación sobre la demanda requiere la generali
zación y divulgaci6n del consumo de pescado fresco por
toda la zeograna nacional. asi como la perfección de

. los canales de distribución y comercialización de la pes
i ca. con objeto de aumentar el consumo tanto cuanñta
, tiva como cualitativamente

Por otro lado, la mayo: reg¡;lal'~da(j dd consumo y su
supcrícr cuantía estimularán la expansión de la oferta.
Se pretende mejorar los rendimientos para mejorar el
abastecimiento y poder nacer frente a la competencia
internacional

2) Se hace necesaría la realízacíon de una serie de
ínversíone- básicas encaminadas a obtener una mejor
estructura y composícíon de la flota por edades y tipos
de pesca. de modo que se pueda satisfacer 13 demanda
nacional en forma óptíma.

Las inversiones cue se programan para ,·"merciali
eacíoc y dístrloución se dir:gen fundamentalmente al es
tablectmíentc deadecuados sj3:~mas de refrigeración. con
gelación. acondícíonarmento y transporte rápido de la
pesca.

Igualmente se hacennecesar.as Inversiones en los puer
tos pesqueros. con objeto de lGgrar un mejoracondícíona
miento de los mismo" '1 realizar así los desembarcos
l' demás manípulaeíones rrm e: máximo aprovechamíento.

3) Por último es deiumo interés el fomento de la
. lnvesti~ación cíentíñca y técnica.

3. PEP..sPECTIV,i'.S DE EXP...u\i'SION

En todo programa. de desarrollo es menester poner en
relación la futura capacidad de absorción del mercado
con las posibilidade:s de expansión de la oterts.

3.1. Producción pesquera

Del lado de la demanda se han tenido en cuenta tres
grandes sumandos: consumo aacíonal en fresco. deman
da con fines de industrialización y demanda exterior.

Se ha estimado la. demanda. de pescado para consumo
en fresco de acuerdo con la elastícídad registrada en el
periodo 1950-1961.

La proyección de la demanda de las mcustrías se ha
realizado tomando el ritmo de crecimiento habido en el
período 1950-1961. DiCho ritmo rué del 6.2 por 100.

Las exportaciones futuras se han caícufado aplicando
una lasa de crecimiento medie anual del 17.6 por 100.

Los resultados ootenídos cue deben considerarse como
mínímos son los siguientes:

PROYECCIONES DE LA DEi'tL\XDA DE PESCADO
1~l:!('S de Tm.)

Consumo na- .HB+C
c.onaí de pes- E.lcPOrta- racusmau- xecestdades xccesiuaues

Años cado rrescc (1) Clones zacioa de pesca de pesca
desemb.:¡r· C.'l:>tu:Jch I~~

A B C cada
--'~.~--

-_..._- -_._---_.- ___--9_-

1962 515,9 15,6 412,1 9;;J,o 1.m.9
1963 532.1 18.3 437.7 1.004,3 1.134.8
1960l 548,9 21,4 464.8 1.035,1 1.248,1
1965 566.2 25,1 '¡93.6 :'034,9 ~ '" ~ ')1..) .. '1, ..

1966 584,1 29,4 524.3 l.13:B 1.335.3
1967 602,6 34,5 556.3 1.193.9 1461.0

(1) Pescado rrescc, refr.¡el'3Qo y congelado
(~I La dírcrencíc Que suele existir entre pesca desemoarcada y c~pt'.ll'"el~ es ';:'1

18 por :00. li.¡Jrox1madamente, motivada PUl' su pre¡)~racl0n a cerdo.
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Realizados los estudios necesarios sobre la eomposícíon y rendimientos de la flota pescuera, se estima necesaria
la siguiente evolución: I

EVOLUCION DEL VOLUMEN DE LA FLOTA PESQUERA
lEn miles de TRBI

Tonelaje total
anos de Registro RenovaclOo

Bruto

1962 411,0 15,6 m
1963 411,0 29,2 m
1964 421,5 11,1
1965 432,0 11,1
1966 442,5 11,1
1967 453.0 11.1

AmpllaCJOll

10,5
10,5
10.5
10,5

Total de Tm.
amplJar :v renovar

15.6
29.2
21.5
21.6
21,6
21.6

(1) Para los años de 1961 a 1963 se ha considerado que las dotacionesse han canalizado
hacia la renovación de la lloUl exclusivamente. y se ha estimado un promedio de 70.000
pesetas de coste por cada tonelada de registro bruto a renovar. lo que permiten a aque
llas mversiones atender So la rencvacícn de 15.6 toneladas de reaistro -bruto en 1962 y
29.2 en 1963.

Con este volumen de tonelaje de la ñota pesquera
y una estimación de los rendimientos se llega a las si
guientes proyecciones para la oferta:

PROYECCIONES DE LA OFERTA DE PESCADO

Volumen flota. Rendimiento Volumen
Aftos pesquera Tm. pescado capturas

(milesde TRB) TRB (rolles Tm.)

1964 421,5 2,9 1.248.0
1965 432.0 3,0 1.314.2
1966 442,5 3,2 1.385,3
1967 453,0 3,3 1.461,0

Teniendo en cuenta cuál deberá ser el volumen y com
posición de la flota pesquera en el año 1967, con objeto

I
de poder atender a las necestdades previstas. se puede
llegar a estimar el volumen de personal a emplear en
cada uno de los tipos de pesca y demás actividades. Ade-
más han de tenerse en cuenta. los coeñcíentes de personal
empleado por tonelada de barco, de modo que se logren
óptimas condiciones en cuanto a productividad y rendi~

miento.
Se estima. que el personal embarcado en la üota me

canizada 00 registrará varíacíones sensibles. Por el con
trario. es'de esperar una dísmínucíón del personal dedi
cado a la pesca. en embarcaciones de vela. '! remo-

En términos generales. se espera se reduzca el perso
nal empleado en la producción pesquera en 29,5 mil per
sonas en 1967. en relación con 1961. La evolución anual
previsible es la siguiente:

PERSPECTIVAS DE LA l\IANO DE OBRA
(Miles de personas)

AftOll Total Gran Altura Vela Almadrabas CultIvos
altura y litoral y remo y recoíecciéa

1951 1&4.9 4,1 101.8 36,3 1,2 41.5
1962 180.1 4.5 1Ol.4 32,7 1.2 39,1
1963 175.3 4.9 101,0 29,1 1.2 39.1
1964 169.6 5.4 lCO.6 25,5 1.2 37,9
1965 166,0 5,9 100.2 21.9 1,2 36,8
1966 161.0 6.4 99,6 18.3 1.2 35.7
1967 158,4 7,0 99.9 15.7 1,2 34.6

3.2. Puertos pesqueros
Puertos % de tranco total

Se han estimado las necesidades futuras de los puer
tos pesqueros a la vista del volumen previsto de pesca
desembarcada, y teniendo en cuenta un lndice ddeal>
Que relacione la cantidad de desembarcos con un metro
lineal de muelle. El coste de estas construcciones más
el déficit actual estimado' nos proporcionan así el vo
lumen de inversiones que luego se consigna.,

3.3. Distribución y comercialización

Si se efectúa una. clasificación de los puertos en íun
ci(¡n de la importancia que tienen los desembarcos objeto
de tráfico " con destino 11 otros centros consumidores se
observa esta distribución:

A1geciras 18.2
Vigo , ,..................................... 1~

Cádiz '.......... 13,8
Pasajes , "...... 12,7
LaCoruña 12.2
Huelva ,...................................... 8.5
Málaga , , , , ,........... 5,1

85,5

Es obvio que las perspectívas de expansión son espe
cialmente favorables en estos siete pu~tos cabeceras de
tráñco y será preciso dotar 11 estos puertos de forma pre-

I
ferente de las instalaciones de comercíalízaeíór, necesa
rías: lonjas de contratación y frIgoríficos reguladores,

IprIncipalmente.
(conttnuara,j
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~lI¡;ISTERro DE C011ERCrO

Orden de 20 de marzo de 1~64 por la que se estab.ece
el ~~rech" regulador del precio de írnportuc.on ce
la cebada 3i33

Orden de 20 de marzo de 1964 por la que se establece
el derecho reeutacor del precio de importación del
maíz. ~7:);~

Orden de 20 de marzo de 1964 por la que se e,tablece
~I derecho regulador de! precio de ímportnetén r:e~

sorgo. ~7:':1.

Resolución de .a Subsecretann de Comerc;o por .a
qlle se efectúa corrida de escalas en el Cuerpo Es
peeial de Ayudantes Comerciales del Estuco. por
excedencia voluntaria. zrupc bl. de dOl~ Francisco
:'loya Huertas ;,7:,3

llIKISTERIO DE INFOR1IACION y TURIS,1O

orden d· 12 de marzo de 1964 por la Que se hace.:
oúbucas ca !Jota de admíudos, composíc.ór; de: Tri
'ouna, y lecha de comienzo de los exc'tmp;:e' ;J:1::,
naoüitar en el ejercicio ele .a proresión libre e
Correos de Turismo convocados por orden de ~3 di:
~gost" de 1963. c,:~:',

."mUN1STRACION LOCAL

Re;uluc¡oll di: .a DI;Juwci6:; Provine.al de Almena
uor lo que se anuncía concurso' para cubnr do,
p!az<\,. de Capellán d~ lo> Es¡abl~ci:ni~n~o, benéticos
urov.ncia.es :~:4(J

Reso:uclün de la D1íJU1;¡C!Ull Provinc:at de Cadiz TP
.auva ;, j" uposición para cubrir tres plazas dp
üficial~s de Contabilidad .r tres plazas de Auxr-
.ures di::' Cont.¡~bilidad. ~74JJ

R~,o;t:cion del A:'-ul1t~UJÚ!1to ce :-;ove:cio referente "
':r OjJo"ir:ó:l convocada para cubrir en promecao dé.'
¡Jlaza:, de /\l,;:::::~~·e~ arunín.suauvos de Se-crE"tn:'r~ ;~:~o

P.f·'~~:IC:O:1 de! Avuntanuento de Segura de la sterra
ocr !;1. que :-:e ~~:1U!1(;lJ. concurso libre para proveer
'C:: propiedad una ;;!aza vacante en el Grupo de
Servicios Especiales de la plantilla de esu CO!')Jü-
rac.oi. 374U

Resolucion ce: AyuntamIento de va.eucia por la que
sr hace púb.íco el Tribunal que ha de juzga!' la
oposición libre a plazas de Inspectores de sustan
cias ;<!imenuclU' " se señala fecha para el curnien-
/0 c:e, les ejercicios. J'i';O

P'c,";(J:l.lció~; dej Avuntumtentc de- Valencia pcr ~8. OUE'
."to nac- P~:'IJ;i['11 ~.~ Tnouna) calificador del CO=-~CU!'SC

,)8,:: ;JrOI'eer ;" plazn de Více.nterven-or de esta
Corpcraciou. 37.;0

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 dé mor=o de 19G! ]Jo/' iu (l/le' .ce mcd!!!i'(/
i"l artiC'Jio 135 d..? la Ord~lai!:a LQ!JI..Jrc:l ¡.)(Jra ;'0 R'_¡~':'I,I;'

Ecuaunuü.

Ilustrísimo señal':

De conrormídad coa lo interesado por te Gobierno Geueru.
d, la Región Ecuatorial l' a fin de unificar criterios sobre
¡ndemni7.ación en casode tallecim.ento por accidente. d.spongo.

Unico.e-En el articulo 135 de la Ordenanza Labora! de 9 d,'
uov.embre de 1953 para la Guinea Ecuacoria.! se entencerun
sustituidas las palabras 1<' .. ecuívalente a treínta meusualida
des..." por la expresíón 11 ... equíralente a cuarenta " cos rnen
sualídades...»

Lo que comunico a V. 1. para >1.1 conocim.eu.o el"cto>
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
'.!:ldricl; 9 de marzo de 1964.

Plan d,' Desarrollo ECOllúllllCO y Social para t'i p"ríortú
1964·1967. (Continuación.;

Acemas, habrán de instalarse los frigoriilcos necesarios
en los centros de consumo y atender a los medios de
transporte.

Se ha llegado So la siguiente estimación de 115 nece
;¡ldaaes:

1. LO~JAS! Siete lonJas de contratación (5.400 metros cua
drados)

3. F'RICORÍFICOS:

a. En puertos: 4.007 metros cubicas.
OJ Cuatro túneles de coagelaclón (~ toaeladas por di~ l.

el De consumo: 3.186 metros cúbicos.
dJ Fúbrlcas de hielo anejas a los ír'.goríticos portuanos

(J00 toneladas por <!laJ.

J. T~.\NSPORTES:

;1' 30 vagones isotermos y remgerantes
b) 210 camiones isotermos.

Con estas instalaciones podrá lograrse una adecuada
red de comercialización para el volumen de pesca des
embarcada quese preve.

H. Industrias derivadas de la pesca

<).1 CCXSEP.':AS

Del lado de la demanda se han diltinguido dos suman
dos: el consumo nacional y las exportaciones.

La estimación del consumo nacional se ha basado en
la elastícicad renta correspondiente al periodo 1950-1961.
si bien el resultado ha de considerarse infraestimado por
la anormal situación de la industria endicho penoco.

Para las exportaciones se ha considerado la tasa de
crecimiento medio anual observada en el periodo histó
rico 1953-1961 y Que rué de! orden del 15,3 por100.

PROl'ECCIOX DE LAS NECESIDADES DE CONSERHS

lA) {BI (A + Bl B
~Oll --x 100Consumo naclon!'i! E~~o:~~cio~::::e ~e~e::;~~~~;::~ A·B._-----
1962 38.064.0 16.852.2 54.916,:: 30.7
1963 40.258.4 19.430,6 59.689.U 32.6
1964 '15.004.3 22.'l03,4 67.40'1.7 33,2
1965 47.605.8 25.831.2 73.437.1 35.2
1966 50.568,2 29.783.3 80.351.5 37,1
1967 53.577.2 34.340.1 87.917.3 39.2
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A partir de estas perspectivas puede obtenerse la can
tidad de pescado que se habrá de tratar por las indus
trias conserveras lo cual ya fué tenido en cuenta. al ela
borar las proyecciones del volumen de capturas,

Con respecto al resto de las materias primas (aceite
y hojalata). las necesidades recuerídas, considerando que
un 20 por 100 del peso de las conservas corresponde al
aceite y el 19 por IDO al envase. son las que se hacen
figurar en el cuadro que sigue:

XECESIDADES DE LA INDUSTRIA CONSERVERA
1'.\R.\ SATISFACER LA DEMANDA NACIONAL

Y LAS EXPORTACIONES

Pescado rresco Aceite HoJnluta
MOl

~l!le5 de Tn "mes de Tu. :\lIles ce Tu.

1962 113,5 10,9 1M
1963 112,3 11.9 11,3
1964 123,3 13,5 12.8
1965 134.3 14.7 13,9
1966 146,9 16.1 15,2
1967 162.6 17,6 16,';'

b) SALAZONES

Para el consumo nacional de salazones se estima una
elastictdad renta-consumo 4e O.:l8. Se ha supuesto que las
exportaciones mantengan en los años del plan el ritmo
de expansión del periodo 1953-1961, que fué del orden
del 14,7 por IDO anual acumulativo. ~ que las ímportacío
nes sigan decreciendo al ritmo medio del 2.4 por 100
anual acumulativo. tal como na ocurrido en aquellos años,

Se tiene así el Siguiente cuadro de proyecciones:

PROYECCIOX DE SALAZOXES

(!'.lilcs de toneladas,

En cuanto a las proyeccione:s de mano de obra, dado
Que la mayoría de estas índustrtas realizana la vez actt
vídades conserveras y salazoneras, no es posible díserímt
nar el volumen de mano de obra ocupada en cada actí-'
vidad, sino solamente en su conjunto.

Según una encuesta realizada entre los empresarios
, de esta rama. industrial. parece Que existe una tendencia

a incrementar en la. míníma proporción la mano de obra,
Además, se tiende a mecanizar los procesos productivos.
con la consiguiente reducción de personal,

Es posible que durante los primeros años se pueda. ha
cer frente a la exigencia de una mayor producción a base
de aprovechar la potencial capacídad de las instalaciones,
moviéndose el volumen de personal proporcíonalmente al
volumen de producción. A partir de 1965 ha de operarse'
un profundo cambio estructural, por lo que el personal
habrá de reducirse. elevándose el coencíente de rendi
mientos por persona.

PROYECCION DE 1...0\ M.o\NO DE OBRA

ccencieate toneladas Promedio de pel'8Onal
Años producción/personal empleadO

emplesdo Miles de personae

1961 9 17,6
1962 e 18.6
1963 9 21.2
1964 10 19,9
1965 11 19,5
1966 12 19,5
1967 13 19,5

3,5. Im'cs_gación cíentíñca

1961 54.5 36,4 11.9 79.0 219.4
1962 51.7 41,3 11,6 8l,4 226.1
1963 51,2 47,3 n.a 8" ,) 242.2.,-
1964 50,7 54,2 11,0 93,9 260.3
1965 50,1 62,1 10.7 101.5 281,9
1966 49,9 71.2 10,4 110,6 307.2
1967 49.6 81.6 10,2 121,0 336.1

(Al
Consumo
OU010IlaJ

(B)
Export.

A+B-C
NeCeS10u(i
ce oro
duccíon

:i'ecesldud
pescado
rresco Con vistas a la 'expansión de la producción pesquera

es preciso fomentar y mejorar la investigación,

Será necesario constrnír más Iaboratoríos pesqueros.
así como dotar mejor a los ya existentes, con' opJeto de
reallzar un estudio metocíco y constante del medio ma
rino,

c) INDUSTRIAS REDUCTORAS

De todas las elaboraciones de productos realizadas por
estas industrias destaca. nor su zran exoansíón, la de
harinas para piensos. Es de esperar Que este crecimiento
continúe en el futuro. paralelo a la expansión de la ga
nadería.

Teniendo en cuenta el crecimiento de los afias casa
dos, j' depurando estas cifras a la luz de la competencia
exterior, parece plausible la siguiente expansión:

PROYECCIONES DE L.o\S INDUSTRIAS REDUC'fOR.'iS

Años üar.nas p"ra H;lrln;.¡,::¡ para Aceitespiensos abonos
--._- ----

1962 29,0 0.56 3,5
1987 40.0 UD 55

... PROGRAMA DE INVERSIONES

4.1. Producción pesquera

Considerando las perspectivas de expansión, se pre
tende alcanzar para 1967 una flota pesquera de 453,000
toneladas de registro bruto de edad no superior a veintl
cinco años, para lo cual será necesarío construir en el
cuatrienio 86400 toneladas de registro bruto. De este
tonelaje se estima que 44.400 corresponderán a reposición
de 1"" puestas fuera de servicie, y las 42.000 restantes. a
amnlíacíon.

, Para llevar a cabo estas renovaciones y amplíaelones
i en el toneíaíe de la flota pesquera se prevén serán neceo

sartas unas inversiones por valor de 6.048 míüones de
pesetas. Además. se estima una inversión en equipos de
1.512 millones para el período. La distribución de dich9.S
Inversiones para los años del Plan es la slguíente:
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VOLU~IEN DIl INVERSIONES La distribución temporal que se prevé esla siguiente:

Afloe En
emoarcaclones En CQWPOS Total

~lilloncs

de
pesetas

1964 1.512 378
1965 1.512 378
1966 1.512 378
1967 1.512 378

6.048 1.51~

I 1.89~

1:890
1.890
1.890

7.560

1964
1965
1966
1967

31.95
63,90

111.82
111,82

319.49

Se ha previsto que esta inversión se distribuya de la
slguiente forma:

TRB a
renovar

TRB a
amnuar

rnversion PD
embarca

ciones
.mínones ele

ceseta~)

Se' estima también que el 50 por 100 de estas ínver
sienes en general habrá de ser financiado con crédito
pesquero Un 25 por 100 puede ser financiado por crédi
to bancario normal, y el otro 25 por 100, autofinanciación.
En los transporte. el crédito pesquero debe ser mayor
que el porcentaje señalado.

Pese:, de grun altura......... 9.554 16.800 1.884,8
pesca dealtura .................. 17.423 12.600 2JOl,6
PNa de litor:J.1 .................. 17.423 12.600 2.101.6

----
44.400 42.000 6.084,0

La financiación de.estas ínversíones se realizara:

H. Industrias derivadas de la pesca

Para poder llevar a cabo la requerida transformación
técnica. estructural y económica en las industrias deri
vadas de la pesca se juzga necesario realizar un volumea

I de inversiones de unos 1.500 millones de pesetas.
La distribución de estas inversiones a lo largo de los

años del periodo del plan se juzga ha de ser:

11) Con préstamos estatales "
01 Primas dedesguace 'O) ..

"1 Desembolso de losarmadores .

Embarca·
cienes

3.326,4
186.5

2.535.1

6.048.0

EQuipos

831.6

6aH

1.512,0

j,lmone,
AfIO, de

phet~s

1964 300
1965 400
1%6 ,DO
:967 400

Hay que señalar que de los préstamos estatales están
previstos 2.080 en la Ley de RenovacIón y Modernización
de la ñota pesquera.

Estas Inversiones habrán de dístnbuírse adecuadamen
te entre los tipos de pesca a Que se dediquen las embar
caeíones,

4.2. Puertos pesqueros

Las ínversíones programadas para el cuatrienio as-
eienden a un totai de 1.358.3 millones de pesetas. De esa .
cifra, 134,3 millones corresponden a las obras actualmente !
en curso de ejecución.

Estas inversiones comprenden obras de índole diversa.
como ensanches y prolongación de muelles. acondiciona
miento l' abrigo de dársenas. lonjas y otros edificios des
tinados a la pesca, obras complementarias, etc. Estas
obras han de realizarse especialmente en los puertos pes
querns de mayor importancia.

Las ínversíones en puertos pesqueros, por su dificil se
paración de las inversiones en puertos comerciales, vienen
recogidas en las que se encuentran programadas para
puerto. dentro del capitulo de transportes,

4.3. Comercialización y distribución

Concepto Ml1lones de pesetall

Lonjas de contratación 1a.8
Frigoriiicas 68,7
1'ransportes 234,0

319,5

1.500

La transrormacíon estructural supone varios puntos
concretos, La producción mínima anual por planta no
debe ser inferior a 450 toneladas, evitándose toda posible
pérdida por inactividad. Además, ha de intraducfrse la
imprescindible maquinaria y mecanización delosprocesos.
Ha de concederse mayor atención a la modernización y
renovación del equipo. de las industrias ya existentes que
a la creacíón de nuevas plantas:

Por otro lado, ha de üevsrse a cabo una politlca de
tomento de las exportaciones.

4.5. Investigación científica

Los proyectos ,programados se concretan fundamental
mente en la construcción deun barco de prospeeeíón pes
Quera de 1.500 toneladas deregistro bruto, así como equi
pos científicos y algunos edificios,

.Es dificil estimar a cuánto ascenderá la ínversíón ro
tal para estos finco. En el programa de inversiones públi
cas se consigna una subvención para el cuatrienio <le
15 millones de pesetas, subvención Que habrá de com
piernentarse con crédito oficial hasta alcanzar el volumen
total de inversión requerida.

5. MEDIDAS PROPUGNADAS

-, Parece necesario adoptar diversas medidas de pollttca
económica con vistas a un adecuado desarrollo del see
toro De esta forma se hará más fácil alcanzar los obje.
tívos señalados y se logrará una mayor eficacia del pro
glaina de inversiones del sector.
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Las medidas cue se propugnan son. en resumen, las
siguientes:

5.1. Producción pesquera

al Realizar Inversiones tendentes,a obtener una flo
ta pesquera adecuada para hacer frente a la demanda
nacional con mayores rendimientos. Para esto se hace
necesario renovar 44.400 toneladas de registro eruto de
embarcaciones y ampliar la flota en unas 42.000 toneíadas
de registro bruto más. Así se alcanzará un rendimien
to de 3.4 toneladas de pescapor tonelada de registro bruto
de barco para el año 1967.

b) Lograr una nueva y más normal estructura de los
costes. Será preciso rebajar los actuales coeficientes de
personal empleado. Además. ha de concederse atención a
la formaci6n protesíonal de la mano de obra mediante
una adecuada política.

ei Lograr una nueva estructura de la población ac
tiva, reduciendo al máximo la ocupada en actividades
artesanas. así como la dedicada a labores de recolección
y funciones auxiliares.

á) Mayor coordinación entre los organismos de la
AdminIstración.

5.2, Distribución y comercialización de la pesca

ción que permita conocer los precíos, tipos y calídades del
pescado en los dístíntos mercados.

bl Reglamentar debidamente la profesión de comer-
ciantes de pescado al DOr mayor Y al por menor. defini-

Icíen de las normas de enuíno a emplear. su dimensión
mínima, mampuíaciones, etc. .

¡ ei Normalización y clasificación de los productos de

/
la pesca, armomsaeíon de reglamentos de ventas en .pú
bllca subasta. etc.

di Instalar lonjas de contratación en puestos y fri·
goríücos de regulación. Tambíén se precisan tnstalacíones
para congelación. frigoríficos de consumo y transportes
frlgorificos.

5.3. Industrias derivadas de la pesca

a) Reestructurar y equípar las industrIas derlvac!ll¡l
de la pesca con objeto de aumentar la productividad.

bi Fomentar Ja concentracion y especialización de
las activIdades

ei En 10 que se refiere al tomento de las exportaeío
nes, deberán eximirse del pago de cíertos impuestos a las
mercancías Que se producen con destino al exterior. Ade
más. conceder franquicias arancelarias a las materias pri
mas y productos básicos necesarios en la elaboración de
mercancías Que se destinan a la exportación.

a) Dar mayor transparencia al mercado de la pesca
y mejorar asímísmo el sistema de rormacíon de los pre
eJos. creando una adecuada rec! <le difUSión e mrorma-

También han de establecerse seguros de créditos a la
exportación y concederse créditos de forma preferente
a las empresas Que con mas Intensidad canalícen sus pro
duccIones hacía el exterior.

XII. E:SERGIA

1. EVOLUCION y SITUACION ACTUAL DEL SECTOR C'tTADRO 1

1.1. Combustibles s6lidO!

Las producciones de antracita. hulla y lignito en el pe
riodo 1957-1962. son las que se Indican en el cuadro 3

La producción de antracita Que se había dupllcado ea
o111nflP !:l1i",~ pnt1"P lQ.il " lQ~~ I':nvl\ 11n ""0" Qnm#llntl\ A1"I !,, w , ._~~ - -_._ ~. _~ ... _. ~_ .... __ 0"'-- ...__ .._ .-

los años 1957 y 1958 para ceder después entre 1959 y 1960
hasta los níveles correspondientes a su tendencia anterior.
En 1960. y sobre todo en 1962, se ha debilitado el mercado i

de antracita y con él la produccíón por el desarrollo del '
consumo doméstico de energía. eléctrica y ele combustibles
üquídos y gaseosos.

PRODUCTO !\'ETOo\1. CO"TF DE LOS FACTORES

100
(1)

100
(3)

(1)

(2)
Total

(31

sector
industrtar

UI

Sector
energia

111
Mo

1957 13.915 117869 385717 10,9 3.6
1958 16.370 .42.913 440.210 11,4 3.7
1959 17,913 147.60:) <li3,38'i 12.1 3.9
1960 18.808 145640 469.118 13.0 4.0
1961 21.516 178.116 516.2'j4 12.1 4.2
1962 ........ 22.996 195109 573.628 11.8 U

Es obviala ímportancíade este sector Industrial. básico
para el desarrollo económico y 10 es igualmente desde el
punto de vista del comercIo exterior. como ponen de ma
nifiesto los saldos de energía Importada. principalmente
petróleo bruto. y desde el de inversiones, por el hecho de
Que el Importe de las emisiones de valores realizadas por
las empresas privadas pertenecientes a este sector ha sIdo
superior, en algunos años. al 25 por 100 del total emitido
por empresas privadas de todo orden.

La contribución directa del sector a la formación del
producto nacional neto es relativamente reducida. según
se advierte en el cuadro 1. :.

La ímportancía de este sector se valora más que por su
contribución a la íormacíón de renta en forma directa.
por la poslbllldad de que otros sectores económicos parti
cipen en la renta nacional en cuantía más elevada.

Los índices de crecimiento. por subseetores energéticos.
tomando como base el año 1957. se índican en el cuadro 2.

Estos índíces están calculados sobre datos de renta ex
presados en pesetas de cada afio. pero las tendencias rela
tivas Intersectorlales son válidas e Indican claramente el
cambio en la estructura de las diferentes clases de energlk
y el grado de sustItución entre las m1smas que se Viene
Qbservando en 108 últimos ~os,
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Afio

1957 .
1958 .
1959 .
¡960 ..
1961 ..
1962 " ..

PRODUCTO NETO AL COSTE DE LOS FACTORES

(Millones de peseees cada atoo)

€xtraCclón PetrOleo !':lb:.l1erv. ElectI1cldao índice
lndle. crul10y lQC1ICe petróleo Lodlcecarbón ¡¡as natural ycarbOD ,. Ros

---- ----
5.443 100 39 100 1.114 100 6.719 100
5.63'; 103 82 21u 2.0'19 121 8.572 127
5.182 95 11>4 267 1168 126 10.4&! 15fi
5.232 ss 127 328 2.198 1:lB 11.335 169
7.050 129 92 235 2.3~4 137 12.030 179
7.35íJ 135 100 258 2.696 157 12.850 191

CUADROS
fRODUCCION DE CARBOSES

IS•• 1958 1959 1980 1961

Antracita ................. 2.839 3.121 2.620 2.514 2.59i
Hulla ...................... 11.092 11.324 10.921 11,269 11.199
Lignito ., ................. 2.519 2.672 2.10'2 1.762 2.088

TOTALES ............... 16i50 17.117 15.643 15.545 15.884

1962

2,~il

9.920
2.450

14990

La producción de hulla, sígulendo su ritmo de aumento,
alcanzó el nivel mánmo en 1958. 'J después del cambio co
yuntural de 1959. casi recupero dicho nivel en 1960. Pero
lacnsís de ventas de 1959 tuvo carne causa el cambio de
la estructura del consumo de energía, con merma de la
proporción correspondiente a los eombustíoles sondos. a
favor de loo productos petrollferos principalmente, y en
los 'años 1961 y 1962 la produccíon hullera disminuyó por
debajo del nivel de 1960.

La producción de lignitos. que venia aumentando para
lelamente a la de antracita. recibió nuevo Impulso con la
entrada en servicio de las nuevas centrales termoeléctn
eas que utlllzan este combustible. La producción de 1958
alcanzó un máximo que no rué posible recuperar, después
de1959. por las causas generales mdícades que afectan a
todos los carbones 'J por la menor utüzacíon de las cen
trales termoeléctricas debida a la extraordinaria nídrau
licidad de los años 1960 y 19G2 En el año 1962. no obs
tante, la producción de lígnítos se acerca sensiblemente a
la del afio 1958, máxíma del periodo considerado.

En cuanto al coque, la produccíon se relaciona estre
chamente con el desarrollo de la Industria siderúrgica y

al eompas de ésta en los últímos años. Respecto a los
aglomerados. en el periodo 1957-1962, se observa una dis
minución de la produccíon por la dísmínucíon en el con
sumo de carbón por parte de los rerroearrnes y la susti
tución por el butano y la energía eléetríca de buena parte
de los ovoIdes y otros carbones de uso doméstico.

restantes, 91 con produccionfs tnreríores a 25.000 tonela
das/afio. con el 19 por 100 I

En la procuecion de hulla, 23 empresas con mas de
100.000 toneladas/año, producen el 86 por 100 del rotal de
esta clase de carbón y el 14 por 100 restante lo producen
144 empresas menores. de las cuales 124 tienen produc
ciones íarenores a 25.000 toneladas/año.

Son evidentes las dl!icultades Que se derivan de esta
diversificacIón de la producción entre un número tan
elevado de empresas. con escasas poslb1lldades de des
arrollo tanto por las límítacíones de las coneesíones que
explotan como por los escasos recursos de que pueden dls
poner y la técnica elemental que emplean.

De las 16 empresas productoras de coque. siete de enss
tienen producciones superiores a 100.000 toneladas/año,
Que representan el 90 por 100 de la producción total de
coque. En las 18 de bnquetas sólo existen dos con produc
ciones superiores a 100.000 toneladas/año. que alcanzan
el 52 por100 en la produccíón rotal. Las de ovoides tienen
produccíones ínrenores a 50.000 toneladas/año. y la mitad
aproximadamente dela producción total procede de69 em
presas de menos de 25.000 toneladas laño.

ANTIGÜEDAD DE!. EQUIPO FI....O

La amlgiledall del equipo de la rndustría esrbonítera,
referida al valor actual de las ínstalacíones, es en por
ceataíe. l:lo slg'.¡lente:

ESTRUCTtlllA CUADRO .¡

La producción de antracita se obtiene, en gran parte.
en muy pequeñas empresas. Do 194 empresas. tres tienen
Producción superior a 100.000 toneladas/año, lo Que repre
senta un 30 por 100 aproxlmadamente de la producc1ón
totn, y 170 empresas con produccíon tnrenor a 25.000
toneladas/año, lo que representa el 35 par 100.

En laJlrodu~eión de lignitos, de 109 empresas del grupo.
sels tienen producción superior a 100.000 toneladas/atlo,
o sea el 55 pOr 100 de la produ.cclón total. 'Y entre laa

.o\."'TIGm:D.Ul DEL EQUPO

:'tienos de 10 alías .. 20
Entre 10 y 20 años oo......... 30
Entre 20 y ~O años " ~5

:>as de 4il ~O~ 15

100
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La onsoieseencia de los procesos técnicos y de los me
todos de trabajo esta mtímarnente ligada con la del
equrpo y macuinana disponibles por lo que e~ avance en
aquéllos se [la visto. en muehos casos. limitado por las
disponibil1dades de estos unimos.

F:MPLEO

La mdustrts drl -arbrm 1'T'l nuestro p:lls OCUP::1 :l ma

de 95.000 personas

IMPORTaCIONES

Las unpcrtaciones de hulla son necesarias para como
pletar la produccíon nacional. especialmente en algunas

, clases. La reduccíon de los últimos afias es puramente
círcunstancíal y las írnportaciones nan de aumentar. prín

i cípalmente hullas de coque. con destino a la industria si
. derúrglca

1.2 Cnmnustlbles Iiquidos

La pruouerron de oroouctos peironreros en el perlado
1957-1962 ha sido la sisutente:

CUADRO 5

PRODUCCION DE rKODllCTO~ PETKOLlFERO~

1~11Ie- '1'

Producto 195' 1~5e 1959 1960 196] 19ti~

Oasonua auto ........................ 784.1 906.6 889.; 833.5 ~0:!.7 9G7.7
Carburante agrícola ... ,............. 46.7 29.8 38.9 29.0 25.9 15.9
Carburante ,) P .¡ ., ............... 23.6 40.1 22.8 45,5 62.5 16l.0
Kpro,en(, corriente .................. 188.8 2H.0 297.0 315,2 285.9 .365.3
Ga....011 .,........................... 9627 l. 004.2 1.I24.7 1.IO1.6 1.483.7 1.787,2
Diesel-al' ............................... 238.1 228.3 345.9 295.0 257.9 301.6
l'uel-Ol : ................................... 2.5109 :U24.5 l.068,'; 3167.3 :U·i7,O 3.949.~

Gases ..................................... 35~ 55.5 57.6 68.7 68.5 70.0
Emano <; oropano .................. 8,6 17.6 30.6 60.6 101.5 156.6

TOTAI.i:S ........ " .... 4.799,4 5.630.6 5.875.6 5916.4 6535.6 7764.9

Los aumentos más Importantes han correspondtdo al
gas-oll y a los gases licuables del petróleo. El mayor con
sumo de gas-oil. aparte de su crecimiento puramente ve
getatívo, se ha debIdo a su utllízacíón en los transportes
en sustítucíón de la gasolína.•por su menor precio. El ere
clmlento registrado en los gases licuables del petróleo se

I debe a encontrarse en su primera tase de desarrollo. El
I consumo de fuel-oil se ha visto frenado en los últimos
: años a causa de la buena hídraulícídad registrada en los

mismos .Y en consecuencia. a su baja utllízacíon por las
, centrales termoeléctricas que emplean este cornbusttble

Las producciones anteriores se han obtenido de 181 re-

CUADRO 6

l:\fPORTACION l' EXPORTACION DE PRODUCTO~ PETROI.IFEROS

I:Iollllones de dolares,

1957 1958 1959 1960 1961 1962

Import~lonl!l:

Crudos ............................................ 9:: 99 99 ~1 ~8 128
Productos terminados y semlter-

minados ............... , .............. 15 11 13 7 9 8
Fletes y gastos en el extranjero. 18 a 5 4 5

ExportacIones:
Productos petrolíferos 11 I;.¡ 12 H 14 ie

finerfas de Escombreras y de Santa Cruz de Tener11e, la
primera con una capacidad de tratamiento de crudos de
5.5 millones de toneladas/año, y la segunda de 5 millo
nes de toneladas/afio. El equipo y maquinaria de ambas
rennenas es moderno y adaptado a las necesídades del
mercaco en proporción de productos y en calidad.

Esta índustría emplea a unas 3.000 personas
Las Importaciones y exportaciones de producto. petroll

reros en el penodo 1957-1962 han sido las relacionadas en
el cuadro 6

Las exportaciones de productos petrollfero.s han estado
constituidas por pequelias cantidadesde productos Que no

se consumen en el mercado nacional y por las entregas de
Cepsa a buques extranjeros Aunque de pequeña cuantía,
a estas cantidades hay que agregar las que percibe Cepsa
por maquíla de crudos pertenecientes a socíedades extran
jeras.

],3. Combustibles aaseosos

En el penono 195i-62. la producción de gas de ciudad
(incluyendo gas de destilación. gas de agua carburado, gas
de ruel-oü, gas integral y g--..s míxtoi. ha variado en la
rorrna ~U:UIP.Dte
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34,5
65.4
74.6
76,9
Z:¡,!

Total

Porcen,.
taje

CUADRO'

55.8
71.8
82,9
85.6
14.4

Porcentaje

;M.S
62.5
70.7
72.8
27.2

Porcentei«

H!(lroeléctrlCa ' Termoelectrlc~

POTENCIA INSTALADA EN 31-XII-Gl

Edao

Nueve empresas nídroetéctrícas. con. masde 200 MW. de
potencia acumulan el 67 por 100 del total de la potencia
Instalada en España. 25 empresas entre 25 y 200 MW. el
26 por 100 y 517 pequeñas empresas el 7 por 100 Entre
las termoeléctricas. 12 empresas con pcteneías superiores
a 50.000 KV.o\.. suman el 81.4 por 100 del totaJ Instalado

'y el resto está dil'ldldo entre 413 pequeñas empresas.
Cabe destacar. a la vistade las cifras anteriores. el gran

número de empresas de pequeño tamaño que existen. cuya
proporción en cuanto a energía producida es todavía in
ferior de lo que representan en potencia,

La casi totalldad de las centrales hídrceíecmcas de al
guna importancia funcionan en buenas condícíones de

I rendimiento. Incluso las antiguas. Por 10 Que se re!lere a
las termoeléctricas. el rendimiento de las antiguas es bajo.

La potenc1a Instalada en 31 de diciembre de 1961 puede
clastñcarse, con arreglo a su antigüedad. de la síguíente
forma:

Inferior a ~ años ..
Inferior a 10 años ..
Inferior a 15 años .

, Inferior a 20 años ..
De másde 20 años .

El personal empleado en la industria eléctrica se cítra
en 50.000 personas,

Se estima -de acuerdo con los estudios realIzadol!--- Que
en 1975, la potencia hidroeléctrica Instalada representará
aproxímadamente un 75 por 100 del potencial neto en
potencia -unos 16.000 MW.-. y se puede consíderar Que
se habrá negado al limite práctico. desde los actuales
puntos de vista técnico y económico. de las posibllldades

i de aprovechamiento de nuestro potencial hidroeléctrico
CUADRO 8 ! disponible.' .

, I Las erportacíones e tmportacíones de energía eléctrica,
EI.F.CTRIC.\ , correspondientes al periodo que se considera, y sus saldos

! respectivos. son los siguientes:

CUADRO í

350.5
·362.e
374.0
383.8
385,1
402,1

rrmnones de m'l
11)

I~llllon~., de Kwl1.i

Afto

PRODUCClON DE G.\S

1957 ., "
1958 .
1959 .
1960 .
1961 :
1962 .

PRODUCCIOS DE ESERGI.\

l.4. Energía eléctrica

La producción de energía eíectnca durante el perlado
de 1957-1962, ha sido la slguiente: •

El volumen maxímo de produceíon en este periodo co
rrespondió al año 1962, por lo que puede considerarse
como un índlce de la acnvídad en esta industria

En este subsectcr energético. las instalaciones son antl
euadas, aunque en la actualidad la mayoría de las empre
sas realizan planes para la renovación total del equipo,
La materia prima para la destílacíón ha venido siendo la I

hulla. pero en los nuevos proyectos a desarrollar dicha '
materia desaparecera casi en su totalidad de los procesos
productivos de esta Industria. y se pasará a la aplicación
de modernos procedimientos basados principalmente en la
gasificación de las gasolinas ligeras no carburantes. 'la se
ha. iniciado la utílízacíon de propano para Incrementar ra
potencia caloríñca o la dísponíbílídar; en puntas. Los
estudios realízados por las empresas para la moderniza
ción de instalaciones permiten inferir Que, en una pn
mera fase. a finalizar en 1965. se verá renovada la capa
cídad de producción en un 60 por 100 aproxirnacamente.

Esta industria da ocupación a 5.000 trabajadores. de los
cuales 3.000 corresponden a la plantllla de dos empresas.

CUADRO 10
AlIo Hldroe!éct¡-lca 'rermceiectnce Total

1957 .................... 9.670 4.853 14.532
1958 .................... 11.285 5.065 16.350
1959 .................... 14.256 3.097 17.353
1960 .................... 15.625 2.989 18.514
1961 .................... 15.981 4.898 20.879
1962 .................... IS.900 7.000 22.900 -

r.XPORTACIONES E nJPORTACIOSES DE ENERGIA
ELECTRICA

111!llones (le Kwh.'

AIIo ExportaCiones Importaciones Saldo

La producción hidroeléctrica se ha acercado a la máxi
ma posible en cada momento. de acuerdo con loscau
dales disponibles. La producción termoeléctrica ha estado
supeditada. en su mayor parte, a la proouccíón nídroeléc
tríca, tendIendo a compensar los déficit de ésta y tenien
do. por tanto, ~ará~tcr de energía complementaría.

La producción total de enersia eléctrica se ha adaptado
a las necesidades de la demanda, la cual ha estado some
t!da. durante parte del período, a la irregularidad produ
cida por las medIdas de estabílízacíón, aunque en los años
1960-1962 se han recuperado los niveles del periodo an
terior a 1959.

1957 .......................... T.l.O 89,7 + 16,7
1958 .......................... 104.4 119.2 + 14.8
1959 ........................... 304.1 130.3 - 173.8
1960 ..... ,.................... 406.5 257.3 - 149.2
1961 , ......................... 573,0 328,0 - 245.0
1962 .......................... 543.1 313.1 - 230,0

.
Los íntercambíos de enerjta eléctrica están líberalízs-

dos. existiendo una gran fle~:ibi!1dad en aquellos, que se
verá aumentada cuando entre en vigor el contrato firma
do por la Empresa Nacional HIdroeléctrica de Ribagorzana
y Eiectriclté deFrance, que prevé unsuministro de EXHER
por un total de 2.000 GWh. anuales. Con esta conexión
se enlaza el sistema español con el del resto de Europa,
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de erecrtos para la financiaclon de estas actividades. que
obligó a una marcha reducida durante algunos periodos.

Las inversiones realizadas en el periodo 1957-1962, para
lograr la puesta en marcha de la tactoría de Andúlar
en 1860 v su posterior desarrollo. se estiman en 121.4 mi
.íones dé pesetas, dp ID> cua.es 118.2 millones corresponden
I mversione- neta, y 3.2 míliones 3 tnversíones en repo
,¡c¡(JO

Ei tipo d,· crecirruento del consumo tínal de energía,
directarn-n;- corxncionaco por el del producto nacional
bruto ~,tabll'ddo en ~I euanro maeroeconormeo. por la
ela-uctríad-proüucto. -snmaoa en 1.5. y por la, proyeccio
nes de la poblaclon. "e prpvr en el 9 por 100 anual acu
mu.ativo durante el periodo 1~64-1967

Lo, f:tetor~~ de eonv-rs.or "t!llzado, para -xpresar las
I cifra, de consumo de -nergra en tec rronetacas equíva

lente carbon I ,;('- han adaptado en ~a~ de ciudad y en
elcctrrcídad J !~.1 consecuencias de la modernización de
instnlncion-, proyectada para ;~l periodo 1964-1967 En
gas de ctudad. io:, proceso" dé' modernízacíón Iniciados
supondrán una m-jora en el poder catortnco hasta alcan
zar en 1967 1".1 4200 Kca) 'm' En t'J subsector de electrt
cídad. ia »ntrada de nuevos grupos termoeléctricos supon
drá una reducción r.el consumo e.speciflco mecío de carbón
por Kw!1 producido

A partir d.' las cifra.' de consumo ttnal directo y de
la., de consumo para t.ra!1'f0rm:1eión. se han determinado
las de consumo bruto dI' r3da r.la.~e de energía De las
orovecclones oarcta11'.' [le nroouecion. se han obtentdo
ias totales lIrgándils" :1 lo, :<¡g'l!cntes balanees energé
ticos, que pueden conslderar-e como resumen de los obje
tivos previstos en el Sf'rtor t!f-' ~nprgia:

59700
53.100
5!.:iOO

60.800
54.400
oí 2nD

.... no

19t10
1961
¡96~1

En estt' sub.-;e..tor en('r~rtlco la fvn111r!6n "e refiere
exclusívarnente al período 19r5O- 1962. p, que fu!' en el
año 195" cuando entro en prndlJ""i'(r :~ : abrlr-n ,11' con
centrados rlp uranio de Anduar

Las prodlll~r!()nps obtenid~" d~ minera: de uranio y df

concentranos. para "1 perlodn mdicado. son las que ,e índl
can a contlnnaeton:

con capacidad Or transporte de fiOO MW.. se amplia 10

.capacidad de exportacion de io, excedentes nídráultco
y se posibínta importar energia, por aumento de la de
manda íntenor (> por grande, secura. \' '1' ...,tableee una
garantía de.enlace con la r-d europea

Las Inversiones reanzaoa" en el periooo ¡~57-1962 en la

totalidad del suos-ctor de oroduccion Y dtstribucton Ot'
energia eleetrtca ~e esnmar en ,12a5~ mlllones de pesetas
con una tnv-rsío» anua: :lltdla urox.ma a 1O.5i11) 11l111one~

de pesetas

En el año 1960. la capacidad instalada fue utlllzaca en

un 91.8 por 100. y en 1961 en un 82.4 por 100 Esta dls
mínucíón se corresponde con las variaciones observadas
en la producción y se debe a una menor dísponibllldad

BALASCE:, ESER(;r.TICO~

concepto 191i4 190;) 1066 196:
--_._----- -----+.-

PrOdUCClO,lJ .. .................................... 27.230 28.Ii~ü :H.4~G JJ.5811
Saldo dp Intercambios ..................... '" 15310 - !6.40Q + 13.550 e ~OS90

Consumo bruto ...... ...... , ................. 42.541} 46.02(1 51i.u'¡[1 54.';,0
?érdlda, .Y consumos propio, 3400 3,690 3.D6D 4.260
Consumo para transformación ......... ~~.6~0 ~...53ü ~7,650 31010
Consumo final directo .................. 16.450 17 soo 18430 19200

De los balances anteriores se deduce que el saldo de
ímportaeíones crece más rápidamente que el de produc
clón, por lo que la relación entre producción y consumo
bruto de energía primaria dístnínuve Ilgeramente

La relación entre el consumo de energía primaria para
transrormacíón y el Que corresponde. a su empleo final
directo. aumenta progresivamente. lo cual indica una es
tructura del consumo hacia formas de energía de mayor
rendímíento en su utürzacíon.

:U. Combustibles sólidos

El incremento de la producción de hulla tiende espe
cialmente al aumento de las clase, más aptas para COQui
zar. bien directamente o bien por mezclas, Por otra parte,
el rápido crecimiento adoptado para la demanda de ener
gía eléctrica -1],5 por !OO-y el avanzado grado de ex
plotación de nuestros recursos hldroeléctrlcos hace prever
g-randes necesidades de combustibles sólidos para las cen
trates termoeléctricas. con mayor regularidad en la de
manda de carbones. factor que puede facllitar el desarrollo

1, de la producción de carbones en la cuantía prevista.

:~.:~ Combustibles líquidos .

Las mayores posíbílídades de aumento de la producción
de hulla de las cuencas asturiana y leonesa, y el carácter
estacionario que presentan las producciones de Palencia
y Ciudad Real. permiten prever un crecimiento del 5
por 100 para la producción de carbones, que se considera
como meta máxima de expansión.

La demanda de petróleo bruto. estimada para 1964 en
10.9 millones de toneladas, alcanzará en 1967 un volu
men de 15.2 millones de toneladas La capacidad de
refino de las instalaciones actuales y proyectadas supera
las prevísíones de demanda de petróleo bruto.

I CO.~tinzwrá.,
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Orden de 27 ce tebrero de 1964 referente aJ.. Tribunal
de oposiciones a la cátedra C~ (¡Agricultura y Eco
nornia Agraria» de la Parultac de Vetennaria de la
Unlversidad de Zaragoza,

Orden de 2 de, marzo (le 1964 por la que se convocan
a oposición ,~S cátedras de «Química Técnica» de
'a Facultad de CienCJas de las Universidades de
La Lasuna ,Y Va;;Jncia,

0"ile~ de :1 dé marzo de !!l64 por la que Se convoca
«oneurso-opos'cmn para proveer una plaza de Pro
iesor adjunto en la Facultad de :Vll'dicma de C~dlz

IIJ:T('Sl'Jlldll'ntt a la DnlH'rsidcld de Sevilla,
Re,iül~c¡ún d(' la Direcc'on General de Bnser,anza :VIe

ci:a por la ül!" se hace pitb):co haber,s.oo concec.cos
a lu Empresa constructora «Paracejord', S, A.l),
acjudlcatal'ia de .as obras de termmacíón del edi
ficio del ColegiO Menor de «san Pablo», de Tan-a
,02a, .os benencios que por compensación de
obras otorunn .os Decretos d(' ~" de n,ayo .1' 11 de
[u.:o

~i','iJluc:ón ce .a Dnecc.on Gene.al ue Enseñanza ~lc

lb por la que se hace público haber sido concedida
r.urrpensacíon a la Soc.edad (IOr~aZ, S. A,», adjudi
ca.ar.a de las obras de. construcción do edilicio
pltl'a Insututo Nacional ~e Enseñanza ~Ifciia de
Valt!e¡Jeila, <Crudad Real¡

,¡;"olucioll del Tribuna! do la" opos.ctones a catedra
~~~ grupo X. «Pítotecníu y culuvos extens.vcs». dt'
1:1 En,elianla de Peritos A~,icolas del Colegio Po!I.
técnico de La Laguna por la que se señalan lugnr.
(ha y 1101':.1 para la presemac.ón de oposito:'e-s. '

:~, solución del Tribunal {le la, oposiciones u r:'\tl'dl'U
,1<'! gn<uo IV, (I~lateriales de Construcción» tlf la
El1.,eÚanza de Aparejadores del Colegio Poi.térnico
de La Laguna por la que se señalan luga:', 'día )'
hcra para la presentación dP opositores,

I,,',oluciún del Tribunal de 13" oposiciones a cátedra
(H g-rtlPO 1lI, «Física». de la Enseñanza de Peritos
AgTico;~s dl'l CiJ;e~io Politécnico de La Laguna por
:1 que se sel1a!an lugar, día " ho!'a pa:'a la pre
,~~.ntacion de- opositore~.

P'o!lIr:ó~ de! TI':bunal de las 0POS;Clonl'S a cútedra
del grupo n, (ICiencia,; Naturales», de las Esmelas
Témlcas dr- Pe:,ws Ai-'1'ico;as' de :\ladl'ld )' Valencia
,lél' !a que se :<eúalan ¡u~ar, dia \' ho,'a pa:'~ :a prp
·,'ntación de opositores,

;:, ,:.o!ución del Tr:huna] 02 1~1:' uíK;:-::ClOncs ;J c¡tte<1ra
,le, grupo IV, (IFisica general y ap!ica<J~)I, de las
Escuelas Técnicas de Perito, Industriales de Cddiz,
tmares y Viwria po; la que se serialan lugar, día
:: ho:'a para la preSe:ltaclCin de o¡l(Jsitores,

R";oluclón de! Tribunal de las oposiciones a C~'tedra
cel ;;rupo XX, «1feta]urgia Industriab), de las E,
i'lIP]á., Técl:llCa.l de Peritos IndusLriales de Bilbao,
G.jón, Sevilla, Valencia y VfI1a.'llleVa y Geltrú por
;:i q\l,' se señalan lugar, dia y ho:-a para la pre
::e:1t8c!ón ce oposi!or~s.

')\)".
vU,)"%

3S'¡.¡

3235

3235

3835

3835

3835

Rescluc.cn del T:':IJUna' de :8S OpOS1CW:leS a catedra
del !~'UpO IV, «Dibuju». de la Escuela Téc:lica de
P~. itos de Obras P(¡bl:ca, cor !:J. que se señalan
lUL~8.r. dia ,\' hora ;;at'[t .a. ure-entac.ón d'.~ oposi.
tores.

Resoluc.on (j~: I'nouna: al' la" vpu",cliJneo :1 catedra
del ~'l'UP0 n, «Fisíca», ce la Escllrla Técnica de
Pel'~to~ de Te¡eccmun~cac:on pe. la eue 'Sr' seü:lI::m
iuear clia :; hOl':l para ;1 ~:'ese~t:;'[::í:::; c;e (JpC,(~'
rores

,"Ji\ISTERJO DE rp..,.\BAJO

Or'(~!:'n {~r Tl ele marz.. ue 19G-i- por ~~ que ,~., mUU::'iCJn
:u:-: :i:'tictú)."i Q~ :\' (;4 Ú· ;(;;::¡ &taL'J~I~~ : -: :.lU:l~epl\)

~iac¡ona; dd Se:'I':CO Domést.co.
!\r,,;ciUC1Ó:: :'e la D::'ecc:OI1 Genfl'~; de Previsíon POI'

la qu, se aprueba la cancelac:ón )' arcl1:l'o de la
Ent:dJc (~lu:tl:l :\~:'a:llUtenSe}), dom.ci.iadn en Ar,!T3
mu: < Lérida..

Rr,oluC'ión de .a DTrWU!, General de Previsicn OO!'
~a que Si:.' aprueban los nuevos Estatutos d·? la. EY1t:.
(:ad «Unión }Imual !~ualajm8. de San LO!'enZ0)}.
dr,mlribda Pll Iuuaiaaa 'Barceloaa"

mNISTERIO DE AGRICULTDRA

Orden de 12 de marzo de 1"64 por la que ,e designan
l~b Ccrmsícne, que han ele ji.l.Z~a:r los trauajos pre
:,:~n~Jdo~ J los concursos convocecos para conmerno
rar ;3. ~ie:,t:vjca(;. de S:'1~1 Is:dw Labrador.

,llNISTERIO DE CO}lERCIO

Orden dé -¡ ce mar:~u de 1964 por la que ,'1' ':lClU)'(·'1l
en la Comisión de l\lo:'mal!r.~ci6n \' Re2:uiación del
Comerr:o Exteno; a un repre,;t'ntan:c del Consejo
Super.or de C~lD1:lra~ ele C(lme~'«ú. !~CU,~I~':a ~. r\~.
V€:!(lC10r.,

Orden ce :1 (i,-' marzo ele lB6; por la que se autoriza
.a :n';!:1lac:ür. de VI\'e:'OS flO¡anW5 de lbt~a.',

orcen d~~ ~o ele marzo ete 1964 pDr b que Se rect:fic:l
:a de E' de enero ce 1964 <leBoIc:in Ofici:l1 del Es·
:adml del 2.., que c()!lcedi1 a (INacoral Ir.du~trlas

P':i.\c:cJ', J;¡C:!llU O:loqui Are!ia~o», de Zaragoza,
r'l l'égimen de a~lIn::-ión ternporal a ]0 impDrtación
üe P{/;¡t:~:lt'nu. P3~':l l:t fab~'icaci6!l de banc.ejas pO:'·
~ah~p"'G.~ cc,n d'2:\ti:i~ú ,1 :il expo:-tac:ón.

R::-;,o;uc-:ul1 dE' Ll C;)m:::3.ri:1 C-ene~'~l de Abl1.'Slec:
::;j~:1t0;:; ;: T:';:¡:lspCJrte..:; j)Ol' :80 que .se- vr~scrlbe pri
n:(-:·:\ :·e:J.~i'ó:1 '~2" :rl'a~adero~ [:igm'íficos auto~'izados
~Ol' e::::c' O;·~3n:.~r:~o pa~a :3 compra de cerdos de
C:l:.¡a b:anca, sr~ún,:o dispuesto por ,a Cl:cul~,"

4'1964, de fecha 10 dr fpbl'ero,

m!':ISTERIO DE INFOR:VIACION y TURIS:VIO

Crden de j d~ nm'w de 196~ por la que se resuclve la
oposic:ón convocada por, Ordm de 2 de ortubr('
de 1962 pal'a habllitll:' en la urofé.sl¿n ]ibre Je
Gufas·ln~étp1'('te3 provl:nci~l€s de: BnrC'e-]o!1J,

3835

,345

3345

3825

3846

:1846

3840

3830

I. Di.sposiciones o'enerales
ü

PRESIDE~CIA DEL GOBIERNO

lJECRETQ 626' 19ó'4, dl' 20 d~ marzo, por el qlle se deci[/)'(J
d:a il'stil'O a todos los efecto,~ el 1 d, abril de 1964,

L~,') ('~p~~:cial~¡b c::-cu:lstancia..s qU~1 concurren en el uno 6e
',,~',l al' mll :JOvec~ontos S'csfnta r cuatro, en que se conm~mo.

~ , d XXV ,;n:wrS"I'io de la Par. Espaliola, aCOruil'jan sta dé'
,',,;:'.ido cumo fÍ':sta naclon~1 a lodo:; los efecto.>, para exaltar
,','1 '.'xtr:1ürdmana .I1gI'.ificaC'lón,

Sn "u vinlld, a propu~.lta dci :Vlir.istro SubspcrCtarlO de la
?~, c;cjenC'il d~! Gobierno )' pr~via deliberación d~l Con.lejo dé
\::::::,t;'o" ('n "ti réunión d,ol dia veir.te de marzo de mil nové
r.' ~:u.;; SI1."t'1:1::l y cuatro,

DISPON GO:

,;:',jC'Ulo únic¡,,-Con motivo de la cunmemoración de los
::::\7 ~ños d' Pa:~ Esp:lñola, .IP deolara día festivo d€ can'lct~l'

':: '1':1], SIéndolo ;Jor tamo a efectos administrativos, jl1dieiaks,
:,":!::,'mico", m,rc:mtil¿s y laborales (abonable y no recuperable"
_i (l1~ uno de abrE de mi! novecientos sescntay cuatro,

Asi 111 djspon2o PUl' él ]Jl'eSéme DecrééO, d,ldo (']'1 :\lrodrid
3. v>_Ji~.tÜ' d~_l ~E:ll'/'G dc, n;~l :~t"r\',_'c:;'nio,,, ;-::e$pnJ,~ y rti~:ro.

FRANCISCO PR...NCO
E~ ).tn~.,t!'o Sllb:-;~·cl'l't:·~;,:o

Gi(' la P;f_'~ldC':1c.:i,~ del GabÍl'nlO,
l..rIS C~""RRERO BL'AXCO '

Pia!: de Desarrollo Economico 1/ Socia! paca l'! ppriodo
1964·1967. (Con¡inuación,)

En las islas CanarIas se viene suministrando libremen
te, por compañías petrolíferas directamente relacionadas
con intereses extranjeros, una cantldad anual de alrede
dor de dos mlllones de toneladas, suminlstro Que, por sus
ca.racteristicas especiales no se ha tenido en cuenta a
efectos de su comparación con la capacidad de refino,

Las realizaciones ccncretas de las reflnerlas de petróleo
: se resumen en la forma siguiente: los proyectos de CEPS;A,

han sido concluidos en fecha reciente: sin embargo, y
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En ~964 se prevé la puesta en servicio di' j~.' centrares
hidroeléctricas de Puente Biboy y Cornate!. as: corno otras t
de gran ímportancía, tales como Ríbarrcja y Alcántara

También para 1964 está previsto el funcionamiento del
cuarto grupo de Lada. del primero de Guardo. del segundo
de Cristóbal Colón y del de Compostílla Il. di' las respec
tivas centrales termoeléctricas, ') para el ano 1966 esta
prevísta, entre otras. la entrada en funcionamiento del
cuarto grupo de Escombreras y del primero de Pasajes

En el primer año de vigencia del Plan entrara en vigor
el contrato suscrito por E.TI¡HER y Electrícíté de Franco,
estimándose que en 1964 se podrán exportar 1.550 millo
nes de KWh,. para alcanzar en 1967 un total de 2,000 mi
llonesde KWh. Los Ingresos en di1.'1.~a-' por la enercia elcc
tríca exportada pasarán de 12,4millones de colares en 1964
a 16 millones en 1967,

25, Enerrta nuclear

En el perlado 1964-1967 se instalarán dos centrales nu
cleares de pequeña potencia. (reactor DON de la Junta de
Energta Nuclear en colaboración con las empresas y cen
tra! de Zorita de Unión Elcctrica Madrilefla) El reactor
DO~ se empezará a construir en 1964 y estará terminado
en 1967 La central de Zorita. de agua en ebullición. con
una potencia ce 60.000 KW.. se habrá tníciado a final
de 1963. para estar terminada a fines de 1967.

Están previstas otras tres centrales. de una potencia
unitaria de 300.000 KW. La pnmera empezara a construir
se a mediados de 1965, para estar terminada a mediadas
de 1969.

Las reservas probables de uranio en el país son de 5.GSO
toneladas de V,O" con un contenido energético de! orden
de 150 míllone, de toneladas de carbón equlvalente. Estas
reservas son suficientes para alimentar las cinco centrales
del programa nuclear. con unos factores de Carga del or
den del 70 al 80 por 100.

Habiéndose prospectado menos del 60 por 100 de las
zonas favorables desde el punto de vista geológico. los ob
jetívos de expansión en combustibles nucleares se basan
en un aumento de la capacidad de tratamíonto actual. con
prccísíon de un desarrollo de' la sxploracion de la mínería
del uranio que permita la extraceion total de 800 8. 1.000

. toneladas'día de minera! de uranio a ünales de 1966. Y
de 1.800 Udia en 19~O. ven la constru-cron di' una primera
fábrica de tratamtento de mlm,:,l de u~"nin dlsponíble
a fln:1]!'s rJe 1%t1 n nrinc:pl()s de l~G7 ': e;,' u:~;, ,,'~¡mda

rabnca. Que se' (:¡!c:ana en 1%7, p:',:'a P;;t;l:' terJ'!ln:l""

m 1970.

dada la msuñcíencís de 13S ínstalaclones portuarias de
Tensríre, r,a procedido a la construcelón de un puerto
propio que perm.tírá mejorar en los años veniceros las
condicíones de expedición de sus productos hacia el mer
cado nacional y a los extranjeros, 1\.1 mismo tiempo. y con
ob] eto de equíübrar su producción. CEPSA ha tendido a
resolver la saltea de SUS productos ligeros concertando
contratos de suministro de naftas para gasificación en
fábricas de gas de la península, lo cual permitirá que la
modernización de las fábricas de gas de ciudad no se vea
obstaculízada por 1:1 sustitución prevista en la materia '
básica de esta industria.

Análogas consideraciones en cuanto al sumínístro de
naftas son de aplicación a REPESA. que. por otra parte.
habiendo terminado la ampliación de las ínstalacíones
de refino, está procedlendo ial pertcccíonamíento de las
actuales para mantener las especícacíones de los pro
ductos a nívol de calidad íntemacíonaí. El perteccíona
miento de estas ínstalacíones estará terminado a nnai
de 1963'

Se encuentra en perlodo de construcción una nueva
refinería en Puertollano, de la Empresa Nacícna) Calvo
80te;0. con uro::: capactdao de reilno de dos millones de
tonelacas de petróleo crudo. que entrará en servicio en
1965. Para el adecuado abastecimiento de esta nueva refi
nena Iué acordada ;a .nszalacíón del oleoducto Málaga
Puertollano

E:scá tambicn en pertodo de construcción otra reñneria,
PETROLIBER, en La Coruña. con capacidad de trata
miento de dos míllones de toneladas de petróleo crudo.
que entrará en ::[',l'icio en el año 196~, primero de vigen
da. de] Plnn ti" Desarrollo.

Las rabricas de ga.' de ciudad procederán a una sustl;
tución paulatina de :0, equipos act.mles de producción
--tasados <::1 1:1 destilación al' la hulla- por instalaciones
de eera('k;r.~~ ('~tal¡t.i('o de gasonnas Iígeras no carburan
tes, est2,:':[:(" prev1sto cue ~;'1 el alío 1967 se alcancen
4.200 Kca1.rn' i

Las Buens mstatacíones proyectada" podrán ser ern
pleadns para el rerormaco de ga.' natural de 9.500 Kcal/m'.
facilitando el proceso de adaptación a esta nueva rucnte
de cnerzia ::1 lli,,¡xll1er dr- ella. en :5U caso, Jo cual no se
prevé en cantidad importante antes de los años 1968-1970.
sin perjuicio de la tubería eXplri:11cntal. de las varias que
en paralele pueden componer la traves-a submarina de'
Medite::-r.ir.eo, qu« nlcanzuse ~U(l:-;t:-:'I costa en ¡:'1 aún 19Gí
con un volumen dl' 2.000 m.tloncs de ;n··1lio. ab.'nrblbi.'
por gr~:1d·:,s consum.doro- locali7~(los próximamente al

3 [<'!~CTORrS DT~L\;;!'('OS F'-: ¡;.:,s;;;("'rOR

DE ENERGIA

El tipo (le cr"cln:i.'nto del consumo de energía eléctrica
se ha I.'st'n:a['o en un 11.5 por 100 anual y acumulativo.
Hasta e1 P~(I~t:ntr. ~:J. cncrzía termocléc.r.ca tienE' carácter
enmp',::TI,r.tarlo ée la d,: procl'dem:ia hldrát:licl. Sin em
barr;:o. I::,t~, cir;:uTI"aTIcla puede' cambi:lr en fl futuro por
sor d'~crt'c¡f'mes las ;:Jos;bjlidadl'~ de aprovechamiento de
nuc~trcs f{'cur:;us 1l1rJr:iulic:os y por las prevj~~lon-cs de pro
duccl!;:! t,:rrr:()t'léc~nca. ~n el periodo :%4-1967, que en si
rUlc:un~, de :.uio '!:locio y año seco permiten aprovec!1ar

I lo.., d:.'poni::Ji;idades m:b::!!las de lo~: combustibks destin:l
dos :, ,oslt, fin.

U. Cornbustihles sólidos

L:1 recstructuracion de las explotaciones. atendiendo a
criterios de rentabilidad, será promovida con prrferencla,
en ord,m l! mejor aprol'echl:Y'.iemo de la.<; t'xpiotaclOnes
y a la comp~teTIc:a del carbon caTI otros ~0¡nbUstib1e:;.

pC'r,;iguic!'Ido ~l tra\'", d,'l ¡:ambio de' es:r¡¡ctu~:J. uno:' !T.:J.
\'ores íncremrntos de ProductlvldaCl y la !los!b1!idad con
W'J1iente dl' establecimiento df' mayores ir.centivos en
,:uemo a ,,'muner:1.C:O:H'S.

La.s instalaclones en [a mlneria. éej ('a~ti,~n sol:) basta.nte
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3.6. Coordinación entre las diferentes clases

de energía

La estructura de la demanda total de energía depende
directamente de la postura que se adopte respecto a la
utilización de las diferentes ,clo.ses de energía, estimán
dose que la coordinación debe basarse en 10s slguientea
criterioS:

aJ Aprovls1ona.m.lento barato.

~antic~ada." solo un JU por 100 de ellas, según valor de la,
mismas, tiene antigüedad inferior a diez años, La moder
nización de las instalaciones con dimensión de rentáoí- ,
üdad adecuada permitirá seleccionar las inversiones de las
empresss de este subsector energétíco, que no tienen con
la estructura actual posibilidades para autoünanciarse en
cuantía adecuada y que habrán de acudir al crédito.
siempre y en todo caso encauzado a la reestructuración,

A este respecto. se propone la acción concertada del
suosector con la Administración. Que habrá de comprender"
un programa muy completo. tanto en sus aspectos eco
nómico y financiero romo en el técnico y social.

3.2. Combustibles líquidos
/

El subsector de combustibles liquidas no presenta pro.
blernas de antigüedad de instalaciones. pero si ha de te·
nerse en cuenta el posible exceso de la oferta sobre la
demanda en la industria de refino de petróleos,

El desequilibrio Que se observa en el cuadro de consu
mos, en elque se registran excedentes de fracciones l!gera.,
de la destilación. aconseí a impulsar el consumo de gaso
linas. cuya demanda aumentará por la mejora del estado
de conservación de la red de carreteras y el incremento
del volumen de t~áflco, condicionado en parte por los
precios de adquisición de los vehículos y por los impuestos
que inciden sobre el de la gasolina.

Los efectos Que sobre el consumo de productos petrclí
teros ejerce el actu..l sistema de adquisición y distribución
de los mismos serán objeto de análisis durante la vigen
cia del Plan para determinar la politica futura a este
respecto,

Las gasolina. useras no carburantes o naftas tienen
Importante y creciente campo de aplícacíon. utilizadas
CO:110 materia prima en las fábricas de gas de ciudad, en
::1 petrocuímica y en otros procesos industriales. •

Consiguientemente conviene modular los aumentos de
capacidad de refino en función de la demanda. de acuerdo
con criterios técnicos y económicos Que permitan. en cada
C3..>o. la adopción de las decisiones más convenientes:
normalizar el cuadro de consumo de productos. petroüre
ros: adaptar el actual sistema de imposiciÓn sobre los
productos petrotíreros, teniendo en cuenta los precios rea
h deoferta del mercado internacional. dentro del cuadro
general coordinado de la política energética, y prever.
aunque dentro del periodo 1964-1967 no hay necesidad d~
aumentar la capacidad de retino por ser ésta del mismo
orden que la demanda depetróleobruto prevista para 1967,
una mayor capacidad detratamiento paraaños posteriores
mediante nuevas instalaciones o ampliaciones. con las in
versiones previas en los años 1966 y 1967.

~.". Combustibles :aseDSOS

E: desarrollo de1 plan de modernización de las fábricas
dc gas de ciudad, que exige un aprovisionamiento regular
y a precios adecuados de naftas, y la consiguiente ex-

, pansión de las redes de distribución, con un ,;uminlstro
de gas de óptimas características técnícas, supondrá un;
desplazamiento del gas butano de aQuello~ centros urba
nos y suburbanos a donde lleguen las redes de canaliza
ciún. Manteniendo el criterio de líbertad de elección del
consumidor entre estas dos clases de energía, las peculia
res características de'cada una de estas índustrías lleva
ran par si mismas a una paulatina y lógica delimitación
démercados.

La tanneacion del gas habráde"responder a un sistema
que tenga en cuenta los conceptos de potencia calorífica
(4.200 KcaJ/m') del gas suministrado y de volumen de
consumo.

3.4. Energia eléctrica

En la industria de producción, transporte ¡. dístríbu-
. cíon de energía eléctrica conviene señalar Que aunctle la

producción está bastante concentrada en un número re
lativamente reducido de centrales existen buen número
de pequeñas centrales hídroclectricas cuyas aportaciones
son útiles aunque afectadas, en la mayoría de los casos,
por una gran irregularidad en su alímentación. Ei gran
número de empresas dístríbuídoras de pequeflo tamaño,
con tendencia a la disminución desu número, es unfactor
poco iavorabie para facilitar la expansión,

La extensísima red de distribución necesaria para ali
mentar la geograña española, con censícao de consumo
inferior a la europea. motiva pérdidas superíores a las de
otros paises europeos. Aunque se han reducido sustancial
mente podrían ser menores forzando más nuestras ínver
sienes en redes de distribución. Asimismo. debe impulsar
se el desarrollo de la dtsmoucíon a la tensión de 220/380
voltios, hoy general en Europa

Elsubsector debe abordar. como medidas de aplicación o
degestión, la regularización de los sumínístros en laszonas
rurales o en núcleos de consumo muy reducido y de con
diciones escasamente rentables, llegando, casode no poder
cumplir las empresas distribuidoras las condiciones mín1
mas reglamentarias de servícío, a fórmulas de absorción
o a la sustitución porotras empresas de mayores posibili
dades técnicas y económicas; una taríñcacíón suñcíente
mente elástica que tenga en cuentalasinversiones necesa
rias y los costes reales de producc.ón y distribución de la
energía eléctrica: la aplicación de criterios económicos a
la revalorización delosactivos delas empresas productoras
y distribuidoras, y la aplicación de métodos convenientes
paraconseguir mejoras en el reparto económico decargas.

3.5. Energía nuclear

La ínícíacíón.del aprovechamiento de esta nueva !uen:.e
de energía cíñe sus principales ractores dinámicos a las
directrices siguientes:

Consideración del programo. nuclear español como un
marco abierto a la sucesiva incorporación de decisiones;
pronta promulgacíon de la legísíacíón nuclear y prev!s1ón
del seguro correspondiente de responsabilidad cíví). tan
importante frente a los riesgos. que se deben prever: e
inclusión de las centrales nucleares en el sistema de tan
fas eléctricas que se adopte. pero teniendo en cuenta la
mayor Inversión de la central nuclear y la necesidad. al
menos ímcíaímente, de un mayor factor de ut1l1zaC!óIl.
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b) Seguridad en los aprovisionamientos.
C) Progresivídad en la sustítucíón entre las diferentes

clases de energía,
d) Estabíltdad a largo plazo en los aprovisionamientos.
eJ Llbre elecccíón del consumidor.

El programa energético nacional implicado cn .el Plan
de Desarrollo Económico pretende aprovechar la actua
ción originada por la grao expansión de las industrias
productoras de energía durante los últimos años. Si en
los mismos la preocupación 'más inmediata rué la de má
ximo aprovechamiento de recursos naturales. dicha pre
ocupación ha de ser, para el futuro. la de disponer de
encrgia al menor coste posible y con movilidad del sistema
que permita a los usuarios. libremente. la sustitución de
un sistema por otro. según sus necesidades y crtteríos.

En esta solución índívldual, y libre de los aprovecha
mientos de energia. e! precio será uno de los'factores de
cisivo" y puede venir condicionado tanto por la clase de
energ:" como por ci Iuzar de consumo.

El grado relauvo de concentración Que resulta para
este sector de los datos anteriores de estructura permitirá
con mayor facilidad que en otros la acción concertada
entre [as empresas y la Administración. para acometer
una labor conjunta que permita la evolución del sistema
actual de tarifas. asi como el establecimiento de una
política para el refino y distribución de los productos de
rivados ce; petróleo.

4. PERSPECTIVAS DEL SECTOR

4.1. Previsiones de producción

';.1.1. COMBUSTIBLES SÓLIDOS

Las previsiones de producciónde cada clase de carbones
se fundamentan especíalmente en los planes de expan
sión y mejora de las minas de la región asturiana. Por
otra parte.... íncremento previsto en la. demanda de car
bones tiene en cuenta, principalmente. las perspectivas
de expansión dt1 sector siderúrgico y el programa de pro
ducción de energía termoeléctrica.

CUADRO 13

I'R{t'YECCIO!'i DE LA PRODUCCION DE C.\RBONE~

(lil1Je.s de, tone.s das)

19G4 1965 1966 1967

Hulla. '" 12.000 1~.600 13.300 14.000
Antracita .......••... 3.200 3.500 3.800 4.100
Li§':nito ............... 3.300 3.450 3.BOO 4,200

---
Tor.W:s ..... 13.500 19,550 20.900 22.300

El incremento de la producción de hulla t'.cnde. espe
cíalmente, a aumentar las clases más aptas para coquizar.
dírectamente o por mezclas.

En cuanto a la antracita y al lignito. las prevísíones
pueden ser superadas con relativa facilidad si se desarro
lh la concentración de las minas y su mecanización.

Se prevé. consiguientemente. una regularidad de salidas
de hulla. antracita y lignito para centrales termoeléctricas,
con normalízaeíór, de la demanda. de carbones.

No obstante. la postbüídad ce ineremen LO dte la extrae
cíen de antracita y lienito viene eoncícionaca por el
mantenimiento del sistema de precios de la enema eléc
trica. cuya modineacíon pndna alterar fundamentalmen
te estas previsiones.

Sobre estas bases. la demanda de carbones para su utili
zacíon por las centrales terrnoeiectncas podrá mantenerse
y cubrirse con calidades adecuadas a' cada caso. no sola
mente en las cuencas mineras sino también en la costa
del Cantábrico y en la de Galicia. En estas costas y en la
región del Golfo de Cádiz las centrales termoeléctricas
deberán estar' preparadas para consumir hulla y tuil-oil.

En la mínena de carbón el nivel de empleo aumentará
en menor proporción Que las producciones previstas. debí
(lo al proceso de mecanízacíon y reestructuración que se
espera imprimir a este subsector.

Por lo que se refiere a la mínena de Asturías. se tiene
previsto un incremento del 15 por 100 en .personal técnico
por una mayor vigüaneía y mas amplia orgamzacíon de
mando. si bien es muy posible que se produzca una dis
mínucíón del 5 por 100 en el nivel de ocupacion del per
sonal administrativo. en razon de la mecanización, y siro
plíñcación de nominas que es presumible tenga lugar. En
picadores se preve un aumento aproximado del 5 por 100.
proporcional al incremento previsto para la croo uecion,
No se prevén incremento- en el restante personal del in
terior de las rninas por la m-canizacton. suíecton a' con
trol y mejora de metonos Que "c establezcan.

Por la menor concreeion de lOS programas de expansión
de las restantes cuencas carboníferas. no es posible ana
lizar las vanaciones. por azreaacos profesionales. del em
pleo previsto en estas minas.

4.1.2. COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

En este subsector. con las capacidades autorizadas. se
podrán satisfacer. en su casi totalidad. las necesídades del
mercado nacional de productos petrouteros durante el
periodo 1964-1967, a excepciono quizá, de algunas cantida
des de fue1-oil. ya Que para este último producto es dificil
estimar el orden de magnitud de las previsiones por de
pender del regímen a Que viene siendo sometido este pro
ducto en sus aplicaciones industriales. de los precios del
mismo Y. sobre todo. de la nidraulicídad de cada'ano s su
posible tntluencía sobre el nivel de runcíonamíento de las
centrales que lo utilizan

El mayor suministro a buques extranjeros. en los puer
tos de la península. puede suponer un aumento de las
necesidades de productos netronreros medios y pesados.
Puede incidir relattvamente en 10.<; consumes de ruel-oíl
la dIsponibilidad de ga, natural al final del ano 1967.

En producto> ligero=, e, pOsible que existan excesos en
la producción d(' gasolmas-auto, ,,¡ continua r~gistralldose

un crecimiento menor que en los productos pesados.

4.1.3. COMBUSTIBLES GASEOSOS

El tipo de crecimiento de la producción de gas de ciudad
se ha calculado teniendo en cuenta las posibilidades de
la demanda de los actuales centros de cístríbuctón y con
siderando que las pérdidas por transporte y distribución
sean del orden del 18 por 100 anual. incluyendo los con-
sumos propios. .

La, previsiones de producción. de acuerdo con los ente
ríos expuestos en el apartado 2.3. son las siguientes:

(COr.!¡¡¡ut¡rá.)
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Plan de Desarrollo Economlco 11 Social vara I'{ per:oao
1.964-1967. (Continuación.)

CUADRO 14

üdades de producción hidroeléctrica para 31-10 medio se ha
determinado la producción termoeléctrica Y las siguientes
producciones totales de electricidad:

PROYECCION DE LA PRODUCCION DE GAS DE CIUDAD CUADRO 16

(Millones m' de 4.200 Kc31.; I'ROYECCION DE LA PRODDCCIO~ DE E:'iERGB
ELECTRICA

1964 1965 1966 1667 (~Iillon(>:5 de..KV,:h.1

Gas de ciudad 354 374 433 196~ 1%5 l\:1liG 19aí

TOT,1LES ,,, 23.73~ 31.7rt7 35.50Q :~~.428

Hidroeléctrica ~2.551 25.677 ~7.600 ~9.~91

Tetmceléctrica 6.13:1 02[, 799" 9737

En función de las cantidades de combustibles solidos
que se prevé disponer para la producción de energía ter
moelectrlca y bajo la hipótesis de aprovechamiento má
ximo de estos combustibles en año medio, resultan las
siguientes producciones máximas de energía termoeléc
trica en millones de KWh.:

La demanda de materias primas con sustitución del
carbón por naftas y otros productos petrolíferos, prevé el
paso de 240.000 toneladas de carbón en 1964 a 100.000 to
neladas en 1967. en tanto que las naftas aumentarían de
83.000 toneladas en 1964 a 170.000 toneladas en el año 1967.

Las necesidades de materias primas se rnodiñcanan sus
"tancíalmente si Se disuene de gas natural. En esta hipó
tesis. y al tener las rábncas de ga~ las redes necesarias i

para la distribución dc dicho combustible. tanto en su es
tado natural como reformado previamente, se Incrementa
rla en gran medida el tipo de crecimiento de la demanda,
pero ello noseria. en todo caso. hasta después de transcu
rrido el perlado del Plan.

1964

4.943

1965

5.711

111G6

7.159

196í

8.95!

4.1 A. ENERGíA ELÉCTRIC.~

CUADRO 15

Hidroeléctrica ';.517 8.559 9.200 9.896
TermoelectI1ca 2.l0(l 2.300 2.iOO 2.437

El aprovechamíento de los recursos de energía hidro
eléctrica se hallaafectado por lo gravemente irregular del
régimen de hidrauIlcidad en nuestro país.

En el ano 1975 la potencia hidroeléctrica instalada re
presentará aproximadamente un 75 por 100del potencial
lleta en potencia -unos 16.000 MW-. con lo que se habrá
llegado al limite práctico. desde los puntos de vista téc
nico y econémíco, de las posibilidades de aprovechamiento
de nuestro potencial hidroeléctrico disponible En las pre
vísíones establecidas sobre expansión de la producción de
energía eléctrica se na tenido en cuenta consiguientemen
te esta circunstancia. dando entrada a una mayor pro
ducción termoeléctrica de diversos orígenes.

. . I

Estas cifras están sometidas a la revisión quehaga com-
patibles los programas de las empresas en los planes ge
nerales de obras hidráulicas con tíues dístíntos a los de
producción hidroeléctrica.

De acuerdo con este criterio ~e han proyectado las po
tencias -hidroeléctrica y termoeléctrica-o que se prevé
estarán instaladas en 31 de diciembre de cada uno de los
años del perlodo 1964-1967:

';86

1967

840

1966

409

1965

1.240

1964

Estos déficit serán cubiertos con energía procedente de
las centrales que queman íuel-oíl.

Porla importancia de los resultados a quese llega como
consecuencia de los razonamientos anteriores y delas esti
maciones realizadas sobre utilización de la potencia con
viene destacar las siguientes conclusiones:

al Que las potencias que se preve instalaren centrales
QUemando hulla de buena calidad. o sea las situadas en
centros de consumo. y las que queman antracita alean
sarán una utilización reducida. aún en el caso del mi
xímo aprovechamiento supuesto en los recursos disponi
bles de combustibles sólidos estimados no solamente en
año medio. sino también en año seco. ya q1.:C en esta se
gunda hipótesis las disponibilidades de combusübles se
guírán siendo las mismas.

b) Que las potencias que se prevé instalar en centrales
quemando hullasucia, o sea lassituadasa bocamina, y las
Que queman lignIto pueden llegar a tener una utílízacíón
alta en año medio y en año seco con las potencias previs
tas. Pueáe decirse. especialmente en lo que se refiere a
centrales quemando lignito. que las potencias podrían ser
incrementadas sín dejar de obtenerse unas utfl'zacíenes
que pueden considerarse como normales.

Esta.> producciones son inferiores a las requeridas para
satj¡facer la demanda, siendo los déficit los slguíentes, en
millones de KWh.:

196719661964 . 1965

PROYECCION DE.. L:\ POTEXCI:\

TOTALES 9.617 10.859 11.600 12.333 U.5. ENERGÍA NUCtWt

En producción de energla hidrOeléctrica se ha conside
rado la utilización anual previsible en la hipótesis de año 1

~e.dio. estimada en tres mil horas. En función de las pre- I
Ci.'ilOnes de demanda ele ener¡ia. eléctrica. y de las poslbi-

El balance de necesidades de energía eléctrica frente ::.
los medios nacionales de produccíón (centrales hidrOfléc
trícas y centrales termoeléctricas de carbón) señala un
acusado déficit de estos últimos, déñcí; que habrá de cu
brirse mediante centraíes que Quemen ruei-cü importad.o
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o centrales nucleares. Es evidente. por consiguIente. Que
la explotación de estas. centrales no afectará al aprove
chamiento máximo de las disponib1l1dades de combustibles
sólidos que las empresas productoras de los mismos pre
vén puedan' utilizar para este fin

Por 10 que se refiere a los combustibles nucleares. en
consonancía .con el programa previsto de Instalación de

. centrales. se reqU1ere mtensrncar el graclo de 4esamllo
de la minería del uranio.

4.2. Previsiones de inversión

Para lograr loo obietívos de produccíón previstos en los
apartados anteriores. se han estimado las Inversiones neo

; cesarías. tal como se indica en el cuadro slgu1ente.

CUADRO 17

[!\VERSIONES. NECESARIAS

(1lUlones ele pesetas:

Eneriías 1964 1965 1966 196.---_._-_.
Combustibles sólidos ................................ 2.000 3.500 3.000 1.500
Combustibles liquidas ....................... u ••••••• 3.51ti i.us 250 350

Combustibles gaseosos:

- Gas de ciudad ................................. 240 UO 200 260
- Gases licuables del petróleo ............... 746 6~ 580 452
- Otros aprovechamientos ..................... 128

Electricidad ••••• u .................................• •••••• 14.580 10.84<1 13.470 13590

Energía nuclear:

- Centrales ............................................ 390 1.2'I9 1.830 2.190
- Combustibles .n.................................. 3'¡ m 33 100

Izivesngación hidrocarburos ....................... 625 525 513 130

TOTALES ................................... 22.259 18,246 19.935 13.S7~

Se han tenido en cuenta los diversos costes de inver
sión en las minas de carbón. según se trate de moderní
zacíón de las mismas o de aumento de la capacidad. lo,
programas de las nuevas plantas de refino de petróleo
y de las fábricas de gas de ciudad y de gases licuables de:
petróleo. asi como las nuevas centrales hxíroeléetríca-,
termoeléctrícas y de energía nuclear y las correspondien
tes redes de distribución.

i 4.3. Importaciones y exportaciones

De la comparación de las cifras de consumo bruto cor
las de producción de cada una de las energías prlmaría
eonsíderadas -deducidas de los balances energéticos co
rrespondíentes-e-. resultan las siguientes importaciones )
exportacíones, en la hipótesis de año medio. para caca

, uno de los años del período 1964-1967. expresadas en sus
l unídades respectlvl\8:

CUADRO 18'

I:I'lPORTACION y EXPOBT.'.CION/ DE ENERGH

Energi:.s Años consumo Procluc· importa- E~llorta-
bruto cíon Clones cienes

Hulla (miles de Tm.) ................f
19&4 12.7'10 11.970 800
1965 13.070 12.570 500
1966 !3.770 13.2'10 500

\ 1967 !4.5OO 14.000 500

1964 10.810 W.8íO

Petróleo bruto (mil.." di' Tm. I ...
1965 ll.S90 1l.890
1966 13.540 13.540
19G1 15.210 15.210

¡ 1964 2l.~O 22.550 l.550
Energía hidroeléctrica (millones \ 1965 24.030 25.680 l.650

ldlowatlos/hora) ................... 1966 35.600 2'l.SOO 2.000
1967 27.690 29.690 2.000

Por10 que se reñere a. las exportaciones de energía eléc
tnca, solamente se ha. tenido en cuenta. a partir de 1964.

d contrato de ENHER con Electríclté de France.
Las importaciones de hulla y de petróleo bruto que se

malcan en el cuadro anterior se han valorado a preclQlll

de 1963. de acuerdo con los síguíentes costes por tonelada:
Hulla ID $/Tn. FOS
Petróleo bruto " " 14 $/Tn. FOS

i En ccnsecuencía, el coste total de estas lmportaeloJ:l=,
! en millones de dolares, re.s\Üta ser:
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COSTE DE lMPOR'l'ACIONES

~ADRO 1~ ol! Ytueí-oíl se nan previsto unas entradas de diVIsas. en
mínoaes de dólares. de ia cuantía sIgUiente:

IMIllones De aOJares J ISéH ISoó 196f> 1967

19114 196,; 1966 1967 13.b 13.7 14.4 15.3

Hulla 8,0 5.a 5.0 5,0
Petróleo broto 152.2 ¡66.5 189.6 212,9

160,2 171.5 194,6 217,9

En consecuencia, los saldos de la balanza comercial del
sector de energía, en el periodo 1964-1967. serán los sí
guíentes, en millones de dólares:

Las exportaciones de energía eléctrica, en mJllones de
dólares. a partir de 1964. serán las síguíeates:

1911-!

: Importacíones 160.~

I El:portaclones .oO.. 25.4

1965 1966

171.5 19U
26,9 3D.;

ise:

217.9
31.3

196.

12.•

1965

13.2

1966

16.0

1967

1M

S31do~ 134.8 1.j4.,6 164.2 186,t

Ha deseñalarse. porloque se refiere a productos perro
líteros, Que no se han tenido en cuenta los fletes ni las
ímportacíones de productos terminados. si bien estas úl

Por lasentregas a buques eI'iranJeros de ¡:as-oll. díesel- timas sonde'paquefia cuanna

XIII. ISDÚSTRIAS BASICAS DEL HIERRO Y DEL ACERO Y SL'S ~n~ER.-\LES

1. AMBITO DEL SECTOR

VIenen comprenmcas en el sector, de acuerdo con la
clasificación nacional de Actividades Económicas. las
¡jgulentes:

Extracción de mineral dehierro.
Extracción de mineral para ferroaleac1ones.
Obtención' de lingote de hierro.
Fabricación de acero.
Fabrlcación de aceros finos o aceros especíales,
Fundición de hierro y de acero.
Lamínacíón de hierro y acero.
Forjadel hierro y del acero,
Fabrícacíón de tubería dehJerro y deacero.
FabricacIón de rerroaíeaeíones.
Fabricación de productos metálicos. exceptuando me

uuínsría, equípos de transporte y muebles.
Fabricación de muebles metál1cos.

2. SITUACION DEL SECTOR 'Y EVOLUCION
RECIENTE

~.l. Industrías extractlvas

~) PRODUCCIÓN

Laminería del hierro en Espafla ha tenido unaactlV!
d~d intensa a partir de lInales del siglo pasado. pero con
producciones variables. cuyo máximo se alcanzó en 1913,
y rué de .cerca de 10millones de toneladas. y curomínímo
J1l~ de 1.300.000 toneladas en 1937.

En la actualldad la producción está muy próxima
a los 6 mlllones de toneladas. El valor afiad1do es de
1,00 míllones de pesetas. ,

El consumo Interior, lnterior a la llr04uccióU. ha .a&c1o

lugar a considerables excedentes para la exportacíón,
10 cual ha constituido una importante fuente de divisas.
contribuyendo en gran medida a la industrlalízación del
norte deEspaña.

Las reservas de minerales se estiman en 1.000 millones
de toneladas, localizadas mas de la mitad en la zona de
Galícía, Asturias y León; ellO por 100 en la de Guadala
Jara-reme; y el 6 por 100 en cada una de las zonas de
Almena-Granada y Vizcaya-Santander. esta última casl
agotada en las calidades más apreciadas.

Consiguiente:nente. y hecha abstracción ae la callead,
existen reservas suncíentes para el abastecimiento de la
siderurgia naeioaa; al ritmo creciente de su demand!l
de minerales.

bl EsTRUCTOM
/

La producción actual se alcanza con 222 empresas
mineras; 200 producen menos de 50.000 toneladas anurJes
y solamente 8 superan las 200.000 toneladas. representando
el 55por 100 de la produceíón.

Estasituación deminifundio minero constituye un gra
ve ínconveníente, no sólo por 10 que se refiere a la ímpo
sibi11dad de abaratar costes y de producir en unidades
económicas. con mayor aprovechamiento racional de los
criaderos y más intensa utilización de medios mecánícos,
sino que, por las exigencias dela regularidad de las car
gas de loshomos altos. las minas de pequeña producción
encuentran cada vez mayores dificultades para colocar
sus minerales. aunque sean de buena calídad.

; e) ANTIGÜEDAD nn, EQUIPO FIJO

\ En general. con cuatro o cinco excepciones. el equ1l)1)
. en las minas es anticuado y la mecanízaeíón escasa. can
: do lugar a una bala productividad.

(Connnuara.)
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cornoetencia desleal, fraude nseai o dento monetario, procecera
a pasar el tanto de culpa correspondiente. de acuerdo con lo
establecico c~ los articulas 6.° y 9.' del Decreto. e. los Organis
mos competentes, que podrán ordenar el embargo preventívo
de la mercancía a resultas de la resolución deñntíva que pro
ceda

L~ ejecución de !~S decisiones que "e adopten deberán ser
puestas ei: couocuníento ele la comisión por los Organismo> en
cargados de lü misma

Art, 6.0 Actuación de la ComlSlon.-Por lo que respecta 8.
sil íuncionamíento interno y atribuciones de sus miembros. la
Comisión actuará de cantcrmldad con lo dispuesto para Jos-Or
ganas colegiados en los articulas correspondientes de la Ley de
Procedimiento lldministrativo dI' 17 de julio de 1958

Lo que comunico a VV. EE..1' a V l. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. )' a V l. muchos años,
).I::d:·id. 21 de ma1'20 de 1904.

determInadas terroaíeacíones para su propio consumó,
esta índustría está integrada por cuatro empresas ímpor
tantes, que disponen de seIs tactorías: dos con capacidad
de producción superior a 25.000 toneladas; una entre 10.000
y 25.obo toneladas, y otra con menos de 10,800 toneladas.

c) EMPLEO

El empleo total de estas fábricas era en 1961:

Alto personal directívo 10
Técnicos ~7

Adm1n1stratlvos 57
MaestrOll y capataces 57
Obreros cualificados 559
Obreros no espeeíahstas 666

C.'\RRERO TOTAL _............ 1.396

a) PRODUCCIÓN

2.3. Siderurgia

CUADRO 1

Ci\P~CIDAD N:\CIOS.\L DE FABRICACION E1'i 1961

La industria síderúrgíca, Que cuenta con una larga
tradición en España. ha regístraco una fuerte expansión
en los últimos' años, alcanzando la capacidad y produc
ción Que a continuación se Indican:

EmpreSM
privadas

Porcentaje

EmpreSll
Naclollal

Porcen,afe

Tonell\llas

La capacidad actual cubre las necesidades de ferro
aleaciones comentes para la ranncaeíon de acero y las
prevísíones de expansión en el cuatnenío. En 1961. pro
duciendo al 70 por 100 de la capacidad d1sponible, ha
sido exportado un excedente del orden del 30 por 100
de la produccíón alcanzada.

SIn embargo. caben amplíacíones, ensanchando el cam
po de' tabrícacíón a clases Que todavía no se tabrícan en
nuestro país y cuya demanda ha' de crecer a medida Que
aumente la fabricación de aceros especiales aleados

d) CALIDAD DE LOS MINER.'ILES

Hasta 1959 el mercado consumidor de-mineral lle
hierro de Europa se abastecía principalmente de suecía,
Laponía, Franela y norte de Africa, con leyes que oscila
ban entre el 40 y 60 por 100 en hIerro, contribuyendo Es
paña. en escala decreciente y con varias alternativas. a
suministrar minerales con pocas impurezass 48-50 por 100
de Icy. aproximadamente

La Intensa labor <le investigación y baja de los tletes
han conducIdo a la reciente puesta en marcha de gran
número de minas en varios paises, con mInerales ricos,
de ley supenor al 60 por 100. o con plantas de concen
tracíon para enriquecerlos. de conform1dad a la demanda
de la moderna siderurgia, Que. en su constante tendencIa
de aumento de productIvidad y de descenso de costes,
exige minerales de alta ley y conveniente preparación.

La minería española ha vísto reducida considerable..
mente su exportación de mineral de 'hierro y ve amena
zado su futuro por las exigencias de calidad cada vezma
yores por parte de la siderurgta.

Excmns. Sres. Minístros de Hacienda)' de Comercio e Ilrno se
"ñor Subsecretario de Comercio.

Plan de Desarrollo EconómICo Ji SOCIal pera el periOdo
1964·1967 I COrtl.l7LlluciÓn.)

2.2. Ferroaleacíones Amblo .
Acero ..
Lammacón .

2.535.0UO
3.000.000
3014.000

35
22
33

65
78
67

Perrcentaje ?o~cMlta:'e

Arrabío ................. 2.140.000 41 69
Acero ................... 2.354.000 27 73
Lamínacíén ........... 1.797.000 ?4 75

El valor aproximado de esta nroduccíon asciende a
16.000 míllones de pesetas, siendo de 4.730 millones de
pesetas el valor añadído.

La relación entre producciones alcanzadas y capací
dades instaladas da iD;. siguientes coeficientes de utill
zaeíón:

PRODUCCIOS E!" 1961

Empresaa
nrtvadas

CUADRO ~

t;mpresa
NllclonalTonelaa....

bJ EsTRUCTURII

Prescindiendo de algunas acerías, príncípalmente dedi
cadas a la fabricación de aceros especíales, Que producen

a) PRODUCCIÓN rVALOR DE LII l\1ISMA

La fabricación de ferroaleaciones en España ha crecIdo
considerablemente en los últimos años, esforzándose los
fabricantes en alcanzar las producciones necesarIas para
superar la demanda creeíentq del mercado.

Por lo Que se refiere a las ferroaleaclones básicas,
con las amplíacíones de las fábricas antiguas y la creación
de otras nuevas, se ha llegado a alcanzar una capacidad
de produccíón en el afio 1961 superior a 75.000 toneladas,
habiéndose producido en. dicho año 57.100 toneladas, lo
cual supone una utilizacIón de la capacIdad instalada
del orden del 70 por IDO, con un valor de la producción
de 6:15 millones de pesetas. y un valor añadido de 64 mi
llones de pesetas. .
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CUADRO J

4015

CUADRO 5

UTILIZ.-\CION. DE LACAPACIDAD E:-; 1951
LOCALIZACION GEOGEAFICA DE'LAS EMPRESAS

POR VOLU:l<!EX DE PRODUCClOS

PUESTOS DE TRABAJO EN 1961

Total Empresa. Empresas
NllClolla! ;mvll(js,s

Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Homcs aJt06 '"
:.lomes de acero .
Trenes ce laminar .

b) E/ltPLIlC

84
76
60

95
3D
43

78
73
69

CUADRO 4

Arratno acere La:m1nad06

Porcentaje Porcer.tcje Pcncentaje

Oviedo ..................... 57 41 37
Vizcaya .................. 28· 30 31
vaíencía ................. 11 lO 11
santancer ............... 4 5 4
Gulpúzcoa .........,.... 6 7
Barcelona .............-. 2 2
Madrid ••• • ............. n 5
0tI'll! províncías ...... 4 3

• TOTALES .... " 100 100 100

t'mpresa E:m¡lresas
N:'clonal privad,3.s

PO'1'r.entajf Púrcen!uje
e) ANTIGÜEDAD DE!.EQUIPO CAPlT.~

CUADRO 6
récnícos ............... 7.184 13 2~ 78
AdmInistrativos .... 3.883 22 78
Obreros.l Proceso... 17.9!3 80 15 85

) Semclos. 27.007

TOTAUS ...... 55.987 IDO !~ 82

.\NTIGUEDAD POR FECHA DE INS'l'-ALACrON

tEn 31 cr- d~ciEmb:e de 1961)

Prepa:-aC:Ó!l. de m1¡¡e:-aJ.es:
Plantas desínterízar .................. : 6

Cok:

Número de bliterfll6 .................. ~,. 1 l~

Arrablo:

Hornos altos .......•. ' .•. ~I.,' ... 'H......... 14

Aceec:

Conw·rtldoret< •• o,' ........... ~ .......... ,
,.

Hornos Siemens ........................ 15 ~

Hornos eléctrícos ........................ '"
z¡

LamIDaclón :
Número de trenes • .............. u .... 60 37

No se Incluyen los empleos correspondientes a aetíví
dades, como son fundIcIón. forja, moldeo, calderer1s. y
otras.

Integran esta índustría, según Inventarlo del aflo 1961:
Ocho plantas integrales con produccíón decok, arrabío,

acero y laminados.
TreInta y cuatrocon hornos de acero y lamlnaclón
Catorce con lamínacíón solamente.
Tl'es con hornos altos al carbón vegetal.
Cerca de un centenar de fábricas con procueemn ex

clusiva de acero, en muchos casos parasu propto consumo,
y un número relativamente elevado de pequeños talleres
de lamínacion.

En razón de la capacidad se pueden clasIficar asl las
empresas de producción de acero:

Plan!&/! fl PRODUcrlVIDAD

lr.ste18C~ont'S

anteriores
11 1i50

Ins.slaelones
J)Oste~res

111950

Grandes. COIl mis de 500.000 tone!adM ~
\ledlas. entre 100.000 y 500.000 toneiadss 7
Pequeñas, CO:l menos de J00.000 toneladns 33

y en razón del empleo total (técnicos, admínístratívos y
obreros) :

Plantll5

Con más de 5.000 puestes 3
Entre 1.000 y 5.000 pues¡~ .' , o" ,... lS
Con meDOS de1.000 puestos _ __. 4:l

dI 1Jlc~G~

La. producción de 1961 rué obtenida en las ¡¡M1ncla.s
, proPol't1_s siguientes:

La productívídad en la siderurgia española, expresada
en producción de acero por persona empleada y año, ha
sido en 1962 dc 42 toneladas, cifra. que pone de maníñesto
la situación de la síderurgía española trente a la europea,
ya Que la produetívídad por persona empleada en otros
paises (año 1961) ha sido:

AlelIlll.ll1a _................ lv7
Bélgica 118
Franela 109
HoiaDda 133
It&li3. 1~5

Luxemburgo u .., .-__•••••• o •• ,, 197

La baja ,productlvldad~actua.l tiene su origen en las
característícas de las instalaciones y en el elevado nÚlIlero
de puestos de trabajo por planta.

/
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J) CONSUMO APAllENTB

El consumo al'arente de acero en los últlmos años
ha sido:

CUADRO 7

CO~SUMO APARENTE DE ACERO

Vol=ell Consumo
Atlo por habttan~

Tonela<ia.l K tlOllTamo,

1960 1.676.000 56
1961 2.420.000 78
1062 2.753.000 89

, pañamlento de ia mvestígacíon minera, de tan brillantes
resultados en otros paises.

Por otra oarte, resulta .ceseame la lncorporac.10n a
nuestro proceso síderúrgíco de un volumen de c:en1zlloS
de pintas de alrededor de 750.000 toneíadas,

b) INnllSIONES

, 'El volumen total de Inversiones recuerído para U!l&

expansión adecuada de la extracción '} para la tniciacicn
durante el periodo del Plan de los trabajos mencionados.
asciende a la. suma de 3.300 miñones de pesetas. Que se
di~trIbuyen escalonadamente a lo largo del per1Ol1o.

3.2. Ferrualeaciones

a) CONS~MO APARENTI!

aa Siderurgia

6.900
8.048
8.363
8.000
8.943
8.982
9.336
9.862

10.166
10.396
10.264
10.78'1
11.289

30.5
30.5
33.7
35.6
41.3
49.5
50.9
57.4
58.8
59~

55,6
'19,3
89,3

1950 ..
1951 .
1952 ..: ..
1953 ..
1954 .
1955 .
1956 ........••••
1957 ..
19581 .
1959 .
1960 .
1961 .
1962 .

Consumo de acero Renta por hal>llAIlto
Ado. por habItante

Cubiertas, como se ha dícho, las necesidades de ferro
aieacíones corrientes para la fabricación de acero prevís
tas a lo largo del cuatríenío no se formulan perspectlvas
sensibles de expansión en este subsector, cuya mversíon
global en Jos cuatro,años se límíta a la cifra anroxímada
de 100 m1llones de pesetas

Se señala. no obstante. la cesventaía actual en el precIo
de las rerroaleacíones nacionales con reiacion a las extran
Jeras. por la mayor incidencIa pnncípaimente de los pre
cios de la energía eléctrica. en comparación con otroa
paises.

CUADRO a
SERIES DE VALORES PARA EL CALCULO DE LA ECUACION

DE L.~ LP.\EA DE REGRESIOS

La observación, tanto en España. como en el extranjero,
de la exísteneía de una correlación entre el consumo c1~

acero 1 la renta po~ habltante, permite proyectar la
demanda futura de acero en base al crecímíento previsto
en la renta. .

La renta por habitante se na prorectaoo de acuerdo
con el crecimiento prev:sto en el Plan. en pesetas eons-
tantes de 1953. .

Para la demanda de acero se han utilizado los valor~.

del consumo aparente; es decir, produccIón nacional:¡: co
mercio exteríore stock de fábricas, sin considerar el con
sumoreal por desconocer los datos de exístencías en pOder
de almacenistas y consumidores ni la ínñuencía 'del ca
mercío exterior de productos manufacturados. Las cUras
de consumo obtenidas, siguiendo la norma internacional,
se refieren a acero bruto. apl1cando Jos coeficientes de
transformación usuales.

Estas Industrias cuentan con elevado número de em
presas, gran parte de ellas de pequeña dimensión; más
de 80 en roría del hIerro y del acero, unas 600 en calde
rería, construcciones metalícas y envases. más de 50 en
tubería de hierro y acero y más de 800 en tundíeíones de
hierro.

Esta estructura se estíma Inadecuada. el eqt!lpo in
dustrial, en general, es antIcuado y de poco rendImiento
y, salvo en contados casos, se carece de programas definI
dos por causas dIversas, entre las cuales destacan la es
casa base ñnancíera de las empresas y la límítacíón del
mercado para algunas de sus produecíones,

2.4. Industrias transformadoras

3.1. Industrias extractivas

3. PERSPECTIVAS DE EXP.'\NSION

ai DEMANDA TOTAL PREVISIBLE

El 7,7 por 100 del volumen de prcduecícn corresponde
:lo aceros especiales.

La expansión de la minería del hierro viene condícío
nada por las perspectivas de producción de ;arrablo, Que
se cifra en 3,5 míüones de toneladas en 1967, para lo cual
se requieren 7,4 millones de toneladasde mineralde hierro
de típo comente en el mercado español,

La capacidad actual de extracción en las mínes espa
noías supera lígeramer~'! esta círra, sl bien hay Que des
contar de la misma 2 millones de toneladas de la zona
de León. no aprovechables íntegramente por la sl<!erurgj.a
en el momento presente.

Para responder al crecimiento de la demanda, y siem
pre teniendo en cuenta la necesidad de contar además
con abastecimientos de calldades dístíntas a las de la
produccIón nacional. el sector minero debe abordar el
tratamiento adecuado de los productos de su extracción
mecUante la seleccíén y catalogacíón de los criaderos
existentes, determInación de las característicasde sus res
t1vos minerales, ensayo de métodos de concentración Y
a.glomeraclón más apropiados para su agrupacIón con
vistas al laboreo, tratamiento y transporte y, finalmente,
18 instalación de plantas pilot!> de enriquecimiento 3. es
cala semííndustríat, que permItan luego las instalacIones
deñnítívas, Las zonas de León y Vizcaya-Santander pue
den constituir la base de los estudios tníeíales, pero en
todo caso la acción del sector debe contar con el aeom-
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CUADRO ~

RESULTADOS DE LA COMPARACION DE L.-\S SERIES

CoeficIente de correlación =0.948
4cwnula'tlVO

I
neralmente observada de decrecimIento de los coencíentes
de slastícídad de la demanda con respecto a la renta. &

i medida Que son mayores las bases de partida
Con este criterio. la proyección para años sucesívos es

la siguIente;
C!"ecimlenro del consumo aparente de acero «pe!

caplta.» llB51-61) ;............ - 9.44
Creclmlento de la renta' «p~r capíta» en pesetas

constantes ,..,.' 2.9'l
RelaCIón entre amcas '..... 3.178
Elasticidad del consumo de acero con respecto a

la renta , .. ,., .. 2.7888

COADRO 11

PROYECCION DE LA DEM.<\lIo'llA DE ACERO

En mi.esde toneladas I

Obtenidos los parámetros fundamentales. se na pro
yectado el consumo futuro aplicando el incremento de la
renta tet capita prescrito en el Plan. de lo Que resultan
lassIguIentes cltras de"tonsumo de acero:

[968 , 4.850
1969 5.280
[970 5.700
1971 6.100
1972 6.480

COADRQ 10

CONSUMO DE .\CERO

Consumo aparente de acero total estimado para 1967,
, 4.500.000 toneladas.

DaCIo el largo proceso de tnstalacl6n de nuevas capa
cldades eneste sector, resulta aconsejable programar para
el perlado del Plan en tunclón de un periodo más prolon
gado. A este fin, se ha proyectado la demanda para años
más lejanos en el tiempo, pero con un criterio de mayor
moderación del crecimiento, siguiendo la experíencía se-

C'OADRO 12

2.615
2.943
3~34

3.655
4.0~

4.~

4.821
5.198
5.557
5.897 .

En miles ae toneladas

DEMA1II'D.'\ DE ACERO COMUN

1963
1964
1965
1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972

Excluyendo los aceros finos; al carbono y aleados, la
i demanda probable de acero común se estima en las si
l guíentes círras:
I
i
I
1---------------
I
i
I

I

I
1-------
I

'l la demanda probable' de acero por d.estlno con me¡»
al s1gu1ente:

3.206
3.581
3.990
4,416

Consumo rotal

Milesde to-neladllJ

102,3
113.3
125.2
137.4

consumo
¡¡ot hllbltllDU

Kflogra1MJ

19M _
1965 _
1965 .
1967 .

CUADRO U
DEMAJII'llA PROBABLE DEACERO, POR DESTINO

n m IV

Al'lOS ACDO PAlA MOUlI:Q ACDO P&BA mUA Aa:aoS J:IIPI:ClAUIl ACUO Al. C. P&BA I.Alml'AI

Tonela4u florcell' Tonelll4As florceZl- Tonellldaa florcen- 'l'onelacla5 flon:eJl.
taje taje taJ~ taJe

1963 ...". 82.650 2,90 82.650 2,9ll 230.850 8,10 2.453.8:iO !!G.10
1964 "•••• 89.880 ~,80 89.880 2,80 263.220 3,20 2.767.020 86,20
1965 ...... 96.660 2.70 96.660 2;70 297.140 8.30 3.089.540 86.30
1966 ..... 103.7~ 2.60 103.740 2,60 335.160 8,40 3.447.360 86.40
1967 ...... 110.500 2,50 110.500 2,50 375.700 8,50 3.823.100 &1,50
1968 ...... 116.400 2,.0 116.400 2,40 417.100 8,60 4.200.100 86.60
1969 ...". 121.440 2,30 121.4~ 2,30 459.360 8.70 4.577.760 86,70
1970 ...... 125.400 2,20 125.400 2.:0 501.600 8,80 4.947.600 86.80
1971, ...... 128.100 :1,10 128.100 2,10 542.9CO 8,90 5.300.900 86.90
1972 ..".. 129.600 2,00 1~.600 2,00 583.200 9,00 5.637.600 87,00

b) DDlANllA POR CLASES DE PIODllCTOtl

LAMINADOS

Para descender de la demanda total de acere bruto
a su dIstribución en las demandas parciales porclases de
productos sIderúrgIcos se han con.slderado las estad1st1cas
del consumo espafiol 0960·1961)'Y las correspondientes a
la producctón, Importación ¡ exportación dfl cada clase

de productos, se ha obtenido ¡ estudíado el grállco de la
variación de la distribución por clases y se ha tenido ~
cuenta la. evolucIón de la demanda en los países de,1&
CECA, tanto en el pasado como !~ prevista para losatlOl
prórímos, adm1t1endo como muy probable que en Espaftr.,
a medida que avance su Industrlalizacl6n. la propOl'Ci6n
dela demanda de los distintos productos se asemeje a la
de aquellos paises.
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CUADRO 14

DJSTRTBCCW\ IH: LA m..\I·\\'D,\ DE PRODllCTOS
!"nll:\,\1)O~ l'()¡¡ GRl'P()l'

Congruentemente. una estuuucron de lo Que pudiera
ser la dístríbucrón previsible para los años 1967 y 1972 es
la síguíente:

Las previsrones de demanca rutura de acero y de los
distintos productos síderurgteos por clases determinan los
objetivos pnncípales sízutentes:

Actuaciou coteetmn.

En mnícnes do pesetas

PRE\"ISIO!'H:S DE co;VERSION

ctl'!I.DRO 15

La consecución de los objetivos anteriores requiere:
- La más estrecha colaboración de las empresas si

derúrgícas entre SI y con los Institutos de Investiga
ción y otros organismos existentes o que se creen

- La colaboración con los sectores nacionales de pro
duccíón de primeras materías y sus Institutos de
Investígacíón. para el mejor aprovechamiento de
los recursos nacíonales

- La coordinaclon de los programas de fabricación
de las dístíntas empresas, imprescindible para lo
grar la mejor atención del mercado y la mejor uti
lización de los medios de producción. evitando los
gastos ocasionados por frecuentes cambios de mon
tajes no necesarios con una adecuada programación.

- El estudio coní..mto de los mercados interior y ell
tenor, para adecuar el desarrollo de la industria a
las necesidades de la demanda.

- La creación de un Centro de Información del Acero.
para fomentar el empleo del h!erro. orientando a
los usuarios sobre nuevas aplícacíones

- La colaboración con Centros de Formación Profe
sional. para elevar el nivel de ésta de acuerdo con
las exízenclas de las modernas técnicas de produc
ción

- La selección de los planes de expansión de las em
presas. con criterios de estricta rentabílídad, Inte
grándolos en un solo programa siderúrgico nacional
sobre la base de la accíón concertada de las empre
sas del sector con la Administración.

,

d) INVERSIO!l.TF.8

Las prevístones de Inversión se resumen en las slguien.
tes cifras. que afectan a las ampliaciones de grandes plan
tas existentes 'i a la posible instalación de otras,

19
39
::16
6

100

PorcentaJe

l~67 19,2

:W.6
3B,8
32.6
8

100

forcen!a1t:'PP.ODUCTO", l,..'\.\Jllit\lJOi:>

EstrucwralCs .
comercmes .
Planos ..
Semiproduct03 ..

TOTAL

cl OBJETIVOS

1. Equilibrio econcnucc

Equillbr10 global entre producción y consumo de acero.
Equilibrio entre producción y consumo de los distintos

producto" sidprúrgico~ por clases. con crecimiento de las
capacidades de las instalaciones acomodado al de las
demandas calculadas

Equílíbno conjunto entre las capacidades de las dis
tintas. unidades productivas, de forma que los procesos
respectivos se hallen armónicamente coordinados entre
todas las plantas siderúrgicas

Equilibrio productivo intemo dentro de cada planta.
evitando diseontlnuidades técnicas. embotellamientos y

otras dlstorsíonos

2. TecnijicQción

Las empresas habrán de dedicar la mayor atención a
incorporar a sus fábrica, todos los recursos y avances
técnicos para me] orar el rendimiento de las Instalaciones.
las calidades y lns costes rned lante:

34.00022.400

l'W."- 1968-72
-r--

1967

5.600

1966

5.600

1965

5.600

19M

5.600

3.4. Indus'..rias transformadoras

La evolución de estas Industrias. durante el penoco
1962-1967, irá acompasada al de la demanda de ,.cero.

Para facll1tar el deseable Incremento de la productl"
vidad, estas industrias deberán proceder a su reestructu
ración por agrupación en forma adecuada de las pequeñas
empresas en unidades de producción mayores o por la
creación de oficinas técnicas de estudios de problemas co
munes y mercados. y por la modernización de sus íns-

I talactonee.

- Reducción de los consumos específlcos de materias,
primas y energía

- Aumento de la. productividad de la mano de obra.
- Racionalización. normalJzación y perteccíonamíento

de métodos, equipos y productos.
- Máximo rigor en el control de calidad.
- Aplícacíón de las modernas técnicas matemáticas

de Investigación en 1:1 selección y preparación de
materias primas. en la programación y utlJizaclón
racional de los equipos, en la planLflcaclónde los
transportes interiores 'J exteriores Y en la organí
zacíón admínlstratíva y comercial.

.- Organización eficaz de los servicios de entreteni
miento y reparación.

- Formación profesional y selección del personal.
- Aplicación rigurosa dI' medidas prevennvas de ¡¡oc.

cídentes del trabajo. .
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XIV INpUSTRlAS BASIC:\S DE !\lETALES NO FERREOS f SUS MINER.-\LES

1 AMBITO DEL SECTOR

El presente capitulo comprende las sígutentes activi
dades economícas, Que ~~ consideran mas representativas
del sector"de minerales .~ metales no férreos en nuestro
pais:

Extracclon de piritas.
Extracción de minerales de cinc,

Extracción de minerales de cobre.
Extracción de minerales de plomo.
Metalurgia del aluminio.
Metalurgia del cinc.
Metalurgia del cobre.
Metalurgia del plomo
Extracción de sales potasícas.
Fabricación de fertilizantes potásicos (cloruro de
potasa).

2. EVOLUCION y SITUACION ACTUAL DEL SECTOR

2.1. Producción y valor ~adido

CUADRO 1

VOLlJMEN DE PRODUCCION l' VALOR DE 1..0\ MIS:l1.o\

(En miles de tcneiadas y millones de pesetas)

1957 1958 1959 1960 1961 1962

P!r1tas 2.259 1.179 2.097 1.103 2.119 1.108 2.252 1.175 1175 1.137 2.152

Minería del Pb-Zn:

Pb, metal contenido ................... l 65 1.083 70 l1.140
70 I 73

!' 1.195
79 t 1.260 ;::~ !1.145Zn. metal contenido ................... J 80.8 82 ¡ 85.8 ¡1.160 86 I 87 I

Aluminlo ....................................., 1<:.9 42l 16.3 470 21,1 781 29.3 1.004 37.2 ~.3H 44 1.551
Cinc .................... -'........................ 21.~ , 306 24.7 349 24 339 ~5 667 52 789 63 963
Cobre: blister .............................. 12,8 576 11,3 508 1~.6 612 13.8 62! 18.8 846 2l.O 989
Electrolítico ............, .............,....... 32 1.606 32.4 1.622 30.3 1.519 34 1.705 35.3 1.765 43.9 2.188
Transformados ............................. 45.6 2.625 49.8 2.868 45.3 2.612 41.4 2.385 57.8 3,326 70.4 4.024
Plomo 61 642 70.5 740 68.5 719 71 747 77 810 72.2 758
Potasas '¡K~' O; .::::::::::::::::::::::::::::::: 218 534 238 582 241 590 264 644 262 649 235.9 583

La-mmena acusa. más bien. un estado estacionarlo. La
metalurgia, una moderada tendencia expansiva.

CUADRO 2

VALOR Al~ADIDO

(Los datos corresponden a la publicación del Mlnlsterlo de
Industria «Estimación de la renta Industrial 1960B)

Los valores son en general bajos. ya que están basados en
precios de los productos muy inferiores a los reales.

2.2. Empleo
CUI'J)RO 3

DlSTRIBUCION DEL E:\fPLEO POR- CATEGORIA5
PROFESIOSALES ES 1961

Millones Directívcs,
de pesetas técnicos J aCl· Obreros Total

mlnlstratlve6

MJnerla de laspiritas ........................ 580 Mínería de las ptrítas ...... 1.550 8.758 10.318Mineria cel plomo y cinc: Minería del plomo y cinc. l.O83 10.691 11.774Extracción de- minerales de cínc ... 180 Metalurgia del aluminio 394 1.016 1.410Extmcclón de minerales de plomo, 360
...

Metalurgia del aluminio .................... 335
Metalurgia del cinc ........ 403 2.680 3.083
;fetalurg!a del cobre ........ 1.940 5,034 6.974Metalurgia del cinc .......................... 355 Metalurgia del plomo ...... 311 1.732 2.043Metalurgia del cobre .......... 710 MlneIia y beneficio de lasMetalurgia del plomo ....................... 204 potasas 309 3.200 3.509Minería y beneficio de las potasas.... 250

...........................

TOTI.LES .................. 5.990 33.121 39.111
TorAl 2.974

Esta círra representó en 1960 el 0,634 por 100 de la
renta nacional y el 2,04 por 100 de la renta industrial.

Esta estadísnca es poco precisa en cuantoa sucístnbu
cíón, por la existencia de complejos minero-industriales.
Lafalta de un grado suñcíente de concentración resalta en
varios subsectores,
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2.3. Antigüedad del equipo capital

MINERÍA DE LAS PIRITAS

Aunque existe maquinaria de extracción con más de
cuarenta años en una empresa, la maquinaria. y esPecial
mente el equipo herramental de arranque, es moderno.
Queda mucho por mecanizar en las labores de zarreo y
relleno. ¡,os medíos de transporte, tanto interiores como
exteriores, en especial vagones. están en plena evolución,
coexistiendo material antiguo con material modernísímo,
En varias minas se han implantado métodos racionaliza
dos de trabajo, en cierto modo frenados parla rigidez
de la situación del personal.

MINERiA DEL PLOMO Y CINC

En general, y salvo contadas excepciones de algunas
instalaciones ímportantes, como Reocin (Santander) y Ro
berto (Murcia). los bienes de equipo son insuficientes. he
terogéneos, anticuados y. faltos de renovación, especial
mente en el distrito minero de C~tagena.

METALURGIA DEL ALUMINIO

El 83 por 100 del valor del equipo fijo tiene una anti
güedad íníeríor a cinco años. A pesar de ello, las instala
ciones de transformación de corriente de Valladolid y Avi
lés, pertenecientes a ENDASA. se pueden considerar anti
cuadas. así como las de eAluminJ.o Españoh. Las instala
ciones y procesos de fabricación de <Aluminio de Gallcia>
son totalmente modernos y de técnica al día,

METALURGI.~ DEL CINC

De las tres empresas que producen cinc en Espafla dos
(dedicadas a la producción de cinc electrolítíco) son de

2.4. Horas trabajadas

muy reciente creación (1958-1960). La tercera, aunque su
creación se remonta al año 1853, ha. renovado constante
mente sus equipos, pero debido al proced1m1ento de ob
tención del cinc por medios térmicos resulta. anticuada.

I
METALURGIA DEL COBRE

a) Fundición de cobre.-La obtención de blister cuen
ta con instalaciones anticuadas en su mayor parte. debi
do a que durante muchos años ha estado trabajando
con precios oficiales muy por debajo de los internaciona
les, que .ao han permitido constituir reservas i efectu&1'
nuevas Inversiones. Salvo una planta de capacidad media
(Río Tinto), las restantes nmdícícnes son demasiado pe
queñas.

b) Cobre eLectrolitico.-Las mejoras 1ntroáucidas en
los últimos tres años y las que se están realizando colo-

I
carán a nuestra electrolisis a la altura de las europeas,
aunque, salvo una, (la de Córdoba), no tienen la capac1
dad que se estima míníma para que sean rentables.

c) Transtormados.-La índustría se ha modernizado
considerablemente en los tres últimos años, alcanzando
UD grado de modernización satisfactorio.

I
METALURGIA DEL PLOMO

En general el equipo es antiguo, salvo el de desPlata
cíen y afino, que puede considerarse moderno.

MINt:!ÚA y BENEFICIO DE LAS POTASAS

. SI bien las instalaciones son casi todas ellas anticua
das, han sido y son objeto de importantes renovaciones.

I
<Potasas de Navarra) inicia en gran escala su explo-

, tac16n con equipo moderno.

VOLUm:N GLOBAL DE HORAS DE TRABAJO
(En millares)

1957 1958 19ti9 1960. 1961

Minería de' las piritaa ......... 15.756 17.959 16.048 15.362 15.294
Mineria del plomo y cinc ...... 28.308 27.0il3 27.252 27.805 24.233

Metalurgia del alutnlDJo ......... 1.251 1.334 1.751 2.418 3.170
Metalurgia del cinc ............... 1.762 1.942 1.922 3.60~ 4.146
Metalurgia del cobre .............. 11.778 12.171 11.647 11.646 14.793

Metalurgia. del plomo 3.993 3.936 3.905 3.797 3.814
Minería y beneficio de las po-

tasas .................................. 6.952 6.829 6.944 7.~1 15.731

{(;rntinuará.¡

MINISTERIO
DE LA GOBERNAC!ON

ORDEN de 21 dc mar~o de 196-1 por la que se pone e71
eiecucum el Plan de Inversiones ciJo! Fondo Nacional de
"1sistencia Social.

Ilustrísimo señor:

Aproba<lo en el Consejo de Ministros celebrado el día 20 de
marzo de 1964 el Plun de Invers.ones del Fondo Nacional de
Asistencia Social para el corriente ejercicio. según la propuesta
elevada a; Gobierno pOr e; correspondiente patronato. procede

ponerlo en ejecución, de conformidad con la facultad aU:lbuida
en el mismo a este ~!mistPrio '

El Plan se refiere. de una parte, a la cantidad <le la que
puede disponerse para los fines atribuidos al Fondo por la Ley
de 21 de Julio de 1960 por la que se rige, puesto que la sub
vención complementaria a que se refiere el articulQ 29 de la
Ley 192/1963, de 28 de diciembre. por la que se aprobaron Jos
Presupuestos Generales del Estado.. tiene una finalidad especi
fica; y de otra. con carácter excepcional y por une. sola vez. al
remanente que al finalizar el pasado ejercicio presenta la sub
vencíón complementaria objeto del articulo 27 de la anterior
Ley de Presupuestos que, de acuerdo con el articulo 7.° de la
Ley presupuestaria vígente, puede aplicarse hasta un límíte
de 533 mUlones de pesetas en gastos de inversión a los nnes
previstos en el artículo 7.' dp la Ley reguladora de este Fondo.
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2.5. utilización de la capacidad de producción
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CUADRO ,

PORCENTAJI:. DE UTIUZAClON DE LA CAPACIDAD DE PRODllCCION

~ W W ~ W
~ ~ ~ ~ ~

100 100 100 100 100
Esta mcustna ha traoajado al maXimo ele eus poslbl·
lidade. en cada momento. suoordlnadll!l é..~tM a la de
mand~ dp 19 clientela y a ladisponlbüldad de minerales

~ ~ ~ ~ ~

~ ~ ~ ~ ~

Mmena ele ras plrltll& ..
Mmena del plomo y cinc ..
Metalurgia ele: alumuno, ..
MetalUrltla del eme

Metalurg!ll. de! ccere
MetaJurgJa del plomo
Minet'ia v oenencío de las po

tasas

lll~í

lOO

lllbe

100 100 lOO

1»41

lOO

Salvo en la metalurgIa del alumínío y mlnerla de las potasas. el grado de utlllzacl0n Oe la capacidad de llro
duce1ón es bajo.

2.6. ComercIo nterior
CUADRO 8

EXPORT..\CIONES

(1.000 Tml

64 H 131 75 30 13.8
12,1 5,8 7.5

. W ~ ~
Las exportaciones que senan realIZado corresponden prlnClpalmen·
te al cobre contenido en las pIritas que se eXjlortan habitualmente
y que representaD de l.500a 2.000 Tm por &tia. En 1960 Be expor·
taron UlIA3 U.OOO Tln ele llngr,te de. cobre eleetrolitlco. operación
no rentable. peroneceua.rla para aoetener el traba10 de lastllbrlcu

Plrltaa .
Plomo y cinc m:

ConcentradOl de
cinc (2) ..

AlumInIo ..
Cinc ..
CObre .

PlomO:
Plomo barra ..
ElaboradOll : ..

Potasas <K,O) ..__.

11157

1.604

12.8
8,1

1'10

11158

1.161

25,8
2,7

138

111511

1.021

SU
3

163

lIl80

1.21lO

40.0
2.5

203

1961

1.082

37.9
U

167

11162

1.078

• 31,9

131

(1) No se autor1zlln las'ellPo~¿IOnes de coocentl'llodOB de ¡llamO por ser la ClIl1acldad
de trataIlllcnto de nuestras funcllClon"" muy superIor a la ¡¡roducclón.

(2) LA ley me<111lo de cinc contentCio en esto! COllcentrac:tClll osena entre el 48 , 6S
llar 100

La tendencia general de la exportae1ón no e:o favorable. Metalurg1a l1el cinc: 427.8 mllones de pesetas en el
lleriodo 1957-61.

M1neria de la:¡ POtaBas: 28.5 'l!l1llone¡ de llesetaa eD el
IJIi'OIlTACl:OlUS perlado 1957-61.

En el sector de la metalurgfa del CIlumt1lto las Impar-
En lbs sectores de "fritas. mfneria ¡le! plOmo 11 CInc y taclones se refieren a blene:o de equipo y materiaspr1maa.

metalurgfa del plomo lu lmportaclones se refieren eseiu- de acuerdo con los siguientes datos: .
slvamente a bienes de equiPO. de acuerdo con lossiguientes Ma.terias prímas: En el periodo 1957-61 aSC1eDdeD a
dawa: 1.134 mWones de pesetas. ya Que ee ha de Importar la

Mlneria de las piritas: 352 ml110nes de pesetas en el al1lmlna en su totalldad por no existir producción' Da-
periodo 1957-61. I clonal

Metalurgia del plomo: 7 mütenes de pesetaa en el pe-! Bienes de equlpo: En el ¡¡e..~üdii 1957-61 il.Scienden a
riodo 1957-61. .. 1214 mUlones de pesetas.

En los sectores de la metalurgia del cinc '!I mineTla de En el sector de la metalurgft;¡ del cobre· las Importa-
las ¡¡otaslU las Importaciones se ret1eren a bienes de equí-, I clones se reneren casi exclusivamente a materias primas.
poy articulas de consumo. de acuerdo conla siguiente dís- ¡'de acuerQ() c()n 1& distribUCión lleulente en lOBlUtl~

trlbuclóD; a!l0l:.
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lMl'ORfACIONES DE COBRE

(En toneIadaa)

1960

COD.centrados:cobre COIItenldo "N" 2.850
Chatarras .. 6.365
Cobre bllater _........ 15.693'

COADi07

1961

11.900
10.t67
8.300'

e) ProblemátiCa $ocíal.-La particularld.ad d.e loa tri· .
bajos de la grofesión minera, su dureza y peligrosidad.
est~ llrod.uciend. en Esllaíla. al Igual que en los paises
más desarrolladOS, un" fen6meno de absen'lsmo profe.
síonal, que determina la falta de trabajadores de inte
rior y grandes excedentes en el exterior.

Esta situacIón se agudizará aún más con la mecani
zación iecesarla de las minas, siendo, por tanto, de todo
punto necesario adaptar la palitlca laboral minera a las
espeeíalss. caracterl.stieas de la profesión.

2.7. InvenioDell
COADRO I 3.2. Minería del plomo 'J cine

(En lIIilIonea de pesetas)

IllverslQIUill G6lltO!
llUeVlIll reposIción

3. OBJETIVOS DEL SEC'l'OR y MEDIDAS
DE APLlCACION

INVERSIONES EFECTUADAS EN EL PERIODO 1957-li1
/

Minerla de las plrltas ........ 332,6 43,8 37M
MlDe1'la del plomo y eínc .. tll 56 105
MetallU'gla del alumJn10 ..... 1.363 100 1.463,
MetllJur¡Ja del cinc U77' - 1.177
Metl\lurgJa del cobre (1) ..... 1.115 1.115
Metalurglll del plomo .......... 59.6 58,9 118.5
MlIlerla Y beneficio de las

POtasas ............................ 209.5 67 2'16,5--
TOTALES .................. ~.7 325,7 4.631,4

(1) IDclll$'e m<lustr'.a tl'aD5folUlllClom.
, LiIs l:Ilrmstone5. relatlvamente lmllortalltes en altUD08 subsec-,¡ tom Gon mU7 déblle:; en atIce,
~:

,'\

j

, 3.L MiBeria de las pfritas

al lntegrlW!on.-La nece~dad a'Prem1ante de ¡educlr
los costes de producc!ón y aumentar los rend1mient03
acoll6ela la eoneentraelón de exp1<ltaetones mineras con
el estableclmiento de.serv1clos mancomunados, creactón
de cotós mineros e Incluso la integracIón voluntaria de las
empresas. ",
I bl IndU3trfal12acfón.-Por el tlesgo y la baja renta·

b1l1dad de los negoeíoa mineros, y para la deteD$& de la
JJlr1ta como materia· prima para la obte~lón del á.cido
SUlfurico, en contra del pellgro cada dia mayor del em-:
pleo del azufre elemental que nuestro paIs no tiene, las
empresas mlneras, allgua! qlle en los paf.ses más des·
arrollados del mUlldo, deben saur al campo de la indas
trlallza<'ilOn de sus ¡¡rImeras matenas, .coordlná.ndola con
,ros planes de lndustrr'a11za.c16n de lllli empresas qmm1cas
Ymetalúrg1cas, lo que oontrlbt11rá.. por un lado, a la es-
tabllldad económIca de las empresas mineras, y por otro,
a lloSegurar que las fdbr.lcas ele su1tQtlco C0D8nman síem
pre P1rltas. de las que Espafia tiene el 50 por 100 de las
reservas mundiales. "

cl 'Erportaeton.-Las grandes reservas de p1rlta ex1A~
tentes en Espafta' en cr11lderos ·susceptibles. en general.
~e dar mayores p:oducelones que las actuales. ¡:¡erm.l.ten
1esarrollar la exportación al múlmo.

al, COIl8umo y rtprovech4mfento de 1118 pfrft43.-T1rge
~avorecer e !mD11lsar el COI1BWllO intel1l>r de'abonos fa
lr1c&i1os a partirdel á.c1dl> su1ftr1co e intens1!1car la In
7estlgael6n con objeto de,o~er ~todos econ6rn1cOll
>ara. el lliJl1'O'fechamlento 1ntegral de las pl:.l.tas '1 azufre
l1emelltal ' ,

al InvestfgaCión minera.-En m1llerla metá11ca no se
ha. formulado en nuestro paIs hasta ahora D1ngún plan
general de!,nvestlgaclón minera. las labores de investiga·
ción que esporádicamente se han realizado. muchas veces
con éxíto, en zonas que se creían ya agotatlas, y los Indl·
cíos deminerales metá.llcos en muchas zonas nuevea hacen
considerar que existen aúnabundanteS reservas metállcas
sindescubrir. sIendo por esto aconsejable abordar unplan
nacional de Invest~aclón y prospeceíén mmera, previa
la confeccl6n de un catastro minero actualizado. fomen
tando además las Inlclati~as simultáneas de investigación
empresarial, dereconstltuelón de criaderos y deformación
decotos mineros.

bl ConcentraCión. Cotos m!neros.-La caracterlstlca
gene:al de nuestra minerla del plomo y eínc es su enor
me dlspersión y pequefta capacidad de las explotaciones
(en 1961 -de 215 mInas en explotación' solamente 16 tu
vieron una produccl6n superior a las 1.000 Tml. Eña
dispersión 1mpide o d1!1eu1ta la conetntrae1ótt Y racio
nalización de las explotado.ries, con la consIguiente re.
percllS16n, en los costos y el posible cierre de mínas Que,
ail'lll'adas. pedr1an subsistir.

Esta dIspersión es natural en diferentes zonas, 1 en,
otras, a.rt1f1c1a1, 61ngu1armente en las de cartagena y LI
nares, donae poocede efectuar la coneentracló/?- en forma
de cotos m1ner03.

La apl1catlOn efectIva de la vigente Ley deMInas, que
pre'lé la concentraolón minera, con vistas a una mll10r
racIonalización de ·Ias explotacIones en las zonas, Que lo
preclsen. constttuye un remedio e!lcaz de,acción que se
propugne..

el PrecfDs..-Los pree10s de los eonGentr~os de plomo
y cinc regulados por t6nnulalr lntemacionales, en Iall que
mtervienen las COtlzaclOniS oflclales de los metales res
pecttvos y los gastos de fual6n, vienen' afectados por Iaa
ruenes asclladones <le llloS cotlzac.lones en las BolsllS eJ·
tranieras (en Enropa la del cLonaon Metal ExchangeJ) 1
reperoo.ten en el precio de .íos concentrados. con grave
InestablUdad para la industrla minera. Por dicha Bolaa
pasan sólo los'excedentes -una pequeAa ll~ del ecn
sumo mW1dfal de metales-, sIendo los preclos Interiores,
en casitodOlllltS paises, bastante mayores que losdel LME,
gracias a lG cual sobreviven muchas mtaas que, de otro
modo. hubIeran ya dejado de prodllclr.

PlotnO.-La necesidad de asqurar unm1n1mo dee8tab1
!1d:ld. de :PI'edos, como l>IIcede en la mayor :¡¡art/, !1e los
paises del mundo occtdental, !ndnee al mantenimIento
transitorio del régimen actual del mercado de m1nerales
de plomo. en virtud del cual el productor minero percibe
un complemento ¡»r tonelada de plomo conten1<to en los
concentrados entregados a las f12Ilcltc1ones naciOnales del
Fondo del sen1e1081n<!1ca.! del Plom/), que recore el 1D-
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, cremento cer precio Interior ceJ metal en reíaeron con ej
resultante..'L'g'::n la conzacton del LME. Estesistemadebe
ser flexible para' acaptarío en cada mómento a ías cír
cunstancías d~ exportación 'J de consumo ínteríor. con lo,
cual. .al aumentar el consumo .Interior y disminuir la ex
portación. podna descender gradualmente la subvención
hasta llegar a desaparecer cuando IrIS eotízacíones del LME
alcauzasen nlvele$ medíos normales,

Cinc._La estructura de precios delosmínerales de cinc
se regula por la cotízactón del LME debido al excedente de
minerales En nuestro país, la expanstón Que ultímarnente
ha tenido In industria metalúrgica del clnc ha hecho
subir la demanda df estos minerales hasta tal punto que
en un futuro oroximo ;;1' prevé el cesede exportaciones de
concentrados de eme y la necesidad de ímportaeicnes
para 19a,1 6 1966 condteionana en su volumen a las ac
ciones de tnvr-sttaación Que se realicen para expansionar
la explotacíen minera

La pontica dI' precios de los mínsrales de plomo y de
clnc va muy ligada a factores ajenos a la productivIdad
minera en sí, como son las cotizaciones internacionales.
las varlaciones del consumo Interior y las capacídades de
tratamiento de las tuncicíonss nacionales, ,

dI Em1l1eo.-L~s características peculiares de esta ac
tividad requieren reglamentación laboral especial para
la mtnena, con objeto de conseguir que el productor
minero encuentre un atractivo en esta profesión supe
rior, al de cuaiquter otra. corno sucede en la mayor parte
de los países IndLlstrl~,~17ados. De otro modo. el absen
tísmo prcgrestvo llevarla a la tmposibílídad de explotar
las riquezas naturáles de nuestro país,

3.3. lUetalur~ia del aluminio

aJ Materi~ prima8 <minerales de ctnc).-La Industria
del cinc vería gravemente amenazado su ruturo abastecí
miento de mineral de cine (actualmente la produc~ión

nacional referida a metal recuperable es de 80.000 tonela
das). si por no abordar una eficaz ínvestígacíón en el cam
po de esta mlneria se llegase al agotamiento natural de
los yacimientos actualmente en expíotacton.

Independientemente de este problema de abBSteclm1en
to futuro de las fábricas nacionales existe un problema
actual de mdole economíea para las fábricas, que por no
disponer. de minerales propios tienen Que comprar éstos
en el mercado ínteríor llberailzado o en los mercados
exteriores. problema resultante de 'los elevados precios
que lija la fuerte concurrencia de los paises europeos
productores de metal y carentes de minerales. La sítua
clón tenderá a agravarse 'a. medida que'los paises expor
tadores de minerales monten sus rabrícas metalúrgicas
propias. caso de España. reduciendo aún mas las dllPOni
bílídades de 'minerales en el mercado internacional. Por
ello la acción del sector debe orientarse a fomentar 1
favorecer. sin menoscabo de la minen&. el beneticio en
Espaila de nuestras materias primas, con lo cual. además.
se eonseguiría aumentar el valor de la explotación. al ser
realizada ésta bajo forma de cinc metal en vez de mi
neral.

b) Precto de la en'eruta eltctrlca.-La ener¡1a eléc
trica alcanza en los gastos de tratamIento el 60-65. por
100 sobre el Cllste' técnico de fabricación.' lo cual 1n/llca
cuán esencial es para el ruturo de este subsector Que
la tar1!ación eléctrica en el paú¡ responda a cooc1lctonea,
para la industria de la electrollsls. slmUares II las' de .
los paises competIdores.

3.5. Metalurgia del cobre
al tmportacton de metal.-Pese a que la producción

de las tundtcíones nacionales es superior al consumo
Interior. se están llevando a cabo ímportaeiones defini-
tívas del orden de 8.000 toneladas por ano, prevíéndcse a) Fundictón.-Procede la ampliación de 183 fUDdJ.'
para 1957 la cifra de 16.000 toneladas, con locua; se pro- clones existentes o la concentracIón de las mísmas hUta
ducen excedentes exportables. perdiéndose en este ínter- alcanzar unidades rentables. /
cambio del ID al 14 por IDO del valor en d!vlsas. Sobre Seria tal vez posible la lnstalaclón de hasta dos nue
la importación-exportación de 8.000 toneladas por afio, la vas fundiciones, con cal>acldad de producción cada una
balanza comercíal se grava con 400.000 a 500.000 dólares de ellas d'el orden de las 25.000 toneladas por 80-00, siendo
anuales: La acción general a este respecto se orientará a hoy procedente la instalación de una. en Huelva, Ql1e ea
dJsmlnuir las tmtortactones yaumentar lBS exportaciones. el centro de mayor producción de minerales naclonr.ld.

b) Precio de la enerüu: eléctriCa.-La energla eléc- El volumen de la Inversión en dIcha planta es del orden
tríca, decisiva en los gastos ae tratamiento del aJumlnlo. de 350/600 millones de pesetas.
constituye un factor fundamental de esta acción general bl Ref!no.-Fl1ncIonan en España actualmente clDco
con relación al subsector. Noruega. Canadá y Estados Unl- 1n¡:talaclones de refino elecU'ollticó. de 1all cuales sólo 1&
dos tienen un precio de energía eléctrica de 6 céntimos de Córdoba alcanza una cl\paCIdaá media. que requiere,
KW/h, en los dos primeros paises y 17 a 24 céntimos en no obstante. modern1zaclón y ampllll.ción. Estaa planw,
Estados Unidos, mucho más bajos que los Que afectan a 'en general, acusan una baja reIlta,b1l1dad. con exce]lC1ón
este subsector de España, lo cual hace aconsejable una de las Que se dedican a actlvWades complementarias. Con.
mayor aproxímacíón a los precios especiales aplicados en síguíentemente, es necesaria su modern1zación J arn})l1a
el extranj eroen la utilización de energía eléctrica por esta C10n, espec1almente de las peque1iaa empreaaa. COI¡ ten
industria. cenera a la. especiallzacIéa e Integración, Ilendo l¡ual-

c) .Fabricación de alúmina.-Además de la. asignacIón mente deseable la InstalaciólÍ de una nueva planta de
de 1.500 millones de pesetas para la cOnStrucclOn de una. ubIcacIón correcta y de una producción anual mmsma
tá'oríca de alúmina en España capaz para 160.000 tone- de 25.000 toneladas. '
ladas por afio, que el Gobierno aprob6 en 1960, se estima- I el TransfOT1l'l4408.-La capac1did actual ese pr04ue
conveniente que España tenga alguna particIpación en cíen de tr&nliforma(jos (98.400 tonela4as) y la prev1lta
las grandes rabncas de alúmina que desde hace poco fl46.000 tonela4aa) con la" e.mpliac1olle¡¡ en real1ZllCUlD
tiempo se están ínstalando.en distintos continentes con cubre con exceso toda 1ll d~manda futura en sus diverau
la colaboración financiera de varlas empre~u interna- ramas: laminaClón. treflleria, barras y perfUes '1tullOL
clonales productoras de aluminio. Dada la suncíente capacidad. y en general la moderna
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4. PERSPECTIVAS DEL SECTOR

4.1. Con.sIUJlO aparente

3.6, Metalurgia del plomo

lnatalAclón y alta pf()á uctlvldad, la acCión del subsector
debe tender a la especíalízacíón por· fábricas dI' 108 dlfe·
rentes prOdUCtos ¡emielaboradol.

i J<'~IlDÓ. Que compagine. en equll1brlo con el desarrolJo de
I la economia nacional, 'la evolución necesaria en la explo
.taclón de yacimientos l' en la expansión de la produc
ción, con adapta~lón a las nuevas fases Que procedan de
la proteccíéa arancelaria, a cuyo respecto. y temenoo en

, cuenta la utnidad de aprovechamiento de recursos aatu-
La producc:·~i) en descenso de mínerales de plomo y i rales-delpaís, se estima procedente a lo largo del Plan

la baJa utlllzaclón de .la capaeld,ad de producción de \. una esp~clal matización en el tratamiento araneelarío
las diez fundIciones exístentes, SÓlO clnt') de ellas con I y de tari.Ia nscal de estas indusmas
capli.cidad de tratamiento superíor a 1M 20.000 toneladas Tambtén con espeeia: relación a la mínena procede
por afta, determinan: lanecesidad de una actuación see- acomoda: a sus característícas singulares las relaciones
torta.! de promoción de la producción mínera nacional de de trabajo con el personal, tanto en los convenios colee
concentrados de plomo y el recurso a la importación de nvos de empresa o suosector. como en las reglamenta
minerales en régimen -de admisión temllOral para su clones, para Que los pr1ncipios de mejora efectiva de las
<transformación en maquila>. con objeto de que las fun- retribuciones. tratancose de tareas de dureza nsíca ex
dleíones. especialmente las'del litoral puedan aumentar cepcíona). y de mayor movilidad de la mano de obra. que
sus producciones, con la consiguiente reduccíén de costes, permita los reajustes globales necesarios. puedan tener
y la urgencia de un proceso de concentracl6n de las tuno la Vlrtual!dad requerida para un desarrollo norma: dé la .
dlclones que aumente la capacidad detratamlenlo por minería
planta. Esta eoncentraeícn debería llegar a reducir a cua- La ñnaucíacíón del sector en todos sus' grupOs de actí
tro lllll actuales fundiciones, localizadas, en principio. una vídad, muy señaladamente asímísmo en la minería, re·
en cartagena, para tratar los minerales de dicha zona Quiere una atencíén especial. COn apllcacíón Importante

I con la ventaja de su sítuacíon en la costa; otra. única, de tondos del mercado de capitales, y especialmente del
que puede Justltlcar su.empíaaamrento en el Interior. en crédito oficial. .
Linares, para aprovechar la-gran prcduecíen de minerales
dedicha zona; la tercera, en un puerto del norte español.
y la cuarta. en un puerto del sur. Salvo I~ de Linares,
1M otras tres esta.r1an en condlc1onesde trabajIU' en .
régimen de maqUila. La capacidad m1nima de estas fun-
didones se prevé en 20/30.000 toneladaB por liño.

1981

I

1.734
64,6
56,2

CUADRoe·

1966

1.5'11
58
6~

1966

1.375
51,6
48.1

1964

1.2&4
45,7
44,3

lEn mJJe¡; de toneladas)

CONSUMO APARE.~n: (l)

El aumento de consumo de piritas ha sido trenado por
las circllD.lltanclas raeteorclégíeas acversas para la agri
cultura, principal consumidora en Espafta dei ácido sul
'f~rlco a través de los abono~. pero en los pr6X1lI1os afies
el co1lllumo se preve aumente por la expansión de la pro
<luecfón del campo y por la entrada en servicio de nuevaa
plantas de tratamientO. actualmente en construcclón (Re
pesa. Puertollano. etc.) y con los nuevos proyectos (Má·
laga y Huelva).

El plomo metal contenido en los minerajes se trata en
su totali¡:lad en las fundJclones nacionales y no es objeto
de exportaclón.

Los concentrados de cinc. exportados hasta 1961 en
cantidades considerables. lo son actualmente en canti
dades muy pec¡uetia.s y se prevé Que a partIrde 1965 nose
reaüee ninguna exportaclpn.

3.i. .Minería y beneficio de laspot~

Las grandes reservas dé minerales. potasíeos en Es
pafta y el volumen .que va a alcanzar su trg,tamlento en
los próx1mos años con la puesta en marcha de la empresa
fil1a.! del INI <Potasas de Navarra>, determinan la acción
eonducente a tomentar el consumo de la potasa en Es
pafia para aproXimarlo al nivel alcanzado en los países
de agricultura adelantada. En dlcha acción habrán de

I coincidir las empresas del sector y los órganos asesores y

!I de ~pllcaclón del desarrollo agrario español, el primero
e¡pec1almente en la programación de ventas en loa mer

!.eados Interior y de exportación y los órganos de la pou
I tíca lIgrit1a. dltundiendo y estimulando el consumo de
i este fertlUzante de tan fecundos resultados.
, En todo caso las ínversíones proyectadas pOr la em
. presa naeíona¡ <Potasas de,Navarra. habrán de ser re-
sueltas con un ritmo adecuado a la expansión ele la de.
manda interior Y' ertenor, Ya Que la r>roducc16n ~.~
detasarse fácilmente del consumo. provocando excedentes I

Que ocasionasen graves dístorsíones en el subseetor, I _

j
1963

3.8.
L

Mercurio Pírítas 1.145

a r1queza y grandes reservas de las minas espaflolas I Aluminio 40
de mercurto. cuyo valor actual de extracción es superior I oiae 40,8
a los SOO'mUlones de pesetas anuales, aconseja uaaacción I Cobre:
decidida de renovac1ón para raclonal1zar las explotaclo- 1[. BlJster 44,6 49,2 54 59,2 I 64,7
nes, obtener un volumen superior de productos e impUl. Rer~o 53.5 58.7 64.3 70.3 7M
sar la exportación, . . Plomo 46.5 49,5 52,8 56,3 60, IPotasa.ll 112,7 123,8 135.6 148,1 161,3

3.9. Dinámica genera.! de los 5ubsectores
(l) Las preVISiones han sido calculadas en base al consume 7

. Renta NaclOllsl en los atlas 1953-1961. ,
Con relación a los subseetores a Que se Viene reñ- i La comp!l=&clón entre rentas Y consumos de plllses de condl·

riendo el t I clones economícas, hasta cierto punto a.;lmIJallJe.; a las nuestras.
• presen e capitulo, y en especial con relación a I dan. en ¡¡enerll!, Incrementos relatiVOS mayores de consumo
la minerla que les afecta, se propugna una acción diná Toda ;a expanSión del Secta. nos lJ,e'l'a a cubrir un consumo

. - I «per caplta. creciente 1Il la por 100, mas o menoe, y que en 1967
mJ.ca, Por partede la Adm1nlstración y delsector al mismo 1será del orden delcorresucndiente a ltalla en 1960-1963. cae JudesVJaclones naturales en IOB seetoree de exportacIón
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4.2. Exportaclones
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Plrttas ......._ ........

Plomo y eme:
Concentrados de

cinc ..

AlIIIllJD10:

En lingotes ..
'Cinc ..

Cobre:
TrllIlSformao.oa •.

Plomo .
Pota= (K,O> .

CUADRO 18

, PÍtEVISIO.N DEL VOLOMEN DE EXPORTACION

<En m1lo de tonelaáls y m1110nea do Pf,Ietu)

1963 laM 1986 I 1880 186V

TRI ptas. Tm Ftu. . Tm PtalJ• Tm Pta". Tm Pw.a.------ ----
1.039 431 1.05:1 G 1.047 4a' '1.OG7 t40 1.110 4a

I

. 7,8 19 U 10

15,8 458 13.2 382 ·16,3 4'lS 26,9 780 21.3 611
28,1 376 2s.o 382 26,8 359 28.9 388 .25,6' Ha
-,

0.81 47 '0.82 41.8 1;1 69 1,8 107 2,7 15'1
28.8 307 au 348 31,2 H3 52,1 551 50,8 538

197 619 334 1.059 401 l.2'71 562 1.780 'lUi 2.:lG'1

\

LIl6 cxport~lones prevlatllll ea 108 sectores c1c met8JUTIla del 1lumln10. cinc 7 cobre7~ de lu potuM corresponde¡¡ a kII
ezceclentes de prcduccíón. .

1) PrelTAS

Se espera incrementar la producc16n a un rttmo de
6.5 por 100 anual contra un nivel estacíonarío en' el pe..

< nodo anterIor.
La inversIón media anual, exclusivamente minera, sera

mas del doble que la de 1957-1961. La producción por
obrero podrá ser un 35 por 100 mayor. La.s cl!1'llB de pro
Quct1V1dacl previstas, totlavia bajas, son susceptibles de
mayor aumento mediante las adecuadas pol1t1cas de con·
eentraeíon minera y de rela.c16n laboral. El programa
previsto de beneñcío químíco de las p1r1tas prevé una
inversIón de 1.335 millones de pesetas en loscuatro atlo.s.

2) .MmEllÍA DE PLOMO Y etNc

La producc16n aumentará al 8 por 100 anual contra
el 3 por 100 en el perlado antenar, COIl UD8 lnverslOn
de mas de 250 millones de pesetas anuales, de Io.s cuales
se empleará gran parte en trabajos de prospección '1 re
eenocnniento de criaderos. La produ~6n porhombre a.u.
mentará en un 80 por 100 con aclecuacla moderniZación J
COIIcentla¡:IOn.

3) AImmlIo

La producción aumentará a un ntmo del 10 par 100
anual, llegando a'alcanzar una círrade producc1On media

, 2,5 veces mayor que la del quinquenio 1957·1961. La inver.
sión media prevista es una m y media la de 1957-1961.
, la prOducción por hombre será un 49 por 100 ~upel'1Ol.

4) CINC

La procluccJon de cinc se preVé aumentara a razón del
4,5 por 100 anual La inVen1ÓD mec11a, menor que la de
1aS7-1961 (de creación de nuevas tll.bncas), perm1tU'a
aumentar la producclón meQla del ,perlodo anterior en
2,5 -veces. La ,Pro<tUcC!Oll. por homJ¡re será un lOO por 180'
mayor. .

5) Coso

La pro4uccJón de C\lbre twster aumentara al 11tmo de
23 por 100 anual contra el 11 par 100 en el periodo an-
tenor. -

En el cobre e1ectrol1t1eo, cu1a caJ)aC3tid acbUal" ea
comparat1v'amente, mll1or, el incremento sen del U por
100, '1 el de trans!armados, de casi el 12 por UJO.

La Inversión total preVista ser1 1,6 veces BUl1or.

6) PtOllO

I4 producción aumentará al 11 por 100 anal,., la
Invers1ó.n med1a será mete veces mayor. La· producc!óR
par hombre ser{¡ un 70po: 100superlor.

'/) PoTABAS

Se prevé In aumento de prodUootón a :t'lIII:ÓJ1 del 24
por 100 anual, con llJ1l\ Invers1ón trece Yeee. ml101'. La
producción por hombre prevtsta. para. el periodo sm UD
80 por 100 superlor, En todo' case estas perspect1Vu de
penden del ritmode ampl1actón de cPot/138S de Navfl1T».

tu conc1lJS1onea anteriores n08 nevaD a es~eeer el
s1gU1ente cuadro:
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PERSPECTIVAS DE PaODVCCION EN tlNlDADES FlSICAS y VALOR

(En mJJe~ ele toneladati y milIone. de peaetaa)
I

lllClll 1864 18GO IW6 1867

TDl !'tas. TIIl ?ta~. Tm PtalI. Tm ?taIl. Tm ?tIl&
---.~

P1r1tlle ................. 3.184 1.142 •.311 1.210 U22 1.263 2.638 1.378 2,850 1.490

Plomo y cinc:
Plomo contenído. 77.6 176 ss 850 10'1 1.070 111 UIO l13 1.130
CInc contenJdú. 77,. 386 81.4 407 88.1 440 94.3 47l 99.7 498

AluminIO ............ 48 1.696 t8 1,696 55 1.945 70 20471 70 M71
Cmc .................. 6i 1.057 73 uis 75 !.lOO 81 1.245 82 1.260

Cobre:
Blister ............. 22 998 22 998 :!'l 998 27.3 1.126 . .39,1 1.759
Electrolltlco .... 50.3 2.523 SO,8 ~.541 51.1 2.559 52.5 2.612 57.7 2878

1, TransfofmadOl. 79.7 4.589 92,1 5.288 104,3 5.986 117,1 6.718 128.5 7.383
'Plomo ............... 75.4 792 82.7 e89 lot.l 1.093 '108.5 1.140 110.9 1.165
Potasas IK,OI (11 319.7 794 458 1.130 567 1.403 710 1.760 a78 2.180

(11 EstaeJevada tasa O" crecímíento basada en los pll1Qes de producclOn ce potasa.. de NavlU"ra pocría ser ajustada a un rItlllo
menor en tunclón de la delllllllda.

El esfuerzo Inversor es exigido. en parte muy Importante, por razones de productlndad. llrlmerá tase indlspell
iable para una wterlor expansión. El cuadro de íaversíoaes previstas es el siguiente:

U. Inversiouet
CUADRO 12

PROGRAMA DE INVERSIONES

lEn mlllones de pesetas)

~ 1i~ llltlG 1967 Total------
Mtnerla:

P1r1ta8 .................... HO 140 1'10 170 820
Bene1lcto qulmlco d~

Jal¡ pirita.! (l) ...... 513 .~ 2M 24 1.335
PlornGoctnc .............. 200 260 2SO 3~J 1.050
PotllB~ .................. ~O sm 580 600 2.250

M~talUT¡¡14:

Cobr~ ..................... ~O 300 400 480 !.GIl
Plomo ..................... 50 80 100 100 330
Clnc ....................... SO 80 100 100 330
AiurnJnio .:............... 300 400 500 500 1.100

----'-
TorAl.l5 (2) .... 2.013 2.344 2.354 2~ i.035

(1) Comprende laB IDferlIOne8 correallonlllec~ I loa 1I1lllca
ele beneficio de lllli plrlta3. .

(21 En los allos 1964 1965 J 1966 llar que lIl'llllllr la 1n,era¡On
corre!lpondlente 111 Sub.lector rBaUIltlln, que le prevé 1m 1& 11
iUlente: 200. 300 , 150 mtUone8 de pmta3 feB¡ll!Ctlfllllecte.

¡~
,1

I Quedan pendientes de cuantltlcacIOn las Inversiones
rreapondlentes a la Empresa NaclO11a1 M1Dera del Baha

, ,S. A.

~4.S. Pel'SJectlva del Sector

i Exam1nando el conj unto del sec-.o.. se Drevén en la
~['..merla ritmos de crecimiento mode.ad~ {e a opor 100)
. alvo potasas- y col1l31derables esfuerzos de reestruc.

uraclón.

, En la metalurgia -salvo cinc 1 cobre electrolltlco
, s aumentos son sellB1blemente mayores (10·20 por IDO).

XV. INDUSTRIAS DE MATERIAL DE CONSTRUCCION
l' REFRACTARIO

L AMBITO DEL SECTOR

Comprende las slgU1ente3 actividades. QUe de acuento
con la CNAE componen la agrups.e101l 33:

Al Fabrtc:ac101l de cemento.
S) Fab1'1caclÓll de tlbrocemento.
el DertVadOll del cemento.
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DI Productos ceraznícos.
El Vidrio.
F)' Material sanitario.
QJ Material refractario.
Hl Yesoo.
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CUADRO 2

NuMERO DE EMPRESAS

Número
de

estaDlecl
1 mientas

2. SITUACION ,",CTUAL DEL SECTOR

%.1. Prodacclón y valor añadido

Las cUras de producción estimadas para cada uno de
los subsectores dedicados a la rabncacion de materiales
de construcción son los que se consignan en el

CUADRO 1

Cemente ~

Plbrocemento ,.. 21
Dertvado¡¡ del cemento ... t.'i13
MlÍtertll cerámico.......... U96
VIdrio ,.. 14
Matena! sanitario 190
Material refractario 74
Yeso 1.096

Por subseetores, el número de establecímíeatos, secun
capaeídad o empleo. es:

Al Cemento

PRODUCCIO"I \' V.UOR AlUDIDO

llllil

(MUe<¡ ee Tm. f m1ll'once de pe.eta"s) ZONA
Número

de
estabíecí
mientes

CUADRO'

CapaCldAll
Mlles Tm.

PRODUCC!ON

cemento .
~brocemento .
O~vac1os óel cemento .
Material cerámico ..

Tm Ptas.

6.068 3.94.
161 702

2.110
7080 2.090

VALOR
~NAIlmO

Pesetas

620
200
847

1.860

AragOn ..
Cataluña .
Centro .
Nortt ; ..
Sur : .
Levante ..
Noroeste ..
Canarias .

3
10

6
10

8
8
8
2

270
1.194
1.221
1.518
1.003

925
'720
120

VIdrio:

PIIl.110
••••••• ... •••• ........... 04 ••

16.650 (J I 700
Moldeado ....................... 5.300 f5 ~St~

Flb:-a .. _-- ...................... 3300 l6

Mater.al sanítano 1.746 m 465 :n~

Material retraetllri~..::::::::( 232 690 ~34

Yeso ................................. 2.500 600

(l l M1l~ de metros CUll.drlld08 rloll
C21 MUee de pIezas.

Se considera que la produecíón mínima de la UnlClad
económica rentableha de alcanzarla capac1dad de 250.000
toneladas por año. Sin embargo. las características espe
cificas españolas y el condicionamiento del consumo. por
zonas. permite excepcionalmente reducir. en casos deter
minados. dicho volumen a 150.000 toneladas Por afta como
el mínímo de producción económicamente rentable.

En 1962 sólo siete establecimientos alcanzaron la pro
ducción de 250.000 toneladas por año.

Bl Ffbrocemento
CUADRO 4

Nueve de estos establecimientos producen el 99,9 por
100 del total. ocupando 2.710 personas, lo que indIca que
los otros 12 estableclmlentos son Inadecuados. ya Que con
un 2,2 por 100 del total de pen;on~ocupadas prod.uJeron

I el 0.5 por 100.
I

el Derivados deZ cemeriUJ

La obtención de las eírras anteriores. a través de gru
pos de trabajo integrados por empresarios de distintas
zonas. puede ofrecer dudas, en cuanto a su exactitud en
materlal cerámico -que l, s610 comprende la cerámica de
coastruceíén-, y en yeso. principalmente por el amplío
numere de pequeñas empresas, muchas de eIlas aisladas.
que constituyen el censo de.dichos subsectores. Pero. en
todo caso. se estiman congruentes con las cUras de los
subsectores restantes. I

En general, tanto los volúmenes Cle producc1ón como
íce valores totales de la misma exceden ligeramente de
los consignados en las estadísticas utlllzallles. que han
81do contrastadas y rectl.ll.cadas .por la información dlrec·
ta obteIl1da.

U. Estrllctlll'a del leCtor

2.2.1., N1lM!Jlo. TAMAÑO y LOCALIZACIÓN

Di: LAS lI:lllPlliSAfl

ZONA

Catalutia ..
Norte ..
Centro ..
Levante ..
Sur ..

TOTAL ..

Número
de Empleoe6tablecl·

mlentos

I 1.155
1 103
8 9M
S DI
3 320

21 2.'18ll

Las 'empresas de cada uno de los llubsectorC$ ceIlllaClOl
en el ano último son. en número, la:¡ que se expresan en
el sigUiente .

Dentro de este subsector se cOIllllderan comprencl1du
todas las empreaas ded.lc:adas a los prefabricados de CODi'
truccI0n. con sUlcular importancia en lo que re:JpeeW. a
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"determ1nados productos de hormJgón (jácenas, v1g"ü~.

bovedlllas) , otros de orden decorativo. No obstante. se
estima que la Industrla de prefabr1eádoo en general, y
coneretamentela de derivados del cemento, se halla en
situación todav1a muy 1nelpfente, susceptible de mAs am
plios .desarrollos.

La estructura del sector. por empleo. en 1961 YieDe
ckterm1nada ¡lorlas siguientes clfras:

E) Vt41tl.

& personal ocupado en Ir. 1ndWltrla de! Yldr10 para
la construcción (v1dr1o estirado, lam1nado o colado. pro
duetos moldeados 1 fibra 4e vIdr1o) asC1eDl1e a 3.750, Pu
diendo elasUI.carse con arregio a la s1gu1ente d1strtbuel6zl
porempresas:

(ContinlUlTá.)

CUADRO 5

MINISTERIO DE HACIENDA

Vacantes

OBDEN de 21 ele meTZO eLe ·1964 por la que se d/te4
la de 25 de octul1re /te 1961, sobre c07Icesió'n de 1JTWII
mas pan la eon:trItccié7l de Centros resil1encftlles CIt
e~¡uuantes.

ElCcelEnt1simo señor:

La. ordEn~ !le 2¡¡ de~ de 1963. que autoriza
la concesión de pré$ta.lllos para. la constrUcc.ión. de Centlos re
s1dencia.les de estudiantes. estableció un llmitP. máX1mo elel pre
supuesto protegible <le la obra de SO.OOO pesetas plit' plaz& de
residente. que' la experiencia ha dem~o ser actualmente
\lfS1Jfieiente.

En virtud de la j)l'0pUe$4 del I.n.;ti~u.to de creéito a .Medio
y Largo Plazo, este Mlni.steIiQ ha teDl<1o a bien mlXlificar .le.
Orden ministerial de 25 de octubre de 1963, que regula la con
cesíéa de ptéstamos para la ronst1'UCCióll de centros Miden·
c!2Jes de estudiantes, ,elevando a. 36.000 pesetas !JI. e1fra por pla
za de residente fijada como limite del presupuesto proteglble
de la obra en el número cinco de dicha d.ispo&ción.

1<l digo a V. E. para·su conocimiento y eíeetos,
DIos guarde a V. F;. muelles años,
Madrid, 21 de .,marzo de 1964.

INSTRfJCCION de la DiTección General del Tesoro, Dell
dIJ. l'1lblíoo Y Clases PasiVas 1Jor la que se /l11l1l las p/a1l
til/a8 de Habilitados de ClflSes PtlSIlJas que 4 partillle
su publ!cacíón han de TegiT /;n las aiJerentes OfiCinaz
paga.tfuTas ele haberes pasivo,

En uso de las facultades concedldas en el primer parra.fo del
artlculo 19 y en la ~posición tilla.! delDecreto de la de dic:1elll·
bre de 1958, esta Dirección General, ten.lendo en cuenta las 11·
mites fijados en el l>I'ticu1o 18 del c.ltado Decreto, el promedio
mensual de perceptores en la Clemarcacíón de cada Orie1na p¡¡.
gadora de naeeres pasivos durante el quinquenio 1959-1963 y 1aIi
ctrcun.stanc.lll5 especiales de las capítaJidac1eJ¡ de las mismas• .b&
tenido a bien revisar las actuales plantillas de Habillt340s de
Cl~es Pasívas y fijar para hasta el 31 de diciembre de 1968. &

antes.nose estimare precisa otra revisión, las que a contlnua
!:ión S<' indican:

Más de20.000 lID
De 10.000 a 20.000 3110
De1.000 I 10.000 .. l.3OQ
MenOll de 1.000 1476

TOTAl. 4.1!lS

il4eIl08 de'1iI HH._... 3.'1'/0
De'11 a 20 _...... 566
:aaa de 20 .- _..... 3'1'1

ToUt _...... 4.713

El valor medio de la prod.uee1ón, por estab1ec1m1en
lo. es de 447.697 pesetas. 1 por puesto de trabajo, 87.945
pesetas.

lA mll10r pañe de las U96 empresas que eonst1tu1en
el censo del subsector eueman con un número re4uc1do

Ideo~ con eran~ aeste respec+.o de unas
ia otras, así eomo en lascapac1dades deproducción. 1n1!u1
das extraordinariamente por íos -cambios ellmatológ1cos.
dada. la falta de1nstalac1ones mecán1cas desecado.. ¡

En 1961. el personal ocupado en la 1ndustrla de mate- ' NAVARRO
rlales ceñm1cos para la construcclón da un promed1O de Excmo. Sr. Presidente del I11Stituto <li! 0I'é<üt0 a Medio y LarKII
ocho obreros por empresa. La producelón media, también Plazo.
por empresa. fué del orden de 1.600 toneladas m~trtcas

l
afiOy de 490.000 pesetas ~o, datos que en si m1sm08 !las
tan para caracterlzar la estructura del Ilubsector. I

Los cuadros 6 y 7 r~ejan la estructura por capac1da4 I
:1 ilOZ' puestos de empleo, respectivamente. . 1

CUADRO 6

Número ele traball4~

MÍlli ~ lOil ..
DeSOalOO .
De:!5·a 50 .
DeSa25 ..
Menos de"5 ..

Tar.u. .

CUADRO?

Número
de

empres¡

19
81

'293
lIti

UN

4.190

lI-Iadrtd oo. oo. '" _••• _ ••• ••• 56
.~lava oo " .oo 4
Albacete oo •••• oo oo. 4
Alicante '" ... oo oo. ... 9
Almerta oo oo. oo' oo. ....oo 5
AVila oo' 5
Badajer.; oo 13
Barcelona o., ••• ••• ~ o•• o.. 21.
Burgos '" 'oo ... oo. .., 12
Cáceres .... oo oo' oo' oo oo' 12
Cádiz ." '" ... '" ~_. 9
Castellón de la Plana 5
Cludad Rea1 oo. .oo .. , 8
Córdoba , oo••oo oo' ; ••• 11
Coruiia. oo. ... ... 11
C'UeD.Q. ••• ... .., - - -. ••• "
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.:le] Insututo SOCial de la xíarina por la que se
señala fecha del sorteo para determinar el orden de
actuación de Ios opositores ' 4426

MINISTERlO DE AGRICULTURA

Orden de 21de marzo de 196. por la q,¡¡e se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias existentes en el
término mun.cma, de villanueva de San Juan. pro-
vincia de Sevilla. 4437

Orden de 21 dé marzo ce iBti~ por la que se aprueba la
ciasíncacíon de las nas pecuanas existentes en el
término municipal de Holguera, provtncia de Cáccres. 4437

Resolución (;~ la Díreccíón General del Instituto Na
cional de ColOOlzación por la que Si adjudican las
obras de «Construcción de la primera tase del pue
blo Aguasnuevas, en el sector I de la zona,de LIa-
nas de Aíbaccte». 4437

MINISTERIO DEL AIRE
Orden de 20 de marzo de 1964 por' la que se confirma

la exístencía en torno al aeropuerto de Santiago-
Labacolla de las servidumbres aeronáuticas. 4437

Orden de 26 de marzo de 1964 'por la que se dispone
el cumpumíento de la sentencia que se cita, dictada
por el Tribunal Supremo. 4438

"UN1STERIO DE CO:vIERCIO
Decreto 85611964. de 25 de enero. de motnñcaeíón
. arancelaria de las partidas 84.37 C. y E. 84.42.

84.45-B-8 v B-16. . 4403
Decreto 857'11964 de 26 de marzo, de modificación

arancelaria de las subpartidas 84.59-D y 85.21-1. 4404
Decreto 858/1964 de 26 de marzo, por el que se pro

rroca hasta el día 29 de junio próximo la sus
pensiónce la aplicación de los derecbos establecidos
a la importación de botellas, en las partídas 70.10
A-] Y C-4. del Arancel de Aduanas. .... 4404

Decreto 859/1964, ce 26 dc marzo, de mcdíücacíón
arancelaria de !a subpartída 84.17-G. 'i404

Decreto 860/1964. de 26 de marzo. de modificacíón
arancelaria de la partida 8HO-A, 4405

PAGIIlA
Decreto 861/1964. de 26 de marzo. de modificación

arancelaria de las subpartídas 29.07-B, 29.23-B Y
:!9.25-F, . '4405

Decreto 862/1964 de 26 de marzo, por el que se pro
rroga hasta el' día 11 de jUlio próximo la suspensión
parcial de los derechos 'Irancelál'ios que fué dis-
puesta por el Decreto 149311963. 4405

Decreto 863/196-4. de 2 de abril. por el que se prorroga
la suspensión que rué dispuesta por Decreto 246511963,
de !a aplicación de los derechos compensadores es
tablecidos por Decreto 1017 /1960 a la importación

.de abonos nitrOgenados. 4406
r Orden de 18 de marzo de 1964 POI la que líe autoriza

el cambio de dominio de viveros flotantes de meji-
llones. 4438

Orden de 18 de marola. de 1964 por ia quese autoriza la
instalación de víveres flotantes de ostras. 4438

,vlINISTERIO DE INFORl1.."CION y TURISMO
Corrección de erratas de la Orden de 10 de marzo

de 1964 por la que Se amplia hasta el 30.de juni.o
de 1964 el plazo señalado por la dísposícíón transí-
toria primera, 1, a~ Reglamento aprobado por
Orden de 26 de febrero de 1963. 4405

MINISTERIO DE LA VIVIENDA.
Resolución de la Dirección General de Urbamsmo por

la que se transcribe relación de asuntos sometídcs
al excelentisimo señor Ministro de la ViVIenda. con
indicación del acuerdo recaído en cada caso. 4439

Resolución del Tribunal de oposícíones restringidas
para ingreso en, la Escala facultativa -plantilla
de Aparejadores y. Aj'udant~- por la que se hace
público el comienzo del primer ejercícío de la opo-
SICIÓn. 4427

fJD~NISTRACION LOCAL
Resolución del Ayunt.amiento de Plasencia por la que
. se anuncia oposición libre para proveer en propie-

dad seis plazas de Auxiliares administrativos de
esta Corporación. 44Z7 .

l. Disposiciones generales

Pum de Desarrollo Eccm6mico 11 Social para el perío@
1964-1967. (Continuación.)

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

El emplazamiento de las 14 empresas est¿ concentrado
en las tres zonas más industriaUzadas del pals, a aaber:
Catalufta, Centro '1 Norte,

Más de 500 2
De2501l500 · 'l
Menos de 250 :5

TOTAL 14'

Número
ele

emprellM

CUADRO 8

Número ele trlIbajaclorea

Lo que me complazco en comunícar a V. l. para. sucono
cimiento y para que surta erectos en las Administraciones de las
Provincias de Ifni, sabara y de la Guinea Ecuatoria.l.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guard,e a V. l. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1964.

PRESIDENCIA DEL GOllIERNO

.ORDEN ete 31 d.e marzo de 1964por la que se dispcme la
aplicación a las Provincias de Itni y Sakara y a la Gui·
1lei Ecuatorial ete la Ordende 23de 17ULrzo de 1963 so/m
descuento de timbre de recibí.

Ilustrfsimo señor:

Es conveníente aplicar a los ¡:¡agos que se efectúenpor cuenta
de las Administtaciones de l-as Prov'incias de lfni, Sallara y
OulDea Ecuatorial las normas contenidas en la Orden de 23 de
marzo de 1S63 (<<Bolctin Oficial del Estado» del 15de abrU). para
obtener mediante descuento «En formalización» la recaudación
del ~ml'ucsto de «timbre de recibí», puesto que se trate de nor
mas que ravoreeen la nexibilidad de la exacción del impuesto
y simplifica notoriamente el trabajo en ias oficinaspúblicas.

En cOIlS,ecuencm, esta Presidencia del Gobierno, en uso de sus
atribuciones, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. En los' pagos en firme de toda clase de haberes
pam rel'l11Uleractones de personal qu~ se efectúen por cuenta de
las Tesorerias de las Prcwill.cias de Iflli, Sabara y Guinea. Ecua
tortal, los HabilttadO.l. Pagadores o Tesoreros deseontarfm en
186 nómirllls o documentos de pago el importe del impuesto de
«timbre de reeíbís para su forma1:izacíóD, y aplicación al respec
tivo Presupuesto, u,tillzando al efecto una columna. especial cuan.
do se trate de nOm1llas.

Segundo. CUando se realicen pagos, por conceptos dístíntos
de personal, por CUenta de las mismas Tesorerías. podrá recau
darse el timbre de recibí mediante liquidación en el propio docu
mento de pago. y en este caso necesariamente habrá de estam
parse el rec.ibí en 'dicho documento de pago o adherirse los
timbres a las facturas o recibos jtlstificaws.
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F) Materfal ,S47/.Ítario

La !abrleac1ón de material san1ta..'"Io puede agruparse,
desde el punto de vista de la estructura Industrial.' en
dos gl'llpos: el primero, a escala propiamente Industr1al.
constituido esencialmente por cuatro empresas. una de
ellas en curso de instalación. cuya producción se carae
terlZa por la fundle1ón esmaltada ~ la cerámica samtana
de articulas Que pueden denominarse de porcelana. por
la utllización de vitr1flcados: el otro grupo. a escala semi
industrial, de cierto origen artesano, Que puede carac
terízarss por una produccíón de artlculos de 102a y gres.
constituido por gran número de empresas, y cuya IOCll
lización príneípa! tiene efecto en la zona de Manises (Va
lencia).

En el cuadro siguiente se especínca la estructura del
3ector con relación al número de establecímísntos, al per
sonal empleado, al valor de la producción y al porcentaje
(le valor añadido.

-Las empresas de este subseetor se hallan pr1ncipal
mente en las zonas lltorales (Cantábrico, cataliúia, Va
lencia)', Aragón.

Hl ye,w¡

De las 1.096 fábricas" existentes sólo 10 producen 100
toneladas diarias. y otras 50 alcanzan las 50 toneladas
diarias. El resto de empresas son pequeñas instalaclonu
rummentanas de explotación antíeconémíea,

2.2.2. EImzo

El número de trabajadores. por subsectores, es:

CtTADRO 12

E..'\IPLEO ~ 1961

CUADRO 9 Sublleetorea
Número 4e

trabajlll!ores
ocu!l84os

10.989
2.782

23.922
36172

3.750
2.703
4,611
5.743

90.678TOTAL .

Cemento .
Fibrocemento ..
Derivados del cemento .
Materia! cerámico ..
Vidrio .
Material sanitario ..
Material refractario ..
Yeso ..

En el subsector cemento se considera anticuado y con
maquínaría no adecuada a las técnicas actuales de pro-'
ducción el 39por100 del equipo; otro20por100 en-estscc
deficiente, renovable a corto plazo; otro 25 por 100. en
buenas condiciones de funcionamiento '1 productividad,
y el 16 por 100 restante, completamente mO<lenl1ZaC1O. eJl

linea con las eIlgenclas actuales de fabrilladón.

:al F!b1OcementO

I
Las Industr1a~ de fabricación de I1brocemento cu~

con maquinaria técnicamente anticuada en un 70 por100.
El. 30 por 100 re.~tante se halla en buenas cond!c!ones de
instalación 'J de capacidad técnica y productiva, &no
gularmente u~ 10 par 100 del total, de muy reciente
adqlÚSic1ón.

PorcellT.&Je
de valor
llfisa140

74

3
8

14
49

Número
4e

eDlllre5la

CUADRO 10

Valor ee la
producc16n

(Pta8.1

465.000.0002.703

PcrsozlllJ
empleado

NÚIllero de trabajadores

De 250 a 500 .
De 100 a 250 .
De 50 11100 .
Men08 de 50 .

TOTAl. ..

70

NÚIllero 4e
. estalllecl·

mientce

En las estadístícas utlllzables el número de estableeí
mientes 'J el personal empleado exceden de las círras con- I
signadas en el cuadro anterior. al comprender aqué
llas todo el su,bsector de loza y porcelana, cuya díserí-
minaCión en material sannano y de otras apl1caclones I ·
da lugar a las dlferenclas dichas. 2.3. Antigüedad del equipo capital ,

G) ~aterial reir ta' " I .Las índustrías del sector se hallan en situación suma-
ac TU) mente,dírereneíaüa, de uno a otro subseetor, en lo Que

La índustría de. fabrícacíón d'e mater1ales refractarios se refiere al estado de modernidad. de sus respect1Vaa
tiene una estructura caracterizada por plantas de redu- Instalaciones y bienes de equipo en ~eneoosJ.

clda. dimensión, ya Que el 60 por 100 de las mismas tiene
un núriler,o 1n!erlor a 50 productores i un volumen de .'i.) Cemento. ¡

producción Que no a1canza las 1.000 toneladas métricas
al año .

Por empleo 'J por volumen dichaestruhura nene el
presada enlos siguientes cuadros:

CUADRO II

La industria dederivados del cemento no ha requerido
en el pasado. porel reducido número deproductos obtenl·
dos, instalaciones muy mecanJ.zadas, 11 su evolución rfcien.
te le ha situado en condicIones normales de equipo, espe
cialmente en lo que se reñere al empleo' de productos
sustitutivos de los materiales clásicos. El subsector tiene
mayores necesidades de inversión para SU crec1m1ento '1
desarrollo Que para su modernIZaCión.

,7
10
19
38

74

Número
48

emPl'e!llS
Volumen producclón

De10.000 a 30.000 Tm .
De5.000 a 10.000 Tm. ..~ ..
De 1.000 a 5.000 Tm. ..
Menos de 1.000 Tm. .. ---'TOTAL ..
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DJ Material e~rc¡mICO

La rragmentacíon de la industria de ranncacrcc de
material cerámico üadnuos. telas y piezas especlalé.~J . .por
su propia antigüedad al tener como base la arcüía. es
extraordínaría y produce, como consecuencia. una gran
dlversldaCl de instaracrones. con lactarlas mUy Importan
tes en los grandes centros de consumo (Madrid. Barcelona.
Bilbao) y. por otra parte. con Instalaciones muy elemen
tales, vanas y dIfusas.a, lo largo del terrttorto nacional

Excepclón n-ena ce esas grandes ractonas, más que
de antigüedad. las Instalaciones adolecen de elementaü
dad, con paca rnecanízacíon y con procesos rudímentancs.
especialmente en orden al secado, raramente mecánico.
y al controlde produccíón.

El Vidrio

La índustría del vídrío de construccíon se halla en es
tado muy adelantado en. lo que se refiere So sus equipos
de producción, a causa príncípalmente de la intensifica
ción experimentada en la utlllzación del vidrio en el
rama de la. construecion.

F) Material sanita.rio

La fabricación de material sanítarío cuenta en El;paña
con rábricas enteramente al día. en producción de por
celana vítríñcaday grifería. El gran número de los peque
ños talleres de fabricación de loza y' gres cuenta con
Instalaciones bastante elementales. muchas de ellas sobre '
un montaje tradicional. con muchos años de runcíona
miento y con sucesivas complementaclones. modíñcacto-

nes y hasta cieno punto modermzacicnes. .1 Ql~D exlliten
también algunas plantas de loza completamente mod..
nizadas dentro de su espeC1l!l1d.ad de produccion.

O) Material refractario

Las Instalaciones de la 'Industria de fa.brlcaclon de
materíal retractano son antiguas. en general, por llevar
las mismas entre treinta 'i cuarenta afias de funC1ona
miento. a excepción de alguna empresa que cuenta con
menos de cinco años El prinCIPIO general en el subsector
de QUe el utíllaíe no ha de tener una Vida .superíor a d1ea
años determina en mayor grado la antigüedad d1cha.

H) Yesos

Con relación a la Industria de producción de yeso. lu
ínstaraciones, a excepción de alguna nueva' planta esta
blecida recientemente. son elementales 'l más bien ele
tipo artesanal Que propiamente industrial.

3. PERSPECTIVAS DE EXPANSION
I

3.1. Consumo aparente

Partiendo ce la elasticldact' del consumo renta S de
13.'i perspectivas de expansíon en-el sector construcción
(vivienda 'i urbanismo. servicios puolícos, turismo. cons
trucciones industriales y agrícolas y obras públicas en
general). el consumo prevísíble de materiales de construc
ción en Jos cuatro arios Que comprende el Plan VIene
expresado por los siguientes volúmenes y valores:

CUADRO 13

COSSUMO APARE~TE

(MUes de Tm. Y miuones de pesetas)
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3.1.1 CONSUMO ;,PARi:}¡!li OS cElIliNTo CUAl>RO 15

Por sectores y zonas,el consumo aparente estímado
para los años 1964 y 1967 es el siguiente: CONSUMO Df CEME..>,¡TO POR ZONAS

COADRO 14

CONSU~IO DE CEMENTO POR SECTORES
¡lol1lee ele Tm.¡

ZÓNAl:l

(MUes ele Tm.)

1964 1967

~5

1.980
2.034
1.530
1.295
1.003
2.227

227
463

1Ll9'78.644

505
1.466
1.396

927
1.198

778
1.881

171
338

Arag6n ..
Cataluña ~
Centro :
Levante ..
Noroeste ..
Norte ..
Sur ..
Baleares .
Canarias ..

TOTAl ..762539 574 S09

1.038 1.200 L.282
185 227 228
192 320 460
L87 234 286

11 23 39

33 36 36

Mo A&l A.t\o A.t\o
19M 1965 1966 1967

1.311 1.411 L.511 L609

148 L59 170 L81

686 814 962 1.142

153 429 455 569

1.480 1.469 1.520

311 343 343

170 L78 186

1.312 975 1.212
197 209 193
131 137 '171
156 168 180
404 436 480

8.644 9.342 'r0:323

::lECTURE::í

1.382
208
489 I
3: 13.2. prodUcció~ prevista

36' La. producción prevista corresponde, en térIn1n<l8 ge-
nerales.' a la expansión del consumo, si bien es de obser
var que los volúmenes alcanzables se han c1frado en

i porcentaje lntet.lJr a la capacidad de producción. Lauti
1.616 I lízacíón al máximo de las instalaciones 'actuales y de la.s

-. 354 i ampliaciones a reallzar permmna rebasar dichos v011l-
.menes..alcanzando en cemento 14 millones 'de tonelad801

195 métricas en 1967. En matenar sanitario, dlcha ut1l1zae16n
intensiva pemútlrla destinar a la exportacIón los ezee- .

1.223
174 dentes obtenidos, como dehecho ha ocurrido anterlormen- .
166 te, especialmente en el año 1960, en que el volumen de
192522 exportaciones de dlcho material alcanzó más de 25 m1llo-

-- nes de pesetas, Que podrla superarse con vollmlenes mu,
_________________1l_.1_97_llmPortantes. . . ...

1. VIVIenda ..
. 2. Urbanlzacl6n y al UIIl '

orado ..
3. EdUlcaclón complemen·

tllrla .
4. EdUlcaclones oñcíales va-

rias ..
5, ccastruccoces tllrístlPl~

(hoteleras y extrahote.
leras) ..

6. Construcciones de tipo
Industrial .

7. construccíones ~gricola~

8. Puertos ..
9 carreteras ..

10. Redes arteriales de po-
blaciones .

n. conservación de carre-
teras .

12 Regadlo'
12.1. Obras hídráuneas

y acequias plincJ·
paies .

12.2. Acequias secunda-
rías .

13. Abastecunlentos de agua
y saneamiento ..

B. Construcciones h id r o-
eléctricas ..

15.- Ferrocarrtle5 ..
16. aeropuertos ..
li. Reparación edificios .
18. Resto construccíón ..

TorAL : ..

C'OADRO 1G

VOLUMEl'~ l' VALOR DE lA PRODUCClON PREVISTA.

(MUe; ele 'l:ln. y m:lIone, lle pe:lCtlIll)

1964 1965 1966 1967
SUlls~rtli

Tm. Ptas. 'I'IIl. Ptaa. 'I'IIl. Ptaa. 'I'IIl. Ptu.

Cemento ........................ 7.925 4.361 10.625 6.906 12.600 8.190 13.275 8.638
Fibrocemento ................. 425 1.851 ¡¡:la 2.287 ~ 2.352 540 2.352
Derivados del cemento .., 2.438 3.000 3.500 4.000
Material cerálllJco ;........ 7.960 2.251 8,030 2.265 9.030 2.547 10.030 2.829

Vidrio:

- Plano (1) ............... 23:900 1.044 25.900 1.147 2'1.900 -1.247 31.000 1.~

- Productos moldeadOll. 7.000 57 7.500 • 60 8.000 63 8.300 66
- F1bl'll. de vidrio·...... 4.000 200 4.500 210 5.300 :160 6.200 290

Materlal sanítano ......... 2.730 (2) 728 3.0po (2) 800 3.110 (2) 872 3.5IK (2) 950
Matel1al retractll.no ..M .... 834 ~ 917 ·1.008 - uoa
Ye:lC .......;_.................... 726 798 87'1 9M

14.490 18.390 20.916 ~m

La dl!erencia entre la clewdl1. estlmada y la producclón prevista, Que apareel! en 10ll Wtll!Cli. el 4@idA cWIlliY&m&to 11
IIlbsector del cemento, en el QUe eolI prev~bles detllJusteIi ezltl't 1& cfma11& 4emanda. _ .

(1) !lotIlea ce lIl'. rIll
(2) MUes 4e/lI1CZl1G.
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3.2.1. ?RODUCCIÓN l'REV¡tlTA OE CDlEN'I'O

A partir de los proyectos de las empresas de cada zona
se ha estlmado la producción Que se especíñca en el cua
dro siguiente:

CUADRO 17

PRODUCClON PROYECTADA POR LAS EMPRESAS
(MUes ele Tm .•

7.925 13.275

3.2.2 COldPARACIÓN ENTU LÚIEl!ANDA ESTDlADA :..

r PRODllCCI~N PRoncrADA DI! CEMIlNTO

La 'comparación entre el consumo aparente Que se pre
vé en el suaseetor' cemento y la producción alcanzable
por las empresas. según ¡osproyectos actualmente'en eje
cución y estudio. produclrá cierta distorsión global y por
zonas. La primera habrá de ser superada, principalmente
en 1964, con un volumen de ímportacíones del orden
mímmo de 720.000 toneladas De llevarse a término.
en su totalídad, los proyectos de las empresas y .de re
sultar compensables los excedentes de producción de unas
zonas con el déficit en otras, la dlsponJbllldad de ce
mento en 1967 excedena al consumo nacional en 2.078.000
toneladas métricas, excluyendo la necesidad de Impor
taciones.

En los cuadros siguientes se cifran los resultados com-.
paratívos, expresados por zonas y globalmente.

1967

620
a.~

2.420
1.490
1.600.
2.440
2.070

85
190

1964

340
1.325
lJOO

970
tOSO
1.800
1.150

190

ZONAS

Aragón ..
Ca2!ufla ..
Centro ..
Levante .
Noroeste .

.Norte : ..
SU! : .
BsJe:ut!ll .
Canar11l8 : ..

CtlADRO la

DEFICIT V SUPERAVIT POR ZONAS

(MUes de Tm.,

1964 1967

ZONAS
Pro4ucclóll

prevista
Oemancla.
""tlmacla.

Dél1clt
I~)

Superávit
(·+1

ProclucclOIl
preVlstil

Demanela.
estlm:lcla

Déllctt
(-)

Super{¡vlt
('H

+ fH
+ 480'
+ 385

u
+ 305
+ 1:436
- 157
-: lU
-·273

+2.m

506 165 520 436
1.447 122 2.460 1.980
1.396 296 2.420 2.034

928 + 42 1.490 1.531
1.198 148 1.600 1.295

719 +1.021 2.440 1.004
1.881 731 2.0'10 2.227

172 172 as I 227
338 148 190 483

8.645 T.!() 13.275 11.197

340
1.325
1.100

970
1.050
1.800
1.150

190

7.925

Aragón ' ..
CatAlufill. .
Centro _ .
LeVll.llte .
Nor~ M.
Norte .
Sur .. , ..
BllJe&r1!8 ..
ClI.n&r:IIl8 _ ----

ToTAI.!S ~ ..

Cl1ADRO 19

DmCIT y SUPERAVIT GLOBALES

(M1les lle Tm.)

consumo D6llclt
ABO PrOclucclón aPMente I;J.preVlstll estlmaclo I!up vlt

C+) .

1964 ........... 7.925 8.645 - 720
1965 ............ 10.625 9.343 + 1,282
1966 12.800 10.324 '+2.276
196'1 ........111 13.2'l5 11.197 +2.lY18

:U. Inverslónes estimadas

La modernización de plantas. su ampUación. y el
establecímíento de otras nuevas, para responder a la
c.xpansión prevista de la demanáa. permiten estimar los
siguIentes volÚIIlenes de Ulvers10Il:

CUADRO 20
INVERSIONES ESTDlADAS

(Mfilones de pesetas)

SUBSECTORES 1964 1965 1966 1967 Totlll

cemento ........._......... 4.000 3.100 2.800 2.000 11.900
Oerámlca .................. 350 400 450 SOO 1700

Prefabricados :
F1brocemenúl 100 100 120 130 450
Otros ..................... 50 70 250 360 '130

VIdrio ....................... 100 150 250 26lI 711O

CaleraCClon :

Radiadores 'J calde-
ra3 ......................... 50 !lO ~ llIl =O,

5aIUtano.:

AParatosporeeliDa... 200 250 260 300 1.000
Orlterla .................. 100 l~ 150 160 550

PIedras y tlerraa ID·
dustrlales '............... 50 100 150 220 024)

Refractario ............... 100 100 100 100 400--
5.100 USO 4.580 4.08() 18.240

(Ccmtlnuar!t.J
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PAQDfA

Resolucicu 0:" la Díreccion General de Puertos Y Se
'-lll:~, ~la~;tlma, sobre concesión de autorización a
don Jo:';.:(' Roca Navarro y don Armando ~a,;

Tull¡¡ parn .u ocupación ce una paree.a de 38 me
trc- cuadrados en .a zona rrrarttímo-terrestre de
:a p.aya de Pcrt Pe;"~=l «Geronat. 40191

R.:~o!u[':U() c:p la J¡-f¡ltura de Obras Publicas de Va
llacto!ld por la que sp hac~ público el resultado del
concurse-oposición celebradc para proveer una plaza
de Cl,pata!, de Br!~ad" vacante "'1 la nlantilla de
«sea ,Jt'farunl. 40186

Resolución ce la Jd;llur:. <it Obra- Pub.rcas de 8egü
v.a :-el~Li\'~l a! (':--:;:-~~i~~te rloDo pX9ropinctón forzosa
incuado C:UIl motivo de las I"J~!':lS de -~(Ew3.r.c!1e ~.

mejora dl'! firme de la C C. 605. de Ségovia a Z""
mora por Arevato t travesía de Santa Maria :a Real
de K;(!va), térmmo municipal de Sama :-'la¡'Ía de
Niev.m 4491

),!INISTERlO DE EDUCACION NACIONAL

R",.;olL¡ClÓn de la Dlrección General de En.scñanzo. PrI
marra por 1:1 que se otorgan al :\1aglsterio Nacional
Primano las vacante> de sueldo producidas en el
~calaró!!. ge!!./,!'al duranr- el mes de f'pbre-ro últirrro. 4471

Rcsoluclon del Tribunnl de opos.cíones a la primera
cátedra de «Hístoria de la Lengua y de ia Litera
tura espaúola» de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universtdad de Madrtd por la que- se convoca
a los cposítcree. 4487

R~soluC1Óll del Tnbuna: de oposiciones a 1:1 cátedra
de "Historia general de España» de la Facultad de
Filosofía y Ll'tra., de la Universidad de üvil'do por
la que SI" convoca a Jos oposítores, 4487

",nr-;rSTERIO DE ¡NFOR:\1ACION y TUR1S:.\lO
Oorrección de erratas de la Reso!uc.ión de la Subse-

cretana de Turismo referente a la el..-p1'oplaclón for-
zosa de las rmcas de! termino municipal de Oropesa
¡Tole<.lo¡ que son necesarias para la instalación de
un P'il'adar ~acia.."l:l.1 de TurLsmo, 4491

Re,oluc,¡ól.l de la Dirección General del Instituto Na.
cional de la Vivienda por la que se transcribe rela
ción de opositores admitidos y excluidos' en el con
curso-opostcíón para proveer plazas de AUXillares
adminístrativos en los Servicios Centrales. y Provin- '
ciales de este Instituto Náclonal de la VIvienda. 4487

RI'.~()lllcion de la Dirección General del Instituto Na-
cíonal de la vtvieaca por .a que se designa el Tri· i
cuna: que ha' de juzgar el concurso-oposíeíón para
proveer las plazas de Auxiliares de la Escala Auxl.
liar Administrativa. vacantes en los Ser¡icios Ceno
trates y Províncíales de este Instituto Nacional de
la Vivienda. 4488

.:',DMIN1STRAC10N LOCAL

R~~olllción de la Diputacíón Provincial de 13aleares
por :a. que se hace público el nombre :lel aspirante
al concurso convocado para. la prov1slón en propie
dad de la plaza de Recaudador de Contribuciones e
Impuestos del Estado de la zona de Ibiza. a cargo
de esta Corporación. 4489

Resolución del Ayuntamiento de Andujar referente
a la convocatoria para proveer por concurso. pre
vio examen de aptitud, '7 plazas de Guardia muni-
elpal vacantes en la r.ctualídad. 4489

Resolución del Avuntamíento de MeJilla por la que
se anuncia concurso para la provísíón en propiedad
de la plaza de Capellán Jefe adminístratlvo del
Cementerio Municipal. 4489

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza referente
a la opOSición libre para proveer una. plaza de Au.'O-
liar de Oficinas Técnicas de esta corporaeíón, 4489

Resolución del Ayuntamiento 'de Zani.te.mo (Vizcaya)
por la que se anuncia oposición para la provisión en
propiedad .de una plaza de Auxiliar administrativo.
vacante en esta COr¡Y.lración. +489

. L Disposiciones generales

ORIJEN de 3l de marzo de 19G4 pqr La que Se ccnceden
rcrsos suiuemento« de crédito al PTesu11Ue~to lk La Pro
vincia d< ttni;

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I

I

El mayor gasto que representan los referidas suplementos 4e
crédíto seru cubierto con recursos de la Tesoreri&.

Lo digo a V. 1. para su conccimíentc y efectos.
Dio.< guarde a V. I. muchos afias,
.\ladrld. 31 de marzo ele 196'\,

cARRERO

11~tn:;lmo señor:

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto aprobatorio
del Presupuesto de la Provincia de!fni y a fin de dotar en dícno
Presupuesto y ..n su ServIcio de sanidad una plaza de Med!co
cdcntclozo y otra de ~.. édíce anestesista.

E>t:> Presld~nc¡¡¡' dd G'JUlel'I10 ;la tenido a bien autorízar la
CQl1Ccsión a dicho Presupuesto de los siguientes suplementos de
erécíto :

Primerc. A la Sección 9:-5anidad-,' ","pítu!c lw-.Perso
n:I.!-, articulo llO-5ueld()¡;-. concepto 109.111, «Para incremen.
tar !::. ¡;;..ntJua del persoMi en un MédICO odontólogo y un Mé
dico anestesista. a razón de 25.000 y 37.5()o pesetas cada. uno, más
dos mensualídades en los meses de jullo y dlciembre... Crédito
po.ra diez meses, 1l:!.501 pesetas. '

S<"'U:Jdo. ...1 mismo capitulO, articulo 12ü-OtrllS remunera
clones-, concepúJ 10IH22. cGratilicllción de ¡¡obierijo. a 4.800 pe
:leta.s cad:i. uno•. Crédito para. dle;¡; meses, 8.000 peseta.';.

Tercero. Al mJ:¡mo capitulo y articulo, concepto 109.124.
«orat iticación ~e e.>peciali<la<iJ. a razón de 49.000 ll"!~t::.s cada
un". Cr':':il-o para. die;: meses. 81,661 pelietas,

Cual".(¡ ... 1:> sección 15-0bligach:Jnes generale.~· -. capi.
tulo lOG-Persona.l-. articulo llO-Sueldos-, concepúJ 115.124,
cGratificadón especIal del 100 por 100 del .¡ue!<jo a funcionarios
ciTiles. etc.... a 25.000 ~tlU cad.. uno. Crédito para c11ez me
~ 41,61:1 ~~.

ürno. Sr. Director general de Plazas y Provincias AtrIca.na.s.

Plan de Desarrouo Economzco 'Ji SOCiQ.l para el periOdO
1964-1967. (Continuación.)

La dlscrtmlnaclOn anual de los volúmenes totales ¡>re
'V1stos responde. en general, a. un concepto progresivo en
cQlJ.Sónancia. con el crecimiento del proclueto nacional
bruto, si bien en cemento la necesidad de acelerar la
expansión productiva del sector Induce a prever un mayor
volumen de ínversíoaes en el primer afio )' una escala
re¡:reslva hasta. 1967. Ello puede ocurrir tambIén en Qtros
subsectores Wbroo:emento y material sanltar1,o, espec1al
mente). por lo Que el volumen de Inversiones e.n el se:;i;or
ha de consIderarse globalmente en el periOdo, condicio
nado en su d1scrtm1nae10n anual a las alten!.CÍ01\eS resUl
tantes del ritmo con Que se lleve a. caJ'..o la evoluctón.
En el subsector v1dr1o las c1!ras cor.s:lgrUlt'lL'l ,podr1an
sufrir aumento considerable. a conseellene1a de l!t evolu-

I
c!ón técnica de los procesos 1ndustriales. Que determ1DUe
una nueva planta. de t1])O dJ8tmto & lu 1lCt11ales..
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La nnancracíon de 13.S Inversiones previstas dlnere,
en cuanto a fuentes originarias, de uno u otro sucsector.
preclsando mayormente el de ct,;-"entu ~- el de materiales
cer: micos del crédito oüclnl, mientras que vidrio,' cale
facción, sanítaríos y refractario. tlenen mayor facllldad.
por la situación respectívu, de acudir ul mercado de capi
tales. En todo.caso la Inversión de capitales extraníeros.
la adquisición a crédito de bienes de cqulpo y 111. auto
nnaneiacten constituyen. para todos 10$ grupos sin excep
ción, aunque en dírevente escala, fuentes Importantes para
tlnar.clar el uescrrcüo del sector.

F.'1CTORE5 DINAMICOS y MEDIDAS NECESARIAS

PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR

A) Cemento

El ritmo acelerado de crecímíento dei ramo de la
construcción ha superado los volúmenes de consumo de
cemento previstosy ha. sido causa de un importante des
fase entre producción y demanda,' que continuara l\ lo
lar!{O del año 1964.

La cobertura de la demanda prevista, mediante amplía
clones y. renovación necesaria de casi un 50 por 100 de
las tnstalacíones actuales y la adecuación de la produc
CIÓll por zonas a los consumos respecttvos, constítuven
la base de actuación de los !abrlcnntes de cemento.

tndustrtu básica, rundameutct en la polltlca de des
arrollo, su ordenación y expansión será acometida. prín
clpulmente, mediante acción concertada de In Admínís
trucíon con las empresas. por la Que se determIne la
parte que cada una de ellas asume 1'11 la persecucion de
los obletlvos del sector y las medidas de apllcaclón den
tro del cuadro del Plan de Desarrollo.

El estudío del mercado, por zonas, que está realizán
dose, contribuirá n facUltar estas actuaciones,

B) Fibrocemento

Las plenas perspectívns de expansión de este subsec
tor no ofrecen rlesgo de frustración, ya que el mismo se
:-.::..:::1. en U11 proceso dínamíco de renovación y amplta
cíon que el Plan Viene a estimular. por sus efectos gene
rales, sin precisar de medidas especíñcas, No obstante,
el pequeño porcentaje de producción de más de la mitad
de las empresas amenazo. n éstas de ccnvertírse en mar
ginales, a poco que se defaseu de las demás en el proceso
dreno de renovacícn.

e) Derivados ctel cemento

Las amplias perspectivas de la Industria de produc
tus cerívados del cemento. como de la de prefabrIcados
de construcclón en general. son superiores a los proyectos
concretos de cxpanslón de las empresas.

Inícíatlvns y ll.pllcaclón de procesos determinados, par
tlendo del propio subsector o medIante la Incorporación
al mismo de lluevas ernpresaríos, aportaran, en un futuro
inmediato, nuevos elementoa para 1110 constrúccíon, cuyo
pOrvenir dc comercínlíaaclón y utílízaclón general depen
de de la apllc¡¡,c1ón ele cl'llllrios dc rncíonnlízuclón (tlpl
ttcacton de calidades y normalízaeíón de volúmenes o
supcrtlclcs ele 106 productos).

D) Proauctos cerámIcos

La expansión prevista en esta 'tndustna, Que, en la
mayor parte de las empresas acusa la dispersión y el
rraccionamienro maxímo, se alcanzará por las ampüaeío
nes y renovaciones de las fábricas existentes. por un pro
ceso de concentración de muchas de ellas y por nuevas
ínstalaclones que se esta!Jlezcan.

El eondíctonnmtento del aren comercial centrada por
cada fábrica, en zonas del país de menor densidad de
obra. mantendrá, no obstante. cierta prolíreracíon.

Se requiere fundamentalmente: la normallzaclOn de
tlpos, actualmente con gran dlversldt:d de unas a otras
fibrlcas y aun. dentro de una misma, de una a otra serie
de producción; la exigencia de calidad, tanto en la selec
ción y tratamiento de las tierras como en la regulandad, ,
peso y resístencía de las piezas: la acantaeion de las fa
bricaciones a la demanda, a sus nuevas exigencias y a
una posíble extensión de nuevos productos de cerámíca
que las modernas técnicas constructivas permiten, y la
mejora de los procesos Industriales (hornos y secaderos
principalmente), que hagan posible superar las dificul
tades estacionales presentes y acumular siocks durante
los perlados de recuccíon de demanda. El Problema finan
ciero Que ello representa habrá. de ser abordado con deci
sión para cvltsr los estrangulamientos de suministro y
el Impacto que producen los mismos sobre los precios.

E) Vtd1io

La expansión de esta índustrla, para alcanzar los vo
lúmenes de consumo previstos, no ofrece exlgencías espe
ciales. dado el número reducido de empresas, la moder
nidad de muchas de sus lnstalactones y las técnicas dp.
utlllzaclón general. En productos moldeados, el mercado
del ramo de la construccíón puede adquirir dimensiones
Insospechadas.

En los prccedímíentosde fabricación del vídrío, y con
repercusión notable en sus costes, se esta actualmente en
una etapa de notable contrastaclón, que podrla. Intlulr
más ravorablcmentc en el futuro InduE':.rlal del subsector.

P) Material sallttano

La tendencia do; producción de materíal sanitario en
Esparla viene creciendo y se estima que seguirá haciéndo
lo en el futuro InmedIato muy por encima de la de pro
ducclón de cemento. Al volumen anual de nuevas COIlS

truceíoncs (vívlenda y urbanismo, turismo, sorvícíos pü
blícos, industria. y agricultura. transformación de zonas de'
secano en resacllO) Que determinan demanda importante
de materlal snnltarlo, se une la resultante de la elevacíon
del nivel híglóníco-saníturlo de los hogares en muchas

-zonas del país, que explica y garantIza el crecímícnto de
la curva de producción.

La mayor concentracíón del esfuerzo del subsector en
los aüos 1964 y 1965 seria ceseahle para aumentar con ra
pldcz la capacidad de producción, superando la actua; sí
tuacíon de relativa. escasez de dícho material. Ampliacio
nes y nuevas plantas en curso harán posible esta supera
ción. pero en todo caso habrá Que acomodar el sistema
de distrIbución :11 Incremento previsto de la demanda.
evitando dístorcíones, retrasos de suministro y sítuaclones
de anormalidad.
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G) Ma.teria! retractana

La adecuacíon de l;¡'s incustnas de fabricación de
materíal rerractano 'a las exígencías del desarrollo eco
nómico comporta una actuación.tendente a la mOdern!
zacíon de las tnstalacíones, racíonanaacron de la produc
ción. mejor explotación de los yacimientos de materías a
utilizar para dicha tabrícacíón, con establecímíento de
plantas de chamotar a pIe de mína. beneficIo de las cali
dades y normalízacíón de piezas. reduciendo el número de
tipos.

HJ Yesos

I En el c!)njunto del penado. los aumentos totales mas
lnlPOrtantes tienen lugar en el grupo de Inorgánica.. dQIl
de llegan al 75 par 100y a continuación en 105 de Abonos

. y Farmacia, en los cuales el aumento osctla alrededor'del
50 por 100, siendo los grupos de Orgá.nica. y Papel los de
menor crecimiento (SO y 25 por lOO, respectivamente). El
consumo total crece un 40 por 100. Sin embargo. el grupo
de Orgá.nica es el Que presenta las cifras de consumo ab
soluto más altas. superiores, en todos los años del periodo
eonsíderado, a la mitad del consumo de todo el' sector.
como puede verse en el cuadrosiguiente. donde se expre
san en porcentaje las eítras dadas anteriormente. Esto se
debe a la amplitud de este grupo, Que abarca una gran
diversldad de Industrias de base y transformadoras.

CONSUMO EN PORI':EN'fAJEPor la gran cantidad de canteras existentes en el país
y por la constante aplícacíón de técnicas innovadoras
para la obtsncíón de productos del yeso. prefabricados de
construcción. se ofrece a esta industria un ancho campo
de expansión. en la extensIón de produccIones y en el
aumentodel volumen total de las mismas. inClUSa' con vís
tas a la exportacíon

Pero ello requiere del subsector una actuación general
y la particular de cada empresa, en orden a los ntvetes
de coste y de calidad. cuya normalízacíén seria deseable
establecer.

Aftas

1958·
1959
1960
1961
1962

Orgi¡·
mea

56,0
54,4
50.0
51,9
52.8

12,3 8.9
13,5 8.8
13.7 10.9
14,9 9.8
15,3 9.7

FarIWl
clll

8.0
8,9
9,6
9,2
8.8

Pape;

14,s
14,4
15,8
14,2
13,4

Total

100
100
100
100
100

XVI. INDUSTRIAS QuiMICAS. ,\BOXOS y PAPEL

1. AMBITO DEL SECTOR

2.1.2. CONSllMO «PEll CAPITAl>

Los consumos per capita correspondientes son:

El capitulo de Industrias Qutnlcas. Abonos y Papel CONSUMO "PER CAPITAll

comprende las actividades de rabrtcaeton de productos (Pesetas)
químicos. íncluídos los rarmacéutíeos y fibras. la destila-
cíen y transformación química de aceites y grasas, vege-

Afio. Orgt¡. lnorgá· Allonos Farrna- Papel Totalestales y anímales, obtención del caucho. ractícíoe y ace- níca mea C~3

lerantes. placas y papeles sensíblsc fotográficos'. pastas
celulósícas. abonos y papel (excluidos sus manipulados). 1958 1.010 221 161 14'l 268 1.804
Que se consideran en cinco grandes grupos: Orgánica. 1959 1.037 256 168 170 273 1.904

Inorgánica. Abonos. Productos farmacéuticos y Papel.
1960 967 264 210 185 305 -, 1.931
1961 1.117 321 211 197 306 2.152
1962 1.272 369 233 211 323 2.408

2. SITUACION DELSECTOR

2.1. Demanda

2.1.1. CONSUMO APARENTE

En relación con la renta nacional TJtl caTJita. el con.
sumo de productos químicos en pesetas por habItante
representa los porcentajes síguíentes:

CONSUMO APARENTE

El consumo aparente de los cinco grandes grupos del
sector,:n el período 1958-62, rué el siguiente:

lEn mUlones de pesetas)

Alios Orgá
mea Inn'l~~ Abonos Farma

cía Pallel .Totllles

.~os Porcentaje

1958 ms
1959 n.s
1960 11,1
1961 11.1
1962 11.0

1958 29.970 6.560 4.775 4.262 7.940 53.507
Si se compara la relación entre la renta. y el consumo

1959 30.987 7.663 5.023 5.076 8.175 56.924 per caTJita de productQ~QU1mlcos eu España. con la de los
1960 29.130 7.9j5 6.337 5.563 9.205 58.090 principales paises extranjeros. se deduce que el consumo
1961 34.288 9.032 6.483 6.042 9.4ú2 66.047 español de productos Químicos por habitante es más bien
1962 39.359 11.422 7.234 6.524 9.996 74.535 alto. Esto no indica Que las cl1ras de consumo de pro-

1 duetos químicos sean satístaetoncs, sino Que, a. ~iveles
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2.250
950

1.100
340

1.000

MIllones
ele

pesetu- i.

OrgánIca ..
Inorgánica .
Abonos ..
Farmacia .
Papel ..

22. ProdacclóD

más bajos de renta. su consumo de productos quim1eo~1 2.3.2. INVERSIÓN AN1lAL

es relativamente mayor. ; , .
SI se eXPresa el consumo en pesetas constantes. se' La distrlbucl0n de la lnvers10n anual me<Ua entre 101

. ohtienen unas círras muy s1mllares a las anteriores. dado i cinco grandes gI'U1Jos fué la siguiente:
'. 1 ,'\

el pequeño aumento exper1ment~do en los ind1ces <1e I .
precios del sector químico. I

' , INVEESION ANUAL EN ELPERIODO 1958-_
j

"

I
En los últimos años, la producclon de la industria quí- I

mica y la de los cinco grandes grupos, presenta la evalu- I

ción siguiente:

EVOLUCION DE LA PRODUCCION

l.EIl lll1llOlles de pesetll.'ll

Aftoe Orga.. Inor¡t.. Abonos Farma- .Papelruca níee cla----
1958 24.265 6.425 3.325 4.200 6.:l1lO
1959 25.912 7..518 3.519 5,000 6.550
1950 27.035 7.785 4.807 5.500 7.570
1961 29.848 9.387 5.255 6.000 7.950
1962 33.263 10.Se:: 5.450 6.500 8.200

TorAL 5.640

VALOR A.~ADmO SECTOR QUIMICí)

La producción ha seguido una tendencia parecida a la
del consumo en cada uno' de los grupos considerados.
siendo los aumentos relativos más ímportantes, en el
conjunto del periodo, los expenmentados por el grupo de
Inorgánica. que ha crecido cerca de un 70 por 100; los
de Abonos J Farmacia, con crecimientos supériores al 50
por 100, y los de' Orgánica y Papel. superiores al 30por100.

Las acusadas variaciones que ha experimentado la
produccIón en algunos años se deben. en el caso de Inor·
gánica,. a la actitud de expectativa que se produjo en

; muchas industrias ante las grandes importaciones rea1l
; zadas como consecuencia de la liberación del comercio
: exterior. y enenelcaso de Abonos. a la puesta enmarcha
, de Importantes instalaciones detertlllzantes nitrogenado.'l.

lEn lll1llone5 de pesetas)

Total Total
'A!l~ Pa'pel Productos sector Jnclustrllll Porcentaje

nuímíccs (M (B) , Al!

,
1958 1.718 11.083 12.801 142.918 8,95
1959 1.859 11.691 13.550 147.602 9,18
1960 1.936 12.094 14.030 145.640 9.63
1961 2:706 12.998 15.704 178.116 8,82
1962 2.924 14.872 17.796 195.109 9.12

I De los anteriores datos se desprende que el valor atlI.o
! dido del sector respecto al de la industria permanece

estable. '

2:5. Eatnetura delsector

2.3. !Dverslooe5

2.3.1. INVERSION GLOBAL

según las estadistlcas sindicales, el número de empre
sas de los grupos de Orgánica. Inorgánica y Abonos I
finales de 1962 es de 6.600, con 6.768' plantas, distribuid»
según el namero de empleados, con aue¡lo al slPcutl
cuadro:

I ,------------------

ESTRUCTURA DE LAS EMPBESAS ~EGtlN EMPLEO

Porvolumen deproduccIón. 15 eml)l'es8lI aleaDan mú
de 500 millones de pesetas de producelón anual; '12. pro
C1ucciones de 500 a 100 mlllones; ,120, pmeluce10Del de •

100.00

0,30
2.B1
2J'l
'7.ss

, 8,36
I 13,90

0507,4

20
181
160
491
566
941

U09

6.768

CLJiSIFICACION

1
, De más de 500 productores ..

De 100 a 499 - ".
De50a 99
De ;20 a 49
DelOa19
tle 5110 9
D,~ menos de 5

. TorALES _Orgánlra _............... 39.500
Inorgánica 17.aoo
Abonos .. 12.500.
Fa1'IIIAcIa "........... 3.500
Papel " " "....... 12.000.

Tom " :.... 86.000

M'ERSION EXISTENTE E."i LA INDUSTRIA qmmcA. ,
(En mülcnes ele pesetll.'l)

(lB52)

ES muy d1ticll estimar la inversión actual total de la
Industria químíea, Basándose en la relación capital-prO
daeto fundamentalmente se estima que las Inversiones
globales en el sector. suponiendo que tales Inversiones se

-: hubiesen realizado a precios d~ 1961, se elevan a 85.000
mll10nes de pesetas, dlstrlbuidos en la forma s1gu1ente
ent:e los cinco grandes grupos considerados:
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a. 100 m1llones de pesetas, y 5.760. producciones de menos
de 20 míüones de pesetas.

Las industrias de abonos y de productos qulmlco.S de
base neseen, en general. Instalaciones a el5Cala nacional
ímportantes, pero de tipo Intermedio a escala europea.
salvo una fábrica de abonos nitrogenados. cuya capac~~d
esta en linea con las grandes ínstalacíones de los demás
paises de Europa.

En la' tndustna .farmacéutica ensten '156 estableci
mientos. distribuidos -de la .torma siguiente;

ESTRUCTUltA. PO& EMPLEO. EN LA INDU5TIUA
FAJ;WAC~UTICA

~.b. Empleo

La evoíueícn delempleo en los cinco grupos pr1i:1C1Pa·
les viene Indicada. en el siguiente cuadro:'

EVOLUCION DEL EMPLEO

(Número (le obreros)

I 1951i 1959 1980 1981 1882
I

I---
¡Inorgánlca. .. 18.850 19.900 20.100 . 20.400 :WJOO

Orgánica ..... 56.250 61.700 66.650 69.420 71.3'70
Abonos ........ 13.700 14.850 15.100 15.400 15.51lO
FarrilaCla .... 17.000 17.800 18.950 21.000 21.200
papel ••u ••••• 18.700 111.100 19.300 19.600 19.800---

TOTALIS 124.550 _133.350 140.100 145.820 148.370

Superior a. 500 productores .
De 251 A 500
De 101 a 250
De 51 a 100
tle 26a 50
De 611 25
'Basta 5

Número

2
14
34
39
75

250
342

0,26
1.85
4.50
5.16
9,92

33,07
45.24

El porcentaje de directivos. técnicos y adm1IUstratlvOS
respecto a productores es por término medio del 20 por
100. A finales de 1962, la d1str1bucl6n' del personal en el
conjunto delsector era la siguiente:

DISTRIBUCION DEL EMPLEO (1962)

TOTALES .. 756 \ 100.00 ,
Dlrectl

No remu- V05 téCIl1·
aerado COIi. ll4ml.

nstranvos

Obreros
de

oroduc.

El sector farmacéutico cuenta con un reducido &1'Upo
de grandes empresas de fabrtca.clón de productos de base
y. especialidades, seguido d/~ otro más ampl10 de tipo me
dio dedicado a éstas y del más numeroso. formado por
pequeños laboratorios, de l,,~ cuales buena partese l1ml
ta a la preparación y envase.

En la 1ndustr1a papelera el número de establecimien
tos es de 260. clasíñeados dfl la: forma slgu1ente:

Ino~ca ..
Organlca ..
Abonos .
FarmlIcla .
papel ..

TOTALES ..

145
369

300
230

1.044

8,200
9.222
1.900
6.500
1.850

25.672

14.155
61.779
13.600
14.4000
17.'l2O

121.654

20.500
71.370
lUlO
2L200
19.&00

148.370' v-

ESTRUCTURA. PO& EMPLEO. ENLA INDtJ5TIW
• PAPELERA

Superior a 500 proc1uctora .
De 251 a 50Q
De 101 a 250
De 51 a 100
De 26a50

'De 6a25
Hasta 6

TOTALES ..

Número

G'
·9
44
35
58

102
6

2,3
3,5

16,9
13,5
22,3
39,2
2,3

100.0

Una gran ¡:¡roporcléln ¡,de trabajadores acusa escasa
formación profesional esIlecial1zada. por lo Que su rea
d1m1ento laboral es reducido. como 10 son también sus
oportunidades de promoción. La lnstalacl6n de uueras.
plantas, la modern1zac16n· o ampllacJón de las existen
tes y las bajas por traslado. jubilaciones u otras causas
plantea problemas a las empresas, al no disponer en los
momentos precisos de personal capaz de cumpl1r con
eñcacía y segundad muchas misiones necesarias.
. Q;te eS,.un problema de enseñanza primaria y de fo

mento de los métodos de formación profesional Para 1M
distintas categorias. lo 'lual exige una cuidada prepa'ra
c16n. sin que sean suñeíentes, salvo casos excepcionales,
los procedímíentos de tipoacelerado,

2.7. Materias primas

SI bien el sector no encuentra problemas graves de
La estructura varta. según tipos de papeL En lOs de a.provislonamiento de materias primas, los preCIOS de al

estraZa. y cartón, la atomización es extraordinaria; en 106 gunas de ellas, como el azufre elemental. carbón y pro
de Impres16n, escritura. y manllas hay también multlpll· duetos petrol1feros, representan un obstáculo para la con
cldad de peqUeflas empresas; se da una mayor eeneen- f seeucíón decostes satisfactorios.
trac16n en papeles de seda. cartoncUlos J papeles Kratt; El azufre elemental permanece todav1a en réstmen de
hay una. concentración nota.ble en papel preIlSa. Que sOlo eomereío bUateral Y. por. tanto. su d1spoD1bUidad esta
Producen cuatro empresas; dos de ellas en peQuefl" pro· I cond1elonada a las pecul1a.r1dades de este tipode comer·
porclón. En la fabricación de pastas sólo hay trea em- lelo. Porotw ll!.c1o,los precios nacionaJes resultan elevados,
presas grandes a escala nacional; en una de ellas. &de-' asf como los de Importacl6n, debido al nlvel ele los c1ere
más, se prodUce celulosa text1l. se encuentra en montaje 11 chos arance1ari06. creeaco: un problema para wltldu,,-
otra fábrica de ca.rac~t1cas aD4l0ps. trias .consumldoras. . '
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2.8. P¡eciOl

INDICE8 DEPRECIos AL POR MAYO&

Las var1aclones de los.precios al por mayor de los
productos qu1mlcos vienen reflejadas por mel'1lo l1e 105 81
gllientes llld1ces:

. La·1lIlpo.s1bll1dad aelos carbones nacionaleS' para hacer
trente a todas las exigencias de calidad requeridas por
la lIldustr1a qU1m1ca s1gn1llca un 11!lportante obstaculo
Que se relleja inevitablemente en sus costes

La 'aplicación del canon sobre productos petroliferos
para la indll.5tr1a qU1m1ea plantea Igualmente problemas
Que afectan a la uniiormldad de sus costes.

Los precIos han l1ecreclelo en el grurJO ele prol1ucm
qu1mlcos Y. más marcadamente, en el de los farmacéu
ticos. habiendo crecido un 6 por 1:l0en el papel y un
9 por 100 enel deabonos. .

El mvel ele precícs del conjunto del sector se ha man
tenido prácticamente estable a partir de 1960. y en todo
caso los índíees de precios medios pe~manecleron muy
por debajo de los indices generales de precios en España.

Las variaciones de precios. ~n la marona de los casos,
han seguido el mismo ritmo'que en el mercado mUDd1al,
acercándose cada vez más los precios interlores españoles
a. los interiores normales en la mayorla de los pa.1ses.

En el momento a.ctual. el índice general ponderado
de precios del sector es más bajo que en '1960 y muy
ln!erior al global de preCIOS al por mayor en España,

El indlce general medio enproductos químícos es prá.c
ticamente normal con relación al de la mayorla de los
países industrializados en productos cuímícos lDorgánlcos.
especialidades farmacéuticas y abonos. Es más elevado.
en genera!. el precio español de los productos :¡u1m1cos
orgánlcos~ plásticos y papel.!'recluc·

W4 UI- llicucc
clWitrl.. (CllCl'll:
l~--'- ---

.,_, f'rc<luc> hl'llll>-
,....,.; ·tos Qul. AbOnos el¡¡¡

micos

100 100
2.9. Comercio enerlo:

1959 100 100 100 100
1960 101,li 104,3 97,8 98,3 102.6 102

Durante el penodo 1958-62. 'las importaciones 1 expor-1961 101,6 106,1 95,3 ,10S.8 10S,8 104,6
1962 100,5 109.3 94,9 108.l 104.8 109,8 ltaclones de los cinco grandes ¡rupos del sector hlUl. sldO

~ 111p1entea:

COllllEBCIO EXTER'OR
(MIllones ele pesetas)

lig 1iSll liGO 1961

orgQnlca:
Exportaciones .................. 8ClO 1~ 1.445 l.D'10 1JS.
importaciones .................. 6.505 . 6.330 3.540 5.510 7.250--- --- ----SCIl40 ..._ ••••:....;•• 5.705 5.0'75 - 2.D95 -4.440 ~.096

Inor¡ánlca :
Exportllodones .................. 1/lO 340 415 405 400
:1mportaClonea .................. 315 485 585 850 1.020--- --- ------

SlIldo .................. - 135 - lfS 170 44S - 620

1.450 1.5lM - USO - 1.228 .... 1.7S4

'18 19 27 53 96
80 95 90 95 120

--- --- o • o

112 76 113 42...;" 24

581
2.365

622
1.850

370
1.900

280 311
1.730 . LS15

Abono::
Exportae1onell ~
IlIlIlOrt8clones : .

--- --- --- ---
SCIl40 .

F\\l'macia : '
Exportaciones ..
Importai:lones ..

SlIldo ..

M
1.880

- 1.8161.199 - 1.452

24 76
1.223 1.528

20 :rJ
U30 1.184

1.410 1.162

,Papel:
E!portaclolle.$ ..
Importllc1Olle5 .

--- --- '-- ---
salclo ,........ " ....."

TOTAl.:
Exportaciones 1.298 1.947 2.281 2.226 2.295
Impor.taclones 10.060 9.009 7.338 9.833 12.635

SCIl40 .. ,..... - 8.762 - 7.962 ::s:Os7~ - 10.340

Destaca el elevado déficit de.la balanza de pacos CO-¡ representa 1IÚlS'del 35 por 100 de aumento con~
rr~ndlente al sector. En 1961, el l1éllclt !ué de 7.607 a! afio anterior, en el Que. a su vez. el déllc1t &lca.I:Izó unl
millones de pesetas, J en 1962, ele 10.340 millones. lo Que proparc1ón pe.rec111a respecto a 1960.
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. Ilmo. Sr. sucsecreranc de este Ministerio.

Las tmpertaeíones Que mas nllJl Influido en estos défi
cIt son las de los capltulos de la. cllLSil'lcacIOn arancelarIa
Que figuran en el siguiente cuadro:

PRINCIPALES ll\lPORTACIONES DEL 8EC:rOR EN 1962

I E:o m1Uones ele pesetasl
capitulo29. ,Organica . 2.275

31. Abonos :......... 2.363
39. Plásticos 1.106
40. caucho " _..... 2.035
47. Pastas 1.30a

TOTAl. .. 9.087

(CetTlwZIIara.)

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de U de 71lf1.r;o ¡te 1964 por la qu.e se ¡¡reci~an

las funciones del SerL'icio Tecnico Fa~ltati¡;o para la
Aplicación d~ las Tributos.

Ilu.strillimo señor:

Creado por Decreto 2876/1963. de 15 de noviembre. el Ser.
vicio T¿cnico FacultaLivo para la Aplicación de 101; Tributos.
se hace preciso desarrollar el contenido de las funciones que en
dicha disposición se le encomíencen. La importancia del ase.
soramíento técnico que debe prestar a los centros gestores de
108 tributos y a los Tribunales 11 JuradOll dependíentes de este
Depat'tamento. obliga a precisar las funciones de dicho Servicio
y la forma en Que na de- colaborar en IR cestíón del Ministeric
de Hacienda.

En su virtud. este :\1ini.Q{'rio ha tenido 2 bien .d.sponer lo
siguiente:

Primera.-1. . correspooca al Servicio Tecnico Facultatívo la
formación, conservación y revisión ordtnaría del Catastro de la
Riqueza Rústica en la forma que se previene en la presente
díspcsícíón.

2. El Servicio Tecrneo Facultativo reauzaru. en la forma
que establecen las dlSpo.slciones vigentes. los trabajos agrono
micos catastrales conducentes a la determinación general e
individual de las fincas rústíeas, estén o no sujetas a mbuta
cíón, y a la caracterización de las parcelas. así como en general
los trabajos facultativos que sean precisos para la formación,
conservacíón y revisión 'ordinaria del catastro a todos los fines
del mismo.

Dentro de los trabajos de conservac.on corresponaera, en es·
pecíal, al Servicio Técnico Facultativo, la sustitución de los cro
quis antiguos por ampliaciones rotográncas aéreas. o por planos
parcelarios del Instituto Geográfico; las alteraciones de las pla
mmetrías, calíñcacíones y clasificaciones; la partición o anexión
de parcelas y el despacho de servícíos de datostécnicos.

3. "Corresponderá igualmente a este semcio la re.loluClon·
de los recursos que se interpongan en relación con 108 trabajos
catastrales a que se refiere esta disposición. En particular su
Jefe sera competente para la resolución de los recursos de al
zada que. con arreglo a la legislación en vigor. puedan ínter
ponerse.

Seguncia.-La revisión de las riquezas imponibles supenores
a 170.000 pesetas que establecíó la Ley 'de 26 de diciembre de
1957. así como la resolución de todas las reclamaciones. ínci
oencías y 'actos deliquictación que sean consecuencia de aqueo
Ilas, será de la competencia de la Diréccíón G<'neral de Im
puestos Directos.

Tercera.-Para establecer la debida coordmacíón entre los
trabajos facultativos del Catastro y los de gestión de la Con.
tríbucíón Territorial rústica. se crea la Junta Mixta Central
de la Contribución rústica. que, presidida por la persona que
designe el Ministro de Hacienda. estará integrada por tres fun.
cíonarios designados por el Jéfe del Servicio Técníco Faculta.
uvo, uno de los cuales actuara de Secretario, y tres funciona·
ríos de la Dirección G<'neral de Impuestos.. Directos. desígnados
por ~l Director general.

La Junta Mi.'Ita Central de la ocntnbueon rúsnea se .TeIUll.
ra, por lo menos. una vez al mes y tendrá como misión 'funda
mental la de coordinar y aprobar los tipos evaluatoríos obtení,
dos por los tacultattvos. Le correspoderá asimismo la coort!!·
nación con la gestión tributaria de les planes de trabajo con-

. dueentes a la formación, remi6n y cOl15ervllCign del catas:.ro.

Cuarta.-l. En relación con la ContribuclOn terrltorilll sobre
. la riqueza' urbana corresponde al Servicio Técnico Facultatlvo
la formación. conservación y revisión del Catastro de dicha
riqueza.

2: Los runcionanos de los Cuerpos de arquitectos y Apare-.
jadores al Servicio de la Hacienda Pública cuidaran de la for
mación y conservacion del Catastro y de la recnneacíón o alteo
ración de los documentos que lo componen, sin perjuicio de las
funciones que en relación con la gestión de la contribución
territorial urbana les asig-ne. por el momento. el Ministro ~e

Hacienda. .
• 3. Para lograr la debida cóordinación entre el servícíc
Técnico Facultativo y la Dirección General de ImPuestos Di·
rectos en relación con la Contribución territorial urbana. se
constítuve la' Junta :.\!ixta Central de dicha Contribución. cuya
composición sera análoga a la que se previene en la disposición
tercera de esta Orden.

correspondera a dicha Junta coordinar los trabajos racul· 
tatívos sobre formación v conservación del Catastro con las
necesidades de la gestión tributaria.

Quinta.-A la Junta Superior Consultiva de la Lícsncia Fis
cal se incorporarán los funcionarios que designe el Subsecre
tario de Hacienda a propuesta del Jefe del Servicio Técnico
Facultativo. a los que corresponderá realizar -Ios estudIos de
carácter facultativo sobre las actividades de fabricación. trans
portes. energía, mineras"y de construcción

Sexta.-El Servicio Técnico FaCultativo prestara su aseso
ramlcnto técnico a las Juntas de Evaluación del Impuesto-'In·
dustríaí. cuota de beneficios. por medio de Ull Iuncíonarío e1el
mismo. cuando aquéllas se refieran a actividades industriales.
de transportes. energía. mineras o de construcción. Dicho íun
cionario, como miembro de la Junta. tendrá voz " voto en sus,
deliberaciones. ,

Séptima.-El Servicio Técnlcu Facultativo prestará' Igual
mente su asesoramiento técnico a las comisiones de 108 con
venios ele los Impuestos de I'irnbre, sobre el Gasto·y sobre el
Lujo. cuando se refieran a las actividades enumeradas en la
disposición antenor, siendo aplicables las normas que en ellas
se establecen.

octava.e-Los Iuncionanos (je¡ serncio Técnico Facultativo
podrán en todo caso. incluso cuando presten su asesoramiento
a lJS JUMas de Evaluación o a las comísíones de los Conve
nios. practicar [lar propia 'iniciativa o a solicitud de los Presi
dentes de las Juntas o comísiones aquellas actuaciones de
información y toma de datos que consideren precisas cerca de
los particulares o de otros Organismos ;' Que sean necesarías
para la prestación de su asesoramiento técnico.

Novena.-En los procedimientos administrativos de gestión
que s'e sigan en todos los impuestos. cuando las disposiclonell
que los regulen establezcan una valoración técnica facultativa
de las bases,.de sus elementos o ~e cualquier.?tro dato que
directa ¡o indírectamente conduzca a la aplícacíón de los tri·

'butos, asi como cuando la Atlm1nistraclón 10 juzgue' convenienr
te, se requerírá dc los funcionarios dependientes del Servicio
Técliico Facultativo el asesoramiento que sea preciso para la
práctica de aquella valoración o su realización directa. por
estos funcionarios

Décima.-Cuando lOS Jurados Tributanos. al acordar la
practica de tas informaciones y pruebas. estimen pertinente
para el esclarecimiento y fijación de los hechos sometidos a su
juicio la aplicación de criterios técnicos propios de las especia
lidades de los funcionarios dependientes del servicio Técnico
Facultativo. requerirán el informe o dictamen de dichoSen'i.
cío, Que' lo prestará por medio de los funcionarios que Sean
expertos en tales materias.

Undécima.-Cuando los Tribunales Económic()oadml:¡~trat1

vos dispongan. la .practica de la prueba de dictamen pe~icia.l
y ésta recaiga SOore las materias propias de las especialidades
de los funcionarios dependientes del Servicio Técnico Faculta- .
tivo, se requerirá del mismo su práctica. que sera evacuada
por funcíonarlos que sean expertos en la materia sobre que
deba versar la prueba.

Duodécima.-EJ servtcio Técnico Facultativo cuidará espe
ciaímente de la coordinación de los criterios técnicos de sus
funcionarios en cuantos asesoramientos y valoraciones deban
practicar como consecuencia de lo dispuesto en las normas
anteriores o en aquellos otros trabajos o estudios que se le
encomienden en lo sucesivo. "

Lo que comunico a V. 1. para su cnnocímtento v efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años,
:lIadrid. 24 de marzo de 1964.

NAVARRO
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4. PERSPECTIVAS DEL SECTOR

u. C0IlSlID10 aparenie

El sector de Industrias químícas, abonos y papel nene
como objetivos a cubrir los' sIguientes:

1. Aumentar la producción nacional para atender eJ.
crecimiento de la demanda y para reducir el déficit de la
balanza comercial.

2. Lograr UD equllibdo adecuado, dentro del propio
sector, espec!almente entre la 1ndustrla de l)ase de qm
mica orgánica y la de.1norgánica.

3. Mejorar la calidad de losproductos de la In<lustr1l1.,
especialmente mediante su normalización.

4. Promover una mayor integraciéln de las plan
tas productIvas y un proceso de concentración -de em
presas.

5. contribuir a la creación de nuevos puestos <le tra
ba1,P: mejorar el nivel general de formación profesional
y aumentar l3! proporción depersonal técnico.

.6. Mantener la estabilidad de los precios de los pro
ductos químícos, en equillbrlo con suspropios destinos m
dustríales, de forma que la reducción de costes derivada
dela reestructuraclón industrial y delos avances en orden.
a la productividad puedan' repercutir en una mejora
positiva' de la participac1ón delos productores en el valor
del producto.

FRANCISCO FRANCO

Plan de Desarrollo EcanómlctJ y Social para el periodo
1964-1967. (CO'Iltinuación.)

El Ministro Subsecretario
de 1'1 Presidencia del Gobierno,

LUIS CARltERO BLA.'lCO

cuerpos de funciOnarios a' que están adserítos, graclos ~ nivele¡¡ ., Recientemente se ha ínícíado la realización de diversos
Que les corresponden, forma de provisión y de.dlcaclón Que proyectos para resolver esta anomalía.
exigen. .

Veinticinco. La Presidencia del Gobierno, previo lllforme Las importaciones del caomue 40 serán Innecesarlas,
de la Comisión Superior de Personal, podrá dictar las ínstruc- Ial desarrollarse la industria petroquímíea y obtenerse, por
ciones que sean necesarias para desarrollo de las presentes bao Iconsíruíente. algunos tiP9S decaucho sintético.
ses. en uso de la facultad Que le otorga, el articulo cíncueeta Y
tres. párrafo dos. de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado de siete de febrero de mü novecientos sesenta Y
cuatro. ' , 3. OBJETIVOS DEL SECTOR

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld
a llueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

La importacIón de productos químíeos orgánicos com
prendidos en el capitulo 29, en un 20 por 100 (475 millones
anuales) responde a productos orgánlcvs de base; en otro
20 por100 (480míllones anuales), a produétos farmacéuti
cos de base, y en un 10 por 100 (200 ml1lones anuales) a
eolo:antes e intermedios. El 50 por 100 restante responde
a conceptos varios.

E! capitulo 31 comprende tas crecientes importaciones
de abonos nitrogenados que ha sido necesario reali2ar en
estos últimos años para el abasteclmiimto del mercado
nacíonal, el cual registra unos 1ncrementos constantes y
elevados de consum~.En 1963 entran en funcionamiento
nuevas faetonas ele gran capacidad de producción, que
permitirá una sensible dismmuclón del nivel de ímpor
taeícnes,

Las lmportaclones de los capitulas 29 y 39 1se producen
en gran parte a causa de la actual insuficiencia de la La evolución del consumo aparente de productos qlÚ
industria de productos orgánicos de base, como cense- Imicos en el prólC1mo cuatrt.enlo. s1gU1enelo una tendenda
cllencla de h.1ber carecido de una1ndustrla petroqu1m1ea. jl1neal anAloga a la de afios pasados, seria la s1plente:

EVOLVCIOS HI5TORle! y F80UCTADA DELCONllllMO ,
APABE.~T1i:

'(En lIl1llones ele1lCIlC;M¡.

Atlas OrsálUca lIlorPnlca Abon06 Pllrmaclll Papel Totlll-----
11153 29.970 6.560 4.775 4.262 7.940 53.50'1
1959 ' 30.987 7.663 5.029 5.076 8.175 56.924
1960 .29.130 7.955 &.337 5.563 9.205 58.100
1961 34.288 9.832 6.483 6.042 9.402 ~.047
1962 39.3S9 11.422 7.23. 6.524 9.996 74.535
1963 39.370 12.254 '1.886 7.340 10.542 77.197
1964 . 41.578 13.4+1 8.524 7.889 11.079 82.316
1965 43.786 , 14.533 9.162 8.238 11.613 87.435
1966 45.994 15.822 9.800 8.791 12.147 92.554
1967 48.202 17.012 10.438 9.336 12.681 97.673

El consumo de algunos produc~ d1!erlrá sensíblemen- Ide los c1nco'grupoa se preVé cont1núe con una~
te dela.media <le los últimos añoe, pero el ecasumo global lineal s1m1lar a la lncl1cada.
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El consumo en cada uno de los grupos, putlendo delas senes anteriores, ha evolucionado como s1&Ue:
I

t;VOLUCION I'OS.CENTUAL DELCONSUMO APARENTE

A1l.05 orsamca Inorilllllca ' Abonos F'o.nnaClll Pallel rotal---
1959 ................... 3,39 16,81 5.31 19,09 2,95 6,39
1960 •••• ..··ofl ....... - '3,37 3,81 26.00 9.59 12,59 3,27
1961 .......•........... 17,70 23,59 2.30 8.61 2,14 12,35
1962 ................... 14.78 16.17 11,58 7.97 " 6.31 12.84
Ritmo medio

anual 1959,62 ... 7.37 15.09 11,29 11)31 5.99' 8.71
Ritmo medto

anual 1964-87 . 11,00 16.00 6.00 7,50 8.00 11,00··

I
SI la prccuccíón en el próX1IIlo cuatríento continuaae

la tendencia llneal de los años anterlorea, su evolución
seria:

El aumento del ritmo previsto de crecimiento de la 4.2. I'roduccióD
renta nacional. la. mayor regularidad Que éste debe tm- "
prim1r a la evolución del sector y .los demás factores es·
tudíados, hacen prever que Jos rítmos anuales memos de
crecimiento de cada ur..o de los grupos durante el periodo.
del Plan serán los expuestos.

EVOLOCION HISTORlc! y PROYEcTADA DE LA PRODUCCION
I

(En IlllUones de ¡¡esetas¡

Mo, OreAlllcllo Inor¡¡é,.nlca Abonos FarmaCIa Pallel Total--
19511 24.265 6.425 3.325 4.200 6.280 44.495
1955 25.912 7.518 3.519 5.000 6.550 48.499
1960 27.035 7.785 4.807 5.500 7.570 52.697
1961 29.848 . 9.387 5.255 6.000 7.950 58.440 .
1962 33.283 10.802 5.450 6.500 8.200 64.215
1963 34.630 1l.5B9 6.268 - 7.120 8.882 68.469
1964 36.820 12.830 6.866 7.680 9.406 73.402
1965 39.010 13.691 7.464 8.240 9.930 78.335
1966 41.200 14.752 8.062 8.800 10.490 83.265
1967 43.390 15.813 . 8.660 9.360 11.050 88.l95

DI! los datos expresados se deduce una tasa. de aumen
to global de la producción de 9,6 por 100. SIn embargo.
se preve Que, en la reaíídad, el cre~imfellto será del 11
por 100. EUo obedece al aumento que expertmentm el
grupo de abonos. cuyo ritmo de erecímíento anual pasará
del 14al 17 por100. y de algunos subsectores de orgánIca,
mientras que los grupos restantes contlnuarán creciendo .
a l'1tmo slml1ar al expresado en el cuadro anterior.

'"4.3. lDversloue3

Las ínversíones prevístas d.el sector químíeo. dlstrlbu1·
das en los eíaco grupos ccnstderaccs, son las s!gulente,s.:

INVERSIONES DEL SECTOR

lEn muicaes lle pesetas/

1954 1955 isee '1967 Total

orgálllCllo ...................... 2.300 . 2.500 2.700 2,~OO lo.too
Inorgánica ................... l.200 1.250 1.300 1.400 5.150
Abonos ........................ 900 1.100 1.100 1.500 4.000
Fa...·macla ..................... 400 450 500 550 1.900
Papel ........................... 2.300 2.600 2.900 3.200 11.000--

ToTAL .,.......... 7.100 7.900 8.500 9.550 33.050

: u. Comerr.lo exterior

Por lo Que se refiere a las exportaciones' en los ,doa \
últimos años, han figurado en prlmer lugar lu dél BfUPO
de Orgán1ca, que supusieron, aproximadamente. el SO
por 100 de las del Sector; a continuación las de Abonos,
con un 30 por 100. mIentras Que el 20 por 100 restante le
distrlbuyó entre los grupos de Inorgánica (12 pOr 100l,
Farmacia (5 por 100l y Papel (3 pOr 100).

La masona de las exportacíones esta. const1tu1Qa. por
productos de bajo .grado de transformación (sales po~.
caso colofonia. y aguarrás), cuya e$rtac1On debe. al me
nos. permanecer constante en los próximos a1ios. Sin em
bargo, de los vanos centenares de productos típicamente
quírnícos '1 papeleros, Que se·exportan ahora en peQuetaa
cantídades, cabe esperar un incremento lento, pero Apre
ciable, desus exportaciones.

En lineas generales puede preverse Que, sobre la base
de un indice 100 para 1962. la exportación, en 10B c1nco
grandes grupos, pueC1e alcanzar en 1967 los indfcea al·
guíentes: Orgánica. 120; rnoreaníca, 120; Abonos. 115:
FarmacIa. 110. y Papel, 115.

Por IG Que respecta a las' importacIones, su ritmo de
crecimiento a lo largo del cuatrienio debe d1sminutr sen
síblemente ante su progresIva sustItución. pOr la produc
cíen naeíone;

En este sentIdo han de Jugar un paPel 4eeLmo el
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aumento de la producci6n nacional de abonos nitrogena
dos y la ejecución de los planes petroqU1mlcos en curse,
que tenderán a eubrlr el consUJ!lo de productos orgánicos
de base, plásticos y caucho sintético. Se estima que la
disminución delas importáclonescorrespondlentes a estas
fabricacIones puede valorarse en unos 1.500 millones de
pesetas anuales.

5. MEDIDAS NEcESARIAs PARA EL DESARROLLO
DEL SEC'f'OR

5.l. Decisiones empresarialea
La cobertura: por el secto\ de los obj etlvos anterior·

mente especlfleados Yel alcance de la expansión prevista
dependen, fundamentalmente, de la. conducta futura de
los empres~os actuales'y potenciales que loconstituyan.
La importancia decls1va de este sector en el desarrollo
econ6mico del pa1s hace recaer sobre el mismo una gran
responsab1l1dad, 'que, de otraparte, puede soportar eneas
mente, dados los antecedentes de su eyoluclón.
. Las perSpectivas de expansión consignadas habrán de,
alcanzarse, simultáneamente, porta ampl1aci6nde las\
industrias exlstentes y por la. ln1clacl6n de nuevas em
presas, sin desechar la partlc1paclón financiera y ].a cola··
boraclén técnica exterior, Que determinan' yaconsej~n
las estructuras vigentes en la industria Qulmlca nacional.

5.2. Reestructuración del !IllCtor

El sector, especialmente en de~erm1nados grupos de
actlvidad":'y entre eUos acusadamente las..lndustrlaS
de fabrlcac1ón del papel-, precisa de una reestructura·
ción a fondo Que, salvando en 10 poslble,las inversiones
efectuada:¡, rea11ce un proceso de integración, por eoncen
traclón de empresas "J re!undlc16n de plantas. El número
de empresas medianas '1 pequefias se considera excesivo,

I"J aunque su'd1mensi6n sea. en muchos casos, sutlciente
mente rentable, ,repercute, en otros, desfavorablemente
enlos costes deproduccl6n.:

La Industr1a. transformadora, espec1almente, habrá de
atender a este problema de reestructura más que al de
lIlIlpl1aclón, ya que las capacidades totales de producción
enel momento actual se estiman' sull.clentes paraabaste
cer al mercado, según los consumos previstos para 1967.

pero tanto ésta como las demás industrias qulmlcas
han de 1nsIst1r en el perfeccionamiento operativo de sus
proce~o~, ai oomPú de la melora de sus 1llsta1aclones y
utlllaJe.Una maYor unUorm1dad y control enlascalidades
de producción se estiman ig'.1almente necesarios, '

Una gran parte de las Industnas del sector requieren
Instalaciones o aparatos de tipo muy especial1zado, por
lo Que. necesitan 1mportar maqUInaria que sólo construyen
contadas f1brlcas en'el mundo. ;~as tarifas arancelarias
aplicables a la importacIón de tales bienes de eQulpo, en
cuanto se re!leren a los Que no se producen en el país.
resultan'extraordlnarlamente elevadas y sitúan enposición
.desventajosa a las industrias Qulmlcas decabecera y a las
dé abonos, en las euales el valor de las inversiones es
decisivo sobre los costes. actuales y futuros.

5.3. F1rwlcladGll

Las inversiones del Sector representan, aproximada
mente un 10 por 100 de los Ingresos totales esperados
durante el periodo del. Plan. Dado Que la relación entre

loo beneñeíoa netos y los Ingresos anuales es del orden
dél 6 por IDO, como mucho, podría destinarse a autoñ
nanciacl6n un 2 por 100 de esos Ingresos, es decir, un
20 por 'lOO d.~ las Inversiones. Sería por tanto necesario
obtener el 80 P.!Ji' 100 restante de los 33.050 míllcnes de
pesetas de tnversíones en el mercado de capitales, lo que
supondría unos 6.600 m1ll0nes de pesetas anuales. Dado
el alto coste del dinero en el mercado de capitales, seria
conveniente que el &tado esnmuíara la ínversíón privada
en este sector.

Las inversiones preV1stas en el cuatrienio nocompren
den la cuota de amortización del capital fijo de las Ins
talaciones, que constituye un elemento fundamental para
el buen, desarrollo <lel sector. Se estima que la círra total
de amortización de las instalaciones ya existentes, deberla
alcanzar. en los cuatro años del Plan, la cifra de 20.600
millones de pesetas, lo cual determina un ritmo de amor
tización muy superior al Que se viene siguiendo, por la
desviación frecuente de considerar las amortizaciones
como un resultado en relación con el beneficio global de
las empresas en lugar.de_conslderarlo como un dato,
de cuyo cUrado resulte el mayor o menor volumen de
benenclos.

Ordenar la politlca cue el sector, en cada una de sus
empresas, haya de SEguir ccn .elaclón a las amortiza
ciones constituye una medida de acción directa del pro
pio sector. necesaria e ineludible para hacer posible un
porcentaje adecuado de autoftnanclaclón de las reformas
y amplíacíones de cada instalación, sobre cuya base se
puedan instrumentar los demás canales de ñnancíacíón,
.entre los cuales ocupa lugar preeminente el que permita
a iasempresas medianas ypequeñas, principalmente, acu
diral mercado decapitales.

5.4. Enortaclón

La eXportación del sector en los últlmos años repre
senta el 4 por 100 Íle su producción, El 40 por 100 de las
ezportaeíonee está constituido por productos Que recuíe
ren escaso gra¡io de transformación, lo que expllca el
hecho, aparentemente anómalo, de que loo países com
pradores sean todos ellos de alto grado de industrializa
ción, como EE. UU., Francia. Alemania. Suiza. Italia, Bél·
glca, Holanda, In'glaterra, Dinamarca y Japón. Elesfuerzo
de la industria quimlca ha de d1rlglrse, sin JrI~!lgua de
dichos volúmenes de productos de escasa transformación,
a la exportaci6n de los demás productos, a fIn de com
pensar el alto porcentaje deimportación, enla actualidad
superior al 20' por 100 de la producción nacional.

S.5. Aeclón concertada

La mayor parte de los subsectores comprendidos en
elpresente capitulo pueden desarrollar su evolucíon y ex
pansión dentro del·marco del Plan de Desarrollo Econó
mico, con utllizac16n de las medidas generales del mísmo,
Pero algunos de ellos-y se inSiste nuevamente en buena
parte dela industria papelera-habrán de acudir, de en
tre ellas, especialmente, a la de accIón concertada, me
diante a.cuerdosespec11lcos por los cuales las empresas se
comprometan al cumpllrnfento de los objetlvos prevlstoo
y a la aplicación de las medidas o conductas que les
afecten, a éamblo de recibIr especiales arudas flllanclew
y decualquier otrotipo departe de la Admlnlstración.
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r.xcelentisimos señores:

(Continuara.)

5.6. Investigación y formall1ón profesloDlll

MINISTERIO DE TRABA'.JO

En ambas dís¡JosiclOnes. la SlllCOSlS t. úOJNO de conjunta con•.
sideración con las demás enfermedades proresronales. Concreta.
mente. el primergrado de dichaenfermedadvenia incluído en la
ordenación genérica del articulo 46'del rerendo Reglamento
. Resulta. no obstanLe, innegable q~e la aplicación en este caso
de dicha regulación genérica no resultaba adecuada. 'La especia

.Iídad de la silicosis, por su espeeíñca naturaleza rrreversíble, y
por la magnitud socíal del-ríesg» que representa, ante el número
de trabajadores afectados. impone una consideración jU!idica, ,
especial también. del -IJrlmer grado ce esta enfermedad. En. tal
sentido. la' Orden. ministerialde 14 de marzo de 136'J señaló ya
el camino de unf regulación especifica que intenta remediar.en
la medida de 'lo posible, las perjudíetales consecuencías Que la
aplicación del régimen común entraña para los trabajadores
afectados.

sm embargo. la expsncnca acumulada en el periodo de vi:;..
'¡encia de esta última' disposición hace aconsejabie una más dé
tallada regulación de lossupuestos en' consideración a los Cuales
fue dictada. Tal es el objeto de' la' presente orcen, sobre cuvo
proyecto han Informado y.oolaborado e intervenido activamente
en su formulación definitiva el Ministerio de InduFtria y la 01'
zanízaeíón Sindical Esta reguaeíon,ha de afectara los recono

-cimíentos periódicos: procedímlento para la formulación de.dlag- .
nósticos, dando plena intervención a los Servicios Medicas del'
Fondo compensador del Seguro dIO' Aecídentss d'ci Trabajo y En
fermedades Profesionales. cuya experiencia es eficaz garantía de
acierto: a la determinación de los puestos de trabajo compatl
oles que pued"'l ser oC1,p::.dos p"r los trnbajacores síncótícos elf
prime. ~rado .. en cu:a deter -unacíón conunramente con la
de los Distritos Mineró~ que regula la Orden del Ministerio de
Industria de 7 de juho de 1961, se dé participación a los traba
jadores a través del Comlté de segundan e Hi~iene del Traba"jo,
o, en su caso, de la Comisión del Jurado de Empresa; a los ha
beres garanuzudcs a los trabajadores Que. permanecíenao en la
empresa. sean trasladados a puestos compatibles con su estado;
a las cotízacíones 'de dichos trabajadores a la Seguridad Social:
á la preferencia de los mismos para permanecer en la empresa,
en casode crisis: al mas amplio cuadrode protección y prestacio
nes en los supuestos eh que por no existir puestos compatibles.
el trabajador deba cesar en la empresa: a la rsadaptacíón profe-·
sional de 108 mismos; a la regulación de- la sítuación de sílico
iubercutosís, grave la~una de la normativa actual: a las fechas
de la iniciación del derecho a percíbo de rentas por incapacidad
permanente. al ser diagnosticado 'en más avanzados grados de
la enfermedad; a la fac1litación del acceso del trabajador a nue
vos reconocimientos en la vía administrativa. exonerándole lie la
obligación de presentar certificadormédicos de díagnóstíco pre
vio: a la nueva constitucíón de los Trlbunales MédlCl).j Provin- .
cíales: a la aplicación, con efectos retroaetívos. de la nueva re
gulacion a aquellos trabajadoresque fueron declarados süícétícos
y destinados a puestos compatibles con anterioridad a ,la vígen
cla de la orden ministerial de 14de marzo de 1963: J',en general.
al más completo cuadro de cobertura de los trabajad'orcs afee.
tados por la silicosis.

En su virtud, este Minist€rio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.',' El articulo 38 del Reglamento de Enfermedades
PrOfe8il>nnle~. aprobada por orden ministerial de 3 de mayo 'de
1962, Quedará redactado ast:

«1. Todas 133 empresas que huyan de. cubrir puestos de
trabajo con riesgos de entermedades proresíona.es relacionada.
en el cuadro anexo al Decreto 792/1961, están oblígadas a prac
ticar un reconocimiento médico previo a la admisión de los tra
blljlld\,tes que hayan de ocupar aquéllos y a realizar los recono
címíentos periódicos Que se,ordenen. Los reconocímíentos serán
oblígatcrios y gratuitos para los trabajadores, a quienes se les
abonará, si procede: los gastosde.dssplazarniento y la totalidad
del salarlo que por tal causa puedan dejar de perclbír.

Las empresas notiñcaran a, los trabajadores, dentro de las
cuarenta y. ocho horas-de efectuados .108 reconocimientos mé·
dlcos previos J' periódicos. el resultado de los mismos, cuando
el diagnóstico emitido sea' de normal y útil para el trabajo

2, En níngün caso podrán las empresas declarar la exis
tencia de una enfermedad proresíonaí en cuaicuiera de sus
grados, Por tanto, cuando a consecuencia del reconocimiento
practicado se presuma que el trabajador pueda'quedar incurso
en eualquíera de las situaciones establecidas en los aparta

dos h) al hl del articulo 43 de este Reglamento o el trabaja
dor no estuviere conforme con la cnlíñcncíón del Médico de la
Empresa, se someterá al informe emítído a Jos Servicios Me
dlcos del Fortdo Compensador. disponiendo el inmediato <)espla- '
zamieato del trabajador -al dispensario del Fondo Compensador
.más próximo a su residencia: '

Efectuado el oportuno reconocimiento. SR notificará el re.'
sullado del mismo a Jas pa11~s interesada.; antes de tran¡;curri.

Dentro de la legIslación socIal eepatlola ha 6lelo tradIcional
la regulación especifica de la6 ell!ermedBdes profesionales, En la
actualIdad, su normativa fu.1damenta.J esta- representllda pl>r el'
Decreto de 13 de- abril de 1961, reglamentado!. a través de la 01'
¡len de Q de mayo de 1962.

ORDEN d~ S de abril de 1964 'flOr la. que se moaifiuan los
articulas 38,39. 45, 4&, 57. 60. 63.727/77 rJ.el Reglamento
ae En!ermerfl1des PrOfesionales aprobtldo pClr Orden mi.
nisterla.l ele 9 ele 7nflyO /le 1962.

-Ilustrisímo señor:

ORDEN de 7 p,e mar¡;o ,de 1964 por la Que se modifica
la d~ 12 de junio de' 1963 sobre créditos a la eXllor
t.ncl~1I.

La formación de los técnicos titulados de il1vel su
perlar'} medio está. en general, deficlentemente comple
mentada con las prácticas industriales. par lo cual ínte
resa un mayor contacto de la Industria con los distintos
centros de ensenanea De gran Importancia. ademá.s. si se
tiene en cuenta Que para el sensible progreso que ha. de
eX~r1meli'tar la lndustr:;,. quimíca española es Impres
cindible aumentar el 'JOrcentaJe de técníeos en cada una
de las empresas, que, como se sabe, es muy inferior al
promecllo Internacional . .

En orden a la Investigación, la iniciativa lndlV1dual
de las empresas del sector, lá agrupación dI' "-StA8 a dicho
respecto y una mayor colaboración con los centros oñeía
les v privados de formación e investigación es requísíto
indJ,spensable y habrá de determinar un volumen de m
versiones adecuado, sin el cual la industria quúníca ne
clonal Quedarla en puras condiciones de subsidlarledad con
reiacion a la competencia. extranjera.

I

MINISTERIO DE HACIENDA

b experíeneía dedUcIda de la aplicación de la Orden de
este MinIsterio de 12 de junIo de 1963 sobre crédItos a la ex
portación, aconseja introducir en el text,o de la misma alguna«
1lgenlS modificaciones,

En su virtud. vista la propuesta lormulada por el Instituto
de Crédito a Medio y Largo Plazo, este :vIiniliterio ha tenido
a bien modificar la redacción de Jos números 2.' y 3." de la
Orden de este Ministerio de 12 de junio de 1963 sobre créditos
a la exportación, Que en lo sucesivo quedarán redactados del
modo siguiente:

«2,0 Los beneficios de la presente dísposícíón seria' de apl!·
cacíón cuando se trate de bienes dl" equípo o de aquellos otros
respecto de los cuaícs el Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo 10 acuerde expresamente. '

3.0 Podrán sel% beneficiarlos de este tIpo de créditos los
industrlale@ españo:es que fabriquen los bienes a que se refIe
re el número anterior y los comerciantes que tuviesen el dere
cno de venta en exclusiva de los mismos al exterior»

Lo dlgo ¡¡ VV. EE, para su conoctmíente r eíectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 7 de marzo de 1964...- NAVARRO

Excmos. Sres. Presidente del Instituto de Crédito li MedIo )',
Largo Plazo 'i Subsecretario de Hacienda
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amort.ieacWi de capítal, emisíén de bonos, su amortización, de- ,SlIbsectores
venO'~ y pago de intereses de los mismos y demás operacíones
e ~cidencias que puedan derivarse del presente cré<lltc,· '. Al ARTÍCUlos METÁLICOS MANtli'AC'l'1IRAIlOS

Undécimo.~La:; divisas que entregue el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento serán cedidas al Instituto'Es·
paño: de Moneda Extranjera. para abono al Tesoro de su COIl'

travalor en pesetas ai cambio máximo oficial. aplicándose al
presupueste de ingresos en el concepto que determine la In
tervención General de la Administración del Estado.

Decímosegundo.e-Los ),11,.'lJ~terlo~ a que se refiere la presen
te Orden. de conrormtaad con la Sección 5.04 del Convenio de
Clédito. permníran a los representantes del Banco Mundiál el
acceso e inspección tanto a 'los proyectos, bienes y obras. en la
extensión establecida en dicha SEcción como a la contabilidad
y documentación.

En las vísítas e inspecciones que de acuerdo con el pá
rrato anterior realicen los representantes de dicho Banco debe
rán éstos ser acompañados por funcionarios designados por el
:VIinisterio de Hacienda cuando se tratede libros y documentos
contables. y por los que designe el ?>Unisterio de Obras ,Públi.
cas cuando se refieran a proyectos, obras y adquisiciones.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años .
Madrid, 8 de abril de 1964.

CARRERO

Excmos. Sres. :\1inistros de Hactenda l' de Obras Públicas.

Plan de Desarrollo EconómicQ y Social para el periodo
1964-1967. (Continuación.)

XVII. CONSTRUCCION DE l\1AQUL\'ARIA

1. AMBITO DEL SECTOR

Las actividades del sector de construcción de maqui
nana han sido agrupadas en los cuatro subsectores Slc

suíentes, los cuales. respetando la Clasificación Nacional
de Actividades Económic:u;, guardan la mayor analogía
posible con lB. clasificación íntemacíona; y permitirán.
con relativa facilidad. el 'futuro acoplamiento a la misma,

Comprende los grupos 351, 352. 354.4, 354.5 Y 359 de
la CNAE.

B) MAQUINARIA MECÁNICA

Incluye los grupos 361. 362. 363,' 364. 365, '366, 367, 368,
369 Y 383.31. .

el MAQUINARIA y APARATOS ELÉCTRICOS

Según grupos 371, 372, 373, 374, 375. 376, 377, 378 Y 379
de la repetida clasíñcaeíón: y

D) INSTRUMENTOS y llELonRÍA

Comprende también máquínas de escribir y de oficina,
segun grupos 358. 391.392 Y 393 de la CNAE.

En la adscripción de actividades a los dlstúitos sec
j' tares se considera Incluida. en el de Transportes la ta
I brícacíón de vehículos, así como la de los motores térm1cos

para los mismos cuando éstos se producen en la mísma
empresa que aquéllos. Por este motivo falta·en la enume
ración precedente el subsector que internacionalmente
figura bajo el titulo de <Material de Transporte>, si bien
la fabrlcación de- tractores agrlcol:u; viene comprendida
en el sector.

La fabricación de recipientes metálicos y calderería,que
constituye una fracción muy importante de la maquína

I ría para índustrías químícas, no se ha Incluido en el ám
ibita de este sector, sino en el de Industrias Metálicas
, Básicas. .

, 2. SITUACION DEL SECTOR

2.1. Producción y valor añadido

El cuadro 1 da -los valoresde la. producción y del valor
añadido del sector durante el año 1962.

El número total de estableclm1entos integrado en el
sector se estima en 46.000, que dan empleo a un total de
310.000 personas aproxímadamente,

CUADRO 1

VALOR DE U P&ODUCCION. VALOR ASADIDO E IMPORTANCIA RELAl'IVA
DELOS SUBSECTORES DECOXSTf.UCClON DE~UQUINARIA

(.'lila 1962)

Valo!de la Valor %valor
Su bsect or es prOducción % sobre añadido % sobre añ8d1do

(mill. ptas.) eltotal (m.1l1.lltas. ) el total s/llrOduc.

Articulos metálicos ma-
nufacturados ............ 4.314 • 11,4 2.200 11,7 51,0

Maquinaria mecánica ... 16.083 42.7 a.186 43,7 50.S
MaquJnarla y apararos

eléctricos .................. . 16.249 43.1 7.794 41,5 48,0
Instrumentos y relojet1&. ton• 2.8 574 3,1 53,S

TOTAL ................ 37.718 100.0 18.754 100.0 49,7

I. Clfl'lls est1m:ldaa.

Alrededor de un 85 por 100 del número total de em
presas del sector. con un promedio 'de empleados ínreríor
a cinco, puedenconsiderarse dedicadas tundamentaímente
a actividades de reparación ¡no 'deproduccJón.

I Su inclusión deformarla la verdadera. estructura del

I

sector, y por ello en este capitulo se han excluido los
datos correspondientes a dichogrupo de empresas de me
nos de cinco empleá.doo.
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Cl EMPLEO

Según los informes recibidos de los Grupos de Trabajo,
. el censo laboral de las empresas del sector ascendía a

218.000 en el año 1961. Excluyendo del censo industrial
de 1958 el empleo en establecimientos de menos de cinco
empleados, el número total de trabajadores seria en esa
fecha de 239.000. Esta diferencia se debe. probablemente,
al criterio adoptado para la separación entre.actividades
de reparación y de producción.· pero no invalida las con
clusiones que pueden deducirse del censo industrial en'
cuanto a la d!stribución del'empleo entre las distintasca
tegorías de establecimientos

2.2. Estructura del sector

deEl19~~10:1 ~~a~:: l~~l ;:lct~~~:~~~s::O::1 ~~: ya~~ I O) LoCALIZACIÓN

11 por 100 del producto neto industrial español. Al igual que en otros sectores industriales, el sector de
construcción de maquinaria registra una fuerte concen
tración geográñca de la mayor parte de sus empresas.

En el subsector de maquinaria mecánica el 80 por lOO
de su censo laboral está. concentrado en el 20 por 100 del

. territorio nacional; la concentración' es aún mayor en el
-subsector eléctrico.

En todos los subsectores el mayor número de empresas
corresponde a Barcelona, Madrid. Guípúzcoa y Vizcaya.

a) NúMERO y TAMAÑO DE LAS EMPRESAS

Los cuadros 2. 3. 4 Y5 proporcionan información relativa
al número'y tamaño de las empresas. localización geográ
fica, censo laqoral y su calificación. antigüedad del equipo
capital, productivIdad y adaptación de la producción al
mercado. basada -por lo que respecta a los dos prime
ros- en los datos del censo industrial de 1958 del Insti
tuto Nacional de Estadistica. últimos de que se dispone.
Aun cuando pueden haberse producido variaciones'sígní
ncatívas desde entonces en los valores absolutos del censo.
aquéllas serán indudablemente mucho menores en sus va-o
lores relativos. únicos verdaderamente Importantes desde
el punto de vista estructural

Los d¡ij;os de los cuadros números 4 y 5 se refieren al
afio 1961 y se basan en la información obtenida directa
mente durante la elaboración del Plan por la Com1slón
correspondiente. -

El cuadro 2 clasifica en tres tamaños las empresas del
sectorde más de cinco empleados.

CUADRO 2

XU!\IERO r TAMM'O DE LOS ESTABLECIl'tlIENTOS

(Censo índustríal 1958)

8ubseetores
Tot~l

de estable
cimientos 5 a 49

eImlleados

Establecimientos de

50 a 499 500 a más
empleados empleados

Articulas metálicos manuf,·,ctura.-
cloa ............................................ :':.4~·1 Z.Z42 213 12

% ••••• n ............................. 100 90,9 3,6 o.s
Maquinaria mecánica. .................. 2.970 3.641 315 14

% .................................... 100 88,8 10.0 Q,6
Maqulnarill. y llPll.l'atos eiéctrícce ..: 1.213 1.035 154 24

% .................................... 100 85,3 12,7 2
Irlstrumen.tcs y rclojetia. .u............. '1C'¡;; nM 3j 6""" ,.;;..... .:.

% ••• u ............................... 100 83,7 14 2.3

TOTAL .............................. 6.915 6.140 719 56
% ..................................... 100 88.8 10,4 0,8

CUADRO 3

DISTRmUCION DEL EIUPLEO SEGUN EL TAl\lAl\'O DE LOS ESTABLECIMIENTOS

(Censo lr.dustrlal 1958)

En estabiecnmentcs de
Subseetores Empleo

: total
5 a 49

empleaCias
50 a 499

emmeacos
500 o más
empleados

'.

Artlculos metálicos manuta.c.
tUl'lldos ............_............... 64.777 28.206 27.150 9.421

Porcentajes ........................ 100 43,5 42 14,5
MaqU1na.r:la mecáníca ......... 87.709 36.327 39.771 11.613
Porcentajes ........................ 100 41,4 45,3 13,3
Maquinaria y aparatos eléc-

trl1X1S .............................. 73.121 14.701 23.752 34.668
Porcentajes ........................ 100 20.1 32,5 47,4
Instrumentos y relojería ._... 13.900 3,229 6.190 4.481
Porcentajes ......................... 100 23.2 44.5 32,1

Torms ··.·.··· .......u. 239.507 82.463 96.863 60.183
Porcentajes

••••• ............... u •• 100 34,4 40.5 25,1
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Las cIfras anteriores muestran claramente una de las
mayores causas de la debllldad del Sector, que essu ato
mizaclón. ,

, El defecto en éste, como en los restantes aspectos es-, ' ','r tructurales, está con carácter general más acentuado en
, "los subsectores mecánicos que en'el eléctrico. probable-

mente como conseeueaeía de haberse desarrollado este
último más recientemente enel país,

El tamaño insuficiente,de las empresas trae apare
jada generalmente la insuficiencia de medios financieros
y técnicos.

Por consiguiente. se hace lmperatlva la modlficac1ón de
esta estructura, incompatible con la producc1ón en condi
ciones económicas, y ello ha de constituir una preocupa
ción tundamental-oríentadora de las decisiones que afec
tenal sector." ,

el PRODUCTIVIDAD'

, Con relación' a los subsectores mecáníco y' eléctrico,'
en 1961 la producción media por hombre/año rué para el
primero de 172.000 pesetas y paraelsegundo de 221.000 pe
setas.

El porcentaje de útll1Zac10n dela capacidad de prodUC
ción en dicho año fué asímísmo del 82,5 por 100 para. el
subsector mecánico y del 94 por 100 para el eléctrico.

El cuadro 6 muestra la evolución de la productividad
de dichos subsectores en el periodo 1957-61, basada en la
comparación entre las horas trabajadas y el valor de la
producción obtenida en cada uno de dichos años,

f) ADAPTACIÓN DE LA P.RODUCCIÓN A LAS NECESID.oUlES

DEL CONSUMO

(1) ANTIGüEDAD DEL EQUIPO CAPITAL Entre los defectos que presenta la estructura del sec-
El cuadro 5. cuyos datos tlenen un valor meramen- tór de construcción de maquinaria resalta la falta de

te estimativo, pone de manifiesto la necesidad de pro- átlaptaclón de la producción. a las nuevas exigencias de la
ceder especialmente en algunas Industrias mecánicas a l' demanda, En efecto: Gran parte de las nuevas máquinas
una renovación importante desu equípo, ' e Instalaciones Que está pidiendo la industria en elproceso

Hay Que señalar, sin embargo, que asta situación esta de equipamiento aludido quedan fuera del campo cu
cambiando rápidamente como consecuencia del gran es- blerto hasta el momento por el sector de maquinaria por
fuerzo de equipamiento que está efectuando la tndus- razones detamaño, especíalízacíón u otras característícas,
tria y cestacanamente este sector desde 1961. Aun cuando una fracción importante de estos nuevos

CUADRO 4

DISTRIBUCION DEL &'m'LEO ~OR CATEGORL\S

(Afio 1961)

Pmolllll
directIvo, Persolllll Personal no

Subeeetor~ técnico y ad- cnsnñcaco cull1lí1cado
mj:¡L~t1'atlvo

% % %

Artlculos metáI1cos manufacturados ......._. 14 56 30
Maquinaria. mecánica ............................_. 18 50.5 31,5 .
MaqulMr1a Yaparatos eléctricos ............... 22,5 42,5 35
Instrumentos y relo!erf.,a ........................_ Z.'i 60 1:'

CUADRO 6

ANTIGVEDAD DEL EQUIl'O CAPITAL

(Afio 1961)

Sub5ectoree
Menos <le
10 alIos

%

¡)o 10 11 20 Wo8 ele ao
alIos afiOl

% %

zUticulOS metál1cos manutacturadOll _.
M~ mecán1Ca. -
~ y aparatos. eléctricos .

mentos y reloJerlll.· .

• Se carece de elato!!.

26
1;1,6

38
~,4

36
16
13

CUADRO a
NUMEROS lI\'DICES DELA EVOLUCION DE LA PRODUCTIVIDAD

EN' EL PERIODO 1957·1961

SubSeetoree 1957 '" 1958 1959 1960 1951

Maqulnarla mecAn1ca 100
MaqulDarlll y aparatoa eléctricos 100

102,9
97,8

104.7
98,4

112,9
97,6

m,eI
10.Z,1
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equipos pudiera fabricarse en España. total o pareialmeD
te. las condícíones ínternacíonales de financiación inclinan
muchas veces al comprador a su adquisición en mercados
extranjeros, resultando una falta de trabajo en algunos
subsectores al mismo tiempo Que una importación masiva
de elementos comprendidos eh los mismos. "

En consecuencia. la tendencia a considerar el Plan de
Desarrollo como una garantía de expansión productiva en
las mismas lineas actuales puede constituir un grav:e error
en relación" con la índustría de fabricación de maquinaria
sin una previa evolución de la producción hacia las nue
vas exígencías de la ~ema.nda.

La rapidez de la evolución técnica. el tamaño insuficien
te de las unidades productivas y la falta de esrecianea
eíón de las mismas constítuyen serios obstáculos para la

adaptac1én de la producción actua; a las exigencias de
la demanda a costes competitivos.

3. EVOLUCION DEL SECTOR

3.1. Datos representativos

La evolución del sector en el periodo conslderaao se
expres( a travé.'l de los cuadros números 7 al 11. Que
muestran, respectivamente, los datos de producción, ho
ras trabajadas, importaciones y exportaciones para cada
uno de los cuatro subsectores fundamentales en pesetas
de cada año.

I
Estos cuadros eontienen datos eetadístícos ya publ1ea

dos. depurados. en su caso, por la informaéiOn obtenida.

CUADRO 1

VALOa DE LA PRODUCCION

(MlUone~ de pesetas)

subsectoree 19~7 1958 1959 1960 1961 1962

Articulos metálicos manuíactu-
rados ..................................... 2.230 • 2.606 3.210 3.151 4.003 4.314 •

Maquinaria mecánica 9.480 11.224 11.947 13.631 15.541 16.083 •
Maquinarla y aparatos eíéctrí-

cos ....................................... 9.509 11.099 11.118 11.025 14.223 16.249
Instrumentos y relojería ......... 420 • 492 535 757 993 1.072 •

TOTAL ................. u •••• ao ........ 21.639 25.421 26:830 28.564 3U60 31.718
%•aumento s/año anterior. 17.5 5.5 6.5 21,7 8.5

. Cifras estlmaallll.

CUADRO 8

VALOR DE LAS INnRSIONES

'"(Mlllonll8 de peaetas)

ctrADRO 9

HORAS TRABAJADAS

(Inalce: 1957 = 100)

Subscctores . 1957

Maquinaria mecánica 100
Maquinaria Y aparatos eléctricos IDO

1958

115,2
119.4

1959

120.6
119.2

1960

12'1.11
118.9

1961

142,2
146.5
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V.u.oR DE LAS IMPORTACIONES

(Millones de pesetas)

CUADRO 1tl

4711

subsectcres 1958 1959 1960 1961 19112

Artlculos metálicos manufacturados ...... 353 409 417 763 l.!i5
Maquinaria mecánica •• : •• ·•••••••••.••••••• n ... 4.819 4.302 5.74~ 8.463 . 14.226
Maquinaria y aparatos eléctricos ........... 1.603 1.441 1.795 2.040 3.197
Instrumentos y relojería b"29 665 ·649 1.161 2.m

TOTAL .................. ................. 7.404 6.817 8.604 12.427 20.787

% aumento s/año anterior ............ 7.9 26.2 44,4 07,2

CtrADBO 11

VALOR DE LAS EXPORT.~CIO!fES

(Millones de pesetas)

Subsectores 1958 1959 1960 1951 1952
--'--

Articulos metálicos manufacturados ...... 44 50 89 293 '3S3
Maquinaria mecánica ...............~............ 227 m 372 653 982
MaquJ:¡w Y aparatos elécmcos .......... 125 179 163 465 388
Instrumentos Y relojería ..................... , 155 185 250 334 363

. TOTAL ............................................. 551 687 874 1.745 2,126
% aumento s/año anterior ............ 24,8 .27,2 99.6 21,8

- VALOR DEL CONSlWO APARENTE

IMillones ele gClletssl

Subsectores 1958

Artículos metálícos manufacturados 2.915
Maquinaria mecánica .. 15.815
~1aquJnaria y aparatos eléctricos 12.577
Instrumentos y relojería 966

1959

3.569
15.971
12.400

1.015

1960 1961

3.479 4.483
19.002 23.002
12.652 15.798
1.156 1.820

1962

TOTAL 32.274 32.955 36.289 45.103 56.379
~ .. aumento s/afio anterior 2,1 10,1 24.2 25,0

,
3.2. Consumo aparente

La consíceraeíon simultánea de los cuadros de pTOcl1:C
clón y comercio exterior permite' establecer el consumo
aparente del sector a lo largo del periodo estudiado en
la hipótesis de unaconstancia delos estocks», Elresultado
se refleja en el cuadro número 12, también en pesetas de
cada ano.

3.3. Observaciones

Los comentarlos que siguen se circunscriben a los sub·
sectores mecánico (E) y eléctrico (eJ, por ser los más
slgnlflcatlvos porla mayor tlabllldad de sus dataa Ypor
que en ellos resultan más fáclles las-comparaciones con
los indices internacionales.

al Las p:'oducclones de ambos subsectores son casi
Idénticas a 10 largo de todo el p&rlodo. En otros p~e$,

por el contrarlo. la-producción mecánica es manifiesta:

mente predomillante. lo que Indica un desarrollo 1nsu!1·
cíente de la misma en el nuestro.

bl La comparación de los cuadros 8 y 9 da una rela
ción capital producto igual' a 0,92 en el sectormecáníco
y a 0,62 en el eléctrico. ,

La primera cl!ra es ligeramente super.tor a la de otros
países y revela una Insuficiencia de productividad o me
nor eficacia en el uso delcapital en el subsector mecánico.

Por el contrario, la relación entre el valor anual de las
Inversiones y el de las producciones es superior a la de
otros paises, especialmente en 1962, eonnrmaado el es
fuerzo de equipamiento del sector a que se ha aludido en
otro punto, '

el Las ímponacícnes del sector han crecido de una.
manera vertiginosa como resultado de las llberallz:¡,clon~

y del esfuerzo inversor de las empresas; en 1958 repre
sentaban un 22 por 100 del consumo nacional. cl!ra que
se ha elevado a. 36,9 por 100 en 1962.

Por el contrario, las exportaciones, Que represen-·
tan una pequeña ~racclón de la producción. llge!amente
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5. PERSPECTIVAS DEL8ECrOR

Las perspectivas del sector parten de la estimación del
consumo aparente prevIsible para el periodo del .Plan,
efectuada a base del cflleulo de la elasticidad correspon
diente á los datos disponibles ~el periOdo 1957-1962. que
comprende tendencias coyunturales opuestas y puede con
siqerarse. por tanto. como suñcíentemente representativo
en su conjunto, teniendo presente al mismo tíempo la
extraordinaria actívídad con que la economía espail.ola
procede a su eqUIpamIento desde la reaetívacíon que si
guió al periodo de estabtlízacíón y la probabilIdad de'
ajuste de este proceso durante el periodo abarcado por
el Plan de Desarrollo.

Partiendo de la elastIcidad correspondrente al' perlado
1957-1962, calculadaen 2.8. se ha supuesto que se mantie
ne invarIable en 1963' y que decrece !lnealmente hasta
1967. lo cfral, conjugado con la tasa de íncremento del
producto nacional bruto del 6 por lOO. conduce a las círras
del cuadro 14.

5.2. Producción

Al estimar la producción durante el próximo cuatrienio
se ha optado por elegir una tasa constante de crecimiento
anual acumulativo del 15.6 por 100. que corresponde a
una elasticidad constante de 2.6. Es decir. se apunta a un
crecimiento de la producción algo .Inferior al crecimiento
del consumo aparente en el pnmer afio y superior al que
éste alcance a partir del tercer afio del Plan. Se tiende
con estoa incrementarel porcentaje delconsumo cubIerto
por la producción nacional. atenuando la tendencIa del
déficIt de la balanza comercial del sector a que t1é lugar
el desarrollo económico 'del país, En el cuadro numere 1.5
se consignan las cifras de producción resultantes:

4. OBJETIVOS DEL ~ECTOR

SUj)enor al 5 por 100. han crecido al mismo ritmo que, , en 1967 una producción por persono. empleada de pese
~sta. El resultado es una tendencia divergente de la ín- tas 240.000
fiuencla del sector en el déflcit de la balanza comercial. e) Atenúar la tendencia al crecimiento del déficit de la
qUe aparece reflejada en el cuadro 13 y que de persistir balanza comercial del sector. -,
PU~de representar una grave dlñeultad para las planes
de expansión de nuestra economía,
~be señalarse muy especialmente la gran partíeíca

c1ón del subssctor mecánico en el déficIt sectoríal 5.1. Consumo aparente
d) Al comparar el consumo aparente con el producto

nacIonal bruto se obtiene una relacíón creciente a lo lar:
godel perlado. cuyo valorrué de 8.4 para 1962. Si en lugar
de considerar valores absolutos la comparación se, efectúa
entre los ritmos de crecimiento de aquellas magnitudes.
con objeto de determinar el valor de la elasticidad hIstó
ríca del consumo de maquínaría en el perlado. se obtiene
una cUra aproximada de 2.8. que servirá de referencia
para establecer las perspectivas delsector en el capitulo 5
1 qUe corresponde bIen a los valores de otros paises euro
peos en círcunstancías annosas.

Los objetivos a alcanzar en el sector de construccIón
de maquínarla, de Importancia fundamental dentro del
plan de Desarrollo, se establecen en la forma siguiente:

a) MantenImIento. durante el periodo 1964-1967. 'de un
ritmo de crecimiento de la producción del 15.6 por 100
anual acumulativo. Simultáneamente a este crecímíento.
lograr un proceso de acomodacIón de la oferta a la de
manda.

bJ Conseguir dicho aumento de produccíon con las
menores inversIones posibles. Con este fin se ha previsto
una InversIón en el perlado 1964-1967 de 23.000 míüones
de Pesetas. con una relacíón eapttal-producto de 0.58.

cJ Aumentar en 86.000 el numero de puestos de tra
bajo durante los cuatro años de vIgeDcla del Plan. Redu
eír hasta un 25 por 100 la proporción de personal no es
pecializado ocupado en el sector.

¡J,J Aumentar la productividad del factor trabajo a un
titmo del 7 por 100 anual acumulativo. hasta alcam:ar

CUADRO 13

INFLUENCIA DEL SECTOR EN EL DEFICIT DE LA IlAL~ZA COMERCIAL

(Mlllones de pesetas)

5ullBeetores 1958 1959 1960 1961 1962

Articulos metálicos manufacturados ..
M:aQu1na.r1a mecáníca .
MaqUlnaria y aparatos eléctricos ..
tnstrumentos y relojerla. .

~~eS ..i··:::::::::::::::::::::::!::::::::·:.::::

309
4.592
1.478

474

6.853
114

359
4.029
1.262

480

6.130
102

328 470
5.371 7.810
1.632 1.575

399 827

7.730 10.682
129178

792
13.244

2.809
1.816

18.661
311

CUADRO H

ESTIMACION DEL CONS1JMo ,APARENTE EN EL l'ERIOnO 1964-1967

Afio 19134 1965 1966

Coefidente de elastlddad 2,7
% de cree1mlellto anuB.1 .., _...... lCl,~

Consumo aparente en millones de pesetas. 76.517

2.6
1M

88.454

2,5 U
15.0 • 14,01

101.722 116.370
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CUADRO 15

ESTIMAClOS DE LA PRODUCCJON EN EL PERIODO 1964-196.7

4713

ano 1964 1965 1966 1967------------- ---
Coeficiente de elasticidad 2,6
% de crecimiento anual , 15,6
Producción en millones de pesetas 50.404

2,6
15.6

58.267

2,6
15.6

67;357

2,6
15,6

77.865

CUADRO la

ESTIlUACJON DE L.4. INVERSION EN ELPERIODO 1964-1967 l' FUE.'1TE
DE FINANCJACION '

Ano 1964 19,65 1966 1967

Inversl6n en millones de pesetas ............ 4.6OQ 5.300 6.l00 7.000
Financiación:

40Autofinllllclación (%) ........................... 36 37 38
Inversión exterIor directa (%) ............ 10 10 10 10
Adquisición a crédito de bienes de equí-

10po extranjeros (%) ........................: •. 10 10 10
Mercado nacional de capitales (%) ......... 44 43 42 40

lnvenlon .tcta; .:lel cuamemc; 25.000 mIllones de pesetas.

CU_~RO 17

PREVISIOX DELDEFICJT DELA BALANZA COMERCLU DELSECTOR

ano 1964 1965 1966 • 1967

Consumo aparente (millones de pesetas).
Producción (millones de' pesetas) ..
Déficit (millones de pesetas) .
Déficit (millones de dólares) .

76.517
50,404
26,113

435

88.454
58.267
30.187

503

101.722
67.357
34.365

572

116.3'10
77.865
38.505

841

(Cr.mtt7lJV.lrá.)

Ilustrísimos señores:

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 6 de abril ele 1954 por la que se jija, cr.m ca·
rcicter pro¡;isional, una cuota ele c!esempleo, a satis·
tecer por la industria teztil algQc!r.mera.

pl'\!sencia de desembolsos. proporctonaJmenl€ cuantiosos, bajo
la forma de subsidios de paro.

se hace preciso, por consiguiente, en cumplimiento de los
preceptos mencionados, que las empresas alleguen eantídades
adicionales para la cobertura. de los mencionados subsidios, si
bien se ha consíderadc Pl'\!ferible. para el año 1964, sustltu1l' el
prorrateo puro y símple, cuya inCidenCIa en el cá.Jculo de Ias
cuotas sería variable y dificil de precisar, por el de fijación de
una prima o C1JQta me<lia, de carácter prey;.:¡ional, a !'\!serva, de
fijar el prorrateo que defi.:litivamente proceda en próximos eJer.
cícíos, en vista de la situación de esta ínoustría y deldesarrollo

El SubsIdio de Paro en favor de los trabajadOres en la In· I de la ~y de Bases de &guridad Soci3J.
dUlltna textil algodonera se ha venido sosteniendo con cargo I En v!rt;;¡; .lo: lo expuesto, en aplicación y de confonnJdad COl!
al arbitrio de hasta 0,5u pesetas por kilogramo de algodón ím- Ila ~posicr6n transitoria segunda. de la Ley 62/1961, de 22 de
POrtado, establecido por el Decreto de 13 de julio de 1940. 1 julio, '

El Decreto 301/1959, de 5 de marzo, al ínsístír de nuevo en Este Mlnisterio ha tenido'a bien resolver: '.
Que los fondos en cuestión se aplicarían para subsíciar snua- I Articulo 1.0 Al amparo de lo díspuesto por la. dJspo.slción
eones de paro o paro parcial, prevló la pDSlbllidad de que es· transitoria segunda de la Ley 62/1961, de 22 de jul¡Q, se estable
tos !ondClS no fueran suñeíentes, para cuyo supuesto se d!spuso I ce para el año 1964, y con destino a los iúndClS del segurode
eque las dírereneías resultantes Si prorrateaI'llll entre las em- Paro de la. Industria Textil Algodonera. una cuota resultante
Presas encuadradas en el Sector Algodón del Sindicatc. NaclO. de aplicar el tipodel 3 por 100 a las bases de cotización fijadas
na! Text1l». La. mismo fórmula de prorrat., aparece en el De· por el Decreto número 56/1963, de 16de enero, o a las supeno-
ereto 2082/1959. de 26 de noviembre, y, f:nalmente, en la Ley res consolidadas conforme a lo dispuesto en el al'ticuJo uno,
62/1961, de 22de julio, , apartado toes, del mismo; la referida cuota. será a cargo lntegN

De un lado, la supresión casi total de las importaciones de de las empresas y será liquidada conjuntamente con la de 103
algodón entn: el pasado año 1963 han hecho desaparecer 106 I demás SegUros Sociales. .
lngr~os previstos; y, por otro Jado, la muy acusada ensís por I Art. 2.0 La referida, COtización sustituye, con carácter pro
]¡¡ que viene atravesAndo esesector lIl<lustrial, hadeterminado la visional, y como D.Ilticipo para. el año 1961, y a mlerva, Qe Isa
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6.3. .Financiación

Los aumentos de coste resultantes de los de la. mano de
obrá y delas materias primas, con las reducciones de los
precios deventa que impone la competeneia internacional,
dificultan la autoftnanclacl6n de las empresas del sector
y requieren la instrumentación de canales de financIación
adecuados. 1 .

Por lo'que respecta. a las ventas las ventajosas condi
ciones de ñnaneíaeíén que pueden ..ofrecer para su ma
quinaria los fabncantes de otros palses cÓllStltayen un
factor decisivo para la adiudícaeíón de' los pedidos, lo
cual. aparte de agravar la situación de la balanza comer
cial, crea una sitJuac!6n de debllldad para la industria
nacional. a la que sólo puede hacerse frente arbItrando
.medios de financiación comparables para el mercado in
terior. incluyendo la posibilldadde prefinanciacióndu
rante el plazo de Úlbricación. que tanta Slgnlflca.e16n' ad
quiere en esta clase de producciones,

MEDIDAS NECESARIAS PARA ELDEStRROLLO
DEL SECTOR

5.3. Inversiones

Plan' ae 'D~saTTollo .EconómiCo y SOCí~I' para el pe1iOd~ : las actIvIdades ~omÍ>rendidas en el'sector se encuentran
1964-1967. (Continuación.) .' .• en el mísrno grado de avance y modernización. es preciso

: aprovechar la coyuntura de pleno empleo para fac1l1tar
:'su reestructuración, con una mayor fluidez en las transo

En el éuadr~' 16 se consignan lasínversíones precisas ferencias laborales,
para alcanzar los niveles deproducción el~g1¡:los y al mls-, La profunda.' reestructuración exigida, cuya. ejecuc1ón
mo tiempo sus pasibles fuentes definanciación.. habrá. demarchar enparalelo con la fuerte expansI6n que

La relacíón eapítal-produeto prevísta es algo inferior se prevé: ocupará -.el periodo cubierto por elPlan,
0,6. que puede parecer reducida, pero que se estima po

teniendo en cuenta el aumento de proQuctividad
resultante de la renovación del equipo. En efecto: des
pués de una etapa en que la Industria no pudo procédei'
!L la modernización de sus' Instalaciones, se encuentra
actualmente en condíeíones de perfeccionar su equipo y
parece factibie el alcanzár en este primer Plan aumentos
de produecíón considerables con una inversión retattrs
mente baja. .. ,

Las perspectivas de expansión del consumo aparente' y
de la producción nacional, rellejadas en los cuadros nn
meros 14 y 15, respectivamente, permíten por d¡~ereliela

calcular los déficit c,omspondtentes a. la- balanz.a comer- .
cial del sector que se hacen figurar en el siguiente cua
dro 17.

"" 6:'~ .

6.4. Exportaeión,,6.l. Decisionp empresariales

. La posibilidad de que el sect~rde construcción de ma- Los esfuerzos. realizados hastael momento han demos
quinario. alcance durante los años de vigencia del Plan ¡ trado la ~sibilidad de coloc~ 19s product?s delsector de
eldesarrollo que se prevé enelcapftulo presente depende 1eonstruecíón de maqU1nar1a~n mercado~ 1D.~clonales.

eseneíaímente de Q,ue,se .adopten medidas y decisiones Idonde encuentran satisfac~ona ac~PtaClon. Pero el.estan-
d d' ti - '1' '~"'_'';''ente " "leve "la eamíento del nivel de exportacíón alcanzado eVldenclaa ecua as cuya ap cae on se Wi)W w.u JI.. . " .'

ractíca en' forma oue asegure su plena eficacia. asunlsmo hasta.que punto esnec~lO prestar al esruer-
"P. I ZOe~llOrtaC1o; un apoyo muy sunenor al presente..
,", 6.2. Reestructuración del sector ! 'Por ello se considera necesario atender a

~:. . . ' ."j' a) 'F1Ilanciaci6n adecuada de las exporta.ciones.
.• La necesldad de elevar .el Dlvel de productividad de la . /J) Facilidades de comaetc comercial con el exterior,
.~ industria nacional como premisa esencial para. hacer I superandCi especialmente las empresas pequeñas y media
.¡ trente a' la'crecIente competencia exterIor y para. poder nas la pura acción indIvidual.
.~ exportar nuestros productos a otros paises es particular· C) Fabrieaci6n mírta en colaboración con casas ex-
~mente lmportante e~ el sector de construcción.de maqui- tranjeras.
,., nana, y su resolucion requiere. medidas y estunulos que' d) Salida de los productos resultantes .de tales colaba.'
~'favorezcan eambíos estructurales. sIn. los cuales d1!icll- raciones a los mercados internaCionales en lugar de 11-

.J, mente pad~á 10gr3olSe elobjetivo propuesto. ID1ta.r su venta al territorio nacIonal. como ha sIdo tra-
;i' En partlcular debe favorecerse: . dicional en los contratós de I1cencia. .
,.' al La asocíacíon bajo dIversas formas de las empre·

:" sssen unIdades mayores. puesto que la atomización es 6.5. Promoción indll5trial
uno de los principales inconvenientes dei sector.

O) La progresIva espec!alizá.ción de 108 productda Ari1vel de sector, y en el curso de aplicación del Plan
frente a la gran diversIdad que hoy caracteriza a muchas de De.-;arrollo. se requlere la éOntlnuldad en el estudio de
1;ldustrias del mJsmo. la demanda. rea.l de.prOctt1ctos a través de la. tendencia

c) Un proceso de reestructuración con plazo de adap- del consumo para determinar los que la Industria espa..
tae1ón suficiente, de. protección graduada, que perml~a la flula está o puede estar en condlc1ones de suminJstrar'
evolución con 'l'.lstas a la competencia .internacional, sin dentro de las earacter1sticas, calldAdes y preci03 que Be
elP05lclón Ilrematurae lmIlrudente a la seVeridad de la otiezcan al merClldó espatl.dl en una competenc1a real y

., misma, que ahogar1a de modo Inevitable su eXpansión. ni !'al mercado InternacionaL. _
•. por el contrario con protección excesivamente Ilrolongada ' ¡ La tasa de crecimiento fUada al.proyectar lllli perspec
t que adormez~a al sector en una falsa segurIdad que lleva- ! t1vas deconsumo puede parecer ambicIosa. pero este ere-.
:' r1a más tarde a controntaclones eatástróftcas con la I1 cimiento viene determinado porlas eIast1cidades uWza
\, realidad..· .. . das para proyectar la demanda, pOr el crecimiento del
: Durante ese perioclo dereeswturacióndebe tende1'ae al productO nacional, bruto, previsto al 6 por lOO, y por 1&
, manten!ml.ento de una elevada ut1l1záeló!i de'láseapac1· ! respuesta prevlslble del Sector a ,los estimulos del Pl:n.

dades Pl'oductoras más evoluciolladas; ya que de ello de- que no sólo pretende hacer menos dl!ic11 la evolución ne-
• pende máS que de ningún otro- factor el logro a cortp cesarla. sino llegar 10 hacerla deseable PlIla cada In
. plazo de una Pl'odúet1v1dad satisfactoria..Como no todas I1Wltr1al.·

. I
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(A!lo 1961)

ceNSUMO APARENTE

1. AMBrro DEL SECTOR 1 galletas>, aeeítes ,y grasas, vinos y sidr!!os, Industr1as cár-
. ',' ateas, piensos compuestos. y productos lácteos y azúcar.

'El presente capítulo comprende las actlvldades ded1· I En relaclón con el valor añadido destacan los'produc~
eadas a la obtenclón de productos destlnados a la allmen· tos de panadería, Ind.ustrlas cárn1cas. aceites y 81'asas.
taclón humana medlante el proceso de tndustrfallzac1ón productos lácteos "i azúcar.
de materias primas obtenldas de la hgricultUra, la iana. • '
derJa y la pesca. Se incluyen asímísmo lasbebll1as. sean
alcohóllcas o no (comprend1endo también las aguas mine
rales>, los alcoholes destinados a la obtencIón de bebidas,
y la apllcaclón delfrío a las Industrias estudladas y trata·
mlento para la comerclalizaclón de los productos eonser
vados a bajas'temperaturas. Támblén comprende la fabri·
cación ele piensos compuestos.

2. SITUACION ACTUAL DEL SECTOR

2.1. Consumo aparente

El consumo aparente de articulos allmenticlos UU!US
tr1aJJZados ha sldo el que se refleja. en el cuadro l.

El cuadre número 2 detalla el volumen de, producclón.
el valor de la misma, el añad1do respectivo y el porcentaje
con respecto al total del sector. '

Destacan porordende magnitud los valores de produc·
ciónen molineria. y panadería (que 1ncluye fabl'1caclOn de

Industr1as cárnicas (1) ; .
CODBervas vegetales'., .
Conservas y salazonesde J)eSCaQo .
Galletas , ;: ..
Azúca.r : ..
Derivados de cacao y confIturas (2) .
Café ; ~..
Pasta para sopa _..
Aceites y grasas : .
Vinos y sidras .(m1les m) ..
Cerveza. (miles' m) .

. Analcohól1cas (mUes m) .

(1) Emliutlcl08 '1 IlfOQUCto.:l conexos.
(2) No 1.UcIU'1e prell.Slll1ores (le eaeao,

CtTADBO 2

216.000
127.000
123.000
00.000 .

500.000
lOS.OOO
21.000

• 82.000
420.000
19.000
4.107
5.200

VALOR DE lA PRODUCCION

(ÜO 1961)

...

Volumen
4e 1& ¡,roduCCllln

Valor
m1llOlles

de Ilesetas

. h10r Wdll10
m1lIones

de Ilesetas

IDdll8trlll.s cárD1Cl18 .
Productos lácte03 ..
Conserva.s vegetales : ..
Conservll3 de pescado ..
Productos de mo1lnerí& (4) ..
Produet08 de pa,nadel'Últ (5) ..
-Azücar (7) ..
Derivados de CllCa.O y conflturu .,.
Pimentón ~.
SI1cedáneos de caté ..
Torrefs.ctores de café _ ..
F.,¡¡pec1a.s Y condimentos ~.

Pasta Pll1'A oopa ..
P1eIIBos compuestos (1962) ..
Aceites y gi'aus (7) ..
Alcoholes y aguardfé%ltee ..: ..
VID08 y llldrllll .
Cerveza. y malta (6) ..
Analcohólicas : ..

215.786.0 Tm. (1)
.898.6 mlll. 1

208.314.0 Tm.
169.462.0 Tm.

4.751.000.0 Tm.
3.046.!lOO.0 Tm.

830.800.0 Tm.
lD5.371,OTm. .
10.000.0 Tm.
20,181,7 Tm.
16.950,1 Tm.

8l702,7Tm.
1.636.876,0 Tm.
2.501.000,0 Tm.

1.470,5 m.ilels m.
27.781,0 milesm
4.099,8 miles Bl.
5.636,6 mllesHl.

11.478,19 3.022,8
6.948,00 2.381,0
2.709,46 734,3
3.764,50 (2). 681,6 (3)

26.098,20 • 1.930.8
21.720.90 5.370,5
6.203.00' 2.110,0
3.815,38 1.140,9

350,00 132,0
312.00 70,2

2.289,92 109,8
109.00 48.0
792,50 246.0

9.920,00
.15.636,00 2.235,0

3.622,10 1.159,8
11.726,00 861,5
3.019.00 l396,S
1.527,80 838,6

/

(l·) EmIlut1a05, Ill'oduetols coneXos y elaboraci0nell de che.dneros MOru.
(2) SOlllmente 8llIazonee y subpr04uetoll , valor ele COll,§CrVlWl eIltlnlll4o.
(3) CorresllOll4e a.l~o lllGO.· ,

'(4) S1.U .CUetét1cos. '. . . •
(S) Paz¡ '1 llIIlew.
(e) Cervaa•.alllllllcmo.
('l~ 1I:lc:lllldtW la~
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, 1901
(

Industrias cá.rIIicaa (1) (Tm.) ••: .
Productos lácteos (mlll. 1) : ..
Conservas vegetales (Tm.) , .
Conservas de p*lldo (Tm.)., : ,
Produetc.:. de mollIIerlli. (2) (m1lell Tm.) ..
Produetoll 'de plllllderlli. (3) (Tm.) .
azúcar (m1l~ Tm.) " : .
DerIvados de cacao y con1ituraa (4) (Tm.) , : .
8ucedáneo!l de café (Tm.) ~ .
Torrefactores de café (Tm.) :: ;
Pastas para sopa (Tm.) : .
Piensos compu~' (m1les Tm.) , ..
Aceites y grÍlau' (S) (mllell Tm.) ~ ..
Alcohole3 y lIgUlll'd1l!Il~ (milell m.) -: ~ ..
Vinos y sidras (m1les !il.) .
Cerveza y malta (5) (m1lell L) .
AnalcohóJlcas (6) (mnesm.) .

50.990,00
649,40 •

l22.216,00

55.305,60
250,00

1.973.00

,22.866,00
237.051,40

1966 1969 VIO

54.133.00
.. 59.519,00 67.737,00

705,00 748,30 821,00
157.&02,00 148.718,00 153.130,00
128.498,00 159.171,00 155.101,00

5.119,00. 4.'l34,70 4.693,10
38.410,00 35.406,00 37.300,00

325,70 (7) 775.70(8) 879,20 (8)·
102.832,10 105.599,90 107.449,20
20.083,67 . 15.241,55 16.733,90
12.555,87 11.823,05 13.628,33
55.286,30 r 7Ll29.OO 78.885,30

350,00 475.00 650,00
2.107,00 2.525,00 2.852,00
1.297,70 1.157,60 1.220,90

.26.028.00 22.682,00 27.656.00
289.705.10 329.500.70 343.2S'l,OO

4.280,50 3.653.60 4.313,30

lij61 ..
75.~OO

. 888,60
208.314,00
169.462,00

4.750,70 .
49.331,00

830,80 (S)
105.371,00 .
20.181,68
16.950,10
81.702,70

,2.501,00
1.410.50

.27.781,00
409;984,10

5.215,60

(1) FibrlCllll de embulilClOll '1prOQu~ COIle1Ol. Da Incluyendo, por ~to, clliclIl.erCII malOrea.
(2) NolZIclll1e dlel6tl~ ..
(3) 8610 salletu. .
(4) No Inclu1e prensAdorelldO cacao.
(5) Sólo cm•.
(B) Sin lIiUU mlZIeralCII.
(7) Sólo lIZiIcar.
l8) Azúcar. melaca r pulpr..
(9) InclUldoa todos loa aubprod\lCtol.

2.2.. EstraetullI

En el' cuadro número 4 se lJ1cl1ca el número de ampre
.Has de cada una de las actfV1dadea cons1deradaa, apare
cíendo gran· número en panadena, mol1ner1a, lJ1dustrfll5
cárnicas y vinos y sidras, los dos primeros subsectGreamUl
atomizados. Las indus_ c4rn1cll5 incluyen 18.000 tabla
jeras .menores capaces c1.e elaborar prod,uet06 derivados
de la ganade:1a.

CUADRO •.
!t'UMEBO DE EMPIl.ESAS

(~ 1951)

Porcentl3e
sobre total

ello 'la industria. hoy 1II.staláda podría. atender un 1mpor
tanteincremento de demanda.

El ut1llaje es muy anticuado, con un coeficiente muy
bajo de meca.n1zae1ón '1rac1on&l1zac16n queafectaflUlda
.mentalInell.te a la i>roI1ucttrtdad.

2.3. Emplcu

La estructura del empleo por subgectores seespeeIftca
enel cuadro número 5~

CC'ADRO I
B8TBUC'J'VB4 DEL EllfPLEO

(~ 1961)

(1) El! 1962.

20.165
2.160

698
748

21.890
30.183

49
1625

168
165 {l} .

823
210
298

.239
15.900 ,

2.149
14.089

43
3.819

116.021

l7.898
1,862
0;602
0,045

18,86'/
~6.015

0,042
l.4{)1
0,145
0,142
0,709
0.181
0,257
0,2Otl

13.'104
1,852

.12.143
. 0,037

3,292

100,000

51.655
U795 (TJ
36.929

22.826

41.619

.105.423
23.392

14.910
841

1.316 &

2.214 .

881
. S.552

4,810
25.000

12.236
18.788
8.6'13

lU65

408.'113

PorcentAJe
OOJ)re

totll1 (1)

14.10
2,88
9,03

5,58

íO,18

25,79
S,'r.l

3,65

U'l
11,12

2,99
4,60
%,12
3,91

2,'r.l6
5,.1

52,9in

!O,m

1,9l)1

3,4~
477,388

9.1'lG
. 6,0116
1,i'f6
2,G80

l,W1
11,919 .

30,120
lJ'12

5,094
¡,asa

201,G88
4,180
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La cirra maxíma de empleo corre~ponde a panader18
y fábrlca~ de galletas, en la Que se incluyen 60.000 fA;.
millares y empresarios que'no se consideran dentro del
término de personal asalariado. En las.Jndustr1as cárDj·
cas, por el mismo concepto, se incluyen 36.000 personas,
que corresponden a los tablajeros menores. El volumen
total de empleo en la elaboración de conservas vegetales
ocupa el tercer lugar y destaca el gran número de empleo
por empresa en lns azucarerá-s y fabricación de cerveza,

2;4. Materias prhnas y 3uiliares,

Estas industrias dependen ssencíalmente del sector
prímarío.

Las indl.\Strias cárnicas se encuentran con la. falta. de
integ'ración de agricultura y ganadería, ya que la agri
cultura mixta sólo esta. desarrollada en.el norte. de Espa
ña, Es escaso el rendimiento de las reses. los'costes dé
distribución resultan elevados y los s1stemas de comer
cialización ineficaces. como consecuencia de la falta de
empresas competitivas. Las canales de vacuno y cerdos
de i1nportación se hallan en régimen de (comercio de
Estado», con la dificultad de que no síempre se consiguen
las calidades adecuadas por la escasa intervención de los
industriales en las importaciones,' El pimentón, por SUS

posibles .alteraeícnes, y las especias, por un precio 'elevado,
constituyen problema importante para las industrias cár·
níeas, , '.

A consecuencia de la estacional1dad de la producción,
la fabricación de conservas vegetales acusa Un suministro
irregUlar de los articulas a conservar, circUnstancia Que
se da asimismo en la industria de conservas d,e pescado.

. En el ciclo del trigo-har1llas. panadería, galletas, pas
tas para sopa- la prtnclpal-diflcúltad estribaen la rigide2
del mercado, l,Iue1mpide conseguir las calidades precisas.

E! sunililisti'o de cacao, por sus precios y distribución,
. perturba el desarrollo de la !abr:lcación de chocolates.

El mercado de p,rlmeras materias acusa un eíerto
grado de monopolio en los suministros de azúcar: leva
dura y glucosa y deficiencias en el suministro de leche
en polvo y leche condensad!L, especialmente por razónde
precio, calldady envase industrial.

La deficiencia del envase es muy generalizáda, en sUS
dístíntos tipos, sobre todo en papeles' especiales, imper
meables, aluiilli1lo¡ en c:iitonaje aíslante y labores de líto

.graña para una adecuada presentación.

2.5. Comercio exterior,

Las exportaciones producidáS por las empresas .del sec
tor quedan plasmadas en el cuadro número 6.

CtTADRO e

1956 1957

,
EXPORTACIONES

(19SS.1Jl811

1958 1959 1960 1961

PrOductos

Aceite de cllva ..... 40.863 27.009 23.421 19.435 i9.294 13.655 37.209 21.694 138.059 70.318 130.043 67.346
Anchoas en latas.. 4.955 2.967 5.582 3.369 7.591 3.969 6JiOl 3.:224 7.038 3.916 ,3.644 2,711
Conservas cárIlicas 286 sn 316 676 387 861 460 , 1.087 386 752 444 794
Conservas de fru'

tes, legumbres J .
'13.704hortallzas (2) ... 10.8'17 2.600 18,605 5.554 13.'130 4.066 24.140 . s.ni 66.896 14.738 lS,408

Conservas de pes,
cado ................. 3.694 3.185 2.422 2.256 2.528 2.105 4.482 3.399 3.571 2,408 3.360 1.'186

Coñac y brandy (l) 36.956 2.813 ' 46.502 3.52'1 45.201 3.827 33.321 2.804 25.528. 1.843 22.237 1.679
Jugo de frutas .... , 9.692 2.577 3.'123 1.395 5.025 2.250 '1.254 3.583 9.'120 3.905 8.147 :l.800
Pimentón . 6.102 2.941 4,472 2.616 3,625 2.313 2,885 U97 4,624 2.435 4.293 4,361
Pulpa de albarico:

41.786 8.297 .Que y melocotón. . 50.30B 8,041 43.688 9.!l97 33.639 6.823 51.668 10.084 63.889 14.368
Sardlnas en con-

2.053serva ................. 745 615 1.317 845 953 - 670 1.214 705 2.072 1.119 4.131
Atún en conserva. 3,105 2.725 . 3.398, 2.920 2.643 2.187 3.978 3.lOS 4.580 3.540 3.481 3.134
Sidra (1) .""." ..... 15.335 943 13,894 8'12 16.153 901 10.673 642 3,382 163 3.630 152
Vino (excepto Je-

1.196.624
11

12.474rez) (1) ........ " .. 1.2'12.448 14.853 3,089.970 32.575 1.123.768 14.965 1.085.6li2 20.100 1.165.929 9.590
Vino de Jerez O), 214.316 11.263 206.384 10.952 181.479 '8.667 225.157 11.832 113,952 6.133 259.362 19.372

(1) ~ectolltr08. En 1<>; años 1960''1 1961 en cOtlliC fllJlll'lID U1clulclOll l¡WIl'cl1a1b '1 UCOI'Clll,
(2) Se Illc1uyen ¡lIS aceItunas Cel cllP,ltulO 20.

3. OBJETIVOS Y PERSPECTIVAS DELSECTOR

Los objetivos a cubrir por la ltl.dustr1a t:lara alimentár
racíonalmente a la I poblacIón española y apoi'tsr exce
dentes a nuestra balanza comercial con la. exportacíón
de sus productos requieren la cóntrlbuclOn de todos los
subsectores, sin excepcián, y una selección de capacidad,
tradición y mentalldad exportídota.

3,) 1naustrlas cárnfcClJ

. 0· . '
En industriaS eámíees se prevé un incremento del

100 por 100.en el consume en el próximo decenio; por lQ
cual las curas de producción actuales han de duplicarse,
apaite del aumente de produceión que 'determinen las
poslbUldades de exportación; condicionadas. al sumin1strO ,
de matw prima. Se pasara de un consumo de pród~
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Tonelallas

•

b) lnaustlias láCteas

BásIcamente se halla cubierto el consumo actual de
productos lácteos, y se prevé un fuerte aumento de con
sumo a tenor del crecimiento demográflco y del nivel de
vída,

cárnicos mClustrla.l1ZaClos de 8,04 Idlogramos peT capita i~y superior grado de mecanización de los proc.esos; la. se
a 16 kilogramos. El incremento en el volumen de las i gunda, a causa del abaratamiento en el sum1n1stro total
exportacIones, que rué de un 100 por 100 cada afio antes I de las princiPales' especies industrializadas. El mayor
(le la apa.rlclón' de la peste porcina, se puede conseguir ! aprovechamiento de las capacidades de producción pro
de nuevo si se dIspone de canales de ganado porcino de i vacará, asímísmo, una sensible reducción de los gastos
lmportacl6n mientras no los proporcIone la. cabaña na- I generales,~
eíonsl regenerada.
• En relacl6n con los costes, se prevé una reducción que
compense futuros Incrementos en los satanes, por las e) Productos dietéticOs
medidas de modernización del sector traducIdas en "1

aumento de productlV1dad. Se prevé que el consumo de productos dietéticos pre-
ente un ritmo, de aumento del 35 por 100 en los prolO

mas cuatro años, por lo que serán precisas nuevas Instala-
ciones. '

El consumo de arroz será estacionarlo y suñcíente
mente atendido con los actuales molinos, manteniéndose el
problema derivado del excedente de unos 100 millones de
kllogramos no'consumidos 'en el mercado interior y cuya
exportación tropIeza con el obstáculo del precio polltico
Internacional, inferior al precio decoste nacional, a pesar
de que los molinos de arroz se encuentran,' en el aspecto
Industr1al, encondiciones de efectuar exportaciones, como
lovenían haciendo habitualmente,

La modernídad general de los equipos de productos <Ue
tétícos y su constante períeccíonamíento permiten prever

CUADRO 7 una dísmínucíón en los costes de producción, especial-
I mente por una mayor productIvIdad. I

cl Conservas vegetales

Por lo que respecta a las conservas vegetales, la. pre
visión del consumo interior es la. siguiente:

CUADRO 8

En relaclón con las exportaciones, las previsiones son:

1964 165.000
1965 ~._...... 194.000
1966 229.000
1967 266.000

1964
1965
1966
1967

Toneladas

142.000
163.000
196.000
236.000

f) PaTUUleria 11 galletas

Se estima que el aumento vegetativo de la. produccIón
española se verá compensado con la reducción en el con
sumo ser capita de pan. Por ello, es objetivo pr1mordlal
el dereestructurar la Industrla, cuyas 30.000 empresas son
excesivas en número.

El consumo de galletas en España es muy bajo, pero
se prevé un a.umento signifIcativo a causa del incremen
to de la renta, y cierto grado en la competencIa extran
jera, ya que .las fábrIcas de otros paises son de tamaño
que permiten una reducción sustancíal en los costes muy
dlf1cü de igualar.

E! nivel de empleo aumentará incluSo contando con el
Incremento de la. productlvldad.

(Crmtinuará.;

MINISTERIO
'DE ASUNTOS EXTERIORES

Para los próximos años se supone, a igualdad de precio
de las materIas prlmas y auxiliares, un descenso en el
coste de las frutas y hortalizas. un aumento de la pro- '
ductIvldad del trabajo que pueda compensar la elevación
de los salarios; y -la disminución del coste de la conserva,
en'proporción aue puede calcularse en el la por lOO,

I

d) Conservas de pescado

Enconservas de pescado. seprevé una expansIón de la
producción del 60,9 por 100 para elperlodo 1962-1967,
calculándose que el consumo, se Incremente en un 41,5
por 100 respecto a 1961 y las exportaciones en 'un 134,9
por 100, respecto al n)lsmo año.

,En salazones una tendencia descendente del consumo
m,terlor unida a un Incremento de las exportaclones de
casi el doble de las cifras actuales, hace prever· un incre
mento ~n los volúmenes de producción de un 50 por 100.

En la estructura de loo costes de producción se espera
una reducción de mano de obra y materlas prímas: la
prlmera, a través deuna mayor tecn111cac1ón, as1m1lac16n

DECRETO 96811964. de 26 de marzo, por e¡ que se crea
la Dirección General de Relacione¡ con los Esta40s
Unidos de America.

La importancía de las relaciones que en muy divelSCA'; Or
¡lenes mantiene España con los E:>1ados Unidos de América y
el nuevo carácter que otorgan a las mismas los convenios sus
erítos el veintiséis de septiembre de mil Ilovecientos sesenta y
tres aconsejan instítuír un órgano de coordinación 3. nivel
adecuado, creando en- ei Ministerio de Asuntos Exteriores la.
Dirección General de Relaciones con los Est&d.os Unidos de
América.

E::i. su virtud. a propuesta del Mini.ltro de Asuntos Eltrerlo
re; y previa delíberacíón del Consejo de Ministros en SIl reunJón
dél dla seís de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
C'C'ADROi

. Kilogramos

ORDEN ele 1~ ele abril'de 1%. par la que se aclara la SI·

tuaClón ele los !uncionariOs que prestan rus senícios. ell
comIsión. al GObierno marroqul o en organt.;'1/los esta
olectáOs por el Estado español en lr!arruecw.

üustrísímos señores:

La Ley ele 27 de diciembre de 1956 sobre relnt.egracJon r. la
Penmsula de los funcionarios españoles de la Administración de
la Zona Nor'..e de :-'1arruecos. no pertenecientes a escalafones de
Cuerpos o carreras de Espalia, previo el supuesto de aquellos
funcionarios que continuasen prestanco susservicIos al GObier·
no marroquí o en los servicios que el Est&Clo españo! establezca
en Marruecos. con el fin deatender a la conservación de sus in.
tereses o a la satísraceíon de necesidades de las colectíndades
españolas residentes en aquel país,

Los articulas 15 y 16 de la reterida Ley estacíecran con toda
cnncad que estos funcionarios «quecaráa en sltuacJón de acti·
vídad en sus respectivos cuerpos, con reserva de destino. y en
comisión al servicio de la Admin1sLraClOn de~!arruecos».

Publicada la Ley 109/1963, de 20 de Julio. de Bases de ros
FuncJonarios Civiles del Estado y' el texto art.Jculado de le.~
ma, de7 defebrero de1964. se hanplanteado &lgunas du~ res
pecto a la compatibilidad entre las situaciones previstas en la
Ley de 1956 y las establecidas en.la nueva le_ciÓn.

Ha de admitirse, sin embargo. de acuerdo con la propuesta
elevada por la Comisión Superior de Persona.!. que la íncompatl,
bilidad entre unos y otros preceptos no existe. ya que. de une.
parte, la Ley articulada de 7 de febrero de 1964 reconoce en su
articulo .¡(j, numero u:J,O el. la vigencia de la Ley de 17 de Julio
de 1958 que, a su vez. declara en vigor a la de 27 de dlclembre
de 1956. relativa a los !unCionarloo en Marruec06; ele otra, está
claro que lo que en 108 articul08 15 y 16 deesta ~y últ1mamente
citada se configura. no es otra cosa sino un suPUem<l espectfico

. de funcionarios en activo en eomísíón de sen1c10. sítuaeíén QUe,
genéricamente. viene regulada en el articulo 41. número uno. e)
del texto articulado de, la LeydeFuncionarios Clvlles del Estado.

Ensu virtud. a propuesta de la Cornlsión'Superior dePersonal
y en uso de las facultades concedidas por la dlspooic!6n final
cuarta de la Ley articulada de 7 de febrero de 1964.

Es+..a Presídencía del Gobierno ha tenido a bien dlsponer que
les funcíonarícs que actualmente prestan sus sen1C1os al Go
bierno h!arrOqul o en los se!VIclos que el Ditll<lo e_ol ~ne
estalllec1doo en Marruecos. al amparo de 108 artlCWOO 15 y 16 ele
la~ de 27 de dic1embre de ~956 se encuentmn en le. situaci6n
l1l! funcionarlos en activo en comisión de servicio. síéndoles de
8¡l1lcac16n 108 referld06 preceptos de la ~y de 1956.

Lo digo So VV. 1L Ya VV. SS. para conocimiento y erectos.
Dios guarde a VV. n. y a VV. 55. mucho.= 1ÚI0S
Madr1<l, 15 de abrll de 1964.

CARRERO

limos. Srel. Subílecretarios de los Departamentos MinJst(rJales
y VIcepresidente de la comi.s16n SuperICf ele Personal.
sres....

Plan de DesaTToUo Económico 'V Sllt'IlIl 1l'l7'1l el períOl1o
1964-1967. (Ccm!inllQC/én.)

1) A2ÚCGr

El consumo medio europeo pe,. capjt¡, en las cam·
l)aftas 1956-58. rué el siguiente:

Reino UnIdo 50.8
Dinamarca .. .8,1
Holanda 44,0
Suecia .. 43,4
Irlanda _ 42.0
Suiza . 41.4
Noruega " 40.9
Finlaodia 36.0
Austria 34.3
Bélglca-Luxemburgo 30.2
A!ema,:¡ia (E. F,) ~9.0

Francia 28,2
Italla 17,3
Portugal , 16.2
Espaúa 14,2
Grecia 12,2

En 1959-61 el consumo de España se ha elevado a
16.1 kilogramos por habitante y afio. y de acuerdo con las
previsiones se estima Que en 1967 el consumo paslU'á. a
ser de 31,2, lo que arrojará un consumo total de algo más
de unmillón de toneladas.

h) Aceites

Elconsumo porhabitante y año de aceitespara allmen·
-tacíon humana. actualmente de 15.1 kIlogr¡unos, ascenderá
a 20 kilogramos en: 1967. y dadas las prevlsiones de exPOr
tación, la demanda total se estima pasará de 545,5 miles
de toneladas a 757,3 en 1967, lo que representa un inere-
mento del 38,8 por 100. •

1) Pasta para sopa

Se prevé un incremento destacado de consumo en los
cuatro años considerados, toda vez que el actual es muy .
reducido en relación con el de los restantes países euro
peas. La producción de trigo duro. el más apto para la
fabricación de pasta para sopa. que se obtieneen Espafla,
puede facllltar la expansión con un Incremento de las
82.000 toneladas consumidas en el año 1961 a 96.500 tone
ladas en 1967.

j) Caté y suceddneos

El incremento en la producción obtenida por los torre
factores de café dependerá principalmente de la facJl1l1a4
de Importación del café sin tostar. así como de la aplica·
cíón, para eliminar los obstáculos al consumo, del Con·
venia Internacional del Café, 1962, suscrito por Espafla.
El consumo tiende a duplicar su volumen. alca.nza.ndo el
nivel medio europeo.

El consumo de los sucedáneos está cond1c1onado al
de café. Se estima que la producción de aquéllos aumen
tará. en forma considerable, para 10 cual la. fndustr1a
habrá de proseguir en su evolución, con posibilldades de
concurrir en el mercado europeo. en el que muchos pro
ductos ya no se consideran siquiera sucedáneos por la
aceptación ¡ '.ISO habitual. La exportación priD.clpalmente
de achicorias. sin llegar en su escala productiva a la últi
ma. tase, eliminando la automatización en el envasadcl.
permitirá efectuar exportaciones en volúmenes lmPOl'-
tantes. •
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1;1 Bebidas alcohólIcas

La tendencia a la mejora de calidades y al aumento
del consumo de envasado- desplazara la venta a grane]
hacia el embotellado

Se prevé un mayor aumento ele la exportacíón de vinos
ele crianza y cosecha y de licores. protegidos unos Y otrqs
eón la denomínacíón de origen.

1) Bebidas analeohó/ieas

Se prevé un incremento del 25 por 100 anual acumuía
tívo, con capacidad de producción superior a la demanda.
en un 30/35 por 100 anual acumulativo. porcentaje Que
se ha venido cubriendo en los últimos años

'm) Piensos compuestos

En los piensos compuestos el crecimiento de la de
manda a cubrir, se estima en un 25 por 100 anual acumu
ianvo en los cuatro anos de duración del Plan

m FriD industrial

En la ranncacmn de hielo se prevé un incremento
anual de 200.000 toneladas, pasando de una producción
de 3.5 millones de toneladas. en Que puede estimarse la
de 1963. a los 4.3 millones de toneladas para 1967.

El incremento anual de frigoríficos ooüvalentes se
prevé del orden de 100.000 metros cúbicos por año. dupli- .
eándose en 1967 la actual capacidad de 400.000 metros
cúbicos. Se preve una expansión anual de 5.000 metros eu
bícos de cámaras armarios y 3.000 vitrínas, con un total en
los cuatro años de 20.000 metros cúbicos y 12.000 unidades
respectivamente. En trígoríñcos Industriales de produc
ción .ie preve una expansión de 100.000 metros cúbico,
por ano. En el Parque de Transportes por Carretera eo
previsible una expansión de 100 camiones frigorificos por

año. aparte de la Que se registre en el transporte ferro
viario y marítímo de frio

Los datos anteriores pueden expresarse en las siguien
tes previsiones de consumo:

CUADRO 10

EVOLUCIOS PREVISmLE DELCONSUMO
(Míles de toneladas)

1964 1965 1968 1967-
Productos cárnico" 341 400 460 500
Conservas ve~eta-

les ................... 165 194 ~29 266
Conservas de pes-

cado ............... 149 159 170 182
Galletas .............. 53 55 58 60
Azúcar .... , ........... 700 800 900 1.000
Derivados de cacao

y confituras 130 1~ 150 160
Café .................... 37 44 50 57
Pasta para sopa .. 85 90 92.7 95,5
Aceites y grasas .. 490 530 550 600
Vinos y sidras (l) 20,5 ai 21.5 22
Cerveza y mal· 5.3

ta (1) ............. 12.5 5.8 6,4 7
-\ na:conéncas m 15.5 19.5 24

(1) MllIones ce hectolitros

4 INVERSIONES

La. complejidad del sector S el gran número de activ1
dades Que comprende y de empresas Que le Integran, con
las características de dimensión antes señaladas, no per
mite prever el volumen de inversiones discriminado por
cada actividad. estimándose, consiguientemente. por gran
des grupos la ñnancíacíón requerida. Que resalta del 11
guiente cuadro número 11

CUADRO 11
CU.4.DRO DE I1II'VERSIO~ES

Odlllones <le pesetas)

sucsectcree 1964 1i~ 11le6 llle7 TotAl

Industrias cárnícas .............. 300 500 700 900 2.4(10
Productos lácteos ..........._..... 400 500 600 600 2.100
Conservas vegetales 600 700 600 900 3.000
Conservas de pesca (1) .........
Productcs de mol1nerla. y die-

teneos. panaderla }' glllletas. 500 500 ~ 750 2.250
Azúcar ,.. , ..,........................... 500 600 1.000 1.000 3.100
Aceites y grases •••••••• u •••••••• 500 600 700 700 2.500
Industrias alímentíeías diver-

sas ..................................... 300 400 500 550 1.750
Alcoholes S bebidas alcohóll-

cas y anaícchólícas ............ aoo 800 !.lOO 1.100 3.800 .
Piensos compuestos ............... 300 300 500 500 1.600
Aplicación del frío ............... 1.000 1.000 1.000 1.000 4.000

TOTALiS ....................... 5.200 5.900 Hoo 8.000 26.500

(1) La.s cl!ra.s ele ínversionea <le este 8ubsector l1guI'llll lncluJda.s en el capitulo de
re~c:; Marltlma,

5. FACTORES DINAMICOS DEL SECTOR Y MEDIDAS
DE APLICACION

El sector de industrias de la alímentaeíon está llamado
a desempeñar en la política de desarrollo un, papel muy
importante. cual es el de satisfacer el crecimiento de la
demanda interior 'i el de transformar gran cantidad de
productos para su exportación al extranjero. La acción.
para conseguir estos proposítos, depende de dos factores.
que habrán de concurrir simultáneamente en estos años
inmediatos: de una parte, la realización de un proceso

ambicioso de reconversión de muchas industrias. tanto
en el aspectotécnico-modern12ación de InstalacIones, ra
cionaueacíon de la producción. controles de la misma,
investlgaclOn operativa, etc.- come en el de estructura,
Que reclama un esfuerzo de concentración de las pequeflas
unidades de producción. de la creación de servicios; de
otra parte. la ampliaclOn del campo empresarial, con
la aparición de nuevas empresas. Que se establezcan con
sujeción a los más rigurosos y actuales principios de
técnica Industrial. El sector deberá sei\lJl' los s1fUJ,entes
criterios de accíca empresarial: la ateuciÓl1 Plel1lmW1lm-
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La evolución de la producci6n en unidades flslcas de
los principales productos ha sido, en los últimos~ 1&
siguiente: '

2.1. Características del sector

2. ~ITUACION DEL SECTOR Y EVOLUCION
RECIENTE

bl Calzado de caucho.
CI articulas varios.

5 JijGtlETEllÍA

mo

1862

1.567
935
702

3.206

10.200
6.000
3.350

90
100
580
100
920

7.2llO
7.500

2.780

1.290
sao
1110

36.040

Vlllor
aftllelldo

5.207
4.249
1.765

1962

6.900

3.050
2.050
1.800

1'1.500
10.000
5.000

ISO
250

1.080
320

1.600
11.000
16.500

63.400

13.300

11.231

PrOllucClól1

TorAL ~ .

ToTAI. _ .

Seda u ..

LIno _ _ ..
Cáñamo ..
Yute y esparto ..
SiBa! y abacá '" ..
Recuperación .
Géneros de punto ~ ..
COnfecctón _ .

(11 Dato! 1961.

Integrado por Industrias productoras de bienes de con
sumo en su mayor parte. este Sector puede contarse entre
los de n:.ayor tradición en España. y hasta época reciente
ha constituido la actívídad fabril preponderante de la.
nación.

El origen de sus empresas, ce caráeter artesano unas
veces y famll1ar casi si€mpre, ha conducido a una general
prolJferaclón de unidades con potencia reducida.

Algunos subsectores -textUes y madera principal
mente- se hallan en pleno proceso de reestructura y de
modernización con mejora progresiva de sus rendimien
tos. aunque por dificultades de diverso orden, entre ellas
las de financiaci6n. muchas industrias no han podido al
canzar dicha mejora.'

2.2. Producción y valor añadido

La información disponible ha permitido realizar las
siguientes estimaciones. cuya diflcultad de precisión re
sulta de la atoml2aci6n de los subsectores a Que se refiere.

CUADRO 1
PRODUCCION y VALOR A~ADmO

(En millones de pesetas)

Textil:

Algodón ~..
LaDa _ ..

Industrias del caucllc (1):

Neumtltlcos " ..
calzado ..
Artículos varios .

'I'oTAL .

Madera r corcllO (1) _ ..

Cuero ¡¡ cclZlllfo:

Calzado de cuero .
Curtld06 _
.Otras manufe.cturlla ..

te a lacalldad de la producción, con la adecuada utili·
zaclón de aditivos y meíorantes, y a la presentación y
envase de lOS articulas; la conservación de los productos.
que será posible por la Intensificación de la política de tno
Industrial. para la cual se prevé. como subsector, el mayor
volumen de inversión en el período; la preocupaclón por
la. aplicación de todas las medidas técníco-sanítarías, pre·
vistas en la legislación actual.. cuya refundiclón en el
Código de la Alimentación se estima de gran Interés;
una mayor cohesión con el sector primario. del que tan
primordialmente depende el de las industrias de la all·
mentacíón, y una radíca! transformación en el sistema
de distribución de materias primas y de productos indus
trializados. Que supere prácticas y situaciones de monopo
110 o, cuando menos. dstorsíones en el mecanismo normal
de los precios.

La naturaleza de las decisiones y de las conductas
de las empresas, tanto en lo Que respecta a la mayor
cohesión con el sector primario como por lo que afecta
a los canales de distribución, hace necesaria la continui
dad en el estudio ·de los dístintos problemas abordados
en el presente capitulo. La representacíón de la Adml·
nistraclón en las Comisiones corres:::ondientes del Plan
permltlrá que aquellas actuaciones estén en consonancla
con la llolltlca que íncumbe desarrollar a los distintos
Departamentos ministeriales. cuya coordinación al res
pecto, en el seno de la Comisión de Industrias de la All
mentaclón, seria deseable.

Para el subsector de conservas vegetales se preVé ~
acción concertada con la Admlnlstraclón. tanto por lo
que respecta a sus necesidades de reestructura, ampliaclón
y mejora como por las grandes eersnectívas Que el mismo
otrece en orden a la exportaclón.

XIX. .INDUSTRIAS MANUFACTURERAS VARUS

l. AMBITO DEL SECTOR

Las actividades industriales comprendidas en el pre
sente capitulo son las siguientes:

1. INDOSTllIA mtm

a) Algodón.
bl Lana.
e) Seda.
d) Fibras artificiales.
e) Fibras slntétlcas.
1) Lino y cáfiamo.
g) Yute y esparto.
h) Sisal y abacá.
i) Fibras de recuperación.
j) Género de punto.
k) Confeccl6n.

2. INDUSTRIAS DE LA MADERA Y CORCHO

al Chapas y tableros contrachapados.
bl Tableros de partlculas.
e) Industrias del mueble.
di Oarpíntería y embalajes.
el Industrias del corcho.

•3. INDUSTRIAS DEL ctlERO y CALZADO

a) Calzado.
bl CurtidOs.
C) Otras manufacturas de cuero.

4. INDUST&liIS DEL CAUCHO

aJ ,Neumatlcos.
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Cl1ADRO :¡
EVOLUCION DE lA PBODUCCION

1957·1962
(Tonelada8 métl'1casl

1957 1958 1959 1960 1961 1962

Ind.ustTla teztíl

Aliod6n:
H1le.d03 ............... 83.628 95.796 89.628 94.896 107.624 134.096 (l)
Tejidos .....•..•.•..... 66.948 70.716 68.832 68.784 87.252 102.541 (l)

Lana:
Peinado ............... 13.430 16.520 14.630 16.400 19.900
HilBdo esta.mbre .. 17.400 16.290 12.700 14.305 17.600
H1lado carda. ........ 19.200 17.662 15.172 12.150 20.000
Tejld03 ................. 2UOO 20.800 20.852 23.665 24.783

seda.:
Tejidos ................ 10.116 8.892 8.304 8.724 9.780 13.909(1)

Cánamo:
H11e.<l.06 ............... 2.837 2.460 2.076 1.764 1.260 1.540

LIno:
H1lados ................ 2.2« 1.928 1.800 1.111 1.2'76 1.332
TejIdos ................ 204 631 619 289 343 299

Yute y esparto:
Hilados ................ 31.910 34.700 33.750 36.130
Tejidos ................. 30.050 32.800 31.530 34.080

Abacá Y sisar:
Hil&dos ................ 3.144 3.730 3.550 4.030 4.406
Cordelería. ............ 1.163 2.042 l.S00 2.861 2.724

Fibras recupera-
eíon:

H11lW1os ................ 23.068 , 22.432 20.430 23.354 20.501
Tejidos ................. 15.789 15.354 13.984 15.91lS 16.'i"1D

Industrias de la
1Ilo.dera 11 corcho

Chapas y tableroo
(miles de metros
cúbicos) (2) ...... 97 118 106 100 115

t'arplnterla y mue-
bles (mílesdeme-
tres cúbicos ele
madera emp1elll'
da) (3) .............. 1.188 1.385 1.291 1.152 1.467

l'1ldustrill8 del cor-
cho (miles de te-
neíadas métricas) líl4 80 100 101 115

11ldustrfa$ /%el CUt-
ro 11 del cal2lldo

Calzado de cuero.
(millares de pa..
res) ................... 29.576 28.923 30.520 32.797 37.675 40.131

Curtidos:
Suela.

,
.................. 18.0~ 13.86S 16.232 14.406 13.654 13.264

Piel de empeine
(miles de piel!
cuadrados) ......... 42.82& 40.371 42.482 49.610 62.3Q3

111.d.ustrla.s del cm¡.
cllo

NeUlllátlca¡ (m1lflS
de cubiertAI) :

Automóvil ............ 496 650 706 808 940 1.164
Camión ............... 320 302 342 393 434 527
Tractor ............... 95 ~ 168 207 237 306
Motocicleta .......... 000 ti'/3 657 496 720 607
Bicicleta. ............ ". 1.728 1.834 1.664 1.662 1.743 2.360

(11 Las clfras de 1962 no IJOn COlllIUl.rables con las de llAca anterIores pOr aml)1Jll.o
dón del ClI.IIIPo del iAtOrlWlC16n eatacUnlca.

(2) Los tllbleroo 4e pe.rtlculB:l repreaenwOIl en 1961 ellO por 100IIoproxJmaclamente
(SI A la. ÚlllUBOl'l& 4cl mUCll1, OOI'l'.po~ en 1961. aprOXlJll.8dAlllell.te. el 70 pQ1' 100:
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El volumen de exportaciones de los productos mas Importantes ~ara el último qu1nqUeXlio, en un1dades tisleas.

se expresa en el siguiente cuadro:
CUADRO 3

VOLtlMEN DE EXPORtACIONES
(Tonellldas métl1casJ

1957 19'i8 195~ 1~60 1961 1957 1958 1959 1960 1961

Tmil Madera y corcllo

Algodón:

Hilados 1355 10.015 5.027
Tejidos 2.414 1.825 8.434 24.928 18.927

Muebles y accesonce 152 203 188 430 440

Manufactui'as de eorcho 19.634 19.m 18.086

Lana:
Cuero y cal2aclo

Hilados ................... 04 .... .oa••••• 3 3 5 Curtidos ................................. 159 316 510 394 5M
Tejjdu.<; .................................. 265 93 240 171 123 CaIza.do .......................... ,...... 195,8 119,i 311.1 442 952

Manufactw'as de cuero tée-

seda.: Uleo .................................... 1 35 79

Hilados ................................. 518 6 606 4.814 594
Pieles preparadas y peleterla

Tejidos 2.604 1.517 3.023 5.135 1.409
coufecclons.da ..................... 161 59 20i

................II..... ~.. I .......

Articules de piel .................... 84 61 'l3

Otra.-s fibras:

:753 330

lOS

Artículos manufacturados ..... ü8 530

HilaQos '................................ 8 (-) 22 1 88
Tejidos 194 309 96 2.101 218
Confección, género de punto y
manu!~ diversas de to-
da/¡ las fibras (-) (-) H 1483 4.764.;

r' -----------------

El valor de las exPOrtaciones de los dlstíntos subsectores ha evolucionado como indIca el s1¡u1ente cuadro:
CUADRO 4

VALOB DE LAS EXPOBTAClONES
(MIllolles ele peeetlll)--------------- ----------------

1957 1958 1959 1900 1961 lGi7 l.Q68 1958 1geO 19tI1-------- ---
Tata M4CferA 11 COTclW

Also<1ól1: Chapu '1 maderu meJcndaa. 6'l,9 9'1,9 80,9
H1ladllll ......._ ......_ .......... '- 83,0 532,8 34U Muebles y aceesor1oa ............ l3.0 29.4 88,9

Tej1cloa ........._._......... 546.1 32t,7 898,3 2.122,7 1998,9 Otl'll8 manutacturll8 de mlto

dera ................................... 13,4 20,7 43,1
546.1 325.'1 981.8 2.655,5 2.338.7 Ma!lUfaeturaB de corcho ........ 545,0 696,8 58a,8

laDa: -----
RlJ¡¡d06 ...._ ...___....._ .... 0,3 0,4 1,0 Total manufacturas de mad&o
Tejldos .........___...... 8,2 10,2 17,7 27,5 tlI,l ra y corcho ..................__ 63~,3 'l44,8 80U

--------- C1mO 11 ClJI2aclo8.5 10.2 17.7 28.0 49.1
Seda: Curtidos ............................... l1U 182,1 168.5 213,1

'Hilados ......__............;......... 9,1 0,6 27,4 196,3 38,0 Calzado de Cuero ................ 70.8 109,0 216.0
Te~dos ............_ ...__....... 80,1 72,9 109,9 407,6 25U Manufaeturll8 de cuero ......... 0,6 18,9 '75,t

-------- P1eleB prepfU"lldlls Y peleterj¡¡
89,2 73.5 137,3 603,9 296,2 coll!ecc1onaclA ................... 22,2 25,8 ~

Otras fibrllll: Artículos de viaJe .,................ 49,1 40,1 3&.9
Hilados ...................._ .......... 0.1 0,5 2,1 ------
Tejidos ................................. 3.6 7,8 1.2 45,6 3,D Total manufaeturll8 de cuero

y calzado ...... ,................~ 112;5 324.7 36O,.S 56lWl
3,7 7.8 l.7 45A 5,1

1ConrecclOn, géneros de punto hldustr/a.s tIel «&lICito
Ymanufacturas diversas de Articules manufaeturltdal ..,_ Ti;'l Jl,a -todllll lila fibras .................. (-) (-) (-) 25M 754.6--- ,lugueteIW

25M 754,8
Cochec1too de ~o. jugueta

'1'llta1 manufacturas textlles... 647.5 417,2 1138,5 3.583,4 3.443.7 Y artll!lÜes de deporte ...... no 3U 1633

H DlltOll l!lClul4Q, e.a. ocros COllCQPCGl,
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2.3. Estructura

2.3.1 TAMAÑO no LAoS EMPRESAS

El cuadro $igUlente reneía la situación de distintos subsectores, atendiendo a la clasificación de las empresas
por el número de puestos de trabajo y por el valor de la producción.

CUADRO :;

Industria textil

ALGODóN

intervalo
POIICllliTAJIIS

Número <le Personal
establecímíentcs emplellc10

Valor
producción

Número mec110
de trabajadores
por establecl·

miento

Valor groducClÓll
1nc11V1duo em·

plellc10
(Indlce)

Hasta :; trabajadores ..
De 6 a 25 trabajadores :.
De26a50 1> ..

De 51 a 100 » ..
De 101 a 250 » ..

De 251 a 500 » .
Más de 500 »

TOTAL ..
Número ..

4,2 0.1 0,1 3.5 58
23,4 3,1 1.8 14,9 58
.20.8 6.9 4,4 37,7 64
19.4 12.6 9.1 74,2 72
20.7 29.8 29.4 164.3 99
8.5 25.5 26,7 341.5 10:;
3.0 22.0 28,5 867.4 130

100,0 100.0 . 100.0 114.3 100
1.135 129.718

HILATURA (PORCENTAJES) rzrmos I PORCENTAJES)

Husos e.c:tl'l'OS Horas !lUSO
trabajllc1as

Telares activos Rema telar
trabajllClA8

contlnullll 5eUar:tUl&s Mecánicos AutomátIcos

Ha.sta 5 trabajadores ..
De 6 a 25 trabajadores .
De 26 a 50 »
~ 51al00 »
De 101 a 250 »
De 251 a 500 j¡

Más de 500 »

TOTAL ..
Número ..

ID.tervalo

0.3 0.1
0.1 0.1 5,8 0.7 3.2
O,i:i 5.3 0.4 14.3 2.6 7.4
5.1 5.0 4.2 14.7 6.6 11.6

39.1 12,0 38.5 29,6 24.2 27.7
31.1 12,5 34.1 17.8 32,7 26.5
24.1 65.2 22.7 17.5 33.2 23,5

100.0 100.0 100.0 100,0 100.0 . 100,0
2.676.990 33.808 11.423.899 40.755 20.566 191.78'

LANA

POllCIlllTAJI8 Número medio Valor pro6,;;ci'elOll
de trabajadores 1Ilc11V1duo em·

Numero l1e
por establec1- pleado

Personal VAlor miento (Inl1lco)·
oil8ta.bleclmlentoo emglellc10 prO<lucclóo

......._ .

Hasta 5 trabajadores ; N ..

De- 6 a 25 trabajadores .
Pe 26 a 50 JI _ _.

De 51 8100 »
De 101 a 250 11
De 251 a 500 JI

w.s Ce 500 »

TOTAL _ .
Número .

2,0 0.1 0.1 4.3 69
29.6 6.2 4,5 17,7 '12
;¡C¡,2 12.0 9.1 38,5 76
20.5 18.2 12.5 74.9 /lS
15,0 28.1 34.4 158.5 122
5.1 21,3 26,3 351,0 123
1.6 14,1 13,1 754.1 94

100.0 100.0 100.0 8404 100
50'1 42.812

mI.AIlOS (PORCIINTAJllS) rermos (PORCZNTAJZS)

•••••••H .

......._.._._-...._......

........................_......

...............- .

H=8 act1vos Horas huso Telares activos Hol'llll telar
trabajad& trabajllc1llll

:... 0,4 D,4
6,0 9,6 8,1 8.6
7,6 7.4 16.9 lU

17.2 13.3 18.2 111.5
35.5 35.6 30.9 25,8
24.2 24,0 16.2 21.0
9.5 10.1 9,3 9.3

100.0 100.0 100.0 100.0
3115.180 1.185.340 5.986 .13.981

........- _ .

TorAL ..
Número .

HMta 5 trabajadores _ .
De 6 a 25 trabllJadorea ~ _ •.
De 26a50 »
De 51 a 100 II
De 101 a 250 I

De 251 a 500 II
MI!.s de 500 I
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PO¡CElITAJIS NúIIlero meá10 Valor pÍ'Oc1uCClóll
InterVlllo de trabaladoreil lnálvlduoem-

\lOr Cfitllblcc1· ple&Clo
NúIIlero C1e Personal Valor miento (Indlee)

estllbleClmlelltos empleado producclóll .

Hasta 5 trabajadores ................................. 3,7 0.1 0,1 3.0 49
De 6 a 25 trabajadores ....................M ... 24.4 4,7 4.7 16,4 97

De 26 a 50 ») ............_............ 25.4 11.S 9,2 37,8 86
D~ 51 alOa ) ......................... 22.4 19,2 31.6 71,2 164
De101 a 250 » .......................... 17.4 31.9 22.8 152.3 71
De 251 a 500 ......................... } S.7 32,5 31.6 400.3 99
~1s.; de 500 ....... u .................

TOTAL ...............:......... 100.0 100.0 100.00 82.9 100
Número ...................... 299 24.800

=mos (l'OllC.1Ili'rA.JES)

Ha.sta 5 trabajadores M .

De 6 a 25 trabajadores M .

De26a50 ~ ..
De 51 a 100 » _ ..
De 101 a 250 & _ ..

De 251 a 5lI0 » ..
M¡\S de 500 » _ _ ..

TOTAL ..
Número ..

HU60S lICtlVoa

1,1
U
3,9

10,4
15.8
27.4
40.0

100.0
119.830

1.0
1,5
1,9
6.2

17.3
25.5
4S,6

100,0
588.633

Telares lICtlVoa

7,4
12,7
19,3
32,4
25,1
3.1

100.0
11.349

7.1
10,2
17.6
31.4
30,2
3.5

100,0
~.ll89

Madera '1 cordlo

?JCUN»4 TRANSFORMACIÓN' DE LA lUIlERA <C!JIPINn:RíA y !lf1lE8LES)

Intervalo

poaCINTAJIS

NÚIIlero 4e Personal Valar
eatableclm1entoe empleIdG producción

NÚIIlerD mecl10 Valar ¡mx1uc:dál
ae trllbaJlldDraI lnCU11lIuo ..

\lOr elItablee1- pleado
lIIlento (Indico)

HJlsta 5 trabajadores ..
De 6 a 25trabajadores .
De 26a 50 » _..
I}.! 51 alOa » _ "
De101 a 250 ~ _ .
Mil.s de 250 » .

TOTAL ..
NÚIIlero ..

Baste. 5 lrabajad= .
De 6 a 25 tl'abajacl~ ..
DeZ6a50 B
De 51 a 100 »
~ 101 a 250 »
Más de 250 »

TOTAL ..
Número ..

87.6 50,1 <t!.0 2.4
11,3 29.5 31,8 10,1
1,2 10,4 12,3 35,2
0,3 5,2 S.7 70,4
0,1 3,0 4,4 150,5
0,1 1.8 2,8 SOS,!

100.0 100,0 100.0 U
23.985 100.618

IIwus'l1l1AS DEL COBCIl()

39.1 4,4 4.1 U
41.0 21.0 , la,S lU
11,1 17,5 18,0 36.8

4.6 14.6 14.1 74.2
3,1 18,2 17.7 138,8
1,1 24,3 27.6 490.3

100.0 100.0 100,0 2&,3
261 6.083

&6
108
118
129
146
153

100

93
88

102
97
97

114

100
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IntervalO
poaClliTAJI5

.Nilmero de PersoIlBJ
estableclmlentoe empleado

Valor
producc10n

Numero melllo
de trabajllC10fell

OOf eatllbleCI·
miento

~lUor Ill'Ol1UCl:lOll
llllllV1<luo elll·

OlellC1O
CIndlcel

Ba.sta 5 trabaJaaores .
~ 6 a 25 trabajadores .
De 26a SO .
De 51 alOa .
wa., de 100 ..

TOTAL .

Número ..

~tll 5 trabajadores .
~ 6 a 25 trabajadores ..
De 26a 50 J .
De SI a 100 t .
J4A.s de 100 t .

TOTAl .
Número ..

40.0 7,5
46.0 31.2
6,0 17,3
4,0 15.5
2,0 28,5

100.0 100,0
1.768 35.310

CllllTIDOS

65.0 13,e
24,7 25.6
6.6 19.7
2.5 14.3
1') 26.8..

100.0 100,0
896 10.540

5.S 3,6. 7S
26.9 14,1 86
17,0 39.8 98
15.5 75.5 t 100
34.7 249,6 123

100.0 19.0 100

7.4 2.5 55
18.8 12.2 73
19.0 3" o 96;l,.

14.7 68.5 103
40.1 236.0 ISO

100.0 11.8 100

203.2. ANTIGÜEDAD DEL EQUIPO CAPITAL

La antIgüedad del utillaje así como el empleo de tee
nieas poco ájustadas a las posIbilidades presentes en el I

proceso de produceíor; es un renómen.o muy generalizado
en los distintos subseetores, según resulta de los datoa
siguientea:

Textil

POICIIlTA1Jl5

Hllatura : busos
Pecha de In5tAlac16n

ADteII de 1920 .
De 1921 11 1930 .
De 1931 a 1940 '"_ .
De 1941 a 1950 _ _ ..
De 1951 11 1960 ..
11l1l ..

Contllluas

25.98
19.99
7.45

15.61
29.00
1,97

Seltactmaa

80.'/0
7.02
5,26
7.02

Mec6.nlcoa

50.62
20.79

'11,34
10,33
6.78
0,14

POIlCIlNT&lIlS

.EClAtUl'lWl
de estllmbre

Telares

Automtl.tlCOll 0traI

11.80 ~.t2
12.31
8.65

15.'/0 33,20
47,81 1'/,33
3,73

Te.liGOI

Antell de 1900 M._ _ .
De 1901 a 1925 M _ ..

De 192G • 1910 .
De 1941 & 1950 M _ ..

De-.5de 1951 M _ ..

11,1
26.5
es

13,4
42,5

8,2
2M

. 7.7'
25.6
28.9

21,5
19.4
36,S
22,5
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La maquinaria antigua na sido modi!lcada. en gran
parte, con la aplicacl6n de diversos dispositivos Que han
aumentado considerablemente su rendlm1ento.

CIRCULAR número 511964 de la Comisaria General ae
Aoastecimientos y Transportes soore requlaciÓ1l del co
mercto de huevos en la campaña 1964-65.

FUNDAMENTO

En 1961, de 13.500 telares 1Dstalados, eran automá
ticos 2.250. Posteriormente ha continuado el proceso de
sustitución de telares mecánicos por automáticos y la
lnstalacJ6n de equipos automáticos en 'los mecánicos,
aunque sin alcanzar el 50 por lOO, Que se estima el mí
nímo deseable.

Madera y corcho

En general; excepto en 1113 activldadea de !abrlclI.Clón
detableros ele partlculas, el eQ'l:po fijo de estesubsector ea
degran antigüedad y dificulta su expa.ns16n. En la indus
tria del mueble se estima Que es anticuado el 80 por 100
del equipo fijo; el porcentaje es mayor en la de carpín
teria. y del 70 ,ar 100 en la de tonelerla.

Cuero '1 calzado

El incremento de la producción huevera en la campa.
ña 1963.64 ha permitido alcanzar su pleno desarrollo y atender
cumplidamente las necesidades del consumo nacional a precios
de competencia. con el consiguiente beneficio para el consu
midor

Por ello. se consicera oportuno mantener la libertad de co
mercio y mercado. así corno los márgenes de beneflcio al deta
llista para evitar posibles abusos.

Al propio tiempo. esta Comisaria General. velando también
por los intereses de la producción. continuará con la introduc
ción en cámaras de nuevos denominados de regulación, para
evitar una posible caída de los precios en época de máXIma
proGucción t regular el abastecimiento en los meses de menor
puesta. -

En virtud de lo expuesto. esta Comisaria General dispone
lo siguiente:

LIBERTAD DE COMERCIO. PRECIO Y cmCUMCIóN

,Articulo 1.0 El comercio. precio y circulación dehuevos será
libre en todo el territorio nacional. sin otras limitaciones QU~

las que se establecen en la presente Circular

El 60 por 100 de la maqulnarla de !abl'1caC16n de caí
zados y el 80 por 100 de la maqulnarla auxl1lar de la
1D.dustrla de curtidos son de bajo nivel técnico y precban
una renovación o modernlzaclón para alcanzar niveles de
productividad similares a los demás paises europeos.

Industrias del caucho

En la !abrlcacl6n de neumancos la maquinaria en
general es moderna. El utillaje para la !abrlcaclOn de
articulas varios tiene una antigüedad media de unoa d1es
o doce años, estlmándose en cinco la de 1& maquinaria
de !abrlcaci6n de calzado de goma.

2.3.3. LocALIZACIóN

CLASIFICACIONES COMERCI.\LES

Art. 2.· Para mantener uniformidad en pesos y tamAlÍCIS
que permitan establecer igualdad de movimientos comercaies
dentro del régimen delibertad que se mantíene enestaCircular,
se fijan las clasificaciones síguíentes:

Clase SS.-Euevos super-extra: De peso unitario superior a
65 gramos. con peso mínimo por docena de 804 gramos.

Clase A.-Huevos, extra: De peso unitario superior a loe
60 gramos. con peso mínimo por docena de 732 gramos.

Clase B.-Huevos de primera: De peso unitario dc 56 a
60 gramos. con peso minimo por docena de 690 gramos.

Clase C.-Huevos de segunda: De peso unitario de 51 a
55 gramos, con peso mínímo por docena de 636 gramos.

Clase D.-Huevos de tercera: De peso unitario de 46 a
50 gramos. con peso mínimo por docena de 576 gramos.

Clase E.-Huevos de cuarta: De peso unítarío de 41 11
45 gramos. con peso mínímo por docena de 516 grame.

RESERVA DE C. A.T. E:i CÁIoIARAS FRIGORÍFICAS

Partida 84.42:

Partida 84.37-E:

Dice: el-urdidores»; debe decir: el-urdidoras».

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de erratas del Decreto 85611964, de 25 de
enero, por el que se modi/icrln la$ partidas arancela.
ri~ 84J7·Cy E, 84.42. 84.45·B-8 11 B-16.

Las empresll3 de loa tres principales aubaectorea com-
Art. 3.· Esta Comisaria General, si las cireunstancill$ as!

prendidos en el presente capitulo se' hallan locallzadu lo aconsejaran. mtroducírá en cámaras frígcríñcas las canü-
por provincias. con arreglo a los porcentajes del número dades que estime precisas para tal fin. dentro de los periodCll
de establecimientos. del personal empleado y del valor de de vigencia de esta Circular.
Ii respectiva producción Que re.!ultan del siguiente cuadro.¡ Los ¡¡..ecíos a a.plicar a estos huevos. necesariamente supe·

rieres a 51 gramos por unidad. a pie de frIgorífico y sill emba.-
(Contmuará.; • laje, serán les s1guien~:

¡
! Clase B.-De peso unitario de 5~ a 60 gramos, con peso

mlnimo de 690 gramos pordocena: 21 pesetas.
Clase C.-De peso unitario de 51 a 55 gramos. con peso

mInlmo por docena de 638 gramos: 19 pesetas.

La Introducción de huevos en cámaras acogidos a este si&
tema podrá. realizarse porlasCooperativas deproducción, Grupos
Sindicales y Entidades que lo soliciten ante esta Comi5aria
General. previo concierto con este Organismo, en el que, entre
otras condiciones, al establecer el margen de comercializac1óll..
se responsabilicen de que en ia época de salida de !ll mereanCÍllo
para su venta se encuentren en perfectas condiciones de eon
sumo.

Los .huevos. para su entrada en frígoríñcos. deberán tener
corno máXimo diez días de vejez (con cámara de alre lnfer10r
a S ml!ímetros, yema bien centrada y clara firme y traslúcida.);
estarán correctamente clasificados, uniformados en cajas de
treinta docenas. marcados con un circulo rojo de 8 mlJimetl'oll
de diámetro como mínimo, y se almacenarán de tal manera
que sea posible en cualquier momentola comprobación de sa
estado de conservación. permitiendo la salida en primer tér
mino de los que lleven mayor tiempo almacenados. Deberán
estar libres de toda mancha. sin grietas. rajaduras Di desco
loridos por contacto con paja húmeda o barro.

1& salida de cámaras de los hueeos afectados por esta. proo
teceíén será dispuCtiIa por e~a Com1saría General en la época

Habiéndose padecido error de transerípción en el texto del
citado Decreto, publicado en el «Boletín Oficial del EstadOJ nú
mero 85, del día 8 de abril de 1964. páginas 4403 Y 4404. se
transcriben 11 continuación las oportunas rectificaciones:

Dice: «Máqulna3 11 aparatos para la preparaciÓ1l y traba;o
de los cueros 11 pieles para la falnicaciÓ1l de calzado y ...»; debe
deCIr: cMáqui1llU 11 aParatos para la prepaTllción 1/ trabaio de
loe ClIlToc 1/pieles y para la fabricaci<in de calzado 11 ...».
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Plan de Desarrollo Econom¡co .~ SocIal para el peTloctD 1964-1967. (Continuación.)

CW.DRO G

LOCALlZACION DE LA!'; E..'lIf'Rt;~.\8 ros ~'UMERO DE ESTABLECIMIENTOS. PEBSONAL EMPLEADO l' ,VALOR
DE PBODUCCION

P O R e E N T A J s ::J

Tez: tll MaClera y CDrenO CUfro 1 CII~-_ .._-
Número el. Persone: Valor ele .Ia Número t:I" Pel'llOll./l1 V Número a. plll'llOJ:l&J VAlor I1c laestablecí- establee» ¡¡lor l1e .la cstablee!-

mteatos empleado prcducción mientes empleado producción mlentos' empleaclO IlroCll.lCe!OD
--- ----

1. Alava ......... 0,i'J O') 0,2 O,. 1,0 1.0 0,3 O•• 0,7,.
2. Albacete ..... 0.1 0,1 0.1 1.4 1,0 0,8 1,2 3.0 2,0
3. Allcante ..... 5.2 3.7 2.1 4,5 4.1 3,9 11,7 23.5 17,6
4. simerta ...... 0.6 0.4 0,4 0,1 0,1 0,1
5 I\,vlla .......... 0.5 0,2 0,2 0,4 . 0.1 0,1
6. Badaloz ...... 0,3 0.3 0,5 0.6 0.9 U 1,0 0,3 0,1
7. Baleares ..... 1.6 1,0 0,7 4,7 4,2 3,0 7,2 12.4 11,1
8. Barcelona ... 63,4 67,7 70.3 14.S 16,9 18,1 13.7 12,8 20,0
9. Burgos ........ 0.9 M 0.4 0,4 0.4 0.4 l,3 0,5 004

10. Cáceres ..•... 0.1 0.1 0.1 1.7 0.7 OA 3,3 0,6 0,3
11. CádiZ ......... 1.6 ~~ 3,0 3.7 1,7 D.6....
11 Castellén .... 2,9 1,8 0,9 1,8 1.0 0,7 U 6.3 7,0
13. Ciudad Real 1.9 0.6 D.4 ai M 0,2
14. Córdoba ... 0,9 0,6 0.6 2.4 1,3 1,0 1,0 0.3 0;1
15. Coruña La. 0,4 O,. 0,4 1,6 1,9 1,9 3,0 1,5 2,0
16. Cuenca ..... 2.1 0.8 0,5 1.5 0,3 0.1
17. Gerona ...... 4,8 S,2 6,3 2.9 5.1 6.7 1.3 0.2 U
18. Granada .... 0.4 1l,2 0.1 1.2 0.6 M 0,3 0,2 0.2
19. Guada.lalara 0.1 0.7 0.6 0.8 0.5 M 0,3
20. GUlpúz co a 1.3 1.1 1.5 1,6 3,5 3,8 0,9 U l,3
21. Euelva ....... 0,3 0,4 0.3 0.8 0.2 0,3
22. Euesca _4 ... O,:: 0,1 1,1 0,5 0,5 0,5 0,2 0.1
23. Jaén .......... , 0.1 2.8 1,2 0.9 0,1 0.3 0.1
24. León 0.1 0.1 0.1 1.0 0.6 M 0,7 0.2 0,1
25. Lérlda ....... 0.6 0,9 0.8 1.5 O,S 0.6 0.6 0.2 0.2
26. Logroño ..... 0.7 0.-1 0.5 1.4 1,1 1,4 2,1 4,0 3,1
27. Lugo .......... 1.9 1,2 1.1 2.0 1,2 0,8
:lB. Madrid ....... 1,1 1,1 0,5 5.6 7,3 7.6 4,8 5,2 5,3
29. Málaga ...... 0.2 0.5 0,4 0,7 0,5 0.5 ' 0,2 0,2 0.1
30. Murcia ....." o,a 0,4 0,3 0.5 1,2 l,4 0.5 l,a 1,1
31. NavamL ..... 0,5 0,5 0.5 O•• 1,0 1.1 U 2,0 2,7

. 32. orease ....... 1,5 1,3 0.9 1.3 0.5 0,2
33. Oviedo ....... 0,2 0.2 1.3 1,1 0.9 0,8 0,3 0,1
34. E'a!eocla .... 0,1 0,2 0,2 0,4 0,2 ni . 1.9 o:tl 0,5
35. Pa!mlIs. Las. 0.7 U 1,4 0,5 0.2 0.1
36. Pontevedra 0.1 l.3 1,2 1.5 0.5 0.5 0,4
37. Salaman e a. 1,4 l.3 1.1 0.9 0.7 O•• 0,7 D.7' 0.5
38. Sta. Cruz de

Tenerlfe ..... 0,1 0,1 1.1 1,0 0.8 0.8 0,5 U
39. ssnten d er , 0.5 0.5 M 1,8 1.9 2,1 O•• 0,8 U
40. Segov1a ...... 0,2 1.0 0.5 0.4 0.3 (),3 Q.'
,n. SeVilla ........ 0.8 1.2 1,3 1.0 1,9 U 3.l 0,8 U
42..Sorla ......... 0.2 0.7 0,7 0.6 0,3 0.1 0,1
43 Tarragona. 2,:1 1,6 U 2.6 1,9 1.7 0,6 D.7 1,S
~. Teroe! ........ 1,2 0.5 0,4 0,8 Q,2 0.1
45. Toledo ....... 0,3 1.7 0.9 O." l.8 0,5 0.3
46. Valencia .... 5.4 4.ll 5,1 8,5 11,7 12.2 7.4 5.3 'l.0
47. valladoII d . 0.5 0,3 0,3 1,4 U 1.7 0,9 U 0,1
048. VIZcaya ..... 0.6 0,9 '1,4 5,0 4.8 4.6 1,5 1,2 2.1
~9. Zamora 0.2 0.2 0,1 0.9 1),4 0.4 0,8 0,2 0,1
50. zaragoza .... 1,0 1.1 1.2 2.4 2,5 2,7 5,5 5.5 6,1

100.0 100,0 100.0 100.0 100.0 '100.0 100.0 100.0 100,0
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CUADRO.

El numero de puestos de trabajo de los.dístíntoa sub
sectores es el slgulente:

CUADRO 7

CRECIl\I.E.~TO DE LA PRODUCCION

PRODUCCIÓN

PUESTOS DE TRABAJO EN LOS DISTINTOS SUBSECTORES

m-XII-IOGI)

Miles de personas

l. Text!l (l)

a) Al!;f\dón :............................. 120.0
b) Lana... 68.0
e) Seda ,33,0
d) Lino 1,6
e) Cáñamo 1,8
f) Yute y esparto :................ 9,0
rI) Sisal y abacá :.... 1,2
n¡ Fibl'llS de recuperación .. 19,0
!) Géneros de punto 40,0
i) conreccién 160,0

453,6

2.' Madera 11 corcho

a) Chapas y tableros contrachapados :..... 4,5
b) Tableros de partículas 0.3
e) Industria del mueble.......... 35.7
eL) carpintería y embalajes 65,0
e) 'IndustrIas del corcho ,6,5
/) OtrllS Industrias de la madera ".............. 53,9

165.9

3. Cuero y calzado

a) Calzado .." "............................ 40,'1
. b1 Curtidos 10,5

e) otrus manuracturas de cuero 12,4

63,3
4. Caucho

a) Neumátícos G,l
b), Calzado " :. 15,0
e) Articulas vanos 6,1

27.2

5. Juguetería :................ 10.0

D Industrfa teztll (l) .

Algodón ..
Lana ..
Seda ..
Lino , .
cáñamo .
Yute y esparto ..
Sisal y abacll ..
Flbrns recuperación ..
Géneros de punto ..
Confección ..

2) Industrias de la madera 'V
corcho ..

Chapas '1 tableros contl'lL-
chapados .

Tableros partlcuJas
Industrias del mueble ..
Cllrplntcrlll y embalaje ..
Industrias del corcho .

3) IndustrIas del cuero 11 cal·
zado .

C:J.lzado .
Curtidos ..
Otras manufacturas de

cuero "1 ..

4) Industrias del caucho :..

Neumlltlcos ..
Calzado , ..
Articulas varios .

5) Jugueterla .

(1) Base: 1962 ::: l(JO.

,.

1) INDUSTRI/¡ TExm

1967

lG61 '" 10G

143
110
143,3
130
145
100
120
120
136
176
214

173

184
900
199
154
120

144
146
133

166

207

229
190
175

200

Tllilrl unua;
de crecímteato

196'l-1067

7.4

2,0
7,5
5,5
7,7

3,6
3,8
6.4

12.0
16.5

-10.7
44.5
12,1
7.5
3,2

7,6

7,7
6,0

11,5

12,9

14,8
11.5
9,5

12,2

(1) Textil; lDG2.

3. OBJETIVOS Y PERSPECTIVAS DEL SECTOR

3.1. Consumo y producción

Por tratarse de Industrias de fácll evolución, cuya mo
dernización y ampliación es posIble con rItmo y volumen
de inversiones acomodados a la caractenatlca 'familiar
predomInante de las empresas y a su alto grado de pro
moción social, el Incremento del consumo Interior y las
nuevas proyecciones al mercado exterior serán cubiertos
por la Industria nacional, medIante un proceso de ut1l1
sacien más intensIva de la capacIdad de produccIón de
las actuales instalaciones y de aceleración de la reno-
vación y sustItución de las mismas. '

El volumen de crecimiento de la producción alcanza
ble en 1957 por cada uno de los subsectores, conexpresión
de la tasa anual respectiva, resulta expresado en el si.
suieate cuadro:

La produeeíon total de la. industria textil alcanzará en
1967 el Indlce 145 (base 1962 =100), con una tasa de ere
cimiento anual acumulatIvo del 7,7 por 100 y la exporta
ción a.lcanzará el indlce 180 (1962 =lOO).

Los subsectores de género de punto '1 confección de
terminan fundamentalmente dichos porcentajes a causa
de las tranarormacíones que acusa la demanda de artíeu
los de vestir y de las mayores poslbUldades en orden a la
exportación

al Algodón

La tasa de crecimiento anual se prevé en el 2 por 100,
hasta alcanzar el índíce 110 en 1967 '(1962 =100), llegán
dose a una producción de 145/150.000 Tm. de hilados ,
110/115.000 Tm. de tejidos, que permitlrá un consumo por
habItante próximo a los niveles de los demás paises eu
ropeos.

La exportación tropieza con los obstáculos derivadOl
de la estructurade esta Industria. de suscostes de nronue
cíón, carentes del rigor competitivo deseable, '1 de las cir
cunstancias criticasde la Ináustria algodonera en los dls-
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tintos países, Que les mueve a fomentar la exportac1On
con grandes esfuerzos. El adecuado estudio de losmerca- ,
dos y la flex1blllzaci6n de los trámites admln1Gtratlvos de
la politica comercial exterior permite, no obstante, prever
el mantenimiento e incremento de las exportaciones,

bl Lana

La tasa anual de crecimiento es del 6,4 por 100 y el
índice de producción para 1967 de 136 (1962:= 100), con
un volumen superior a 30.000 Tm. Y con una tasa d.e con
sumo de un kilogramo porhabitante y año.

La exportación, casi nula hasta ahora, podrá repre
sentar ellO por 100 de la producción, superaud.o las
3.000 Tm, anuales al final del cuatrienio.

el Seda

Elcrecimiento se prevé en porcentaje idéntico al de la
renta nacional. para alcanzar en 1967 el lndlce 130. con
incremento; al propio tiempo, de sus exportaciones.

La creciente utlllzaclón de fibras slntéticlll marca una
clara evolución de la industl'!P. en este ramo que tn11ulrá
fuertemente en su futuro.

a) Chapa! 11 tableros con:trezc1l4pC1dDa

se prevé unatasa. de crecimiento del 10,7 por100 anual
acumulativo, para alcanzar un iM1ce de lS4 en 1967
(l1l61 =100), La exportac16n preVISta representa un au
mento del 24por100 respecto al anc 1961.

b) TGbZer08 de partíCulas

Se prevé en 196-; un indice de 900 (1961 =100), con
una tasa de crecímíento del 44,5 por'lOO anual aeumuía
tivo. La cifra del año base es muy reducida, y, aun si
canzándose la fuerte expansión prevista, el consumo na
cional por habitante representaría apróxlmadamente los
3/4 del nivel medio europeo. No se prevén exportaciones
en cantidad sensible durante el próXImo cuatrienio.

e) Industr1as. del mueble

La producción en 1967 duplicará la de 1961, como con
secuencia del mayor consumo interior fundamentalmen
te. El creeímíento anual acumulativo será superior al 12
por 100. Las exportaciones, que representan UIUl parte
muy reducida de la producción actúal y Que durante los
últimos tres años han crecido conslljerablemente. le pre
vé alcancen al final del periodo un volumen c1nco T,Celi
superior al de 1961.

d) Yute 11 esparto

Se prevé que esta. industria permanezca casi eatlLClo
nana, El consumo interior, tiene tendencia a disminuir
en cuanto se rellere al saquerío, compensánl1o~e esta baja
con 10:1 nuevos usos a que pueden ser destinados loa te
jidos de yute y esparto, sobre todo por lo que se refiere
a usos especiales, principalmente para alfombras.

La competencta del PaklStán y la. Ind1a. a la vez IIro
ductores de fibra y de textiles, lnftuye fuertemente en el
mercado Internacional y no permite prever un volumen
sensible de exportaciones.

e), Generos ae punto

El género de punto, produeído con cualquier fibra tex
til, presenta caracteres francamente expamlvOI 'J le pre
vé el indice de producción 176 en 1967 (1962 =100) con
una tasa anual de creC1m1ento del 12por 100. La exporta
ción ofrece excelentes perspectivas.

f) Confección

I:.a confección presenta. las mayores pol!ibUidades de
expansión en el conjunto de la industria textU, previén
dose alcance en 1967 el Indice 214 (1962 = 100), eon una
tasa de crecimiento anualde 16,5 par lOO, y en la eoaree
cIón en serie, con posibUidades de alcanzar el 20 por 100.
Se estiman muy Importantes los volúmenes de exportación
que e~te subseetor puede conseguir en los años inme
diatos.

2l INDUSTIWS DI LA JWlUA ! OORCIIO

d) Carpinterla 11 embaZa;es

La expansión de la producción se prevé en un 7,5 por
. 100 anual acumulativo, para alcanzar U}l indice de 154
en 1967 (1961 =100), como consecuencia de. la demanda
de otros Sectores en expansión (vivienda y construeeíenes
de turismo principalmente). No es presumible una ca
rriente exportadora en estas industrias, salvo en el ramo
de embalajes para productos fruticola.s frescos que &11

mentará en proporción a la de éstos,

el Irnlustrias del corcho

Lll principal sal1da de sus, productos es el mercado
exterior, Que representa aproximadamente (:1' SO por 100
de su producción. El Incremento total previsto da un in- •
dice de 120 para 1967 (1961 = 100), con una tasa de creci
miento anual acumula.t1vo del 8,2 por 100 aprozlmada
mente.

3l INllus'l'1UAS DEL CllERO y CALZADO

El indice de producción previsto para 196'1 es de 144
(1962 = 100), con un crec1m1ento anual acumulativo del
7,6 por 100. El indice de exportación se prevé en 354
(1961 = 100), qúe representará el 12 pOrlOO de la produc
ción total Una mejor orsanización delmereado y estruc
turacIón delas empresas permItirá, pOr una parte, reduc1r
los costes e lIlcrementar los salarlos 1.ndivlduales. 'Y. por
otra, 41sm1Iluir la particiPación de las mlíotertas prlmll4
en los costes totales, mientras Que la de la ener¡1a (que
es redUCIda), as! como la de amortIZación del ell\ÚPQ, ten
derán a aumentar.

al Calea40 de cueroEl a.umento de la demanda interior se prevé en un
68 por 100 para 1967 (1961 =100) '1 el de 1& ezp01't&C1ón Lu perspectlvu de expansión de la prodllCdóIl D
en un 58 por 100, lo, Que determma un Ind1ce de produc- ciona! se estiman en un 7,7 por 100 anual ilcumUlat1vo,
c1ón para 1967 Igual a 1?3 (1961 = 100), con una tasa de Icon un indlce de produCCión en 1967 de 146 <1962 = 100)

.eree1m1ento del 9,5 por 100 anul acumlllaUvo. que permita alcanzar una cura. de pro4w:c:iúD nperklr •
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55 millones de pares, un consumo por habitnnte y año
de 1,5 pares aproximadamente (actualmente es de 1,1) 'J
un Indice de exportación d~ 320 (base 1962 = 100), El
considerable aumento de las exportaciones en los flltlmos
tres aftas permite augurar tundadamente el crecimiento
previsto.

b) Curtidos 11 otros productos !lel cuero '

Se prevé un indice de producción para 1967 de 13:l
(1962 = 100). una tasa anual de crecimiento del 6,0 por
100 'J un volumen de exportación superior en un 70 por
100 al de 1961 para los curtidos, esperándose tnpncano
en otras manufacturas

'H INDUSTRIAS DEL CAUCHO

En las índustrías comprendidas en este subsector, muy
dispares y extendidas, desde 'la industria ,de neumátlcos
hlllita el pequeño taJler de articulas de goma, el índice
previsto para 1967 (1961 = 100) es de 207. con una tasa
anual de crecimiento acumulativo del 12.9 por 100.

El indico de exportación (le61 = 100) se prevé para
1967 Igual a 160.

a) Neumdttc08

El indico para 1967 será de 229 (1961 =100), con una
tasa anual ele crecimiento de 14,8 por 100, y una demanda
exterior Que alci\11ce un indice de 295 en 1967 (l961'=100),

,f

partiendo de unos volúmenes de exporta~lón actualmenie
Irrelevantes.

b) Calz('ulode caucho

El consumo Interior por habítante-año se acerca El 11»
dos pares de zapatos 'J se prevé que alcanzará los tre/lo..
en 1967. Una adecuada organización comercial permitir(¡
realizar exportaciones, puesto que la producción nacional,
por su costo, presentación y colldod, puede competir ello
los mercados exteriores.

e) Artículos variOs

La tasa anual de crecimiento se prevé en el 9,5 por lOO,
con un indlce de 175 para 1967 (1961 = 100). Por tratarse
de productos subsidiarios, la exportación directa es muy
reducida, aunque puede tener ínterés a través de las ex
portaciones de los sectores industriales coDaum1dores.

5) JUGUE'l'EllÍt\

Se prevé duplicar en 1P67 la producción de 1961 no sOlo
por el aumento de capacidad de compra d~l1nterlor, Bino
tamblén por la exportncl6n.

3.2. Inversiones

Las inversiones prevístas para' cada 8ubaector, ello Ci
próximo cuatrienio, son las siguientes:

CUADRO 8

PREVISICIN DE IN"VERSIONES

(Millones ele pesetas)

1964 1965 1966 1967--
1) 11lc1ustrla te3:t/l ................................. 4,200 5.100 5.500 5,200

Algod6n ............................................ 1.100 1.600 1.600 1.600
Lana ................................................ 900 1.200 1.250 900
Seda ................................................ ~50 450 500 500
Lino ................................................. 100 100 100 100
C{úiamo .......................,..,................ 30 30 50' 50
Yute y esparto ................................. 70 70 100 100
Sisal Y abacá .................................... 50 50 50 100
FIbras de recuperaclén ..................... 200 200 250 200
Géneros de punto .............................. 800 900 1.100 1.100
Confección ....................................... 500 500 600 500

3> Industrias de la madera V carcl¡o ...... 1.000 1,000 1.000 1,100

Cbaplls y tableros contrachapados. ..... 150 150 100 lOO
TnblerOlJ de pnrtlculll8 '"'''''''''''''''''' 500 500 400 200
Industrias del mueble ...........""."..... 150 150 200 300
Carplnterlll y embalajes ................... 150 150 150 150
IndustrlllS del corcbo ........................ 25 25 50 50
Otras Industrias de la madera .......... 25 25 100 300

:t) Industrlaa del cuero V calzculo ........... 475 475 525 m
ClIlzado ............................................ 250 250 250 250
OurtidOll ........"..... ,....,...................... 150 150 200 200
OtrllS manufllcturll8 decuero ............ 75 75 75 75

t) Industrias dc! caucho ........................ 480 500 630 550

Neumáticos ............ ,....,...................... 250 250 250 250
Cn1zlldo 130 140 160 170
Art!eulOll··vari~;··::::'.·,:·:.:::::·::.:·.:·:.::~:::::: 100 110 120 130

O) Jugueter/a ........................................ 100 100 100 100

6) Otras actlvldade¡ ............................. 150 1~ 150 150
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•. FACTORES DINAMICOS y MEDIDAS NECESARIAS
PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR

AmIENTO PORCENTUAL DE LAS EXPORTACIONES•
En 196'l

Base: 1961:: 100

Lll8 industrias manufactureras en general tienen gran
des poslbilldades de exportaelón, que los procesos de rees
tructura y modernización potenciarán mayormente al si
tuar los costes de producción en Unea competitiva con
los del exterior. .

Las previsiones de. aumento de las exportaciones. a
Que se ha hecho referencia anteriormente. enel euatríenío
Cel Plan. son las que figuran' en el sigUiente cuadro:

Un alto porcentaje de las inversiones prev1Btaa co
rresponde a la adquisición de equipo f!jo moderno. del
que están muy necesitadas algunas de las Industrias ana
lIZadas. siguiendo en orden de importancia las inversio-
nes para construcciones. I

. Las fuentes de financiación habrán de ser llrlnclpal- !
mente la autoñnancíacíón y el crédito oficial. La autofl
nanclaclón se ha previsto al 100 por 100 en los subsectores
de [ugueterta y yute y en porcentaje medio del 30 por 100
en los demás. La necesidad de crédito oficial depende. en
gran parte. de que se instrumenten canales adeeuacos
para que las empresas del sector puedan acudir al mero
cado decapitales, lo cual ocurre actualmente en redueidos
casos. puesto que las empresas tienen poca capaciMd
financiera. a excepción de las de fabricación de neume
tícos, que. por su carácter de Industria pesada. requieren
grandes masas de capital. y de algunas empresas textiles
de mayor dimensión. Pero en todo caso el mercado de
capitales ha de constituir una fuente positiva de finan
ciación.

La FundacIón Eextl1 Algodonera y el Instituto Español
de Promoción Textil Lanera previstos' como órganos em
presariales de canalización de Inversiones textiles; las
caías especiales, previstas por las Industrias de la piel
y de madera. y corcho. y la creación. en general. de agru
paciones financieras de empresa. podrán fac1lltar el pro
gramade inversiones.

180
158
354
350
200

Textiles : .
Madera y corcho .
Cuero y ea.lza.do .
Caucho .
Jllgueteria ..

U. Comercio esterior

con el consIgUiente aumento global de la producción 1
reducción de costes. En confecci6n y género de punto
sus perspectivas requieren una más positiva amp11aclOn
de la capacidad productiva. aunque la confección precisa
menos inversiones fijas y mayor financiación comercial
adecuada a las grandes senes de producción. ast como
espiritu empresarial de creación. El género de punto. por
la rapidez de las innovaciones técnicas. precisa espeeíaí-'
mente la consideración de un sistema de amortIZación
rápida que le permita seguir el 1'1tmo de d1chas innova
ciones. determinantes de nuevas onentacíones del con
sumo.

En madera y corcho se prevé el logro de la expansión
mediante la acción conjunta de las empresas en orden
a la comerclal1zación y al aumento de la productividad,
intensificando la orientación iniciada en los últimos años
con resultados alentadores. En la fabricación de tableros
de partículas se prevé dicha expansión como consecuen
cía de los proyectos íntcíados o en preparación. mien
tras que en las industrias del mueble. por la. coordina
clón de las empresas y su evolución hacia dimensiones
mínimas, El éxito alcanzado en orden a la emortacíon,
en los últimos tres mas. abona por otra parte las pre
visiones establecidas. La industria elel corcho precisa un
plazo mayor para alcanzar S1:l ritmo de expansíon a causa
de su actual estructura y tocaüzacton: la tendencia al
tra.51ado de las plantas Industriales a lugares de mejor
aprovisionamiento de la materia prima 'J más fácll salida
de los productos elaborados (hecho Que ya ha empezado
a producirse). facUltará la evolución necesaria del sub
sector para que pueda cubrir. prinCipalmente· cara a la
exportación. sus objetivos de exPansiÓn.

Las industrias de segunda transrormacíóa de la made
ra y corcho han venido estudiando seétorlalmente las
perspectivas y exigencias de la reestructuración. cuyo
programa especifico. dentro de las directrices marcadas
por el presente Plan. hará posible la expansión ordenada
del Sector.

En cuero y calzado la agrupación de empresas. la
apl1caci6n de nuevas técnicas de producción. el montaje
de nuevas inStalaciones. la modernización de las actuales

CUADRO 10 Y acciones conjuntas, principalmente a través de Centra
les de promoción y venta. hacen posible alcanzar los ob
jetivos de expansión de la producción y el mayor tnere
mento de las exportaciones. Los esfuerzos real1zados a
este respecto avalan las posib1l1dades del Plan.
L~ industrias del cauchó. por lo que respecta a la

fabrkación de neumáticos, prevén la llIIlPl1ación de sus
plantas actuales sin perjuicio de nuevas ínstalacíones, no
sólo para abastecer el mercado nacional (cuya demanda.
tiende a un fuerte crecimiento). sino también para lograr
una exportación notable como consecuencia de menorea
costes de producci6n.

En las industriail del calzado de'goma y art1cul~ va
rios, la concentracIón de empresas y el empleo de mate
rías primas de mejor calidad constituyen la b8lie para
lograr los indices de producciÓn previstos.

En textll es ineludible la reestructuración de las in- En jugueteria el prinCipal medio para alcanzar la
dustrtas, la modernizac16n del ut11laje y las acciones expa.nslón~es el fomento de las exportaciones. que aumen
conjuntas de las empresas de- cada grupo, tanto en la ten la call'cldad actual de producción, supencr a la 011
rase productiva como en la de comerc1al1zaC16n de loa tenida, y reduzcan los costes. La capacidad creadora de
productos. Las orientaciones rela.tlvllIl a las industrias de esta Industria es efectiva para lograrproductos lile gene
li!godón ¡1&na, acordadas en la. aprobac16n oficial de &lIi ral aceptación en los mercados Internacionale5.
planes y ~ncamlnadas a la 8u.stitu~ón de la maqu!Dar1& Con relación a todos los subsectores aludídos, la ra
anticuada, Incluso med1a.nte su inut1l1zac1ón, coadyUvad,n Ipida obsolescencia de la maquinaria y de los nrocecimren
al resultado apetecido de Incrementar la productividad. tos técnicos. requieren que. para poder prodUCir a precios
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competitivos internacionales, se realícen las amortiza
ciones y nnevas ínversíones a ritmo acelerado, El carácter
faml11ar de muchas de las empresas da singular relevan
cia al proceso de su autoñnancíaeíon, Que descansa prín
cipalmenteen el patrimonio personal del empresario, 10
que induce a considerar amortizaciones y nuevas Inversio
nes en esta' Industria con criterios realistas y práctíeoa
en relación a los costes y plazos de reposición de 100 ele
mentos de sus activos.

La expansión de la producción yla esencial y neo
nesaría obtención de un mayor grado de competencia
requieren, de una parte. In aportación de nuevas inlciati·
vas empresariales, con la máxima apertura, que acelere
los cambios de estructura requeridos y contlgure este seco
tor con unidades de producción de mayor etlcal:1n técnica
y económica, y de otra, la acción concertada entre la
Administración y las empresas de cada rama Industrial,
por las Que éstas se. comprometan a las decisiones preci
sas para asegurar los obletl vos propuestos. con apJ1caclón
de las medidas especiales previstas Por el Plan de Des
arrollo.

Esa. acción concertada se ha iniciado por los Decretos
de 24 de Julio y 25 de septiembre de 19~3, relativos a las
Industrias textiles del algodón y de la lana, cuyos planes
especíncos se integran en elpresente, como parte delmís
mo y aplicación ele sus directrices y medidas.

(COlltmuará,.1

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN ete 2 de mayo de 196,1 por la Que se dan normas
cumplementar/as uel De,.,.~to ete Illdlllto de 1 de abrit
último,

Ilustrislmo señor:

Puullcade el Decreto de 1 de abril de 1964, por el que líe

concede Indulto general con motivo de los XXV AlÍoo de Faz
EspalÍol¡¡, se hace preciso dictnr la oportuna orden complemen

, tarín tendente a su mejor desarrollo y adecuada ejecución,
creadn por Decreto ele 2~ de mayo de 1943 la Comisión de

Rehabllltaclón y Penas Accesorias, dependíente de este :\-Ilnlste.
r.o, de la que forman parte representantes de los CUel'Jlo" au
11dIc05 de los tres Ejél'cltos y por anaíogta con las ruaeiones que
actu:Wnont,e tiene encomendadas, puedeestimarse dicho Organls
me como el más apropíado pal'a dar cumplimiento 11 lo dispue,~·

to en cl articulo prímero de la disposición que ahora. se comple
menta. impulsando, no s610 la apllcacíón de olicio en todos los
casos po~jblcs, sino también manteniendo en su labor la neeesa
ría relación con las autorklades y Tribunales ludíctales compe- ,
tentea

Se puntualizan asímisrno 1118 ínstrucciones requeudas para
una mayal' c.rc~~ividud )' COl'rCcLIJ alcance del Indulto parcial que
h;¡ .i¡lo concedido 11 virtud del arttculo cuarto y eoncorcantes de:
Decréto mencionado, en cuanto afecta a las penas impuestas por
la jurisdicción ordtnana, '

En su vlrtud, y en uso de In auroneacíón confcrida en cl ar
tícu,lo octavo del mencionado necreto.

Este Minlliterlo ha tenidoa bien disponer:

Prlmel'o,-Por I[\, Comisión ele Rehabilitación ~' Penll.'i Acceso
rias se do.ri\ cumplimiento a Jo prevenído en 'el artículo primero
del Decreto 78tl/lS6~, de 1 de abril, disponiendo !i\ eilrp.lllución

I del Registro Centl'uJ de Penados y Rebeldes de los antecedentes
, penales derivadOS de las condenas a que hace referencia dicho

articulo. sIempre que pl'oce{Ja conforme a los ttrm1nos del mlsm?,
l3e~undo,-La menclonada Comiiilón revisará de oficio 103 ex

pedientes de cancelación que s:endo de Sl/ competencia afecten
a. los l>en('fi~iarios d~1 indulto gencral de 9 de octubre de 1945,
para nl~ordal' lo procedente en orden n la eliminaclÓn de sus
anWceclen~es penales,

Por la lSubdlrGcción Qellf.r¡¡l elc Libeltad Vigilada, en el pia~o
l1llil! breve pQSlble, con vistaa a los datooque obren en la mjsma.

se tormularú propuesta Indívídual de todos aquello" conueuadcs
que, habíendo estado sornetloos a su tutela, se encuentren como
prendidos en el Indulto"enel':ll de 9 de octubre de lU45, para su
rerníslón n. la Comisión de Rel1abíli tacíón y Penas Accesorias, A
efectos de lo dlsnuesto en el articulo prímero del Decreto¡je 1de
nnrll ultimo,

Tertero.e-Sín perjuiciode lo dispuesto en el articulo que pre.
cede, todos aqueüos que se consideren íncíuícos en el beneücío
ele ellminaclón de sus antecedents penales, conforme a los tér
minos del Decreto que ahora se desarrolla, podrán solicitar su
aplicación de la comisión de Rehabilitación y Penas Accesorías,
Justificando su petlcíón debídamente. .

CUarto.-cuando los datos o la documentación aportada, ya
sea de afieloo a Instancia de parte, resultenmsuríctentes, la re.
petídu Comisión recabará de las autoridades 11 Trll>unales Ju
diciales competentes los testímoníos ~' aclaraciones necesarios
para poder resolver en consecuencia, ~', en todo caso, compro
barú 1001 que se refieran al cumplimiento o remisión de las penas
accesorias impuestas.

'Quinto,-Todas las actuaciones del indulto general, estable
cidoen el artículo cuarto del Decreto, cuando se trate de penas
impuestas por la Jurisdicción ordínaría, tendrán lugar de oficio.
No obstante, 100 interesados podrán dirigir a los Tribunales de
Justicia cuantas peticiones sean pertmentes en relación con 1lI.'
~raci3. que pudiera corresponderles, .

SexLo,-EI indulto parcial de lns penas prlvativas de libertad,
a que se refiere el articulo anterícr, alcanzará en la rnlsm:J,
medida a, las penas accesorias Impuestas o que correspcndíere
imponer por los Tribunales ordinarios, excepto cual1do dicha
accesoria sea la de inhabilitación absoluta. Este indulto no será
en nlngÍln caso aplicable a las penas de prívaclón del permiso
de conducír vehículos de motor meeáníco,

Séptlmo,-Por les Tribunales de Justicia y Organismos de
pendientes de este Ministerio se darú el mis inmediato cum
plimiento a los preceptos dei Decreto de 1 de abril cOITlenre y
a los ccntenldos en la presente Orden, quedando oblígades los
Directores de Io.~ estableclmíentos penitenciarios a facilitar, con
la mayor urgencia, cuantas certíñcacíones y datos seaa condu·
centes al mismo fin,

Lo que digo :J, V, I, para su conocimiento y demás efectos.
Diosguarde a V.1. muchos años,
Madrid. 2 de mayo de 196i,

IIme, Sr, subsecretaríc de este Depa.rtamell~,

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 1188Wa., de 23 de abril, por el que'se fi1a la
demarecdón temtorta! de los Departament~ m471t/IIlP3,
Jurisd/edóll Celltrul 11 CDlltantUlncta General /le C~

/LGr/cl$,

Las lluevas denomlnactones y dependencias de nuestras PllW\ll
de soceranía y Provincias ¡Vricl1.nas, el cíerre temporal de I¡l,
base naval de Bnleares Y. por último, la conveniencia de que la
demarcación terrltorln! marltímn coincida en lo posible con IJl¡\
Reglones Militares, dado que el contingente anua) de MlU'ln\J,~

nutre en gran proporción de las Cajas de Reclutas del EjérCIto
de Tierra, aconsejanmodificar lo.' Decretos de seíe de febrero y
trelnt3. y uno de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.

Asimismo; y por el peculiar regírnen jurJdJco de los territo
rios del Golfo de Guinea, hoy R.egión Ecuatorial, regida, entre
otras disposiciones, por la Ley número cuarenta. ). seis,de t~elnt:l

de jullo de mil novecientos cincuenta y nueve; Decreto numero
quInIentos sesenta y nueve, ele tremta y uno de marso del mil
novecíentoe sesenta, y la. Ley número ciento noventa y uno, de
~relnta de diciembre de mil novecientos sesenta y U"CS, las dispo
siciones del presente Decreto no implican modíñcacíón alguna
en IllS :ltrlbuciones que con arreglo Il, la legi~laclón Vigente ea-
11'cspondcn a la Presidencia riel Gobierno. '

En ~u '.1rtud ~t 2.. prQpuest~ del ~I!.njstro de Marlnp· Y d~111)(l

ración del conseja de Mini.'lta:os en Sl1 reunIón del dla. ct1eclsletc
de abril ele ml! novecientooscsenca y cuatru,

DISPONGO:

Art1culo prunero.-A PlUtir de 111 publlcaClón de¡ presenteDe·
creta,la dema.rcncl6n terl'i tOl'ial de In Marlna dc QUem quedarA
estllblecldo. de la. forrop, sigUiente:
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e, x E
C,=--o,~(e.-e)

P

Lll e~ÓD. a~ior quedo. llIm\Jllf1cllda llCgú!l:

A
Ce := - (266,1-0,22 e + 0,12 &,,)

B ,
fOrmula quese utJliZ¡¡rá p¡¡r¡¡, calcular lo. c¡¡pacIdoo calorillca del
.'ll.5tema. .

Será ncc~¡¡rlo determInar la CllpllCIWld calorlfiC¡¡ del 51stema
cada ve~ que sea.precíso aplicar un recubrlDllento nuevo al
V!IIlO, agltooor o termómetro, cunndo se utilice uno. nueva. par
tlda de i\cIdo, y, en~general en cualqulennomnoto que, a juIcio
ele1 operador sea oportuno.

b) Oalor de. disoluci6n del cemento lUlhIdro..

se p~an, exactamente, tres (3) gramos de cemento anhidro
y J:le determlml su ca.lor de d1sol,ucI6n siguiendo el mismo pro
cedimiento descrito POl'¡¡ determ1n¡¡r lo. c¡¡pacldad calol'!nca del
sIstema, sustltuyenclo el óxido de cinc porla muestro de cemento.

Slroultáneamente, y partIendo del o~dcn de síete (~) gramos
de cemento pesaccs exactamente, se determJnará su pél'dldll al
fuego caícínando la muestrll a 1,000'C durante llora y media.,
se calculArá el calor de dísciucíén del (.ocmento anhídro aplJ-
cando 111. sl8Ulentc fórmula: '

en lll./que

e, ,""calO!' de disolucl6n, en cal/sr del cemento anhidro.
e, '"'cllpacl.d¡¡d calorlllca del sistema calculado. prevíamente.
E '"'elevación de tempemtura con'Cgid¡¡.
P ::: peso rellJ' de muestrll (descontando 10. pérdida al fuego).
6. := tempemturo. IL1Ilblente, •
e ...temperatura final del contenIdo del co.lorlmetro.

Puesto que el calor especíílco delcemento anhid1'o es 0,2 cal/gr,
el término 0,2 (e. - e)es la corrección que se aplica al calor de
d1:Joluci6n si la temperatura fulal del calorlmetro es diferente
a 1lI temperatura ambiente. ~

Se tomo.rá, como valor para el calor de disolución del cemento
lInh.ldro, la media de,tres determinaciones.

c) Calor de dísoluelóu, a siete y veintIocho días, de la mues
tra de cemento lIldratD.da.

1.. p¡'epl\1'acI6n de In. ptllJt& de cemento......Sc amasa, a mano
o mecá.nlcamente, durante cinco (5) minutos, clento cincuenta

. (150) grlUDos de cemento con sesenta (60) centímetros cúbicos
de agua dc:;t\lada. Se tendl'il especial cuidado de qU6 en el 'mo
mento de preparar la pasta, tanto 1(\ temperatura del agua como
la del cemento sea de 210C ± 2°.

Una ver. amasadn la mezcla, se colocarán cntídades apro
xlmadamente Iguales. de pastn, en cuatro o mástubos de vidrio,
Illln{¡lJdolos hasta unos 2,5 centímetros del borde. Se cerrarán
con tap6n de corcho, que se parafinará. Se conservarán. éstes

.tubos en pcsícíón vertical a 210 0 ± 2" hasta el momento de
realizar el ensayo.

2.. PreparacIón de la muestra, pmctalmente hídratadn, para
dct.ermlnar su calor de. disoluclón.-A. lossíete (7) y veintiocho
(llB) dillS de realízado el amasado se romperá un tubo de los
que contienen la muestra. Rápidamente se pulverIzará 1" pasta
de cemento hIdratada sobre un mortero de porcelana, en forma
tal que pueda' pasaríntegramente porel tamiz de O,5D mllímetros
de luz. En esta operaci6n, y sobre todo con la muestra hidratada
a síete (~) días, se tendrá el máximo cuidado de exponerla lo
menos posible al aire para evitar su cnrbonataclón o pé,rdld3.
de humedad.
, Las muestras pulverIzadas se conservarán hasta el momento
del ensayo en frascos de pesada, herrnétícamente cenados.

3,. Determinación del calor de dlSoluclÓn.-.sc pesarán al
roUlgramo 4,2 g y '1,0 g de muestra para determinar el calor
de disolución y la pérdida al fuego, respectivamente.

PlIra ambos perlados de tiempo, se.determinará el calol" de
disolución de la muestre, siguiendo la mísma técnica que la indi
cada ¡l:U-3. el cemento anhidro,

Para determinar la pérdida al fuego de las muestras hidra·
.tndilS se desecarán, prlmeram~nte, en 1l1cstu1a, de 105 a 110"C
durante una hora, y posado este tIempo sé calcinarán a 1.000°C,
por lo menos, durllI1te cInco (5) minutos.

ID calor de disolución a sIete (7) y veintiocho (2B) dlas se
calculará con arrcglo a lo. siguIente fórmula:

Cc xE
O,..... --<l,4(e.-&)

. P

en la que:

C" .. ;= calor. de disolución de la. muestrlr p¡¡rclnlmente~
tada, El ~Ietc (~) D veIntiocho. (2B) ellas, rcspect1y¡j,.
mente.

C, == ,:apacidad caíoríñcn del aparato.
E == elevación de temperatura.
P ::: peso realde muestra (descontando la. pérdIda al fuell».
6. == temperatura ambiente.
ti == temperatura final del contenido del calorimetro,

El calor especifico del cemento hidratado es del orden do
0,<4 celorías/sramo,

Se tomarlí como valor para el calor de disolUción·en cW
.uno de los períodos de tiempo, la media detres determlnl\cionea
realizadas sobre muestras de tubos dlíerentes.

d) Cálculo del calor de hidratación.
El calor de hidratacl6n del cemento vendrá dlld.o por la ello

presión

e""" C,-C,., '

en la que

Oh = calor de hldrataelón del cemento en" cal/gramo.
e, == calor 'de dísolueíón del cemento anhidro.

e,." == calor de disolución del cemento hidratado parclalment4,
a siete (7) y veintioCho (28) días, respectIvamente.

FormlA de expresar Jos resultados:

Los resultados obtenidos 'se expresan en cal/gramo.
Los calores de disolución se expresan con una elfrll declDUlol.
El calor de hldr.ataclón se exprese, conaprox.\lnaclóil de UtIIl

calarla.

Plan de Desarrollo Económico 11 sodal para el parlOlki
1954-1967. (C~tinuación.)

XX. A.RTESANIA

1. AMBITO DEL SECTOR

Es muy d1t1cll delimitar el sector Artesanla denti'o de
la industria española, No existe norma preciso. que la
defina y no es procedente estímar COIllO tal cualquier
empresa industrioJ de pequeño número de obreros, o de
trabajo manual, o con poca maquinaria, ya que ello ven
dría a interferir o. cMI' todos los sectores industriale$
del país.

Por ello se estima únicamente como Artesanla la actt
vi~ad económica que produce bíanes en pequeñas series,
en talleres ramüíares o eon.un máximo de cinco produc
tores, mediante el uso de medios manuales y en que el'
sentldo de creación artistica caracteriza el producto.

2. BITtiACION ACTUAL

2.l. Cnraeterlstlcas del sector

La artesanía consntuse.. en muchos casos, el t1nico
medio de vida y trabajo. especialmente en las zonas rura- '.
les, en las cuales' contribuye a subsanar los deteetcs
estrueturales del empleo agrlco1a, permitiendo compensar
los paros estacionales.'

Por otra parte, la artesanía constituye un elemento de
nqucz:l. para el país, con un valor moral y soc1al de trad1·
cl6n que no es posible desconocer. El Incrementa del
turismo, en ei pasado y en el futuro, contribuye a valorar
esaactlv1dad, cuyas exportaciones invisibles, a tra.vés de
nuestros visitantes extranjeros, a.lcanzan cifras inuy supe
riores a las exportaciones reales. En la eta.pa que se abre
por el Plllll de Desarrollo, le. artesaÍlia habrll. de dar otra
IlWlUCltaelOn 1mportante de sus valores al constitutr U»,
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elemento de formaclOn. en el hábito y d1Bc1J)l1n50 ~e1 trII.•.
baio. de. IIJ'11llte.s lIliSi$, pflD,~1PaJmente en el C1UllIlQ

remDJlUlo, llam&4aa, a OCU»l' los nuevoll puestoll ~e tra·
bajo'querecuiere el desarrollo industrtal. porloeu&! puede I _---...;..--------:-------

conslderarse la.artesa.n1a como un~ ~n de aprell.d1za,Je. ¡
su.¡¡UtUtJ,VIl, 1111 p¡rte, de 11111 rjenQ1ellcl~ <le la. tonnaclO1\ .
profeslonal, que no ha podido Ucear een la. ll¡¡t!clente
inteDllidad a todas las Areas delpalll.

A 1& reva,lomaclOU ~c1Jl 1 moral <le llLartesanlll. du
rante los ültímos veinticinco años en Espafí¡ 1 !lo la Q~
real12lada ea su tutel.. , tomento. de eran cl:lVUlaclura
1 allento. le falta pOetblell1ente el com~}emeflto de un,;
preocupación económica. lluflelente para potenciar al m~·

, ximo sus 1ac~01'611 de nq~e~a.

U. OrraiüzacloDcs de tometllto 1 tutels

Dos organizaciones princIpalmente cuidan en Espa11a
del fomento y t\ltela. de la. artesanla etl S1l$ dlvers~.

ramas: la Obra elc Artese.n1a dela O1la.n~1ón ~l11cal

y la Obra de Ayuda al Hogar de la Secc16n Fememna.; lll,
primera con earaeter aslStenclal y <1e promoción general
y la segunda con reíaeton ~elftcllo a. la lllobor lUte¡a,na
de la mujer e:u los medios rurales. Otras inst1tuclones de
caJl,cte:r P1'1vado reilW Ilos!mlsmo accíenes de. fom~to
y tutela. de dilttllto ~mblto.

3. PER8PECT1VASOE BXPANSION

u. Número de talleres y de tr:lbaJadores
artesanos

Elsectorcuenta, actualmente con300.000 tallereaapro
ximadamente que dan' ocupación a más de 1.000.000 de
personas. La Obra de AyudlL al Hogar enculld1'a actual
mente unas 3.000 mujeres. que realizan los trabajos en
su propio domícüío. .

%.4. Producción '1 venta

No se (\1spone de ln!QrmaCIón' SUficiente sobre cifrU
de producción total. ~r lo que el valor de la. produccion
a.rtc~mllo, d.urante el último decenío, se df' C~D carácter
provisional en el siguiente cuadre:

vo\¡.Qa DE L.\ rRODUCClON ARTESANA

1.80 Mercal10li Obl'1l$
110 AI10!llIllll,

4. FINANCIACION ESTWADA PARA LA EXPANSION

0.4
0.8
0.9
1,6
2.0
2.5
a,o
3.4
3.1
S,S
3,5

G2,5
16,3
20,2
2',8
30,530.000

1952 .
1953 .
1954 ..,•. '••••0•••• ' .

1953 ; .
195ft .
195' , . Li¡ naturllJe~a. de los ta,lleres artesanos requiere un

I volumen de lnvemón redu~dO a cifras eas; In'eleva.ntes
I en cada una de los talleres. pero tentendo ell CU8uta

'i el número de los mismos, cons1gnado anter1o:mcnte J
i estimando que'no todos hayan ce preclsar nuevas tn,el'

------------------ 1 síones en el perlado del Plan. a.unque puedan ¡¡u:¡U' otNi
I nuevos, como consecuencia. de la ob1'll, de MIIflQCtó.Q Que
. se reance, se prevé la tlnlWc1aciOn de nuevos eatablec1

mtenios o de mejor adaptadOIl al proce~ ¡te pf04¡¡eCiOJl
de 100.000 talleres artesanos que. a un promedio. entre

m valor de laa ezportactollel. se. dates 0& 11 0In, unos y otros, de 10.000 pe~etas, dan una. cUra de 1.000
ce ArttIaIl1a, e5 como ae 1Jld1c&: m1l1ones de pesetas. quepodr1a vtn1r.est1ml1.da. en euotaa

1958 nI ,..
1959 u .

1960 .
1981 ..
196!1 ..
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.anuales de igual cuantía, a razón de 250 mUlones de pe.
setas.

Pero independientemente. de lo. inversión, lo. orden,l
cíón y desarrollo de la artesanía, especialmente en orden
a la enseñanea especial adecuada y al sostenimiento de
los gastos de promoción (tomento de la artesanía, pro
'paganda de sus productos, establecimiento de mercados,
red de distribución de materias y de productos termina-

. dos, etc), requiere un volumen de financiación del orden
de 700 ml1lones de pesetas, discriminado de la siguiente
forma:

Peaet1l5

a) Promoción e ínteneíñcaclén de íee enseñan·
zas arte!lanllll '................ 300.000.000

/1) Fomento '1crcllC!ón de CooperDotlvlIll W'tesD.nll.S. 50.000.000
e) Estudl06 de mejora técnica y disefio............ 50.000.000
d) Promoción de ventas 1 "...... 200.000.000
e) Crédlt05 para gastos de explotación .. ..... 100.000.000

TOTAl. "......... 300.000.000

Por anualidades, en los cuatro del PIaD, la. cllscrunl
nación del referido volumen se estima en cuotas iguales
de 175 millones de pesetas.

Las inversiones figuradas anteriormente en cl!ra glo
bal de 1.000 millones de pesetas, y la de ('réditos de las
Cooperativas y artesanos individuales para gastos de
explotación, tlgurada. en 100 millones de pesetas, dada
la dificultad de los artesanas para acudir a las fuentes
libres da.t1nlUlciación, habrán de proceder, en gran parte,
de los organismos de crédito otlcial 'J de las Cajas de
Ahorro, a través de lineas especiales creadas al efecto.

Los gastos de ensenanee, tomento, estudios y promo
ción que seconsideran a fondo perdídb, podrlan serobjeto
de subvención a. través de las organizaciones de promo
ción y fomento, arbitr(¡ndose en el Estatuto de' la Arte
santa. la forma de instrumentación mas adecuada.

XXI. ENSE¡qoANZA I FORMACION PROFESIONAL

La educación es un factor condicionado por la vida
económica 'i condicionante de ella. La «cantidad, de
educación que se puede impartir depende del volumen
de recursos con que cuenta el país, y a su vez este volu
men,' es deelr, la mayor o menor prosperidad econémíca
de una sociedad, estádetermínado por el grado de educa-

, .clón alcanzado por la misma.
Su carácter productivo se renefa al medir el creci

miento material de algunos paises en detcrmina.dasépo
cas y comprobar que una parte de este crecimiento se
debe a un factor que podna llamarse de «organización),
y que, a nn decuentas, está predeterminado por el grado
de'educación.

Por otro lado, no solamente son productivas las ense
fianzas dedicadas directamente a la tormaclón de profe
sionales para la agricultura, la Industria 'J los servlclos,
sino todas en general'.

Ahora bien, dada la lImltnclón de los recursos dispo
nibles, es preciso establecer priorIClades y atender prefe
rentemente lasmás adecuadas para favorecer el desarrollo
económico.

La programación de las necesidades escolares puede
hacerse atendiendo a dos tipos \le objetivos: sociales y
económicos. Hay niveles educacionales que necesaria
mente se han de atender llar motivos de tipo social.
El objetivo económico que generalmente se fija'ál pro
gramar la educación es el atender a las necesidades de
mano <le obra que vaya a. requerir el país: dar a laS fuer-

zas productivas aquella preparación idónea Que van a
precisar para el desempeño de su misión. El desarrollo
previsto en las diferentes ramas.de la. agricultura, la
Industria 'i los servicios exige un aumento, en cantidad
y cal1dad, de la. ma.no de obra existente. El plan deeduca
ción debe proporCionar esa cual1Ucación precisa para que
no se prodUZCa. ningdn estrangulamiento por falta de
personal preparado. '

Sin embargo, dentro del propio sistema educacional
hay Que procurar Que éste tenga un desarrollo armónico
y equ1l1brado, de forma que las necesidades de alumnos
en el nivel superior .determmen, como exigencias míní
mas, la matricula. en e¡'nivel medio, 'Ja su vez ésta t1lará
las necesidades, también mínímes, de primaria.

Las caracterlstlcasespec111cas de la educadlón obl1gan
a que su planeamlento sea a largo plazo. La formación
de un universitario o de un técnico superior requiere, "
como mínímo, dlec1séls aftas de estudio; para formar un
técnico medlo se necesitan once o dOce afias, y. en séne
ral, se precisa un número bastante elevado de afias para
que surt~ erecto las reformas que se Introduzcan en el
sistema educativo.

La necesidad de lograr la máxima ut1l1zaclón de las ~

inversiones en instalaciones ya hechas, o que se hagan
conforme al Plan, obllgarlln, junto con las lógicas exigen
cias normales, derlvadas del aumento de puestos deestu
dio, a realizar importantes gastos en personal y funcio
namiento, ya que todos estos gastos y los de conserva
ción aumentan paralelos a las Inversiones.

Para el· futuro es conveniente plan1f1cllr la educación
a largo plazo y tljli.r una sene de etapas intermedias que
puedan ir acercándonos 11. la situación deseable y que se
ajusten a los sucesivos planes de desarrollo que'se vayan
elaborando. De esta forma se podr(¡ adaptar el sistema
escolar a la torma mes Idónea para servir las necesidades
económicas del pals, sin que, ello suponga menosprecio
de los demas fines que la educación ha de cumpl1r.

El Plan no trata de absorber para el Estado todo el
futuro desarrollo de la educación; por el contrarío, en
él se prevé el coordinado eeruerso de las iniciativas esta
tal y no estatal' para alclUlIar los obletivos propuestos.
En el Programa de Inversiones Públicas seconsignan im
portantes cantidades con lasque el Estado subvencionará
alsector privado paraestimularle enla creación de nuevos
puestos de estudIo. .

1. CARACTERISTIC."S DE LA SITUACION ACTUAL
DE LA ENSEBANZA EN ESPAA'A

1.1. EnaelilUll. Drlmarla

a) Faltade aulas.
b) La escolaridad obligatoria es la mas "reducida de

Europa y unade las mlts balas del mundo.
c) DIspersión rural, que produce la exlstencm de

43.000 escuelas de <maestro dnieo), lo que im]:ll1ca un
bajo nivel de la enseftanza. impartida.

d) Escasa retribución del Magisterio Nacional.
e) Insuficiencia de material pedagógico.

U. EosefllUlJU melUas
I

! a) Faltade centros suficientes para atender 11 la de
manda de puesto, escolares. Cerea de 200.000 sJumnos.
no tienen en la actualldad cabida en los centres otlclales
'1no oficiales existentes, y su número aumenta cada año,

b) Esc&8ez de IJcenciados en Ciencias y en Fllosofla
'1 Letras dedicados a la ensetianza. '
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2. I.INEAS DE ACTtTACION
"

al Falta. de centros. SOlo están escolarlzados 100.000
alUUUlOS.

b) Falta. de res1denc1as e internados anexos a. los
Institutos laborales que permitan aprovechar al m~o
lllt capacidad deestos centros.

e) Abandono prematuro de los estwlJos. Tan pronto
tienen los alumnos al&UIla formación obtienen plaza. en
empresas Industriales. .

U. EDSei&DIa UDiversltarla

al Escasez de secciones de Clenclal y de F1losof1a
'1 Letras.

b) Defldentes mstalac10nes de las Facultades ezpe-
~mentales. , '

e) Bajo rendlmiento de nuestra Un1vers1<!ad. Ea muY
rec1ucido el número de llcencladOB en.proporc1ón 11.1 de
alumnos.

a) Escasez de profesorado intermedio.
e) Insufic!encia de !.D.vestlgación en 1& Un1veraldad.

1.5. Enseñam:as teCD1cas

Es prec1So aumentlU" el número de los técD1COll l1e
grallo superior y medlo, medIante la creacIón de nuevOll
centros, el aumento del rendimIento delos existente:¡ 71&
reducción, en lo po~lble,. de los afíos de estudio necesarl.OB
para el ejercicio profesIonal, sin perjuIcio de su debida

.clLpacitac1ón.

1.6. Eweñanzas artbti=

La. sltuaclón e.ctual de toda¡¡ ellas es def1ciente tanto
en 1ll6talaciones como en funcionamiento '1 retrlbución
de su personal. siendo precisa una totlU transformacIón.

1.7. Bibliotecas

se hp.ce prec1so crear una red de blbUotecas en los
centros de poblacl6n. tanto cabeza lle municipio como
núcleos suburbanos de las grandes cl\u;l¡¡,Qes. Y mejorar
la¡ 'clbllotecas unlverslta.r1as.

U. Educación extraescolar

Necesidad de med1daa urSentea contra el a.nal1abe
timo y el semíanaírabeüsmo de las personas recupera
bles, aptas para su Intervenci6n en 1& vllia ecoDOm1ca
del pais.

l.t. Protección eseolar

ElFonllo Nacional de19ua.lllad de Oportunig~es puede
flna.nclar suficientemente en los· ¡¡,ctulll~s· momentos lu
necesidades de Protección Escolar, Por ello en el Pl&n
no se destl.na cant1dÍloI1 al¡¡m¡¡, para estas "tenciol1eA
No obstante. se considera que paralos alumnos en sltua·
cl0n eeonomíea dlflcil deben eonstralrse cuanto IUltea
resíceneas e Internados anejos a los institutos laborales
, ,escuelas· <le formAción profceional, con 10 Que estos
centroll &lUIlentlL1'1an su rendimiento. Se eaUml, POI' tillo
to, conveniente Que se d1cteD 111 nonnas pr~1I Que
hlloll1l pOlKble atender estlll necesldadell COD 101 fonl1oe
a4m1ZlUltl'&dOl por el Patrouto de Icua.ldad deOPOZ'
tunidades.

a) F.'ltableclmiento de una escolaridad ob11ptorla de",.
ocho grados (seis-catorce &fios), con poa1bWdades da ac
ceso de ¡¡as·alumnos a. la. we15.anZa .m~a elementl1.

b) Reestructura.c1ón de 1aa enseflarlZl\ll un1verstta:1l.
y técn1CM, d1r1S1da a aumentar el número de c1ent1f1col
y técn1COG de ¡radosuperior, sobre 1M s1IU1ente. bisel:

- Creación de nuevas facultades un1versitar!as y el

cuelas técnicas super1ores~

. - Reducción de estudios y supresión deo~
para el 1D¡t'eso en lllS escuelas técn1cu 'IIPOriOl'Ol
'1 de grado medio. .

- Aumento del profesorado 7 de llU delUcac1OD, que
perm1tan la m6.x1ma utillzac1ón de los edlflc10l
e!1lltentes.

U. FtnaneJacicID

En orden a la flna.nclación p0drta parecer que la prlo
ridad absoluta debe concederse a 1& ensefianza primaria.
ya que slis deficiencias son la fuente de las l1m1taelones
posteriores¡, no ha, duda de·que más importante Que
acabar con los casi tres m1ilones de analfabetos 84u1to1
existentes, es eliminar 1118 eausas que los motiyaD.

Sin embargo, teniendo en cqenta la eltraord1Dar1a
lentitud con !lile en educacIón se recogen los reBu1tadoe.
no parece plleda establecerse prioridad alguna entre ·loe
distintos grados, ya. Que la prioridad ha Q.uedado esta- ,
blecida en conjunto al el1mlnar del Plan tod08 aquellos
aspectos de la educación, aue, aunque SUllcept1bles de.
mejora. no rel1nen al mismo tiempo las earactertstieas
de ser urgentes y estar c11rectamenterelacionados con el
desarrollo económico.

En este sentido el srado de prtOridad dentro de cada
nivel de el1llel1anza se deterrnm,a. a través del escalona
míeato delas anualldades de financiación.

3. OBJETIVOS

3.1.1. ENsd.u¡ZA i'llZWalA NOllMAlo

SeiÚD los datos llei censo ele 1960, la previsión de
puestos de estudio para 1968 debe ·hacerse sobre la base
de Que por <Generación) existen 600.000 niñOs. Por tanto.
dando por hech& 1& ineludible prolon¡&cI6n de la. esco
laridad obU~&tor1a en dos aflOll, resulta una cifra l1e
4.800.000 alumnos en edad (\e enseñanza ObUgatori& (sel:
a c&torce años).

ED la lCtu~dad· ha, IUlOS 400.000 alumnos en edld
dediez", catorce &fi0ll escolar1Zados eD enaeflanzas medias,
y su crecimiento anual es considerable. ~ta. tendencia
~ésura¡nente ae tntelUlf~ará ante las medll1aa Que en el
Plan ee adoptan para 1& extenSión de etitas enaerianzllS.
·Por ta.nto, parece lComejable estimar en cu.tro m1llonell
la. cUra de alumnos que deben Quedar sU1lclentemeute
atendidOs en enae1'ianza prlmari1. y en800.000 1lL 4e&!\Ull
n04 4. d1eZ a catorce &1lOli Que hibráD 4. lCl elCOlN'l
~ en aetlanru m«11u.
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Ourao Oflclrol No oflclal ' TotAl

,
1950-61 2.122.669 670.122 2.792.791
1952 2.118.760 710.868 2,829.628
1953 2.157.570 736.843 2.894.413
1954 2,509,570 768,782 3.278,352
1903 2.576,240 79B.616 3,373.856
1956 2.647,330 B07.292 3.454.622
1957 2.424,549 823.434 3,247.983
1958 2.690,028 883.951 • 3.554.579
1959 2.804.411 8BlM88 3.673.899
1060 2.868.424 883.045 3,751.469
1961 (X) :1,005,120 871.536 3.776.656
1962 (X) 2.998.720 916.280 3,915.000

ALUMNOS MATRICtrLADOS EN LA ENSEl'iANZA PRIMARIA ,se construirán únicamente 14.173 aulas y viv1endll5,' deían
dopara etapasposteriores la construcción de lasrestantes.

Dado que cada aula de 40 alumnos cuesta unas 250.000
pesetas, la vivlench1. del maestro 150,000 y el eoste de
material pedagógico 'J mobílíano por aula se estima en
35.000 pesetas, el coste total de cada aula-vivienda puede
cifrarse en 435.000 pesetas, y. por tanto, el valor de las
14.173 asciende a. 6.165.255.000 pesetas, cifra :lo la que hay
que afiadir el valor de los .solares, estimado por la esta
dística del Primer Plan de ConstrilcclonesEscolares, como
valor medio, en 20.650 pesetas por aula-vívíenda,

La financiación que se prevé es la siguiente:

A cargo del Estado:

La enseñanza pnmaría atiende actualmente a 3,900.000
alumnos, de los cuales unos tres mtnones lo son en 78.000
escuelas naeícnales y 900.000 en 20.000 escuelas no ofi
ciales (dela Iglesia. y privadas).

Ante estas cifras podria parecer, a_primera vista, que
sólo se precisa construir 2,500 aulas para. 100.000 alum
nos. Sin embargo, no es asl por las siguientes razones:

al De los 3.900,000 puestos de estudios, unos 400,000
están ocupados por níños menores de seis años. Aunque
su escolaridad no es oblígatoría, está, sin embargo, pre
Itlsta. en la Ley de Ensefianza. Primaria. La presión social
para. aumentar los puestos de estudio a ellos dedicados
es grande, especialmente en las zonas donde las madres
trabajan, ya que su admisión -aparte de Iíberarlas de su
cuidado en horas escolares-permite la asistencia a clase
de hermanos en edad de escolaridad obllgntoria, que de
otra forma. tendríanque permanecer en el domicllio cum
pliendo esta vigllaneia. No obstante esta presión y las
indudo.b1es razones en'quese basa, el Plan excluye total- ...
mente la construcción de escuelas dedicadas a los meno
res de seis afias; pero no resulta, en cambio, posible la
supresión de las actuales, regentadas por maestros espe
cialiZados e impartidas incluso en .locales concebidos "J
amueblados para este tlpo de enseñanza, Por ello es pre
ciso construir 10.000 aulas para cempensar los 400.000
puestos de' estudio actualmente ocupados por menores
de seis aftas.

bl La enorme dispersión rural, unida a los grandes
movimientos migratorios interiores, hace que en muchos
nequeños centros de población la matricula no hegue a'
40 alumnos y sea sólo llgeramente superior a 15, mien
tras que en los grandes centros Industriales y suburbios
de las grandes pcblaetones el número de niños en edad
escolar crece sin cesar, Por este motivo puede calcularse
en un O'por 100 el número de escuelas cuya capacidad
se cdesperdlcia~, en un 50 por 100, y, por tanto, en un
3 por 100 el número de puestos escoleres, que deben ser
compensados en otros centros. Como este fenómeno se
produce casi exclusivamente en las escuelas nacionales,
sólo se precisa construir aulas para el 3 por 1CO de los
tres millones de puestos escolares actuales oficiales: es
decir; para 90.000.alumnos, 2.250 aulas,

el De las 78,000 nulas de escuelas nacionales, losdatos
que obran en el Ministerio de Educación Nacional indican
que 9,000 no reúnen las condiciones necesarias para cum
pUl' su misión, no habiéndose sustituido por otra~ nuevas
debido ¡¡ que. se djó. prioridad a la construcción de las
escuelas que faltaban, sobre la sustitución de las que ;ya
cxlstlan, i\unque en malas ecndícíonea

S1n embargo, d.ada. la. lImitaclon eJe recursos dls¡¡onibles,

El 60 por lOO de la construcción
(240,000 ptas.) por aula-vívíenda, 3.401.520.000

El 100 por 100 del moblllarlo l'
mazeríal pedagógico (35,000 pese-
tas por aulm y gastos de envío ... 496.220.000

TOTAL 3.897.740.090

A cargo de las Corporaciones locales:

El 40 por 100 de la construccíón
(160,000 ptas. por aula-vivienda. 2.267.680.000

El 100 por 100de lossolares (20.650
nesetas por aula-vívienda ......... 292.672.450

TOTAL.. 2.560,352.'150

TOTAL GENERAL 6.457.927.450

Parece aconsejable nodístrlbuír estacantidad enanua
lidades uniformes. sino progresivas.

3.1,2. COLEGIO DE SORDOMUDOS

Independientemente de estas inversiones para. la ense
fianza primaría normal, es preciso atender a la construc
ción del colegio de Sordomudos, cuyas obras están en
curso de ejecución y para lo cual se programa una inver
sión total de 30 millones de pesetas, distribuidas en dos
anualidades ígnales e11 los nños 1964 y 1965.,

3.1.3,' ESCUEÚS DE MAGISTERIO

Dado el plan de nuevas construcciones y .sus resulta
dos, basta una inversión global de unos 215 millones de
pesetas, de las que 55 millones serian para. obras en curso
de ejecución y el .resto para. la construcción de ocho
nuevas escuelas.

La evolución del número de alumnos matriculados en
las escuelas del MagisterIo ha sido:

1950-51 " ".... ~l.086

1951-52 " " ".... ~1,384

11l52·53 "........ 25.,j2J
W53-54 .•" "........ ~5.336

195,·5;, " "............ ~5.213

1\155-56 "....... ~8.551
1956-5'1 34.D31
1957-5& "" ".. 43.~99
1958-59 36,581
1959·00 ""................. '12.15'1
1960·51 .." " .." .."....... 42.030
1961-62 ".............. ~2.053



5854 • 6 mayo 1964 B. O. del E..;....Núm. 109

U.l. Fo1lMAClÓN 'iOnsIONAL GINEIlAt

La mano de obra espec1allzac1a 1Jl.clde poderosamente
en el desarrollo 1Jl.lWtr1al '1 econ6m1co de un pala. La
carenc1a de especial1lltas provoca colapsos J eZlCareCe los
procesos de producc16n. Por ello resulta de 1Jl.teréll la
elteDa1ón J mejora de las enseftamas que conduéan
.' su formación.

La formación profesional en Espafta es det1c1ente.
KieDtras que en todos los palses de la OeDE el nl1mero
de al\UJl.Jl.08 es unas OCho veces superior al de universi
tarios o de escuelas técnicas degradosuperior, en 'Espatla

es m4ll altoel nl1mero, de alumnos de- eDIe1laDII, IUperSor'
que el de alUJllJl.OS deformac1ón profesional

En ,la actua11dad ha1 en nuestros centros dOCeDteI
(estatales 1 no estatales) '14.000 alumn08eD formac1OJl.
profes1ona! 1Jl.dustrlal, t unos 2'1.500 en 10Il 1Jl.8t1tutol 111

laborales. Dado el nl1mero de estud1antesde erado supe
rior (81.000). para guardar la m1ama proporción que en
los citados, palses, 'el núJIlero de alumnos en los central
de formación profesional debiera ser de 850.000.

Para destacar el déficit emteDte de mllDQ de obra
cual1llcada, 'Daste decir que en el curso 1961-02 le hall
concedido 8.892 titulos de ofJc1al J L350 ele maestro;
ea decir.'un total de 8.2~ titulos de obrem eapec1a1Jatu,
mientras Que los datos de la OrgaD1zae1ón S1Ddlcal 1Jl.d1- ,
can Que la 1Jl.dustrla nacional reqUiere una 1Jl.corporac16n
minlma aDual de 80.000. . .

MATBICtTIA ENLOS CENTROS DErOBMACION 'ROFESIONAL

<CII1'8OS 1940-41 a 1961-82)

llII LA IllIomlA .. IIOVDlDll'l'O De Un1ver- PllVAIlAI

aldadea
Ctll'lOCIe Del Jna(lO

RecoD~
laborales TOTAL

BeCOD~ AutorlZlo- Autor1lll- aec~ Autor\llloo
C1l1oa 1101 C1c1oa 40Is c1c101 c101

1950-61 19.308 19.308
1961-62 18.'1'10 18.'1'10
1952-& 10.118 19.1~8

1963-K lU~8 I lU~8

195t-55 19.6115 lU95
1955-68 20.lm 20.917
1958-M 21.338 21J38
1957-58 20.3'13 9.912 3.'76{ 4.035 3.~tO 2.810 ,U'l6 3.548 MW
1955o59 22.596 mna 4.032 40322 4.018 1163 9.038 .3!l9~ 61.2$t.
1959-(10 22..e8 8.925 2.6'13 7.321 5.149 1783 lI.i03 3.0lI'l 60.920
198~1 22.78'1 8.961 3.l411 7.799 5.921 3m 9.141 2.380 83,411
1961-82 25.m 10.120 2.881 9.682 • 7.89'1 S.852 10.813 3.209 '74.091

NOTA: Jiaata el curIO 18iW~ 108 41tOB Be refleren ~CllIIleDtell la~ otIc11l,

ALtlMNOS MATBICtlLADOS EN L& ENSENANZA MEDIA LABORAL
(INSTITtlTOS IABOBALlSI •

, . (CUra05 ele 111S0-n a 11161.(12)

MOO.l¡'UUD.. .

etmeoe MArI_ TOTAL
Alrlcola lDQuatl'w MmmlBtra-
pnadera ml.Dera Pl:Iql1er1 Uva,

19~1 624 168 28 ~20

1951-62 99t S03 11'1 1.414
1952-63 1.817 M2 183 2.842
1953-54 2.8'14 1.502 326 {.~02

1954-55 40449 2.165 394 ~.OO8

1955-56 5.801 3.198 ~O9 9.7D6
19S6-5~ 6.3{3 3.'l10 944· 10.99'7
195~·58 8.839 4.003 1.055 11.98'7
1958-59 15.536
1959-tiO ' '7.855 5.98~ 1.102 3.048 1'7.'792
llJ6O.81 8.930 6.266 922 6.116 22.234
111111-G2 10.946 8.562 1.022 8.939 2U69

'. ~.\'

NOTA: Leo eatuel106 l1e la IIlOCIaItÍ1a4 IlClDUD1ItrIUft COIIlelIZIroD eD el ~o 19li8-59.

Por otra parte, teniendo Espafta rran4es poa1bU14adea
en la industria pesquera J ocupAndose en 'ella 300.000 pro
ductores, se carece de ceJltlOl dedicados a la formación
de 1& lente del mar. .

En el deseo constante de aceptar Isiempre soluciones
m1n1mu 1 den~ de J.a,s pos!.bllldades de fifWic1ac1OD en
una primera etapa, el ob3ettvo es crear 112.848 'PHIkls· de
estudio cnstrlbuldCll en formación profealoll&1, IndUltrlal
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1 pesquera, lo que elevarla el total de puestoa ellCOlarea a
unos :U6.000.

PUESTOS DE EI!TUDIO A CBEAB .

Con objeto de atender los 160.000 alumnos Ubres 'Y la
demanda. que se prevé de unos 300.000 nuevos 'alumnos,
serán precis,os unos 466.000 puestos de estudio para. 196',
que se d1litribU1l'án entre Centros onc1ales y no ollclAlell
~e la. ~orma. slgulente:

A4ao r. P. 1l'. P. Totllll'taQutra lDc1uatr1a1-- ----
IBM li95 llaGO l~

1966 1.7~ 1~~ ~l.1Qa

1860 UBa ~.066 31.811
106'7 1.1110 45.360 41.669

'1'ota1 11 ti •• 1 .. 6,35ó 101.693 112.Mf1

Centr06 otlclllJcs 246.000
oeatroa no oñcíates 220.000

fJl. total de 11l. apol'tEII01Ón del ~taao para los gastos c10
primera instalación .en enseüanaa medla. general, llln 10.
clulr las lnverslone~ en curso deejecución, eselslgulentf .

3.4. Ensefil\lIZa lUliyenltAria

Paru. .~tó.OOll P\l~tQll en cent.ro~ ollclalcs ..... , 3.552.600.000
Para 220.000 PUtIltlli 00, cenuOll DO oIlcll\lca .., USa.o40,OOO

TOTAL ".. 5.838.240.000 (l)

Frente a una. pretendió" plétotl\. prO!e¡¡ionvJ ele ir..
dua.dos universitarios, los datos estad1stlcos demuestran,
en comparación con el resto de loa PlÚlle¡¡ de ElurOAA cceí
den~. unw¡ eUJ:M 111\11 baJAA <I,~ aJ.\UIln~do. En EspaJla.
la, matricula es de 63.849 estudiantes, ,mientras que, para
guardar la. misma proporción que en la media de los pai
ses de la OCDE, debiera ser de 120.000.

Sin embargo, en la realidad la. desproporción es ma
yor, en perjuicio de la situación española.. ya. Que es muy
alto el porcentaje de los alumnos que ab¡¡,ndon¡¡,n los es
tucliO$ univE)1'sltl\nO.ll antes de grl1.duarse.

Por elle) c$ prec~~o aumentar rll.pldamente el número
de UCCnciadQll unlvetllitar10s, pe.ra. conseguir lo» st!lu1c¡¡,tes
Unes:

a) Proporc1onar a 1lls empres~ el numero d.e técZl.lcoa
'i cient11lcQ,.~ neceslltlos.

Q} Permitir Que 11\. lnvestlgaclón sedesarrolle' en tWfllI
SI,lS ramae,

cJ Proveer a tcdos los nlvelc,~ de enseüan~A. del pro
fesorado necesario pll.:ta su obligada expansión y, par·
tlcul~l,'me¡¡te, a la ensel1anza media "enera} Que 10 prec1sll.
con ospec11l1 urgencia.

Para. canse~u1r el neeesano eumento <1e l1cenc~l»

universitarios serápreciso: '

.a) pl,'C)curar que seamenor el porcentuje delos aíum
n,O¡¡ que abandonan sus estudios y mejore.r el Wlpecto cua
litativo <1e nuestra Universidad, en medios mliterla.les, Y
sobre todo en el número Y <:ledic~ción del profesorado.
Ello supondr1l\. la creación de más de m11 ¡:l.\'ofesores en
rér:l.men de dedicación exelusíva: la revisión de los emo
lumentos del resto del profeSorado y l¡ remuneraclOn 'de '
3.000 nuevos ayudlUltes de elaaes prácticas, lo que puede
cUrarse, en total, en un incremento del ll1'esupuesto de
trescientos m1110l:leS de peset;s anuales.

9~,~ .

2Ot000
00.000

160.000

SuptrlOl'

RlaOf¡IllllI oflc.l.l ; ..
E.tl4tAlWIll co18lrI&dl\:

Ia1tl1la .
~'YA(la ' 111 ,

be:llllJlZA IIb~e ~ ..

I.Q quO &1 c:QIW/ ullltl1'lo do 3s.a00 ~tt.. poi' PUOIto do
estudio IIUPQUI u~ lQVQ1'~@ totalde 3.031.000,000 pe4ctM.

3.2.2. FoIII40JÓlf PllQ,l/IlQlf,u, MilAIJA

La formación profesional a¡rlU'l,a sOlo ha sido aten.,
dlda hQ,llti el pr~eJlte en p;l'opo~lon~s mu)' mO<le~t~ por
el M1n1literio de Agricultura. No obstazíte, 'i dada la ím
portancl11 del campo en la. econom1a nacIOnal, ea preelllo
'atende~ a l¡ formidón profesional del campesínn 1W'
meljltl .de 13 ctel\C~6n del ;tl."eViIl escue1lls de capllotaces
agrlcolas. '

l
& ~Q3te ""el puestQ de estudlOll Be calcula en 42.000, pe

setllll '1, por tanto, en 7.600.000 el 4e una escuela para 180
alumnoo.

, 3.3. EDldaul lIlodll leAaal

Los 506.000 alumtlOB ~ten~ en eDSenWA me<11a
¡¡el;lera.l 4e dl/ltllb1¡yen de elite mod.o: ,

,

(11 De cota. IIUIlll\ ao¡¡ TclntoiI"QblOll 1.142,B20.QllO llc6etlll.

1('011 tmllar(i.)
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P'AGlIJIA

!/.esolUClÓn de la Jefatura de ocras Públicas de Avíla
relativa al expediente de expropiación de 'as Iíncas
que ,e citan. afectadas en el término muníe.pa: de
xavarreuonoa de la Sierra con motivo de .as obras
de: proyecto de rectificación y mejora de curvas
peligrosas 'en la C. C.-SOO: Barraco (Alberche¡ a
Béjar -Secc:ón de Barco al Puerto del PICO-. ki
lómetro> 43 al 53.512. accesos al Parador Nacional
~~~ ~

Resolucion dr la Jf'farura de Obras Pubhcas de Cadiz
relauva al expediente de expropiación de terrenos
atectados en términos municipales de Vejer de la
Frontera y Tarifa por .35 obras de I( Acondicionamien
to de los kilómetros 52 al 71 de la carretera N-340.
de Cúdi~ a Barcelona por ~1~lagal). 5989

l«!solución de la Jefatura de Obras Públicas de :Vladrid
relativa al expediente de expropiación de las fincas
que se citan, afectada, por las obras d~ «Enlace de
la carretera nacional Ir. de 11adr:d a Barcelona.
con los accesos a: aeropuerto de Barajas y a Madrid
por ODonnell». térrmno municipal de Madna 5989

Resolución de la Confederación Hídrográfica del Gua.
dalquivir relativa al expediente de expropiación de
terrenos afectados por la obra ¡IEmbalse de Puente
Nuevo. pieza número 2. término municipal de Espie!
(Córdoba»). 5991

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 29 de abril de 1964 sobre supresión del trí
mestre complementarlo del plan de estudios para
los alumnos de las Escuelas Técnicas de Peritos
Agricolas l' Peritos Industriales. 5969

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria. por la que se otorgan al Magisterio Nacional
Primario las vacantes de sueldo producidas en el
Escalafón General durante el mes de marzo último. 5971

Resolución de la Dirección General de Enseñanza La
borat por la que se amplia el plazo de presentación
de tsxtos para los estudios de Bachillerato Laboral
y de Formación Profesional Industrial. 5991

Resolución del Tribunal del concurso-oposición a la.
plaza de Fogonero de la Escula Técnica SuperIor
de Ingenieros Navales. de Madrid. por la Que se
señala fecha del comienzo de los ejerclcios. 5986

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO
Orden de 27 de abril de 1964 por la que se crea la

Sección de Profesiones de Radio y TeleVisión en-
cuadrada en la Secretaria General de la Dirección
General de Radiodifu~ión y TeleviSIón. 5969

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Orden de 28 de febrero de 1964 por la que se da nueva

redacción a la de 12 de julio de 1958 que dlct.aba
normas en relación con la enajenación de viviendas
subvencionadas. 5970

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
Resolución de la Obra Sindical del Hogar y de ss

quítectura por la que se hace público haber sido
adjudicadas definitivamente las obras para la cons
truccíón de: grupo de 61 viviendas subvencionadas,
cinco locales comerciales v urbanización en Lebrija
(Sevillal. 5991

AD:>nNISTRACION LOCAL
Resolución de la Diputación Provincial de Gerona

por la que se hace público el Tribunal calificador
del concurso para proveer en propiedad una plaza
de Bibliotecaria Auxiliar de la Biblioteca Popular de
Pígueras, 5986

Resolución del Ayuntamiento de Arcos de la Fron·
tera por la que se anuncia a concurso y simultánea
mente a oposición la plaza vacante de Oficial Ma-
yor de esta corporacon. 5986

Resolución del Tribunal de oposiciones para cubrir
en propiedad una plaza de Oficial de la escala
técmco-admmístratíva de secretaria del Cabildo
Insular de Tenerif!;' por la que se convoca a los
opositores. SSIl6

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de mayo de 1.964 por la que se modifican
los art/culos 6.0 y 7.0 de la de 12 de julio de 1963, solJre
crédito hotelero.

Excelentl.simos señores:

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 12 de julio
de 1963 autorizó a reservar el 25 por 100 de los 470 millones de
pesetas, destinados para el crédito hotelero por la Orden de
Haciendade 1 de junio de 1963. para financiar inversiones espe
cialmente seleccíonadas por el Mínísterío de Información y Tu·
nsmo y mediante el sistema de concursos.

La experiencia obtenida y los óptimos resultados logrados In
ducen no sólo a mantener este tipo de ayudas crediticias sino
a aumentar su cupo, estableciendo esta fórmula con carácter
general para el futuro. Por otra parte. no parece conveniente
precisar con exactItud la cuantía que anualmente se destine
a este fin, sino a autorizar al Ministerio de Información y Tu
nsmo. comoórgano gestor de la politlca turística, para que cada
año determine la suma destinada a estas ayudas, dentro de un
mínimo que se establece.

En su virtud. vista. la propuesta formulada por los Ministros
de Hacienda y de Información y Turismo. esta Presidencia ha
tenido a bien modificar la redacción de los artículos 6.0 y 7.° de
l:¡ Orden de 12 de julio de 1963, sobre crédito hotelero. que en
10 sucesivo quedarán redactados del modo siguiente:

Articulo 6." El :Minlsterio de Información y Turismo acor
dará anualmente d porcentaje que del total de la consígnacíón
ele fondos que se autoricen para el crédito hotelero ha de ser
reservado para nnanctar inversiones en zonas que p05eY\lndo
condiciones apropiadaspara ser explotadas turlsticamente se en
cuentren Insuficientemente desarrolladas a tal fin, stn que dicho
porcentaje pueda ser inferior al 25 por 100 de la consígna~ión

eitada.
Para ello. el Minlsterio de Información y Turismo convocaJ'á

los correspondientes concursos en los que se especifiquen la
cia"c y condícícnes Q.ue hllD de concunJI en lb inVer"¡ones

que puedan acogerse a los mismos. pudiendo, en este caso. ser
alteradas las condiciones contenidas en los artículos 2.• y 3." an
teriores. El procedimiento a seguir en la tr¡¡,mjtación de estos
concursos será fijado en las respectivas convocatorias.

Articulo 7." La tramitación de las solicitudes d.e créd.ito ho
telero se ajustará a las normas contenidas en la Orden del Mi
nisterio de Información y Turismo de 10 de noviembre de 1962.
con la excepción establecida en el artículo anterior.

Lo que comunico a VV. EE. paril. su conocimiento y efectOi
Dios guarde a VV. EE.
MadrId. 2 de mayo de 1964.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Información y Tu
rismo.

Pl.an ele Desarrollo Económica y iocta¡ para el períOáo
1964-1967. f Continuación.)

bi Procurar que sea mayor el porcentaje de los ueen
ciados que se dediquen a la easenaasa, meclilmte los 51
guíentes estimuloa:

- Concesión de créditos a la. 1D1c1atlva privada. para
que, al perfeccIonar y ampliar sus instalacIones,
puedan Incrementar la remuneracIón del profeso

- Aumento de sueldos del profesorado ot1c1al de en
señanzamedia.
rado,

ei Adoptar medIdas que permitan, s1n d1sm1nul: el
nivel de la. enseñaaza, aumentar el número de alumnos
por profesor,

¡J,) Incrementar el rend1m1e¡¡to de las ÚlSta1aciorI.es
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actuales, logrando lornadas completas en la ut1l1zaclOn Clásicas 'J Fllosotla, en Letras. El mínimo de ellas se !la
de los edllicios. cifra.do en 17.

e) Crear con urgencia secciones de Matemáticas, F1sI· f) Instalar cieblda.mente aquellas Facultades 'J ceno
ca y Bíologia, en Oiencias: 'J Lenguas Modernas, Lengull.'l tras universitarios que asilo preeísen.

...
ALUI'INOS MATltlCULADOS

Clencll1S Po-
lltlcD3. Eco- l"lloSO!lll

Ct1R606 Clenclll<l nemiecs '1 O"recho l"&rmQCla y Letrll8 Moo.lcln.. Veterinaria TOTAL
comere.

----
1951l-61 7.851 2.140 16.853 4.201 4.059 12.768 3.701 51.633
1951-52 7.530 1.720 17.943 4.406 4.037 13,998 3.800 53.434
1952·53 12.404 1.882 19.126 4.518 4.074 12,437 3.70. 58.H3
1953·54 13.487 1.534 20.173 4.447 4.600 12,025 3.314 59.580
1954-5ó 11.993 1.816 19.897 4.560 4.916 12,725 2.759 58.666
1955-56 11.074 2.291 17.385 5.334 5.347 13.269 2.330 57.030
1956-57 11.765 3.290 19.471 6.316 5.890 13.268 2.215 62.215
1957-58 15.55-1 4.142 18.652 5.902 6.922 14.018 2.065 67.255
1958·59 15.063 5.104 16.936 5.676 6.859 13.832 1.221 64.691
1959-60 14.142 5.742 15.218 5.2:l8 7.308 16.715 889 65.312
1960-61 13.016 6.271 13.544 4.956 8.302 14.803 672 61.564
1961-62 13.164 6.940 13.664 4.989 9.576 14.984 532 63.849

ALUMNOS QUE TERMINARON ESTUDIOS

Clencill.'l Po-

C'ORBOS
lltlcli.'l. Eco- Fll030tlll

Clenclllo' nómícaa y Derecho ~c'.lI y Letrll3 MedlclIlrr. Veterinllrill TOTAL&3
ccmere.

1950-51 466 92 1.389 346 1.065 1.055 376 t789
1951·52 443 75 1.598 307 1.028 984 379 4.814
1952·53 480 56 1.786 245 909 1.093 303 4.872
1953-M 602 94 1.843 302 1.300 1.190 387 5.718
1954-55 632 90 1.615 366 603 1.292 378 4.076
1955·56 540 H 1.551 367 730 1.2~ 451 4.998
195C~57 783 46 1.754 406 689 1.238 376 5.294
1957·58 475 116 1.672 002 759 1.251 261 5.016
1951l-59 565 99 1.448 453 677 1.251 ~28 4.721
1959-60 466 138 1.509 483 699 1.369 223 4.8119
1960-61 555 119 1.137 445 645 1.456 141 4.'198
1961·62 588 163 1.210 396 74!) 1.357 93 4.554

3,5. Enseñanzas téenieas la rápidaobtención de un mínímo de 9.000 nuevos puesto~

de estudio de ingeniero de nivel universitario y 6.000 nue-
Está generalmente aceptado queel número de técnicos vos puestos de estudio de técnicos de grado medio, que

actúa de manera directa y decisiva en el nivel economice permitan la existencia en Espafia para 1970 de 26.000
de un país, Esto oblíga El adoptar. con toda urgenlJla y técnicos de grado superior y 53.400 peritos.
decisión. medidas legislativas y de tlnanlJlaclón dlr1g1das En cuantoEl enseñansas náuticas, es preciso constru1r
a lograr un número mayor de Ingenieros y técnicos de dos escuelas (Bllbao y Santa Cruz de Tener1!e) y modero
Iírado medio. nízar tres. Respecto a escuelas de l<11omas, se programa

Las previsiones de financiación deben hacer posible la construcción de cuatro.

ENSMANZA TECNICA SUPERIOR
Alumnos matrlcullldos

Arquítec- aere- I\.gr6no- InclU5- Telcc()o
CURSOS tur& n{lUtl- m03 ClllIllIlos tr1We:s M1n1l8 Monte:s NlIvll1ca munlCll- TenUea TOTAL

coa clÓI1------ --
1950.51 639 42 159 234 1.100 250 96 HO 109 194 2.m
1951·52 616 73 196 206 1.1~ 372 96 76 117 219 2.991
1952·53 664 103 192 :n8 1.250 280 110 73 114 258 3.322

L
1953·54 458 137 229 278 1.341 293 125 103 99 282 3.345
195~·55 163 119 262 309 l.m 300 152 118 127 282 3.573,
1955-56 543 164 303 356 1.603 310 188 210 167 293 4.13~

1956-57 602 174 338 388 1.778 258 222 lB2 205 297 4.444
1957·58 519 167 371 421 2.213 385 252 221 247 307 5.1~

11158-59 747 392 604 828 3.507 495 301 326 431 275 7.908
1959-60 959 447 871 9a4 5.866 652 301 424 610 359 11.473
1961l-61 1.516 68'1 1.379 J.oi49 7.6'/1 S'/6 428 469 838 m 15.705
1961-62 1.668 731 1.549 1.874 8.iW2 1.02'/ m 536 B72 '74 17.604
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ü.Vll.NOS QIJt; 'fEBMJNABON E5TUDIOS

MQUl' AeronlU- AcrODO' C&mlDoo IDd1lolo Teleco-
CORS~ tectuu Ucot IDOII C&DII1ca .~CI Tcm1ca IIllDll IIlODtCI NaTaICl lDUD1C1r 1'OTAL

'Pue~ clOll-----
. 1956-51 t8 ~4 36 128 :16 40 ~1 18 U 111

1951·52 48 23 56 130 14 t8 11 9 13 350
1952·53 5t 2'1 t8 181 28 50 12 3 15 na
1953-54 53 21 32 52 165 29 50 21 8 18 "8
19~5 51 21 34 61 13'1 M 56 13 15 18 428
1955-56 61 32 S4 41 1~ H 56 U 21 18 4'12
1956-51 122 25 f2 0= 183 14 56 20 25 15 564
1951-58 1* 29 Ü 8'1 :103 24 58 48 31 29 638
1958-59 98 31 56 80 382 19 56 t3 22 21 1194
1959-60 1* 32 64 Be 2lIO 34 62 46 22 30 122
196().61 91 2'l 63 19 269 41 67 47 19 23 726
1961·62 1* 38 76 8li 336 3tI 68 38 31 8 7BS

ENSDANZA8 TECNlCAS DE GRADO MEDIO

CORSOS I\Il1'1CÓI&:l Apareja. Inl1U5t!1ao lIl1Daa lIlontes Obras Telecomu· TOllOarafoo TOTAL ••
dol'ell l. Públicas nleaclón (1)

19~1 580 l.21111 IUDi l.l1D7 ~ ll'I 10'1 1l.1~8

1951-52 009 1.362 8.lM 1.228 22 93 151 11.658
1952-53 619 &'13 8.940 1.301 32 82 191 12.001
1~53-54 659 962 U3:) 1.313 32 83 185 12.6H
1954-S5 '723 1.102 10.&23 U63 23 174 196 lUG4
1955-56 859 1.185 11.844 UU 23 174 203 91 15.992
1956-57 1.024 1~ 1U02 1.653 29 200 166 121 16.889
1957-58 1.210 1.32'1 12.364 1.559 ::¡ 201 146 152 16.914
1968-59 2.~ 1610 17.111 1.'/84 8'1 224 190 164 2U22
1959-60 2.122 2.819 1Il.3M 2.282 370 236 234 197 2'l.654
1960-61 2.706 3~ 22,438 s.o25 426 852 666 260 33.613
1961~ 2.973 U3'l 22.803 2.814 484 1.111 832 237 34.651

(1) La:¡ cltrAo oobro topOlI1Uoa l)AI1Cn I1Cl CW10 1'~5G. eA !l1l0 ee ~ol'lll6 cate tipo de olllle4anz:..

Teniendo en cuenta un coste de l00.000peaetu pOr
puesto escolar de crlftdo superior. de 45.000 pesetas ¡lllrA

los de grado medio. as1 como los totales en Eecuelaa de
Nl¡utlcoo e Idiomas. 1& 11QU1c1ac1On neceiar1a debericubrir
las siguientes lnVeralODt'.a:

TécnlCOll grado IUI»
rlar .

Técn1cClll gndo mc:d1o.
Escuela de Náutica ...
EacUellft de IdllllDM H'

ToTAl. "" ..

ee:uoo.ooo
:rro.ooo.ooo
130.000.000
30.000.000

1.34l1.3OO.ooo

3.6.2. E:scm.As DI ARTES APLICADAS y OFICIOS
AllTÍSTICOS y EsClllLAS DE CEIlÁKICA

Por su Influencia en el desarrollo económ1co. se pre
cisa atenter tanto la artesanla tradicional como las nue
vas profesloIles que han surgido recientemente.

En 1& actualidad. 12.000 alumnos son ateIlc11dos en 80
centros; de éstos. sOlo cuatro reúnen las conc11cionea
ex1g1das. Porello se precisa la inmediata construccion de
28 Escuelas de Artes Aplicadas y O1Iclos Art1stlcos con
capacidad media de 400 puestos de estudio. 10 que supone
una tnversl0n de 413.000.000 de pesetas paraobl'llS nuev&II
j 50.000.000 de pesetas más para reparación de 14centrOl.. ~

3.6.3. CONSIRVATORIOS DE MllSICA

1.6. Enseiianzll arUlUau

3.6.1. EsCDlIoAS SUPlII0811 DI BILtAI AI'tII

El número de protesores de c11buJo debe inerementarae
rápl<1amente para atender a 1& eztens1óD de 1& enael'lanza
med11l. J de 11ft formaclOD protesional. Para ello se prec1aa
que el nnmero de alumnos actualt.'l en lu EIleuelU Su·
periores de Bellas Artes se duplique para 18'1.

Están en CODStrucdOD dos DueVIll =cuelu <MlIdr1d J
Barcelona). para eUJa Ulata1Ic1OD le ha l'Ifl)II'Imado un
enlUto de 20 m1l1onea de peeetll.

Las 1nsta1aC1oDes actuales resultan tnsU1\clentes para
la elevada ma.tricula de alumnos. Por ello. y como prt.
mera tase. se programlft la construcción de dos Collller·
vatorios de Grado Superior de mil plazas elida uno, con
una Invenl0n totllJ de 84 m1llones de pesetas.

3.8.4. EsC1llL4 SUPIllIOR DI AIlTl DRWTlCO

& cine 'i teatro nacionales elá¡'en la mejor prepuac16D
poalble de SUll profesionales. para lo cual se prec1aa 1&
cOlllltrucclón <le UII centro capaz para 600 alumnOl. qlat
importa UIla lDverslOD de 30 mWODe4 de peaeSu.
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CONSEUVATon.IOS r ESCUELAS DE BELLAS ARTES

A1Ulllno~ mlltrlculll(1O/i

.. Escuelo. CleEscuclll de Consol'va.to-CUR508 Bolills Artes Artf;:;¡y ncs0l1cl06

195().51 661 21.594 2U53
1951·52 160 22.732 24.392
1952·63 789 20.803 23.835
1953·54 799 20.660 24.996
1954-55 826 21.549 25.392
1955-56 171 ~0.U81 26.600
1956-57 804 19.968 21.869
1957-58 846 21.713 30.318

, 1958-5~ 003 19.146 37.264
1959·60 868 18.175 32.684
1960-61 85~ 13.116 :¡.2.136 .
1961-62 929 12.239 29.648

3,7. Blbllotecu

bl EK'l'ENSXQN CUL'I'lJRAL POR llIIlIIO 111 E1tSdA1fZASI
cON Nt1!VAS TÉCNICAS '

Comprende enseñanzllll por correspondencia, CDIloftan- .
zas programadas, ensena.JlZU P01' radio 'Y eDae1Wllaa por
,televls16n, con un total de 82.000.000 de peseta!!. .

el ORGANIZACIÓN PEIWANENTi: PI &1tTIJl8¡óll'
ClILTllRAL

sé con~trulr~ un edlllclo central en la C1udad t1n1,er·
sital'l¡. adQulrténdose· unll enll:¡ora educativa /.Se 1'l\d1(l,
otrade TV en circuito cerral1o, un lallo:e.tOrlo 411 cUaPQIi-

DUlLlOTECA5

AROS 'rOTAL

PúbllcliS Dc centros
docentes

(Eo P"'"'"S)

1964- 42,350.000 1i9.000.00U 1l1.350.UOO
1965 81,300.000 73.600.000 160.000.000
1966 130.950.000 72.240.000 203.190,000
1967 250.200.00U 72.990.00U 323.190.000

TOTAL ••. 5'10.800.000 281.830.000 799.630.000
I

3.8. Educación extrnescolar

Independientemente del esfuerzo de actividades do
centes ~reglamentadas~, dada la :;ituaclón actual de Es·
paña.en materia de educación, se hace preciso un esruer
,eo urgente paradar una educación mínima a las persoaes
Que no pueden asistir a los centros normales.

Entre estas actividades es preciso dírerencíar: .

Uvas y grabacIones, un taller demontaje de unidades mó
Viles y un centro de enseñanza de técnicas audiovisuales.
as! como 25 centros provinciales, 75 centros comarcales 'i
7~O centros locales, con una. inyerslón total de 56MIO.OOO
pesetas.

d) AanvmallES EDUCA'l'XVAS DE LA SECCIÓN FEMEN:tN¿

! FRENTE DE JUV1\'NTUDES

Se considera que deben protegerse en forma directa
los albergues y campamentos de ambas Delegaciones, por
su condición edi1.Clltlva. complementarla, :\lIi eomo los tao
ue.rea ruralCll de la a~celOn Femen1:la.
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La inversi6n es la. que se espec1fiea:

Sección Femenina
I

Adquisición de material escolar y de trabajo para los
. 50 talleres artesanos existentes: creación e instalacIón
de 184 talleres nuevos, así como ereaeíon ce cuatro nue
vos albergues, con un total (1e 124.000.000 de pesetas.

Frente deJuventudes

Creación de 94.000 nuevas plazas en albergues. y cam
pamentos, por un importe de 201.750.000 pesetas.

3.9. Orientación escolar y'profesional

Se estima de- urgencia la intens1ftcaclOn de los estuer
¡OS para. lograr un mejor aprovechamiento de las capa
cidades de los españoles Jóvenes.

Pará. la formación de orientadores se programa. una
1nVersiOIl total de 44.000.000 de pesetas.

(ContInuará.)

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 22 de abril de 1964 por la que se regula la
actualización de pensIones ele lo~ funcionarios ele Adml·
nistración Local. .

IlustTisimo señor:

La Ley 108/1963, de :lO de julio, en su articulo 10 dispone
que en un período maxímo de cuatro años y de modo escalo
nado. según determine el Ministerio de la Gobernación, se pro
cederá, por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adroi.
nístracíon Local, a actualizar los derechos pasívos causados por
los funcionarios de Administración Local con anterioridad a. la
vigencia de dicha I.I:y. El mismo precepto señala el sueldo que
ha de servir de regulador para la actualización, las pensiones
excluidas y la imputación de los rnerementcs a la Mutualidad
o eorporacícncs, según proceda.

Al regular el cumplimiento del mandato legal antedicho pa
rece oportuno seguir, en cuanto resulte procedente. las normas
dictadas a igual efecto para jos pensionistas del Estado por la
Ley 83/1961, de 23 de diciembre, con las obligadas llmitac10nes
derivadas de que la nueva Ley se refiere sólo a los sueldos que
en ella se señalan a los distintosgrades atríbuídcs a.la8 diversas
categoríasy clases de funcionarios y no a los que puedan sute
rizarse en el futuro, así como con las á1ferenc1aelones deriva
das de' haberse determinado las actuaíes pcllSiones unas veces
con arreglo a 1'"1 legislación general y otras' conforme a las es
peciales de las distintas Corporaciones Locales. sin alterar, por
tanto. en ningún caso, las círcunstancíss personales concurren
tes en el momento de señalar la pensl6n vigente, que debieron
producir iguales efectos en situaciones igu~e haberse aplí-
cado en todos ellos la legíslacíón general.~ ,

En su virtud,.este Ministerio ha tenido a bien dictar las SI

guientes normas:

Primera. L:i. revisión d~ pensiones, causadas por 103 funcio
narios de Administración Local con anteríorídad a la vigencia
de la I.I:y 108/1963, de 20 de jullo, se llevará a cabo, como pre
viene el articulo 10 de dicho texto legal, por la. Mutualidad
Nacional e,e PreVisión de la Administración Local, conforme
• las normas de la presente Orden y 1315 que, en su caso, hayan
de complementarlas.

Segunda. 1. Todas las pensiones causadas an~ de 1 de
Julio de 1963 Y las que se causen en lo sucesivo se revisarán
(1 se <letermJIlarán tomandocomo haber regulador conjuntamen.
~ el sueldo base y retribución complementarla asigIlad08, con
forme a la antedichaLey de 20de jullo de 1963, a igual empleo,
ca,t¡egoria, clr.ae o puesto de trllbajo que el que sirVió para 1

I señ:uar el haber pasivo del causante o sus beneficiarios, má.s
los incrementos legales que constituyen el regulador. conforme

I a los Estatutos de la citada Mutualidad, sín variar el tiempo
! de servicios computados ni los demás elementos o clrcunstan~
, personalee determinantes de la pensión respectiva en el' mo- "

mento en que aquélla se reconoció, siempre que hubieran sido
los legalmente estaaecídos y no determinantes de exclusión,
conforme al artículo 10de la Ley.

.2. En los casos en que la plaza servida en 5"u día h¡¡biera
variado en la calificación. de categoría o clase, la actualizaclón
se hará en razón del grado que corresponderla a la misma por
apllcaci6n estricta de la nueva Ley, sin que pueda ser objeto de
revisiones ulteriores POt nuevas.variaciones.

3. SI la plaza hubiera desaparecido y por su Indole especia)
no tuviera paridad claramente establecida con otra de las de
talladas en la Ley, la asimilación se hará por la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración Local. pudiendo a tal
fin recabar informe de la Sección primera de la DireccIón Ge
neral de Administración Local.

4. Para la actualízacíón de las pensiones por jubilación vo
luntaria producida.s entre 1 de diciembre de 1960 y 1 de julio
de 196~. no será de aplicación la limitación contenida en el nú
mero 3 del articulo 31 de 108 Estatutos de la Mutualidad, res
pecto a la exigencia de los dos años consecutivos de cotIZación
sobre el haber regulador para la determinación de la pensión
básica.

Tercera. 1. La actuanaacíén se efectuará, en todo caso, a
solicitud de los perceptores de la pensión o de SUS represen
tantes legales. 'J será formulada. precisamente en el mcceío que
establezca la.Mutualidad a. tal fin. Se presentará en lasoficina:;
de la MUNPAL o será cursada por los medios legalmente auto
rizados, dentro de los plazos que a continuación se ~ñalan:

al Durante el año 1964108 pensionistas que en 1 de enero
de dicho año tengan cumplidos los setenta años de edad.

b) Durante el año 1965 los que en 1 de enero de 1964 tengan
cumplidos los sesenta y cincoanos.

e) Durante el año 1966 quienes en 1 de enero de 1964 tengan
cumplidos 108 sesenta años,

d) Durante el año 1967 quienes en la misma. techa.de 1964
no' hayan alcanzado las edades indicadas en los apartad08 pre
cedentes.

2. Si una pensíén estuviera reconocida en favor de VllrlOll

perceptores, podrá soucnar la actualización para. todos ellos el
participe de más edad, y 10 hará en el plazo que a. él corre.
panda, conforme al apartado anterior.

3. Como norma general, sólo será. necesarío la presentación
de la Instancia. y certificación de nacimiento del beneñcíarío..
No obstante, 108 interesados acompañarán a la misma los do
cumentos probatorios que estimen pertinentes en el supuesto
de casos o circunstancias especiales que puedan servir de base
a la asimilación de la. plaza.

4. Las instancias presentadas antes del plazo fijado serán
devueltas a 105 interesados, previniéndoles de la techa en que
deben realizar la presentacíón,

5. Las actualizaciones tendrán efect08 econémíccs desde el
uno de enero del año en que corresponda solicitarlas, eonrorme
al apartado primero de esta norma. Transcurrido el plazo re
glamentario podrán solicitarse en cualquier momento, pero ten
drán efectividad desde el uno de enero del año en Que la íns
tanela se presente.

6. En los expedientes en tramitación para declarar pensione:¡
causadas por asegurados a la Mutualidad que hubieran cesado
en el servícto activo, por raííecímíento o jubilación, con poste·
rlorídad 3.1 1 de julio de 1953, la actualización se hará de oficio
con cargo a dicha Entidad. &ecaldo acuerdo firme sobre la ac
tualización, si la Corporación a que pertenecía el jubilado no
estuviera al comente en el pago de cuotas de sus asegurados,
conforme al sueldo computable a efectos pasIV08, la. COnWl6n
Permanentede la Mutualldad, o el Directortécnicode la.m1sma..
por su delegaci6n, comunicarán el importe de las cuotas liqui
dadas y no satisfechas al Delegado de Haciendarespectivo, a ftn
de que por éste se proceda a su retención Y pago a la Mutuali·
dad con cargo a los créditos a favor de la Corporación local •
interesada. de acuerdo con los articulas 333 de la. Ley de Ré
gimen Local, 15 de. la de la Mutu:l.lIdad y 77 de sus Estatutos.

CUarta. Estarán exceptuadas de actualización:

Al Las prestaciones que tengan el earacter de capital ae-:
guro de vJda. socorro !lar una sola. VEZ, mesadas o Pllga:¡ de toca
y cualesquiera otras quese huhleranconcedido, con arregloa la
legislación general o Reglamentos pllrticu1aTes, sin el ~r
de pensión.
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Plan ele DeSrll'rolLu ~'collomico 11 Social para el p('rioclo
1964·1%1. rContinuar:ion.)

3.10. Otros,servicios culturales

En este capitulo se considera no solamente el trans
porte como tal servicio, sinotambién el sector de rannea
cíon de equipo de transporte.

ToTAL 134.739,2

1.1.1. LA RED DE CARRETERAS

U, Transporte por carretera

1 SITUACION ACTUAL

FuncIón prlnclpll1

76.663,G TráfIco Interurbano.

57.655,6 ComunicacIón de pe.
queñas poblaciones.

Km•. (le
camlnOi----- -----

AlImlnlBtrIlclOll

Dirección CJeneral de
Carrewrlloli .

DIputacIones ProvIncllJ..
les y Cablldoo .

Frente al avance experimentado en otros sectores de
la economía española. los transportes no han tenido una
expansión paralela, en parte debido al esfuerzo necesario
para llevar a cabo las modíñcaeíones estructurales de
nuestra economía y, probablemente, porque al iniciarse
la etapa de desarrollo índustría; no se hallaban suñcíen
temente definidas las tendencias evolutivas de los distin
tos sistemas de transporte, provocando incertidumbres
respectó a las necesarias proyecciones a largo plazo en
cada uno de ellos

El crecimiento economíco ha promovido tanto un
aumento del volumen del tráfico como una modlficación
en su composición, al expansionarse en mayor medida el
correspondiente a la carretera que el ferroviario y la
navegación de cabotaje. En esta expansión merece des
tacarse la fuerte adición Que el incremento de los 'inter
cambios exteríores y, fundamentalmente, el auge del tu
rismo ha supuesto para la demanda de servicios de trans
porte: este último ha tenido su repercusión en la capa
cidad de la infraestructura y en el sistema de transporte
colectivo.

Ante esta notable expansión del t'ráftco, las inversio
nes realizadas en infraestructura y medios de transporte
no han tenido una evolución paralela.

Todo ello ha oríglnado que la calidad (velocidad, se
guridad, comodidad) de muchos servicios de transporte
sea deficiente a causa del mal estado de la íntraestrue
tura e instalaciones complementarlas y a la antigüedad
del equipo móvil, con el consiguiente coste para el usua
rio y la economía nacional. •

\
Constituye este sistema uno de los Que han experi-

mentado un mayal' crecímíento de la demanda, tanto en
viajeros como en mercancías, En laactualldad los prin
cipales problemas se plantean en torno a las condiciones
de la infraestructura y a la irregularidad que caracterIZa
a su mercado, especialmente en lo que respecta al trans
portede mercancías,

A los efectos de determinar el orden de magnitud del
problema planteado en la. red vial bajo dírerentes ad
ministraciones, se resumen en el cuadro siguiente los ki
lómetros de carretera a cargo de cada una de ellas.,

--¡._--._------

Vlas .ptlbllcas interurba-
nas: .

Existen además una seríe de servicios culturales que
no pueden ser olvidados, sínpelígro de retroceso en el
desarrollo cultural del país '

a) ArchtvOS.-Deben ser atendidos en sus ínstalacío
, nes, no sólo por el enorme valor de nuestra documenta

clón histórica

!¡) M·useos.-Es necesaria la modernización d.e las ins
talaciones de algunos .museos, <\:;i como la terminación
de otros.

e) Adquisición de obras de arte.-La vigente Ieglsra
cíen del Patrímonío artístico obliga con frecuencia a rea

.Iízar desembolsos importantes para evitar la' salida de
Espaüa de obras de arte. Asimismo. es necesario adQuirir
nuevas obras de arte con el fin de completar el tesoro
artístíco y favorecer la funclón docente

di Reales Academias.-Esto~ centros culturales requte
ren la modernización de sus msralaéíones e incluso alguno
la construcción de un nuevo edíñcío:

Para estas atenciones y otras varias de carácter cul
tural se consignan 485.370.000 pesetas.

XXII. TR/\NSPORTES

Con lator.mulación del Plan de Desarrollo de los
Transportes ~e trata de conseguir que este sector de la
economía española alcance en 1007 el nivel de servícío
adecuado al tráñco que se estima previsible en aquella
época, sobre bases fundamentalmente económicas, sin que
ello suponga olvido de los aspectos políticos y sociales del
problema.

Se pretende, partiendo de las posibllldades actuales,
obtener el máximo rendimiento de cada medio de trans
porte promoviendo las mejores condícíones de explota
ción y asegurando que los medios de financiación puestos
a disposición del Plan se empleen de la manera más ren
table posible, a fin de remediar el déficit de inrraestruc
turn y la vejez de las 'medios de explotación

Es, importante. para alcanzar los objetivos propuestos,
que una politíua de transportes, plasmada en unos prín
cíplos ordenadores y coordinadores de los distintos síste
mas, determine la orientación que debe darse a la dlstrl·
bucíón de inversiones en cada uno de éstos. La ínsuñcíen
cía de datos estadísticos y el escaso conocimiento de los
costes reales no ha permitido llegar hasta las ültímas
consecuencias en la aplicaclóri dé los cítados principias,
por lo que se ha. puesto espeeíal atención en no adoptar
soluciones que pudieran obstaculizar ulteriormente la
necesaria coordinación, sin del ar por eso de ,preconizar
un conjunto de medidas que van desde las encaminadas
a conseguir una mejor adecuación de los elementos esta
dtsttco-eontables hasta la adopelón de unas normas mi
nímas imprescindlbles para conseguir una mejora en la
ordenación y coordíriacíón del sector mediante una explo
tación mis racional de los medios disponibles.

La programación 'de las inversiones en transporte ha
de llevarse, a cabo de un modo dínámíco, mediante una
proyección a largo plazo del tráñco y su adecuación a los
distintos medios. Conocida esta proyecctén, la inversión
en Infraestructura y' equipo deberá efectuarse de manera
que satisfaga la demanda prevista.
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zacíón de la red con vistas a satisfacer no solamente las
necesIdades actuales, sino también la demanda prevista
a largo plazo.

Red del Estado 11 cle.11l8 'DtJ)utcu:ion~ Forales

Su distribución por categona de carreteras, según la
clasíríeaeíón ;1gente. se expone. a cont1nu~clón:

. '-..
35.623,0 '76.883,6

2.076.6 3.'l25.ª
21.460,8
1.016,9

19.799,8
632,3

Dependencia'
administrativa

Estado ..
Diputaciones forales.3.913.4 Explotaclán agrlcO!ll.

2'73.0 accesos a raros

'3.060,0 Servicios IlldráU!1cos.

7.817,0 EXPlotac1ón !orest&l.

6.423.2 ExplotllClón agrIcola.

Km. de
camlnOSAdmlnlstrBc16n

CaminOll de seracic:

D1rección General de
Puertos .

D1rección. General de
Obras fildráUlicas ....

Dirección OeneraJ ele
Montes .

Instituto N.de Colonlza..
elón ' ..

servíeío N a e lon3.1 de
COncentración Parce-
laria .; .

----------
TOTAL _ 2l4a6.6 . ToTAL .... ....... 20.432,1 22.4'7'7,7 37.699'.6 80,6090'

Vias públlcas urbanas:

AyUD.tÍun1entOll .. (l) 15.000,0 Tráfico urbano.
¿

~!t rl1~lca solamente or4en ele magnltwl.

En general, la iongitud de la red responde a las ne
cesidades de servicio requeridas por las contentes de tta
ríeo, La evolución experímentada en la íntensídad y como
posición del tráfico plantea el problema de la modernJ·

EIi el anexo número 17 se detalla la distribución pro
vincial de esta red.

El Plan General de Carreteras aprobado en diciembre
de 1961. atendiendo a los diversos factores que cualifican
una carretera, Introdujoel concepto de Red Azul que. con
una longitud de 10.687 Km., comprende, los principales
Itmerarlos constitutivos de la red básica nacional. dentro
de la. que se Induyen las grandes Vías de tráfico íatema
cíonal definidas en la conrerencía Europea. de Ministros
de Transportes'bajo la denominación de Red Esmeralda
y que comprende en EsJ)aña un recorrido de 5.928.2 Km.

I
CLASIFICACION DE :!..AS CABBETEBAS DEL ESTADO SEGUN su ANCHURA y TIPO DE PAVIMENTO

EN 1 DE ENERO DE 1962

688,0 63.205,9
8.6'72,9
8,607,3

293,7
215,9

O~ 109.6

eaas 79.166,3

rzrc DE PAVIMENTO ,

Ant.bura de QIZlldII
Tra'talll1eJlto A¡IomeradO HoMU¡On . Adoo.Ulna4o
6uDertlclal llSfiUtlCo .

Maca4am

..
Basta 6 metr06 .................. 25.517,9 2'75,0 . 126.8 290.8 36.30'7,4
De 6 a 7 metros ................... 6.'l6U ' 3~7 '72,'7 222,6 1.289;8
De 7 a 9 metros ................... 4.'749,9 1.20'7,9 93,9 419.2 138,4
De 9 a 10,SO metros ............. 148,1 67.3- 4.4 64,1 11,8
De 10,50 a 12 metros ............ 149.0 42,0 . 4,8 20,1
De más de 12 metros ........... 48.3 S6,G 1,9 22,1 2,2

Sumas ..................... 37.373,3 2.013.6 304,5 1.038,9 37.747,6
I

Tierra CIta
bll1Wh

Tlltal Km.

En ZOll&ll urb~ conacchuraentro tllC11idaa Var1e.ble de 6 a más do 22 metroa 1 dl5t1ntol tipOS de pavimento 1.443,1

Tor.u. .80.809,4

CLASIFIC.4.CION DE LAS CARRETERAS DEL ESTADO SEGUN. SU ANCHURA Y CATEGORIA EN 1 DE ENE~ DE llIG

CATEGORIA

Local

'1'o'tal
Km.

. En zonas urbanas con anchura entre tlloCll1ldlla Var1llble de Ga mAa de 22 metIw 1 di4t1ntas cateioriaa

Tor.u. , .

t
!
i
¡
~

!

1
~c*,

80.809,4

63.205,8
8.m,9
6.607.3

293,'7
215.9
lG9,(I

79.1G6.3

'1.443,1

36.545,4
973.6
134,8
37.6
3,5
1:.'1

.37.699,022.47'7,7

.8.682,8
3.329,2

40'9',1
35,4
1,2

20,0

'7.97'7,'7
4,3'71,1
8.063,4,

220.'7
211,2
144,9

18.989.0

Ba.sta 6 metroe ..
De Oa 7 metroa _ _ .
De '7 a 9 metroo ..
Oe 9 a 10,liO metros .; _
De 10,50 a/12 metroll ..
De II1á$ de 12 metros , _ . -----

S'U7IlGS .
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La capacidad de la red trente al tráfico

El 80 por 100 de la longitud de la red en campo abierto
tiene un ancho de calzada Que no supera los 6 m.• el 10,8
por 100 se halla comprendida entrelos6 y 7 Yel 8,3 por100
restante.entre 7 y 9 m., exístíendo solamente 169,6 ki
lómetros con un ancho superior a los 12 m.

Respecto al t!po de pavimento, el 47.5 por 100 es de
macadam, el 47 por 100 dispone de tratamiento superficial
asfálttco, el 2,5 por 100 de aglomerado asfllltico y el 1,2
por 100 de adoquinado. . .

Nueve mil kilómetros de los 10.687 que integran la. Red
"AZUl tlenenun .ancho de plataformas superior a los siete
metros y todos ellos tienen pavimento asf{¡ltlco o de
mejor calidad.'

En el Plan General de carreteras se han establecido
unas tablas de Condiciones Tolerables y de Normas de
Proyecto que determinan las característícas técnicas a que
deben Ir ajustándose las carreteras en función de la in
tensidad y composícíóa de su tráfico.

Un detalla.do análisis de la red a cargo del Estado ha
hecho posible conocer. su sítuacíón 'en orden' a las con
diciones del terreno, pavimentos, característícas geomé
tricas del trazado, ete., que contrastadas con las tablas
citadas permite enjuiciar el estado actual de la red fren-
te a las necesidades generadas por el tráfico. I

La naturaleza de una programación racional en este
sector exige que las Inversiones deban aplicarse a satis
facer la demanda del tráfico a largo plazo, por 10 que pa
rece consecuente denominar necesídad de Infraestructura
de carreteras a las mejoras a realizar para hacer frente
a las prevísíones del tráfico futuro.

En el estu~lo realizado en el Plan General de Carre
teras se pone¡ de manIfiesto el déficit actual de la red
del Estado. El eo por 100 no cumple las condíeíones mi
ninas de servicio que corresponden a su trMIco por in
suficiencia en su estado, tipo de pavimente y condícío
nes del trazado.

BI tráNco en la red del Estado

Por la Dirección General de Carreteras, Y a partir
del afio 1960, se vienen realiza.ndo aforos sistemátiCOS de

• tráfico en las carreteras espafiolas,que han permitido
disponer de una vallosa infQrmacl6n, básica para las pro
gramaciones. del sector.

Ello ha permitido medir. tanto el número de vehIcu
lQslKm. recorridos en la. red como la demanda de serví
eío por ca.da tra.mo de earreteras mediante la intensidad
media diar1a (rMD) de vehículos que circulan por el
tramo. \
. De los citados planes de atoros se ha podido deducir

que aproximadamente un 50 por 100 del trMlco actual
circula por la Red Azul y la existencia de unos 45.000 kl~
16metros que soportan solamente un 10 por 100 del·tr~
neo total

\

en regular estado. En general, las condiciones del trazado
resultan tolerables debido al reducido tráñco que sopor
tan; ya que en un 70 POlo 100 las intensidades medias día-
rías son Inferiores a los 100 vehículos. \
. Por elio puede .aflrmarse que el déficit de esta red se

concreta en la necesidad de mejorar el pavimento i
mantener los márgenes en cqndícícnes que permitan el
desagüe de la calzada 'J. el eruce de dos vehículos,

1.1.2. LA EXPLOTACIÓN

La legislación vigente sobre coordinación del trans
porte se basa en los príncípíos de taríñcactón obligatoria
previa autorización o concesión por la Admínístra
cíón, respondiendo en lineas generales a. las reglamen
taciones análogas de otros países: si bIen la.falb de vI
gilancia sobre los transportes en ruta ha dejado prácti~

camente reduc!¡la la coordinación al otorgamiento de las
autorizaciones o concesiones. "

•En este sentido se clasificaron los servicios regulares
en dndependíentes», «aüuente» o ecoíncídcntess con el
terrocarrü, no autorizándose estos úttímos.síno en deter
minadas círcunstancías apreciadas por la Administración,
con derecho de tanteo en algunos casos a favor del pro
pioferrocarril y pagp de un canonde coincidencia a favor
del mismo, En mercancías se han expedido autorizaciones
en precario -tarjeta MR- a los transportistas quevenían
funcionando con carácter regularconanterioridad a 1948
o presentaron proyectos hasta 1950, en que se cerr6 su
adrnísíón,

En los servicios díserecíonales se prohibieron, en ge
neral, los de carga. fraccionada o pago individual de al
cance nacional, permitiéndose, sólo en mercancías, cuan
do el radío de acción es local o comarcal, y se presume
que no interfIeren por ello :J.1 ferrocarril o a los servicios
regulares, .

Caracter12a el transporte por carretera, especíatmente
pqr lo que respecta a mercancías, una fortísima compe
tencia debida, en parte, a la atomización de 1:J. industria.
La frecuente inobservancia de las prescripciones legales
en materia laboral, cargas máximas, etc., da lugar a que
en much~s casos se establezca una competencia 1liclta,

El parque de vehíCulOs

El parque en. ctrculacíón, Incluido motocícletas as
cendía. en 1961 0.1.223.506 unidades, lo que da. un ~oet1
clente de 40 veh/1.000 ha.bitantes, con un maxímo de
111 en Baleares '¡ un mínimo de 11 en la provincia de
Av1la.· Dentro de este parque se distingue entre el auto
rizado para-'circular por carretera y el dedicado a un
servicio estrictamente urbano, suponiendo este último un
porcentaje pequeño respecto al total.

PARQUE DE vsmomoe EN CmCUMCION

A:RO 1961

---------- ---- ---
Red aependie1lte de tes Dtputaclolles provInciales

De los 5'7.855 Km. qU~ Integran esta red, 48.335 kilO
metrps corresponden a los denOminados caminos vecina
les y los 9.510 Km,. restantes constituyen las e!Ll'l'et~ras

provinciales. I
En esta red un 53,'1 por 100 de su longitud Se en

~\lentra en mal estado de conservaci6n y un 39,8 por 100

VeblcUl(ll

CamloneB _~ .
AutobUBes ~ ~ _ M ' .

Tl1l1am05 " , ' _
Motoclcletns .., ..

Total _ ~ _

Unldndco

174.3~8

13.024
358.926
~77.~23

01.223.506

Por cnl11'
1.000 hnb~

tantea

5.69
0.43
ll,n
22,15

40,00
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\,
1.2. Transporte por ferrocarril y urbano

1.2.1, LA RED NACIONAL DE LOS F'EllIlOCARRILES ESPAÑoLES
<RENFE)

El personal empleado ascíende a 32.666, de los que
25.464 son obreros.

motocicletas y motocarros, debiéndose precisar que tres
empresas, Que producen tanto vehiculcs industriales como
motocicletas. sr han tneluído en ambos grupos. por lo
que el total de fábl'lcas nacionales es de 49.

En 1961. el valor de la producclón en esta Industr1a
ascendió a 14.026.5 millones de pesetas. eroonienoose a
continuación su distribución por los dístíntos conceptos:

5.120.5
7.144.0
'1.762,0

14.026,5

Vlllor ez¡
m1llones

de pesetas

190.314-

58.041
22.144

110129

OnllladelO

PRODUCCION

I

vemcuics

TOTAL

Iurísrnos .
Industriales _ ..
Motocicletas ..

Vias. explanaci6ny obras de fábrica

"La. longItUd actual de. las líneas de la RENFE es de .
13.433 Km., de los que 1.876 correspondea a lineas con
doble vía, Comparativamente con otros países, la den
Sidad de lineas por superñcíe es reducida. lo que <la lugar
a que en España no se plantee con la gravedad de otras
redes el problema del exceso de líneas ferrov1arias.

Respecto a la longitud en ría doble. s1 bien es pro- '
porclonalmente más reducida que en otras redes europeas.
no precisa ser ampliada debido a los tuertes aumentos
de capacidad qu'e se' consíguen en vía única mecUante el
empleo de sistemas automáticos de control. Al mismo
tiempo no parece procooente suprimir las dobles v1as en
explotación. toda vez que 1M mismas corresponden a las
grandes arterías de la red.'

Una de las caraetenstícas de nuestra red ferroviaria
es la dureza d~ sus pertlles. cuyas rampas y pendientes
medias son superiores a las de las redes europeas. con la
consiguiente influencia desfavorable sobre la explotación.

El estado de la ría, que es,uno de los pr1nc1pales pro
blemas plap.teil.dos a la RENFE. tiene una fuerte l'eper
cusi6nen los resultados economícos de la explotación
por su incidencia en la disminucIón de la velocidad. riesgo
de áceídentes, limitación de cargas y desgaste del mate
na; de tracción.

Como ha ocurrido en ctros paises. los ferrocarriles na~

cíonales presentan graves problemas. que se manifiestan
en la evasión del tráfico hacia otros medios de transporte
y: en un acusado déñcít en su explotacicn El estado ac
tual de nuestro ferrocarrü se caracteríza. asímísmo, por

. un elevado grado de descapitalización y por una inade
cuada racíonaüzacíón en su explotación

El transporte urbano en nuestras grandes ciudades
"e enfrenta con el problema de un fuerte incremento de
la demanda generado por la expansíón urbanistica.

1.1.3. LA FABRICACIÓN DE VEllfCllLOS

La industrIa nacional esta constJtU1d~ por cuatro em
presas de fabricación de automóviles de. tunsno. 15 de
fabrlcac1ón de vehículos 1nduatrlales y 33 ranncaates de

(1) No se Incluyen los velllcUlos <le transDortp urbano.

Las instalaciones auxiliares
del transporte por carretera

Actualmente hay en ex¡¡lotacl6n II estaciones de auto
buses, localizadas en capitales de províncra, y tres en
poblaciones importantes.' disPonIendo de 126 estacíona-
mientos y unos 53.750 m' desuperñeie. .

En tramítacíon ensten nueve estaciones en capitales
de provincia y ocho en poblaciones Importantes.

HMta la fecha no hay construidas estaciones de mer
eaneíaa: solamente se encuentra en trámite una petición.

Dentro del terrítoríc penínsuiar. la:s estaciones de ser
vicio en explotación anejas a la' carretera se elevan a 502.
de las cuales 162 se hallan tccatteadas 'en capitales de
provincia. Los surtidores de carburante en carretera para
el servicio de vehículos ascienden a 2.558.

Debido a la expansión de la Industria nacional del
automovíl. el parque de n;rJsmos además de experimen
tar un gran crecimiento en Jos últimos afias. alcanzando
incrementos hasta del 20 por 100 anual. ha sumdo una
fuerte renovación de sus unidades. hasta el punto de que
el 62 por 100 del parqu« tiene una edad máxima de cinco
afias. si bien todavía exíste un 13 por IDO con una antí
güedad superior a los doce años
. En.vehículos Industriales -autobusel> y camíones-, la
renovacíon del parque ha seguico un ríuno más lento.
debido a Que las adquísícíones el!, io, ulttrnos años se han
encauzado en parte a cubrir la Insuficiencia del servicio

De los 10.773 autob~es (1). 7.838 corresponden a líneas
de concesión regular. 2.225 al servicio císcrecional y la di·
rerencía al servicio complementario de mdustría y uso
privado. En camíones, de los 132.000 autorízados para eír
cular por carretera. solamente 1.450 se hallaban autoriza
dos para el servicio regular con carga fraccionaria ttar
jeta MR), unos 75.00U corresponden al servicio djscrecional,
y la diferencia. al servicio privado o complementarlo de
industrias. En la estructura del parque de camiones se
observa una tendencia al aumento del número de vehícu
los de menos de 3 Tm. y más de 5 Tm:, en prrjUiclo de los
de 3 a5 Tm

La atomización en el transporte de mercancías se evJ
dencía al considerar que un 91 por 100 de las empresas

, con t,arjeta MR disponen como maxímo de tres camiones
y un 61 por IDO solamente de uno. agudlzándose la atomi
zación en el servício discrecional por cargas completas
con radio de acción nacional. donde el 98 por 100 tíenen
como máximo tres camiones y un 87 por 100 solamen
te uno.

En transporte interurbano de viajeros la explotaeion
presenta una atomízacíon similar. si bien no tan acusada
como en mercancías, ,ConsIderando el conJl;Into de serví

. cíes regulares y dIscrecionales,. el promedio por empresa
es de cuatro vehículos, reüucíéndosa a dos si se computa
solamente el servicio discrecional.

En la actualíoac exíste un parque registrado ce
1.151.303 vehículos de traceíón de' sangre. fundamental
mente decl1cados a actlvJdades del campo.
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Porcentaje

&NTI1GtlEDAD DEL CARRIL (EN VlA8 P&1N(lIPALES¡

100
hntlgUednd rnedta del carn¡ en Vlllll prlncl~leII: 3~ anos

El retraso en la renovación de la vía motiva Que la
proporcíon del carrü pesado' sea reduclda. según puede
observarse a continuación:

De más de 45 añoe ~ ;...................... 24·
De 35 a 45 años ;............ 18
De 25 a 35 años 25
De 15'a 25 años 6
De 10 a 15 años...................................................... 4
DI' 5 a 10 alias..................................................... D
DP. menos de 5 afias ;; ".......................... 14

1.417
e30

540
120

660

'iBO

1041 IS01

Totl101 : ..
'.

VIII electrtflclldll ..

En viII única
i:n vía doble

LINEAS ELECTRIFICADAS EN LA RENFE

Materlal de tTac~n 11 11WVil

El parque de tracción se halla constituido por 3,636
locomotoras y 294 automotores. La presencia de 3.229 l¡¡
comotoras de vapor, de las que 487 consumen tue~ m
díca el peso de aquel sistema de traccícn, con incidencia
desfavorable en la explotación de la RENFE. "

La vejez de las locomotoras de vapor se pone de ma
níñesto al considerar que un 75 por 100 de este_parque
supera los treinta afias de servicio, según puede obser
varse en el cuadro IndicatIvo de la dlstrlbucl0n porcen
tual del material motor por edades.

¡\proXlmndamente un 50 por 100 de I~ estacionea de
la RENFE reflejan un cargue medio díarío In!erlol a un'
vagón, cl!~a suñclentemente sígníñcatíva, Por el contra
rio, las de mayor trafico resultan tnsuñctentes y antt- \
cuadas. por el retraso en Instalaciones mecanizadas 'l
equipos auxílíares para el servIcio de mercancías. AsI·
mismo resulta exceslyo el número de estaciones de clasi
ficación. que s~ eleva a 40. de las que 10 corresponden
a estaciones principales y el resto a secundarlas. Ademáe
de ser excesivas, se caracterizan por estar anncuadas en
la técnica de Instalaciones de clasíñcacíón.

Las lineas eleetríñcadas en la RENFE en 1961 suman
una longitud de 2,677 Krn., lo que supone cuatro veces
la longltu'd electrificada en 1941, según puede observarse
a continuación: . . I

/

De los 8.302 Km. dotados de_sell.allzaclón, 4.354 corres
ponden a señalización mecánica y los 3.948 restantes
a sistemas eléctricos, existiendo 672 Km. de linea con sis
temas, automatíeos de control. No obstante la labor des
arrollada, la proporción de lineas dotadas con dichos sIS
temas es muy reducida en comparación con otros ¡Salses
europeos.

31 Má& de SS all
ee De 1'1 1033 '1'1

196 De 4 a 16 368
177 Dela3 387
954 Menos de 1 92'1
381

1.825 1.825

E Vngonescllrg¡¡..... 1stectcaee dos dIariamente .....ae olleeAlientes

I\üa de 40
De1lia40
De 6 a 14
De 4 a 5
De 2 a 3
1 Ó ninguno

TOTAL .. " ....

l'orcctltl1'

CllrrU de menos de 42,~ ¡¡g/m. 20
Cllrrll de 42.5 kg 21
carril de 45 kg. . :...... 50

. Cllrrl! de 54 k¡¡ 3

Sin embargo, el deñcíente estado de la. vía obedece
más a ínsuücíeneta de balasto y traviesas Que a. la anti
güedad y lIgéreza del carril.

Durante el perlado 1950-1956 la longitud de la v1a re
novada rué de 1.500 Km., lo que representa un promedío
anual de 214 Km. Y un 1.4 por 100 de la totalidad de la.
red. En 1957-1961. la renovación se elevó a 2,060 Km.,
dando una media anual de 412 Km. Y una proporción
de12,7 por 100 de la red. Por tanto, el ritme de renova
ción apenas llega a compensar su depreciación anual,
toda vez que se admite Internacionalmente Que una red
ferroviaria debe renovarse al menos cada cuarenta afiOI.

Ello Induce a considerar Que el ritmo de renovación de
VÚlS debe ser fuertemente acelerado.

Lasobras de mbrlcase concretan en 4.048 puentes. con
una longitud de 89.907 m., y 1.162 túneles, con una Ion
gltud de 364.484 m" siendo los cruces con otrllll V1as de
comunicación 15.858.
. El número de estaciones para el servIcio de viajeros
y merccneías asciende a 1.825, cuya dístríbucíón por nú
mero de agentes empleados y cargue dIario de vagones
se indica a continuación:

ANTIGVEDAD PEL MATERIAL MOTOR

(In tlUlto llorcIento)'

toCOMoTOaAS ,l,ll'I'OMOTORCS
! ,

h11tllllel1ad
Electrlcu DI*1 llaectrlcCIll Olesel '1. VllPor

ga.~ollnl\ ,
~ Oa ~al\04 ......... 10 al 9Ii 41 oK
De 10a 19 a!loa ....N •• 11 12 3 le 12
De 20 a 29 atice ......... 4 :1 2 14 44
De 30 a 40 afio¡¡ ......... rz. :l3 • 26 O
De más.de 40 aft04 .. ~ 2 O O O--- --- ---
E:dad modil (ifioaJ ... 3i 14 I 17 16
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ANTIGUEMD DEL MATERIAL MOVIL

El trans-porte en la RENFE

El parque de furgones se compone d,í! 2.925 unidades.
caracterízándose por su vejez. aún .más acusada que en los
parques de locomotoras, coches y vagones, toda vez que
un 89 por 100 supera los treinta años de servícío.

Para. el transporte de mercancías exíste un parque de
85.956 vagones. de los que un 59 por 100 supera los treinta
años. Parque muy anticuado. que se earacteríza por taras
excesivas, reducida capacidad de'carga media y deñeísnte
estado de conservación. que determinan bajos rendlmien
tos yun riesgo considerable de accidentes.

La lnfluencta ne la traccíon vapor en la expiotacíon'
rerroviaría se maníñesta en el hecho de que en 1961 un I
66 por 100 del tonelaje total remolcado se realizó con
dicha tracción

El parque de material móvil se halla constituido por
4.0'16 unideces. de las que 3.483 corresponden a coches.de
viajeros. '333 automotores y 200 remolques de viajeros. En
conjunto. el parque de coches dé la RENFE es de baja
candad, tanto por' su antigüedad-el 27 por 100 tiene
más de treinta años- como por su envejecimiento téc
nico, toda vez que solamente un 37 por 100 del parque
se halla constituido por coches metálicos. '

..
1.2.2. NUEVOS FERROCARRILES EN CONSTRUCCIÓN

se la dísmínucíon observaza pese al aumento de la acti
vidad económica y a la poíínca iniciada últimamente de
aplicación de tantas preferenciales o conciertos' espe-
ciales. "

En la actualidad los t:errocarrlles en construcción son:
Madrid-Burgos. Baeza-Albacete y Ferrol-Gijón.

La longitud del Madríd-Burgos, a 'partir de la estación
de Fuencarral, donde terminan los'enlaces ferroviarios de
Madrid, es de 276 Km, En las secciones prímera ~ segunda
(Madrid·ArandaJ están terminadas la explanación y vi
viendas..faltando la superestructura. líneas de comuni
cación, señansaclón, enclavamlentos y energía. En la
sección tercera (Aranda-BurgosJ esta realfiada la expla
nación Y. prácticamente. términaca la superestructura.
Faltan las lineas 'de comunícaclón. señalización. enclava
mientas y energía.

El ferrocarril Baeza-Albaceta tiene una longitud de
251 Km. Y es un tramo de la linea Baeza-Utiel, que tiene
una longitud total de 366 Km, Se inició la construcción
de la linea en 1927. pero con pcsteríondad a la Guerra
de Liberación se Interrumpieron las obras en el tramo
Albacete-Utíel En el tramo Baeza-Albacete está prácti
camente terminada toda l¡ infraestructura. trabaíandose
en la actualidad en la eonstruccíon de los edíñcíos para
las estaciones. cuya' terminación se prevé en el año 1964.
También se trabaja' en la instalación de las vías de la
sección tercera. Falta la vía. en las secciones primera y
segunda, así come diversas tnstalacíones en las tres sec
ciones, entre las que destacan las de señalización yen·
clavaniíento,

En el rerrocarní de El Ferrol del Caud1ll0 a. Gljón
están en explotación los tramos de' El Ferrol-Mera y
Luarca-Avílés, Que representan aproximadamrn'te la mi
tad del recorrido total. En todos los tramos en construc
ción está prácticamente termínada la Infraestructura.

26
11
4

36
23

28

VagonesF-..argcnesCoches

IEn tanto por cientci

De Oa 9 <Jios .•..•. 12 4
De 10 a 19 años ...... 13 2
De 20a 29 años ...... 3 5
De 30 a 40 años ,..... 39 43
De más de 40 afias. 33 46

Edad .medía (alios). 33 40

La densidad de tráflco -unidades de tráfico por k1ló
metro ~lotad~es muy baja en comparadón con otros
~es europeos.

La contracción del tráfiCO se ha acusado con mayor
Intensldad en el trans¡)01'te de~ IXW:ttelI1éni1o-

El tráñco ferrovl.ar1o, que históricamente orreeta una
evolución creciente. en, correlación con los niveles de
renta. experimenta una fuerte contracción a partIr del
año 1959. atrlbuida a la elevación de tanras rerronanas

.y a la réduceíon de la acUv1dad eeonomíca,

1.2.4. Los FERROCARRILES DE: VÍA ESrllEcilA

1.2.3. ENLACES FERROVIARIOS. MEJORAS Y VARIANTES

En la actualidad se encuentran en explotación 4.452
kilómetros de lineas de ferrocarrll de na estrecha-ge
neralmente de un metro de anchura-. de los cuales 3.025
ldlOmetros corresponden a serviclos de las compañías pri
vadas y la Cl1ferenc1a, 1.427, constituye la red dependiente
en su a<imln1.Stl'ac1Ón y explotación del Estado. .

En el presente ensten 40 eompañtea privadas dé reno
cur1les df! Viaestreeba, número que viene disminuyendo

Están en curso de ejecución. y en algunos casos se han
termina.do recientemente, obras correspondientes a los
programas de' enlaces ferroviarios de Madrid, Barcelona,
Valencia y Zaragoza. así como mejoras y variantes. entre
las que destacan la rerorma de la línea Madrid-Zaragoza
(tú~ de Horna), vanante de la linea Castejón-Bllbao
y nueva estación en LogrofiO. variante y estación termi
nal de Vigo (primera etapa). etc, En el caso de obras que
se desarrollan en el casco urbano de las poblaciones, a su

. fin primordial de aumentar -ta eñcaeía de la e:rplotación
ferrov1ar1a. se ha sumado con frecuencia el de resolver
problemas urbanísticos. ,'"

Toneladas/
k1l6metro
(miles de
lIl1l1ones)

1942 108 7,5 24 4,5
1945 100 6,2 23 4.7
isse 107 7.1 25 4.4
lll55 117 8,0 29 '1,0
1956 l~ 8.6 29 '1.6
1957 124 8,6 ai '1.9
1958 128 8,'1 33 8.0
1959 124 8,5 29 6,8
1960 109 7,3 26 5,3
196J 115 7.8 27 5,3

, A1l,o" • VlaJeros/i;m
VlaJerOll (rnües <le TonellldaB

(millones) millones) (Dllllones)
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17.800
1.100

MADInD bAnCllLoNA

1957 1961 1957 '1961

3'~12 21.9 56,7. 'i6,2
3.0 4.0 8.5 8.2

14.3 20,6 ~.O 16.7
~D.6 5~.6 2G.S 28.9
~ ---

100.0 100.0 100.0 100.0

Medios

DISTRIBUéIoN EN % DEL TR,WICO UItIBl\'tJ
EN LAS (;lUDADES DIí ~t\ilRID r IlAltCELONA

En Madrid, la participación del metropolltano absorbe
más de la mítad del tráfico urbano. y en Barcelona UD 29
por 100. aproximadamente.

Esta índustría se halla prácticamente en condícíones
de cubrir las necesidades nacíonaícs, siendo su capacidad
potencial de producción muy considerable. No obstante.
se observa un deficiente desarrollo en la rabrícaeíón de
motores para tracción díesel.

Al nacer estas Industrias al amparo de las antiguas
compañías rerrovíarías, su loealísacíón se dispersa por,
el terrttorío nacional. La ma~or concentración se halla
localízada en las zonas con industrias de basey trans-
rormadora: ViZcaya. Guipúzcoa y Barcelbna. .

En explotacíón existen veíntíuna empresas de tamaño
grande o mediano, veinte ractorías otalleres y un COD

junto de empresas colaboradoras '1 auxiliares cuyo núme
ro no se conoce con exactitud.

Para el grupo citado en primer Jugir lo. actlvídad fe
rrovíaría es complementarla, variando su plantüla de per
sonal entre 250 y 11.800, si bien, considerando solamente
el personal afecto a las actividades ferroviarias. oscüa
~e 200 a 3.700. Respecto al segundo grupo, la plantilla
varia de 30 hasta 200 empleados.

Los efectivos de personal empleados en los dos prime
ros grupos citados son aí>ro:-.imadamente del orden de
los 18,900, distribuidos de la siguiente forma:

Grandes y medíanas empresas .
PequeJla.s empreslI8 ..

La posícíón relativa de cada uno de Jos medios de
trllllSporte colectivo de superficie -tra.nvillS, .trolebuses y
autobuses- en el tráfico urbano, se indica a contínuaeíón:

,1.2.5. EL TRilNSPORTE URBANO

desde 'hace bastantes atlas como consecuencia de'las dUI·
cultades económicas 'con que se enfO\.nta su explotación.
En numerosos casos se ha autorizado por el ,Estado la
suspensión del servlclo y el levante de las vías, míentras
que en otros, por Interés general, han pasado a incor
porarse a la explotacíón de los ferrocarriles por el Es-

tado. I
El estado de la vía es muy deficiente, estimándose que Tranv1a .

solamente un 30 por 100 de la red se halla en condícíones . Trolebús ..
relatLvamente satísractoncs.' presentando característtcas I Autobús .

, símílares respecto a traccíón y materíal movíl. Metro ,

La longitud electtíñcada es de 542 Km., siendo predo- I TOTAL ..

mínante la traccló.n a vapor y .caracterlZándOSe el eqUI-¡
po por su vejez. Un 55 por 100 de las locomotoras de
vapor tienen más de cincuenta atlas y un 27 por 100 está
comprendido entre los veinticinco y cincuenta. En trac
ción eléctrica, mas del 90 por 100 de las locomotoras Y
más del 70 por lUO de los automotores tienen una edad
comprendida entre los veíntícíncc y los cincuenta años,
Solamente la tracción' díésel, Que representa un 10 por 100
delmatr-rlal motor. es moderna. 1.2.6. LA INDllSTRL\ DE F,\BRICACIÓN

La falta de rentabílldad de una ,gran parte de estos DE MATERIIIL FERROVI,\Il,IO

ferrocarriles obedece' a Su reducida Intensidad de tráfico.
De las cuarenta compañías, solamente trece superaron en
el año 1961 los 30 míllones de Tm/Km. y 40 millones de
víaleros/küómetro. absorbiendo aquéllas el 87,2 por lOO
del tráfico teta: correspondiente

Los fcrrocarrlles explotados por el Estado comprenden
losconstruidos por su cuenta y, prlncípalmente. losadquí
rLdos por reversión de las compañías privadas.

Prácticamente la total1dad de la v13' existente es la
correspondiente a las instalaciones prlmítlvas, con carri
les muy variados y de sección ínsuñcíente, De los 1.427 kí

"Iómetros de recorrIdo, se hallan eleetríñcados 279 Km.
El equípo de tracción vapor y el material móvil supe

ra los treinta alias de servicie, acercándose a esta edad
gran parte de las locomotoras eléctricas. Unicamente las
locomotoras díesel, los automotores eléctricos y díesel y
los remolques son de reciente adquisición, no superando
en ningún caso los- cLnco años de servicio.

1957 1961 1957 196i

---
Tranv[a ................ 100 91 58,8 45,3
T¡!olebús 100 120 13,5 13,7
Autobüs .::::::::::::::: 100 175 27.7 n,o , PorcclltllJo

Como ocurre en 'los países con ferrocarril naclonalí
zado, e) Estado constituye prácticamente el úníco cl1ente.
Los pedidos de la RENFE absorben más del gO por 100 de
la. demanda. toeaJ. sesún se deduce de la distribución de
la producc16n: ., .

MedIo de
trllnSllorte

INDIC~S Dl':L 'l'll<IFICO
BASE: 1957= 100

POBCl:lITAn: :iOllnJ:
I!:L TR~J"ICO Tor.u.

TOTAL 18,900

Destaca la dísmínucíón del tranvía como medío de
transporte urbano y la expansión del trolebús y del auto
bus. Las causas de esta mutación obedecen a las reduc
ciones en los costes fijos y a una mayor fleXibl11dad para
la eíreulacíon. .

La dlstríbucíón del tráfico urbano en las ciudades de
Madrld y Barcelona es la s1gu.\ente:

RENFE. Nueva.q construcciones y reparacíones 85
RENFE. Acopios de repuestos y accesorlos 5
Particulares y compafilas de vil], estrecha 5
Metropol1tanos y t~villS 3

100

La evolución de la producción en valores monetarios
para el último quínquenío es la slgll1ente:



---'--_._~...

.. l .

VALOR. DE.LA ~RODUCCION Al mllimo tlemp~, la eoncentraeíon Industrial en ZOIu
ller1!~rJcas. separadas entre si por grandes distancias
con un acceso dlf1ctl terrestre por.las condíeíones. orogn
rtcas, motíva conmcíonesopnmas para la erpansínn d

, la navegaclón en régimen de cabotaje que supone actual
mente mas de ta mItad del movimiento portuario.

En la actualidad el transporte mannmo se ve ces
taculízado por el fuerte déficit en calados '} utUlaje d
los puertos. la vejez de gran parte de la flota'} la multl
pl1cidad de íntervencíones y' tramites admInistrativos QU

entorpecen el desenvolvimIento normal de la navegacl0:
en régimen de cabotaje. . .

1

.6122

sn :nIlJOO,,;
iIJlOl de oesetas

ae caca año

1957 ., 1.994
1958 ~.... 2.320
1959 : 2.6'10
1960· 2.520
'.961 m...... 1.600

(1) Clrras prOVlslooales

sn 'n1lJOOea
de pesetal

de 1961

2.243
. 2.450

2.706
2.661
1.600
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Puede estimarse QU~ en el año 1961 la capacidad de
producción del conjunto de las ractorías d~dleadas a la
actividad rerroviana no- rué ut1l1zada por encima del
50 por 100. . '

1.3. Transporte" marítímo ,
La conñguracíon geográfica de nuestra nación -3.144

kilómetros de costa-, ofrece condiciones Idóneas para la
expansión del transporte marítimo. En relación COIl el
comercio exterior este medio de transporte absorbe cuan
tltatlvamente la casi totalidad del tráfíco,según se dedllce
al considerar que un 98.5. por 100 de las importaciones
y un 93,5 por. 100 de las exportaciones en tonelaje se
transportan por vía marítima.

1.3.1. PUERTOS

. Los puertos españoíes no se hallan suficientemente do
tacos para el despacho tluldo del tráñeo y presentan w
acusado déficit. especíalmente respecto a la capacída:
y mooermeacíón de sus muelles y armamento, dragado
de prímer estameeímíento. superestructura'} material flo
tante. Par su admtntstracíón se clasifican en autónomo:
y agregados.

Puertos aut6nomos

Se admlnistrancan autonomía losveintinueve más ím
portantes bajo el aspecto del tráfico comercial. El sí
guiente cuadro resume sus condIciones limites de entrads
'} calados.

CO!lo"DICIO!lo~S GENERALES DE LOS PUERTOS

CANAL

LnnTACION OE-EN'I'RADA
\.

Ancho
metraD

Calado
BMVE (1)

metros
Ancho
metros

JI o elA

Cll1a4o
BMVE (1)

metros

MUIma.
cotr1cnte

controlada
nuClOll

'ClI!Al1o
máXImo
buqUell

entrac10S

Algec1ras ................................ '740 10,00 3,00 9,'75
Allca.nte ................................ 293 13,00 11,00
Almena ..............,.................. 300 11.00 12,l5
AviléS .................................... 90 9.00 '.100 12,00 2,0 8,'75
Barcelona .............................. l'74 12.00 ,'700 12,00 2,00 11.12
Bilbao ................................... 570 10,14 1.0 9.'75
Cá.dlz ................u.................. '1'10 9,00 1.000 10,00 2.0 10,00
Cartagena ............................. 250 lQ,'70 10,95
Clllltellón de la. Plana ..:......... 60 11.00 300 8.00 6,'10
Ceuta ..·......·............_.u..•...... 300 17,'70 1.0 10,60
El Ferro! .............................. 200 1MO 180 18.00 4.0 10,00
Gljón·Muse! (2) ..................... 400 18.00 400 18,00 12.60
Huelva ................................... 250 6.00 500 8,12 4,0 8,55
La Corufie. ........................... 1.000 20,00 10.40
La Luz y Las PaÍma& ............ '120 10.00 1,0. U.51
Málaga. .................................. ,.... 260 12.00 9.50
Melllla .................................. 90 10.00 625 9.S0 2,0 9.45
Palma de MallorCa ............... 1.000 15,00 9.50
Pasajes ................................. 120 10.00 ISO 20,00

\
0,5 8.40

san Esteban de Pravla .......... 60 4.00 30 4,00 0,3 .8.85
Santa Cruz de Tenerlfe ...... 300 10,30 1.0 12,35
5Mta.nder •••••••••••••••••••• u ........ 120 9,50 1.'100 18.00 9.3 10.05
8ev1lla ......;............................ '70 4.50 25 8.00 2,'7 6.25
Ta.rragona. ..................uu••••••• 200 10.00 330 10.50 2:0 9,50
Valencia ••...........04 ••••••••••••••••• 492 13.50 10,50
VIgo ....................................... 3.000 40,00 3.0 11,00
Pontevedra (3) ....................... 600 9.00 7.25
Puerto de Santa Ma.rla. ......... ''10 4,50 '70 3,50 2,0 5.40
Vlllagarc1l1. de ArOSA ............ 230 , '1.00 80 . '7,00 '7,30

(1) Sala. mar V1Vll cqU!Ilacellll.
(2) Dat05 del Muul.
(3) ~tos del Puerta <le Mano.
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.Segun ínventano de la Díreccíón General de Puertos
y Seriales Marttlinas, el valor de las Instalaciones de los
puertos autónomos ascendía en 1961 a 28.773. mínones de
pesetas.

I
Obras de abrigo

Los puertos españoles se hallan casi todo/l elIoa bien
dotados de este tipo de obras, siendo mínímas las neceo
sldades, que casi siempre corresponden a o.rnpllaclones
exigidas por los nueves muelles. Son excepción los puer
tos de Santa Cruz de TenerHe, Barcelona, Bllbao y GIJón;

, los diques de Málaga, así corno ,la ronnaeton de la esco
llera para el encauzamiento del canal de entrada al puer
to de AvlIés.

. Dragados de primer establecimiento

La escasez de equipo adecuado en los últimos trein
ta aftas, la tendencia al creclm1ento de las dimensiones

de los buques Y el natural aterramíento de los puerto.
hace que los calados sean en muchos casos ínsuñcíentes.
En esta situación se encuentran los puertos de Avilés.
Barcelona., Bilbao. La Ooruña, Las Palmas, Málaga, Pasa
jes, Sevilla, Tarragonn. y Puerto de Santa Marla.

Muelles

La dlterente época de la construcción de los puertos
nacionales ha originado que actualmente los muelles sean
de una gran variedad y respondan en sus característíeaa
técnicas a las exigencias de la navegación en la éPoca
de su construcción, especialmente en lo que se refiere a
sus calados. Los ruerteS\ incrementos en las dímensíones
de Jos barcos han ocasíonado que parte de los muelles
exístentes sean inoperantes. El cuadro que sígue recoge
las longitudes de muelles y las utílízables para operacio
nes comerciales. obtenIdas deduciendo de las primeras las
destinadas a pesca, Industria. naval, Armada y recreo.

?uertol

LONGlTVD DE LOS MVELI.ES EXISTENTES

,(Año 1961J

Totales Comcrclnlcl 1(ro. IInelllel) (m. llnenlel) Esplgonell Y AtraQuee a e1l4Ol

Algeciraa ............_....... 3.330 1.995
Alicante ...................... 4.720 3.0S0
Almer111 ....................._ aeas 1.529

AV11é:! .......................... 3.'129 2.919
Barcelona IIIU................ 10.416 8.572
Bllbao , ............. ' ....... 1 ... ~.658 7.259
Cádiz' ........................... 3.200 2.400
cnrtagena .................. 3.529 1.832

ClIo'ltellón de la. Plana .. 1.200 900
Ceuta ......................... 4.2'11 4.029
El Ferrol l .................... 1151 1.399
G1j6n ..............·.........._ 5.213 2.895
Huelva. ................", ..... 1.089 1.089.

La Coma .................. 2.31fl ' uta
Las Palmllo'l .................. 4.352 3~053

Múlaga ,....................... 3.406 2.731
Mejilla ........................ 1.'105 1.420
Palmo. da Mallorca. ...... '1.63'1 3.672
Pasajes ........................ 3.8511 2.344
S. Esteban deP...." ..... 1.040 950

Sta. Cruz de Tener1fe ... 2.121 U31
santander .................. 2.816 1.'128
SevUla ••••• I ... I .............M 4.228 3.158

Tmagona ................... 1.618 1.373
Va.lencla ,. ..........n ........ 4.651 U09
Vl¡o ................,............ '1.'151 3.444
Pontevedrll ..... ,............ 2.540 1.635
pta. sta. MD.rfa .......~.... 1.511 983
Villagarcla ................... 1.855 1.855

2 esplgone3 carga ~ecJal1zllda

graneles.

1 esplgón !luidos.

1 dique-muelle (320), 1 pantalán,
~ atraques, 1 espigón 200 m. a
cada lado.

1 ellplgón !luidos. 2 espigones
graneles, 1 espigón granelea
eemíeepecíelízacos.

Dique para fluidos y pllSll.JerOll.

1 eaplgÓll graneles especll1l1zlldoe.

1 atraque para graneles e¡;pec1&-
l1zadOll.

2 esplgone3 paro. lluldoll.
1 atraque con cargudero,
5 atraque5 gI'anelca espcclllJlza.

dos, 2 atraques lIlÚdOll.
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Ilustríslmo.\ señores;

MINISTERIO DE HACIENDA

COJ:ltr~tanpo los lI¡~Uces nº¡:o:q¡\lJ.es de ut1ll2;~iOn ce
los ln\leUes con el trMcp actual, se dedu~e un déficit del
or4en de los 1;).8~4 metrqs lineales. !¡os puertos que pade
Cf;I;1 este d.éficit son lossiguientes:

RESOLUClON de la Inreccioti General del Tesoro, Deltlla
Pública y Clases Pa~i¡;as pcr la que se dictan normas
para la aplicaaio,¡, u eteato« pasillos,de lo dispuesto én
la Ley 1/1964, de 39 ae ahTll, y Dec~8to 1367/1964, de 6
de mayo. sobre dpvenf/osl del pusonal d~ los lí1intsterios
militares.

Lo d1go a VV. 11 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchosaños.
.Madrid, 11 de mayo de 1964.-EJ Director general, Juan

J osé Espinosa.

Ilmos. Sres....

al ~ pensiones coru:e<l¡¡;j¡¡s por Ley especiar o persona de-
· termínada, aunque el causante hubiera prestado servicio en MJ·

nisteríos mílítares, .
b) Las de cesanti9. o de familia de ex Ministros. cualquiera

que sea la profesión del causante.
Cl Las cantidades que 5€ satisfacen a lOS ex ccmoanentes

de las campañas colomales.
d) La.'! pensiones anexas a la Cruz Laureada de san ~p.

mando. Real y Militar Orden de San Hermeneeíldo: cruz de
oonstancia. Cruces de Guerra Y. en general. cualquier haber
que no sea el estricto de la pensión. No obstante. e!l las pensío
nes de tytpnteplo mürtar servrra de base al aumento la totaliíla\l
del haber pasivo' . I

4,· Los aumentos de pensión a practicar por ras oncmas pa:
,adora~ del :\!inJsteno de Hacienaa se liml~rán a las pensiones
cuya. fecha de concesíon sea anterior 'f 1 de mayo.en curso, se
hallen o no actualizadas.

5.' El efecto económico de la mejora sera el de 1 de abril
ultírnu excepto cuando se trate de haberes pasivos 'cuya fecha
de arranque sea posterior a la misma y antenor a 1 de ma.yo.
casos en los que la mejor.. se aplicará desde la fecha de arran-
que de la pensión. .

li:1l laa altas en nomma por actuanzacion de pensionescon
cedidas con antertcncad a 1 de mayo, el efect.o económico será
el que determine la respectiva orderí de pago.

La mejora. del 25 por 100 se girara sobre la pensión actuan
z!J.P~, pero solamente con erectos económicos desde 1 de abril.
con deduccíón de las cantidades liquidadas con anterroridad a la
fecha del alta por actualización.

6.' Con arreglo a lo dispuesto en el articulo quintc de la
Ley y quinto del Decreto para su aphcacíón. cuando el haber
pasivo tuera de la cuantía e~t¡¡41ecida como minímo de percep
ción (750 pesetas mensualespara jubilados y retirados y 590 pe.
setas para pensiones familiares). el incremento se girará sobre
las cantídades rn¡nim¡¡,s. '

7.' Los Habilit¡¡gPa pr9fe~iopales de Clases Pasivas que for
mulen por SI nommss PªYil- d per~ibQ' ¡:le haberes pasivos prac
ticarán las tíquidacíones oportunas con observancia de lo Que
en estas mstl'Ucclonc-$ se previene. ñgurando en el (¡Resumen
¡;enel'al~ pe la primera nómíua que formulen los correspondien
tes aumentos y hojas nominales. llevando al concepto de «LiqUi
dacíón de atrasos» las ljiferencias ~mprendida.> en nómína es·
pecíal correspondientes' al período anterior. .

Las nóminas'íormuladas por los Habilitados, tanto la prime.
· 1'30 ya incrementada como la de atrasos, serán comprobadas por

la InterV~ltCión de Iiaci.e¡J~¡¡' cplT~¡¡c!144:nte, que hará constar
3U coníormídad por diligencia estampada en -el original y en la

, copia de cada nómina. .
8.~, Plln¡O justificación de la mcllJSi4n en nómina de los

nuevos I¡¡¡.~eres pasivos. se acompañará al original de Ias nó
minas, tanto las de perceptores directos como las de ,Habi
litados. un ejemplar de los documentos cuyos modelos se pu-

" bllcan tgr:!0 anexos a estas instrucciones. según se trate de
· nómina <le {(Retirado¡;» o de «Montepio militar». Los mismos ím

presos ~e utitizarán euando se trate de aumentos correspon
dientes a Jubilados de Mtnisterial> militares o sus familias.

En tocio caso se unírá otro ejemplar' del impreso al expe
diente personal del pensíoaísta, y un tercer ejemplar, que se en
tregará al mismo para su unión al titulo o documento [ustíñca.
ttvo d2 su derecho a pensión.

9." Conforme a lo dispuesto en la vIgente Ley del,Timbre
del Estado, el reintegro de los títulos del pensionista se hará
por la difcr.encia entre el reintegro que corresponda a la totali
dad del nuevo haber pa¡¡ivo y el que ya figure adhel:ido en el
titulo que 0'o\a en poder del pen.~i()nista.

10. fluando se a¡¡lj¡:itfll ¡¡ t-r~v~s de Habilitado de Clases
Pasivas IlIS mejoca¡¡ qJU!, con arl'i!ll'lo al número dos de estas
instrurcÚlnes. deblln ¡¡rnct¡¡:¡¡.r~e a in:;t¡¡r¡cia de parte. el Habi.
litado !lOdrá percí~lr. ijnl.c:¡¡men~ en esto¡¡ casos. los honorarios
dcterminlliios en el e¡:¡igrafe octavo del arancel aprobado por
Orde.n lje 25 de junio de 1945, entendiénljose que en tales hono
rarios estan ya incluida.;; los correspondientes a la realización
de cualquier traDajo ;) confección de documentos que la Adm1·
nistración pueda exigir en relación con este servicio.

'11. En ningún caso se sumarán a la base para aplicar las
mejoras ~ucesivas las cantidades que resulten de aplicar los
porcentajes de incremento determinados en la Ley 1/1964.

571
m

4.~2

2.~10

1.3~i.

Ba6
926

1.828
401

a¡¡

12.764

"
rCont!7l11ara.!

Oeficlt en muelles
tmetros) .

Eldste, además, un déficit de tres espigones en Santa
Cruz de Tenerife y das unidades- de atraque en Tarragona
para graneles líquidos.

Supere'Structura

El déficit esta en función de los nuevos muelles a
construir y de la reconstrucción o mejora de los exIsten
tes. Dicho déficit es mas aeusada en las eeta.eioDll§ m¡¡"
ritimas de AlgeCiras. 08.d!Zy LB.&, Palmas; tinglados j

almacenes en diez de los principales puertos nacionaUls.
estaciones de clasificación de vaganés en Avilés y Gljón
esí corno el acceso fem)lllal'10 por el sur de este último
.puerto.

Puertos

En usa de la facultad que conñere al articulo noveno áfl
Dec~eto número 1367/1964, de 6 de mª}'o, dictado para la a¡:¡!i
cacionde la Ley número lo g~ ~~ Ql' ªpr\! ¡j)ti¡¡¡.g,

Esta. Dirección. Generalha resuelto que para ¡¡~v~r a efecto los
aument?G de haberes pasivos que ¡:¡r~ªn, de lICY.m!p ponampas
dísposíclones, se tengan en CUC¡Wl !¡¡S ,sig¡¡!~!1te~ jn~ruccione~;

l.' Las Intervenciones de· esta !'Jlfeemón &enea'al y de las
Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda JlI'lI.eticaran, de
ofielo. el incremento del 25 por 100 de las peruiones,estén o no
actualizadas, comprendidas en lo.s conceptos de (<Retirados» y de
«Montepío Militar». cuya concesión sea anU!ríor a 1 de mayo ac
tual, teniendo en cuenta las excepciones a que se refiere ia ~¡i.
cera de Il$tas lDStrucciones. ;

2: Habida. cuenta de la difIcultadde su IdentlIicaclón en las !

.nóminas de «Jubilados» ';1 4~ «Montepío Ciyjl~1 !%' mej9l¡l;; de
pensIOnes causada:;.en su favor o en €.I de sus familias por el per
sona; civil de los Ministerios militares, sólo podrán practJcaJ'S€
a. :instancia de parre Ifgjtima presentada a la oficina de Ha
cienda en la qué hagan efectivasu pensión, espec1!lcando el em·
pleo y Ministerio militar donde el causante prestó sus servidos.

Dicha. oficina. a la vista del expediente personal del pensio-.
rusta, y, en su caso, previa consulta a esta Dírecdón acneral,
decldirásobre la proced~ncía de practicar el aumento solicitado.

Estos pensionistas cív'JIl$. cuando sean mejorados, figur::r:in
ron independencia en la nÓmin3. respectiva.

3.' No serán objeto de aumento cualquJera que sea la nO-
mina en que fi¡uren: ,

Avllés , ..
Barcelona : : .
Bilbao : ..
GjjQn ..
J;¡:¡, ¡'uz y Las Palmas .,,, , .
Pasajes ..•., ,."." .
Santa Cruz de Tenerlfe ..
Santander .

• Sevlllll , ..
Tarragona ,.."., ,

TOUL ~ .

/
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La confirmación de esta autorización provisional se hallarú I
condicionadu al cumplimiento de todos los requisitos elugidos por !
lns Admínistrucíone. respectivas.

I\rt. ~1. Quedl\ derogada la orden mtrustennl de ~6 'de enero
de 1960 v cuantas dísposíclones se opongan a 10 establecido cn
Jn presente, que entrará en vigor el día siguiente al de, su pu
bllcacióu en.el «Boletín Oñcíal del Estado».

Lo que tengo el honor de comunicar a VV. BE. para su co
nocimiento Y el'ectos.

Dios guarde a VV. EE:.
Madrid, 28 de abril ele 19&1

CARRERO

sxcmos Sres.' ;Vlinistros de comercio Yde Intormactón y Tu
rismo.

ORDl1N de 6 de 1IIC1J/O de 1964 POI' la ql/e se disp01le acla
ración a dt!termiuaclas condiciones exinida.~ por la Regla
lIwltación T~cnjco·SQnttarta para la elaboración l/lienta
de chocolates 11 deritlados del cacao.

tlustrisimo seúor:

DI" acuerdo con lo mtorrnndo pOI' la Comisión mtermmíste
rial para la Reglamentación Técllico·Sanitaria de las Industr!as
de Alímentacíón, en relación con 1:1 consulta elevada por la
«(Agrupnclón Nacional de Fabricantesde onoccinte» sobre la de
bida mterpretacíón de detcrmínadas condiciones exígldas por
la Reglamentación pum la elaboracíón l' venta de chocolates
vderivados del cacao, aprobada por Orden de 4 de junto de 1957
'«(Boletín Oficial del EstadOlI del día 10J.

Esta Presidencia del Gobiemo, ha dispuesto la siguiente acla
ración:

1.0 El artl¿:ulo 4..' de la ReglamentacIón citada determina
que en la onvoltura exterior se estampara, entre otros datos.
la rormuln cualitativa.

2.0 En virtud de la exigencia anterior habran de figurar ex
presnmcnte las adiciones efectuadas como consecuencia de las
autorizaciones contenidas en el articulo a.o

:J!' Las mencionadas adíciones, en proporción no superior al
5 por 100. de pasta de almendra. avellanas, piñones o nueces
para todos los tipos de chocolate y ele pasta de cacahuete para
el de típu J'luniliar ootíaa a eonsignar en la envoltura la. clase
de pasta en1pleada.

4.0 LIl utíllzacíón ele la trase «pasta. de rrutos Secos) en sus
titución de la condíclón anterior constituye una. íníraccíón de
la obligatoriedad de consignar la fórmula cualttatíva, y, por lo
tanto, es objeto ele sanción.

Lo digo a V r.v n VV. SS. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. J. y a VV. SS.
~adrld, Ode mayo de 196'1. -

CARRERO

Ilmo. SI'. Dil'ector general de Sanidad. Presidente de la COnl1·
síontntsrrnínísterím creadapor orden d~ 21 de jUnl0 de 1955.
Sres....

Plan de Desarrollo Económico 11 SocIal para. el p~rlodo

1.964-1967. (Corltln1laciun.)

Armamento

Constituye uno de los mas gravea ])l'oblemllS plantea
dos a nuestros puertcs por la escasez de grúas y medios
complementanos de carga y descarga -cuantltat1va y
cual1tatlvamente-, lo que orl¡1na rendimientos muy bajos .
que afectan tanto a la capacidad receptiva de lospuertos,
que obllga a un excesivo número de eetadtas por buque,
como a los costes de la explotacióll,

Actualmente seria preelso desguasar 123 grúas de las
506 en servicio. El dénclt por reposición y capac1dad, se
gún índíees.de utilización, se elevaba en 1961 a 318 grúas,
de lo que se deduce que los puertos nacionales se .en
cuentran ut1lladon solamente en un 55 por 100 de lo que
babrlll de ser su dotación normal.

Material flotante

De íos 22 trenes de dragado. todos, salvo uno, tienen
una antigüedad superior a.los treinta anos y 11 superan
el medio siglo. Actualmente se realiza un plan de repa
racíones para mantenerlos en condiciones mínímas de
trabajo,

conservación

Las dísponlbllídades para estas atenciones provienen
de los ingresos de las propias Juntas de Obras del Puerto
y de aportaciones estatales. Tanto unos como otras han
sido ínsuñcíentes, lo que ha originado la ímposíbílídad
de atender con la necesaria eñcaeía a los tres tipos de
conservación: ordinaria, extraordinaria jI de reposición,

Puertos agregados'

Estos puertos se Integran en la Comisión AammLstra
tlva de Grupos de Puertos. careciendo de importancia en
su maycrta. para el tráfico comercial y dedIcándose·
preferentemente a las actividades de la pesca, por lo
que se estudian con detalle en el capitulo de Pesca Ma
rítima. Dentro del Plan de Transportes se considera úni
camente la necesidad de cubrir el déficit en instalaciones
para algunos de ellos -como los de Motril, Gandia y
Ayamonte-, en los que existe tráfico comercial de cierta
ímportaneía,

Puertos pesqueros

En gran parte de los puertos españoles coexisten las
actividades comercial y pesquera.

Esta última ha sido díterencíada en un estudio aparte,
cuyas conclusiones llguran en el capitulo dedicado a. la
pesca ma.rit1ma,

1.3.2. SllfiALES MI1RiTIMAS

La mayor parte de los faros españoles se construyeron
a mediados del siglo XIX, y desde entonces la. evolución
tecnológica ha vellido obligando a sucesivas sustituciones
y mejoras, tanto en los tipos de las lámparas como en las
apariciones de los faros, que imponen aparatos de glro
mas rápido.
- Eri nuestras costas quedan todavía algunos 'fatos que
continúan con los aparatos primitivamente instalados,
encontrándose, en general, en un estado muy deficiente,

l.3.3. NAVEGACIÓN
\

La vía marítíma, por ímperaiívo de nuestra sítuacíon
geográfica, absorbe práctícamente la totalidad del tráfico
comercial exterior. siendo insuficiente la participación'
de la flota nacional, to que origina una fuerte salida
de divisas. Al mismo tiempo, las favorables condiciones
para la navegación de cabotaje no son aprovechadas por
las corrientes 'interiores de tráfico.

lA flota

Al llnallzar 1961, la flota se componía de 1.953 buques
con l.9ll:U:n toneladas de I'eglstro bruto (TRB). Descon
tando de esta círra la flota pesquera y las embarcaciones
de servicios de puerto y recreo, se obtiene como flota real
de transporte 818 buques, con un arqueo de 1.748,512 tone
ladas de realstro bruto, cuya distribución por edad se
indica en el lllguiente cuadío:
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CLASIFICACION DE LOS BUQUES MERCANTES NACIONALES MAYORES DE lOO TRB POR TRAFICO l' EDADES

De lo~ datos anteriores se deduce Que la composición
de la' flota presenta dos características opuestas: el 31.4
por 100 es menor de cinco años, frente a un 42,5 por 100
Que excede de los veinticinco años, Se considera que el
consumo medio de carburante del tonelaje anticuado es
del orden del 400 por 100. superior al de los equipos pro-

pulsares actuales, y su velocidad del 5(1 por 100. interior
de la de los buques modernos.

El tráfico marítimo

La evolución del tráñco mantenido por la flota mer
cante nacional durante los cinco ültímos años en 105

dístíntos tráficos Viene expresada en el siguiente cuadro: .

MERCANCI~S TRANSPORTADAS POR. LA FLOTA MERCANTE NACIONAL
E~ LOS DISTINTOS TRAFICOS

A.l\es TRB Ca!)otaje El¡porta- Importa- Extra~a- TOTALES
c1óo c1611 cíona

1957 1.335.223 12.700.715 1.735.313 5.833.326 1.210.641 21.479.997
1958 1.40S.0Sg 13.216.244 1.212.228 8.261.060 794.647 23.484.179
1959 1.445.895 15.321.735 1.416.074 6.980.199 1.091.364 24.809.372
1960 1.656.128 14.657.176 2.161.625 7.530.039 1.656.943 26.005.783
1961 1.748.512 17.065.806 1.983.356 9.275.862 1.678.212 30.003.236

Las eírras reseñadas ponen de maníñesto Que los prin
cípales incrementos se han producido en los tráflcos de
tmportaeíón y cabotaíe.

Estructura comercia!

Actualmente existen veintitrés empresas navieras con
tonelaj e de registro total superior a los 12.000 TRE. ab
sorbiendo entre enas el 72 por 100 de la ñcta de carga
y pasaje en buques mayores de 100 TES. Solamente cua
tro navieras superan la cifra de 100.000 !RB de flota y
dos la de 50.000 TRE, hallándose constituIdo el resto bíen
por navieras con flotas delorden de las 25.000 TRB o muy
Inferiores a esta cifra.

De los buques Que en la actualldad están adscritos al
tráfico de pasa)e transoceameo, solamente tres de ellos,
con una capacídad total de 2.332 pasajeros, reúnen las
debidas condiciones; los siete restantes. con capacidad
para 3.180 pasajeros, no son adecuados.

1.3.4. CONSTRUCCIÓN NAVAL

ExIsten en explotaeíón 37astüleres con una capacidad
teóricaen nuevas construcciones de 350/400.000 TRB anua
les. según tipos de buques. La localización geográfica
sigue la tendencia mundíal, apartándose de los centros
siderurncos y buscando otras ventajas comparativas. De
este modo se han instalado importantes raetonas fuera
de las zonas tradicionales, destacando Andalucia y Ga-

licia, con mención especial de Cádlz por su privilegiada
sítuacíón geográfica

B"j0~! estimulo de la Py ~e 12 de mayo de 1956,. lo~

astílleros han modernizado sus instalaciones. El equipa
correspondlente a un 80 por 100 de la capacidad 1mta
lada ha sido modernizado, mientras que el 20 por 100
restante es bastante antiguo.

Durante el quinqUenio 1956 a 1960 se constl'uyeron
204 buques mercantes, con un total de 544.460 toneladas.

El nivel de empleo alcanzado por los astilleros a n
nales de 1961 se elevaba a 33.217 personas. de las que
25.984 eran obreros.' y de éstos. aproximadamente un 80
por 160 eraneuallñcados, .

El prOblema esencial de este sector es el de ofrecer
sus buques a precio internacional no s6lo para que pue
dan exnortarse, sino también para Que los armadores na
cionales puedan competir en el meneado mundial de ñetes,

Aunque se aprecia cierta dispersión con relación a
los precios del mercado Internacional. dependiendo no
sólo del tipo de buque, sino también de los astilleros;
por término medio, los precios internacIonales en la ac
tual coyuntura son un 20 por 100 inferiores a los na
cionales.

Esta dírerencía es debida en un 13 a un-17 por 100 al
mayor coste de los mate:1ales de fabricación nacIonal. y
el resto, hasta 'el aludldo\20 por ioo. es imputable a la
menor productividad de los astllleros, ongínada principal
mente por la baja utilizacIón de la capacidad de lito
duccíén,
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Empresas de navegación

En el momento actual son cuatro las empresas nacio
nales dedicadas a la explotación del transporte aéreo. De
ellas, las más Importantes son Iberia y Avíaco, que pero
tenecen 0.1 INI, Y las dos restantes, recientemente Incor.
poradas al mercado: Spantax y Tassa.

El número de aeronaves en servicio es de 103, expo-

I
nléndcse a connnuacíón su dístríbuclon, por empresas y
tipos de avíones.

U. Transporte aereo

La rapída evoíucton de este sistema de transporte
ha originado que en el momento actual nuestra situa
ción se caracterice por un insuficiente desarrollo' que
afecta.tanto a la infraestructura y superestructura como
a la explotación.

A este respecto conviene recordar el carácter de com
promíso que tienen nuestras tnstaiaeiones aeronautícas
ante el resto de los paises miembros de la Organización
Internacional de Aviación CJvll

1.4.1. AtROPlJ1:IlTOS.

En líneas generales. la red de aeropuertos nacionales
se considera completa, si bIen los de Ovledo, Mahón. Te·
nerlte, Alicante y Fernando Poo, por estar situados en
lugares no susceptlbles de accndícíonamíento a las neceo
sídades actuales. precisan de nuevo ernplasamlento (anexo
número 18).

Posiblemente debenan Iniciarse estudIos relativos a
nuevos aeropuertos en zonas turisticas de especía; inte
rés -Costa Brava. y. quízas, en Almerla y Murcia- te
níendo en cuenta las perspectivas reales del turismo, su
Incidencia sobre el transporte aéreo, concurrencia con ae
ropuertos cercanos y las vlasde cemuníeacíones terrestres.

El déficit en aeropuertos se manítíasta en la capacl
dad técnica frente a las necesidades actuales. hallándo
se prácticamente todos ellos por debajo del nivel que les
corresponderla según su categoría, si bien estas deficien
cias no afectan fundamentalmente a la seguridad de la
circulación aérea. ,

La actuacl6n del Plan NacIonal de Aeropuertos en su
primera fase ha permitido adecuar. en lo indispensable,
los cinco aeropuertos más Importantes -Madrid, Barce
lona, Palma de Mallorca, Málaga y Las. Palmas de Gran
Canaria-para su utlllzación por avíones comerciales
reactores, concentrándose el esfuerzo en un reducido nú
mero de pistas, aunque no se ha podIdo prestar la debIda
atención a la preparación de otras pistas. ed1ticlos y
semcíos.

Resumiendo, el déficit en infraestructura de los aero
puertos nacionales se manifiesta bajo los siguientes as
pectos:

- Ex1.stencla de aeropuertos con pistas de despegue y
aterrizaje francamente deñeítarías.

- DefIciencia de eanes de rodaje.

.- Insuficiencia de las platarormas de estaclona.m1ento
debido al fuerte Incremento del tré.fico. .

- Deñclencía de los ediflclos-estacl6n en. todas los
aeropuertos nacionales. hallándose únicamente el
de Barajas en fase de terminación.

1.4.2. RED DE AY1fDllS y CONTROL DE LA NAVEGACIÓN ÁÉIlEA

El estado actual de la red garnntlza un mínímo Indis
pensable a la navegaclón aérea, pero existen aeropuertos ,
donde no es posible operar de noche.

I
Destaca la talta de equípo moderno, universalmente

empicado. tales como los radares de rígílancta y aproxi
mación .. cuya lnstalacíón se ha Iniciado en el área de
Madrid. Asimismo se precisa mejorar las teleeomuníca
clones aeronáuticas en general a efectos de reducir sen-
siblemente lOS tlempos de tránsito de los enlaces entre
aeropuertos y centros de control.

1.4.3. NAVEGACIÓN AÉRE.\

La introducción de avíones propulsados a reacción
ha situado a esta Industria en una etapa de Intensa ex
pansión. El desarrollo economíco-soetnt del mundo occi
dental ha permitido absorber lo que en un príneípío pueo
consIderarse exceso de oferta.

La dinámica de. esta .íneustda es tan enérgica Que
apenas introducidos los reactores se considera la pOS!
bllídad de su sustítuctón a corto plazo por aviones super
sónicos, acercándose rápídaments a una etapa de madu
rez a un ritmo no conocido por el resto de las medios
de transporte.

Todo ello obliga. tanto n los Estados como a las com
pañías pnvacas, a un proceso de renovación constante
traducido en programas de Inversiones, en creciente
aumento. para adaptarse,a la evolución técnica.

I

FLOTAS DE L'lS COMPARIAS AEBEAS
(AERONAVES DE TRANSPOR'fE PUBLICO)

TIllO c1c anOn Iberlll /.vlneo 81lnntnl Tn6811 Total

Douglas 00-8 ,........ ,.............. 6
De-7 .................. 11 ... 1..........,," 2
DC-6 •............................ 1 .... ' ... 1 2 3
DC-4 ,..................................... '1 8
DC-3 ...................................... 18 29
CaraveUe SE-2lD ..................., 8 9
SupercoOlltellntlon 1.Q.49-Q ..... 7 7
Ooc~mr ~O ........................... 16 G no..
BrlIltol 170 ........... "...............- 3 3
Alrspeed ASo65 ...................... 4 s
HerOn DH·114 ........................ 4 4
13eechcraft ..............,....-._.....

---- ---ToT.u. ......................... 62 :::l 10 S 103



6258 14 maro 1964' . B. O. del E.-Núm. 116

El tráfico aéreo

Se caracteríza el tráñeo aéreo por su tendeneía cre-
ciente. debida a la fuerte aportación exterior provocada

.por el auge del turismo En 1961 el transporte aéreo. ex
presado en pasaleros/kílómetro tué de 2.347 müíones, lo
que supuso un tráfico 5.5 veces superior al del afio 1951.
observandose durante el citado decenio un Incremento
medio anual del 18.8 Dar 1~0.

EVOLUCION DEL TRAFICO "MEO DE EIliPI\NA

c1As U'I'lIANJlCllA8 CÍAs. ESPAflOLAS

Porcent&-
MOl WJlones Mlllones Total ,e de ln·

O:l5aJero~ % nasaíeros ~ t'lI'emento
l'm. Km.--

1951 159 38 266 62 4:25
1952 248 46 295 54 643 as
1953 341 SO 341 50 682 as
1954 437 54 378 46 81S al)

19:;5 485 51 478 4:9 964 18
1956 593 52 538 4ll 1.131 17
1957 730 li8 549 42. lZ19 13
1958 876 59 61a " tI usa 111
1959 985 BD 667 te 1.652 11
1960 1.338 63 794 37 a.132 n
1961 1.378 : 59 969 41 2.347 10

La reducida participación de las empresas españolas en
el trif1co total pone de relieve el carácter eminentemente
internacional de nuestro transporte aéreo, 10 Que obedece
& la extraordinaria expansión de las compañías extran·
jeras par la utilización de reactores y al Indudable re
traso de las nacícnales en segulr esta tendencia.

Del tráfico realizado por las empresas nacionales en
el :mo 1961, expresado en pasajeros/snometro, el 50.8
por 100 correspondió al denominado interior.

TRAFICO REALIZADO POR IBERIA l' "VIACO EN 1961

MUloDes de lIA8aJeros/kll6metro

Merc&40 [berla 'ro ATlaeO ... TotAl ~

rraaa.tJAnt~ .'. 237.6 24,6 237.6 Mo6
Europa ............ 1SU 15.5 15,1 1.5 159.2 1'1,4
r\frlca .......•.••.. 28.8 2.9 14.3 1,5 43.1 U
Interior ........... 369,1 • 38.1 123.6 12.7 492,7 50.8
Irregular .......... ~,~ 0.5 22,3 2.3 26.7 2.8

I -- --
TOTAl:. ............ 794.0 82 175.3 18 9119.3 100

Las empresas nacionales reaüzaron en 1961 e! 25 oor
100 del tráfico exterior español

En dicho año. el 73 por IDO del tranco aéreo de pasa
jeros se realizó a través de los aeropuertos de Madrid.
Barcelona y Palma de Mallorca. proporción que se eleva
al S3 por lOO, Incluyendo los de Las Palmas y Tener!!e.
Valencia. Málaga y Sevl1la, quedando un 7 por 100 para
los 22 aeropuertos restantes

1.5. Transportepor tuberias

La a.pariclón de este sistema en el plano comercial ha
constituido una tralicendental lnnovaclOn en el transporte
mOderno. especllllmente para la gama de productos pe-

troll1'eros y de todos aquellos en los Que es posible llcuar.
gasificar o esuspenders

En lo.s transportes por tuber1aS' cabe distiDS.ulr entre
el Que afecta exclusivamente a las Insta1ac1onea subsi
diarias de las explotaciones. abastecilnientó de crudos .&

reñnerías locallzadas en.zonaJl portuar1all. y el traDlP01'tt
en su.más amplla acepción. Que denominamos trBDSPOrte
comercial

El primero de los citados se rige por la Ley de m·
drocarburos de 16 de diciembre de 1958 y su Reglamento
de 12 de íumo de 1955. Respecto al denominado transporte
comercial, no existe en el momento actual le~ac1ón al
guna sobre la materia, siendo Imprescindible su normativa
dentro de una ccacepcíén unitaria del transporte.

En la actualidad. existen en España los siguientes
oleoductos:

- Para el transporte de prOdUCto.'l refinados al lel'V1·
cío de las bases híspanO-amel'lcanas. con una lOD
gitud de 900 Km. y dla.metro de 8-10-12 pulgadas. 1

- Para el transporte de crudos desde Malaga a.Puer
tollano, con una longitud de 250 Km. Y un CUállle
tro de 16 pulgadas (en comtrucclón).

1.6. Transporte postal

En el servicio de correos una de la8 tacetas Que ofrece
mayor Interés es la ,del transporte postal.

Actualmente. {OS PrinCipales problemas plantead04 por
el eorreo. desde el punUr de ~ta del transporte. son 105
siguientes: ."

- Antigüedad del parque de coches-correo, en el que
un 25 por 100 tienemasde sesenta afias de servíeío,

- Falta de mecanIZacIón del transporte rural. El ser
Vicio se realiza utilizando lineas de viaíeros y me
diante agentes de correos rurales. hallándose estos
Illtimos mecanizados solamente en un 30 por 100
con motocIcletas y bicicletas. Al pr&t1lT las linelll
el servicio gratuitamente. conCUcionan sus horartos'
a la demanda de vlaleros.-lo que a veces or1l1!la
fuertes. retrasos, siendo necesario en este sent1do
la expansión de las a.mbulancIas·postales,

- Subord1nación del transporte postal aéreo a losho
rarios y rreeuencías de los v.uelos. comerciales.

1.6.1. SERVICIOS POSTALIS

Los Servicios postales abarcan prácticamente todo el
territorio nacional a través de las sigUientes oficinas y
servicios:

Adm!nl5trac.lones prlnclpalea :¡:l
A<lminist.raeiones espec.lr.les 1
AdmJnistrac!ones centrales II
Estafetas .. I 1.025
Oficinas fusionadas: O. y T. 1'1'1
Agencias 'Postales Orbanas ~O

Agencias PllIltale.s aUZll1Ares 68
Agenclas Postales '....................................... ll44
Carterlllll ruraJe~ '1Jl'1
Carterías de enlace :t902

13.754

La Red Postal. en 1961, estuvo const1tuida por 336 es
_pedíeíones diaria,¡¡; d\ ellas, 311 utllizaron losterroearr1les:

16, el automóvil, y 10. la vía mlU1tlma. Los k1lómetroll
recorridos por enas en el afio fueron 31.462.980.
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. Con índepencencia de 1O~ servicios ambulantes. ant«
ríores, se utlUzaron para el transporte.de correspondencia
2.112 nneas de transporte de viajeros con un recomen
anual de 35.945.565 Km. r

Mediante conducciones contratadas -487 en automo
vll, 96 en tracción animal Y98 en otros diversos medios
se recorrieron aquel mio 2.347.681 Km.

Los transportes mannmcs nacionales que establecen
la comunicación de la península con las províncías ínsu-

¡are~ y aíncanas realizaron un recorrido global, por viaje,
de 2.832 mülas '

Los envíos íntercarnblados, mediante transporte aéreo,
entre oficinas. españolas totalizaron 1.075.247 ¡,llogramos
y 465.381 en los de España para el extraní ero.

1.6.2. EvOLUCIÓN DEL TRÁFICO POSTAL

Lá evolución del tráfico postal durante el quínquenlo
1957-61 fué la siguiente:

Objeto. cIrculados 1957 1958 1959 1960 1961

TráfIco:
; Naclonal ................. 1.559.337 1.669.538 1.748.671 1.750.052 1.754.307

Internacional .......... 224.457 m.784 238.435 286.920 301.030
N.O objetos por hablo

65 66 66tante ................... 63

1.7. El problema de la coordinación del transporte

La Legislaclón;lgentc en materia de coordinación
afecta solamente al transporte terrestre -ferrocarril y
carretera-e, no considerando, por tanto, dentro de su
normativa el resto de los sistemas que participan en el
tráfico Interior.

Si bien los principales problemas de concurrencia se
han pla.nteado en las relaciones ferrocarril-carretera, la
importancia YposlblJ1dades del cabotaje, el auge experí
mentado por el transporte aéreo interior y las perspecti
vas de expansión del transporte por tubería para gases y
l1quldos pla-ntean con su presencia la necesidad ineludible
de' tenerlos en cuenta en toda polítíca coordinada de
transportes, dada la interdependencia y el carácter sus
titutIvo que maníñestan entre sI los dIstintos medíos y
habIda cuentadel interés económico-social que todos ellos
suponen. I

La necesIdad de la coordinación obedece, en parte, a
la diversidad de organismos con íntervencíón directa en
el transporté y a la ausencia, hasta el momento, de un
críterío unitario para el conjunto de los sistemas.

El transporte m¡arltlmo nacional adolece de una mul
tiplicidad de intervenciones administrativas, lo que on
gina un fuerte obstáculo para el desarrollo ágil de tan
Importante sistema.

La Ley de 27 de dícíembre de 1947 sobre Ooordínacíón
del Transporte Terrestre y el Reglamento para su apll·
cacíón fueron motivados por el creciente desarrollo del
transporte por carretera y la Inquietud por proteger al
ferrocarril. Las razones aducidas en favor de esta orde
nación se basaron fundamentalmente en queel transporte
por carretera no podía sustituir al ferrocarril en todos
los órdenes y circunstancias de economía Yrendímíento.
y en ocasiones por falta de garantla de continuidad.
Por ello atribUye a la carretera una misión comple
mentarla y distribuidora del transporte ferroviario, estí
mulando los tráficos Independientes y afluentes y 11ml·
tando los coíneícentes mediante una pollUca restrictiva
de concesión Yautorización de lineas de transporte por
carretera.

Obedeciendo el esplritu de la Ley vísente a la concep
ción del transporte en el año 1947, parece conveniente
su revisión para contrastar 51 su contenIdo se ajusta a
la.problemática del transporte en el momento actual y
su proyección al futuro.

La reciente creacíón de la Comisión Coordinadora de

I Transportes, integrada por los Subsecretarios de Obras
Publicas, Marina Mercante y Avíacíón Clvll, como orga
nismos de trabajo de la Comisión Delegada del Gobierno
de Transportes y Comunicaciones, permitirá llevar a cabo
una eficaz coordinación entre los diversos sistemas. de
transporte.

2. PREVISION DE LA DEMANDA

La demanda en transporte está constituida por el trá·
fico generado por la actividad económica, Un Plan dedes
arrollo de transporte ha de dirlg-lrse, por tanto, a adecuar
la íníraestructura y el equipo a las necesidades existentes
en cada momento. La ímportancta de las inverslones re
querídas, más aún en el caso español, donde se parte de
una fuerte descapitalización del sector, exigen una pro
gramación a plazo más largo que el de los cuatro años
del presente Plan.

No ha sido posible, dado el estado actual de la esta
dística relativa al transporte y la sítuacíon de la. expío
tacíon en los distintos medíos, efectuar una previsión del
tráfico global para asignarlo después a cada uno de los
sistemas de transporte, según las conveniencias de la
economía, Por ello se ha seguido un criterio dlstlnto, con-

l
·slstente en estu.tUar las posíbílídades de expansión de

cada medio de transporte.

! 2.1. Transporte por carretera
I

Las previsiones se centran en la determinación del
t~a.fiCO por carretera: vehículos/kilómetro para la ínrra
e~tructura y toneladas y pasaí eros / kilómetro para el
equipo.

El cálculo de estas rnMnItudes exíge, primeramente,
establecer la hlpótesis de 'crecímíento del parque de ve
híeulos,

2.1.1. CUECIllIIENTO DEL PARQUE DE VEIlÍCULOS

Turismos

La dificultad de toda prevtsíón del futuro se acentúa
en el caso concreto de los turismos en momentos como
los actuales españoles, en que la variación coyuntural
ha sido muy profunda. El Plan de Desarrollo introducirá
variaciones aun más acusadas. '

Los rabrícantes de automovnes han estimado una tasa
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de crecimiento para el parcue del 19.7 por 100 en el eua
trlenio del Plan. basándose en la experiencia Italiana del
periodo 1950-19§.O. con lo que se llegarla a 1.000:000 de
turlllmos en 1967

Ajustando la seríe cronológica, 1950-1961, renta/tnrís
mas, se deduce una elasticidad de 2,71. Que. aplicada al
ritmo previsto para el PNB, refleja una tasa del 16.26 por
100 anual acumulativa para el parque de vehículos, que
se ha aceptado para las previsiones ~el Pl¡LD.

Vehículos industriales

A la vista de la documentación disponible se ha adop
tado como coeficiente de eíasncídao U9. que. aplicado al
ritmo previsto para el PNB. da una tasa de crecimiento
del parque de vehículos industriales del 7.14 por 100 anual
acumulativo.

Para este parquese ha supuesto una tasa de crecimien
to del 5 por 100. Se estima que no cabe esperar que el
parque de motocicletas siga aumentando CaD la íntensí
dad registradaen la década de los cincuenta.

2.1.2. PIlIVlSIONES DEl. xllJinco POR CillETERA

Partiendo de la evolución prevista para 'el parque de
vehículos, y mediante aplicaci6n de los recorridos medios
para cada tipo, deducídos de los aroros de 1960 y 1961.
realizados por la Dir.ecciOn General de Carreteras. se de-

l
! terminan las previsiones en veaículos-kílómetrcs, Los re

sultados de estas previsiones se exponen en el cuadro
siguiente. .

PARQUE DE VEHICULOS y VERIeULOS POR KM. ACUMULADOS (1\01ES) DESDE 1!J1¡2 A 1977 __

AROS

1962
1963
1964
1965 
1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972
1973
1974
1975
1976
1977

C4WONIlS VEHICVLOS
MOTOS '1't1ItISKOS 3nL LIGEROS VEHICULas PESADOs----- 'l'otll.l

VeiUClIlOS por
Velúculo~or

Vel1lcU!OIlPor VelllclIlo.POI IUII. acum aClos
Parque km. acumu- ParClue ParqUe km. acumu· Parque !ml. acumu·

llldos lados lados

805.328 2.760.664 442,057 129,437 6.372.158 91.069 4.400.272 13.533.094
845.594 5.659.361 .13.935 140.582 13.670.023 95.691 9.023.870 28.353.254
887.874 8.702.993 597.500 152.913 22.037.128 100.254 13.867.942 M.UOa.063
932.267 11.898.804 694.654 166.016 31.633.598 105.252 18.953.509 62.485.911
978.880 15.254.405 807.605 180.502 42.650.991 110.162 24.275.316 82.181712

1.027.824 18.777.785 938.S~ 195.900 55.304.256 . 115.546 29.859.268 103.941.309
1.074.076 22.459.m 1.056.287 209.632 69.419.~3 118.944 35.606.404 127.485.375
1.117.039 26.288.927 1.188.323 223.935 85.165.930 122.713 41.535.851 152,990.508 .

. 1.156.135 30.252.158 1.336.863 239.543 102.742.857 126.171 47.631.981 180.626.996
1.190.819 34.334.286 1.503.971 255.lIG4 122.364.348 130.024 53.914.481 210.613.115
1.220.589 38.518.465 1.691.967 273.536 144.279.707 133.512 60.365.513 243.163.685
1.245.001 \ 42.786.328 1.903.463 292.017 168.'159.309 137.419 67.005.325 2'78.550.962
1.263.6'16 47.118.210 2.141.396 312.155 196.116.402 140.900 73.813.331 317.o47H
1.276.313 51.493.411 2.409.070 333.147 226.692.122 144.826 80.811.034 358.996,567
1.282.695 55.890.489 2.710.204 356.009 260.880.397 148.253 87.974.322 404.745.208
1.282.695' 60.287.568 3.048.9'19 379.845 299.111.784 152.151 93.325.954 454.72li.306

..

2.1.3. EvOLUCIÓN DEL TRANSPOR'l'lI: DE VIAJE:ROS

Las encuestas de Origen 'i Destino del Tranco han per
mitido determinar que las distancias medias de cada viaje
en moto es de 20 kilómetros, en vehic:ulos l1geros de 64 y
en los autobuses de 30. Partiendo de estos datos. se ha
estimado el tráfico en pa.'lajeros/kilOmetros .segUn se ex
pone a contínuacíón:

PABAJJ:l105-lOI. (lIIlJ,ClIJ::I)
.....'lOS

Mat08 Turismos ilutobusea Total

1964 4.139 22.822 6.345 33,306
1965 1.346 26.050 6.661 37.057
1966 ",- 4.563 29.768' 6.978 41.309
1967 4.791 34.054 7.313 , 46.158

2.1.4. EvOLUCIÓN DEL TRANSPORTE DE IrlERCANc:lAS

La estimación de la evolución del transporte de mero
canew en el periodo 1964·1967 se ha determinado cons1-

derando los vehiculos-kll6metros recorridos por el parque
previsto para estos años y los coeficientes de clU¡a tieter.
minados en los estudios de Origeny Destmo.

(CcmtinU4rá.j

M'l N 1STER 10
DE LA GOBERNACION

CORREce/ON ce erratas de laOrcten ele 22 de ami ele
1964 por la que se regula laactualtzaelón ete pensiones
de los 1unct01Ull'tos de Administración Local.

Padecido error en la illoSeIC1Ón de la citada Orden; publicllclll.
en el «Boletin Oficial del Estada» número in, de recna 8 de
mayo de 1964. se transcribe a continuación la oportuna reetí-
Iicacíén: .

En la tlágina 5698. columna segunda. apartado 6 de la
norma tercera. líneas tercera a quinta, donde dice: «... con pos
terioridad al· 1 de julio de 1953. lA actualización se hará de
oficio Con cargo a dicha Entidad.», debe decir: 11... con poste
rioridad al ¡ de julio de 1963, la actualización se. hará de oñcío
con cargo á dicha Entidad.»
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El total de toneladas/kílómetro transportadas por ca
rretera Se resume en el cuadro siguiente:

Aftos MllIoneaClc ,
Tm,¡Km.

1964 14.202
1955 14.906
1965 '15.603
1957 16,366

2.2. Tranportc pur ferrocarril

Como resultado de'estudios realizados, en los Que se ha
tenído en cuenta. la evolución del producto nacional y la
relaeíón del trl1flco ferrocarrll-carretera, se han llegado
a establecer las sIguientes hlp6tesls de variación de los
tráficos de viajeros y mercancías en RENFE, durante los
pr6x1mos mios.

1962 issa lD64 1965 1966 1967

VlaJeros·Km. (miles de mí-
llenes) .......,.................... 8.8 9,1 0,4 9,8 10,1 20.5

Tm.-Km. (miles demillones) 5,8 6,3 6,8 7,4 8,0 8,8
)

Dada la heterogeneidad de las eatadistlcas de trañco
eorrespcndíentes a las compañías de vla estrecha, y la
escasa Importal}c1a reláttva de éste, no se han hecho
previsiones ilobales acerca de su evolución,

2.3. Transporte mlU'itlmo

Las 'prevísíones del tráfico portuario sehan realizado en
detalle para cada uno de los puertos. Se ha abordado el
estudio desde dos puntos de vista dístíntos, aunque coin
cidentes en los resúltacos finales: a) globalmente, en fun
ción de la fuerte correlacíón existente entre el tr~tlco y
la renta nacIonal, b) partJcu.laT11lente, indlvldualli:llonc1o
para cada puerto Y par grupos genéricos de mercnnclas
lo. parte o tracción Que del total del trá.fico le correspon
den. Los resultados dc estas prevísíones se.Indlcan en el
cuadro adjunto.

Para el cálculo de las necesidades de floto. se parte
de la distinción entre los diversos tráficos existentes, co
mo son: navegación transoc'.!~nlca, continental. lineas re
gulares. tráfico de petróleo, cabotaje,' lineas de pa:¡ale
y Iíneas de soberanía. Definido el volumen a transportar
en cada uno de lostráficos se estudian los tipos de buques
apropiados y sus rendimientos anuales. Bajo lo. hiPótesis
media. tomada como objetivo, de que un 70 por 100 de las
mercanelas de rmportacíón i un SO por 100 de las de
exportación debe realizarse bajo bandera nacional, se
calcula el número de buques preciso para atender a cada
trá!1co y consísuíentemente el tonelaje de reg!.lltro br~to

necesario.
Las elevadas cUras obtenidas, as1 como la Lnsutlciencla

de demanda, InflUida por la presente crlsls marltlma
mundial, unido al corto perlado del Plan,obligan a centrar
principalmente el estudio en la estímacíon del déllclt_
actual. Acontinuación se ofrece un resumen por tráficos.

PRIIVlSIONES DE TRAFICO EN 1967 (l\ItncANcIAS CARGADAS y DESCARGAD.lS)

M1Ie' do tonelndM

OUANr;r.E:5 SOLmOS
i>UE&T05 IIDCANClA allllilW. \1 Q&Alfla.lll LIQlmlOa

No o511cctiMlzQelOlI SQmJe~lleelnllzlldo5 lCspeclAllzDdoa·

A1geclrlla .......................... 145 3 4
Al1clIDto ........................... 588 751 197
Almena ............................ 135 348 1.244 190
Avilés ,............................. 206 08¡ 1.077 5.716
Barcelona ..... 11111,............. 2,570 1.766 900 610 1.265
Bilbao .............................. 2.077 2.190 1.900 3.070 87B
Cádlz ............:~ ..........I .....I. 3311 .170
CartllBena ........................ IISB 797 11.000
ClIlltc1lóD de la Plwm ..... 35 311
Ceutll ............................... :Il3 34 960
El Ferrol ........................M 146 325
OIJón-Muael ..................... 1.088 1.197 1.9.S U43 281
Huelva ............................. sn 157 678 3.070 318
La CoM.Jfla ........................ 4:!1 355 595 4.360
LIla Palmas ...................... 1.8611 :m 164 U25
Máll\Ki

11 ....... •• .. • .. •••... •• ....
444 593 " :1.250

MelWa 10 ...... • ..................... 130 .91 1.513 36
Palma de MoJlorca .......,... 451 401
P~II.Jes ............................ 850 1.164 400 482
San Esteban P................ :l:l 433 1.220
Santa Cruz de Tenerlfe .., 1.309 671 10.900
Santander ........................ 479 1.178 550 263 li4B
Sevilla ..........:................... 675 877 450 415 600
Tmogona ..............:......... 350 980 658
Valencia ........................... 1.345 1.D40 500 911
VIgo :................................ ue 242 843 .04
Pontcvedra .....................M ns 105
fllerlo de 6wlta MIU'1a ... 6tI 7B
VUlaglU'cíll ........................ 197 56

'I'otAleo .................111 ...... 17.876 17.301 9.243 18,3~~ 40.057
,CAOSfl (1) .................. 6.600 1.782

TOTALIlS ............... U.ll711 9.243 20.104 ~.057

TOTAL ................................................... 110.980.000 tonellldlla.

(1) Com1510n AelmJnlllmtlv& eloObRM ., Sorvlcloij <10 PuCl'tC3 lO CAfj¡O cl1rccto del &.nQo.
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'UVISJONES. DE FLOTA NEGESA&JA PW Cl1BBIB U. 1'raDspoñe úreo
EL TBAFICO ESTIMADO EN LAS- BIPOTESIS

ESTABLECIDAS •

TRAPICO

Tramp-'I'raDaoceán1co .
Tramp-Cont1nental .
L1n.eu regu1are8 .
cabotaje .•.•_..~.I•••• I .

Tramp-Petróleo .
Eutaneroa .•..~ .
Pll4ale ........•: m .

Soberama. ..•••:. ..

TorAL ..

,(1) Incluye renovaclóD.

411.200
182.100
263.600
495.500
a26.100

8.000
120.000
170.000

2.046.500

De1IC1t
en TRB

• J36
'lun

l23.01'l
101.930
12.346
8.000

10.000
111.000

8130439(1) ,

Las pred1ccloDes de tráfico aéreo enclerrlUl. un mar
gen de tncert1dumbre mayor Que el Que corresponlle a "
otros t1POs d~ tnvesttgacIOn de mercados o a las predic
ciones de la demanda en otros sistemas de transporte.

• Por la·fuerte incidencia del exterlor en el tráfico aéreo.
no existe corre1aclOn entre el volumen de- este traDSllOne
y la renta nac.lonal. Ello ha motivado Que las preV1sloDes
en este sector se hayan basado en las tasaS anuales de
creclm1ento relativas al Illtlmo deceruo.

El sistema empteadc conduce a Jos slgu1cDtes volúme
nese Incrementos de tráfico:

Porcenta.le
1* 1965 1968 1967 de taere-

meDto de
19671,1962------ ------

Aeronaves (miles)............... 230 258 289 324 'rl
Pas&jer08 (m1l!one8) .........." . lIJ3 '1,23 8.61 '10,24 130
PasajeroS/Km. (miles de mi.

llanea) .............................. 3,21 3,113 3,88 ',2'1 82
Merca.ne1as (miles de Tm.) ... U,OO 58,80 '15,50 101,00 300
Correos (mile8 de Tm.) ........ '1.'18 8.28 8.82 9.39 3'1

•

Partiendo de la 41str1buclOn actual elel tl'á1l.co poraero- Palmas, Málaga y Al1cante. entre otros. los moV1m1entos
puertos y considerando la pos1ble repercusl0n que tendrá cUarlos Que deberán atender los aeropuertos nacionales
él tur1smo sobre el creeímtéato del tráfico en alrunos. Las sérán los Que se indican en el cuadro siguiente:

PRBVISION 1967

MOnIlIIEIml _"VID 1lI0V%W!NTO PASAJEROS (MnoES)

Tot&I Media l1UIr1i Media Clla1'l& Total Media dlllrIA Met11ll41l1l1a
140 mes pUIlta lltI.o mesllUDt&

TOtal aeropuertos .......... :124.000 88'l 10.000 2'1.400
Bsraju .......................... 'lll.000 200 230 3.000 8.200 I 10.375
Barcelona ...................... 55.000 lGe1 205 2.200 6.100. , 90450
P&lma ............................ '0.000 108 186 2.250 6.150 11.800
Laa P&lmaa ...............'"" 36.6Oi 100 110 '150 2.000 2.400
Málaga ;........................ 22.000 60 '18 325 900 1.160
sevilla ••••••••••••••••••••••••_ 22.000 80 70 285 '180 1.150
Tener1fe •..•-.••_ .............. 23.000 63 69 660 1.800 2.300
Valencia ....................._ 15.000 40 49 375 1.000 1.550

v

2.5. El trausporte postal 3. OBJETIVOS

--- - --- ----

La evolución que ha regt.,trado el trá11co postal en el
periodo 1940-52 perm1te establecer las prevlslones sl·
gulentes:

19M
1965
196G
196'l

InterIOr

1.919
1.988
2.088
2.1'18

Interz¡a.
clonal

499
5'15
Cl29
'101

'rO'UL

20418
2.563
2.'l17
2••

El Plan de Transportes pretende conseguir el má·
zimo tend1m1ento de las dlspon1b1l1dades actuale5, me
d1ante una acertada pOlltlca de inversiones del sector
público estrechamente lfgada a una seríe- de medldM
ad.m11'11stratlvas que permitan obtener la múlma produc·
tlvldad "OCiar en todas las actividades encuadradas.en el
sector.

La mejora del nivel de vida de los espa11oles, proPósito
fundamental del Plan de Desarrollo, exige unas nas' '1
medios de comunlcaclOn tlllldos, econOmlCOs y con· .
fortables.

A continuaclóll se enumeran los objetivos mu des.
cad.oa para Cada 11%18 de los s1stemas.:
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3.l.. 'l'1'aDsporte por eaRetera

3.1.1. RIII) 1)10 CAIlRETIIlAS

• Un Plan de melofa de tas.cmeteras no puede esta-
blecerse para un perIodo tan breve como un cuatnenío
Por ello, el programa previsto se ensambla en ,el marco
del Plan General de Carreteras de d1eclsé!." aflos de du
ración.

Be establecen dUerentes n1veles de servido en fun::1óll
del tLSO de la carretera-1ntensldnd de trl'Lfico 'J longitud
de los viales ereetuecos-; así como de la tOIlOgraua.

Al ser muy superior la lon¡¡ltud de red que no cumple
condiciones tolerables a las poslbUldadcs de actuación en
tan corto período, es preciso establecer criterios de prío
rldad entre las posibles actuaciones.

En primer lugar, y para obtener el maxímo rendi
miento del sistema actua.l en e) menor tiempo posible, se
dedica una especia; atención a la. conservación y seña
lizaclón de la Red, programándose esta últlma para su
terminación en el cuatrienio.

La actividad de construcción se agrupa en planes in
terdenendíentes de actuación, coordinados medlante una
asignación de créditos a la vista de las necesidades to
tales de cada uno de ellos. Estos planes son:

.- Plan de mejoras de la Red. subdividido ~nReclAzul

y resto ':le la Red.
- Plan de redes arteriales, acceses 'J rondas de las

ciudades.
- Plan de termlnacl()n de la Red.

Los cnteríos de,selección para. una determinada obra
serán:

1.. Ellminac1ón de puntos y tramospeligrosos.
2.· Tramos de carretera cuyo nrme esté en mal es-

tado. ,
3.· Tl,'amos cuyacapac1dad estl'L agotada _(en general,

aecesee y rondas de ciudades>.
4.· Accesos a núcleos de POblacI6n incomunicados.

En el primercaso se procederá siempre mediante una
actuacIón inmediata: en el segundo ser~ precíso analizar
las d1versas circunstancias que concurren en cada tramo
para evitar una dupllcldad injustificada de gastos' du
rante el desarrollo· del Plan; en el tercero habr¡\ de pro
yectarse la solución requerida. a Jar¡¡o plazo; y determinar
las dUerentell etapas en que ésta deba alcanzarse para
satisfacer en cada momento la demanda sin anticipar ín
necesariamente las inversiones. En el 111t1mo habrá. que
llm1tarse a actuar sobre los tramos que 10 requieran con
la manma urgencia.

El orden de priorJd.ad para la ejecución de las obras
plantea el problema de l~ contraposición entre las solu
clones a corto y largo plazo, adoptándose como solución
intermedia los slsuientes principIos de actuación:

a) se efectuaran mejoras únicamente en aquellos tra
mos de carreteras cuyas eondiciones sean inferlorCll a lu
ctolerables) para el tráfico que soportan.

'/)) . Se rea11zarán tas mejoras que sean necesarias para
mantener las carreteras dentro de las <condiciones tolc

I rabl~ propias del trállco que por eüas clreeíe.
e) Las grnnde.s mejoras -ensanchCll importantes y

nuevos tlrmes- se etectuarén l1nicamente en aquellos
tramos de carretera en los que se prevea que /lUS res
tantes clU'llcterlstlcas cumpllrl1n con las (condiciones te
lerableS) a lo lar¡o de toda la vida útU de las mejoras
quese proyectan.

el) Las carreteras de nuevo tra¡:¡ado, gIanl1e.s abraa de
tábrIca, variantes y acondlcionllmiento se ejecutarán de
acuerdo con las cNormas de Proyecto).

Estbs princlploll son aplíeables tanto a 'liS carreter~

a cargo del Estado como a los caminos veeínales lit cargo
de las DIputaciones y Cabildos Insulares.

3.1.2. LA EXFLO'l'ACIÓN

Las mejoras en la Infraestructura y renovación del
parque repercuten tavorablemente Y de un modo íame
dlato en el coste y calídad del servicio. No obstante. la
plenn consecución de estos fines elil¡¡e consIderar los si
guIentes obíetívos:

- Fomentar la reestructuración de las empresas para
que alcancen su dlmensión óptima..

- Mejorar la ordenación del mercado del tranSporte,
. estímulancc la competencia basada en los costes

reales y eualíñcacíón delservicio. .
- ExIgir el eumplímíento de la legislación laboral res

pecto a descanso en días festivos. horas extraordl·
narías, etc.

- VlgUar el cumplimiento de las dlsposIC1ones legales
sobre' pesos Y dimensiones de 'tos vehículos :1' cuan
tas afecten, en general, 6 una mayor seguridad del
t."átl.co.

3.1.3. FABRICACIÓN DE VElIÍCULOS

De acuerdo con las hip6tesls establecidas, el numero
de vehículos previstos para el cua.trlenlo, agrupados en
los conceptos de incremento del parque, renovac1ón ord1
nane y renovación extraordinaria, son los siguientes:

Vehloulo5 196* 1966 186~ 11167------
a) TurlBmoo:

Inoremento del parque... 8S.565 97.l54 112.951 130,337
Renovw:lón ordinaria. ... 8.172 12.147 17.810 31.841
Renovación extrllOItI1De.-

14.271rlllo .".......................... 14.271 14.271 14.271-----TorALES ............." 106,008 123,573 146.032 l'7M~

/)) vehiculoe Indll8trlalea:
l' 16.894 16.101 19.396 20.'782Incremento del parque.;.

Renovación ordinaria ... 3.672 a.691 4.663 5.170
Renovación extraordina-

13.689ría ....,..,.....".............. 13.589 13.689 13.6a9
~-----

ToT4LIr.l. "."........ ., 34.255 35,481 37.'748 39.641

e) Motoclc1etllll :

IncreJllento del parque... 42.260 44.393 46.613 48.944
Renovación ordinarlll ... 99.lm 78,659 12U24 92m
Renovación e:m-aordlnll-

6.445 6.445 M45rlll ............................. 6.445
~----_.-

TO:l'ALES oo ... " ........
148.678 m.497 115.582 147.'710

Serie acepeadl' .... ........ 148.6'78 149.867 150.263 160.669

Aunque este mercado tiene un componenteexter1or
de lmportacIonCll, se han aoeptado estsa c1rl'all' básIcas ,
plU'a la. produccl6n Dac~onal. La:¡ variaciones coyuntura
les serán las que en defin1t1va decldJrán si estas nece
sldades de vebiculos serán abastecidas en su mayoria por
la lnd1l.'ltr1a naclonal o li1 las importaciones const1tu1ran
una parte Importante de la alerta.
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La 1ndu.str1a espatlola de fabrlcacfónde vehiculo6 es
muy reciente 'i se encuentra actualmente· en pleno ere
címíento, Su ínterés económico 'i soclal aconseja con
servarla, y para. ello habran de adoptarse las opOrtunas
.medldall.

U. Transporte DOr ferrocarril

3:2.1. ,RID NACIONAL DI: tOS FnROCAllJUr.lS EspASotlS

Una .lCtuaclOn sobre nuestro pr1nclpal sistema terro·
viario, a electo:¡ de conseguIr su reestructuración 'i mo
dern1zaclón, exige un largo plázo. Por ello. el Plan eus
trienal está lntegrado dentro del Plan de Modernización
de la RENFE, Que abarcará. un periOdo de dJ.sz aftas )
Que. pr1nc1palmente, tenderá a alcanzar los s1gu1entes ob
jetivos:

l.· Adecuar /la RENFE a tin de Que constituya un
sistema terrov1ar1o moderno para que pueda asumír con
plena etlcacla 'el lmportante pa.pel que tiene asignado
dentro del conjunto de.los transportes espaftoles:

2.· Tratar de Que la RENFE consiga atender a sus
necesidades !1nancle~as y obtener una rentablUdad raso
nable de su caPItal Objetivo Que tratará de alcanzarse
en tres tases:

l.' EqUllibrio de 1ngresos y gastos de la RENFE, com
prendido el interés.

2.' InclUS1ón de la partida de amortización en el
equllibno ttnanclero.

3.' Obtenc1ón de una rentab1l1dad del capital de la
RENFE.

Para CODliegu1rlo debera actuarse a través de un pro
crama que habrá de tener en cuenta., entre otros. los
s1gu1entes criterio:¡ de prioridad: ,

e) ReconstrucciOn y mejora de las 1nsta!ae1ones y
eqwpo <le la. Red Nactonal. deteriorados 'J envejee1das por
el uso y porel t1empo, faltos, además, de repos1c1ón opor
tuna por retrasos en su renovac1ón.

b) Mejor.!, de la:cal1dad del servido 'J aumentol1e la
capacidad del sistema, para atender a los aumentos del
trAfico crellodoll porel'crec1m1ento'del Producto Nacional
'1 por la elevación del nivel de V1da, aumentando la. se
flU'1da.c1. regu}ar1da.c1 'i veloc1dad deJ.. serv1clo .presta4o.

el Mejora en los proced1m1entos de explotación y
de gestión comerclal.

3.2.2. NmAS CONS'.l'IlVCCIONlS l'ZUoiIwAs

La. actuac10n en las nueva:¡ l1neas !erroV1ar1as se 11m1
tará a concentrar, los recursos disPOn1bles' en aquellas li
neas en construcción que han de contribUir de 11l1Ulera
más eficaz a completar la red terrov1ar1a naclonal. /

3.2.3. FWOCAlIllJUS DI V1A ISTUCIlA'

Laatención delPlancuatr1enal secentraen prestar el
m4X1mo apoyo a ac¡uelJa3 J1neas selecclonadas. en atenc10n
a la Intensfdad y' caracterist1cas de su tráfICO ) ,per:spec
tiva.s delfuturo, COI1ll1deraut1o al mtsmo tiempo su fuDelOn
dentro del1nterés económlco-5DCfal.

Partfendo de estas prem1sa3, se pretende aetuar sobre
estas lineas tratando de alcallZar los111lU1entes objet1'VOI:

1.. Re:novac10n del mater1a1 e fUtaltc1orlea, a fin 4e
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mantener 1ntaéta la capaetdad prOduct1va. o de presta
ción .del .sen1clo.

2.° Mejora de la product1vidad mediante la moderD1
zac1qn del eqwpo. utlUzando las ventajas derivadas del
progreso téeníco Yla racionalización' de los ])l'Óceclf
míentos. ,

3.· Aumento de la capacidad, situando al terrocarr11
en cond1clonea de hacer frente a un creclentevolumeD
de trl\f1co. '

t3.2.4. T1tAxsPOftTI: ~o ,

En renerllJ, en' el aspecto 1n1raestructural, el traIlS
porte urbano mantiene una clara. inter<lependencla con
la pallUca de ·urban1zae1On, dada su doble 1nddenc1a de
cataI1zad.or de la expansión urbana por su etecto lmp\i1
llOr sobre ésta. '1 su mls1ón de dotar de comWl1caclOn a
las nueras áreas. En cualquier caso, la planificación del
tranllPOrte urba.no debe estar ligada con la urbanización
y ser considerada como tactor esenc1aJ en la programa
cIón urban1st1ca,

En térmínos generales. la pol1tlca a segu1r en esta
materia se manUlesta en la doble vertiente de adecuar
la otena de servíctcs '(InfraestruCtura y medios> a las
neces1dades demandadas y actuar sobre la demanda' para
canal1zarla a erectos de conserulr la manma utWzaclón
posible de la capacidad disponible. Esto último plantea
la necesidad de un conoclm1ento objetlvo de la estruetura
dé la. demanda del transllli;te urbano, tema sobre el que
al1n no existe nlngl1n estudio def1n1ttTo. '

3.3. Transporte maritlmo

La importancia del tráfico marlt1mo en el comerclo
exterior, nuestra configuración geogriflca adecuada para
la navegac16n de cabotaje. la existencia de una bUe de
flota '1 hombres capaces de manejar et1c1entemente una
Marlna Mercante, así como la capacidad lIu11c1ente de
nuestros astilleros, hace conven1ente se1'1alar los.a1¡u1en
tes objetivos e5llecUlcoS para cODliegu1r el m4%!mo apro-
veeha.mJ.ento de nuestros 'recursos. . . '.

3.3.1. PllIaToe

Adecuar nuestros puertos, 'dotándolos de loselementos
necesarios para poder atender a un trAnco mar:ltSmo im
puesto a su vez por la estructura y desarrollo económ1cO
del P8.1S.

CODlitrucc10n de muelles y adQuls1e10n de grúas 7 eqUi
pO complementar:lo de car~a s descarga para atender al
trát1co l)l'e\1Sto para 1967.

Ejecución <le o~ras dé abrigo en <leterm3l1lfdos puertos
cuya actual zona ele notación no permite la construcción
de los muelles mencionados en el párrafo anter101'.

AdQU1lllc1On ele ma.tel1al flótante de dralado para eom
pletar t renovar parcJa.lmente el parque actual, mll1 an
tlguo , antleconóm1ctl.

Dotaefónele lo:¡ tondos lIec~os pan atender a.la
defensa de COlltu 1 a la renovaclón '1 mejora de las 1n.<J
talac10Dea de.~n ma::ltfma. ex1i1d& pOlla segu
ridadde la ntLVe,ac1ón 1 por los acuerdos 1nternae1Dnáles. ,

La espec1al sltuac10n delpuerto deSevWIl. ha moU1'll4o
el Proyecto del éanal, 8ev1lla-Bonanza, PlOcramiDdoac la
~~cfóDdc.uprtm~f~.
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:1.3.2. NAftOAClO1' 4. PROGRAMA DE INVI!lRSIONE8

4.1. 'l'raDS]lGrte porcarretera

4.1.1. INVJl:RSIÓN PúBLICA

Carreteras a cargo del E$tado

se ha dado prioridad absoluta a las tareasde conserva- '
cl6n 1 sefiallza.ci6n de la red,' Para. desarrOllar coneflcacla
esta labor de conservación es necesaria la reestructura·
ción de sus servicios 'J la dotación del equipo necesario
para mecanizar convenientemente los diversos trabaJ04,
permitIendo asl elevar el rend1m1ento del personal c1l8
ponlble, Esta reestructuración exige una inversl6n. prin
cipalmente en viviendas, s~tuadas en puntos estratégicos,
para el personal de vIg11ancla de la red, Que alcanza en
el cuatrienio una cifra de 1.420 míllones, que se distribu
yen en 280 ,millones anueíes durante el primer bienio '1
430 durante el segundo.

Para la meCanizacIón de los serrícíos se precl5lUl
1.198 millones, que se distrIbuyen' en 344 m1llones anualea
ciurante el Pr1mer bienio y 240 Y270 millones. respeeUva
mente, para losatlasdel segundo bienio.

La senallzaclon de la red, imprescindible desde el pun·
to de vista de la segurtdad y-de la etlcacia del sistema.
viario, requiere una Inverll1ón medIA por k110metro ele

·10.000 pesetas, lo que slgnl1lca una inversión total de
P07 millones dPo pesetns, dIstribuidas en cuatro anuallda·
deS de 200 millones•. aproldmadamente.

\

Para ello se prevé:

- M~torlzaclón de la red de correo.
- Establec1mlento de servicios complementarlos de

entaces postales propios.
- Servicios de extrarradio en 'las capitales de pro-

vincia. .
- 'Extelllllón de' la red de ambulancias postales por

carret,era.

3.3.3. CONSTRUCCIÓN NAVAl.

3.4. Transporte aéreo

Ofrecer a los armadores nacionales precios de eom
petencía 1 mantener. al menos, el nivel de exportacl6n
a.lcanzado, conlaque se obtendrla un lirado de ocupación
similar al ele los astilleros de otros paises y se contrl
bulr1a a la mejora de la' balanza 4e pagos.

Fomentar ias repara~lones de bÚQues extranjéroa en
Espal'la aprovechando nuestra situación geoi1'l\f1ca.

FomentlU' la reestructuración y reconverlllón de IOB
:ustllleros de acuerdo con la., tendencias internacionales
en este sector. .

La rá.plda evolución de las técnicas de construcción
, operación de aeronaves, el íntensc crecimiento de la\
demanda orientada. hacia este tipo de transporte y la
fuerte concurrencia lnternaclonal (aprox1madamente el
75 por 100 del tráfico internacional de nuestros aeropuer."
tos se rea1lza por aeronaves extrlUljerasJ obligan aman.
tener una actitud enérilca en relación con la renovacl6n
y .a.mpUaclón de loa medios disponibles. tanto en 10 que
se refiere a 1& 1nfraestruct~lta. de nuestros aeropuertos
y superestructura de nueatrll5 rutas aéreas. a cargo del
Estado, como a la. nota disponible a cargo de las em
presas.

3.5. Transporte postal

Elobjetivo más Inmediato, debido al creclmJento ccns
tante del volumen del carteo, consíste"en conseguir una
dos1flcaClón rápIda y e11caz de 10B. envios en las oficinas
de exPedici6n Yunos medios de transporte precisos. uni
dos a 1nstala~ones! ecUflclos 'i localea ~ebldlUl1ente raclo
'naUZados.

Fomentar el crecimiento '1 renovaclOn de la nota para Al exponer la. situación actual de los distintos sístemas
cubl'1r el déflclt actual de tonelaje. y dt~mlnulr el saldo de tra11BPorte se ha puesto en evidencia la descapltall2a-

, desfavorable de la balanza de fletes. clon que padecen todos y cada uno de ellos. La"lnrraes-
Fomentar la. construcción' de buques que responaan tructura-carreteras, I'ias, puertos y aeropuertos-l, el

o. las eltlgenclas de la carga 'J pasaje de cada trá.flco. equipo, especialmente en lo que se refiere a. material fe-
Establecimiento de nuevas lineas regulares 1 fortale- rrovíarío, armamento ,de puertos y flota mercante, mues

cimiento de las existentes, al objeto de dlllmlnulr la mes- tran en su conjunto un considerable déflclt para cubrir
tabUldnd economtcs que origina el predominio ee la. na- 1M necesidades actuales con una llxplotBcl6n racional '1
vegncl6n tl'amp. econ6m1ca.

ImpuLsar la reestructuracl6n de nuestla nota mediante! De otra parte,al estudiar el Incremento de losdlstlntoJ
la concentracl6n de empresas y,la formación de pools de , tráficos se ha previsto cuál ha de ser la demanda en
peQue1'los armadores. ' cada sistema de transporte para elpencdo 1964-67.

. Colocar Il. nuestros navieros en condiciones de comne- ¡ Conocida la Sltuacl6n actual y la demanda. futura, hu-
tlr en el mercado Internacional de fletes, para lo que es bleran podido determinarse las Inversiones requeridas en
necesario Que pueclan'obtener buques a precios ínterna- cada sistema para adecuar su nivel de servicio a la de.
eíonales, manda eX19tente al l1nal del Plan. Sin embargo. no podia

exigirse a la economía española un esfuerzo de tal mag
nitud, dadas la capacidad de gestión de la Aclmlnlstracl6n
y de las' Enipresas, las dLsponlbll1dades de bienes realllll
y la cuantlade las inversiones posIbles.

AsI pues, esteprograma de Inversiones pretende funda
mentalmente que los. recursos disponibles humanos, téc
nicos y nnancíeros, se apliquen en cada caso ajustándose
a estrictos criterios de prioridad, que en las condiciones
del sector no pueden ser otros que aquellos encaminados
a obtener el maxímo rendlm1ento de la lnrraestTUetura
y del equipo disponible, llmltá.ndose la creación de nue
vos servicios a los casos en que es absolutamente imposi
ble sat1.sfacer la demanda. mediante el acondicionamiento
de losenstentes,

Para cada sLsteml.\ de transporte se ha dlstlniutdo en
<tre ínversíonespúblíces y prlvadM. aunque estas últlmaa
se realicen en ocasiones con1lnancla.cl6n pa.rclal a carIO
de las Entidades oñeíales de crédito.
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MadrId-TorreJón (CN ro, 24 ~metr04.
Madr1d. Acceso de la CN m, as k1l6metros.
Madr1d. Acceso de la CN IV, 10 k1l0metros.
Valencta-Sagunto <eN 340), 25 kilómetros.
Val~ncla-SlJla <CN 340), 12 JólOmetros,
Paima de Mallorca-Aeropuerto de Son San Juan, 10 k1-

lómetros. , _ •
Málaga-Torremt>llnos <eN 340), 15 kUómetros.
San Seba.stlán. Variante de la CN I: 8,4 1d16meti'os.
Bilbao-Circunvalación sur <eN 634). 6,5 kU6metros.

La 1nverslón total prevlstd para los eamínos vec1nalea
y las carreteras provinciales peml1te reparar todos loa
pavímentos de macadán y bituminosos en mal estado,
transformar el 21 por 100 de los pavImentos de macadan
enbituminosos, en aquellos tramos Que soportan un tráfico
comprendido entre los 100 y 250 vehiculos/d1a. elIDO por
100 de los que soportan un trañco superior a 250 y dotar
de doble tratamiento supertlC!lal a. aquellos en los Que
la Intensidad medladjaria supéra los 500 vehículos/dia.

Para hacerfrente a este gasto se prevén1aa cltru que
lI.gu~ en 'el resumen de inversiones, incluIda la sub
vencl6n'del Estado, QUe asciende a 1.500 p¡1llones de pese
tas en el cu~tr1en1o, .

, I

Madrld-Av1la por El Escor1al
, La Parma-Buenavlsta al Barranco de Rermos111&.
. Gran Canaria. Argulnegu1n.a MOno.

Carreteras a cargo d.e las Diputaciones .PTIX.-Clldcle..

R~cto aíos trabajos ~e construccIón, es precIso ac- i
tuar sobre los cuatro puntos señalados como objetivos en I
ci4a'Uno de los planes de actuacl6n. ,

Con el Un de conseguIr laactuacI6n 1nmedlata' sobré '
los puntos y tramos pel1grosos, la mejora de firme en to
dos aquellos tramos cuya conservación es pr~ct1camente

Imposible y al mísmo tIempo resolver los problemas de,
capacidad planteados, es precise dotar a cada uno de los
planes de actuacl6n con las cantIdades que figuran en
el Programa de 1nversiones públ1cas, cantidades Que pero
mitirán no aumentar el retraso de la sttuacíén ne las
carreteras respecto dela demanda actuar y dela generada; El total de JólOmetros de autopIsta Que ent:m 0Jl
a lo largo del cuatrienio. Asi, el plan de mejoras en la ¡ .servíeto el próximo cuatrienio asciende a 204,7.
Red Azul, Que constituye la red básica que s.1rve al 50 '
por 100 del trUico ,atar y especialmente la mayor parte Grandes' variantes 11 aconcUetonam1entos:
de los VIajes de gran recorrido, requiere consIgnaciones
proporcionalmente mayores, puesto que es precIso acudír Madr1d. Vladueto de Aleal1 sobre la vta AbroaJ¡al.
no s6lo a,la rehabñrtaeíón del, nrme, sino a ensanches y ValencIa. camíno de TransItas.
mejoras de trazado inelUdIbles. Tarragona Puente sobre' el' río Ebro en Ampostl, <01.-
. EIl'esto de la Red atlende al otro 50 por 100 del tráfico rretera Nacional 340l, '
y, en de1lnltlva; constítuze la red de distribución y de re- Tarragona. Variante de El PerellO (eN 340);
cogida del trátlcó Que ha de utilizar la Red AzUl, desem- Segovla. Tramo San Rafael-V1llacastin (CN VI).

- penando, por tanto, un papel prImordial en la prestación La Corufia. Nuevo acceso a El Ferrol del Caudfilo
del semcio requerído por el transporte. La labor en esta <CN VI),
red se concentra, easí exclusivamente. en la mejora desus OViedo. Nuevo acceso desde' Mieres por Pefta.m1el <Ca-
firmes. rretera Nacional 630). . '

En cuanto a las redes -arteriales de las poblaciones, Ovíedo. Tramo LJanes-Rlbadesella (CN 1134).
constituIdas por los accesos -y rondas de las ciudades, Valladolid. 'AcondIcionamiento de la CN 601 en'T1em
doMe se concentran los problemas de falta de capacidad, de Campos.
es precisO actuarpara hacerposible el acceso a los term!- I Jaén. Vá.rtante de' Marmolejo <CN IV). .
nales de transporte' en tiempos razonables para los rece- I SeV1lla-osuna <CN 334).
rrídos efectuados. La actuación, por tanto, en este PlanIqádjz. Tramo Barca de VeJer-TarIfa <CN 340).
se d1.r1ge, en general, a dotar de nuevos accesos a las Santa Cruz de Tenerl!e-Candelarla (ce 822).
¡randes eludades. a ñn de resolver los problemas m~ Las Palmas Tramo Puerto de la Luz a BIl11al1ero1 por
agudos. la Costa (CC 810).

Finalmente. para el plan de terminación dé 111 red se .
consignan las cantidades 1ndispensables para atender a
la. comunicación de poblaciones y zonas todaVía a1sladas. Nuevas carreteras:

Las círraa Que se ded1can a otros, planes se refieren
excíusívamente al Plan Badajoz, Que por dispoSIciones le
gales tlgura. en concepto presupuestaría Independjente.
Este Plan, por lo que se refiere a carreteras, term1nará en
el afio 1965, razón por la cual no figuran anualídades p3ra
e!mísmc en los síguíentes afias, .

Los trabajos a realizar durante el cuatrienio exigen la
adqUisld6n del.suele y para ello es preciso disponer de
las consignaciones necesarias, en proporción a la obra
a reallzar, para el abono de las expropiaciones requeridas.
Por otra parte, los posíbles aumentos del coste de las
obras en marcha a consecuencia ,de reformados autoriza
dos durante la ejecución 'de las mismas, saldos lIe llQul
dacíon de obras, etc, requíerea uaa reserva de consigna
ción Que ha sIdo estImada de acuerdo con la 'expenencía

Acont1nuación se relacionan algunas delas obras más
Importantes entre las de mejora de la red y de nuevos
accesos a las ~andes ciudades Que entrarán en servi
cio o estarán en construcción muy avanzada en el'pe
riollo 1964-67.

lutoptattu:

Barcelona-MatarO (CN m, 24 k1lómetros.
Barcelona-Ca.s¡;ellllefels (CC 246), 16 ldlómetros.
Barcelona.-MoliDs lIel.Rey (CN m. 10 idJómetros.
Barcelona-Mollet <N 152), 17 k1lómetros.
Madrid. Acceso de la es I por Fuenca.rraI y por La

Moraleja, 18 kilómetros. .

4.1.2. INVEllSI6N PlUVADA

Fabricación d.e ve1l.fcu.los

Las Inversiones prevIstas en este apartado le baaan
enlos datos facilitados porlasempresas sobre J)e1'llpec:t1TU
de aumento de la producc!ón. teniendo en cuenta lUID
versiones media:¡ por veh1clllo:
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lnve:slonetl en mlllone5 ce peeetllll
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li'ábrlcll4 do 1964 1965 • 1966 Ü¡67 TOTAL

TurlamOll ..................... 721 840 986 1.200 3.747
Vehlculoe lnduetrialea ." 1.487 1.540 1.638 1.720 6.385
Motoclcletllll ........,....... 267 270 2'11 27l l.O79

TOT.u.rS ................. 2.475 2.650 2.895 3.191 11.211

Instalaelone3 Q.lJZfl/are~ de la carretera

Se ha estimado únicamente llls ínversíones neeesarías
para la. construcción de las estaciones de autobuses Que
se consideran indispensables en el cuatrienio 'J que se
concretan en:

AROS

1964 ~ u ..

1965 .
1066 , ..
1967 , ..

TOTAL lJ'( EL Ctl~TRIENIO ".

Ml\lones
de pesetns

103
103
103
106

415

Ahora bien, la totalidad del parque de vehícuíos lndUB
tríales no puede considerarse comouna Inversiónen trans
portes propiamente dicha. puesto Que estos vehlculoscons
tituyen en muchos casos elementos auxñíares de las em
presas lndustrlwes y comerciales y son, por tanto, inclui
dos en las previsiones respectivas.

Suponilmdo que se conserve la estructura del parque
de 1961 en cuanto a veh1eulos industriales de servicio pIl
blico 'J privado:

Vehlcul05 de 6enlcio Pllbllco 76,928 57%

Vehiculos de ServIcIo Privado "..... 68,285 43%

Invers/ón en vehleulos Industriales

Anteriormente se han fijado los incrementos anuales
del parque de vehículea industriales por los conceptos de
crecimiento del parque,' renoracíon ordinaria y renova
ciOn extraordinaria.

Apllcando a estos incrementos los precios medios uni
tarios, resultan. las siguientes inversiones anusles:

"

las inversiones propiamente dichas en material de tral1:l
porte por carretera, aplicando el primero de dichos por
eentales, serian las siguientes:

Millones
do llesetnB

AROS

lt164 I , ••flllll ••~ •• I _I ..

1965 ' ..
1966 : , ~ ,.
1967 .

MlUoneB
de lleBetlls

13.976
14,477
15.4D1
16.172

1964 ..
1965 ..
1966 ..
1967 ..

TOTAL EN E:L CtI~TRlENIO,

7.966,3
8,271.9
8.776,0
9.214.0,

34.230.2

TOT~L PARA EL CtI~TRIUlIO ...... 61),026

MI N1S TER I O
DE LA GOBERNACIO'N

ORDEN ae S de mayo de 1964 por la· que se regula el
RegIstro especial, preVisto· en el artículo 60 de! Decreto
de 10 deagosto de 1963. para la Inscrlpclón de cLJ/ere¡.tes
prOltuctos.

IlUstrislmo señor:

Por Decreto de 10 de agosto \lel pasado año, que regula los
labDrntDrJOll de especialidades mrmaceuñcas y el registro, dls.
trlbúc16n y publ1cldlld de las mismas, ha sido implantado un
RegUstro especia¡ en el que se inscribIrán 'diferentes productos
que menciona, as! como otros que, ofreciendo las caracterÚitlcas
de medicamentos o por merecer la consideración de tales. se
seüalen por elite Departamento.

En su d!.woslción nnal, sellundn, 111 menclnnadc precepto
legal nutol'izaa este Ministerio parn dictar las normas eom
plementarIas del mismo, y se ha estimado procedente veríñcar
eíertas determlnac.lones en relación con loo aludidos preparados.

En su virtud, este MInisterio ha resuelto:

PrJmero. En la DireccIón OCneral de Snnldad funcionará
~~~¿:::;tee:~~~:a~ que se Inscribirán loa, productos \que

(oontlnuara.;

1. Dentlfrlcos y productos higIénicos similares.

SI: precio, preparación, dL~tribución y venta serán libres.
No obstante, las Instalaciones en que se fabriquen estarán bajo
la vi~llnncia e Jnspecclón de la Dirección OCneral de SlInldlld.

2. Eoiparadrapo.s,
se Inscribirán en el' Registro especial únícamente aquellos

de cuya. compcsícíón no formen parte medicamentos que hayan
de estar en contacto con la piel para actual' sobre ella' como
tales-en este último caso se trata. a todos los efectos de
especlalídades rarmacéutteas-« sino que sólo contengan sus
taneías meramente adhesivas o de suíecíén,

Su precio. preparación, distrIbución y venta serán libres. si
bíen las ínstalaclones en que se elaboren se hallarán sujetas
I la vigilancIa e Inspección de ln DIrección OCneral de Sa
nidad.

a. Algodón y aposítos de cualquier' naturaleza,
Sin períuíclc del cumplimiento de cuanto se dispone P(ll'll el

¡ügodón hidrófilo. gasa hidrófila y tpÓllitos confeccionados a base
de estos procuctos en el Decreto de 19 de mayo de 1957. de un
modo generar, loo preparados comprendIdos en este apartado se
dírerencíarán en: '

a) EsterillzadOll, Se consklerllrán sometidos II todos los re
quisitos y condiciones que el Decreto de 10 de agosto de 1963
prevé P:lI'¡¡ 1:1.1 espec1aUdndes !armncéuticas, con la únícn ex-
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(Continuación.)
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721,00 840,00 986,00 1.200.00 3.m.OO
1.467,00 1.540.00 1.636.00 . 1.720,00 6.385,00

267.0u.. . 270,00 271,00 271,00 1.079.00

7.966,30 8.271,90 8.778,00 9.214,00 34.230.20
103;00 103,00 103.00 106,00 415,00

10.e¡l4,30 11.024,90 11.776,00 12.511.00 45.850,20

17.C22 ,1111 19.542.10 22.224,28 24.448,11 83.837.17

'Mo lS64 Arlo 1906 Arlo 1906 Mo lS37 Total.
r

1.123,47 1.524,54 1.982.14 2.360,51 6.99il,66 ,
589,01 840,44 1.210.04 1.422,00 1.06l.49
295.95 579.49 985.77 1.253,01 3.114,22
179,97 102,36 'l7.50 97,00 456,83
40,15 29.79 69,94

481,77 350,00 423.64 513,25 1.768,66
564,76 913,50 1.193,95 1.421,23 4.093.44
207,80 ~OO.OO 200,00 200.00 807,80
344.00 344.00 240,00 270,00 1.198,00
280.00 280,00 430,00 430,00 l.429.00

1.341,50 1.541,50 1.541,50 1.541,50 5.966.00

1.030,00 1.811,58 2.163,74 2.428,61 8,033,93

7.078.38 8.517.20 10.448,28 11.937.11 37.980.07

TI'&II!por1c por carretera

(En mllloíÍe~ de po~ctaijl

RESUMEN DE INVERSIONES

,:1 .
:J INVERSION PTJBLIOA

<j Plan de meJor~ red tlZul nO.087 Km.) .
':1" Plnn de mejoras resto red (01.170 Km.) :.
.' Rede~ IIrterlllles .' , ..
., Terlll1uaclón dc lu. red .
"" otros planes ; ..

...', Exproplllclones , .
.~! Incidencias , :..
" senaneacíon .
~ MaquInaria ': , .
:.,1 Edlnclos ~ ......,.~ .
;j ConservacIón , , .
';r Cnrreteros y cam1nos vecínnles (red dependiente
,,\ de laa DiputacIones provinciales) ..,
¡

\1 Tolal'inversión pública ..
,\

'1
j INVERSION PRIVADA
l¡FabrIcación de vehlcul06:

'1 Turismos ..
, Vehículos Industriales ..
I Motoclcletns ..

Adqulslclón de vehículos IndustrIales (excluslvn.-
mente servíeío públlco) .

Instnlaclones auxíüaree de la carretera ! .. ----
Total inversión privada . ----
TOTAL INVERSI6N ..

·,Jl
'11 .

)~ B. O. del E.-Núm. 1~3
t:~""

.;,~~ Plan ete Desarrollo Ecorn)mJco y SOCIal para el perlado 1964·1967.
:~

",:1'
'\

':'1,
;"'.f

o''.:
-¡ -------~------,.....-----------------
\ CONCEPT,O

3.760 Km.
4

18
464
10

164
30
65
60

402
61

7.500
80

71
1.362

Renovación de vllls ..
Estaclones de clasifIcación .
Estllclones-centro ..
Locomotoras díese; ..
Locomoto1'lls dlesel pal'll talgos .
Remolques para talgos , '
Trenes llutomor.ores rápidos : :
Ferrobuses : ..
Automotores ' ..
Coches ..
Furgones , : ..
Vagones , ..
Locomotoras eléctncas ..
Unidades t r en eléctricas (de dos o

tres elementos! .._ .
Instalaciones fijas el~ctrlClls ..

El objetivo principal que se persigue es la renovación,
modernización del materlal y las instalaciones, a fin de
cubrir el déficitprodUCido en dicho equipo por enargo
procesode descapitalización, y aumentar la productividad,
mejorando los rendimientos.

Como puede apreciarse, un porcentaje muy elEivaao ee
la inversión total prevista se concentra en la meíora ,
renovación de la vIo. y del material rodante, buscando
una progresiva sustitución de la tracción. vapor por trac
ción díesel o eléctrica.

Como realizaciones de mayor importancia pueden se·
fialarse las slgulente:¡:

6.392
1.523
3.173
2.401
3.695
1.224

228
875

2.925
430

Millones
do posotll8OONCEPTOS

Vla .
Estacione¡¡ ~ .
Material motor (locomotorn.s diese!) .
Automotores y trenes automotores ..
Materllll remolcado ,
Tll1leres. depósitos. etc ..
Te1ecomunlc~ones .
Befillllzaclón .. ..
Electrificación w............................ ,
PrOl!l'lllXla social ..

'" U Transporte IIOr lerroclUrll
'~j

.1 4.2.l. INVERSIONU l'trBLICA6
~1

,ij RENFE
~i:
R .
'1 Las Inversiones de la RENFE correspondiente al pe-
',1 nodo 1964-675e Integran en el PlaII de Modernización
'J de lo. misma Que ha de desarrollarse en un perIodo más
~J amllllo. duraIlte el decenio 1964-1973. El resumen del pro
01 gramo. paro. el cuatrlenlo es el siguiente:

} INVERSIONES PREVISTAS EN EL PLAN
J DE DESARROLLO

'¡.~ ---------------
'~--------
:¡ A.
J B.
í C.
, D.

E.
F.
G.
H.
l.
J.

GlllItos generales (8 por 100) .

Impr""l;1;06 : , :.: .

TorAJ. GENElIAL .

22.866
1.830

600

25.296

-. Del volumen total de la. inversión está 'la prevista ,
aprobada su financiación con créditos presupuestarios por
un Importe de 15.728 míllones de pesetas. La dIferencia
entre esta cantidad y el total será. cubierta. en plVt;e ím
portan te, con financiación exterior,
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ferrocarriles de via ancha 11 estrecha
en construccIón 1)Or el Estado

En el coníunto ele las ínversíones rerrovíanes se ha
concedido especial pr1or1dad 11. las de la RENFE, anterior
mente reseñadas. Como ccnsecueaeía de ello. ., dada la
I1m1tación de los recursosdísponíbles, -sólo ha sido POslble
incluir en el Plan la financiación de obras ya contratadas
en los ferrocarriles de Madrid-Burgos, r.:I Ferrol-Qijón y
Baeza-Albacete. asr como la de nuevas obras en los dos
primeros, que habrán de nermlt1r la terminación de algu
nos de sus tramos. de manera que pueda Ill1ciar51! la
explotación de.los mismos Dichos tramos son los s1gu1en
tes: Madrld-Bustarvl.ejo (58 kilómetros) y Aranda-Burgos
(97 lOlómetros), en el Madrld.Burgos y Ortiguelra-Vegadeo
en El Ferrol-Gijón.

La Inversión prevista en los tres Indicados ferrocarriles
se concentra. principalmente. en los años 1964 y 1965 Yas
ciende en total a 798,37 mlIlClnes de pesetas.

Enlaces terrovt.al'1Os

Se prevén Inversiones por un total de 1.648.35 millones
de pesetas para obras correspondientes a los enlaces fe
rrov1a.rios de Madrid. Barcelona, Valencia, SeVilla. Zara
goza y Torrelavega. que se'encuentran en curso de reali
zación. Su ejecución habrá de contl'lbu1r a UI1a mayor e1l
eacía de la explotación terrov1arla, resolviendo al propio
tiempo, en algunos casos. problemas urban1sticOB impor.
tantes.

MejOras 11 vCirlantes

COmo los enlaces ferroviarios. contribuyen en bastantes
casos. de manera conjunta a mejoras de la explotación
ferroviaria y a la solución de problemas urban1stlcos. La
inversJón total prevista para estos fines asciende a 1.080,62
mlllones de pesetas, en la Que están comprendidas obras
en varlaspoblaciones.

Ferrocarriles devta estrecha. Explotacf6n
de ferrocarriles 1JOT el Estado

La inversión prevista durante e! cuatrienio asciende a
534 m1llones de pesetas. Tiene por tlnalldad mejorar ,
modernlzar, el materlal y las inStalaciones. La ma,or
parte de la Inversión corresponde' a, vía, explanación ,
obra¡¡ de fábrica (293 millones) y a material motor ,
móvil (159 millones). '

f'ransportes urbanos. MetT01JOlltanos
de Madrid 11 Barcelona

En ambos casos, 'es de cuenta del Estado la ejecución
de la infraestructura de las nuevas lineas. Las Inversiones
previstas pOr este concepto durante el euatríenío 1964-67
ascienden a 729,37 millones de pesetas para MadJ1d ,

. 760,34 millones para B.arce!ona. I

En el campo de las realizaciones inmediatas. durante
el euamemo de v1gencla delPlan,se proyecta la construc
ción .o termtnaclón de las siguientes, líneas o trayectoa
del Metropolltano .de Madrid: Callao-Puente de Toledo,
Puente de Toledo-Carabanchel, Callao-Ventas, Moneloa
Reina Vlctona (Cua.tro Cam1DOS), Diego de León-LOpez 1

de Hoyos" Legazpi-Usera
En lo Que se ref1ere -al Metropol1tano de Barcelona,

las l1neas o trayectos que se atenderán durante el Plan
de Desarrollo son: Fabra Pulg-San Andrés-Torras y Ba
gés; Vllaplscina-Horta, Sans-SIUl Ramón (Coll1Blanch),
Sagrera-Sans, Fernando-Plaza de Espafla, Lesseps-Valll
rana, Enlace ferrocarril Sarrla-UrqulnaOn8

4.2.2. INVERSIUNIS PinADAS

Fmocarrtles de v"fa estrecha. Compalltas 1J1IVadaS

Las inversiones prevlstas durante el cuatrienio 1964-67 .
ascienden a 1.924 millones de pesetas, de los eaaíes 470

. corresponden, a ría, 'explanación' y obras de fábrica, tm
portando la parte relativa. a. Vla 399 y afectando a 320 lO
lómetros. Amaterial motor corresponden 786 mínones, de
los cuales 667 son de tracción diese! y 119 de tface10n
eléctrica. A la mejora y renovaclOn de coches. vagones
y furgones se destinan 300 millones.

f'ransportes urbanos. Metropolttanos
de Madrftt 11 BarcelOna-

Las inversiones (le carácter pl'lvado preV1stas son 1lllS 1:
. correspondientes a las obras de m, instalacIones y mate-
i nal motor y móvil de las nuevas líneas, la ejecución de
! cuya Infraestructura es de cargo del Estado. -En el~
de Madrid. el importe de las obrasy el material indicados
ascienden a 550 mmenes de pesetas. , a 997 millones en
el ele Barcelona. correspondientes al cuatrienio 1964~lD67.

f'ransportes p@lfcOs urbanQS de S1l1Jerflcfe
,(Autobuses, trolebuses 11 tranvtasi

La inversión prevista asciende a 4.240 mll10nes de pese
tas y, en, eseneía, supone una creciente y progresiva ex
tensión de las l1Deas de autobuses, que pasan a ser el
elemento básléo del transporte pUbl1co de superficie. Esta
Inversión permitirla la adqu1.sJc1óD. de unos 1.700 autobu
ses de 100 plazas y de unos 1.600 de 50 plazas durante el
cuatrienio.

Industrla de fabrfcclcf6n de mateHal ferroviario

La inversión estimada para el cuatrienio es del orden
de 600 m1llones de pesetas, a fin de modernizar 1 retorzar
la capacidad productiva desus 1nstalac1ones.

.O:':c"1
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BESl1HEN DE INVERSIONES

TraDaporte por ferrocarril

En millones de pesetaa

CONCEPTO

.J!l

j~ O. dd E.-Núm.~, ~~_~ _

'Ú~
:,1. ,~!~ ,,
j-----------------------------~-----:--1',;

01\ INVERSION PUBLICA (excepto REN]'E)

:,',:1,'. Nuevos rerroCllJ'riles'., ! ..
: Enlaces ferrovlarios .

:,:, MejorllS y variantes ..
") Metropolitanos (Madrid i Barclllona) .

'C¡ Ferrocarriles de viil estrecha (llxplotael6n de 1e-, .
. : rrccarríles por el Estado) ," ..

',1 Total inVersión pública ..

'·RENFE

'1 Financiación con fondos estatales .
J OtrllB fuentes de financiación : .
:(

Total. Rente .
"

jINVER5ION PRIVADA

,¡ Ferroclirrllea de vla ca,trecha (~onceslonarlOl) .
'; Metropolitanos .' .
'! Trallliporte urbano ..

:t~nduatrlaB del matcr1&l ferroviarIo ..

i Total InversIón pr1vaaa ..

TOTAL ommAL : .,i _

4.3. Transporte marítimo - Los dragados de primer estanleeímíento de lospuer
tos de El Ferrol del Caud11lo, C¡\diz, B¡w.:elona, BU·
bao, Sevilla, avnes, La coruüa, LasPalmas, Millaca,
Pasajes. Ta.rragona YPuerto de Santa Maria.

- Aumentar los muelles existentes en unos 18.000 me
tros lineales. Los puertos donde mas se necesit&
construir muelles son: Avilés. Barcelona, BUbao.
G1J6n, La Luz, Pasajes, Santa Cruz de Tenerlfe 1
Santander.

- COnatru1r un nuevo cargadero de.mineral'. ID
Huelva.

- Completar las instalaciones de superestructura (al
macenes, tinglados, ete.i, Este tipo de obra. afectará
especialmente !lo los puerto~ de: Barcelona, Avilés,
G1J6n, BUbao, La Corufia, CI1d1Z, Algeclras, La Luz
y Las Palmas, Pasajes, Santander, Valencia y Vigo.'

- Completar el armamento de nuestros puertoa con
unas 470 nuevas grúas, más el equipa complementa
r10 de palas cargadoras, cintas transportadoras,
tractores, etc'.

- Renovar casi íntegramente nuestros trenes de dra
gado y material flotante complementarlo.

- Obras en puerto! agregados, ael1alea marit1maa, bI-
lízamtento y defensa de costas. '

Navegac16n 11 construcción naval

La necesidad de que nuestros armadores obtengan BUS
buques en condiciones competitivas y el aprovechar el
excedente exportable de nuestros astllleros centra el pro
blema en que éstos puedan ofrecer sus buques a precio
internacional. .

Aparte de las medidas de carácter flsaal, se considera.
que la prima a la construcción naval debe volver a alcan
zar el 9 por 100 establecido en la Ley de 12 de mayo
de 1956, que quedlÍrá reducido al 6 por 100 cuando el
equipo propulSor sea de 1mpQrtE&c16n. .

Las ínversíones programadas responden a cpncretos ob
: Jetlvos para cubrir el déficit existente. Su materializa
i clón permitirá:
: - Adecuar nuestros puertos, dotándolos deloselemen~

tos de trabajo necesarios.
- Renovar nuestraflota, disminuyendo el elevllodo por

centaje de buques víejos,
- Proporcionar mayor estabU1dad a la expl.otac1On 41

la"'tlota.
- Aprovechar el excedente exportable de nuestros, as

tílleros, permitiéndoles trabajar a un nivel de ocu
pación competitivo.

;~
;.1
1

;'-1

\-,
.\

a
'1
1
j

(:1

_:¡ t3.l. ... INVERstONES PÚBLICAS
~

::.~ Puertos
J;..I

:~ Dentro del sector cTransPílrte mar1timo) corresponde

1
:.:a los puertos la casí totalidad de las inversiones publ1cas
\ programadas.
.~. Con dichas inversiones se alcanzarán lossiguientes ob-
I [etívos: . ' .
. - ReaJ1zar lasobraa de abrigo necesarias Principal.'

mente. en los puertos de Barcelona, BUbao, GIJón,
MáJ¡iga, Santa. cruz de Tener1te, Valencia, Cddlz ~
Las Palmas. '"

- Iniciar la constrUcción del canal Sevilla-Bonanza.
Para. ello, se han consignado 1.020 m1llanes de pese.
tas, ¡¡Ue comprenden, ademas de las \obrllll de inl·
elación delproyecto, la ayuda estatal necesaria para
complementar los recursos de la Junta de Obras
del Puerto de SevWa, a 11n de larant\zar una na.
vegaclón de 23 pies por la ria durante el periodo
~e construcción del eanal.
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Martna Mercante

La Ley de 12 d~ mayo de 1956 de ProtecclOn J Reno
VaclOD de la' Flota Mercante y disposiciones' complemen
tarlas determinan que el 80 por 100 del valor d.e Jos bu
ques sera nnaneiaoo por medio de crédito naval. una
vez descontado el Importe de las primas a la construc
ción naval El 20 por 100 restante será finanCiado pOr los
propios armadores .

Teniendo en cuenta las posl111l1dades. de financiación
e preve la construcción en el cuatrienio de 1.026.000 tó
neladas de Registro Bruto de bUQUes mercantes. d1strl.
bu1das de la lllgulente forma:

Total TRB

1964 .................. 237.000
1965 .................. 250.000
1966 • ..............h. 263.000
1967 ............... 0.. 276.000

TorAL ........ 1.026.000

En mJllonea de l!eaetM

19" lBaD lBllO llla7

CréeUto ollClal (1). '-500.00 4.750,00 . 5.000,00 5,2SO.00
Pr1lna8 11 la con.

tntcclón .......... 521,62 • 550.00 580,13 610,00
lnveuión pri·vad, (2) ............ 875.00 950.00 ~.025,OO 1.100.00

inverSión total
MARINA llIERCAN'l't. 5.89M2 6.25<1,00 6.605,13 6.960.00

. ,
rn Inclu.ve crédito naVal v crécI1to a la exportación.
(2) No incluye la inversión de armadores extra.nJer0.5

Diques secos '11 flotantes

El fomento' a la reparaclon de buques extranjeros 1
111 lnsutlclencia de medios de carena para' buqu~ nae1O
naíes exJge la construcción de nuevos diques.

. La inversión prevista es la siguiente:

Millones ele peaet/lll

1964 11165 1900 1967 TOTAL

Inverslón total ......_.. 1~ 228 2M 254 9(11

FfMl.n~:

cm11to a largo plazo. 132 182 203 203 720
Inverslón pI1vada ...... 33 _. 46 51 51 181

B.EStlHEN DE 1NVEBS1ONE8

TranIpol1e -nUmo

(En lII.Ulones de DeaetUI

CONCEPTO AAo111" Me Il1lll1 AAo LQ66 Mo 1"7 TNI

INVERSION POWCA

PlIca:

Obraa lle Intrae$ruetura en puertoe '1 elemelltQl
aUlClllares

••••••••• ...................... 06..................... 1.~86 1.809,35 2.'195,87 2~'12.29 8.58G,3'lArmamento '1 utlllaje __ .................................. G32,31 1.19'1.01 . 818,82 7l1'1,30 3.41U4Conaervac1ón (1) ................................._ .....__•• 6Oli,OO 660.<\0 '120.00 800.00 2.'186.00
CaDatrucc1ón rIllval:

Pr1maII a la coll5trueclón naval (2) ._.................. m,e:¡ 550.00 580,13 / 610.00 2.281,'lS
Totlll fnvenfón p¡lbltco ..................... 116'l.'l9 '-216,36 4.91"82 - li.l49.58 1'l.1IIII,liCI

INVERSION PR1VADA

Dlquea III:C:OII .........................._ ..... _ ............._. 1611.oo 2211,l10 254.00 2M,00 l1li1.00
Co%Jstr¡¡cc:lón naval (3) ~......._ ••~......_ ................ -

5.3'l5.oo 5.'100,00 6.025,00 6~,OO :r.U50.OO
TOTAL QIl:m:RAL ......._.../...__............ 8.307.'l9 10..144,36 11.193,82 11.'153,59 41J9Ue

(1) Pondos PropIos ll.e las Juntall ele OIl1U de! Puerto.
(2) Se rellere 11 111 Il:lv=tón l1IWlcllld~ con tOll40s esatlllea.
(SI Se IIIcluye el Cl'e~uto ollc1lJ , It. aportación de lmIlIlC1ol'l!l IIllClOlIllles.
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En la actual1dad existen en España otras dos em
nresas de transporte aéreo de muy reducido volu
mtm y que rea.11zan servícíos especiales .de carácter

72fl9

19071960

'150 1.108 1.'160
no

100 100 100

200 300 200

/100 100 100

1.200 1.608 2.160

120

160

19M

1.490
50

100

4.4.2. COMPAÑÍAs DE NAVEGACIÓN AÉREA

Estudiar la oportunidad y, en su caso. realizar el pro
yecto e Iniciar la construcción de aeropuertos de nuevo
emplazamiento en Allcante. Menorca. Costa Brava. one
do. Almerla y Murcia.

Preparar la operación de a.víones reactores de corto
radio de acción en los aeropuertos de San sebast1áD,
Bllbao y Santiago.

Mantener con obras menores el estado de seguridad
y eüeacía de otros aeropuertos.

Completar los equipos de ínstnlacíones de la red ae·
neral y Ayudas y Control de la Na\cgaci6n Aérea.. de
acuerdo conlos Planes Rcglon,a1es de la Organ1Zc~16n In
ternacional de. Aviación CMl, vigentes para Espll.1la•

1.920

Se prevén las inversiones de las empresas de navega
ción aérea. que comprenden. de una parte, la adquisición
de aviones para la modernízacíón y amplíaeíón de sus
flotas, y de otra, las destinadas a la adaptllci6n de las
empresas a su nuevo material y al mayor votumen de aetl·
vldad y modernización de sus dísposítívos de mantení
miente del material, operacícnes y ventas.

Iberja, S. A., 11 Avfaco, S. A.

.Programa de adquísícíones de material de vuelo:
Aviones para tran.spol,"te a grandes distancias: como

pletar .SU flota hasta ocho unidades de 00-8.
Aviones para transporte a distancias medias: com

pletar su flota hasta doce 'unidades de C'araliclle.
Aviones para transporte interior y exterior a dlstaD·

cías cortas: Adquisición para sustítucíón de su actual
ñota de aviones con motor de émbolo:

- Hasta 15 unidades de un reactor de corto radio
de acción (10 antes de 1967).

- Hasta 2() unldades de un avl6n convenclonal de
pequeño tonelaje (10 antes de 1~7).'

Para la adqulslclón de este materia), asi como para los
otros nnes senalaüos, se consideran necesarías las tnm·
slones prlvadas que· se lnli,1can a contlnuac1On.

marginal. Lo. Ley de Navegaclón Aéreo. no exclU1c
la poslb1l1dad de creación de otras- empresas. Se es
timan las Inversiones t'5talesde estas empresas en
cuatrocientos millones de pesetas o. lo lariO del cua
trienio.

860

5.108
100
400

42íl

6.888

TotBI
mlllolletJ

dClle:¡ctll5

ToTAL .

. i

A<lqulslclones de material de
vuelo en el extrCUljero de
Iberio. y Avlaco (IN1) ..

Construcción de hangares ..
Edificios terminales .
Ut11laje, orgllll1zllc!ón de opeo
~c1onea 11 mlUltenlm1ento .,.

Organización comercIal (nu~

voa locales, s1lltema de ven-
tas, etc.) ..

'1 .
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-~~ ---·lu 1'rnnsportc aéreo
';~:

I~
:tI 4.4.1. INVEnSIONES PÚBLICAS
'\ ~'

,) Las Infraestructuras de nuestros aeropuertos y las
I >: superestructuras de nuestras rutas' aéreas absorben casi
':1 la totalidad de jas inversiones públicas que se programan
'j para el próximo cuatríenío. A ellas se añaden cantidades
." rellltivamente menores para laadquislcl6n de material

.:~ necesario para la explotación de los aeropuertos 'J de
:!~ material de vuelo destinado a la ereaelón, por el Mlnls·

: .. :1.1; terlo del Aire. de un parque de helícóptercs para usos
t civiles Y al servicio de las necesídades del propio M1n.Is

.. ~. teno del Aire y de otros Departam.entos. Org:mlsmos y
':;' Servlclos de la Adminls.tracl6n. .
;~ Por la cuantia de las inversiones que se precisan
!~ para el desarrollo completo de los aeropuertos, por el

:1' prolongado plazo de amortización Que debe considerarse
'. en relacíón con las ínfraestructuras aeronautíeas y por
. el largo proceso que seslgue desde que se inicia el estu
.~ dio para determinar la localización correcta de un aero
t.1puerto hasta que éste puede estar en servicio. siquiera
'.~ sea en condiciones mínlmas de seguridad y eapacídad,
.. ·.'..·.1 un plan de aeropuertos no puede circunscribirse a aqueo
1110 Que puede. realízarsa en un plazo de cuatro aftoso

.';1 Con algunas varíantcs, puede afirmarse otro tanto de
J un plan de rutas aéreas. En este caso concurren; acemas
:j de forma Imperativa, compromisos contraídos por el E'.'l
Oi tado español ante los demás Estados participantes de la
.: Organización de la Avlacl6n Clvll Internacional.

Por estas razones, el programa establecido para este
euatrtenío es, de una parte, una contínuacíón del plan
deaeropuertos y rutas aéreas iniciado con la Ley de 26 de
dicIembre de 1958, y a su vez deberá prolongarse en pro-

'>',; gramas sucesivos a partír del aJ10 1968.
. Las cantidades asignadas Incluyen gastos relatívos a

:] estudios de carácter general o especifico destínados al
'.'.i~;1 desarrollo del plan. coste de proyectos y díreccíén de
i.\ obras.
'; Las Inversiones Que se programan se destinan a:
/1 Com~letar los campos de vuelo. plataformas de esta-
;~ eícnamíento, edíñcío-estecíón y servícíos de Barcelona,
'::~ Madrid, Palma de Mallorca, Las Palmas, Tenerlte,'Malaga,
)1 Valencia, FernandoPoo, Sevilla e Iblza.

;1
~.~

.~~

'1
\'4
;~

~
:tl
:1'~

;9
':~¡¡
",~
)

!
I

i

1..

1
~ Otras ernprésas d·e navegacfón aérea

·1:!
:!
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Total
.millones 1964
ele pe5Cta:l

1966

B. O. del E.-Núm. 133

/
19611 1967

MlI.terlal de \'llelo . 400 100 100 100 100

RESUMEN'DE,INVERSIONES

l'rIDspone aéreO

En-m1llonC3 de peeetu

CONCEPTO AAo1964 AAo.19S6 AfIo lllSG AfIo 19117 Total

INVERSION PUBLICA

Obras de 11Ura.estructura en aeroJ)uert06 ......,..... 1.0'l3.47 1.119.30 1.442.00 1.381,58 ·5.018.35
~lI1poa e In8talaclones de protección de vuelo.

control y ayudllll a la navegación y comunica-. e1onco ............... ,.............. ............................ 581,51 490.39 293.48 35l1.77 ' 1,735.15
Material auxiliar d~ aeropuertoa ........................ 58,50 58.50 SUD 58.50 234.00
Parque ch'!l de BellcópterOll .............................. 117.00 136.50 136,50 136.50 526,50
OoIlIemc1ón .........0........................ ~ ........ I.' ....... 108.71 117.07 128.20 I 140,20 494.18

Totl1l ....,......................................... 1.939,19 1.921.76 2.058.6& 2.086.56 8.006,18

OOMPAmAS DE NAVEGACION AERE.''-:

Iberla y Aviaco:

Adqu1sle1ón dematerlal de \'llelo ..
COOItruCClón de hangil'ea y ed111c108 term1nalel.
UtillaJe : .
Ol"i~ÓD comercl&l ..

Otrllll Empresaa:

Adq~C1ÓD de IIlIttteJ1al devuelo L.
Total ..

TOTAL, llEIrIRAL ..

/

U. TtarlsJorte portuberlas

J 1.490.00
150,00
160,00

'120,00

100.00

2.020,00

3,959;19

750,00 1.108.00 1.'160.00 5.108.00
150,00 100.00 100.00 500,00
200,00 300.00 200.00 860.00
100.00 100,00 100.00 420.00

1Q.Q:OO 100.00 100.00 400,00 '

l.S00.00 .1.70,8.00 2..2611,011 7.288.00
--~~-

3.221.76 3.766.68 4.346,55 15.294.18

se prevé una ínversíon de la Empresa Nac10nal Calvo
Botelo por un Importe de 800 millones de pesetas durante

el peiíodo del Plan. distribuidos por anualidades de 200
mUlones de pesetas para reallzac10nes en el oleoducto
Málaga-Pue~lIa.no, y otrllo'l instalac1ones.

"-
Las tnrersíones progra.madll5 para 1& consecucIón, de

los ñnesra sefialados en el capitulo de obJet1vos aseíea
den. a 1.3511,55 m1llones de pesetas, de los'cuales- se des
tinan 195,89 a. construcc16n, modernización y racionali
zación de edificios, 841,81 millones para. motoriza.c16n de 1&
red de correo rural. mecanización de servicios y correo
aéreo 1318,85 a. construcción de coches-correO.

RESUMEN DE INVEBSIONES

Transporte poetal

En ml110nea de peaeta.s
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5, MEDIDAS DE ACTOACION SOBRE EL SECTOR

Para conseguir los ~bletivos programados, ¡¡dem~ del
aaondicionam1ento de las estructuras Que se pretende
obtener mediante las inversiones !Ulteriormente prevIstas.

'es necesarío adoptar.una serie de medida:¡ ded1:ltinto
orden inspiradas en el pr1:lcipio de eoordlnacíón ce los
diversos sístemas de'transporte,

Una pol1tica coordinada de los transportes, que podria
basarse, en parte. en los principios generales preconiZados
por los paises integrantes del Mercado Común, habida
cuenta de las diferencias estructurales. , '

Considerando el Plan cuatrienal de Transportes como
etapa en la Que han de ponerse a punto las estructuras
de los distintos sistemas, se estima conveniente adoptar
diversas medidas. a fin de conseguir una mayor t1exibl
lldad en la adaptación del sector a su función. Lás medi
das C1ue se proponen son las siguientes:

5.1. Transporte por carretera

1.· Rev1slón y recopilación de la le¡1slaclón V1¡ente
de carreteras y su adaptación al momento actual, ínten
sl1lcando la coordinaci6n entre la acción del Esta'do y de
las Diputaciones.

2,· Reallzar los eatudios necesarios para complemen
tar el Plan General de Carreteras con un ,plan de auto
pl.'ltas Que incluya, además de los Itinerarios adecuados,
los sistemas de explotación. financiación y organiZación
m~ convenientes.

3," Establecer una adecuada coordinación distribuyen
dO los tráficos con criterio económico entre los dlstLntoa
medios de transporte. que permito. la supresión del canon
de coincidencia.

4.· Rev1slón de la Ley de Orc:lellElcl6n de los Trans
portes por Carretera de 27 de diciembre de 1947 para
adaptar su contenido a las necesidades presentes '9 futu
ras <Iel transporte.

6.- Norma11Zacl6n contable de las empresas de trlUlB-
porte por carretera. '

6." NormaliZación por la Administración de loa docu
mentos o cartas de porte'en la contratación del trlUlB
porte.

7.· Seiuro obl1¡atorlo eficaz en mercancías porteadas
'1 revisión del seguro obllgatorlo de viajeros.

8." Revisión de la Reglamentación laboral para con
ductores y exigencia del descanso dominical.

9. Establecer una adecuada vigUancia. para el cumpli
miento de las obligaciones en las contratas de concesiones
'1 autoriZaciones. I

10.· EstUdiar la reestructuración de las concesiones.
11.· Establecer las disposiciones Que raeüíten la con

centraclOn de empresas de alluerdo con los servicloa a
realizar y las dimensiones óptimas de las mismas.

12.· Revisar el vlgeI!te sistema de impuestos sobre
el transporte por carreteracon objeto de ¡ravar a losve
hlculos por su Incidencia en el coste de infraestructura
'l eqUilibrar el trato de los transportes profell1onales 'i
Prolllos.

13.· Promulgar el nuevo Código de la Circulación. ,
14,· Transformar el Consejo SUpertor de Fenoc¡¡""r1,,

le~ OS ~ansportes llor Carretera convirtiéndolo en órgano
de estudio para la coordinación de los transportes.

15," Revlsi6n de la 1iscalldad en la carretera, a fin de
8lmplltlcar la 1mposlllión.

5.2. Transporte. ferroviario

1." Participación de la RENFE en las decisiones para
nuevas construcciones de rerrocarrües o vanacíones de
las exístentea

2." Reforzarla autcnomíe, de gestión de la. RENFE en
la' formulación de sus presupuestos de explotación y de
inversiones dentro de las directrices generales de la. coor
dínacíón de los transportes.

3.· Regular. mediante los acaercos necesarios. !al ro
laeíones financieras entre el Estado y la REN'FE. prinCi
palmente en lo que se refiere a indemnizaciones por com
pensación de tarifas preferencíales, prestaciones de la
RENFE a la Administración del Estado, cargas impueatal
a la explotación, etc.

4." Estudio de la rentabilidad en la explotación de
losferrocarrUes de ría estrecha.

5.3. Transporte maritlmo

l.· Aplicar las medidas fiscales y cred1ticlaa adecua
das para que losasttüeros y armadores nacionales puedan
encontrarse en condiciones dé competencia con las ex-
tranjeros. '

2.·, Conceder exención arancelaria a la. importae16n
de buques en los casos en Que la Adm.1r.1straclón deduzca.
su necesídnd,

3.· Agilizar el crédito naval con el fin de que puedan
admlt1rsepetlclones por plazos y porcentajes inrer10rel
a los vigentes.

4.· Aplicar medídas que faciliten la reestructuraci6n
y concentración de empresas constructoras 'i naVieras.

5.· Dotar a los puertos de'una organización adecuada
para que, con criterio comercial, mejoren su funciona
miento '9 aumenten su rendimiento.

6.·, Promulgar la legislación para la coneesíón y finan
ciación de diques secos a particulares.

7.· Establecer un sistema ágil de tarifas portu.~,

basadas en loscostes reales de losservicios prestados, Que
permita atender a los gastos de explotación, conservacI6n
y depreciación.

8.· Simpllflcar y refundir. en la medida posible, loa
gravámenes portulll1oa y los tramites admInistratlvoa, ee
pecíaímente en la navegación de cabot~e.

5.4. Transporte aéreo

Las medidas que se proponen se orientan espec1almeza
te a. la orsaniZaclón admínístrativa de los Servicios y a
la coordínaclénde este sistema con los restantes medica
de transporte.

5.5. Transpórte por tuberfas

Promulgar la legislación adecuada para la reSUlac10n
de las concelllones de transporte por tuber1as.

\

5.6. Transporte postal

Estudiar la posible implantación de la Administración
de Correos de otros servícíos previstos en losAcuerdos de
la· Unión Postal Universal, tales' como cheques postalell,
bonos postales de vlnj e. giro postal intemacioaa; etc.
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XXIll. TELECOMUNICACIONES Kll=etroa

círcuítos tele!Ol1lcos.oo ... oo.... o" oo.... l.898.Q38
telegráficos... oo. 'OO 'oo :.... 834.511
Imagen.•. '" oo. oo oo .oo ..... 2.175

2. PRI~CIPALES PROBLEMAS QUE AFECTAN
AL SECTOR

La mano de obra empleacla por.el conjunto "'el sector
asciende a 33.000 persoaas.

1. SITUACION ACTUAL

Los servicíos de teleeomunieaeron en la actualidad se
encuentran explotados en sus diversas modalidades por
una serie de entidades (1), con una intervención más o I
menos directa por parte de~ EStfldo. ¡

El régim~n juridlco a Que deben someterse los erra- i
nísmosoñcíales, para el establecimiento de redes y explo
tación de servicios propios, precisa ser actualizado, pues
en ciertos casos losorganismos oficiales actúan ede hecho)
como otorgadores de concesión eomprendídas en el sector
de Telecomunicación.

Igualmente hl;\bra Que estim\llar la ittvest1&'ación en
este campo para permitir un mayor d~arrollo de la inl1us·
tria nacional, dedicando para ello especlal a.tenclón a 1&
enseñanza técnica superior de telecomunlc¡¡,clón.

Seria también de extremado interés la organIZación
de servicios de control técnico para la' comprobación de
emisoras sr frecuencias, en eVitación de perturbae1one~

quetanto influyen en BI1 rendimiento.

. A la. vista ae la multipUcic.iacl de problemas existentes _ .
(1) Dlreccl6n General ce Correos 1 TelecomunIcacIón. c6m- en este sector su '""'n com"lejidad la. ml ... I _ A intenenPal\ia TelefónIca NaclOlla1 !le ESIlafill, Empresa NacIonal de Telece>- ' .... ., ........¡¡O .

mUnlCllC!Ones, Dlreccl6n General de Radlodltus16n y TelevIsIón, clón técn1ca. en las concesiones oficlales '1 la IlJ:lticUiClaDlrCcCl6n Genel'll1 de ProteccIón de VUelo, AgencIa EP'E, Ayunta-
Illlento de San Sebastlill} Red Nacional de !"errocarrlles ~sllalll)o IlegislaClOn, parece aconsejable una reestructuracl<1n de la -
les. Transmisiones del Ejercito, Estado Mayor <le la An:1a.da, Jeta- Administración en estas ramas I
tura.de Transmisiones del AIre, EIlta!lo Mayor de la GuardIa Olvll. . •
DireccIón General l1e Sel!Ul'l<la.eI Dlrecclón General ele Montea, ¡
CIlza y Pesca Muvlal: Bervlclo ESlleclal de VIB!llUlcla 1'lscal. ..' (Cantf1llUU'd.)

A la. Dirección General de Correos 'Y Telecomunicación
corresponde la Iurísdíccíón sobre concesionarios de serví
cíes de correspondeneía públlca telezrartca y sobre con
cesionarios privados de telecomunicación en general. in·
cluso radloarlcíonados. .

En la actualidad los servicios mas importantes estAn
explotados por entidades estatales o en régimen especial,
Tanto. en uno como en otro caso la acttv1dad se realiza

I 0510 apenas Intervención tecníca del Estado, siendo notoria
ra raita de coordinación en este campo. Por ello 'elproble·
mI!< más urgente es el de la debiday raeíonál coordinación
y fusión de servreíos tanto de /los explotados' por las

Asimismo es la eneargada de regir y llevar a cabo grandes Empresas comó por o~anismos oficiales' en loe
dentro del ~mbito del territorio nacional la explotación que, principalmente en cuanto a vías de enlace se refiere,
de los servicios postales y telegráficos y el intercambio de 4ebe evitarse su superposición, Que trae como consecuen
estos servicios entre España y los demás paises. No obs- cia la poca utllización de su capacidad total. La coorc11·
tante, en la actualidad otras entidades (Compaftia Tele- nación ha de tener lugar na sélo entre servicios de tele.·
fóniea Naeional de Espana 'Y Empresa Naeional de las grana 'Y telefonía, sino también en los de radiodifusión
Telecomunicaciones. etc.í alquilan a su vez a otras gran 'Y teleVisión. enfocándose todo'el problema. de la CO·Oldl.
cantidad de circuitos. I nación citada con arreglo a Ial! directrices del Decreto

La Compañia Telefónica Nacional de Espafia explota' numero 3.060/1962, de medidas prel1mínares para el. . I Desarrollo Económico .el servicio telefonico y los complementarlos en todala' .
Peninsula. islas adyacelites y plazas de soberanía, arrea- Un problema complementario, pero de gre traacen·
dando a distintas entidades onclales 'Y privadas, CirCuit031 dencía, es el de la actua.llZaciOn de la leglslaei6nen curso,
telefónicos y telegráücos para su uso exclusivo. Sus rela· para facilitar as! y fomentar el desarrollo de una meera
cíones con el Estado se rigen por el contrato aprobado en I ordenada, eumpUendo los cO~j)romls08 tnternaelonatea
Decreto de 31 de octubre de 1946, siendo el Gobierno el contraídos por la Nación y realízando unaexplotaeión
Que fija las tarifas del servicio telefónico, que sea racional y acorde con los medios dls])onIbles.

La Empresa Nacional de Teleeomunlcaclones. nacida Para alcanzar un nivel semejante al adquirido por 10l!
I'Or fusión de la CompaiUa Internacional de Radio Espa. pnncfpales paises europeos seria necesario extender y
ñola, S.A., y Transradio Espa11ola, S.A.. abarca las acti. desarrollar ciertos servicios que en la actualidad son l.nqls·
vídadas que ambas llevaban, a cabo anteriormente, teníen- pensables, dentro del desarrollo económico nacional (como
do dentro del Sector una gran importancia, dado el el de la telefoto¡rafla); crear otro como el servicio tele
carácter primordial de los seevícíca lnternaclonll.1es de fónico móvU marinmo portuario. en ondas métricas; el
telecomunicación, servicio telegráfico de eorrespondencía pública con arío-

La Dirección General de Radiodifusión 'Y Televisión" nes, etc., y en especial facllltar el desarrollo del serv1cio
cuenta con sus redes propias de comunicación Asimismo Télex. de tanta importancia en la actual1dad y para el que
disponen de redes para su usoexclusivo otrosO~ganismos: existe una gran demflJlda, lmpaslble de atender con los
Dirección G'eneral de Protección de Vuelo. Red Naclonal medios actuales, debiéndose asimismo resolver de una
de Ferrocarriles Espatloles, Dirección General de Segur!. manera satisfactoria la coordinación ~e las comunica.
dad Dirección General de la Guardia Civil e losSe-"clo clones oficiales, así como el actual détlcit de los semeíos

, > ,LV' ! telefónicos.
de transmisiones de los tres Ejércitos.

Por último, cuenta cónred propia la TelefOnica Mun1·
clpalde San Sebastli1n,

Los servicios de telecomunicación mencionados, CaD
exclusión de los correspondíentes a losEjércitos de Tierra
y del Aire, tienen en runcíonamíentc 1.950.000 teléfonos 'Y
4.600 teletipos en sus diversas Variedades. La longitud de
la red expresada en kilómetros es la sigUIente:
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I. Disposiciones generales

e
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

,
ORDEN de 29 de mayo de 1964 por la que se amplia la

Comisión lnterministerial con objeto de estudiar el
problema de la ordenación jurídica de la zona maritímo
terrestre.

Excelenti8imos señores:

Constituida por Orden de esta Presidencia del Gobierno de
6 de abril de este año ((Boletin Oficial del Estado» 91, del
día 15) una Comisión Interministerial con objeto de estudiar
el problema "de la ordenación jurídica de la zona marítimo
terrestre. parece aconsejable. de acuerdo con la sugerencia de
los Departamentos interesados. ampliar su composícíón con un
representante de la Presidencia del Gobierno, teniendo en cuen
ta el carácter coordinador de este Departamento; otro del Mi
nisterio de Agricultura. ya Que el Patrimonio Forestal del Es
tado es poseedor de un considerable número de montes' lin
dantes con el mar donde desarrolla una parte importante de
su cometido. como es la fijación de dunas en terrenos de costa.
r otro del Instituto Social de la Marina, par ser la exacción de
arbitrios sobre la zona mal'ítlmo-terrestre uno de los principales
recursos del expresado Instituto.

Al mismo tiempo procede. re~tificar. la expresada Orden de
constitución de la Comisión en el sentido de concretar la repre-:
sentacíón del Ministerio de Comercio: la cual debe considerarse
doble. una por, la Subsecretaria de Comercio y otra por la
Subsecretaria de la Marina Mercante.

En su virtud.
Esta Presidencia del Gobienlo tiene a. bien disponer se am

plíe la. Comisión Intermínísterlal constituida por Orden de 6
de abril de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» número 91, del
día 15) para estudiar el problema de la ordenación Jurídica de
la zona marltlmo-terrestre con don Pelegrin .de Benito Berres,
Letrado del conseío de Estado. que actuara como Secretario
de la Comisión, en re¡o,resentación de la Presidencia del Go,
blerno: don Vicente Rodrlguez Casado. Director general Técnico
del Instituto Socia.l de la. Marina. con facultad de delegar en
don Andrés Mochales OChando, Secretario general del expre
sado Organismo, .en representación del Ministerío de Trabajo.
y don Francisco Ortuño ~1:ed1na. Subdirector del Patrimonio
Forestal del Estado. con facultad de delegar en don Antonio
López Balazote, Jefe de la Sección Primera del Citado orga
nísmo, en representación del 'll'Iinisterio de Agricultura.

La Subsecretaría de Comercio estará representad" por el
titular de la. misma, don José Luis Villar Palasí, siendo .!usti
tuido en caso-ce ausencia por el Oficial Mayor del Departa
mento. don Manuel Martín sastre, y la. Subsecretari& de la.
1iarlna Mercante será representada por el Asesor Jurídico de
dicho Centro, Coronel Auditor de la Armada don Antonio L6
peló Blanco.

10 Que tengo ei honor de comunicar a VV. EE. para su co
noclmiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 29 de mayo de 1964.

CARRERO

EXcmoo..Sres. Ministros de Agricultura y de Trabajo y Presí
dente del Consejo' de Estado.

Plan de Desarrollo Econ6mico y Social para el períoea
1964-1957. [Continuación.)

3. OBJETIVOS

Los objetivos a. aleanzar dentro del Plan de Desarrollo.
ECDnOmico han de estar encam1Dados a resolver, en un
plazo minlmo, todos los problemlls anteriormente ex.

puestos, pudiendo sspeeíñcarse principalmente. en cuanto
a los servícíos telefónicos y telegráñcos se refiere. los
siguientes:

a) Aumentar la instalación de nuevos teléfonos a un
ritmo anual acumulatívo del 10,8 por IDO, pas~dose de
2.106.000 teléfonos existentes a 3.431.000. con lo Que en las
grandes poblaciones se conseguirá satisfacer todas las

·demandas de nuevos teléfonos. tanto actuales como
futuras.

b) Extender el servícío telefónico a los pequeños nú
cleos de población carentes en la. actualidad del mismo.

e) Establecer el servicio automático urbano en un
gran número de poblaciones que en la actualidad tienen
servícío manual, consíderando para su selección el núme
ro de abonados. el tráñco interur,bano. el aspecto turís
tico. etc.

d) Aumentar la red interurbana.
e) Aumentar los circuitos.
f) Desarrollar los servicios telefónicos móylleS roa

rítímoa
g) Crear el servícío teleróníco móvil en ciudades '1

carreteras.
h.) Establecer un servicio de aUX1l1o en carreteras.
j) Crear un servicio de alquiler de circuitos de tele

tIpos a entidades oficiales y privadas.
j) OrganiZar una. red de retransmisiones de ra.<11o

difusión.
k) Establecer un servicio de llamada a veh1culos.
1) Instaurar un serVicio para transmisión de da.tos.

m) Extender el servicio Télex a 3.000 abonados~
alcanzar en total la. suma m1nima de' 4.000 en todo el
territorio nacional.

n) Ampliar el servicio de telerraf1a, faCll1mll, etc.
l .o) Renovar y mo derníaar los aparatos y servteíos

aux1l1a.res para la. mecanízacíén de la d1stl'1buclOn y repar
to de los telegramas.

p) Completar la. red actual. y futura con las neeesa
rías lineas de emergencia,

q) Motorizar el personal para la repa.1'acl6n de ave·
rías, así como establecer la debída sistematización de
medidas eléctricas para la loealísaeíén de las mismas.

r) Instalar comunicaciones por cables hertzíanos me
jorando la segundad y rendimiento económico de los
enlaces con Canarias.

s) . Automatizar el semeío telegráñco entre 10/1 prin
cipales centros, red telefónica. oficial y servicios Télex
con el extranjero.

t) 'O'DUicar y mejorar las estaciones COIltel'a6 radio
telegrár1cas.

u) Reformar '1 mejorar el centro de comprobaciOn d"
emisoras y frecuencias.

v) Perfeccionar y moderniZar los enlaces radlOteia
grincos nacionales e internacionales.

z) Modernlzar '1 UIl1ficar los centres traIÍsm1sores ,
receptcees de trá!lco radiotelegráfico.

1/) Automatizar las centrales tel~lcas de tráfico
1nterna.c1onal.

2) Coordinar los elementos y servIeios telerrAficos ,
telenfnlcOll.
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2, REVISTAS

1. PRENSA

XXIV. SERVICIOS DE INFORMACION

~. FACTORES DUIAMiCOS DEL SECTOR

22 provincias publican 1 diario.
9 provincias publican 2 diarios.

11 provmclas publican 3 diarios.
2 provincias p~bllcan 4 diarios <Baleares y Sevilla).
2 provincias publican 6 diarios (AsturIes y Barcelona.>,
1 provincia. publica 'S diarios (Madrid). .

Bajo el titulo genérico de servíeíos de rnrcnnaeíon se
han englobado las actívídades de Prensa Diaria '1 ReVis
tas, Racl10 y TeleVisión <en sus dos aspectos de servicio
publico y fabricacIón de aparatos receptores), cínemato
zrana e Industria EdItorial.

Las actlvidades reseñadas corresponden en unos casos
a la prestación de unos servícíos, y en otros a la produc
cíón de bienes de consumo finales, con una demanda muy
elistlca Y. por tanto, sensíble a los cambíos de la corun
tura.

Parece aconsejable proceder a su reestructuración glo
Ml y completa. tratando de umrtcar los servicios y de
sUDrlmir dualidades y competencias. Asimismo se debe
fomentar la Inlclatlva prívada,

Durante el periodo 1964-1967 se prevé una Inversión
total del orden de los 28.000 millones de pesetas. siendo
la partida más importante la corresponmente al servicio
telefónico; que asciende a 24.900 míllones.

El conjunto del sector regístrará una expansIón del
10 por 100 anual. acumulativo en el volumen de servicios
prestados como consecuencia de la ampliación de los
equípos y de la modernización de las ·lnstalacione!
existentes.

El número actual de díaríos españoles, íncluídos los
correspondientes a las plazas y provincias africanas. es
de 103 y el de «Hojas del Lunes> asciende a 33, respcn
díendo a la sísuíente distobuclón:

¡mente llberada su importación, aunque en la mayoria de
los casos los derechos arancelarios .resultan elevados.

Los datos obtenidos mediante eneuéstas y consultas.
, asi como a través del análisis de los programas de reno
¡- vaclón y modernización de algunos grupos de diarios.
: oerm1ten estimar las necesídades totales de equipo. en

el 5ubsector Prensa, en 100 millones de pesetas, cUra a
la Que habna que añadir 200 millones más para su insta
lación y puesta a punto. Las Inversiones anuales co
rrespondientes al próXImo euatríenío se han cifrado en
l60ml1lones de pesetas.

Las dl1lcultades fundamentales para la real12aclón de
.estas ínversíones radican tanto en el alto nivel de los
aranceles Que rlge'!l para la 1mportaclOn de maquInaria
como en la dl1lcultad para obtener créditos,

Tales circunstancias. ásl como las limltacloneB exla
tentes en materia de revisión de precios. aconsejan el
mantenimiento. por el momento. de las consignaciones
oficiales de compensación a las empresas períodístlcas.

El problema fundamental del Subsector. en cuanto a
materia príma se reríere, es el del adecuado sumlnlstro
de papel-prensa en buenas condiciones de precio '1 de
calidad, El consumo anual total asciende a 85.000 tone
ladas. de las Que 60.000 son de producción nacional

Los Impuestos que actualmente. y de forma acumula
tiva. gravan al papel-prensa son: 5 por 100 de canon
Prensa; 10 por 100 de dereeno ñscal a la lmportaclón y
el 17 por 100 de arancel. ExIste una taofa arancelaria

1

del 20 por 100 que grava ta ímportacíon de pasta de
papel S que en modo Indirecto incIde sobre el coste de
la fabrlcaeJón naeíonat,

Se considera Qué debe procederse al logro de un In
cremento y .una mejora. en la fabricación nacIonal. del
papel-prensa. a la exencJón o dlsmlnll<:lón de los aran-
celes que pesansobre su Importación. siendo una fórmUla
aconsejable la t1jaclón de un contingente exento. Igual
a la diferencia entre la producción nacIonal y el consu
mo, la exención o reducción arancelaria y del derecho
fiscal sobre las imnortaeícnes de pasta celulosa destinada
a la fabocación de aQuél Y el manten1m1ento, durante
un plazo mln1mo de eínco años, del sistema de compen
sación de precios aetuaímente en vigor.

Otro problema es el de la distribución de la Prensa,
Que tropieza con la carestía de las tarifas aéreas y con
la desaparición de los trenes r:l.pidos y su SUstitución par .
unidades ligeras que no adm1ten correo. Por ello, y con
el fin de ·facilltar la difllSlón de los per.1ódlcos espafloles"
tanto dentro del territorio nacional como en el extran~·

ceuta, Me1l1la y lás proV1;tcias atocanas publIcan. en
total. cinco diarIos. jera. se propugna una mayor flexibilidad de los semeíos

El volumen anual de la producción es del orden de ferrovlarlos y el establec1mlento <le primas a la exporta
500 mmones de ejemplares, habiéndose experlmentado un : cíén Que se :re~lce por transporte aéreo.
Incremento del 10 por 100 en el afta 1962. Su capacidad El número de nuevas publ1caclones dianas a.utorl2a
de producción es de 714 millones de ejemplares y el por- I das desde julio de 1962 es de cinco; se prevé que el in
centaíe de utllizaclón el 70 por 100. El valor anual de cremento de tirada será del 10 por 100 anual duran~ el
13, producción, a los precios actuales. se cifra en 1.050 mi- próxímo aíeníc, pasanco a. un 15 por 100 en los dOIl afios."
nones de pesetas. síguíentes.

Considerando el conjunto. puede af1rmarse que la ma
quinaria empleada ha sobrepasado ampliamente su pe
rfodo de rendlm1ento normal. Es necesario, por tanto, in-
corporar utillaje moderno Que permita modificar tanto Actualmente se editan 2.300 revistas. y de ellas 690;
los procesos técnicos como los métodos de trabajo. Ien Madrid '1 390 en Barcelona.

¡¡;n general. la maquinarla utilizada por la PreIllill. Los problemas generales que afectan a 511 publicaclOn .
nacional es de fabricación emanlera., estando a<:tual· ion símüares a los de la Prensil diaria, plldiénd~e con-
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Terrenos 10
COMtrucClones 100
Equfpo fijo :..................... 185
Element08 de transporte _...... 10

... in \come 5 toma. de las perspectivas y del crecimiento
de la producción en esta actividad. ha de seflalarse que
en el penodo comprendido entre julio de 1962 y octubre
de 1963 se han autorizado 417 publicaciones pen6dlcas no
dla'rllll. con arteria a la siguiente d1SUlbucl6n temporal:

s1par. como eJ mas Importante. el del aprcvísíoaamiento
de pape) de buena caudad a precio conveniente.

En general, los editores de las revistas no. poseen ta
llerel de lmprenta, encargando-1a tlrada. de las mimnas,ji
a empreaBa de artes grAtlcas o per!odlsticas.

La etetermiDaclOll de loa tacto,res productlvOll fijos ne-.
.eesaríos p.a1'8:. su edíeíon. se _ha realizado mediante la'
utllizaclón de series de eoencientes elaboradas, analí
zando la organIzacl6n de ciertas empresas Asl. se ha
estlmado Que la renovación y inoelemlzacl0n ele las íns
talaclonea necesarias para la pub11cacl0n de tOda' élase
de revIstas puede representar las cantidades siguientes:

CONYENIO. COLECTIVO SINDICAL DE L.\S EMI'RES.\S
DE INDOSTRII\S L.-\CTEAS y SU PERSONAl.

CAPITULO PRL\iERO

ReglStro de Convenios coiecnvos Sindicales de este centrQ d1.
reetivo el texto (lel rererído Convenio. informando lil pro¡úo
ciempo de su alcance y trascendencia. así como de Que 5U3
acuerdos no habrán de tenen repercusión en los precios de
venta de tes prcductcs. 'por io que solícíta su aprcbacíén:

Resul1;ando que solicitados los oportunos informe! a la se·
cretana Genera.l Técnlca y a la Dirección General de Previsión
de este Ministerio lo emiten en sentido favorable j

R.e:;ultando que el articulo 21 del Convenio recoge la decla
ración de que la aplicación de 108 acuerdos adoptadcs en el
mismo no implica repercusión en los precios de venta de 106
productos de las empresas afectadas; _

Considerando que la competencia de esta Dirección General,
a los efectos de que se trata. le esta atribuida en el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958, artículos 19 al 22 del Regla
mento de 22 de julio del mismo año. Ordenes de 24 de' enero
de 1959 y 19 de noviembre de 1962 y demás disposiciones con
cordantes;

Considerando que por adaptarse este Convenio en su con
tenido y forma a lo establecido en la Ley y Reglamento ci·
tadcs, haberse aprobado por unanimidad, hacerse constar la no
repercusión en precios de las trascendentes mejoras que contie
ne y no concurrir causa alguna de ineficacia. procede su apro
bación sin menoscabo de las condiciones minimas legales y re
glamentarias ;

VIStas ras cítacas d.l~¡poslclOnes y demas de general apli-
cación, _

Esta Dirección~General nene a bien resolver:

Primero. Se aprueba el convemo Colectivo SlDdical Inter
provmcrai.de referencia, de conformidad con lo expuesto en el
segundo considerando.

segundo. La presente Resolución y el convenio que aprueba
se publicarán en el «Boletin Oficial del Estado». con arreglo a
lo previste en el articulo 25 del Reglamento de 22 de julio
de 1958.

Tercero. Contra la presente resolución no cabe recurso al.
guno en la vía administrativa. de con1ormidad con el articu
lo 23 del citado Reglamento. en su actual redacción y díspo
sícíones complementarlas.

Lo que digo a V: S. para su eonoeímíentov ereetcs.
Dios guarde a V. S. .
Madrid, 12 ele mayo de 1964.-El Director genefal. J'l6~ Po

sada Cacho.

Sr. secretario general de la Organización Sindical.
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..................................._ .ToTAL

5emanalea _ .
Decenllea : .
Quincenales _ .
MCDlUa1ea ; .
Blmestrllea .
Tr1meatralea ~ _ .
Cuatrlll1l1tra1~ ~ .
semestrales .
~ulJ ..

(C¡;mtlnucm1.)

1\lINISTERIO D_E TRABAJO

RESOir.fCION cU la Dlrecctón. General cU Ordenación. del
Trabajo por la que se aprueba el Ctmvenio Colectivo
Sindical de árnlrito interprovlnclal de las Inl1U8t11as
Lácteas.

Visto el ConvenIo Colectivo Sindical Interprovinclal pactado
entre Ial! representaciones sindicales, económica y social pará
!'egular las relaclQne3 labQrales entre los trabajadores' como
prendidos. ell: la Reglamentación Nacional de Trabajo en las
Industrias Lácteas de 24 de septiembre de 1947. en su vigente
texto. y las empresas con centros de trabajo en las provincias
qUe en el artlculoprlmero <ie dicho Convenio se relacionan;' y

Re~!tando que con fecha 3 de abril último las partell contra
tante¡¡. en la reprellentaclón Que ostentan y de acuerdo con lo
convenido por todos los miembros de la Canllilión deliberante
pactan libre y voluntariamente por llIl&Ilimidad dicho Oonvenio:
que ha de rezíren los ámbitos que en el mismo se expresan;

. Resultando que por la secretaria General de la Organización
Sindical se presentó el dill. 22 del pasado mes de abril en el

SECCIÓN 2'

DbposlclODe5 ll'enerl'les

SECCIÓN 1."

Articulo 1.0 Amblto territorial.-Es aplicable este Convenio
Colectivo Sindical a todas las empresas de IndU5trias Iác:tellll
radicadas en las províncías ele Alava, AlIcante. Avlla. Bl&dllojoz,
Baleares. Barcelona, Burgos, Cádiz, Castellón, Ciudad Relli. Lo
Coruña. Gerona. Granada, Huesca, Jaén. Las Palmas. LeÓIl. Lé
rída, Logrolío. Lugo, Madrid, Málaga. Murcia. NavarrlÍ., orenae,
ovíedo, Palencia, ponteve:1ra.!Salamanca, Santa c~ de Tene
rife, Segovia, Sevilla. Soria: Tarragona., Valencia. Vll1leAoll<i.
Vizcaya. Zaragoza y a todas aque~ que siendo de la. InilJma
actividad y radicando en provincias dlstíntas a las seña.ladllll De
adhieran a este Convenio.

Art. 2.. Ambito /uneltmal.-El presente convemc Incluye
todas las actividades de los centros de trabaio afectados.

Art. 3.. Ambito personal.-Este Convenio el! ll.pllcable /1, la
totalídad del personal actual que torma parte de la plant1lla de
las empresas afectadas e igualmente a aquel Que. con posterio
ridad a su publicación o entrada en vlgor ingrese en las mismN.

Art 4.0 Entrada en vigor.-Este Convenio .5erá ApliCAble 6
partir del 1 de mayo de 1964, sea CUalqUiera la techa de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 5.. Duraclón.-La aplicación de este Convenio será de
dos años ¡¡, partir de la techa. de su vigencia. prorrop.nQooe
éstce de año en año por tácito cOn.'lentilrllento.

Art. 6.· Denunala,-La denunci:a. o revísíén del presente Pacto
Colectivo deberlÍ. practícarse reglamentariamente ante el M1nJ.).
cerio Q.e Trabajo con una antelación minim~ (te tres meses a la

417TorAl. ..
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Disposiciones generales

en la actualidad en la denornínada banda de ondu
medias

El Decreto de 14 de noviembre de 1952 clasl!icO la,¡¡

emisoras en nacionales. comarcales y locales; las prime
ras. con potencia superior a 20, de propiedad del Es
tado y explotadas por él; la~ comarcales. con una po
tencia de 5 KW.• salvo expresa autorización para alcanzar
hasta los 20 KW.. también de propiedad del Estado. pero
arrendadas en cuanto a su programación y mediante
concurso a empresas mercantiles; y por 1iltlmo las emi
soras locales. de Inferior potencia. que pueden ser de
propiedad particular

La estructura de la red exptotada par el Estado entre
emisoras nacionales y comarcales es la siguiente:

PRESIDENCIA DEL GOBiERNO

ORDEN de 4 de Jumo de 1964 por la que se conceden un
~7'édito extraordinario y varios suplementarios al preeu
puesto de la Provincia de Sa/ULra.

nustnsnnosenor:

En uso ce las atribuciones que le concede el Decreto aproo
batorío del presupuesto de la Províncía de sancm. esta Pre
sideqcia del Gobierno ha resuelto autorizar la concesión al
mismo de los créditos suplementarios y extraordinario que se
enumeran a continuación: '

1.' Crédito suplementario a la sección 4."-8arndad-, ca
pmno lOO-Personal-o articulo 110-Sueldos--, concepto 40.111
-Plantilla del personal-o y para dotación de tres Médicos es·
pecíalísta, (oculista. tocólogo, dentista). a 25.000 pesetas cada
uno. Crédito Para tres trimestres. 56.250 pesetas

2.° Crédito suplementario a la misma sección. capitulo.
artículo y concepto partida 1/6. de las sueldos para pagas ex
traordinarias de julio y diciembre. créditos para tres trimestres.
9.375 pesetas

3.° Crédito suplementario a la misma seccíon, capitulo, aro
tículo y concepto. partida «l~O par 100 gratificación de resí
dencia», crédito para tres trimestres. 84.375 pesetas.

4." Crédlto suplementario a la misma sección ~. capitulo.
articula 12D-Demás remuneraciones-e. concepto 40.121. par
nda {(Gratificación de especialidad». a 12.000 pesetas crétllto
para tres trimestres, 27.000 pesetas.

S.° Crédito suplementaria a la misma ,;eCC1Ón. capitulo. aro
tículo y concepto, partida «Gratificación compeasatoría», a
razón de 46.550 pesetas. Crédlto para tres trimestres. 104.738 pe.
setas.

6.· Crédito extraordinario a la lIUSlIl!L seccién, capitulo. al"
tículo y concepto. Partida nueva. «Gratitlcacl6n especial». equi
valente al 100 por 100 de los -espeenvcs sueldos de los funcio.
naríos cívnes (Acuerda de Consejo de Mlnistro.s de 17 de mayo
de 1963.) crédito para tres trimestres. 56.250 pesetas.

El aumenta de gasto se atenderá con recursos de la Teso.-
rería,

Lo digo a V. 1. para su conocnmento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madríd, 4 de junio de 1964..

En servicie

MadrlCl .
Barcelona ~ .
Valencia .
liuelva .
Málaga .
Sevilla .
Cuenca .
La Coruña .
San Sebastlán .

_DVledo " .

En periodo de 1Ill;tlllac1611

Barcelona ~ .
.SeVllla .
Canarias .

Número d~

..mlsor8!l

3

Nwnero de
emisoras

1
1
1

PotenCIlI
total
KW.

370
25
25
25
8
5
5

100
20
~

E'otenclll
total
KW.

250
250
250

CARRERO

Ilmo. Sr. Director genera! de Plazas y Provincias Africanas.
Las emisoras comarcales son nueve en total, con !al

potencias e Instalaciones siguientes:

Plan ae Desarrollo Económico y Social ¡Jara el periodo
1964-1967. (Continuación.)

Emisoras Potenclll
KW.

3. RADlb Y TELEVISION

3.1 Prestación del servicio

3.1.1 RADIODIFUSIÓN

La radiodifusión espaflola. que inauguró sus prlm&l1lS
Instalaciones hace m~s de treinta años, cubre por co~·

pleto todo el territorio nacional.
La situación de las emisoras de rad1o<l1fuslOn viene .

condicionada por la lJmltaclOn de frecuencias '1 su d1s
tribuclOn por convenios Internacionales Dara evitar in
terferencias.

La cas! totalidad de las emisoras esPafiolaa tuDelona

Radlo Barcelona 5
Radio Espafla de Madrid _....................... 12
Radio Valencia............................................... 5
Radia Sevilla :i
Radio Madrid.................................................. 20
Radio 6an Sebastlán .5
Radio Espafla de Barcelona "........ 10
Radio Intercontinental ~ "..... 5
Radio Zaragoza ; " :.. 5

Las emisoras locales suman un total de 57. todas eUas
con una potencia de hasta 5 KW.• sltuaJas en caplta1ea
de provlncl:a o en algunas local1dades de lmportanc1a.

Las emisoras lnstltuctonales están a' su vez lntegrad311
por las redes síguíentes:
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Del Movtmtento.-lnstaladaa al amparo del Decreto
de 11 de agosto de 1953, que reguló la tunci6n radíodíruso
ra de FET y de las JONS. Su número es de 145 y sus PO
tencias se distribuyen como sígue:

Hasta ele 2 KW _........ 89
De 2 a 5 KW. . _.•;........... 55
De más de 5 KW ~..... 1

De la l¡¡lesía.~u núIIler'O es <le 168. con la dIstri
bución de potencia siguiente:

. Hasta de 2 KW. 12.
De más de 2 KW. 44

El objetivo principal que se persigue en cuanto a la
red oficial. es el de su ordenación a ajuste total para lo
grar que la. audición de los programas de las emísoras
nacionales aloancs a todo el territorio y puedan ser cap
tados con la calidad necesaria.

Como consecuencia de la disponib1lldad de canales paza
la zona europea de radiodifusión, la revisión del convenro
de Copenhague obligará a modificar la situación actual
de las emisoras españolas, en cuanto a su frecuencia. para
tender a su transrormacton en emisoras de frecuencia
modulada, modificación que ya estaba prevista. en las
díspostctones contenlda.s en el Decreto de 8 de agosto
de 1958.

Tomando como módUlo para dicha transíormaeíón un
coste total medIo de SOO.ono pesetas por emisora, la re
percusión ele esta acción admínístratíva ocasionará una
Inversión en el cuatrienio próximo de unos 185 millones
de pesetas.

Las inversiones erectuaaas en radiod1fWl16n por la. OJ
receten General de RadlO<111usión 1 TelevisIón. han sido
las siguientes:

&AJ)lODIFUSION

(En mlltones ele pesetas,

tizar el tráfico de las emísíones de BuroVisión para Por
tugal y Marruecos, a través de nuestro territorio.

b) conscncar la red y la cobertura total del terri
torio español, ast como construir, en Madrid. estudios pro
fesIonales adecuados a las necesidades.

3.2 Fabricación de aparatos

La industria de fabricación de aparatos receptores de
radio Y teleVisión es relativamente moderna y está locali
zada principalmente en Barcelona y Madrid: el resto de
las localízaclones carece de importancia industrial.

El volumen de producción se elistribuye de la forma
siguIente:

1. POR CAPACIDAD

De mas de 40.000 aparatos anusles 4
De 20.000 a 40.000 ~............. 4
De 10.000 a 20.000 6
De 500 a 10.000 _........ 46
De menos de 500 y auxíüares 105

TOTAL ••, _................... 165

Televisión

De más de 20.000 aparatos anuales 3
De 10.000 a 20.000 3
De 5.000 a 10.000 .. 8
De LOOO a 5.000 _ _..... 12
De menos de 1.000 CI

TOTAL ..

1958

21.4

1959

16.6

1960

11,6

1961

50,8

1962

75,2

TotaJ.

229,0

IL POR MANO DE OBBA E.1tIPLEADA

3.1.2 TELmsIÓlV

La televisión se inIció en ESJlaña en el afio 1956. con
una sola emisora local1zada en Maclrid, de alcance l(lcal.

Paulatinamente se fué extendiendo la red a Barcelona.
Zaragoza. Bilbao, Sev1l13, 'J GalIcia: actualmente está en
curso de instalación para las áreas de Andaluc!a oriental.
Canarias, Asturias, Baleares, as! como un Incremento de
potencia en Barcelona.

Las inversiones efe'ctuadas en televisión por la Direc
ción General de Radiodifusión y Te1evls16n, han sido las
siguientes:

TELEVlSION

De más de 500 obreros 6
De 100 a 500 15
De menos de 100 el resto

El número total de personal empleado, comprendido en
dicha estimación el personal directivo, técnico. adminis
trativo y jefes de taller, así como mano de obra cualifi
cada o sin especialización. se ha estimado en 14.000.'

Por otro lado, considerando la evolución de la produc
cíen tanto pasada como futura. se puede establecer el
cuadro siguiente:

Los objetivos que se perslgUen.en este Subsector para
el primer Plan, son los siguientes:

a) Completar la red de enlaces, asegurando, de una
parte, la continUidad elel servicio y la 1nterconeX16n de
las emísíones con variedad de circUitos Y. de otta, garan-

(En millones ele pesetllll).

1958

60,6

1959

72.0

1960

63,0

11161 1962

223.1

TctaJ.

559.'7

Mes Rar:l1o TeleVisIón
(UIl1c1aclesl (unlclacleal

1957 330,000 11.000
1958 390.000 36.000
1959 320.000 50.000
1960 350.000 100.000
1961 380.000 160.000
1962 420.000 210.000
1963 500.000 260.000
1964 525.000 300.000
1965 575.00(1 280.000
1966 615.000 285.000
1967 630.000 290.000
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(1) El cl1Iltrl1)WclO1' CIllemato¡nUlCD I14eIAntll PArtt o la $DCfr.
Iídad del precio de compra al IlrOCluetor.

, (2) Algunos de los factores de la ll!'Oducel6n aplazan el cobro
de sus retrtbucíones hasta Que el lll'Od.uetor percIba la p:oteccl6n
estatal.

(3) Follclo constItUido eII el lItlo 11141 f CuYa~ll
compete al In:ltltuto NacIonal de ClnemlI.torrllfla. en colaban·
clón COIl el 8111cllcato NacIonal del EspectAcWo. Paelle alc&llD:
IlUtlI el SO por 100 de 101 pruu¡¡uestoll ele III pel1cUla.

72
'15
68
'13
91
88

94
98

102
lOS

Total

Total

29
31
33
35

22
:14
17
18
19
27

Coproduc
cIones

COlll'Oduc
clones

65
67
69
71

50
51
51
M
T.l
61

!\aclonalee

NacIonales

1964
1965
1966
1967

Aftes

195'1
1958
1959
1960

. 1961
19~

Sin embargo. es preciso hacer constar Que las prevl
síones futuras ofrecen cierto riesgo. pues por tratarse de
bienes suntuarios, resultan sumamente sensibles tanto a.
los cambios coyunturales como a los adelantos de la téc
ruca. La nueva modalidad de aparatos equipados con
transistores ha mcaíneaco la estructura del mercado. es
perandose otras raomneaeíones teentcas, como en el caso
de las emisoras de rreeuencía modulada. Que tOdavla han
de Incidir mas sobre el.

El equipo tilo Instalado es moderno. caícaíancose una
antigüedad media de seis años en las factorlas de radio
y de dos años en las de televisión. El cllolculo de las ínver
alones realizadas -perlodo 1957-1961- tanto en nuevas
Instalaciones como en reposición. arroja la cUra de 560
millones de pesetas por el primer concepto y de 200 mntc
nes de pesetas por el segundo,

En cuanto a perspectivas- de expansión, no se estima.
que haya de tener lugar amplJac16n alguna de las insta
laciones. ya que existe sobrada capacidad de produc
cíón para hacerfrente al volumen esperado de la deman
da futura. Tan sólo es probable una renovación o mo
dernízacíón de algunas ractorías, Que por la rapidez con
que se llevó a cabo el montaje. ante las neeesídades del
mercado. no están estructuradas en forma Idónea para
lograr una adecuada productividad.

Sln embargo. la Industria auxIUar esta. peor equipada.
y se enfrenta. además. con problemas de abastecimiento
de materias primas.

c16n exportadora hacia el mísmo a través de una ade
cuada red de distribuCión.

La caPacIdad de producción de lllo'l 1Dstalaclonea de la
industria clnematograrlca espa1lola es suficiente para ha
eer frente a las necesidades nacionales de rodaje, sono
rización. revelado y posltlvaclón. e Incluso. para los au
mentos que se prevén.

A este respecto, hay que destacar que actualmente
funcionan en Espafla ocho estudios de rodaje, con un to
tal de 26 (platOS), encontrandose en perlodo de construc
ción otros dos, con cinco q,latOs) mll.s, entre ambos. Con
ellos se dJsponctra de un total de 31 «platos) de diversll3
caractensncas, con capacidad conjunta de realiZaclón que
deja margen suficiente para el aumento de las necea1da
des de rodaJe Que se prevén. No se estIm'a. pues. que, en
el prOXlmo cuatrienio. deban eonstruírse mas estudios
derodaje. a pesardelIncremento previsto de la. producción
cinematogri1flca nacional. del aumento relativo del nüImero de peÍlculas de gran espeetacuío, con mayor tiempo

I de rodaje. y de la círra cada vez mayor de pel1culas ex
¡ traníeras que se ruedan en Espafla.

No obstante. considerando que la construcción de un
~lat6) de estudio eínematograñco, en plenas condíeíones
de rend1m1ento. y de acuerdo con los últimos avances de
la técIl1ca. requiere una Inversión aproXimada de 25millo
nes de pesetas. puede preverse la renovaclÓn o modem1Za
eion de algunos de ellos. porlo que se ha estimado la cUra
de 25 millones anuales para cubrir esta poslble situacIón.

, '1 En cuanto a los estudios de sonido. en la actual1dad
4. CINEMATOGRAFIA existen cinco en todo ei territorio nacional. siendo su ca-

La índustría cinematográfica española, como la del pacldad de producción. para la sonorizacIón de pellcu
resto del mundo, atraviesa un período de erísís motIvado las españolas s el doblaje de extranjeras superior a las
por la competencia que le hacen otros medíos de esparcí- necesl~ades reales, pues según datos correspondientes a
miente como la televisión 1961 su utlllzacl6n se estima en un 66 por 100 de la ca-

La reacción de la industria. ante tal sítuaeton, ha sido pacldac1.
1:10 de orientar la producción hacia pelíeuías de alta ca- Por lo que respecta a. los laboratol'los de revelado y
lldad artística o de gran- espectáculo. procurando bajar posltlvaci6n. se debe destacar que runeíonan actualmente
los costes y extender los mercados. en Espafta 11•.trabajando todos por térm1no medIo al 5D

La producción de pelícuías de largo metraje en loo por 100 de su capacidad, 10que hace ver Que las poslbU!
ültímos seis años, distinguiendo las de producción tata}- dades de expansIón deben cons1derarse nulas en los prO

mente nacional y las realizadas en coproducción, fui! la xímos cuatro años,
que se recoge en el cuadro slgulente: La observacIón de los costes medios por unIdad. tanto

en las pel1culas lntegramente nacíonales como en las rea
lJzadas en coproducción. señaía un continuo aumento de
los mismos. más acentuado en las dlt!mas como conse-
cuencia de la tendeneía ac~ual de producIr pellculas de
grnn espectáeuío. Este ss el motivo de Que las necesidades
de financiación de la tndustrta. en su conjunto. presenten
un ritmo creciente,

: La princIPal fuente de financIacIón para la ccnstruc..

I
cíón de estudios de rodaje. de SoIl1doy laboratorlos con
sIste, por un lado. en la autonnaneíaeíén Y. por otro, en
los créditos de la Banca prlvada y los ofIcIales a plazo
medio (Ley de 17 de Julio de 1958 y dlsposlcIones comple-
mentarias), que permiten la aportacIón credItIcia ancla!

, hasta el '7D por 100del Importe de los presupuestos.
La nnanencíon de la producción de las pellcuIas es

pafloJas se reallza medlante los síguíentes medios:
Adelantos de distribución (1).
Pago dlterldo a la protección estatal (2).

CrédIto sIndIcal (3). '

DebIdo a las favornbles llerspectlvas que presenta el
mercado bíspanoamerícano para nuestra producción cías
matográñca, se considera conveniente intenslflcar la ac-

Se considera. para el proxímo cuatrlr.n1o, que la pro
ducción nacional no pasará dc 100 llelfc~as anuales, que
dando tal estímacíón recogida en el siguiente cuadro:
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crédito de todo orden. llúbUco o privado 33 (5)
Autofinanclación . .. 33
pago diferido a protección estatal 33

La previsión de una inversión de 3&.57 millones de I
pesetas durante los años 1964 y 1965. recogida en el Pro
grama de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo para
la construcción de un edificio propio v adecuado. destina'
do a la Escuela oneíaí de Cinematografía. supone una
Inversión rentable no sólo desde el punto de vista docente
":1 cultural (formación de técnicos. artistas y proresionates
de la Industria) sino también por la mejor calidad de
las películas, Que se traducirá en un beneficio posterior
para la economía nacional

Otro tanto ocurre con la consignación de 55.32 millones
a favor de NO-DO. pues mediante ella se atenderá la res
nzacion de documentales en color. Incrementándose a la
vez el número de coplas. lo QU~ permítírá íntensíñcar la
rapida difusión de noticias no sólo por todo el territorio
naeíonal, sino también por el extranjero

5.2 Artes gráficas

El número de talleres de artes grá!ica.s exiStente en
&'Pafia es de 4.675. estando localizados principalmente en
las grandes capitales.

Una clasíñeacíén. en cuanto a sus dímensíones, Que4A.
telleJada en el cuadro sigUjente:

Artesaua:
De 1 a 10 prod.uc-

15.000 26.78teres .................. 3.5!lO 74.87
fequetl.a:

20.43 14.000 25,-Della,40 ............ 95li
Mecl1a.na:

12.1100 21,t:lDe 41 a 120 ......... 1SO 3.20
Grande:
De 121 en ad e·

2e,'19lante ................. 'lO 1,50 15.000

cado Interno y a la creciente competencia con Que tro
piezan las exportaciones ante los esfuerzos de penetración
comercia; de otros paises en áreas de mercado de habla
caste1lana. .

Como estímulo a la expansion de la Industria editorial,
se considere conveniente ampliar la.'; exenciones tíscales
concedidas por la legislación vl¡ente. a los supuestos de
inversiones de beneficios Que efectúen las empresas edi
toriales para mejora o ampliación de su propia Industria.

Con miras a favorecer el comercío exterior de est& in
dustria se considera de Importancia el otorgar al libro
los beneficios de la desgravación fiscal a la eXportación.

Para dísmínuír los costes. se señala como medida apro
piada la rebaja de las tarifas arancelarias Que pesan so
bre las diversas matenas primas necesarias para la fa
bricación dei libro. y de forma espeeíal, la del panet. así
como la aplicación del régimen de reaosicron de ma
terias prima.s i la modificación del sistema de admi
sión temporal en el sentido de Que el papel importado
por este 'Procedimiento sea compensado. en la. medida que

. permita la exporta.e1ón. por papel nacional de calidad se
meíante, pero transformado ya en Ubres.

La debilidad del mercado Interior al no poder absorber
grandes tiradas y no permítír, por tanto. la reallZación ele
coedíeíones. asi como por DO contar con una aclecuada
organización comercial. distribuidora y librera, es motivo
de preocupación. propugnándose con este motivo el es
timulo de la a.flción a la lectura mediante la debida
dotación y extensión de las bibliotecas públ1ca.s que, hasta
la fecha. no han contado con los fondos suncíeates, La
labor colectiva de promoción y propaganda. encomendada
al Instituto Nacional del Libro Espafiol. no puede des
empeñarse sin los correspondientes recursos económicos.

Por todo ello. la. conclusión a la Que se llega es la de
Que la expansión del libro espaiíol ha. de ser consecuencia
mmed1ata de todas aquellas medidas positivas que permi
tan. por un lado. su abarat&miento y mejora de calidad J.
por otro. la apertura de nuevos mercados tanto 1Dteriores
como exteriOres.

Número
de pro

dUetCll'ell

NÚIIlero
de cm
prCllall

CUlSlfl=clÓD

PorceDtAJe

5. mDUSTRIA EDITORIAL

Crédito a Dlazo mecío (4).
Cl'éd1to de la Banca privada.
Autoflnanclaclón.
Los planes de produce1ón se han venido ajustando al

slgu1ente cuadro de financiación:

Bajo la denominación de industria editorial se en
tiende todo el proceso de elaboración y comercialización
del ííbro En Espatla ésta se ejerce sin ninguna insta
lac1ón propia. ya sea de tipo industrial o comercial La
mayoría de los editores 1IDPrimen sus libros encargando
la operación material a imprentas ajenas. no siempre
sítuades en su misma localldad Por tal motivo la"1D.dus
tria editorial puede considerarse como cliente de la 1D~

dustrla de artes gráficas.

5.1 Editores

El número de edJtores regjstrados en Espafia es en la
actualidad de 582. y el de editores-autores. dedicados prlD
cípalmente a publicar llbros escolares. de 188. lo Que arroja
un total de 770. Su importancia es muy variable.

En los úínmos años la industria editorial ha experi
mentado una. gran expansión en base de un mercado
potencial muy amplio -compuesto par todos los paises
de babIa castellana- y de su traclli:ión editorial. conti
nuada a través del tiempo llor empresarias experimenta
dos y obreros calificados. Tales premisas se ponen de ma
nifiesto con el hecho de cue el 50 por 100 del total
exportado lo ha. sído a los paises hispanoamericanos.

según datos del Instituto Nacional del Libro Espa1i.ol,
el valor de la exportacíón de libros clurante el afio 1962
ha alcanzado la e1fra de 1.200 millones de pesetas. mante
niéndose asi las exportaciones editoriales en un puesto
preeminente dentro de l8. ex'I)Ortac1ón espafiola de pro
ductos manufacturados.

No obstante. en comparación con otros paises. el Indlce
de produccíón es bajo, debido a la debilidad del mer-

(4) CoDstlN1e otra modWldad. del c:éc11to ottcial. IlenC10 acl,.
m1D1atrlIdo por el InstINto NacIonal de 1110 ClnematoKl'l'11B ,. ll1
Banco de Crédito InC1Ulltr1&l. La C1.IlIntia del crédito puede Ue¡ar
ho.sto el 70 por 100 de 109 preupuestos de las peUeulas. pero
para ello se eXIge un plan de producción de dos pelieu1lls como
min.lmo. lo Que de por sí 1 por 1110 atom1zllclóD de pro<1uccaru
limita bllolltante los beneficiarios.

(5) El erédíto slndleal y el crédito .. plazo mec1!o se 9oClU)'eJl
IlOr ImPeratIvo leKal

El numero ae talleres resulta excesivo y sus d1mensio
nes, dado el gran predom.!Dlo de empresas artesanas y
pequeñas, no son las máS adecuadas para lograr una alts.
productividacl.

La maqUinaria. ut1l1Zada esta anticuada. a1endo plauu
el 65 por 100 de las máquinas de Impr1mlr '1 sus rendl.m1en.
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La financiación necesaria para llevar a cabo dichas
ínversíones se ve dlf1cultada por la atomIzación de la In
dustria.

tas materias primas empleadas por el Subsector son.
en la mayor parte. de fabrIcacIón nacional. adoleciendo
en general de falta de calldad y ten1endo precios elevados.

tos inrenores a las- 1.500 hOjas/hora; cltra Indudablemente
baja en eomoaraeon con las obtenidas en el resto de
Europa.

En cuanto a antigüedad del eouípo. puede establecerse
el sIguiente cuadro:

Un 60 por 100 de mas de veinte anos
Un 15 por 100 de modelos anteriores 8 1940. pero de

fabrlcacl6n reciente
Un 25 por 100 de modelos postenores a 1940 y de fa- i

brícaeíón, asímísmo posterior
SI se tiene en cuenta Que el penouo maxtmo de amor

tlzacl6n es de veinte años. se observa Que 5610 el 25 oor 100
se encuentra en perlado de utíltzacíón eñcíente

La sustitución de los equipos productivos se ve fre
nada por el estado actual de la técnica. que en constante
evolución. da lugar a cierto retralmJento en las expecta
t1vas empresariales.

La prevísíón de mversíones privadas durante el pr6Xl
mo cuatrienio. considerando tanto la renovacíon como el
crectmíento Queda reflejada en el sl¡¡ulente cuadro (en
millones de pesetas l :

1964

990

1965

1060

1966

1.235

1967

1.415

lJno de los nrocremas mas zraves con cue se enfrenta
esta Industria es la escasez dp personal debidamente for
mado. siendo Insuficientes los corresconerentes Centros de
caaacrtacíon

En el aspecto comercial y oroducuvo. hay Que destacar
la competencia Que los organismos ortcíaíes nacen a esta
industria por el hecho de existir en muchas de ellas ta
lleres propios de ímpresíón,

XXV. TURISMO

1 SITUACION ACTUAL

El rápido crecimiento experimentado por el turismo
en el último Quinquenio tíene sus raíces fundamentales
en la existencia de una coyuntura de alza sostenida en
el nivel de prosperidad del mundo occIdental y en una ma
yor prererencía del consumidor hacia los gastos tunstícos

La evolución del turismo en España ha sido. sin duda
alguna. más rápida que en los demás países. llegando
en 1962 a superar la círra: de Ingresos obtenida por ItalIa
y por Francia en 1958 y situándose como país receptor
de turismo extranjero -en total de lngresos- en el sépti
mo Jugar. detrás de Estados Unidos, Italia. Reino Unido.
AlemanIa y Canadá: posición Que se mejorará.. sln dua",
:n el próximo cuínnuenio

1.1. La demanda turística

La evolucíón seguída por el tunsmo extranjero en
España ha sido muy rápida. mereciendo destacarse el
auge espectacular de 1960.

ENTRADA OE \'!AJEROS EN ESP¡\~A

1958 195i 1860 1961 lll62

1 Extranjeros:

ProvIstos de pasa.-
porte ............... 2.451.823 2.863.667 4.332.363 5.495.870 6.390.3~

En tránsIto por
puertos españo-
les ................... 661.873 715.251 837.936 826.575 762.381

autortaados por
veinticuatro ho-
ras por fronte-
raa terrestres .. 152.471 283.745 256.559 319.387 573.457

n ~pa1ioleli residen-
tes en el extran-
[ero .................. 327.700 332.023 686.397 813.430 942.415

TO'l'ALES ............... 3.593.867 4.194.686 6.113.255 7455.262 8.668.722

Durante el período 1951-1958 el ritmo de' aumento fue
del 16.1 por 100 acumulativo anual. y del 24,6 por 100
durante los años 1958-1962. El aumento en los siete pri
meros meses de 1963 respecto al mismo pencdo del afio

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de erratas /te la Oreten de 6 de junio de

1964 sobre concesión de créditos para la construcción
de diques y varaderos.

Padecido error en la redacción del articulo tercero de la ci
tada Orden. pualícada en el «BoJetin Ofidal del Estado» nú
mero 142. de fecha 13 de junio de 1964. página 7758. dicho aro

anterior ha sido del 21.5 por 100. por lo cual la prevtslón
total para este año se eleva a la clfra de diez míllcnes
de visitantes. suficientemente elocuente por si misma.

(continuará.)

tículo debe quedar redactado en la siguiente forma, que sustí
tuirá a la aparecida en dicho Boletín.

«Art, 3.° Los interesados en la obtención de los créditos
formularán SUs solicitudes ante el Banco de Cré<1tto a la Cons
trucción. que solicitará informe de losMlnlsrerlos de Obras Púo
olícas e Industria ¡Direcciones Generales de Puertos y Señales
:\iaritima;¡ y de Industrias Navales>. Recibido dlQ10 Informe. el
Banco atenderá o denegará las petícíoaes, de acuerdo con las
normas por que Se ríge,»
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ResoluCión de la DIreCCIón General de il.g-rlcultu, a
por la que se determina .á potencia; de inscripción
ce los tractores marca 30Jmcer-:vl,,;,;;tell. modelo
B:\1 320' Buster 8318

Resolución de la Direce.on Genera, a. :\gncuJtura
por la que se cete:mina la potencia de inscrip
ción de los tractores marca "Volv[)l) modelo 320-
BWJter.· ,8320

Resolución de la DÜ'ecclOn General de caoaenacíóo
Agraria por la que convoca concurso-oposición para
proveer sesenta plazas de Agentes Comarcales del
Servicio de E},"tensión Agraria. ' 8303

~solución -dej I..istituto Nacional de Colonización
por la que se hace público el resultado de: concurso
convocado para arlquísicíón de 5.000 metros de tu-

. bería de revestimiento de sondeos de 400-414 mili-
metros, 8321

MINISTERIO OE CO::VIERCIO

Decreto 1807/1004, de 18 de junio, por el que se sus
pende parcialmente por tres meses la aplicación de
los derechos <establecidos en el Arancel de Aduanas
a la importación de café sin tostar. , 8031

Orden de 27 de mayo de 1964 por la que ,e autonsa
la instalación de viveros flotantes de mejillones. 8321

Orden de 3 de junio de 1964 por la que se autoriza el

cambio <le domjnio ce JOs vivero, -notantes de m"J
llenes que se indican ..• . . 8325

Orden de 3 .de junio de lHti4 por la que se autonza "
doña MarIa Isabel Gonzalez de Salvador la instala,
cíón de un, villero üjo de mejillones en el puerto
del Fangal. Distrito )'Iaritimo de Tortosa.: a;j26

Resoluciónde la Cormsaria General de Abastecimien
tos y Transportes por laque se haée pública la
segunda relación de ),r.:,taderos industriales autori
zados para desarrollar la campaña de ampliación
del sacnneío <le cerdos de capa o.anca, . 8326

correccíon de erratas de la Resolución de la Subse
cretaria de Comercio por la que se anuncia convoca
toria eh" cotcurso-oposición para el ingreso en el
Cue:'po de .Inspectores del Servicio Oficial de Ins
pección y Vígilancía • C!el Comercio E Ji ter i or
ISOIVREJ· , 8304

.till:-lINISTRACION LOCAL
Resolución del Ayuntamiento de Sevilla referente al

concurso para proveer tres plazas de Ayudantes de
Ohras Públicas de esta Corporación. 8313

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla referente 'al
concurso para proveer dos plazas de Ingenieros In-
dustriales de esta Corporación 8313

Eesolución del Ayuntamiento· de Sevilla referente al
concurso para proveer cuatro plazas de Peritos In-
dustriales de esta Corporación.' 8313

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de junio de 1964 por la que se concede 'Un
crédito extraoramario por 893.730 pesetas al· presu
puesto de la Provincia de Sahara.

Ilustrísimo señor:

En uso de 1:15 facultades concedidas a esta Presidencia del
Gobierno por el Decreto aprobatorio del presupuesto de la
Provincia de .sabara, ha tenido a bien autorizar la concesión
a dicho presupuesto de un crédito extraorcrnano POI' ímporte
de 893.730 pesetas, en su sección sexta, Arquitectura, capitulo 600,
mversrones no productoras de ingresos: articulo 610. construe
ciones e instalaciones Yampliación y reforma de 1:15 exístentes:
concepto 61.612~ «Adquisicjón de terrenos para construcción de
viviendas· protegidas». El aumento.de gasto se cubrirá con re
cursos de la Tesorería.

Lo digo a V: 1. para su conocimiento y efectos.
DiQ.'; guarde a V. l. muchos años.
:Madlid,' 4 de junio de 1964.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de E'lazas y Províncías Africanas.

ORDEN de 3.1 de'junio de 1964 por la que se .modi/ita
la del 10. de enero cíe 1964, ampliando el pla~(¡ fijado
para la compra de aceites de oliva por la Comisaria Ge.
neral de Abastecimientos 11 Transportes. .

ExcelentiSimos señores:

La Orden de esta Presidencia del Gol:iierno de 10 de enero
de 1964, por la que se modifica la. del 12 de noviembre de 1963,
reguladora de la campaña oleícola, Elstableee en 'el apartado f)
del articulosexto que el plazo para otertar y vender aceites de
oliva a la Comisaria General de Abastecímíentos y Transpor·
tes termínaría el 31de mayo de 1964.

Vistas las circunstancias que concurren en el mercado de los
aceites, In abundante "prooucción ya conocida de esta campaña
y .a necesidad de sostener la debida protección para que todos
los tenedores ofertenala comisaria General de Ahasteeímíentos

sus aceites en igualdad de condiciones. ast como para evitar
la baja el! las cotízacíones de losmismos.

Esta Presídencta, a propuesta de los señores Ministros de
Agricultura y de Comercio. ha tenidoa biendisponer:

Articulo ·úmco.-EI apartado f) del articulo sexto de la Orden
de la 'Presidencia del 10 de enero de 1964,quedamodificado en el
sentido de que 'el plazo para ofertar y vender los aceites de
oliva a' la comisaria General de Abastecimientos y Transportes
'terminará el 31 de julio de 1964.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos,
Olas guarde a VV. EE
:l1adrid, 23 de juma d.:' 1964.

CARRERO

EXcmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio..

Plan de Desarrollo Económico 11 Social para el periixlo
1964-1967. (Continuación.)

'Con relacl6n al turismo lnterfor no se dlspone de
datos expresivos de la evolucíón pasada. Las estimaciones
efectuadas no dejan de ser aproximaciones de carácter
global. y se cifran para 1961 en unos cuatro m1llones y
medio de turistas nacionales. El análisis de ~a ocupación
hotelera en 1962 ha permitido obtener estadísticamente
el dato de 3,1 millones de clientes españoles en hoteles
(sin Incluir pensÍonesl, cifra concordante con la estima.
cl6n antes lndlcada. Por ccnsizuíente, puede afirmarse
Que en 1962 el turismo total en ~paf¡a ha abarcado un
volumen aproximado de once mmones de personas; .de
ellas. un 42 par 100 nacíonaíes 'y un 58 por 100 extran
jeras. .

La demanda de serrícíos hoteleros en 1962 se refleja
en el número de pernoctaeíones, que alcanzó loo 24,5 ml
llqnes en alojamientos boteleros. a los que hay que sumar
8,2 m1llones en penSiones y 16,3· millones en alojarnJentos
extrahoteleres, lo que da. UD total de 49,5 m1llones de
pernoeta.clones de cl1entes naclonal~ :v extranjeros.
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La tendencia del último cuatrienio eá lo. referente a ¡
la composición, por naeíonalídades. del turismo extran
íero permite aprecíar la importancia creciente que J)re·
sentan en la composícíon de la deman~a, los na.turales
de Alemania, Francla, Pa1.ses Bajos "i Eseandinavla. "i la
menor particIpación relativa los procedentes de Inglate
rra. Ital1a. PortUgal. Suiza y del continente amerlcano

ENTRADA DE VlAJEItOS EN ESI'ANA

ENTRADA DE VIAJEROS EN ESPAS'!--

En la composición de la demanda interesa señalar el
peso que los "turistas franceses. suponen con respecto al
total e-casí un 44 por IDO-, seguidos por ingleses y ale- .
manes, con un 10,3 por 100 y un 7,6 por 100. respectiva
mente, sí hacemos abstracción de los españoles residentes
en el extranjero. Existe, por consiguiente. un problema
acusado Que es la excesiva dependencía de mi reducido
mercado.

O.tro.raetor Que incide sobre la actividad económica
en este sector es el acusado carácter estecíonal que otre~

ce la demandá turlstica 'en todos los pa1Ses, que afecta
de modo importante al' nivel de rentab11idad de las inver
siones hoteleras. principalmente. Pese a los esruersos que
se realizan en todo el mundo por lograr un nivel de
demanda. más unírorme, ésta ofrece una punta muy
acusada en [ulío-agosto para .todos los paises.'

En Espatla, síendc agosto el mes punta, la entrada
de viajeros durante el mismo osciló, para 1954-58, entre'
el 17,4 por 100 s el 18,1 por 100 del total anual. para
pasar. a partir de 1959. a porcentajes comprendidos entre
el 20,1 por· 100 y el 21.7 por 100. Se ha producido una
mayor concentración deJa añuencía extranjera en los
meses de verano, ciurante los cuales llega la .mitad de~

total de visitantes. quedando la otra mitad para los nueve '
meses restantes. '

por naclOlls11allá

1962

512,6
46.8

1961

384,6
54.1

--'-
. Poreen- Poreen- .

,1958 taje 1962 taje

1960

(En millones <le dólares)

lVIeseJ¡

Noviembre .u ............... · 181.452 5.0 356.682 4,l
Diciembre .................. 154.035 4,2 435.733 5.Q

TorALEs.............., 3.593'.861 100.0 8.668.722 100.0

Ingreaos 296.5
Gastos 50.0

INGRESOS Y GASTOS POR TURISMO

Dícnas cifras comprenden todos los movimientos oñ
cíales que se realizan a través del IEME y aquella parte
de los extraoficiales en los que dicho Instituto interviene.
No incluye aquellos movímíentos privados que tienen lu
úr sin intervención alguna del !EME.

1.2. La oferta turística

La oferta turística se refiere. en términos amplíes, a
la de todos aquellos servícíos demandados por turistas
nacionales o extranjeros. S610 en parte éstos son unos
servicios. 'diferenc1ables de los servicios comercíaies de
demanda general. por lo que .acostumbra a.Jímítarse el
anál1sis de la oferta a los servicios de alojamiento "i sólo
parcialmente a los de comida. diversión, esparcimiento
y otros servicios generale's.

Dentro de los de alojamiento la hostelería es, sin cuda,
la más importante. Sin embargo, antes de exponer la
situación en que se encuentra conviene señalar la tmpor
tancía creciente' que presentan los alojamientos extra
hoteleros, en especía; villas, apartamientos, residencias y
campings. que, sirviendo a una parte cada vez mayor de
la demanda. 1mp1den considerar como necesario -ni tan
siquiera a corto plazo- un crecimiento de la capacidad
hotelera paralelo al' del número de turistas. y menos aún
al dé turistas extranjeros.

Ello explica que, mientras en el perlodo 1951-58 la wa
de erecímíentó en el turismo extranjero fué "del 16,1 por
iDO anual, el número de pl~as existentes en hoteles sólo

El turismo español ofrece también una concentracícn
en la temporada veraniega, Y. por consiguiente. la de
manda ínteríor afecta también desravorablamente al 10-'
.gro de una óptima rentabilidad de las inversiones turis-
. tícas, salvo en cuanto pueden existir diferencias en ías
prererencías geográficas y éstas sean distintas para la
demanda interior y extranjera.

. En 'relación con el turismo español en el -extraníero
no puede aceptarse como cifra representativa del mismo
el total de españoles' residentes en España que han salido
par nuestras fronteras provistos de pasaporte, y que ha
pasado de 850.6'52 en 1959 a 3.528.831 en 1962, Estas cifras
incluyen los emigrantes y los excursionistas. muy impar
tanteaestos últimos. sobre todo en Iaszonas fronterizas

. próximas' a otras nacionales de importante turismo inte
rior. Las estadisttcas de los distintos paises de la OCDE
dan, para 1962, un total de turistas españoles en torno
al minen, círra ésta que parece más acorde con la impor
tancia del turtsmo español hacia el extranjero.

Los datos de la Balanza. de Pagos correspondientes a
los últimos tres años reflejan el fuerte aumento de los
ingresos turlsticos.

7,6
43.7
10,3
2.8
5,1
3.6
2,4
i.s
1,0
5.3
2.1
2,8
0.06

10.8

100.0

u
, 3,8

4,2
7.l
6.8
9,1

16,7
21~

11,1
5.8

Porcen·
taje

Porcen
taJe1962

942.415

1962

666.487
3.792.876

898.818
248.347
449.017
312.771

. 212.450
144;990
94~762

452.356
189.657
248.023

5.761

389.323
335.7:l'l
364.332
623.974
595.512
700.630

1.452.907
1.867.861

965.934
510.124

6,1
37,6
11.0
4.9~

7,1
3.2
1.8
1,7
1,3

10,1
30S
2,1
0.1

9.1

100,0 8.668.730

4.0
4,3.
5,3
7,3
9.7
9.4

140'
17,4
12.0
6,3

Porcen·
taje---'---

,
Por meses'

1958

327.000

-Porcen-
1958 taje

222.401
1.351.307

398.812
177.392
255.701
115.882'
65.062
61.116
47.055

355.142
l26.344
76.141
4.812

3.592.867

145.658
. ·157.796

191.673
265.744
250.012
34L397
520.590
626.252

.432.678
226.580

Alemania :.......•••••••.•.
Francia .
Inglaterra .
Italla .
Portugal '.~ .
Países Bajos .
Países Escandinavos .._
SUlza .
Otros países europeos.
América. del Norte
América. Centro-sur .. ,
Otros Continentes .
Apátridas ..
Espaiío1es r:sidentés en

el extranjero .

P1'1nclpÁle5
l:IaclolW~¡llláea

Mesea

Enero ..
febrero .
~rarzo ..
Abril , ..
Mayo ..
Junio ..
Julio .
Agosto ~ ..
Septiembre ..
OCtubre ..
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En' 10 q)'e respecta a alojaml~ntos extrahoteleros o
complementarios no se dispone de datos estadísttens, 10
que &upone una-Importante laguns. informativa. La esn
maci6n realizada por la Comisl6n da para 1962 una cl1ra

creciera. a un ritmo del 7.7~por lQO. En 1959·62. aumen
tando los tartstasextrameros en un 24.6 por 10,0 acumu
laUvo anual, las plazas hoteleras sólo lo.hicieron al 9,8
por 100.

Ha¡ Que tener .en cuenta la existencia adiclonsJ.' en
1962 de unas .180.000 plazas en pensiones; pero éstas
tienen una menor ímportancía turistica, salvo las' pen
-siones de lujo y de primera.

CAPACIDAD HOTELERA

Número Número
de estable- de habIta-
clmientqs cienes

1.3. Estructura de la oferta

, LImitado l!l 'análisis' a los alojamientos hoteleros; laa
clftas referentes al último cuatríento ponen de inanUlesto
el-cambio operado en la distribución por categorlas y el
aumento de capacidad media de establecimientos de todas
las categorías.

-del orden de las, 300,000 plaZa!;. comprendiendo no sólo
los estab~lmientos profesionales, es' decir. explotados
comercíalmente, sino tamb~n los alojamientos' pait1eu.
lares de temporada. "

, El ritmo de Crecimiento de los 8.JOjamlentos comple·
mentarícs, muy superior al de los hoteleros. ha permitido
hacer frente a. un aumento de demanda global de aloja·
míentos turísticos Que puede estimarse. 'para el último
cuatrienio. entreun 14 por 100 y Un 17 por 100. acumu·
latlvo anual.

Respecto a los restantes servícíos turístícos; resulta
más dificil ofrecer una visión completa de los mismo~.

El grado de atomización empresaríal y la. divmidad de
, condicIones, de explotación no ha permitido 'pasar, por
el momento, del conocimiento de las empresas existentes,
cuyo crecimiento en el último trienio es general para
todos lós grupos•. salvo para balnearios yaguas medicl·
pales, 10 quepone de m'anUlesto la existencia de una clara
crisis en lo que respecta a la utllizacion turistico-~nita

rla de los balnearios.

Número
de

'¡¡laza:¡ ,

10.60'l 20.323
17.634 32.422
21.305 '37.585
21.818 37.389
23.164 37.814
4.151 7.118

11.434 20.201
s,d. 151.092

110.113 . 343.944

78 .
268
448
602
820

. ' 237
743 '

11.192

14.379

Cla.ses de estableC1lIl1entos

Hotel de lujo ..
lo' A ..
1.& B, .
2.' ..
3.' .
Pensión de lujo .
Pensión de lujo y 1.& .
Pensiones de 2.', 3.' y C.R. ..

CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO HOTELERO

Pareen. Plazas por es- scrcen- Plazas por es- /

1955 t&je tablecu;mento _ 1962 taje tablecUnlento---
Hoteles de

lujo ......... 16.158 5,9 ~45 20.323 5,9 260
Hoteles l.' A. la058 6,6 us 32.422 9.4 121
Hoteles l.' B, 22.410 8.1 78 37.585 10,9 84
Hoteles 2.· ... 32.908 12,0 61 37.389 10,9 .62
Hoteles 3.& ... 25.067 9,1 44 37.814 U,O 46
Pensión 1ujo. . 3.372 1,2 28 7.118 2,1 SO
Pensión 1.& A. 14.572 5.3 27 20.201 5,9 28
Pensiones 2.',
~.'y C.H. 142.444 51.8 13 151.092 43,9 14

---
TOTALES ... 274.989 343.944

El grupo más numeroso esta. constituido por lá.s pen
siones de segunda y tercera y casas de huéspedes, que.
desde el punto de vista turistlco, tienen. una reducida

• trascendencia y nue,en 1962. segWi las estl.m.aclonesdls
ponibles, han absorbido algo menos de la tercera parte
del turisnro total, entendido éste en un sentido amplio.

. es decir,'computando 1a totalidad de las pemoctacíones,
Su Importanc1a re1a.tiva ha disminuido. mientras. en~1fras

, o,,

absclutas, la. capacidad receptiva permaneceprácttca·
menteestacionarla.

De los demás grupos s610 ,los hoteles de segunda han
reducido 'su participación. 10 que parece Indicar Que sus
condiciones de rentabilidad en el pasado han sido poco
favorables. No parece Que la causa. de tan.baja. rentabi·
lIdad estribe' en ,una varlaci6n significativa en la eompo
sición de la demanda. sino Que se halla. más bien en la..
r1g1dez de los precios hoteleros halita J1Qv!embre <le 1962.

~e acuerdo con los datos'de otros paises, una. vez supri·
mida esa rigidez, es de esperar un crecimiento importante
de tal tipo de hoteles. .

La capacidad media es mayor ea los hoteles de més
elevada. categoría, lo Que indica Que el limitea partir del
,cual son rentables es tanto más alto cuanto mayor es
aquélla. El crecimiento de la dimensión, media resulta
acorde conUD mejoramiento de la estructura empresarial,
que deberá prosegutr en el futuro y que ya. está siendo
complementada conla creación de cadenas hoteleras paIll

mejorar 1a.6explotacl6n de los hoteles que las componen.
Desde el punto de vista geográfico. la. oferta. hotelera

está fuertemente concentrada, 'i 'así, s61o.sleteprov1Dc1as .
-Barcelona, Baleares, Madrid. Gerona, Málaga, GUip11Z·
coa y Allcante -tienen, en 1962, una capacidad receptiva
en hoteles superior a las cinco mn plazas. Las dos prI.
meras provincias --:con más de 20.000-.- 5upon~n el 25 por
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100 del total esDan.ol Ma4r1d 1 Gerona. el 22 por 100•.,
las tre3 restantes, el 13 por 100. En conjunto, el 60 par 100
de la total oferta tur1stIca .se concentra en eSba siete
provincias.

1962 OCUPACIO", DE LAS PLAZAS aOT.tLl:OKAS

Gerona, Baleares,' ca.stellón, ValencIa. Alicante, MaIaga,
Las Palmas y. por último, La Coruña. Todas estas pro
víncías son centros con"agrados pa~ un t~o rilásIvo,
excepto, La Coruña; el turismo en estas zonas es clara
mente de descanso, lo cue hace Que las estancias medias
sean prolongadas. No ocurre lo mismo con otras províncías
de 1mpertanteeQu1pe hotelero como Madrid. Barcelona.
Gi11púzcoa. ete., en donde las estancias medias ocasiona
das por el turista de vacaciones quedan desfiguradas per
las cortas estancias por motivos de negocios, y Que suman
un ímportants número, Con estancia. inferior a dos 'd1as
figura una serie de provincias en don,¡:le el turista no per-
manece. sino que está de paso. . .

La rentabilidad privada de las inversiones hoteleras
. viene condicionada. ante todo. por el factor de ocupacíon

de las instalaciones exístentes.ves decir, por el número
de pemoctacíones por plaza. Sobre una cura media espa
ñola de 148 én el año 1962 existen dos factores que. con
juntamente. producen fuertes díspersíones sobre la medIa.
Por un lado, el diferente nivel de ocupación, según la
categona del hotel. que baja de ciento setenta 1 cuatro
días para los de lujo, a 116 para los de tercera.

Por otra parte, la diferente dístrlbucíén temporal de
la demanda, según zonas geográficas y el mayor o menor
ajuste de la oferta totaía la demanda máxima. ocasiona

. .-
. #•

f·'4f 6

,
IJ

)

De m1l a dos m1l
De dos m1l • eiaeo m1l
De cinco mu·. cI1ez mil
De c1lez m1l a veinte m1l
Mé.s de ve1nte m1l

~

•
""•
La evolucI6n en el Periodo 1958-62 índíca un aumento

de coneentracíón sl.g~11I.catIva. en las tres províncías insu
lares. y. en toda la costa medíterránea, salvo Almena..
curo desarrollo turístíco tropíeza con graves y complejas
dificultades.

1.4. La lndll5trIa turística

El análisiS de la estancta media en hoteles pone de
manifiesto el diferente tipo de turismo que acude a cada
zona. Con dIez días de' estancIa figura Sll21ta cruz de
Tener1te, lo que indlca la importancia del turismo estante
a causa de su carácter Insular y de su d1stanc1a a los
núcleos de demanda turística. La siguen en tmgortane1a

MENOS DE DOS DlAS
De dos 11 cinco
De cUleo a c1le¡;
Múlied1ez

MEDIA ESP~Ot.A: 3," nua

díspersíones que. a nivel provIncIal.. van de 56 pernceta
clones par plaza. en CIudad Real a 203 en Cád1z, 211 en
Baleares, 224 en MaIaga y 250 en Almena, CUra esta.
últ1ma poco sísníñcativa par 10 recuerdo del equipo hote
lero existente.

Las condícícnes de explotacIón difieren sensIblemente
según loo casos, como pone de manifiesto la diferente
intensidad de empleo según categorías, que va de 1,1 pues
tas de trabalo por habitacIón en los hoteles de .iuío a
0,35 en los de tercera categcría, '

Todas estas circunstancias ponen de man11l.esto que la
actiV1dad de la industria hotelera -y por extensión, 1i~ de.
la ttldustr1a turística en general- es una actividad poco
unIforme a lo largo del año y, par tanto, precisa desen
volverse en un marco eeonómíco-Iurídíco-Iaboral dotado

-de amp& elast1cIdad, sl ha de mantenerse dentro de
l1m.1tes de rentab111dad.

•
"•

1962 ES'lllll·CU. 1IIEDlA E."\ BO!rELES

•..
•

:\tENOS DE CIEN OlAS

De: cien a.crento c:neuenta.
De dento cincuenta. Ilo c1osclentot
MM ele c1oselent03
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3§

600

157

265

232

335

'l'w'Ilml.O
extranjero'

PREVlSION DE DEMANDA MAXm4
DE ALOJAMIENTO EN1!l6'l '

(MUes ele plllZllo'l en dll Purltlo)

Plazas

Alojamientos hote1e-
roe ..

Alojamlentos extra-
hoteleros ..

(1) Bea~ del atto bll5e' 1961. Como pan. 1811 el marllO
eaWIIaC1
10

" oles
OO

ee 700 lD1Illl1:Ies de dOlarea. dldlo rttmo .. rCll~ al
.. pOr P&l'll. el per1cl1o 1964-18117.

2.1. El tarísmn extranjero

2. PREVISION DE LA DEMANDA - : 11ta.l1anOde diez at'Los -antes. Ello perniue rUar ~o arue-
o . . ,tivo para ~l turtsmo extranjero. d.entro del Plan de ])es-

ta demanda de servíeíos tunsncos está constituida por arrollo. una cifra de Ingresos de'l.OeO m1Uoneli de dólarea
la suma de las demandas parciales relativas al turismo en el aflo1987.
extranjero '9 al turismo Interior. Dadas las COndiCiOnes El crecimiento esperado en las ingresoS turlst1COB el!

generales de nuestra economía, s~o ha de conceder una. del 17.7 por 100 (1) acumulativo antial, del 148 r ,100
may.or atención al análisis de la demanda extranjera-:-Clueen el número de turistas, lo que retires:nta. ~a :87 'la
interesa lmpuIsar en cuanto sea posible-, en tanto Que cifra total de 17 m1l1 ' ,
el mercado interior por ofrecer una menor ela tlc1dad '. .ennones de viajeros entrados en <11cho

COndlC!Ona en meno~ graCio el desarrolle futuro. s '~~iur~t::nc~~~~d:~:~~~~s ~~~~:.nco: e::~er:s;~
nor a veinticuatro horas.

MáS aleatoria resulta: la preV1s1ón del Tolumen fUturo'
del turismo interior-:considerando' como tal el que res
112an los espafloles',resldentes en Espana., dentrode 'nues
tras fronteraS--. La preVIsión en el ritmo de aumento lIJa'
éste en un 8 por 100 acumulativo anual, io que ~pOne
alcanzar en' 1967 la cifra de siete mmones de turlstae
españoíes, . , ,
. De los trece mlllones Ú turistas extranjeros que de
mandan áíoíamíento, se estíma que las dos terceras par
tes de los mismos se dIrigirán a estabteetmíentos hotele
ros. Ello supone que la industria hOtelera' recibira.· una
demanda extranjera de 8,7 millones de extraníercs, mien
tras que 4.3 mmones preferlrll.n alolamientos extrahotele-
ros de todo tipo. ' '

En cuanto al turismo interior. las provisiones son de
seís .millones de cUentes hoteleros. mientras UÍ'l mmOD
de españoles pasara. sus vacaciones en alOjamientos extra
hoteleros.

Para, 1967 se estima que en el mes punta-agost~
-se producirá el 20 por 100 de la demanda rotal de aloJa
míentos hoteleros. y el 35 por 100. de' la d1rlg1da hac1a
aioíamíentcs extrahoteleros, lo que esta. de acuerdo -tanto '
con l~ experiencia. espat'Lola. de los lllt1mos afias como
con la de otros paises mecnerranece. Ello supone para
la nosteíena una. punta mensual de demanda de 1,74 mi
llones de extranjeros y l.20 millones de nacionales, en
tanto que los restantes alojamientos serán demandados
en el mes punta por 1,50 millones de extranjeros '10,35
míllones de nacionales.

La permanencia medll!- de cada grupo es ~ta eD
cada. caso, La previsión para la hostelerla es de 4;15 per
noetaeícnes por cliente extranjero y cuatro por c11ente
nacional Las cifras correspondientes a alojamientos com
plementarlos es de 6,9 dlas para los extranjeros y vétntt
cinco díaspara los nacionales.

COnsiderando. como día punta de,demanda la uem
tava parte de la demanda mensual máXima. se'ha obte
nido el número minlmoprevlsible de la demanda riWWn.
a la que debe _acomodarse la capacidad recept1va.

(1) Se tiene en cuenta el. retrll60 temporal. de uD Afto al. elIta
blecer la correlaclon entre renta. J~ tur1R1CDI,. de ac:uerdo
con 18 lleeullarltl811 coml)roblld& en,esteS~ ele una p1alleaclOll
lIl1t1clllo:da del llftSto de les conflUlll1tlorea. .

(2) Pan el conjunto ele llrJsea de la 00011:.

, Las prevísíones se centran en la determinación -para.
los paises de Europa occidental, que constituyen nuestro
principal mercado- del coeficiente de elasticidad-renta
de los gastos tunsnccs. previsible para el próximo cua
trienio, y en las proyecciones extstentes respecto a la evo
lución de sus niveles de renta. Quedá impl1clto en el
planteamiento el supuesto de permanencia de una sttua
cl6n de paz internacional y la continuación de las ten
dencías man1fest~das en los últimos anos hacia una re
dueeíón de los controles para el desplazamiento de pero
senas y las transferencias de diVIsas.

AnaliZados los datos sobre g~stos tunstíeos correspon-
. dlentes a doce paises de Europa occidental durante el

periodo 1957-1961, se comprueba' un ritmo de crecimiento
de los mismos del 16,2 par -lOO acumulativo anual, La tasa
anual de crecimiento de la renta para el cuatrienio 1956
1960 (l) fué del 5,7 por. 100. II1edldo en'dólares corrientes.
y, por tanto, el eonñíeto de elast1Clda~ resultante es de
2,85 por 100. ..

Un estudio real12ado por la. Comisión del Mercado
Común sobre las perspectivas hasta 1970 establece la pre
VIsión de las tasas decrecímíento esperadas en los quin
quenios 1960·65 y 1965-70. Adopmndo para el pertodo 1961
1967 la menor de ellas, y aplicando a los demás paises una
reducción equivalente en el ritmo logrado en el cuatrienio
anterior, se obtiene, por suma de las previsiones parciales
de cada país, una tasa conjunta de aumento de renta del
4 por 100. mientras los gastos tunstíeos a.umentan el 11.1
por 100. Por tanto, el coeficiente de elasticidad medio baja.
al valar 2,8.

Esta previsión, mas bien conservadora, ha resultado
coincidente con elaumento de gastos tunstícos en 1962
respecto al afio anterior, para el conjunte de los pa1se~
de la OECD. .

En el coníunto muncital Europa occidental puede ser
considerada como un mercado regional a eteetos turlsti
coso Espafla es un participe en este merca.do y. por con
siguiente, la, expansión de sus propios ingresos dependera..
en parte,de la tqtal expansión délmlsmo.

La relación rotal de ingresos a. gastos para el conjunto
de doce paises anallzados bajó de 1,63 en 1957 a 1,45 en
1961. En 1967 se esperaque dlcho valorsea de 1,40. 10 Que
supone; portanto. un ritmode aumento en losingresos del
9,6 por 100 frente al 13 por 100 en.el periodo antenor (2).

Los ingresos tur1stlcos espafloles en 1961 fueron el 9,7
por 100 de losobtenidos por eí eoníunto de íosdoce paises
estudiados, mientras que los italianos alcanzaron el 189
por 100. Es de esperar que en 1967 la part1c1pae1On ~
fiola se eleve a un 15 por·100. es decir. calll el POl'centlloJe
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$ OBJETIVOS

3.1. AlojamleDt;os hoteleros

De acuerdo con la demanda esperada y los eoeñeíentes
ele ut1l1zac10n preV1S1bles. la capacidad hotelera en 1967

debera. ser de 606.000 piazas. lo que 5uponeel.doble de
la existente en 1961. Ello representa una táStde creci
miento anual del 12,4 por lOO. lo qUE' supone !Ul. aumento
en el namero de plazas ncteíeras, Que de 47.000 nuevu

! plazas en 1964 llega a -67.000 en 1967:

NUEVAS PLAZAS HOTELERAS EN 1964.1967
~

c..teaol1a 1964 llIGO 19C16 1967 Total

Hotel de luJo. 2.000 3J100 2,óOD 2.90D 9.600
Hotel 1.& A ... 5.700 6.400 7.100 8.20G 2'7.400 •
Hotel l.' B ••. lUDO 11.800 13.30D 15.200 51.000
Hotel 2.' ....... 11.800 13.200 14.800 l'i.ooO 56.800

~:'. Hotel 3.- 7.300 8.300 9.2<10 10.700 35.500......
PensIón lujo. 3.400 3.800 4.200 ..800 16.200
Pens10n l.· ... 2.4DO 2.800 3.100 3.500 11.800
Pensión 2.·. 3.·

y c.a ...... 3.'700 UOO 4.600 5.300 1'7.700

TOTAUS. 47.000 52.600 58.800 67.600 ·226.000

T1'~ducido en número de habitaciones el objetivo de
expansíon de la industria hotelera. se centra para el pe
riodo 1964-1967 en un aumento de 130.600 habítacíones
en la capaclaad receptiva. habida cuenta de la relación
medía eJdstente entre plazas y habltacloDea.. seg¡ln 1&
catesoría del alojamiento:

AUMENTO DE CAPACIDAD HOTELERA EN 1964-1967

1

, El programa que se establece resulta realizable. por
cuanto no hay que olvidar Que en-1962 la capacidad de
alojamiento hotelero ,sel~crementO en algo más de 44.000
nuevas plazas. según los datos estad1stlcos disponibles.

Hotel ae- lujo' .
Hotel l.• A _ ..
Hotel l .• B ..
Hotel2.· .
Hotel 3 .
Pena.10n delujo .

. Penslóp 1.· ..
Pensión 2,&. 3.& y C. H ..

TOTAL .,

PllWLa
por

habItacIón

l.82
1,74
1.'73
1.'10
1.67
1.'16
1.'l6
1.76

50200
15!100
2UOO
3302110
21.2110
9.200
6.'700

10.000

.130.600

NUEVAS PLAZAS E.l\l ALOJAMIENTOS EXTRAHOTELEROS

T~po (le alojamiento 19Gt liGO 1M· ·11167 Total Porcen-
taJe

AloJe.m1entos priva.
24.900 2'1.9110 31.900 10'7.000 45,0dos ..................... 22.300

Campings· ............. 18.300 20.500 22.900 26.300 88.000 3'1.0
!Ubergtles ............. 1.300 l.soo 1.'100 :1.000 6.500 2.'7
Resldendall ........... 3.800 4.200 6.'100 5.500 18.300 '7.e
Otros, •• ~ o ................. 3.800 .~oo 17oo li.5oo 18.300 -'7.'1.

TOTALES ............... 49500 55.400 61.900 '71,200 238.000

Incremento en 1964-1967

INDUSTRIAS TURISTICAS COMPLEME~TAR1AS3.3. iudustrlas turistlcas complementarlas

Aunque solo parcialmente. Y. en un sentido amplio.
puede aceptarse que instalaelones tales como restauran
tes, cafés, cafeterías, salas de fiestas, etc, tienen un cariC
ter tunsneo, ya Que su d.esarrollo viene lnducido también
por el aumento del nivel de viaa lnterlor. se incluyen
dentro del·sector turismo en aquella parte en que su
desarrollo se halla d1rectamellte correlac1onado con el
mismo. ~.;.

R.cetaurantea - .
Caf&, blll'e3 y tabernas oo .

Cafeter1aB : ,
SaIaa de fiestas .
Agenc1a.s de viaje- -..

·TOW

3.000
6.700

300
300
37
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Los alOj~mlento8_ privados. 'J también. en muchos ¡ea·
SOS, los hoteles. se desarrollan en un t!po peeulíar de
urbanización que busca no solo., una menor .censtcad
de ocupaeíón que la existente en las pobiaciones de,tipo.
urbano, sino que concede una' Importante valoracion a
mottros arnsncos o oaisansncos, lo Que recuiere por 'sl
un tratamiento necunar

Estas necesidades, propias de.suelo tunstíeo, cifradas
para 1964-67 en el suelo preciso para unas 220.000 pero
sanas Se ha de preparar tunstícamente para dicho pe
rlodo una superficie total de. 3.250 hectáreas. tentenno
en cuenta tanto la densidad de ocupación aconsejable

.como la Impo.~lbll1dad de tina utmsacion completa a corto
pla7.0 del total de suelo preparado. .

3.4. .Orb3nlzaClOn~ tunsucae ..' sector en los próximos años.. En' este sennco se requiere
!a formación de cuadros preparados capaces de acelerar
el proceso de tormaeíón- general.

3.8. Zonas turísticas

La necesidad de ordenar las actuales zonas turisticas
y'de Impulsar racionalmente la apertura de nuevas zonas
se apoyará en una acción de planeamlento que'tacUlte'la
actuación .de la-iniciativa privada. Planes de tipo terrl·
tonal serán establecidos a lo largo del periodo que abarca
el Plan de Desarrollo. .

4. PROGRAMA DE INVERSIONES

3,5. Infraestructura turística .-

Comprende obras tajes come las de apertura de cami
nos de montaña en estaciones.ínvernales, teleféricos, aeró
dromos en zonas tanstíeas, pequeños puertos depornvos,
etcétera. Las necesidades de'inversión en este aspecto sólo
pueden ser analízadas localmente. 'en especíal mediante el
estudio de las-zonas tunsncas donde convenga reallzar
una acción de promocíon ·El Plan tiene en cuenta estas
círcunstancias e Incluye también por ello entre sus obíe
nvos la realización de estas Infraestructuras. .:

Se dotara de los precisos servicios a las zonas tuns
tícas de mayor Interés. abriendo nuevas poslb1lldades tam
bién al turismo de montaña." Se Impulsará la construcción
de puerros deportivos, estaciones Invernales y lacustres
''1 se mejorará .Ia canead de los servícíos urbanos en los
prinCiPales núcleos turístícos.

La consecución de los objetivos expuestos reqUiere la
realización de las tnversíoñes 'precisas para el aumento de
equipo capital prógramado. En el sector turismola íníeía
tíva privada desarrollará una actividad preponderante, y.
por consiguiente, la acción públlca ha de actuar sobre
el mercado de forma que se logró al mejor ajuste posiblé
entre la oferta y la demanda. al tiempo Que se expansiona
al máximo el,turismo extranjero.

.Tratándose de un sector en fuerte 'Y rápida expanslOn.
.las necesidades de capitalización son bastante elevadas.
pero la rentabllldad socíoeconómíea de las inversiones
está asegurada en su conjuntó, sin más que considerar
que la relaél6nentre la tnversíon 'Y el aumento d~ ingre
sos por balanza de pagos esde 2, valor Que no puede pre·
sentar ningún otro sector exportallor.

NUEVOS ALOjAMIENTOS BOTELEROS

Periodo 1964·1967

Dado que una gran parte del eQulpo hotelero espe.!lol
-el 5q,oor 100 aproximadamente-t!ene una edad no SU~ .
perlor a los diez aftas. las necesidades de modern1Zaclón

4.1. Inversiones precisas

La construccíon de nuevos alojamientos hoteleros con
;¡;la capacidad total de 130.600 habitaciones, junto con la'
modcrnízaeíon de algunos de los existentes, requiere en
total una inversión de 30.000 mUlones de pesetas en el
cuatrienio. de acuerdo con los módulos de costo normales
según la categoría de los alojamientos:

3.120
6.280
7.370
6.640
3.180
1.380

700
aoo

29.470

530

30.000

Inversión
millones

c1e pe:¡etlls
Cntellorlt.

Hotel de lujo ..
Hotel 1." A ..
Hotel 1.' B " ~ ..
Hotel 2.' : ..
Hotel 3.' ; ..
Pensión de lujo , ..
Pensión l.- ..
Pensión 2.-, 3.- YC.H .. -----.TorAl : ..

Otras tnverstones en' modernizacIón .. .. -----
TorAL' OENERAL ,.

3.C. Propaganda turística

La captaciOn de las corrientes turlstlcas nacionales t)

extranjeras se realiza en un ambiente de fuerte compe
tencia.

La acción de propaganda es tanto más importante por
cuanto se trata de un mercado en rápida expanston; y,
por tanto, la prOpaganda'espafiOla no puei1e ser inferior
a la de otros paises. aun cuando Espafia cuente conclaras
ventajas comparativas en lo que respecta a la ensteneía
de atractivos turístíeos

El Plan establece, por tanto. una ampllaciOn de la
red de oficinas españolas de turismo, tanto en Espafla
como en el extranjero. y un aumento del esfuerzo de
captación de la demanda mediante, un empleo adecuado
de las técnicas de promoción de ventas. a efectos de
aumentar y fortalecer principalmente la demanda. ex-o
traníera,

3.7. Formación profesional

La rapidez de desarrollo del fenómeno turistlco ha'
dadolugar a. una escasez de personal cua.l1ficado en todas
las industriasdel sector que empieza a incldrrclaramente
.en la cal!dad de los servicios ofrecidos en la rentabntdad
privada d.e las empresas.

Objetivo importante es. pues, el mejorar la formación
proresíona; de.los trabajadores actuales 'Y ~apacitar ade
cuadamente a la mano de obra que ha de ttigresar en el
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son relátivamente reducídas; por lo 'Que sólo se han com
putado 5.30 m1llones de pesetas 'para hacer trente a ,l¡s
mismas, siendo la Inversión total. Por consiguiente, casi
absolutamente necesaria. tan sólo pa.ra ampliar la capa
ei4ad receptiva,

El aumento de equípo , extrahoteíero presenta pOr su
-. parte unas necesidades -totalss de inversión de 12.400 mi·

llones de pesetas. destinados, en su mayor parte, a la
construecíón de' alojamíentos privados. entre los que pre
dOminan apartamientos y villas, de acuerdo con las nuevas
tendenc1as -de la demanda turística:

NUEVOS ALOJAMIENTOS EXTBAHOTELEROS

La acción de propaganda -que Incluye. naturalmente.
la extens1ón de la red exterior e interior de otlc1nas de
tUrismo- tiene una importante repercus16n' en la amplia
ción .dé la demanda. La círra presupuestada de '900 mi- ..
llones de pesetas es ligeramente Inferíor al 112 por 100
de los.Ingresos brutos par turismo extranjero. prevts1b1es
durante el cuatrienio."que, si b1en está. lejos de constítuír
'anoptímo, se estíma como estrictamente suficiente para
lograr el programado aumento de la demanda. Los gastos
de J)ropa~.a.nda de los príneípales paises turístícos son del
mismo orden porcentual.

(ClllZtln'uara.)

. TOTAl. •__ __ • 12.40D-

LaS Industrias turísticas eomplementartas requieren
una 1nvers1ón global de 4.ÓOO millones de pesetas, En los
mismos se computan tÁmblén Inversiones varias tales
como instalaciones deport1vas y centros comerciales de
caráetez .predominantemente turistico por la. eomposí
cíen de su clientela.·

Siguen en importancia las inversiones en urbanización
para la obtenCión de suelo turlstico, de acuerdo con el
objetivo marcado <le. lograr un total de 3.250 hectáreas
de dicho suelo durante 'el,transcurs'o del Plan de Desarro·
110-. Se trata de una ínversíón real de 3,250 millones de
pesetas que no incluye el coste' de adquisIción de suelo,
sine¡ las obras necesarias para ~ransformarle en suelo.
urbanizado. Las neces1dades f1J:lancieras de adquis1ción de

• suelo dependerán en últlma instancia. de la pa.."t1eipaci6n
de su actuales propietarios en el proceso total de madura
ción de las inversiones turlsticas. Si la part1c1pación fuera
total. es decir, 111. los promotores tunsncos no tuvieran,
necesidad de adqu1r1rsuelo por compra y "los propietarios
actuales 10. aportaran como cuota de participación. no
existlri-an' necesidades financieras para urban1zac1ón.

Es de esperar Que esta circunstancia se dé. en bastantes
casos.ipero no obstante las necesidades f1nanc1eraS para
adquIs1clón de suelo se estiman entre 10;000 y 15.000
m1llones ele pesetas durante el periodo del P1!lb,_aun
presc1ndiendo' de Ias compraventas puramente especula
tivas. Estas neces1dades nnancíeras tnerementarían, en
sentIdo amplio, las cantidades previstas para financia
ción privada recargándolas en.. ano. tercera parte más,
aprox1Inadamente. Las d1ficUltades para hacer frenté a tal
volumen f1nailc1eró, acrecentadas por la especulacíon' so
bre los terrenos, pueden suponer un rreno Importante 8J
desarrono turístíco, por lo q~e la acción contra la ~cu
lacíón 'Constituye uno de los obj etivos complementarios
del Plan.

Las inversiones en 1ntxaestructura alcanzan la eírra
ele 450 millones de Pesetas, para una aceíón llmltada.
paturalmente, a aquellas más íntímamenteligadas al ~en6
meno tUlistlco y en especial a las que sólo -tIenen interés
desde tal punoto de vista, . . .

~'

Periodo 1964·1967

~PO de aloJamiento

.AlojlUll1entos privados : .
Campings ; : ..
Resldenclas' , .
Albergues y otros _ _

llIvers101l'
millones

c1c P~sciAll

10.700
300
900
500.

MINISTERIO DE HACIENDA
"

ORDEN de 16 de junio de 19B4 por la que se dictan normas
para la aco71iodación·de los Convenios ae Timbre, Gasto.

. Póliza- de Turismo y ReCCU'go de protección ctnem4tográ
tica de 1964 a la Ley de ñetorma 7Ttbutaria.

I1ustlisimo señor:

POI' este Mínísterío, de. acuerdo con lo dispuesto en ía. \t.Ey de
26 de diciembre da 1957. se- han ce1ebra!l.o Convenios con, di·

, versas agrupaciones de contribuyentes 'para la exacción. de los
Impuestos de Timbre, Gasto. Póliza de Turismo 1-Recargo de
protección cinematográfica. durante 1964 Promulgada la LEy
de Reforma Trjbutaria de 11 de junio de 1964. en la que se
supri~en o refunden los impuestos mencionados a. partir de
1 de julio, procede dictar las oportunas 'normas para que, en
cumpIimiento de la citada Ley, y como ya se habla prevísto en
una clausula especial sobre vigencla inserta en los convenios,
queden sin efecto o se acomoden a.ta nueva ncrmativa a partir
de la techa indicada. .•

En consecuencia, este Minist.erio se ha servido disponer:

1.0 Convenios para la exacción ,del Impuesto de Timbre:

a) Quedan S10 efecto. automáticamente. desde 1 ele julio
del año en curso todos los' Con.venios que, para la. exacción del
Impuesto de Timbre del Estado correspondíenté al afio 1964 se
hayan celebrado con agrupaciones de contribuyentes Que tengan
exclusivamente la condícíón de .omercíantes minoristas o sean
personas físicas que presten. scrvíctos ;~esiona1es cuya utlli·

• dad esté sometida. al Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal.

b) Con respecto a los demás Convenios celebrados con -agru
pacíones de contribuyentes .de ca1'acterfsticS05 ,distintas a la.3
mencíonadas en el apartado anteríor.: se procederá. de acuerdo
con lo previsto en su cláusula especial' sobre vigencia. a con.
vocar las Comisiones Mixtas respectivas para examinar las inCi
dencias Que se deriven de la nueva regulación.

e) Las cuotas anuales señaladas por conceptos de Timbre
del Estado en los Convenios aludidos en los apartados prece
dentes. se reducirán a la 'cuantía que corresponda.POI' Impuesto
devengado hasta 30 de junio del año en curso.

2." Convenios para la exacción del Impuesto sobre el Gasto:

a) LOs ConveniOS que se refieran exclusivamente a concep
tos impositivas que no hayan sido objeto de sUpresIón o modlfi·
eacíón por la Ley de Refonna. Tributaria subsLstirán en 60s
mismos térmíncs hasta la expiración del plazo' para el que

,fueron aprobado&
b) En los Convenios que. por el contrario. comprendan con

ceptos imponibles que hayan sido suprimidos o modificados por
la mencionada Ley. se procederá respecto al Impuesto corres
pondiente a 1954 en forma idéntica a la establecida para los
c..onvenios sobre Impuesto de Timbre, apartados b) y c) del nú
mero 1 de esta Orden, con objeto de eonsíderarlos definjtiva
mente sin efecto o acomodar su contenido' a íos nUeV03 tipos y
normas establecidas en la Ley de Reforma. del sistema tribu-
talio, .

3,0 Normas comunes a ambas clases de Convenios:

al Las Comisiones MixtS05. convocadas por su Presidente.
analízarán las incidencias ,a que las modíncaeicnes tributari~
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ORDEN de 23 de ¡lIltio de 1804 por la Que se cOI/cede Ult
crcdito e;¡,l.mordin(/.ril) tu rr~sllrl/.l',~l.o d,c la P¡'ovincia de
Suluir«. por invporte de 50~1 U154,58 pesetas, para (Jrtstos
tir! em/)[l¡·wá.ero d,,- Aainn

Lo digo a V. l. 'p¡,ra su conocinucntc y erectos,
Dios guarde a V l. muchos años,
Madrid. 23' de junio d2 1964,

C,\RRERO

Ilustrisime scñnr:

En (¡SO de Ias atribuciones concedidas en el articulo sexto
del Decreto aprobatorio del presupuesto de la Provincia de Sao
hara.

Esta Presídencin del GobIerno ha tenido a bien autorizar la
concesión a dicho presupuesto de un crédito extraordtnario
para la contlnuacíón de ias obras del provecto de embarcadero
de Aatun. por' importe (le 50.81 1.054,5[\ pesetas, con ap.icacíón
a su sección quinta, «Obras Publicas»;' capítulo 700, «tnversío
nes productoras de Ingresos»; artículo 710. «construccíones e
instalaciones ;' ampliacto-i y reforma de las existentes»; con
lleP:';) 104.711 «Obras e instalaciones en el embarcadero de
Aaíun». .

Este aumento de, ~a<iLu se cubre .totalmente con la subven
ción complementaria del Presupuesto onerat del Estado para
cobertura del déficit del de la Provincia de sanar«, mediante
transferencia del 'crédito para Inversiones de la Presidencia del
Gobierno. acordada en Consejo de Mini¡jtros de 14 de mayo
último.

Ilmo. Sr. Dl1'er:twr eenera I de Plazas Y Provmcias Africanas.

Plan ae Desarrollo EconomlCO y So~1al para el periodo
1964-1967, I Continuacum.¡

Como otros otnettvos. lOS de rorrnacion protesíonal y de
níaneamíento de zonas turísticas se dotan con ioo mílló
nes y ocho millones de pesetas, respectívamente. El pri
mero es del mayor Interés para una mejora cualitativa
en los servlcios ofrecidos: el segundo es basteo para la
apertura de euevas zonas y para ui, óptimo aprovecha
miento de los recursos exístentes.

En resumen, el total de Inversiones tunstícas precisas
para el desarrollo del Plan alcanza la cIfra-de 51.108 mí
llones de pesetas, con una In versión creciente que de
10.615,2 mlllones en 1964 llega a 15.334,1 en 1967:

TOTAL INVERSIONES TURISTICAS

Periodo 19M. 1967

(M1'lollell ae neaetas)

1964 1955 1961! 1967 Totll.l---- ------
Hostelerla ................. 6.220 6.980 7.780 9.020 30.000
AlojlUll1entos extraho-

teleros .................... 2.5BO 2.890 3.220 3.710 12.400
Industrias turtsttcae

complementarlas .... 830 930 1.040 1'.200 4.000
Urbanlzarjón 680 760 840 970 3.250
Inf¡;aestructum 93 105 11'l 135 450
Propaganda ............... 187 209 234 270 900
Formación profesio-

na; ......................... 23.2 8 26.5 27,1 100
P1aneamiento de :¡¡Ollllll 23.2

turlst1cas ................ 2 2

TorALES ............... 10.615,2 11.899,2 13.259.5 15.334,1 61.108

.-:'

U. Modos de ñnanetacíén

aun cuando el desarrollo del sector será llevado a cabo,
fundamentalmente, por, la iniciativa 'privada, existe una
parte de financiación pública que va de 315,1 mílíones
de pesetas cn 1964 a 410 millones en 1967, con un total
de 1.428,2 millones para todo el periodo.

Dentro de la ñnancíacíón privada tendrá Importancia
creciente la aportacton de capital extranjero, asi como
el crédito oficial para ínversíonas turistlcas.

e, MEDIDAS DE ACTUACION SOBRE EL SECTOR

U. Atracción de la demanda extranjera

La labor de captación se basa principalmente en UIl

aumento de los esfuerzos de propa~anda d1r1~dos a los
mercados exteriores, cuya rínenctacíón requiere una am
plia elasticidad para poder hacer frente con eficacia a
circunstancias cunmturares, Por ello se considera. impres
cindible no sólo el. mantenimiento del actual sistema de
pól1za de turismo, que grava los establecimientos hotele
ros, sino también su extensión a los alojamientos comple
mentancs, y en ciertoscasosa las índustrías turísticas más
directamente benerícíadas.

L:I. acción de propag:mda exterior se rcal1zará básica·

mente por la Administración Central, sin perjuicio de la
que puedan desarrollar en tal sentido particulares u orga
nismos públicos y prívados de carácter local o regIonal.
La. supervisión de dicha propaganda sspecíñea o comple
mentaria permitirá mantener una más alta eficacia global
en los mercados extranjeros.

Se promoverá el turismo de fuera de estación mediante
una acción de propaganda. en tal sentido y conce<l1endo
las maxímas facllldades para la celebración de reuniones
Internacionales.

Se tenderá, siempre que ello sea posible. a una coordi
nación de la propaganda. exterIor en los aspectos comer
cíal y turístleo, lo que aumentará la eficacia propia de
cada una.

El desarrollo de la propaganda exterior se apoyara en
la extensión de la red de oncínas de turismo en el
extranjero, dotándolas, además, de los medios necesarios
para una mayor efectividad de su labor y para. su ut1l1za
cíon como principales canales de, distribucióndel mater1al
de propaganda de todo tipo:

La. reallza.clón de estudios de mercados permlt1rll. una
ópUma programación de la propaganda, para. 10 cual
serán utUlzadas las técnicas más ~dóneas en cada. caso,
otorgándose la debida ímportancía a las derivadas'de 1Ilol

I relaciones ilúbl1c:ls.
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Se proseguirá, al ritmo más rápido posible, la símplí
ncacíón de los trámites administrativos para entrada ele
los turistas y la mejora de las instalaciones y accesos
rrontenecs.

5.2. Expansión y ordenación
del turismo interior

Se otorgará una importante atención a la promoción
del turismo social, mediante el apoyo a la .construccíón de
Instalaclones especíñcas -como las residencias para tra
bajadores- y la conées16n de facll1dades para una mayor
utllísacíón del equipo turlstlco existente en los períodos
de fuera de temporada,

Se promoverá la reducción de la estacronalídac del
turismo alentando el disfrute de vacaciones tuera del
perlado estival Ydesarrollando jma labor de información
general sobre todas aquellas Industrias turísticas, príncí
palmenta de alojamiento, que concedan reducciones de' I
precio en periodos de fuera de temporada.

5,3. AmpliaciÓn de la oferta turística

La promoción del turismo en los meses de fuera de
temporada se estimulara impulsando, con carácter gene
ral, la fijación de descuentos en las tarifas durante d1~

chos periodos, y dando a los mismos la más amplia publí
cídad tanto particular corno coiectíva.

Se revisará, la clasíñcactón actual, por categorías, de
los alojamientos hoteleros, ~e acuerdo con la calidad de
los servicios, ofrecidos por los mismos, ajustándola a las
tendencias ínternactonales o a una clasificación general
mente aceptada por los principales paises turístícos, sí la
misma llega a establecerse.

La necesidad absoluta para la reanzactón de una ade
cuada polítíea de fomento turístico de conocer la total
capacídad receptiva será resuelta por el establecimiento
de un censo de' alojamientos extrahoteleros, los cuales
serán debidamente regulados, al Igual Que las Industrias
turístícas complementarlas radícantes en las Drlncipales
zonas de atracción de la demanda.

Se favorecerá la creación o ampliación de las ecadenas
hoteleras). así como la' reestructuración de las agencias
de viajes, a efectos de mejorar su posic16n frente a la
competencia extranjera.

Se ampliaré. la oferta turistlca no sólo por un aumento
del equipo existente en las zonas en ex-pansión, sino tam
bién mediante la apertura de nuevas zonas que gozando
de amplios, actracnvos no reciben todavía la suficiente
atención por parte de la demanda. En este sentldo, la
Admínístraclón no puede llrnítarse a la mera función de
vígllancla y ordenacíén.de las ínícíatívas privadas. y ha de
suplir su falta en caso, necesario.

La Ley de Zonas y Centros de Interés Turístlco Nacio
nal permitIrá una mayor expansión geográfica de las
corrientes turísticas y la realizacIón de urbanización e tn
fraestructuras.

La concesión de créditos úlicláléS al sector se l'lará de
forma colectiva, otorgando la debida prioridad a las
íníetatívas ptívadas que mejor se ajusten a la políttca
de promocíon turístíca.

ProsegUirá igualmente la extensión de la red de esta
blecimIentos turístícos propiedad del Estado. Las amplia
ciones programadas tienden, fundamentalmente, a pro
mover la apertura de nuevas zonas.

" Se desarrollarán estaciones de invierno de Muerdo con
la legíslacíón promotora de nuevos centros turlstlcos, al
mismo tiempo que se mejorarán las áreas costeras aptas
para el turismo ínvsrnal. ,

La Importancia que las ínversíones extranjeras tlenen
en este sector, tanto a efectos de reducir las necesidades
de financiación con cargo a capital español como por la
ventaja Que las mismas ofrecen para una permanente
premoción del tunsmo extraníero, aconseja la concesión

, de las mayores facll1dades para dichas inversiones.
-Proseguírá la mejora de las lnfraestructuras de las

zonas turísticas y en especial de las comunicaciones y
transportes, entre los que cabe señalar, por su acusada
Importancia, los aeropuertos, las carreteras y los .puertos
deportivos. Igualmente deberán mejorarse los servtcíos
de las lineas de navegación:

5.4. Regulación del mercado ·turístIco

La labor de rormación profesional será,-41ncrementada

a efectos. de meíorar la calidad de los servicios turlsticos
españoles.

Se abordará la. resolucIón de los problemas que pre
senta desde el punto de vista laboral la fuerte estaciona
lId'ad de la demanda. turístíca,

I XXVI. :\RQUlTECTUR:\ Y CONSTRUCCION, VIVIEND-i
'y URB:\NISMO

1. COKSIDERACIONES GENERALES

La construcción se relaciona con el complejo de las
actividades económícas y humanas y presenta. caracterís
tlcas fundamentales que pueden agruparse en la forma
síguíente:

al EstaOitiaad..-Al contrario de lo que ocurre con el
resto de los equipos índustríales, la construcción no puede
ser desmontada ni transportada, lo Que 1mpl1ca ímpor
tantes consecuencias; se caracteriza exclusivamente por
sus obras, en donde se reúnen materiales y útiles des
tinados a la realizacIón de una estructura fija. La em
presa constructora, ante la talta de permanencia del lugar
de trabajo. está dotada de una. gran movilidad, 10 Que
implica gastos relativamente Importantes que deben amor
tlzarse en una sola coastruccícc: funciona. siempre en
una permanente sítuacíón de provisionalidad.

b) Duracíón.-Las construcciones son los productos
humanos más duraderos, pues las reparaciones permiten
prolongar indefinidamente su uso, obedeciendo siempre la
sustitución más Que al desgaste a su inadaptacl6n a las
nuevas necesida&es (obsolescencia). El carácter duradero
de las construcciones presenta varias consecuencias:

Por un lado, la. Importa.ncia de las actividades de
conservación que ocupan una gran parte de la mano de
obra favorece la formación de pequeñas empresas. y por
otro, el carácter extremadamente duradero de las eons
truccíones, juntamente con la organización emnresanai
-basada casi siempre en mercados locales-, provoca. en
gran medida la diversidad de las empresas y la. varía
bUldad de sus trabajos. La escasa. repetición de un tipo
'de obra en una. aona determinada impide que las empre
sas se especialicen, teniendo Que buscar la clientela en un
perímetro excesivamente dllataclo. Sólo poderosas entida
des y especializadas en obras de gran importancia -Que
exigen' técnicas muy especírtcas-> son capaces de des
arrollarse a base de un mercado nacional e incluso inter-
nacional. .
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C) Complejidad 11 dtver.mlad.-Las industrias, de la
eonstruccíón han de responder siempre a una demanda
muy vanada. lo que las sitúa, en particular a la de la
edificación. en condíctones muy diferentes de las que pre
sentan las demás. pues mientras que en éstas el Indus
trial tiene la Iniciativa de la producción. determina BU

producto. fija sus característícas y procesos ,prOductivos,
venta, etc.. en la industria deIa construcción sólo dispone
de una libertad de íníctatlva muy reducida,

La índustría de la construcción se caracteriza, pues,
llor el fp.nómeno de- desintegración de la operación cons
truetora, ya que cada obra es el producto de la coali
ción transitoria de diferentes empresas. y muchas veces
s610 al final de la misma es cuando se llega a establecer
una organízacíón colectiva conveniente. Esta agrupaclon,
laboriosamente conseguida, desaparece. no obstante, al
d!U'se por terminado el proyecto concreto, pues c,ada em
presa inicia de nuevo. y en forma aislada, el esfuerzo de
su adaptación a obras nuevas. Esta .agrupacíén 'J dísper
síón de obras y empresas demuestran la medida del ritmo
inestable de la actividad de cada entidad, pues si la es
tructura de las empresas resulta en si muy variable. en
función precisamente de su dimensión 'y actividad, la
estructura de la operación de construcción. en su con
1unto, está sujeta también a grandes variaciones.

total, situand&se el resto en régimen de constante cam
bio de empresas. con un perlado medio de empleo que
no suele superar 105 das o tres meses como, máximo.

La eualíñcacíon del personal viene dada por el si
guiente cuadro:

\
Porcentaje

Directivos y técnicos _. 2,3
Administrativos y subeuemos i.. 4.4
Obreros cuallñqados 35,2'
Obreros no cualificados 54.0
Obreros de cñcíos auxilíares .1.... 4.1

\ .;
Se observa la existencia de una gran masa del per

sonal sin calíñcacíoa que alcanza a más de la mitad del
empleo. .

:~.3 'El grado de meeanleaelén

El valor de la maqumaría empleada por las empresas
de la construcción se ha rljado para 1958 entre 5.400 'J
6.500 millones de pesetas.

La relacíón entre el valor de la maquinaria y la mano
de abra ocupada, tanto en Espaila como en otros paises.
evidencia el escaso grado de mecanización existente en
nuestro país.

2. ESTRUCTURA DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCION

PAIS

Valor ce l~
maquínarta
(millones ce
¡¡e.set:¡;;) (Al

Número de
trabajadores

tBI
Relao.160

AlE

'Pesetas
III llfio

Obra.s hldr{¡ullcaa 112.000
Resto obra civn 64.000
Edlti~aclón :.............. 92.000

Durante estos últimos años ha existido una tendencia
haeta un incremento de la productividad, pero este Incre
mento ha. sido lento 'i sujeto a los factores estructurales
y coyunturales en los que la construcción se deseavuelve,

Los incrementos de maquinaria habidos ..en el perlado
1958-61 han resultado modestos, viéndose agravada esta
circunstancia por el hecho de que nuestro parque tiene
una gran antigüedad. con el consiguiente I efecto negativo
sobre su productividad. . '

8.838
100.570
87.099

217.173

730.000
1.357.180
1.217.000
~.993.000

6.452
136.500
106.000
650.000

Espafia (l95~) ..
Francla (1956) .
alemania (1956) ..
U. S. A. (956) ..

2.4 Productividad

La producción media por obrero en.1961 se ha estimado
por la Primera Asamblea Nactonal de la Construccl6n en.
84.500 pesetas, que se distribuyen, según las distintas clases
de obras. de la. siguiente manera:

2.5 Métodos de consiruedón

La construcción en Espafia sigue un proceso de lenta
industrialización. Los esfuerzos que se realizan en esta
linea se -enCUetltran limitados en sus objetivos y posLbili-'
dades por la vigencia. de métodos Yusos tradicionales.

En el campo de la producción 1Ddustrial1zada, puede
~ecl.rse que nuestro p:lls se encuentra en el primer eseal.Otl

2.1 Número y tamaño de las empresas
de la construcción

La Industria de la cnnstruncíón SP. caracteriza por la
prollfilraclón de empresas y. más aún, de centros de
trabajo,

El número de estos últimos se cifra entre los 24.915
y 33.867, según distintas esumacíones realizadas, respecti
vamente. por la Mutualidad Laboral de la oonstruccícn
para 1960 y la Secretaria General Técnica.del Ministerio
de Tra.bajo para 1961.

Con independencia de la disparidad absoluta de las
cl!ras, se evidencia una gran dispersión en esta actividad,
expUcable sólo por la localización riglda. de la demanda
ea el marco geográfico.

AsI,se observa que, en relacíón con su tamaño, el 66,07
por 100 de los centros dispone de menos de 10 trabaja.
dorPJl, y los que exceden de 500 s610 slgnif10QIl un 0,24
por lOO, reduciéndose al 0,07 por 100 los superiores a
1.000 obreros. -,

La produceíon media por empresa, según esnmacíon
de la Primera Asamblea Nacional de la Construcción, se
cl!ra en 2.750.000 pesetas anuales. si bien alSunaa de laa
grandes empresas han reallzailo en 196í obras por valor
ae 2.2:i0 m111on~ de pesetas.

~.2. La mano de obra ocupada y su cualificación

El volumen del personal empleado en este sector se
ha establecido entre los 550.000 y 700.000 trabajadores.
En 1961, según la estadística de la Ini:lllstrla de la ceas
truCCi6n. el número de puestos de trabajo se elevó a
650.000, lo que representa. el 5,75 por 100de la total pobla
ción activa y el 19,12 por 100 de la de los sectores indus-
triales.· '

El personal fijo o con ocupación permanente es ml-'
nímo, pudiéndose estlnlar entre ella 'Y 15 per 100 del' I
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3.. EL SECTOR CONSTRUCCION DENTRO DEL CON
JUNTO DE LA ECONOMIA NACIONAL

3,1 La producción del sector construcción

La producción del sector construcción ha pasado de
57.900 míüones de pesetas en 1958 a 72.670 millones en
1962. El, desglose de esta última cirra aparece en el cuadro
siguiente:

de la evolución. esto e~. en la llamada ~construcción tra
dicional racíonalízadas, con todo el panorama. de elemen
tos que se suelen llamar prefabricados l viguetas, venta
nas, etc.) pero que no pasan de ser elementos racíonau-
zados tpuertas modeladas), .

Para entrar .de lleno en el campo de las soluciones
prefabricadas se precisan como condiciones previas la.
existencia de considerables Inversiones iniciales .para el
montaje de ractorías, la garantía de unos minímos de obra
anual que permitan amortizar estas Inversiones, la redac
ción de proyectos en forma mas concreta y minuciosa
que en la construcción tradicional, y vencer la inercia
en que se encuentran actualmente los promotores, técni
cos, constructores y usuarios, apegados a la tradlcl6n y
comodidad de su runna,

CONCEPTO Mlllones
de pese!=

por «Derivados del cementos y ~Fabrlcaclón de productos
de arcílla para la. construcción); más del 90 por 100 de
las ventas de dndustrlas metálicas para la construcción;
y (Cemento y cal hídráulica>: entre el 70 y 90 por 100
de <Cales y yesos.., <Cerámica.. e dndustrla de Piedra
natural. y abrasivos .., y entre el SO y 70 de las ventas
totales a la industria de los sectores de <Carplnteria.
y tratamiento de maderas», «Fabr'caclón :le muebles y
articulas de madera» y ~P1nturas y barniCes).

El transporte de los materiales de construcción absorbe
el 21,49 por 100 de la actividad de los transportes por ca
rretera dirigida a los sectores productivos, el 10,36 por 100
de los marítimos y el 17,74 por 100 de la tracción animal.

Las retribuciones al trabajo pagadas directamente por
la industria de la construcción (deducídas cargas socia
les), supuso el 5,52 por'100 sobre todos los sueldos y sala
rios electivos abonados por 100 sectores productivos y el
4,90 por 100 de los devengados en el conjunto del sistema.

En cuanto a las salidas. la construcción representó el
44,85 por 100 de .130 formación bruta de capital privado
en el total del sistema y el 49,06 por 100 en la del con
junto de los sectores prod¡ctivos.

4. PRINCIPALES PROBLEMAS QUE TIENE ACTOAt~
MENTE PLANTEADOS EL SECTOR CONSTRUCCION EN
GENERAL Y LOS SUBSECTORES VIVIENDA. URBANIS
MO Y ARQUITECTURA OFICIAL. EN PARTICULAR.

ANALISIS DE LAS MEDIDAS NECESARIAS

U Construcción

4.1.1 LA OFERTA Y LA llU4ANDA EN LA CONSTRtlCCIÓN

323
1.729
.700

3.610
4.970

899
3.500
4.529

2l.S70
2.153
2.406
6.000
8.580
5.000
2,489
4.01:1

Vivienda " .
Urbanismo, saneamiento y alumbrado ..
Edificaciones complementarias de la vivienda .
construcciones hoteleras y extrahoteleras ..
Ediflcac1ón Industrial .
Construcciones hidroeléctricas ..
Co:=t,.--..:cclone5 ~~!Co1a.s ,.,00 •••••••••• oo ••••••••••••••

Edificios oñcíalea .
ConstrucciÓn patrimonial de la Organización Sin·

dlcal ,.
Ferrocarrilell ; , .
Puertos ..
Carreteras , , .
Regadi08 : , .
Abastec1m1entoo de agua. defensa contra lnunda·

cienes y encauzam.lento de nos .
Reparnclone~ , .
Resto construcción ..

3.2 La industria de la c:onstrucció~ 1 su relación
con otros seeteres

La construcción se ha caracterizado durante estos
últimos cinco años por acusadas oscilaciones en su nivel
de actívídad, que han ocasionado serios problemas So

esta industria. Hasta mediados de 1958 la construcción
habia atravesado un periodo en muchos aspectos flore·
cíente, para cambiar su signo al establecerse el Plan de
Estllobllización, que.orlginó una escasea de obras privadas,
obligando a las empresas a acudir al campo de la promo
eren pública, cure volumen global no sufrló variaciones
de consíceracíoa, Las obras anunciadas a 11citación públ1
ca se ven concurridas, por este motivo, por un mayor
número de licitadores, planteando un nivel de ccmpe
tencía, que se traduce en bajas sobre los presupuestos,
que no cubren. en muchos casos, ni 10$ propios costes.
Loa años de 1960 y 1961 fueron los más agudos, pre
sentando' los mayores porcentajes de bajas. En 1962 se

Para estudiar las ínterrelacíones industrtales y, ccnsí- opera una recuperecíón, que pasa a ser expansiva a
gulentemente, el grado de relaci6n que liga a un sector rínalea del mismo año y principias de 1963. a. caasa
con el resto del conjunto de los que comprenden la eeono- de la entrada en vigor de los planes de carreteras 'Y
m1a espanoía se hace preciso recurrir al único instru-. viviendas, así como por el espectacular Incremento de
mento disponible, las tablas Input-outP1Ú del año 1958.' las construcciones hoteleras, extrancteíeras, industriales
Prescindiendo del carácter absoluto de las cifras, los y la ampliaci6n de los planes de regadio, Este mayor
términos relativos conservan validez de no producirse aumento de la demanda provoca automátícamente un
cambios en la estructura del sistema, por lo que se apun- descenso en el número de licitadores por ob:a, que en
tan algunos de los porcentaíes más representativos de el primer trimestre del 90110 1963 llega _a ser el más bajo
dichas tablas, que expresan la. ímportanera del sector del quinquenio, apareciendo con frecuencia obras desíer
y la descomposición del mismo en cuanto a sus entradas tas, Que alcanzan en el mismo periodo el 34.9 por 100 del
'1 salídas. volumen total de los presupuestos de las obras 'convo-

En dicho año 1958 el conjunto de la construeeíón cadas a licita1:1ón pública,
efectuó compras a 65 de los 207 sectores productivos Este aumento desmedido de la demanda se ha eneca
11lclu!dos en las tablas, por un valor que representó el trado con una oferta que mantenía prácticamente la
6,53 por 100 del total de las transcccícaes .interindtl.'3tr!a-¡1 misma capaCidad constructiva. por 1mposibilidaA de reno
les efectuadas en el sistema. vaclón e Incremento de su equipo, dadQ el grado de

El sector construcción compra practlcamente la total!- descapitalización en que se encontraba por la cOTolOtura
dad de las saliaas a loo sectores productivos efectuadas adversa anterior; falta de maao de obra que, en parte,
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se habla visto precisada a emigrar al extranjero, y falta
de suministros de materiales. tales como cemento, cerá
mica y sanítaríos.

El desfase. unas veces entre oferta y demanda y
otras de signo inverso, se remediará mediante la progra
mación adecuada de ías obras públícas y privadas, que
permitirá a los empresarios tener una visión a corto y
largo plazo, lo que se habrá de traducir en una adecuada
reestructuración de ía-índustría. al desaparecer la incer
tidumbre .sobre el nlv~i de actividad y, simultáneamente.
la realidad de un programa de renovación de las indus
trias suministradoras de materiales. evitándose la serie
de estrangulamientos o excesos de producción que se han
venido produciendo.

4.1.2. SELECCIÓN y FOllMACIÓ:-¡ PROFESIONAL

La construcción representa un puente entre las acti
vidades primarias y las secundarias y terciarias. por lo.
que la mano de obra que se ocupa en la construcción
es, en gran parte, transitoria. Resulta, por tanto, urgente
la actuación y desarrollo de un programa de formación
profesional que permIta elevar la productividad y, consi
guientemente, el incremento de las rentas de trabajo,
creándose una población activa especlflca de la construc
ción, a diferencia de lo que sucede en la actualidad,

./
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tro de Marina disponga de una mayor flexibilidad el) cuanto
a la Integración de buques o unidades colectivas en dicha ,\gru
pacíón, se hace preciso modificar el articulo primero elcl Dp~

creto de cinco de julio de mil novectentos sesenta y dos
En su virtud, y a propuesta del Ministra de :\farina l' orevia

deuberacíon del Consejo de Ministros en su reuníón el el dia
veintiséis ele junio ele mil novecientos sesenta l' cuntro.:

DISPONGO:

Se mudifica el articulo prnuero del Decreto de cinco de Julio
ele mll novecientos sesenta y dos, que quedará redactado de la
siguiente forma:

Articulo primero.-La Agrupación Naval de Instruccíon de
Cartagena, constituida por los buques y unidades colectivas que
el Ministro ele Marina designe, scrú mandada por un conmu
mírancc, del cual dcpcndcrún tamb.én, con carácter transitorio,
aquellas unidades navales que se desplacen al Centro de Ins
trucción y Arnestramlento de la Flota pam efectual' cícics de
adiestramiento por el tiempo ele duruc.ún de los mismos

.,\si lo dtsponao par el presente Decreto, eludo en Madrid
a dos de julio de mil novecientos sesenta .1' cuatro. .

PRANCISCO FR.'\NCO

El Mlnístro de Marlna.
PEDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO .DE HACIENDA
4.1.3 EQUIPO CAPITAL

La escasez del parque nacional de maquinaria ha
sido puesta de maníüesto antenormente al analizar
el grado de mecanízacton de esta industria. La fabrica
(\\bJ1 nacional de maquinaria no cubre las necesidades
presentes, por 10 que se impone la importación de equi
pos, así coino también un mayor asesoramiento y asis
tencia técnica para su entretenimiento y conservación

DECRETO 11)39.196·;, de 2 de julio, por e! qlle 8C modi/lca
el ttrliculo primero del Decreto de S de julio de 1962,
que reorrtani:aba la tl!lrupación Naval de Instrucción
de CartC/gella.

El Decreto de catorce ele enero de mll novecientos, sesenta
creó la Agrupación Naval de Instrucción de Cartagena con ob
jeto de completnr de forma- intensiva el· adiestramiento en la
mar de las dotac.ones de los buques, como consecuencia de la
vuelta a la situación acnva de las unidades incluidas en el pro
grama de modernlzaclón y la entrada en servicio de buques de
nueva construcción o procedentes de cesión en virtud de la Ley
de préstamos y Arriendo. Se integraron en dicha Agrupación I

el crucero «Miguel de cervantes». la Segunda y Tercera F'lo
tilla, de Destructores Antísubmarrncs v la Flotilla ele SUbma-
rinos. . .

POoterlormente, por el Decreto de cinco de [ullo de mn no- .
vecientos sesenta y dos se reorganizó la Agrupación Naval de
Instrucción de Cnrtagcna, ya que algunas ele 1'1·5 unidades que
inicialmente estaban' en ella i:1tegmdas pasaron por disposición
de rango mímstennr a constituir el núcleo de la Agrupación
Naval ¡lel Medlterrúneo, en virtud ele las facultades conferidas
al :l1inistro de Marina en el articulo transitorio del necreto de
veintinueve ele marzo ele mil novecientos sesenta y dos, Como
consecuencia ele esta reorganización quedaron integrados en la
Agrupacíón Naval de Instrucción ele Cartagena el crucero (cMi
guel de Cervantes», la Flotilla de Submarinos y la Segunela.
Patrulla de la Segunda Escuadrilla de Helicópteros.

...\..1 d~~Q:1..erse b ..~...~l'u~~ctón Nn.·.'~l dr.l ~.'Icd~tcrrincoj se hace
necesario proceeler a una nueva distrlbuclón orgánica de las
Fuerzas Navales: en la que resulta afectada la A&'l'upación Na
\':11 de Instrucción de cartagenn, )' con objeto ele que el Minls~

1\11 N1STER ro DE

(Continuará.)

MARINA

DECRETO lU40, 1%4, ele 25 el. junio. por el que se !IIV'r
prctn 1! desarrolla ~l articuto U de la t.e».192'1963. ae
28 d& c/l<:iembre.

La apncacion del arttcuro trece de la Ley ciento noventa y
dus.nul novecientos sesenta y tres. de veinticcho de diciembre.
ha suscitado dudas de interpretación y provocado diversas con
sultas, no solo en cuanto a las tasas" y exacciones parafíscales
que deban contralízarse conforme a lo dispuesto en el rmsmo,
sino cambien en 10 que se refiere: al sentido. alcance y forma de
reali.:aJ.f ~a1 l,,;t:ü~rall¿i:H.;lvú.

Se estima por ello necesario dictar las normas precisas para
dejar resucitas tales dudas, concretando a qué tasas " exaccio
nes es aplicable el régimen de centralización que se previene:
ras reglas a que habrá de ajustarse el rézímen de centralíza
ción de las tasas y exacciones, según Que sus rondes estén o
no sometidos al régimen contable de la Orden mínísteríal de
veíntítrés de julio de mil novecientos sesenta; el sentido y al
cance de 1:1 centralización en cuanto' a una mayor libertad y
agilidad por parte de las Juntas Ñlinlotf:riales de Tasas en la
distribución de los rondes destinados a retribuciones comple
mentarias de personal y material; el destino que deba darse a
los excedent-es que puedan existir y, en general, las normas
adecuadas para un mejor y mas exacto cumplimiento de lo
ordenada por el arttculo trece de la. Ley de veintiocho de dt
cíembre de mil novecientos sesenta y tres.

En su virtud, a propuesta del l.!inistro de Hacienda y previa
dclíberacíón del Consejo de Ministros en su reunión del dla
doce de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONnO:

;) Articulo prlmero.-EI régimen de centrallzacíón establecido
en el párrafo primero del articulo trece de la Le,' ciento noven
ta " dos/mil novecientos sesenta y tres, ele veintiocho de di
ciembre. sobre Presupuestos oenerales del Estada. es aplicable,
en la forma que se concreta en los artículos s.zuientes: a) l\
todas las tasas y exacciones parañscales convalldades en virtud
de lo estnblecldo en la Ley de veíntiséis de diciembre de mJl
novecientos cincuenta y ocho; b) A las vigentes en aquella épo
ca. que no precisaron convalidación por estar creadas por Ley:
y cl A 136 tasas y exacciones parañscales creadas con posterio
ridad ti primero de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

Articulo segundo.e-Hnbrén de centralizarse todas las ta.l\a.~
y exacciones parañscales que no tengan destino especifico así
como tambíén todas aquellas que estén destinadas a retribu
ción complementaría de personal técnico, admínístratrvo o
subalterno y a gastos de material.

Articulo tercero.-EI Ministerio de Hacienda, oída la Junt::.
de Tasas del Ministerio interesado y previo dictamen de la
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1 Disposiciones ·generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

LA INMOVILIZACI6N I DEL CAPITAL

PDR LAS gMpRESAS CONSTRUCTORAS

DE OBRAS PúBUCAS

Observado que por error material se ha. omitido la palabra
«militan) en la Orden de la Presidencia del" GObierno de 29 de
mayo de 1964 (<<Boletin Oficial del.EstadOll numero 146.de 18 de
junio), penúltimo párrato, se rectifica en el sentidode que don
de dice <e. .. la Subsecretaria de la Marina Mercante será repre
sentada por el Asesor Jurídico de dicho Centro, Coronel Audi
tor de la Armada...», debe decir; ((...la subsecretaaría de la Ma
rina Mercante será representada por el Asesor Jurídico MIlitar
de dicho Centro. Coronel Auditor de la Armada...)) (<<Bol€tln
Oficial del Estado» numero 91, del día 16), sobre constituc16n
de la Comisión para el estudío de la ordenación jurídica de la
zona marítimo-terrestre.

Plarl de Desarrollo EconómIco 11 SOC'.a1 para el pmoao
1964-196; I Cr;lIttll7iatión,j

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de mayo ae
1964 '[JDr la que se amplia la Comisión Interministertal
con obieto de estudiar el problema de la' ordenación tu
ndíca de la zona marítimo-terrestre,

i 4.1.4

'

1,

, Las prácticas administrativas en materia de contrata-

I
eíon dé obras obliga a las empresas a fuertes Inn:0viliza~

eiones de capital. Ello crea graves problemas de fmancia
cíon y 'constItUye una de las causas de la ralta general
de capitalización de esta tndustna

Para la resolución de este problema se considera nece
sario que la Administración adopte las sízuientes medidas:

- Reducir a un plazo mínímo la devoluc1ón de fianzas
provisionales a los concurrentes.

- Reducir el plazo de devolución de tla.nZas d.eflD..lt1
vas a la vez que se admita la IlOslb!l1dad de cons
tituir la ñanza mediante aval bancario o por un&

póliza de seguros.
- No demorar los pagos M obra ejecutada.
- Señalar el plazo máximo para la aprobac1ón de re-

formados y adicionales" por' revisión de precíos,
- Arbitrar por el Estado la dotación de los suneíea

tes créditos a largo plazo de 'preftnanciaci6n al
constructor para compra de equipo o instalacionea
tijas, que le permita hacer frente a. la. expansión
exigida llar los objetivos previstos en el Plan..

1

4.1.5 LA CONTRATACIÓN PúBLICA DE OBRAs

La abundante normativa en materia de contratación
crea confusión y desconocimiento entre los interesados,
por lo Que se hace indispensable su actualizacIón, retun
dicJón y unificación. aunando los intereses de la Adml

f n1straclón y de los contratistas.
se nace necesario Igualmente proceder a una revisión

de los sistemas vigentes en materia de contratación. El
concurso. a través de la modalidad de baja media, previa
separación de los concurrentes Que no ofrezcan garantía,
podría ser la fórmula usual para la contratación de obras
públicas. 51 se adopta la torma de subasta, la adjudica
clón deflD..ltlva debería (¡Uedar pendiente del posterior
estudio de los precios cescompuestos, por sl se deduJera
una falta de garant1a,

CARRERO
Excmo; Sr. capitán General Jefe del Alto Estado Mayor e

Ilmo. Sr, Di"Cctor general del Instituto Nacional de Esta.
distes..

ORDEN de 11 ele ¡ulio ele 1964 por la que se (Usuelve la
Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para
las Estaelistkas de tntetes Militar y se crea la Comisión
Asesora para las Estad.isticas que atecten. a las Fuerzas
Armar/.as. "

Excelenti.'limo e ilustrislmo señores:

Creado el Servicio de ú,"'tadistica :VIilitar por la Orden deesta
Presidencia del Gobierno de 14 de marzo de 1957 y aprobado
su Reglamento por la Orden de 25 de septiembre de 1962, Que
atribuye a dicho Organismo elest':iblecimiento de las Esta
dísticas Mílítares, y por otra parte, reorganizados los servicios
del Instituto Nacional de Estadistica en virtud de la Orden de
la Presidencia del' Gobierno de 26 de noviembre de 1962, se
hace necesario modificar tanto la composicJón como la mísíón
de la antigua ComlsJón lVIixta de Coordinación y Asesoramiento
para las Estaj!isticas de Interés Militar.

En atención a lo expuesto,
Esta Presidencia, a propuesta de la Dirección General del

Instituto Nacional de Estadistica, y de acuerdo con el parecer
(\el Alto Estado:l1ayor, tiene a bien disponer:

1.' Que se disuelva la Comisión Míxta de coorcmaeíón y
A3esoramiento para las Estadísticas de Interés Militar. creada

. por la Orden de esta Presidencia de 3 de febrero de 1953.
2.0 Quese constituya en el Instituto Nacional de Estadistica

la Comisión Asesora para 1:lS EStadísticas que afecten a las
Fuerzas Armadas. con la misión de coerdínar los traba]os del
Servício de Estadistica Militar y del Instituto Nacional de Es·
tadístíca y de estudíar cuantos aspectos se relacionen con estas
estadísticas en sus fases de recogida de la información prima
ria, de elaboración de los datos (estableciendo QUe organismos
nan de realizar los distintos trabajos de esta clase) y de pu
blicaci6n de resultados. sin perjuicio de las' atnoucíenes que
11respecto competen al Alto Estado Mayor.

Las estadísticas de interés nacional cuya formación se ha
dispuesto o se disponga por la Presidencia del Gobiemo sobre
proyectos formulados par el Instituto, con la colaboración de
otras Comisiones asesoras. de las que forma parte una repre
sentacíén del servícic de Estadistica Militar. queden excluida"
del :\mblto <le esta Comisión.

3,' Que la. comísíon se integre de la siguiente forma: Pre~

sídente, el Director general del Instituto Nacional de Estadlstl
ca. Vicepresidente, el Subdirector Jefe de la División Ejecutiva.
Secretario, el Jefe del Servicio de Estadisticas politicas y Cultu
rales. Vocales: El Subdirector Jefe de la División de EStudios,
el Subdirector Jefe de' la División de Investigaciones para el
Desarrollo Económico, un Estad1stico Facultativo del Servicio de
Estadilticas Politicas y culturales. el Jefe del quinto escalón
del Servicio de Estadistica Militar. Jos Jefes de las Secciones
de Planes, Desarrollo e Investigación del citado escalón y ei
Delegado del Instituto Nacional de Estadistica en el Alto .Es
tado Mayor.

4.· Se faculta al Director general del Instituto Nacional de
Estadistica para que pueda recabar la Incorporación a la Comi·

.síón, en calidad de Vocales asesores, de los especialistas Que se
consideren necesarios para mejor desarrollo de los trabajos.

5.' Que se otorgue a los miembros de la comisión. tanto
permanentes como asesores. el derecho a la percepción de asis
tencias, de acuerdo con el Reglamento de Dietas y Viáticos, de
7 de juliode 1949, en la cuantía de 125pesetas para los señores
Presidente y Secretario, y de 100 pesetas para los distintos VA·
cales, con cargo al presupuesto'del Instituto Nacional de Esta·
dístlca,

Lo dIgO a V. E. y V. 1. para su conocimiento ~. démás
"fectos. .

DIO" guarde a V. E. y V. r. muchos años.
:.\fadrid, 11 de julio de 1964
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4.2.1 EL paTIW:rIONIO INMOIl1tIABIO

La excesíva edad media de nuestros edUicios supone.
en el orden'econcmíeo, inversiones desproporcionadas para

.su conservación enrelación al valor 1n1c1al de los bienesy,
en el orden'social. una 'inadecuación flnallsta del mismo
conforme a las exígencías mln1mas actuales. '

A taJ respecto. se estima la conven1enc1a de liberar
a la iniciativa privada de las restricciones legales o de
hecho, Que impiden tanto la renovación del patrimonio
Inmobiliario excesivamente antiguo como la moderniza
ción de aquel cuyas condiciones lo permitan. En este sen
tidose propone arbitrar un sistema crediticio para anibas
finalidades Qué pudiera autofinanc1arse a largo plazo con

. la revalorizacIón patr1mOniaJ Que a sU' amparo se pro
dujese.

4.2 Vivienda .. _ Establecimiento de medidas que prevengan los efec
tos econ6mico-sociales que la l1Irerac16n ele alql11•
leres pueda producir.

- Adopción de las medidas juricllcas y económicas Que
garanticen la rentabilidad de la propiedad inmo
biliaria'y su adecuada conservación. sin incurrir
en especulaciones ni alzas injustificadas. En part1~

lar, medidas de protecci6n para los propieta!tos ele
viviendas socíales o Que estén. sujetas & limites
de rentabilidad Insuficientes. Y para aaueüoa in
quilinos que por carencia de viviendas apropiadas
haya.n de establecerse o permanecer en otras corres
pondientes a níveles econ6micos superiores.

- Medidas que corrijan "la desocupación, 1n!raocupa
cíen y sobreocupacíón de las viviendas.

4.2.3 EL RÉGllrlEN DE PROlllOTORES

En el coste de la edificación de vívíendas Intervienen
varios factores, tales como la redacción del proyecto. velo
cidad de ejecución, forma de 'financiación.salarios reales,
precios de los materiales y agentes exteriores en su sen
tido más amplio.

Todas estas premisas, con múltiples variantes. ~eter
minan que sea dificil establecer un único módulo para la
totalidad de nuestra geogratia, de por sI bastante dlfe
rente de unas regiones a otras.

Con esta. preocupación los organJsmos competentes, a
la V1sta. del desmallo del Plan Nacional de la. Vivienda'1
de los resultados de la aplicación de la legislacIón de vi
viendas de proteccícn estatal, as! como de 1:10 mejora 1
ampliación de los elementos básicos de la cOIlSiIUcc16Il,
estudiarán la posibilidad de utilización de proyectos tipo,
perfectamente deiinidos y normalizados. y el volumen
óptimo de edificación en relación con el valor total, para
compensar los gastos de primer establecimiento y fij acíon
de los valores tipo que "se precisen en cada zona o área'
geogi-ánca, en f~nción de los respectivos niveles de costes
de la mano de obra.y material.

4.3 Urbanismo

- Pérdida de atractivo por la inversión 1mnobWar1a.
- Depreciaci6n del patrimonio inmobllfartQ al no po-

der. por·razones distintas, ni los propietarios ni los
inquilinos atender a la mejora 'J conservación de
los edilIcios.

- Congelación de la ocupación dE viviendas. La eonse
laclón de los alquileres determina. la .1I1a.moV1lldad
de los inquilinos. que se traduce en muchos de los
casos, en un peor aprovechamiento de la superficie
habítable,

- Una d1scrim1nacI6n social Injusta a favor de los
ocupantes de viviendas de renta antigua. en per
juicio de los sectores sociales jóvenes.

- Movilizac16n excesiva de capítalespúblícos. La nece
sidad de atraer a la inversl6n privada ha obligado
al Estado a dedicar un gran porcentaje de sus
recursos a este sector, en detrimento de su destino
a otras stencícaes.

Se considera. la necesidad de reglamentar 'con minucia4.2.2 EL RÉGIMEN DE ARUNDAMIENTOS llUANOS , I sidad los reeúísítcs .y régimen legal de 1nmobWarlas Y
El régimen de arrendamíentos urbanos en 'España promot?res, haciendo más flexible el otorgamiento de

supone una congelación de rentas casi absoluta, mati- eenencícs y auxílíos ,económicos 'J estableciendo los con
zada tan 5610 por leves y esporádicos aumentos, que man-' troles Que eviten en lo posible 190 Inadecuada ut1l1za
tienen el índice de arrendamiento muy por bajo del inCU- cíen de los caudales públicos, la obtención de lucros por
ce general de precios al por menor. Con base 1936= lOO, medios que no sean los estrictamente legales y la ut!l12a
elindlce de vivienda. para 1960es de 287.frente a un indi" ción negligente de los capitales privadOS.•
ce general de 876,9 y un índíce de allmentaclón de 1.144.2-
El mantenimiento COn carácter torzosode este tipo de' 4.2.4 EL MÓDULO DEL COSTE DE LAS VIVENDAS ,ACOGIDAS

arrendlUll1ento social ha producido. entre otras. las si
guientes consecuencias:

Es impreschldible establecer una politlca de desconge
lacl6n de alqulleres. La determinación "de las bases de un
nuevo régimen de arrendamientos debe fundarse en. los
siguientes principios: .

- Trato diferenciado a los arrendam1ent~ que pu
dieran llamarse de aég1men común> 'J los concer
tados bajo legislaciones especiales. .

- Fijación de los' alquüeres rentables en función l1e
un número de variables. lo más amplio posible. tales
comofecha de construccíóa, estado de CoIlServación,
servicios. superficie; etc, dlst1nguiendo entre vi.

. viendas y locales comerciales 'i discriminando por
reglones y localizaciones del suelo urbano.

- Esel41oJ:)lUll1ento ele la tra.n.s1ci6n ele las rentas actúa-
les a las liberadaa. '

4.3.1 PLAl'UFICACI6N

El urbanismo ha. dejado de ser un simple instrumento
corrector y ordenador de la ciudad para transformarse
en una actuación de conformación socialgeneral. Que tiene
como finalidad principal la planificación u ordenac10n
anticipada de las estructuras demográficas, sociales y
económicas de una' unidad territorial.

El prOdigioso crecimiento de la industria nacional, que
está modificando la estructura social y demógráflCa del
país, hace necesaria una actividad planificadora total.
La íntereonexíén existente entre la ordenación del tem-
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torio aacíonaí Ysu desarrollo económico homogéneo hace
precisa una conjunción .de actuaciones Que posibilite una
expansión económica en ambas planificaciones La omi
sión o neglígencía de' uno de estos aspectos lleva inexora
blemente el entorpecimiento del otro. Los puqtos de con
tacto entre la planlñcaclón terrítoríal y la programación I
econamíca son los relativos a la demograna, a la -dIstri
bucíón industrial y a la politlca del sueío.. todos ellos
intlmamente ligados 'entre sí.

4.3.2 RENOVACIÓN ORBANA

La renovación urbana puede subdividIrse en tres pro
blemas referentes, respectivamente. a la reforma mtsríor
de las poblaciones, a la dotación de servicios urbanas y
a la absorción de suburbios.

En cuanto afecta a la reforma Interior de las pobla
clones, es notarla la urgencia con Que se plantea el sanea
miento de tos cascos urbanos de casi todas las ciudades
españolas, en conce perduran barrios cuyas condiciones
higiénicas de salubrldad,o simplemente de habitabilidad,
no responden a los mintmos deseables. Solamente unos
planes de ordenación urbana extremadamente rigurosos
y unas fórmulas de zonificación y uso del suelo pueden
hacer posible la solución a largo plazo de este problema.

,
En lo relativo a la dotación y modernización de los

servicios urbanos, la misión del urbanismo debería con
cretarse en la fijación de criterios y standards mínimos.
según la localización y la clase de munícípíos, Que han
de exigirse en la dotación deservicios públicos a las comu- .
nídaces locales. A.ello podría sumarse una labor de aseso
ramiento técnico, especialmente en la redacción de las
ordenanzas municipales. policía de la construcción y simi
lares y, desde luego. en el trazado de los planes de orde
nación.

En el campo del suburbio, el urbanismo no debe sólo
limitarse a reprimir sus..focos, sino que ha de coadyuvar
a su;previsión, evitando la llegada de nuevas masas, Ha
de preocuparse también de que los inmigrantes. ya defi
nitivamente asentados, alcancen el nivel vital suneíente
para el correcto disfrute de los servicios y utilidades Que
se ofrecen a su dlsposíeíón.

4.3.3 DI5CONCENTRACIÓN GEOGRÁFICA .

DE LA INDUSTRIA

Las razones por las Que el desarrollo industrialdetermi
naron en el pasado siglO la prodigiosa expansión de las
concentraciones urbanas en general tienen hoy una du
dosa vigencia, lo que no les Impide continuar produciendo
sus erectos. La industria sigue promovtenno el crecimien
to de las grandes ciudades, y éstas a su vez siguen consti
tuyendo focos de atracción para los establecimientos de
nueva instalación, sin que sean razones eeonómíeas las
que motivan hoy la concentración Industrial en las gran
des urbes.

Por desgracia, este fenómeno es prácticamente irrever
sible, Por muchos Que sean los alícíentes que se ofrezcan
a los complejos Industriales para su desplazamiento 'l
por gravosas que sean las cargas Que se opongan-a su
continuIdad actual, siempre será una proporción exigua
la Que prefiera abandonar sus ínstalacíones presentes. La
expansión descentralizada de nuestra índustría ha de
centrarse ante todo en Impedir la prosecución del proceso

expansíonlsta Y',sólo limitadamente ezrtraiar de despla
zar las Industrias ya existentes

La política de desconcentracíón geográfica de la ín
dustria en vías de establecimiento ha' adoptado acerta
damente el criterio de grandes pol1gonos industriales
situados a considerable mstancra del focó Que tratan de
corregir y centrados en comarcas de economía cenciente o
estructuralmente desequílíbrada. Los graves Y ctiticlles
problemas que entraña una política de descoDcentraclón
industrial exige Que su actuación deba estar' presidida
por criterios claros, entre los Que cabe hacer mención
de los'slgulentes:

:... Pohtíca de incentivos y medidas de fomento adecua
das a las rtnalídades señaladas,

- Configuración de las earactensncas socJológ1eas de
cada polígono, asegurando el eQut!lbrlo de sus habi
tantes y garantizando la sustantividad del mismo
como cuerpo urbano orgánico y homogéneo.

4.3.4 POLtrICA oÉL SUELO

El suelo constituye el problema esencial del urbanismo
hasta el punto de poderse confundir en la práctica los
términos eurbanísmos y «política del suelo),

Frente a los intereses colectivos generales a que atíen
den los planes de ordenación se aízan los propietarios
privados en defensa de sus derechos, pretendiendo obte
ner para sus fines las máximas toleranctas de edifica
bll1dad y críteños evaluatoríos, que exceden. incluso, los'
catculos más generosos del valor en mercado o expec
tante, para formar o bien un justiprecio excesivo o una
dilación prolongada de los procesos exnroníatonos Y urba
nístícos,

La politica del suelo ha de dirigirse, correlaUvamente.
a conseguir: .

- La extirpación de la especulación mediante. el esta
blecimiento y respeto de los Planes dé Ordenación,
la creación de reservas de suelo públicas y la adop~

ción de criterios para el justiprecio.

- El respeto de plusvalías y cargas de urban1zacI6n,
de forma que de la actuación drdenadorano se deri
ven situaciones Injustas. Frente al sistema tJ3ceJ
o naránseaí. generalmente seguido, pudiera~r-

. se en otros de mayor aglllelad, en los Que la rela
ción entre las dos categonas de lnteresados fuese
más directa que la tenue existente a través de los
presupuestos nnaneíeros del Estado o Municipio.

- La promoción de las formas de ordenación privada,
otorgándoles mayores beneficios Que los reconocidos
por la legislación vigente.

- La relación, oon mayor Intensidad y publ1cidad. de
las actuaciones urbanístícas que tengan como causa
determmante el cumplimiento de los objetivos del
Plan Nacional de la Vivienda para sistematizar sus
exigencias en el orden urbanístíeo y aproveohar
tanto la .intensidad de acción Que va a derivarse
de dicho Plan como los medios excepcIonales pues-
tos a su disposición. •

- Establecer sistemas de actuacIón conjunta. del Es
tado y las corporaciones locales, en materia de orde
nación territorial, facilitando cuantos medíos sea
posible a la acción provincial 'l municipal.
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B

(.) Excluidas las existencias.

5.1 Construcción

Relac1ón
StA

Porcental!

54,28
60.82
51,72
51,76
53.73
56,05
55,02

Porcentaje de 1& In·
versión en construe
eíén respecto a 1& to-

tal ~loUll1 (l)

•1964 182.000 98.923 54
1965 198.000 107.454 54
1966 216.000 118.368 55
1967 235.000 128.342 55-

TOTALES .... 831.000 {53.087 54,5

Bélgica _ _
Finlandia _
Franela _
Grecia ..
Irlanda _
Italia ; _
Portugal ..

P a I1

Esta proporción está a.corde con los' lJaremos internacio
nales. segúnse desprende de los siguientes datos:

/

5. OBJETIVOS y. PROGRAMAS DEL SECTOR DE LA
CONSTRUCCION y DE LOSSUBSECTORES DEVIVIENDA

I . • y .URBANISMO'

El gran incremento de la inversión programada pára
los cuatro años .del Plan ha de .impllcar necesariamente
un desarrollo paralelo de. la. construcción.

Las inversiones seetonaíes, al precisar en la mayoría
de los casos de instalaciones fijas, demandan de la indus
tria de la construcción estas ·reallzaciones.

El volumen de obras previsto para el próximo cuatne
nío representa. en cifras de Inversión. e1 54,5 por 100 de
la total a realizar 'por el sistema para el mismo periodo:

(1) FoJ:NTE :_Am¡.ual Bulletln ot Housln¡ aM BuUdlng Sta
tllltlea for EurOlle. 1960.

La. heterogeneidad de los' tipos de obra. dentro de la
construcción obliga a su d1scl'1minaclón. distinguiendo
fundamentalmente entre edificación y obras públlcas. por
encerrar su ejecución el empleo de técnícas y organiza
,clones diferentes:

4.4 La ordenación de la ~rlluitectura oficial

A med1C1a que el Estado ha ido'aumentando o inten
slficando· el campo de sus actividades; es mayor la impor
tanCia y la cuantía de tasonras que precisa. realizar para
la inStalación de los servicios y actuaciones de su Admi
nistración.

Para llevar a callo este importante volumen de obras
tiene en la actualidad, el Estado. más -de un centenar de
servicios distintos. independientes y aislados. dé arqui
tectura oticial. .

Cada Departamento oficial lleva a cabó sus edifica
ciones dentro de las pdslb1l1dades de sus consignaciones
presupuestarias. con arreglo a sus exclusivas convenien
ciasl necesidades. sin Que se tengan en cuenta las venta
jas Que, en un orden más general y amplio. se obtendrian
con un planteamiento conjunto de todas las edificaciones
del Estado.

Para Que la const1'jlcclón de edificios estatales pueda
realizarse ponderada y eficazmente es preciso ordenarla
en su conjunto y. dírígírla e inspeccionarla con unidad
de criterio. A esta actuación rectora ejercida. sobre todos
los servicios de la Adm1n1straclón habrán .de ajustarse
las propiamente ejecutivas o de gestión que correspondan
'a cada Departamento.La provisión de edíñeíos adeeuados
a los distintos servícíós de la Admln1straclón del Estado
requiere una actuación perfectamente coordinada de 1(/$
aspectos políticos, adm1n1stratIvos y técnicos que concu
rren en él. proceso que debe seguirse para llevar a cabo
las edificaciones.'

En el aspecto politico. el Gobierno, a t."avés de la
Comisaria del Plañ de Desarrollo, será qUien establecerá
las directrices y objetivos nacionales qué debenatcanzarse.
de los que se deducirán las actuaciones correspondientes,
a los d1st1Dtos Departamentos,'y de ellas lcs.edíñeíos Que
su desarrollo precise. En el orden aclm1n1stratlvo .existe
la Junta Consultiva de Contratación Adm1n1strativ~ Que
se ocupa de l~ regulación de los diferentes aSpectcis de
las obras públicas, debiendo reservarse a la Dirección
Gellera! de Arquitectura,Economía y Técnica de la Cons
trucción la ordenación técnica de la arquítectura oñeíal,
habiendo de interesarse su participación tanto en la fáse
de los proyectos como en la ejecución de las obras.

Inversión ..
en construcción 1964 1965 1968 1967 Total

710' ptu)

ViVienda, urbanWno '!
edificacIones comple-
mentarías: ............... 38.081 62.044 46.391 51.249 177.765

Otras ecl1ficaclones ... 25.070 28.208 30.046 32.924 1\6.248
Obras públ1caa ........... 80.362 31.348 35.836 37.837 135.383
Repa.ración y COIl8e1'-

va¡:l6n ,..................... 5.410 ·5.854 6.095 6.332 23.691

TO'rAUS ............ 98.923 107.454 118.3es 128.342 453.087

El alojamiento, con la edltlcaclón complementarla?, ab
aorberá el 39 por 100 de los recursos destinados al sector
conatruccl6n. siguiéndole en orden de magnitud las gbra:¡
públicas y otras ed1tlcaciones, con el 30 y 26 por 100. res-
pectivamente. . -

El gran Impulso previsto por el Plan a las obras de
construcciónobUga a que las empresas de este sector au
menten su capacidad de realización y a Que las Industrias
suministradoras de materlales ampllen sus progra,maa de
producción de acuerdo con las futuras necesidades;
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1964

TOTALES

Clase (fe obra

Las 1n'lj:raiones estímadas para. el equino de las indus-¡das se ha eatimadoen 1.820 millones de, pe¡¡e~ en
trias de la coastruccíón sao las siguientes: 1961-62. esperándose que. como consecuencia del ~yor

volumen de construcción. alcance en. 1967 un valor apro
zímado de 2.979,5 mílíones. eorrespondtendo 2.383,6 y 595,9

196ó 1966 1967 Total a la prod uecíózi nacional y extranjera, respectivamente.. .
El corto plazo del programa nace suponer Que no se'

l.~~~ l.~~~ l.: l.~~ '"~~ producirán sensibles variaciones en la técnica de la cons
trucción, por lo Que se han admitido los coeficientes uní-

950 3.150 taríos de materiales contenidos en el Plan Nacional de la
I VIvienda. esperándose uue en números índices el cons~mo1.800 1.950 2100 2.200 8.000

de éstos pasede 100,0 en 1961 a 148,8 en 1~67.-

La mano de obra ocupada se prevé Que varíe de la
rorma expresada en el siguiente cuadro:

Obrl1S pUblica:,
Vivlenqa " ..
l:lrbanlsmo y edificacio-

nes ..

5.2 Vivienda'

Número de llbreroa

107.318 159.716
164.632 245.013

• 12.487 18.583

284.437 423.312

"tilo finalidad social que preside el Plan de Desarrollo
Económico obliga a dar a los problemas de la vivienda
un planteamIento y solución generosa. dentro del equi
librio económico del sistema. condición previa para Que

, pueda operarse aquel desarrollo, "
Los objetivos perseguídos en el programa cuatrienal

de la vivIenda ;on los mismos del Plan NacIonal de la
Vivienda: es decir. atender a la demanda generada por
el crecimiento vegetativo de la población. mevímtentos
migratorios y renovación..así como absorber de forma
sístemátíca el déficit qe viviendas actualmente existente

El número de viviendas programadas es el siguiente:

'CONCEPTO

Calificados ..
No clIlitlcados .." ..
Otlclos auxílíares ..

TOTALES

5.3 Drbanismo

Año 196] Año 1967

Me

1964
1965
1966
1967

Número
(fe

nviendas

162.144
m.051
188.392
201.577

El urbanismo tiene como objetivo concreto la adqulS1
ción y preparación del suelo necesario-para la ejecucioli
del programa de viviendas antes analizado.

.La superficie que se precisa para la construcción de
las futuras vívíendas, tomando como ,densidad de edl11ca
cíón la: de 113 unidades por hectárea, es la siguiente:

TOTAL ••• 727.164

El programa seria incompleto si junto'a estas nuevas
unidades na Se hubieran previsto las real1zaclones de ca
rácter complementario. tales como centros de higiene. de
ec1ucfl,clón, religiosos. cívícos, etc, que hagan DOslble _el
c1esarrallo de la vIda comunitaria. as! como el suele y ur
baníaaeíones precisas para el asentamiento de las futuras
viviendas.

La inversión precisa. para la ejecución de este progra-.
ma aparece desglosada en el siguiente cuadro:

Millones de peset811

Número
MI) ¡le

heCtáreaa

19114 1.435
1965 1.549
1966 1.667 .
1967 1.784

La puesta en uso de esa superficie recuíere la eíeeu
cl9n de los siguientes tipos de obra:

Me In verstén teta; Fendas Fendos
públicos (O) prlvo.cloa (U)

1964 25.691,9 9.36lJ,Oll 16.3~5,88

1965 27.655.0 1O.Oa6,(i0 17.568.50
19fi6 29.6D9.4 10.590,81 19.018.59
1967 31.536.1 11.120.35 20.415.75

- Explanación y pav1mentacJón.
- Alcantarillado.
- Distribución..de agua
- Redes de energiá eIé"ctrlea y alumbrado público.

Entre las objetivos mas generales que persigue el ur
banismo desarrollado por la Administración Central so
bresalen los de:

(.) M1nlsterlo de la Vlv'enda.
(•• ) Banco de Crédito a 1& Conatruco1Ó1l, 1l1lllco RlpQteam.e

ele ESpafia. Cajas de Ahorro :v llromotol'C8.

Lanecesmad ele evitar estrangulamientos e~ los tacto
r~~ de producción ha obligado a considerar las qeniandas
qll~ 58 derIvarán de la ejecución del programll..

La mllQumlU'1a empleada ea la co~U'ucr;10~ 011 v!Vlen-

- Descongestión de grandes eludad.es y regiones satu-
radas. .

-.,.Crea,ciÓll de los centros lndustrlalesQue resUlte!), de
la determinación de los polos de crecim1epto. .

- Creación de nuevas :lion~ IDd\!.St1'1a,1es.
-'Creación de zonas comerci~es o de ,caracter ~:-

pecia!.
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El primero de ellos se encuentra ye, ínícíado con la des
congesti6n de Madrid mediante la, creación de nuevos
núcleos urbanos en Aranda de Duero, Guadalajara, Toledo.
Alcázar de San Juan y ~anzanares, formados por zonas,
residenciales o indlistriales estratégícamente situadas, para
absorber y fijar los excedentes de población que se dirigen
a Madrid y que constituyen la causa fundamental de su
congestión. Los terrenos adquiridos o en trance de adqui
sición para estos fines son del orden de 2.500 hectáreas. La
operación, que se encuentra en ejecución en Madrid. se
ha programado continuarla en Barcelona y en las provin
cias de Vizcaya. y GuipÚzcoa. ciudad y zonas. respectiva
mente. en las Que' resJ<!tta necesario ¡ctuar con rapidez
para-evrtar la saturación -Que está a punto de producirse
como consecuencia. de ·la enorme atracción que ejercen
sobre todo el ámbi~o nacional por sus posibllldades de
empleo. '

En intima relación con las anteriores operaciones de
descongestión está la creaeíón de centros índustnales en
los. polos de crecímíento, determinados por el presente
Plan de Desarrollo Económico.

El tercero de los objetívos apuntados anteriormente
tiene por finalidad crear zonas mdustrlales en aquellas
ciudades que, careciendo de ellas, las necesitan para su
conveniente desarrollo como eíemento estab1ll2ador de la
población que han de absorber debido a su propio creci
miento') a ser cabeceras de comarcas cuyo desenvolvl~

miento económico es precise favorecer. Las actuaciones
emprendidas en este sentido representan unas 1.800 hec-
táreas. .

El,cuarto y ultímo de los ,objetivos consiste en el esta
blecimiento de zonas comercíares o de carácter espeCIal
necesarias para el adecuado desenvolVimIento de algunas
poblaciones. ED este senUdo están en ejecucl6n .íos poll
gonos de <Cerrillo ae los MoraJejos~, en cuénca; cSan
José", en Cád1z; cAlamed2.), en Málaga, y <San Fellpe) r
<':El Tejar>, en Puerto de la Cruz. El plazo preVisto para
estas reallzacIones es de Cinco años. •

(Cantinuard.)

cuarta, donde dice: «".preSentará eí todas...», debe decir;
«... presentará en todas...»

En igual página. segunda columna, en In unea ,11 de la re
gla díecíséis, donde dice: «... asi lo dispongo...». debe decir:
((oo. así lo disponga...»

En la página 8491, pnmcra columna, en la linea. 4 de la
regla veintiséis. donde dice: .e.. tendrá consíderacíón...l>. debe
decir: «... tendrán consideración...» ,

En la página 8492. primera columna, en la unea 2 de la re¡¡Ia.
treinta y cuatro. donde dice «,.. de la soperaciones sujetas...»,
debe decir: «... de las operaciones sujetas...»

ORDEN de 10 de julio de 1964 por la que se amplian los
beneficios a que se refiere la. ele 1 de diciembre de 1958
sobre exención de los tmpuesto« sobre el Luio tI. favor
de los discos destinados a la enseñanza de ic!icmz43 a

.todos losde finalidad pedagórT!ca o edu1.:ztiva.

IllJStmimo 'señor:

La Orden mínísteríal de 1 de diciembre de 1958 dispuse la.
exención de Impuestos sobre el Lujo a. favor de los discos ele
dicados a la enseñanza de idiomas, por su caráctr pedagógico.

Anáioga función educativa o pedagógica puedenreal!zlU' otros
discos, por lo que es aconsejable aplicarles identico beneficio.

En su virtud, este Ministerio, en ejercicio de las atríbueíones
que le confiere el apartado CJ del número 2 del articulo 10 del
vigente Reglamento del. Impuesto. ha tenido a bien disponer:

Que los discos gramoronícos que por su contenido y carae
tenstieas no tengan otra finalldad que la peclag6¡¡ica o educa
tiva. quedan exentos de tributar por el Impuesto sobre el Lujo.
correspondiendo a la Dirección General de Impuestos Indirectos
la concesión en cada'caso concreto de esta clase de exencíenes,

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
nics Buarde a v. l. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.-P. D.. Juan S4nchez-c~

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indi1'ect<lli.

ORDEN de 10 de iulio de 2964 por la que se lWce 1'80 ae
[¡¡ autoriuuum corlcedida por el aparteul~ 4 del amau.
lo 275 de la Ley de Re/órma Trloutl¡riaen trioutClCión ae
actas de protesto, fiiando normas paTa ella.

IlUóStrisimo sellar:

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCI0N de erratas del Decreto 181511.64, de 30 de
junio, sobre la aplicacfón inmediata ae Id. Ley, de Re
forma Tributaria a los lmlluestose~ecta¡es. sobre el
Lujo y GMeral soh~e el Tráfioo ele ICLS Empresa¡¡.

Advcrtido~ errares en el testo del mellCl!Qnado ~to. pu
blicado en el «Boletin Oficial del Estad® número 157, ele fecha.
1 de julio de 1964, se transcriben a. continuación las opol'ttlDas
rectificaciones: ._ ' .

. En la página 8488, primera columna, en la uDea 11 del ar
ticulo cuarto. donde dice: «...coll,f.eección de prendas...». debe
decir: «.; conteceíón de -prendas...»

En la misma. página y columna, en la linea i del a.rt1culp
séptimo. donde dlce: e,.. televisión da. hasta...», debe decir:
1[••• televísíón de hasta...»

¡¡;n igual página. Y columna. en la.linea 26 del artículo aose
no. donde dice <loo. al epígrare vemtírés...», debe deerr: «..•al
eplgrate veinl;ltrés...» '. •

i:Illa pá,gipa 8490, pr'..mera colunm~, ep.la. linea 2 de la. nor
ma tercera. dondedice: «...de los m.see~ de...», debe deCir: «...de
los llleses de...» .

En la. mi.sllla. página. y columna, en la Unee.) de lA. nol1l18.

El apartado 4 del articulo 175de la Ley de Refo=a Tributa.
ría faculta al Ministro de Hacienda ¡Jara acordar el empleoobli
gatorio ~. erectos timbrados para la exacción del lmuesto que
grava los actos jurídicos documentados.

La necesidad de dar la máximaagilidad a la exacción del re
ferido tributo en cuanto a. la. documentación mercantil, máXime
sí como en las aetas ¡jc protesto acaece cualquier demora pue
de irrogar- graves perJUicip,sa I¡¡ eñcacia práctica de su fuerza.
ej"ecutiv;l., asi como la conveniencia de aclarar las dudas que en
cuanto a la subsístencía de la redt¡.~ci6n de la base tributaria

. en las expresa4as aetas 'le han suscitada, particular éste acerca
del cual el- apartado d; del articulo 238 de la. Ley de Reformll
Tributaria pernijte mantener la regla. actual de que tan sólo
sea estimada. como tal .un tercio del valor por el que aqué1J.lll¡
son levantadas, nacen necesario establecer normas espeeíaes 1I.

dichas fines, y en'su vJrt'Jd dispongo:
En \UiO de la autonsaeíón estJl,!llecid!l- por elapartado ClImo

del llrticulo 176 <le la. Ley de Reforma Tríbutllrla. la ~ccl6;l

del Impuesto q~ grava' los actns [urídicos documentll4~. ~

culW-~ ép~~ sean a.ct.as notariales !ev3J\tadas por ~llSl\ de pr~

testo de letras de cambio o documentes que realicen fvn~Q'A
de giro, se aco~rá. b. siguiente norma:
. Sin perjuicio de extenderse necesariamente el¡. el p&pel t1l¡l.

'brlldode l!lo clase ¡Jl¡lca de cinco .pesetas por pliego, e.stableclda
pGr el núlJlero 37 de laTanta del ImpuestoQ€Pfrl\l ~ºbre Tr!mB
mWOIltS Pllotril!loniales y Actos Juridicos Docume¡¡tl\dos, 1Il,1
actas de proj:.esto de las letras de cambio y dem4l; d~p.t04
qqe realizan funclón de giro se reintegrarán con efectos tim
bradas a. l'u6n del dnco por mil o fracción de la tercerllo P&1'1le
del ~or nom!llal del efemo protestado o de lA ¡¡antldlld QUlI
hubiere dado lugar al protesto, si tuere menor qUil lÜCllO va.klf,
siendoesta. :regla de aplicación a.las actas que se re:llemn a etoOo
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TANTO POR cmN'I'O

l. SITUACION ACTUAL DE LAS OBRAS Y SERVICIOS
DE LAS CORPORACIONESLOCAL~S

~

pacíón de las Corporaciones locales en las deeísíones de
,localización de las inversiones programadas en planes na
cIonales o regionales,

Tradicionalmente, las Corporaciones locales han veni
do atendiendo determinadas necesidades comunes de los
habitantes' de munícípíos y orovíncías. E' leltislador ha
reconocido estas runcíones de las CorporacIones locales,
señalando oblígacíones mlnImas y servicios de su compe
tencia, que, sin 'embargo; no han podido ser atendidos
suficientemente, como se desprende de los datos relativos
a los servicios elementales síguíentes:

75
74
~9

99

77
68
55
B9

:.:!Ulllcilll0' meao- Ml,lIlIcl111OS maJO
res de 5.000 ha.. res de 5.000 ha-

bitantes l>itllI1tes

Ag;ullS pctabies en fuentes
;lÚblicas >.••

Abrevaderos públicos .
Lavaderos públiCOS ..
Alumbrado público _ ..

Plan ae Desarrollo Ecem6mico y Social panz ~t período
19G4~1967. (Continuación.)

OARRERO
Excmos. Sres. MilJ.Istros de comercio y de Agricultura e ilus

trtsimo señor cornl:lario ¡¡eWlrlll de Abastee1m1eZltoi y Trans
¡¡arres.

En esta operación será admitida, tantas veces como Mi Be
requiera por parte interesada la presencia del ganadero o en
trador o de su flepresentante' 1Oere<lita.GlO o síndíca), y en caso
de dlsconíormídad en la estimación del tipo se someterán al
arbitraje de técnícos de la' Dlrecc.lón General de Ganaderia.

Sexto.----se establece como precio lIldicativo para la canal
porcina ~ resultante de 1Ilcrementaren un 15 por 100 los pre
cios de garantía señalados.~m el punto tercero de la presente
Orden. .

En tanto Ia media ponderada. de I~ cotizaciones de las.
reses sacrificadas en los mataderos de Madrid, Barcelona, Va
lencia y Bilbao no nicance el mencionado precio indicativo.
la Comisaria.General de Abastecimientos y Transportes se sos
tendrá de ofrecer al consumo y a la industria. las canales por- I
cínas procedentes d& sus adquislciones. CUando la comisaría I
General de Abastecimientos y Transportes haya de orrecer al I
mercado interior las canales adquiridas. el precie de venta

. sobre matadero o rrígoríñco de conservación será .precísaraeate
el señalado como indicativo.
. Séptimo.-Por la Comisaria Qeneral de Abastecimientos y

Transportes se adoptarán las.medídas necesarias para el mejor
cllIX1plim1ento Ydesarrollo de lo dispuesto en la presente Orden. •

te digo a VV.' EE. Y a V. I. pan ccnccímíentc y efectos.
Dios guarde a VV. EE. Y a V. r,
:'vl:adrid. 22 de julio de 1964.

5.054
5.831
5.593
6.270

Millones dó
pesetasAños

1959
1960
1951<
1962

En realidad; no son comparables las situaciones de los
dos grupos señalados, ya Que los municipios superiores
a 5.000 habitantes tienen la obligación de establecer el
abastecim1ento domícüíarío de agua, lo cual supone Que
se¡ln menos necesarios los tres servicios citados en primer
lugar

Respecto a tos municipios ulteriores a 5.000 habitantes,
puede apreciarse por las anteriores cifras Que la situaclOn
de los servíeios públ1cos no es buena. En estos múníeípíos
se aprecia con carácter general una tendencia a la emí
gracIón, b~~n' dentro' .de la misma províncía o fuera de
ella. En su consecuencía, los gastos de mantenlIil.iento de
servIcIos públicos se dístríbuyen sobre menor número de
habitantes, lo Que supone un factor adverso más.

Para atender las necesídades minlmas de abastecí
mIento de aguas, alcantarülado, pavimentación. caminos
y carreteras, etc .. según datos recogidos por la comrsten
de Obras y Servicios de las Corporaciones locales, seria
preciso realizar gastos de inversión del orden de 100.000
millones de pesetas.

Por un método, indirecto. partiendo del cómputo de la
Inversión efectuada en 1962. se ha calculado la cifra co
rrespondiente a. las' Corporaciones iocales en el cuatrie
nio ~959-1962. único período al Que ha podido hacerse ex
tensiva esta estímacíén. Las inversiones estímadas han.
sIdo las siguientes:

: 81 se compara la cirra de inversiones así estimada
! con la que resulta para la formaclón bruta de capItal en
! la Contabllldad Nacio~al. puede comprobarse el retraso
i existente en lacapítallzacíón de Diputaciones y Ayunta-
¡mientas. ,

L'l.VII. OBRAS Y SERVICIOS DE LAS CORPORACIONES
LOCALES

La tarea que a las Corporaciones locales Incumbe en
la reallzacIón· del Plan 'de Desarrollo se manifiesta. en el
triple aspecto económico, socíal y poUtleo-adm1nIstratIvo.

En el orden .económ1co, las Cqrporaciones locales in
crementan el capítal social de la nación al realIzar obras
'1 prestar servicies que Influyen directamente en Ia me
Jau del nivel de Vida de la población y crean las conCU
cienes favorables para el desarrollo de las actividades
productivas y del turismo.

Los objetivos sccíales del Plan de Desarrollo no han
de concretarse en la. elevación gen~al del nivel de vida.
sobre todo el de las eíaaes mas necesitadas. sIno Que
también han ele inchl1rse entre los mísmos el logro de
la~stablliclael social. hoy en Esplijia fundamentalmente
mantenída por la. !niluencia de los Munic1pios medianos
y pequeños, en los Que predomina la activIdad agricola.
Para alcanzar esta f1nalldad,·pa.rlllelamente a una mejora
en la eustrIbuc1ón personal de la renta, ha de buscarse
su más perfecta-distrIbucIOn territorial, medIante una
accIón de desarrollo reglonal Que aproveche los recursos
naturales y humanos y la lOcal1zacIón en zonas cuya fuen
te prlnC1pal de sustento es hoy una a.gr1cultura pObre y
deficientemente explotada. Las CorporaCiones locales co
nocen los prOblemas sociales de, las comunidades y pue
den orientar el establecimiento de nuevas actIvidades pro
ductivas o las reformas de las existentes, de manera que
contrIbuyan a aumentar elequllibrio socIal de las mismas.

Finalmente, sI bIen las Corporaciones locales han de
coordinar, su actIvidad politIco-admInistratIva con la ce
rrespondíente al eoníunto de la vida nacional, ello ha de
ser sin perfuícío de la autonomía necesaria para el eum
pllm1ento de .sus fines. En este sentido es preeíso, por
'una parte. artIcular un sistema ñnanclero Que propor
cione los recursos necesarios, y por otra, evitar la su
perposIción de Organlsmo~ de -todas clases que actúen
en el ámblto.loeal. intens1f1cando en su lugar la particI-
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(En mücs de millones de pesetas)

Allo,

1959
1960
1961
1962

(A)
CaPItalización

nneiona)

lOJ.1
99.6

132.3
170.7

lB)
Inversión Corpo
raciones locales

5.1
5.8
5.6

·6.3

Porcentaje
IAI : (B)

por 100. Esta dispersión de la .poblacíón hace más cos
toso el dotar a todos los municipios' de las condiciones
adecuadas de habitabilidad.

a) Lalimitada capacidad financiera. delas Corporacio
nes locales. consecuencIa de las circunstancias in'ClicadaS .
anteriormente.

\
3. OBJETIVOS

2. PRINCIPALES PROBLEMAS QUE AFECTAN
, AL SECTOR ..

Los principales problemas con que se enfrentan las
Corporaciones Iocales para lograr una parncrnacíon más
activa en el desarrollo económico nacional son los si
guientes:

a) La desigual dístrlbucíón de la renta provincial per
capita, que atrae a la población de las zonas de bajas
rentas a los núcleos urbanos industriales, e Incluso de
termina la emigración al extranjero. El fenómeno emi
gratorio limita las posib!l1dades de un ulterior desarrollo
de Iaszonas atr~sadas y reduce la rentabll1dad económíca
y social de las inversiones hechas en éstas.

b) La falta de dlvers!ñcación de la economia de la
mayor parte de'las provincias de agricultura PObre y de
ñcíentemente explotada, el lento progreso de la' produc
tividad a causa de estas Circunstancias y la dlstI1bución
de la propiedad en rorma que impide la constitución de
explotaciones de dimensiones adecuadas, representan fre
nos importantes a un «íespegues de estas regiones.

e) La excesiva prolíreracíón de municipios, según se
aprecia en el censo de 1960: .

HlIbltlwtes

9.502
964.396

1.334.468
2.132502
1.684.720
2.722.069
4.371.489
3.410.424
1.805.206
1.222.786
2.290.088
4,160.188
4.322.860

30.430.698

73.182
79.056

i
30.582,936

124
3.261
1.881
U97

689
704
623
254
76
32
33
23
3

9.200

9.202

Número
de

MUnlclpl05
Grupo5

TorAL ..

Hasta 100 habitantes ..
De 101 a 500 habitantes ..
De 501 a 1.000
De 1.001 a 2.000
De 2.001 R 3.000
De 3.001 a 5.000
De 5.001 a 10.000
De 10.001 a 20.000
De 20.001 a 30.000
De 30.001 a 50.000
De 50.001 e. 100.000
De 100.001 a 500.000
De má s de 500.000

Ceuta ' .
Melilla .

----
TorAL, excepto provlñclas

africanas ..

Los objetivos a cubrir. por el, Plan de Desarrollo eIl

relación con las obras y servicios de las Corporaciones
locales son de dos clases: Sociales y económicos:

Como consecuencíade los primeros, se trata de dotar
a todos los municipios y provincias de los servicic¡a mí
nimos y de la competencia municipal y provinCial Que .
~e consideran necesarios para alcanzar el debido bienes
tar de la población.

En cuanto a los objetivos económicos, tiendena la pro
moción del desarrollo regional, creando las condiciones
favorables para hacer posible la instalación de industrias
y el tomento del turismo, Para esta misión, las Corpo
raciones locales cuentan con la colaboración del Estad~,

mediante la reansaeicn directa por éste de importantes
obras en el ámbito local o por la concesión 'de subven
cíonesqu e complementan la canaéidaa financiera de

• I

aquéllas: "
En'la planificación regional ha de dedicarse gran aten

ción a la extensión y complemento de los servicios ml- .
nímos locales, programándose la realización de losmismos.
bien para uno o varios núcleos de población, con la par- .
tícípacíón destacada de las respectivas unidades aclml,,:,
nistratlvas. I

Ahora bien, las necesidades a atender para cUbrl;r so
lamente los objetivos de carácter social son círradas, se
gún se índlcó anteriormente, en 100.000 m1llones de pese
tas, de los que 29.500 romanes corresponden a obras y'
servlciosde las Diputaciones, y 70.500 mlllones a las de
Ayuntamientos. Estas cantidades sobrepasan con mucho
las posibilidades de inversión en este sector, por 10 que
se ha procedido a una .seíeccíon 'de las necesicIades más
urgentes

A la vista de la información racüítaoa por las cor- .
poracíones, se han' señalado como obíetívos prOX1mos tr
dedicar una atencíón preferente a determinadas clases
de obras y servicios.

En el caso de las Diputaciones, destacan las obras de
caminos y carreteras provJnciales y las de asistencia sa- .
nitatia y sociaL Pues men, como la tendencia del Plan
respecto a estas últimas i:S la de organizar la asistencia
desde el punto de vista nacíonaí, se han pospuesto en el
orden de preferencia, quedando como obras destacadas en
el ámbito provincial las de caminos y' carreteras, con Id
que las DiputacIones cooperan. as! al esfuerzo que en este
sentldo hace el Estado. También ocupan lugar destacado
las necesidades de protección y fomento de' la produc
ción rorestal., teléfonos y servicios contra ínceadíos,

En general, se muestra en las provincias un deseo de"
reformas infraestructurales, principalmente regadlos. y
estructurales -industria y turísmó-, que sean base ñrme
para una elevación del nivel económico y con él la. pOs!-

Las anteriores cifras muestran cómo el 36,7 por 100 b1lidad de dotar adecuadamente a los servicios comunes.
de los municipios son interiores a 500 habitantes; este En lo quese refiere a ·los .A,.yUntamientos, se ha elegido,
porcentaje se eleva al 73,5 por 100 si se toma el límíte entre los servícíos mínimos, aquellos en que la necesidad
de 2.000 habitantes. SIn embargo, el porcentaje de la po- l- es más destacada y'que, tanto cuo.lltat1va como cuantlta,
blacíón total que vive en los mismos es sote del 14.7 I tívamente, pueden contribuir de modo mM d1ree~a ele-
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varel n1vel econ6mico Y socIal de estas comím1dades. niClplos de economía débil o'de aquellos otros servicios
, Estas obras son las de abastecimiento, de aguas, alean- ! que, por su carácter general.. deben correr en todo o en
,tarlllado y servicios eomptementanos, urbanízacíones' y ¡parte. a. cargo del Estado (pollcia, íusncía, enseñanza,
paV1mentaclones. alumbrado público, escuelas s centros f comunicaciones, ete.). .,
sanitarios. Para las demás obras y servícíos es di!1cll es-! o 'Regular un sistema de crédito más flexible por
tablecer una selección con carácter general, ya que la lo que se retiere a los tlpos de ,jnterés, plazos de 'amortí
preterencla varia de acuerdo con las características de 'zaclón y garantías exigidas para su concesión. La ínser
los núcleos de población;' en unos casos serán los abreva- cíón de las obras y servicios locales en planes generales
deros y lavaderos; en otros, los parques públicos; en otros.' aprobados por el Gobierno deberá ser causa. suficiente
los transportes urbanos. Por ello, figura un amplio grupo para la concesión de créditos en condiciones más bene-
de .eobras y servicios díversoss. flciosas.

(Continuara.)

4. ,MEDIDAS DE POLITICA FINANCIERA
y DE POLITICA ADMINISTRATIVA QUE. DEBEN

ADOPTARsE

-
U Medidas de Jlolitica financiera

, El problema central con Que se enfrentan las Corpora
eíones locales en relación con el Plan de Desarrollo -es el
de la adaptación de su sistema financiero a las necesi
dades derIvadas del tortalecim1ento de su estructura eco
nómica, hoy basada de modo casi exclusivo, en la gran
mayoría de estas Entidades, en una economía agrícola
poco progresiva. Ahora bien, en el caso de aquellas entí
dades locales cuya economía está más evolucionada tam
poco susingresos estáJlllgados a los Cambios de la coyun
tura ¡enera! '1 de la estructura econémíca, La Ley de '
24 de <Uciembre de 1962 no séíc trata de hacer menos
regresivo el sistema de imposición local, sínó Que da im
portante participación a las Haciendas municipales en la
Contribución Territorial Urbana y -en las cuotas de Li
cencia Fiscal del Impuesto.Industríal, simplificando al
prapio ~empo el sistema de ingresos y logrando una ma
yor eeonom1a en los gastos d.e recaucaeíón. El camino
emprendido por la promulgación de esta Ley es conve
nieñte sea completado con otras medidas de política fi
nanciera, como las que seíndícan: '

0.) Incrementar la particIpación de las Corporaciones
locales en otros impuestos estatales o bien el estableci
miento de un siStema de recargos sobre las cuotas de
determinados impuestos que tengan la suficiente nexí
bílid&d.

b) Coordinar las Haciendas locales con la del Estado,
de acuérdo con la.'! directrices selial&das por la~ Ley de
26 de <Uciembre de 1957. para: lograr una mayor enea
cia económica y social de ambas imposiciones, una mejora
en, la Adm1n1stración fiscal. reduciendo asi la, presión
tributaria 1ncUrecta,y una disminución de las diferencias
reales' apreciables de carga fiscal entre las distintasRa
ciendas locales. Esta coordínación ha de ponerse de ma
n1tiesto especialmente en la compensación a las Hacien
das locales de las, exenciones o reducciones, de Impuestos
prOvinciales o municipales otorgadas por el Estado, y la
vigencia de las exenciones tíscales, a favor de las Cor
poraciones, contenidas en la Ley de Ré!ñmen Local y
q!1e en oc~ones se ven afectadas por leyes postenores.

e) Establecer un sistema de subvenciones estatales .de'
caráCter rac10nal y regular 'Que elim1ne la dispersión ac
tualmente ~tente y que sea utllizacfo tanto para n
nancIarla patt1cipación del Éstado en las inversiones
locales como las ayudas del mismo a los gastos de sos
tenímíeatc de los servicios correspondientes a los Mu-

\

MrNISTERlü DE HACIENDA

CORRECCI0N de erratas del Decreto 1814/1964;ele30 de
junio, por el seadapta lu Ley de 31 de diciembre de 1941,
rte importación temporal de automóviles, e la Ley Ge
neral TributaTÍ4.

Padecido error en la Inserción dei texto articulado anejo
al citado Decreto. publicado en el «Boletín Oficial del EstadO))
número 157. de techa 1 de julio de 1964, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la página 8486, en la linea 8 de «Tabla de disposiciones
que se derogan, dondc dice «... 12-11-1030...>1, debe decir: 12-11
1930... »

,
ORDEN de lQ de ;ulio de 1964 sobre ,concesión (1e créditos

tara acondiciO'namiento de alojamientos' en (/1 Ruta ce
Santiagb.

Excelentisimo señor:

El MinIsterio de Información y Turismo, en su función de
descubrir nuevas rutas turísticas en nuestro país, ha cons1de
rada que será muy conveniente. ante la proximidad del año
1965 como .Año Jacobeo, revalorizar la Ruta o Camino de
Santiago, que en años anteriores dió un alto porcentaje de
turistas en su condición de peregrinos. Al estudiar este proyec
to se pone de maníñesto la falta de alojamientos en la casi
totalidad de la ruta, a pesar de la creación del hotel de los
Reyes Católicos " el gran proyecto del botel de San Marcos.
en León, que son pruebas del interés que el Camino de San
tiago representa desde el punto de vista turístico.

Con el fin de estimular a la iniciativa privada. se considera.
muy interesante habilitar 2.000 alojamientos o habitaciones
que pudieran ofrecer sus servicios de una forma adecuada. a
4.000,visitantes. Estos alojamientos estarian distribuidos a tra
vés de las nueve provinciasque tl camino recorre desde la rron
tera. francesa basta Santiago de Compostela. Dichos créditos .

. se concederán fundamentalmente para alojamientos a. insta~

lar en ciudades o pueblos en los que las actuales instalaciones
hoteleras no se estiman suficientes.

Por todo ello.
Este Ministerio ha tenido a. bien establecer. con carácter

extraordinario, una línea globalde crédito, por importe de 40mi
llones de pesetas para f;nanciar el acondicionamiento de 2.000
alojamientosen la Ruta de Santiago. Dichos alojamientos debe
rán estar en casas particulares. excepto en aquellos casos. excep
cionales en que el Ministerio de Información y Turismo estime
oportunoque deban ser beneficiarios de estos crélIftos alojamien
tos profesionales. Las condiciones de 1M operaciones serán las
siguientes:

1.' La cuantía de estos préstamos será de 20.000 pesetas.
como máximo. por habitación, incluidos servícíos, que se acon-
dicionan. '

2.' Estos préstamos se instrumentarán a través de las- ca
ias de Ahorro situadas en las províncías. del recorrido o cual
quier otra Entidad de crédito que se estime idónea a este fin.

3.' El interés que devengarán estos préstamos será del 5.25
por 100 anua; sobre el saldo dispuesto del miSmo, quedando
a favor de la. Entidad ínstrumentadora el 1 por 100 sobre di-
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Madrid,.2! de c1iciemgre de 1960..

Señor Minlstro:

Tengo la honra de acusar recibo de su nota techa de hoy,

1

por la cualy. E• .me comunica lo siguiente: .

. «Tengo la honra de ccmumcar :a V. E. que, con rererencía
a lo dispuesto. en los articulos 8 y 45 del Acuerdo de Migrac.i.ón
firmado en esta fecha entre los Gobierz¡os del Estado español
y de la República de los Estados Unidos del Brasil,·queda en
tendido qüe los migrantes 'españoles gozarán de todos los dere
chos y prerrogativas reconocidos a- los demás extranjeros rasí-
dentes en el Brasil, con excepción de los que, en virtud de Con
venio especial, son atribuidos a los portugueses.

Los mígrnntes españoles estarán además plenamente equi
parados a los brasileñas y tendrán los mismos derechos y obli
gaciones que éstos en todo cuanto se refiera a remuneraciones,
condícrones de trabajo y seguro" socíales.s

Al agradecer esta comunicación, aprovecho la oportunidad,
Señor :'vIinistro, para reiterarle el testimonio de mi más..alta
consideración,

. Las normas !'.'11-E-318 moA y r-,"')1..(;-319 EM..".. se declaran
también de obligado cumplimiento en la Dirección Genera! ele
la Guardia Civil y Policía Armada Jo' de Trafico. La norma lIo'M
P·32D EM.A se declara asímísmo de, ob.ígado cumplímiento en
la Dirección General de la Guardia C:vil.

Lo que comunico a VYEE. para su conocimiento y erectcs
.consiguientes,

Dios guarde a VV.EE. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1964.

Excmos. Sres. General Jefe del Alto EStado :>la','or v M1n1stros
del Ejército, de, Marina y d.í'l Aire. ..

. ,
Plan de Desarrollo Económico !J Social para el periodo

1964-1967. (Continuación.)

4.2 . Medidas de política administrativa

Fcrnando Maria Castiella.·
Ministro de Asuntos Exteriores.

" '
,A. Su excelencia el. señor Joao Pizarra Gabizo de Ccelho Lisboa.

. Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Brasi¡.
Madrid.

POR TANTO; habienao sísto y examinado los cincuenta y
ehoarticulasque integran dicho Acuerda y das Canjes de Notas,
ida la Comisión de Tratados de las Cortes Espafiolas, en cum

. plimiento de lo prevenido en el articulo 14 de su Ley Orgánica.
Avengo en aprobar y ratificSf cuanto en ello se dispone, como en

~
'irtud dé! presente lo apruebo y ratlñco, prometiendo cumplirlo.

; bservarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en
:;" odas.sus partes, a curo fin', para su maY0J; validación y firme-

,

a. manda expedir este Instrumento de Ratificación firmado
) or .Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito
I . llnistro de Asuntos Exteriores. .
i

'~ Dado en Madrid, .11 veintiocho de junio de .mil novecientos
~esenta .y uno.

~ . ' FRANCISCO FRANCO

~ El Ministra de ASuntos Exteriores,

~
Fernancc :l1aria castíeüa

Las ratificaciones fueron canjeadas en Río de Janelro ellO
e junio de 1964.

~RÉSIDENCIA DEL GOBIERNO.

ORDEN de 31 de [uno M 1964 por la que se decla.ran
,normas conjuntas de obligado Cumplimiento en los
Ejércitos de Tierra, llIar y Aire. las que se mencumon;

Excelentislmos señores:

I De conformidad con la propuesta formulada por el Alto

~
tadO Mayor, y. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24

el. ¡kglamento/prüvisional del Servicio de Normal!zaciQn M1l!.
ar, aprobado por Orden de 27 de febrero de 1927 (<<Boletin·

plicíal del EStado» número 74),
~ Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien declarar normas
conjuntas de obligado' cumplimiento en los Ejércitos de Tierra,
Mar·y Aire, las comprendidas en la siguiente relación:

NM-P-316 ~\1A Pentaeritrita.
NM-S·317 EMA Sulfuro de antimonio para pirotecnia.
NM·E-318 EMA Esparadrapo adhesivo.· .
NM-G-319 EMA Concentrado de vitamina A.
NM-P-32D EMA Pasaporte (Transportesmílítares).

. Asimismo se .dec!a.ran normas «conjuntas» 'de ObUgado cuino
plímíento en los Ejerc¡tos de Tierra y Mar Iassíguíentes: \

NM-0-321 ~ oleum para pólvoras s explo~ivos.
NM-E-J22 EM Ef,iearato de bario, '

También en elorden polítíco-admínístratívo será pre
císo adoptar una serie de medidas. para conseguir la ma
yor eficacia de las obras y servicios locales, tanto de los
realizados directamente por estas Entidades como los lle
vados a cabo por el Estado y sus Organismos autónomos.
Estas medidas habrán de referirse a los siguíentes as-

. pectos: ,
a) Evitar la superposición de organismos púbI1cos de

todas clases Que actúan en el ámbito local, bien por la
integración de los mismos en las Comisiones provinciales
de Servicios Técnicos, o por la delegación de funciones en
las Diputacfones o en los Ayuntamientos que reúnan las
caractenstícas convenientes.

o) Intervención de las, Corporaciones. a nivel regional,
provincial o propiamente local, en los programas de in
versiones íntegrados en planes nacionales o regionales.

e) Las agrupaciones de MuniCipios para la ereacíón
y utilización de servicios comunes y la. creación de or
ganizaciones supramunícípales de carácter comarcal para.
una mejor explotación de aquéllos.

d) Liberar a las Corporaciones locales de. economía.
débil no sólo de la creación, síno también del manteni
miento de servicios generales que por su naturaleza 'co-

i' rresponde al Estado, así como de todas las servidumbres
que actualmente se imponen como consecuencia de los
mismos. También por 10 Que se refiere a estos servicios,
en el caso de las Corporaciones de mayor capacidad eco
nómica, el Estado debe contribuir en proporción Impar.
tante tanto a la creación como a su sostenimiento.

e) Incrementar la acción ya iniciada por el Ministe
rio de la Gobernación de equipos móviles especializados
en organízacíón y métodos, para lograr una mayor produc
tividad de los servicios correspondientes por la símpllñ
cacíon, racionalización y mecanización de sus actividades.

5, PROGRAMA DE INVERBION 1964-67
Y SU FlliANCIACION

El crecimiento acumulativo de las inversiones locales _~

durante el periodo 1959-62, en pesetas constantes, rué del
.4,25 por 100. Se da una gran correlación entre el ere-

. cimiento de las inversiones locales y el del producto
nacional bruto, situación que ha conducido. sin embargo,
a una insuficiencia de estas ínversíones,

Pará el año 1963 se estima Que las inversiones locales
crecerán, como mínimo, al mismo ritmo que en 1962 -Que
rué del 6.6 por 100-. En consecuencia. 'se considera que
la Cifr:l. de inversiones en este año se aproximará a los
6,710m1llones.
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Partíendo ce esta case ha :>Ido careuíadala Inversión
necesaria para el perlado del Plan. estimando que..crece
rán aJ 9 por 100 anual acumulativo, aproximadamente,
con lo que las previsiones correspondíentes se han cifrado
como síguei

Total
años Programa'ce

Inversicnes

1964 7.853 .
1965 8.065
1966 9.280
1967 10120

Para determínar las diferentes fuentes de ñnancíacíón
de las Inversiones proyectadas para el período dp! Plan
se ha partido de la distribUción estimadapara 1962~ ,_

Adem:l.s de los recursos procedentes del crédíto .local
y los aplicados dírectamente a los planes de obras de las
ComIsIones províncíales de servícíos TécnIcos. los restan
tes no procedentes de Impuestos, tasas y arbítríos están
eonstítuícos fundamentalmente por la contribucIón del
MInisterIo de Obras Públicas a las obras de abastecímíen
to de aguas y de caminos vecínaíes,

Restando las subvenciones estatales al total de ínver
alones efectuadas en 1962. resultan. como parteñnancíada
a cargo de Corporacloncs locales, las siguientes:

Mlllones

Total inversiones ; :.. 6.270
A deducir: .

Planes provinciales : '684
Caminos robras Públicas) : :............. 174
Abastecimiento de aguas (Obras Pú·

blícas) .. .. 420.
1.278

Recursos pro p los Corporaciones locales :s crédito
local ';. 4.992

Como quiera que las tnversíones referIdas son úníca
mente las de carácter ereab, habrla que añadír lasínver
síones financieras -que pueden círrarse en. 500 millones
de pesetas-, por lo que. con cargo a reeursos propios y
crédito local. se estima se habrá ñnancíado en 1962 un
1mporte aproximado de 5:492 millones.

La .situación' financiera actual-y no son de esperar

,. . .

I
variaciones importantes 'para el ~o 1964 y siguientes
no permite suponer que esta aportación de las Corpora
ciones locales pueda incrementarse de forma sensible, ano
tes bIen, pudiera ocurr1r que la necesidad de hacer trénte
a un crec1m1ento más. elevado de los sastos corrlentés
-especialmente remuneraciones- disminuyera.sus posi
bilidades en orden a la financiación de inversiones P.or
tanto, teniendo en cuenta la cifra de-subvenciones esta
tales prevista. resulta la síguíente financl:lclón dé 11lS in
versiones programadas:

(En millonés de pesetas)

Alíos Total .Fondos llroplos Subvene1one.
lnverslones y crédito loca; estatales

1964 7.853,46 5.800.00 . 2.053.46
1965 8.065,14 5.967.02 2;098.12
1966 9.280.69 6.540.70 2.739.99-
1967 10.120.68 7.067.01 3.053.67

.Según esta dísmbucíon, y consíderando como punto de
partIda el año 1962. resulta que las Inversiones totales'
de las Oorporacíones localea habrán crecido al 8,4 por 100
acumulativo. Incrementándose en mayor medída la par
te de las mismas financiada' con subvenciones estatales
H.4,8 por 100 acumulatíxo) que la s"6portada por los re-

.cursos propios y crédíto local (crecímíento acumulativo
del 5,2 por 100).'

6. ~CTOS DE LAS INVERSIONES PROGRAMADAS
SOBRE EL NIVEL DE EMPLEO

.Se ha .consíderado únicamente el Incremento en el
.número de funcionarios y obreros que prestan semcíos
en las Corporaciones· locales con'10 que el aumento en
el nivel de empleo que se Indica no significa la posible
demanda de mano de obra 'que motive la realización de
las ínversíones, sino el-derivado del funcíonamíento de
las mismas Generalmente, las obras se realizan por su-

I
basta o concurso. siendo. por. tanto, el adjudicatario QuIen
aporta los elementos neceamos.

EVOLUCION DEL I::,MPLEO

A1l.os DlreC"tIVo Aclmlnlstra-- 'Maestros De OfiCio Tota.!y téCDlco tlvo y capataces

1962 .............. 14.5()G 21.800 1.600 98.500. 136.400
1967 -............ 15,4()Q 23.300 Uoo 104.400 144.800

Nuevos pu~

. tos de tra-
bajo ............ 900 . 1.500 100 5.900 8.400

El establecimiento de nuevos servicios ori$inará, sín
duda. la necesidad de personal para atender a aquéllos.
Sin embargo, se podrá ut1llzar en una gran parte los
empleados que hasta la Ley de 24 de diciembre de 1962
sobre Reforma de las 'Haclendas munícípales venian ocu
pándose en la gestión'. de los Arbitrios sobre el consumo.
suprnnídos por dicha Ley.

7. CONCLUSION

I Es',indUdable la necesídad urgente del aconc11c1ona·
miento de los núcleos rurales y urbanos, ya Que la ampl1a
difusión de los modos de vida más adelantadw esta ge
nerando un progresivo abandono del campo, al crear una
1Dsat1sfacción en las comunidades menos avanzaaaacuan·
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1.1. Distribución de la población
a efectos~istencia1e~

1.1.1, ASIS~CIA SANITARIA

En la asistencia sanitaria han ele d1stingul+se los ces
~pos principales: medíctna preventiva y la mecUcina
curativa. '

La medicina preventiva corre a cargo preferentemente
del Estado, aunque en tales funciones se halle asistido
y cooperen lean él las diferentes Corporaciones pllbllcas,
Organismos paraestatales y del MovlIniento y las entída
des, partículares, o se realIce una medícína preventiva de

I recursos individuales, La totalidad de la población Queda,

I
pues, bajo lanormatlva y vigilancia. qe los servicios de
la Sanidad nacíonal '

En la asistencia curativa no ocurre lo mismo. Varios
entes. mas o menos coordinados, íntervíenen actuando
sobre la población que se Indica:

Habitantes

1 ASPEC'!'OS ESTIWCTURALES E INSTITUClON...LES

seguro Obl1gator1o de En!~ad... 11,aOO.Ooo
Idem, Rama Agr1cola 3.200000
BenefIcencia Pública y Privada 500.000
Seguro Libre de Enfermedad 11.200.000

Gran proporción de las personas pertenecientes a en-

Itídades del Scguro Libre lo son también del. Obligatorio.
lo que supone Que unO. buena parte de la población no

1

I recibe as1St~ncia. sanítana rés-ular o la obtiene ini1ívi
dua.lmente.

1.1.2. ASISTENC!A SOCIAL

El campo de acción de la Asistencia Social co1ñclde,
en parte, con los de la Seguridad Social, la Sanidad e,
íncluso, la Educación; en el estado actual de evolución
de la Sociedad, la primera tiene carácter'complementa
rio, especialmente de la Seguridad Social, ocupándose.
por tanto, de cubrir las lagunas que las demás dejan en
su actuación., '

Ep. la Asistencia. Social, la 1n1ciat1va privada ha tenido
tradicionalmente una participacIón destacada, 51 bien la
tendencia. reciente es la de acentuar la interVención es
tatal para impulsar, orientar y suplir' las def1c~e.ne1as de
dicha actuación (Dirección General de Beneñeeneía) o
para tomar a su cargo la educación e IDllDrpOración.c1e
los inadaptados soeíates (Mln1steriO de .Justicia, Patro
nato de Protección a. la MUjer y de Menores).

Debido al lIldicado carácter resídual-de la accíón de la
Asistencia SOcial, no es fácil determlIlat qué parte de la
poblacIón total queda. incluida en su ámbito. No obstan
te, se ha estimado quela población adscrita te6licamente
a los' diferentes subsectores es la siguiente:

X.~VIII. SANIDAD.Y ASISTENCIA SOCLI\L

El bíenestar .socíal como ob'jetivo básico del Plan de
Desarrollo exíge disponer de los medios precisos tanto
para la eonservacíon de ia salud como para el desempeño
de la función económica y soeíal de los individuos. .!f

Dicho bienestar no sólo ha. de ser disfrutado por los
miembros de la población activa. sino tambíén por acue
11as personas que no se, encuentran en edad o círcuas
tancIas de aportar su esfuerzo al' incremento del pro
ducto nacional y no tienen una' famílía que pueda aten
derlos debidamente, por lo que la sociedad ha de acudir
en su ayuda. Igualmente, los inadaptados sociales han
de ser atendidos como 'mIembros del ccieenvo nacional,
cuyo bienestar general se persigue. En España, la sanídad
y l~ asistencia social se encuentran en una fase de des
arrollorelativamenteavanzada.Los servicios estatales en
Cargados de su administración en el Estado tienen ya
cierta tradición y arraigo. Todo ello fac1llta cualquier es.
fuerzo que se haga en este sentido.

<10 se pcnezr en contacto, dlrecfa o' indirectamente, con
, otras más -progresivas,

Si verdaderamente es deseable el abandono de tierras
poco productivas y la aplicación de las fuerzas de trabajo
ssí liberadas a procesos más rentables de Ja industria,
esta emigración no es deseable cuando se realiza de ror
ma. indisCriminada. afectando también a tierras mas pro
ductivas o sucePti~les de convertirse en tales, y cuando
el empleo de los antiguos campesinos tiene lugar en ac
tívídades que.supone una ocupación cozuntura;

Puesto que la colaboración d~l Estado a' la. financia
ción dé estas obras y servicios locales ha de ser creciente,
si se quiere'que el ecuípo urbano y rural alcance un nível
en consonancia con el desarroüo económico nacional, pre
cisamente en el sistema de conceder estas subvenciones.
puede estar el fundamento de una política de~inida de
reestructuración de Municipios, que tienda a consolidar
aquellos cuyas perspectivas de evolución son mejores. So
lamente una visión de conjunto, de acuerdo con criterios .

I
suficientemente precisos y debidamente flexibles, puede
gl1l'antlzar la mayor eficacia de la intluencia planifica
dora, tan' 'dificil de,delimitar ent..re. la Indicativay la'Im
perativa en el caso de las Corp"ciones locales, sin arec
tar a la. competencia propia. de estas Entidades.

Subsector Población Población que
total. precisa ayUda

Infancia y juventud ..
Infancia y juventud .
Infancia y juventud ..
Protección a..la. mujer ..
Va~os y maleantes .
.Sordomudos .
Inválidos absolutos ._ ..
Inválidos relativos
Ancianos ..

Hasta 9 ...... V. y M. .: ..
De 10a 14 .•. V. y 1\1. .
De 15a 24... V. .. ..;1. ; ..
De 15&34 ... M.

V.} 1\1. .

V. y M .
V. YM. ,•••••

I?e 65 y más. V. y 1\1. ......

5.723.300
2.64L700
2.317.900
01.769.000

100.000
300,000

2.721.000

(1) En gu~derÍllll. niños menores de seis años.
(2) En réglmen de lllterna.<:\o. Comprende también menos c18 diez lltlos.
("o) En general, residencias en régimen abierto.
(4) Incunnos 1.500 tolOcómanos.
(5) Internam1ento o pensión su!lc1ente,
(6) RltlXlo c.::unl ac~~o por la Aaocloc1ón de Il1vá1lclos, a 10& que ha.brl\ 4c aAacllr

unos 6.000 de l!Icremento, también anual,
. (7) ~ S Il"r 1.000 de la. ll;¡bla.ción ae.esta edlll1..
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1.2. El equipo sanitario y social . 1.2.2. EQUIPO SOCL\L

Una de las deficiencias tundamentales que existen
para poder determinar con precislón las necesidades no
cubiertas es la ausencia de censos completos y ..actualiza
dos referentes. a establecimientos sanitarios y de ayuda
social. En lo que se refiere a los primeros. existe un único
censo referido a 1949 que a las dcñcícncías propias de un
cómputo 'aislado de esta clase une las de no establecer
una clasificación adecuada para las necesidades de la pla
nificación y la falta de actualidad, Por otra parte, en rela
ción a los establecimientos de ayuda social no se dispone
de censo ni de cómputo. aproximado de los diferentes
tipos; los datos que se manejan sao. por tanto. datos par
ciales. Acoplando los uitímos datos dísponíbles de proce
dencia diversa se llega a las siguientes estímacíones sobre

, la capacidad de los establecimientos sanitarios y sociales.

Número :
de establecí

mIentos

A)· Para menorc.~ am.bOs sexos

Auxího Social;

semmternado .. 55
Internado ~................ 101

DIrección 'General de Benefi
cencia:

semmternaco ..
. Internado , : ..

Díputacíones>

Número
de camas
o plazas'

8.718
11.928

320
796

1.2.1. EQUIPO SANITARIO

Guarderías infantiles • 13
Internado .. 57

955
9.545 (1)

Hospitales generales. qllirúrgico.l y maternidades Juntas Provinciales (le Proteo
. cíón de Menores:

Número
de establect
. mientes

Camas
.semmternaco .
Internado ' , .

77
40

5.761
5.658

Seguro Social de Enfermcdacl .
Estado y Oorporaclones locale: .

Otros entes públicos:

Obra Sindical 18 de Julio .
Cruz Roja .

Entes benéficos:

De patronato religioso
. De patronato no religioso ..

Ministerios militares , .
Entidades privadas ..

TOTAL .

69

21
42

52

184

10.214
36.115

1.209
2.105

2.933
5.000

17.302
20.000

94.878

Institucícncs rclíglosas )~ .prí
vadas:

Guardenas mtantíles .
Seminternado \~ .
Internado .

Tribunal Tutelar de Menores:

semmternaco .
Internndo ..

TOTMES:

semínternado ..
Internado , , ..

B I Para muieres

128 8.075
29 3.300 (2)

260 21.000 (2)

8 110
85 4.593

322 27.239
552 59.520

Establecimientos stmiumos especia/i,zados

1. Número.
de establecí..

mientas
Camas

Patronato de Protección a la
:V[ujer:

IIl~tituciones propias (3) 34
Instituciones auxiliares. (4).... 48

TOT.~I.ES 82

1.644
2.150 (2)

3.794

(1) . Datos incompletos.
(2) Cifras estimadas.
(3) Incluidas Ias alqullad3s. Sólo una instituclÓll, con 16 pla.

zas. es de semínternado,
(4) ExclllÍdo3 lOS centros que acosen también a niíias d.el

Patronato de Menores,
(5) Computadas únicamente las ínstrtucrones de las Que obtu

vo información el Instituto Nacional de Estadistica,
(61 . Residencia. de Ancianos Convalec1ente. de <Vista. Alegre.

ICarabancbcl). 150, y Reslclcncla de Ancianos de Madrid. 500. .
17) Incluidas las rnsneucrones, de las que recoge ínrormacíón

el rnsnnreo Nacional de Estadistica. .

TOTaLES ........'.... ,........... 499

el Para l)ago" y miúetmtes

F) Para ancianos

. Dirección General de Benefi-
cencia ,.......... :l

Corporaciones locales.y Bene-
ficencia particular 497

680

50

448 (5)

950(6)
33.149 (7J

34.099

5

1

Ministerio de Justicia .

E) In¡;álidos absolutos

Asilo- Hospital del Rey de-
ledo) , .

,
Dl Para sordomudos .

40

385

144

700
250

150

'400
450

62.687

1.800

31.800

a.na

340
16.279 (x)

1.831

TOtALES 336

'Hospitales infantiles:
Hospital del Niño Jesús (Díree-
.cíón General de !le:Jeficencial. 1

Otros 10

1:0:) Incluida.s cuatro colonias con 4.6H camas.

.sanatoríos Psiquiátricos de la Dl
rección General de Sanidad ......

Maní.comios (incluidos jos de Dipu- ,
tacíones) 55

Asilos·nosoitues de pequeños mu-
niclplos ¡93

rcem id. de la Dirección General
de Beneficencia .

Sanatorios antítuberculosos (PNAI. 56
Preventorios de tuberculosis (PNA). 5
Leproserías (Dirección General de

Sanidad) " , ,.. 2
Idem Diputaciones ,... 3
Instituto del Cáncer.(DirecciÓn Ge-

neral de Sanidad) .
Hospital del Rey (Dirección Gene-

ral de sanIdad) ..
Escuela Nacional de Enfermedades

del Tórax ..
Instituto Oftálmico (Dirección Ge-

neral de Beneficencia) .



1.3.1. PERSONAL SA,,''U'I'ARIO,

La evoíucton en el numeso de proresíonalessanítaríos
colegiados ha sico.en los últimos cuatrienios, la si.gU1entk:

Médicos ......... 29.138 31337 36.562 3.5 2,3
Yetennaríos 5.829 6.709 7.293 3.6 . 2,1
Farmacéuticos 10.007 10.295 12.174 '0,6 4,2
Odontólogos .. 2.463 2.572 2.824 2,1 1,3
Practicantes 20.502 . 21.739 ~1.815 1,5 0,1

Matronás ..... 4.592. 5.512 4.963 0,5 -2,6
Enfermeras .. 10.000 (1)

1.3. El personal sanitario y socIal

E. O. del E.-Núm. 187 1022i

Dlrcct1ve Ejecu- Awn- SubaJ.-
tlve liar terno Total

153 79 254 264 750

6 5 11

40· 2.958 1.033 589 4.620

830 1.390 1.822 4.675 8.'11'1

1.280 (l) '188 228 2.'115 5.011

338 315 212 46'l 1.327

6 96 254 51 41'1

2.647 5.632 3.618 8.756 2\1853

Organes 1 entes

Dirección Genera.! de
Beneficencia .

Patronato Nacional
Las HUIdes ..

organización Nado-
de Ciegos ..

Obra Nacional de
Aux1llo Socla.J. ......

Protección de Meno-
res ..

Tribunal Tutelar de .
Menores ..

·Patronato de Protec-
ción 9. la Mujer ..

TOTALES .

5 agosto 1964

PercentaJe PorcentaJe
scumu- aeumu-

1961 Iativo. l..tivo
1953-57 1957-61

19511953

(1) C1fra aproximada.,
(1) rnciuraos les Presldelltes y Vecales de les 6rgt.ll,0Il co

íesiados.

GASTOS I!:N MILLONES DII: l'ZSII:TAS

U. : Gastos de sostenimiento y d~ inversión

La Información de que se dispone sobre gastos de sos
tenimiento de los establecimientos sanitarios y socía
les -que en algunos casos Incluyen los gastos de inversi6n
por no haberse podido discriminar éstos- sólo se rel1ere
al sector públíco y a algunos entes Institucionales, te
niendo que utilizarse, en la mayor parte de los casos,
las cííras presupuestas.

En cuanto a. los gastos de capital, se conocen muy
imperfectamente tanto por no discriminar la cifra de
inversión como por el propio concepto de ésta. pues ocurre
que gastos de inversión (como son grandes reparaciones)
son considerados como de sostenimiento, y. á la inversa,
algunas denominadas Inversiones son propiamente gastos
de sostenimiento.

Sin entrar en la conceptuación económica. del gasto,
los datos contables correspond.1entes a. los entes Que se
indican para. 'el afio 1962 presentan la. siguiente distri-
bución: .

Los puestos de trabajo exístentes para personal médíeo
en las instituciones que se índíean son los síguíentes:

SOE ~ ;....... 24.220
Seguro Ubre 8.02C
BenefIcencia del Estado 1.'141
Lucha antítuberculcsa .. ~.............. 988
Marína civil .. 40
Balnearios :............................ 97
Servicios sanitarios locales 9.972
Dirección General de Sanidad... 1.372

TOTAL:....... 46.450

Más limitado es el conoc1mlento respecto al número
de puestos de trabajo existentes en los estab1eclmientos
sanitarios para matronas. enfermeras, practícantes y ayu
dantes técnico-sanitarios, que se concretan' a los servícíos
siguientes:

MatrollllS EIl!ermeIllS Practlcalltes

Servicios sanitarios lo-
cales ....................... 6.440 6.919

Seguro Obligatorio de
Enfermedad 2.284 4.758 (l) 7.654

Sanidad Nacional (2). 22 427 168
Patronato Nacional

Antituberculoso (31. 1.389 80

TOTALES ............ 8.747 6.574 14.821

cerrientes
o de sosteni

miento

CaplUU
e de

inversión
To~

Ul oast& s..1l1tarics· efectivos corresnoneíentes 8. 1960.
(21 Ca.Jaa de Ahorro, Malltelllo del ServicIe Ilcméstlco. :MeD.

teplos Labera.tcs '1 Entidades de AcCIdentes del Tr¡lbajo; para 101
tres últttlles llMlPos. gastes sa.nltarios e!ectlvOI correependlentel
80 1950.

(S) LlaU1dlldón proV1s1eIla.11961.
(41 Gr¡¡n HOll¡)ltal '1 Bosp1tM del NUío Jesú.ll.
(51 Inclulc!os los MinisterIos multares.
(6) Datos presupuestar10s paro 1958; en a.1les moeel.voa no ..

d1scrlm1nan los gastcs sanítanos de les soclales.

(1) En residencias sanitarias .
(2) Dates plantillas Presupuesto .'del Estlldo.
(3) Ic!em Id. PNA. •

Estableoiendo la comparación entre el número de mé
dicos colegiados y el de plazas. pese a ser este último
Incompleto, se apreciará la simu1tanel.dad de puestos da
trabajo, ya que el número de éstos es muy superior al de
médicos colegiados. Análoga conclus1ón se saca respecto
de las matronas.

Además del señalado, existe otra clase de personal,
muy numeroso y necesario, como ayudantes de laboratorio,
administrativos, religiosos. Sirvientes,' de oneío. etc, que
prestan sus servicios en los establecimientos sanitarios.

1.3.2. PERSONAL DE CEI-."TROS SOCIALES

Contraríamente a ío que ocurre respecto al persona!
sanitario, en el Sector de la Asistencia. Social se conoce el
personal ocupado en la mayor parte de los establecimien
tos asistenciales públicos, peto no el número total de pro

.resícnaíes que existe, Este .personal empleado en Centros
públicos es el siguiente:

Sanidad

Entes 1nstitucionales:
SOE (1) ..
Otros (2) ..

Mln1sterlo de 1& Go
bernaclón:
Dirección Genera.l

de San1dad .
OrgaDlsmos autóno-

mos (3) ..
Direcc16nGeneralde

Beneficencia. (4).

Otros MlnisteriCII (5).
Corporac!one:¡ loca-

les (6) .

4.69().0
992,8

435.6

405,8

42,3
843,3

188.1

8.197.9

231,1

23,6

1.0

299,2

4.921,1
992,8

473,1

429.4

49,3
B43,:

'l88,l .

8.497.1
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GII.$"l'OS EN MILLONES DE PESETAS

1.5. Principales problemas que afectan
a los Sectores SanItario y Social

, (íl Patronato de Protección a la Mujer, -Consejo Superior y
Juntas Pro\':nciales de Protecc:ón de Menores, Tribunal Tutelar
de ~lenores'y Patronato Nacional de San Pablo. 

(8) Organízacíón Nacíona: de Ciegos, Regiclurla de DIvulgación
y ASls.trncla Social-Sanltar!a de la Sección Femenina y cantas
E.~pe.Ú01~.

Un problema previo que presentan tanto el sector Sa
nitario como el Social es el de aplicar los medios necesa
rios' para incrementar el rendimiento del equipo utiliza
do. por lo que se concede gran Importancia a la institu
cionalización de la Asistencia Sall!tar!a y Social, que si
bien no se acomete decididamente en este Plan. lIÍdirec-.

2.1. La demanda de 'Jos Servicios de Sanidad
y de Ayuda Social

(Continuará.)

tamente se persigue a través de una especialización de
los Organismos. entidades y particulares que intervienen
en estos campos. .

En el orden samtano. dependíentes de Organismos es
tatales. paraestataíes Y de la. seguridad Social. Corpora
ciones locales y entidades privadas. hay suficientes resí
dencías, clínícas y hospitales cuírureícos, pero no de los
dedicados a la hospítalízacíón médica general y al trata
miento de otras enfermedades en las Q'Ue la ciruna cons
tituye sólo un aspecto de la asistencia hospitalaria: úni
camente en la asístencía a enfermos 'tuberculosos no se
da esta circunstancia.

En cuanto a la Asistencia Social, más que de la abun
dancia ·de establecimientos ha de hablarse ce excesiva
multiplicación de Instituciones públicas, sin competen
cias claramente determinadas. que, en ocasiones. coinci
den en la atención de unas mismas necesidades. e in
cluso de unos mismos sujetos. Ejemplo, euracterístteo es
!a forma en que se lleva a cabo la protección a la infan
cia y juventud: en este campo coinciden las Diputaciones
Provincíales. Obra Nacional de Auxilio Social. Consejo
Superior y Juntas Provinciales de Protección de Menores,
Patronato Nacional' de San Pablo y Tribunales Tutelares
de Menores. además de mstttucíones de carácter pll rt.í~.n
lar. Ordenes relízíosas y otras organizaciones de la Iglesia.
Si de la consideración. de las Instituciones se pasa ala de
los Centros de Asistencia Social. se aprecia una cierta
falta de tecníñcacíón.: consecuencia de los reducidos me
dios de que dispone. Frecuentemente. estos establecimien
tos están atendidos por simples funcionarios o por per
sonas de probada vocación, pero sin la formación necesa
ria para el caso. Junto a estos problemas ha de situarse
el común ya señalado de la insuficiencia de las inversio
nes públicas, tan Jlgado a los anteriores. El envejecimiento
del equipo disponible está condicionando una acción eficaz
en estos sectores por parte de los Organismos públicos,
en detrimento de la función directiva y orientadora que
les compete.

2. OBJETIVOS DE LOS SECTORES DE SANIDAD
Y AYUDA SOCIAL

La explicación pr~ncipal del crecímíento de laproduc
cíón por habitante debe buscarse en el ractor humano y.
particularmente, en el nivel de educación. de los conoci
mientos técnicos y de la salud, que son consecuencia de
las llamadas IJ:)~ersiones sociales.

Ahora bieo desde el punto de vista indJv1dual, los ser
vicios de san' lad y ayudasocial han de considerarse como
bienes de r asume pese a no distribuirse El través de~

mecanismo cel mercado y ser intima la parte de pobla
.cíén que puede hacer frente con sus propios Ülgresos a la.
satisfacción de todas las, necesidades que se presentan
en el orden sanitario y social, Por ello no puede operarse
con la elasticidad de sudemanda·para. en relación con el
incremento de renta, hacer previsiones sobre la demanda
futura.

Por tanto, la estimación de las necesidades ha. de lle
varse a cabo según el criterio socialde atender a la rea
·l1dad de su Incidencia. teniendo en cuenta las expenen
cías.propias. así como los índices extranjeros y compara
ciones con otros paises.

404,5

630,0
4B,3

30.6

304,7

Total

2.221,5

1.340,3

4.979,9

47,2

2,0 ,

65,7

'16,5

Calma!
, de

Inversión

~S,6

357,3

304,1.

2.221.5

1.340,3

4.914.2

Comentes
o de sostení

miento

AsistenCia SoCial

Ministerio de la Cc>
bernacíón:
Dirección General de

Beneficc:wa ......
Fondo de Protección

Benéñco-Socíal ...
l"ondo Nacional de

Asistencia Social
Auxilio Social .

Ministerio de Justi-
cia (7) .

Corporaciones loea
les (6)

En t es instituciona-
les (8) .

TOTALES .

Accmás de los gastos de asistencia social indicados an
teriormente. los ,Organismos de la Seguridad Social con
ceden pensrones y subsidios de vejez e invalidez, ayuda
a viudas y huérfanos, premios de nupcíalídad y natali
dad, etc., que, en 1960; representaron la cifra de 7.691 mi
llones de pesetas.

E! total de los gastos de inversión que resulta de los
. datos anteriores se aproxima a los 400millones. sin contar

la parte correspondiente a Corporaciones locales que, por
su destacada actuación en el campo sanitario y social
-especialmente las Diputaciones-. dedican una canti
dad notable a inversiones en estos sectores, de tal forma
que la aludida cifra de 400 millones de inversión públlca
es ampliamente rebasada. Deducidos los gastos de capital
del Seguro de Enfermedad, Quedan unos 200 míllones como
cifra anual de inversiones. que pueden denominarse co
rrientes, en los gastos públicos de lossectores íncluídos en
el ámbito de esta Comisión.

La insuficiencia de esta lnversíón en el Sector saní
tarío se muestra por el hecho de que más de la mitad
de nuestros hospitales (excluidas las residencias del SOE)
están construidos conanterioridad a 1930. Sus equipos son
también anticuados. .

En lo que se refiere a las instalaciones de Asistencia
Social. pueden establecerse dos grupos: los Centros tra
dicionales (asilos y orfanatos) y los Centros modernos
(asistencia a la infancia y juventud y a la mujer). Los
primeros son, en su casi totalídad, edificios víeícs, míen- I

tras que los segundos datan de 1940 en adelante, si bien
se utlllzan como auxiliares otros antiguos, pertenecientes
principalmente a Institutos y Ordenes religiosas.
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Plan de Desaffollo EC07lómico y Social para e¡ período
196H967. (cc:mtb-!uación.¡ ;

2.2. Realizaciones en el sector
de asistencia sanitaria

Dado quesoramente un pequeño número de habitantes
cubren por sus propios medios toda la gama de necesida
des que supone el ciclo completo de la asistencia sanitaria
y que los demás sectores de.población pagan por losser
vicios sanitario un <preclo polítícos, que no cubre la tota-

. lidad del coste de prcduccíón, el Estado, de acuerdo conla
misión que le compete ha de poder disponer de los me
ellos necesarios para garantízar la salud pública, promo
viendo, orientando e incluso gestionando los servicios.
cuando las entidades públicas menores Y las privadas, o
los propios individuos, no 10 garanticen suficientemente:
Asi, en la lucha contra el cáncer, la higiene mental y
la rehabilitación de inválidos, es el Estado quien asume
el papel principal, ya que las técnicas aplicadas resultan
excesivamente onerosas para los entes locales y las eco
nomías ramüíares.

al ACCIÓN PREVENTIVA

La situación epidemiológica española no resulta favo
rable comparada conla de otros países europeos. La mor
talidad por enfermedades infecto-contagiosas se elevó al
47.5 por 100.000 habitantes en 1957, proporción sólo supe
rada por F1nlandia y Portugal. Francia tenía el 37,7;
Austria, el 34,4; Bélgica, el 28,5; Alemania Occidental,
el 25,3, e Inglaterra, el 17,2. Por tanto, espreeíso inten
sificar los medios preventivos o luchas sanitarias, princi
palmente a cargo de la Dirección General de Sanidad.

No obstante dedicarse en estaprimera etapa una aten
ción muy limitada al Incremento de los medios directos
de acción en el campo de la medicina preventiva (propa.·
ganda y educación sanítaría, acción contra zoonosis trans
misibles, vacunaciones, etc.), se considera que, indirecta
mente. habrán de contribuir a una meíora de la situación
epidemiológica las reallzaciones relativas a equipos móvi
les de 1ligiene infantil, centros de higiene rural y, sobre
todo, los mayores. medios puestos a disposición de las
divulgadoras sanitarias de la Sección Femenina, quecum
plen una misión especial como auxiliares del méC:ico en
el medio rurgl estricto.

También, por otra parte, se ha previsto una intensifi
cación de la acción de saneamiento, con el fin de lograr
las adecuadas condiciones ambientales y de salubridad,
evitando así ciertas enfermedades infecto-co~tagiosas que
tienen su causa principal en las condiciones higiénicas
del medio ruraí. Dicha acción de saneamiento comprende
la reaüsacíon de obras y servicios de abastecimiento de
agua potable, depuración y aprovechamiento de aguas
residuales, destrucción y tratamiento téeníco-sanítarío de
basuras y residuos, etc.

b) asISTENCIA HOSPITALARIA

No se ha considerado entre las necesidades a cubrir
las correspondientes a la asistencia. en hospitales genera
les, quirúrgicos y maternidades, en espera de que los ins
trumentos creados por la Ley de Coordinación Hos¡>ita
laria. de 21 de julio de 1962 empiecen a rendir sus frutos.

Se estima que en Espafia' existen 3,1 camas por cada
1.000 habitantes, frente a 5,2 en Francia y 7,5 en Gran
Bretaña. Esta situación desventajosa .se refiere principal
mente a hospitílles médicos, y So Que en Espafia. predomi-

Dan los Quirúrgicos: Se considera como necesidad urge:l.te
y definida la' ampliación de los servicios del Gran Hospi
tál 'para poner a pleno rendimiento sus 1.200 camas, y la
aplicación de la Ley de Coordinación Hospitalaria.

e) HIG:lENE INFANTIL

La evolución sufrida por la mortalidad infantil'en Es- .
pafia, referida a niños menores de un año, ha experimen
tado un descenso desde las 188 defunciones por cada 1.000
nacidos vivos en 1941 a 38 en-1961, sí bien ha de tenerse
en- cuenta Que en 'este último la curva de mortalidad
presentó tendencia ascendente. &ita tasa de mortal1dad
es sensiblemente igual a la- de otros paises 'europeos, pero

.se aa de hacer constar quela.no inclusión en dicha ~Ura

de los fallecimientos ocurridos en el primer día después
delnacimiento, así como la elevada mortalidad en el grupo
de uno a cuatro años. obligan a intensificar la actuación
sanítana en este campo, máxíme considerando la reduc
ción del índice de natalldad.

-En una doble dirección ha de actuarse en este sentido,
llevar los medios para intensificar la higiene infantil a
las zonas más necesitadas (núcleos y suburbios de grandes
poblaciones) y crear servicios hospitalarios especíalízados,
hoy escasos. -

d) LUCHA ANTICANCEROSA

La morta,lidad producida por tumores malignos repre- .
sentóel 12,2 por 100 del total de las defunciones ocurridas
en el año 1959, siendo superada esta proporción única
mente por la correspondiente al conjunto de las enfer-',
medades cardíovasculares. El número de fallecidos por
cáncer en el decenio 1950-1959 ha pasado de 20.919 a 32.190.

Tan elevadas cífras de mortalidad hacen pensar en
una considerable morbilidad no estimada aun. Para lu
char contra ellas se dispone solamente, además de otros
servicios dispersos, de un centro .especíalíaado radicado ea
Madrid, con 150 camas -el Instituto Nacional del Cán
cer-, algunas salas especíalízadas en 'íos hospitales uni
versitarios y en losde las Diputaciones Provinciales y una
Residencia del S. O. E. especializada -en técnicas radioló
gicas, generalmente con instalaciones insuficientes y per
sonal escaso en número y especíalízaeíén;

el HIGIENE MENTAL

Se desconoce la círra de enrermos mentales existentes. 
El Comité de Expertos de la O. M. S. ha admitido en 1953 
q'ue el número de enfermos nientales necesitados de tra
tamiento en una sociedad occidental es del ordende 3 por
'cada 1.000 habitantes, por lo que en España el número
teórico de esta clase de enfermos seria'de 90.000 personas.

El Instituto Nacional de Estadistica recoge la.'círra
de 25.375 enfermos mentales tratados durante 1961 en los
establecimientos que enviaron. datos al mismo y que dis
ponen de 32.245 camas. Estos establecim1entos son en su
casi totalidad.del sector público, por lo que habría que
añadir las ca.mas disponibles en establecimlentos priva
dos, de las que por el momento no se dispone dé datos,
y las que, por lo demás, resultan poco asequibles para
enfermos de ramnías económicamente débiles dado 10 '"
elevado de su coste.

A la vista de lo expuesto, resultaclara la existencia de
un considerable déficit asistenc1al en este sector.

Hade considerarse, además, que la hospitalización ea
estasenfermedades essolamente una fasedel tratamiento,
el cual ha de ser unasveces preparado y otras conttnuado
en régimen de externado,
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n( HIGIENE RURAL .

Lá disperSi6n .de los núcleos de población en España
(casi el 30 por 100de la. población vive en mU'l.l.cipios con
población inferIor a los 5.0.00 habitantes) ha sido el prin
cipal factor determinante de Que, hasta el presente, la
localización' ese .estabíecímíentos sanitarios no haya, sido
·favorable al medio rural, puesto' que solamente- se han
Intentado resolver las necesidades del campo con insta·
laciones y servicios situados en los centros primarios y
secundarlos de higiene rural, Ambulatorios del S. Ó. E. Y
hospItales munícípales, ínsuñeíentes en conjunto para la
protección de todo él colectivo rural. Existen 98 centras
secundarios de higiene rural y 1.565 centros prímaríos: el
número de ambulatorios del S. O. E. se eleva a' 323 '1 el
de.asilos hospítales de pequeñas municIpios a. 193.

Sin higiene rural no puede haber higiene nacional:
La medicina preventIva tiene en el ámbito rural uno de
los princIpales campos de acción, estando plenamente jus
tificada. la necesidad de incrementar las inversiones para
modernizar o dotar convenientemente los centros prima
rios y secundarios existentes, así como para aumentar su
número, localizándose adecuadamente, par cuanta su mi
síon no es sólo de acción sanitarIa y preventíva y ~ des-

~
. cubrimiento de enfermos, sino también de peQueñaclrugia
de urgencia. Es oportuno tener en cuenta Que en la zona
rural se producen gran parte de los accidentes de todas
clases (trafico, de trabajo, etc). A ftn de real1zar una ac
ción sanitaria coordinada en el ámbito rural parece con

• eníente aumentar él 'número de estos centras secunda
! ríos de carácter c0F-arcal que extienden su radio de
acción a unos 30.000 habitantes.

g} REllABILITACI6N DE INVÁLIDOS

Esta Cl1ferencla en la evolucíón de los dos-grupos sig
nmeana la necesIdad de centrar 'exclusivamente la aten
ción en la lucha contra las enfermedades cardiovasculares,

. sI no fuera porque nuestras cifras de morbilidad y morta
lidad tuberculosa son aún extremadamente elevadas en
comparacIón con otros' paises europeos. la tuberculosís es
mucho más estable que las enfermedades cardíovascularea,
consíderadas como un todo '1. finalmente. porque en la
lucha antituberculosa es posible obtener un mayor ren
dimiento con el equipo-actualmente existente.

Para Intensificar la lucha antituberculosa es neeeeano
extender la asistencia médica organizada. en régimen am
bulatorío, ampliar los reconocimientos periódicos y las
encuestas en el foco fam1l1ar y en los restantes focos de
contacto; Incrementar los recursos Dara el pago de las
estancias saaatoríales y la acción Quirúrgica cuya ínsun
cíencía hace Que se alargue el periodo de curación. etc.:
todo ello unido al empleo de métodos preventivos.

Por el contrario, en el caso de otras enfermedades del
tórax (cardiopatlas, bronquitis, etc.), la tendeneía al au
mento de la mortalidad Y morbllldad no puede ser ade
cuadaménte cClnbatida por Incluir enfermedades de difi
cil prevención y ser mUy escasos los .elementos suñcíente
mente organizados de la 'Aclm1nlstraclón sanitaria estatal,
territorial o institucional para hacer frente a esta· ten·
dencía, precIsándose un aumento general del equipa.

La 1nt~ns1f1CaCIÓn de los medios de curación aplicables
a enfermos taberculosos hace prever' un exceso de capa
cidad en los establecim1entos sanatoríales dedicados a
éstos y, por tanto, en la intensificación de la lucha contra
las demás entermedádesdel tÓrax podrían utilizarse algu
nos de estos centros cuya situación fuera adecuada.

1) PERSONAL SANITARIO

La debida asístencía de los inválidas requiere tres La comparación de las proporciones de incremento de
clases de medidas: aeeíón pública sistemática en telac1ón personal sanítano para. los cuatrienios 1953-57 'J 1957-61
con todos los aspectos que la eoncíemen (médiCO, educa- muestranuna tendencia decreciente en el número de pro
clonal, vocacional, laboral§ social), incremento de las feslonales colegiadas, quizá debida a. las d1ftcultades de
cantidades destinadas par el Estado al sostenimiento de colocación existentes, ya que en las proresíones sanitarias
las 1D.st.ltuclones y centros dedic::.dos a esta actividad, y se ha producida una saturación, especialmente en capíta
montaje de un sistema de subvenciones, créditos y exen- les de provincia. El 55,5 por 100de las médicos residen en
clones !lscales Que actúe de estímulo a la promoción de estbs núcleos, míentras que sólo habita en ellas el 30,7
establecimientos privados. En lo Que se refiere a la asís- ,por 100de la poblaci6n.
tencía sanltarta ha de tenerse en cuenta que se calcula Existe en Espatla una proporción de 845. habitantes por
que precísan de rehabilitacl6n unos 300.000 inválidos, Imédico,.; según el c1Dforme sobre la sttuacíon social en el
considerándose conveniente su tratamiento a un ritmo mundo) de las Naciones Unidas (Nueva York. 1961), esta
de 30.000 anuales, más unos 6.000 nuevos de incremento relación corresponde al grupo de paises con renta per

, anuaL Varias instituciones y entidades se ocupan de esta capita superior a los 1.000 dólares.
tarea -s1. bien no con la extensión e Intensidad necesa- Como la tasa de crecimiento de estos profesionales en
rias-, pero se echa de menos la acción eficaz del erra- España. es superior a. la de 'población, quiere dec1rse que,'
nlsmo e$ats.l encargado de la promoción, control .ypro- en general, las necesidades de personal sanitario han' de
graII1ac16n de los estableeímíentos necesarias, pues el quedar atendidas, sí-bien se precisa promover la especia
Patrollato Nacional de Recuperación y Rehabilitación de lízacíón Que' corresponde a los nuevos establecImientos
Inválidos, talto de medios, no ha podido llevar a cabo ni Que se crean y la de algunos de los centros y serviciosexís
esta mlslónni la de coorumacion de los distintos sectores tentes.
y organlsmos .públlcos.·

h) ENFEIlKEDADES DEL Tó.RAX 2.3. Realizaciones en el sector de asistencia socíal

Este grupo de enrermedadcaostenta el mayor índice ~entras en el caso de los servicios sanitarias existe
de mortalidad del país, Sin embargo, conviene hace: una una aiferencia en la. demanda según la capacidad econó
dístineiOn ent~e las tuberculosis pulmonares y las earer- mica de las sujetos, las personas necesitadas de ayuda
medades cardiovasculares, ya que mlentras en aqUéllas social constituyen un sector más homogéneo, sítuado en
la. mortalidad ha-venido descendiendo desdé el"14,7 por un IúVel 1nterior al de los económicamente débiles. 6i
100 en el quinquenio 1901-1905 hasta el 3 por 100 en IS59; bIen la msuftclencia económica es uno de las motivos

l
en las enfermedades cardíovaseulares repres~nta en este 1I prt.ncIpales de la. aY'.1dasocial, taml:lléIl. ésta es debida a
mismo año el 2',7 pOr 100. otras c1rCunstancias, cOllStituyendo el Plan de Desarrollo

. .
, .
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c) ASISTENCIA SOCIAL A LA MUJER

d) INVÁLlnos

Al Igual que ocurre con otros sectores, se carece en
éste de un censo de muieres necesitadas de prestaciones
de ayuda so$I, así como de una relación d~ las que
debieron ser atendidas' Dar necesitarlo y 00 lo lueron
efectivamente por carencia de medíos en las instituciones
a Que acudieron. Puede cifrarse en 80.000 (aproximada
mente el 3 por 100 de la población femenina compren
dida entre quince y treinta y cuatro años) el número de
mujeres que necesitan protección.

Para hacer frente a estas necesidades s610 se dispone
de unas 3.800 plazas, además: de las pocas que poclr1an
habilitarse en otros establecímíentos de internado. .

.La cuestión se radicaliza si se piensa que los estable
cimientos existentes, tanto en el sector· público como en
el privado, no cubren, ni siquiera por regiones, un ciclo.
completo de asistencia social a la mujer en la forma que
se hace en algunos otros paises.

e) A..>;CIANIDAD

Se estima que hay en España cerca de 100.000 inválidos
irrecuperables sobre los 300.000 de posible recuperación;
únicamente por accidentes de trabajo existen 3.800 entre
inválidos absolutos y grandes ínválídos. .

La protección soljal de estos inválidos solamente es
posible a través de dos soluciones: ayuda domícílíaría,
(Undamentaln¡eote por medio de un régimen de pensiones
periódicas. prestaciones médico - farmacéuticas gratuitas
y acogimiento en establecímíentos adecuados de cara,.cter
'públíco o privado si no disponen de hogar propio o ajeno
con personas que puedan y quieran responsabilizarse de
su cuidado. /

Hasta fecha reciente este 'grupo de necesitados no ha
biarecibido más prestaciones quelas propias dela caridad '
individual o de la Iglesia y el acogimiento, en casos síem
pre muy limitados, enasílos: actualmente el Estado ha
comenzado a aplicar un régimen de pensiones con cargo
al F. O. N. A. S. para todos aquellos enfermos ,incurablea
o inválidos que no perciben íngresos económicos.

Ha sido programada la realización de trabajos de pros
pección neurológ1ca que ha de servir no sólo de tnstru:.
mento de investIgacion médica, síno también social

En el campo puramente social, sertan necesarias otru
, investigaciones sobre la calidad y cantidad de los centros, .:

• enstentes, nuev.as creaciones, modalidades de los estable
I

a) INFANCIA y JUVENT'OD

una ocasión para íntensíñear clicha ayuda, ya Que puec.
ser medio eficaz 'de incorporar incliyiduos al mundo del
trabajo.

La cifra de ancianos (personas mayores de setenta
años) necesitados de asistencia ha. sido calculada entre
140.000 y 150.000. Ylas necesidades de plazas en estable
clmlentos de asilo 'se ha estimado en 81.500.

Frente a dichas necesidades, la Informaclón que se
posee sobre número de plazas disponibles señala el DIl·
mero de 34.100, que no cubren, por tanto, ni la m1tad de
aquéllas, a lo que debe unirse las deficiencias de muchas
instalaciones.

el VAGOS y MALEANTES Las necesidades de alcíamíeato para ancianos deben
La existencia de un adecuado aparato normativo, poll- considerarse de acuerdo con unas llneas de polltlca gene

cl.l y iurísdíecíonal para actuar en este sector, no se ral, para lo que se aboga por la creación de una Obra
corresponde con-la necesaria organización asistencial de Nacional de Auxilio a la Ancianidad que se responsabilice
la que prácticamente se carece. sólo se díspone de 'dos de organizar la asistencia social, al menos por lo que al
establecímíentos especíalízados para el íntemamíento de sector público se refiere, de un modo permanente ¡ oro
los sometidos a medidas de seguridad, el de Nanclares de ¡denado., .
Oca, cuya capacidad esde 600 plazas, y el de Tefia, en.la ¡
Islade Fuerteventura, con80 plazas. f) INVESTIGACIÓN SOCIAL

Faltan establecimientos para el cumplimiento de ta
les medidas para íovenes comprendidos entre los dieciséis
y veintiún años. Igualmente, ne se dispone de hospitales
especializados para el tratamiento de alcohól1cos y ton
cémanos, así corno tampoco de centros de observaclón Y
elasíñcacíén, de aslsten~5 sociales '9 de pSicólogos.

La acción de asistencia socíal a la infancia y íuventuc
no trata.de proteger solamente a los huérfanos y expósi
tos, acogiéndolos en establecimientos adecuados, sino a
todo niño o joven que por su situación propia o familiar
no pueda satisfacer sus necesidades rundamenteies. .

Un elevado porcentaje de ios ;:¡¡¡¡ú~ y jóvenes precisan
en una u otra forma, prestaciones de asistencia socIal, ya.
sea corno ayuda domiciliaria o con acogimiento en esta
blecímíentos adecuados, ya a través de losservicios socia
les de adaptación a la comunidad.

El Plan de Desarrollo ha de dedicar especial atención
a los níños menores de seis años (edad pre-escolar), que
han de ser cuidados en las guardertas infantiles durante
la jornada de trabajo de la madre. Se calcula en unos
450.000 niños los que requieren esta asistencia. y para ello
las disponibilidades no llegan a las 20.000 plazas. La dife
rencia entre las necesidades y disponibilidades es tan
grande Que cualquier error en uno u 'otro concepto no
hace variar esencialmente el planteamiento.

Las necesidades de internados para los niños menores
'de catorce años no parecen, en general, cnanntanvamen
te muy acucíantes, trnas 75.000 plazas son las disponibles

- frente a unas necesidades cifradas en 83.000. Esta situa
ción seria .sansractona sl no fuera por la insuficiente
'dotación de la mayoria de estas plazas.

En su consecuencia, la necesidad más apremiante en
este sector es la modernización y espeeíalízaeíón de los
centros existentes. Merece especial consideración la in
fancia inadaptada y subnormal, para la queseria preciso
crear establecim1entos expresamente dedicados a. estos
niños, hoy mezclados en muchos casos con los normales,
o insuficientemente atendidos. De los menores bajo la
íurísdíecíón de los Tribunales Tutelares. 10.469 están inter
nados y 17.00 sometidos únicamente a la tutela y protec
cíen de los mismos que son posibles usuarios de estable
cimientos especiales.

Quedan, además, los jóvenes a. partir de los catorce'
años, en que empieza la edad laboral, para los que-la
necesidad se concreta en la disposición de resídencías
donde. coman y duerman y donde se complete y vigile su
educación, contribuyendo los interesados a su sosteni
miento en proporcIón a la remuneración obtenida. S1n
embargo. la carencia de este tipo de establec1m1entos es
casi absoluta.
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g) OTRAS NECESIDADES URGENTES

3.1. Participación, del sector público' y del
sector privado

cimientos, coordinación -y~ampos dé' -actuacíón ~e cen
tros privados,etc. Tamblén estas investigaciones deberían
extenderse al aspecto sanitario y a la p~aracióIl <le
programas de investigación sanítaría en otras etapas, a
la vista de la experíencía recogida en esta primera. Que'
requieren medios especíñeos.

de exenciones tributarias y subveneíones.. aunque se su
pone 'que el tiempo necesario para lograr resultados posi
tivos como consecuencia de estas medidas (promulgación
de la le~Úlción aplicable, s~l1.citud de los interesados,
concesión' tie los beneficios, ínícíacíón de las obras; etc'>,
impedirá. que las construcciones privadas representen une
aportaclón sensible ~Tl el periodo 1964-67. , '
.: En cambio, en el sector social se prevé una mayor par-
ticipación de la tnícíatíva privada. '

\ Se ha puesto de manifiesto la exístencía de otras nece- Lás'inversiones públicas en equipo, social serán ence
sidadeS urgentes en el sector de la. asistencia social, pero I mandadas a la Dirección Gener31 de Beneficencias y Obras
que, dada. la limitación de los recursos disponibles, no ha Sociales, Auxillo Social y a los órganos del Ministerio de
sido posible incluir en el Programa de Inversiones o sólo Justicia: Patronatos de ProtecciÓn de ,Menores i de la
hacerlo de forma Iímítada, si bien es posible que a 10 Mujer y Jurisdicción de Vagos y Maleantes,
largo de la ejecución del mísmo puedan aplíearse a aqué-

llaspárte de los fondos generales adscritos al Plan o 3.2. EsÍímulos a la iniciativa. privada
sobrantes por el retraso en la realización de otras aeu-
vídades, Dichas necesidades se refieren a llr dlsponibllidael ,Se prevé un sistema de estímulos para fomentar la
del personal adecuado y al desarrollo ~omunitario. creación de establecimientos sociales y, sanitarios por entí-

Existe Unpersonal, el de los asistentes soeíales, de cuya dades privadas en aquellos subseetores donde el déficit
actuación depende en gran parte la eficacia ele los esta- asistencial es mayor. Estos beneficios podnan hacerse
blecímíentos de esta índole, Este personal se dedica por también .extensívos a entidades públicas como las corno-
cuenta de una institución o establec1mieñto de carácter raciones locales. '
benéñco-asístencíal o sanitario aintentar resolver las (11- Los estimulas que se 'consideran convenientes estable-
ñcultades económicas, sociales o esp1r1tuales que tienen cer son los siguientes: .
las personas que se encuentran en' situación de necesidad. I a) Concesión del titulo de instituciÓn, establecímíen
Su función se ,centra en actuaciones de información, Ori,en-¡ to benéfico-asistencial o sanitario de interés social, cuan
tación de personas, promoción de servícíos asistenciales . do se dedique a actividades cuya prioridad se haya deter-
y realización de prestación de bienes a través de los minado en los objetivos del Plan. . "
mismos. " I b) Desgravaciones nscaíes análogas a las otorgadas

t Se considera preeíso que 500 ~uevos asistentes socíales para ia construccíon de viviendas de renta limitada y
pasen al servícío de entidade~ publlcas, sociales y saníta- , subvencionada. ,_
rías en.e1 periodo 1964-67. . 1: c) Concesión de subvenciones para la. construcción
T~bién se considera. muy importante llevar a cabo j del edificio y para. ·la adquisición del material costoso

un completo programa de desarTollo, comunftarlo para especializado, y préstamos en condiciones favorables. te
conseguir la integración consciente, activa y solidaría níendo en cuenta las necesidades no cubiertas y la poten
del 1Íldividuo y de los grupos sociales en su comunidad cíalídad económica de las ínstítucíones que tradícíonal
más tnmedlata, siendo el llamado centro social la orga- mente vienen actuando en cada uno de los subsectores,
nízaclón más caracterizada o útil para ello. El programa En el caso de establecimientos .de ayuda social, el sís
incluye un reducido número de .estos centros, a construir tema de estimulas podría simultanearse con la realización
por las propias .comunídades, con subvenciones o .antí- por el Estado de la construcción e instalación de los es
cípos, , tablecimientos. que cedería después por plazos fijos reno-

Una actividad en fa.vor del desarrollo comunitario, por I vables, para, su uso, a personas o instituciones acreditadas
medio de ciertos servicios sociales, se realiza ya en Espa- I en la materia y a cuyo cargo correría el mantenimiento
fía a través de diversas entidades u organismos públlcos ! -asistencia a beneficiarios y adm.inistración- y la con
y privados: Servicio de Extensión' Agraria" Instituto, de'I' servacíón adecuada. Para los snbsectores de ayuela social
Colonización, Comisaria ele Extensión Cultural. Organis- .más necesitados de -apoyo, el Estaelo podrá además com
mos del Movimiento y de Sindicatos, centros y escuelas prometerse a sufragar a las entidaeles privadas ef coste
parroquiales, Cárita~, etc. La mayoria de estos servicios I de' un número determinado de plazas o estancias, según
son ele reciente creación y casi todos en proceso de adap- I tarifas oficialmente establecidas; incluida la parte corres,
tación y perfeccionamiento. No constituyen. sin embargo. j pendiente a los mantenidos por la Beneficencia estatal. '
aspectos de un programa de desarrollo eomunttano, sino provincial o municipal. en proporciones Que varíarían
actividades aisladas y no sistemáticas Que tienden a éL ,1 entre el 20 por 100 y el ~...por 100.

I
Para los establecímíenjos sanitarios, el Estado exigirá

, 'un nivel técnico mímmo;' alcanzado el cual la Adm1n1s-
3. FACTORES DINAMICOS DE LOS SECTORES I tracíon pública garannzana el mantenimiento de un :JO

SANITARIO Y SOCIAL por 100 de las camas.
1 '

i 3.3. RétstructuraCiÓD de los sectores sanitario y~
1

Como las necesidades propuest~ son m!n1mas e ím- Examinados anteriormente los principales problemas
prescindibles para' cualquier actuación racional en este estructurales de estos sectores y cuya solución tendr.a una
campo, el Estádo (Direcci6Il General de Sanidad) debe gran repercusión en'el aumento de la productividad, tanto
garantiZar que estén atendidos los servicios que comporta. del equipo eXistente como del que se cree, se ha de insistir

S1n embargo, no se ha excluido la posib1l1dad de una sobre las actuaciones más urgentes: la especia1izaci6n de
participación de la actividad privada, la qu~ trata de instituciones y establecimientos y la adecuada dlstribu- t

fomentarse mediante un sistema de estimulos a tra.vés I cl6n de funclones~ •
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ICon.tinuará.) ,

HACIENDADE

ORDEN ele 28 de 1ulio de 1964 por la que se átribuyen
d.etermin.adas funciónes al Cuerpo .4dministrativo de
Aduanas. ',

ilustrísimo señor;

Con fudependencla. de la creación de nuevos. estable·
cimientos y equipo de carácter sanitario y social, se con
sidera la: reforma, -modernización y especialización de
centros secundarlos de higiene rural, .de establecimientos
de Auxillo socía; orfanatos de la Dirección General de
Beneñeíencía y centros del Tribunal Tutelar de Menores.

MINISTERIO

(1)
(l)

48
100

11
1

10
20

100

4. EL PROGRAMA PARA 1964-67

NUEVOS ESTABLECIMIENTOS r EQUIPO SANITARIO
Y SQCIAL A CREAR DURANTE EL PRIMER PLAN'DE

DESARROLLO

Casas de Observación y Clasificación ..:.................. 10
Establecimientos Subnormales 4Guarderías Infantiles : .
Instituto de ReeducaciÓ~..s~i··· ··..:···,····.., 25~
Hospitales de Alcohólicos y T~xj~Ó:;;ano~"""""·····"· 1
Hogares de Mujeres Jóvenes ::::::::::::::: 10
Centros de Reeducacl6n de Mujeres Jóvenes 1 (3)
Maternidades para solteras .
EstablecImientos de inválíd~~..::::::..... ·..· ·"..·..······· 4
Hogares para ancianos -._ "........... 5
Residencias regionales p~~"~~ja;;~~ " " 25
Centros sociales .."................. 10
Rem01Ques.viviend~ ··· : " "., "....... 1~~
Remolques..clínlca .
Centros sociales vari'~~' ''' ,........... 40

. . " " :." ; (2)

Gran Hospital de la Beneñcencía
Hospital del Niño Jesús ..........:::::::::::::::::::::::::::
Equlpos Sociales de Higiene Infantil .
Centros Maternales de Urgencia ..
Servicios Hospitalarios Infantlles .
Servicio de Oncología de Madrid ::::::::::::::::::::::::::::
Servicios de Oncologla Provinciales .

.Dispensarlos de Higiene Mental .
Centros Secundarios Higiene Rural
Centros de Rehabilitación y Recupe~~~i6;;·d~·fu~á,.:

lldos __ .. 4
Sanatorio. de Enfermedades del Tórax 1
DIspensarlo de Enfermedades del Tórax 1
Consultas Comarcales de Enfermedades del Tóra." 4
Centros Sanitarios varios ,..... (2)

Las nuevas inversiones programadas, aunque no van
directamente dirigidas a una reestructuración de estos
sectores. si tienen muy en cuenta tal objetivo. Asi se pro
ponen, además de la creación de nuevos estableclIIl1entos
otras Inversiones adicionales para la reforma. mOderniza:
cíón, especialización y transformación de los existentes
(sanatorios antituberculosos, centros secundarios d~ higie
ne rural y establecimientos de Auxilio Social, de la Direc
ción General de Beneficencia y de los Tribunales de·Me-
nores. ete.), _

Algunos cambios en' el procedimiento de crescíon. de
nuevos establecimientos son necesarios para aumentar su
eficacia. Así, en el aspecto arquitectónico, hablé., Que bus
car el tipo óptimo de edificación según su ñnandad,y en el
económico. las dímensíones que resulten más adecua
das (·l. También es impo~tani:e la normalización del equi
po mobiliario y técnico.

En el procedimiento de ñnancíacíón ha de teudersea
simplificar el número de trámites. Aun cuando hayan de
utlllzarse diversas fuentes, será necesario que todas se
canalicen a través del órgano que haya de decidir si los
proyectos se ajustan a las condiciones exigidas, de manera
que se formalice un solo expediente.

El Decreto 154/1964 de 23 de enero, por el que se reorga
nizaron los servicios de ;¡¡,Dire~dón Genera.l de Aduanas, conce
dió facultades al Ministerio de !1aclenda' para QW~. de acuerdo
con las necesidade del servicio ~ el carácter de los puestos a cu
brir, determinase el Cuerpo, dentro de los Que dependen de la
Dirección .General de Aduanas, a que habrían de pertenecer los
funcionarios que debiesen desempeñarlos.

Por diversas causas. en la actualidad la ,utilización de pero
sonal, en lo que se refiere a 'Jos Cuerpos técnico y administra

Determinados los subsectores de mayor déñcít, las ne- tívo de Aduanas, en parte no responde plenamente a las normas
cesídades urgentes a cubrir en torma inmediata, par ordea señaladas por la Ley de. P!'oce¿imie.nto administrativo. y. a
de preterencía, son las que se Indican a continuación; Ieste. fin. se están realizando 10s·estudios correspondientes para

llegar, en el futuro, a una annónica distribución en función de
las tareas a desarrollar,

Es evidente Que al fin propuesto no puedellegarse sino pau
j Iatinamente, debido. en pr!lIler lugar, a que las plantillas de

ambos Cuerpos no guardan aún. la debida correlat'ividad, as-I pecto a cuya cerreccíón atendió la Ley de 23 de diciembre de
1961. y. por otra parte, a que no c~e desconocer !os problemas
fundonales y humanos a que dll1'la lugar una súbita e indis
criminada redistribución de funcionarios.

En cualquier caro, en el estado actual de los estudios [l que
antes se hace rererencía, parece llegado el momento de poner
en práctica las primeras medidas tendentes al fin propuesto.
Una de ellas debe consistir en favorecer el empieomás amplio •
de los componentes del Cuerpo administrativo de Aduanas en
los Servicios de Viajeros. otra de esas medidas determinará 'la
atribución a ros miembros del expresadc Cuerpo ~on· el ca
rácter de Delegados de la Administración Principal de la pro
vincia respectiva- del desempeflo de Aduanas Subalternas, cuya
naturaleza real del tráñco, no precise Que sean servidas permElr
nentemente por funcionarios de alto nivel de especialización
técnica. En este punto, es aconsejable designar un cierto nú·
mero de esas Aduanas subalternas, sin perjuicio de comple
tarlo a medída que lo consientan las necesidades del servícíc
y las disponibilidades de personal. {

De acuerdo con cuanto precede. este Ministerio. en uso de.
. las facultades que le concede el articulo7.• del Decreto 154/1964

de 23 de eneroy a propuesta de la Dirección General de Adua·
nas. ha tenido a, bien dísponer' ,

Primero. Los funcionarios del Cuerpo administrativo de
Aduanas podránser designadoS por los respectivos AdminJstra
dores para desempeñar funciones en los Servicios de Viajeros.
con facultades de efectuar liquidaciones de derechos de impor
tación de mercancías no constitutivas de expedición comercill.l
y ce poner en práctica por si mísmos e por intermedio del
Re¿o:I<lTdo las mstruccíones que sobre la forma de ejercer el
servicio reciban de sus Jefesinmediatos.

Segundo. 1. Las AduanasSulbalternas y las Delegaciones
de Aduanas, todas ellas terrestres, de las fronteras hispano
francesa e híspano-portuguesa, excepto la Delegación de Bebo
bía y las Aduanas de Valcarlos, Lés, Pulgcerdá, La Junquera.
La Guardia-Camposancos, Tuy. La Fregeneda y' Rosal de la
Frontera .podrán Ser desempeñadas. con el carácter de Del~
gados de la respectiva Administración principal. por funciona
rios del citado Cuerpo administrativo.

2,' Dentro del grado de habilitación de' dichas Aduanas
Subalternas loscorrespondientes Delegados poseerán-las siguien
tes especíñcas;

!:QUIPO SANITARIO

EQUlPO SOCIAL

(O) SeQ'Ún 111 Comisión Especl~l Pllra Jos Hospltalel ¡lit Milllrl<l
las rcdíacidas dimensiones <le estos nospitaíes (menOB lIe 200 ca-:

\1JnaS) SOD causa ,!e Que el coste de la estAncia resulte elevlldo
(1) Ampl1aclon de Instalaciones pero no de eaplICllIad
(2) Centro. sm es!'¡;clrlcar prograD¡ados por 1.. C_ón lIe

Obras y Servicios de las Corporaciones locales .
(3) Terminación del euíncíc El I.nstalacl6n. • .
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Resolución de la Junta -de Obras de la Universidad
de Barcelona. por la que se señalan fecha Y hora
en que se procederá a levantar el acta prevía a la
ocupación del solar que se cita. para llevar a efecto
la. construcción de edificios destinados a funciones
docentes universitarias. 10715

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Dirección General de ordenación
del Trabajo por la qUe se aprueba. e1"' COnvenio
COlectivo acordado en .) de junio último para re
gular las relaciones laborales entre la Empresa «Re
rínerfa de Petróleos de ESClJmbreras. S. A.». y su
personal víncuíado por la Reglamentación de 'ITa-
bajo en las tncustrías Químicas. . 10715 .

Resolución de la Dirección General de Promocion
SOcial' por la que se amplia el plazo para la pre
sentación de 'reclamaciones al Escalfón del Perso
nal Técnico, Administrativo y Subalterno de Uni-
versidades LabOrales.. 10]03

Resolución de la Dirección General de. Promoción
Social por la cuese convoca concurso nacional para
proveer plazas de profesorado de las enseñanzas que
se especifican en las Universidades Laborales que
se cita. 10706

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 16 de juno de 1964 por la que se' autoriza
a la Dirección General de colonización para con-
vocar concurso-oposición para' proveer plazas. de sa
quitectos en el Instituto Nacional de COlonización. 10'109

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 13 de agosto de 1964 por la que se estfl.blece
el derecho regulador del precio de im'ortación de t •

.la cebada. - 10701
Orden ele 13 dl! agosto de 1964 por la que se es.t~blece

el derecho regulador del precio de ímportacíon del
maiz. . 10702

orden de 13 de agosto de 1Q64 por la que se establece
el derecho regulador del precio de .importación del
sorgo. 10702

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Ciudad
Real por la que se anuncia concurso para proveer
el cargo de Recalloador de Contribuciones e Impues-
tos del Estado en. la Zona de Manzanares. 10709

Resolución de la Diputación Provincial de Cuenca
por la que se anuncia concurso para proveer en
propiedad una plaza ce Ingeniero de Caminos. Ca
nales y Puertos para la sección <le Obra.'; y Vias
Provinclales. 1071J

ResolUCIón de la Diputación Provínc'a: de Cuenca
.por la que se convoca eoncurso-oposícíón para pro
veer en propiedad una plaza de Cajista 'de la im-
prenta provmcial.. , ' 10711

Resolución de la Diputación Províncml de Cuenca
por la que se anuncia concurso-oposición.para pro
veer en propiedad una plaza de Linotipista de la
imprenta provincial. . 10711

Resolución del Ayuntamiento de Plasencía por la que
se anuncia oposición para cubrir, en -propíedad, una
plaza de Delineante. . 10711

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA- DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de' agosto de 196; por la que se i:Onflrma.
la vigencia ele las normas reguladoras de -la e.racción
de los impuestos de transmisión de bienes, transmisión
de valores 11 de! Timbre en las Provincias de l¡ni 11
Sall.O,ra. •

:tlustrfsimo señor:

La Orden de esta. Presidencia del Gobierno de 30 de ma.yo
de lS61. c.onflrmada por los Decretos aprobatoriOS de los pre
supuestos .de las Provincias de Ifni y de Sahara, respecnva
mente, para los anos 1962 a 1964, estableció las nol'l1laoi regula
doras de la exacción de los Impuestos de Tnmsmisión de bie
nes, Transmisión de valores y <lel Timbre. según ella. la. legis
lación general reguladora de los Impuestos de derechos reales.'
transmisión de bienes, sobre el caudal relicto y sobre los bienes
de las personas jurídicas: de emJSión y negociación de valores
mobiliarios y del Timbre. en la,sprovincias españolas de régimen
común. regirá en las ProvJncias de Ifni y Sahara para la exac
ción, corre1a.tlvamente. de los Impuestos de transmisión de bie
nes, transmJ.s:ión de valores y del Timbre.

La Ley 41/1964, de 11 de jUnio, de Reforma Tributaria, 1:la
operado prcnmdas transforma.ciolle$en las figuras 1m])05!t:iVlI4.
por lo que han quedado totalmente desvinculadas en su refe
rencia,' conexión y anaíogía las d!sposi<:1ones contenidas en la.
ref..,ida Orden de las que, hasta entonces•. comprendía la le
gíslaeíén de ámbito Y aplicación general.

La propia Ley. en el apartado cuarto de su a.rt1culo 229
autoriza aja Presidencia del aoblerno para que, conjun!ilmen~
con el Mil11mno de Haci..nda, pue<!a estudiar. preparar 11 so
metera resolución del GObierno las n0rm8,3 que considere pertl·
nentes para la adaptación de la Ley a las Provincias de IfDi
~. sahaia. En tanto se hace uso de esta facultad. expresamente
delegada por aquella Ley. es ind!sIlellae.ble mantener. confir·'
mando su vigencia, las normas especlales reguladoras de los ex
presad06 ImpueBtos indirectos.

En su virtud, y hasta que las Cisposic.lanes de la. Ley de Re
forma Tributaria sean <ldaptadas a las Provincias de Uní y

Sahara. esta. Presidencia del Gobierno ha dispuesto que para
la exacción de los Impu,"stos de Transmisión de bienes, Trans·
misión de valores y Timbre en aquellas Provincias, continúen
aplicándose las disposiciones fundamentales y complementa
rias dictadas' para. SU aplicación en las provincias de régimen
común. hasta la fecha anterior a la de promulgación de la Ley_
41/1964, dell de junio, para la exacción, respactívamente, de
les Impuestos de: Derechos reales. sobre transmisión de bienes,
sobre el caudal reíícto y sobre los bienes de las personas [urí
dicas; de emisión y negociación de valores mobuianos, y del
Timbre.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1964.

CARREaO

limo. Sr. Director generar de Plazas y ProVincias Arrícanas,

Plan. de DesarroUo Ecanámico y Social para el periodo
1964-1967. (Cantinuac!6n.)

5. EFECTOS PREVISIBLES DE LAS INVERSIONES
PROGRAMADAS

5.1. Sobre la capacidad de los servíeíos
sanitarios y sociales

En los sectores de referencia, por tratarse de la pro
ducci6n' de servicios, no es posible cuantificar con preeí
síon toda la gama de éstos, que originarán los nuevos esta
bleclm1entos programados, los servtcíos mejor ínstalados,
el nuevo material disponible, etc. Unicamente cabe tomar
como índíce el aumento en el número de' camas o de
plazas que tendrá. lugar como consecuencia de las r~eJ1

zaeíones programadaa.
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AUMENTO DE LA CAPACIDAD DE LOS SERVICIOS SANITARIOS t SOCIALES
COMO- CONSECUENCIA DEL PLAN DE DESARROlLO

(1964-671

CAPACIDAD AC'1'tTAI.

Aumento Porcentaje
de camas Nwnero Camas C1e
o plazas Illcremento

de estable· o plazas
cImlent08

sanldacl

1 hospltal general. ....... (X) 94.8'1$
48 equipos móviles de hi-

2.400,0gíene infantU .......... 2 •

100 centros maternales de
urgencia .. n ••••••••••••• • 600 82 11306 (xx)

11 servicios hospitalarios
850 32,3infantiles (xxx) ~••••'" 275 11

u servicios de oncologia. 700 2 185 378,9
20 dlspensarlos de higie- - 66,6 -ne mental ............... 30

100 centrcasecundaríoa de
98 102,0higiene rural ..........

4 estableclmi e n tos de \
rehabllltaclón de In-
válidos ..................... 400

1 sanatorio de enferme-
dades del tórax ....... 200

1 dlspensarío central ...
4 consultas comarcales

- centros sanltarlos va-
rios -..........................

TorAL............... 2.175

AlIucla Socla!

10 casas de observaCIón "
y claslficaclón ......... 250 11 250 100.0

4 establecimlentos .sub-
normales .................. 400 9 827 48,3

250 guarderlas Infantiles. 17JOO 226 16.650 100,1
2 Institutos de reeduca-

ción social ........_..... 400 . 680 08,8
1 hospital de alcohól1·

ces y ,.toxlcómanos .... 300
10 hogares de muj eres

~jóvenes ................... 1.000
1 centro de educscíén ~ 3.794 26,2

de mujereS jóvenelÍ ... J
4 centros Ill&ternales de

solteras ..................... 400 4 370 108,0
5 establecimientos de

inválidos absolutos :.. 1.000 §O 2.000,0
25 hoglL1'es para ancla-

}nos.......~.................. 2.500
10 residencias de ancla- 499 34.099 10,2

nos ........................... 1.000
100 centros sociales ........
40 remolque-vlvlendas ... 10 400,0
40 remolque-clíníees ...... 10 400,0
- centros sociales va.

nos ..........................
TorAL ............... '23.750

(x) Iilstlllll.C16n y ec¡uipo de los serT1el.os, pero no lIZllllllaC16Ii en lito ntunero de camu
(xx) Respectoal número de eatableclm1eDtOl5. •

(=l Además. mejorlto C1e los serv1cl08 del HosP1Ull C1el NI%l.O JeSúS.

Aun cuando properclOnalmente. las nuevas CUsponlbl-
• l1dlLdes al tina! de 1967 no representarán en algunos casos
un Incremento Importante sobre la situación actual. el
caricter estratégico de las inversiones eleg1<1as. tanto en
lo que se reñerea las sanitarIas (higiene ln!ant1l, higlene
mental, centros secUndarlos de higiene rural, ete.) como
a las soc1a1e.s (casas de observaci6n y c1a.sWcac16n, guar-

, der1as '1Dfant1les, níños subnormales, etc.), mejorará la
ut1lfdad general del s1stem& en cuanto que se completan
al¡unos servidos básicos 'Jsecubren plU'clalmente lagunas

importantes que existen tanto en la asistencia saD1tar1a
(cll.nc~, rehab1l1t8clón de inVálIdos, enfermec1adea del tó
rax) como en la asistencia social (reedacac!.On BllClal.
alcohólicos '1 toxicómanos, ln\'lWc1oB),

5.2. Sobre el Dh'e1.de empleo

Como consecuencIa de las nueYaS ln'er81onea, el
a.umento neto de puestos de t:abaJo en el isector de sa
nIdad ha ele lSer pequá,
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Sin embargo, en el sector de Asistenclá Social el em
pleo se elevara sensiblemente por el funcll)namiento de

'los' nuevos establecimientos, sl bien este aumento no
puede determinarse con precisión, ya que depende de la
politica que se siga en la dotación del personal; si se

.sígue el criterio de que sea suficiente en cantidad y cua
lifigaclón se crearían puestos de trabajo para unos 7.500
titulados (médicos, aurñíares sanitarios, maestros, etc.i
1 más de 25.000 de personal administrativo, de oficio y ,
subalterno.

6. LOCALIZACION DE LAS NUEVAS poNERSIONES

La sltuaeiOn preVISta para los nuevos establecimientos
cuya creación se programa es la siguiente:

6.1, Inversiones sanitarl3s

a) HOSPITALES GENERALES

No se propone la creación de nuevos establecilIúentos '
en este grupo. Unlcamente se incluyen las inversiones
correspondientes al Gran Hospital de la Beneficencia Ge
neral del Estado: sítuado en Madrid, en el Que "la ter
mínacíón de las instalaciones clínicas, y médícas y la
dotación del mobiliario y enseres adecuados para los ser
vimos generales y especializados es de gran Interés para
el total aprovechamiento de las 1,200 camas ce que
dispone.

el HIGIENE RtlRAL

Anejo al Centro comarcal existirá el centro maternal
de urgencia, con el fin de evitar duplicidad de gastoe

~ tanto de personal (utillzaclónde especialistas comunes)
como de instalación (quirófano y servicio en general')'.

Los 100 Centros' prevístos se situarán cn las provincias
de: Alava (1), A1bacete (1); Alicante (3), Almerla (1),

Avl1a' m, Badajoz (2), Baleares (3), BarceloD:l. (5), Bur- ,
gos (1), Cáceres (2), Cádiz (2), Castellón (2), Ciudad
Real <4>, Córdoba (4), Coruña (4), Cuenca (1), Gero
na (4)"Granada (4), Huelva (4), Huesca (2), Jaén (5),
Lérida (2), Logroño (2), Lugo (5). Murcia (5), Nava
rra. (1), orease (3), Oviedo (5), Las Palmas (1), Ponte
vedra (3), Salamanca (1), Santander (1), Segovia m,
Sevilla (1), 801'130 (1), Tarragona (3), Teruel (1), Tole
do (1), Valencia' (4), Vizcaya m, Zamora (1), Zarago
za (1),

n REHAllILrrACIÓN y RECUPERACIÓN DE INVÁLIDOS

~ El. emplazamiento de los cuatro Centros previstos, de
100 camas cada uno, ha sído señalado en Madrid, Barce
lona, Sevilla y La. Coruña.

g) ENFEa1aDADES DEL TÓRAX

Se ha considerado más apropiado transformar un
sanatono.antítubercrüoso, con los dispensarios y consultas
anejas, de la províncía de Alicante.

b) HIGIENll ÍNFANTIL

Por no existir actualmente más que dos equipos de
higiene infantil, los 48 que se proponen serian. destinados
a otras tantas provincias que carecen de él.

Los 100 Centros maternales. por considerarse .como
una Sección del Centro de Higiene Rural, quedarian. situa
dos en las mismas localidades que éstos.

Los 11hospitales o pabellones 1n1ant1les serán situados
en las' respectivas poblac1ones donde existe hospital uni
versítanc; es decir, en Barcelona, Cádlz, Granada, Ma
dr:Icl, Salamanca, santiago, Sev1lla, Valenc1a, Valladolid
y Zaragoza, y en el Hospital Cl1n1co de Oviedo.

Se ccnsíderan tamb1én las Inversiones para instalación
y modernización del Servicio de Radiología del Hosp1tal
de1~Niño Jesús, de Madrid, para ponerle a pleno rendi
miento y facllltar su especialización en niños políomíe-:
litlcos.

e) LUCRA ANTICANCEROSA

En el caso de la ampliación de 200CaIl1M en los Servi
cíes de oncología existentes en Madrid habrá de verse
la posibll1dad de ampliar el Instituto Nacional del Cáncer.

Para los serneíos de encología a establecer en las pro
vinc1as donde exista. hospital universitario o clin1co es
aplicable lo dicho respecto a: los pabellones infan.tIles, con
la excepclon de Madrid.'

d) HIGIENE MENTAL.
En este caso se trata de la. 1nBtala.c16n <ie unos dispen

sarlos que van a crearse en provincias que carecen de él,
y que son: A1ava, :Almerla, Avila, Badajoz, Burgos, Ciudad
Real, Gerona, Granada, Gnípúaeoa, Huelva, Huesca, León,
Logroño, Madrid, Málaga, Palencia, Pontevedra, Salaman~

ca, Ternel y Zamora..

6.2, IDversiones sociales

a) INFANCIA y JllVENTlID

CUatro estableclmlentos de educación especial para
SUbnormales, al servicio de las zonas de Andalucla, Norte,
Centro y Levante, y situados en Córdoba, Lugo, Vallado
Ud y csstenon, respectrvamente;

Doscientas cincuenta guarderías ínfantíles, SI bien
con carácter provisional (dado que se deja a la iniciativa
privada la realización de buen número de éstas), puede
senaíarse la s1gu!énte distribución por PI0vineias: Ala

'va (3), A1bacete (2), Alicante (3), Almena (5), Avlla (3).
Badajoz (7), Baleares <2>, Barcelona (12), Burgos (2),
Cáceres (5), Cádiz (12), Castellón (4), Ciudad Real (2).
Córdoba (6), La Coruña (6), Cuenca (2), Gerona 2), Gra.~
Dada (15), Guadal¡¡.ja,m (1): Guípúzcoa (2), Huelva (3).

Huesca 2), Jaén (3), León (2), Lérída (2), Logroño (1),

Lugo (2), Madrid (50), Mála~a (7), Murcia (2). Navarra (3),
Orense (2), OViedo (5), Palencia (3), Las Palmas (2), Pon
.tevedra (3), Salamanca (2), Santa. Cruz de Tenetüe (1),
Santand':!r (3), Segov1á (2), Sevilla. (20), Sorla (2), Tarra.
gona. (4). Teruel .(2), Toledo (2), Valencia (8), Vallado
lid (3), Vizcaya, (4), Zamora. (3) y Zaragoza (6).

b) VAQ9S y MALEANTES

Dado que sólo se prevé la. ccnstruccíón ,de un Instituto
de Reedu.cación social para hombres y otro para mujeres,
se estima conveniente localizarlos en núcleos de eomuní
cacíones: Zaragoza o Calatayud para el de hombres f
Albacete para el de mujeres. En lo que se reüere al hospí
tal para alcohólicos y toxicómanos, se considera apro
piada alguna localidad próxima a Mac1r1d. '

•
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e) asIStENCIA S(lClAL DELA MU.JD

Dlez hogares para mujeres Jovenes, a sítuar en Ma·
drid (2), Barcelona, Bllbao, Valencla, Las Palmas, Málaga.
Palma de Mallorca. Valladolid y MureJa o CádiZ

Cuatro centros maternales para solteras. que deberan
ser localizados en Madrid. Barcelona. Málaga o Sev1lla
y La Coruña,

d) INVM.rDOS

Los cinco estableclm1entos para InvlU1clqs absolutos
procede sean situados en lugares próxímos ¡¡,. lis princi
pales capitales: Madrid. Barcelona, Valencia,' Sevilla y
Bilbao o La Coruña.

e) ANCIANOS

La localización de los establecimientos de esta clase
será la siguiente:

Hogares.-Andalucia (4), Arag6n (1), Asturias y Gali·
cla (1), Baleares (3). Cananas '(2), Castilla la Nueva (3),

Castilla la Vieja (2), Ca tal u ñ a (1), Extremadura. (4).
León (1), Levante m.'

Asilos. - Andalucía (1), Aragón (1), Astunas· y Gall·
eía (1), Baleares (1), Cananas (1), Castilla la Nueva. (2),

Cataluña (1), Extremadura (1) y Levante (1). '

.(Continuará.)

MINISTERIO' DE HACIENDA
CORRECCION de erratas de la Orden- de 26 de junio de

1964 por la que se da c:umplímiento a determinados pre.
cepros de la Ley'41/19'4, de P.eforma elel SistC11l4 Tri
butarlO, de 11 de junio. relativo> a la Licencia Fiscal
del Impuesto Ind.u:itrial .

Padecido'error en la ínsercion de la citada Orden,publlcada'
en el «Boletln Oficial del Estado» número 159, de fecha. 3 de
julio de 1964. se transcríbc a r-ontinuación la oportuna rectíñ
cacíón:

las que se autoriza'el acceso de los alumnos que tengan a.pro
badas la totalidad de .las asignaturas corréspondíentes a los
estudios del Bachillerato Laboral superior. en cualqUiera de
SUoS especialidades, a las Escuelas Técnicas Superiores y a las
Facultades Universitarias .de Ciencias. Farmacia, MedicJna' Y
Veterinaria. previa la superación de un examen de madurez.
regulado por la 'Orden ministerial de 2.. de abril de 1963. acon
sejan establecer un nuevo plan de estudios cuadro horario y
cuestionarios comunes para las materias básicas generales. para
todas las especialidades .del Bachillerato. Laboral Superlor, te
niendo en cuenta. la doble finalidad de estos estudíoe en su
aspecto'profesional y para ei acceso a otras enseñanzas

Parece también' conveniente unificar. en la medída de lo
posible. los planes de estudio y horarios de las materias espe
cíficas caracteristicas de cada especialidad del Bachillerato
Laboral Superior. .

. En su virtud, este Mínísteno, a propuesta de la comls16Il
Permanente del Patronato Nacional d" Ensefianza Medla··y
Profesional. ha tenido a bien disponer':

Prlmero.-Aprobar el adjunto plan de estudios. cuadro he
mio y cuesíonaríos comunes para las materias básicas gene
rales de todas las especialidades del' Bachillerato Laboral Su. .
períor. .

Segundo.-Aprobar 'asimismo el adjunto plan de estudios y
.cuadro .horario de las materias especificas correspondientes
a todas IlUi especialidades del Bachillerato Laboral Superior
de la. modalidad Agricola-Ganadera . ,

Tercero.-se aprueba asimismo el adjunto plan de estudícs
y cuadro horario de las materias especificas correspondíentes
a las especialidades del Bachillerató Labora: Superior de «;.'\Iá.
quinas-Herramientas>,. e!Mecánica y Electricidad del Automóvil».
«Electrónica» Y econservercs-rneonstas»

Cuarto.-Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 8
de julio de 1960 y la de 26de julio de 1963.

Quinto.-Los planes de estudio, cuadros horarios y cuestío
naríos aprobados por esta disposición. entrarán en vigor, en
su totalidad. en el curso académico 1964-1965

Lo digo a v' 1. para su conocmnentc y demás erectos.
Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1964.

LORA TAMAYO

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral

Plan de estudios ). cuadro horario correspoIídiente a las ma
terias generales comunes para todas las espedalida.des lid

Bachílterato Laboral Superior

En la página 8584-. columna segunda. párrafo quinto, linea 44,
dondedice: «b) Las cuotas fijadas en el epígrafe 5525, aparta
dos al, b), 'ci, d) y e), en el caso de fabricación de productos
nitrogenados», debe decir: (eb) Las cuotas f~adas en el epígra
1~ 5225. apartados a), b), ci, d) Ye), en el caso de fabricación
de productos nitrogenados».

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de juliO'de 1964 por la que se aprueba el
plan ele estUdiOS, cua!tro '~orario y cuestionarlOs comu
ties para las materlas básicas genmles de todas 1M
especialiclaetes c!el Bachillerato Laboral Superior, asi
como plan eleestudios 11 cuadro horario de las materias
eS')ll:ci/icas. correspondientes de IIlS mismas especiali.
dades.

Ilustrisimo señor:.
La diversidad de especialidades del BachilleratD Laboral

Superior y la extensión y desarrollo de estas enseflllDZ8S, así
como la. promulgación de las Leyes 1/1963, ele 2 ele marzo
ele 1963 Y de la 2(1964 ele 29 de lI.tml del preaente afiO. por

, Materias

Primer curso

. Matemáticas ..
Idioma Moderno (Inglés para las especialidades de

las .modalidades Industrial·Minera y Marítimo
Pesquera, FraJllcés para las de la modalidad
Agricola.-GaJIlade~a) _ _ _.•_ _ .

Geogratia e Historia .
Física y Quimica ..
Religión ..
Formación del ~p!rltu Nacional ..
Educación Fí.sita .

.Segundo curso

Matemáticas _ ..
Lengua Española . .
Idioma Moderno (Inglés para las especialidades (le

las modalidades Industrial-Minera y Maritimo
Pesquera, Francés para las de la modalidad
Agrlcola-Ganadera) , .

:~g~Ó~ ~~~~ : :..:: : :::::
Form~ón del Espíritu Nacional : :
Educación Física ..

I

,2

2
el
1
1
3

3
:l

3
el
1
1
2
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Ptan ae oesarrouo ECOn.ú1ll.1CO 11 SOCIal para el penodo
1964-1967 (Contir¡uación)

l. ESTRUCTURA

COMERCIO AL POR M,\ YOR

COMERflO AL POR ME~OR

Del cuadro anterior se deduce la gran ímcortaneía
del comercio al por menor, dedicado a cubrir las nece
sidades primarias: alimentación y vestido. Si bien el
número de personas empleadas es insuficiente para cali
ficar la estructura del comercio al por menor, los datos
del cuadro no dUleren excesivamente de los que corres
ponden a otros países, por lo que puede decirse que su
estructura es norro&!.

Alimentación ........................ 157.726 291.100 44,5
Vestido ................................. 42.416 153.685 23,5
MobUiarlo. viaje, etc. ............ 3.884 11.669 i.s
Droguería y perfumería .....,... 18.355 53.669 8,2
MaqUinaria. productos metáll·

cos y saneamiento 6.223 24.206 3,7
Papel. Artes Gráficas. lotería. 7.283 19,411 2.9
Instrumentos, material saníta-

río y científico .................... 1.3H8 4.512 0.7
, Vendedores ambulantes ......... 18.403 46.392 7.l
.Otros comerciantes ............... 21.468 49.937 7,6

---
277.146 654.581 100.0

100.0

14.389 11.6

4.136 13.3
32.228 25.9
3.853 3,1

924 0,7

5,808 U

49.313 39,7
,13.757 11.0

124.408

6.570
4.011

7.514

390
8.430

90

1.352

28.357

Empre.,a. Empleo Porcen-
ríos total (l) taje

Empresa.- Empleo Pcrcen-
ríos totst (l) taíe

ActiVIdad

(1) Incluidos empresarios

Actividad

El conjunto del sectorocupa, en relación con el resto
de la economia nacional, una posíclón comparable aja
de otros paises industrializados de Europa, ya que su
participación en la renta nacional en los últimos años
es ligeramente superior al 10 por 100 .

Es difícil analizar la estructura del comercio interior.
dada la escasez de estadísticas. Acontinuación se examina
la estructura vertical o funcional y horizontal o geográ
fica del sector. haciendo uso de estimaciones indirectas
y datos indiciarios de'diversa procedencia.

En 1960 el total de persona.' empleadas en el sector
de comercio se elevaba a cerca de 779.000. que, de acuerdo
con diversas muestras realizadas. presenta la siguiente
dJstribución:

(1) Incluidos empresarios

Almacenes .
Exportadores e importadores .
Acopiadores. tratantes y es-

peculadores 0.0 ..

Distribuidores individuales y

I
sucursales mantenidas por
empresas fabriles ..

Agentes comerciales ..
1 Lonjas y bolsas de comercio .
¡ Cooperativas de producto ~

Agrícolas .
Otras f ormas de estaolecí

míentos al por mayor ...:.....

f) DESARROLLO COMUNITARIO

La parte fundamental del Plan de Desarrollo. en lo
que se refiere a Sanidad y' Asistencia Social. está con
tenida en el Programa de Inversiones Públicas. dada la
importancia que éstas tienen en dichos sectores y el pa
pel de impulsor de la actividad privada que se asigna
a las exenciones fiscales y a las subvenciones del Estado.

Para el periodo 1964-67 se han considerado sólo las
necesidades más urgentes de nuevas Inversiones. siguiendo
un criterio restrictivo, por considerar que el mejor apro
vechamiento de las instalaciones existentes constítma
objetivo tan apremiante como el de noner en funciona
miento el nuevo equipo.

7. CONCLUSION

Por dejarse totalmente a la iniciativa de las comum
dades la constitución de estos centros. no se Indica localí-

'\zacíón. '
Los 40 remolque-viviendas y los 40 remolcue-clínícas

serian adscritos a los 60 equipos de cátedras ambulantes.
hoy cn funcionamiento. de acuerdo con las necesidades
de cada uno.

XXIX. COMERCIO l1\'TERIOR

El sector de comercio interior comprende una serie
de actlvidades dispersas por toda la geograña nacional,
que abarca una amplia gama de actividades, tales como

'la recogida. almacenaje, clasificación. envasado, tipifica
ción y distribución de. los productos. la prospección de
mercados con la necesaria información sobre la demanda
y la financiación del consumo por medio de las ventas
a plazos.

Este sector, de larga tradición, ha iniciado una trans
formación estructural, acomodándose con capacidad de
iniciativa a las nuevas necesidades. El sistema, de ventas
a plazos, con su gran difusión, tiende a la captación del
consumo en masa; los procedim1entos de venta se mo
dernizan con el desarrollo del autoservicio y proliferan
nuevas ramas mercantiles hasta hace poco práctica
mente inexistentes, como las cadenas voluntarias de
compra, etc.

Frente a los anteriores aspectos dlnámícos se caracte
riza el sector por una gran compartimentación y por la
ausencia de adecuada información. hasta tal punto que
sólo en casos muy reducidos' puede hablarse de la exis
tencia en nuestro país de un mercado nacional. Por otra
parte. los canales de distribución no siempre son apropia
dos. La exístencía a veces de intermediarios, que no
desempeñan propiamente ninguna función comercial, y
la falta de un comercio al por mayor apropiado, son
causas que encarecen la comercialización y frenan la
normal corriente de bienes que debeexistir entre produc
tor y minorista.

Es, evidente la trascendencia. que tiene para el desarro
llo económíco eliminar las dificultades de abastecímíento
y las distorsiones Inflacionistas que puede provocar el
defectuoso funcionamiento de las estructuras y sistemas
comerciales. Desde este punto de vista la. mejora de los
canales de distribución, y en especial del comercio al por
mayor, tiene un carácter estratégico.
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comercio al por mayor El peso reducido del escalón mayo
rista plantea problemas no solamente por ia insuficiencia
de sus servicios. sino también por la' posib1l1dad de situa
ciones de prívílegto. de forma Que' en alglllnas ramas del
comercio se produce una auténtica situación' de monopo
lio. que reviste especial tmnortaacía cuando el escalón
productor y detallista estan excesivamente atomízados..

En el caso de productos de alimentación para su con
sumo en fresco, la insuficiencia del escalón mayorista está
sostenida por las vigentes Ordenanzas Municipales. que
limitan el acceso al mercado de nuevos comerciantes.

En cuanto a la distribucIón geográfica del comereíc,'
el cuadro siguiente presenta el valor para cada províneía
de los índices de capacidad de compra y de concentración
de consumo por habitante. así como el valor actual de las
ínstalacíones comerciales.

18 agosto 1964

60
60
90

125
lBO
250

HabItantes

'(11ce de ea- Indree de con- Valor d.e laa
pa c í d ad de csntracíón de instalaciones xumero ce es- Número dena-

ProVincIa compra oro- consumo por comer crates l¡ableclmlen· bitan tes Por
víncíaí habitante (millones de tos comercio

p~setasJ

Alava ............ 0,60 1,30 582,2 1.331 1O~

Albacete 0.96 0,79 937,5 3.105 119
Alicante ........ ? ?" 0,95 2.1H2,O 7.1~3 100......~
Alrnería ........- 0.87 0.74 354.7 2.594 139
Avíla ............ 0,52 0.67 510.4 1.433 166
Badajoz ...." ... 1.78 0.65 1.733,0 4.778 175
Baleares ••• ~4." 2.03 1.39 1.979.2 5.120 37
Barcelona ...... 15.43 1.64 15.147.6 52.081 55
Burgos ........... 1,01 0.8'2 998,4 3.583 100
Cáceres ......... 1.21 0.68 1.180.9 2.764 197
Cádiz 2.39 0.88 2.316.9 7.133 115
Castellón ....... 0.92 0.82 895.8 . 2,526 134
Ciudad Real ... 1.40 0.73 1.360.7 3.447 169
Córdoba ........ 2.02 0.77 1.977,5 5.495 145
Coruña (LaJ. 2.23 0.70 2.229.7 7.986 124
Cuenca 0.63 0.65 663.4 1.604 197
Gerona .......... 1,50 1.29 1.468,3 5.119 69
Granada ....... 2,02 0.80 1.973.1 6.143 125
Guadaíajara ... 0,40 0.66 337.1 1.297 1012
Guillúzcoa ..... 2,03 1,29 1.986.3 6.666 84
Huelva 0.91 0.70 894.7 3.039 132
Huesca .......... ,O,5g 0,75 566,9 2.014 116
Jaén ................... 1.81 0,75 1.771,4 4.812 153
León .............. 1,44 0.75 1.404,6 3.652 160
Lérlda. 1.01 0.93 994.5 3.345 100
Logroño ...~.,. 0.63 0.83 612.9 2.014 114
Lugo 0.90 0,57 878.8 3.038 158
Madrid ......... 14,38 1,71 14.28'7.4 41.467 63
Malaga ......... 1.92 0.77 1.920.5 8.090 96
Murcia ......... 2.13 0.79 2.039.5 6.553 122
Navarra .......... 1.39 1,05 1,361,8 3.311 . 121
Orense .......... 0.92 0,62 895,3 2.457 184
Ovledo 2,68 . 0.83 2.624.5 7.679 129
Palencia ....... 0,57 0.75 ·559,8 1.980 117

. Palmas (Las), 1,51 l.Ol 1.470.9 6.007 76
Pontevedra ... 1,75 0.75 1.648.0 4.778 142
Salamanca ... - 1.14 0.85 1.110.7 3.208 126
Santa Cruz de

Tenerife ..... 1.61 0.99 1.558,'7 4.198 117
SMtai:lder 1.43 1.01 1.399.7 4.471 96
&govia ......... 0.46 0.71 445,7 1.468 133
Sevilla .......... 3.53 0.84 3.342.1 10.409 119
Soria ............ 0,33 0.69 325,7 1.058 139
Tarragona. .... 1,13 0,95 1.108.6 4.198 86
Teruel .........- 0,49 0.69 477,5 1.263 170
Toledo 1,18 0.69 1.150,2 3.447 151
Valencra ........ 5.02 1,08 4.962.7 20.205 71
Valladolld 1.05 0.88 1.029.1 3.823 95_
Vizcaya. ......... 3,05 1.23 2.930.3 ~.32'7 81
Zamora ......... 0.67 0.68 655,1 1.877 160
zaragozll. ....... 2.10 1.01 2.132,1 '7.577 87

Alemania __ ..
Paises Bajos .
Prancía __ .
Bélgica .
Italia .
Espafla .

i1;j B. O. del E.-Núm. 198
~~,:1

~á El promema mas grave se deriva de la escasa rmpor
I,j tanela del mercado ,al por mayor La proporción entre
t'j el total de habitantes y el número de personas empleadas
:'j en el comercio al por mayor es. para otros paises. la
.:¡ siguiente:

lO

:,1
·~ii
:J
":,1

;:tt
~ ','

l

:A
q
-(;i
'~l El anterior cuadro' pone de manifiesto un paralelismo
j,¡ entre el desarrollo de los paises y la importancia del
O~j

-:)

U
"1
.~d.,
;.:.)
A
,'.1
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De los problemas planteados anteriormente se deducen
los objetivos del sector. destacando por su especial impor
tancia el de lograr un mejor funcionamiento y organiza
cíón de los canales de comercialización.

El caso de los productos alimenticios frescos adquiere
una especial gravedad. La atomízacíón de productores y
consumidores. así como el riesgo derivado de la naturaleza
perecedera de las mercancías, determinan la posición pré
dominante del tntermedíarío mayorista. Es, por tanto,
necesano promover la formación de cooperatlvas y otras
clases de asociaciones de productores no solamente para
la ccmerctaíízacíén de sus productos, sino también para
la conservacíón de los mismos, en especial mediante la
aplicación del fria industrial. Asimismo ha de racílítarse
el acceso de los productores al mercado para que puedan
ofrecer directamente sus mercancías al consumidor,

- . \.

creandouna mayor competencia. en el escalón intermedIo,
todo ello sin perjuicio del cont'tol sanitario munícípa;
Al mismo tiempo se prevé una modernización de Ios mer
cados centrales, mejorando su funcionamiento y dotán
dolos de las instalaciones precisas

También se considera necesaria una mayor flexibi
lídad del mercado de trigo y, en general, de todos los
cereales, permitiendo una adecuación de las calidades.
y precios a las necesidades del mercado.

Para lograr una mayor amplitud de los mercados,
eliminando las disparidades de los precios, se prevé la
creación de centros y lonjas regionales de informaclón
y contratación, dotadas 'de modernos sistemas de comu
nicación, que faciliten el conocimiento a escala nacional
de los volúmenes de.oferta y demanda y de los distintos
niveles de cotización La necesaria reducción de los costes
de eomercíalízacíón exige llegara una tipificación de los
artículos, disminuyendo el número devarledades y espe
emcanco las caractensticas y calidades de cada una de
ellas, así como Intr.oduclr mejoras sensibles en lossistemas
de envasado y de normaneacíon.

.El contrQl sanitario no debe constituir una tr~ba

administrativa que obstaculice o encarezca. la comercia
lización de .los productos. sin perjuicio de aquellas accío
hes absolutamente Imprescmdíbles, no solamente por
razones de higiene social, sino para elimInar el factor
de competencia ímpertecta que pueden suponer los pro
ductos Indebidamente elaborados.

La mejora de los servicios Intimamente ligados con
la comercialización. en especia! los medios de transporte
y las instalaciones de rrío, permitirán una disminución
de los costes, fundamentalmente a travésde una. reduc
ción de las mermas.

Para una mayor garantía del funcionarillento del
mecanismo comercial, se considera conveniente la crea
ción de asociaciones especificas de consumídores,' con el
fin de colaborar con los distintos órganos del sistema
para perfeccionar y hacer más eficaz el comercio interior.

La amplitud del sector de comercio interior,·así como
la modernización de sus métodos, que se prevé para un
futuro mmedíato, precisa de una mejor capacitación del
personal que sirve sus distintas-ramás, sIendo necesaria.
la existencia de programas de formación protesíonal para.

, la preparación' de productos, su envasado, empaqueta.do
y distribución, así como en las modernas técnicas de
venta. . .

Si bien es dificil hacer una evaluación exacta del volu
men de capital que requiere el sector de comercio Inte
rior, se estima que el proceso de modern1ZaClón de sus
instalaciones actuales, así como la creación de nuevos
servicios y. en especial, la ampliación del escalón mayo
rísta, requieren- una inversión media durante el periodo
del Plan del orden de los 4.875 mlllones de pesetas anua
les. Dadas las especiales características del sector,se prevé
que esta financiación del sector privado será cubierta por
autof1nanciación en un SO por 100, '

Además de las inversiones privadas mencionadas, -se
prevé un volumen de Inversión püblíea durante el cuatrie
nio, que asciende a 1.031 millones. de pesetas, Para la
ereacíón de centrales de información, lonías y mereadoe
naetoaaíes, laboratorlos de control de calidad, un cen
tro de estudio de normalización de productos y reducción
de mermas s.. en general, promover los objetivos mencio
nados anteríormente,

2. OBJETIVOS

Como' resultado de los trabajos preparatorios del At~as
Comercial de España, se ha llegado a establecer un índíce
de la capacidad de compra de las distintas provincias,
tomando como 100 el total nacional. Al relacionarlo' con
la población de cada provincia se determina el de capaci
dad de compra por habitante

Asimismo se recoge una estimación provincial del valor
de las Instalaciones comerciales y del número de estable
cimientos Al comparar este último dato con la población
de cada provincia se obtiene el número de habItantes por
establecimiento comercial, que varia de un m1n1mo de 55
para Barcelona a un máximo de 197 para Cuenca y
Cáceres.

Con objeto de evitar la influencia que la dlstrlbucióD
admínístratíva por províncías ha tenIdo en los datos
anteriores, se ha realizado un'estudio, dividiendo el área
nacional en cuadriculas de 25 kilómetros de lado y anali
zando el valor comercial de los núcleos en ellas incluidos.
Según los datos del Atlas Comercial, se ha establecido un
baremo, que indica la capacidad de compra en cada una
de las cuadriculas. De esta, clasificación se deduce que
un 1 por 100 del terntorío nacional tendrla un índice
superior a 1.000; un 12 por lOO, índíces ecmprendídos
entre 100 y 1.000, Yun 87 por lOO, Indices Inferiores a 1M
\llo conñrma la gran disparidad de ia actividad comercial
.ntre las distintas zonas. existiendo grandes espacios en
que la misma es muy Inferior a sus propias posibllldades.

Otra caracteristica estructural del comercio interior
en España es que para un gran número de productos
no existe prácticamente un mercado a escala nacional.
Falta la necesaria transparencia del mercado por el insu
ficiente desarrollo de' los mecanismos de información co-

.mercial. Se suma a esto la influencia del medio geográ
neo, que dificulta el transpone y éeva su coste. De todo
ello resulta una compartímentacíón de los mercados, con
supervivencia de pequeñas localidades autárquicas o sis
temas económicos regionales, e incluso comarcales, sepa
rados por barreras y evacíoss, ¡¡:no supone una grave dis
minución dei grado' de competencia dentro del sistema
económico, por la desconexíón de las redes comerciales, .
que' se traduce en fuertes diferencias de precios entre
el escalón productor y el consumidor y entre los distintos
puntos del área nacional.
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1.1. Potencial humano

hombres preparados para. toda indole • trabajos de
aplica.ción

b)' Constituir una imraestructura que sirva de apoyo
a. la. ínvestígacíón apíreada, a cuyo servicio de interés
nacional han de estar las técnicas e instalaciones mon
tadas Y mantenidas a punto.

el Contribuir al desarrollo del conocimiento eíenn
íleo, logrando así para el país el prestigio conveniente
a una digna cooperación internacional que permita. la.

.íncorporacíon de nuevos conocimientos y nuevas técnicas.

Como denominador común a todas las ínvestígacíones,
es necesario realizar una auténtica, coordinación ínter
disciplinal, en unos casos, e íntermínísteríal, en otros,
en planes de trabajo conjuntos y en utilización de equipos
de cxpertmentacton de' elevado coste Coordinación no
teórica. sino efectlva~ en el planteamiento de las inves
tigaciones. en la' distribución de sus temas y en el fre
cuente contacto de los Investigadores para intercambiar
resultados.

3 Los problemas que el desarrollo de la investigación
tien-e planteados se refieren al potencial humano, recur
sos materiales, y a la técnica-administrativa Y presupues
tarla.

4; Un régimen de becas suficientemente dotadas para
el periodo de doctorado.

b) Un sistema de ayudas a los recién doctorados. que
lo merezcan, durante un periodo de dos a-tres años, para
poder continuar investigando mientras encuentran una
sítuaeíón de esta naturaleza, ya sea oficial o privada.

el Posibilidad de incorporar los más valiosos a los
cuadros de trabajo de Universidades. Escúelas Superiores
e Instítutos de Investigación,

d) DigI).a atención a los investigadores actuales, te
niendo en cuenta su titulación superior, periodos de for ....
maclón en el extranjero. dedicación plena, etc, Que.lle
nando una, exigencia ,actual. ofrezca. al propio tiempo.
a los que se ínícían una atrayente perspectiva económíea
y un satisfactorio prestigio social.

En el ejercicio actual se han Iniciado ya estos siste
mas de becas y ayudas, asi como una mejora en las
remuneraciones del personal genuinamente investigador
y una apertura de ,posib1lldades formativas con el plan
de fomento de la investigación en la UnIversidad: 'pero

Hasta hoy la cantera de la investigación viene siendo
fundamentalmente la Universidad, Por consiguiente. el
progreso de la ínvesttgacíón se ha de resentir de la esca
sez de titulados ':J de la desviación de vocaciones

Comparativamente con los investigadores de rais uni
versitaria. los precedentes de Escuela- de" Ingeníería son
muy escasos. Aquí prima, sobre todo, la causa numérica.
ResUlta, pues. que entre los primeros la escasez de mate
máticos, ñsícos, biólogos y geólogos perjudica notoria
mente' el avance general. y entre los segundos, la falta.
de ingenieros formados en investigación constíture una

, rémora en ciertos aspectos de la ínvestígacíón técnica.
Sp' precisa contribuir al fomento de vocaciones inves

tigadoras, que han de ,despertatse o estimularse en el
propio clíma de la enseñanza; superior y en el periodo de
elaboración de las tesis doctorales.

Para conseguirlo Y lograr Que las vocaciones no se
malogren y encuentren la adecuada canalización, es
necesario:

1. INVESTIGACION

I

XXX. INVESTIGAClON ,CIENTIFICA y TEC.NICA

. al Asegurar con el entrenamiento alcanzsdo duran
te las investigaciones la formación' de una. reserva de ¡

I

J

l. La investigación científica en Espafia la' reallza
fundamentalmente el Estado. Una estimación generosa,
puede, valorar la investigación privada en un '15 por 100
de la total. sin diferenciar en esta cifra el trabajo propio
de los laboratorios de ensayo..

Son órganos de la. investigación Oficial, con volumen'
y slgníñcaeíón diferentes, el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas. a través de sus diversos Institutos, ¡'

encuadrado en el MInisterio de Educación Nacional; los
Institutos 'de Investígacíones Agronómicas y de Investlga- '1
cienes Forestales y el Patronato de Biologia Animal. en
el de Agricultura: la Junta cíe Energía Nuclear y el Ins
tituto Geológico y Minero. en el de Industria: el Instituto
Nacional de Técnica Aeronáutica. en el del Aire: el
Centro de Estudios y Experimentación Y,el Instituto de
Geologia e Hldráulíca, en el de Obras Públicas. A los Que
hay que añadir el Centro de Estudios Técnicos de Mate
riales y Experiencias del INI, y, con un carácter mixto,
el Centro de Experiencias «Calvo sctet», adscrito a esta
Empresa nacional. pero con actividades de mayor radio
de acción

Estos Institutos y Centros llevan a cabo investigación
fundamental. investigación técnica y aun desarrollo, sín

! excluir tampoco aspectos de servicio. que en los de agrl
! cultura y mínería son singularmente relevantes. y de ayu
:i da técnica. que en los Institutos del Patronato cJuan de la

Cierva; y en el de Edafología, del Consejo supenor de
Investigaciones. alcanzan ya. especial importanCia.

Las áreas de ínvestígacíón que se cultivan se corres
ponden con las propias de los Institutos o Departamen
tos hoy existentes y no enumerados antes: Matemáticas;
Físíca-químíea, con ElectroqU1m.!ca., Termoqu1lIÚca, Radio
química, Espectrografia y Catálisis; QU11nlca, con BioQul
mica, QuilIlíca médica. PláSticos y Fermentacloneslndus
triales: Edafología y FisiOlogía vegetal; Biología y Cien
cias médicas: Metalurgia., con Siderurgia. Metales no
férreos y Soldadura; Construcción y Cemento; Silicatos:
Textlles; Grasa; Pesca; Fria

I
2. La. temática. que es objeto de trabajo en cada uno l'

, de los campos citados, y puede se: conocida en las Memo
rias respectivas. interesa destacarse, porque el desarrollo'

, alcanzado en cada uno de ellos es muy desigual, estando i
, necesitados de fuerte impulso para alcanzar un nivel i
~ mínimo en. algunos casos, o una situación conveniente al
~ actual momento de Espafia., en otros.
~ Pueden citarse entre las Que han..J1e superar su retra
.~ so actual las investigaciones en Matemáticas, Biología
~ y Ciencias básicas de la. Medicina, Fisica del estado sólído
1 y Astronomia, y en un orden mas inmediatamente reía
~ clonado con el Plan de Desarrollo, es Obligado el fomento
i de las investigaciones en Agronomia, en sus diversas mo
l da.l1d&des, energias especiales, fermentaciones, pesca, con
l servas, texttles, materiales de construcción, minería y
~ metalurgia y petroleoquimica.
; Como principio adoptado en otros' paises, debe. de una
7 parte, impulsarse la investigación fundamental y, de otra,
! acrecentar los medios para el desarrollo de la lIlvestiga
, ción técnica. La atención a la investigación fundamental

es consecuencia obligada de las mísíones Que cumple::
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no hay Que olvidar Que se trata de una íntcíaeíón, nece
sItada de eontínuidad en los prtncipíos que la ínrorman
y en el obligado incremento que un crecimiento regular
enge.

La Incorporación de nuevos elementos a los equípos
I de investigación de un Instítutc encuentra hoy dificul

tades administrativas, en la rígrdee de un régimen de
plantlllas de laboriosa variación en su ordenación admí
nístratíva, que va determinando ya dolorosos, aparta-
mlentÓ8. .

1.2. Recursos materiales

El carácter experimental de la casi totalidad de las
lIlv.estlgaciones señaladas- plantea necesidades ínstrumen
tales, Que se condensan en dos grupos: material cónsul
tlvo y aparatos e Instalaciones; aquél se gasta o InutIliza
durante la experimentación. y éste se conserva, pero eXige.

.en cuan~ a las técnicas que implfc~ de frecuentes actua
l1zaclones. Una parte de este segundo tipo de material
es de uso frecuente y no permite, porello. céutrallaaeíonea:
suele eoíncídír esta circunstancia con un coste dlscreto
Ex1sten. por el contrario. aparatos e Instalaciones de
elevado coste. Inaccesible' al presupuesto regular de un
InstItuto. y cuya adcuisícion seria factible sí se eentralí
Zara en acuei donde su uunaacron fuera más necesaria.
pero siempre al servicio también de los demás.

Hacer posible Que Jos Institutos de Investigación dis·'
pongan del material necesario y vayan haciendo las re
novaciones Que el nesarroüo de las técnicas Que cultivan
suscita en plazos relativamente cortos, es una Imperiosa
-necesicac en la connnuídan, del trabajo 'cíenttñco 80n·'
vlene cItar a este respecto las dolorosas dísereícnes surn

.das con la marcha al extranjero de Investigadores ya for
mados, debido principalmente a las d1rlcultades Que han
venldo encontrando en su trabajo por falta de medios
experlmentales, más apetecibles para el cíentíñco de \'(J-

, eacíon Que la' cuantía misma de sus Ingresos personales
l

. Los cálculos estadísncos de la OCDE permiten deducír
que no es alcanzable un rendimiento eficientede la Inves
tigación en un'Instituto o agrupación de Centros de obíe
Uvos afines, si el personal lnvestígador y de aYUdantes

. es Inferior al centenar Supuesto el hecho de una remu
tleraelón satisfactoria. se calcula Que el 6C por 100 del
presupuesto ordinario seria destinado a personal y el resto
e. material (experimental y blbllo¡ráflco) '1 rela.c1ones
c1entIflcas.

L3. Técnica administrativa y presupues~rb

Las díñcultades que en estos órdenes encuentra' hoy
el desarrollo.de la investigación son'tloD¡¡>1derables.

Ref1r1éndonos, en primer término, a las de orden
admlnlsiratlvo! se considera la conveniencia de adaptar
la Ley de Organismos Autónomos a las eXigencias '1 nece
sldades de los Centros, de modo que exista una mayor
agllidad en el nombramiento o contratación eventual del
personal lnvestigador, no perdiendo así la oportunldad de
una elección conveniente, y en una ut1l1zación y transfe
rencia de los créditos' presupuestados, salvando laboriosas
~mitac!ones.

En orden a una técnica presupuestarla conveniente.
'unto a las inversiones del Plan de Desarrollo que suplan
el retraso actual se preclsa diflrenclar entre el e:ec1m1ento

regular en el flnanciamlento de la mvesttgacíen' para eo
der mantenerla en buen estado.s en régimen permanente
de eficaz aetuacíón y los recursos .excepcíoneles Que per
mítan la real1zaclón de amplios planes eoordmados, la
adquisición de material de elevado coste y servicie común,
e Incluso la Iniciación de nuevas creaciones, adscrlblbles
después a los Departamentos mínístertales-zespectívos. El
primer sistema de financiamiento corresponde a los pre
supuestos de cada Ministerio: el segundo eonstítuína un
cFondo Nac10nal de Investlgaclún,. tígurando en el pre
supuesto de la Presidencia del Gobierno y asIgnable a las
flnal1dades concretas Que encajen en los objetivos seña
lados, por acuerdo de la Comisión Delegada de POllt1ca
Clentlflca, a propuesta de la Comisión Asesora de mVeI

tigaclón Clentiflca y Técnica.,

2. LA INVESTIGACION PRIVADA

1. De la desproporcíón entre la Investígacíón prlvada
'l la estatal se deduce el interés de fomentar aquélla,
siguiendo una polltlca que vaya desd.e' el acercamiento
de la Industria a los Centros oñcíales, .para plantear sus
problemas hasta la Investigación en la propía empresa,
pasando por la de orden coopératívo que llevan a cabo
las asociaciones de ínvesügacíón,

Por sabido, se hace' ínnecesarío insistir sobre la ln
diferencia tradicional de la industrIa hacia la ínvestíga
cíón propia Hay Que decír. sin embargo. que la sítuacíon
ttende a mejorar Una labor constante por parte de íos
Institutos va conslgulendo atraer a la Industrla que.
por el momento, se acerca con problemas de aslstencla
técníca, pero Que en algunos casos ha llegado ya a sub
vel1élonar algún tlpo de investigacIón CO):l el desarrollo
subsIguiente.

2. La dlrecclón polltlca de acercamiento de la ínves
tigación a la industrIa debe comportar en linea de eco
t1nwdad:

a) Organización de un' equípo de evísítadores téCll1
co~ en colaboracIón de la Comisión Española de Pro
ductividad con los Institutos de Investigaclón, que permita
un cIWogo con las empresas, del Que púeda obtenerse un .
mutuo ccnceímíento de problemas y poslbjJldades de es- I

tucUo. Tiene su anteced.ente eficaz en los llaf30n. ol/f«r
o /1eld ol1fceT, '1n1ciados en.Inglater.a 'J adoptados .ya eA
otros paises.

p) Fomento de las <Asoclaclones de 1Ilvest1gaclóm,
.creadas por Decreto de la' P~esidencJa del Goblerno ele
septlembre ~e 19~1, de l.as Que ya se han constltuido las
del curtido,conservas vegetalee, madera, construccíon na
val, text1l algodonera, papelera, seguro y conreccíoaes,

e) 'ImPulso de los servicios de rnrormecion y Docu
mentación para que puedan dlvers111carse en todos los
sectores de la producción, por las dIstintas vías aconseja
d~, automat1zllndose para una mayor celeridad, 1n1or
matíra,

\

d) Establecimlento de un régÚIlen fiscal que, favo-
reciendo toda investigación, otorgue las exencíones que
procedan a las cantidades 'Que las empresas industriales
dedJ.Quen a aCtividades Investlgadoras. Esta polltlcs fiscal
se esta. aCloptando ya p~r los paises de la OCDE, slguiendo
recomendaclones constantes de sus órganos d1rectlv~
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CORRECCION de erratas de la Orden ae 31 de 1ulio
de 1964 por la que se declaran normas conjuntas de
obligado cumplimiento e1l los E1ércltos de Tierra, Mar
y.Aire. las que semenciona-n.

Padecido error en la Inserción de la mencionada Orden.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 187, de
fecha 5.de agosto de 1964, página 10223. se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: .

En el primer párrafo, linea cuarta. donde dice: e:.. apro
bado por Orden de 27 de febrero de 1927...», debe decín;
«.•• aprcbado por Orden de 27 de febrero de 1957...»,

Plan de De~arrol!o EC0116mico y Social paTa el período
1964-1967. (Contir:uacián.)

XXXI. 'CANARIAS

1. LOS CRITERIOS GENERALES

1.1. La necesidad de UD PiaD de Desarrollo
para las islas Canarias

"
Alcanzados los objetivos fijados en el Plan de Establ-'

:UzacióJ1, Nacional, habla llegado la hora de acometer la
elaboración de un Plan de Desarrollo EconomIco. con el
fin de conseguir una eXpansión equtlíbrada, constante
y annéníea, Al 1Il1ciarse los trabajos previos'se captó
rápidamente que los efectos beneñcíosos que se esperaban
obtener de la ejecución del Plan no iban a llegar con
la misma Intensidad a todas las provincias españolas.
habla unas prcnncías que. debido a su lejanía, no iban
a ser igualmente participes de la expansión prevista,
porque sus interconexiones con el resto de la nación no
eran del mismo grado Que las imperantes entre las demás,
Por otra parte, un acervo de peculiaridades de toda indole
exígía un tratamiento distinto a sus múltiples problemas
y, a su vez -su peculiar economia-, requería una serie
de medidas especiales si se querla promover su desarrollo,

En estas provincias españolas se da, además, ,la cir
cunstancia de no destacar precisamente por su alto Il1vel
de renta, sino' todo lo contrarlo, al'estar muy por debajo
de la media nacional

Todas' estas consideraciones determinaron la conve
niencia de proceder a la redacción de un Plan para el
Desarrollo Econónnco de las islas Canarias, en perfecta
conexión con el Plan General y orientado a promover
una elij)ansl6n que estuviera en intima consonancia con
la. proyectada. a escala nacional.

1.2. Metodología del Plan

Con el fin de lograr resúltados eminentemente posí- '
tlvos, se ha pretendido prescindir de todo aquello que
pudiera considerarse como utópico e Irreallzable. Se ha
profundizado -hasta los limites máximos-en la com
pIejo. economía canaria, con objeto de llegar al conocí
miento de los resortes vit'áles. que era. necesario activar
para poner en marcha el mecanis'mo de la expansión.

Bajo esteprincipio seha actuado conarreglo al método
índucñvo, en un continuo discurrir sobre la posibilidad
de efectuar las Inversiones propuestas y la bondad para
el sistema de las medidas a tomar, pretendiéndose a la.
vez poder vislumbrar, aunque fuera de una forma general,
las repercusiones que sobre la economia Insular, podrla
tener el conjunto de inversiones programadas 'Jlas nume-

rosas medidas a promulgar. En resumen. se' ha sacnneado
la brlnRIltez teórica y técnica por la ef1cac~a práctica
y tangible

Numerosas dificultades se han Ido encontrando en su ,
elaboración: desde la Información estadística insuficiente
hasta los' diversos, puntos de VIsta existentes sobre los
mismos problemas. pasando Pm' la complejidad Que
presenta en todos tos Ordenes la, economía canaria.

Los estudios -en una gran parte- se han realízado
a escala insular, ya Que 111 pol1tlca ni económicamente era
aconsejable hacerlos para el conjunto del archipiélago.
pues la condición ·de ínsularídad dificulta. si no anula,
que el ,proceso expansíonísta llegue a todo el territorio.

1.3: 'L05 sectores estratégicos

, Del análisis de la eco~omia eenaría se llega a consi
derar como sectores productivos estratégícós con vista a
su futuro desarrollo: la agricultura, la pesca y el turismo.
Estos tres sectores no tienen la misma importancia para
las dos provincias, '111 para las siete islas que componen el i

archipiélago, como se verá cuando resumidamente se
haga un repaso de cada uno de ellos y de sus posibili
dades de desarrollo. .

La ganaderia en Canarias -a excepción de-l;a avicultu
ra- tiene escaso relieve. La snvícuítura. de mayor .rele
vancía en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, tiene
planteada una serie de problemas en el presente y unas
limitaciones en cuanto al futuro que le resta preponde- .'
rancia. La Industria, por el régimen arancelario en vigor, ,
por la pequeñez del mercado interno y, por la lejanía
del mercado nacional, se ve muy limitada en su expan
sión a corto plazo. aunque para un futuro más lejano
se otean condiciones más fawrables con la apertura de
los mercados africanos, .

Entre los sectores paralelos merecen especial atención
los transportes. No es necesario repetir de qUé forma
inciden sobre el desenvolvimiento económico de un terri
torio Insular, en especial los transportes ,maritimos y

•aéreos en su comunicación con el exterior, y el de earre
teras-ante la'carencia del ferrocarrll- en los interiores.

De aquí -y por las razones que se alegan al tratar
cada uno delos sectoí.'es-las inversiones en obras hiaráu
llcas, agricultura, pesca, turIsmo y trarlsportes -puertos,
aeropuertos y earreteras-,se consideran básicas,' y con
prioridad sobre todas las demás.

2. LOS CONDICIONANTES INFRAESTRUCTURALES
y LA POBLACION

2.1. Los elementos iDfraestructurales

No es preciso detenerse -sobre todo tratándose de un
resumen- en una. descripción geográfica de Canarias,
pero si es necesario resaltar cuáles son aquellos elemen
tosinfraestructurales Cl;ue juegan un papel fundamental
-en el presente y en el futuro- de su economía

En ~ conjunto de los elementos naturales existen dos, -;
Que Inciden de forma adversa.. en parte, eompensádcs
con otros dos, que ejercen una influencia favorable.

Entre los primeros se puede eítar.: en prlmér lugar,
la escasez de recursos hIdráUlicos: No existen corrientes
continuas, salvo los manantiales -no muy numerosos
con 'que cuentan la; islas de Gran Canaria, La Palma 1
aomera. La búsqueda de recursos hldráullcos ha obl1-
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de la total, y su descomposición por sectores. expresada
en porcentajes es la siguiente:

CU!\DRO )

POELACION. DE LAS ISLAS CA.....ARIAS EN 1960

1940 1950 1960

sector J)rimario 60 54 52
Sector secundario ......... 18 20 21
sector terciario ............_ 22 26 1.7

143

125

262
42
10

189
92
7.;,
29

HabI
tantas

llar Km'

if53.793

944.443

Hall!.
tantea

400.837
34.818
18.138

ISLAS

Tenerlfe 387.767
La Palma _......... 6'1.141
Gomera •...••;.................. 27.790
Hierro 7.957

~

Total Provincia de santa.
Cruz de Tenerife 490.6S5

Gran Canana .
Lanzarote , .
Fuerteventura .

Total Provincia de Las
Palmas : .

caaanas ..

La- caractetlstica fundamental de la población cana
ria es su elevada. tasa de crecimiento vegetativo En el
quínquenío 1956-1960 esta tasa rué el 2.21 por 100 acumu-,
lativo-Santa. cruz de Tenerife el 2.32 por 100. Las Palmas
el 2.02 por 100-. mientras Que la nacional para ese mismo
periodo era del 0,98 por 100.

Este acentuado crecimiento dificulta la labor de pre
decir la póblacl6Í1 futura. Diversos métodos se han em-'
pleado: el de la logística., el de la. tasa y el de la r~zón.

El Que presenta mayor fiab1l1dad es el' último. Y sUS re
sultados son los recogidos en el cuadro 2.

En 1960, la población de las Islas Canarias era la que
se especíñea en el cuadro 1. en el cual llambién se tnSerta.
la densidad correspondiente a c~C:1 una de las islas que
componen el archipiélago, siendo esa densidad un indi
cador bastante aproxímado de sus respectivas riquezas.

La estimación de la población activa para ese mismo
Mio da como cifra 344.387 personas, o sea. el 36,46 por 100

gado ~ los habitantes de estas Islas a un continuo nora- '
l1ar de las entrañas de la tierra y a una incesante tarea
de construcción de embalses o presas. A pesar de ello
eXíSten tres islas -Fuerteventilra. Hierro y Lanzarote-

~ cuyas disponlb1l1dades Y. lo Que es aún peor. sus posibi
lidades son~V1rtUaImente nulas.

El segundo tactor adverso es la. orograna, y'de forma
más pareíal la eonstítueíón del suelo. Precisamente las

-íslas mejor dotadas en recursos hidráulicos son las' más
accidentadas -las alturas superiores a los 900 metros
provocan las .precípítacíones-c, especialmente en su ver
tiente norte. Este Imperativo díñcult; y condiciona la
eXDlotaci6n racional de la agricultura.

Como compensador de estas 'condiciones adversas se
encuentra el clima; el privilegiado clima de las islas ca
narias ......con su ideal y casi constante temperatura y sus
-numerosos días soleados-e ha permitido el desarrollo de
una agricultura rica en las 'zonas costeras -clima subtro-.
pical- y una expansión incesante del turismo.

El otro elemento benefactor de la. economía radica
en su estratégica Situación geograñea, al encontrarse le
calizado el archipiélago en un nunto crucial de las gran
des rutas maritimas. Esta circunstancia ha sido la causa
de la expansíon de una agrtcultura de-exportación ante
la facilidad de poder enviar' !os productos «fuera de épo-

I ca. a los mercados europeos. -

l' I

U~¡2. La. población

CUADRO :l

POBL.-\CION FuTtlRA DE CANARIAS POR ISLAS

(M1les de !labltantesJ

ISLAS 1960 a67 1970 11172 1980(Censo)

Tenerlfe ..........._•••••• 38-7.7 432,8 ~53.8 468,0 529.5
La Palma ..............._ 67,1 71.7 73,7 74,4 77.5
Gomera ..... ~................. 27,8 27.6 27.5 27.4 27.2
Hlerro ........................ 8.0 8.8 9,2 '9.2 9.0

ProvinCIa de Sta. CruJ
de Tener1!e ........._. 490.6 540.9 564.2 579,2 643.3

Gran Canaria ........... 400.9 460,3 488,4 505,9 582..:1
Lanzarote ...........••..• 34,8 36,6 37,4 38,0 40.2
Fuerteventura .......... 18,1 15,7 14,8 14,6 14.0

Provinela de La8 Palo
mas ...... ~ ....-............ 453,8 512,6 540,6 558,5 536,7

ClloIlariaa • ••••••••••• u •••• 1l44,4 1.053.5 1.104.8 • 1.137.7 1.280.0

I
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La población ~ctlva para 1967 se estima en 398.900. y 3, LA RENTA
la proyección de su descomposición sectorial es la refle-
jada en el cuadro 3. . 31" ,1 el' 1 d• . .' "u evo~u on en e Pasa o

El aumento de la. población activa entre 1960 y 1967
es de 54.613 personas.

.CUADRO 3

PRIIDICCION DE LA P05LACION ACTIVA POR SECTORES
EN1967

se<:tor prímarío ..
5eetor secundario ..
Sector terciario ' ..

"Personas

201.800
86.600

110.500

398.900

Porcentaje

51
21
28

100 .

Para analizar las variaciones experimentadas por la
renta parece oportuno adoptar las estimaciones reaUza·
das poi' el Servicio de Estudios del Banco de BJlbao para
lasañas 1955 y 1960, por la gran ..fia.bilidad que presentan.
También' m,erecen el mismo crédito las dectuáclas poi el
Consejo de Economia Nacional, pero tienen el inconve-,.
atente de haber sido calculados los productos brutos pro
vinciales solamente' para el año 1960. Este hecho acon
seja basar. los estudios en los cálculos primeramente
citados. y de esta forma mantener la uniformidad en el
método empleado

La evolución operada en pesetas de 1962 es la que It
expone en el cuadro 4. .

CUADRO ~

EVOLUCIOlIi DE LA RENTA PRODUCIDA AL NIVEJ. PROVINCUL i' NACIONAL DURA'NTE EL QUINQUENIO 195W1

(En millones d~IJ%etas de 19621

Lugaresque ocupan
Tasa de Tasa de ¡ las prcríncías cana-

UNTA paOD'DCIDA INCIlDIE!i'l'O ABSOLtl'l'O creclmlento crecimiento nas en el coD,Junto
ENTES- medío acumulativo de las espa.15.olas..

1955 1960 Valor f'crceDtaje I'orcentaje Porcentaje 1955 1960

proVind:. de LlIlJ Pal-
~ .............. , ........ 60'20.8 7.042,0 62l.2 9.67 1.93 1.86 27 31

Provincia deSta. Cruz
<le Tenerl!e ............ 5.943.2 7.661,2 1.718.0 28,90 5.78 5.21 31 2e

CanarilllJ ................... 12.364,0 14.703,2 2.339.2 18,92 3.78 3.53

Nac.lonal ............... ".. 512.784,4 591.791,0 79.006.6 15.'0 3.08 2.91

La renta por habitante en Canarias es. por tanto, el
79.68 por 100 de la medianacional.

(C¡¡¡¡tinuará.j

Alos datos contenidos enel cuadro se le pueden formu
lar las siguientes eonsídaracíones:

- el creclmiento de las dos provlIlcias rué a una tasa
mayor que la nacional;

Ca.na.rIlIlJ
!\lIedia. nacicn::.1 _..__ ._.

15.300,9 ,
lH47.4

. Estas rentas generadas en 1960 (expresada:! en pese
~ de 1962),. dan lugar a las siguientes rentas por habi
tante:

- este hecho ha motivado que la provincia de Las
Palmas experimente un retroceso de cuatro luga
res en el conjunto dé las provincias espa1íolas, y,
en cambio, la deSanta Cruz aventaje eíaeo puestos.
adelantando a la provincia hermana.

- este erecímíento es debido, en su mayor parte. a la
expansión experimentada porla provincia de santa
Cruz deTenerlfe, quealcanz6la tasa del 5.21 por lOO,
-casi el doble que la nacional-, mientras qlae Las
Palmas sólo crecío a un ritmo del l.l16 por 100;

Santa Cruz de Tenerl!e .
LlIll Pe.1mu :._ _ .

15.183,5
15.t29,1

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de erratas ríe la ResolUCión de la tmec
ción General de Previsión por la que se fija el can07l
a satis!cu:er para la aplicación de la Segurid.a.d. Social
a los trabajadores comprendidos en el Siste1M Espe
cial de la· Industria Resinera en la campaña' del
añO 1964-65.

Advertido error en el texto remitido para. su publicación ele
la. citada Resolución. inserta- en el «Boletin Oficial del EstadO)
número 202, de 22 de agosto de 1964, ¡iágjna. 11086. se trans
cribe a contínuacíón la debida rectíñcaetón:

En el número 2,0. donde dice: «Zona l."-Comprende las
provincias de Burgos. León, Salamanca, 5egovia. Soria, Valla..
dolid y zona de ArévaJo (Avlla).-canon por cáCla. 100 kilogra
mos o fra.ce.ión.-33.5011. debe decir: «Zona 1."-Comprende las
províncías de Burgos. León. sa.la.m1lnca. Segovia. Sorla, VaJl:a·
dolld y zona de Aréval0 (Avl1aL-Canon por cada. 100 Id.losrlloo
mos o fra.ociÓIl.-35,50D..
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vívíendas de colonos y dependenciB.'i agrícolas aro
tesania. edificios oficiales y culturales dtl poblado
de La Quiuti:ria. en la zona del Rumolar (Jaén)). 11730

Resoluclón de la Dirección General del Instituto Na
cional de Oolonízación por la 'que se adjudican las
obras de «SustitucIón de cubiertas y reparación de
viviendas ,de colonos, dependencias agrícolas, arte
samas, edificios.sociales y culturales del poblado
de La Ropera, en la zona regable del Rumblar
(Jaén»). 11730

Resolución de la Dirección General del Instituto Na
cional de colonización por la que se adjudican las
obras de «Terminación de las redes de acequias,
desagües y caminos del, sector XV de la zona re-
gable de oreuana (Badajozr», 11730

Resolución de la Dirección General del Instituto Na
cional de colonízac.ón por la que se adjudican las
obras de «Acondícíonamiento de cubiertas en el
pueblo, de Torre de la Rema. primera fase. en la
zona regable del Vial' (sevilla)). 11730

Resolución de la Dirección General del Instituto ,Na.
cíonal dc Colonización por la que se adjudican las
obras de «(Reparación de dependencias en Los Gua,.
dalperales y cerramientos (primera fase. primera
ampliacJón), en la zona regable del ca~l de ore-
llana (Badajoz»). 11730

ResolUCIón de la Dirección General d<'l Instituto Na.
eional de Colonización por la que se adjudican las
obras de «construccon de redes. de acequias y ca-
minos del sector III de Aguadulce (Almeria)>>. 11731

Re.;;olución del Serviéio Nacional de Concentración
Parcelaria y ordenación Rural por la que se con
voca concurso para proveer una plaza de Ingeniero
de Caminos. Canales y Puertos en el servicio Na
cionat de concentración Parcelaria y Ordenación
Rural 11716

Resolución de! Servicio Nacional de concentración '
parcelaria y Ordenación Rural por la Que se adju
diczn las obras de «Redes de caminos y sanea-
miento en Satl'ústegui~Zuazo y Ecay (Navarra)>>. 11731

Resolución del Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural por la Que se ad
judican las obra" de «Acondicionamiento de la red
de saneamiento en la zona di' Graja] de campos
(Leórn». 11731

Resolución del Servicio NacIonal de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural por la Que se adju-

dlcan .las obras de «Red. de eamínos príneípales y
captación de aguas en la zona de san Mamed de'
Orau (orensej», ,

ResolUCIón del Distrito Forestal de Logroño per' la
que se convocan a exámenes de ingreso para cu
brir tres plazas en el cuerpo Guarderia Fore~tal del
~<tado.

MINISTERIO DEL'AIRE

Orden de 30 de agosto de 1964 por la que se trans
cribe relación de aspirantes admitidos para cubrir
plazas de Jefes, de Administración de tercera cla
se de la Escuela Facultativa de Meterólogos del
servicio Meteorológico Nacional y .se hace público
el Tribunal eanñcacor. . ,

MINISTERIO DE COMERCIO

Resoluclones del Instituto Español de 'Moneda E.'I:.
tranjera por las que se. anuncian los cambios apli·
cables en operaciones dlrectas para Divisas y Bille
tes de Banco Extranjeros, con vigencia, salvo aviso '
en contrario del 7 al 13 de selitiembre de 1964.

j\.lINISTERIO DE I~RMACION y TURISMO

Orden de 13 de agostode 1964 sobre creacióndel eLl·
oro de interés turísnco»,

ADMITNlSTRACION LOCAL

, Resolución de la Diput.ac!ón provincial de eerona por
la,que se hacen públicos los nombres de los aspiran.
tes admitidos y excluidos en el concurso convocado
para proveer en propiedad la plaza de Aparejador.
de la sección de Construccionees Civiles.

Resolución del Ayuntamiento de La Coruña por la
que se ammca concurso para proveer una plaza de
Arquitecto municipal.

Resolución del ¡\.yuntamiento de La Coruña por la
que se- anuncia concurso-opostcíón para la provisión
en propiedad de treinta plazas dc Polícias munlci-
~. . -

Re~olución del Ayuntamiento dE> Sitges por la' Que
se anuncia oposición libre para proveer en propíe
dad tres plazas de Oficial de la Escuela Técn1ct>
administrativa de esta Corporación.

11'131

11718

11718

11731

mIO

11719

11719

11719

11'719

.
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

IORDEN de 31 de aoosto de 1964 sobre competencta en la
determinación, precios 11 exten.sió71 MI. progra7TIJJ. de
Productos Lácteos pro Bienestar Infantil 11 Social.

Excelentis!ID0s señores:

El desarrollo alcanzado por el programa de Productos Lácteos
pro Bienestar Infantil y Social, definido y ampliadopor Ordenes
de esta Presidencia del Gobierno de 21 de agoste de 1956, 29 de
septiembre de 1959 y 3D de octubre de 1962, hace preciso, vista
la propuesta elevada por la Comisión interministerlal de AUXi
lio Internacional a la Infancia, órgano rector del Programa,
promulgar la presente Orden para regular la competencía de la
determinación de los precios de cotízacíén de la leche a edquí
rír y.el alcance y extensión de la Orden de 30de octubrede 1962,

E., su virtud, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien
dísponer:

1.0 Competerá al Ministerio de Agricultura, Dirección Gene
ral de Economia de la Producción Agraria, la determinación y
certificación de todos los precios de la leche y productos lácteos
queadquiera odetermineadquírír la Comisión Intermínísteríalde
Auxilio Internacionala la Infancia para el Programa de Produc
tos Lácteos pro Bienestar Infantil y Social.

2.° con el fin de auxiliar a la Dirección General de Econt>
mía de la Producción Agraria se autoriza a la Gerencia de ,la
Comi~ión Mixta de Productos Lácteos pro Bienestar Infantil' y
Socbl. órgano ejecutivo del Prog:ama, a preparar, ~íguiendo las

orientaciones del Ministerio de .~gricultura, los estudios neceea
ríos que hayan de servir de base para la determinación de 101
precios'de cotización.

3.· La Orden de 30 de octubrede 19ti2 se extenderá ampliada
a todas las industrias lácteas que legalmente estén constituidas,
fueren o no convalidadas previa comprobación de la bondad. de
sus instalaciones por la Dirección General de la Economía de la
Producción Agraria del MinIsterio de Agricultura.

4.· La Comisión Interministerlal de Auxilio Internacional
a la Infancia queda facultada a la adquisición de cualquier,
productolácteo en favor delProgra~a.

Lo que comuníeo a VV. EE. para su conocimiento y efeetct.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1964.

\ OARREOO

Excmos. Sres, Ministros de Hacienda. y de Agricultura y Su1lse
cretaríc de' Asuntos Exteriores, Presidente de la Com1slón
Intermlnisterial de Auxilio Internacional a la Infancia.

Plan de Desarrollo Económico 11 Social para el periodo
196~-1967. (Ccmtinuaci6n.J

32. La dIstribución sectorial y functonal
de la renta

La distribución sectorial en loa afias 1955 '1 Ill60 tu.
11\ que se indica --en porcentajes- en el cuadro 5.
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CUADRO 5

L.~ DISTRIBUCION DE L.o\ RENTA p~ODUCmA, POR SECTORES, E:O¡ LOS ASOS"1955 \' 1960

1955 1 ~ 6 o

Provincia Provincia
SECTORES Provincia de Prov\Ilcía de

de San:" Cruz Canarlas Nacional. de Ba.ota Cruz Cana.-Jas Nacional
Las Palmas de Tenerife Las P:'Ilmas de Tenerife

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaie Porcentaie Porcentaje Porcentu,je

Agrícola. .... ~ ............ '. 20,45 21,31 20,86 12,24 30,32 20,59 25,26 14,82
Ganadería ........,....... 6.36 5,26 5,84 7,62 4,63 11,51 8,21. 7.17
Foresta.l ••••• " ••••• u ......... 0,02 0,25 0.13 1,35 0,07 0,87 0.48 1,45
Pesca ........................ 2,56 1,43 2,02 . 1,62 4,43 0,66 2,46 1,39
Industria ............•..... 20.08 22,98 21,49 35,50 17.16 25.94 21;73 32.80
Transporte •• n.u•••••••• 7,59 7,12 7,36 5,27 4,95 6,98 6,06 5,29
Comercio .................. 16.23 15,70 15,95 12,02 10,93 8,52 9,64 10,19
Ahorro. Banca y Se-

guros ..................... 2,25 1,85 2.05 2,70 2,84 2,98 2,91 3,36
serncíos profesionales

y personales 8.23 6,16 7,24 7,14 8,53 8,16 8,34 9,29
Servicios públicos ...... 11,01 11,08 11,05 • 7,46 8,43 7,03 . '1,70 6.81
Hostelería y esnar cí-

miento .................. 2,79 3,98 3.36 3,64 3,79 2,97 3,36 3,69
Propiedad Urbana 2,43 2,88 2.65 3.44 3,92 3,79 3,85 3,74

Rentas 'producidas ... 100 100 100 100 100 100 100 100

. Del cuadro inserto se obtienen. los sigilIentes contras
tes para el año 1960:

- la mayor importancia relativa de la agríeultura en
cananas, el 25,26 por 100 de la renta: en España
el porcentaje es del 14,82. El escaso relieve de la
industria canaria, al general sólo el 21,73 por 100
de la renta, mientras que a nivel nacional la ln.dus
tria es la fuente del 32,80 por 100:

- el similar peso del sector servicio a escala provincial
.7 nacional; -

- la mayor importancia agrícola, pesquera. y comer
cial' de la provincia de Las Palmas, con respecto a
la de Santa cruz de Tenerlfe. en contraposición
con el mayor relieve que tienen en esta última los
sectores ganadero, forestal e industrial. principal·
mente.

La evo:'1ción experimentada en el quínquenío es la
que r!!:¡eja los índices del cuadro 6. Dichos lnd1ces con"
firman a la agríeultura y a la pesca como los dos sectores
más estratégicos. .

CUADRO 6

LA EVOLUCION DE LOS SECTORES El'! EL PERIODO 1956-60

(Base 1956 ~ 100)

19 6 O

SEI;TORE5

Agricultura ..
Pesca .
lndustria ..
Servicio' .
Rentas generadas ..

Provincia
de

Las PalIlllIs

143.1
189,6
93,69
94.2

109,67

Provinci:!.
de

santa Cruz
de Tenerl!e

158,0
52,2

145,5
107,1
128,9

canarias

150,2
145,2
120,3
100,3
118,9

Indlce medio
naeíonsi

127,5
94,9:l

106.7
117.4

115.4

La distribución funcional en el año 1960-en porcentaí~s- es la consignada en el cuadro. 7, con respecto lo
la renta mgresada.

CUADRO 7
DISTRmUCION FUNCIONAL DE L4 RENTA PERcmIDA

Provincia. Provincia Total
de ele Cana.ria.s nacional

CONCEPTOS Las Palmas Santa Cruz
de Tenerife

Porcentaie PorcentMe Porcenta1e Porcentaj,

Rentas laborales ................ 39,7 38,2 38.9 46,8
Rentas capitales ...............~ 1.9 3,9 2,9 6,8
Rentas empresariales ......... ~,5 54.e 546 ,41,0
Pensiones ........................... 2.0 1,8 Ir 2,7
Impuestos llFectos y segurí-

dad social ........................ 1,9 l,S 1.7 3,7
------100 100 100 100

NOTA: No eX1ste una. clara seplll'3ci6n entre las rentas capitales y empresariales.
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CUADRO 8

Según el cuadro anterior, la dIstrlbución de la renta
en Canarias es más deficiente -especíaímente, bajo un
criterio social- que la nacional. aunque tampoco pueda
considerarse a ésta como perfecta. '

3.3. La hipótesis idealde desarrollo

Vista la desviación existente entre la renta de las
provincias Canarias y la nacional. el-objetivo fundamen
tal del Plan consiste. en hacer desaparecer esa diferencia,
es decir. lograr alcanzar la media nacional"y. a su vez,
pretender una distribución más -equitativa de la misma.
Se compatibilizan y se conjugan los dos fines: el económí
co y el social.

En un principio, se ha establecido la hipótesis de lo
grar el objetivo propuesto -alcanzar la media nacional
en 1967. Para ello era necesario quela renta por habitante
en Canarias alcanzará en dicho año a la nacional pro
yectada de 28.140 pesetas 1962. si se verifica el crecimiento
prev~to del 6 por 100. El cumplimiento de esta hlpótes~

obligarla a un crecimiento en Canarias de su renta. a
un ritmo del 16.10 par 100 anual aeumuratívo. Esta tasa
no presenta viabllidad -'alguna de ser alcanzada, por lo
cual la hipótesis debe ser rechazada. _

Ala vista de ello se ha optado por señalar, como obje
tivo l1ieal. alcanzar a la media nacional por habitante en
1970 -32 312,9 pesetas 1962'-, lo que impUca que el cre
cimiento de cananas debía ajustarse a una tasa anual
acumulativa hasta dicho año del 11,83 por 100. Realmente.
es una alta tasa Impuesta por la consecución del objetivo
propuesto y como consecuencia del intenso crecimiento
demográfico a que se ve sometida Canarias. La posibi
lidad de alcanzarla es difiéil; serán los estudíos sectoria
les los Que demuestren o descubran la probabilidad y po
sibilidad de su cumplímíento, Pero será precisamente
durante el transcurso de los siete años cuando pueda
confirmarse si Canarias. en 1970, podrá Igualar su renta
por habitante a la media nacional; dependerá esencial
mente del proceso de desarrollo Que se opere a escala
nacional y del.que se veríñque a los niveles provinciales.

Este monumental esfuerzo ha obligado ll. invertir m4s .
de doce mil. m1llones de pesetas, casi en su integridad pro
cedente del ahorro prívano, al ser bastante l1m1tadas las
anortacíones estatales. Los resultados son los refiejadoB
en el cuadro 8, por el cual se ve Que la exteris1ón re~a
alcanza las 23.596 hectáreas. .-

I
I CULTIVOS DE REGADlO PERMANENTES y ESTACIONALESi _

Permanente EstaCIonal TOTAl.
lSr,.A.S

Hectárea, HectárM! Hectál'84l

Tenerife ..................... 3.815 4.530 8.345
La Palma ................... 1.305 470 1.775
Gomera ...................... 432 212 644

Provincia de Sta. Cruz
de Tenerife .............. 5.552 5.212 1G.764

Gran Canaria •••••• u .... 3.839 8.688 12.52'1
Fuerteventura ............. 305 305

Provincia de 1& Palo
ma.5 ........ ,................ - 3.839 8.993 12.8?2

Canar1~
I 9.391 l'.20S 23.596.....................

Esta ingente inversión ha exigido la implantación de
cultivos -de altos rendimientos en valor por hectárea en
la zona costera, donde el favorable clima 10 permite, des
arrollándose una agricultura de exportación. merced a
su ópnmasítuacíon geográfica -el otro elemento mrraes-

_tructural favorable-. orientada a la obtención de pro
duetos agrícolas ~fuera de época). A altitudes superiores
a los 400 metros. el cambio de clima hace prohibitivo la
Implantación de estos cultivos y. la agricultura presenta
un cariz más pobre, con cultivos destinados a abastecer
el mercado local: es la llamada agricultura de medlan1a.

4.1.2. Los FACl'ORES DE LA PRODUCCIÓN AGRíCOLA

La agricUltura canaria se desenvuelve bajo la presión
de los elementos ínrraestructuraíes que sobre ella inci
den. y de los cuales anteriormente se hizo referencia.

Atransformar los adversos factores naturales -escasez
de recursos hidráulicos y accldentadaorografta- se han
dirigidO continuamente los esfuerzos del agricultor cana
rio. Para conseguir agua ha perforado galerias -1.443.2 ki
lómetros-. horadado pozos-1l4.7 kilómetros-y cons
truido presas o embalses, con una capacidad de 32.6 mi
llones de metros cúbicos. Para transportarla hacia los
terrenos fértiles ha cubierto la superficie de las islas de
una tupida malla de canales, acecuías y tuberías. Y, por
fin, para el aprovechamiento de sus aguas con fines
agncolas se han tenido que ~abrica1'> sus terrenos de
regadIos, realizando una improblL labor de CilorriblU.

4. LOS SECTORES PRODUCmOS
y SUS POSIBILIDADES DE EXPANSION

4.1. La agricultura

4.1.1. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA SITOACIÓN AC'rlJAL

\
El factor limitativo, por excelencia. es el agua. Las

disponibilidades actuales de agua son las que se consig
nan de forma estimativa en el cuadro 9. Las disponibi·
lldades y las diversas procedencias de los recursos hidráu
licos en las distintas Islas configuran -sus propias eco
nomías agrícolas. al venir -determinadas sus respectivas. \
extensiones regables por los volumenes dlsponibles, Yde-
pendeOa clase de cultivo -permanentes o estacionales
de las aguas continuas o discontinuas con Que cuenta.
Todos los recursos hidráulicos no son dedlcados a la
agricultura sino Que son dlstrlbuidos aproximadamente,
según se detalla en el cuadro 10.

Las aguascon fines agrícolas son dedicadas primordial·
mente al riego en la zona costera, en la cual radica
-como ya se ha dicho- la agrictiltura de exportación,
pilar fun~amental de la economía canaria. Esta depen
dencia económica ha obligado a una continua búsqueda
de productos que soporten las dlficlles condiciones im
puestas por la naturaleza; prímero fué la caña de azúcar:
después, las famosas malvasías: posteriormente, la eo
ch1nllla, y últimamente. son el plátano y el tomate, los
sostenedores de esta compleja y difIcil economía, Recien
temente, se han iniciado otros curtívos con fines comer
ciales, como SOI1: el pimiento, la berenjena '1 loa peplnol.



CUADRO I

DISTR~DUCION ANUAL DE LAS AGUAS EN CADA ISLA

A..DAsTEcIMlEN TO l' lJ _11'1" o INDUSTRIA It.ORICmT11IlA TOTAl,

ISLAS -
m' Pareen· m' Poreen· m' Porcen- m' poecen- m'taje taje tajo taje--- --- ------

Tenerlfo ................ 17.3'10.000 10,'1 450.000 0,3 9.'1.20.000 6 13'1.460.000 113 1135.000.000
La Pnlmn ................ 1.600.000 4,4 - - ·400.ÓOO 1,1 34.900.000 94,5 3a.900.000
Oomero .................. 1.100.000 tI,l - - - - 12.000.000 90,9 13.100,000
Hierro .................... 70.000 97.8 - - - - 1.500 2.2 71.500

--- ---- --- -----
Provincia de Banta

Oruz de Tenerlfe. 20,140.000 s.a 450.000 0,3 10.120.000 .,'1 HI4.361.5oo 85,'1 :115,0'11.500

Orall Callarla ......... '1.500.000 .,2 1)60.000 0,3 2.000.000 1,1 168.!l40.000 94,3 1'1'1.000.000
F'uer't.everit.ur-a ......., 70.000 1,5

_. - - - 4.4:10.000 !l8,5 4.500.000
Lanznrote ............... 147.000 71,1 - - - - 60.000 28,9 207,(JllO

--- ------ --- ----- --- --_._~---

Provlnel a, d.. Las Pal-
mas ....... .......... , 7.'117.000 4,2 560,000 0,3 2.000.000 1,1 1'11.430.000 ll4;4 181.~07.000--- --- --- ---

ConarlM ................ 27.857.000 7,0 1.010.000 0,2 12.120.00D s.i 355.'1tll.50q 89,7 306.~78.5oo

DE NACl.U"1'&8 DE GALERIAB DE PO~O DB &BCOIIB.RTIA

ISLAS TOTAl. m·/habl· m¡beet~rea

PorceD.. Porcen- Pareen- Poreen- tant.. lRbrada
m' taje m' taje m' taje m' taje ------ ------

Tellerlfe .~ ••••••••••••• ,., •••••••• u ••••••••••••••• ,. - - 162.000.000 98,2 2.600.000 1,6 500,000 0,3 1M.000.00O 0426 <1,759
La Palma ............................................. 15.800.000 042,8 19.800.000 53,7 1.300.000 3,5 - ~ 36.900.000 5049 2.819
Gomera ......... t: ..................................... 11.900.000 90,8 - - - - 1.200.000 9;2 13.100.000 471 2.241
Hierro ................................................. - - - - 1.500 2,1 70.000 9'1.9 71.500 8,9 24---- ---- ----- --.---- ----
ProvincIa de Santa Cruz de Tenerl!e ... 2'1.700.000 12,9 181,800.000 84.5 3.t\01.500 1,7 1.770.000 0,3 215.0'll.500 438 3.269

Oran CanarIa ...................................... 63,000.000 35,'1 16.000.000 9,0 62.000.000 35 '36.000.000 20 17'1.000.000 0441 6.009
Puertevelltura ..................................... - - - - 04.000.000 8B.8 600.000 11,1 4.500.000 248 1.020
Lanzarote ............................................ - - 1042.000 68 - 65.0 65.000 31.4 207.00C' 5,9 9.79._---- ----
ProvIncIa de Las Palmaa ..................... 63.000.000 34,6 16.1042.000 8 66.000.000 36.4 36.565.000 20.1 1B1.'10'1.000 400 3.303---- ---
CnnllrJIUl ............................................. DO.~OO.OOO ~2.8 197.942.000 49 69.801.500 17.6 38;335.000 9,'1 31l0.'17/l.500 420 3.285

~s DII!lPONIBILIDADES ANUALES DE AGUA EN CADA ISLA
DIVERSU'ICADAS SEGUN SU PROCEDENCIA
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CUADRO 10

._--_..__ .__.,._._---_ .._..----.-- ._---._--_._--_.._- ----------

FU.ENTE: Elnhm"acJo con los datoB sumJnl~trf\(10spor las Jeffotllras de Obras P\'bl1cns

PuENTE: Elaborado con loa dato••UDllnlstr",dOB por IL~ Je!JItura8 de Obras Publlc....



'. CUADRO 11
REI,,\CION DE I.OS AUXII.IOS CONCEDIDOS POR El. INSTITUTO NACIONAl, DE (;OI.ONIZACION

EN El. PERIODO 1946-61

..........
-..le
0\

DISTRIBUCION DE I.AS EXl'LOTACJOl

lO.248.23B 258.920 2.338.1164 ·l59.834.673.36 65.01;

16.674.962 28.866 237.7'83 50.638.738.00 12.6
29.961.850 - 126.496 39.9B9.499.00 10.0

- - 48.8BI639.00 12.35
---

46.636.812 28.866 364.279 139.509.876.00 34.95---
56.885.050 287.786 2.703.243 399.344.549.36 100

Abancalados Enarenados Estanques Secaderos lnstnlnc10ncs
r ti L A B - - -

Peseta3 t-esetas Pe3eta~ Peseta!J Pesetas
------ --

Tcncrlfe ............................ u 60.017.681.42 816.100 30.444.741.01 - 15.039.833.79
La Palma ........................... 51.148.429.36 - 64.355.287.62 90.371,61 283.004.00
GOlllera ...•........•...•.......••..•• 9.281.185.00 - 15.155.058.87 - 85.000.00
Hierro ................................ 10.000.00 - 170.700,00 - 31.158.62

-------
Provincia de Santa Cruz de

Tenerlfe ........................... 120.517.295.78 816.100 110.125.787.50 90.371.61 15.438.996.41

Gran Canaria ..................... 11.322.483.00 - 20.733.459.00 - 1.641.205.0U
Fuerteventura 303.580.00 8.256.733 1.101.234.00 - 239.61>6,00
Lanzarote ........: ..: ....':..: ..':'; 96.388,00 47.fl56.223 667.494,00 -- 261.534.00

--------
Provincia de Las Palmas ... 11.722.431.00 56.112.956 22.502.187.00 - 2.142.345.00

------ -------
Canarias .... .... ...... ...... 132.239.726.78 56.929.056 132.627.974.50 90.371,67 17.581.341.41

"·UE~TE: EJaborndo CcD los datos rncü it.ndos por las raetegnorories del l. N. O.

CUADRO 12

Regadlos P. frutales Muros
-

Pesetas Pesetas Pesetas
--~ ----

1.969.782 187.840 292.690
6.596.863 12.840 65.350
1.681.593 58.240 1.980.924

TOTALES

-tresetas

1.08.828.668,22
122.552.145.65

28.242.000,81
211.858.62

r-orcerrtnje

27,3
30.7

7.0
0.05

....
;;;
'Oa,
~a
qo

ti\O
~

}o'UENTK: Prhner censo AguLrl0 de EspRfia"

ISLAS'

Tenerlfe .
La Palma ..
Gomera
Hierro .

Provincia de Sta. Cruz
de Tenerlfe _

Gran Canarla
Fuerteventura
Lanznrct.o .....

Provlricín de Las Pal-
mas

Canarias

S1n t.íurr'as

l.6S0
133
118

16

2.147

6.176
440
507

7.123

9.270

De 0,0
hectáreas

1.980
276
702

12

2.970

2.263

23

2.266

5.256

De 0.1 De 0,2 a 0.4 De O,/; 1\ 0.9 De 1 a 1.9
nectáreas hectál"eas rrectá rens hectArens

---
3.964 7.345 6.421 5.271

810 2.0113 2.239 2.420
770 1.364 '178 413

8 37 119 182
-------

5.552 1.0.829 9.557 8.286

3.959 6.973 7.502 4.168
12 mi 82 . 170

137 273 373 552-------
4.108 7.314 _ 7.957 4.890
---- -------
9.660 18.143 17.514 13.176

Oc 2 a 2.9
hectáreas

2.165
1.284

146
183

3.778

1.755
145
433

2:333

6.111

NUMERO DE

De 3 a 3.9 De 4 a 4.\1 De ti a 9.9
hectáreas bectAt'eas hectáreas

-------
1.108 625 1.132

743 495 fl68
68 52 67

154 146 301
---

~
2.063 1.318 .2.358

~
846 409 . 1,026 ¡:,..
112 129 420 e,
224 2701 736 t1'i----- "

1.182 81:¡ 2.182 Z------- C::'3.245 2.130 4.540 ¡:¡•
; t.,)

¡..o
en



CUADRO 12 (ContinuaciÓn) .

ES AGIUCOLAS SEGUN SU EXTENSION

EXPLO'l' A e IONES

De 100 De 150 De 200 De 300 De 600 Do 1.000
TOTAL

Do 10 B iu." De 20 a 29.U De 30 a 49.9 De 60 o B9.U De 70 B 119.9
Ilectls.r.eas hect6.rcB5 hectp.reas hecté.reas hectáreas .. 149.9 a 199.9 " 299.9 a 499.11 B 999.9 Y más

hectáreae nectáreas hectáreas hectáreas hccté rena nectáreas

468 166 106 51 40 83 11 22 16 '1 16 32.826
257 1i5 28 13 s • 2 6. 3 5 10 11.736

28 6 9 1 3 - - - - 1 3 4.509
161 31 7 1 - -- - - 1 - - 1.349

------ -----
90' 258 147 66 48 ~:7 13 27 20 13 29 60.420

418 ]49 27 41 35 SO 10 12 18 7 6 35.890
372 288 211 IDO es ~ ee 26 19 19 11 12 ·2.869
707 139 65 18 20 ! 3 3 2 2 3 ".368----- ------ -------

1.497 556 363 lli9 120 93 3B Si 39 20 21 43.127----2.401 1l]4 610 225 ]68 130 51 61 59 33 50 93647

(A1Ios 1~7-11l61)

1 9 ! ., 196 1

Número Número NúJnero PRINCIPALES paODtJCClONEB ('TKs.) Numero NúrnClo Número PRINOIPALES'FRODUCCIONES (TNS.)

de de de de de do
cooperatIvas socios camiones PIlLtanos Tomates Patatas oooneratavns socios camiones Phl.tanos Tomates Patatas-----

30 5.U6 19 55.561 28.368 6.928 4B 1.145 29 85.631 29.992 ie.aea.
3D 2.832 8. d. 36.623 1l.81'l 1.044 37 3.120 a.d. 41.662 354 321--- -_._-- ._---
60 8.378 8. d. 92.184 31.185 7.972 85 10.265 8.d. 121.193 30.346 16.184

PROVINOIAS

Santa Cruz de Tenerlte .
LBS Palmas ..

CanarJl\8 ..

"<

EVOLUCION DEL MOVIMIENTO COOPERATIVISTA EN CANARIAS

CUADRO 13
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que, en unión de la tradicional patata, constituyen los
príncípales productos agrícolas de exportación.

El factor capital, si bien no presenta el mismo carácter
llmitatlvo del agua, por su vital importancia y t3,u empleo
masivo exigido por la dificil agricultura canaria, hacen
que la disponibilidad del mismo no esté en consonancia
con las exigencias que una expansión agrícola requiere,
La esterilidad natural del suelo canario -por su consti
tución y configuración- hacen que el empleo de capital
en mejoras permanentes alcance elevadas proporciones.
Las condiciones especiales de la agricultura de exporta
ción -agricultura intensiva- obliga a un gran empleo de
capital circulante

Entre las mejoras permanentes hay Que destacar los
abancalados, construcción de estanques, enarenados-en
las islas secas especialmente-o los cultivos en smaí país»
-Lanzarote-, la instalación de Invernaderos -sMema de
reciente adopción-o secaderos de tabaco ~cultlvo de gran
Importancia desde' el punto de vista social y económícc--.
centros de fermentación para este producto y desfibra
doras de henequén -cultivo de he.lagijeñas perspectivas
en los enarenados.

A todas estas mejoras -aparte de la actIvidad enea
mínada a Incrementar las disponlblllci:¡.dcs de recursos
hidrául1cos- ha estado dirigida la actividad privada que
en los últimos años se ha visto ayudada en su labor des
arrollada. PO! el Instituto Nacional tie Colonización. se
gún se pone de manifiesto en el cuadro 11.

El factor tierra adolece por lo general de la fertilidad
necesaria. como ya se ha indicado. Merece destacarse la
excesiva parcelación existente, según se expone en el
cuadro 12, causa de los bajos rendímíentos obtenidos y de
los altos costes de producción en infinidad de casos,

Nada se puede objetar al esníntu' empresanaí deJ
agricultor canario. a; excepción de su excesIvo tndívídua
lismo. algo paliado en los últimos tiempos al irse intro
duciendo el espíritu cooperativista, como se reñeía e!1 el
cuadro 13.

El único tactor productivo que hasta época inmediata
no ha presentado problema alguno en cuanto a su esca
sez ha sido el factor trabajo, ~a determinación de la
población activa presenta: grandes dificultades; de los
datos obtenidos y de las fuentes consultadas parecen como"
cifras más aproximadas a la realidad las Que se consig
nan en el cuadro 14.

4.1.3. LOS FINES DE LA EXPANSIÓN AGIÚCOLA

El desarrollo aencoia, como es l<>gICO, tendrá corno fin
principal el aumento de la produccíón, Este ñn último
y fundamental supone la consecución de una serie de
objetivos.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 2U de agosto de 1964 por la quese establecen.

los porcentajes de recursos ajenosde las Caj(l.S de.Aho
rro a que se refiere 'el articulo primero del Decre
to 715/1964, de 26 de marzo, 11 se dÚJtan normas para
la inversión de los mismos.

nustrísimos señores:

El Decreto 715/1964 de 26 de marzo. sobre inversiones de
las Cajas de Ahorro. establece que dichas Cajas tendrán Que
destinar a determinados fines el porcentaje de sus recursos
ajenos que el Ministro de Hacienda. determine.

Por otra parte. hay que dictar las normas en virtu4 de las
cuales la parte que va a destinarse a préstamos a pequeños
empresarios y otras atenciones de carácter social, habrá db
ser adíudícada, Dichas normas serán tambíén válidas de acuer
do con lo.dispuesto en el articulo octavo de dicho Decreto, para
hacer llegar a pequeños empresarios agrícolas e índustríales
las importantes aportaciones Que el crédito oficial habrá de
destinarles.

¡¡;n mérito de lo expuesto. este MinisterIO, en uso de 'las fa·
cuítades Que le concede el mencionado ..Decreto. ha ~ilido a
bien disponer:

1. Los porcentajes de recursos ajenos de las Cajas de Aho
rro a que se refiere el articulo primero del Decreto 71511964.
de 26 de marzo. quedan establecidos para lo sucesivo y míen
tras tanto no se disponga su modificación, de' la siguiente
forma: ./

a) AdqU1SjeiÓ~ de tondos públicos: 50 por LOO.
b) Préstamos para construcción de yiViendas subvencio

nadas o de' renta limitada: 7 por 100:
c) Préstamos de carácter social a los empresarios agrícolas.

a los artesanos. a las pequeñas empresas industriales y pes
queras, a los cultivadores para impulsar la modernización de
sus explotaciones y a las cooperativas agrícolas o industriales:
17 por 100.

d) Préstamos de carácter social a las .pequeñas empresas
comerciales, a los modestos ahorradores para aCCE'S6 a la pro
piedad. en particular agrícola, de vivienda y de valores mo
biliarios y a los trabajadores por cuenta' ajena. que deseen
convertirse en autónomo: 6 por 100.

2. El Consejo Ejecutivo del Instituto de Crédito de las
Cajas de Ahorro propondrá anualmente a este Ministerio por
cada una de las Cajas y. en su caso. provincias en que actúe.
el reparto del porcentaje señalado en el apartado e), del nú
mero anterior. entre cada tina de las dos actividades. agrícola
e industrial. Dicha propuesta se hará previa consideracíón de
las características económicas de la províncla y de la actividad
Que sea predominante

3. Las Cajas de Ahorro vendrán obligadas 'a invertir to
talmente los porcentajes seIi.alados en el número 2 de la. pre
sente Orden, En caso de imposibilidad para hacerlo deberán
comunicarlo al Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro,
Quien podrá establecer. o bien que el sobrante de un apartado
se incorpore al otro. o que dicho sobrante pase a disposición
del propiO Instituto. para su transferencia a otras Cajas que
tengan exceso de demandas de esta .elase de crédito.

,. No obstante lo dispuesto con carácter general en los
numeras anteriores. el Ministro de Hacienda, previo informe del
Instituto de Crédito dc las Cajas de Ahorro sobre la situación
económica de cada una de las caías, podrá señalar a éstas
una distribución especial de porcentajes con carácter diferen
cial dentro del limIte total establecido en el número 1 de esta.
Orden.

5. Sin perjuicio de las cantidades que las Cajas de Aho
rro destinen' a créditos para actIVidades agrícolas o industria
les con arreglo a lo dispuesto en las normas anteriores. los
Bancos de Crédito Agricola e Industrial facilitarán también
a las citadas Cajas. cada uno de ellos dentro de su campo
de actuación, fondos con destino a los mismos fines y en las
mismas COndiciones y requisitos que los conceclidos por Ias
Cajas con fondos propios. La cifra que cada uno de dichos
Bancos destinará a cada Caja y provincia, la señalará a la
vista da sus disponibilidades globales. de la estimación de las
necesídades de cada provincia y teniendo en cuenta las ean
tidades que la propia Caja haya destinado a las mismas se
tividadeS.

6. !;.a regulación de las relaciones de los Ba.ncos y las Ca
jas para la verificación de las operaciones. se establecerá en
eonveníos entre ambos. En el caso del Banco de Crédito Agrí
coal que ya viene funcionando por este sistema, se proceclerá
a nueva redacción de los Convenios con declaracíón en sus
penso de los actueles, aun cuando continuarán en vigencia
hasta la canceiacíén de las operaciones subsistentes.

Los Convenios deberán ser aprobados por. el Jnstituto de
Crédito de las Cajas de Ahorro,

7. Los préstamos a conceder para actividades agrícolas
podrán ser de las siguientes clases y condiciones:

Al Créditos sIn exigencia de inversión nueva.

(I)' Créditos de campaña.e-Plazo de reintegro: méxímo, seIs
o diez meses, según sea el producto a recolectar. Cue.ntía má
xima. 100.Qoo pesetas.
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Plan áe Desarrollo Ecrnlómico 7J Social ¡¡aTa el penodo
1964-1967. (CO'7lti71uacíón.j

Estos objetivos ~ los medíos para .lograrlos son los
auese resumen a continuación:

1.3.1 La expansión ce la zona regab¡e. por meato de:

1.3.1.1 Aumentar los recursos nídráultcos
1.3.1.2 Transformar los terrenos estérües en regables:
1.3.1.3. Construir una eficaz red de canales para el

aprovechamiento óptimo de las aguas

1.3.2. La converstón de 1a3 turras ete secano impro
ductiva~ en 'Productivas. a través de,'

1.3.2.1 La expaJlSI0Il del cuinvo de enarenados.
1.3.2.2. .La transformación de los terrenos voicamcos
1.3.2.3 L~ ampliación ICe. las áreas dedicadas a rru-

t&ies de secano

1.3.3. El aumento de las rendtmlentos mediante.
I

1.3.3.1. Una eficaz labor ínvesngadora,
1.3.3.2. Apl1cación de nuevas técnicas en los cultívoe,
1.3.3.3. Sustitución de cultivos y selección de varie-

dades

En resumen. el desarrollo se basa en dos premisas: una
de carácter cuantitativa, la expansíon de las áreas cul
tivables. y otra de matiz cualitativa, basada en el aumen
to de los rendimientos unitarios. que permltlrá sensibles
mejoras sociales

4.1.4. LAs OBRAS lUDRAútICAS

51 el agua es el factor llmitatlvo más acusado, toda
expansión cuantita.tiva. requeriré. un aumento de los re
cursos hidráulicos. El incremento de los Ill1smos consís
tlrá-en esencia-en un mejor aprovechamiento de las

.aguas subterráneas -excedentes invernales- y en el ma
yor almacenamiento de las superficiales o de eseorrentías,

Para incrementar las disponibilidades hidráulicss ae
recurre 30.105 siguientes prccedímíentos:

aJ Una mejor reguiacíon de las aguas para. riego.
bJ La construcción de embalses para almacenar lOS

.5Obrante.s invernales y las aguas de escorrent1a.

I eJ La perforación de galenas en aquellas zonas, de
I algunas islas. siempre Que no motiven mermas psra 10;
1manantiales y otras galenas enstentes,

dJ La ejecuc1ón de una red de canales orientada a
la distribución óptima de las aguas

e) El aprovechamiento de las aguas residuales para.
ser destinadas a la agrtculrura,

t) La 1nstalac16n de plantas potabUtzadoras, en un
principio con fines de abastecimiento urbano, por el
elevado coste del metro cúbteo. Cuando el progreso de la
técnica lo permita y la experiencia adQu1r1da. 10 aconseje,
cabria pensar en un aprovechamiento de estas aguas
para fines agncoías e Industriales

A todos estos procedimientos se ha acudido, pero el
de 1::construccíón de embalses, es el que se considera fun·
damental en relación con el futuro desarrollo. siempre
Que exista una perfecta sincroD1Zación con la ejecución
de canales encargados de diStribUir los recursos hidráull
coso presentes y futuros de una forma óptima.

La perforación de galerías no puede tomarse en consi
deración por lo aleatorio de sus resultados. Que impfde
cualquier proyección -aun de indo1e estimativa-- de 105
futuros caudales alumbrados. Además. se considera de la
competencia de la lll1Ciativa privada, salvo en aauellas
zonas en las que por el elevado montante de la. mversl6n
recuerída parece conveníente la actuación estatal.

Nada se proyecta en cuestión de pozos por el pellgro
de la sa.lln1dad de las aguas y por considerar su construc
ción como competencia. exclusiva de la. 1n1e1ativa privada..
En materia de embalses, la capacidad de almaeenamíento
se verá aumentada en los cuatro años del Plan en 9'i,71 mi·
llones de metros cúbicos, desglosados como a contmuación
se indica:

ISLA!

Tenerl!e _ 12.40
La P&ima 8.00
GomeI'll. 6,81
GrlUl Cs.nsrta. 65.00
Fuerteventura 5.50

!t7,71

NO'l'A: No se lD.clUJ''':EI1erro PQ: 1&pOca ca¡¡&
CIClad. al> las proyec1;aClo¡.

ctrADR<l1t

POBLACION .-\CTIV..\ AGRICOU

I'OH~"'CIOli ACTIVA

!'orcentl>Jo
PROVINCIAS Trallaja. sobre la

Trabaja· poblaciónEmpresa. Clo=JJOr clares lIoutó- TOTAL actIVSrlos cuenta nomosajena.
-~-

Santa Cruz de Tene-
rife ........................ 50.420 26.653 15.377 92.450 -53,8

Las Palmas ................ 43.127 19.971 11.784 74.88? -43.3

Cana.rlas .................... 93.547 46.624 27.161 167.332 -48.5

El volumen total de las invers10nes a reallzar es con- I mento sensible de los mismos, lo que representa un. 47,5
signado 'en el cuadro Que se adJunta al :tinal de este Ipor 100 pa.ra Canarias. un 61 por 100 en la provinc1a de
capitulo. Santa Cruz de Tenerife Y un 31,8 en la de Las Palmas,

Los resultados que se esperan obtener en lo concer- Que permitirá aumentar la superficie regabl.e en 5.965
.o.1e.c.te a recursos hidráUlicos se traduce en un ínere- Ihectáreas, según se expone en el cuadro 15.
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S{TPERFICIES REGARLES PRESENTES l' FUTURAS EN CAN.'\RllS
CUADRO li

SUPERFICIE ACTUAL (m:C'1'ARUSJ

Permanente Estacional
I S L A S

Tenerife .
La Palma ..
Gomera .
Hierro .

Prevo de Santa Cruz de Tene-
rife .

Gran canana .
Puerteventura ..
Lanzarate ..

Prav de Las Palmas ..

Oanarías

3.815
1.305

432

0.552

3.839

3.839 ,

9.391

4.530
470
212 .

5.212

8.688
305

8.993

14.205

SUPElU"lcrE EN 1967 (HECTAREAS)

TOTAL Permanente EstacIonal TOTAL

·8.345 5.035 6.000 11.035
1.775 1.955 1.040 2.995

644 642 607 1.249

----~'"-~--

10.764 7.632 7.647 15.279

12.527 4.339 9.388 13.727
305 555 555

12.832 t339 9.943 14.282

23.596 11.971 17.590 29.561

'INDIClI:

1967

132
170
194
100

142

109
182
10C

111

121

4.1.5. LAS MEJORAS PE~MANEN1'ES PROG!WlAIlAS

Existe un conjunto de obras -relacionadas anterior
mente como meioras permanentes- cuya realización es
básica para el buen éxito del Plan de Desarrollo Eco
nómico

En primer lugar, se encuentran los abancalados a
todo punto necesarios para la puesta en cultivo de las
5.965 Ha., susceptibles de regar, con un costo por hectárea,
empleando procedimientos mecánicos. de unas 250.000 pe-

setas para las destinadas a~ultlvos permanentes y 75.000
las dedicadas a' estacionales. En segundo término están
los enarenados. con 1.200 Ha. en Lanzarote y 1.000 en
Fuerteventura. a un coste de 35.000 pesetas por hectárea.
Es de vital importancia esta labor por su gran contenido
socíal, pues aparte de buscar la redención de los estériles
campos de estas islas, se pretende fijar al hombre ala
tierra Con ello se logrará una expansión de la superficie
enarenada. según Queda expuesto en el cuadro 16. En
estanques. debido a la ampliación de los regadíos, será

CUADRO 16

SUPERFICIESPRESEl'lTES \' FUTliRAS 1196'1 DE ENARENADOS

Supe:1icle [NCIlEIIlENTO Superficie
1 S L ... 6 actual en 1967

HectáTellS Hecta~eas !'o~centale Hectáreas

Lanzarots ........................... 4.50U 1.:WO 26,6 5.700
Fuertevemura ..................... 500 1.000 200,0 1.500
renenre ,.............................. 3.174 80 2,5 3.254

CanarlB.:! ............................. 8.174 2.280 na 10.454

necesario proceder, por lo menos, a la ecnstruceíon de una
capacidad de almacenamiento de 5.000.000 de metros cú
bicos. En Lanzarote se prevé también la transformación
de 1.000 Ha. de terreno volcánIco. ·La construcción de
invernaderos también queda recogida, por la:¡ enormes
ventajas que reporta este sIstema de cultivo; se prevé la
InstalacIón de unos inverna.deros-pUoto a. cargo del Es
tado. aparte de la eonstruecíen a realizar por los partIcu
lares en las Islas capitales. La Instalación de desll.brado
ras mecánicas para el henequén se considera vital para
la. expansión de este cultivo. Se propone el montaje de
una planta durante el bIenio primero en Fuerteven
tura -con cultivo actual- y otra en Lanzarote en el
segundo -por tenerse aún que desarrollar este cultivo-

Mención apartemerece la mejora y expansIón' del cul
tivo del tabaco. en la actualidad en decaclencia a causa
de su mala calidad -razón de sus bajos precIos o víee
versa-o Para. romper esteCirculo es necesario tomentar y
apoyar la construcción de secaderos con la siguiente dls
tribución aprox1mad&.

\
ISLAS Número'

Tenerlfe 130
La PalJIU1, ~ 45
Gran Canaria 20
Lanzarote 45

240

También se Impone la Impla.ntación del servicie Na
cional del CultIvo y Fermentación del Tabaco, conla ins
talación de centros de fermentación en las islas produc
toras, y con la misión de mejorar la calIdad y servir de
.nexo entre agricultores e industriales.

Todas estes mejoras representan una invers1Óll total
de 1.735,8 millones de pesetas.

Es de destacar el papel fundamental que se le ha re
servaclo al InstItuto Nacional de ColonIzacIón, que debe
actuar plenamente por medio de la conces1ón de aWl1-
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1105 -anticipos y subveactonese-. pero con ciertas modí
ficacionés de los porcentajes, plazos de, .mortizacíón y

. garantias actualmente fijadas.

4.1.6. LA' INVESTIGACIÓN AGRONÓMICA

I

La mvestígactón es la base sobre la que descansa
el desarrollo cualitativo prozectado Ha de actuar en dos
frentes: en el de la producción yen el de la dístríbucíón

En el aspecto de la Investigación clentillca-la corres
coudíeute al proceso productivo-. su campo de actuación
es practlcamente ílímítado. al abarcar, temas tan íntere
santes como: análísís del suelo. sistema de abonados, tra
tamientos ntosanítaríos, elección de variedades. nuevos
cultivos, empleos de nematícídas. poslbllldades de cultivo
en determinadas épocas. etc

El campo de la ínvestígacíon comereíaí o pr<tpec
CiÓD de mercados también es inagotable: información amo
plía y automática de los diferentes mercados en lo rela
cionado con la demanda, gusto del consumidor; forma de
actuar la oferta, conocimiento de la cornpetencía, sus cos
tes de producción. sus calidades. sus organizaciones co
merciales, etc., sistema de transportes: envases, etc.

Con lo expuesto Queda suficientemente demostrada la
vital Importancia de este tipo de estudíos, De una pro
funda mvesngacíon en la fase nroductw; y de un eficaz
anansis d~1 proceso distributivo depende casi en su tota
lidad el éxito del desarrollo agricola

Parece aconsejable aunar los esfuerzos. haeíendo de
pender toda la labor investigadora del Patronato Tutelar
de la Investigación Agronómica en Canarias. creado por
Decreto de 18 de diciembre de .1953 y modificado por el
de 5 de septiembre de 1962 Pero es preciso Introducir
reformas a lo dispuesto en el último Decreto mencionado,
en lo que afecta a dependencia. constitución. libertad de
actuación. financiación. etc,

4.1.7. Los RESULTADOS DEL PLAN

La ejecución d~ las inversiones programadas y la adop
ción de las medlda~ propuestas. así como de otras muchas
Que son recogidas en la monograña, de la. Que es síntesis
PoI presente capitulo. Junto con la resolución eficaz de
todos los problemas Que tiene planteada. la agrlcultura
canaria -cuyos estudíos han sído erectuaecs->. podrá dar
lugar a la evolución Que se resume en el cuadro 17, Que
tiene un mero carácter !ndlcativo.

CUADRO 17

EVOLUCIOS DEL PRODUCTO SETO AGRICOL.o\ EN EL CUATRIENIO 1964-6~

lEn rmnones de peseta.s de 1962)
Base 1963~ 100

PROVINOIA8
1963

PesetlU

1967

11ld.ke

Tao¡¡¡ de
crecimIento
acumulatiVO
POTCrntalc

Provmcía, de santa CI11Z de
Tenerl!e ........................... L856 2.920,9 157,3 12

Provinc1& de Las Palmas ... 2.042 2.584,8 126.5 6

Canarias ............................. 3.898 5.505.7 141.2 9,01

En cuanto a la población activa empleadaen el Sector.
en lugar de preverse una disminución en la misma, se
calcula un incremento de 11.802 personas, pues los nuevos

. puestos surgidos por la expansión compensarán con cre
ces las amortizaciones Que se prOducirán por la .mecaní
zaeíón -limitada en grado sumo-, por la concentra
ción y par el abandono pausado de los cultivos de me
díanía,

U. La ganad\ria ..
El sector ganadero se halla sumido en una situación

critica. Diversas causas Ia motivan: el régimen arance-

íarío existente que facilita las tmportacíones de carne y
leche a precios Internacionales. e incluso en algunas oca
siones a precios de dumping; la falta de plensos baratos
por la regulación comercial exístente: la escasez de pas
tos naturales debida al régímen de lluvias imperante; la
falta de forrajes. al dedicar solamente limitadas super
ficies a su producció!;l, Y. por último, en virtud de la dege
neración que acusa la cabaña exlstente.

Determinar el censo pecuario es una labor llena de
dificultades por la contradicción que se observa en las
estadísticas disponibles. Las estimaciones que gozan de
mayor fiabilidad son las que se exponen en el cuadro 18.

CUADRO 18
CENSO GANADERO DE LAS ISLAS CANA.RIAS PA.RA EL ABO 1962

ISLAS Vacuno Lanar Cabrio Porcino Equino Aves Colmenas
~---

Las Palmas ........................ 45.000 19.000 89.000 8.000 8.000 420.000 7.000
Santa Cruz de Tenerlfe "".. 33.000 7.000 55.000 15.000 11.000 900.000 47.000

Canarias .u ......................•... 78.000 26.000 144,000 23.000 19.000 1.320.000 54.000

En dicho censo destaca la Importancia avícola de la
provincia de Tener1fe, una de las primeras en el ámbito
na.clonal. estando basado sobre esta 'especie su progreso I

pecuarío, La isla. en la cual el sector Pecuario alcanza. un
.mayor peso en su economía, con mayores posibll1daaes
ganaderas, es la de Hierro.
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La expansión de la ganadena no solamente es nece- I de Gran Canaria y. Fuerteventura. a cultivos forrajeros
aarla par:l aumentar el consumo de carne -hoy día, semípermanentes, coma !~ :illal!a. ..
_,21 ,kilogramos por habitante y afio- y lIberar~. parcial
met1te. a la economía canaria de las importaciones que
se ve obllgada a realizar. sino por el problema que crea
la ínsuñcíente producción de estiércol. cuyo empleo es
bá:slco en una agricultura Intensiva, como es la costera.

Para lograr la expansión deseada es Imprescindible
hallar las soluciones más satisfactorias a. los problelIl:as
expuestos. El no poderse buscar la solución por la protec
e1ón arancelaria debido al tradicional régimen de puertos
francos y por el Impacto social que representaría el es
tablecimiento de unos derechos protectores, en especial
para la leche, por ser éste un producto incluido en la
dieta alimenticia normal del canario, obliga a formular

2.4. La mejora y 'seleccíon 'de la canana-en partlcú
lar de la bovina y porcina- por medio de la importación
de ganado selecto. Para eUo convendría facilitar los cré
ditos necesarios a'Ios ganaderos.

Las Inversiones consignadas incluyen cantidades desti
nadas.a la investigación pecuaria, a la profilaxis gana
dera y a la expansión de las explotaciones avícolas, es
pecialmente en la provincia deLas Palmas.

Los resultados que se esperan obtener de estas medi
das e inversiones son muy aleatorios, al depender, en
casi su totalidad, la, ejecución. del Plan. de la lnIclativa.
privada.

La evolución de la renta Pecuaria puede ser la que

ctrADRO 19

a cc::tint:a~ién se estima en pesetas de 1952. con base
en 1963 '"

No es un sector representativo en la economía ca
naria, Tiene mucha mayor Importancia relativa en la
provincia de Santa Cruz de Tenerife que en la de Las
Palmas. como destaca el cuadro 19.

7.44

Tasa
de

crecímíeato
Uldlce

133.25

Producto
neto pecua
rio en 1967

1.861.11.396.'1

Producto.
neto pecua
rio en 1963

4.3. La silvicultura

las causas -por lo menos parclalmente-que dan lugar
a esta critica situación,

Estas medidas, en síntesis, pueden consistir:
2.1. La liberación de los piensos -su exclusión elel

comercio de Estado para Canarias- al no tenerse que
proteger una producción Insular, por carecer ésta de
relieve.

2.2. El abandono de áreas hoy dia explotadas con
fines agrícolas para dedicarlas a praderas naturales. Esta
transformación se va produciendo como consecuencía di
la In!ramarglnalldad agrícola de estos terrenos.

2.3. ·La dedicación de algunas extensiones regables.
por la ínteríor calidad del suelo o por la salinidad de las
aguas empleadas, existentes principalmente en las islas

"...•;

1.546

Estado

SUPERFICIES FORESTALES INSUURES

POR FORMA DI: MASAS

ISLAS Alto Medio Balo Ma.torral TottJ
y pastos

Tenerlfe ............... 30.744 8.542 30.113 69.399
La Palma. ............ ¡3.825 8.214 4.859 (1) 26.89B
La Gomen ......... 228 7.684 300 8.212
Hierro .................. 1.865 3.377 850 6.092

santa Cruz de Te-
nerl!e ............... 46.662 27.817 36.122 110.601

./

Gran Canarla ...... 10.324 862 22.104 ~.290

F'uerteventura. ...... 250 8 258
Lanzarote u ••• u ...... 474 ~74--Lu Pa1ma6 ......... 10.574 862 22.586 34.022

1.546

3.996

9.996

POR IlEGIMEN DlI: PROPI!DAD

Mun1c1t>los ParticUlaresy Cabildos

54.853 13.000
18.084 8.850
5.912 2.300
5.242 850

84.055 25.000

785 22.509
258
474

1.517 22.509

F'OJ:N'1'I: Distritos Forestales.
(1) IncluIdas 1.100 Ha. eultlV848i

•
La labor de repoblación forestal presenta para Cana-

r'.as un inusitado interés, no sólo por representar un in..,
cremento de riqueza, sino principalmente debido a los
efectos indirectos que produce la creación de masas fores
tales, entre los cuales hay que destacar: la lucha eficaz
contra la erosión, la evitación del aterramiento de los
embalses y la llamada precipItación ftorizontal, es decir,
mayor índice pluviométrico.

Los problemas planteados en este sector son de di
versa Indole:

U.1. PROBLntAS QllI AFECTAN

A LOS Al'ROVECliAMIENTOS AC'l'UALES

aJ InsUficiencia de caminos forestales que 1mplden
o clificultan la. explotación adecuada de algunas masas.

bJ La escasa. demanda de la madera de los bosques
insulares, a. causa de hechos acaecidos en el pasado, pro-

vaca un envejecímíento delosmismos, con. el consiguiente
deteríoro de los productos forestaies.

eJ La.falta de mercado para las leñas de los mono
tes arbustivos por el uso cada vez más acentuado de com
bustibles liquidas.

4.3.2. PROBLEMAS QUE LIMlTAN LA ACTIVIDAD

REPOBLAllORA

tu El excesivo min1tund1smo de la propiedad rustí
ea, al no ser de aplicación a las fincas me.aores de 10nee
tareas, lo dispuesto en el articulo 51 de la v:lgente Ley
de Montes.

bJ .La' fijación del precio de los predios objeto de
repoblación presenta, el problema de la no coincidencia
entre el precio en renta' (el que desea. pagar el Estado)
con el precio en venta (el quepretenden pere1bir los par.
tículares) .
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La. solución de estos problemas se obtiene a través de
las inversiones programadas para: la. ampliación de la
red de saca; la 1nstalac1ón de una Industria maderera
con·objeto de mantener una demanda constante. y .las
destinadas a la transformación de 4.000' hectáreas' de
monte bajo en alto. desglosadas de la siguiente forma'

ISLAS Hectáreas

I
ducentes a evitar la erosión y el posterior aterra.m1ento
de los embalses. por contar la mencionada isla. con un
gran número de estas eonstzuccíones.

Los resultados quese obtendgán serán una mejor explo
tación de las masas forestales actuales y una revaloriZa
eíón de los productos. sin contar el incremento de rícuees
a que darán lugar las nuevas repoblaciones.

Sólo contabilizando los primeros conceptos se est1IX1a
que la evolución del producto neto durante el euatríeníc,
expresado en pesetas de 1962. será:

l'enerlfe : _
La Palma. .
Gomera _
Hierro _

1.120
840

1.360
680

4.000

Pronucto
neto 1963

Indlce
Pro(1ucto T&sa
neto 1967 SMe 1963.. acumUlativa

. .,.., 100

83.956.9 122.559;.l 137.7 8,38

A consecuencia del Plan se prevé un a.umento de
122.400 peonadas anuales empleadas. equívalentes a. 340
puestos de trabajo,

Las medidas para eliminar los dos problemas inclui
dos en el segundo grupo podrian consistiren la modifica-
ción del mencionado articulo 51. dictándose su no ap11
cacíón en Canarias en aquellos pel'1metros de repoblación
obligatoria. en los cuales se ha demostrada precisamente.
de forma concluyente. la necesidad de dicha repoblación.
teniendo opción los propietarios So llevarla. a cabo o a. ¡
enajenar los terrenos al Estado por unos precios acordes 4.4. El Sedor Pesca
con el valoren venta.

También se proyecta la repoblación de 8.435 hectáreas. La actividad pesquera. de gran tradición en Canarias,
la adqulsici6n de fincas con ese fin, la realización de ha ezperímentado un crecímíento en los últimos aj'¡O&
estudios desoeratíccs con objeto de fijar la posibilidad de que ha. convertido a este sector en uno de los de mayores
corta' anual en cada monte y las transformaciones que perspectivas con vistas al futuro desarrollo.
resulten aconsejables introducir para elevarel rendimien-¡. Su expansíón.. expresada en volumen de capturas. ha
to de las masas forestales y la confección de estudio! sido espectacular en el quínqueaío 195.7-61, segllll se pone
h1drogeo16g1cos-forestales en la isla de Gran Canaria, con- de ma.n1fiesto en el cuadro 20.

Ct1ADRO 20

PESCA DESEMBARC.~DA EN EL PERIODO 1957·&1

PROVINCIA DE SANTA CRtlZ PlIOVIlf= DE LAS PALDUB o.a:NARIA8 I<ACIOKAL
DE '1'ENEllI:FI:

ANOS

Toneladas Indlee ToneladllS Indlce Toneladas Indlce ToneladaS In~

1957 ................ 3.860 100 52.136 100 55.996 100 777.309 100
1958 ................ 5.233 135,5 64.481 123,6 69.714 124,5 790.095 101,6
1959 .............._ 8.858 229,5 91.499 175.5 100.357 179,2 830.218 105.5
1960 ................ 10.948 283.6 104.669 200,7 115.617 206,5 963.795 124.0
1961 ..............._ 10.287 265.2 130.210 249.7 140.447 250,8 1.058.4lit 136.1

Fm:N'l'lIl: Juntas de Obl'l\5 do 10$ puertos canarios 'l ~16Jl, General ee Pesca. Mar:!tlma..

El contenido de dicho cuadro hace resaltar r1pida
mentela mayor importancia dela provincia orientll1-más
del 90 por 100 de las capturas real1zadas-. en la.' cua!
delltaCllJl las islas de Gran CanarIay Lanzarote. conunOI>
volwnenes de pesc~ desembarcada en 1961 de 113.116, '1
17.094,1 toneladaB en los nuertos de La Luz '1 ArrecUe.

Llama la atención las tasas de crec1m1ento acumula
tivo correllPondlentes' a cada una de las prov1nc1as: el
27.6 por 100 la de Tenerlte '1 el 25.7 por 100 la de Las Pal
mae, 10.Que determina. que la de Caaar1as sea del 25.84

, por 100. mientras la. nacional es del 8.02 por 100. Ello
determina Que la importancia peSQuera de Canarias' Va3'lL
acentuáJldose en el total nacional como se aprecia. a. con
tinuaci6n, y Que el puerto ele I.Gll Palmaa haya pasado a
ocupar el primer lugar entie loo puertos peSQueros espa
j'¡olea.

PorcentaJe
Alíos de Canarias sobre

el total nacional

1957 7.20
1958 8,82
1959 ·12.08
1960 12,00
1961 13.26

• De estos volúmenes de capturas parte es coIlStlm1do en
fresco y parte destinado como materia. prtmaa la indus
tria derivada. Esta industria. se halla. loca.1lzada eti lu
islas de Gran Canaria. Lanza.rote, Tener1te. y en mucho
menor proporci6n en Gomera. con importantes produecío-
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nes de salazones. conservas. pescado congelado y harinas
'1 subproductos. cuyos vaíores totales a escala provincial
son losexpresados en el cuadro 21

CUADRO 2J

VALOK TOTAL DI:: LA PRODUCC10N DE LA IlIiDUSTRlA
DERIUU!\ DE LA PESCA

1En muícnes 'de pesetas)

Es también necesario proyectar una ampliación de la
flota conel fin de aumentar. el volumen de capturas hasta
alcanzar las 280.000 toneladas de pesca desembarcada.

I calculándose, con arreglo al coeficiente de s.r toneladas
de'pesca por TRB; 0.n9.690 TP.B la ampliacIón

De acuerdo con ro anterior. prescíndíendo de las em
oarcacíones de vela.~ remo. la composíeíón de la flota
pesquera en 196-7 sera:

A1lo LM Palmas santa Cruz
de Tenerlte CanlUlllo~

Sinrenovar (resto de lfloactuall ..
Renovada oor desguace
Ampliada ..

7.195
19.356
9.690

CUADRO 22

ESTRUCTURA DE LA FLOTA PESQUERA DE L.~S PALMAS

Pero este crecimiento se ha operado gravitando sobre
él una seriede problemas Que han impedído que los resul
tados fueran aún mas espectaculares Preseíndíendo de los
problemas coyunturales. existe una serie de problemas de
carácter estructural cuya elímínacíón es fundamental: la
baja productividad de la flota, el deficiente abastecimien
to de ciertas especies a la Industria derivada. elevado
porcentaje de morralla y desperdicio en las capturas, tm
posibilidad de competir con las harinas de pescado pro
cedentes del extranjero-Perú, Angola, sudarríca. Chile.
etcétera- Todos estos problemas se derivan de un solo
hecho: la antigüedad de la flota, según puede apreciarse
en el cuadro22.

La ejecución de este Plan enre una ínversion. que se
calcula en 1.288 müíones de pesetas. cuya nnancíacica
se prevé al amparo de la Le:! 147, de 23 de diciembre
de 1961. concedíendo el Estado créditos por UD montante
equivalente al 70 por 100 del presupuesto 'total

Esta inversión es una de las claves del .desarrouc pro
yectado. pues además del efecto económico transcenden
tal que orígína, esta el paícologico-ponnco. de la desapa
rición de una sene de problemas palpitantes en la actua
lldad al ser Canarias la base de una de las más moder
nas flotas pesqueras del mundo

También se considera vital la enseñanza prcresronal,
y se propone la Instalación de dos centros-Santa Cruz
de Tenerife y Las Paímas-.'para que en unión del exis
tente en Arrecíre se dedíquen a la formación del pescador
moderno Las ínstalacíones rrígoríñcas, la concentración
de las Industrias denvadas y su mccernízacion son otras
de las cuestiones Que se conceptúan como necesarias para
su eíecucíón durante la vIgencia del Plan CuatrIenal.

La evolución del sector como consecuencia del Plan
es la Que' se tndíca a connnuacícn, a título índícanvo, 1I.

través de la expansión que se opera en el producto neto
expresado ~n mlllones de pesetas de 1962.

TOTAL . 36.241

Porcer.
taje

32l.6
355.1
509,9
656.~

668.8

!'RB

46,4
40.6
49.4
77,0
66,8

275,2
314.5
460,5
579,9
646.6

1~7

1958
195~

1960
1961

lOAD

al CON CASCO DE ¡¡U;RRO

Mel108 de 20~ a
De 20 a 25 afi06 '" 5
Más de 25 ati06 l/

TOTAL ZS

50
18
32

100

3.491
987

3.542

8.020

+f
12
44

lOO

PrOdUCto
neto de la
pesca 1963

760.65

Producto
neto ele la
pes~ 196'

1.161.32

tnmce

Base 1963 =
= 100

152.6

. Tasa de
crec1m1ento
acumulativo

11.16

b) CON CASCO !lE MADERA

Ne.n06 de 10 añee 41
DelDa15atí.ll8 96
Máll de 15 afioe 173

. TOTAL 310

13
31
56

100

3.061
5.336
7.791

16.188

19
33
48

100

A pesar de la amornsacíon de puestos de trabajo Que
supone la modemísacíon de la flota'y de la IndustrIa de-'
rivada. cabe suponer que la expansión del sector dará
lugar a la creación neta de 3.942 puestos de trabajo.

4.5, La Ind1llltr1a

Los esruersos principales del Plan de Desarrollo deben
ir dirigidos a la moderniZación y ampliación de la nota,
Esto determina un elevado desguace, según se expone a
contínuaeíón, expresado en TRB.

PROVINCIAs

S8.nta Cruz de Ten~
rlfe _.

Lall Palmas .

Oll.n&rla.s .

Plotll.~ulIl

2.343
24.208

26.551

DeSEUIICes

1.700
17.656

19.356

Restanté
dota

M3
_ 6.552

·7.195

Al contrario de lo Que ocurre en la. maroría de las
zonas que pretenden basar su desarrollo en una expansión
Industrial, en Canarias no puede pensarse a corto plazo
en .un intenso crecimiento de la. industria. La culpa de
su falta de desarrollo Industrial no puede imputarse
a. su régimen de puertos francos, porque de nada ·valdría
una. industria protegida si no tiene un mercado de las .
debidas dimensiones, que ate'nder. El mercado canario es
pequeí5.o y el establecimiento de cualqUier industria ten
dría que basarse -en la mayor parte de los casos- sobre
una posición de monopolio con la consiguiente elevación
de los precios hasta los umitss permItidos por la diferen
cia de fletes con respecto a los productos nacionales o
de la. suma. de los fletes y derechos a los extranjeros.
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3.'16115.9

Ba.se 1963 '"
= 1001967

4.13'1.9

1963

3.5'10.2

./

No puede hablarBe de una IndU6tt1& ol1ent&da tu1.C1' el I Debe fomentarse y facl11tme el desarrollo Industrial
sum1Il1stro al mercado nacional, porque la cl1stanc1aahog~ i por medio de la constitución de polígonos 1ndustrtales ,
casi en la totalidad de las ramas U:u1Wltrlales. cualquIer : aumento de ,la producción de energ!a. Es de vital tmpor
esfuerzo en este sentido. Y aún es menor la pojilll1l1daa ¡ tanela propulsár la electrificación de las ISlas menores e
111' lnotalar tndustrias enfocadas hacia los' mercados eu- Incluso de las Islas capitales. 'Y si fuera necesano poclr.\a
ropeos, Establecer un régimen protecC1ontsta para crear estUd1arse un plan general de flectriflcación del arch1
una Industria de invernadero no puede tener lUciente piélago,

, ninguno, y si a la vezperjud1ca su verdadera c1ndustrla). Las posíbílídades de expansión Industrlal a corto plazo
comp es la agriculturade exportación. resulta1n~le. radican. principalmente. en la. Industrla conservera. del

Junto a este determinante tnfraestrUctural, Inmutable trio. de la madera. materiales de construcción, navales,
por tanto. de la lejania ,del mercado peninsular. existen y todas aquellas otras con proyección Interna y a nivel
otra serie de factores que dificultaD -81. no impiden-el competitivo externo
desarrollo Industrial: la escasez de' energía. el elevado No pueden predecirse las inverSiones en el sector por
p.recio relativo de la misma, los llm1tados recursos nídráu- Idepender exclUsivamente de las decisiones de los empre
lIeos 'disponibles, la falta casi absoluta de materias prl- saríos privados. canarios, peninsulares o extranjeros. Pero
mas y el escaso esp1r1tu empres~al1ndustrla1.· si parece correcto admitir 1ft, 1l1pótesls de l[lle ,,1 crecí-

A pesar de todas estas razones, se ha ido desarrollando miento en el cuatrienio se producir~ a una tasa como
una: lIldustr1a casi toda ella financIada por capital pen· min1m.o igual a la del quínqueníc 1956-61. Con arreglo a
tnsular, que gira en gran parte en torno a la industrla lo expuesto, la variación del producto neto, en millones

&matriz de la reñnería de petróleo de Santa Cruz de Te- de pesetas 1962. será la Que a continuación se indica.
aeríre, Aparte estas grandes Industrias. sólo merece des-
tacar la Industria tabaquera, de gran arralio en Ca
nanas y Que recientemente ha ptóee~QÜ f& su moder¡¡jz..
cíen, enfocada casi en su total1dad al abasteclm1ento del
mercado peninsular, en el cual compite con las labores
de otras procedencias.

También deben citarse las fa.brtcas de fert1l1zante¿ y
las industrias cleriva4as de la pesca. A continuación se
relaciona., en porcentajes, la participación de los d1:>tlntos
subseetores en la renta Industrial. 4.6. Las diferentes formas dé transporte

Todas las razones expuestas justit1can las escasas pers
pectivlUl de desarrollo del sector a corto plazo. A largo
plazo, la apertura de los mercados africanos puede cam
biar estas expectativas peslIn1stas en otras francamente
optimistas. Conviene también aclarar que con 10 dicho
no se pretende afirmar, ni con mucho, Que no se prevea
un inmedIato desarrollo mdustrial. per() éste liora algO
l1~itado, ciñéndose a la. producción de aquellos groductos
quO empiezan a ser demandados por los nuevos palses
africanos o aQuellas mdustrlas cUya dimenslOD OPttma
hace comcldl: su producción con la capaCic1ad adQU1I1Uva
del mercado, o Incluso .es menor ee lo que el fIlercac10
puecia. absoroer.

SUBSEOTOBES

IndustriaS extra.et1vll3 ..
Industr.tu de electr1c1dlld 9 .
Industr1as de la madera .
Industrias del papel y deriva.clos ..
Industrias de allmenta.c1ón y bebidas ..
Industrias de tabaco "..
Industrias textiles "
Industrias SlderometllJl.lr¡1cas N

Industrill3 de material. de construcción ..
Industrias qu.lmicas "
Industrias de cuerca ..

Porcent&je
del tota.!

1,98 .
~,54

5.13
2,94

19.73
ll.il
2~6

5.38
4,38

40.4'1
0.28

La carretera es en Canar!as la úIl1Ca Vii de eomuníea
CIÓD terrestre, puesto Que no exísten ferrooarr1les.

Esto y la accidentada orografía de la mayor parte de
las islaa ha.cen Que el transporte interior presente proble
mas que mvadentodos lossectores de la econom1a inBular.

En el cuadro 23, Que sigue, se contienen las cítras más
importantes relativas a las redes víanas de ÚDa y otra
provincia, 1 en 1m segundo cuadro 24, la clas!t1cación de
las carreterascon arreslo al esquema. ofIcial.

SólO tres de lllS siete iSlas tienen carreteras comarca
les. y sólo dos Islas, itinerarios comprendídos entre los
básicos nacionales).

Lasredesde comunicación son en GranCanaria, Tene
r1!e 1 Las Palmas. periféricas; existen carreteras de eír
cunvalación que tienen su ongen en la capital de la ISLa.
y que unen poblaciones de Importancia demogr1f1ca. o
económica; también forman parte del armazón de la red
las carreteras que' atraviesan las islas, enlazando los PUll
tos de orige:o y destino de las de c!rcunvahc16n. Estas
carretera¡ Interiores son de dlticillsl.Irio trazado. puesto
que corren por las partes más abruptas de las ISlas.
Este h¡cho. aparte encarecer desorbitadamente la cons
trucción de carreteras y caminos, impide acortar en la
medida Que sería deseable la duración de los viajes deede
cualquíer punto ele la isla. a la. capital.'
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Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.·

cARRERO,,,

Disposición transitona.-El actual «Fondo de AIltljlpOde Li~

quídaeíones» existente en la Caja de seg¡.¡ros SOCialea de GUlnea.
continuará atendiendo los caeos de iDSOlvencta patronal que
pudieran presentarse hasta er 1 de .septiembre del corriente año.

Disposici6n adicional.-A partir de la fecha indicada en la
disPosición transltona se considerará extinguido el (<Fondo a~

Anticipo de Liquidacionel5» y el posible superávit que el m15mo
pudiera arrojar pasará a incrementar los FondO!' d~ Reserva
de la. Ca.ja de sefiUIos SClCiales.

Igual aplicación se dará a las cantícaces que posteriormente
cobrase la Magistratura de Trabajo en los expedientes de apre
mío que, ? ínstancía del «Fondo de Anticipo de Liquidaciones»,
estuvieren en trámite en la fecha de su desaparición

Lo comunicoa V. I. para su conocímíento v eíectos oportuncs,
DIos guarc:e a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de iulio de 1964. .

. '
c1onaIl, depositen también por cada contrato que tuviesen en
vigor antes del 1 de agosto del corr1ente año los saJa.rios di
fmltos correspondientes a I~ memualldades entericres a dicha
fecha. para ello las entidades mencíonadas rtabriln de conceder
a sus asociados un plazo que no podrá expirar antes del 31 de
diciembre del corriente año.

Art. 7.. cuandO las entidades 'patronales que ,e meneíonan
en la presente disPooic1ón lo estimasen pertinente, los depósítos
a me~co a que se alude en los tres artículos anteriores podrán
ser sustituidos por aval bancario u otro medio de ñanza que
aquéllas estimaran suficiente.

Art. 8.. Las Asociaciones Patronales podran dar cuenta a
la Delegación del Trabajo, a efectos de las saneíones y demás
medidas que fuesen pertinentes. de aquellos empresarios que
dentro de los cinco primeros días del mes síguíente al en que
se haya devengado el salario no efectúen el depósito a que se
re!leren los artículos precedentes.

Art. 9.. Las presentes normas eDtrar<<lIl en vigor ei 1 ~e

ag~ del año actual.

Plan de De,arrollo Económico 11 SOCIal para el perIOOo 1964-¡967. (Contlnuar!ión.j

CUADRO 23

LA RED VIAL CANARIA

Super:!lc!e Población
en 1960

LONGI'l'tlD (KILO=OS) Oeosldad

aabl· csrre- Cam1l:los
Km' t4ntU teras vecinales -.rOTAl. KmlKmo

---
Gran cañariA ..... 1.532, 400.&37 539 SJ¡¡ 860 0,561
Fuerteventura ....... 1.726.450 18.138 95 76 171 0.098
Lanzarote ............ 794.700 34.818 115 204 319 0,401---
ProVinc111. ............... 4.053.150 '*53.793 749 601, 1.350 0,333

Tener1!e ............... 2.057 387.767 532,100 334,400 a66.50U U,421
La Palma ............ 730 67.141 157.800 92,700 250,500 0,343
Gomera .............u ... 378 27.790 49,400 62,400 111.800 0,296
Blerro ............;~.... 277 7.957 41.600 46.700 83,300 0.319

--- --- -Provincia. ............. 3.442 490.655 780,900 536,200 1.317.100 0.353

Canarla.s ............... 7.495.150 944.448 1.529,900 1.137,200 2.667,100 0.359

C'UADRO 2t

CLASIFICACION DE LAS CARRETERAS

COlllA.BfW>:s .(KILDMETROS)

RM azul Otras TO'fAL

Onr.n CllDlIoria ........_ .......... 106,900 310,244 417,144
Fuerleventura .....................
Lanzarote ••••••••••• u ••••••••••••••

Provincia de Las PaJIllll.'; ... 106.900 310,244 41'1,144

Tenerife .............................. 148.100 212,4()0 360,500
La Palma ........................... -. 133,800 133,800
Gomera ..............................
Hierro .................................
Provincia de Santa. ~de

Tener1!e ........................... 148,100 346,200 ~94,300

CtmILl1lls .............................. 255,000 656,444 911,444

Loca.Jes
(kilómetros)

121,856
95

.115

331,856

171.600
24
49,400
41.600

286,600

618,456
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En las islas menores, la conñguracíén de la red via.r.1a
es menos ordenada y se orienta a cubrir las Impreseíndí
bies necesidades de comunícacíón de la capital con aque
llas zonas Que tienen un interés vlt~l en la economía
isleña En consecuencia, son muchas las que no.están
unidas con Arrecife, Puerto del Rosario, San Sebastián
o Valverde, sino por eamínos vecinales o rurales, y aun
ede herraduras,

En otro orden de cosas, es común a las siete islas la
ínadecuacíén de los trazados de sus carreteras y ,caminos
a las actuales necesidades del comercio y del turismo;
hay superabundancia de curvas (unas 600 en 24 kilóme
tros de ruta en el tramo Playa de Mogan-Arguineguin
-Isla de Gran Canaria-); el firme es malo en general;
la. señalísacíón, insuficiente o nula: la anchura de vía, y
aun la dc plataforma, desproporcíonsda con la 1. M. D.
(intensIdad media dlaríar; la. vislbllldad, escasísíma a
partir de los 200 metros de altitud que, en cualquíer tra
yecto se rebasan con creces a los pocos kilómetros de
camino, etc.

En la aplicación de las inversiones se ha dado nrere
rencía a las obras de modernización y mejora y a las de
señalización, sobre las de termínaeión de la red.

Serán príncípal objeto de las primeras -es decir, de
las de mocermzacíón y mejora-las carreteras comarcales
del arehlpiélago y la autopista que une el aeropuerto de
Los Rodeos conSanta Cruz de Tenerife.

Las de señalízacíóneomprenderán a toda la red regio
Dal de carreteras: 1.529.9 küómetros, y las de terminación
de la red suplirán deficiencias insostenIbles y, redistribuI
ran el tráfico, con lo Que en ciertos trayectos se alejará
el pellgro de. la saturacíón, hoy cercana.

I
Partida tambíén importante del programa de inversio

nes .en santa Oruz de Tenerife es la de accesos a pobla
, clones y redes arteriales. Varias ciudades y pueblos, entre

los que figuran la misma capital de la provincIa y santa
Cruz de la Palma. precisan obras de esta índole,

Con referencia a nuevas carreteras, son varías las in
cluidas en el Plan, entre las Que destacan:

En la isla de La Palma. Queda incluida la terminacIón
de la TF-812 de Santa Cruz a los Llanos de Aridane, con
la construcción del tramo Buenavlsta-Barranco de Her
masilla..

En Las Palmas es de exeepcíonal ímportaneía la cons
trucción del tramo Argulneguin-Mogan de la 0-812. tanto
porque supone el encuentro de los Sistemas varios del
norte y del sur como por la ruturasímíñcacíón de Mas
palomas. en lo turíseíco, y la.presente de Arguineguin en

110 industrIal. En la Gomera se prevé la termmacron de la
carretera TF-713 que une a San Sebastián con Arure.

En la 0-810 se invertirán 120 mUlones de pesetas para
construir el tramo Puerto de la Luz-Bafiaderos. E igual
cantidad supondrá el acceso a la ciudad de Las Palmas
por el centro de la Isla: es decir, desde la carretera C-8U.
Las Palmas a Mogán.

Capitulo aparte formanlas asígnacíones anuales admí
nístradas por las respectivas Juntas adIn1nistrativas de
Obras PÚblicas. asignaciones de parcial aplillaciOn en la
conservación de las vías existentes. La cuantía de una y
otra son de 26 millones de pesetas en Santa Cruz de Te
nerife y 25,5 en Las Palmas.

Los gastos de conservación son cada vez más cuantio
sos como consecuencia del aumentado parque regional de
vehículos. Su composición en 1961, en el cuadro 25.

PARQUE DE VEHICULOS WÁCIONAL y DE CA,;~ARIAS
CUADRO 25

A17'l'OBUSES 1't1RISIolOS MOTOS CAMIONEs

Area Il'eográ.flca Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje 'l'OrA:'

Uro:ldades sobre Unidades sobre Unidades sobre Unldatles sobre
el total el total el total el total----

Las Palmas ...... 343 2,20 7.720 50,80 2.495 16,40 .4.606 30,30 13.164
SaIlta Cruz de

Tenerife ...... 464 3,20 7.547 53,10 705 5,07 5.475 38.57 14.191----
Canarias ..~.~ .... 807 2.50 15.267 47,s0 3,200 9,90 10.081 31.15 32.355

Nacional .......... 12-728 1,Q4 355.38', 29,20 676.130 55,66 172.823 14,JO 1.217.068

4.6.2. Los TRANSPORTES MARÍTIMOS

La condición insular del territorio determina la impor
tancia del transporte marítimo por habersido hasta época
reciente-expansión del transporte a¿reo- la unícaforma
de eomunícacíón entre las dístíntas íslas oue constituyen
el archipiélago y de éstas con el mundo exterior.

Ello obliga a prestar una especial atencíón a este me
dIo de transporte, con el fIn de evitar cualquier estran
gulamIento que pudiera producirse por esta causa, cuyas
consecuencias serian runestas para el cesenvolvímíento
armónico del Plan de Desarrollo.

al Canarias y sus tuertos

Por las razones expuestas, no es de extrañar la gran
atención que todos los cananos prestan a sus puertos,'
por considerarlos como las válvulas vitales de su economía

regional; por ellOil fluyen las corrientes comercíales, gra
cias a las cuales vive y prospera todo el ente económico.
En Canarias, los puertos no son sólo punto de partida y
arribada de! trá!1co marítimo, sinoque porsu excepcional
situación geográfica son el más firme sustento de una
economía proyectada hacia el exterior, como es la canaria.

En la clasificación nacIonal de la DireccIón General de
Puertos y Sefiales Marítimas, los de La Luz y Las Palmas
y Santa Oruz de Tenerife están incluidos en el primer
grupo•. juntamente con los de Barcelona, Bilbao, Carta
gena y Gijón.

Las características de los siete puertos correspon
dientes a cada una de las islas queconstituyen el archI
pIélago, en lo que a linea de atraque y superñcíe de los
muelles se refIere, sonlas cae se desenben en el cuadro26,
y en el 27 se relacíona el armamento y material flotante '
de cada puerto
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LONGITUDES Y SUPERFICIES DE LOSMUELLES
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LINEAS DE ATR.AQUE 1M)
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SUFERFICIE DEPOSITOS (M'l

COMERCIAl. CUBIERTAS

~------

PUERTO

<5

c a i ac o

5 a 10 10< <5

Cala.<1o

5 a 10 lO -e

TOTA
DESC1:I
SIERTAS

Abiertas Cerradas
ToTAL

La Luz y Las PaI·
mll5 .................. 1.748 1.134 l.470 ;<.000 6.35:: 23.160 37.5~ 2.600 63.306

Santa Cruz de Te-
aeríre ................ 365 1.013 (1) 753 2.131 22.780 4.900 23.680

Santa Cruz de la
Palma ............... 130 180 310 2.210 2.210

Arrecife ............... ' 643 (2) 415(2) 1.058 13.800 (2) 13.800
Puerto del Rosario. 131 100 231 5.500 4.500
San SesbastilÍJl ..... 40 172 212 4.282 4.282
La. Estaca ............ 24 176 200 2.118 2.118

(1) Sin mennr lOS sao metros del pnmer tramo del muelle <1e l1bem InauiW'ado! en 1963.
(2) Incluyendo el antíguc puerto de Naos y la dársena peSQuen..

INVEN'fARIO DE LOSMEDIOS MECANlCOS. DE CARGA, DE TRANSPORTE
y i\HTERlAL FLOTANTE

CROAS (TO:''ZLADAS DE POTENCIA)

PUERTOS

La Luz y Las Pal·
IDll.S .

Santa Cruz de Tene-
rife .. ..

Santa. Cruz de la
Palma ~ _

Arrecíte ..
Puerto Rosario H

San Sebastián ..
La. Estaca ..

s Sa6 6 Cfln'etWAs Eleva40res Otroll
ReInOlca.4ores

Nllmero

Barcazas.
etcéteIl>
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CUADRO 118

~.

~
~

(Base 11158 = lOO>
__o ,

1957 1968 \9li9 1960 1116 l
'"

Pll ERTQfl TRD Indlce TRB Indlce TRB Indico TRB Indica TRB Indlce ~

Nl1mero - Número Número - Número Número - 00
Jlflles TRB Jlll1e~ TRB Mfl•• TIIB Mi/e•. TRB MIl.~ TRB

'"--- ---- -'- -- ...
-e

La Luz 'S Las Palo tr.
mas •• OA"'~""""" 9.369 38.828 - 8.543 28.063 100 8.409 28.583.7 10].8 10.2'14 ~9.0'l2,7 1(1:1,5 11.29b :;W,29ó HH,3 ... -

S
Banta Cru~ de Te- ($'

nerlfe .............. ó.437 17.159 - ó.OB4 15.052,8 100 5.396 ]6.199.8 IO'l,6 6.911,", 16.935,3 112,5 6.228 17.045 113.2 ri
Santa Cl'UZ de 19 ~

~
PRIma .............. - 642 . - 635 795.6 100 709 \.010 126.11 720 1.066,3 134.0 '/97 1.192 149.8 0\

/ ....
ArrecIfe ............... - lI,d. - 1.117 206.9 100 \.491 282.'1 136,6 548 324,8 ]57.0 473 294.7 142.4

Puerto del RosarIo. - - - 41'1 137.6 100 508 92.9 ("1.5 1>95 218,2 158.5 601 237.6 172.6

SIUl Sebasth'm ...... - 222,9 - 2,'183 (l) 322.3 100 2.211 (J) 342,5 106,2 1,613 487.2 151.1 1.528 530.9 164.'1

La Estaca ............ - 115,4 - 176 9'1.2 100 200 lOO,2 ]03.1 292 191,8 197.3 272 206.8 212.1

11) Incluidos un elevadO numero d6 v~Jproo y falúas.

S"
~

f!:
t'2"

1r::.
~

~



B.O. del E.-Núm. 225 18 septiembre 1964 12313.

El crec1mlento del tráf.lco es Incesante. según puede apreciarse en 10 Que respecta a mov1m1ento de bUQues eD

el cuadro 28, Y a mercanclas en el cuadro 29.

MOVIMIENTO TOTAL DE MEBCANCLUl EN LOS PUERTOS CA.lliABIOS
DURANTE EL QUINQUENIO 19570&

1Base !OO= 1958)

p¡UlaTOS
• 1957

1I1C1Ice

1958

Indlce

111511 li60

mdlcc

li61

La Luz y~ Pal·
3.205.425III&5 .•••••••••••••••••. 3.261.024 119.4 2.730.086 100 2.854.060 104,:) 2.S:U.'l95 103.7 117,4

santa Cruz de Te-
ner1!e ................ 5.135.654 94.8 a.m.738 100 5.553.103 102.5 :>.893.252 108.8 6.170.10'1 113.9

Santa Cruz de La
Palma ............... B(}.514 "00 86.531 lOO "tL .. "..,., ' .... n nO.138 127,3 1340471 155,.",...,.. ...¿v ••" , Jo-" •

Arreclfe .......40 ........ s.d, 54.468 100 66.960 l22.9 67.096 123,2 78.9i6 1t4,ll
Puerto del Rosario. s.d, 95.269 100 96.261 100,9 82.406 92,7 87.517 91.7
san sebIlstlá.D ...... 20.937 75.0 27.908 100 29.033 1!M,0 31.104 llU 32.'163 ll1.4
La Estaca .....oo ..... 7.953 87,3 9.105 100 10.151 in.s 10.898 119.7 gno 102.3

El gra<1o <le ut1l1Zacj6n -adoptando los 11ld1ces de la ¡lados como normales en las coadícíones mínímas, son los
l. C. R. C. A.- expresados en porcentajes sobre los caíeu- 1 Que a cont1nuac16n se indican:

PUERTOS TRB/ll%leA
de atmque

Tonelal1as
comerclalesl

lInell
ele atraQue

Tone~eomerelalesl DéAett __
superllele
mueües

La. Luz y Las P&1nla.:l ......... 2l2,1O 84.60 174,10 28
Santa Cruz de Tenerlfe ...... 321.'10 134.30 388.50 15
Santa Cruz de la PalmA ...... 220.70 124,50 507 3
Arrec1fe ~.............._-............._. 49.10 65.70 65,70 2
Puerto Rosario ..................... 79.10 145,80 162 %
San 6ebastián .....................- 102.80 21.70 63.70
La Estaca ........................... 39.10 8,80 36.70

Como consecuencia de los porcentajes transcritos. los
puertos Que en la actuaJ.Jdad acusan una situación más
detlcltarla, en su conjunto, son los de santa Cruz de Te
Dente, Santa Cruz de La Palma. y Puerto del Rosario.

Al hacer las previsiones de tranec para 1967, sobre la
~

\' base de la correlación existente entre la renta J el moY1·
, miento comercial de los puertos. y de acuerdo con laa

elasticidades obtenidas, se obtienen los slp1entes défidt
para ca.da. puerto en el supuesto ,de mantenera a s.1tua
cióI1 actual de ca.pacidad y armamento.

NECESIDADES DE LOS PUERTOS CA..'IARIOS EN 1967

I
PUERTOS

Lll.S Palmas .
Santa Cruz de Teneri1e' .
Santa Cruz <le la Palma oo'

Arr~e .
Puerto del Rosarlo .
San SebastláJl .
La Estaca .

Longltud LollS1tuCl

muelles muelles lSUper%lCle

eomercíales pn:x1uctQs muelles Qrúas
m. 1. lletrollferoe 1Il'

m.o.

3.636 250.529 97
1.375 1.090 105,000 39

3S0 24,800 7
80 ~ 4
70 4.000 3

1

real1Zarse casi. todo el transporte ele las menctcma
das provincias a través de. él

:.... el esta1:llec1m1ento de escala. en los puertos menorCll
por los serv1c!os marít1Jnos con la PeIl1ll.sUla.

Respecto al puerto de Las Palmas. hay quecons1<1erar
l11versas circunstancias Que podrían m!norar enormemente
sus necesidades. como son:

- el aumentode utlllaJe
- el futuro de las provincias africanas en cuanto a

su a.ctividad m1nera, una de las causas de la expan
alón del trático comercial actual del puerto por

I
I

¡
I No puede pretenderse hacer desaparecer estcs d~fSc1'

I calculados. n1 se coDS1C1era ac~Jable, miCSLtraa DO SIl
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vaya comprobando la evolución real del tranco: Ello ae
terminala necesidad' ce establecer un criterio general de
pnorídades en las ínversíones a realizar. cuyos puntos
fundamentales son los que a contínuacíén se indican.

- Forzar las tnversiones en armamento Il SUB limites
máximos

- Emprender las obras de Infraestructura, en primer
lugát. en aquellos puertos que áctisali un déficit el1 la
actualidad. e

- Acometer a continuación. o en parte simultánea
mente. la ejecución de las amplíacíones proyectadas en
aquellos puertos cuyas necesídades futuras son.más acen
tuadas

- Realizar aquellas Inversiones en superestructuras

I
de caráCter urgente _tinglados e Instalac.1ones trigorlfl
cas- a cuya ejeCUción no acuda la 1n1cIatlva privada:

- Redactar los proyectos de las ampliaciones Que
serian necesarias si la marcha ascendente del movlmlento
de buques , mercanclas ptoyectado va confirmándose en
los prímeros años del Plan

De acuerdo con estos .crítenos, se han programado las
inversiones. A excepeíón del Puerto de Las Paimas. sobre
el cual se realIzan en la actual1dad estudios para decldlr
la sclucíón a eleglr -ampliación Internao externa-, eues
uón Que no obstruye el ensanche del muelle del Gene-

Iralisimo y la construcción del muelle de Ribera, las am
plíacíones previstas para cada puerto son las relacionadas

I a continuación: .

AMPLIACIONES

PUERTOS

La Luz y Las Palmas '
Santa Cruz de TeIletlfe .
Santa Cruz de la Palma ••.
Arrecife .
Puerto del Rosario .
San Sebastlán ..
La Estaca , ..

m. 1.

1.090
656
320 (l)
100
100

Porcelltlljo
sobre la.
aemal

41.8
37.1

177.7
50

100

,
:n'

109.000
53.400
13.850 (l)

6.000
3.000

Porcentaje
sobre la
actual

172.1
72,4

626.6
75
66.6

(1) Incluyendo las obras en tase ete term1llael611

Con las mencionadas ampliaciones se habrá conseguido
el equilibrio en los puertos menores y en los dos grandes
puertos habrá Que estar atento al desarrollo virtual del
tráfico.

b) Las comunicaciones martttma3

Es conveniente estudiar por separado las InterinsUÍa
res de las establecIdas entre el archIpiélago y el resto del
territorio nacional.

- Las comunícacíones mannmas interinsulares.

En lo referente a pasajeros, se efectúan a través de los
servícíos prestados por la compañía concesionaria de las
lineas de soberanía; el transporte de mereaneías se realiza
en los buques de los servicios regulares y otros pequeftos
barcos. e incluso en gabarras o barcazas.

Los problemas planteados son diversos. entre lós éúales
se procede a destacar los siguientes;

aJ El número ínsuñcíente de servicios.
bJ La antigüedad de la flota dedicada a estas líneas.
c) La escasez de plazas de terceraclase.
d) Las deficientes condiciones de los buques para

efectuar el transporte de los productos agrícolas.

En este aspecto se fijan como objetivos a alcanzar en
el cuatrienio:

a) La. íntensíñcacíón de los servicios. en espeCial en
tre aquellas que aún no cuentan concomunIcación aérea.

bJ La modernización de la flota con buques de mayo
res velocidades. mejores condiciones técnlDas para el
transporte detrutosy mayores comodidades para elP8Bale.

e) Hacer llegar, en loa limites mázímos permitidos,
los servicios directos con la Penlnsula a la mayor parte
de las islas.

Las medidas que se consideran m~ idóneas para 1&
conseeucíén de los objetIvos señalados son las Que a con
tInuación se indican:

aJ Fomentar y facilitar la modern1zaclón de la fiota.
dándole carácter preferente. para. poder conta:' con tres
buques tIpo «Santa Maria del PinO) y oma dos de maJor
capacidad. •

bJ Promover y estimular la consol1daclón de una ficto.
frutera canaria.

e) Mantener a trMés de primas o subvenciones el
slstema actual de precios políticos en lo concerniente a
las tsnres, por su acentuado matiz polltico '9 social.

(Ctmtinuar".J

MINISTERIO DE HACIENDA

ANEXOS de declaración a que Iw.ce re/e'rencia la nor
ma 2." del apartado 2 de la regla 23.- de las conte
nidasen el articulo 8.· del Decreto 2825/296-1. de 30 4e
junio, ,obreaplicación de 1/1 Le'g de Re!r1rf1I4 Trillutllrle
al Impuesto sobre el Trafico l1e Em1JI'e8tl8.

Se publican a. continuación los modelos loA, loBo l-e 'J loDo
correspondientes a las declaraciones de loa-lndUBtrlales o ta
bríeantes, comerciante¡¡ mayorib'tas, empresaa de seI'Vlclos y para
eíecucíones de obras y arrendamientos de.bienes & que hace
referencia la. norma 1.- del apartado 2 de la. regla 13.• de las
contenidas en elarticulo 8.· del Decreto 18161190" de 30deJunio.
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MINISTERIO DEL AIRE

!'t~solucI6n de la Oniversidac de Madrid por la que
se publica la relación de aspirantes admitidos al
concurso-oposícíón de la plaza de Profesor adjunto
de «Historia :Jniversal Modernal) de la Facultad de
~'ilosofía y Letras de' esta Universidad, lZ539

Resolución del Patronato de. Investigación Cíentíñca
v Técnica «Juan de la Cierva» por la que se hace
pública la composícíón del Tribunal que ha de juz·
gar el concurso anunciado para la provisíon de una
plaza de Colaborador de primera. 12539

),!It'ISTERIO DE TRABAJO

Resoluci6n de la DireCCIÓn General de Previsión por
la que se aprueba la tusíón de la Entidad «Nuestra
Señora de la LUZll en la Entidad «El Ideal del Pre-
visor» domiciliadas en Barcelona 12544

Reoolución de la Dirección General de Previsión pOI:
!a que Se aprueba la fu.siÓn de la Entidad (Mutua·
!idad del carmen de Previsión Social» en la En
tidad «La Allanza Mataronense-Ml.ltua Sanitaria Y
de Previsión». domiciliadas en Mataré (Barcelona). 125+4:

Resolución de la- Dirección General de Previsión por
la que se aprueba la fusión de la EntIdad Her
mandad de Socorros Mutuos «La Lealtad» en la
Entidad Unión de Hermandades y :\>lutualidades de
Previsión Social de Tarragona oomiciüada en 'ra-
rragona, ' 12544

Resolucíón de la Dirección General de Previsión por
la Que se aprueba la cancelación y archivo de la
Entidad Socledl\JO de Socorrbs Mutuos «La Fra-
ternal". domiciliada en Aracena <HuelvaL 12544

Resolución de la Dirección General de Previsión por
la que se aprueba la incorporación al Refugio Mu
tual de I~. Feci~rRción de ),{ontep[os y Mutualida
ces de CatalUlia de la Entidad «Nueva Fraternidad
Llrvlense», de Llívill (GeronaL 12545

Resolución de la Dirección General de Prevlslón por
la que se aprueban los nuevos Estatutos y Reg-lll
mento de las prestaciones de Enfermedad, Subsldio
económico y complementarla. de la Entidad «Mon
tepío de Previsión Social de Viajantes y Represen
tantes de Comercio de España» domiciliada en ::.1a-
~d ~~

)'ITNISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 17 de septiembre de 1964 por la que se de
clara admitidos para ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes Industriales al servicio de este Departamento
a los señores que se mencionan. 12539

:vIINISTERIO DE AGRICULTORA

Orden de 1 de julio de 1964 por la que se dispone la
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» del
E.3calafón del Cuerpo Nacional Veterinario. tota
lizado en 31 de mayo último

Resolución de la Dirección Genera¡ de Agricultura
~or la que se hace pública la adjudicación definitiva
ae. las obras de reparación y acondicionamiento de
edllJCIOS del Instituto de Biologia del Tabaco de
Sevilla, dependiente del Servicios Nacional de Cul
tivo y Fermentación de! Tabaco

\

Orden dc 17 de septiembre de 1061 por la que se trans
cribe relación de aspirantes admitidos a las oposí
ciones a Capellanes segundos del Cuerpo Eclesiás
tico del Aire y se hace público el Tribunal califi
cador

ResolUCIón de la J~fatura de Propiedades de la Re
gión Aérea Pirenaica por la que se señala fecha
para levantamiento del acta previa a la ocu'p'ación
de la parcela d" terreno. que se cita, arectaca por
la «Instalaeión de un radicíaro de O. M, en Beríaín
(Navarra) »,

MINISTERIO DE CO:VIERCIO

Orden de 5 de septiembre ce 1964 por la que se am
plia la de 14 de julio de 196~ «(Bole¡;í!l Oficial del
Estado» número 170) sobre cuadro indicador de la
:Uarma )'Iereante y de Pesca

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Províncíal de J.Iurc.1a
por la que se haee público el Tribuna.i calificador
del concurso para la provisión de una plaza de In·
geníero de Caminos de la Sección ti. Vias ,l Obras
de esta Corporación,

Resolución del Ayuntamiento de Bilbao por la que
se anuncia concurso para proveer una plaza de
Ayudante de Ingeniero de la Dirección de ViaJ!
dad,

Resolución dej Ayuntamiento de Bullas (Murcia) re
ferente a la convocatoria para proveer en 'Ilropiedad
una plaza de Auxiliar administrativo de esta Cor
poración.
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12540
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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN ae 16 IU septiembre de 1964 por la que se C01L

eeeLe un suplemento ele arédito por importe de pese·
tas 1,970,000 al Presupuesto de Uní,

Ilustrísimo señor:

En uso de las facultades concedidas en el articulo 6.0 del
Decrsto 785/1964, <le 26 de marzo. aprobatorio del Presupuesto
de la Provincia de Uni,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto autorizar la con.
cesión de un suplemento de crédíto, por importe de 1.970.000 pe
setas, a dicho Presupuesto, en su Sección 15 de Obligaciones
ceneraíes, capítulo 30D-Gastos de los Servicios-, articulo 350
-otros gastos ordínaríos-c, concepto 115.354, «Gastos de trans
porte de personal, materia.! y correspondencia aérea», El mayor
~~",w será cubierto con recursos de la Tesoreria,

Lo digo a V. r. para su conocimiento y eteetos,
Dios guarde a V. 1. muchos años,
~adrid, 16 de septiembre de 1964.

CAMERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

Plan de Desarrollv Económico y Socia! para el periodo
1964-1967. (Continuación.)

- Las comunicaciones marítimas con la Peaíasula,

Los servicios regulares se encuentran encuadrados de~

tro de las denominadas lineas de soberanía, y otorgada
su concesión por contrato suscrito el 31 de marzo de 1952,
conforme a las bases estipuladas en el Decreto de 22 de
febrero del mismo Mio.

A través de estas lineas regulares subvencionadas
-cinco en total- discurre casi la. totalid.ad del tráfico de
pasajeros y una parte importante del transporte de mer
cancías,

I Sobre la. insuficiencia de estos servicios y en tomo a.
la antigüedad de la. flota que los sirve. gira la mayoría
de los problemas que tienen planteados en la actualidad
las comunicaciones de Canarias con la Penlnsula.

La intensificación y el meioramíento cualitativo de los
servicios, junto a una politica acertada. en lo relacionado
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El ritmo de creclmJento del movimiento de pasaje de
estos dos aeropuertos durante el Quinquenio 195&-1962 ha
sido 'del 28.4 por 100 anual acumulativo en Los Rodeos y
el 30,3por 100 en Gando

Salvo Gando, que tíene consideración de aeropuerto
tnternacíonal, en los demás se observan ciertas dencíen
cías: el de los Rodeos. situado a 630 metros sobre el níveí
del mar. aparece frecuentemente cubierto de nubes. lo
que obstruye los aterrísaíes, 'J el de suenansta, en la
isladeLa Palma. tampoco reúne condiciones de seguridad.

Los datos relativos al movimiento de pasajeros en 1961
sonlos siguientes:

Se calcula que en 1967 el aeropuerto de GaMo tendrá
un movimiento de 1.075.886 pasajeros. análogo al que tiene
hoy Barajas. y el de Los Rodeos alcanzará los 850.000 Viaje
ros. que es el tráficoactual de Palmade Mallorca. El mo
vimiento de pasajeros previsto en los aeropuertos de Bue
nansta, Guacimeta y Los Estancos es de 59.818. 34.652 y
15.300 viaj eros. respectivamente.

Para atender las necesidades de este tráfico. se consi
dera necesaria la realización de obras de diversa índole
en todos los aeropuertos canarios. Asi. en la provincia de
Santa Cruz de Tenerlfe se prevé la prolongación en una
longitud de 1.000 metros de la pista del aeropuerto de Los
Rodeos 'J la del de Buenavista en la Isla de La Palma, en
el caso de queno'se encontrara lugaradecuado para llevar
a cabo la construccl6n de un nuevo aeropuerto en esta
últlma isla También cabría abordar la construcción de
un pequeño aeropuerto en la isla de la Gomera. en la
que se prevé un movimiento de·pasajeros superior al Que
tiene actualmente el de Fuerteventura.

En la provincia de Las Palmas se considera necesana
la construcción de pistas auxiliares de estacionamiento en
Gando. La reactivación de los estudios sneamínados a
fijar la localizaci6n del nuevo aeropuerto de Playa Blanca
en la isla de Lanzarote y el afianzamiento de la pista de'
Los Estancos en Fuerteventura son otras de las realízacío-
nes que se proyectan .

Las inversiones totales para llevar a' cabo todas estas
mejoras se exponen en el cuadro de inversiones.

con las tarifas-por razones económicas, polítícas y so
dales- son las metas fundamentales que en este aspecto
se flJan.

Paraqueestos objetivos señalados se conviertan en una
realidad tangible, se considera conveniente proponer:

a) El mantenimiento de los servicios de soberanía por
su simplificación en la liquidación de subvenciones 'J el
ahorro quese produce de las mismas

b) Promover y facilitar la modernización de la flota.
dándole preferencia en el otorgamiento de créditos ofi
ciales a la compañia concesionaria. para la construcción
de nuevas uD1dades.

c) Estudiar con toda la amplitud requerida la cues
tión de las tarifas aplícadas por las repercusiones econó
micas/ políticas y socíalés que su alteración entraña.

d) Regular después de un detenido examen el sistema
actual seguido en la expedición de pasajes.

ei Analizar con la mayor profundidad posible los iti
nerarios de los servicios actuales por si se debiera intro·
ducir alguna reforma en los mismos.
- tl Ampllar el número de escalas de algunos servicios
en los puertos canarios.

g) Intensificar y mejorarlosservicios.
h) Aumentar en los buques que presten estos servicios

su capacidad de pasaje de terceraclase.
i) Combinar. dentro de lo permisible, los servicios

establecidos con las provincias ecuatoriales. con el fin de
que en determinadas ocasiones puedan servir de desahogo
a las comunicaciones con la Península.

j) Hacer cumplir a la compañía concesionaria, en
caso de necesidad. la cláusula establecida en lo referente
al arrendamiento de buques.

k) Fomentar el acondicionamiento técnico de los bu
ques para evitar el elevado porcentaje de averías

t) Facl11tar el establecimiento de servicies regulares
de mercancías por las navieras nacionales para actuar
de forma conjunta y complementaria con la entidad con
cesícaana,

m) Intensificar los servicios con las provincias ecua
toriales con el fin de conseguir para los puertos cananos
una ampliación de los cupos Que hoy día tienen asIgnados
para mercancías.

ni Apoyar 'J fomentar la construcción de la flota fru
tera canana.

4.6.3. LAs COMUNICACIONES AEREAS

A.eropuertos

GaDdo ..
Los Rodeos ..
Buenavista ; .
Los Estancos .
Guacimeta .

pasajeros
(MUes)

225
190
17.9
8.1

14.2

El trá.fico aéreo ha expenmentado en Canarias un
aumento tal Que sitúa a los aeropuertos de Gando (Gran
<Canaria> y Los Rodeos (Tenerife) entre los de mayor
movimiento de pasaje. detrás Inmediatamente de los de
Madrid. Palma de Mallorca y Barcelona, acaparando el
5,7 por 100 y el 5 por lOO, respectivamente. del tráflco
nacional de viajeros.

4.7. El turismo

La corriente turisticahacia las islas Canarias h::. expe
rlmentado un notable creclmJento durante el quinquenio
1957-1961. como .puede comprobarse en el cuadro 30, que
recoge el número de turistas Que han visitado el archipié
lago durante estos últimos años:

CUADRO 30

EVOLUCION DEL TURISMO EN CANARIAS EN LOS ANOS 1957-61

PROVINCIAS 1957 1958 1959 1960 1961

L8.'l PaJlIWl ............... 22.595 23.701 24.977 46.232 58.196
santa Cruz de Tene-

ríte ..._.................... 17.364 17.030 20.022 26.9G8 39.145
Cllnarlas ...... u ............ 39.959 40.731 44.999 73.140 97.341
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El tur1smo de tránsito o de cgolonc1r1n~, de estancia
no superior a dos d1as. ha alcanzado la c1!ra de 415.934
personas en 1961....

La capacidad "!:hotelera canana es insuficiente para
atender la demanda generada por este turismo, especial
mente en ciertos meses del año, en los que los turistas
se ven olil1g~os a cancelar sus 'Viajes o acomodarse en
casas particulares o apartam1entos.

La evolución de la capacidad hotelera es de crecí
miento más lento que el exigido por al incremento de la
corrIente turístíca, lo que agrava cada vez más el pro
blema de la faita de alojamientos. En el cuadro 31 se

5. LOS SECTORES SOCIALES

Sol. Higiene y sanidad

ConsIderando el archipiélago en su conjunto, puede
decIrse que desde el punto de vista sanitario se encuentra,
por lo general. bien atendido. En la actualidad se practi
can todas las especialidades médicas conocidas. hay un
médico por cada. 1.291 habitantes 'J 2.3 camas en estable
cimientos sanítaríos por cada 1.000 habitantes; sin em
bargo. el número de farmacias. una por cada 4.088 habi
tantes. 'J el de practicantes 'J enfermeras es muy reducIdo.

CUADRO 31

PLAZAS

PROvINCIAS 1957 1958 1959 1960 1961

Las Palmas ............... 1.178 1.323 1.556 1.107 2.487
Santa Cruz de TeIle-

rife ........................ 1.400 1.620 1.929 2.141 2.757
Canarias ................... 2.5'i8 2.943 3.485 3.848 5.244

refleja el número de plazas disponibles por províncías al
31 de dicIembre de cada año del qUinqueniO 1957-61.

A pesar de que el crecímíento de la corriente turístíca
en Las Palmas ha sido más rápido que en Santa Cruz
deTener1fe, la evolUcIón de la capacidad hotelera ha sIdo
más lenta en la primera de estas proVincias, 10 que oca
siona que el problema de la falta de alojamIento se pre
sente con mayor intensidad en la províncía últimamente
mencIonada

El cItado problema, junto con las escasas dotaciones
de agua por habitante y dla, 1nsuflclencia de instalaciones
adecuadas en playas, mal estado de las rutas turísticas y,
además, la falta de propaganda turística del arch1plé
lago, constituyen los pr1nclpales obstáculos que frenan la
expansión del tUrIsmo canana.

Se calcula que en 1967 el número de turistas oscilará
alrededor de los 250.000, 10 que obliga a. la construcción
de alojamientos en un número no inferior a las 6.000
plazas (hoteleras y extrahoteleras). En alguna de las
Islas-Lanzarote 'J La Palma- se 1n.Icla una comente
turlstlca, 'J en otras. como Fuerteventura, se vislumbran
grandes poslbllldades en un futuro no lejano.

La ínversíén que se estima necesaria para llevar a cabo
la ampllaclóll citada de la capaCidadhotelera es del orden
de se:;.:; m1llones de ¡;~setas, para 10 cual se deberá pro
ceder a la concesión de los auxilios pertinentes.

Las medidas a tomar para lograr la solución de los
problemas planteados habrán de ir d1r1gidas fundamen
talmente a. fomentar la expansión de la.eapacídad hote
lera, mejorar los medios de transporte 'J lograr el buen
funcionamiento de los servicios pl1bllcos, tales como abas
tecimiento de aguas, correos y telecomunicación.

De acuerdo con las previsionesobtenidas, puede formu
larse la h1pótesls de la evolucIón del producto neto del
sector, expresado en mülones de pesetas de 1963.

PIIODUC'l'O llETO

ll1Ga

666.8

11167

994.5

BASII '1'ASA
1963=100 CIllI:Cl!IIIEN'rO

149 10,53

Los servicios de socorro y urgencia son muy escasos,
especIalmente en las islas menores, imputándose a razo
nes económicas el que no se mantengan estos servícíos,

El problema se presenta al considerar la desigual dís
mcucton de los servicios en cada una de las Islas El ~
personal sanítano tiende a la concentración en torno a
las capitales, lo que va en perjuícío de las islas menores,
que se ven de!lclentemente atendidas. Lo mismo sucede
con las plazas disponibles en estableclmlentos sanitarios.

Teniendo en cuenta el aumento vegetativo de la 'o
blacIón. se ha previsto como cifra ideal de aumento la
de 1.931 plazas en establecimientos sanitarios También
se ha considerado la necesidad de dotar de Casas del Mé
dico, Centros Primarios y Secundarlos de IDgIene a los'
muniCipios de las islas menores, Que son las Que se en
cuentran en peores condiciones sanítarías.

En la 15130 de Gran Canaria se estima aconselable la
ampliación de los Centros Rurales de Higiene de Galdar 'J
Santa Lucia. En la isla de Lanzarote. la construcción de
un Centro de urgencia en Arrecife y la creacíór; de
centros rurales de higiene en los pueblos Que carecen de
él. En Fuerteventura, la instalación de una Casa del Mé
dico en Antigua y la creación de un Centro de urgen
cia en Puerto del Rosario

En la provincia de Tenerife se ha considerado la con
venlencla de construir Centros Maternales. casas de So
corro, Casas del Médico y Centros de higiene rural.

5.2. La vivienda

El problema de la vivienda es crónico en canaríaa De
un lado, las elevadas tasas de natalídad y las baj as de
mortalidad, extremas de España ambas, y de otro. la
reducida renta por habitantes 'J el estado de subdesarrollo
económico han impedido que los ritmos de construccíón
'J de conservación fueran los necesarios.

El déficit de viviendas se ve aumentado por el hecho
de que un gran porcentaje de las existentes. más de un
tercio. pueden ser callficadas de defectuosas y precisan
obras. cuyos costes se aproximan muchas veces a los de
e41ficac16n de inmuebles de nueva planta..
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En la composición del déficIt de v1vlendas partícípan,
en dístíntas proporciones. el crecímíento vegetanvo y los
movímíentos mígratonos mteríorea

En el cuadro 32 figuran las vívíendas ~ construir en
el cuatnemo 1964-1967 en cada isla del archípíélago, con
índícacíón de las cantidades Que corresponden a las causas
aludidas

El défIcit carencial que ha de enjugarse es el erea»,
no el «aparente»; es decir, que resulta de restar a las
vívíendas existentes las deshabitadas y de comparar esta
círra con la de «hogares», concepto este último aiustaco

A esta sítuacíon na eonmouico fundamentalmente la
característíca de Insularldad delarch1piélago, el cual se
ha resentido más Que ninguna otra reglón de este he
cho. Que la ha prIvadO de centros doceD'tes donde poder
cursar la enseñanzatécnica superior Deescuelas de grado
medío únicamente se han implantado las especIalidades
de aparejadores y peritos agrícolas e industrIales, y de
Facultades uníversítanas sólo funcionan en Canarias tres:
Ciencias (únicamente en la seccíon de Quimlcas). Dere
cho y FHosofía y Letras

Si a este hecho se une el que la masona de los ceneos

CUADRO 32

VIl'IEl\'DAS A CONSTRUIR EN LAS ISLAS CANARU.S
DURANTE EL CUATRIENIO 1964-196~

tncrementc Mlgraclo,
Détlcit DéfiCIt de demográ- ces ínter- TOTAL

carencial reposición ñco . nas

Gran Canaria ........ " .. 2.195 1.260 10.970 1.752 16.177
Fuerteventura "" ....... 13 9 39 81
Lanzarote .................. 231 131 330 139 831
PrOVincIa de Las Palo

mas ..." ........" ........ 2.439 1.400 l1.300 j B30 17.089
Tenerlfe ••• u ............... 3.497 1.216 6.857 2.170 13.740
La Palma .................. 588 238 700 376 1.902
Gomera ...._"...._......... 57 105 155 317
Hierro ....................... 26 41 122 .45 234
Provincia de Santa

Cruz de Tenerlfe " 4.168 1.600 7.679 2.746 16.193
Canarias ' ................. 6.607 3.000 18.979 4.676 33.282

a la definición formulada por los técnicos Que confeccio
naron el Plan Nacional de la VivIenda.

Las dírectríces seguidas en la determínacíon de las
cantidades de vívíendas a construir han sIdo: la cober
tura de todas las necesidades previstas para el perlado
1964-1967. la reducción del déñcít calculado en un 33.34
por 100 y la nmttacíon, dentro de lo posible, de la re
posición

El adoptar este criterio se debe a dos Imperativos:
construir de forma adecuada a las dlsponíbílídades fInan
cíeras del Estado y mantener regulado el empleo en la
Industria de la construcción.

5.3. La enseñanza

La enseñanza en Cananas ha tenido un desarrollo pre
cario durante los pasados decenios. cuyas consecuencias
se arrastran hoy. Las provincias canarias son de las de
mas alto indlce de anaírabettsmo de España.

A pesar del importante esfuerzo realizado por'el Plan
de construcciones escolares, hay un défiCIt de 502 escuelas.
y unas 694 de las existentes .uncíonan en locales Inade
euados

Por otra parte, el crecimiento demográfico de Canarias
determina que la pouacíon en edades escolares crezca
muy rápidamente. creándose un desfase entre las necesi
dades de medios docentes y la lentitud con que se prevé
atenderlas. SI se exceptúan las enseñanzas primarias, la
evolución de los restantes niveles es prácticamente Insig
nificante.

docentes existentes se localizan en las Islas de Gran .Ca
naría, Tenerife y La Palma. se comprende QUe la ense
ñanza resulte muy costosa para una gran parte de la
población. puesto que el alumno debe resídír fuera de
las localidades de origen. En la enseñanza técnica media
se comprueba que en cada escuela no llega al 30 por 100
el número de alumnos originarlos de las otras Islas distin
tas de aquella en la que radíca el centro.

Un elevado porcentaje de la población comprendida
entre los seis 'S catorce años no recibe enseñanza alguna.

I Pasado el periodo de matriculación oblígatoría, proseguir
los estudios es poco frecuente. Se estima en un 3 por 100
el número de personas entre los diecIocho y veintlclnl:o
años Que cursan estudios

Uno de los problemas más urgentes con Que tropieza
la enseñanza es la penuria de profesores en las enseñan
zas media y superior El porcentaje de cátedras vacantes
sobrepasa en algunos niveles el 80 por 100 de las dotadas
e'.l plantllla :!:sto oblíga a cubrir las vacantes con personal
Interino Que por la ínsegundad de su posición no puede
tener una dedicación plena a la enseñanza

Este problema es. sin duda, el principal estrangUla
miento de) desarrollo de la enseñanza en cananas Por
otra parte. con las proporciones actuales de licenclados
en cíencias y Letras (11 graduados anualmente por tér
mino medio en el último período). el aumento pOSIble de
profesores-l1cenciados es insignificante. La solucíon puede
estar en el aumento de la capacícad de la enseñanzauní
versítaría, con el fin de garantizar una cierta autcnomía
en la cobertura de las necesidades ele profesorado en la
región.
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6. CONCLUSIONES

4.3 Crear dos emisoras de 25 Kw. de potencia que
permitan ra.diar a arnea,

4.4. Activar el establecimiento de los servicios de tele
visión en Canarias

4.5 Instalación de una emisora radíoteletóníca cos
tera que permita establecer comunicaciones con los barcos
de cabotaje y'pesqueros que naveguen pe! el al'c!lll)lélago.

Sinopsis de los resultados

El conjunto de las medidas e Inversiones incluidas en
el Plan. ejecutadas en sus lineas esenciales, se traducirán
en unos resultados -de carácter político, social S econó
mico- que fundamentalmente consistirán:

1.1 Se habrá logrado el acercamiento de estas pro
vincias a la Pen1n.sula por medio de la. intensificación y
mejoras de las comunícacíonas maritimas. aéreas, alám
eneas e Inalámbricas

1.2. Entre los objetivos sociales:

1.2.1. El pleno empleo

1.2.2. La elevación de los salarios reales e.n fun
ción del aumento que experunentará la pro
ductividad en la mayoría de los sectores.

1.2.3. La mayor espeeíanaacíón laboral.

1.2.4. El meloramíento-dej nivel cultural

1.2.5. La desaparición de un 33,34 POI 100 del
déficit actual de viviendas a la vez que se
atiende el crecimiento natural de la po
blación.

1.2.6. La aproximación de los servicios sanita
rios a una situación óptima.

1.3. En el aspecto económico, los resultados pueden
expresarse en el crecimiento que experimentará la renta
en el transcurso del cuatrienio. Las previsiones reauaadas
con carácter indicativo son expresadas en millones de

I
llesetas de 1962

Con arr~glo a las cifras obtenidas, .resutta una renta

I
por habitante en 1967 de 21.092,59 pesetas.

La tasa de creclmiento es perfectamente viable, aun
que muy Interior a la ideal fijada, circunstancia que jus
tifica plenamente la ejecución de todas las inversiones
propuestas con el fin de ir aproximando paulatinamente

Canaria:; tiene una gran necesidad de técnicos superio
res y medíos, 'J de obreros calificados, Que se hace sentir
especialmente en la provincia de Santa Cruz de Tenenfe
Para atender la demanda de personal técníco sólo fWl
clonan en la reglón ocho centros de formación profesio
nal, tres de enseñanza media profesional Y otras tres de
eIlseri:mz:l técnica de grado medio, con un total de 4.900
almunas matriculados

Para elevar el nivel cultural se prevé le construccicn
de 980 escuelas primarias: de Institutos de enseñanza me
dia con una capacidad para 6.000 puestos de estudios; de
Centros de enseñanza metUa profesional para 3.900 alum
nos; escuelas de aprendizaje 'J maestría 1Ddustrial con una
capacidad de 4.350 plazas. 'J de dos centros de formación
profesional acelerada. También queda incluido en el Plan
la ampliación y modernización de las actuales escuelas
de grado medio

5.4. Comunicaciones alámbrícas e inalámbricas

Los servicios telegráficos. telefónicos y telegráfico-te
lex se encuentran explotados en Canarias por Telégrafos,
la Compañía Telefónica Nacional y la nueva Empresa Na
cional de Telecomunicación.

La mayor parte de los municipios se encuentran comu
nicados telefónicamente, pero los pequeños «pagos) care
cen de este servicio, imprescindible en algunos de ellos. da
das sus posibilidades turístícas. Los circuitos telefónicos
que enlazan las dos islas principales con las restantes se
encuentran en deficiente estado, lo que ocasiona frecuen
tes demoras en la prestación del servicio, que está limitado
entre algunas Islas, a las horas comprendidas entre Ias
ocho de la mañana y las nueve de la noche

En lo que se refiere a las comunicaciones telegrá1icas,
las Insulares son insuficientes y carecen de la eficacia I

necesaria debido a la antigüedad de los equipos; en las
comunicaciones con la Penínsuía se observa una conges
tión en el nudo de Las Palmas.

Los servicios de telex resultan incapaces para las nece
sidades regionales. y los de radiodifusión se limitan a cinco
emisoras de pequeño alcance.

En relación con esta situación actual, las realiZaciones
cuatrienales Irán dirigidas a:

4.1. Mejorar las comunicaciones telefónicas con la
Peninsula con el establecimiento de un nuevo radio-en
lace Madrid-Las Palmas.

4.2. Intensificar las comumcaciones telegráficas inter
insulares y establecimiento de un nuevo enlace Madrid·
Santa Cruz de Tcncrlfe.

RJ<NTA l"llODt1C11)A
pOReEN'UJII

5ECTORF.S BASle
lB63 = 100 DE

1963 1967
CRECIMIENTO

Agrícola , ............................u •• 3.898,0 5.505.7 141.2 9.01
Ganadero ............................ 1.396,7 1.861.1 133,25 7.44
Forestal ••••••• n ..................... 88.9 122,5 137.7 8.38
Pesca .............-...................... 760,6 1.161.3 152,6 11.6
Industria. ............................. 3.570.2 4.137.9 115.9 3,76
Turismo .............................. 666.8 994.5 149.1 10.53
Otros servicios ..................... 6.498.8 8.448,0 130.0 6,80

TOTALES ........................ 16.880.0 22.231,0 131,7 7.13
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la renta de Canarias a la medía naeíonai, objetivo, como
se comprueba, de no muy fácil consecución, por la elevada
tasa de crecimiento vegetativo de la pobíacton

Las cifras consignadas en el presente programa ae
Inversiones relativas al Sector Públ1co tienen el caracter

de inversíones mimmas. que el Estaao se compromete •
realzar, y responden a les proyectos actualmente exís
tentes 'J serán incrementadas conforme se ultimen nue
vos proyectos y lo admita la capacidad de eíecucíón de
obrastécnicamente aconsejables.

LAS INVERSIONES TOTALES r SUS FU!lNTES DE FINANClACION
OURANTE EL CUATRIENIO 1964-67

(En mlles de pesetas)

ESTAllo

CONCEPTOS
Directas

suevencroaes )
anticipos con
!'lnes de lIlver·

slón

Or¡anlsmos
autónomos Corporaciones Privadas TOTAL

Transformación en rega-
dios ............................ 1.334.000 (1)

Agricultura .................... 123.0~0 (2) 318,800
Silvicultura .................... 131.555
Ganadería ..................... 4.607 15.985
Pesca .....................,..... 24.000 901.600 (4)
Carreteras lO •• ~ •••••••••••••••• l:!.65.850 333.950 (5)
Aeropuertos ..................... 1.370.000
Puertos .......................... 1.554.200 160.000
TUrISmo ......................... 51.400 (6) 114.400 (7)
Sanidad ......................... 93.900
Enseñnnza ..................... 600.456 136.692
Vivler:da ........................ 2.361.296 (8)
Telecomunicaciones y ser-

vicios de Información .. 149.250 185.000
Abastecimientos de aguas.
Saneamientos y otros ser-

vicios .......................... 89.000 232.000

TOTAL ..............-............ 9.052.564 1.916.'735 481.692

497.500

1.627.523 7.299.176

2.502.500
1.735.820

264.055
262.351

1.520.600
1.799.800
1.370.000
1.714.200

50S.300
224.600

1.045.544
6.276.170

334.250

818.500

20.377.690

(1) Conjunto de inversiones directas y auxínos.
(2) Incluye 40 mlllones para Centros de Fermentación de Tabacos
(31 Con los Créditos de las EntIdades Oficiales
(4) Pruna desguace y Crédltopcsquero.
151 Comprende .as subvenciones a los Clloblldos y Juntas Administrativas de Obras Públicas.
161 Comprende alojamíentos hoteleros. Ilrolllloianda y delegaciones de 'I'Ilrlsmo
(71 Crédlto OfiCial.
(8) Incluido fas sUbven:lones YantlcllloS a partiCUlares

Normas relativas al Plan y Programa
de Inversiones para 1'1 desarrollo económico
de las islas Canarias

1. Las cifras consignadas en el Programa de tnver
síones Públicas para las Islas Canarias tienen el carácter
de inversiones mínlmas que el Estado se compromete a
realízar y responden a planes y proyectos actualmente
estudiados. que podrán ser' incrementadas conforme se
ultimen nuevos proyectos referentes a los distintos secto
res, atendida la capacidad de ejecución de las obras o
servicios que técnicamente resulten adecuadas.

2. Si como consecuencia de circunstancias imprevis
tas dejase de iniciarse la ejecución de proyectos y obras,
o queden unos y otras modlflcados como consecuencia de
variaciones que cn el transcurso de la ejecucIón del Plan

. se hayan de verificar, podrán imputarse las cifras pre·
vistas, incluidas en el Programa de Inversiones. a otros
proyectos u obras dentro del mismo sector. y todo ello sin
alterar los objetivos generales previstos en el Plan.

3. Las ínversícnes privadas, en la parte que hayan de
ser financiadas a través de crédito Oficial, serán puestas
en conocimiento de los Organísmos eorresnondíentes a
efecto de la oportuna previsión, quedando clasíñcadas
estas inversiones dentro del grupo preferente para su
otorgamiento o concesíón,

4. Las Inversiones previstas para la transrormac'...n
de regadíos serán de aplicación tanto para la eíee» 1

de las obras que el Estado directamente realice a su cargo
como para la concesión de auxilios, subvenciones o antí
cípos que el Estado otorgue a. entidades públicas, privadas
o particulares.

5. Con el fin de enmmar los obstaculos dímaaantes
de la aplicación de normas, sistemas o prccectmíentos
actualmente existentes, en caso necesario se llevarán a
cano las oportunasreformas admmístratívas a fin de ase
gurar la adecuada aplicación pe las inversiones previstas
dentrodel rítmo programado durantela vigencia delPlan.

XXXII. GUINEA ECm\TORIAL

LA ECONOMIA DE FERNANDO POO y RIO MUNI
ASTE EL PL.4N DE DESARROLLO

La gran obra de mejora económica y de progreso
social llevada a cabo en Fernando Poo y Rio Muni
encuentra su culminación en un Plan de Desarrollo
que Viene a señalar los objetivos a lograr•.y las lineas
de politlca económica y social y las medidas necesarias
para alcanzarlos.

Cuando ya prácticamente en este siglo los adelantos
sanita.rios permitieron llevar a cabo un asentamiento

I permanente en 'a qu e 11 a zona, un buen número de
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1.1.2. POBLACIÓN

En Fernando Poo la formación volcánlca del suelo lo
nacs propicio al cultivo. El terreno de Rlo Munl es más
pobre; pero se encuentra cultivado en su casi totalidad,
con excepción de los suelos pantanosos. accidentados o
de escaso suelo vegetal. los cuales suponen. aproximada
mente, el 20 DOr 100 del total Río Muni está cubierto.
además, por la llamada selva densa ecuatorial

La accidentada orografía de Fernando Poo y su régi
men de lluvias originan caudales de agua abundantes.
pero de régimen torrencial En R10 Munl las corrientes
!luvia1es son muy numerosas y desembocan en forma de
estuarios de poco calado, excepto el que da nombre al
terrítorío, que permite la navegación en buenas condi
ciones para embarcaciones de mediano calado en una
extensión de 20 k1lómetros.

sspañoles emprendedores rea.lIzaron all1 inversiones para ' Iluvías. El clima de Río MUn1 es tropical. con cuatro es
poner en producción sus recursos naturales y crear nue- tacíones dlíerencíadas, La temperatura med1a de ambo!
va.s fuentes de riqueza El régimen adm1nistrat1vo espa- 'terrltorlos oscila alrededor de los 25 grados centígrados
ñol estuvo siempre presidido por el prlnclplo de volver a y la humedad relativa del aire es también muy alta en
invertir. tanto en Fernando Poo como en Rlo Munl, todos los dos,
los Ingresos públlcos procedentes de ellos. por laque estas
primeras explotaciones sígníñcaron en seguida un positivo FlidTogTatto
beneficio para los naturales de ambos.

Este proceso recibió su más vigoroso Impulso a Pa.rtl1'
de 1939. Aunque España hubo de enfrentarse entonces.
y a lo largo de los años posteriores, con la Inmensa tarea
de la reconstrucción nacional y de su propio desarrollo.
en las graves circunstancias determinadas par la segunda
guerra mundial y por el 'aislamiento exterior de su eco
nomís, se Inició entonces una generosa e Ininterrumpida
labor d1r1glda d1rectamente a mejorar las condiciones de
vida y el bienestar de cuantos habitan en aquellos tern-
tonos, Al mismo tiempo. Fernando Poo y R!o Mun! se Subsuelo
han beneficiado. durante los últimos decenios, del ere-
eíente desarrollo de la propia. economía española a través I La naturaleza volcánica de Fernando Poo hace que
de las estrechas conexiones que existen entre ambos sís- i sean muy escasas las poslb1lldades mineras de la Isla. En
temas económicos, ¡ Rlo Munl se han explotado hasta el presente pequeños

Los adelantos conseguidos en sanidad y asistencia 50- I yacimientos de hierro. titanio. carbón y oro. que apenas
cíal, vivienda, enseñanza Y. formación profesional, han I tienen Importancia económica. La geología sedimentaria
modíñcado profundamente la estructura de la sociedad y l' de la reglón co~~era parece favorab~e a la poslbllldad de
la forma de vida de los naturales. En la. actualidad, y hallazgos petroííreros, capas de ligmtos y también mine
en torma creciente. un buen número de ellos se encuen- rales radiactivos o íerrugmosos. En otras zonas pueden
Ira ya plenamente Incorporado a las modernas actividades I existir fllones de wolframio. estaño. hierro, alumínío y oro.
de la vida económica y administrativa. l'

Como resultado de todo este proceso. puede afirmarse Suelo
qu'e ambos territorios. y' más marcadamente Fernanao
poo. presentan los caracteres de zonas en vías de desarro
llo. cuya economía exige Iniciar una nueva etapa en la
que se superen los obstáculos que todavía se oponen a un I
mayor progreso y se establezcan las bases firmes desde
las Que proponerse objetivos más ambiciosos. I

Por último. al elaborar el Plan de Desa.."'I'ollú de Fer- I
nando Poo y Rlo Muni se han tenido muy presentes, ade
mas, las circunstancias Internacionales Que mueven Y
oríentan la rápida evolución de los pueblos de Afrlca.

1. SITUACION ACTUAL DE LA ~CONOMlA

DE FERNANDO POO y RIO MUNI

1.1. Factores de la producción

1.1.1. FACTORES NATURALES

OrogTatla

Fernando Poo y Rlo Munl se encuentran situados
en el golfo de Guinea. en plena reglón ecuatorial
de Arnea. El primero es' una Isla volcánica de 2.017
kilómetros cuadrados de superfiCie, más de la mitad
de la cual se encuentra a una altitud superior a
los 500 metros. Su complicada orograna encierra alturas
de 3.000 metros.

El. segundo comprende una zona continental de 26.000
kilómetros cuadrados de extensíon, con una. zona costera.
de muy pequeña elevación de unos 150 ldlOmetros. A
partir de ella se Inician hacia el interior una serie de
mesetas escalonadas. Las alturas máximas de su sistema
montañoso central son de 1.200 metros.

Clima

En el aspecto climatológico, Fernando Poo se carac
teríza por la existencia de una estación seca y otra de

,\

Densidad

En 1960 la poblaqíón de hecho conjunta de Fernando
Poo y Río Muoi ascendía a 245.989. de la cual correspon
dían 62.612 al primero y 183.377 al segundo. Estas cifras
representan, con respecto a 1950. un aumento de 47.326
habitantes en la población conjunta de ambos territo
rios, con un crecimiento demográííco medio anual del
2.3 por 100.

Esta tasa de crecimiento demográfico anual es supe
rior a la de muchos otros paises de Afrlca.

TASA ANUAL DE CRECIMIENTO DEMOGRAFICO
DE ALGUNOS PAISES DE AFRICA

(1958-1961)

Camerun• ,1,0
Costa de Marfil 2.2
Repúbl1ca Gentroa!r1cana _ 1.9
Tchad 1,0
Nlgerta.· _.._.. 1,9
Argelia 1,9
Túnez 1.7
Soma.lia 0,8

• 1958-1960.

Ftmm:: STATISTfCAL YEARBOOK. UN, 1~6~.
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Con referencia al censo de 1960. la cobíacíon europea
representaba el 2.9 por 100 de la total del conjunto de
ambos territorios \ iI siendo mayor esta proporción en
Fernando Poo (6.7 por 100) y menor en Rlo Munl (1,5

por 100l

PoblaCIón actilla

La comacron activa en 1960 era dI' l38.869 personas
de las cuaje> 36.27] corresoonoian 8 Fernando Poo y
102.598 a RlO Muni

Sin considerar la", empresas agncoia- rncivicuares. SIOl,

tan sólo acuellas Que cuentan con uno o más asalana
dos. en la actualidad existen en Fernando Poo y RJO
Muoi 912 empresas privadas. la maYal parte de ellas
agricolas. que emplean un total dI' 37313 personas

OISTRmUClO1I .JI:. L.'\ FVl::ltZ..\ 01:. TRABAJO
f'UR SECTORES ECO~Ol\Il('Q~

E:-i L..\S EMPltES,.\S PRIHn.'\S

TIllO de activtcao de las emoresa- Numero Fuerza
oe empresa, Oe trabaj(,

1.2 . Benta regional

El. resultado del proceso seonomíco, la renta regionai
global se elevó. en 1962. a 2.036.5 m!llanes de pesetas. De
esta cifra corresponde a Fernando Pon 999.9 mtllones df
pesetas ~ a aio Munl 1036.6 millones

La renta por habltante ese mismo ano tue ele 7.922
pesetas en el conjunto ce Fernando Poo y !tia Munl, ele
vándose la "del primero a 14.737 pesetas v la del segundo
a 5.478 (2)

Hay Que destacar la alta narncroacicc del tactor tra
caío en la renta. cuya remuneración en el año 1962 se
elevó a 1.207 millones de pesetas

1.3. Producto rezíoaal

~l producto regional bruto se cifro. en 1962. en 2.300.8
millones de pesetas. lo que supone un aumento en eom
paracíon con 1954. de 799.3 millones La tasa medía dé
crectmíento de 1954"1962, en pesetas constantes. rué del
5.5 por 100 anual acumulativo (3)

PRODUCTO REGIO!'iAL BRUTO
tEn nnüones dp neseta- dt' 1~6~1

En la acmínístraeíon. tanto en las servicios clvíles
como en las fuerzas armadas y en las empresas publicas.
trabajan 3.496 personas, de las cuales 3.135 lel 90 por 100)
son naturales de estos territorios Estas constituyen una
fuerza de trabajo seleccionada Y con un entrenamiento'
básico en los problemas de la actividad administrativa 'J
de la gestíón pública

FUERZ.o\ m. TRAlHJO E'\oIPLEAOA EN LA ADMIXlSTRA
CION y LAi' EMPRE:iAS I'VBLICAS POR CATEGORIAl'

PROFESIONALES'

Número %

1.1.3" ORGilNIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN: EL COOPERATIVISMO

11) En la mazona de lOS paisee de Atrlca esta proporcIón es
menor. excepto en Rodesía del Norte (3.13). Redesla del Sur (7,27),"
Gabón (3.8). Libia 13.9). Marruecos 13.4). Túnez /3.2) y la Unión
sucarncana 120.9).

F'm;NTl:: cAfrlca.. FOCOEX 1961.

Paralelamente al desarrollo de las empresas publica y

privada, en Fernando Poo, Yen menor extensión en Rio
Mun!, ha surgido un importante movimiento cooperativo
A partir de 1940 se han creado 34 cooperativas. Que cuen
tan. actualmente con un total de 4.232 socios

Es de destacar la obra realizada en este campo oor
las Diputaciones. en especial por la de Fernando Poo

Agracuítura .
Forestales .
Industria ..
'Transporte " .
Comercio v servícío .

rOTAl " .

récnicos " ..
Administrativos .
Obreros cualificados .
E'eones

TOTAL" .. " .

558
33

III
20

190

912

280
665

2.169
382

3.496

23.470
5.991
4.860

630
2.354

37313

8.01
19,02 ,
62.05
10.92

100.00

Años P.H B

1954 1.501.~

1955 1.504.5
1956 1.661.2
1957 1.636.1
1958 1.776,9
1959 1.996.7
1960 2.119.3
1961 1.904,3
1962' 2.300.8

Las oscilaciones de esta serie deben atribuirse al
carácter eminentemente rural de las economías de Fer
nando Poo y Rio Mun!, con la consiguiente dependencia
de los resultados de las cosechas.

1.4. Sector público

El papel que juega el sector público en el desarrollo
de Fernando Poo YRio Muni es muy Importante, no s610
por la acción del Estado. sino también por la labor que,
consu ayuda. han llevada a cabolas Corporaciones locales
de ambos territorios.

1.4.1. PRESUPUESTO

El presupuesto conjunto de Fernando Poo y Rio Muili
ha sido el correspondiente a una Hacienda que ha ve
nJdo siendo siempre Independiente. Esto no quiere decir,
sin embargo. que tojos los gastos públicos hayan estado
a cargo de ellos mismos, puesto que algunos servicios ge
nerales se financian a través de los presupuestos gene
rales del Estado español.

El volumen creciente de las cifras del presupuesto
durante el últlmo decenio muestra con toda claridad
el incremento de la pamctpaeíon del sector público en

(21 Estas círras son comparatívamente mas eíevacas que 1111
de muchos otros paises subdesarrolladas O en vías de desarrollo.
por ejemplo. Brasil. en 1961. tenia una. renta ,per captta» de
6.396 pesetas y Pakístán de 3.213. La renta por bab!tante de Por
tugal. tambIén en ese mísmo año. rué de 14.261 pesetas

(3) caicuics de la comISIón para el Desarrollo de Fernando
Poo y Rio Mum de la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico

F't1!:Nn: Monthly Bulletln o!' Statlstlcs or the Untted Natlolll
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la acuvtdac economíca, 10 que ha exígíuo la potenciación
de los recursos y una mayor ayuda ñnancíera del Estado
espa:l01 (4),

En 1960 -el presupuesto aumente en un 56,Dar 100 res
pecto del año antenor De esta forma se' procuraron los
medio, para atender a las subId!U! de sueldo de los em
pleados naturales de ambos terrltoríos éonstruceíones.
obras públicas. etcétera, La círra presupuestada para 1963
presenta un' nuevo aumento del 25 por 100 en relacíón
con 1962

El presupuesto de gastos para 1962 muestra cómo las
partidas más importantes han sido dírízídas a la crea
ción de economías externas que promuevan el desarrollo
economico-soclal

u,:! ENSEÑANZA y SANIDAD

Las concíciones econormcas y sociaie- cjue predomi
nan en Pernando Poo, y Río MUILl. la mayor parte den
vadas de su propio contorno natural. nacen Que De> sea
posible obtener una visión correcta ce la situacíón real
de aquellos terrrtoríos sin prestar atención especial a
sectores como la sanidad ¡: la enseñanza. que tienen re
lación directa e inmediata con el nível de vida Asimis
mo es imprescindible para entender su situación actual.
hacer referencia a la obra realizada en ellos

Enseñanza

COll!POSICION DEL PRESUPUESTO DE roIGRESOS (5)

• Su componente basteo es la partícípacíón en los lnl:l"Csos
a iavor de la, Corporaciones locales

(~I PRESUPUESTO DE FERNANDO POO y RIO MUNI
I ¡,:n miles de pesetas)

14.876
15.699
16.67~
17.131
18.236
18,225
20,766
20,631
20.557
23,570

Años

1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
19GO
1961
1962

CE:i11l0s UNIDADES !:SCOLAItU

Terrttcrto 05cia-
les No 01 Tota U!iC18' No ot rotal

les-- -- -- --- -
Fernando Poo.. Sl 8 89 8:J "'~ 128
Río Mum .. " . 113 62 175 303 136 439-_. - - --- -, -

rOTAl. ..•... 144 70 214 386 181 567

CENTROS \' UXIDADES ESCOLARES

DE PRDIER.o\ El'SESAXZA

El grado de escolarización de la pobtacion de Fer
nando Poo y Río Muni <'s. en la actualidad, bastante sa
tisfactorio. tanto por el número d. Centro, como Dar el
de alumnos y maestros existentes

El cuadro siguiente muestra el numero de Centros y
de unidades escolares (6) de enseñanza primaría en 1962

La población en edad escolar. en el año 1960, se estl
maba para el conjunto de ambos territorios en 34.500 ni
ños comprendidos entre los seis y los catorce años, En
eSe mismo año. la matrícula. escolar (7) se elevó a 20.631
alumnos. con lo cual la tasa total de escolansscíón rue
del 89.5 por 100 A ella habría. que añadir los alumnos
comprendidos entre esas edades Que estudian enseñanza
media. con los cuales dicha tasa se eleva a un 90.7 por
ciento.

En cuanto al número de maestros y profesores de
primera enseñanza. en el año 1962 existían un total de
433. tanto en escuelas oficiales como no oficiales En su
mayoría este profesorado está constituido por naturaíes
de ambos territorios a quienes el Gobierno general sub
venciona la totalidad de los gastos de su carrera,

En otras niveles de enseñanza. en 1962 cursaban el
bachillerato general 452 alumnos. frente a 200 en el cur
so 1957-1958. En cuanto al bachlllerato laboral. el alum
nado durante los tres últimos cursos era el siguiente:

16) Las umcaces escorares estiln constituidas por cada COllJUIl
to de alumnos a cargo de UD maestro,

(7) ,

417,520,28~ lOO

12.033,695 2.8 11.s35,450,923 8.7

152,909,302 36.6

9.106,791 .,~
~.~

138.957892 33.4

• Presupuesto
(glllítos = Illgre608)

53.053
62.855
72,854
73.937

112,220
120.158
125,903
160.007
174,608
198.356
310.272
310,748
36,7.170
462.189

1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1963

Años

Impuestos Impuestos Aduanas Otros
directos indlrecto6 Ingresos

PR1;';C!P.'\LE~ PARTIDAS DE LA L1QUIDACION DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS DF 1962

Total ", .

E.'me¡ünza ._ ..
Servicio sanirano ..
Dhra> publicas. Construccíones

urbanas e Inspección de In-
dustrias ' 0_ •••••• , .

Sec\'lclo, :\gronórnicos y Pores-
tales .

Obli~o.cjones cenerales " .

.-\ su vez. la composición de los ingresos. cíasíñcados
de acuerdo con su naturaleza imposltlva, demuestra Que
su distribución entre impuestos directos e mdírectos y
otros ingresos presupuestarios es semejante a la que-co
rresnonde a otros muchos paises de renta por habitante
similar

Paises d es a r r o-
liados" 44.3 43.9 m.5) 11,8

Fernando P 00 y
R:o Muni ......... 34,1 58.2 (31,9) 7.7

Paises subdesarro-
liados ................ 27.8 51.8 (29.0) 20.4·

• Esta elevada proporción se debe en buena parte a lOS c1ere
enes petrolíferos y otras regahas Que percíben algunos de los paises
can'lde!'ac1os.

(51 Pam reanzar la comparación se ha tenido en cuenta el
estudio ce .r. R, Adler «La coiítíca fiscal en un pais en desarrollo»
(:EMLA. ~felClco. 1961). En esta obra Adler tomó en coll8ider&-
Clan veintícuatro países subdeti3J'l'Dllac1os. '
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A estas cifras habría que añadir las correspondientes
a las tareas de formación mcustnar y otras enseñanzas
profesionales que se imparten en otros Centros exis
tentes. Por último. es de destacar el número ere-

CURSOS

Modalidad 1960-61

Agncola-ganadera •.••.••• 94
AdminiStrativa 64

1961-62

126
85

1962-63

140
89

cíente de alumnos que siguen estudios de enseñanza
técnica medía y de enseñanza superior en los Centros de
la. Península e Islas Canarias. la mayor Darte de ellos
como becarlos. En el curso de 1962-1963. 18 alumnos cur
saban estudios unrversítanos o de escuelas técnicas su
periores. 15 estudiaban diversos peritajes y otros 52 se.
guían estudios diversos. Magisterio. Comercio.' Adminis
tración Lecal, Periodismo. etc.

En el cuadro síguíente se recoge la situación relativa
del sistema educativo de Fernando Poo y Río Mun!. en
comparación con la de los paises vecinos.

CIFRAS ~OMPARATIVAS DE VARIOS PAISES

ENSEÑANZA PRIMARIA

Territorio

Fernando Poo .
Río Muo! ..
Región Ecuatorial ..
CamerÚll ..
Gabón , ..
Nigerla .

OnlaaaeB aiumnos Tasas Alumnos
escolares por 100 de por unlaaa

PO" 100 Km' habltantes escorartzaeíon escolar

---~-

(al (bl (el (dl

6.3 9.5 ee.i 51
1.7 13.2 90.7 59
2.2 12.7 89.5 57
1'.6 10.3 64,5 47
0.4 12,2 80,0 46

3,3 34,0

ENSEÑANZ.~S
MEDIAS

RelaclOIL Alumnos
alumnos Porcentaje por 100
profesor de alumnos babitantel

-----
(el (l) (gl

53 ~6

89 38
78 40 0.33

37 1.06
38 0.90
37

l'lJE"1n: D:ltcs elaborados por la Comisión.

FONDOS DESTP.<ADOS A ENSES'ANZA
(Atio 1962)'

De él se deduce Que el número de escuelas por kiló
metro cuadrado, la relación alumnos por habitante y
las tasas de escolarización de Fernando Poo y Rio Mun!
son las más elevadas de todos los paises que se Incluyen.

Los gastos de enseñanza corren en su mayor parte
a cargo del sector públ1co. En 1962 los fondos destinados
a la enseñanza fueron (8):

Estas cifras suponen el 4,7 por 100 del presupuesto
total del sector público y un gasto de 102 pesetas por ha
bitante.

En este sector es donde la acción pública ha realizado
un mayor esfuerzo. de tal manera que la multitud de
enfermedades que abundan en esta área g~ográflca ha
disminuido hasta dejar de eoastítuír una amenaza.

Aunque durante los últimos ocho años los gastos en
sanidad se multiplicaron por tres. su participación en el
presupuesto total de gastos ha dísmínuído paulatina
mente. debido a Que las necesidades más importantes del
sector están totalmente cubiertas y a la atención Que se
ha prestado a otros sectores. como obras públicas. más
requeridos de ayuda (9). Las Diputaciones de Fernando
Poo y Rio Muni dedican también recursos para atencio
nes benéfico-sanitarias.

ISanidad

I

Pesetas

1.184.000
6.113.461

3.274.942

14.182.360
1.573.800

23.053.621

Sector públlco

Presupuesto regional .
Corporaciones locales ..
Tasas con cargo a operaciones deudores

Tesoro .
Ayuda estatal : . -----

Total del sector público .

Sector prtvado ..
------

Total general .. 26.32&.563

(9) En los 1l1tlmos afias, los medios flna.neiero5 emplc!ados
en sanidad fueron los síguíentes :

(8) Estos fondos se repartieron según la clase de enseñanza:
(En míles de pesetas)

Prima.ria

1.465.197
1,067.400
1.837.000

300.000
30.000

Gastos de sanlclo.d Porcentaje del presupuesto total
de gastos dedicado a sanidad

Oficial................................................. 17.079.559
¡'o oficial .. 4.549.407

Total..................... 21.628.966

Media

Bachillerato general ..
Mag<.stcrío y enseñanza admínístratíva '"
Bachillerato labora.l .
Agrícola ..
Sanltar1a .----

Años

1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1963

14.733
17.832
19.306
24.910
30.451
32.374
32.197
39.319

11.7
11,1
11.0
12.5
9.8

10.4
8.7
8.5

Total ~.699.597

Total general..................... 26.328.563 Fm:!.-n:: Anuario Estadlstlco de Espafia. 1961'Y PresuP'~estolJ de
Fernando Peo y &10 MUIli 1961. 1962. 1963.



Las tasas medias de nataJidad y mortalldad de los
demás paises del Africa Ecuatorial se cifran en un 38 '1
un 16 por 1.000, respectivamente.
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Los medios sanitarios son Importantes. El total Qe
camas en los 16 establecimientos hospitalarios se eleva
a 1.404 (10).

Parecida. es la situación respecto' a la cantidad de per
sonal sanitario facultativo.
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(continuará.)

MEDICOS POR ElAJHTANTE

!~ ---------------------

l'UE"T>:: carcerúa : Plan de DéveloDIlement Eeol1olI1lque e"
SOCIal. SerVicIo samtane y Censo de Población de 190U ce Per
nando poo y Rio Mun!.

Las tasas brutas de natalidad y mortalidad se mues
tran en el cuadro siguiente:

, Estos medios puestos al servicio de la situación saní
, taría de Fernando Poo y Río Muni han producido resul

tados como el Que su mortalidad hospitalaria (20 par 100)
sea la más baja de Afrtca. El descenso de la tasa de mor
talidad infantil (niños fallecidos menores de un 0.110)

ha pasado del 64 por 1.000 en 1959 al 40.1 por 1.000
en 1961 (11).

J
¡

¡--
.' EtiOPIa .

Tchad ..
Nigeria ....•.•...• ~ .
esmeran inglés .
Ghano. ..
Congo (LeopoldvilIe) ..
csmerún .
Río Mun! ..
Fernando Poo .

1 médico por cada 165.000
1 II » » 60.000
1 ll» 58,000
1 » » » 53.000
1 » I I 22.000
1 » I » 20.000
1 » » J 20.000
1 I J 9.600
1 »B 3.500

~i 1N1STER 1O DE J USTIC 1A

CORRECCION de erratas del Decreto 2i05/1964, de 27 de
[ulin, sobre régimen y funcionamiento de «Trabajos
penitenciarios}).

Padecidos errores en la msercíón del cuarto Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estadoll número 218. de 10 de
septiembre de 1964, se transcriben a continuación las oportunas
rectíñcacíones: .

E:'! la página 11895. columna primera. articulo segundo, línea
31 t1e dicha columna. donde dice «". presentación de fianzas...»,
dcbe decir «... prestación de fianzas})

:sn la. misma columna, linea 48. articulo tercero. apartado el.
donde dice «... aplicación ... ll. debe decir <e... ampliación.....

En In. página 11895, segunda columna, linea 38. artículo octa
vo. apartado bi. donde dice <e" Consejo de Administración o de
la Comisión Delegada ... », debe decir <1.. ccnseic de Administra
ción o la Comisión Delegada...»

En la página 11896. columna primera. lineas 42 y 43. articulo
cecímcquínto, apartado al. donde dice «E! sesenta por ciento
para el fondo de amortización, reserva. amplíacíón y desarrollo.
propaganda y publícacíones.;». debe decir «El sesenta por ciento
para los fondos de amortización: reserva y ampliación y desarro
llo. y propaganda y publicaciones ... »,

T.'\SAS BRUTAS DE NATALIDAD Y MORTALIDAD

M.INISTERIO DE C01\'lERCIO

CAMAS POR HABITANTE

E'Ul!:,'Tl!:: Estimación de 1.. COOlls1ón. Datos <Anuario Estadls
t:co de España•.

(la) La proporción de camas Dar namtante en ellos eIl muy
superior a la de paises nmítrores y a la de otros paises de Igual
renta por habitante y se acerca a los niveles europeos.

En la Orden ministerial de fecha 14 de julio de 1964 «<Bole
tin Oficial del Estado» núm. 170) por la que se fija el cuadro
indicador de tripulaciones mínímas para buques mercantes y de
pesca, al señalar las círcunstancías en que los Capitanes y
Pilotos de la. Marina Mercante pueden continuar mandando
buques de pesca, se han omitido las correspondientes a los
Patrones de cabotaje que. por poseer títulos con anterioridad
a la. Orden mínísteríal de Industria y Comercio de fecha 31 de
julio de 1950 (<<Bol€tin Oficial del Estado}) núm. 2261. estaban
igualmente facultados para desempeñar el mando de dichos
buques.

Asimismo. al fijarse por primera vez el número de titulados
de puente y macuínas con que han de contar. como mínimo,
los buques de pesca. se presentan en muchos de ellos problemas
de alojamiento para el personal tíudado que deben llevar. por
lo que se hace necesario conceder un plazo razonable que pero
mita. acondicionar los buques de forma Que puedan cumplir
lo dispuesto en la citada Orden ministerial de fecha 14 de
julio de 1964.

Eu su virtud.
Este M1nlsterio. a propuesta de la Subsecretaria de la Ma

rina Mercante. ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 El punto 5.6 del articulo c¡Ulnto de la Orden
ministerial de este Departe.mento .:le fecha. 14 de Julio de 1964
«<Boletin Oficial del EstadOl) núm. 170) quedará redactado de
la forma siguiente:

«5.6. En los buqUes mayores de 900 toneladas R. B. C. los
puestos de Capitanes de pesca podrán ser desempeñados por

ORDEN C1e 5 ae septiembre de 1964 p01' la que se amplia
la de 14 de iulio de 1954 {«Boietin Oficial del Estadol>
número 170; sobre cuadro indicador de la Marina Mer·
cante y de Pesca.

Ilustrísimos señores:

Nacidos vivos Fallecidos
por 1.000 Ilabltantes por 1.000 babitalltes

Fer· RIo Fer- Rionando Muni R.E. nando Muni R.E.
Poo Poo

11.5 11.4 11.5 13,9 7.1 8.5'
8.0 17.1 14.9 11,0 6.0 7.2

12.0 20.0 18,6 14.5 5.7 7.9
11,'1 29.8 25.3 12,7 4.9 6.9
16,7 32.5 28.0 12.3 5.8 7.3
20.0 31.7 28.'1 14.7 5.3 '1.8

Paises

N!gerla 1 cama por 2.'700 babltantes
India 1 » »2.600 »
Tchad :: 1 » »1.410 »
Camsrún 1 • • 316
R\o Munl 1 • » 215
Fernan(!o Poo .. 1 • » 113
Franela 1 • » 90

MOl

1950 ..
1958 .
1959 .
1960 ..
1961 ..
1962 .

¡

I
1 =I FUZN'I'E: Servicio Sanl tarlO de Ferea"da Poo y RI~ Munl.

1
(111 F=n:: Anuarto Estadistica de Espao.a.
La tasa de mortalidad Infantil en Gnana es (lel 80 por 1.000:

en Argelia. del 90 por 1.000. Según encuestas recientes. la t&6&
resultante para los paises del Atrlca Occidental se fija entre el 150
l' el 260 por 1.000.
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ORDEN de 16 de septzembre da 1964 por la que se con
cede un crédito extraorctinario por 650.000 pesetas al
Presupuesto de ¡tni para obras públicas.

Ilustrísimo señor:

En IlSO de las racurtaces contendas en el' articulo 60 del
Decreto 785/1964. de 26 de marzo. aprobatorio del Presupuest<>
de la Provincia de rmi ..

Esta Presidencia de! GobIerno na resuelto autorizar la con
cesión de un crédito Extraordinario al vigente Presupuesto de
dicha Provincia. por un importe de 650.000 pesetas. en su sec
ción 4.''-Obras Púolícas-s. capitulo SOO-InversIones no produc
toras de ingresos-o articulo 61O-eonstrucciones e instalaciones
y ampliación y reforma de las existentes-o concepto 104.611.
«(Construcción de caminos». El mayor gasto será cubierto por
J:¡ Tesorena. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento l' efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid. 16 de septiembre de 1964

CARRERO.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Plazas y Provincias Africanas.

Plan de Desarroll.> Económico Y SoMal para el período
1964-1967 I Continuación.)

1.4.~ OBRAS PÚBLICAS

Por último, para tener una visión más completa de la
acción del sector público y de su esfuerzo para crear las
condiciones necesarias al avance económico y social eon
viene hacer referencia a las obras públ!cas y, en particu
lar, a las relacionadas con el seejor de los transportes
terrestres.

La red de carreteras en Rlo Munl es de 1.015 zno
metros. de los cuales hay asfaltados 168 (el 16.55 por 100)
Las carreteras con firme Mfáltico ascendían en Fernando
Poo. a finales de 1962. a 156.5 kilómetros. En su conjunto
ambos territorios presentan una relación en kilómetros
de carretera por superficie de 4,2 (12).

1.5. Sector exterior

La evolución de la balanza comercial de Fernando
Poo y Rio Muni, durante los últimos ocho afias, es la si
guiente:

EVOLUCION DE LA BALANZA COMERCIAL

(En miuones ae pésetes comentes:

Aií08 Importaciones Exportaciones 5upertlVit

1954 ...-:: ..... 403.3 698.2 294.9
1955 544.8 370,1 225,3
1956 551,3 929.2 377.9
1957 676,2 1.088,1 411.9
1958 776.2 1.13Q,7 354.5
1959 818,9 1.131,8 312,9
1960 930,6 2.009.7 1.079,1
1961 953.8 1.389.2 . 435,4
1962 1.151,0 1.974.0 823,0

Fu!:rm:~ Anuario Estadístico de Espafla y Cálculos de la co
m1816n

Al 'área de la peseta. eorrespondteron, en 1961, Impor
taciones por un valor de 589,3 millones de pesetas (61,7
por 100) del total y exportaciones por valor de 1.352,1 mJ
llones (97,4 por 100l. Existe, pues, una gran dependencia,
en cuanto al comercIo extenor se refiere. de Fernando
Poo y Elo Mum, respecto de los mercados españoles, Esta
dependencia se hace aún más evidente síse tiene en
cuenta que las dos partidas más Importantes de las ven-

. tas son el café y el cacao: que gozan en España de
unos precios muy por encima de las cotizaciones inter
nacionales.

PreCIO pagano en España por caté afrIcano: 61,05 a 68.05 pesetaa
kilogramo

[

' Precio pagado en Franela por caté africano: 39,60 peseta, kilo.
Precio pagado en FoE. UU. por café amcanc ; 48 pesetas k1Io.
Precio pagado en Uganda por caté africano; 34.20 Pesetas k1lo.

Fmi:NTE: Progumea y Stat1stlc¡ues Atrlcalnes. Publicación de
las Naciones UnIdas. E/CN -14/171.

En cuanto ~l cacao, el precio en el mercado peninsular
viene a ser unas 10 pesetas superior a. la cetízaeíon ín
ternacíonal (13).

En el' conjunto de su sector exterior. Fernando Poo y
Rl0 Muni tienen un mcíee de actividad comercial de los
más altos de Afrlca, el cual en 1961 se elevaba. a. 195,5.

INDICES COMPARUIVOS DE ACTIVIDAI' COMER~jAL

p a+B
A B A+B PoblacIón c=--

Palse8 Export ImllOrt Total co- en míllones P
mercto ex- de habl- Indlce d8(En míüones de dótares: terlor tantes actlvlc1lld

comercial---
Nir;eria ...................... 471,9 614.9 1.086,8 35.1 31,0
Ghana ...................... 292.0 394.0 688.0 6.7 102,4
Camerún ................... 97,9 96,0 193,9 U 47,3
Liberla (a) ............... 82.6 69.2 151,8 1.3 116.8
Guinea (a) ............... 55.1 50.2 105,3 3,0 35,1
Gabán (b) ................. 47.9 31,7 79.6 0,4 199,0
GUINEA ECUATORIAL ... 23,2 15.9 39,1 0,2 195,5
Tchad (b) ................. 13.3 25.3 38,6 2,6 14,8
Guinea Portuguesa (8,l 4.4 11,2 15.S 0,6 26.0

(a) Datos de exportaciones e Importaciones de 1960.
(bl Datos de exportaciones e Importaciones de 1960. sin englobar otros paises ele la.

antiguaAfrlca. Ecuator1a.1 Fra.ncesa.
PUENTE: N:lclones Unidas. stansncues Arrícaínes y Anuario Estadistica de EsIlafta.

es Ih~~IOF general la densidad en Jos países amcanos símüares I

Km. de carreterp.
100 Km'

Camerun 2,5
República cectroemcaaa 1,2
ConKo (Brazza.ville) 1.7
Congo (LeopoldvHlel 6.2
Gab6n 1.5

Km. de carretera
100 Km'

'Guinea 6.5
GuInea. IlOrtuguesa 9.1
Nlgerla 6.6
Tchad .. 0.8

(13) En Fernando Poo y Rio Muni SOO trances ant1lUoil par
kllo y en camerun y en Gab6n 75 y 90 CPA.. respectlvaJIlellte
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1.6. El Plan de 'Desarrollo Económico
de Fernando Poo y Rio Muni

En conexión con esta situación general de la econo
mis. de Fernando Poo y Rlo Munl, y apoyándose en ella.
se establecen ros Objetivos de expansión económíca y pro
greso social para. el proxímo futuro. Para alcanzarlos se
han abordado los múltiples problemas del desarrollo me
diante las técnicas y métodos de la programación econó
mJca. Se ha partido. por tanto. del examen de las prln-

cípales magnitudes de su economía y se han estudiado
las prevísíones necesarias para lograr los fines perse
guidos. Se Instrumentan luego las medidas de podtíca
económica adecuadas

El presente Plan de Desarrollo Económico de Fernando
Peo y Rio Muro se propone. por consiguiente. como una

! tarea colectiva que aspira a incorporar a todos los habí
i tantes en la gran labor de construir su porvenir econé
I mico y social.

I

RESUMEN DEL PLAN DE DESARROLLO ECONOMICO DE LA GUINEA ECUATORIAL

níñcacíón económica, pero la decisión se il.¡)O¡¡Ó también
en motivos cteanñcos (2):

4.1. La talta de significación de los coeficientes téc
nicos, debida a las profundas transformaciones que estos
paises sufren al iniciarse planes de desarrollo que alteran
sus estructuras económicas (3).

4.2. En estos paises no existe, en general, una. pro
funda unión dentro de las diversas ramas de su estruc
tura, sino que cada una se enlaza muy directamente con
el exterior, constituyendo entre si auténticos compartí
mientos estancos (4).

4.3. El carácter de la economía actual de ambos
territorios es esencialmente rural. Esto plantea nuevos
problemas. Es lógico que algunos se puedan solucionar
con modelos de programación linetJJ, cuya creación se
propugna, pero la elaboración de una tabla input-otLtput
se complica (S).

Las dificultades surgen del peculiar carácter que pre
senta la formación del capital. agrícola; de las explota
ciones en cultivos asociados: de la valoracIón de la pro
ducción rural, as! como de la rápida aplicación de la ley
de rendimientos decrecientes a la. agricultura (6).

Al Necesidad del cuadro macroeconómico

l. La programación de la economía de Fernando Poo
y Río Muro requiere contar con un conjunto de previsiones
en el que se expresen su situación económica y la evolución
de .las principales magnitudes de su economía durante el
periodo del Plan de Desarrollo Económico. las cuales se
encuentran ligadas por las Interrelaciones existentes entre
ellas. Por otro 'lado. como líneas maestras' previas. es pre
ciso, para que las proyecciones que se realiZan resulten
realistas. tener en cuenta una serie de presupuestos que
el mismo Plan esceeíñca,

2. Para 1962 se calcularon la renta. el producto y el
gasto regionales, su división entre Fernando Poo y R10
Muni y su situación en comparación con el cuadro gene
ral de la economla española, junto con una estímacíén
complementaria del nivel de vída, As1mlsmo se realíza
ron, entre otros muchos. estudios sobre la.población Y sus
proyecciones. La consecuencia 1Ilmed1ata que se deriva
es la necesidad de continuar estos trabajos con ViStas a
cuantas Tectificaciones parciales se consideren preCiSas
durante eZ periodo 1964-67. Y a estabZecer una base firme
para les subsiguientes Planes de Desarrollv.

3 P II (2) Como se ha Indicado en lo.reunIón de la COIIl1slón Econó
. ara e o es necesario crear un marco institucional mica para Afrlca, cel~bráda en Addls Abeba. los coeñcíentes tée-

que sirva de cauce al esfuerzo de investigación y recopí- mees no pueden, en las condícíones que boy reInan en el Arr1ca
lacíón de datos que se precisa. Este organismo de trabajo, tropical. deducirse de una sola tabla tltput-output constItuIda para

. un añc, máximo l1lteIlto Que esta. Comtsl6n podrla abordar en el
podría ser el Instituto de Estudios Alricanos. que tan ínte-' plazo Quelleva runcíonando,
resante experiencia posee ya (1). I (3) Como ha demostrado la expenencía <le Btstlanoamérles.,

un cambto en los métodos de producción b.eocia pr<A;ecttnlentos
4. Dada la premura de tiempo, el Grupo de 'Trabajo más modernos supone, a un muy corto plazo, una violenta. dislo-'

a.bandonó la idea de ,elaborar una tabla ín7)ut-output cación de la matrIZ <llrecta de la. ta.bla, y con ella.. una absoluta
\ . falta <le slgnltlcscl6n de la Inversa, Que. como es bIen sabIdo. es

para el conjunto de Fernando Poo y Rio MunL Esta la base de toda programación br.sada en esta téeníca,
constituye un 1nstrumento esencial para una buena p13.- (4) Podrla llegarse a la paradoja <le encontrar una. ta.bla de

relacIones Interlndustrla.les con cero en todas las easnias, excepto
en las relacLona.clas con la demanda !JIl91. Un plan de desarrollo

I puede a.lterar esta situaCión de tal forma. Que. al caco de pocoa

I
años, desaparecidos estos ceros. lo. signlficaclón directa e 1I1dlreeta
de los movimIentos de la demanda !JIl91 sea muy dl!erente.

(5) Como se ba podldo ver a partir de las discusIones cele
brlldas en Daeea (Paklstán orIental). San Sll1vador y Roma.. entra
técnIcos agrlcolas, deseosos de apllcar el método de las relaciones
ínteríndustnaies a la agrIcultura, existe un problema esencial <le
rlvado de la slgnlllcaclón de los coeficientes técnIcos en los see
tores a¡¡rlcollls. Como ha recogido la FAO. los cambIosen e: estado
del tiempo, las epizootlas y 1M eplfitlas motivan alterae10nes eD
ios eoeñcíentes técnícos agrkalas. Que cambian, además, de modo
lnIprevlslble. La solución de tomar catos agricolas medlOll de V&rloa
afias compiles. más las cosas En primer lugar. se enD1lISClLI'a lA
eVOlución de la. técnica. pero aun si se decide Que ésta se ha 1l1te
rado en el nenoec escogíao -lo que ya es aventurado 111 estudiar
problemas del Afr1C& trO¡llcal-. lo que es a.bsolutamente Incorrec
to es emplear prOmedios de periodos para unos sectores y cl1r:'1a
anuales para otros.

(6) ReBOlller estas cuesttones V apllcar en t0á4 su amplitu<l
el a7ll11l.m OPeractollal al Plan de DescrroUo eleFe1'1l4ltcU> Poo V Río
Muní ~erá una tarea e.!encial de la pro¡¡ectaeül Secet61l ele Ecemo
mill e1e1 1TlSti::uro ¡le E:illJ.d.íos A/TiCaoo!.

(1) SerlIl 81Llictt':ltte la. crea.ctdlt, e1entro e1e1 menc:io1lllclo ms
tltuto, de una. Sección ele Estud.iOs Econ6mteos. Un redUl:ldo grulla
de estudIosos trabajarla en la misma. Su archivo central, por
razones de economía, estaría en Madrid. pero cebensn crearse,
Ilor lo menos. unas delesaclones permanentes en santa Isabel de .
Fernando Poo y en Bata, de torma que exístaese una comuníea
ción permanente entre el trabajo de campo y el trabajO de ga
binete. SerIa con este organismo con quíen contrataría en el
futuro la Com1sari& del Plan la elaboración de trabajos que con
t1I1uaaen el Que ahora ha llevado a cabo la ComisIón Por otro
lado. el In51iltuto de EstudIos lUricanos. que forma parte del
coaseíeSuperior de InvestigacIones etentltlcas. podrla tomar con
tl>cto Y aprovechar los estudios del Instituto de Economia c&In
ello de 1I4onCllo<!a•. tlllDblén pertenecIente 1II Consejo. con las con
51gu1entes ventajas derivadas de la coordinación de esfuerzos.

La prtmeru. tarea de esta Sección seria le.de apltcar las téenl
cas de la InvestlillClón operacional a. la. pllllllJlcaclón de ambOS te
rrltorlos. En este estudio no ha sido posible hacerlo, 1lUe5 la tlllta
de datos es tan grande. que el llenar este vacío centró en su mayor
parte la labOr de la COlDJSlÓn. Su¡)e"llda ya hOy. al menos Part:llII
mente. esta st~lón. pUf(1e pasarse a llJ, sesunda e~pa..
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B) ESUUCtlll8 del cuadro macroeconómíco .•CUADRO ~

CUADRO I

CUADRO 2

MAGNITUDES FUNDAMENTALES DE LA ECONO~IlA

DE FER:"ASDO roo v RIO MUNI EN 1962

6. Por otra parte. para tener un balance regional de
como se unlísaron los recursos disponibles' en 1962. se
constituyo el siguiente:

Afles incice generar incice generll1
ponderado INE ponderado GE-----

1954 61.2 57.5
1955 63.6 59.3
1956 69.4 59,2
1957 80.9 66.3
"958 88,9 68,8
1959 91.0 70,7
1961 92.9 '. 98.5
1962 100.0 100.0

FllENT!:: Cálculo de la Coml"16n

La baja en el periodo 1955-56, y la subida en el 1959-60.
constituyen discrepancias muy marcadas que señalan. en
caso de ser ciertas en toda su magnitud. en qué medida
están disociadas las dos estructuras económicas. o mis
bien. hasta qué punto se trasmiten con retraso los movi
mientos de precios de la Peninsula a Fernando Poo y
Rio Mun!. En el futuro convendría profundizar más en
el estudio de esta cuestión

B. Con este conocimiento pudieron abordarse deter
minadas senes históricas de alguna amplitud y especial
interés, La serie del Producto Regional Bruto (PRBJ estí
mada por e! Grupo de Trabajo de la Comíslón resultó ser
la siguiente (9):

CUADRO COMPARATIVO DE LOS lNDI(;t.~ l.a:NERALES
DE PRErIO~

!'9[1.92~.400

14.737
246

l.036.036.30U
5.478

91

2.036.565700
7.922

132

REXTA REGlO:"AL EN 1962

Fernando Poo: Renta globu;. en pesetik
Renta ~eT ra:mta. en Pe~etas

Renta ~er rap:ta en dólares
Rio MUn!: ,Renta global. en pesetas

Renta per capita en pesetas
Renta ~er ea;Jitll en dolare~

Región Ecuatorial: Renta glooal. en pesetas .....
Renta per cap!ta. en pesetas.
F:enta ~er capita, en dólares.

5. Para conocer una serie de relaciones econcmícas
básicas se estimó de forma directa la renta y el producto
zegíonal. desglosándolo a su vez entre Fernando Poo y
Rlo Mun!. El informe que acompaña al Plan recoge deta
lladamente estos estudios. A continuación se incluye el
cuadro siguiente para 1962:

Milloneb de pesetas
Afio 1962

CUlI.J)f-O 4

l'RODUCTO REGIONAL BRUTO

Producto regional bruto oO, .

Bienes ~. servíclos importados .
2.301
1.151

(En míüones de peseta, de 19621

KECUllSOS DISPONIBLEs 3.452

Consumo prívado e'........................... l.450
Consumo público 235
Inversión bruta Interna 369
Bienes y servicios exportados.................... 1.398

UIr'..IZACrÓN DE RECURSOS 3.452

Aflllll PRB Afias PRB

1954 1.501,5 1959 1.996.'1
1955 1.504.5 1960 2.119,3
1956 1.661.2 1961 1.904.3
1957 1.636.7 1962 2.300.8
1958 1.776,9

FU~NTE: Cálculo de la ComisIón

La renta por habitante de Fernando Poo. en 1962. es
semejante a la de las provincias españolas que encabe
zan el grupo de menor renta, dentro del conjunto naeío-

(9) El nencec estudIado rue el de 19ó4-1962, el mllll1lO Que
investigó el GrUllO de trabajo Que elabora la ContabUldad NllClolllll
de ES)lafla.

Las ruertes QSCllaC10DeB, aeb¡d~ a asentarse la economla re
slona1 fundamentalmente sobre una base rural. obligan. Il.demu.
a haber escogic:lO un períOdo de e.tlo long!tuc:l.

.' El crecimiento anual acumulativo resultó ser del 5,5
por 100. En el mismo periodo. para el conjunto de la
Península, Baleares. Canarias. Ceuta y Melilla, el' creci
miento resultó ser del 4.5 por 100 anual acumulativo.
He aquí un dato primordIal o tener en cuenta: el creci
miento con1unto de Fernando Poo y Río Muni va mas
rápilUJ que en el área investigada por la Contabilfdad

.Nacional d.e España. Este ritmo más vivo debe mantenerse
en el futuro.

9. De las cirras de población se deduce el siguiente
cuadro de rentas por habítante. para 1962:

14.731 ptas .• o sea 246 $
5.478 ptas.. o sea 91 $
7.922 ptas, o-sea m $

Rentaser copIta enFernando Poo .
Re:1ta per ca;pita en Rio Muni ..
Renta 1lcr copita en la Guinea Ecuat.

Para su cálcuie se selecctonaron 30 artículos, con las adecua
das pondera~loncs. cuyos precios. a través de los nueve afios a
que se extiende la serie, se tomaron de lOS Resúmenes Estll.dlstlcoS
ele Fernando 1'00 y Rio Muo: y de la ínrormacíóa facllltada a este
respecto por/el Servicio de ComercIo de la Reglón.

~'P.Q.

1=--
s '11., Q',

7. Resueltas estas cuestiones de enfoque macroeco
nómico, hubo de abordarse la construcción de un índíce
de precios (7). Se optó por la elaboración de un índice
general ponderado para ambos terrítoríos para el perlo
do 1954·1962 (8)

Las similitudes y díscrepancías con el conjunto de la
Peninsnla. Baleares y Canarias. cuyo índíce general pon
derado elabora el Instituto Nacional de Estadistica CIndi
ce General ponderado INE). se presentan, para el ¡:¡eriodo
ínvestígadc, en el siguiente cuadro:

(7) PerplM orau. para el perlado 1936-1941. y elAéndose al
ámbito de Rlo Mum, elaboró cuatro íncíces de precios: dos que
denominaba de vida P1J.ropea -uno retendo a subsistencias con
47 artícujos, y otro. vestido y casa. con 21 a:tlculos-, uno de
vida 171dige71a. con 21 arncuíos. l'. finalmente, otro de artículos
'Prerl1..!os llara las eX1l1otaeiones M1ra/es. con 16 artículns.

Estas cuatro senes de Pcrplñá Grau no tuvieron contlnuaclon
(81 La rórmura ele~lda para el caicu.o de este lndice es la

ele Laspeyres Que figura como la más recomendada en el Informe
ele la oñeíne de Esta<:llstlca de las Naclmles Unidas. y Que tiene
:a espresíon
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14. Para el periodo 1964.1967, el Plan se concreta de
la sig1.11ente forma.:

CUADRO 5

CU.o\DRO l\IACROECONOMICO. PREVISIONES PARA 1967

(13) C!~. el documento Previsión de la: evoluciClll de la" l'I1n
ctpale! mag1litudl!.! de la eC01lOTnia es¡¡al1ola 4urante el porlodo
del Plan de Desarrollo Económico. Com!llaria del Plan de~
Uo EcOnÓm1co. maso 1963.

CUADRO 8

CUADRO COMPARATIVO DE LOE: RIT)UOS ANUALES
DE CRECLmENTO

1967

5.034

2.185
371
761

1.717

5.034

3.311
1.723

'1

5.00
11,00
5,50
5.00
9.00

11.00

Porcentate

R.ltmos anuall!ll
de erecímieato
en el resto d.

Espw

7,56
8.4

8,55
9.56

15.57
4,19

RltIllO
anual de
aumcnto

7,4.

7.56
3.40
8.55
9,56

15.57

1.450
235
369

1.398

3.452

Ritmos anuaies
de crectmíento

regional

PorcC1".taie

Producto Regional Bruto· ....... 2.301
Bienes v servicios importados 1.151

TOTAL KECUkSOS DISPOllo"IllLES 3.452

lEn mrllonss ce pesetas ce 196~ J

1962

• Deducidos los mov!m1entos de rentas.

Consume privado ..
Consumo público .
Inversión bruta Interna ..
BIenes y servícíos exportados>

TOTAl. asctrssos omIZADOS

Ma.gnltUde~

Producto regIonal bruto .....
Bienes y servo importados '"
Consumo privado .. .. .
cccsumo públlco .
Inversión bruta interna

Ex1'ORTACONES :

Mercaneias .
Turismo ..

13. Para estudiar el problema. de las consecuencias que
una tasa tan alta de crecimIento puede tener en el des
arrollo de ambos territorios. es decir, qué implicaCiones
es susceptible de originar en las restantes magnItudes
macroeconómícas y con objeto de saber si este fuerte
ritmo va a. poder mantenerse, se ha. construido el sigUien
te cuadro. en el que se comparan los ritmos anuales de
crecimiento previstos con los del resto de Es¡>aña..

e) Previsión de la evolución de las principale5
magnitudes de la economía

12. Debiao al carácter de zonas en vias de desarrolle
que tienen Fernando Poo y RÚl Muni. la ComiSión que ha
elaborado el Plan de Desarrollo Económico de la Región
B:cuatorial h.a fijado en el 7.56 por 100 anual acumulativo

. el ritmo de crecimiento del Producto Region~Bruto (PRBJ
durante el perÚldo 1964-1967 Este ritme es' superior al
determinado para la economía española para el mismo
periodo. que es del 6 por 100 también anual acumula
tivo (13).

Estas previsiones se reneian en el siguiente cuadro
macroeconómíco, que constituye un Instrumento básico
para llevar a cabo la. programación.

El total de asalariados es de 787 para 376 fincas, en
contraste con l~ 229 fincas agrícolas -no ganaderas nt
lorestales- restantes, que tienen 20.269 asalariados, rren
te a UDa media de 88.5 obreros en éstas. nos encontramos
con la baja cifra de 2,1 en las bu bis. Se apunta aquí una
doble tendencIa a largo plazo para la. pontíca agraria en
la Región: casi eliminar en las pequeñas fincas ~l trabalo
asalariado; sustituir algunas de las grandes fincas .por co
operativas que aosorberían los 800 obreros que quedasen
sin empleo; y mecanizar algunas labores, 10 que permítíría,
sin originar estrangulamientos. dirigir a actIvIdades in
dustriales. de la construcción jo de los servIcios a los
asalariados que estas actividades necesitan. Dentro del
Plan debe marcarse este camino, y en este sentido la subi
da de los costes d.el trabajo puede originar su adecuada
sustitución por capital.

La desocupación que se engendre irá absorbíéncose por
otras actividades.

na! \la). &10 MUDl presenta una renta mas baja: 5.478 pe

setas.
la El valor total del Producto Reglon~J Bruto se elevo

a unos 2.100 millones de pesetas en. 196n La procuecten
por habitante. en 1960. rué de 8.132 pesetas Ul)

11. Por último. debe destacarse la alta participación
del factor trabajo. existente tanto en Rlo MUDi (58 por 100I

como en Fernando Poo (61 por 100) Para ambos territo
rios el comente en esta participación es del 59 por iDO (12)

El cuadro siguiente muestra el grado de dependencia
de las pequeñas fincas nubís en Fernando Poo en relación
con la mano de obra. Se entiende. a estos efectos. par
pequeña finca la que no llega a contratar la braceros. En
estas pequeñasexplotaciones bubis. donde la cosecha. nor
malmente de cacao. no proporcíona unas rentas netas
ramüíares muy altas. los braceros contratados son los
siguientes:

Fmcas bubis con 1 bracero........... 198
Fincas bubís con 2 braceros .. 100
Fincas bUbiscon 3 braceros .. 33
Fincas bubís con 4 braceros 8
Fincas bubis con 5 braceros la

'Fincas bubís con 6 braceros 6
Fincas bubís con 7 braceros 6
Fincas bubís con 8 braceros .. S
Fincas bubís con 9 braceros .. 2
Fincas bubís con 10 brageros 4

I"lnr<n:: C€Llculo de l~ ComlSlóo.

(10) La círra corresuondteate ~ Fernando Poo se encuentra. 81
ruada entre las Que perclblan en 1960 SevU1~ '1 Burgos. Q1:e tenIa:
una rema de 15.591 '1 14.524 pesetas. respectíramente, Además. ee
halla por encima. de las de Palencia. Segovla. Las Palmas. Ponteve.
era, santa Cruz de Tenerlfe. Cádlz. Córdoba. Huelva. Teroe!. León.
raen, La coruna, Zamora. Murcia. GuMalaj8r8. Sa.lamanca. Borla.
Badajoz, Toledo, Málaga. CIUdad Real, LUIrO. AvUs. A1bacete. cuen
ca, Caceres, Granacla. Almena y orease,

Fuente: Servlolo de EstudloJ del Banco de Blibao.
(11) IillJ Que tener en cuenta. Que. dejando aparte la exten.

stón superficial. cl número de habitantes de ambos territorios en
1960 era de 246.000. es decir. análogo al de Avlla (238.000). aues.
ca (234.0001. Logrado (230.000):' Palencia (232.000) l' Teruel
(215.000).

(121 La clasificación de las zonas productívas en industria
les y amcolas parece mostrar para 1960. en III l"enlnsUla.. que, en
las Intlustrlales.un aumento de renta orlg1Ila un continuo aumento
en la particlpllo':ión del traba~o. Cosadiversa ocurre en las agricola.s.
En ellas. una baja en los Ingresos por habItante 5'Upone a. veces un
atza en la partIcipación del trabaoJo. J viceversa, Esto parece ocurrir
en ocasiones en las llrovlncla.s de clima ctlll"-o. La.sextllot!l.clones de'
tamaño no demasiado if3JJdes. tuertemente caPItalizadas, l' de tipo
!am111ar o cuasí famlllar. son las que en las ccndíctones cllmatoló
glcas ce estas provincias permiten altos In¡¡resos. pero tlilllblén las
que necesitan menos asalariados. En el caso concreco de ["ernando
Poo y Rio Munl. una serie de problemas sociológicos complica. este
problema. Las rentas de los em1grantes mgertanos nsaíartados no
drlan, en buena parte de las faenas rurales. sustttuírse, aparente
mente. por trabajO !amUlar fang o bubl. por ejemplo. Por otro lado,
esas !lllcas coeXIsten con las explotaciones de gran tamano. Por eso
es esencial la eléStellela da mUOl:l08 asalar1a(101.
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CUADRO 7

CUADRO DE PREVISIONES PARA 1964-67
(En millones ele peseta, 19621

1964 1960 1986 1967

Producto regional bruto ........ 2.662 2.862 3.078 3.311
Bienes y servicios ímportados, 1.368 1.469 1.585 1.723

TOTAL RECURSOS DISPONIBLES. . 4.030 4.331 , 4.663 5.034

Consumo PrtVado .................. 1.705 1.855 2.017 2.185
Consumo públíco ...:............... 285 310 346 3n
Inversión bruta Interna ......... 547 607 664 7"1
Bienes Vserviciosexnortados '. 1.493 1.559 1.636 1.717

TOTAL RECURSOS U=ZADOSo.. 4.030' 4.331 ·U¡¡:¡ 5.024

. Deducidos los mcvínnentos de renta,

15. El cambio que se pretende cónseguír se refleja
en los siguientes porcentajes:

CUADRO 8

1962 1967

Producto reglona.! bruto 100.0 100.0
Consumo privado o__ o o... 63.0 66,0
Consumo públlco 10,2 11,2
Inversión bruta interna 16,1 23,0
Exportación menos importación 10,7 - 0,2
Gasto reglonal bruto 100.0 100,0

Los siguientes apartados detallan las principales pre
visiones contenidas en el Plan.

16. Importaciones

El volumen de las importaciones, delJldo al especial
rézímen arancelario existente en Fernando Poo y Rlo
Mun1. Que ha sido respetado por el GAn', pedria Qulzá
ampllarse en cierta medida, en forma de bienes de ecui
pO que sustituyesen a la mano de obra. Deotro lado, con
una Balanza regional de pagos equilibrada, seria posible
capítalísarmás ambos territorios.

., que se sostienen con esa renta-, o rentas empresariales
superiores a las de los braceros, varia mucho en los dos
casos. De todas formas, es ésta una cuestión que no puede
en modo alguno olvidarse cuando se adopten medidas de
política económica concreta, aunque sin caer en extremis
mos cuyas consecuencias podrían ser muy graves. La Co
misión, consciente deestas diferencias, al abordar las me
didas para lograr una mayorracionalidad, las de carácter
fiscal, las de estimulo a las cooperativas, y sobretodo, las
dirigidas a conseguir una mayor igualdad de oportunida
des-y de aqu; ta.ímportancía Que concede a las inversio
nes en san1dad y ecucacíon-, pretende que la solucíon
sea, símultaneamente, ortodoxa en lo economíeo y progre
siva en lo social. Es decir, de acuerdo con las Leyes Fun
damentales del país,

18. Consumo público

I El ritmo del consumo público -esencialmente destí
r nado a sanidad y enseñanza~ es casi el doble Que el de

la Península,

19. Exportaciones

17. Consumo privado

El consumo privado crece, pero se pretende discrl
mlnarlo, para Que el aumento tenga lugar en las capas de
población de renta más baja y, en particular, para mejo
rar las dietas alimenticias, sin olvidar el problema del
alcohollsme. Para comprender la magnrtud de estas cues
tiones, la comísíon decidió estimar las rentas per capita.
de las economías de tipo Indígena africano y las de tipo
occidental (14). Por otra parte. hay que destacar Que en
lo Que se denomina economías de tipo occidental-liga
das a grandes cultivos, a actividades comerciales e Indus
triales de importanc1a-participan en rnuestra reglón
tanto europeos como africanos e incluso algunos, aun
Que peeos, asiáticos. También conviene señalar que en
las economías de tipo indigena africano se engloban cier
tos propietarios europeos de fincas y asalariados de este
origen.

Para valorar bien las diferencias existentes conviene
tener en cuenta Que el divisor -miembros de la familia

Las exportaciones se someten a una fuerte tensión.
Sobre ellas va a gravitar buena parte del desarrollo

I
equilibrado. Es preciso mantener y ampliar los mercados
de la Península, pero también buscar otros nuevos. Es ne
cesario eliminar algunos estrangulamientos graves-el de
los transportes maritimos es esencial-, y essonar más
bienes, encabezados por una mayor expansión de los mer
cados de la banana. Además hay también que nacer de
la Regi6n el centro turistico y de serviciOs -a través
de tmertos. depósitos !! ::cnas trancas- mds importante
del Golfo de Guinea.

Las círras de exportaciones que aparecen en e1cuadro
de previsiones para 1967 son ínreríores a las que corres

¡ ponden a la. exportacIón real de mercancías, pues Se han
deducIdo las transferencias. Si se las tiene en cuenta, ~as
cifras de exportación serán:

(En millones de pesetas 1962)

2.277 2.445 2.626 2.820

l
En este caso, el creclm1ento de las mismas, en vez de

ser del 4,19 por 100 anual acumulatIvo, será del7,4 por 100.

(14) Este dualísmo se presenta en todo Afrlca, como .baIl
se&lado los estudiosos de su economía, pero por razones polltlcas
o estadísncas no se desglosan los nivelesde renta correspondíentes
ll. cada grupo socIal.

Es el nuestro, en lo que conocemos, el primer ensayo pllo1'll
conocer la ellstrlbuclon persona; de la renta en la. Guinea y uno
de los escasls1mos emprendidos en Afrlcll..

1964 1965 1966 1967
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D) Programa de- inversiones
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21. Inversión privada

12575

20. Inversión bruta interna

El mcremento de la inversión bruta interna. es mU3
alto: cerca de un 16 por 100 anual acumulativo. en
comparación con el 9 por 100 previsto para. el resto de
España.

Esta inversión se divide enue el sector privado y el
público. No es de esperar durante el cuatríenío del Plan
un avance espectacular en la inversión privada. El examen
de la marcha de las ímportacioaes de bienes de equipO.
dentro del cuadro general de las importaciones. nos ha
llevado a adoptar las magnitudes de inversión prtva4a
que se exponen más adelante (15).

CUADRO 9
L'\IPORTACIOSES GLOBALES l> IMPORT.o\CIONE8 DE BIENES DE EQUIPO

IEn millones de pesetas)

UIlportüclones Jmpo~taclones

importacIOnes en millones ImportaCiones ImportacionesImllonaclones de equipo en míucnes de pesetas 1962 en pesetas 1962. en p~setas 1962.
A...~08 (11 en pesetas en pesetas de pesetas 1962. de equipo. deflactadas elefia.etadascorrientes comentes defiactal1llli defíactadas por Indlce GE por indico GEpor índice INE por íncíce mE

1956 551.3 72.6 794.4 '104,6 931,3 122,6
1957 676.2 87.1 835.8 107,6 1.020,0 131.'
1958 776.2 110,2 873,1 123.9 1.128,2 160,2
1959 818.9 116.4 899,9 128,0 . 1.158,3 164:.6
1960 930,6 126,4 990.9 136,0 948,1 140,1
1961 953.8 165.6 1.001,9 173.9 968.3 168,1

111 Ha slelo impOSIble para la. ComisIón estimar las unuortacícnes de bIenes de equipo II.llter1ores a 1956 por taIta de documentación.
FUEN'l'ES: AnuaTÍO EstadístIco de España. y para las Importaciones de bienes de equIpo. cálculo de la comision.

Con todas estas limitaciones, el avance de la ínversíon
privada en los cuatro años del Plan se. muestra en el si
guiente.

CUADRO 10

CUADRO DE INVERSIONES PRIVADAS
lEn Dl1llones de pesetas de 1962)

Estas inversiones se d1rigen, por aaora, hacia, las acti
vidades rurales, procurando diverslficarlas todo 10 posíble,
En los últimos años del Plan y en el periodo que siga

a 1967 aumentará notablemente la tnversíon destinada
a la industria y los servicios.

Mos

1964
1965
1966
1967

TOTAL .

lDverslone6
privadas

190
218
250
~70

928

22. Inversión públ1ca

El crecímíento en porcentaje de la inversión públ1ta

superará sólo muy ligeramente a la inversión privada.
Fm:.'1TJ:; Cálculo de la. Comls16n.

Ctl'ADRO 11

REsmmN DEL PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICAS PAR.\ 1964-1961

(En m1l1ones de pesetas ele 1962)

~ 1965 1986 1967 Total---- ---
INVERSIONES SOCIAUE

Ensefianza. y formadón prO!~

siona.! ................................ 33.0 :37,0 146,0 56,0 172,0
8a.nida.d ................................. 40,0 52.0 61,0 76.0 229.0
Vivienda y Urbanismo ......... 47,0 50,0 53.0 56,0 206,0

INVERSIONE:> SECTORES
PRODUCTIVOS

Agrtcultura ........................... 1.'7 4.3 4.3 1,0 11,3
M1nerl~ ................................ 7.3 6.3 13.6
Aeropuertos ........................... 117,1 103,9 5,4 4,8 236,2
Obras Públicas :.................... 80.6 100.7 214.4 267.2 662,S

AYlIJA ESTATAL A LAS IN-
VERSIONES DE LAS COR-
PORACIONES LOCALES ... 30,0 30,0 30,0 30,0 120.0--- --- ---

TOTAL INVERSIÓN PÚlltIC¡\ ... 357,'7 389.2 414,1 491,0 1.651,0

(15) lAs el!rM de'lnlPortaclpnes iCIlerllles '1 4e bIenes de eqUiPO lle 4efllt.etlll por los marees (le precios del IIlstltuto NllCIo~
de Estadistica. ImE) '1 por los indlces de preCIOS ca.lculados pars la. GUlnes. con objeto de tener un PaIlOI'AlllA mM e~m~leto, pu~
~~0~~1l8 de las mé.s Importll.lltes empresas se moverán de acuerdo con 111 marcoa de los precios espll~oles V no con la de los
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Las Inversiones programadas tienden a crear captta;
social fiJo en tres sectores clave; enseñanza, sanidad 1
obras públicas y transportes.

22.1. VIVIENDA

El planteamiento actual del Plan de la Vivienda en
Fernando Poo y Río Muni necesita de determinadas revi
siones. Por esta causa, las inversiones en viviendas se han
de.sglosado en viviendas para maestros y construcciones
urbanas.

Las primeras sígníñcarar que el maestro, en el pobla
do, recibe de la Administración una ayuda especial que
eontríbuírá a su mayor arraigo en él, eliminando así un
absentismo del magisterio que está entorpeciendo los es
fuerzos culturales de muchas repúblicas africanas (16).

La construcción de viviendas se orientará a la elimina
ción de las zonas de chabolismo en los príncípales centros
urbanos. El resto de las' viviend~s se construíra. en UD

100 por lOO, dentro del marco de la iniciativa privada.
En estas obras deben emplearse al máximo materiales

del país y dar trabajo 'a pequeñas artesanías locales, como
la carpintería, importándose sólo aquellos productos que
sea imposible obtener en la Región.

Las iDversio,nes en viviendas se descomponen así:

CUADRO 12

DESGLOSE DEL PROGRAMA DE IXVERSIONES PUBLICAS

22,3. ORMS PmlLlCAS

La ínversíon total en Obras Públicas, teniendo en cuen
ta las programadas que han de financiarse con créditos
extraordinarios o fondos procedentes de la aYUda esta-
tal, será: '

CUADRO 13

PROGRAMA J;)E LVVERSIONES PUBLICAS
Obras Públíeas

(En millones de pesetas de 196Z1

1904 1965 i966 1967 TOTAL

Carreteras ................... 49,8 70,2 155,1 186,0 461,1
Puertos ............'........... 7,8 21,5 43,3 59,2 131,8
Abastecimiento de agua .23,0 9,0 16,0 22,0 70,0

TOTAl. ............ 80,6 100,7 214,4 267,2 662,9

22.4. AGRICUI.TURA

Las inversiones asignadas a la agricultura se distri
buyende la siguiente manera:

• CUADRO 14

DESGLOSE DEL PROGRAM.'\. OE L~VERSIONES PUBLICAS

Agricultura
(En m1lJones de pesetas de 1962)

1964 1965 1966 1967 TOTAl.

Vivienda

(En millones oe pesetas 1962)

1966 1967 TOT.<L1964 "1965

VIviendas maestros ..... 27 30
Construcclones urbanas 20 :W

TOTAL 47 50

Fm:NTl!:: Cálculo del1a Comisi6n.

22.2. AEROPUERTOS

33
20

53

36
20 .

56

126
SO

206

Servicio agronóm1co ... l.4 4,0 4,0 0.5 9,9
Servicio forestal ......... 0,3 0.3 0,3 0.5 1,4

--
TOTAl. ...................' 1,7 4,3 4,3 1,0 11.3

Timto estas pequeñas cantidades como las destinadas
a la minería: se encuentran ligadas a actividadesde pros
pección e tnvestígacíón, Estas cifras se desglosarán ade
cuadamente.

Estas inversiones se programan con un enterío res
.tnenvo, mientras no se resuelva el problema de la ads
cripción permanente en aquellas provincias. de tecníeos
adecuados.

El nuevo aeropuerto y las obras pübhcas¡ convíerten
el capítulo de los transportes en fundamental Pero toda
esta inversión puede llegar a ser inútil si no se resuelve.
de forma deñnítíva, el problema de los transportes ma
ritimos. La libertad de tráñcqy comunícacíones que creen
las nuevas carreteras, puertos, aeropuertos y mejoras en la ,
red de telecomunicaciones, servirán de poco si fallan las !

comunicaciones marítimas. I

22.5. ENSE&ANZA

1 La cifra destinada a la enseñanza debe mcremen
tar, para que adqUIera toda su símíneaeíón, con las in
versiones destinadas a viviendas para maestros. con car
go a la Ayuda Estatal, Ycon las de las escuelas construi
das gracias, asimismo, a la financiación por AyudaEstatal.
El total de inversiones resulta así ser:

. CUADRO 15

PROGRA~fA DE INVERSIONES PUBLICAS

Enseñanza

(En JIhUones de pesetas de 1962)

1964 1965 1966 1967 TOUr.

Inversiones en enseñanza. ...... 33,0 37,0 46,0 56,0 172,0
VIvIendas maestros ................ 27,0 30,0 33,0 36.0 126,0
Escuelas a cargo ayuda estatal. 7,0 7,0 7.0 7,0 28.0
Viviendas maestros a cargo

ayuda estatal ..................... 1,0 2,0 2,0 5.0

TOT!J. ...................... 67,0 75,0 88,0 101,0 331,0

Fm:NTE: Cálculo de la Comisión.

(1~) El maestro debe actuar. a 108 erectos Oc! Plan de Desarrollo Econ6mlco. como el experto JOCal en agronomla, servIcios p1l.bll
COI! y. en suma. como un dirigente QUe con SU actIVidad ayude a vencer los obstflculos QUo existen Il:l.l'a el logro del desarrollo.

rContinuará.)
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Plan de Desarrollo>. Ecooómieo y Social para el periodo
1964-1957. ,cootin·uación.;

23. Volumen total de inversión

CUADRO 16

22.6. SANIDAD

VOLUMEN TOTAL DE INVERSION
PUBLlC.o\ y PRIVAD..\

547
607 •
664
761

Millones de pesetasAI'lOS

1964 .
1965 ..
1966 ~ .
1967 .

Para la perfecta comprensión de las inversiones en
sanidad ha de tenerse. en cuenta el aumento de los gastos
esenciales de sostenimiento, que permítírán que ambos
territorios sigan ostentando una situación muy ventajosa.

De acuerdo con los datos anteriores, el volumen total
de inversión. tanto pública como privada. previsto para
el periodo del Plan (1964-1967), es el.síguíente:

Ilustrísimo señor:

ORDEN de 16 de septiembre ele 1964 por la que se con
ceden varios creditos e:rtraoramaríos aL l'Tesupuesto de
La Provinci<l de I;ni.

En uso de las racultades concedidas por el artícuro 6.• del
Decreto 785/196:1, de 26 de marzo, aprobatoria del Presupuesto
de la Provincia de lfni,

Esta PresIdencia del GObierno ha resuelto autorizar la con
cesión de los siguientes créditos e¡..-traordinarios a dicho Pre
supuesto:

A la Sección 15 de Obligaciones generales:

Primero. Al capitulo lOO, pcrsonal; articulo 140, Jornales
y gratificaciones laborales: concepto nueva 115.142, «para pago
de diferencias de jornales devengados en 1963 por el personal
contratado en todos los servícíos de la Admínístracíón». pese
tas 1.92l.i93.

Segundo. Al mismo capitulo, articulo ISO, Acción social;
concepto 115.152, partida nueva, (¡Para el pago de atenciones
de seguros sociales de todas clases correspondientes a 1963 por
personal contratado en todos los servicios de la Administra
cíón», 143.663 pesetas.

El mayor gasto será cuníerto con recursos de la Tesorería.

Lo digo a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1964.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general ce Plazas y Provincias Africanas.
Total . 2.579

Para el conjunto de la economia española el coeficiente
es de 4,1, el cualseacercaal de las países índustrtaüsadcs
europeos.

25. Finandación del programa de ínveeslones públicas

La financiación de la cifra total de inversiones püblí
cas programadas para 1964-1967 se reanzara de acuerdo
con el siguiente cuadro:

En 1962, la cifra de inversión total se elevó a 362 mí
Ilones de pesetas.

24.. Esta cifra total de inversiones parece adecuada
para atender un Plan de Desarrollo ordenado, que, simul
táneamente, ha de lograr:

a) No ser una carga grave para el Presupuesto Gene
ral del Estado.

b) Constituir una carga soportable para el Presupues
to de ambos territorios y. el Producto Regional Bruto.

el Alcanzar una relación capttal-trabajo que no des
equilibre las necesldade de mano de obra (17).

di Una aceptable relación capital-producto, la cual
se moverá del siguiente modo. durante el periodo del Plan;

1967

3.3

1966

3.13,0

1965

2,9

1964

ORDEN de 23 de s~ptiembre de 1964 por la que se aclara
el número tercero de la de esta Presiden.cia de 4 de
junio de 1964 que dictaba normas complem.entarias del
Decreto 145/1964, de 23 de enero.

Ilustrísimo señor:

Por Orden de 4 de junio últimose dictaron normas comple
mentarías para la mejor aplicación y desarrollo del Decreto
145/1964, de 23 de enero, relativo a nombramientos de personal
en los Organismos autónomos y servicios administratívos sin,
personalidad juridica.

Algunos de los citados oraanismcs y sersícics han consíde
rado conveniente para su organización la convocatoria de pla
zas, sin previamente señalar la localidad en quese ha de prestar
servicio, lo que puede determinar una reducción en el número
de los concursantes que se presenten para ser seleccíonados
ante el temor de un traslade de residencia no solicitado.

Por ello, esta Presidencia del Gobiereo, haciendo uso de la I _

facultad que le concede el articulo cuarta del Decreto '145/1964,
ha tenido a bien resolver:

Lo dispuesto en el número tercero de la Ordende esta Pre·
sídencía de 4 de juniode 196:1 será de aplicación exclusivamente
a los empleados que concurran a OpoSlción o concurso restnn
gído en el que se señale la localidad en que han de prestarse
servicios u obtenga plaza en aquella que corresponde al lugar
de su residencia oficial en el momento de supresión del Organis
mo, o a la que haya de desempeñarse en población que ellos
previamente hayan indicado.

Lo d1go o. V. 1. y a VV. SS. paro. su conocimiento y demás
.efectos,

Dios guarde a V. l. y a VV. SS.
Madrid. 23 de septiembre de 1964.

CARRERO

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de organísmcs,
Sres....

(17) Con arreglo :. los datos de' censos pormenorizados, la
Comisión ha calculado que para la realízación dei Programa de
InversIones Públlc:J.S se precísarían entre 700 y BOO braceros más,
en los momentos ele máxime trabajo, l:.ltra que resulta per!ecoa'
mente admisible.
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CUADRO 17

FINANCIACION DEL PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICAS

(En millones de pesetas ele 1962)

12615

1964 1965 1966 1967 Total

Presupuesto de Guinea Ecua- ,
torlaJ ., ............................... 159,6 200,3 225,7 265,2 850,8

Presupueste General del E<¡.
tado:

Ministericde la. Vivienda ... 27,0 30,0 33.0 36.0 126,0
Ministerlo del AIre ............ 117,1 108,9 5,4 4,8 236,2
Ayuda estatal .................. 30,0 30.0 30,0 30,0 12G,v
c r é d i t o extraordinaria

(abastecimiento de agua). 23,0 23,0
otras subvenciones (O) ...... 20,0 120,0 15&,0 295,0

Ftn4ncí1lclón total ... 356,7 389.2 414,1 491,0 1.651,0

(.) Cuando en el cajntuio referente a transportes se hace alusión a la financiación
con cargo al presupuesto de obras pública:; ele Guinea Ecuatorial se ha de tener en cuenta
que se considera que la partida «Otras sub ...cncícnes» está integrada en el Presupuesto
Genera] de Guinea Ecuatorlal.

La aportación del Estado se eleva a 800,2 millones de
pesetas, es decir, el 48.47 por 100 de la Inversión total
prevista para el cuatrienio.

El Determinantes del Plan

26. Finalmente, es conveniente establecer las síguíen
tes determinantes del Plan.

26.1. Necesidad de crear nuevo capital social fijo. En
este sentido se ha 'deseñalar como urgente la constitución
de ciuuiro« administrativos adecuados, en panicular en
Rio Munt.

Para ello se debería prestar una especial atención a
los problemas relativos a:

- La formación de los funcionarios, en especial loa
de nivel dírectívo, a cuyo cargo está. la Jefatura
de los Servicios de ambas provincias.

La capacitación de cuadros administrativos na
tivos, a fin de completar los actualmente existen
tes, constituye un objetivo de la mayor Importancia.

- La remuneraCión y régimen d.e la. función públiCa..
En concreto, el. sistema de licencias y vacacíones
actualmente en vigor podrla ser objeto de revisión,
a fin de evitar que se produzcan auseneías dema
siado prolongadas por parte de los funcionarios.

Asimismo, el régimen de remuneraciones debe
lía revisarse a fin de ponerlo de acuerdo con las
eondícícnes de alejamiento geográflco y de trabajo
y para crear el estímuío necesario para el mejor
funcionamiento de los servicios admiD1strativos.

- La necesidad de ampliar determinados servicios. Un
buen servicio de Estadistica resulta esencial para el
éxito del Plan. Lo mismo puede decirse de los ser
vicios de Comercio, Hacienda y Trabajo, que de
ben ejercer acciones de control y vigIlancia. A su
vez, el de Industria. el de Obras Públicas, el Agró
nomo y el Forestal deben abordar una gl:an labor
de difusión y de asistencia técnica en sus respec
tivas esferas. Todos habrían de contar con los me
dios adecuados y con el personal idóD.eo.

26.2. oeteetos de la actual estructura económica, que
deben ser alterados fundamentalmente.

La actúa; estructura econÓmica-de Fernando Peo ¡
Rio Muni se asienta en exportaciones de tipo rura.l-café,
cacao y madera- hacia los mercados peninsulares; en la
ut1l1zación de mano de obra muy barata y, finaJmente. en
una organización cooperativa indígena cada vez más ac
tiva.

26.2.1. Las exportaciOnes h.acia la Peni.nsula. Tanto el
café. como el cacao y la madera-y muy particularmente
el primero-se venden en los mercados peninsulares por
encima de los precios internacionales. Los precios del
cacao y de la madera, que son las producciones más capi
taliZadas y racionaliZadas de Fernando Poo y Río Mun1.
respectivamente, son las que se encuentran más cerca
de los niveles internacionales. Un abaratamiento liel
crédito, de los abonos, y la mejora de 105 tramlportos,
eonvertirla estas producciones en competitivas, 6e:1a
preeíso exigir a las concesionarias forestales una más m
tensa repoblación de las zonas taladas, pero a.un aIl1, ,
contando con -la fuerte competencia del Gab6n, la am
pliación del mercado peninsular con el Plan deDesarrollO
garantiza su continuidad.

El problema del café es más grave, La ex1Stenc1a ese
cafetos de más de treinta años, de extensiones totalmente
laterítalízadas y la escasez de aboaos, lmpiden la. explota
ción racional de la mayor parte de las fiDcas. Una baJa
en los precios peninsulares acarrearía el abandono de
numerosas fincas de las' que ya muy poco cabe esperar.

El porvenir en este sentido debe surgir de loa natu
rales de los territorios. El cooperativismo indígena de R10
Muní puede basarse en cafetales modernamente monta
dos, que pueden competir con los gaboneses o cameru
neses,

26.2.2. La organización cooperativa indig€1l.4. El coope
rativismo indígena lleva en Fernando Poo una próspera
vida. Dejando aparte la cooperativa de Moca.-dedlcada
3. productos hortofruticolas- y la de AnDobón, Que pro
cura subvencionar de algún modo a la población de aque
lla l.s1a, el resto del cooperativismo indigena bubi se btIsa
en el cacao. Este cooperatrvísmo es b:l.sicamente sano 1
de enormes posibilidades a poca ayuda que reciba.
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(ContinuaTli.)

HACIENDADE

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de julio de
1964 por la. que se dúpone que el inet.ulto conce4tao 'Por
Decre to de 1 de abril del año actual se aplique a loo
sanci01!ados por delitos de contrabando y de/7Y11JJ1tJ.f!lú.

tacos a servir a toda la costa ocrídeata; africana. El
papel de Puerto Iradíer puede ser también muy tmpor
tanteo

dJ El cacao de las fincas europeas y bubls, que puede
tener un espléndido porvenir, una vez se alteren deter
minados cauces comerciales.

e) El turismo. que ofrece en toda la 151a. poslbil1
dades enormes para la entrada de personas de alto nivel
de vida, europeas y africanas. residentes en los paises
vecinos.

jJ El desarrollo de los servicios, que sera tan fuerte
que obligará a una gran inmigración europea.

28. Para un futuro más lejano se abren otras pers
pectivas, tales como el desarrollo de las posíbílídades hi
droeléctricas del continente. en los saltes del 110 Beníto,
o las que ofrece el turismo, dirigido a zonas de reservas
de animales pintorescos. en Rlo Muní, En cualquier caso.
esto puede completar el desarrollo. pero no rundamea
tarlo, En los puntos señalados anteriormente es donde se
encuentra su base esencial de partida.

29. Por otro lado. se han estudiado, con los datoS
demograücos disponibles. las proyecciones de población
para el periodo. tanto por lo que se refiere a la población
potencial activa como a la total. A través de las diferentes
hipótesis estudiadas. puedeseñalarse que la población to
tal de Fernando Poo y Río Muni alcanzará en 1967 unos
290.000 habitantes. Para ese mismo año la renta por ha
bitante se espera se eleve a 170 dólares, frente a los 132
dólares actuales. Al mismo tiempo. la elímínaeíón de una
serie de defectos estructurales y el desarrollo de una po
lítica económica progresiva garantizan una mejor distri
bución de la renta. Con 10.200 pesetas de renta por ha
bitante, el nivel de vida experimentará una notable ele
vación. Los planes sucesivos permitirán un despegue hacia
metas más ambícíosas.

Padecidos errores en la Inserción de la cit8.lla Orden, publl
cada enel«Boletín Oficia! del Estado» número 186, de fecha 4 de
agosto de 1964. se transcnben a continuación las opOrtunas
rectificaciones: .

En la pagina 10142. segunda columna, en la Unea 3 del texto
de la citada Orden. donde dice «... de paz Española...», debe
decir «... dela paz Española...»

En la página 10143. pnmera columna. y en la.linea 3S. donde
dice ~... con las otras suspensiones...». debe decir \t... con las
deotras suspensiones...ll

I MINISTERIO
I
1

CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de ;u1io de
1964 por la que se desarrollan los articulos 10 11 11 del
Decreto 200311964, de 13 de iulio, que reorgan!z6 la Di
rección General del Patrimonio del Estado.

Padecidos errores en la inserción de la citada. Orden, publl·
cada en el«Boletln Oficial del Estado» número i86, defeCha 4 de
agosto de 1964, se transcriben a contínuacíón las oportunas
rectificaciones:

En la página 10145. segunda columna, en la linea 23 deltexto
de la citada Orden. donde diCe «... Junta COl'l8ultativll....».delle

I decir c... Junta COllSultiva...1l

En Rio Mun), el cooperativismo necesita recibir un
gran impulso. De momento ha de basarse en el café. pero
con el Plan de Desarrollo podría ampliarse al paimíste,
la piña. el Uang-ilang. la yuca..etc. La economía tribal
de los iang puede articularse aceptaalemente dentro de
estos esquemas cooperativos. que simultáneamente actas
rán corno cooperativas de consumo.

26.2.3. La creación de una entidad oficial de crédito
El funcionamiento de la economía de FernandoPoo y &10
Muni y la puesta en marcha del plan de desarrollo eco
nómico de la misma obligan a pensar en la creación de
una entidad oficial de crédito cuyas caraeterístícas prín
cípaíes fuesen las siguientes:

a) Ser totalmente estatal.
b) Q:.:edar integrada en el instituto de Crédito a Me·

dio y Largo Plazo
e) Contar en sus órganos de dirección y gobierno con

una representación de la Dirección General de Plazas y

Provincias Africanas y de la Administración Superior de
la Guinea Ecuatorial

d) Tener su sede en Santa Isabel de Fernando roo
y sucursales como mínimo. en Bata, Puerto Iradíer, Ebe
bíyín y San Carlos, además de una delegación en Madrid

e) Operar tanto a corto como a medio o largo pla
zo y en actí~idades bancarias de todo tipo. además de ser
la encargada de la tesorería del Estado y admitir depó
sitos a corto medio y largo plazo.

La experiencia extranjera Indica que una entidad on
cíal de crédito de esta naturaleza es la más conveniente
para el desarrollo de estos territorios. Su rápida creación
tenería la'maxima importancia.

. 27. Los puntos de apoyo concreto del desarrollo def¡e
rían ser:

(18) De esta rorma, Río Munl lníclllrtl la. fase ele dewellue ~el
desarrollo económico. esperando eue óstll. haya concluido al tina,..
llzar el Plan

27.1. En Rio Muní (18):

a) La mcdernízacíón de las explotaciones existentes
de café y madera

b) La ampliación, con base en los cultivos coopera
tivos indígenas de las producciones de tipo ecuatorial:
banana, piña. aguacate, ílang-üang. yuca. etc.

e) La creación de una industria ligera de transror
macíón: manufacturas de madera, fabricación de apres
tos para textiles. fábricas de aceites de palma. El rendi
miento de ra mano de obra tndígena en las ya existentes
es comparable a la europea.

d) El maro, desarrollo de los servicios -banca, segu
ros, comercio, comunicaciones y transportes-e, que ten
sarán la demanda de la mano de obra calificada.

e) Una activa expansión de la pesca con capitales
privados españoles. que tenga su base en Fernando Poo
y que explote la gran riqueza de estos mares.

27.2. En Fernando Poo:

a) .Las magnificas perspectivas Que presenta el refi
nado del' petróleo de las zonas vecinas que no puede
hacerse en su totalldad en los paises de origen.

b) La localización inmejorable de las bahías de San I
Carlos y Santa Isabel para montar un centro pesquero
Importante, con fábricas de salaz6n y ccnservas dírígídas
a la exportación.

c') En Santa Isabel-San Carlos, el desarrollo de las
zonas francas, con fábricas, talleres y almacenes. orlen-
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1. Disposiciones generales

mIl
<

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2360/2964, de 17 de septiembre, por el que se
deja sin electo, re8'[Jecto a la.s Jefaturas de los Distritos
Mineros de' Santa Cruz de Teneri¡e 11 Las Palmas de
G1'a:n Canaria, la atribuClÓ7l. de facultades estableciáa
por Decreto d.e 22 de diciembre de 1958.

Con fu.ndam~nto en la conveníenea de conseguir la mayor
agilidad en el régimen de otorgamiento de concesiones admi
nistrativas mineras, y en virtud de las disposlciones adíeíona
les de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Es
tado, a propuesta del Ministerio de Industria fUé p¡'om~gado

el Decreto de la Presidencia. del Gobierno de doce de diciem
bre de mil novecíentos eíncuenta y ocho, que trsnsñere a las
JefattL."!lS de los Distritos Mlneros la facultad de otorgar per
mísos de inve.stigación en zonas reservadas, euando se tra.te de
sustancias cliatintali ~ las objeto da reserva, deseentralízando
así la facultad espec1f.iea que el articulo ctltorce de la Ley de
Minas atribuye lU MInistro de Indust:ia..

. Pero la peculiaridad que el Archipiélago canario ofrece en
cuanto a los aprovechamientos bidráuUcos allí existentes, que
va. motivó, entre otras disposiciones eepeclalea aplicables a di
CI1llS íslas, la promulgacíén de la Ley cincuenta. y nueve/mn no
veCientos sesenta y dos. da veinticuatro de diciembre; la JnC1
dencia. que en aquellos aprovechamientos puede tener la trami·
tacíón de los expedientes de permísos de investigaciones mine
ras y la. convermnC1a de establecer al más alta nival las con
diciones especiales Que a los permisos cabe imponer. llCOosej¡¡,
revisar en cuanto a su ámbito territorial de aplicación, el De.
creta ~tes referido de desconcentraclón y transferencia de fa
cultades y funciones del~o de Industria. a las Jefaturas

de Minas para el otorgamiento de permisos de investigación en
zonas reservadas.

Elevada la oportuna propuesta por el Ministro de IIldu;.
tria y cumplidos los trámites' de aplicación al erecto, a pro
puesta de los Ministros de Industria y Subsecretario de la Pre
sidencia. del Gobierna y previa delíbemcíón et~l Consejo de MI·
nistros en su reunión del día veíatíséís de Iunio de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

A¡ticulo primero.-Queda sin efecto, respecto a las Jefatu
ras de los Distritos Mi.neros de santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas de Gran Canaria la transferencia de facultades Que en
favor de las Jefaturas de MInas se señalan en el articulo único
del Decreto de doce de dícíetnbre de mil novecientos cincuenta
y ocho, sobre desconcentracón y transferencia de ruacíenes del
:llinisterto de Industria.

Articulo segundo.e-Los expedientes de pcrmísos de investiga
ción y los de concesión de prórrogas a los mismos que se en
cuentren en tramítacíén por las Jefaturas de Minas expresa
das en el artículo anterior, serán elevados en el momento pro
cesal oportuno. con la propuesta correspondiente. a la ni-ec-

i cíón General de lVIinas y CombustIbles para que. con arreglo a.
la legislación minera vígentc, continúen los proced1ID;ientos has
ta su ulterior resolución por el Mini5terlo de Industna.

Artíc:nlo tercero.-EI Ministro de Industria. dIetará las dis
posiciones eompleraentarías para aplícacíón del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a diecisiete de septiembre de miJ nceecíentos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mlntstro SUbsecretariO

de la Pre:l1denc13 del Gobierno.
LUIS CARRSRO BLANCO

Pl4n de DesarroiJo Económico 11 Sootal iJara el periodO 1964-1967. (Conttnuación.~

ANEXO 1

DISTRIBUCION SECTORAL DEL PRODUCTO NACIONAL BRUTO

Año 1962 (1)

.sectoi' prtma.rIo ...._••~._••_~••••_ .... ••••••

.Jl..gricultura .....•, __ _ ...:.__~

Montes .; _ _ _
Productos animales ,•••••_.._._ _." ,••.•_
Pesca _.._ _._ _.

Sector 8eCUndmio ......--,..-_,_._•• _

IndUlltrias extractlVlIoS ..
Industriaa manufacturerM _ ,.._.
Electricidad, gtlS Y agua _- _
Construcción. Y obras ptiblioos .._ __,_ ....

seetor terciario ~ _

T.ra.nsportes y comunicacio~ ._.__._•._._
comercío Inrenor __.:. _
Ad'mlnlstrllclón pública _ ...
Sanidad Y enseñanza .: ..
Otros serv1c106 _.

F1l1:Im:: ContabllidBd NaciODlll de Eslllll1a.

(1) Dates proVIsionales.

Porcentaje
ee la producción

del sector

100,0

70.3
5.5

19,5
4.4

100,0

4,8
71.9
7,2

15,1

100,0

. 14,8
25-12
13,0
i,l

42.9

Porcentlljc
del lll'Ol1ucto

total •

26,0

18,2
l~
5.1
1,2

32,9

1.S
23.7
2,4
5.3

41,1

6,1
10,3
M
1,'1

17,6
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ANEXO a

\
IMPORTACIONES :r PRODUCCION NACIONAL EN MILES DE PESETAS DE CADA ~O

'1

(Tanto por Ciento (le las !mPortaclones sonre la suma ce producción más importaciones)

PRODUCTOS

COMBUSTIBLES MINERALES
LIQUIDOS:

AÑo 1935

Producción
nacíonnl .[mllortnclóll Porcentaje

Producción
nacícnal

AÑo 1962

Impo."tae1611 Porcentaje

Petróleo en oruto .
Gas-oil ..
Fuel-cil .
Gasollna ..
Petróleos lampantes .
Lubricantes ..
Asfaltos .
Vaselina .
Paraíina .

M..'\QUINARIA INDUSTRIAL:

Motoreb Diesel y Semi-DIesel .
Motores combustión interna .
Motores y turbinas de vapor .
Locomotoras (1) . .. .

Locomotoras-grúab Y apisona-
doras .

Motores Y turbínaa hidráulicas.
Calderas y generadores de va-

por (1) ..

Grúas. montacargas y excava-
doras .

Máquina-herramientas para me-
tales (1) . ..

Maquina-herramientas para ma-
dera (1) .

Maquinaria textil (l) ..
Maquinaria agricola (l) ..
Tractores .
Maquinaria industrias alimen-

ticias (l) .
Maquinaria artes grañcas (1).
Maquinaria Industria papelera.
Maquínarla movimiento' flui-

dos (1) .
Maquínaría obras públícas .....
Maquinaria industrias químicas.
Maquínarta minería ..

MAQUINARIA Y MATERIAL
ELECTRICO:

Maquinaria eléctrica. (1) _
Grupos electrógenos ..
Material eléctrico (l) .
Cables y alambres eléctricos (1).
Aparatos telegráficos y telefóní-

cos .
Aparatos de radio. TV. radar,

etcétera (1) .
.Válvulas para radio y lámpa-

ras (1) .
Electrodos (l) ..

VEHICULOS y MATERIAL DE
TRANSPORTES:

Automóv'Jes .
Autobuses y camJones .
Armacuras sin motor para ve-

hículos. .
Coches víaleros para ferrocarril.

. Vagones y vagonetas ..

651

357

204

13.148

6.840

3.716

2.420
36.983
53,413

28.145
1,450

13.220

23.864

84.lBS
31.240

1.290

5.460
6.115

t ..)

<"J
(..J

609
9.037

12.027
59.469
2,718

15.460
10.194
1.027
4.676

17.682
7.796

420
89

177
1.573

764

2.164

6.757

482
12,325
6.058
3.084

5.671
9,824
2.161

5.389
3.907
1.516
3.173

20.MO
US3

13.578
1.138

19.470

4.136

7.04ú
1295 .

77.501
55.882

8.820
671
49

10M
100.0
100,0
93,9

100.0
100.0
96,6

100.0
95.8

100.0
100.0
100,0

0.7

100.0
100,0

10,0

100.0

64,5

16.6
25.0
10,2

100.0

16,8
37,1

100.0

29.0
100.0
100.0
100,0

46.0
100.0
13,8

S,5

100.0

76.2

56.3
17,5

(..J
lW,O

100.0
Loo)
(...)

3.337.324
4.485.601
3.894-.180

668.259
1.863.715

388.343
2.816

86.415

1.752.904
715.813
528.638
470.000

51.664
68.635

288.654

98.516

1.268.481

128.310
1.781.863
1668.515
1.674.000

583.218
118315

78.864

839.460
237.772
418.620
190.166

3.384.180
178.24()

2.628.'780
824.866

898,'762

1.968.740

788.715
170.883

5.683,000
9.059.000

104.965
385,540

11.186.217
218.196
371.412
445.547
68.643

248.154
4.151
8.712

17.935

107.256
327.872
263.199
56.410

333.418
195.870

oH5.466

690.246

1.432.547

90.833
683.525
211.107

1570.800

117.675
500.583
95.609

707.481
203.076

1.128.545
, 1ll.729

640.829
304.316
681.205
55.607

132.481

352.514

372.663
164.109

918.151
671.812

6.616
78.536

136.419

100.0
6,1
VI

10,3
9.3

11,7
1,1

75,6
17,2

5,8
31,4
33,2
10,7

86.6
74,1

59,0

87,5

53,0

41.4
27.7
11,2
48.4

20.2
80,9
54,8

45.7
46,1
72,9
37,0

15,9
63.1
20.6
6,2

12,8

15,2

32.1
49.0

13,9
6,9

100.0
42.8
26.1
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PRODUCTOS Producción
nacíonai

28 septiembre 1964

~ 11135

ImPortaCión' PorcentllJe Producción
nacional

A.~o 1962

ImportacIón

12713

Porcentaje

AviWles .
Accesorios y material aéreo ••.
Bolas Y cojinetes .

PRODUCTOS l\iIETALICOS BA
arcos.

Fundición hierro y acero ..
Ferroaleaclones .
Chatarra, hierro y acere y bu-

ques para desguace (1) .
Aceros especiales (1) .
Barras-carrlJes (1) ..
Laminados, hierro y acero (l).
Hojalata (1) .
Flejes hierro y acero (1)

Tubos, híerros y acero fundidos.
Hierro y acero forjado (l) ..
Trefllena hierro y acero (1) ..
Ferreteria (1) .
Herramientas. mano (1) ..
Cobre. bronce y latón
Semimanufacturas cobre. bron-

ce y latón (1) ..
Aluminio en lingotes .
Aluminio facturado (l) .. u ..

Esta.ño ..
Nlque1 ..
Cinc _ ..
Bidones metálicos (l) .

ABONOS NITROGENADOS:

'Sulta.to amónico ..
Nitratos sintéticos .
Nitrato de Chile .
Superfosfatos .
FOS!atos de cal ..

PRODUCTOS Qt7IMICOS:

Breas .
Colorantes -de anilina
Productos químicos derivados de

carbones ..
Aceites palma. coco y snáío-

gos O) ..
Aceite linaza. y secant, (1) ..
Aceite de pescado (1) ..
Ceras mtneraíes ..
Glícerínas (1) .
Esencias y aceite esene. (l)
Colorantes minerales nato (1) '"
Negro de humo _ ..
Tintas. barnices. etc. (l)
AZUfre .
SUlfato de cobre ..
Insecticié3s y ant icriptog:ími-

ces (1) ..
Semillas oleaginosas exóticas .
Es;:leciallc1. farmacéutico (l) .
Preparados opot-erapicos y 01',

ganoterápíeos _ ..
Caseina Iáctíca .
Coiofonias y breas veg. (l) .
Lúpulo ..
Planw y extrsctos medicina-

les (1) ..
ExtraetOll de quebracho .
"-fat. curtíent, y tintero .
Simien~ de lino _..
Cuajos y colas (l) ..
Antibióticos ..
Vitaminas _..
Cremg:r tlirtaro y tartratos m.

259.516
4.021

103.004
31.215
11.030

118.320
13.115
28.240

4.820
3.115

12.815
1.960

22.454

185.960
5.423
7.890
2.231

9.254
1.340

123.238
480

770

13.831

22.140
26.880

2.115

s.us
12.630
20.316

31.416
17.696

8.395

13.140

128.613

27.940
(, .. )

5.240

4.231
124

6.182

100.079
*7

3.834

276
533

15.685
3.285

221
4.042
1.293
1.780

139
6.320
4.242
7.498
5.621

12.894

1.723
135

1.778
16584
3.888
1.951
2.724

95.989
23.059
31.841.

907
34475

5.087
13.839

6.880

381
-H8

1.m
715

67
5.014
2666
1.155
7.079

3
179

3716
18.575
31.108

1.372
1.574
1.845
1.791

443
1.177
3.747
1.461

935

¡OO.o
100.0
100.0

0,1
11.7

13.2
9.5
2.0
33
9,0

56.7
5.9

100.0
57,7
36.9
74.1
36,5

0.9
2,4

18,4
. 88.1
100.0
17.4
67.0

100,0
100,0
100.0

0,7
71,8

66,1
100,0

33,2

1.7
1,6

34,8
100.0

1.6
28.4
11,6

100,0
18.4
0,2
2,1

22,0
100.0
19.5 _

100.0
100.0

6,2
(...)

7,8
100,0
47,0
92,2
13.1

516.005
113.820
268.000

17.136.635
718.988

.2.618.640
1.284.715

564.811
10.782.730

610.9~

519.641
983.06..
968.740

1.034.959
668.216
518.914
818.415

3.198.860
1.4.38.728
1.268.655

248.660
368

34,2.041
215.040

1.112-870
761.758

1.912.234

68.712
248.011

602.405

198.547
120.394
84.002

92.356
169...18
226.834

2.268.463
168.413
141.219

915.642

5.198.416

134.661
2.185

467.276
62.700

&8.646

143815
66.400

184.816
334.215

18.640
17.981

1.660.501
199.080
467.258

148.113
120.219

764.904
608.316

29.411
2.480.780

912.527
82.927

410.461
360.916
55.257
72.805

218.940
1.506.702

242.587
220.415
206.480

7.512
214.049

2.287
117.640

1.152.031
696.999
382.882
36.709

821.634

78.640
283.498

38.763

16.071
112.160
55.729
18.925
40.246

152.617
7.914

168.415
56.234
23.223

1.107

272.771
223.071

74.31<2

11.864
55.828
7.984

45.558

9.2M
39.561
4.784

241
2.218

54.276
156.672

76.3
63,6
63.6

0,9
14.3

22,6
32,1
4.9

18.7
59.9
13.8
29.5
27,1
5.1
9.8

29,7
64.8

9.7
13.3
14.0
3.0

99.8
0.3

35.4

50,9
47,8

100,0
1.9

100,0

5-3,4
53.3

6;0

7.5
47,0
39,9

¡OO,O
30,4
47,4
3,4

100.0
2.4

12.1
0.8

22.9
100.0

1.4

8.1
96.2

1.7
42,1

8.6
100,0

2,2
0,4
1,2

14.0
89.4
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AÑo 1935

B. O. del E.-NÚDl. 233

A.'io 1962

PRODUCTOS

PRODUCTOS Y MATERIAS
TEXTILES:

Producción
nacional ln¡llo.rtación Porcentaje PrOllucclóll

naclonal Importación Porcentaje

Algodón ..
Lana ..
Yute, abacá y otras fibras duo

ras (1) ..
Cúúamo y lino en rama ..
Pelo de cabra. castor. conejo.

etcétera (1) .
Seda natural y rotiflcial .
Trapos Y desperdicios <le la-

na (1) .

HUaturas de seda natural y ar-
tificial (l) .

Tejidos de seda (1) ..
Tejidos de algodón (l) ..
Tules. encajes y puntillas algo-

dón (I) ..

GAUCHOS Y DERIVADOS:

Caucho en bruto .
Desperdicios de caucho (1) ..
Manufacturas de caucho (l) '"
l'ieumatlcos (1) .." " ..

PRODUCTOS ALD.!ENTICIOS:

Aceite de soja. algodón, etc. '"
Carne congeíada vaCWlO .
carnes frescas y saladas vacuo

no (l) ..

Bacalao (1) ..
Azúcar .
Café (1) .
Cebada _ .
l\1aíz .
Patatas .
Huevos ..
Especias y té _ ..
TrIgO .
Harinas (1) .
Alubias .
Garbanzos .
Quesos .
Leche condensada .
Embutidos y conservas cární-

cas (1) " ..

Aves para alimentación ~ ..
Aceite de oliva .
Alcoholes vínícos (l) .
Coñacs (1) ..
Bagazos para ganado (1) .. _ ..
Algarroba> .y yeros ..
Harina Ce pescado (l) ..

MINERALES Y C011BUSTI
BLES:

Hulla .
Amianto .
Alúmina caícínada ..
Mineral de hierro .
Mineral manganeso ..
Mica .
Coque ~ .
Bauxíta .
Cemento ..
Material refractario ..
Aisladores porcelana .

l\JLIDEaAS:

Madera en troncos ..
Traviesas de ferrocarril (l) ..

9.699
10.044

250
8.691

12.896
628

2.462

18.840
231.115
986.430

4.680

8.956
75.313
42.011

498.320
13.120

370.720
10.112

707.108
292.691
762.044
483.115

2057.871
2.116.980

129.505
111.010
82.630
10.8'20

215.036
112.200
584.861
138.960
110.426

7.840
67.372
13.080

,
230.275

55.108
148

57,863

96.20S
876

( ..,)

265.700
16.851

238.752
19.418

33.139
5.102

3.300
11.742

5.969

36.73B
1.144
3.018

1.695

18.909
6.995
4.720
3.054

498

54.236
15

38.633

8.151
4.467

76.654
2.258

274
67

993
13.497
3.730

13

71
82

17
232

12.716
786

45.328
4.319
2.162

397
1.094

424
4.747
( ... )
2.250
3.418
1.376

24.663
712

96,1
65,9

99.3
37.0

20,8
94.9

70.8

66.1
0,5
0,3

25,8

100,0
43.9

5,9
.6.8

100.0

80,5

78,2

2,7
0,6

13,7
100.0

0.1 .

0,8
10.8
4,3
0.1

0.1

0,2
61,9
1.2

16.4
100.0
100,0

0.7
88.0

100.0
7,6

C..)
2.3

C.J
r")

0.8
4.1

5.696.415
1.718.462

43.115
189.218

131,020
1.789.415

68.720

2.784.118
4.128.715

14.880.463

53.428

418.664
2.991.230
3.521.416

385.727

9.4S8.030
1.263.000
5.311>.134

428.761
8.418.720
4.868.713

10.712.100
10.264.663

~6.110.000

23.964.000
1.182.600
1.678.400
2.1&4.300
1.265.000

3.678.428
7.164.000
7.818.000
1.479.286
1.867.532

315.840
96B.000
325.000

5.552.645

1.637.599
12.833

2.920.985
16.400

4.303.224
628.000
168,415

4.918.000
108.400

2·989.646
775.909

651.750
54.075

126.469
34.810

28.454

429:3a7
41.351
13.577

12.860

1.793.774
85.279
91.153
52.579

2.822.825
1.717.521

299.926
225.076
898.455
420.612

1.058.521
443.530

220006
128.132

3.89'7.581
7.310

12.698
62.209
99.460
51.934

77.635
11.581

11.657
343.874

4.528
299.008

1.765.062
329.589
459.136
200.386
113.269
16.230

388.932
45.680

520.290
160.193
13.3~

146.449
118.892

34,4
31.1

93,8
22.2

49,1
t9

29.3

13.4
1.0
0.1

19,4

100,0
16.9
3,0
1,5

88,0
10M

19.2
4.1

6~.7 .
4.8

17.9
4,0
0,2

100.0
13.0
0.1
1,1
3.6
4,4
3.9

2,1
0.2

0.6
52,1

0,5
47,9

31.8
100,0
10M
11,2
89.8

100,0
11.8
73,5
10,8
20.3
7.4

2;9
52,3

(Continuará.)
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,u;-o 19as A..'<o 1962

PRODUO'l'OS
Pronuccíón lmportacl(m Porcenta.je

nacíonal
Produccíón

nacional
lmportaclón PorcentaJe

RollIZOS, postes Y palos made-
ra (1) ..

,. Madera en tablas (1) .
DuelaS de madera (1)
Troncos para p a s t a s papele-

ras (1) : .
ROten, bambú, junco. etc. (l) .
Fibras tampico.· ZQCll ton, etc.

PAPE!' Y DERIVADOS:

'Pasta química de madera
Pasta mecán1ca madera (1) ••.
Recortes de papel tl)
Trapos viejos para papel (l) .
Papel prensa .
Papeles eo rama .
Papel y cartón fotográfico .
Papeles manJpuJados .
Cartones Y manufacturas ..
Edltorial y prensa (1) ..

PLASTIOOS y EXPLOSIVOS:

Materias plástaeaa Sintéticas ...
Galal1ta. pasta.en broto. etc. (1)
Explosivos' ..

DEioIVADOS DE GANM)ERIA:

Cueros vacunos sin cu.rtl!' (l) ..
Tripas (1) .
sebo en bn: te (1) _ .
Pieles lanares y cabrías (l) ..

TABACOS:

Tll.baco en rama _ .
CIgarros puros .
Cigarrillos y picadura ..

ARTICOLQS DIVERSOS:

Relojes de bolsillo Y pulsera ..
Pellculas tmpresionacas (l) .
Pellcula. fotogrática sin ímpre-

slona.r ..
Apnratos ei-entUlcos (1)
MáQuinas calcular. cODtabilidad

y estad, (l) .
BaleJlZas, báseu!as y registrad'o-

ras (1) ..
Apa.ratcis ópticos (1) ..
Aparat.:>s fotográficos y cíneme-

tográflcos . (l) .
Aparatos medIcina y clrugia (I).
Maqu:inas escrlblr Y piezas (1).

41.930
316.372
10.146

420
1.101

628
1.934
3.848

12.268
243.806

103.808
44.803

313.221

8.140
29.129

28.416
12.230
7.140

41.221

11.965
70.432

389.311

6.314

3,462

5.210
2.181

1.140
2.860
3.482

2.455
36.476
4.926

411
1.394
1.667

26.8S4
6752
3.642
1.120
6.411
2.145
2.856
5.862
1.888
2.515

3.8!l3
992

10.607
10.219
11007
13Aí4

30·.9S8
14.744
10.301

448
5.656

6.414
5.6~

2.080

5.028
l.41u

5.203
2.755
5.016

5,5.
10.3
32.7

49,5
55.9

10ll,O

100,0
91,5
64,7
22,6
34.3
0,9

100,9
5.3
4.ll
0,8

32.4
3,3

27,2
45,5
60,7
24,6

'75,0
17.3
2.6

100.0
47,3

100.0
62,0

100.0

49,1
39.3

82,0
49,1
59,6

1.764.972
6800.500

128.680

264.553
36.480
1.8&4

487.640
&53.153
413.936
33.830

632.591
4.128.m

133.991
983.460

1.896.015
7.066.03:2

l.Z15.430
68.~16

631.820

873.553
160.815
116.448
818.154

186.5lJO
557.678

5.849.494

398.468

268.315
215.080

165.444

191.870
115.000

146.190
83.650

335.517

201.651
1.013.806

65.451

87.576
15.755
8.627

1.121.798
26.143

159.724
2.018

179.718
219.276
10.705

104.464
58.910

172.467

944.836
14.916
13.2.10

685.665
158.760
352.197
427.946

1.40G.m
89.732

348.235

346.457
78.877

154.872
1D2.803

868.362

78.864
63.380

118.468
124.892
110.851

1,4
13.0
33,7

24.9
36,2
82,2

69,7
6.9.

27.8
2.4

22.1
5.0
5.5
9.6
3,0
2,4

43,7
17,9
1,9

44,0
49,7
75.2
34,3

64,2
13.9

5.6

100,0
16,5

36.6
32,3

34,0

44.S
sss
24.8

F1l:NTE: Ministerio de Oomercio.
Notas: La conversión de pesetas-oro de' cada año se ha efectuado en la lorma. siguiente:
Mo 1935. Ona peseta-ore equlva1e a 2.3876 pesetas com.entes (pree1o ael oro. 188.76 'H
Mo 1962. Un dólar "60 pesetas corrientes.
(l} El dato da valor de producción en 1935 ha sido estimado por falta de información estadlstlca.
(... ) Dato desconocldo.
- CBl:Itll1acl IgQa! a Oo !Dterlor a sao pesetas.
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RITMO DE AUMENTO DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD :k: EL PRODUCl'U
II;ACIONAL BRUTO EN CINCO PAISES OBJETO DE ESTUDIO DE LA OCDE

(CPEtWP2 (62) j)

1950-60 1955-60 1960-70 1960·70
Rlp6tesls tuerte Rlp6tesls' débil

PAIS
Em- Pro- Em· Pro- Em· Pro- Em- Pro·
pleo ducn- PNB ptec cucn- PNB pteo ductí- PNB níeo (1Uetl- l'NB ,

vlClaCl viCIad vidad viciad------
Franela ,................................,...... 0,4 ~,9 4.~ M 3,6 4.2 0.8 4,l 5.0 0.8 3,7 4,5
Alemania .~ ...................... IO•••••; ......... 2.2 5,2 7,5 1.'1 4.3 6.0 0,3 4,1 4,5 0,3 3,'1 4.1
Italia ............................................ 1,6 4.3 5.9 1.9 . 3,9 5.9 0.9 4.6. 5.6 \ 0,9 4,l S,l
Inglaterra ................................ ~.•. 0.6 2,0 2.6 0.3 2,3 2,7 0,5 2.8 3.3 0.5 2,0 2,5
Estado¡; Unidos ........................... 1,2 2,l 3.3 • 1,0 1.3 2,3 1.9 2.9 4.9 1,9 2.1 U

INDlCES DE 1950 OON BASE 1950 Do'DlCES DE 1970 CON BASE DE 19GO

i aec-ec 1955·60 1960·70 1960-70
Hipótesis ruerte H1!)Ówals Clébil

PAlS --------
Em- Pro- Em- Pro- Em- Pro- Em- Pro-
pleo . ducti· PNB aleo ductí- PNB pleo ductí- PNB oleo ductl· PNB

vidad vldad vldad V1daCl

Francia ....................................._u. 104,~ 146,9 152.8 102.9 119.4 122.9 107.8 150 162 107,8 144 155
Alemania ...................................,.. 124.2 166,4 206.7 108.9 123,1 134.1 103.4 150 155 103.4 144 149
Italia ........................................... 116.8 152.1 177.6 109.9 121,1 133.0 109.9 157 173 109.9 150 165
Inglaterra ................................~... 106,2 122.0 129.5 101.6 112.3 114.1 104.9 132 1311 104.9 122 128
Estado~ Unidos ........................... 112.7 1.22.6 138.2 104.9 100.9 112.1 120,9 133 161 120,9 123 149

ANEXO 4

CLASlFlCACION DE L.>\ POBLACION ~OR SEXO:S y EDADES

(En mUes)
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ANEXo á

PROYECCION DE LAS IMPORTACIONES

(En mlllon~ ele pesetas)

1962 1963 1964 1965 1966 1967

IMPoRTACIONES (C. i f,):

A) Alimentos:

al. Alimentos. bebidas y tabacos para
consumo directo .......................... 5.629.7 10.419.5 10.992,6 11.597.2 12.235,0 12.907.9

(85,0) (5,5) (5.5) (5.5) (5,5)
11.2. Alimentos.\ eebídas y tabacos para

industrlallze.clón •••• u ...................... 11.797,3 16.026,3 17.148,1 18.348.5 19.632.9 21.007.2
(35,0) (7,0) (7.0) (7.0) (7.0)

B) Productos petrolíferos:

b4.l. Brutós .......................................... 11.186,2 10.515.0 12.344.6 13.505,0 15.382.2 17.274,2
(-6.0) . (17,4) (9,4) (13.9) (12,3)

bU Preparados ...... ,........................... 1.634.8 1.536.7 1.644,2 1.751.2 1.856.3 1.958.4
(....;6.G) (7.0) (6.5) (6.0) (5,5)

C) Mate1ias primas y semimanujacturas tn-
austria/es:

b2. Materias primas para industrias alí-
mentlclas ...................................... 1.082.0 1.190.2 1.291,4 1.401.1 1.520.2 1.649.4

UO.O) (8,5) (8.5) (8.5) (8.5)
b3. Materias primas industr1ales ......... 24.116,6 26.528.2 28.783.1 _31.229.7 33.884.2 36.764.4

(10.0) (8.5) (8.5) (S.5> (8.5)
b6. Otras sem1manufaeturas para la in-

dustria. ... ,...................................... 4.817.4 7.226.1 7.840.3 8.506.7 9.229.8 lO.014.3
(50.0) (8,5) (8,5) (S.S) (8,5)

D) Materias primas para la agricultura:

bl, ....................................................... 2.618,9 2.189,4 1.861.0 1.488.8 1.191,0 952.8
(-16,~) (-1M) (-20,O) (-20.0) (-20.0)

•El ImportCU!lOnes ligadas a la w¡;ersión:

b5. 5em1manufacturas para. ínversíón... 3.8&~.8 4.831,0 5.314,1 5.845.5 6.430.1 7.073.1
(25,0) (lOm (10,0) <10.0) (lO.O)

c. Bienes de equipo ..... _....................... 24.106.7 36.160.0 39.776.0 43.753.6 48.129,0 52.941.9
(50,0) (l0.0) (10,0) (10.0) (10.0)

F) Manufacturas de C07t8Umo:

d, ................................._.................... 3.307.4 5.787.9 6.366.7 7.003.4 7.703.7 8.4701,1
(75,O) no.O) (10.0) <10,0) (10.0)

TOTAL 1llIPClRTAClÓN (c. i f.) ............ 94,161,8 122.410.3 133.362.2 144.430.7 157.194.4 171.017.7
(30.0) (8,9) (8.3) (8.8) (8.~)

ToTAL IMPORTACICNES (L O. h.) ......... 89.454 116.289.8 126.694,1 137.209,2 149.334.7 162.466,8
(Menos 5 por 100de flete6 '1seguros).
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ANEXO «1

PROYECClON DE LAS EXPORTACIONES

(En m1llones o1e pesetas)

SECCIONES 1961 1962 1963 196i 1965 1966 1967

~

1 Animales vivos y pro-
duetos del reino
animal ., .................. 1.045 1.282 1.410 1.551 1.706 1.877 2.065ce %) ce %) no %) ce %) nn %)

n Productos del reino
vegetal ...................... 16.647 19.309 16.300 2G.000 ' 22.400 25.088 28.098

-(12 %) (l2 %) (12 %)
II1 Grasas y aceites ...... 4.092 2.693 2.0GO .2.700 2.700 2.700 2.700

IV. Productos de las in·
dustrias alimenticias. 5.325 5.857 6.443 7.087 7.796 8.966 10.210

00 %) (10 %) no %) us %) (15 %)
V. Productos minerales... 4.651 4.387 4.400 4.620 4.851 5.239 5.658

(5 %) (5 %) (8 %) <8 %)
VI. Productos de las in-

2.31)4dustrías químicas ...... 2.052 2.133 ' 2.488 2.687 2.902 3.m
(8 %) (8 %) (8 %) (8 %) (8 %)

Vil. Materias plásticas ar-
tlflciales .................... 76 113 123 134 146 159 - 173

(9 %) (9 %) (9 %) (9 %) (9 %)
VIII. Pieles. cueros. pelete-

ría y manufactura de
712estas materias ....', ...,. 7ll 678 748 785 824 865

(5 %) (5 %) (8 %) ,(8 %) (8 %)
IX. Madera y manuíactu-

ra de madera ........... 1.301) 1.277 ' 1.366 1.462 . 1.564- 1.673 1.79ll
(7 'Vo) '(7 'lo) (7 %) '(7 %) (7 %)

X. Materías utilIZadas en
lafabricación depapel. 1.163 1.263 1.389 1.528 1.681 . '1.849 2.034

un %) (la %) on %) (10 %) (la %)
XI. Materias textilesy sus

manufacturas
,

3.158 2.322 2.000 2.000 2.100 Z:2I)7 2.404"............
(5 %) (71) (7 %)

\ XII. Oalzado, sombrerería,
etcétera .................... 315 395 454 522 600 S9ll 794

(15 %) (JO %) (15 %) \15 %) (l5 +)
xm Manufacturas de pie-

dra ........................... 240 280 308 339 374 441 452
(la %) oc %) ne 'Vo) (lO %) oc %)

XIV. Perlas finas y símí-
lares ......................... 21 47 52 57 63 69 76

un <;é) un %) (10 %) <10 %) (lO %)
1..-V Metales comunes ...... 3.460 2.377 2.000 2.000 :?100 2.205 2.315

(5 %) (5 %) (5 %)
XVI ~1áqulnM Y aparatos. 1.300 1.511 1500 1.500 1.650 1.815 1.997

oo %) <10 %) <10 %)
xvn Ma ter i al de trans-

porte ........................ 584 1.691 2.SqO 2:600 1.700 1.870 2.057
<10 %) <10 %)

XVIil Instrum.entoo y apu-
ratee ........................ 4'1 72 79 87 96 1CS 117

(JO %) (10 %) (10 %) . (lO %) <10 %)
XIX Armas V municiones. l~ 196 202 218 235 254 274

(8 ro) (S %) (8 %) (8 %) (8 %)
XX. Mercancl~s y produc-

tos varios ................. 165 225 243 , 262 283 306 330
(8 %) (8 %) (8 %) (8 %) (8 %)

XXI. Objetos de arte ...... 10 24 26 '29 32 35 38
no %) (lO %) (10 %) oe %) (10 'fa)

TorAL (~¡¡ANAS) 46.524 48.132 46.111 51.932 55.549 61.315 67.581.........
(+ 3.2 %) (+3.5 %) (-4,4 %) (+ 12,6 %) (+7,0 %) (+ 10,4%) (+ 10,2 %)

Más energía eléctrica ............ 162 :1l0 300 1.200 1.200 1.200 1.200
:Más suministros especiales ... 160 249 300 300 350 350 350
Más otros ajustes .............._. 344 26

TOTAL ............................ 47.190 48.617 46.711 53.432 57.099 62.865 6(},131

Menos SUllWl1Stros a anonee y
buques extranjeros .............,. L290 1.318 1.380 1.500 1.680 1.860 ·2.04l>

rOTAL EXPORTACrom:S (f. b. o.>. 45.900 47.299 45.331 51.932 55.419 61.005 67.091
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ANEXO 7
INVERSIONES DEL SE(;TOR PllBUCO (1)

(En mlle:! de millones de pesetas)

1962 1963

Inv. Inv. mv. Inv.
real nnanc. Total real !Inane Total

1. ESTAllO: '10,5 4,3 14,8 16,4 6,3 22.7

Capitulas 6." y 7.0 del Estado letra A ..... 6.6 4,3- 10,9 11.8 6.3 18,1

Obras de conservación y reparación <ca'
1,5 1.5 1,6 1.6pitulo 3.0) ..........................................

Financiación exterior ............................. 2.4 2.4 3.0 8,0

2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS: 14.3 11.3 25,6 17,4 11,3 28)

Financiada por:
Letra C del Presupuesto del Estado 9.8 12,6
Subvenciones con cargo a Ayuda USA ... 1,3 0.6
Recursos propios u obtenidos a través del

mercado de capitales ........................ 14,5 15.5

3. RENFE: 4,8 0,1 4,9 4,5 0.1 4.6

Financiada por:
Letra A del Presupuesto del Estado ...... 0.9 0,9
Letra e del Presupuesto del Estado ...... 3.3 3.0
Subvenciones con cargo a Ayuda USA ... 0,7 0.7

4. CORPORACIONES LOCALES: 6,2 0,5 6,6 6,3 0,5 .6,8

TOTAL CENERAL ........................... 35.7 16.2 51.9 44.6 18.2 62.8

(1) Excluidas las ínversícnes mlllt,.r"" y l1" lleKUI'Il1llc1.

ANEXO 8

DISTRIBUClON POR !lCTIlWADES DE LOS GASTOS DEL PRESUPUESTO DEL EST.-\DO EN 1962

(En millones ee peaet8ll1

Subvenciones
Inverslón

Actlvidal1ell
Castre

cerrieates
Real

A consolidar

I"InaD.Clera !\. organ!S- "Carpors.
nas aut6-' cíones

Domos locales

Aemllres811
parttcu- .,
lares otros entes

Ilúbllcos

Total

---- ----
Tota.les 41.1SO.4 12.812,3

317,01. Organización politica .
2 -ServIcios admiDlstrativos generales ..
3. Relaciones ínternacícaeies .
4. Atenciones religiosas ..
5. Justic1a .
6. Defensa nacíonal ~ .
7. Orden público ~.

8. sanIdad .
9. Carretera.s .

10. Obras hidráulicas _ .
11. Transportes y comunicaciones ..
12. Puerros .
13. Aeropuertos ..
14. Educación ..
15. Polltlca culture.! ~••
16. Investigación cientifica ..
17. Política social y laboral ..
18. Industria .
19. MInería ..
20. Agricultura e industrias agricolas .
21. Montes ..
22. Ganaderia, caza y pesca .
23. Política comercial y regnlaclón de

mercados y precios : ..
24. Turismo ..
25. Vivienda y urbanismo .
26 ServicioS ñnancíeros ..
27. Servicl'os aclmlnJ.strativos locales .

41.7
668.5

1.388.1
710.7

1.014.9
14.944.6
~.217,4

373,3
1.865,3

138,2
2.165.5

423,0
71,1

4.349.4
543,1

86,5
7.012.6

45.3
44,8
99,4

106,3
74:6

135.1
55,6
70.9

7.504.2

8.0
625.8
17.3

sas
3.530,4

65.5
0.9

1.422.6
2.983.5
1.152.5

91.2
371.9
559.6
335.8

8,4
403.6
SO.5
9.4
2,3
1.6

28.6
804.0
238.0

25.6
0,1

88,1

0,1'
0.1

54.2
0.1
0.1

4.273.6

4.447.6

51,8
69.2

136,8
39.5

353.9

141.7
311.9
833,1

897.7
36,9

690,4
1.332.4

1.1

2.'720,6
675.0
24,3

1.3
7.919.9

12,0

16.249.5

2,8

0.2

0.8
58,4
92.4

0.4

2.5

0,2

0,9
0,1

15,5
0.8

0,6

14.3

189.9

20,8

12.9

e.e
1.6

673.6

49,0
455.7

6.9
246,0

-23,6

1.0

738.'1
0.1

2.231,5

114,7
7.511.0

1.063.5

134.3

9.140.5

366.7
1.349,2
1.49M

710.7
1.244,8

18.553.0
4.283.0

737,5
3.347.9
3.470,5

11.902.6
1.347.7

44S.O
5-858.3
1.3'72.6

831,1
!t.42U

696.1
69,2

2.853.1
80'.7
102,3

874,4
85.6

8.'194.8
12.176,4

93.221,'1
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ANEXO 9

mSTltlBnCION POR o\CTlVIDADES DE LOS GASTOS DE LOlS, PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS
EN 1962

(En t1lUlOlleS de pcset:lB¡

•
!nveUIÓn ;SubvenCIones

-l.emDresas Total
A carncu- y

.!lIres otros entes
públicos

A consohcar

A. organlll' 11 (Jerpar"
lilas autó- cíones

nomos locales----------
FlllllllcleraRea

Oast03
corrtente-Ac t í v i c e a es

37.3

-----

1. OrganIZación pohtíce .
2. Servicios administrativos generales .
3. Relaciones internacionale, . .. .
4. Atenciones religiosas ..
:l. Justicia .
o Defensa nacional .
7. Orden púbüco ..
8. Sanidad ..
9. Carreteras ..

10. Obras hidráulicas ..
11 Transportes v comunicaciones ..
12. e uertos ..
13 Aeropuertos .
14. Educación .
15 Política cultural .
16 Investigación científica .
17 Pl)litica social y laboral .
18 lndustna ..
19 Minena ..
20 Agr1cultura e Industrias agrlCola¡; ..

'21. Montes ..
22. Ganadería, caza y •pesca ..
23 Política comercial v regulación de

mercados v precios .
24. Turismo .
25. Vivienda y urbanismo .
26 C;ervirio, financiero!' .

rotales ..

37.3

388:1
199.0

1.074.t
70M
234,1
856.7
992.7
117.1

1.342.1
142.8
843.7
687.4

2.291,0
194.9

1.536.6
415,8
102.9

1.421.~

198,9
1.262,8

445,5

15.486,1

576,8

40.9
77,8
48,9

279.2
475,1

1.068.!
1.861,3

4.1
158,3
86.5
38,4
0,1

3.720,5
806,9
19,3

333.2
1,0

4.711,9
25,8

14.435,1

120,~

0,1
1,3

~8.0
0,2

20,2

0,2
2,8
0,3

1.695,0
0.1

908,1
105,7

2,8

489,8

3.919,3
15,0

13.319.7

9.1
84.4

15,0.
0,1
0,7

12,0
q5,8

2,3

1,5
22,4

297,8
5,0
5.2

50,7
23,0
0,1

102,1
3,5

281,3
3,1

1.035.1

0,2

11,1
0,1

2.3

0.5

1,8

16,0

11,6

0,1
L

0,9

7,7
0,8

959,3
40,9
3,2

28,3
1,2
8.0

140,7
1,9

2.101,4
1,1

3,313,1

131.0

D.7

1,2

4,0

0,2

0,5
150,0

0,4
19;2
20.0

53.6
-'
3.4

49,4

433,6

397.8
1.112.0

1.142,9
776.9
323,0

1.148,1
1.705,9
1.191,5
3.203,4

156,5
1.028,0
2.042,9

10.226,4
203,9

6.263,4
1.372,6

135.4

2.541,¡
205,3

12.281,9
539.8

48.038,'1
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ANEXO 10

OISTRIBUCJON POR ACTIVIDADES DE;,LOS GASTOS DI!; LOS PRESUPUESTOS ORiuNARIOS DE LAS CORPORACIONES
LOCALES EN 1962

(En mutcnes " peseta3J

s u e v e a c re a ee

A consolídar
;\ctlvll111c1u

1. organiZacl6n pol1tlca ..
2. 8erVlcios administrativos generales ..
3. Relaciones internacionales .
4 Atenciones religiosa.'! .
5. Justicia ~ ..
6 Defensa nacional _._ ..
7.' Orden públíeo .
8 Sanidad ..
9 Carreteras ..

liJ. Obras hidráulicas ..
11. Transportes y comunicaciones .
12. Puertos '" ..
13. Aeropuertos ~ .
14. Educación ..
15. Pol1tica cultural _••
16. Investigación clentíñca M ..

17. Polítíea.socts; y laboral .
18. IndU5tria ..
19. Minería .
20. AgricUltura e industrias agr1colas .
21.' Montes ..
22. Ganaderla. caza y pesca ..
23. .Política comercial y regUlación de

mercados ypreelos _ ..
.4. Turismo _ ..
2S Vivienda y urbanismo " .
26. Servicios financieros ..
27. 8erv1clos administrativos locales .

Totales ..

Gastos
corrientes

942,5
963.5
81.0

81.6

638.6
170.1

2.606.0

73.8
127.3
72.2

1.042.3
1.369.7
5.479.6

13.648.2

42.7
79.2

207,1
348.0

97,2
30,3

120.4

9,3
11.1
0.7

913,4

1SO.0

1.964,4

FinanCiera

~,l

ta,l

;\ crgams
mas autó

nomos

4{l,7

30.8

'10,4

141.9

"\ cornera
cíoues
locales

395.3

395.3

~ carttcu
lares

238.'1

236.'1

s empresas
y

otros entes
públicos

55.2

15.7

544.3

615,2

ro t3.1

942.5
1.006.2

160.2
2117.1
525.5

766.6
20lJ.4

l.035.5

83.1
l38,4
72,9

15.'1

1.955,'1
1.412.8
6.524.2

17.046.8
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ANEXO·11

DISTRIBUCWN POR ,~CTIVIDADES DE LOS GASTOS TOTALES DE LOS PREsUPUEbl'OIl DEL ESTADO, ORGANISMOS
AUTONOMOS y CORPÓRACIONES LOCAl.E!' E~ 1962

(En millones de pesetas J

Inversión Subvenciones

Actividades Gastos
corrientes

Real Financiera

empresas
ti parucu- otros Yentes

tares púciicos

Tot:¡l Porcentaje
del total

317.01. Organización politica .
2 Servicios administrativos generales .
'3. Relaciones internacionales ..
4. Atenciones religiosas ..
5 Justicia ..
6. Defensa naclonal ..
7 orden público ..
8. Sanidad ..
9. Carreteras ..

10 Obras hidráulicas ..
11 Transportes y comunicaciones ..
12. Puertos ..
13. Aeropuertos _._. __ ..
14. Educación ..
15. PoJitica cultural ..
16. tnvestígactón cientifica ..
17. PoJitica social y laboral ..
18. Industria ..
19. Minería ..
20. Agricultura e industrias agrícolas ..
21. Montes ..
22 Ganadería, caza y pesca ..
23 Política comercial y regulación de

mercados y precios ..
24. Turísmo ..
25. Vivienda y urbanismo .
26. Servicios financieros ..
27. Servicios administrativos locales ..

Totales ..

41.7
706,1

1.388.1
710.7

1.403,6
15.143,6
5.l59,V
2.411,4
2.646,7

372,3
3.103.8
1.415,7

188,2
6,330,1

856,0
.930.2

10.306.0
2.336,3

239,7
1.709,8

649,4
249,7

1.556,3
254.5

2.376,0
9.319,3
5.479.6

'77.284,7

sn
625,8
17.3

92.9
4,107.2

65,5
92,5

1.579.6
3.239.5
1.779,7

667.3
1.440,0
2.518,1

370,2
158,3
215,3
442,0
50,6

3.739,2
820.3

21,6

333.2
29,6

6429.3
263.8
105,0

29.211,8

146,4
0.1
0,1
1,3

38,0
88,3
20.2

0,1
0,3

57,0
0,4

7.695,1
0.1

908,1
nis

2,8

489,8

3.919.3
4.331,7

17.810,4

20,8

12.9

12,2
1,6
0,1

673,6
0,9

~9,0
464,4

0,8
1.204,9

292,9
3,2

51,9
1,2
ae

879,4
2.0

2,10l.4
1,1

5.783.3

131.0

0,7

115,9
7.566,2

4,0

0,2

1.064,0
150.0

0,4
19.2
20.0

69.3

3.4
183,7
544,3

10.189.3

366,7
1.331.9
1.426.2

710,7
1.496,5

19,541,1
5.225,5
2.516,9
4.229,2
3.765,8

13.211.6
2.104.1
1,632,2
8.897.3
1.691,1
1.146,3

12.790,6
'10,916.3

294,0
6.428,2
1.602.2

283.1

3.328,0
286,1

14.829,..
14.099,6
6.12&,9

140.279.5

0,3
0,9
1.0
0,5
1,1

13.8
3,9
1,8
3,0
2,7
9,4
1,5
1,2
6,3
1,2
0.8
9.1
7,8
0,2
4,6
1,1
0.2

2,4
0.2

10.6
10.0
4.4.

100

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de septiembre de 1964 por la que se dictan
normas para aplicación del artículo 85 de la Ley 41/
1964, de 11 de junio, deReformadel Sistema Tributario,
relativo a la faCUltad que se concede a las empresas
dedicadas a actividades editoriales, para dar de baja en
sus activos el importe de los fondos editoriales de
preciados.

TIustrlsimo señor:

En uso de la autorización conferida por el articulo 85 de
la Ley 41/1964, de 11 de junio. de Reforma del Sistema Tribu·
tarro,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Impuestos Directos, ha acordado
establecer las siguientes normas de procedimiento, cuyo cum
plimiento habrá de ser observado por los contribuyentes que se
acojan a dicho precepto.

Prímera.s-Las empresas dedicadas a actividades editoriales,
sujetas al Impuesto sobreSociedades o a la cuota de beneñcios
del Impuesto Illdustrial, quedan facultadas para dar de baja
en sus activos. a partir de los ejercicios cerrados en 31 de di.
cíemnre de 1964 y siguientes, el importe con que ügnren en
los mismos los fondos editoriales. en la. medida en que sea. estí
mada su depreciacíón en el mercado y una vez transcurrido el

plazo de dos años. a contar del de publicación de las respectivas
ediciones.

Segunda.-se entenderá. por fecha de publicación aquella en
que se inicie la .venta de la ed1ción en el mercado: Cuando nu
hiera .edícíones s.ubsiguientes de las mismas obras. el p'lazo de
dos años se empezará. a contar desde la. fecha en que comience
la venta de la última edición.

Tercera.-Una vez transcurridos dos años desde la fecha de
las publicaciones respectívas, el importe de los fondds edito
riales que se consideren deprecíados será baja en el activo, me
diante adeudo a una cuenta especial de carácter suspensivo
que aparecerá. compensada, por la. cuantia de la depreciación,
con otra reguladora de pasivo creada por cargo a la. cuenta
de resultados.

cuarta.-La. reteríca, cuenta suspensiva, representativa de
los fondos editoriales'depreciados, deberá contener, bien en su
propio contexto o en su desarrollo en libro auxílíar legalizado,
para cada una de las obras incluidas en los mismos. los datos
siguientes: '-

a) Titulo de la obra y nombre del autor.
b) Número el¡! ejemplares en rama y encuadernados.
e) Valor unitario.
d) Fecha d~ publicación. con arreglo al número dos de la

presente Orden.
e) Fecha y número de depósito legal.

Quinta,-En el caso de venta de fondos editoriales depre
ciados o de sus residuos como consecuencia de destrucción, su
Importe será abonado a la cuenta suspensiva, regularizando la
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Plan de Desarrollo Economlco y SoCIal para el penoM 1954-1957. rC01!clusiOn.¡

<\NEXO 1~

ORDENAClON DE PLANES CON ARREGLO A LA RELACI01'o CAPITAL/PRODUCTO (I~VERSlON PE.'\'DlE..1I/TE

lNCRE)lEN1'O DE PRODUCCJOS) EN LOS PLANES CON IXVERSION INFERIOR AL 50 .POR 100

RELACION CAPITAL
PllOPtrcro

Strl'ERFICIll ,'FEC'rADA POR EL PLAN (HA.)

Nümerc
de orden

2
3.
5
6
7
8
9

10
,11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
3..
35
36
37
38
as

. 4()

PLAN

SalL'1as .
Fluvia ..
Calcón .
Tormes , ..
Carríón-Pisuerga ..
Huércal.Qvera .
Júcar-Turia ..
Vega Alta del Segura.
Vega ~ledia del Segura
Baoilafuente .
Ulla .
Esera N. RIbagorzana.
treeua .
Vega Baja del Segura.
La Plana .
Llobregat .
Porma .
Canal del Henares .
Bajo Guadalquivir .
Verde ..
Riudecañas .

• Magro .
MonachU-DlIar .
Gua<ln.lhorce
Canales de Aranjuez
NajerilJa .
Guadalete .
Ter , .
Campos de L1rla .
Lemos ..
:.nralrío ..
Guaro ..
Guadarranque - .
Las Yuntas .
Lo. Mancha .
Cinca ..
Llanos de Villamartín.
:'1otril-SaJobreña ..
Laguna de Antela ..
Argos .

CUENCA

Júcar .
Pirineo QPentaJ ..
Ebro .
Duero _ .
Duero _ ..
Sur .
Júcar .
Segura .
Segura .
Duero ..
Norte .
Ebro ..
Ebro .
Segura .
.rücar .
Pirineo Oriental .
Duero , _ .
Tajo .
Guadalquívi:' .
Sur ..
Pirineo Oriental .
Júcar .
Guadalquivir ..
Sur .
Tajo ..
Ebro ..
Guadalquívír ..
Pirineo Oriental ..
Júcar ..
Norte ..
Guadalquivir .
Sur _ .
Sur ..
Guadiana ..
Guadiana .
Ebro ..
Guadalquivir .
Sur .
Norte ..
Segura ..

Con nive
laclón

0.34

0:79

1.92

1.76.

1,83

],99

2,53
2,96
3,63
3,87
4-,12
4,46

sin nive
lacíón

0.55
0.70
0.73
0.76

0.81
0.8~

0,85
0.36
0.98
UlG
1,12
1.18
1,24
1,25
1.28
1.41
1.47
1,55
1.58
1.6D
1.62
1.63
1,6S
1.72
1.73
1.84
1,95
1,97

2.16
2,20

3,43
3.47
3.91
4.29
4,98

rotal

400
16.030
2.000

48.400
76.000
2.500

25.900
16.000
18.000
3.700
3.000

97.650
15.000
25.000
14.000
2,;';00
31.000
20.000
57.15,,1
3.0úO
3,500
6.045
8.161

22,498
8.736

18.200
22.000
24.350
13.826
4.9z;j

189
3.345
6.200
1.200
e.B80

54.179
3.003
1.898
9.100

~ 1.200

t\uevas

400
1~.03G

2.0UO
48,400
69.800
2.500

25.900
4500
4.500
3.'100
3.000
6.000
6.000
3.500

14.000
18,400
18.900
12.500
37.154
2.000
2.000
2.000

22.498
4.000
) 100

JOO
lOSO

13.826
4,925

189
3.:345
6.200
1200
6.680

54.179
3003
1.898
9.100

200

Mejoradas

1.000

6.200

11.50Q
13.500

91.659
9.000

~1.5GO

6.000
16.100
7.500

1.000
1.500
4.045
8.161

4.73$
5AOO

6.320

1.000

Sobrantes del Segura.. Segura ..

TOTAl. .

~8.000

790,378

48.000

554,257

~O.OOO

236.121
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PROGRAMA DE INVERSIONES EN El

(Millones

PLAN E:>
1NVERlO1ONES PENDIENTES

.~o 1 ~ 6 1I (D)EN 1·1·196S (a)

SUI/Wl POli CllJ:l'ICAll SllMAS POli ctlJ:NCAll

CUENC.~
A ~ O' 196 ..

"l1l Il:ll cac1ll ~:n cada
" DenomlIlllclOll
5 PiaD

~arClllle> fotale.
Plan

Parewf:>o fotales
SInlAS POR CllDCA5

En cada
Plan

E'lll'Claiell Totalea------ --
1 :1 S 4 5 6 7 8 SI---- ----

l. Norte .... e L. de Antela ........ 644 12 22
C Bíerzo ....:............. 432 1.0'76 220 292 64 ea
1 Olla ..............:...... 102 8 14
I Lemas ................. : . ~64 466 1.542 12 80 312 89 103 189

Il Duero .. C ".gueda ................. 11 5 6

C BablJafuente _.._.. 65 110 37 11
C Villagonzalo ........ 34 28 111 2 19
1 Carriún-Písuerga ... [,204 184 111
1 Duero Inferior ...... 122 63 5
1 Duero medlo ....... 64 39 14

1 Orbigo ..............._ 560 307 124
I Parma ................. r.iss 158 2aO
1 Termes ................ 1.154 15 15
1 Alto Duero ........... 155 U2'l 4.537 53 819 S89 43 548 561

m. -raío ... e I\.lagón ................. 1,4043 614 329

e Alberche ................ 66 31 18
e Borbollón 86 34 7
e Rosartto ............... . 145- 1.740 80 159 20 374
1 C. de Aran.luez .. 309 65 61
1 C. de Estremera ., 67 32 19

1 C. del Henares .... 919 7 19
1 R. A. del Jarama •. 168 63 44
1 Jarama medio ...... 802 2.265 4.DOS 6 1'l3 932 7 156 530

IV. Oua(\1a.
118....... C • Peñarroya ............ 179 96 41

e BadaJoz ........__.... 3.985 1.164 605 701 565 606

1 Bullaque ........" ..". 134 l34 UllIl ~ Q 744 19 19 G6
lV. QuadaJ..

quim... e B. Guadalquivir ..: 2.861 M9 281
e Bembezar ......M ..... 850 252 189
e Cacín .................. 211 90 20
C GUadalca.cÚl ........ 298 75 22

C Villa.martln ......... 418 52 87
e Vlar ..................... 152 42 22
e Jaén ...................". 1.468 6.258 286 1.346 183 ~

1 CUblllM-Colomera.. 318 53 64
1 Guadalete ............ 926 99 94

1 Guadalmel1llto ...... '72 58 1
1 Huétor-Tájar "..".. 53 18 17
1 Monach1! ............M 343 39 SO
1 Valle 1Dferlor ....... 119 1.831 8.089 13 280 1.628 28 240 tM4

VI. Sur ...... e Guada.lharce .....- . 2.341 397 ?:l8

e Motril ............ ~..... 562 2.903 149 546 54 262
1 Almanzora ........_ 304 11 3
1 Guadarranque ...... 52'1 9'1 94
1 Guaro 337 2'1 68
T Verde .:::::::::::::::: 55~ 1.72. U2'l 71 212 158 110 275 ~7..

vn. Segura.. 1 Argos .................. 160 16 :3'l
1 Lerea .................... 216 15 68
1, Sobrante:¡ ............. 915 2 42
1 Vega alta ............ 462 29 10
1 Vega baja ............ 887 ll4 143

1 Vega mecl1a ......... 664 3.3llt 303M 28 234 234 118 418 418
VIn. JÚCll!. 1 Campa de Urla ... lO08 65 93

T Guadalest· Ama.do-
río .................... 141 '/1 28





-,
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INVERSlONE5 PENDIENTES
PLANEl:> EN j·l·W63 ¡al A Ñ o 1 9 6 3 (bl

"
SUMAS POR. CUENCAS SuMAS flOR CUENCAs

A N o 1 9 64
CUENC.~

e,
Vl üenorrunacíon En..caoa 8n cadl>e Sl:MAS POR CUENCAS5 I Plan

ParC1aJe~ Totale> Plan ParCiales Totales
En caca

Plan
. Parciales, Totales------ --- ------ -------

2 3 5 8 9------ ----_ ....- ---_.. -------
I Júcar-Turla 2,070 44:J 23~
J t\'ra~ro ~47 35 45

~, M.' cnsnna ..... 10 6 4
Onda y Alcora ,..... 7.7 6 1.7
Palancia ............... 100 29 44

1 La Plana •••••u ••••••• 1.522 9 28
I Serpl~ ,................. 72 8 14

1 Ulldecona ............ 14t 5.432.7 5.432.7 2b 698 598 56 558.7 558.7
IX. Ebro ... e Bárdenas ............. 950 274 206

e Cinca ................. 5.757 518 273e Aragón y Cataluña. 133 11 11e Delta ................. R 6 ~

e il1onegros ............ 2.12', 494 ~35e Vaimllel .............. 27 9.002 4 1.307 9 836
1 Carcón -... -........... 4l.b 11 6
I Esera . N Rlbagor Ll36 9] 141
1 Guadalops .......... .86,7 59 23

1 Iregua ................. 314 1
1 Najelilla 652 57 84
1 Riegos de! GáIlego 11 2.241.5 11.243.5 5 224 1.531 6 262 1.09A

X. PlrineoO I Fluvjá , ................ 553 O 16
I Llobregat .............. 2.344 39 34

Muga , ...........•.,.. 291 99 97
Riudecañas ......... 166 20 50
Ter " .............. 591 3.951 3.951 131 289 289 73 270 270

Nuevos pla-
nes .:......... 1 Bajo Ehro (M. DJ 3.655 O

1 Balaguer .............. 113 17.5

1 Segre , ... -............. 3.090 6.858 6.850 O
1 Otros planes ......... O O D 17.5 1'.5

Canarias ..... 210 210 210 291 291 291
Baleares ..... 10 10 10 12 12 12
O. sístemas., 721 721 721 340,4 340,4 34M
S. ~eo16gjco. 185 185 185 165 165 165
Compensa-

clones ...... O O O 284 284 . 284
Estud10s .... _ O O O 189 189 189

------ ---------
SOMAS rc .... 25.253 5.D21 2.987

... ) I ..... <dl57.887.2 32.634.2 57.887,2 ·9.199 4.178 9.199 7.135,6 4.148.6 7.135,6

7.285,6

2.987
4.238.6

7.285.6 ,9.199

150,0 150.0 150,0--- ---'-' ------
5.021
4.178

9.199

TRANSFERENCIA' A

GASTOS . ---------
{
e ...... 25.253

TOTALES.. 1 ...... 32.634.2
O+I. <dl57.887,2 57.887.2

Ia) Inverstón actuanzada,
(b) tnversíon autorizada para 1963
(d) Suma incompleta. No se totalizan las inversíones correspondíente, <l «Otros Planes - cananas-Bateares - O. SIstemas- S. Oeo]C
C. Planes coordinados.
L Planes índepcadíeates,
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ANUALIDAD'ES
R.ESUMEN DEL CUATRIENIO

1964-67
CÚATRIENIO 1964-1967

SlJMAS POIL COllNCAS
li.f;o 1 9 6 5' AÑO 1 9 6' 5 &f/o 1 9 6 '1

gil cada
SUMAS POR CUENC.'S SUMAS POR CvJ:NCAS SUMAS POli CUENCAS Plan ParcialesPlan En cada En cana Totales

En cada Plan Plan
ParcIales Totale,; Pareiares Totales Totales Pareíaíes--- ._---

10 -11 12 13 14 15 16 lB 17 19 20 21---- -
265 406 360 1.266
56 59 79 239

O O O 4
O O O 1,7

19 8 O 71
161 285 420 894

21 20 O 65

32 796 796 34 1.156 1.156 O ' 1.059 1.059 122 3.569,7 3;569,7
153 66 67 492
276 275 276 1.100
15 ,~2 27 75
O O O 2

358 14~ 143 978
5 807 5 510 4 51'7 23 2.670
9 11 4,8 :S0,8

216 239 308 904
4,7 O O 27,'7

19 43 62 126
88 47 6'7 286
O 336.7 1.143.7 O 340 850 O 441.8 958,8 6 1.380,5 4.050,5

25 68 95 204
102 157 171 464

52 20 16 185
17 18 32 117
44 240 24D 52 315 315 227 MI 541 396 1.366 1.365

197,2 493 903.'7 1.593.9
95,5 O O 113

O 114 265 379
75 367,7 367.'7 227.1 834,1 834,1 .714 1.882.7 1.882,7 1.016,1 3.192 3.102

267 267 267 238 238 238 38 38 38 834 834 il34
5 5 5 5 5 5 3 3 3 25 25 25

273,4,.. 2'73,4 273.4 237 237 237 268 268 268 1.118.8 1.118,8 1.118,8
71 71 71 47 47 47 25 25 25 S08 S08 308

O O O O O O O O O 284 284 284
190 190 190 190 190 190 190, 190 190 759 759 759._-- --- ---

3.065 2.605 2.334 10.991
7.458,8 4.393,8 7.458~8 Ú35,1 5.230,1 7.835,1 8.450,5 6.116,5 8.450.5 30.880 19.889' 30.88D--- - ---'---

150,0 150,0 ~50,O 300 300 300--- ---
, . 3.065 2.605 • 2.334 10.991

4.543,8 5.230.1 8.450.5 6.116,5 20.189
7.608.8 7.608,8 7.835,1 7.835,1 8.450,5 31.180 31.180

<,

¡¡!co-Comllensaclones '1 EstudIOS).



12812 30 septiembre 1964 B. O. del E.-Núm. 235

rROGRA1~A DE INVERSIONES EN EL CUATRiENIu

(MIDoD'"

lNVERSlUNE~ PENDIENTE::-PLANE¡:, EN 1-1·1963 (al ' \ N o 1 963 (bl

SU:.IAS POR C"Q'ENCAS ;UMAS POR C"Q'ENCA~ A 1iI o 1 S 64

" -------
CUENCt . uenonnnacion )!;n CiD caca• ada plan Plan , ; UrllS POR CUEN CA>5 Parciale- rotal e, ~3rctn.Je~ rotare- ~'n caab

PIaD

l'arCIll.le:l rotalel>'------- -'-"------ ---- ----------
z 3 : a 6 b 9

----~--- --------- ---------,
L None .... e L. de Antela ......... 369.4 16.0 26.0

e Bierzo .................. 366.6 lSti.U 0.0 15.u 24,8 50.8
1 T. Llana de Lugo 63.~ ~3.P ~04.9 37.6 17." 53.6 23.1 23.1 73.9

n. Duero .. e Agueda - O" 0.2 O.l!................
e villazonzaao ......... 170.~ 6.0 65.~

o Babllatuepte ......... :!62,~ 432.9 5,U 1l.2 50.b Ll5,9
1 Agueda, M. D....... 0,9 0,9 0.0
1 Tormes. M. D....... 7.4 7,4 0.0
1 I'ormes. M. L ....... 18.6 3.4 8.5
1 Vegas del ríoA!hán·

diga .................. 7.4 7.4 0.0

1 cuierueie ............ 11.8 1l.4 0,3
Villalazán ............. 68.9 24.7 18.8
Laguna de la Nava

de Campos ....... 78,7 29.7 15.b
1 La Vid y Guma .. 0.3 0,3 0.0
1 Varios Valladolid·

Salamanca ...oo,.. 6.5 6.5 0.0

1 Coto de San Ber·
nardo ................. 3.0 3.0 0.0

1 Cuéllar ................ 12.0 215.5 648.4 10.3 no.o 121.3 1.4 44.5 160.4m Tajo ... C Alagón .................. 1.411,6 l59.2 '35.S
O Rosarito 109,6 56.7 11.9

'0 Borbollón ............_ 24.8 24.4 0.3

e Alberche ............... 3,6 1.549.6 3,b ¿43.9 O.U 248,1
1 saior .................... 37.5 26.:l 9.3
1 cortijo de San Isi-

dro ................... 2.1 • 2.1 0.0
1 Belvís dcl Jarama .., 2.0 ' 2.0 0.0
1 \Tegas de Puebla-

nueva ............... 1.8 1.~ 0.0

1 vaídepusa 2.6 2.6 0,0
1 El Berclal ............. 2.7 2.7 0,0
I La Rinconada ...... 1.8 í.8 0,0

IV. Guadia- I ccrraíelc .............. 2.8 53.3 1.602.9 2.8 42.1. 286.0 0,0 9.3 257.4na ...... e Badajoz ............... 1.937.3 411.7 374.0

o PeñarToya ............. 253.8 2;191,1 28:0 439.7 15.1 389.1
. I Olívenza, Jerez "i

Zalamea ........... ll.~ n.s 0.0
1 La Mancha ......... 377.4 46,4 30.8
I Villanue-;-a Franco 8.2 8.2 0.0
I \Tegas de Puebla de

Don Rodrigo ..... 23,0 15.7 14.3

1 . Las Yuntas ........... 157.3 2.9 23.6
Varios BadaJoz "i

Ciudad Real ...... 1.6 589,0 2.780.1 1.6 86.3 526.0 0.0 68.7 ~57.8

V, Guada·l-
quívír ... e Jaén ..................... 493.9 54.6 182.4

e Cacin ...,............... 113,9 26,3 33.2
e Guadalcacin ......... 142.3 55.5 14,7

e Víar ...................... 12.4 9,9 2.1
e B. GuadalqUivir .... 3.053.5 194.5 290.6
O Bembézar ............. 387.7 99,1 124.0
e \Tillamartin .' ..' ...... 187.3 4.391.0 20.:' 460.2 47.0 699,0
I Maruanas y Charco

Riáñez ............... 155.'1 42.4 46.4

Benatae ................ 2,8 2,8 0.0
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,964-1967 11NS'l'ITUTO NACIONAL DE COLONIZACIONI ANEXO 1.

re cesetasr

-, 'ÁNCAl.lOADES

CDATRlll:N1O 1964·1961 -(J<;SUMEl'l IJEL CUATRIENIO
1964-67

'&0 n16l) 6.&0 1966 ABo 1967

";0 cada dUMAS pon CDENCA~
~~n caca SUMAS POR CUENCAS cln cac1~

SUMAS PoS CUENCAS sn ca.<:lb SOMAS POR ClJUiCAS

Plan Plan PiaD PIaD
f'areleJe> roteJe. Ps.relS.le~ rotales f'llrell>le~ rotalell Ps.rClaJes l'Ota!ClI

10 11 12 13 14 15 16 17 lB 19 20 21

20,0 ;¡O,O lO,O 86,0
154,9 174,~ 98,1 118,1 20,0 '40,0 297,0 ;¡83.~

0,0 0.0 174,9 0,0 0,0 118,1 0,0 0,0 40,0 23,1 23.1 406.9
0,0 0,0 0,0 uc

64,S 7.0 0,0 13'1.1

83,U r47,8 59,7 66,7 19,9 19,9 213,~ 350,¡
0,0 0,0 0,0 0.0
0,0 0,0 0,0 0,0
0,0 0,0 0,0 8.5

0.0 0,0 0,0 0.0

0,0 0,0 0,0. 0.3
18.0 0,0 0,0 36,8

14.8 10,5 0,0 40,8
0.0 0,0 0,0 ~O

0,0 0,0 0,0 0.0

0,0 0,0 uo 0,0
0,0 32.8 180.6 0,0 10.5 77,2 0,0 0.0 19.9 l.4 87.8 438,1

439,2 301,2 52,2 1.028.5
13.9 14,5 0,9 41,2

O,!) 0,0 0,0 0.3

0.0 453,1 0,0 315,7 0,0 53.1 0,0 1.070,0
0.0 0,0 0,0 9.3

0,0 0,0 0,0 0,0
0,0 0,0 0,0 0.0

0.0 O,l} 0,0 0,0
\

0,0 0,0 0,0 0,0
0.0 0,0 0,0 0.0
0,0, 0,0 0,0 0.0
0.0 0,0 - 453,1 0,0 0.0 315,7 0,0 0,0 53,1 0,0 9.3 1.079,J

470.7 350,4 76,2 1,271.3

78:9 ' 549.6 58,6 409,0 40,1 116,3 192,7 l.464.0

0,0 0,0 0,0 O,U
85,2 I59,S 0,0 2'15,8
0,0 0,0 0,0 0,0

0.1 0,0 0,0 lU

e 53.4 42,9 8,8 128,7

0,0 138,7 688,3 0,0 202,7 611,7 0,0 8,8 125,1 0,0 418,9 1.882.9

119,9 63.8 0,0 366,1
19,3 15,3 0,2 '13,0
16.1 25,2 9,0 65.0

0.0 0,0 0.0 2,1
308.5 398,0 3:7,6 1.314.7
93,8 22,7 0,0 240.5
39.7 597,3 52,5 577,5 0.0 326,8 139.2 2.200,0

25,4 22,6 0,0 94.4

0,0 0,0 O,(} 0,0
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INVERSIONES PENDIENTES
·PLANES EN 1+1963 (a) A& o 1 9 63 (b)

•
SUIIlAS POR CUENCAS SUIIlAS POR CUENCAS

A&O 196 'l
CUENCA

""' Denominación En caca En caaa
" Plan Plan ~tlMAS POR CtlENCA&5 Parciales Totalc& Parciales Totales .plan

En cada
TotalesParciales------ ------ ------

2 S 4 6 7 8 . 9------ -----~ ------ ----
1 Santaella ............. ~7,3 14.0 43.2
1 Puente Genil ........ 32.1 13,4 15,6
1 caíoage ................ Q,l 0.1 C.O
¡ ".lgaUaTin ............ 1.1 1.1 0.0

1 El Chaparral ....... 27.9
\

15.2 5,1
1 Navahermosa ......., 30,7 16.4 8.0
1 Arroyo salado de

Morón ............... 11,8 1U 0,0
1 Aluvión ................. 3,4 2.6 0,7
T I oS Torres ........... , 1.5 1.5 0.0

1 El Arquillo ............ U 1,1 0,0 .
I Bajo Guadalete .... 509,9 54,0 98.9
1 1I1arismasde San· .

lúcar ................ 13.4 13.4 0,0
1 eoto de Bornos .... 1.6 1.6 0.0
I vanos Jerez y Gra.

nada ................ 16.6 16.6 0,0

1 EDclnareJo de loo
: Frailes .............. 0,3 0.3 0,0

1 Miralrio ................ 31.4 13,0 15.3
I Vega de Santa Ma.-

'ría ................... 3.8 0,4 2,8
La Greduela ....w ... 0.2 932.7 5.323.7 0,2 221.9 682,1 0.0 236.0 935,0

VI. Sur <:te
España e Guado.lhorce ......... 1.074.8 173,5 211.8

e Motril .................. 94,b L169.3 14.2 187.7 19.8 231,6
I Campo de Dalias ... 265.0 42.8 26,0
1 Campo de NiJar.... 83,2 33.5 11.2
I Huércal-overa ...... 307,~ 055.9 1.825,2 29,1 [05.4 293.1 62.6 99,8 33U

vn. Segura. C Hellio .................. 298,6 298,6 94.8 ·94,8 71.6 71.6

1 saíacares .............. 25,4 U , 8.5
I Puerto Lumbreras 1.4 26.8 325.4 1.4 5,8 100,6 0.0 as aO,lvnL JÚcar. 1 Llanos de Albacete ~O9,l 29.6 28.7
I Masia del Carril .. 4,5 4.5 0.0
r Masia de cortícce-

lles ................... 16.3 6.2 8.2

1 Masía del Conde .. 46,6 20,7 21.5
1 Masia de Malmona 35.6 20.3 1l.2
I Salinas ................ 32,8 4.1 4.5
I Varios de Valencia 1.4 346.2 346,2 1.4 86.8 86.8 0.0 74.1 7U .

IX, Ebro .... C AragóO y Cataluña 279,5 16.3 19,4

C Bárdenas ............. :141,1 188.1 123,2
e Monegros·Flumen... 659,8 227.3 238,4
e Valmuel ................ 14,3 7.5 4.7
C Cinca .................... 2.007.2 3.501.9 25,3 464.5 49.4 435,1
1 Arguedas ......... _ ... 3.2 2.2 0,0

I Vencillón .............. 26.5 20.3 5.2
1 Varios de zaragoza

y Lérida ............ 8.8 38.5 3.540,4 8.8 32,3 496.8 0.0 5.2 , 440.3

Nuevos pla-
20,0nes .......... 0,0 0.0 20.0 20.0

{O ..... 14.270.4 1:918,0 2.241,2
TOTALES .. I ...... 2.926.8 728.2 589,2

'0+1. (d) 17.197.2 17.197,2 2.646.2 2.646.2 2.830.4 2.830.4

(a) l11verslón lIetual1zAd$.
lb) Inverslón autorIZada p&ra lV~.
(11) Suma Incompleta. No se totalIZa 1& InverslOn COrrelPoll111en~ & cNUOVOll PIlones•.

e- PLANES COORDINADOS.
1 •PLANES INDEPENDIENT1!5.
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PROGRAMA .DE INVERSIONES DETALLADO POR PL

Ill4IIlonel>

UBRA~ a!~RAOLICA5

~l.oANE::;

6

Ano 1967

5

eUATR1SNIO 1964·1961 lNVERSIOIOll PIlII·
________________ DISllTSll n 1·1-'3

(a)(DI

1

DI!lNOWNAClON

¡NVERSIONES ~Sli

______ DlENns EN 1·1-63 Afio 19&1
cm!lNCA

0.0
0.0
0.0
0,0
0,0

369.4
366.6

0,2
262,2
170.5

1.411.6
·~.6

2U
L09.6
253.8

1.937,3
3.053.5

38'1.7
113,9
142,3

187,3
.2.4

493.9
1.074.8

94.5

298.6
541,1

2.01)7,2
279.5

0.0

659.8
14.3

2.926,8

0.0

17-197,2
0.0

17.197.2

67.0
29,0
0.0
1,0
0.0

36,0
2,0
5.0
4,0
4.0

432,0
263,0
73.0
25,0
50,0

50,0
16.0

152,0
585.0

23,0

0,0
67,0

276,0
27,0
0,0

143,0
4,0

3.709,8
1.882,7

38.0

3,0
268,0
25.0
0.0

190.0

8.450.5
0,0

8.450.5

5.0
237.0
47.0

0.0
190.0

62.0
28.0 .
0.0
3.0
1,0

45.0
2.0
5.0
6.0
5,0

454.0
260,0

72.0
28.0
47.0

74,0
22.0

156,0
733,0
92.0

0.0
66.0

275,0
22.0
0.0

1~2,O

5.0

3.679.0
834.1
238.0

'1.835,1
0,0

7.835,1

86.0
28.0

174.0
317,0
91,0

0,0
153,0
276,0
15.0
0.0

358..0
5.0

509.0
400,0
m.o
23,0
41,0

222,0
2,0

10.0
22,0
20.0

22,0
47,0

O,ll
8,0
3.0

5,0
273,4

71.0
0.0

190.0

3.219.'1
367,'1
267.0

7.458.8
150.0

7.608.8

~1.0

22.0
183.0
208.0
54.0

0,0
~06.0

m.o
11.0
2.0

22.0
64,0
6,0

11,0
2.0

335.0
9.0

329.0
18.0
7.0

20.0
41.0

565.0
281.0
189.0
20.0
22.0

12.0
340.4
165,0
284,0
189.0

2.849,7
17.5

:191.0

7.125.6
150.0

7.285,~

~05.0

549.0
252.0
90.0
75.0

6H.U.
31.0
34.0
80.0
96.0

72.0
220.0

5.0
37.0
28.0

52.0
42.0

286,0
3~7,0

149.0

274.0
518.0

11.0
6,0

494.0
4.0

3.052.0
0,0

210.0

10.0
721.0
185.0

0.0
0.0

9.199
0.0

9.199

3.985,0
2.881.0

850,0
211.0
298,0

418.0
152.0

l.468.0
2.341,0

562,0

644,0
432.0
11.0
65,0
34.0

1.443.0
66.0
86.0

145,0
179.0

51.029 (e)

51.029 (e)

950.0
5.757.0

133.0
8.0

2.127.0
27.0

:/5,776.0

Monegros ..
Valmuel ..

Bacla.joz ..
GuadalquiVIr S. Guadalquivir .

Bembezar ..
cacín .
Gu~dalcaCÚl ..

Villamartln .
Vlar .
Jaen .

Sur Guadalhorce .
Motrll .

Norte 1.. de I\lltela ..
Bierzo .

Duero Agueda .
Babilatuente .
villagonzaJo .

Tajo AlagOn .
Alberehe _ ..
Borbollón .
Rosarito ..

Guad1ana Peñarroya .

Segura Hellin ..
Ebro Bárdenas ..

Cinca .
Aragon y catalufia
Delta ..

Planes mdependíentes .
Nuevos planes _ ..
CanarIas ..

Baleares .
O. sístemas ..
S. Geológico .
CompensaC1OI:es ..
EstudIos ..---------

Sumas ..
Transferencla a gastos .

'Totalell .

(a) Inversión actuallZada.
:(b) Inversión autorizada parllo 1963
(el Suma IIlCOmpleta.
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ANEXO 16

&HES COORDINADOS EN EL CUATRIENIO 1964-1961

de peaetael

INSTITUTO NACIONAL DE COLOmZAqON OBRAS lilDRAULICAS + I.N.C.

CU4TB¡1IiIUO 1964-1961 CU4TIlIENIO 1964-1961
A1Io 1963

(b)
Aflo 1964 MIo 1965 AfIo 1966 A1'lo 1967 Ano 1964 AflO 1965 MIo 1966 AfIo 1961 Tow.L

8 9 10 '11 12 la 14 15 16 17

16,0 26.0 20.0 20,0 20.0 48.0 42,0 82,0 87.0 259,0
0,0 24.8 154.9 98.1 20,0 88,8 201,9 126,1 49.0 465,8
0,2 0.0 0,0 0,0 0.0 6,0 0,0 0,0 0.0 6,0
5,0 '\ 50.6 83,0 59,7 19,9 61,6 91,0 62,7 20.9 . 236,2
6.0 65,3 64.6 7.0 0,0 67,3 67,8 8.0 0.0 143,1

169,2 235,9 439,2 . 301,2 52,2 564,9 661,2 346,2 88,2 1.680.5
3,6 0.0 0,0 0,0 0.0 18,0 2.0 2.0 2.0 24.0

24.4 0,3 0,0 0.0 0,0 '1,3 10,0 5.0 5.0 27,3
56,7 11,9 13,9 14.5 0,9 31.9 35,9 20,5 4,9 93,2
28,0 15.1 '18.9 58,6 40,1' 56,1 98,9 63.6 44,1 262,7

411,7 374.0 470,7 35Q,4 '16,2 939.0 979,7 804,4 508,2 3.231,3
,194,5 29M 308,5 ssao . 317,6 571.6 708,5 658.0 580,6 2.518.7 .

99.1 124,0 93,8 22.7 O,~ 313.0 326,8 94.7 73.0 807,5
26,3 38.2 19,3 15.3 D,2 58,2 42.3 43.3 25,2 169,0
55,5 14.7 16,1 25,2 9,0 36,1 57.1 72,2 59,0 225,0

20,3 47.0 39,7 52.5 0,0 134,0 125,7 126.5 50.0 436.2
9.9 2,1 0.0 0.0 0.0 24,1 23.0 22.0 16,0 90,1

54,6 182,4 119.9 63.8 0,0 365,4 293,9 219.8 !'52,0 L031,1
173,5 211,8 236,9 202,4 100.0 419.8 553.9 935,4 685,0 2.59U
14.2 19,8 20.5 20.3 3,3 '73,8 1ll,5 112.3 26,3 323,9

94,8 71,6 36,3 28.0 35.1 '11.6 36,3 28.0 35,1 171.0
188.1 123,2 108,4 62,6 0,0 329,2 261,4 128,6 67,0 786.2
25,3 49,4 78,8 96,8 90,0 322.4 354,8 371,8 366,0 1.415.0
lS,3 19,4 53,0 81,3 44,7 3D.4 68,0 103,3 71,7 27M
0,0 (},Q 0,0 0.0 0,0 2,0 0,0 0,0 0,0 2,0

227.3 238.4 109,1 12,9 0,0 573,4 . 467,1 154,9 143,0 1.338,4
7,5 4.7. 0,5 0,5 0,0 13,7 5,5 5,5 4,0 28,'1

728,2 569.2 537.0 569,2 112,5 3.418,9 3.756,'1 4.248.2 3.8Zl.3 t5.246,1
0.0 . 20,0 20,0 562,2 2.279,1 37,5 387.7 1.39G,3 4.161,8 5.983,3
0,0 0.0 0,0 0.0 0,0 291,0 267,0 238.0 38.0 834,0

0,0 0,0 0,0 0.0 0,0 12,0 5,0 5,0 3,0 25,0
0,0 0,0 0.0 0.0 o.n 340.4 273,4 237,0 268.0 l.118,8
0.0 0,0 0,0 0,0 0,0 165.0 71.0 47,0 25.0 308,0
0,0 0,0 0.0 0,0 0,0 284.0 0,0 0,0 0,0 284,0
0,0 0,0 0,0 0.0 0,0 189,0 190,0 190,0 190.0 769,0

----
2,646,2 2.830,4 3.123,2 3,123.2 3.220,8 9.006,0 10.582,0 10.958.3 11.671.3 43.1~7,G

0,0 0,0 0,0 0,0 0.0 150,0 150.0 0,0 0,0 300.0
2.646,2 2.830,4 3.123.2 3.123,2 3.220.8 10.116,0 10.732,0 10.958.3 11.671.3 ~3.477.6



ANEXO 16

I~ItESVI\IEN GE:>IEIt,\L pon CUENCAS y ,\ROS DEI. PROGR,\I\IA DE INVERSIONI:S
EN EJ, CU,\TIUI~NIO 190,1-1967

(Mllloues de pesetas)

RESUMEN DE ANUALIDADES
OBRhS IJIDRAOLtCAf:J INST.lTUTO NACIONAI4 DE COLONIZACION

OBRAS H¡DRAULICAR + I N. O.
---'---

:l 8 4 ti 6 ? B \l 10 Il 12 13 14 16

Hl54 1955 1966 196? 8u111n 19G'1 },965 19G6 1967 8un18 1>o1G'1 1955 1966 1967 ToTAL
--- --- --- --- ---- ---- ---- --- --- -----

Plan@s coordinados:

Norte ..........•............•.. 86,0 - 69.0 90.0 96.0 341.0 50.8 174.11 118.1 40.0 383.8 136.8 243,9 208,1 136.0 724,8
Duero ......................... 19.0 11,0 4.0 1.0 35,0 115.9 14'1.8 66,7 19.9 350.3 134.9 168,8 '1'0,'1 .20.9 385.3
Tajo .......................... 3'14,0 256,0 58.0 47.0 735.0 248.1 453,1 315,7 53,1 1.070.0 622,1 709.1 373,7 100,1 1.805,0
Guadlana ................... 606,0 529,0 459.0 436.0 2.030.0 389.1 549.6 409.0 116.3 1.464.0 995,1 J.0'l8.6 868.0 552.3 . 3,494,0
Guadalquivir .............. &04.0 985.0 659.V 629.0 3.077.0 699.0 597.3 577.5 326.8 2.200.6 1.603.0 1.682.3 1.236.li sss.a 5.217,G

Sm' ............................ 262,0 408.41 825,0 608,0 2.103,0 231,6 257.4 22:1,'1 103.3 815,0 493.6 665,4 1.047.7 7U,3 2,918,0
Segura ....... , .. , ...." .. "". O O O· O O 71.6 36.3 28,0 35.1 1rr.o 71,6 36.3 28.0 36,1 171,0
Júcar o O O O o o o o o o o o o o o ~........................... Q
Ebro ........................... 836,0 807.0 510,0 51'1,0 2.670,0 435.1 349.8 254,1 134,7 1.173,7 1.271,1 1.156,8 764,1 651,7 3.843,7

.".Pirineo Oriental ............ O O O O O O O .0 O O O O O O O ti>
'O

Planes Independientes: C',

Norte ............................ 103,lJ 93,0 58.0 46.0 300,0 23.1 O O' b 23,1 126.1 93,0 58,0 46.0 323,1 8
t:I'"Duero .......................... 548.0 504.0 36'1.0 390.0 U09,O 44.5 32,8 10,5 O 87,8 592,5 536,8 377,5 390,0 1.896,8 ...

Tajo 156,0 20~,0 353,0 356,0 1.069,0 9,3 O O O 9,3 165,3 204,0 353.0 356,0 1.078,3 ti>..........................
GuadlRna ................... 19,1J 27.0 18,0 5,0 69,0 68,7 138.7 202,7 8,8 418,9 87.7 165,7 220,7 13,8 487.9 ....
Guadalquivir 240.0 244.0 226,0 177,0 886,0 236.0 171.4 183.0 1.9 692,3 476.0 415.4 408.0 1.78,9 1.478.3 \O...............

~
Sur ............................. 275,0 322,0 i04,0 236.0 1.137.0 99.8 141,4 132,4 74.1 447.7 374,8 463.4 436.4 310,1 1.584,7
Segura ........................ 418.0 453,0 543,0 458,0 1.872,0 8,5 3,0 3,0 3.0 17.5 426,6 456,0 546,0 461,0 1.889.5
JúcRr ........................... 558,7 796,0 1.166,0 1.059.0 3.569,7 74.1 49,7 37.6 24:7 180,1 632,8 845.7 1.193,6 1.083,7 3.'165,8
Ebro ........................... 262.0 336,7 340.0 . 441.8 1.380.5 1i.2 O O O 5.2 267,2 336.7 340,0 441,8 'l.385,7
PIrineo Oriental ........ o •• 270,0 240.0 31&.0 541.0 1.366,0 (1 (l O O O 270.0 240.0 315,0 641.0 1.366.0

Oanarias ..................... 291,0 267,0 238,0 38,0 834,0 O O O O O 291,0 267,0 238.0 36,0 834,0
Baleares ...............,..... 12.0 &,0 &,0 3,0 25,0 O O • O O O 12,0 5,0 6,0 3,0 25,0
otros lllstemas ........... 340.4 273.4 237.0 268.0 1.118,8 O O .0 O O 340.4 273.4 237.0 268,0 r.naa

Nuevos planes:
t:li:I

Bajo Euro, Sl'gura. Ba- .
Iaguer y OLl'OS ... ~ ..... 17.5 367.7 834,1 1.882.7 3.102.0 20.0 20.0 562,2 2.279.1 2.881,3 37,1) 387.7 1.396.3 4.161.8 5.983.3 P

Otros conceptos:
. l:L.

fl.
Servicio GeológIco ..... 165.0 71,0 47,ft- 25,0 308.0 O O O O O 165.0 71,0 47.0 25.0 308,0

t'1
Compensaciones 284.0 O O O 284,0 O O O O O 284,0 O' O O 284.0

~Estudios ...................... 189,0 100,0 100,0 ¡gO,O 759,0 O O O O O 189,0 190.0 190,0 190,0 759,0
Transferencias a gastos. rso.o 150.0 O O 300,0 O O O O O 150.0 150,0 O O 300.0 ¡::---- --- --- --- --- --- ---- f3TOTALES ................ 7.285,6 7.608.8 7.835.1 8.450.5 31.180,0 2.830,4 3.123.2 3.123.2 3.220,6 12.297.8 10.116,0 10.732,0 10.958,3 11.671,3 43.47UI

~
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ANEXO 11

CLASmCACION DE LAS CARRETERAS DE LA RED DEL ESTADO
POR CATEGORIAS EN 1 DE Ew:'...RO DE 1962

1:.N CAMPO ABIEI1.TO

Naclo- comar- En zonas TqTAlo

PROVINCIAS
nalea cales Locales TOTAL urbanas GENERAL

Km. Km. Km. Km. Km. Km.___o

Alava ..................... 140,5 148,5 452,6 741,6 741,6
Aíbaeete ..... " ........ 536,2 561,5 764,8 1.862,5 9,8 1872,3
Alicante ................ 368,9 339,1 694.2 1.402.2 53,3 1.455.5
A1meria ................... 330,6 301,2 333.7 965,5 1,6 967.1
Avila ................-.. 304,3 385,7 652.0 1.342,0 9.8 1351,8
Bad'ajoz ................... 642,6 892,2 738.6 2.278,4 67,5 2.340,9
Baleares ............... 539,1 672,3 1.211,4 62,8 1.2;4.2
Barcelona ............. 329,4 4M,5 455.8 1.239.7 148,6 1388,3
Burgos ..................... 543,2 417.7 1.460,0 2.512,9 13,2 2.526,1
caceres ..............n. 635.2 777.1 494.6 1.814,9 18,3 1.833,2
Cádiz ................... 318.5 450.9 4'Z2,0 1.241,4 23,9 1.265,3
Castellón .............. 245.7 282,3 721.1 1.249.1 17,4 1.266,5
Ceuta .................. 37 U.O 27.7 8,7 36.4
Ciudad ReaJ ......... 519,6 ,486.4 1.164,2 2.170.2 66,2 2.236,4
Córdoba .......•.....u. 448.9 686,6 746,3 1.881.8 59.4 1.941.2
Coruña (La) .......... 191.2 631.7 920.0 1.742,9 41.0 1.783,9
Cuenca ................. 749,4 277,0 1.217,3 2.243.7 5,5 2.249.2
Gerona •••• 4 ........... 199,5 460,1 718.9 1.378.5 27,2 1.405,'1
Granada 593,:l 567,7 370.0 1.531,0 35,8 1.566,8
Guadalajara ......... 279.0 475,2 1.210,7 1.964,9 10,0 1.974,9
Guipúzcoa .............. 140,1 157.9 61.0 359.0 45,8 404,8
Huelva ................ 353,7 161,1 445,4 360.2 24,6 984.8
Huesca ..........:....... 499,7 655,1 1.366.'1 2.431.5 14,6 2.446,1
Jaén •• ••• _ ...........hn 527.9 523,7 536.4 1.588.0. 58,8 1.646,8
Las Palmas ......... 366,5 354,6 721.1 9,1 730.2
León .................., 500,'1 448,4 1.189.3 2.138,4 , 13,9 2.152,3
Lérida ........-......... 305,0 746,0 550.7 1.601.7 9,2' 1.610,9
Logroño .........'...... - 270,9 201.3 533,5 1.005,7 2,4 1.008.1
LUgo ...........•.•-..... 389,5 507,0 840.7 1.737,2 13,9 1.751.1
:Madrid

.......•• •••••n ••
445,6 460,4 878,7 1.784.7 38,4 1.823.1

Málaga •• u ••••••• _ ••• 352,4 469,4 470.6 1.298,4 25,4 1.323,8
2>1elilla ................. 0,7 10,4 11,1 3,5 14,6
:Murcia ..........._ ... 338,3 507,2 709.7 1.555.2 62,1 1.617,3
Navarra ................ 491,8 868.4 1.624,0 2.984,2 2.984.2
Orense .................. 456.9 153,8 578,1 1.188.8 9.0 1.197,8
Oviedo 521,5 7~,9 1.195,2 2.471.6 52.9 2.524.5
PaJencia••::::::.~.::::::: 287,1 441.1 1.037,2 1.165,4 9.4 1.774.8
Pontevedra .........u. 300,1 348.6 739,8 1.388,5 69,7 ,1.458,2
Salamanca 293.3 556,5 687,8 1.537.6 22,9 1.560.5
Sta.: Cruz T~~rtf~: 474,5 298,4 772,9 8,0 780.9
Santander u •••••••••• 347.4 252.2 902,3 1.501,9 23.2 1.525.1
5egovia •• n ••••••••••• 368,9 269,6 422.6 1.061.1 5.7 1.066,8
Sevilla ............",.. 496,4 610,1 750,4 1.856,9 42.2 1.899.1
Seria 418.4 251,5 619,9 1.289,8 4.9 1.294.7

,.......................
Tarragona ....•.•..... 348:8 217.8 808,1 1.374,7 23,3 . 1.398,0
Teruel ...,............... 552,5 138,6 1.298.6 1.987,7 8,2 1.995,9
Toledo ....._.................. 532.2 621.0 1.448,8 2.602,0 55,7 2.657,7
Valencia ............... 501,3 511,0 142,7 1.155,0 43.0 1.198,0
Valladolid ............ 461,0 322,1 772,4 1.555,5 9,1 1.564,6
Vizcaya ................. 183,8 242,8 205,2 631,8 28,7 660,5
Zamora ......... ,;....... 421,0 404,2 741,5 ,1.566,7 8,1 1.574,8
Zaragoza 592,4 702,5 1.189,8 2.484,7 17,4 2.502,1

---
Totales .............. 18.989,0 22.477,7 37.699,6 79.166,3 l.443,1 8O.69M

Menos A1ava y Na·
varra ................. 632,3 1.016,9 2.076,6 3.725,8 3.725,8---
Total :lo cargo del

Estado ............ 18.356,7 21.460,8 35.623,0 75.44ll,5 1.443,1 76.883,6
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ANEXO 18 Secretario general:

RED DE' AEROPUERTOS Y AERODROMOS Santiago Udlna Martorell.
NACIONALES

Vicesecretario general:

B. O. del E.-Núm. 235

Aeropuertos naciona
les (sln uso mili
tar):

Alicante .••.•._ .
Barcelona ..
Bilbao ..~ ..
Córdoba. .
Puerteventura ..
Ibiza ü

Lanzarote-Arreeife .
Madrid-Barajas .
Mahón .
Oviedo ..
San Sebastlán .
Sta.. Cruz de Palma.
SEl.ntander ..
Santiago .
sevllia-8an Pablo ..
Tenerife .
Vigo ..._,,_ _ ~

La Coruña. ~.

. Santa Isabel _.
Bata ..

Aerl)/luertos naciona
les (con base mm·
tar inmediata):

LasPalmas (G. Oan.)
Málaga ..
Palma-Son San Juan.
lValencia .
Granada ..

Aeródromos militares
abiertos al trtifico
civil:

Badajoz-Talavera ..
El áaíum .
Jerez ~

León ..
Logroiio .
Madrid·e. Vientos .:
Murcia-Alcantartlla..
ReU! .
La Güera- ..
Salamanca ..
Sevilla-El Copero "oo.

Sid! l!ni .
Villa Cisneros ..
Zaragoza .." .

Clasificación
OACI según

longitud
de pista

E
A
E
E
E
E
F
A
O

'O
D
O
D
E
B
B
D
B
G
D

e
e
B
B
e

A
B
E
F
F
e
F
.\
e
B
D
e
e
A

Abierto
al tráfico

lIltemaclonal

Si
Si
Sí
No
No
No
No
Si
No
No
No
No
Sí
No
Si
Si
No
No
Sí
Si

Si
Si
Sí
Si
No

No
Sí
No
No
NO
No
No
No
No
No
No
Si
'Si
Si

• Servicias
regulares ele

trall5llorte

Si
Sí
Sí
No
Sí
Si
Si
Si
Si
No
Sí
Sí
No
Sí
Sí
Si'
Si
Si
Si
Sí

SI
Si
Si
Sí
Si

No
Sí
No
No
No
No
No
No
No
No
No
S!
Si
No

Fernando de L1ñán y Zafio.

Jefe del Gabinete de Estudios:

Tomas Galán Argiiello.

Jefe Adjunto del Gabinete de Estudios:

'Alberto Monreal Luque.

JUNTA RECTORA DE LiI. OCYPE

Presidente:

Luis Carrero Blaneo.

PreSidente por delegaci6n:

Laureano López Rodó.

Secretario:

Hernán Cortés Rodríguez (1).

Vocales:

Antonio Barrera de Itimo (2).

Gabriel Cafiadas Nouvillas (3),

Anibal CarriJ.l Pérez.
Antonio Carro Martinez.
José Luis del Corral 53012.
Javier Elorza. Echánlz.
~u1s Gómez de Aranda.
José Mana Hernández Sampelayo.
Pedro Lamata Megias.
Esteban Martín 5ic1lla.
José Angel sancnes Asíaín (4).
Alfredo Santos Blanco (5).

Juan Sardá Dexeus.
Enrique Serrano ouíraco.
Antonio Tena ártígas,
Manuel Vare,la Parache,

PRESIDENTES DE PONENCIAS Y COMISIONES

PONENCIAS

Comercio:

Manuel vareta Parache. '
COMISARIA DEL PLAN DE DESARROLLO ECONOMICO

y SOCIAL

Comisaria:

Laureano López Rodó.

Director general del Instituto
Nacional de Estadistica:

Francisco Torras Huguet.

Subcomisar!03:

Juan Francisco Martí de Basterrechea.
Antonio González saea
agustln Cotorruelo Sendagorta..

Factores Humanos y Sociales y Localización
Geográfica de la Actividad Económica:

José Maria Hernández Sampela.yo.

(l) Hasta el 22 de sepnemnre de 1962 lo rué don Agustln
Cotorruelo.

(2) En 28 ele junio ele 1962 sustituye a don AntoniO OrtLZ
Gracia.
• (31 En 9 de agosto de 1962 sustituye a. don Eduarclo del Rlo
Iglesias. .

(4) En 21 ele noviembre ele 1962 sustituye" elon Fermln de
la. Sierra Anclrés.

(5) En 9 !le a.gasto ele 1962 sustItuye a elon Franc1sco Norte
Ramón.
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FinanCiaciÓn (l):

Antonio Barrera de mmo.
Flexibilidad de la Bcotunnia:

Pedro Lamata Megías,

Projluctividad (2):

José Angel Sánchez Asíaín,

Trabajo (3):

Alfredo Santos Blanco.

COMISIONES

Agricultura:
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Santiago Cruylles de Peratallada (5);
Luis VericatNúñez (6),

Enseñanza y Formación profesional:

Antonio Tena. Artig;¡.s.

Transportes:

_ José Maria Agulrre Gonzalo.
Vicente Martes Alfonso (5),

Leopaldo Boado Endeiza (7).

Telecomunicaciones:

Luís- Rodríguez de Miguel.

Servicios de Información (8):

Pío Cabaníllas Gall~s.

Turismo- (9):
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Esteban Martin S1cllia.

Transformación en Regadio:

Adolfo Díaz-Arabrona Moreno.

Pesca Marítima:

I~acio del Cuvillo y MerelJo.

Energia (t):

José GarCia Usano.

Industrias 'Básicas del Hierro y de, Acero
y sus Minerales:

MarIano Cáncer G6mez.

Industrias Básicas de Metales no Férreos
y sus Minerales:

Antonio de Torres EspInosa.

Industrias del Material de Construcción
y Refractario:

Patricio Palomar Collado.
Fermin de la Sierra Andrés (5).

Fabricación de Productos Químicos,
Abonos y Papel:

. ,
Eugenio Rugareis González-Ohávez,

Construcción de Maquinaria:

Manuel de Cortázar y Landecho,

Industrias de la Alimentación:

Andrés Rodríguez-Villa Gll.
Enrique Fontana Codina (5),

Ituiustrios Manufactureras Varias
y Artesania:

Eduardo Requena Papí,

(1) H:lst~ ~1 21 de noviembre de 1002 rué Prosldf?llte de esta
Ponencia don Atvarn Lacalle Le1oup, .

(2) Hast" el 21 de noviembre d'e 19fi~ tue Presidente de esta
Ponencia don Fcrmin .de la Sierra Andr6.,

(S) H:tst3 el 9 de agosto de 1962 rue Pregldcnte do e8ta
Ponencia don Francisco xorte Ramón.

(4) Ha:;t;< el 21 de noviembre de 1962 rué Preslden~ ce esta
ComIsión don Alejandro Suárez y Ferniu<lez-Peno.

(5) Presidente adjunto.

Antonio García Rodríguez-Acosta,

Arquitectura y Construcción, Vivienda y Urbanismo:

Enrique Serrano Guírado,

Obras y Servicios de Zas Corporaciones Locales:

José Luis MoriS Marrodán.

Sanidad y A.sistencia Social:

Antonio Carro Martincz.

Comercio Interior:

Ramiro :.ratarranz Cedillo.

Investigación Científica y Técnica:

José Maria Abareda Herrera.
José María Otero Navascués (5).

Guinea Ecuatorial:

Juan Velarde Fuertes.

Canarias:

José García Hcrnández.

CQMrSrOK CON8ULTIVA

Angel Alcaide Inchaustí.
Fabián Estapé Rodríguez.
Enrique Fuentes Quintana.
José Angel Sánchez Asíaín,
Alfredo Santos Blanco.
Juan Sardá Dexeus,
Francisco 'I'orras Huguet.
Juan Velarde FuertéS.

RELACIONES PUBLICAS

Jefe:

José Maria Lozano Irueste.

(6) Presidente de la snnconusión de la Industria Text.il-Lanera.
(7) Presidente de la Succom.srón de Tr~~sP'Orte' M3::1ttm~.

Hasta el 10 de Iulic de 1962 íué Presidente de esta Subcomisión
den Pedro Nieto Antunez.

(8) Hasta el 9 de agosto de 196~ ru~ Pr~~Jdt~ntc dl,,' esta
comísión don José Luis Vll13r Palaai.

(O) Hasta el 9 de nzosto de 1'62 rué Presidente de esta
1Ccmisión don Eduard<> do¡ Rie lSlt'.bl.
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Jefe Adjunto:

Em1lio Sánchez Pintado.

ASESOR JURIDICO

Vicente Sierra y Ponce de León.

REDACCION

Asesor técnico:

. Nemesio Fernández-Cuesta ·de Illana.

Colaboradores:

Antonio de Leyva y Andia.
Ricardo Gómez de Ortega y Junge.

PONENCIAS

Vocales:

AdoIto Cabrera Herrera.
Luis Coronel de Palma.
RafaelDurán González.
Francisco J. Elorza y Echániz.
Juan JoséEspinosa San Martín. .
Enrique Fuentes Quintana.
Tomás Galán Argüello.
Joaquín Gutiérrez Cano.
José R. HerreroFontana..
Gonzalo Lacalle Leloup.
Franclsoo Merino Guinea.
Juan A. Ortlz Gracia.
Luis Angel Rojo Duque.
Juan M. Rozas Eguiburu.
JoséMiguel RulzMorales.

TRABAJO

COMERCIO

Presidente:

Manuel Varela Para.che.

secreumo:

Luis Angel Rojo Duque.

Vocales:

Rodolfo í\rgamenteria García,
Ignacio Bernar Castellanos.
Jorge Brosa Palao,
Francisco Cantarell Cornet.
Antonio Henrich Valls.
Manuel Fuentes IrurozquL
Enrique Fuentes Quintana.
Faustino Garcia Moneó.
Juan BautistaGinebra Torrá.
Julio González Reina.
Angel P. Madroñero Peláez.
Enrique Mal'lZanares López.
Jacinto Montealegre.
Aniceto Moreno Moreno.
Antonio Nava Lasa.
Jaime Nosti Nava.
Juan Antonio OrtiZ oraeía,
Miguel Paredes Marcos.
Pascual Pery Junquera.
Manuel Quintero NÚfiez.
Diego Ródenas Fontcuberta.
Angel Rodriguez Mata.
Ramón Serrano Guzmán.
Luis Telleria Zub1llaga.
Juan Velarde Fuertes.
Huberto Villar SarralIlet.
Leopoldo Zumalacárregul.

FINANCIACION

Presidente:

Antonio Barrera de IrimQ.

secretarlo:

José LUis de Jua.n y Peñalosa..

\

PresirJente:

Alfredo Santos Blanco.

Secretertos:

Luís José Parras Martinez.
Héctor Maravall Casesnoves.

Vocales:

Manuel Alonso Olea.
Vicente Borregón Ribes"
Alfredo Cerrolaza Asenjo.
Claudia Esteva Fábregat.
Joaquin Fernández Castañeda..
Víctor Fernández González.
Mariano del Fresno y Martlnez de Baroja.
Eugenió Galdón Barberán.
José A. Garcfa Trevllano.
Antonio de Guindos Vera.
Enrique Larroque de la Cruz.
Arturo Núñez samper,
Nicolás de las Peñas y de la Pefia..
Angel Luis Pérez Herrera.
Federico Rodriguez Rodrigue:¡;.
Miguel Siguán Soler.
Mariano Ucelay Bepollés,
Juan Velarde Fuertes.
Eduardo Villegas Gírón,

PRODUCTIVIDAD

Presidente:

José Angel sanenez Asíaín,

Secretario:

Antonio Rodriguez González.

Vocales:

Julio Alcalde Inct1austL
Ricardo AImansa. González.
Leandro Castro Rodriguez.
Carlos Cavero Beyard.
Mariano del Fresno.
Vitor1noHe~áD.dez Pérez.
Manuel Moreno Ballesteros.
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Jesús M.' Rodríguez Laucínca,
Agustln ,Rodríguez Sahagún.
Antonio de la. Vega y de la Vega.

FLEXIBILIDAD DE LA ECONOMIA

Presidente:

Pedro Lamata. Megias.

Vicepresidente:

Rodolfo Argamenteria Garcia..

Secretarios:

Adolfo Iranzo González,
Carlos Giménez de la Cuadra.

Vocales:

José Alonso Martínez.
José R. Bustelo y G.' del Real
Arturo Camillerl Lapeyre.
Victor Fernandez González.
Manuel Hernandez Sánchez.
Luis Jordana de Pozas.
roscutn Mataíx Plana.
tsaías Monforte Extremlana..
Román .Oyarzun tñarra.
Manuel de la Rlva. Zambrano.
Luis Angel Rojo Duque.

30 septiembre 1964
"

Alfonso Gareía Barbancho.
Fe¡:nando Gil Nieto.
José L. Hlpola,
Carlos Iglesias Selgas,
José Isbert Soriano.
Julio Jlménez Gil.
Carlos Jiménez Martinez.
José R. Lasuen Sancho.
Alberto de León Murúa,
Felipe Lucena Conde.
Manuel Martín Lobo.
Victoriano Martín Mendicute.
Enrique Otero Aenlle.
Juan Plaza Prieto.
F$lix Ruz Bergamín,
José A. saacnes Asíaín,
Femandó Sánchez Creus.
José M.a Sanz Pastor.
Enrique Serrano Guirado.
Juan Velarde Fuertes.

FACTORES HU::\-L<\NOS y SOCIALES

Presidente

José Maria H. sampelaso,

Secretario:

Rafael Ansón OUart.

Asesor técnico:

12823

, LOCAUZACION GEOGRAFICA DE LA ACTIVID~D

ECONOl'lICA

Presidente:

José M.a H. Sampelayo.

Vicepresidente:

Pedro Bidagor Lasarte.

Secreta,io:

El Jefe del servícío Central de Planes Provinciales de
la Secretaria General Técnica de la Presídencía del
Gobierno, Luis Navarro Gil. '

Vicesecretario:

Lorenzo GU Peláez.

Asesor Económico:

Hernán Cortés Rodriguez.

Asesor técnico:

José González Paz.

Vocales:

Gabriel Alomar.
Rodolfo Argamentería.
Emilio M.' Boíx Selva.
Rafael Bueno Huertas.
Octavio Carpena Artés.
José M.' Casas Torres.
Fabián Estapé Rodríguez.
Emilio Figueroa Martinez.

J esús Arellano Catalán.

Vocales;

Gaspar Bayón Chacón.
Efrén Borrajo Dacruz.
Salustiano del Campo.
José Manuel Casas Torres.
Tomás Cerro corrocnano.
Alfredo Cerrolaza.
Antonio Chozas Bermúdez. '
Toreuato Fernández Miranda.
Vicente García Ribes.
Fernando Guerrero.
Francisco Guijarro Arrízabalaga.
Aurora Huber.
José Isbert Soriano.
José Jlménez Blanco.
Jesús López Medel,
Rosario Maillo Garcia.
José Maria Martinez Mari Odena,
Nicolás de las Pellas y de la Peña.
Eugenio Pérez Botija.
Román 'Perpiñá Grau.
José L. Pinillos.
José Poveda Armo.
José Poveda Murcia.
Federieo Rodnguez Rodríguez.
Félix Ruz Bergamin.
Luis Sánchez Agesta.
Fernando sancaez Creus,
Alfredo Santos Blanco.
Miguel Siguán solee,
Federico Silva Muñoz,
ruan Velude Fuertes.
Carmelo ViÍlas Mey.
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COMISIONES

AGRICULTURA

Presidente:

Esteban Mart1n Slc1l1a.

Vicepresidente:

Salvador serrats Urquiza. '

Secretario:

Arturo Camilleri Lapeyre.

Asesor Económico:

José García <le Amioain y Plneclo.

Vocazes:

Rafael Acosta Espa11a.
Tomás Allende y Garcla-BáXter.
Juan Amlch Gali
Diego Aparicio López.
Juan Arenclbla Rocha.
Alberto Ballarín Marcial
Gabriel Baquero de la Cruz.
Eorique Barceló canes,
Carlos Luis Cuenca.
Rafael Diaz Montilla. .
Mariano Femández-Daza.
Gabriel Garcia Badell..
Emllio Gómez Ayau.
José Luis Gómez Delmás,
Jesús Lample Opere.
Mariano Lázaro Franco.
Dionisia Martin Sanz.
Angel Martinez Borque.
Luis Mombiedro de la Torre.
Fernando Muñoz Grandes.
José Navarro G. de Canales.
José Maria Pardo de santaüana,
Jos~ Poveda Murcia.
Manuel Prats Zaplrain.
Emilíano RuiZ castreíon,
José Luis Ugarte del Rlo.

Asesor Estadístico:

Jesús Rebollo Paromar,

TRANSFORMACION EN REGADIO

Presidente:

Adolfo Diaz-AmbrOna Moreno.

Secretario:

Domingo Dlaz-Ambrona Moreno.

Asesores·Económicos:

Joaquin Arias Quintana..
Marcos Martin Blanco.

Vocales:

Tomás Allende y García-Báxter,
Victor Audera Olivero
Octaviano Carpena.Artés.
José Castlilelra AlfOD:lo.

Enr1q~e Dupuy de Lome.
Arturo Espinosa Pl.lVeda.
Ramón Ferrelro Rodriguez-La¡o.
VlctorllLIlo GonzáJez Sáez..
Jesús Lample Opere.
Dlonl.sio Martin Banz.
Angel Mart111ez Borque.
José Navarro Vlllodre.
GÍeiorlo Paunero MartiD.
Antonio Reverte Moreno.
csncs Royo Villanova.
José Manuel Sanz Pinal.
José Luis Ugarte del Rio.
Rodolfo Urblstondo Echevarrla..

Asesor Estadlstlco:

Manuel Atienza del Rlo.

PESCA MARITIMA

Presidente:·

Ignlt.C10 del C\lvlllo y Merello.

Secretario:

Ellseo Andrés Soler.

Asesor Econ6mx:o:

Anibal Casares Alonso.

Vocales:

Agustln' de Báreenas y Reus.
Juan Cuesta Urcelay.
Gulllenno Fern~ndez Rodríguez.
Eugenio FllgUe1ra..
José González paz.
José Maria. González Vallés.
Jua.n Herrera Fernández.
Angel P. Madl'oflero Peláez.
Aniceto Moreno Moreno.
Pastor Nieto Garcla..
Jesús Orflla Otermin.
José Reynand Bolo.
Fernando Rodriguez Pérez.
Javier Sensat curbera,
José Maria Serrats Urqulza.

Asesor Estadistica:

Antonio Franco Campesino.

ENERGU

Presidente:

J~é GarclaUsano.

,secretario y Asesor Económico:

José L. Esparraguera Martl:aez.

Vocales:

Florentino Briones Blanco.
José M.o G. de careara y Urquljo.
Vicente Espino Euseb10.
SeeundlDo Felgueróso NesPral.
José M.O Garcia Comas.
loaé 114.° de OUtelu.
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Manuel Golmayo.
Pedro Iradier.
Marcelo Jorissen.
Angel F. Lancha-Azaña.
Carlos Mendoza Gimeño.
Jesús Orflla Oterm1n.
José M.a Oriol y Urquijo.
José M.' Otero Navascués.
José Planelles Guerrero.
José Redondo Gómez.
José L. Reclonet Maura.
Luis Sánchez-Blaneo.
Manuel Sánchez Pérez.
Mateo Sllvela Tordesillas.
José 8inués y Urbiola..
Daniel Suárez Candelra.
José Valdés López.
José Vlarasau Salat.
Luciano Yordi de cemearte.

Asesor Estadistico:

Antonio de Guindos Vera.

Colaboradores:

Manuel Bobo Pérez.
Joaquín López AndúJar.
Fernando Mejón Farraluqui
Javier Malina Fajardo.
Francisco Pascual Martinez.

INDUSTRIAS BASICAS DEL JllERRO y DEL ACERO

Y SUS MINERALES

Presidente:

MarianO de Cáncer Gómez,

Vicepresidente:

!.mador V!llar.

Secretario:

Agustin González Periáñez.

Asesor Económico:

LUis Guereca. Tosantos.

Vocales:

José M.a Aguirre tsas;
Mariano Aguirre Martinez.
antonio Alonso-Muñoyerro Ar1fiez.
Manuel Antolln Saco.
Miguel de Artiñano Luzá.rraga.
Luis Basabe.
Francisco Bravo Olmedo.
José Calvo Minguez.
José Capmany.
Rafael Durán González.
Arturo Echevarria.
Secundlno Felgueroso Nespral
Aureo Fernández Avfia.
Enrique García RamaL
Fernando Gondra.
Victoriano Hernández Pérez.

. Luis Kra.he Herrero.
Emilio Lamo de Espinosa.
Juan Polo Campos,

JOSé Reina Landecho.
Eduardo Rulz de HulCobro.
Manuel Sal1s Martinez.
Leandro José de Torróntegui.

Asesor Estadistica:

Vicente Jiménez Diez de Artazcoz.

INDUSTRIAS BASICAS DE METALES NO FERREOS
y SUS MINERALES

Presiaente:

Antonio de Torres Espinosa..

Secretario:

OCtaviano Jarálz Pérez.

Asesor Económico:

Luis Guereca Tasantos.

VOCales:

Joa,qu!n 'Agulrre Martinez.
JaVier Arisqueta Pereira.
Antonio Arregu; Mendía.
Rafael Cerero Blanco.
Agustin Churruca y Arellano.
Rarael Durán Gonzáles,
Gerardo Gareia Santa.ma.ria..
Juan Garcia Suárez.
Teodoro Larrauri Mercadillo.
Ezequiel Mota de Lumeras.
Fernando Mulas Jiménez.
Luis Nozai López.
Javier Olascoaga Kroeber.
Manuel Ortlz de Landázuri
José Maria Ríos Gareía,
Andrés Rivera Revira,
Ramón Rotaecae e Iznard1.
Juan Sitge¡; y Fernández-Victorlo.
Carlos sundneím y Dlaz-Trechuelo.
Julio del Val Caturla.
Félix Valls-Taberner 'J Arnó.

Asesor estaa.istico:

Antonio Nieto Balmaseda.

COlaborador:

José Maria Peña San Martin.

INDUSTRIAS DE MATERIAL DE CONSTRUCClON
y REFRACTARIO

Presidente:

Patricio Palomar Collado.

Presidente Adjunto:

Fermin de la Sierra Andrés.

Secretario:

Arturo Ruiz Falcó.

Asesor Econ6miro:

Manuel Hermenegildo Rodríguez.
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Vocales:

Miguel Alejandre.
Jerónimo Alonso.
Angel Anador.
lI.figuel de Artiñano Luaárraga,
Miguel Atienza Castillo.
Joaquín Bertrán y de Caralt.
Felipe Bertrán oeen.
Eugenio Calderón.
Eduardo Calderón Solá.
Carlos Carril Carvajal. r
Eliseo Castañedo Abascal.
José Ma Esteban Vargas.
FranciseoFernández Conde.
Pedro García ormaecnea,
Francisco oarcta de Sola y Moyan?
Agustin Hidalgo de la Quintana.
Marcelo Lurnbier,
Manuel Marín Martínez,
Diego Marin Sepúlveda.
Joaquin Molins Figueras,
Casirníro Molins Ribot.
José M.o Moreno Abecia.
Jaime Nadal Aixalá.
Sebastián Notario Lodos.
Jorge Oriol Vilanova.

I Julián Rezola,
José A. Ruméu Delás,
Gonzalo Sánchez Arjona y Sánehez Arjona.
Felipe Yncenga,

Asesor EstadistiCo:

José Rodríguez Rojas.

'PRODUCT08 QUDnCOS, ¡\BONOS :i: PAPEL

Presuiente:

Eugenio Rugarcía Gon~:í.lez Chávez..

Vicepresidente:

Francisco Bustelo Váaquez,

Secretario:'

Fernando Sánchez Junco Garcia.

Asesar Econ6mico:

LUJE Garcla de Die~o López,

Vocales:

Fernando Abelló Pascual.
Eduardo Angula Otaolaurruchí,
Jesús Aparicio BernaL
José Capelo Portabella.
Rafael Chapa Galindez,
Tomás Dupla Abada!.
Agustln Flores Castro.
Alberto García Ortíz.
Felipe González Sánchez.
Javier Gortazar Landecho.
Ignacio Herrera Garralda,
Franc1l;co Merírio Guinea.
Jase María Mestres Araguas,
Eduardo Nolla López.
Paulina Oianguren Madrid:l.IJ.o.

Manuel Ortiz de Landázuri.
José Pellicer Llimona.
Julián Pemartin Sanjuán.
Juan Polo Campos.
José Maria Parciales Colomer,
Salvador Robles Trueba.
Gregario Sempere Colomina.
FéIL, Valencia y Pérez de Ayala.
Ramón Vila de la Riva.
Ignacio zumárraga Larrea.

AseSOr Estadístico:

José Maria Garcia Blanch.

CONSTRUCCION DE l\l4.QUINARIA

Presidente:

Manuel de Gortazar y Landecno.

Vicepresidente:

Gregario Millán.

Secretario:

José L. Gorospe Leturia.

AsesOres economicos:

José Luis Esparraguera Martinez.
José Alberto Blanco Losada.

Vocales:

José M.' Aguirre Isasi.
Joaquín Alcalde earcia,
Ramón ApraiZ.
Pedro Arieta Araunabeña.
José Cabrera Iturriagagoitia.
José Ramón de Cárdenas.
Clemente Cebrián Martinez,
José L. Grasset.
Miguel Angel Guembe.
Manuel Junoy Cornet.
Ignacio de Lapuente Ródnguez.
RaIael Manzanares.
Manuel Márquez Mira.
Felipe Menal Gabas.
Victoriano Martinez Fontecha.
Federico Martas de Castro.
Fernando Mendoza Alvarez.
Félix Moreno de la Cava.
José M.' Pujol Xicoy.
Jaime Riera Reguer.
José L. Roselló Garcla.
José Cristóbal sáncnea Ma¡yendia.
Luis Tellerla ZubUlaga.
Juan Ubach Paflelllés.

Asesor esuuusuco:

Vicente Jíménez Diez de Artazcoz.

INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION

Presidente:

Andrés Rodriguez-Villa.
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Presidente adjunto:

Enrique Fontana Codina.

Vicepresidente:

Pio Miguel IrurzunGoicoa.

Secretario:

Ramón Orístobalena Largacha,
!

Asesor económ!Co:

Francisco Alemany Torres.

Vocales:

, Antonio Alfageme del Busto.
Rómulo Angula Bustos.
Victor ,Audera Olivero
Enrique Barceló CarIes.
Rufina Beltrán Vivar.
Pedro Calpe Areusa.
Manuel Conde Bandrés,
Carlos L. de Cuenca y González Campo.
Alfredo Delgado Calvete,
Félix Duffo González.'
Francisco Fonolla Ferreri.
Enrique Fontana Codina.
Mariano del Fresno y :-.lartinez de Baroja,
Augusto Garcia de la Barga.
Jesús Garcia de Leániz santos,
Manuel Gasalla Vales,
Alvaro Gil Varela.
Ignacio Guereñu Nava.
Juan Herrera Fernández.
José L. Ibarra Uosent.
José M." Julüi. Soler. '
Manuel Laguülo Sarmiento.
Enrique Lobato Paramío,
José M.a López Eru.
Ramón Llacer Ripall.
José M.a LIosent Marañón.
Alfredo Mahou de la Fuente.
Héctor Maravall casesnoves.
Luis Martl Espluga.
Fernando Martinez Taboada,
Manuel Mendoza Ruiz,
Fernando Monasterio Canuto
José M." Monteagudo Picaza.
Jesús Muro Scvllla.
José Nogueíra Dalmás,
José Antonio Noguera.
Félix .Pareía Muñoz.
Constantino Pérez Pillado.
Leopoldo Pita Orduña.
Buenaventura Plaja Col!.

1 cosme Puigmal Vidal
Antonio Reus Cid,
Diego Ródenas Fontcuberta.
Julio Rodríguez Esteban.
Angel Rodríguez-Mata Salcedo.
Domingo Rojo Curto.
Antonio sancnez Martíncs,
José M.' Sanz Pastor.
Andrés Soler Monsalve,
Eduardo TejedOr Duque.
·Javier de. Ugarte' Molína.
Victor Valverde Nufiez.
Luis Zunzunegui Moreno.

Asesor estadístico:

Porfirio Lórlz Casanova.

L~DUSTRIAS MANUFACTURERAS VARIAS
Y ARTESANIA.,

Preslltente:

Eduardo Requena Papl.

Presidente adjunto:

Santiago de Cruylles de Peratallada y Bosca,

Secretario:

Rafael Verástegui Jabat.

Asesor Económico:

José Largo Jiménez.

Vocales:

Angel Alarcón Cortés.
Luis Arruza Alonso.
Emilio Bresset.
José Ramón de Cárdenas.
Enrique Cerezo Carrasco.
Pedro Cruz auñón,
Ang'el de Chávarri Pintor.
Francisco Fernández Córdoba.
José A. Gago Portabales.
Manuel G.asalla Vales.
Teodorniro González Baylin.
Ramón Hermida Herrero-Beaumont.
Ignacio de Lapuente Rodríguez.
José Tomás López Trigo,
J. Juan Macholi.
Julio MOHeda Pernández-Llaznazares,
Luis Mombiedro de la Torre.
Ramón Par Tusquets.
Artemio Payá.
Mónica Plaza de Prado.
Juan Bautista Puíg Pujol,
Carlos Rein.
Antonio Robert.
Jeslis Rojo.
Miguel Vidal Prieto.
Rodrigo Vivar Téllez,

Asesor Estadistico:

Antonio Medina Medina.

INDUSTRIA TEXTIL-LANERA (SUBCOMlSION)

Pre8ideme:

Luis Vericat Núñez.

Vicepres:1iente:

Rodrigo VIvar Téllez.'

Secretario:

Juan Plans Comadrán,

Asesores económicos:

José Largo Jiménez.
José 1. Esparraguera Martinez.
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Asesor técnico:

Mariano Zúñiga Ga.lindo.

Vocales:

Eduardo Aizpún Andueza.
Juan J. Badríñas García.
Juan Barrera Abella.
Jos~ Casas Cunil!.
José Clapes Targarona.
Juan Comerma Pons.
Manuel Corominas Vl1a.
José Cristofol Feixá.
Rafael Díaz Montilla.
Ezequiel Espi Gilabert.
Juan Fontanals Alegre.
José Garcia Barragán.
José M." Garcia Planas Vl1arrubia.
Joaquín Garriga Brutao.
Manuel Gasalla Vales.
Antonio Gómez Rodulfo.
Ignacio de Lapuente Rodríguez,
Juan Jorge Laso.
Antonio Llonch Gambús.
Enrique Martín Fernández-Torellá.
Juan Medina Rueda.
Manuel Mendoza Ruiz.

.Ramón Molins oonna,
Ramón Navarro Bernabéu.
José Peiré Ballvé.
Rafael Plana y Torras.
Prudencia Pumar Cuartero.
Santiago Quemada Mora.

'. Pablo Rolg Giralt.
Santiago Tarragó Pérez,
Rafael Terol Aznar.
Joaquín Vancelis Bíosca.

ENSE~ANZA y FORMACION PROFESIONAL

Presidente:

Antonio Tena Artigas.

Secretario:

Luis Cordero Pascual.

Asesor económico:

Fernando Rodríguez Garrido.

Vocales:

José Maria Albareda.
Juan Ignacio de Arrillaga sancnea
Antonio Aparisi Mocholl.
Marcelo Catalá Ruiz.
Manuel Durán Sacristán..
Hipólito Escolar Sobrino.
FéIL,: Maria Ezquerra Núñez.
Torcuato Fernández-Miranda.
Nicolás Fernández-Victorio.
Mariano del Fresno.
Enrique Fuentes Quintana.
Victor Garcia Hoz.
losé Gascón Pérez,
EmUlo Gómez Ayáu.
Francisco Guijarro Arrizabalaga.

Carlos' de Haro Moreno.
.José Vicente Izquierdo saatoms,
Eugenio López Lópes,'
Felícíano Lorenzo Gelíces,
Rodolfo Martín Villa.
Fernando Martinez y González.
Juan Manuel Martínez Moreno.

. José Maria Mendoza Guinea.
Gratíníano Nieto.
Julián ocana.
Andrés de la Oliva de Castro.
Arsenio Pacios.
DíómedesPalencía Albert.
Manuel Pieltaín Moreno.
José Poveda Aríño,
Fernando Pozo y de QueroL
Ramón Rodríguez Losada.
Ignacio Rupérez Frias.
Maria Nieves Sunyer.
Fernand¡, Varela Colmeiro.
Guillermo Vázquez.

Asesor Estadistico:

Dario Martinez Esteras.

TRANSPORTES

Presidente:

José Mar!a Aguirre Gonzalo.

Presidente Adjunto:

Vicente Mortes Alfonso.

Vicepresidente (l):

Leopoldo Boado Endeiza.

Secretario:

Alfonso Osario García.

Asesores Económicos:

Alberto Monreal LUQue.
José 1. Ramos Torres.

Vocales:

José A. Acebal 'Monfort.
Francisco Alonso Luengo.
Rodolfo Argamenteria Garcia.
José L. Azcárraga Bustamante.
Luis de szcarrasa y Pérez cabañero.
Roberto serza Méndez.
Claudio Boada Villalon~a.

olegarío Campos Canoúra,
Angel Carmana Lópea
Anibal Carral Pérez.
Raúl Celestino Gómez,
Rafael del Coral Sáínz.
Rafael de Cossío y Cosio.
Ignacio Diaz de Espada.
Vicente Doreste Medina.
José L. Escario Núñcz del Pino.
Luis Escrivá de Romaní.
José M. Esteban Vargas.

(1) Es al mismo nemno Presidente de la Subcomlslón de
TrallSDortes Marltlmos.
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'José A. Garcia de Vinuesa y Toll.
Antonio González Adalid.
José González Paz.
José J. González Reina.
José L. Grasset Jamar.
Carlos HeÍnández Sanjuán.
José L. Iparraguirre 'de la Cueva.
José Vicente Izquierdo santonía,
Julio Lópes Elola.
Gabíno Loenzo Ocnando.
Enrique Larragán Gil-Delgado.
Antonio Martinez Cattaneo.
Antonio Matos Lecuona.
Federico Merlo Calvo.
Augusto Miranda Marístany,
Rafael Moreno Pastor.
Alfredo Moreno Uríbe.
Luis Nieto García.
José de Pablo Muñoz.
Gregario Paunero Martín,
Pascual Pery .Junquera.
José M. Ramón. de San Pedro.
José M. Ramonet Nícoláu,
Pedro Regalado Carreras.
Angel Rios Calderón.
Manuel de la Riva Zambrano.
Carlos Roa Rico.
Fernando Rodrigo Gíménez.
Fernando Rodríguez Pérez.
Enrique Rolandi Gaite.
Rafael Romero ~1oreno.

Lázaro Ros España.
Pedro Salas Garu.
José Ignacio San Martin López.
Enrique Sendagorta Aramburu,
Ramón Serrano Guzmán:
Juan de la Torre Sanz.
José L. Torraba Llorente.
Luis Vll1ar Molina.

Colaboradores:

Antonio Arízmendí Ballester,
José Antonio Barthelemy González,
Gabriel de Benito Angula.
Francisco Celara Atcrrasagasü,
Francisco Garcia Lamíquíz.
José Mira Rodríguez,
Evaristo del Rio castromü.
Mario Romero Torrent.
José Ignacio uno; Salcedo
Luis Valenzuela Cervera.
Rafael Vega sane,

TELECOl\IUNICACIONES

Presidente:

Luis Rodriguez de Miguel.

Vicepresidente:

Tomás Boada Flaquer.

Secretario:

José Marta Pardo Horno.

Asesor Económieo:

. Jesús Ruiz y Martínez de Septién.

30 septiembre 1964

Vocales:

Tomás Boada Flaq,uer.
Antonio Capllla Revuelta.
José Maria Clara Corellano.
Rufo Oontreras Zamora.
Constantino Cornejo Agumera.
Luis Curíel Barragán,
Luis Fernández BlázQuez.
Ernesto Fernández Marrero.
Joaquin Garcia Ruiz.
Carlos Gorosarr! Puente.
Em1l10 Jíménez Arribas.
Cruz Martinez Esteruelas.
Manuel Martínez Franco.
nemetno Mestres Fern1ndez.
Enríque Muñoz Vargas.
José Rulz de Valdivia.
Purificación Sedeño.
Gabriel Torres Gast.

ésesor Estadistica:

José Lluch Amor.

SERVICIOS DE INFORMACION

Presidente:

Pio Oabaníllas Gallas.

Vic:epresidente:

Luis Vacas Medína,

Secretario iJ Asesor Económicl>:

Francisco Alonso Rulz.

Voc:ales:

Luis AguDar Sanabria.
Joaquin Agustí ReY-Poch.
Jesús Alvarez.
Jesús Aparicio Berna!.
Silvestre Arana Recalde.
Luis Arranz AyusO.
Justo Pastor Asensío Mochales.
José Miguel de Azaola Irugüen,
Luis )3oya saura.
José Angel Castro Faríñas.
Antonio Colino López,
José M.a Desantes Guanter.
Manuel Escolano Llorca.
José Farre de Calzadilla.
Modesto Garcia aarcia. .
Gustavo Gilí.
Carlos Godó y Trías.
Guillermo Guastavíno Guillén.
Franetsco ouinen Salaya.
Manuel Márquez Mira.
Ramón P Martín López.
Victoriano Martín Mendícute.
Vicente Montiel y Rodríguez.
José M.a Pardo Homo.
Juan A. Pedreíra de la Maza.
José M.a Pellicer Gulchot.
Julián Pemartin Sanjuán.
Rafael Pérez Jara.
José M.a Pérez Rojas.
Manuel Precioso Precloao.

12829
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Eduardo del Río Iglesias.
Mariano Rioja Fernández-Mesa.
Conrado San Martín.
Joaquín Sopena.
JoaqUín Sopeña.
Agustín Utrilla Sesmero.
Amador del Vlllar.

Asesor EstadÍStico:

José M." Deleyto de la Rosa.

TURISMO

Pres1dante:

Antonio Garcia Rodriguez-Acosta.

Secretario:

José González Paz.

Asesor Económico:

FéliX VarelaParache.

Vocales:

Juan de Arespacochaga Felipe.
José Ignacio de Arrtllaga.
Luis A. Bolín.
Anibal Carral Pérez.
León Herrera y Esteban.
Francísco Iñlguez Almech.
Fernando Laoadíe otermm,
Tom:l.s de Lamamíe de Clairac..
José RamónLasuen Sancho.
IgnacioLópez Pérez.
Enrique Marsán Comas.
Victorlno Martín Mendicute.
Pedro Martines Tico.
Ratael Mazarrasa. Quijano.
Fernando Moreno Barbera.
Gregario Odríosola Odriozola.
Roberto Peña de Camus.
Eduardo del Rio Iglesias.
Juan Antonio Samaranch Torelló
Juan Sánchez-Cortés.
Francisco Torras Huguet.
José María Trujlllo Espinosa.
Alberto UribeUriarte.
Jorge VUa Fradera.

Asesor Estadistico:

Mateo Guillén Rodríguez.

Colaborador:

Evaristo Escorihuela Mezquita

ARQVITECTUR.>\ y CONSTRUCCION. VIVIENDA
y URBANISMO •

Presidente:

Enrique Serrano Gulrado.

Vicepresidente:

Miguel Angel García-Lomas y Matas.

Secretario:

Manuel Hermanegddo Roo.rlguez.

Asesor económico:

Luís Bonhome Sanz.

Vocales:

Gabriel Alomar.
Santiago Alvarez Avellán.
Miguel Artiñano Luzárraga..
Alejandro Blond González.
Antonio Bullón Rarolrez.
José M. Cano Martínez.
Luis casaaova Vila.
Antonio Doz de Valenzuela..
José Maria Esteban Vargas.
José Fernández Cela.
José Vicente Izquierdo santonía.
Alberto de la Lastra y Castillo.
José Ramón Lasuen y Sancho.'
José Marla Mas Esteve.
Fernando Moreno Barberá.
Gonzalo sancnes Arjona y Sánchez Arjona,
Antonio Valdés y González Roldán.
Ramón Vázquez Molezum.

AseSOr estadistico:

Pedro Bustlnza Ugarte.

OBRAS r SERVICIOS DE LAS CORPORACIONES

LOCALES

Presidente:

José L. Moris Matrodán.

Secretario:

, Rafael Lara González.

.4sesor económico:

Santos L. Gil Carretero.

Vocales:

Luis Alvarez Malina.
Rafael Bono Huerta.
Miguel Cabré tnstosena,
Fernando Díaz de Velaseo,
Alvaro Domecq Diez.
Mariano Dominguez Garcia.
Guillermo Fernández JÚlbez.
Narciso Fuentes sáncnía
Santiago García Camacno.
Miguel García Fernández.
José González Paz.
José Ramón Herrero Fontana.
Victorlno Martín Mendicute.
Juan Mena de la' Cruz.
Florentino Rafael Diaz-Rey.
Arglmlro Rodríguez Alvarez.
Carlos Vizcaíno Coloma.

Asesar estadístiCO:

Antonio Collado Acosta.

SANIDAD Y ASISTENCL>\ SOCL>\L

Presidente:

Antonio Carro.Martinez.
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Vicepresidente:

Enrique de la Mata Gorostizaga.

Secretario:

Gregorío Rubio Nombela.

Asesor económico:

Santos L. Gil carretero.

Vocales:

Manuel Albízu Alba.
Rafael Cabello de Alba Gracia.
Gerardo Clavero González.
Antonio Chozas Bermúdez.
Jesús Fernández Cabeza.
Licinio de la Fuente y de la Fuente.
Francisco Guijarro Arrízabalaga.
Fernando Herrero Gayarre.
Luis llenero Muñoz.
Juan López Cano.
Benigno Lorenzo-Velázq'uez Villanueva.
Carlos Marti Bufill.
Enrique ~iralbell Andréu,
Armando Mufioz Calero.
Enrique Otero Aenlle.
Alejandro Rodríguez de Valcárcel.
Angel sacacor Roldán.
venancío Sanz Guerrero.
Manuel Tallada Cuéllar.
Camilo Vizoso Cortizo.
Carmen Werner.

Asesor estadistiCO:

Ramón Calabozo Balbuena.

COMERCIO INTERlOR

Presidente:

Ramiro Matarranz Cedlllo.

Vicepresidente:

Manuel Lorente Zaro.

Secretario:

José M." Ramírez Guijarro.

AsesOr económicO'-

Manuel Funes Robert.

Vocales:

Juan. Abelló .Pascual,
Ríeardc Alrnansa González.
Francisco Alernany Torres.
José Alonso Martinez.
JOSé Ayuso Oreiana.
Juan Barrio de Frutos.
Ramiro Campos Normand.
José Capeta Aulet,
José Casals Marco.
Luis Corral Feliu.
Alvaro Fernández Suárez.
José M.' Fontana Tarrats.
Manuel Fuentes IrurozQ.ul.

Manuel Gasalla Vales.
César Garcia Alvarez.
Ismael González de Diego.
Antonio Huerta Ferrer.
Joaquín Mataíx Plana.
Manuel del Moral Megídc.
Angel Muñoz de Frutos.
Jaime Nosti Nava.
Jenaro Palacios.
Tomás del Rey Briviesca.

Asesar estadistico:

Vicente Sánchez ceonan.

L'JVESTIGACION CIENTIFlCA y TECNICA en
Presidente:

Manuel Lora Tamayo.

Vicepresidente:

Rafael Calvo Rodés.

Secretario:

José Maria Albareda Herrera.

Vicesecretario:

José Maria Pombo ....ngulo.

Vocales:

José Maria AguirreGonzalo.
Santiago Alcobé Noguer,
Antonio Almela samper.
Eduardo Angulo Otaolaurruchí.
Carlos Benito Hernández.
Angel Campano López.
José Luis R. Candela Manzaneque.
Juar. del Coro Gutíérrez,
Miguel EChegaray Romea.
An'gel Espafla GÓmez.
Enrique Fuentes Quintana.
Jesús oarcía orcoven.
Teocomíro González Baylín.
Francisco Gonzalez Garcia.
Gaspar González González.
Enrique Gutíérrez Ríos.
José Ram6n Herrero Fontana.
Juan Manuel Martínez Moreno,
José María Otero Navascués.
Antonio R~mafl:í Pujó.
Ferrnin dr la Sierra Andrés.
Jua;:¡ Lu.s de h Iníesta Molero.

C.o\NARIAS
rrcnaente:

Jose G~H('i:1 !Tprnández. .

Serretar!o '1 .~.':::,m económico:

Manue. (:~ !~ Riva Zambrano.

Vocales:

Juan Amigó de Lara,
Juan Arespacochaga '1 Fellpe.

l' (1) 'Prevl~mcnt,' actuó "na pon~ncln presidida sucesrvameate
·1 por con José c.!aría Albarcda. y don José Maria. otl!1'o.
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Antonio Avendaño Porma.
José Maria Quiroga de Abarca.
Juan Basabe y Manso de Zúñ1ga.
Gabriel Cafiadas Nouvlias.
Antonio Carba1lo Fernández.
Antonio Carro Martíne:>:.
Rafael Clavija Garcia.
Teoprépides Cuadrlllero Gómez.
Pedro Cruz Auñón.
Je¡¡ús Chapa González-Herel11a.
Federico Díaz Bertrana.
.Vicente Doreste Medina.
Rafael Entrena Cuesta.
Victor Fernández González.
José Garcia Atance.
Gerardo Gavilanes Verea.
Jooé Gómez. Pallate.
Ricardo Hodgson Lecuona.
Isidoro Luz Carpenter.
Ignaeio Martel Viniegra.
Diego Mesa suaree,
Francisco Montoya Rico.
José Naranjo Hermosilla.
José Maria Pliego Gutiérrez.
Ricardo Ruiz y Benítez de Lugo.
Juan Saraza Ortíz.
José Luis. Servent López-Altamirano
Jerónimo Traspaderns Zarranz..

Colaboradores:

Eduardo Garcia de Burgos.
Pedro Montserrat de Ceballos.

GUINEA ECUATORIAL

Presidente:

Juan Velarde Fuertes.

Vicepresidente y Asesor económico:

Rafael de Cossio y Co:;10.

Secretario:

Juan Alvarez Corugedo.

Vocales:

Hermeneg11do Altozano Moraleda,
Francisco Javier Alzina sosem.
Rolando Barleycorn Macfoy.
Juan Basabe y Manso de zuníea,
Leopoldo Boado Endeiza.
Gonzalo 'Calderón Bárcena.
Eduardo Cárcamo Redal
José RamÓn de Cárdenas Rodriguez.
Carlos carero Beyard.
Juan Antonio Comba Ezquerra.
Mario Corcuera Fernández de la Reguera.
Ignacio Cuv!1lo Merello.
José Farina Ferreño.
Francisco Fernández de Córdoba. ,
Manuel Garc!a Comas.
Jaime Garcia de Enterria y Martlnez carande,
José Gómez Durán.
Pedro Grajera Torres.

Eduardo Ibáfiez Garcia de Velasco.
Eduardo Junco Mendoza.

.Valentin Matllla Gómez.
José Mollna Arrabal
Isalas Monforte Extremiana.
Fernando Nájera Angula.
Jaime Nosti Na.va.
Juan Antonio Ortiz Gracia.
Manuel Pefialver Oliva.
Román Perpi!lá Grau.
Ramón Reig González-Longol'ia.
Eduardo del Rio Iglesias.
Em!1lo 8ic1l!a ROdenas.
Vlctol' suances Díaz.

Asesor e.stadistico:

nano Martinez Esteras.

GABINETE DE ESTUDIOS

José Ramón Alvarez Rendueles.
Manuel Azpilícueta Ferrer.
Camilo Barcia García-Villamll
José Alberto Blanco Losada.
Ramiro Campos Nordmann,
José LuIS Carreras Yáñez.
José Luis Gómez De1más.
Javier Irastorza Revuelta.
Julio tarranaea Casteli.
Pedro Lobato Brime.
José Maria Marzo Churruca.
Victor Pérez Díaz.
Juan Perlcás Ardura.
José Luis San Martin Menéndez.
Jaime Tapia-Ruano Pascual.

COORDlNACION y REGmEN INTERIOR

José Maria de Amusátegul y Sandino.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2872m64. de 27 de agosto, por el que se"abre
U1l nuevo plazo para acogerse al régimen de derechos
pasivos máximos.

El Decreto tres mil doscientos once/mil novedentos se
senta y dos abrió una vez más el plazo para que los funciona
ríos dt'1 Estado civiles y militares no oblígadcs a ello por la Ley
de diecinueve de diciembre de mil .llov~jentos cincuenta y uno
pudieran acogerse al régimen de derechos pasivos máximos
para si y para sus familias. Dicho plazo. prorrogado por Orden
del Minis1:€rlp de Hacienda de seis de junío de mil novecíentcs
sesenta y tres en uso de autorización conferida por el propio
Decreto. finalizó en ocbo de diciembre de mil novec1entos se."
senta y tres. .

No obstante el breve lapso tranScurrido desde esa fecha. ya
han sido numerosas las peticiones formuladas. tanto indiV1
dualmente como por algún Departamento m1nlsteriaJ. en la
que. Invocando la próxima entrada en vigor de la nueva Le
gíslacíón sobre Fundonarioa Públlcos. se oSol1clta la &pertura
de un nuevo plazo para que puedan mejorarse los baberes pa-
síros, .

En $U \irtUd. a propuesta del Ministril de Haclen<la '!J pre.
vla deliberación del consejo de M1n1strOll en su reunión del
dill veinte de IIgCillto de.mil no~ aeaema '1 CW\W,
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DISPONQO:

. Artaculo primcro.-Uno. Los tuncionanos civlles y milita
res nn comprendidos en el articulo primero de la Ley de dieci
nueve de diciembre de mll novecientos cincuenta y uno Que
se encuentren iIlcluidos en el régimen de derechos pasivos mí.
nimos regulados por el Estatuto de Clases Pasivas podrán optar
por los derechos pasivos máximos establecídos en el mismo.
siempre QUe lo soliciten antes de primero de' snaro de. mil
novecientos sesenta y cinco.

Dos. Hasta la citada fecha podra íegalízarse Ia situación
de aquellos funcionarios que estando ya acogidos al régimen
de derechos pasivos máximos no hayan sido objeto de todos
los descuentos procedentes o tuvieran satisfechas 12,s cuotas
con interrupciones o intermitencias.

Articulo segundo.-En cuanto a la forma de solícítud, in
greso de cuotas. competencia y efectos. se estará a lo dis
puesto en los articulas segundo a sexto, ambos inclusive, del
Decreto número dos mil doscientos cíneuenta.míl novecientos
cincuenta y nueve, de diecisiete de diciembre, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de veintiuno del mismo mes y afio,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
ruña a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta .y
cuatro.

FRANCISCO F&ANCO
El Mlnlstro de Haclenda,

M.ffiIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 2873/1954, de 27 de agosto, por el que se da
nueva redacoión al artículo 59 de las Ordenanzas de

. Aduanas.

Dentro de la linea de simplificación adIllinistratiVa. obje
tivo al que se esta prestando especial atención, es evidente
que debe tenderse en la medida de 10 posible. a convertir W
obligaciones inexcusables de los particulares. respecto a la Ad.
mlnlstración en simples, facultades de ésta para exigir. si 10
estima procedente. el cumplimiento de determinados requísí-
tos formales. ~

En el sentido expuesto, la ~bllgada traducción al espafiol
de Man1fliestos de buques redactados en otras lenguas, para
que obtengan su plena validez ante la Aduana. es uno de los
j;rámires que convendría atemperar a las verdaderas necesída
aes de la Admínístración En efecto, tales documentos. cuyo
objeto es primordialmente la comprobación de las mereancíae
transportadas en las embarcaciones, se presentan redactados
frecuentemente en idiomas de uso comente en las relaciones
comercíales ínternacíonales, y por ella son fácümente inteli
gibles a las personas que actúan en el imbito comercial o
industriaL especialmente si. como OCUlTe con los funcíonaríos
da Aduanas. el conocimiento de ciertos idiomas extranleros
es materia exigida para el ejercicio de su proresíón, Esta cír
cunstancia hace prácticamente Innecesaria, en buen número

'de ocasiones, dicha ineludible traducctón. Contrasta con la.
obligación señalada el hecho de que, por apncacíon de Con.
veníos internacionales. otros documentos ac!uanerosson a.d
mitidos, bien en lengua distinta ce la española. bien simple
mente traducidos. pero sin formalidades especíñcas

En otro orden de ideas. la expresada traducción puede dar
lugar a demoras en el trámíte de la documentación de des
pacho de mercancias-lo que en estos momentos de constante
incremento del comercio exterior ha de evitarse en cuanto
sea factible- sin fin práctico alguno, "J teniendo en cuenta
Que el plazo de cuarenta y ocho horas que el articulo sesenta
y nueve de JM Ordenanzas de Aduanas concede para realiza!'
la traducción suele ser incumplido por los consignatarios me
éiante el abono de una pequeña multa. Tampoco cabe dejar
de tener en cuenta que la práctica seguid~, aun cuando sea
ínnecesaría, devenga gastos de traducción. ~ f¿,ciimente reper.
cutibles. a satisfacer por capitanes o consignatarios de buques.

Resulta aconsejable, pues, dar una nueva redacción. con
carde con las ideas expuestas, al articulo sesenta y nueve de
las Ordenanzas de Aduanas, en la que se recoja asimismo una
conv(·niente ampliación de las personas que actualmente pue
den efectuar eñcíalmente las traéuecíones, con objeto de pre
caver-l:Omo en la práctica sucede-que no exista en un mo
mento dado traductor legalmente ca.padtado de un ldioma de
uso Infrecuente.

En su Vú'tud. a propuesta del MiIIlstro de HaeJ.endá y pre
via deliberación del Consejo de M1n1stro.~ en su reunión del
~a veinte de agosto de mi! novecJentos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo único.-El articulo sesenta y nueve de las Orde
nanzas de Aduanas quedara redactado como sigue:

«Articulo sesenta y nueve.-Los M.'l.nifiestos Originales debe
rán estar redactados en idioma español. cuando se trate de
buques nacionales, o en. cualquier lengua, en el caso de bu·
ques extranjeros.

Cuando Ut; Malli.fiesto de Duque extranjero no se presente
redactado en es¡¡añol, la Administración. una vez admitido y
si lo considera aconsejable, podrá devolverlo. ínmedíatamente
e en cuaquier momento posterior, al consignatario del buque
para que se traduzca en todo o en porte a costa del Capitán.
con la obligación de entregarlo de nuevo ~ la Aduana, junto
con la traducción. y, en su caso, las copias. en el plazo máxi
mo de cuarenta y ocho horas hábiles.

Las traducciones sólo podrán ser otlc:almente autorizada!
por los Intérpretes jurados. los corredores intérpretes man·
timos "J los Cónsules o Agentes consulares de las naciones con
las cuales exístan convenios en que se estipule que las traduc
ciones de documentos hechas por dichos funcionarios poseen
fuerza "J vaUde,z. Los Cónsules y Agentes consulares extranjer0.5
sólo podrán traducir los documentos redactados en el idioma
de la nación a que representen, y los IntérPretes jurados y
CotTedores intérpretes marítimos los que estén escritos en id1o
ma que hubiesen aeredítsco poseer.

En caso en que no exista en la pobiacíén en que 1IC halle
enclavada la Aduana o en otrapr6xlma. personal con capa
cldad legal para traducir el Ma.n1tl.est.o de acuerdo con W
condiciones del párrafo anterior, la traducción podrá realí
zarse por la Oficina de Interpretación de Lenguas' del Minis
terio de Asuntos Exteriores o por los servicios de la Repre·
sentacíón diplomática del pais de abanderamiento del OUq>IC.•

.As! 10 dispongo por el presente Deeret», dsdo e.. La C01.ma
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANC¡SCO .FRANCO

El Mill1Stro d.e Haclenda.
MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 2874/1964, de 27 de agosto, relativo a la apli
cación del Impuesto Genera! sobre el TráfiCO de las
Empresas. de las exenciones reCOnocir!as en los Con;,
venios con los Estados Unido., de Norteamérica.

La Ley de Reforma Tributarla ele once de junio '1<' mil
novecientos sesenta y cuatro suprime, en su articulo doscíen
tos treinta y ocho, los Impuestos de Timbre del Estadc y
General sobre el Gasto, y crea. en su articulo ciento ochenta.
y cinco, el Impuesto General sobre el Tráfico de las ~pre

sas, que somete a tributación todas las operaciones ml'l"rantl
les realizadas por éstas.

La supresión de lOS impuestos citados deje, virtualmente
sin efecto el acuerdo de procedimiento número doce a ¡OS
Acuerdos de veíntíséís de septiembre de mil novecíentos eín
o:;.uentay tres. sobre exenciones ñscales, y la Orden mír.íste
rial de seis de octubre de mil novecientos cincuenta' y cinco,
que desarrollan la aplicación de las exenciones tributaria..- con
tenidas en el número siete de la letra e del epigrafe PI: mero
del Anexo unicc de los C;onvenios relativos a la Ayuda para la.
Mutua Defensa, celebrados con los Estados Unidos de Nor
teaméríca en septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.
l' motiva sea preciso dictar nuevas dis~siciones que adapten
aquellas exenciones 0.1 Impuesto Gen¡>raJ sobre el Tráfirn de
las Empresas.

Por ello. de conformldarl COn lo dlstluesto en el articulo
veintidós de la Ley General Tributaria. de veintiocho de dl
cíembre de mil novecientos sesenta y tres, y en el articulo
doscientos dos-vemte de la. Ley de Reforma Tributarla. de once
de junio de mil novecíentos sesenta y cuatro. prevlos los trí>
mites establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de .a Ad.
minlStración del Estado y en la Ley de Procedimiento ;>.ciml
nistl"atlvo. en su virtud, a propuesta del MinIstro de HaciendA
y previa del1be:adón d~l Consejo de MilUStros en su reunión
del día veinte de agosto de mi! novecientos sesenta. y eue.tro.

D'ISPONGO:

ArticUlo primero.-El Impuesto General sobre el Tráfico ¡le
las Empresas no se devengará cuando se trate de operaclonea
sujetas al Impuesto cue celebren los industriales. fabricantes,
empresas de se~icios y comerciantes zaayorístes con tas Fuer·
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zas de los Estados Unidos de Norteámeríca o con algunos de
los grupos que formen parte de las mismas, en virtud de lo
dispuesto en el epígrafe uno del Anexo Onieo de los Conve
nios relativos a la Ayuda para la Mutue de "Defensa de fecha
veintiocho de septiembre. de mí! novecientos cincuenta y tres,
siempre que se cumplan los requisitos exigidos en los articu-
las siguientes. .

Articulo segundo.-A los efectos de eSte Decreto. forman
parte de las Fuerzas de los Estados Unidos el Grupo MlJltar
Conjunto de lOS Estados UlUdos (JUSMGJ. el Grupo Consul
tivo de Ayuda Militar IMAAGJ. XVI Fuerza Aérea' (16th Air
FOrce), OficJal Encargatú de la Construcción (OICC) , Ofi
cina de Compras de las FF. AA. de los EE. UO. (Air Procu
rement Office). Oficina de Enlace de Jos Astilleros de la Ma,.
rlna de los EE. UU. (Nil.VSHIPLOl. Jefe de ...ctividades Na
vales tCOMNAVACTS).

A petición del JUSMG. el Mmísteno de Hacienda acor
dará la inclusión en la relación comprendida en el apartado
anterior de cualquier otro grupo militar o civil que ~ueda

crearse y que forme parte de las Fuerzas de los Estados Uni
dos para contribuir a Ia ejecución de. la parte militar de1
Acuerdo.

Articulo' terCEro-El JUSMG eomunícará al Min1.sterio de
HacIenda Jos nombres de los miembros de las Fuerzas de
los Estados Unidos a cuyo cargo estéel efectuar las adquísícíónes
de bienes o servicios. Cnda uno de ellos será provisto por el
Ministerio de Hacienda de un documento de identidad. Este
documento. al ser presentado cuando se realicen las opera
clones gravadas. acreditará su derecho al no devengo del Im
puesto reconocido en el artículo primero.

Articulo euartu--Los industriales. fabricantes. empresas de
servicios y comerciantes-mayoristas que realicen operaciones
con algunas de las personas provistas del documento de identi
dad antes citado,no liquidarán el impuesto correspondiente a la
operación. ni. por tanto. lo repercutirán, pero harán constar
esta circunstancia en las correspondientes facturas. expresando
en ellas el número del documento de identidad Los compra
dores o usuarios de los servicies: deberán certificar. €U las co
pias de las facturas o documentos análogos que conserve el
sujeto pasivo del impuesto, que la oneración está comprendída
entre las afectadas por las disposiciones sobre sxenciones tri
nutanas Este documento servirá a la empresa para justificar.
ante el Ministerio de Hacienda, el no devengo del Impuesto

Articulo quinto.-Tampoco se devengará. en las condiclones
Que les sean aplicable: de los artículos anteriores, el Immies
to sobre el uso del teléíono, regulado en el artículo doscientos
doce-tres de la Ley de Reforma TrIbutaria.

Articulo sexto.-Uno. No devengarán el Impuesto, en las
condiciones anteriormente citadas. las operaciones de ejecu
clón de obras, con o sfn sumínístrc de materíales, o presta
ción de servicios. realizadas por las empresas a las que se
haya adjudicado a.lg1in contrato de obras o servicios por al
guno de los Organismos que formen parte de las Fuerza.s
de los Estados Unidos.

Dos. Tampoco devengarán el Impuesto las operaciones de
ventas, entregas o transmisiones de materiales para la reali
zación de aquellas obras. realizadas entre fabricantes o co
merciantes mayoristas y las empresas concesíonarías citadas
anteriormente. siempre Que se cumplan las siguientes normas:

Primera. solicitud de exehciÓn.-La persona narurai o ju
rídica a quien se haya adjudicado algún contrato de obras
por alguno de los Organismos que formen parte de las «Fuer

.zas Amerícanas en España» y desee adquirir en el mercado
español materiales cuyas ventas o entregas están sometidas al
Impuesto General sobre el Tratlco de las Empresas, lo pon
drún en conocimiento de 1(1, Dirección General de Impuestos
Indirectos. detallando en su escrito las obras que habrá de
rell.llzar y la cantidad y clase de materiales que desea adqui
rir, asi como la fecha y número de los contratos suscritos con
.las «Fuerzas Americanas en España». copla literal de los cua
les Se unirá a la solicitud.

Como «contratista», a efectos de estas normas. se enten
derá cualquier entidad adjudicataria de 'Un' contrato par aJo
g11n organismo dependiente de las ({Fuerzas Americanas en ~
pañe», siempre y cuando aquella entidad no sea un organis
mo que forme parte de cícnas Fuerzas Americanas.

Segunda. Examen y resolución de las solicitudes.-La Di
rección General de Impuestos Indirectos comprobará el con
telÚdo de los contratos para. deteruiínar sr el objeto de los
mismos se ho.lla comprendido, a efectos de 1M exenciones lis
cales, en los convenios celebrados entre España y los E.~tados

Unidos de América. En caso afirmativo, la citada Dirección
Genera! comunicará al orga.n.lsmo correspondiente de las Fuer.

zes Americanas la concesión de la exención tributarla Este
Acuerdo del Centro directivo autoriza la compra de materia
les necesarios' para. la realización del contrato a que se renere
la solicItud formUlada, con exención de impuesto. Estos acuer
dos de Ordenes de concesión llevlIrán un número de Identifi
cación o referencia, que se reseñará siempre que haya de ha
cerse mención de la exención.

Estas exencíones tenc!l:án carácter provisional hasta que por
la Dirección General de Impuestos Indlreetos sean conllrma
das II los proveedores. sin qué por ello se demore el suminis-
tro de los pedidos. .

Tercera. Formalización de los pedldos.-Una vez expedida
la Orden de exención tributaria a que se hace referencia en
la norma .anterior. el contratísta podrá formular los pedidos
de materiales para su envio al organismo de ías.Puerzas Ame
ricanas que le haya adjudicado el contrato. previa comproba
ción minuciosa por dicho Organismo para determJnar SI los
materiales para les que se solicita la desgravación SOl'! nece
sarios en cantidad, calidad y clase para realizar las obra ob
jeto del contrato, Una vez efectuada esta verificación. el orga
nismo correspondiente de las Fuerzas Americanas estampará
en el pedido un certificado con arreglo a este texto: '

. «Certifico: Que los artículos amparados por este pedido son
necesarios' para la ejecución de la obra. correspondiente a ·lEl.
Orden de la exención de Impuestos acordada por la Dirección
General de Impuestos Indirectos bajo el número co-
rrespondiente al camet número ,

Este certificado será suscrito por el agente comprador auto
rizado por las Fuerzas Americanas, que se hallará en pose
sión del earnet de comprador expedido con el número deta-
llado en dícha cerüñcacíón. .

Una copia de la Orden de exención de impuesto, expedida
por la Dirección General de Impuest05 Indirectos pare el ci
tado contrato. se acompañaré. a cada pedido. del que je en
vlar:i una copia por el oraenísmo de las Fuerzas Amertcanas
a la referida Dirección General.

El pedido, en unión de los justificantes detallanos, será de
vuelto al contratista para su entrega al proveedor de los roa
teneres. E,tos pedidos sólo podrán cursarse a los fabricantes.
industriales o comerciantes que satisfagan directamente a. la
Hacienda española el Impuesto General sobre el Tráñeo de
las EmpreSas. objeto de la desgravacíén.

Cuarta. Formalización de los sum1nistros.-El pro..eedor
facturará la mercancía sin' repercutir el impuesto. pero ha
ciendo constar en cada factura un cajetín con la siguiente
leyenda:

d:J(ención número """"'. concedida por la Dirección Gene
ral de Impuestos Indirectos», indicándose también en l¡j, fac
tura el importe del Impuesto no devengado.

Las operaciones efectuadas con arreglo a las presentes nor
mas y sus facturas respectivas se anotarán en el Registro re
glamentarío de facturas. haclendo constar en la columna de
«observacíones» Ja fecha de salida de la mercancía. su des
tino y número de la Orden de exención.

En las dectarscíones-líquídacíones trimestrales. estas opera
ciones se harán conster en el recuadro del modelo relativo a
operaciones exentas.

Quinta. Comprobación de las exenciones conceéídas y san
ciones.-Una vez terminada la obra, el contratista qUl"dará
obligado a remitir e. la Dirección General de Impuestos In
directos, dentro de los quince días siguientes a la entrega de
aquélla. un cernñcaco expedido por el organismo correspon
diente de las Puerzas Americanas, en el que se haga constar
que los materiales sumtntstrados ~on exención de impuestos .
han sido utilizados en la obra,

La Dirección ~neraJ se reserva la facultad de efectuar
las inspecciones y comprobacíones que estime pertinentes, lo
mismo en las obras que en las oñcínas del contre.tista Que
realice operaciones exentas del Impuesto al amparo de estas
normas. La Dirección General podrá solicitar las aclarectones
que estime pertinentes a las Autoridades de las Fuerzas ....me
ríeanas, para determinar si la exención ha sído debidamente
otorgada y correctamente aplicarl&.

El incumpllmiento por parte de un contratista autonzade
de algune.. de las prevenciones que le a!ectan de las presentes
normas llevará consigo la anulación del beneficio de exención
de ImpuestOS con notificación a 108 proveedores a -quíenes se
hubiese comunicado la. concesión.

Todo ello sin perjuicio de otras responsabilidades en Que
hubiera incurrido.
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Mticulo séptimo. Normas regla.mentarle.s.-Se autonsa a,l
Ministro de Hacienda. para adoptar las medidas que l'lZgUe
pertinentes para el mejor cumplimiento nI' lo dispuesto en d
presente Decreto.

•Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La ooruña
a veJntisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

FRJo.NCISCO PIUiliCC

El Ml.n1stro de HlIcleno.a.
MARIANO NAVARRO RUBIO,

MINISTERIO'
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de lD de 1ulto de 1964 por la que se constituye
un Gabinete Administrativo para las relaciones con la
Comisión Superior de Personal.

nustnsímc señor:

La aprobación de la Ley Articulada de F\lncionarlos Civlles
del EStado y la consigUiente realiZación de trabajos previOll a
su plena entrada en vigor vienen haciendo necesario llevar a
cabo en el Departamento una compleja labor, que se desarrolla
por los servicios de la subsecretsne encuadrados en la Oficia
lia Mayor con el personal de que dispone, pero que evidencia.
la necesidad de establecer el órgano administrativo de relación
con la Comisión Superior de Personal y contar. ante el volu-

I
men previsible de trabajo, con Una. organízacíén que, 51 bien
utilice aquellos elementos personales por escasez de los lIlÚlmOl
y la naturaleza de dicha labor: la existencia de la estructura, que
se establece atenúe el riesgo de interferencia en los servicios
normales y el peligro de. graves perjuicios en el modo de aten
derlos.

En su virtud.
Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Lo Dependientes directamente del SUbsecretar10 del Depar
tamento, Vocal de. la comisión' Superior de Personlll, se con&
tituye, como nueva unidad especializada, un Gabinete Admi
nistrativo para las relaciones con dicha Comisión, encargado
de la preparacíón, estudio y trámite admínístratíro de los asun
tos concernientes a la implantación de la nueva. legislación
sobre Funcionarios Chiles del ~ado.

Estará constituido por el Of1cill.1 Mayor y Ios Jefes de las
Secciones y Oficinas integradas en la Oficialía Mayor del De-
partamento. .

Contará, con carácter permanente, con un Negociado de Re
laciones con la Comisión Superior de personal; y atendldos el
volumen. y naturaleza. de los trabajOll a desarrollar, por la. SU!>
secretaria se adscribirán a este servicio temporalmente los fun
cionarios que requieran sus necesidades entre el personal desti·
nado en servicio de la Oficialía Mayor.

2.° El servicio' prestado en esta nueva unida.d. admlnlstra
Uva se considerará acumulado al propio del destino que ~a.

fuuncionario tenga ssígnado,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de Julio de 1964.

Ilmo. Sr. SUbSecretsrlo de este Departamento..

IT. Autoridades y Personal

NOMBRA.i\1IENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA'

DECRETO 2875/1964, de 27de agosto, por el que se jubi:a
al Magistrado de la SaJa prlmera del Tribunal Supre
mo don Francisco Roari{¡ue2 Va/cárcel.

A propuesta-del Mlnlsti'o de Justicia., previa deliberación del
Consejo de Ministros del día veinte de agosto de mil novecientos
sesenta y cuatro. y de conformidad con lo establecido en los
párr:l.fos primero y Eegundo del artículo cuarenta y nueve del
Estatuto de 0la.se5 Pasivas del ~do.

Vengo en declarar [ubílado con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, por ·haber cumplido la edad regla
mentaria, y con honores de Presidente de sala. del Tribunal Su
premo, a don Francisco Rodrlguez Valcárcel, Magistrado de la
sala primera del propio Alto Tribuna!.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña. a
veintisiete de agooto <le mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de JusticIa,
ANTONIO lTORMENDI BASALES

DECRETO 2876/1964, ele27 de (¡,{Jost!), por el que se jubila
ca Magistrado de Término don Esteban EnriQlo"- Rebo
l!ar 11 L/aurado.

A propuesta. del Ministro de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros del día. veinte de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro, y de conformidad con lo esta.blecido
en los párrafos primero y .segundo del articulo cuarenta. y nueve I
del E<>ta.tuto de Cl~ Pasivas del Estado,

Vengo en declarar JUbilado con el haber pasivo quo: por cl11.
sírícacíón le corresponda, por haber cumplido la edad. regla
mentaria, a don ~teban Enrique Rebollar y L1aurado, Magis
trado de Térlllino en situación de supemumerarJo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña. So
veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro de Justicia,

ANTONIO ITL"'RMENDI BASALES

MJNISTÉRIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Enseii4n::as
Técnicas por la que se di.spane el cese de don Juan
Sanahis Candela como Director de la Escue/a de C~
merc:io de AliCante, agradecfendole Zos servicios pre3
taclos.

Por traslado de don Juan sanchis Candela. a la Escuela.Pro
fesional de comercso de Murc.la.
~a Dirección GeneraJ. ha dispuesto SIl cese como Dir«tor

de la Escuela Profesional de Comercio de Alicante. agrade.
cléndoJe los .servícíos prestados.

1.0 digo a V. S. para su conocimiento y etectos.
Dlos guarde. a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1964.-El DJ:rector general, P10

Garcia-Escudero.

Sr. Jefe de la secc1ón de Escuelas de oomercío y otras ED.*
fianzas EsPeciales.
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